
REPUBLICA DE COLOMBIA 

GACETA JUDiCIAL 

<<Saber las leyes non es tan solamente en aprender et decorar las letras dellas, mas en saber 

el su verdadero entendimiento» (Siete Partidas, 1', Título 1, Ley Xlll). 

LICENCIA NUMERO 451 DE 7 DE MARZO DE 1936 

REGISTRADO PARA CURSO LIBRE DE PORTE EN EL SERVICIO POSTAL 

SAlLA DE CA§ACliON JPENAJL 

TOMO ccxx:;nu SEGUNDO SEMESTRE NliJMJERO 2472 

VOJLliJMEN U 

SANTAFE DE BOGOTA, D.C., COLOMBIA- AÑO 1994 



\ . 

IMPRESO EN COLOMBIA - PRINTED IN COLOMBIA 

PENICENTRAL DE COLOMBIA- TALLER DE ARTES GRAFICAS 



MAGISTRADOS QlJE INTEGRAN ILA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA Y DliGNATAllUO§ DE ILA Mli§MA 

SEGUNDO SEMESTRE DE,1994 

SALA PLENA 

Doctor Ricardo Calvete Rangel, Presidente 
Doctor Carlos Estéban Jaramillo Scholss, Vicepresidente 
Doctora Blanca Trujillo de Sanjuan, Secretaria General 

SALA LABORAL 

Doctor Ernesto Jiménez Díaz 
Doctor Ramón Zúñiga Valvt:rde, Presidente 
Doctora Luz Emilia Jiménez de Malina, Secretaria 

MAGISTRADOS Doctores: 

Rafael Méndez A rango 
Manuel Enrique Daza Alvarez 
Francisco Escobar Henríquez 
Ernesto Jiménez Díaz 
José Roberto Herrera Vergara 
Jorge lván Palacio Palacio 
Hugo Suescún Pujols 
Ramón Zúñiga Va/verde 

SALA CIVIL 

Doctor Pedro Lafont Pianeta, Presidente 
Doctor Luis Antonio Montañez Soto, Secretario 
Doctor Héctor Moreno Aldana, Secretario 

MAGISTRADOS Doctores: 

Eduardo García Sarmiento 
Jorge Antonio Castillo Rugeles 
Francisco Javier Tamayo Jaramillo 
Carlos Estéban Jaramillo Scholss 
Pedro Lafont Pianetta 
Héctor Marín Naranjo 
Alberto Ospina Botero 
Nicolás Bechara Simancas 
Rafael Romero Sierra 



6 GACETA JUDICIAL 

SALA PENAL 

Doctor Edgar Saavedra Rojas, Presidente 
Doctor Carlos Alberto Gordillo Lombana, Secretario 

MAGISTRADOS Doctores: 

Ricardo Calvete Rangel 
Jorge Carreña Luengas 
Nilson Pínilla Pinilla 
Guillermo Duque Ruiz 
Gustavo Gómez Velásquez 
Carlos Eduardo Mejía Escobar 
Dídimo Páez Velandia 
Edgar Saavedra Rojas 
Juan Manuel Torres Fresneda 
Jorge Enrique Valencia Martínez 

RELATOR E S: 

SALA LABORAL 

Doctora Esperanza Inés Márquez Ortiz 

SALA CIVIL 

Doctora Liliana Polanía Alvarez 

SALA PENAL 

Doctora Ayda Lucy López de Giralda 

TUTELAS 

Doctora Piedad Arcila Espinosa 
Doctora Beatriz Eugenia Cortés Becerra 

No. 2472 



GACETA JUDliCIAL 
OJRGANO DE LA CORTE §1UPJREMA DE JUSTICIA 

D 1 R E C T O R E S: 

SALA CIVIL: Doctora Liliana Polanía Alvarez 
SALA LABORAL: Doctora Esperanza Inés Márquez Ortiz 
SALA PENAL: Doctora Ayda Lucy López de Giralda 
TUTELAS: Doctora Pedad Arcila Espinosa 

Doctora Beatriz Eugenia Cortés Becerra 

Tomo CCXXXIII - Santafé de Bogotá, D.C. - Colombia - Año 1994 - Número 2472 

§ALA DE CA§ACION PENAL 

DEMANDA DE CA§ACION 

EU mrtículo 223 de! C. de P.P. establece que el recurso extraoJr
dlinarño de cas3lcñón se ümterpondlrá por esuito. El rigorismo de 
este pJrecepto q¡ue obHga por ñguan a todos los titulares del recurso, 
lhla sido atemperado por Ra jmrñ.sp:rudenda en reladóll1. con el 
procesado no abogado·, a quien es en extremo difícil exigirle 
col!llodmñentto ju.nrídkos sobre la materia y ias aptitudes necesarias 
para cu.nmpHr COJrn en reqpuñsiito anotado. Por ello se ha estado 
adlmñttñendo q¡ue cu.nando de! procesado se trate, su irnconformidad 
co~rn na sentencia, exjpresada co~rn palabras, como recurro ante la 
Corte, e ñndu.nso eU simple ·"apeRo" es suficiente palra da:r a 
enlllternder su.n deteJrmi~rnadón de acudñr ante !a autoridad judicial 
competente para conocer de esta ñmpu.ngnación extraordinaria. 

Pero esta co~rncesñón jurñsprudendali no tiene aplicación cuando 
se trata deR Señor JFñscan, o deB Agente del Ministerio Público o 
del abogado que representa Ros intereses deli ¡procesado o de la 
parte dvñK q¡uñ.enes están en ei deber de predsmr la ~rnaturaleza de 
este medio de ñmpu.ngnadÓinl y de interponerlo en ia forma señalada 
por lia ney~ 
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Corte Supremá de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreña Luengas. 

Aprobado Acta número 94. 

Vistos: 

Presentada oportunamente la demanda de casaci~n a nombre del 
procesado HENRY DAVID MORALES GONZALEZ es del caso decidir 
sobre su idoneidad en Jos términos del artículo 226 del Código de 
Procedimiento Penal. 

El Tribunal Superior Militar mediante sentencia de 6 de julio de 1993 
revocó la absolución decretada por el Comandante del Batallón de Policía 
Militar de Cartagena en favor del Sargento Segundo de Infantería de 
Marina Henry David Morales González y en su lugar lo condenó a la 
pena principal de 14 meses de prisión como responsable del delito de 
hurto y a la sanción accesoria de separación absoluta de las Fuerzas 
Militares; decisión contra la que su defensor interpuso recurso de 
apelación a fin de que fuera revocada. 

El Magistrado Ponente de la mencionada Corporación considerando 
que se trataba de un "lapsus calami" cometido por el abogado defensor 
que protestó el fallo de segunda instancia, le concedió el recurso de 
casación imprimiéndole la respectiva tramitación. 

Se considera:. 

El artículo 223 del C. de P.P. establece que el recurso extraordinario 
de casación se interpondrá por escrito. El rigorismo de este precepto que 
obliga por igual a todos Jos titulares del recurso, ha sido atemperado por 
la Jurisprudencia en relación con el procesado no abogado, a quien es en 
extremo difícil exigirle conocimientos jurídicos sobre la materia y las 
aptitudes necesarias para cumplir con el requisito anotado. Por ello se ha 
estado admitiendo que cuando del procesado se trate, su inconformidad 
con la sentencia, expresada con palabras, como recurro ante la Corte, e 
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incluso el simple "apelo" es suficiente para dar a entender su 
determinación de acudir ante la autoridad judicial competente para conocer 
de esta impugnación extraordinaria. 

Pero esta concesión jurisprudencia! no tiene aplicación cuando se 
trata del Señor Fiscal, o del Agente del Ministerio Público o del abogado 
que representa los intereses del procesado o de la parte civil quienes están 
en el deber de precisar la naturaleza de este medio de impugnación y de 
interponerlo en la forma señalada por la ley. 

Por eso en el caso suh-judice no puede admitirse, que cuando el 
abogado defensor interpuso el recurso de "APELACION" contra la 
sentencia y lo sustentó como tal, mediante un simple alegato de instancia, 
estaba interponiendo el recurso extraordinario de casación y que se trata 
de un simple "lapsus calami ", como equivocadamente lo entendió el 
Magistrado del Tribunal Penal Militar. No; aquí está el Juzgador ante un 
grave desconocimiento por parte del profesional del derecho de la 
normatividad ql.le regula la materia y de la técnica propia del recurso, 
que no pueden pasar desapercibidos. 

Quiere decir lo anterior, que en el caso a estudio, no se interpuso el 
recurso extraordinario de casación y que muy equivocado anduvo el 
Magistrado sustanciador cuando lo admitió contrariando de manera 
evidente las normas del procedimiento penal sobre la materia. 

Por estas razones se declarará nulo lo actuado en este proceso a partir 
del auto de fecha 9 de septiembre de 1993 que declaró admisible el recurso 
extraordinario de casación. 

Ahora bien, como quiera que el sentenciado Henry David Morales 
González no puede promover en su propio nombre la acción de revisión por 
no ser abogado titulado (artículos 232 y 233 del C. de P.P.) y la sentencia 
contra la cual se dirigió no se encuentra materialmente ejecutoriada (artículo 
232 ibídem) se dispondrá rechazar la demanda por él presentada (fl. 216 y ss. 
del expediente) dejando copia de la misma en el expediente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal declara la nulidad de la actuación a partir inclusive, del 
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auto de 9 de septiembre de 1993 en adelante y rechaza por improcedente 
la demanda de revisión presentada por el sentenciado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Et![?ar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, luan Manuel Torres Fresneda, lorf?e 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



JRECONOCIMIEN'JI'O EN JFlilLA lDlE JPEJRSONA§ 

La dmgell]cia de :reCOJI]Ocllmneli]Ú:O de persmnas, rreg1lllllada por nos 

ar11íc1lllllos 603 y 604\ dell Código J?e]]all Millñtar, I[]J1llle sollll casi ñgualles 

a Hos artiíc1!llfios 367 y 368 del Código de IP'rocedñmñellllto JPerrnall, 

pres1!llporrne ll]ecesariamerrnte I[]J1llle "a uma persona l!lletermnllllada" se 

le haya hecho allguma nllllcll"ñmñrrnación o cargo, taR como llo ñrrndican 

las entadas 1!1lormas. §ólo asñ es posibRe pracHcar na ali1lllilllñda 

dinigell]cia, pori[]Jue sñ prevnamerrnte rrno se supnel!"a a 1[]!1lllnéllll se 

pntellllde recorrnocer, JPIOll' sustracdó1!11. de materna llllo ¡¡wdda 

integrarse lla fina, rrnft pednrselle a nadie l[jJUe desigllllara 1lllirll 

apoderado. 

§ñ se admHñera na tesñs de na ñmp1lllgnante (lla iderrn11:Iifncadól!11 de llos 

deUincuerrntes como en reconodmñen11:o ellll fnlla die ¡peirSOJillas), se 

Hegal!"Ía aH albs1ll!Irdo de impedñr an S1!llje1o pasivo dleR hecho JP1lllllllñlbHe 

y a Has persoltllas I[]!Ue h1!lllbñereltll pl!"eseJilldadlo su comisióllll, l[jJUe 

señaHarmrn all autor o partícipes ldlell mismo, irrnmedlñattamellllte 

después de su oc1!llnellllda y CUllaltlldo 11:odlaviía Jlllo lhlay da11:os 

sufiderrnttes para Ua reaHzadórrn de fia dñllñgeltllda errn lla forma prevista 

elill !a Rey. No se olvide q¡ue justamellllte llas pr1lllebas pradñcadas 

ñnmedñattamel!1lte despUlllés de na deHIIllcUellllda, sol!ll Ras I[]J1llle se exhilbellll 

más vitales para el esdaredmnel!1l11:o de nas mismas, dado ese fadoll" 
cmrrnoUógico de ¡proJilltitmll. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 

Aprobado Acta número 94. 

Conoce la Sala del recurso extraordinario de casación interpuesto 
contra la sentencia de 1 o. de diciembre de 1992, por medio de la cual el 
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Tribunal Superior Militar condenó a los Agentes de la Policía Nacional, 
ROBERTO LUNA CABALLERO y HUMBERTO ARTURO VARGAS, 
a dos años de prisión por el delito de concusión. 

Antecedentes: 

l. Los hechos que originaron la formación de este proceso tuvieron 
ocurrencia en las horas de la tarde del día 19 de agosto de 1990, cuando 
la señora Lucía Al varado Castillo y el señor Fabián Mosquera Bastidas, 
se encontraban en el interior de su vehículo a la entrada· de las oficinas de 
Proexpo, en esta ciudad capital. El señor Bastidas fue abordado por el 
Agente de la Policía de nombre Humberto Arturo Vargas, quien luego de 
requisado y examinar los documentos pertinentes, -registró el baúl del 
automotor y al encontrar en su interior 7 chaquetas ele cuero, decidió 
conducir a ·Jos citados al CAl de San Diego, lugar en el cual Roberto 
Luna Caballero, también Agente de la Policía, exigió a Mosquera la 
cantidad de veinte mil pesos para no ponerlos a disposición de JaAduana 
Nacional y más bien dejarlos partir sin ningún problema. Mosquera 
accedió a la exigencia y dejó la referida suma en el f'baño" del CAL 

Inmediatamente después de sucedido lo anterior, los ofendidos 
presentaron la queja pertinente y procedieron a identificar a los agentes, 
a quienes inicialmente sólo podían señalar por el número de sus chaquetas. 

2. · En las versiones que rindieron en la Policía, los quejosos se 
ratificaron en los cargos, al paso que los Agentes imputados se declararon 
inocentes (fls. 4 y ss.). 

3. Mediante auto de 17 de enero de 1991 (fls. 224 y ss.), el 
Comandante de Policía Metropolitana de Sant~fé de Bogotá, al examinar 
dichos hechos, impuso a lo-s procesados Roberto Luna Caballero y 

Humberto Arturo Vargas, arresto severo de 8 y 5 días, respectivamente. 

4. Los policiales que estaban en el CAl dijeron que vieron a los 
procesados hablando con los quejosos y que éstos identificaron a aquéllos 
como los autores del hecho. Al respecto, el capitán Osear Jacinto Mariño, 
al ratificar su informe inicial, declaró (fls. 61 y 62) que las víctimas 
mostraron dónde habían dejado el dinero, y en relación con la 
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identificación referida, dijo: "No se realizó el reconocimiento legal con 
todas las formalidades. Los civiles se encontraban en el CAl en compañía 
de otros policiales y cuando se hizo presente la patrulla implicada, la 
señora, sobre todo, los señaló de frente, de igual manera hizo el 
mencionaao señor" (fls. 62). 

En sus indagatorias (fls. 124 y ss.), los imputados admitieron haber 
conducido a la pareja al CAl, pero negaron cualquier exigencia de dinero. 

5. Se decretó la detención preventiva de los sindicados, por el delito 
de concusión, providencia que confirmó el Tribunal (fls. 130 y 234). 

El mencionado Comando -juez de primera instancia-, por medio de 
Resolución No. 034 de 5 de mayo de 1992 (fls. 189 y ss.), convocó a los 
procesados a Consejo de Guerra, por .el referido delito previsto en el 
artículo 198 del Código Penal Militar, el cual se llevó a cabo el 19 de 
agosto de 1992 (fls. 263 y ss.). El 2 de septiembre subsiguiente se dictó 
sentencia, mediante la cual, en armonía con la resolución de convocatoria, 
se condenó a los procesados a la pena principal de 2 años de prisión y a 
las accesorias de separación absoluta de la Policía Nacional e interdicción 
de derechos y funciones públicas. Se les negó la condena de ejecución 
condicional. 

Apelado el fallo por la defensa, el Tribu.nallo confirmó integralmente, 
por medio del suyo que recurrieron en casación los procesados. 

La demanda: 

La casacionista invoca, a nombre de los dos procesados, la violación 
indirecta de la ley, alegando error de derecho por falso juicio de legalidad 
(art. 220-2 C. de P.P.). Afirma al respecto que "el reconocimiento" de los 
_procesados por parte de las víctimas, prueba base de la condena, se 
practicó con .omisión de los requisitos contemplados en los artículos 603 
y 604 del Código Penal Militar. 

Estima que el reconocimiento a que alude "ha debido hacers.e por parte 
de los aquí denunciantes; una vez se hubiera ordenado tal acto procesal 
mediante auto por parte del instructor, y en cumplimiento de dicho auto y 
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asistidos por sus defensores los aquí condenados hubieran asistido al 
correspondiente reconocimiento en fila de personas .. .' (fls. 402). 

Por otro lado, sostiene que el Tribunal, en la sentencia impugnada, 
habla de "encadenamiento indiciario", pero sin decir cuáles son los hechos 
indicadores, "incurriendo de esta manera el sentenciador en el mismo 
error frente al falso juicio de legalidad, al referirse a un encadenamiento 
indiciario" (fls. 404) y agrega: "La característica de la prueba indiciaria 
es la de ser construida por el funcio.nario judicial dentro de las decisiones 
de fondo, con base en la prueba legalmente producida, enunciando en 
forma expresa el hecho indicador hasta llegar al hecho indicado, después 
de haber hecho una inferencia lógica y además de acuerdo con las reglas 
generales de la experiencia, situaciones que en manera alguna se hallan 
demostradas en el caso sub-examine (sic)". 

En esos términos, pues, pide que se case el fallo y se absuelva a los 
procesados. 

Conceptos de la Procuraduría: 

El sei1or Procurador Segundo Delegado en lo Penal dice que la 
diligencia de reconocimiento prevista en los artículos 603 y 604 del 
<;:ódigo Penal Militar, en términos análogos a los artículos 367 y 368 del 
Código de Procedimiento Penal, "no puede confundirse con la percepción 
directa del testigo frente al agente del delito y la eventualidad de que 
inmediatamente cometido el hecho, éste lo impute a quien señala en el 
acto como el responsable del mismo" (fls. 7 cuaderno Corte), y agrega 
que la "inicial imputación que los ciudadanos compelidos a entregar la 
suma de $20.000.oo hicieron a los uniformados, como simple 
señalamiento informal que permitió iniciar sobre bases concretas la 
investigación, resulta plenamente válida, sin que sea posible, en 
consecuencia, revestirla de exigencias que la ley no ha previsto para 
semejantes hipótesis; siendo por lo demás necesario recordar, que la 
inequívoca inculpación· fue consignada por escrito y bajo la gravedad del 
juramento de los denunciantes" (fls. 9). 

Y a renglón seguido precisa la Procuraduría: "Finalmente sólo resta 
agregar que en lo referido al esbozo de planteamiento que sobre el tema 
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de la prueba indiciaria hace la actora, si bien lo afirma que este ataque lo 
dirige también por la vía del error de derecho, es también lo cierto, que el 
planteamiento es tan vago e impreciso que ni siquiera se puede establecer 
si lo que censura es la inferencia indiciaria o el hecho indicador, pues 
indistintamente se refiere a los dos extremos del indicio, olvidando las 
exigencias de claridad y precisión que debe cumplir la formulación de 
cualquier cargo de casación". 

Sugiere, entonces, no casar el fallo. 

Se considera: 

Lo primero que debe decirse es que en el proceso no se llevó a cabo 
la diligencia de reconocimiento prevista en los artículos 603 y 604 del 
Código Penal Militar, sino un señalamiento de los autores del delito 
denunciado, hecho por los concusionados, que primero acudieron a 
contrainteligencia de la SIJIN, contaron lo sucedido y, ya en el CAl donde 
prestaban turno los procesados, identificaron a éstos como los que 
acababan de consumar la concusión. 

Es importante destacar que la diligencia de reconocimiento de personas, 
regulada por los artículos 603 y 604 del Código Penal Militar, que son casi 
iguales a los artículos 367 y 368 del Código de Procedimiento Penal, 
presupone necesariamente que "a una persona determinada" se le haya hecho 
alguna incriminación o cargo, tal corno lo indican las citadas normas. Sólo 
así es posible practicar la aludida diligencia, porque si previamente no se 
supiera a quien se pretende reconocer, por sustracción de materia no podría 
integrarse la fila, ni pedírsele a nadie que designara un apoderado. 

Si se admitiera la tesis de la irnpugnante, se llegaría al absurdo de 
impedir al sujeto pasivo del hecho punible y a las personas que hubieren 
presenciado su comisión, que señalaran al autor ó partícipes del mismo, 
inmediatamente después de su ocurrencia y cuando todavía no hay datos 
suficientes para la realización de la diligencia en la forma prevista en la 
ley, como ocurrió en el presente caso. No se olvide que justamente las 
pruebas practicadas inmediatamente después de la delincuencia, son las 
que se exhiben más vitales para el esclarecimiento de la misma, dado ese 
factor cronológico de prontitud. 
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Fue a ese par de testimonios de los ofendidos -y no propiamente al 
aducido 'reconocimiento'- al que echó mano el sentenciador para, como 
prueba principalísima de cargo, condenar a los procesados. 

En efecto, la resolución de convocatoria dice en relación con ello: "En 
estas condiciones encontramos que son creíbles las imputaciones que bajo la 
gravedad del juramento formulara Fabián Mosquera Bastidas en contra de 
los Agentes Vargas Humberto Arturo y Luna Caballero Roberto, en relación 
con la exigencia y entrega del dinero a los policiales a cambio de obtener su 
libertad y la de la señora Lucía Alvarado Castillo, que Jo acompañaba. Sus 
testimonios son claros, precisos y determinados en cuanto a las circunstancias 
que rodearon los hechos, sin que se observe ánimo diferente al de informar 
lo ocurrido, no como represalia a la conducta de que fueron objeto, sino más 
bien para poner en conocimiento un hecho ilícito de que fueron víct~mas, 
pues cualquier persona puede ser conducida en ciertas circunstancias mientras 
aclara alguna situación" (f!s. 195). 

Igual consideración hizo -textual, aunque sin colocar las comillas 
de rigor- fls. 317..,.. el fallo ele primera instancia. 

Ahora bien: e·l Tribunal, en la sentencia impugnada, dijo que. dicho 
señalamiento que hicieron los sujetos pasivos del delito fue hecho "en el 
preciso momento y luego de haber puesto el delito en conocimiento ele 
las autoridades ele inteligencia, justamente y con mayor razón para que 
así pudiera hacerse con respecto a Jos mismos la investigación que ahora 
ha culminado con la sentencia que nos ocupa. Era preciso exponer a quien 
se acusaba del hecho, y ele ahí ese 'reconocimiento' en vía pública. Pero 
de ahí a considerar indebido el procedimiento, si (sic) que dista 
diametralmente" (fls. 365). 

En fin, como la demandante le exige al comentado "reconocimiento" 
unos requisitos que éste no requiere -tesis en que rige el error de derecho 
que esgrime-, resulta apenas obvio que el cargo no prospere. 

En cuanto a la crítica que hace en segundo lugar la casacionista al 
fallo del Tribunal, si bien en éste se alude, sin apuntar nada más al 1:especto, 
a un "encadenamiento indiciario" (fls. 364 y 365), debe decirse que en 
realidad ese "encadenamiento indiciario" no fue el que sirvió de 
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fundamento a la sentencia, y que por tanto el error argüido jamás tendría 
la calidad de trascendente. Basta con leer los fallos para advertir que la 
prueba de cargos está integrada fundamentalmente por los testimonios 
de sus víctimas. Aparte de esto, también es bueno recordar que, en cuanto 
no se opongan expresamente, los fallos de primera y segunda instancias 
conforman un único cuerpo jurídico, siendo dable señalar que del fallo 
de primer grado sí se pueden extraer algunos hechos indiciarios, como 
que los procesados condujeron a los ofendidos al CAl, que aquéllos 
admitieron tal cosa y que efectivamente prestaban en ese lugar tercer 
turno de vigilancia. 

De suerte que ese posible error del Tribunal, de aludir tan 
lacónicamente a un "encadenamiento indiciario", deviene aquí 
enteramente inane. 

Por último, no sobra destacar que la casacionista, al atacar la prueba 
indiciaria, no desarrolla la objeción, sin saberse si lo que combate es la 
fuente del indicio (caso en el cual se debe aducir el error correspondiente) 
o la inferencia lógica, evento en el cual, como lo tiene dicho la 
jurisprudencia, lo correcto es acudir al error de hecho. 

La sentencia, pues, se mantendrá intacta. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, oído el concepto del Procurador Segundo Delegado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia impugnada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. Cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreño Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. . 

Carlos Alberto Gordillo L., Secretario. 



EXTRADJrCJrON 

En ordenamierrüo ju.nrndico co[omlbñano facu.n[tta aH gobierno pann 
ofrecu o conceder na extradición de extranjeros, excepto por 
dellñtos po[Hicos o de opinión, siempre qpi.ne se cu.nmpHan Has 
siguientes dos condiciones: 

L Qu.ne el hecho que Ha motiva también esté previstto como deHito 
en Coiomlbün y reprimido con una sanción privativa de Ha Hlbertad 
cu.nyo mínimo no sea inferior a cuatro años; y 2. Qu.ne por Ho menos 
se haya dictado en eH exterior resoHu.ndón de acllllsadón o su.n 
equivalente. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Góázez Velásquez. 

Aprobado Acta número 93 de 23 de agosto de 1994. 

Vistos: 

Procede la Sala a emitir el concepto de rigor en relación con la 
solicitud de extradición formulada por el Gobierno italiano respecto de 
su súbdito ROBERTO PANNUNZI. 

Anf('cedentes: 

Mediante comunicación recibida el 4 de abril de 1994, el Jefe de la 
Oficina Jurídica del Ministerio ele Justicia remitió a esta Corporación 
pai·a el concepto del caso, la documentación que le presentó la Embajada 
de Italia en nuestro país solicitando la extradición de su nacional 
ROBERTO PANNUNZI. 
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Repartidas a este despacho las diligencias, dos días después se recibió 
en la Secretaría de la Sala un memorial suscrito por ROBERTO 
PANNUNZI designando como su defensor para el trámite de la extradición 
al doctor JULIO MARTIN URIBE RESTREPO. 

Simultáneamente con el reconocimiento del defensor se ordenó abrir 
el término probatorio dentro del cual únicamente aquél impetró la práctica 
de algunas diligencias. 

El decreto de pruebas se produjo mediante proveído del 12 de mayo, 
en el que fueron aceptadas varias de las pedidas y se ordenaron otras en 
forma oficiosa. 

Una vez aducidas las pruebas que habían sido decretadas, a las que 
vino a sumarse por disposición de la Corte la traducción de algunas normas 
del Código de Procedimiento fenal Italiano que aportó el defensor, se 
ordenó, por auto de 27 de julio del año en curso, correr el traslado para 
alegar de conclusión, lo cual hizo oportunamente la defensa a través del 
memorial que antecede. 

Vencido el término para alegar han vuelto las diligencias para emitir 
el concepto de rigor. 

Alegato de la def'ensa: 

El defensor de ROBERTO PANNUNZI demanda de la Corte emitir 
concepto desfavorable respecto de la extradición de su representado, 
solicitada por el Gobierno italiano, aduciendo, la invalidez formal de la 
documentación aportada por el Estado italiano para ese efecto. 

En apoyo de su pedimento hace un recuento de la actuación procesal 
para concluir que " ... el·Gobierno requirente en ningún momento procesal 
cLÍmplió con los requerimientos que las normas legales colombianas 
exigen para la viabilidad de la extradición ... ". 

Cita el artículo 2il6 del C. de P.P. conforme al cual: "Toda providencia 
debe fundarse en pruebas legaL regular y oportunamente allegadas a la 
actuación". 
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Transcribe también apartes de los artículos 551, 553, 555, 558 y 568 
del C. de P.P., los que en su entende!' fijan el marco legal dentro del cual 
debe adelantarse el trámite de la extradición. 

Expresa que no hay validez formal de la documentación que se 
acompañó para sustentar la petición de extradición de su defendido, porque 
con la solicitud inicialmente presentada la Embajada de Italia sólo adjuntó 
copias de la custodia cautelar emitida contra el señor Pannunzi y un 
extracto de la sentencia que le impuso al mismo 24 años de prisión, y 
aunque posteriormente se aclaró mediante nueva nota verbal que Italia 
hacía "petición formal" de extradición, no se presentó la documentación 
completa exigida por el artículo 551 de nuestro C. de P.P. 

Agrega que pese a lo anterior el Ministerio de Justicia inex
plicabfemente le impartió su "Nihil Obstat" a la deficiente documentación 
aportada, soslayando el requerimiento previsto en el artículo 553 ·de 
nuestro estatuto procesal penal, y procedió a remitir el expediente a la 
Corte para el respectivo concepto. 

Critica al Ministerio de Justicia por no haber examinado a fondo, 
como era su deber, la documentación aportada por la Embajada Italiana, 
pues de haberlo hecho habría advertido que no existía equivalencia entre 
la orden de custodia cautelar en cárcel italiana y nuestro llamamiento a 
juicio. máxime cuando en reciente pronunciamiento la Corte había sentado 
su criterio sobre el particular. (Sentencia de enero 26 de 1994 - M.P. 
Jorge Carreño Luengas). 

Además, señala que el extracto de la sentencia condenatoria 
presentado por la Embajada Italiana, posiblemente es una fotocopia simple 
teniendo en cuenta que los sellos de autenticación que ostenta " ... difieren 
en cuanto a color y originalidad ... " de los que aparecen en la restante 
documentación, con lo que se estaría en presencia de una solicitud de 
extradición apresuradamente formalizada con base en documentos que 
no reúne las condiciones de autenticidad exigidas por nuestro 
ordenamiento legaL especialmente por el artículo 551-1 del C. de P.P. 

Afirma que la sentencia del Tribunal de Locri que obra en el 
expediente. se allegó en forma extemporánea, toda vez que fue "infiltrada" 
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después de que la Corte había decretado, entre otras pruebas, solicitar al 
Gobierno italiano remitir copia de las providencias de fondo dictadas en 
el proceso seguido contra Pannunzi con posterioridad a la orden de 
custodia cautelar en cárcel, y, por tanto, dicha sentencia " ... en ningún 
caso pod1~á ser tenida como prueba oportuna y legalmente arrimada". 

De lo dicho concluye el defensor que la única documentación viable 
formalmente para que la Corte emita su concepto es la que originalmente 
le envió el Ministerio de Justicia, es decir, la orden de custodia cautelar 
en cárcel y la copia simple de un extracto de la sentencia condenatoria, 
dictadas contra su defendido; frente a las cuales resulta improcedente la 
extradición solicitada, primero, porque tal como lo ha sostenido la Corte 
en la jurisprudencia precitada, la orden de custodia cautelar en cárcel 
consagrada en la legislación italiana no es equivalente a nuestro 
llamamiento a juicio. y segundo, porque el artículo 551-1 del C. de P.P. 
colombiano exige que a la solicitud de extradición se acompañe copia o 
transcripción auténtica de la sentencia. y no la escueta síntesis que presentó 
la Embajada Italiana. 

Finaliza el alegato deprecando de la Corte se apremie a la autoridad 
correspondiente para que ponga en libertad inmediata a su representado 
y se ordenen las investigaciones a que haya lugar. 

Consideraciones de lo Salw 

El ordenamiento jurídico colombiano faculta al Gobierno para ofrecer 
o conceder la extradición de extranjeros, excepto por delitos políticos o 
de opinión, siempre que se cumplan las siguientes dos condiciones: 

l. Que el hecho que la motiva también esté previsto como delito 
en Colombia y reprimido con una sanción privativa de la libertad cuyo 
mínimo no sea inferior a cuatro años; y 

2. Que por lo menos se haya dictado en el exterior resolución de 
acusación o su equivalente. 

En el presente caso el Gobierno del Estado italiano solicitó 
formalmente al Gobierno Colombiano. por intermedio de su Embajada 
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en nuestro país, concederle la extradición de su sÓbdito ROBERTO 
PANNUNZI, nacido en Roma el 4 de marzo de 1948. 

La condición de ciudadano italiano del requerido se encuentra 
fehacientemente acreditada en el proceso con la tarjeta biográfica aportada 
con la solicitud, así como a través de la plena identificación que del mismo 
se hizo en la sentencia base del requerimiento. Además el propio 
ROBERTO PANNUNZI y su defensor han aceptado tal condidón a lo 
largo del presente trámite. 

De otro lado, obra en el expediente copia de la sentencia proferida 
por el Tribunal de Locri (Italia), debidamente autenticada y traducida al 
idioma español, fechada 12 de diciembre de 1993, mediante la cual se 
condenó a ROBERTO PANNUNZI a la pena de veinticuatro (24) años de 
reclusión por haberse comprobado su culpabilidad como organizador de 
una asociación criminal dedicada al tráfico de estupefacientes, delito 
previsto en Italia por el art. 74, párrafo I, L. 309/90. 

Y aunque dicha sentencia no fue acompañada en forma completa a la 
solicitud de extradición, el extracto debidamente autenticado que de ella se 
allegó, permitía asumir como cierta la existencia de esa pieza procesal y, en 
tal virtud, es comprensible que el Ministerio de Justicia le hubiera impartido 
su visto bueno a la documentación y autorizara la continuación del trámite. 
Sin embargo, como era necesario contar con la transcripción completa de 
dicha sentencia, era apenas lógico que la Corte intentara obtenerla, como lo 
hizo, dentro del período probatorio con que contaba. 

Considera la Sala que la incorporación de la sentenci<J condenatoria 
de PANNUNZI al proceso se hizo en forma legal y oportuna porque esa 
prueba había sido previamente decretada y, además, fue allegada antes 
de que se corriera el traslado para alegar de conclusión. Por consiguiente, 
contrario a lo solicitado por la defensa, se le reconocerá a ese importante 
medio de convicción toda la fuerza probatoria que merece. 

Así las cosas resulta inútil distinguir si su allegamiento se produjo 
como consecuencia de la solicitud de la Corte o por la espontánea gestión 
del Ministerio de Justicia, pues lo cierto es que la requerida sentencia 
arribó por el conducto adecuado y se ajusta a las formalidades legales. 
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Aclarado lo anterior, aparece como manifiesta la extradición 
solicitada pues, en primer lugar, la condena no fue por un delito político 
o de opinión; en segundo término, el hecho por el que fue sentenciado 
PANNUNZI también constituye delito en nuestro país y se encuentra 
sancionado co~ pena de prisión cuyo mínimo es muy superior a cuatro 
años, más aún en tratándose del director.o promotor de la organización 
delictiva. Y, además, el requerimiento se encuentra apoyado nada menos 
que en la sentencia de un Tribunal, lo que presupone el agotamiento del 
trámite procesal y la plena comprobación de la responsabilidad penal del 
ciudadano italiano requerido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Primero: Conceptuar favorablemente respecto de la solicitud de 
extradición del ciudadano italiano ROBERTO PANNUNZI, formulada 
por el gobierno de su país natal. 

Segundo: Disponer que previas las anotaciones del caso se devuelva 
el expediente a la Oficina Jurídica del Ministerio de Justicia para que 
continúe el trámite legal correspondiente. 

Notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rwzgel, Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, .luan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 



!?lENA 

lExñs~en, tres aspectos dlñferelllldalblles ¡por S1lll colllltl:ellllñdlo ¡pero 
nllllHmamelllltl:e relladolllladlos elllltre sn, nnyo estl:rñctl:o seg1lllñmñelllltl:o He 
permñtl:ellll aH fu.mdonarño dlet!:ermñmnr collll exadñhndl lla dase y ell 
q¡1llla!lltl:1lllm dle lla ¡pel!lla q¡1llle ellll j1lllstl:ñcña correspolllldle ~npllñcar all caso 
collllcretl:o: aspectl:o C1lllaHñtl:atl:ñvo, ellll vñrtl:1llldl dlell C1lllal: ell Jm~z dlelbe 
sellecdonar ellll forma gellllérñca na cllase dle pelllla q¡m~ lhm dle ñmpollller 
aH procesadlo lhlaRlladlo respollllsalble: prñvatl:ñva dle lla llñlbertl:adl (prñsñóllll 
o arrestl:o ), pec1llllllliarña (m1llllltl:a), prñvatl:ñva dle dleredms adlq¡1lllñrñdlos 
(pérdñdla dleB em¡plleo pÚ!lbHco, nlllltl:erdlñcdóllll dle dlerechos y f1llllllldolllles 
pn]JbHcas, s1lllspellllsnóllll dle ~a patl:ria potl:estl:adl, etl:c.), y sñ es prñlllldpall 
o accesoda para ese lhiedno pu.nnñlblle dletl:ermñlllladlo; aspeclto 
c1lllalllltñtl:ativo, efed1llladla !a operadóllll alllltl:erñoir lhla dle fñjarse ell 
marco collllcretl:o ellll tl:érmñrws mellllS1lllralbHes dle Ha sallllCÜÓilll apllñcalblle, 
tl:ellllñerndlo ellll c1lllentl:a llas reg~as llegaRes orñelllltl:adloras: prñmeramelllltl:e, 
fñjalllldlo nos mnllllñmos y máximos apnñcalbnes an caso segÚ!Illl llas 
dirc1lllrnstl:alllldas especlÍficas dle agravadóllll o atl:exmadóllll, como lla 
dle llos artl:nc1lllllos 62, 372, 373, etl:c., asn como llos dlñsposñtl:ñvos 
ampllifñcadlores q¡1llle permñtl:en modlñfncar llos edremos JPI1lllllllWvos 
dlen tl:ñpo lbásñco, como llos seiñmHadlos ellll Hos artl:nc1lllnos 22, 24!, 25, 27, 
28, 30, y 60 dlell C.JP., y R1lllego, nos crñtl:e~rños q¡1llle an ~res¡pectl:o seiÍil.ana 
ell artn'c1lllllo 6li dlell C.JP., q¡1llle sealtll compatl:ñlbnes collll en caso coltllciretl:o 
y aspectl:o operadollllall, estl:o es, ell seiÍilallamñeltlltl:o dl1e llos dlet!:alllles 
renatl:ñvos a S1lll ejec1llldÓltll, como ñndlñcar a favoir dle q¡1lllñeltll se paga na 
m1l1llltl:a y ellll q¡1l1lé momeltlltl:o y si dle peltlla prñvatl:ñva dle na llñlbeirtl:adl se 
tl:ratl:a, dletl:ermiltllar sñ !hay nugair a lla S1l1lspellllsñóllll coltlldlñdollllan o sñ se 
ha pagadlo pa~rtl:e dle elllla eltll vñrhndl dle lla dletl:elllldÓilll prevelllltl:ñva o dle 
lla annmllllladóllll dle pem!s, lhlacer llos aj1l1lstl:es dlen caso, etl:c. 

lLos sistl:emas, por S1lll partl:e, ap1llllllltl:allll a seiÍilallair llos s1llljetl:os 
eltllcargadlos dle dletl:ermñirnar lla peltlla. §ollll tl:res tl:amlbñéllll: sñstl:ema negall 
dle dletl:eirminadón dle ia pena, coirirespolllldle an llegñsnadloir s1lll 
seiÍil.anamñeltlltl:o en fo~rma geltllédca lhtacñén:ndlollo, poir regna gene~ran, 
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al describir el correspondiente tipo básico penan y Ros dispositivos 
amplúficadores o modificadores dle éstos, o aR señalar el gradlo de 
participación o de la culpabiHdlad; sistema judicial dle 
determinación de la pena, corresponde éste a! fumdonario jmHcña! 
respectivo según lo demostrado en el proceso para especificar Ro 
genéricamente señalado en la ley y lo que por la relativa 
discrecionaHdad le sea permitido imponer, constituyendo la 
verdadera individualización de la pena por sa:n. determinación 

. concreta y definitiva, y de una extraordñnaria importancia hoy 
por na prohibición constitucional de agravación punitiva cuando 
es ei procesado o su defensor ei ún!co recurren.üe y no exista el 
grado jurisdiccñonan de Ba consuha; sistema administrativo de 
determinación de pena, es eU que atañe con lla ejecución dle la 
pena y por lo mismo, se refiere principalmente al aspecto 
operacional visto en cuanto a descuento por trabajo o estudño 
(debe estar certificada por los establecimientos carcelarios), 
aunque limitado por eU principio de judidanñdad dle !a ejecución 
penal, puesto mayormente de relieve con lla creación de los Jueces 
de ejecución de penas. 

Si bien el legislador deja alguna discredmnallidad afi ja:n.ez en el 
proceso de dosificación de penas, es bien ca:n.idadoso en eBo pues 
señala en forma genérica las principales y Ras accesorias (arts. 
41 y 42 C.P.) con su máximo término de duración (art. 44 ibídem, 
con la excepción de la Ley 40/93), y en forma concreta para cada 
Jhecho punible fija el mínimo y el máximo dentro de los cuales ha 
de funcionar la discrecionalidad dlel Juez, apHcabies tales 
extremos únicamente con la presencia de ias circunstancias 
genéricas de atenuación o de agravacñón (art. 67) y siempre que 
éstas "no hayan sido previstas de otra manera".lPerentoriamente 
establece ia pena accesoria que siga:n.e inexorabllemente a la 
principal de prisión, dejando ai Ja:n.ez una na:n.eva discrecionalidad 
sólo para na imposición de las demás accesorias a las de prisión y 
arresto (arts. 52 y 53 ibídem); de lla misma manera, indica nos 
criterios básicos en que ha de fmndarse na debida dosificación 
una vez ¡precisados ios mnnimos y nos máximos correspondientes 
(art. 6] ), que son justamente nos de más frecuente olvido. De todo 
enno resuUa daro entonces que ell proceso de indñviduallización de 

2 5 
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lla peirUa es~á reglladlo eirU lla lley y es, por ~airU~o, die ñmperatñvo 
CUllllÚp]nmneirU~O, q¡u.nedlamJlo SÓ]o all lfu.nirncDOifUarfio ju.ndlficfia] ]a Irella~fiva 
dlñsuedoirUallñdladl ( eirU lla medlñdla q¡u.ne req¡u.nñeire mo~ñvadóirU exp~resa) 
paira move~rse dleirU~Iro die Ros ex~remos pu.nirnñ~ñvos pertllirneirU~es y para 
ñmpoirUeir allgu.nirnas peirUas accesorñas. 

JLa sellecdóirU die llos mñirnñmos y llos máxñmos es ell pu.nirU~o die pair~ñdla 
para na actñvñdladl ñirndlñ vñdlu.nallñzadloira die ]a peirna y e !fU dloirUdle ju.negairU 
papell nmpOir~airU~e llos lfu.nirUdlameirU~OS Irealles modlnJfncadiOirCS 
dlemos~radlos elfU ell pmceso talles como lla ~eirU~atnva, lla Üira e llirU~elfUSO 
dlolloir, e] exceso die Has cau.nsalles die ju.ns~ñfncadóirU, Has dircu.nirns~airndas 
espedfñcas, de. porq¡u.ne all~erairn eirU fo~rma vñirUcu.nllairU~e llos ex~remos 
¡¡nmWvos señ.alladlos eirU ell respedñvo Hpo peirnall lbáisñco a~rñlbu.nñdlo, 
y sñ ellllo es asñ, lhta die lhtacerse dlñclhta o¡peiradóirn en] JfoirlllliJ.a ¡pirevña 
pa1ra, fiirUallmeirn~e, dlar a¡pllñcadóirn a] artiÍcu.nllo ili1 dlell CódlñgoiPeJl]a] 
ya paira ñm¡poirner ell mñirnñmo así olbteirUñdlo -sñ IrUo es~ái dlemos~radlo 
allgumo die sus presu¡pu.nes~os- o exñstñeirUdlo allgu.nirno o allgUJtJl]OS die 
ellllos, pam lhtacer los ñirncremeirUtos m~cesa~rños seglÚ!nn el! lbu.neirn ju.nñcño 
dlell faHadlor ¡pero, ern todlo caso, COJ!] mo~ñvadóirU expresa y 
COirUSfidlerairUdiO siempre lla gravedladl die] JhtecJhto y ]a ¡propordo
Irnallfidladl eirU~re na agresñóirn y en dlañiio, asñ como eH eq¡uñll:all:ñvo 
ÜirUCir~~meirU~o seglÚ!Jl] eR margeirn señiialladlo eirU lla ney eirU~re u.nirUo y o~ro 
extremo pu.n]!]ñtfivo (mñn.ñmo y máixñmo). 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. 

Aprobado Acta número 84 del 2 de agosto de 1994. 

Conoce la Corte del recurso de casación incoado por los procesados 
VICTOR MIGUEL CONTRERAS y ORLANDO IBAÑEZ, contra la 
sentencia del 11 de septiembre de 1992 emanada del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinamarca, mediante la cual, con modificación 
de la de primera instancia, se condena al primero, a la pena principal ele 
42 meses de prisión y multa de dos salarios mínimos legales mensuales y 

a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el 
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mismo término, por el concurso de hechos punibles de hurto calificado y 
agravado en perjuicio de José Bernardo Agreda y delito tipificado en la 
Ley 30 de 1986, y al segundo como coautor del mismo atentado contra el 
patrimonio económico a la pena principal de 40 meses de prisión y la 
accesoria correspondiente. 

En la misma providencia se condena, también por este hecho delictivo 
a Campo Elías Carvajal y Alvaro Romero. 

Hechos y actuación procesal: 

Varios individuos ingresaron destruyendo las seguridades\ 
instaladas en la casa de la finca de José Bernardo Agreda, situada en 
el municipio de Cachipay, el 18 de diciembre de 1988 y sustrajeron 
elementos del menaje doméstico por valor aproximado de un millón 
de pesos. 

Iniciada la investigación por el Juez Promiscuo Municipal de 
Cachipay, fueron capturados tres individuos, entre ellos ORLANDO 
IBAÑEZ LONDOÑO a quienes, se les encontró algunos de los elementos 
hurtados así como sustancia estupefaciente consistente en marihuana en 
cantidad de 24,4 gramos entre un maletín de propiedad de VICTOR 
MIGUEL CONTRERAS BERNAL, cuya captura también se llevó a cabo, 
a todos los cuales se les vinculó mediante indagatoria. Respecto de ellos 
el Juzgado 1 o. de Instrucción Criminal de Facatativá emitió resolución 
acusatoria, por hurto calificado y agravado, pero contra el último la 
acusación se extendió a delito contemplado en el artículo 33 de la Ley 30 
de 19~86. 

Rituada la etapa de la causa el Juzgado Segundo Penal del Circuito 
de Facatativá emitió fallo de condena en armonía con los cargos de la 
resolución calificatoria, pero la pena que le impuso a CONTRERAS fue 
modificada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 
al revisarlo por apelación, en el sentido de disminuírla a la arriba 
registrada. Contra la sentencia de segunda instancia los procesados Víctor 
Miguel Contreras y Orlando Ibáñez, interpusieron el recurso de casación 
que ocupa la atención de la Sala (fls. 1 y ss., 3, 7-8 y ss., 218-230, 388 y 
ss.; 409-421 cd. ppl. 1 cd. Tr.). 
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La demanda: 

Una sola demanda se presentó para sustentar el recurso interpuesto, 
y un solo cargo se formula en ella contra el fallo de segunda instancia. 

La profesional signataria sostiene que dicho fallo transgrede de manera 
directa los artículos 66 numeral 4o. y 61 del C.P. porque el Tribunal, sin 
tener en cuenta que al dosificar la pena del hurto calificado había partido de 
un guarismo superior al mínimo -que era de 24 meses de prisión- en 
consideración a "la personalidad de los procesados" y a "la forma de 
ponderación del hecho punible", es decir, de 26 meses; aumentó 5 meses por 
concepto de las circunstancias agravantes 9a. y lOa. del artículo 351 del C.P. 
-hurto agravado- y a éstos agregó, ''de manera indeterminada" 9 meses por 
la primera agravante del artículo 372 del C.P., creando así un sistema 
dosimétrico con el que en definitiva terminó incrementando indebidamente 
en dos (2) meses la pena que correspondía a los procesados por el hecho 
punible contra el patrimonio económico. 

En su concepto, el Tribunal no podía partir de 26 meses para el 
incremento por razón de las circunstancias 9a. y lOa. calificantes del hurto 
que consideró presentes -mtículo 350-, ni aplicar como incremento cinco 
(5) meses en vez de cuatro -mínimo autorizado-, porque con este factor 
aumentó indebidamente un ( 1) mes a la pena; igualmente no podía agravar 
en nueve (9) meses la pena por la cuantía, pues sólo estaba autorizado para 
aumentar ocho (8) meses sobre el mínimo del hurto calificado; al señalar 
nueve (9), agregó, según precisa, en "agravación genérica de la punibilidad, 
de manera separada para cada uno de los tipos penales subordinados" dos 
(2) meses a la pena merecida por los procesados. 

De lo expuesto infiere que el Tribunal aplicó indebidamente el artículo 
66 del C.P. con incidencia en los artículos 351 y 372 del mismo Estatuto 
"en detrimento del debido proceso y del artículo 61 del C.P.". 

Concepto del Ministerio Público: 

Tras advertir algunas imprecisiones que en punto de técnica de 
casación exhibe la demanda y, glosar la falta de claridad de los falladores 
en la explicación de la dosificación penal, el señor Procurador Tercero 
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Delegado en lo Penal sugiere la desestimación del cargo por carecer de 
fundamento. 

Recuerda que el artículo 67 del C.P. autoriza la fijación del mínimo 
puilitivo sólo cuando concurren circunstancias de atenuación, y que 
habiendo encontrado el fallador que mediaba la gené\ica de preparación 
ponderada del delito (::ut. 66-4o. C.P.), mal podía partir de los 24 meses 
del artículo 350 del C.P. y por ello lo hizo de 26, graduando en referencia 
con este tope mínimo, los incrementos por las circunstancias calificantes 
y por la cuantía, moviéndose entre los límites autorizados. 

Fue esto lo que hizo, y no considerar doblemente la circunstancia 
genérica, como lo entendió la casacionista, al dosificar el incremento por 
el hurto agravado y por la cuantía, aumentos éstos que básicamente podían 
ser superiores a los que señaló, para demostrar lo cual registra el 
funcionario, a manera de ejemplo, las operaciones de rigor. 

Consideraciones de la Corte: 

Acierta.la Delegada cuando, con fundamento en la realidad procesal 
existente, demanda la desestimación del libelo por carecer de razón la 
impugnación en él contenida. En efecto, los falladores, si bien no fueron 
lo suficientemente explícitos en el proceso de tasación de la pena, 
especialmente el de primera instancia, con apoyo en criterios tradicionales 
de dosificación que ha prohijado la jurisprudencia impusieron las 
sanciones que, no obstante ser realmente en extremo benignas como lo 
dice la Delegada, se enmarcaron dentro de los límites legales 
correspondientes. 

Si se observa el pronunciamiento al respecto de cada una de las 
instancias, ha de entenderse inequívocamente que a los falladores no les 
estaba permitido imponer la pena mínima señalada en las normas 
reguladoras del caso porque ambos sentaron como premisa, dentro de las 
varias hipótesis referidas en el artículo 61 del C.P. en armonía con el 66-
4 ihídem, "la forma como se preparó el delito" y "la personalidad de los 
procesados", luego tenían que necesariamente incrementar dichos 
mínimos. Lo censurable aun cuando irremediable -se repite- fue la 
benignidad con que se hicieron dichos incrementos. 
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Partieron pues, en desarrollo de la discrecionalidad que les permite 
la ley, de 26 meses a los que aumentaron, de acuerdo con las circunstancias 
específicas referidas en el pliego de cargos (arts. 351 y 372 C.P.) 
-obviamente con el mismo criterio sentado en la premisa anterior, esto 
es, que los incrementos igualmente no podían ser los mínimos señalados 
en tales preceptos-, cinco (5) meses (uno más del mínimo señalado en el 
artículo 351) y nueve (9) meses (uno más del mínimo indicado en el 
artículo 372-1), arrojando-un gran total de cuarente ( 40) meses de prisión 
para quien solamente fue condenado por el delito contra el Patrimonio 
económico y de cuarenta y dos ( 42) meses en definitiva, para quien lo fue 
por el concurso material deducido. 

No sucedió entonces, como equivocadamente lo entendió la demandante, 
que el Tribunal hubiera usado doblemente y con desconocimiento de lo 
previsto en el artículo 61 del C.P., el abitrio de agravar la pena por la 
circunstancia genérica del artículo 66-4 del mencionado estatuto punitivo. 

Ahora bien, que la inconformidad se haya suscitado por la no 
utilización en las instancias de un método sencillo, claro y preciso en la 
individualización de la pena y, además, por la ausencia de mayores razones 
para apoyar los incrementos efectuados con base en la discrecionalidad 
de que se dispuso -esto de manera preponderante en el a quo-, no tiene 
que necesariamente significar ello arbitrariedad o error manifiesto en la 
cuantificación punitiva, que es lo corregible por la vía extraordinaria 
escogida. 

Conviene entonces, y sólo a manera de ejemplo, sugerir una técnica 
de dosificación punitiva que permita individualizar la pena en forma 
sencilla y clara para que la sanción sea siempre justa y cumpla los fines 
que le son propios. 

Es innegable que la individualización de la pena constituye uno de 
los momentos más importantes del proceso de aplicación de la ley penal, 
pues de ella depende en buena parte el cabal cumplimiento de la función 
que el Derecho penal cumple en una organización social. Sin embargo, 
hay que reconocerlo dolorosamente, es el aspecto menos atendido en la 
práctica judicial, resultando en la mayoría de las veces inequitativa la 
imposición de la pena, ya por exceso ora por defecto, con la consiguiente 
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falta de credibilidad social en el aparato represivo del Estado, además 
del desconocimiento del fin retributivo que a aquella le asignó el legislador 
en el artículo 12 del C.P. 

Es frecuente encontrar penas que la ley señala específicamente como 
principales aplicadas accesoriamente, otras .de esta índole pero de 
aplicación discrecional impuestas sin ninguna motivación y en la mayoría 
de los casos, tasaciones con desconocimiento evidente de los aspectos 
genéricos y específicos modificadores del quantum punitivo, etc., 
imprecisiones debidas en buena parte a falta de criterios claros sobre las 
reglas de dosificación y también a la negligencia judicial en el 
cumplimiento estricto de la tarea importantísima de administrar justicia 
por delegación del Estado y que hoy cobra especial interés con la figura 
de la terminación anticipada de los procesos que presupone la negociación 
de la pena. Es aquí donde mayormente se requiere de claridad y precisión 
para que el monto de pena señalado corresponda equitativamente a la 
gravedad del hecho atribuido, pues con criterios tan benignos como los 
que suelen usarse y con la serie de rebajas automáticas que prevé el 
legislador, termina el Estado dejando impune la conducta gravemente 
reprochada social y legalmente. 

Resulta pertinente aquí, entonces, recordar los diversos aspectos y 
sistemas de la determinación de la pena que suelen reconocerse 
principalmente en la doctrina (ver en tal sentido, por ejemplo, a 
SANDOVAL HUERTAS, Emiro en "La pena privativa de la libertad en 
Colombia y en Alemania Federal". Temis, Bogotá, 1980; REYES 
ECHANDIA, Alfonso en "La Punibilidad". Univ. Externado de Colombia, 
Bogotá, 1978, y a WELZEL, Hans en "Derecho Penal Alemán". Ediciones 
Jurídicas del Sur, Santiago de Chile, 1980). 

Existen, pues, tres aspectos diferenciables por su contenido pero 
íntimamente relacionados entre sí, cuyo estricto seguimiento le 
permiten al funcionario determinar con exactitud la clase y el quantum 
de la pena que en justicia corresponde aplicar al caso concreto: 
aspecto cualitativo, en virtud del cual el Juez debe seleccionar .en 
forma genérica la clase de pena que ha de imponer al procesado 
hallado responsable: privativa de la libertad (prisión o arresto), 
pecuniaria (multa), privativa de derechos adquiridos (pérdida del 
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empleo público, interdicción de derechos y funciones públicas, 
suspensión de la patria potestad, etc.), y si es principal o accesoria 
para ese hecho punible determinado; aspecto cuantitativo, efectuada 
la operación anterior ha de fijarse el marco concreto en términos 
mensurables de la sanción aplicable, teniendo en cuenta las reglas 
legales orientadoras: primeramente, fijando los mínimos y máximos 
aplicables al caso según las circunstancias específicas de agravacion 
o atenuación, como la de los artículos 62, 372, 373, etc., así como 
los dispositivos amplificadores que permiten modificar los extremos 
punitivos del tipo básico, como los señalados en los artículos 22, 24, 
25, 27, 28, 30 y 60 del C.P., y luego, los criterios que al respecto 
señala el artículo 61 del C.P., que sean compatibles con el caso 
concreto y aspecto operacional, esto es, el señalamiento de los 
detalles relativos a su ejecución, como indicar a favor de quien se 
paga la multa y en qué momento y si de pena privativa de la 1 ibertad 
se trata, determinar si hay lugar a la suspensión condicional o si se 
ha pagado parte de ella en virtud de la detención preventiva o de la 
acumulación de penas, hacer los ajustes del caso, etc. 

Los sistemas, por su parte, apuntan a señalar los sujetos 
encargados de determinar la pena. Son tres también: sistema legal de 
determinación de la pena, corresponde al legislador su señalamiento 
en forma genérica haciéndolo, por regla general, al describir el 
correspondiente tipo básico penal y los dispositivos amplificadores 
o modificadores de éstos, o al señalar el grado de participación o de 
la culpabilidad; sistema judicial de determinación de la pena, 
corresponde éste al funcionario judicial respectivo según lo 
demostrado en el proceso para especificar lo genéricamente señalado 
en la ley y lo que por la relativa discrecionalidad le sea permitido 
imponer, constituyendo la verdadera individualización de la pena por 
su determinación concreta y definitiva, y ele una extraordinaria 
importancia hoy por la prohibición constitucional ele agravación 
punitiva cuando es el procesado o su defensor el único recurrente y 
no exista el grado jurisdiccional ele la consulta; sistema administrativo 
de determinación de pena, es el que atañe con la ejecución ele la pena 
y por lo mismo, se refiere principalmente al aspecto operacional visto 
en cuanto a descuento por trabajo o estudio (debe estar certificado 
por los establecimientos carcelarios), aunque limitado por el principio 
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de la judicialidad de la ejecución penal, puesto mayormente de relieve 
con la creación de los Jueces de ejecución de penas. 

Corno las mayores falencias inicialmente mencionadas tienen 
ocurrencia en el sistemajudicial acabado de referir en todos sus niveles 
pero de manera muy marcada en las primeras instancias, a él circunscribe 
la Corte el análisis pertinente. 

En primer lugar, ha de tenerse muy presente que si bien el 
legislador deja alguna discrecionalidad al Juez en el proceso de 
dosificación de penas, es bien cuidadoso en ello pues señala en forma 
genérica las principales y las accesorias (arts. 41 y 42 C.P.) con su 
máximo término de duración (art. 44 ibídem, con la excepción de la 
Ley 40/93), y. en forma concreta para cada hecho punible fija el 
mínimo y el máximo dentro de los cuales ha de funcionar la 
discrecionalidad del Juez, aplicables tales extremos únicamente con 
la presencia de las circunstancias genéricas de atenuación o de 
agravación (art. 67) y siempre que éstas "no hayan sido previstas de 
otra manera". Perentoriamente establece la pena accesoria que sigue 
inexorablemente a la principal de prisión, dejando al Juez una nueva 
discrecionalidad sólo para la imposición de las demás accesorias a 
las de prisión y arresto (arts. 52 y 53 ibídem); de la misma manera, 
indica los criterios básicos en que ha de fundarse la debida 
dosificación una vez precisados los mínimos y máximos correspon
dientes (art. 61 ), que son justamente los de más frecuente olvido. De 
todo ello resulta claro entonces que el proceso de individualización 
de la pena está reglado en la ley y es, por tanto, de imperativo 
cumplimiento, quedando sólo al funcionario judicial la relativa 
discrecionalidad (en la medida que requiere motivación expresa) para 
moverse dentro de los extremos punitivos pertinentes y para imponer 
algunas penas accesorias. 

La selección de los mínimos y máximos es el punto de partida para 
la actividad individualizadora de la pena y en donde juegan papel 
importante los fundamentos reales modificadores demostrados en el 
proceso tales como la tentativa, la ira e intenso dolor, el exceso en las 
causales de justificación, las circunstancias específicas, etc. porque alteran 
en forma vinculante los extremos punitivos señalados en el respectivo 
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tipo penal básico atribuido, y si ello es así, ha de hacerse dicha operación 
en forma previa para, finalmente, dar aplicación al artículo 61 del Código 
Penal ya para imponer el mínimo así obtenido -si no está demostrado 
ninguno de sus presupuestos- o existiendo alguno o algunos de ellos, 
para hacer los incrementos necesarios según el buen juicio del fallador 
pero, en todo caso, con motivación expresa y considerando siempre la 
gravedad del hecho y la proporcionalidad entre la agresión y el daño, así 
como el equi,tativo incremento según el margen señalado en la ley entre 
uno y otro extremo punitivo (mínimo y máximo). 

De acuerdo con las premisas anteriormente expuestas del método 
sugerido, si se aplicara al caso concreto de los aquí recurrentes en 
casación, se tendría: a Víctor Miguel Contreras, se le formuló 
resolución acusatoria por un concurso material (art. 26) de hurto 
calificado y doblemente agravado, con el de Ley 30 de 1986 (art. 33 
inciso segundo); y a Orlando Ibáñez como coautor solamente del 
mencionado delito contra el patrimonio económico. Como el pliego 
de cargos precisó que para la apropiación de los bienes los varios 
sujetos que actuaron (art. 351-1 0) se aprovecharon de la nocturnidad 
(art. 351-9) y tuvieron que violentar candados y una m~llla, 
significando esto último que el tipo básico tenido en cuenta fue el 
hurto calificado (art. 350, num. 1 y 3) cuya sanción es de 2 a 8 años 
de prisión; habría entonces, en los términos del artículo 372 numeral 
1 o. del C.P., que incrementar estos extremos punitivos de una tercera 
parte a la mitad, es decir, que los nuevos extremos punitivos del 
comportamiento investigado quedan por disposición de la ley en 32 
meses el mínimo y en 12 años ele prisión el máximo, los cuales deben 
incrementarse en 1/6 parte a la mitad por el expreso mandato legal 
del qrtículo 351, num. 9 y 1 O del mismo Estatuto, en razón a que "la 
pena imponible" quedó integrada ya con la cuantía, para obtener así 
una punibiliclacl abstracta definitiva del delito contra el patrimonio 
económico cometido ele 37 meses y 1 O días, el mínimo, a 18 años ele 
prisión, el máximo. Ahora, como el total ele pena del delito ele la Ley 
30/86, es de 1 a 3 años ele prisión y multa de dos a cien salarios 
mínimos mensuales (pena ésta .acumulable), debe inferirse 
necesariamente que la sanción más grave para efectos del concurso 
atribuido al segundo procesado es la señalada en precedencia para el 
delito contra el patrimonio. 
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Pues bien, determinada así la punibilidad en abstracto para el 
caso concreto, se procede a dar aplicación al art. 61 del C.P.: por 
haber los Jueces tenido en cuenta la "forma como se preparó el delito" 
y la "personalidad de los implicados" (aspectos que, por lo demás, 
no han sido cuestionados en la demanda y que en sentir del fallador 
implicaban un aumento definitivo de 4 meses nada más), estimaron 
las instancias que no podían aplicar el mínimo, (y legalmente no 
podían aplicarlo) resulta apenas obvio entonces juzgar benigna la pena 
que fijaron, dentro de esa discrecionalidad que les da la ley (art.61): 
40 meses de prisión (en vez de los 42 meses y 1 O días que le 
correspondería, según esta técnica), como la sanción aplicable por el 
delito contra el patrimonio económico, que fue la definitiva para 
Orlando Ibáñez por haberla confirmado el Tribunal; y para Víctor 
Miguel Contreras, a quien se le atribuyó el concurso material referido, 
también dentro de la discrecionalidad que les permitía el artículo 26 
del c.P. -que modifica igualmente los extremos punitivos ya 
precisados-, le impusieron en definitiva sólo 2 meses más (por la 
rebaja del Tribunal), esto es, 42 meses de prisión (inferior a 46 meses 
y 1 O días, según esta técnica) y dos salarios mínimos mensuales, 
guarismo que, como se demostró, está por debajo del marco legal 
examinado, según la técnica propuesta y los incrementos deducidos 
en definitiva por los falladores, lo que pone de manifiesto no sólo la 
lenidad con que actuaron las instancias, sino además, las falencias 
del método que utilizaron, pues a juzgar por los criterios del artículo 
61 del C.P. deducido, la cuantía considerablemente superior a los cien 
mil pesos que'se tuvo en cuenta para la agravación -y que no implica 
doble consideración con· relación al 372, pues no es lo mismo 
apoderarse de cien mil un pesos que de un millón, por ejemplo, 
respecto de un patrimonio estimado como más o menos normal en 
una clase media como a la que al parecer pertenece el aquí 
perjudicado- y a los antecedentes que registran (condenados ambos 
por delitos similares) resulta irrisorio el incremento de 4 y 6 ineses, 
respectivamente, frente al considerable margen de pena que señala el 
máximo determinado para el primer evento ( 18 años). 

Es verdad que modernamente los estudiosos de estos temas 
aconsejan penas cortas pero, ello ha de entenderse con relación a la 
denominada delincuencia menor y a la ocasional necesariamente, 
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jamás respecto.de la organizada y habitual que por lo altamente lesiva 
de pluralidad de bienes jurídicos demanda del Estado mayor efectividad 
en su control. N<? es, pues, lo mismo un hurto cometido por un 
delincuente ocasional que el cometido por una banda dedicada a esos 
menesteres, ni el hurto cometido por aquél con el empleo de la 
violencia ciertamente; ni tampoco puede medirse la punibilidad bajo 
un mismo patrón de un hurto que no afecta gravemente el patrimonio 
económico de una persona respecto de aquél que dejó en la ruina a la 
víctima o le afectó considerablemente su pecunia. Y si de agravantes 
se trata, no puede ser igual el incremento punitivo cuando se está en 
presencia de una sola causal que cuando son varias las que pan 
concurrido. 

Mucho menos pueden ser iguales los incrementos cuando el 
legislador, en desarrollo de una política criminal determinada, señala 
extremos punitivos considerables como es el caso relacionado con el 
narcotráfico, el terrorismo, el "secuestro extorsivo, etc. La lenidad en la 

dosificación de pena en estos eventos por parte de las autoridades 
judiciales, sumada a la proliferación de rebajas acumulativas que 
frecuentemente otorga el legislador, tornan dicha política criminal en algo 
ineficaz e injusto; y una pena así de inequitativa, además de constituir 
impunidad en estricto sentido, genera rechazo social e indignidad en el 
ciudadano de bien. 

En el caso presente, al desatar la impugnación el Tribunal no 
solamente no agravó la pena -que no podía hacerlo- sino que la rebajó 
al segundo de los procesados (de 46 meses a 42), con criterio aún 
mayormente benigno, desconociendo que para tal caso el mínimo del 
delito concurrente es de 12 meses y que el mandato del artículo 26 
del C.P. le permitía incrementar el mínimo señalado ya para el hurto 
( 44 meses, 1 O días) hasta en otro tanto (88 meses y 20 días, como 
máximo) es decir, que dos (2) meses de incremento por el concurso 
fue algo realmente irrisorio -aunque ciertamente dentro del marco 
legal según el método de dosificación adoptado en las instancias-. 
Valga el comentario como simple glosa, pues nada puede hacerse en 
esta oportunidad por ser único casacionista el procesado (art. 227 C. 
de P.P.). 
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Por razón de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, oído el conepto del Ministerio Público, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia recurrida. En firme, devuélvase el proceso a la 
oficina de origen. 

Cópiese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velan(/ia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, ·secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreña Luengas. 

Aprobado Acta número 93 de 23 de agosto de 1994. 

Vistos: 

Decide la Sala el recurso de apelación oportunamente interpuesto 
por el procesado doctor CESAR AMA YA MORENO, ex-Juez 103 de 
Instrucción Criminal de Santafé de Bogotá, contra la sentencia 
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condenatoria de fecha 28 de enero del año en curso, emanada de la Sala 
deDecisión Penal del Tribunal Superior de este distrito capital, impositiva 
de 18 meses de prisión, más la accesoria de rigor, como autor responsable 
del delito de prevaricato por acción, y le negó el subrogado penal de la 
condena de ejecución condicional, disponiendo su captura al término de 
la ejecutoria material. 

Antecedentes: 

El avión HK-3116-P, registrado en la Aeronáutica Civil a nombre 
del señor IVAN DARlO ROJAS SOTO, fue retenido el 6 de mayo de 
1990 por unidades adscritas a la 7a. Brigada del Ejército Nacional con 
sede en Villavicencio, cuando a consecuencia de fallas mecánicas que 
presentó el aparato, con ocasión del vuelo expreso o "charter" que 
cumplía y debidamente autorizado por la Aeronáutica, realizaba un 
aterrizaje de emergencia en el Aeropuerto Candilejas, ubicado en el' 
área conocida como "La Tunia", jurisdicción del municipio de San Vicente 
del Caguán (Caquetá), en los precisos momentos en que los militares 
llevaban a cabo el operativo militar antinarcóticos "Otoño". 

Días después, en desarrollo de la inspección que verificó el Juzgado 
2o. de Orden Público al avión en la Base Aérea deApiay, fueron hallados 
US$230.020 dólares debidamente "camuflados" en su interior. 

El Juzgado 2o. de Orden Público de Villavicencio, en interlocutorio 
del 2 de agosto de 1990, accedió a la petición de devolución del avión 
que le cursara el apoderado del poseedor inscrito IVAN DARlO ROJAS 
SOTO, y dispuso la consulta de rigor (Decreto 2390 de 1989) -fls. 175 a 
179-. 

El otrora Tribunal Superior de Orden Público, en proveído del 19 de 
noviembre siguiente, al conocer simultáneamente del recurso de apelación 
interpuesto por el Fiscal del Juzgado 2o. de Orden Público contra su 
providencia revocatoria de la medida de aseguramiento proferida contra 
los sindicados Roberto Cuéllar Bravo, Carlos Antonio Núñez Vela y 

. Walter Andrés Ruiz Pereira, y del recurso de reposición interpuesto contra 
el auto que dispuso la entrega de los bienes, adoptó las siguientes 
decisiones: 
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l. Revocó ambas determinaciones, por lo cual ordenó la captura 
de los sindicados y la inmovilización del avión HK-3 1 16-P. 2. Modificó 
la entrega definitiva del HK-3162 ordenada por auto del 4 de marzo de 
1990, ratificándola en forma provisional, y 3. Ordenó compulsar las copias 
pertinentes del proceso a efecto "de que se investigue el presunto delito 
en que pudo incurrir el Juez 2o. de Orden Público de Villavicencio, al 
ordenar la entrega definitiva de los aviones HK-3116P, tipo Séneca III., y 
HK-3162, sin surtirse el grado jurisdiccional de la consulta, conforme a 
los Decretos 2390 de 1989 y 042 de 1990, con desconocimiento de la 
prueba y del mismo precepto del artículo 140 del CPP". (Fis. 180-199). 

Hechos: 

Para enfrentar la decisión anterior y en particular la del Juzgado 74 
de Instrucción de Orden Público de Santafé de Bogotá, despacho que 
mantuvo luego la medida de retención del HK-3116 P y el decomiso de 
los 230.000 dólares dentro def proceso No. 0363 contra ALFONSO 
MONTOYA LAJUD y otros por presunta infracción al artículo 13 del 
Decreto 180 de 1988, el apoderado del poseedor inscrito IVAN DARlO 
ROJAS SOTO y del poseedor material de la aeronave SERAFIN 
CUELLAR CEDEÑO instauró acción de tutela como mecanismo 
transitorio, demandando su devolución. 

Tal acción le correspondió en reparto al Juzgado 103 de Instrucción 
Criminal de Santafé de Bogotá, a cargo e.n ese entonces del doctor CESAR 
AMA YA MORENO, quien la falló favorablemente el4 de marzo de 1992, 
disponiendo la devolución provisional del aparato y la entrega de lo 
doscientos treinta y seis mil veinte dólares. Para la efectividad de la 
decisión ofició a la autoridad correspondiente (fls. 42-49). 

La precedente decisión la impugnó el apoderado especial del Ministro 
de Justicia y Presidente del Consejo Nacional de Estupefacientes de 
entonces, con fundamento en los artículos 31 del Decreto 2591 del 19 de 
noviembre de 1991 y 7o. del Decreto 306 del 19 de febrero de 1992, para 
que previos los trámites establecidos en el artículo 32 y concordantes del 
primer Estatuto, el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá la revocara y 
en su lugar dictara proveído de sustitución, negando la acción de tutela 
incoada (fls. 82-84): 
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El Tribunal Superior -Sala de Decisión Penal- del distrito judicial 
de Santafé de Bogotá, en providencia del 1 O de abril de 1992, resolvió la 
impugnación favorablemente al recurrente, así: 

l. Revocó el auto de14 de marzo de 1992 proferido por el Juzgado 
103 de Instrucción Criminal en el que prosperó la acción de tutela. Dispuso 
en su lugar que se mantuviera el estatu qua, ordenando que "vuelvan las 
cosas al estado en que se encontraban antes del fallo proferido por el 
Juzgado 103 de Instrucción Criminal". 

2. Rechazó por improcedente la acción de tutela instaurada por el 
apoderado de Serafín Cuéllar Cedeño e Iván Darío Rojas Soto en relación 
con la entrega provisional de la aeronave y de los 236.020 dólares. 

3. Ordenó compulsar copias de toda la actuación con destino a la Sala 
Penal de la misma Corporación y a la Procuraduría General de la Nación en 
orden a investigar "penal y disciplinariamente el comportamiento del señor 
Juez Ciento Tres de Instrucción Criminal" (fls. 144-149). 

Actuación procesal: 

Con base en las anteriores copias, el Tribunal Superior del distrito 
judicial de Santafé de Bogotá inició la correspondiente investigación 
pC;nal, según auto del 20 de mayo de 1992. 

Tras de haberse practicado algunas diligencias, la actuación pasó 
por competencia a la Fiscalía Delegada ante la citada Corporación, donde 
se avocó conocimiento; ordenó la práctica de plurales medios de prueba 
y la recepción de indagatoria al imputado ex-funcionario, doctor CESAR 
AMAYA MORENO. 

El 28 de agosto de 1992 rindió indagatoria el incriminado (fls. 134-
147) y el 9 de octubre siguiente se le resolvió situación jurídica con medida 
de aseguramiento de detención preventiva, sin derecho a libertad 
provisional, como autor presuntamente culpable del delito de prevaricato 
por acción (fls. 231-244 ). 

Apelada que fue esa determinación (fls. 250-255) ante la Unidad 
de Fiscalía de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, allí 
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encontró confirmación con la única modificación en torno a la libertad 
provisional del procesado que se concedió mediante caución prendaria 
de un millón de pesos ($l.OOO.OOO.oo) (fls. 64-72, Cdno. 2a. 
instancia). 

Agotada la instrucción sumarial se declaró clausurada el 4 de mayo 
de 1993 (fl. 272). Devino entonces el alegato de conclusión del defensor 
del implicado. 

La calificación del sumario operó el 7 de junio siguiente con 
resolución de acusación contra el doctor CESAR AMAYA MORENO, 
ex-Juez 103 de Instrucción Criminal de Santafé de Bogotá, como autor 
responsable del delito de Prevaricato por acción. Se mantuvo la libertad 
provisional (fls. 30 1-313). 

Recurrida oportunamente en apelación la anterior decisión por el 
defensor del acusado, la cual se sustentó y concedió en debida forma (fls. 
317-330 y 332), resultó confirmada en todo su contenido por el ad quem, 
según resolución del 9 de agosto de 1993 (fls. 5-19, 2o. Cdno. 2a. 
instancia). 

Al término de su ejecutoria, el proceso pasó al Tribunal Superior de 
Santafé de Bogotá para el adelantamiento del juicio (fl. 334). 

A la causa se le imprimió entonces el trámite establecido en el 
artículo 446 del C.P.P. y el término común para la preparación de la 
audiencia pública se inició el 1 o. de septiembre de 1993 y venció el 
12 de octubre siguiente, sin que se hubiere hecho alguna petición (fl. 
9). 

Tras de un aplazamiento, la audiencia pública finalmente tuvo 
celebración el 1 O de diciembre de 1993, en dos sesiones (fls. 46-57 y 
76-83), la cual contó con la intervención de la Fiscalía Delegada ante 
el Tribunal Superior de este distrito judicial, pidiendo el pronun
ciamiento de un fallo condenatorio (fls. 58-66) y del señor Defensor 
del procesado, con petición principal de absolución y subsidiaria de 
concesión del subrogado penal de la condena de ejecución 
condicional. 
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Fundamentos del fallo impugnado: 

l. La imputación objetiva del delito de prevaricato por acción (art. 
149 C.P.) descansa sobre los plurales elementos fácticos recogidos en la 
instrucción, constituidos esencialmente por prueba documental 
(fotocopias auténticas) como la siguiente: 

1.1. Toda la actuación originada en la acción de tutela que promovió 
el apoderado del poseedor inscrito y del poseedor material del avión 
incautado (demanda, documentos que acreditaban la propiedad del aparato 
en cabeza de Iván Darío Rojas Soto y la posesión en Serafín Cuéllar 
Cedeño; la inspección que practicó el Juzgado 103 de Instrucción Crimínal 
en el proceso 0303 que se adelantaba en el Juzgado 74 de Instrucción de 
Orden Público de Santafé de Bogotá, dentro del cual estaba involucrada 
la aeronave junto con los dólares decomisados, entre otras diligencias de 
índole averiguatorio; fallo concediendo la acción de tutela de fecha 4 de 
marzo de 1992; oficios librados para efectos de entrega de los bienes; la 
impugnación de la sentencia y la decisión revocatoria de segunda instancia 
-anexo No. 2-), y· 

1.2. El incidente que originó en el Juzgado 2o. de Orden Público de 
Villavicencio la solicitud inicial de devolución de los citados bienes y 
que fue resuelto favorablemente, pero que luego fue revocada por el 
Tribunal de Orden Público (hoy Nacional) -fls. 170-198-. 

1.3. La que acredita la calidad de Juez 103 de Instrucción Criminal 
que ostentaba el acusado, y 

1.4. La indagatoria del imputado Doctor CESAR AMAYA 
MORENO. 

2. La imputación subjetiva de la infracción la edifica el juzgador a 
quo, en los siguientes elementos de juicio: 

2.1. El fallo concesionario de la tutela impretada, proferido por el 
acusado doctor CESAR AMAYA MORENO, no fue producto de la 
improvisación ni del apresuramiento y por ende, el volumen de trabajo, 
el tránsito de legislación y la precariedad del término previsto para decidir 
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la tutela que reclamaba por sí misma la suspensión de cualesquiera otra 
tarea no le impidieron el reposado examen del asunto. 

2.2. Por lo tanto, el fallo del 4 de marzo de 1992 es sin duda alguna 
manifiestamente contrario a la ley, connotación ésta que se halla 
enriquecida con la reproducción maliciosamente incompleta de la 
juúsprudencia de esta Sala adicionada con la cita de tratadista sobre la 
materia, seguido de un detenido análisis de los hechos y de situaciones 
·proc~sales precedentes a la decisión tutelar, que en conjunto llevan a 
concluir que el acusado doctor CESAR AMAYA MORENO orientó su 
labor oficial a contrariar la ley con ocasión del otorgamiento de la tutela. 

· 2.3. Estima innecesario sentar criterio en torno del carácter de 
derechos fundamentales invocados y tutelados, porque la prueba 
documental recopilada es lo bastante conclusiva para sostener que el 
sentenciado, cuando se desempeñaba como Juez l 03 de Instrucción 
Criminal de Santafé de Bogotá, suscribió el aludido fallo de tutela con la 
secuela de la disposición de entrega provisional de la aeronave, sin 
especificar el destinatario, como sí lo hizo respecto de los dólares, 
señalándose al doctor Ardila Lozada como su receptor, soslayando así la 
expresa prohibición del artículo 1 o. del Decreto 306 del 19 de febrero de 
1992 que la hacía improcedente y que el procesado conocía: 

"Art. 1 o. De los casos en que: no existe perjuicio 
irremediable. De conformidad con el inciso segundo del numeral 
primero del artículo 6o. del Decreto 2591 de 1991, se entiende 
por irremediable el perjuicio que sólo puede ser reparado en su 
integridad mediante una indemnización. 

No se considera que el perjuicio tenga el carácter de 
irremediable, cuando el interesado pueda solicitar a la autoridad 
judicial competente que se disponga el restablecimiento o 
protección del derecho, mediante la adopción de disposiciones 
como las siguientes: 

a. . .... , 

b. . .... , 
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C. 

d. Orden de entrega de un bien; ... ". 

2.4. Relieva el Tribunal la existencia de otros recursos o medios de 
defensa judiciales orientados a la protección del derecho fundamental 
que se invocaba, uno de los cuales "estaba dado ante el Juzgado Setenta 
y Cuatro de Orden Público al <;:ual estaban ligados los mismos bienes 
materia de la tutela, lo cual conocía el procesado, y era ante ese ente 
judicial que se debían presentar debidamente motivados los hechos a 
propósito de reparaciones o prevenciones de daños o perjuicios de la 
aeronave, por su inmovilización y permanencia a la interperie, no así con 
los dólares que en manera alguna su no devolución no pocHa enmarcarse, 
menos aún, dentro de un criterio de perjuicio irremediable, como para 
que procediera la tutela como mec~nismo transitorio". 

. 2.4. Excluye la buena fe con que, según el procesado, estuvo revestida 
la actividad judicial que se le reprocha, porque él conocía y sabía de la 
vigencia de la norma que entonces transgredió al ignorarala o inaplicada, 
a pesar de la claridad de su tenor literal y de las objeciones que a la 
norma le formulara el propio demandante. 

2.5. El dolo, entonces, lo hace consistir en la producción de la 
decisión censurada a pesar de conocer íntima y profundamente los 
supuestos de hecho y de derecho que se lo impedían. "Tal es el dolo en el 
prevaricato descrito en el artículo 149 del Código Penal en concordancia 
con el artículo 36". 

" ... el dolo en la actitud del doctor CESAR AMAYA 
MORENO no se reduce a la comprobación de la conciencia 
y voluntad de su conducta, sino que se extiende a la 
conciencia del carácter ofensivo o antisocial de su. hecho, 
reflejado aún -valga el ejemplo aquí proado- en 1!1 
publicación de un diario capitalino y por la cual se queja en 
su indagatoria el doctor AMAYA MORENO al señalarla como 
tendenciosa y desinformada porque ... reflejaba en cierta 
forma algo del estupor por la devolución. del avión del 
narcotráfico". 
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Al insistir la Corporación de instancia sobre el conocimiento que el 
ex-Juez tenía respecto de las previsiones del Decreto 306 del 19 de febrero 
de 1992, argumenta que el tema de las restricciones para la entrega de los 
bienes lo manejó tangencialmente, cuidándose de abordarlo frontalmente, 
puesto que si así no lo hacía, mal hubiera podido llevar a cabo la ejecución 
de su ilícito proceder. 

Contraargumenta que sí, como lo afirma el acusado en la audiencia 
pública, no consideró necesario hacer las citas de las respectivas 
preceptivas, porque el tema central lo tocó en su fallo, entonces tampoco 
hace falta demostrarle que tenía o no conocimiento acerca de la existencia 
del Decreto 306 de 1992; que adelantó averiguaciones al respecto y se 
desplazó a la Imprenta Nacional con miras a obtener un ejemplar del 
Diario Oficial en que fue publicado el Estatuto y conocer la fecha de su 
vigencia. 

Mas advierte el Tribunal que todos esos afanes del imputado 
estuvieron orientados a canalizar sus propósitos protervos. 

En efecto, desecha la tesis de que adoptó la censurada decisión 
determinado por un error de hermenéutica, porque "lo que está demostrado 
es que el Juez, en tal carácter, cuidadosamente quiso ignorar la real y 
verdadera vinculación de los bienes (los que ordenó entregar) al proceso 
0363 respecto de los cuales señala la Fiscalía con claro sustento 
probatorio, que sobre ellos existían indicios graves para suponer que la 
nave se estaba utilizando en actividades ilícitas, y precisa la Sala, 
igualmente indiciados los dólares, sobre su proveniencia de tal actividad, 
por lo cual y en conformidad con el Decreto 2578 de 199 1 no podía estar 
autorizada su tenencia, camuflados, ... ",por lo que para su devolución 
no era suficiente la simple declaración de su reclamante Serafín Cuéllar 
Cedeiio acerca del origen lícito, esto es que eran producto de la explotación 
comercial de la aeronave en el transporte de pasajeros. 

De otra parte, advierte el Tribunal, el ex-Juez allegó al expediente de 
tutela importantes piezas procesales del proceso 0363, entre otras, 
fotocopia del auto del Tribunal Superior de Orden Público por medio del 
cual revocó la orden de entrega de la aeronave que había sido despachada 
por el Juez 2o. de Orden Público de Villavicencio, y cuyas motivaciones, 
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que al efecto reproduce, bien pudieron alertarlo para no haber accedido a 
la entrega, toda vez que en esa providencia de segunda instancia se le 
vinculaba en actividades propias del narcotráfico, y de este mismo origen 
a los dólares cuya devolución también ordenó, sin parar mientes en la 
preceptiva del artículo 339 (caso especial de comiso) del Decreto 2700 
de 1991, según la cual tales bienes "debían permanecer ligados a la 
investigación que los involucraba, más cuando su aparente propietario 
Serafín Cuéllar Cedeño había sido oído en indagatoria y no se requería 
medida de aseguramiento en su contra para que los bienes no le fueran 
devueltos ... ". 

De esta manera el a qua encuentra acreditado no sólo el dolo del 
prevaricato con que obró el sentenciado, sino también la acción lesiva de 
su conducta y la consiguiente responsabilidad penal que le asiste, para 
con base en estos presupuestos montar el falló condenatorio en los 
términos del artículo 247 del C.P.P. 

La impugnación: 

Su sustentación operó en audiencia pública celebrada en esta 
Corporación el 8 de marzo del año en curso, con petición de revocatoria 
del fallo condenatorio bajo el presupuesto de la inocencia del procesado, 
arguyéndose que si bien el fallo de tutela que se le censura amerita algunos 
reparos, es lo cierto que se trata de "un fallo ajustado a derecho y si no lo 
es, el doctor AMAYA MORENO no obró dolosamente". 

A este respecto cita apartes de la declaración del Coronel que dirigió 
el operativo dentro del cual se incautaron la aeronave y los dólares, versión 
en la cual se descarta al avión HK-3116-P de actividades de narcotráfico. 
El oficial lo que dijo fue que "la avioneta se encontraba cerca del sitio 
donde se estaba realizando el operativo, pero no hacía parte del operativo 
y no estaba dedicada a actividades de narcotráfico", razón por la cual el 
Juzgado 74 de Orden Público se abstuvo de dictar medida de 
aseguramiento en contra de su propietario. 

Sostiene que el procesado, en su condición de Juez de tutela 
inspeccionó el expediente que adelantaba el Juzgado 74 de Orden Público 
y así estableció que varias veces se había pedido la devolución de los 
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bienes sin eco alguno por parte de Iván Darío Rojas Soto y Serafín Cuéllar 
Cedeño., quienes figuraban, respectivamente, en el Registro Náutico y en 
la Escritura Pública de compraventa. 

Con este fundamento fáctico, aunado al presunto origen lícito de los 
bienes, el acusado encontró procedente la entrega provisional de éstos, 
comoquiera que a la demanda de tutela se acompañaron "certificaciones 
y pruebas demostrativas de que la aeronave" corría el riesgo de sufrir 
graves deterioros por falta de rápido mantenimiento, y de los dólares, en 
razón de la probada situación de bancarrota por la que atravesaba su 
propietario Cuéllar Cedeño a raíz de la inmovilización del aparato. 

De otra parte, afirma el censor que su defendido consideró procedente 
la acción de tutela, "porque se trataba de un derecho fundamental, el de 
la propiedad", carácter éste que la Fiscalía niega y que el Tribunal estima 
como de derecho colectivo, cuyas posiciones lógicamente rechaza, 
apoy~ndose en jurisprudencia de la Corte Constitucional, según la cual 
la propiedad puede llegar a ser derecho fundamental, aunque no figure 
en el listado de esta naturaleza, "porque sobre la propiedad privada ... 
descansa nuestro sistema político" . 

. Concluye entonces que el doctor CESAR AMAYA MORENO 
consideró que se estaba vulnerado el derecho a la propiedad y que procedía 
la tutela como mecanismo transitorio y por eso dispuso la entrega 
provisional de los bienes. 

Acepta que en ese entonces estaba vigente el Decreto 306 de 1992, 
el cual restringía la acción de tutela en el evento de orden de "entrega de 
bienes". Pero al mismo tiempo da por demostrada la existencia de 
"perjuicio irremediable" y con éste el advenimiento de la acción de 
indemnización, por lo que se utilizó y concedió la tutela como mecanismo 
transitorio, "para evitar que ese perjuicio continuara causándose". 

Afirma que el procesado "había agotado la vía judicial pertinente" y 

por lo mismo procedía la acción de tutela, después de haber cursado 
inútiles peticiones de devolución al Juzgado 74 de orden Público por 
más de dos afíos. 
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Termina el actor reiterando la solicitud de absolución del acusado. · 

Y agrega: Pero si no fueren suficientes tales razones, aduce éstas 
otras: 

1. El prevaricato requiere un dolo, y la conducta del sentenciado 
no es dolosa, aunque se adviertan imprecisiones en su indagatoria 
alrededor de la interpretación jurídica de los Decretos 306 y 2591, pues 
ellas no traducen otra cosa que la falta de "precisión conceptual al 
momento de proferir el fallo de tutela", posibilitándose por esta vía la 
absolución, al no estar demostrado que su proceder estuvo impregnado 
de conciencia y voluntad de violar la ley. 

Implora el censor, de modo subsidiario, el subrogado penal de la 
condena de ejecución condicional que le fue negado al procesado, pues 
se trata de persona carente de antecedentes judiciales o disciplinarios, de 
escasos recursos económicos y de tradición honesta en el desempeño de 
su labor judicial. Esta negación sólo tiene como base servir de ejemplo 
frente a los demás jueces y la sociedad, por lo que la condición de Juez 
no puede esgrimirse como su fundamento, porque "con esta tesis habría 
que revocar ... muchísimos subrogados que se han concedido a funcionarios 
judiciales". 

Intervino, por último, el señor Fiscal Delegado ante el Tribunal para 
defender las tesis enarboladas en la sentencia recurrida, la cual pidió 
mantenerse al igual que la negativa de la condena de ejecución condicional 
(fls. 17-23 ). 

Consideraciones de la Corte: 

Es un hecho inconcuso que el sentenciado doctor CESAR AMA YA 
MORENO, cuando en su calidad de Juez 103 de Instrucción Criminal de 
Santafé de Bogotá dictó el pluricitado fallo de tutela, de fecha 4 de marzo 
de 1992, disponiendo la entrega provisional de la aeronave y la entrega 
incondicional de los 236.000 dólares al apoderado de los tutelantes, 
profirió reso.lución manifiestamente contraria a la ley, puesto que ignoró 
su expresa prohibición, la cual dispone que el perjuicio no es irremediable, 
cuando el interesado cuenta con la posibilidad de acudir a la autoridad 

.· 
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judicial competente en solicitud del restablecimiento o de la proteccióon 
de un derecho, mediante la "Orden de entrega de un bien; ... ",como aquí 
ocurría. 

En efecto, el imputado conoció, por conducto de la inspección que 
practicó en el proceso penal No. 0303 que adelantaba el Juzgado 74 de 
Orden Público de Santafé de Bogotá y en el cual se hallaban involucrados 
los bienes cuya orden de entrega dispuso en el cuestionado fallo, que 
estaba pendiente de decisión judicial la petición de entrega de los mismos. 
formulada dos meses antes. 

Además supo, por conducto del incidente que se tramitó en el Juzgado 
2o. de Orden Público de Villavicencio, dentro del proceso de que más 
tarde conociera el Juzgado 74 de Orden Público de Santafé de Bogotá, 
respecto de la solicitud de devolución de la aeronave y de los dólares, la 
cual, habiendo sido despachada favorablemente por aquella oficina, hubo 
de ser revocada luego por el Tri una! Superior de Orden Público con apoyo 
en objetivas consideraciones que al más profano le marcaban derroteros 
fácticos de improcedencia de la pretensión de los accionantes, los cuales 
no podía ignorar, tales como los siguientes: 

l. Que la Séptima Brigadá del Ejército Nacional con sede en 
Villavicencio, en desarrollo de los varios operativos militares que adelantó 
a partir del tres (3) de mayo de 1990. obtuvo el decomiso, en varios sitios. 
de distintas cantidades de alcaloides, armas y municiones de uso privativo 
de las Fuerzas Militares, así como el de dos aeronaves. las distinguidas 
con los números HK-3116-P y HK-3162. al igual que la captura de 
numerosas personas. 

2. Que el Fiscal de primera instancia sustentó la apelación 
aduciendo que la presencia de los aprehendidos en el lugar de los 
acontecimientos constituía indicio grave. no e m pece la justificación que 
adujeron de ser comerciantes en oro. puesto que no se acreditó que en el 
momento de tal operativo se dedicaran a tal actividad, fuera de que esa 
ár~a no era la propicia para esa clase de negocios. 

De igual manera ·se consideraba indicio grave la presencia de las 
avionetas en cercanía del sitio donde se ocultaba la cocaína incautada. de 
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las cuales afirma que fueron utilizadas por los capturados Robert Cuéllar 
Bravo, Carlos Antonio Núñez Vela y Walter Ruiz Pereira (fl. 181 C.O.), 
en el tráfico de estupefacientes. 

Se cita también el concepto del Agente del Ministerio Público, para 
quien no existe discusión en torno a la propiedad y procedencia lícitas de 
la aeronave HK-3116-P, pero en cambio dejaba mucho qué desear en 
cuanto a su destinación o explotación, a juzgar por el hallazgo de los 
236.000 dólares "camuflados en la misma sin justificación alguna ... " (fl. 
182). 

Se advertía además que· como Rojas Soto aparecía inscrito en el 
Departamento de Aeronáutica Civil como propietario inscrito de la 
avioneta HK-3116-P, reclamaba la devolución de la avioneta para su 
comprador Serafín Cuéllar Cedeño, quien por tener la calidad de sindicado 
en el proceso no ameritaba el tratamiento de tercero incidental y por lo 
mismo no debía haberse tramitado el incidente y menos ordenar la entrega 
del aparato (fl. 192). 

Con estos antecedentes de presunto vínculo con el narcotráfico de la 
avioneta y de los dólares cuya devolución se pretendía por vía de tutela, 
el imputado bien pudo enervar la acción acudiendo a los dictados generales 
del artículo 339 del C. de P. Penal (caso especial de comiso), según los 
cuales "Los .... aviones, avionetas, ... , así como los ... dineros, divisas, 
... \·inculados a los procesos por los delitos cuyo conocimiento se atribuye 
a lo-. jueces regionales, o que provengan de su ejecución, quedarán fuera 
ele 1 comercio a partir de su aprehensión, incautación u ocupación hasta 
que quede ejecutoriada la providencia sobre entrega o adjudicación 
definitil'({ .. (negrilla fuera del texto). 

Tampoco paró mientes al artículo 4 7 de la Ley 30 de 1986 que 
respecto de "los whículos y demás medios de transporte", utilizados para 
la comisión de deli.tos de narcotráfico. su devolucióiz excepcional estaba 
sólo autorizada "a terceras personas", si se probaba plenamente dentro 
del proceso que no participaron-en el destino ilícito dado a tales bienes. 

Bien sabía el ex-funcionario acusado, que uno de los accionantes en 
tutela (Serafín Cuéllar Cedeño l no era un tercero. por cuanto había sido 

\ 
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legalmente vinculado al proceso 0303 que el Juzgado 74 de Orden Público 
adelantaba por violación al EstatutO Nacional de Estupefacientes. 

A lo anterior debe agregarse, como imposibilidad jurídico-procesal 
para la devolución de los dólares su anormal tenencia (camuflados en la 
avioneta) que en los términos del Decreto 2578 de 1991, no bastaba la 
simple declaración de Cuéllar Cedeño para considerarlo de origen lícito. 

Y como si fuera poco, esa devolución excepcional estaba además 
condicionada a que se surtiera la consulta de la providencia que así la 
había dispuesto, vale decir "una vez confirmada por el superior". 

Como bien lo anota el Tribunal Superior con eco en la Fiscalía 
Delegada ante esa Corporación, el acusado pasó de soslayo abundar en 
comentarios acerca de las previsiones del Decreto 2591 de 1991, del 
artículo 339 del Código de Procedimiento Penal y del artículo 47 de la 
Ley 30 ele 1986, porque tenía conciencia ele que su alusión resultaba 
engorrosa para los fines que perseguía: desobedecer el claro tenor de la 
ley, para lo cual no tuvo reato en reproducir de manera incompleta y, 
como lo anota el a qua, de manera mal-intencionada, la jurisprudencia 
que cita de la Sala de Casación Civil (fls. 75-92, Cdno. ppal.). 

Resultaba entonces más expedito al imputado acatar el claro mandato 
de la ley, que ocuparse, como lo hizo, en rebuscados argumentos para 
acceder a la pretensión de la tutela. 

Sabía como el que más, que la acción de tutela no procedía cuando 
el interesado tenía a su disposición otros medios de defensa judicial o 
que habiendo aprovechado alguno, el mismo estaba pendiente de 
definición, tal como aquí sucedía con la petición de devolución formulada 
dos meses atrás. 

Por otra parte, en el caso subexamen, lo que en el fondo se pretendía 
con la tutela era poner fin a la mora en la decisión acerca de la petición 
de devolución de los bienes, por lo que la utilización de la tutela. aún 
como mecanismo transitorio, resultaba a todas luces improcedente, por 
existir, como se ha dicho, otros medios judiciales (reiteración de la 
solicitud, recusación. etc.) para hacer cesar la pretendida irregularidad. 
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Por manera que no se vislumbra en lo más recóndito posibilidad de que 
el actuar del sentenciado hubiera estado precedido de un error de 
hermenéutica, porque cuando el sentido o tenor de la ley es claro, como aquí 
sucede, le está vedado al intérprete apartarse de él con rebuscados argumentos 
interpretativos. El error, como antagonismo que es del pensamiento con la 
realidad, mal puede predicarse por quien conocía como el que más la 
e.X.istencia de la ley y con todo prefirió ignorarla, porque de lo contrario no 
hubiera podido obrar como lo pregona el proceso. 

A lo anterior hay que agrear el inusitado interés y acuciosidad que 
exteriorizó el sentenciado para el cumplimiento de su orden de entrega de los 
bienes reclamados, que, como es apenas obvio, son propios de quien actúa 
dolosamente, y este perfil de la intención prevaricadora se obsera con más 
transparencia en la actividad subsiguiente que desplegó por iniciativa propia 
para que la entrega de los bienes no resultara nugatoria, ante la resistencia inicial 
que produjo su orden en los distintos estamentos oficiales comprometidos con 
la política contra el narcotráfico y el bloqueo final de tal medida por parte del 
Juzgado 74 de Orden Público que tenía a su cargo el proceso. 

Así las cosas, el delito de prevaricato por acción (artículo 149 C.P.) 
que formalmente se le imputa al procesado y por el cual se la ha 
sentenciado, encuentra cabal demostración en todas sus esferas materiales 
y subjetivas, por lo que claramente se viabiliza el juicio ele reproche por 
su comportamiento típicamente antijurídico y culpable .. 

Comparte la Sala el proceso dosimétrico de la pena. No se partió del 
mínimo previsto por el tipo penal de Prevaricato por Acción (12 meses 
de prisión), en acatamiento ele los límites punitivos señalados en el artículo 
67 del C.P., según los cuales sólo puede imponerse el mínimo de punición, 
cuando concurran exclusivamente circunstancias de atenuación -lo que 
aquí no ocurre-, y en cambio.sí concurre una circunstancia ele agravación 
punitiva, la del artículo 66.11 ibídem, en virtud ele la cual legalmente se 
autoriza el incremento penológico realizado por el a qua, pues además 
está a tono con las previsiones del artículo 61 del mismo Estatuto ... 

Con relación a la negación del subrogado penal de la condena ele 
ejecución condicional, la Sala considera que debe confirmarse bajo estas 
premtsas: 
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1. La elevada posición social del procesado, como administrador 
de justicia, le reclamaba la mayor ponderación y cautela en la toma de 
decisiones que como la que ha sido objeto del reproche, tienen tan 
inusitada resonancia porque afectan los más sensibles intereses de la 
colectividad. 

2. Sin embargo, el doctor AMAYA se mostró ligero en sus 
razonamientos y apriorísticamente condescendientes frente a las 
infudadas pretensiones del accionante, avizorándose en tal modo de 
proceder un evidente propósito de favorecer sus intereses, a tal punto 
que, sin el menor empacho, desconoció los serios indicios que obraban 
en el expediente, demostrativos de que los bienes reclamados estaban 
vinculados en algún grado con las actividades del narcotráfico, y 
llegando inclusive a desconocer las apreciaciones que en tal sentido 
había hecho el Tribunal Superior de Orden Público (hoy Nacional) 
en la providencia mediante la cual debió revocar la devolución de los 
mismos bienes dispuesta por el Juez 2o. de Orden Público de 
Vi llavicencio. 

Semejante laxitud y desacierto no se compadece con el deber de 
máximo cuidado que le era exigible en su fallo, máxime cuando éste 
ponía fin a un procedimiento por excelencia abreviado a través del cual 
se pretendía desconocer una tramitación ordinaria que negaba lo que ahora 
en su fallo se concedía a pesar de que en aquél se contaba con los mayores 
elementos de juicio. 

Un comportamiento de esta clase, sumado al grave impacto social 
que causa la naturaleza de la conducta y su modalidad, de marcada 
persistencia en lograr la efectivización cie su torcida decisión, no permiten 
el pronóstico favorable que exige el segundo presupuesto del artículo 68 
del C. Penal. De lo cual se sigue que "al condenado debe hacer efectiva 
la sanción. 

Por lo considerado, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley., 
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Resuelve: 

Confirmar en todas sus partes la sentencia de fecha naturaleza y 

procedencia indicadas, en cuanto condena al doctor CESAR AMAYA 
MORENO, ex-Juez 103 de Instrucción Criminal de Santafé de Bogotá, a 
purgar la pena principal privativa de la libertad de 18 meses de prisión y 

a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por 10 
años, como autor responsable del delito de Prevaricato por Acción, sin 
derecho al subrogado penal de la condena de ejecución condicional. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Edgur Suavedru Rojas, Ricardo Calve/e Rangel. Jorge Carreíío Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz.. Gu.l·favo Gómez Velúsquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enri't"e Valencia M., salvamento parcial de voto. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario 



ClilRCUNSTANCliA§ GlENlEllUCA§ DlE 
GlRAVACliON lP'UNliTffVA 

(SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO) 

Dos aspectos fundamentales me separan del fallo de condena: el 
primero tiene que ver con la exégesis ya tradicional en la Corte de aplicar 
las circunstancias de agravación punitiva dentro del cuerpo de la sentencia 
y al segundo de apreciar al mismo tiempo para efectos de punibilidad un 
elemento del tipo y una circunstancia genérica de agravación. 

Con relación al primer asunto he dicho en otras ocasiones que ya 
son muchedumbre: 

"Insiste la SALA mayoritaria en considerar que en la 
sentencia pueden deducirse las circunstancias genéricas de 
agravación punitiva (artículo 66 del C.P.) sin que tal proceder 
vulnere el derecho de defensa del imputado cuando lo correcto 
es su aplicación en el pliego de cargos, o como ahora se dice, 
con alabada técnica, resolución de acusación. Si es que acaso 
las cosas no han cambiado de nombre con tantas mudanzas de 
legislación y trastueqües técnicos que de seguro, todo lo 
embrollan y todo lo complican.Y aunque crea yo que el concepto 
de la SALA no es de recibo sé que por mucho que diga siempre 
lo contrario, mi criterio, muy a pesar mío. no va a producir ningún 
efecto pues aquel se basta y el mío me basta. Dejemos las cosas 
así. Conforta saber que nada se concluye y todo· se continúa". 

Y respecto al segundo punto he insistido en la siguiente idea: 

"He entendido y sigo entendiendo que: 'la doble valoración 
de un mismo hecho conduce a la transgresión del principio del 
non bis in idem. Cuando un elemento que caracteriza la acción 
punible se aprecia coetáneamente como agravante en la 
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sentencia, debe descartarse la concreción de la circunstancia 
que contenga esa misma condición'. Uno de los presupuestos 
típicos del delito de prevaricato por acción es que el sujeto activo 
sea calificado. Mal puede, entonces, jugar esta misma 
característica como presupuesto ele una circunstancia genérica 
ele agravación. Como la sentencia ele segunda instancia -con la 
cual me identifico en lo demás- insinúa dicho criterio cumplo 
con mi deber de manifestar mi disentimiento en esta materia". 

¿Qué más puedo decir? Que sigo en lo mío sin descanso ni desaliento 
observando absoluto apego a los criterios que se acompasan a la naturaleza 
ele las cosas. Algo quedará de todo esto. 

Cordialmente, 

Jorge Enrique Valencia M., Magistrado. 



IFAJLSO .]"UliCliO DE CONVliCCliON 1 SANA CllU'BCA 1 JPENA 

ACCESOIIUA 1 liN'fERDliCCliON DE DERECHOS Y 

lFUNCliONES JPUJBJLliCAS 

Ell llllamado fallso ju.nñdo de cmnv]cdón en materna de casación llllace 

relladón all desconodmñe!Illto del. .]"u.nez ])JlOr exceso o ])JlOr defecto, 

dle lla tarñfa asñg!Illadla ])JlOr na Rey a dletermñmndlo medio ])Jllr'Olbatorño; 

y q¡u.ne no exñstñ~ndlo lllloy e!Ill materia ])Jle!Illall ])Jlr1lllelbas su.njetas a ese 

régñme!Ill, resu.nllta eq¡u.nñvocadlo conce])Jltu.naRñzar die esa manera na fallta 

dle coñnddlenda eiilltre en crñterño dlell dlema!Illdla!Illte !Illatu.nrallme!Illte 
B!Illteresadlo y an dlell 'frñll:nman, e!Ill tor!Illo a na pnnelb21 CO!Illtem])Jllladla 

e!Ill na se!Illte!Illda y dletermn!Illante de na misma. 

2. Coiillforme all artllcudo 52 den C.JP., lla lÚl!Illka sa!Illd!'D!Ill accesoria die 

forzosa a])JlllicadÓ!Ill, siempre y CUla!IlldiO lla pri!Illdpall Sea lla die prñsnÓ!Ill, 

es na die n!Illterdlñcdó!Ill de d.erecllllos y fu.n!Illdo!Illes pQÍllbllñcas; nas dlemás, 

so!Ill d.ñscredo!IllaRes, es dlecñr sujetas all crñterño dlell fu.n!Illdomuño 

Jformadlo con apego a las exigencias dlell arHcu.nllo 611 dlei C.JP. y 
e:X])Jlll[esto dara, expresa y fu.n!Illdladlame!Illte, e!Ill gu.nardla die nas 

gara!Illtllas CO!Illsagradas para todlos llos su.njdos procesaRes e!Ill Ra 

Carta JPonntñca. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé ele Bogotá, 
D.C., veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. 

Aprobado Acta número 94. 

Conoce la Corte del recurso de casaciOn interpuesto contra la 
sentencia proferida el 20 de abril de 1993 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena, en la que, con modificación de la de primera 
instancia, se condena a RAMIRO ALFONSO DE AVILA GARCIA a la 
pena principal de diez año's de prisión y a las accesorias de interdicción 
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de derechos y funciones públicas y suspensión de la patria potestad por 
idéntico término, como autor responsable del delito de homicidio 
cometido en la persona de Jaime Antonio Ruiz. 

Hechos y actuación procesal: 

En el municipio de Carmen de Bolívar, el 19 de enero de 1992, 
RAMIRO ALFONSO DE AVILA GARCIA (alias "Manito"), golpeó en 
la cabeza con un madero a Jaime Antonio Ruiz, quien falleció luego de 
permanecer inconsciente durante algunas horas. 

Mediante indagatoria el sindicado fue vinculado al proceso, cuya 
iniciación estuvo a cargo del Juzgado 9o. I.C. del mismo municipio, 
Despacho éste que así mismo calificó el mérito sumarial con resolución 
acusatoria en ia que le imputó el delito de homicidio simple; esta decisión, 
apelada por la defensa, fue confirmada por la Fiscalía Delegada ante el 
Tribunal Superior del Distrito. 

Cumplida la etapa del juicio, el Juzgado Penal del Circuito de Carmen 
de Bolívar emitió sentencia de condena de conformidad con el cargo que 
le fuera formulado imponiéndole como pena principal la mínima prevista 
en el artículo 323 del C.P. incrementada en ocho meses por razón de una 
de las agravantes genéricas del artículo 66 del C.P. y como accesorias, 
las arriba mencionadas. 

Aunque el Tribunal Superior al desatar la apelación incoada por la 
defensa, no sólo revocó la obligación indemnizatoria deducida, sino que 
modificó la pena principal en el sentido de suprimir el incremento por el 
agravante, mantuvo las accesorias de interdicción de derechos y funciones 
públicas y de suspensión de la patria potestad en su fallo, que ha sido 
objeto del recurso extraordinario de que se ocupa la Corte (fls. 3, 5, 27, 
95, 152-166, 204, 269-290 cd. ppl. 1; cd. 1 Tr., 29-39 cd. pp. 2, cd. 2 Tr. 

La demanda: 

Considerand_o que la sentencia de segunda instancia es violatoria de 
"una norma de derecho sustancial", por errónea apreciación de la prueba 
testimonial demostrativa de la circunstancia justificante contemplada en 
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el numeral 4o. del artícul9 29 del C.P., el señor defensor la acusa, 
deprecando su casación, para que reconocido el principio de la duda en 
favor de su poderdante, sea absuelto. 

El yerro valorativo radica en el desconocimiento, por parte del 
Tribunal, de los principios rectores de la prueba contenidos en los artículos 
254 y 294 del C.P.P., pues, dice, no comparó "individualmente cada 
testimonio" con "la universalidad probatoria, sino que desechó lo que 
favorecía al reo, alegando inexistentes contradicciones, para acoger en 
su integridad las incriminaciones". 

De haberse analizado la prueba conforme lo imponía la crítica 
racional, el Tribunal habría lleg~do a un estado de insalvable duda, más 
como no confrontó el acervo probatorio pese a haber anunciado que lo 
haría, le atribuyó al implicado la responsabilidad en el delito. Habla el 
Tribunal, afirma el actor, de la existencia de "dos versiones contrapuestas", 
pero "en ese estado queda suspendido el juicio de evaluación". 

Encuentra inexplicable que el Tribunal hable en su fallo de 
contradicción entre las explicaciones defensivas rendidas por el sindicado 
en su indagatoria y los testimonios que respaldaban su dicho, es decir, 
los de Alfredo De Avila, Carmen Tapia, Wilberto Muñoz, Vicente Tapia, 
José Leal, todos los cuales considera concordantes con el dicho de aquel 
en el sentido de que existió "agresión primaria del occiso y rechazo del 
ataque". Habiendo sido recaudadas estas declaraciones con el lleno de 
las "formalidades legales" y proviniendo de "personas idóneas" respecto 
de las cuales "no existe circunstancia alguna que desvalorice el criterio 
de apreciación", dice el actor no entender cómo es .que fueron 
"re¡:;hazadas" para ser preferidas las declaraciones de cargo. 

Concluye que la falta de certeza probatoria, imponía la declaratoria de 
la duda y la consiguiente absolución, por la cual propugna en este recurso. 

Concepto del Ministerio Público: 

El señor Procurador Primero Delegado en lo Penal encuentra 
inatendible el cargo contenido en la demanda, pues en su sentir aparecen 
evidentes la indeterminación de los fundamentos de la transgresión de la 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 6 1 

norma de derecho sustancial que alega el recurrente y la omisión en el . 
señalamiento de los errores de evaluación que pudo haber cometido el 
fallador; e interpretando, de acuerdo con la mención que hace de los 
artículos 254 y 294 del C. de P.P., que la discrepancia se arraiga en un 
supuesto error de derecho por falso juicio de convicción, observa, no 
sólo que el estudio de la prueba por el Juez obedece al principio de la 
crítica racional, sino que, en el caso demandado, justamente en atención 
a esos preceptos el Tribunal analizó el caudal probatorio y concluyó, sin 
duda atendible, el juicio de responsabilidad conocido. 

Asumiendo en conjunto la prueba el Tribunal halló "sospechoso" 
que el acusado hubiera guardado silencio en su primer relato de indagatoria 
de los episodios que luego en ampliación refirió como constitutivos de la 
justificante de legítima defensa, e inverosímiles los relatos testificales 
que en su nueva versión, lo acompañaron. 

En relación con la pena accesoria de suspensión de la patria potestad, 
advierte el funcionario que no obstante carecer de motivación en el fallo 
de la primera instancia, el Tribunal la confirmó, vulnt::rando así el principio 
de legalidad de la pena, razón por la cual, con apoyo en reiterada 
jurisprudencia de la Sala sugiere la casación parcial para que se enmiende 
el yerro procedimental. 

Consideraciones de la Corte: 

El reparo que hace la defensa a la sentencia se hace consistir en que 
el Tribunal afirmó la existencia de dos versiones contrapuestas sin 
adelantar un completo estudio de la prueba testimonial, faltando así el 
mandato de la crítica racional -arts. 254 y 294 del C.P.P.- y llegando por 
este recortado medio a desconocer el evidente estado de duda probatoria 
suficiente para absolver a su patrocinado; es decir, que "alegando 
inexistentes contradicciones"; desechó "lo que favorecía al reo" y acogió 
"en su integridad las incriminaciones" para formularle juicio de 
responsabilidad. Incurrió, según lo considera, en un falso juicio de 
convicción por error en la apreciación de los testimonios. 

Sea lo primero aclarar al demandante, que el llamado falso juicio de 
conviccióf] en materia de casación hace relación al desconocimiento del Juez 
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por exceso o por defecto, de la tarifa asignada por la ley a determinado 
medio probatorio; y que no existiendo hoy en materia penal pruebas sujetas 
a ese régimen, resulta equivocado conceptualizar de esa manera la falta de 
coincidencia entre su criterio naturalmente interesado y al del Tribunal, en 
torno a la prueba contemplada en la sentencia y determinante de la misma. 

De otra parte, la inobservancia por el sentenciador del mandato de la 
crítica racional de la prueba, al cual se refieren los artículos 254 y 294 del 
C.P.P., siendo esta última norma específica para el testimonio, citados por el 
censor, impone al demandante el deber de demostrar de qué manera erró el 
fallador al asumir la prueba. No basta afirmar que no adelantó un examen 
conjunto de la prueba y por ello confirió credibilidad· a la que inculpa al 
procésado -y conviene aclarar que en este caso se estaría ante el error de 
hecho conocido como falso juicio de existencia, pues que se habría omitido 
la evaluación de pruebas eventualmente aptas para trocar total o parcialmente 
el sentido del fallo-, sino que se hace menester indicar cuál es ese medio 
probatorio de favor que se dejó de tener en cuenta y de haberlo tenido de qué 
manera habría incidido en la parte resolutiva del fallo que se acusa. 

En el caso presente y acudiendo a cita jurisprudencia! que estima 
pertinente, el actor asevera que el Tribunal no realizó la comparación de 
cada testimonio "con la universalidad probatoria, sino que desechó lo 
que le favorecía al reo ... ", pero tampoco él adelanta ese indispensable 
cotejo para acreditar la solidez y veracidad de su dicho, dejándolo sin 
fundamentar, como en lógica correspondía, y, de contera, lanzando una 
afirmación reñida con la reálidad como es la de que el Tribunal adujo 
"inexistentes contradicciones para acoger en su integridad las 
incriminaciones". 

En efecto, respecto de la forma en que sucedieron los hechos, de la 
cual el defensor extrae la duda respecto de la ocurrencia de lajustificant

1
e 

mencionada, el Tribunal advirtió la existencia de dos versiones respaldadas 
por dos bloques de testigos, uno de ellos encabezado por el propio acusado. 
Seguidamente estudió las explicaciones de éste, no sin advertir que cuando 
compareció por primera vez a la injurada negó su participación en los 
hechos y luego, en ampliación, escenificó lo que aducía como legítima 
defensa, nueva versión en que lo acompañaron los testigos que cita la 
defensa en su demanda. 
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Después de analizar en detalle el relato del acusado, aplicando en su 
examen los supuestos de un estudio objetivo y lógico, es decir de la crítica 
racional prevista en la ley -y que además, no obstante coincidir tal relato 
con el del deponente en la audiencia pública José Leal, encontró contradictorio 
con los demás que se consideraban de respaldo, vale decir, los reseñados por 
el demandante en casación, ya que mientras éstos afirmaron haber sido el 
implicado atacado primeramente por el occiso, el propio acusado atribuyó 
ese ataque a la esposa de éste- el fallador consignó la razón por la cual 
confería credibilidad a los testimonios de cargo, definiendo así su criterio 
por la imputación de responsabilidad al procesado. Reza la sentencia: 

"En síntesis el procesado Ramiro deAvila García y el testigo 
José Francisco Leal Buelvas proporcionan una versión diferente 
a la que dan los declarantes Alfredo de Avila Morales, Carmen 
Tapia Tejada, Wilberto Muñoz De A vil a y Vicente Tapia García, 
sobre un episodio sumamente notorio de la acción y muy dificil 
de apreciar de dos maneras diferentes, como aquí ocurre. 

"De otra parte, el contenido mismo de esta versión constituye 
motivo de crítica, ya que resulta inverosímil, por contrariar la forma 
ordinaria como suceden las cosas en el mundo fenomenológico. 
En efecto, es imposible que un hombre con una sola mano (la otra 
la tenía inutilizada según consta en autos), pudiera quitar 
rápidamente, aún a una mujer, un garrote de algún volumen y peso 
como el que se insinúa en este asunto y pudiera maniobrar 
fácilmente para realizar los movimientos necesarios para detener 
la agresión (también con un palo) del occiso Jaime Ruiz. También 
es inverosímil eso de que detuvo o bloqueó el golpe que éste le 
lanzara sosteniendo su ganote con una sola mano. Y es inexplicable 
a la luz de la física, que si estaba en la actitud pasiva de bloquear 
los lances de su contendor, al partirse el garrote de éste por el choque 
con el suyo, éste último pudiera golpear la cabeza de Ruiz Romero. 

"En las anteriores circunstancias, la versión del procesado 
apoyada por los testimonios en mención, resulta indigna de 
credibilidad. lo cual no sucede con la proporcionada por los 
testigos Dairo Yeyes (sic) Robles, Edith Yepes Robles y Rafael 
Fernández Al vis, los que valorados conjuntamente llevan a 
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establecer que la noche anterior a los hechos, los señores Dairo 
Yepes y Rafael Ruiz, en estado de embriaguez tumbaron el 
cercado de la casa de Ramiro Alfonso de A vil a y ello motió que 
al día siguiente, por la noche, en una caseta de baile situada en 
el barrio 'Los Mangos', un miembro de la familia De Avila 
provocara a Dairo Yepes y surgiera un enfrentamiento entre las 
dos familias y en un determinado momento fueran a buscar a 
Ramiro DeAvila García, quien llegó armado de un palo al lugar 
de los hechos e indujo a uno de los hijos suyos a que peleara 
con Jaime Ruiz Romero y cuando intercambiaban golpes, el 
señor De Avila golpeó a Ruiz en la cabeza con el palo que tenía 
consigo y lo dejó inconsciente" (fls. 23-27 cd. 2 Tr.). 

Ningún factor siquiera insinuante de la duda respecto del acontecer 
delictivo asoma del estudio probatorio del ad quem; sus conclusiones 
emergieron del concienzudo estudio conjunto de los testimonios de cargo 
y de descargo; y estos elementos de juicio no daban pie al asomo de la 
justificante, a la que ninguna mención hizo el acusado cuando compareció 
por primera vez a indagatoria, dejando con su actitud abierta la posibilidad 
a una falta de veracidad que luego se tradujo en inverosimilitud en el 
fallo, como ha quedado visto. 

El caro no puede prosperar, en consecuencia. 

La casación oficiosa: 

Sin embargo, y ofreciéndose como realidad insoslayable la aplicación 
en la sentencia recurrida, de la pena accesoria de la suspensión de la 
patr.ia potestad al acusado sin explicación de los motivos para ello, en 
franca transgresión del deber de fundamentar la pena, como lo exige la 
Constitución y la ley, se impone su revocación mediante la casación parcial 
y oficiosa que por la vía de los artículos 228 y 229-1 del C. de P.P., es de 
recibo hacerlo porque, además, no existe nexo consecuencia! de dicha 
sanción con el delito juzgado que permita inferir peligro alguno a la familia 
respecto de la cual ejerce la patria potestad al sentenciado. 

· Olvidó el fallador de la primera instancia que conforme al artículo 
52 del C.P., la única sanción accesoria de forzosa aplicación, siempre y 
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cuando la principal sea la de prisión -la impuesta en este caso- es la de 
interdicción de derechos y funciones públicas; las demás, son 
discrecionales, es decir sujetas al criterio del funcionario formado con 
apego a las exigencias del artículo 61 del C.P. y expuesto clara, expresa y 
fundadamente, en guarda de las garantías consagradas para todos los 
sujetos procesales en la Carta Política. Y pasó por alto al Tribunal revisar 
este aspecto punitivo, no obstante rebajar con acierto el incremento a la 
mínima principal que con fundamento en una causal genérica de 
agravación el Juzgado había deducido. 

Se resolverá pues, de conformidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Penal, oído el concepto del Ministerio Público, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

1. Desestimar la demanda presentada. 

2. Casar parcialmente, en forma oficiosa, la sentencia recurrida, 
en el sentido de revocar la pena accesoria de suspensión de la patria 
potestad que en ella se le impone a RAMIRO ALFONSO DE AVILA 
GARCIA como autor responsable del delito de homicidio cometido en la 
persona de Jaime Antonio Ruiz Romero. En lo restante, queda sin 
modificación el fallo recurrido. 

En firme, DEVUELVASE el expediente al Tribunal Superior de 
ongen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carrei'io Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, luan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 
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Ell dlelñto dle prevaurñcato por asesoramñellllto ñllegall dle collllJformñdladl 

collll ell arHnnllo li5li dlell Códlñgo lPel!llall es lla comñsñóllll dle u.m alblillso 

dle poder por parte dell emplleadlo oJfñdall, I!Jllille elllltralllldlo a 
dlescollllocer lla ñmparcñallñdadl y ell ei!Jllillñllñlbrño delbñdlos el!ll lla 

tiramñtadóllll y dlefillllñdól!ll dle llos aslilllllltos I!Jllille lle Jhallll sñdo asñglllladlos 

poir lla adlmñllllñstiradóllll, ñllkñtamellllte ases01ra, p~ntrodmn o dla 

collllsejo a pe~rsolllla I!Jllille gestllolllla aslillllllto el!ll Slill dlespaclho. 

A dlñJferel!llda dlell arHclillllo li69 de lla ~mterñor llegñslladóllll pellllalli!Jllille 
bajo na mñsma del!llomñlllladóllll desuñ!Ona esta figlillira, TI]O exñge alhoira 

ell llegñslladlor lla calillsadóllll dle u.m peirjlillñdo a teneros, como 

tampoco I!Jllille ell motoir I!J!Ule ñmplillllsa lla acdól!ll se lla ~mñmadlve~rsñóllll 

o sñmpaHa I!Jllille allllñdlel!ll en lla corndel!llda dlell actoir, collllstHuyel!lldlo 

sn, ellll todlo caso lla colllldlucta, 1Llllllla agireSHÓllll O IrÚesgo pam ell Jbnellll 

juundlñco dle lla adlmñllllñstnndól!ll pllÍ!lbllñca I!Jlue collll actos dle éshn llaya 

se dlesoirdel!lla y dlespirestñgña, dlesl!llahuallñzalllldlo llos pirnlllldpños dle 

tirallllspairencña, pulbllñddladl e ñgualldladli!Jlue delbel!ll camcte~rñzair todlo 

ell aduair dle todlos llos senñdloires pllÍ!lbllñcos. 

De aiñadñdo lha de reco~rda~rse I!J!Ue na nllllJfnncdól!ll el!ll comel!lltarño 
sóno podida darse poir cumpllñdla Jfirel!llte a Ullll comportamñel!llto 

donoso (artkuno :.W dlen Códñgo renall), no I!J!Ue ei!Jlunvalle a dlemal!lldlair 

uma adlilladóllll collllsdellllte, mallñcñosa y vollumta~rña dlell agellllte I!J!Ue 

col!llocñel!lldo lla ñllñcHudl de su comportamñellllto, I!Jllillnere su 

reallñzación. 

2. De lla ordlenadla secuencña I!J!Ue estalbllecel!ll llos artncullos 4!4!§ a 

4l5li dlell Códlñgo dle rrocedlñmñel!lltO rel!llall resullta llllllll ÚllllaUeralblle 

ordlelll! y u.ma ocasión predsa para en rediGo dle ¡pruebas el!ll na 
alilldlnellllda, pues sñ lbñellll es cierto I!J!Ue annn se au.uto~rñza pradñcar 
ai!Jluenllas deuetadlas collll al!lltenadól!ll y allÍlllll nas I!JIU.Ue sugñerellll 
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"1!1lecesadas ]paJra en esdaJredmie1!1ltO de nos lhleclhlos", Ha OJPOlrhmidad 
]para ]pedidas y deuetarlias te1!1lna qprne a1!1lteceder a Ha i1llltene1!1ldÓ1!1l 
OJrall de Has ]paJrtes (aJrtncllllllo 4l4l9 y 4l5:ll.), JPlllles a ésta se ]procede 
''co1!1ldllllnda Ha JPnnctlica dle JPfllllelOas", sne1!1ldo ese eH orde1!1l llegaR y 
llógñco q¡lllle im]peJra y 1!1lO otJro, si es tq¡lllle e1!1l Jreallñdad se tq¡lllliere 
res]petar ell deJredno C01!1lstitllllci01!1lall tq¡lllle asiste ]paJra lla C01!1ltmversia 
de Hos medios. 

3. "JLa solla omñsñó1lll e1!1l na ma1lllñfestadó1!1l OJPOJrtllll1!1l3l de llll1!1l 
ñmm]pedñme1!1lto JPOlr JP3llrte dell fllll1!1ldonarño e1!1l tq¡llllie1lll co1!1lcllllne m11a 
callllsall llegaR a]pe1!1l3lS C01!1lStlltllllye llll1!1la i1lllfracdÓ1!1l dñsd]pllft1!1lalria, ]plllleS 
esa corrndllllsiórrn asoma dell llñteJrall v, aJrtncllllllo §o. dell DecJreto :ll.383 
de ].939, y e1!1l igllllall sentido no lhla recolllloddo na doctJrñrrna de na 
Corte, JPI!"evirrnielllldo, eso sn, q¡lllle taR com:llllllsió1!1l es aceJrtada sóDo 
CllllamJlo lla actividad dell im]pedido JrD.O soJ0Jre]p3lSa lla sim]plle omisiórrn 
OJPOI!"tlllllllla de Sllll dedaradórrn, y errn ellllo tq¡lllleda". 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor luan Manuel Torres Fresne. 

Aprobado Acta número 93. 

Vistos: 

El defensor del procesado doctor ALFREDO GOMEZ BARRERA 
ha interpuesto el recurso de apelación en contra de la sentencia de condena 
proferida en primera instancia por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de !bagué el 14 de abril de 1994, mediante la cual se impuso al acusado 
la pena principal de un ( 1) año de prisión, multa de quinientos pesos e 
interdicción de derechos y funciones públicas por igual término', al 
considerarlo autor del delito de prevaricato por asesoramiento ilegal. 

Antecedentes: 

l. Bajo dos cargos adversos al doctor ALFREDO GOMEZ 
BARRERA se iniciaron las presentes diligencias, ambos relacionados 
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con su desempeño como Juez Promiscuo Municipal de San Antonio, en 
el Departamento del Tolima. 

En el primero, por el cual se reabrió la investigación, la queja 
formulada por Zoila Rosa O laya Másmela hizo saber que el ex-funcionario 
le había brindado un indebido asesoramiento a raíz de una consulta de la 
reclamante sobre ocho letras de cambio impagadas por una suma superior 
a un millón de pesos, pu'es el doctor GOMEZ las tomó, estampilló y 
llevó a su Juzgado, donde la inconforme hallaría más tarde cuatro de 
ellas endosadas sin su consentimiento a un abogado de apellido Manrique. 
Con la oferta de esta colaboración que sumó a otras atenciones, el ex
juez se ganó la confianza de la anciana señora Olaya obteniendo cuantiosos 
préstamos que no llegó a cancelarle. 

En el segundo cargo, al cual se concreta esta causa, las referencias 
apuntan al trámite que el ex-funcionario le dio al proceso de sucesión de 
su abuelo Ceferino Barrera, iniciado ante su Despacho el 25 de septiembre 
de 1987, e impulsado desde entonces hasta el 19 de octubre de 1989, 
fecha en que resolvió declararse impedido, no sin antes haber reconocido 
a su abuela. Verónica Criollo viuda de Barrera como cónyuge supérstite 
del causante (septiembre 25 de 1987), y a su progenitora Esther Barrera 
de Gómez como legitimaria (auto de junio 24 de 1988), disponiendo el 
secuestro del bien sucesora! y llevando el trámite hasta la facción de 
inventarios y avalúos. 

2. El Tribunal a-qua tuvo conocimiento de los hechos con base en 
información trasladada de la Procuraduría en adelantamiento de acción 
disciplinaria seguida en contra del exfuncionario, disponiendo el 23 de 
enero de 1992 la apertura de la correspondiente investigación y la practica 
de pruebas, dentro de las cuales cabe resaltar la adjunción de copia parcial 
del proceso de sucesión del c~usante Ceferino Barrera, la partida de 
bautismo de la señora María Esther Barrera hija del anterior y de Verónica 
Criollo, y el registro de nacimiento de ALFREDO GOMEZ BARRERA 
hijo de Alfredo Gómez Mora y Esther Barrera. 

Parejamente se allegaron copias de Jos acuerdos de designación del 
procesado como Juez Promiscuo Municipal de San Antonio en febrero 
20 y abril 17 de 1986, y junio 3 de 1988, así como las respectivas actas 
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de posesión, y una fotocopia del vale provisional de caja de octubre 31 
de 1987 por valor de $2.800.oo expedido en las oficinas del periódico El 
Siglo, Editora Nuevo Día de !bagué, a nombre del acusado, con el cual se 
cancelara la publicación del edicto ordenado dentro de la sucesión de 
Ceferino Barrera, divulgación cumplida el 7 de noviembre de ese año 
según consta en ejemplar del diario respectivo aportado al proceso civil. 

Testimonialmente se recibieron las versiones de Norman Robledo 
Jaramillo secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio, 
del Doctor Orlando Manrique Ortigoza quien fuera apoderado en la 
sucesión y los de los tíos del acusado Ceferino y Jesús Emilio Barrera 
Criollo, complementando el acerbo demostrativo la indagatoria del ex
Juez. 

Con las pruebas anteriores se ratificó la existencia del proceso 
sucesorio y la intervención en él como juez del conocimiento del 
funcionario procesado, actuación que se inició como queda dicho el día 
25 de septiembre de 1987 mediante auto que declaró abierta y radicada 
la sucesión de Ceferino Barrera y reconoció a la viuda Verónica Criollo 
como cónyuge supérstite muy a pesar de que el memorial poder otorgado 
al abogado José Orlando Manrique Ortigoza solamente lo presentó 
personalmente la interesada, al día siguiente de su reconocimiento 
(septiembre 26) -folio 172 cuaderno primero-. 

Esther Barrera de Gómez -madre del procesado según registro de 
nacimiento adjunto a los autos-, aparece otorgándole poder al mismo 
abogado Manrique· Ortigoza para que en su condición de hija legítima 
del causante llevara su representación en el sucesorio, mereciendo su 
reconocimiento como legitimaria mediante auto del 24 de junio de 1988 
suscrito por su hijo como juez de San Antonio. 

Con la vigencia del nuevo Código de Procedimiento Penal-Decreto 
2700 de 1991-, las diligencias pasaron a la Fiscalía Tercera Delegada 
ante el Tribunal, que en noviembre 4 de 1992 profirió en contra del 
indagado resolución de acusación por el delito de prevaricato por 
asesoramiento ilegal relativo al trámite de la sucesión de su ascendiente, 
al tiempo que decretó medida de aseguramiento de caución prendaria, y 
la prosecución de la averiguación con relación a los hechos denunciados 
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por la señora Zoila Rosa Olaya Masmela. En auto adicional del 9 de 
noviembre se aclaró que el grado de participación en el prevaricato era a 
título de autor material. 

En contra de la anterior determinación el acusado y su defensor 
interpusieron el recurso de apelación, pero por no haberlo sustentado, la 
Unidad de Fiscalía ante la Corte lo declaró desierto mediante auto del 4 
de mayo de 1993. Las diligencias regresaron para el trámite de la causa 
al Tribunal de !bagué, y allí con auto del 11 de junio siguiente se dispuso 
el traslado para la preparación de la audiencia de acuerdo a las previsiones 
del artículo 446 del Código de Procedimiento Penal. 

Dentro de esta etapa la Fiscalía solicitó que en la diligencia de 
audiencia se escuchara al acusado en ampliación de indagatoria lo que 
así en efecto se cumplió, y oídas las intervenciones del Fiscal y del 
Procurador propuso la defensa y el Tribunal accedió a la práctica de otras 
pruebas a verificar. en !bagué y San Antonio, suspendiendo la vista y 
comisionando a los juzgados de estas dos localidades. 

Así el Juzgado Cuarto Penal Municipal de !bagué practicó inspección 
judicial a las oficinas del Nuevo Siglo y entrevistó a su representante 
señor Henry Guzmán Díaz, mientras que por su parte el Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Antonio practicó inspección a los libros 
diarios de actuación de ese despacho, hallando el correspondiente a la 
minuta civil, mas no así la minuta penal correspondiente al año de 1987. 
También recepcionó el testimonio de Guillermo Antonio Cárdenas Olaya. 

Evacuado lo anterior, la audiencia continuó para concluirse el 14 de 
enero de 1994, produciéndose y el 14 de abril siguiente el fallo de 
resultados conocidos. En esta providencia, el a-qua tuvo en cuenta la 
actuación del doctor ALFREDO GOMEZ como juez en asunto de directo 
interés de su familia, eludiendo su declaración de impedimento para iniciar 
y adelantar el trámite sucesora) y reconocer los derechos de su abuela 
todavía sin formal representación y luego de su progenitora, gravar el 
bien del causante y agenciar actos propios del interés de las partes como 
en concreto ocurrió con el pago de publicación para el edicto según recibo 
de octubre 31 de 1987, aspecto éste al cual se le brindó particular relieve 
incriminatorio. 
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El Tribunal resaltó que la declaratoria de impedimento sólo se vino 
a producir el 19 de octubre de 1989 y como consecuencia de una visita 
que al Despacho efectuó la Procuraduría General de la Nación; y concluyó, 
que el ex-Juez de San Antonio había incurrido en el delito previsto en el 

. artículo 151 del Código Penal por haber asesorado y patrocinado a sus 
ascendientes en menesteres que sólo a éstos competía .. 

Motivos del apelante: 

El defensor del acusado transcribió para criticarlos Jos siguientes 
apartes consignados en la providencia impugnada, aislando como tema 
de reparo el análisis referente a la conducta del ex-Juez en cuanto: 

" ... fue más allá al realizar actos propios de las partes 
interesadas en el proceso como fue el cancelar él mismo el valor 
de la publicación del edicto emplazatorio para aquellos que se 
creyeran con derecho a intervenir en el proceso, con lo que se 
demuestra haber· asesorado o patrocinado a sus ascendientes 
legítimos en menesteres que eran propias (sic) de éstos". 

" ... la Sala encuentra que están plenamente establecidos 
los elementos estructurales del delito de PREVARICATO 
POR ASESORAMIENTO ILEGAL, por tener comprobada ... 
la actividad que igualmente desplegó pagando directamente 

. o por conducto de otro la publicación del edicto tocante al 
proceso sucesorio, que lo mu~stra gestionando o patroci
nando ilícitamente asuntos tramitados en su propio 
despacho ... ". 

"Al cancelar el propio funcionario, la publicación en la 
Editora 'NUEVO DIA' del periódico 'EL ·siGLO', del Edicto 
emplazatorio ... hecho que en verdad tuvo ocurrencia, pues ni el 
abogado de la sucesión, doctor ORLANDO MANRIQUE 
ORTIGOZA, ni su colaborador lo hicieron ... ". "Si el abogado 
demandante no se acuerda de sus poderdantes, no reclamó el 
edicto para su publicación, no la ordenó, no pagó su importe, es 
claro que sólo una persona interesada en ello lo hiciera, y es 
quien figura en el correspondiente recibo". 
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"Y respecto al tantas veces mentado recibo de pago de la 
publicación del edicto emplazatorio ... debemos estudiarlo desde 
el punto de vista de su contenido, o sea en el sentido y la 
sinceridad de lo escrito en él. Como no proviene del inculpado, 
ni de una parte del proceso, su valor probatorio se toma como 
un testimonio de tercero, a título de indicio del cual se pueden 
inferir presunciones ... el empleado de la Editorial consiguió un 
hecho material, o sea el relativo al pago del valor de la 
publicación por parte del doctor GOMEZ BARRERA, de 
conformidad con su interpretación literal. Y debemos admitir 

· que lo declarado allí resulta verdadero, porque quien suscribió 
el documento no podía mentir o simular una mentira, por error 
o inexactitud, porque se limitó a manifestar el nombre de la 
persona que hizo el pago, como era su deber". 

En manifiesta oposición a estas afirmaciones, el apelante atribuye a 
la sentencia la comisión de protuberantes errores en la apreciación 
probatoria al asegurar que el doctor GOMEZ BARRERA fue a la vez 
quien directamente y por conducto de otro realizó el pago para la 
publicación del edicto, ya que esas dos situaciones que se pretenden 
simultáneas resultan excluyentes. 

El hecho de que en el recibo aparezca el nombre del procesado no 
constituye prueba suficiente para determinar que efectivamente haya sido 
quien efectuó el pago, como tampoco constituye indicio necesario bajo 
el argumento de inferir su actuación atribuyéndole la condición de único 
interesado en la realización de aquella gestión por otro. 

Lo único que el recibo permite deducir, es que en él aparece el nombre 
del Doctor GOMEZ BARRERA, sin que con ello se demuestre que 
directamente, o por intermedio de otra persona hubiese sido quien efectuó 
el pago, y en esas condiciones mal podría sobre esa anotación edificarse 
indicio alguno. 

Rechaza que el interés del procesado hubiese sido el único en el 
pago de la publicación, oponiéndose a que se tome su contenido como 
testimonio de tercero, ya que no se estableció la identidad de quien lo 
expidió, en cuyo evento hubiera sido necesario escucharlo en versión 
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jurada a fin de que explicara la causa, motivo o razón por la cual se 
incluyó el nombre del ex-Juez. 

En suma, el recibo no puede tener mérito probatorio, y la eficacia 
que le otorga el Tribunal constituye un desconocimiento al principio de 
contradicción de la prueba. 

Siendo ello así, el delito de prevaricato por asesoramiento ilegal no 
se configuró .. Tan sólo se presentó una infracción disciplinaria sin 
implicaciones penales, la que aparece sancionada y por lo mismo impone 
la absolución del enjuiciado . 

. El escrito sustentatorio remata reclamando por la lentitud y lenidad 
con que el Tribunal de !bagué, en contraste con el caso presente, ha tratado 
otros muchos más graves respecto del juez de Chaparral Jorge Sánchez, 
reclamo que a pesar de sus términos descomedidos se trasladará a la 
Procuraduría para lo de su competencia, en cuanto nada tiene que ver 
con el tema que entra a definirse. 

Consideraciones de la Sala: 

l. El delito de prevaricato por asesoramiento ilegal por el cual responde 
el procesado ALFREDO GOMEZ BARRERA presupone, de conformidad 
con el artículo 151 del Código Penal la comisión de un abuso de poder por 
parte del empleado oficial, que entrando a desconocer la imparcialidad y el 
equilibrio debidos en la tramitación y definición de los asuntos que le han 
sido asignados por la administración, ilícitamente asesora, patrocina o da 
consejo a persona que gestiona asunto en su despacho. 

A diferencia del artículo 169 de la anterior legislación Penal que 
bajo la misma denominación describía esta figura, no exige ahora el 
legislador la causación de un perjuicio a terceros, como tampoco que el 
motor que impulsa la acción sea la animadversión o simpatía que aniden 
en la conciencia del actor, constituyendo sí, en todo caso la conducta, 
una agresión o riesgo para el bien jurídico de la administración pública 
que con actos .de esta laya se desordena y desprestigia, desnaturalizando 
los principios de transparencia, publicidad e igualdad que deben 
caracterizar todo el actuar de los servidores públicos. 
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De añadido ha de recordarse que la infracción en comentario sólo 
podría darse por cumplida frente a un comportamiento doloso (artículo 
39 del Código Penal), lo que equivale a demandar una actuación 
consciente, maliciosa y voluntaria del agente que conociendo la ilicitud 
de su comportamiento, quiere su realización. 

2. Para el caso que resulta motivo de análisis, no se discuten por el 
recurrente ni las calidades del acusado quien al suceder los hechos 
desempeñaba el cargo de Juez Promiscuo Municipal de San Antonio, ni 
la tramitación por parte suya del proceso sucesorio de Ceferino Barrera. 
Tampoco los nexos de parentesco que ligaban al doctor GOMEZ con el 
de cujus y sus sucesoras en ese trámite reconocidas, ni mucho menos se 
desconoce la tardía declaración de impedimento, ocurrida cuando ya la 
Procuraduría había iniciado las averiguaciones por el proceder irregular 
del funcionario, pues, como queda visto, todo el debate queda centrado y 
restringido en el ámbito de las pruebas a la connotación que en la sentencia 
del a-quo se brinda al recibo expedido por una empresa editorial para la 
publicación del edicto dispuesto dentro de la mortuoria donde apareció 
el nombre de~ acusado como depositante. 

Aquellos hechos sobre los cuales el apelante no discrepa constituyen 
sin embargo la esencia y base de la imputación surgida en contr:;t del 
funcionario a quien se acusa, al punto, como irá a mostrarse, de dar apenas 
al recibo una condición de prueba importante aunque complementaria 
solamente. 

Así se tiene que luego ele allegados en copia los actos de designación 
y posesión del procesado como Juez Promiscuo Municipal de San Antonio, 
funciones que el mismo indagado admite haber desempeñado desde 1986 
hasta 1990, ninguna duda cabe con relación a su titularidad en el cargo 
durante el tiempo de la comisión de los hechos que se juzgan, como 
tampoco, por consiguiente, sobre su condición de sujeto activo frente al 
tipo penal que se le imputa (folios 153 a 155, 176 y 177 del primer 
cuaderno). 

Parejamente, las copias allegadas del proceso sucesorio de Ceferino 
Barrera informan y ratifican que el ex-funcionario tuvo en ·ellas decidida 
y prolongada intervención, comenzando por el hecho relevante y decisivo 



No. 2412"' GACETA JUDICIAL 7 5 

de asumir su conocimiento, declarar abierto el juicio y reconocer a su 
abuela la viuda de Barrera como acto de.propia iniciativa, pues a la fecha 
de su pronunciamiento doña Verónica ni siquiera había hecho presentación 
personal del mandato a su abogado. 

Este hecho se enlaza con la intervención del abogado Manrique 
Ortigoza como apoderado de la sucesión, pues lejos de mostrarse 
circunstancial y menos fruto de una verdadera selección por las sucesoras 

· del causante (el profesional, quien apenas se limitó a presentar los poderes, 
dijo que ni siquiera recordaba a quién llegó a representar en ese asunto), 
pues no se olvida que en el reclamo formulado por la señora Zoila Olaya 
-también pariente del acusado. según dijo-, y que dio lugar a proseguir 
esa instrucción por separado, esta ofendida dijo que la agencia oficiosa 
del doctor GOMEZ BARRERA había llegado hasta endosar cuatro de 
sus ocho letras de cambio a un abogado sin que en su escogencia ella 
interviniera, endoso que al favorecer precisamente al doctor Manrique 
Ortigoza puso en evidencia.el entendimiento existente entre funcionario 
y litigante, cuya conducta no podrá por el tiempo transcurrido ser 
investigada disciplinariamente, así suscite en los dos casos serio 
cuestionamiento por esa irregular tolerancia con el funcionario a quien 
así se patrocinó el doble ejercicio de los oficios de juez y parte interesada. 

Tal es entonces, la del doctor GOMEZ BARRERA, la conducta que 
el legislador reprocha y sanciona en el precepto del artículo 151 del Código 
Penal y que atinadamente calificó la Fiscalía en el caso que se estudia, 
cuando a todas luces viene a constituir asesoramiento indebido e ilegal la 
asunción por parte del funcionario del interés de favorecer con actos 
oficiales y privados a su propia familia constituida en parte, con la 
inequívoca voluntad de sacar avante las pretensiones adelantando 
pronunCiamientos de favor e impulso procesal sin esperar siquiera a que 
su pariente solicitante presentara formalmente mandato para su 
representación, hasta llegar al extremo de gestionar actos reservados a la 
iniciativa de las partes, como ocurrió al asumir el trámite y las costas de 
publicación del edicto -folio 116-, gasto certificado el 31 de octubre de 
1987 a su nombre. 

Como la alegación de la defensa centra particularmente los motivos 
de diferencia en este aspecto al rechazar como medio probatorio el recibo 
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expedido a nombre del doctor GOMEZ que apareció agregado al proceso 
sucesorio sobre gastos de publicación del edicto, claro queda para 
contestar primeramente que no radica con exclusividad la incriminación 
en ese acto, porque el comportamiento reprochado ya se había iniciado 
meses antes con el irregular reconocimiento de la señora Verónica Criollo 
donde se hizo manifiesta la voluntad de adelantar todo el proceso bajo el 
amparo, asesoría y patrocinio del inescrupuloso funcionario. 

Además y a distancia de cuanto increpa el recurrente, la coincidencia 
de la Sala está del lado de los análisis del Tribunal en cuanto hizo radicar 
en el recibo un indicio más de la parcialidad del acusado dentro del trámite 
del sucesorio de su abuelo, porque la aparición de esa constancia en el 
expediente civil no resultaba meramente accidental teniendo en cuenta 
que su agregación obedecía en parte a demostrar el cumplimiento de una 
carga procesal, pero ante todo, porque llevando fecha del mes de octubre 
de 1987, dejó pasar el ex-funcionario un tiempo relevante desde su anexión 
hasta la iniciación de éste trámite penal, sin que llegase a consignar 
constancia alguna aclaratoria o de repudio para la anotación que allí 
aparecía, constituyendo ese consentimiento o tolerancia el mejor respaldo 
de la anuencia que le daba a su actuación pregonada en el escrito. 

Trátase, pues, de un medio que conocido con la debida 
anticipación por el acusado autorizó que hiciera parte dentro de la 
sucesión de su ascendiente, y del cual mal puede pretenderse ahora 
ajeno, sólo a la vista de las consecuencias penales que de esa actuación 
derivan. 

Sobre este medio debe aclarar la Sala que dos irregularidades 
protagonizó el a-qua en su manejo, si bien irrelevantes a la postre como 
a continuación se explica: 

El primer error se ubica dentro de la diligencia de audiencia, 
cuando después de concluidas las alegaciones de la Fiscalía y el 
Procurador se dio cabida a la práctica de pruebas, pues so pretexto 
de darle garantías al procesado se desconocieron las de otros sujetos 
procesales que por haber agotado su turno en el debate oral carecerían 
de la posibilidad de controvertir los nuevos medios, como en efecto 
se les privó ese derecho. 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 77 

' 
Se olvidó con ello el_ Tribunal que de la ordenada secuencia que 

establecen los artículos 448 a 451 del Código de Procedimiento Penal 
resulta un inalterable orden y una ocasión precisa para el recibo de prueas 
en la audiencia, pues si bien es cierto que allí se autoriza practicar aquellas 
decretadas con antelación y aún las que surgieren "necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos", la oportunidad para pedirlas y decretarlas 
tenía que anteceder a la intervención oral de las partes (artículos 449 y 

451 ), pues a ésta se procede "concluida la práctica de pruebas", siendo 
ese el orden lega_[ y lógico que impera y no otro, si es que en realidad se 
quiere respetar el derecho constitucional que asiste para la controversia 
de los medios. 

En el caso que se examina, se resalta, tanto las diligencias de 
inspección en la Oficina del Nuevo Siglo de !bagué y en el Juzgado de 
San Antonio (folios 98 y 111 del segundo cuaderno), corno el testimonio 
de GuillerrnoAntonio Cárdenas (folio 125 v ibídem) vinieron a verificarse 
luego de que Fiscal y Procurador habían agotado su turno en el debate, y 
ello lleva indefectiblemente a tener tales medios corno violatorios del 
debido proceso, y por lo mismo inexistentes según sanción expresa del 
inciso final del artículo 29 de la Constitución Política, quedando en claro 
que la solicitud del procesado sólo condicionaba su admisibilidad de 
haberla formulado en oportunidad, valga insistirlo, antes de dar inicio 
a la alegación oral. 

El segundo yerro que sobre el mismo aspecto protagoniza esa 
instancia radica en delegarle la práctica de pruebas dentro de la misma 
sede a un juzgado penal municipal, porque con ello se transgredió el 
artículo 82 del Código de Procedimiento Penal para entonces vigente 
que en guarda del principio de inmediación sólo autorizaba la delegación 
para el recaudo de medios "fuera de la sede". 

Con todo, y corno queda dicho, este segundo defecto también se torna 
a la postre irrelevante, si por el previo desconocimiento del debido proceso, 
las pruebas decretadas luego de agotadas las oraciones de dos de los 
intervinientes procesales, tenían que derivar inexistentes. 

Nada, pues, se opone a la consideración del recibo allegado al expediente 
civil atribuyendo una acción de parte al doctor ALFREDO GOMEZ, como 
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hecho indicador de su participación parcializada ejecutando actividades que 
por ministerio de la ley estaban reservadas a las partes. 

Ahora bien: Sin que se haya colocado a duda la ilegitimitad de· la 
actividad cumplida por el doctor GOMEZ BARRERA dentro del juicio 
sucesorio de Ceferino Barrera, en cuanto con ella desatendió los principios 
de imparcialidad, igualdad y transparencia que inspiran la administración 
pública, generando en ella· desequilibrio, desorden y desconfianza, cabe 
volver de nuevo a los argumentos de la defensa en cuanto con ellos también 
se busca algún enervamiento para el dolo, no sin dejar en claro que en 
nada afecta la antijuridicidad de la conducta perseguida la versión de los 
tíos del acusado cuando afirmaron que la única interesada en la sucesión 
sería la señora Esther de Gómez, pues la referenc.ia a los principios 
transgredidos no se restringe a las solas vicisitudes del proceso donde 
ocurren, siendo extensivas, e igualmente reprochable el daño ocasionado 
con la desigualdad de trato, frente a los demás administrados. 

Para su excusa dijo el procesado que la sucesión de Ceferino Barrera 
la había iniciado desconociendo que el causante era su abuelo, pues por 
haber contraído matrimonio su progenitora a disgusto de aquél, jamás 
había mediado trato que le hubiese llevado a conocer a su ascendiente. 

Con tal proposición pretende inútilmente confundir el indagado Jo 
que es el conoCimiento de una persona con el conocimiento del vínculo 
que con ella se tiene. Así, pues, que aún admitiendo la existencia de aquel 
distanciamiento afectivo, lo que el doctor ALFREDO GOMEZ no podía 
ignorar era que el de cujus en el proceso sucesorio era su pariente, pues 
oportunamente se aportó a Jos autos la partida de bautismo de su 
progenitora que le hubiese bastado consulta·r para saber que era hija de 
Ceferino Barrera y Verónica Criollo, pero en su propio registro de 
nacimiento (folio 172) que nunca ha dicho ignoraba, también con toda 
claridad se lee que su abuelo materno respondía al nombre del causante. 

Tan Ímpropia asomó la excusa, como claro el propósito de conservar 
contra la ley el conocimiento del asunto, que así no hubiese sido por el 
nombre del causante, al presentarse su abuela, y luego su progenitora 
como herederas, tuvo el acusado doble ocasión de excusar su conocimiento 
del asunto, persistiendo a cambio en una rebeldía que justifica por la 
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equivocación de sus parientes al pedirle, que no la suya al responderles, 
como si en el abstracto análisis de un pedimento de parte no tuviera que 
cnsiderar que el proceso debía consultar principios como los de 
competencia por la naturaleza del proceso, imparcialidad frente a las partes 
e inclusive domicilio del causante que necesariamente ponían en su 
conocimiento el cumplimiento de Jos mandatos legales que le impedían 
conjugar en sus poderes lqs del juez y de la parte. 

Es más: la réplica que con esta fragilidad el procesado intenta, lejos de 
orientar a algún motivo de justificación o inculpabilidad, cuanto permite es 
precisamente confirmar definitivamente que contó con la oportunidad de 
conocer del caso en razón de sus funciones, que no ignoraba su obligación de 
excusarse como' que así hubiese sido tardíamente en tal sentido obró luego de 
alCanzar a su Despacho la vigilancia de la Procuraduría, y que pese a ello 
intervino activamente y por propia iniciativa en favor de su familia, 
favoreciéndola con decisiohes que se anticiparon a la formalidad de su 
representación, impulsando las etapas del proceso por más de dos años, e 
inclusive asumiendo agencias reservadas a las partes como la de emplazamiento 
de interesados mediante el pago de las publicaciones del edicto. 

Obró, pues, el doctor GOMEZ BARRERA con conocimiento sobre la 
ilicitud de su comportamiento y libre determinación de su voluntad orientada 
a la obtención del resu.Jtado punible, sin que le pueda relevar de 
responsabilidad aquella explicación que apunta a una intención ajena a la de 
causarle daño a terceros, porque tal y como viene de advertirse, ya la 
descripción del artículo 151 del Código penal, a diferencia de la legislación 
que le antecedía, excluyó ese resultado como elemento del tipo. 

Y si tampoco es aceptable la excusa con la que se pretende tachar como 
prueba adversa la presencia del recibo a su nombre en el expediente de la 
sucesión, por inexistir constancia sobre el retiro del edicto por persona diferente 
y haber en cambio consentido el recibo pese a su conocimiento oportuno dentro 
de ese rito, tendrá que concluirse en la confirmación íntegra de la sentencia 
motivo de;instancia, en cuanto a suficiencia se reúnen las exigencias que para 
esa determinación reclama el artículo 24 7 del Código Penal. 

La sanción impuesta en la primera instancia fue la correspondiente 
al mínimo legal, motivo por el cual no podrá entrar la Sala a intentar su 
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modificación por expreso mandato superior (artículo 31 Constitución 
Política), restando apenas por aclarar que no obstante la época de 
ocurrencia de los hechos (a partir de junio de 1987), la acción penal cobra 
entera vigencia, pues la resolucion de acusación alcanzó ejecutoria antes 
de los seis (6) años, ocho (8) meses que fijan para esta clase de infracciones 
los artículos 80 y 82 del Código Penal. 

Según viene de advertirse, los cargos, para la Fiscalía quedaron 
reducidos al prevaricato por asesoramiento ilegal, sin concretar reproche 
de índole penal respecto de la omisión en que incurrió el ex-juez GOMEZ 
BARRERA en el deber que legalmente le imponía declararse impedido 
para conocer del proceso en que se involucraban sus parientes. La defensa, 
por su parte, al aludir a éste aspecto, lo hizo insinuando que tal vez sería 
ese el único comportamiento reprochable al acusado, sólo que su 
connotación era exclusivamente en el ámbito disciplinario, sin alcanzar 
contornos de represión penal. 

Para la Sala es claro que en la actividad cumplida por el doctor 
GOMEZ BARRERA dentro del conocimiento que asumió del proceso 
sucesorio de su abuelo se conjugaron independiente y autónomamente 
dos infracciones de prevaricato, la un:;t por omisión, al incumplir con el 
deber leal de separarse del trámite de la sucesión de un consanguíneo en 
segundo grado ('artículo 150 del Código Penal}, con la cual se violentó el 
interés de la administración pública en una justicia confiable e imparcial, 
desentendida de cualquier interés directo o indirecto en la solución del 
caso por parte del funcionario encargado de fallarlo·. Y otra definitivamente 
distinta y de acción (artículo 151 del Código Penal) al asumir además 
tareas de patrocinio y de asesoría indebidas respecto de personas que
independientemente de sus lazos familiares- concurrieron a su Despacho 
demandando un pronunciamiento, frente a las cuales, por ese solo hecho, 
estaba legalmente imposibilitado el funcionario para brindarles auspicio 
o dirección comprometido como juez a garantizar con su neutralidad el 
principio de igualdad que rige entre partes. 

Resuelta como queda con el presente fallo la situación del procesado 
frente al delito por el cual fuera acusado, con relación a la omisión o 
tardanza en expresar su impedimento es conveniente iniciar por advertir 
que a esa declaración se hallaba impuesto por múltiples motivos, si se 
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parte del texto del artículo 142-1 del Código de Procedimiento Civil que 
contemplaba para entonces como causal de recusación la de: 

"Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, interés directo o indirecto en el proceso". 

Frente a la sucesión de su abuelo, no cabe duda de que ya para el entonces 
·juez surgían motivos indirectos de interés pecuniaro pues como descendiente 
podía cuando menos ver el acrecimiento patrimonial de su señora madre, 
hecho que desde el instante de la presentación de la demanda se le hacía 
evidente para cumplir con el deber de expresarlo y agilizar la declaración de. 
impedimento, porque el artículo 141 del C. de P.C. le obligaba a formalizar 
la excusa desde el momento mismo en que la advirtiera. 

Cierto es, como lo indica la defensa que la sola omisión en la 
manifestación oportuna de un impedimento por parte del funcionario en 
quien concurre una causal legal apenas constituye una infracción 
disciplinaria, pues esa conclusión asoma del literal V, artículo 8o. del 
Decreto 1888 de 1989, y en igual sentido lo ha reconocido la doctrina de 
la Corte, previniendo, eso sí, que tal conclusión es acertada sólo cuando 
la actividad del impedido no sobrepasa la simple omisión oportuna de su 
declaración, y en ello queda (cfr. sentencia de diciembre 1 o. de 1987, 
Magistrado Ponente Dr.: Jorge Carreña Luengas). 

No es ese, sin embargo, el caso que se examina, pues más allá de una 
inadvertncia o caso intrascendente, en la conducta del doctor ALFREDO 
GOMEZ BARRERA se exterioriza una verdadera rebeldía al cumpli
miento del precepto del artículo ·t42 del Código de Procedimiento Civil 
que se evoca, contando no solamente con el conocimiento de que el 
proceso sucesorio a tramitar era el.de su abuelo, sino con el 
convencimiento incuestionable de que era su ascendiente Verónica Criollo 
de Barrera quien le pedfa la reconociera como cónyuge supérstite, y un 
año después su propia madre, conjugándose por Jo menos tres motivos 
ele bulto que le imponían al funcionario separarse del conocimiento del 
asunto y de contera, ubicaban materialmente su comportamiento de frente 
a la descripción que trae el artículo 150 del Código Penal, con mayor 
razón si su rebeldía a cumplir ese deber se prolongó más de dos años. 
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Pese al tiempo transcurrido, la prolongación del acto omitido hasta 
el mes de octubre de 1989 indica que _la respectiva acción penal aún 
pervive, motivo suficiente para que de oficio se expida copia de lo 
pertinente con destino a la Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior de 
!bagué, para su conocimiento. 

Como en la parte pertinente ya se ha dicho, al terminar su escrito 
impugnatorio, el recurrente incrimina al Tribunal desigualdad para tratar 
el caso del doctor GOMEZ frente al de un señor Jorge Sánchez, quien 
como Juez de Chaparral habría cometido graves infracciones. Pese a que 
esa información no incide en la responsabilidad de quien aquí se juzga y 
no obstante la inelegancia de los términos en que viene redactada, para 
los fines a que haya lugar se expedirá también copia de lo pertinente con 
destino a la Procuraduría General de la Nación para lo de su cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero: Confirmar íntegramente la sentencia de condena proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué, en contra del acusado 
ALFREDO GOMEZ BARRERA por el delito de prevaricato por 
asesoramiento ilegal por el cual fuera llamado a responder en esta causa, y 

Segundo: Expedir c.on destino a !á Fiscalía Delegada ante el Tribunal 
Superior de !bagué y la Procuraduría General de la Nación copia de lo 
pertinente para los fines indicados en la parte considerativa. 

Cópiese, devuélvase y cúmplase. 

edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
. Ruiz, Gustavo Gómez. Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 

Enrique Valencia M. 

61rlos A. Gordillo Loinbana, Secretario.· 



lK!RlROJR DlE lHflEClHfO 1 CONl'JRAVJENCliON 1 
lLJESKONJE§ JPJEJR§ONAJLJE§ 

JEn JEJRJROJR DlE JH[JECJH[O, se ¡¡nesellllta cmmdlo en fannadlor ñgllllora 
na prueJba q¡ue oJbra ellll en ¡proceso, fñllllge O SUJ[)Olllle prueJba 
ñlllle:xñstellllte o ne collllcedle a ésta Ullll colllltemiñdlo o akam:e q¡u.ne llllO 
tñelllle. 

2. A partir dlen 21 dle marzo dle 1991, Jfedlla ellll q¡ue elllltró a regir na 
lLey 23, se dlegradlarollll allgullllas colllldluctas dlellñctualles ellll 
COlllltmvelllldOllllanes, sñelllldi.O Ulllla dle eHllas nas nesñolllleS persollllanes 
cunposas collll illllcapadidladl mellllor dle treñllllta dlnas, na Corte 
ofncñosamellllte nuocedlerá dle collllformñdladl collll nos arHcunos 228 y 
229.2 dlen C. dle JP.JP. a casar parcñanmellllte na selllltellllcña ñmpuglllladla, 
dJ.edaralllldJ.O na llllunñdladl parcñan dlell fanno, ellll no COllllCerllllnellllte COllll na 
colllldlucta referñdla. 

lLa mzóllll jurndlñca para ese rompñmñellllto dle na ullllñdladl procesan, está 
ellll q¡ue actuanmellllte .llllo se dla lla COMlPlEl'lENCliA dlell Juez para 
collllocer por CONJEXliDAD dle dlellHos y CONl'JRAVJENCliONJE§. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 

Aprobado Acta número 88 de 1 O de agosto de 1994. 

Vistos: 

Se define el recurso extraordinario de CASACION, interpuesto contra 
el fallo pronunciado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué el veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres, 
mediante el cual se revocó la sentencia absolutoria emitida el veinticinco 
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(25) de noviembre de mil novecientos noventa y dos por el Juzgado 
Décimo Penal del Circuito en favor de PEDRO JESUS ESCOBAR 
PANQUEVA, para en su lugar condenarlo por el delito de HOMICIDIO 
en la persona de Salomón Castillo Espinosa y de LESIONES 
PERSONALES en Edna Magaly Vargas Toro, EN ACCIDENTE DE 
TRANSITO, a la pena principal de veinticinco (25) meses de prisión y 
multa en cuantía de mil pesos ($1.000.oo ), a las accesorias de ley y al 
pago de los perjuicios ocasionados con la infracción que se tasaron en el 
equivalente en moneda nacional a "mil gramos oro, en favor de Amanda 
Lucía Ruiz Fajardo y Karen Melisa Castillo Ruiz, por los perjuicios 
materiales ocasionados con la muerte de su esposo y padre, respec
tivamente, y al equivalente a 100 gramos oro en favor de Edna Magaly 
Vargas Toro, como indemnización por las lesiones sufridas, para lo cual 
se fijara el término de noventa (90) días, contados a partir de la ejecutoria 
de este fallo". 

Es del caso señalar que, el recurso de casación fue. 'concedido' por 
determinación de mayo 4 ele 1993, y, la correspondiente demanda, se 
declaró 'AJUSTADA' a los requisitos formales exigidos por el artículo 
225 del C. de P. Penal el veinticuatro (24) de agosto de mil novecientos 
noventa y tres. 

Hechos y antecedentes procesales: 

Los primeros, con acierto, así fueron consignados por el Tribunal 
Superior ele !bagué, en la sentencia: 

"Los hechos a que se contrae este proceso ocurrieron a eso de las 
10:50 de la noche del 26 de mayo de 1990, cuando el campero Aro Carpati 
rojo, particular, de placas FC-2703, que conducido por su dueño PEDRO 
JESUS ESCOBAR PANQUEVA venía hacia esta ciudad procedente de 
la localidad ele Cajamarca, pocos metros del 'Restaurante Boquerón' 
arrolló la motocicleta Kawasaki de placas ABU-L6, arrastrándola en un 
trayecto de 188.40 metros, ocasionándole la muerte a su conductor 
Salomón Castillo Espinosa, cuyo cuerpo quedó debajo del automotor, 
mientras que su acompañante y parrillera Edna Magaly Vargas Toro, quien 
fue despedida del vehículo en el momento del impacto, sufrió lesiones 
personales con 30 días de incapacidad". 
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Y, sobre la ACTUACION PROCESAL, se tiene que fue el Juzgado 
23 de Instrucción Criminal de !bagué el que realizó el levantamiento del 
cadáver y escuchó la versión de Edna Magaly Vargas Toro sobre los 
hechos, y el Juzgado 39 de la misma categoría,,el que, con base en aquellas 
diligencias y en los informes del accidente de tránsito elaborados por el 
INTRA del Departamento del Tolima, decretó la apertura formal de la 
investigación penal, escuchando, entonces, entre otros, los testimonios 
de Jaime Pineda, Rugo Ramírez Alemán y Marco Herbert Nieto Díaz y 
recepcionando la in jurada de PEDRO JESUS ESCOBAR PANQUEVA, a 
quien lo resolvió la situación jurídica el 4 de junio de 1990, con medida 
de aseguramiento de detención preventiva. 

Recepcionadas las declaraciones de Marco Fidel Duque Urrego, José 
Edie González Sánchez y Edna Magaly Vargas Toro, se cerró la 
investigación, calificándose el mérito del sumario el 16 de julio de 1991, 
con resolución de acusación en contra de ESCOBAR PANQUEVA, por 
los delitos de HOMICIDIO Y LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
y sobre las personas ya señaladas. 

En la etapa del juicio se practicaron algunas que, de oficio, se 
habían decretado. En este período procesal se trajo a los autos la 
certificación de medicina legal en la que se determina una 
INCAPACIDAD PROVISIONAL DE TREINTA (30) DIAS para Edna 
Magaly Vargas Toro. Y, celebrada 1<1 audiencia pública se profirió, 
como quedó visto, la sentencia de primera instancia por el Juzgado 
Décimo Penal del Circuito de !bagué el 25 de noviembre de 1992, 
ABSOLVIENDO a ESCOBAR PANQUEVA PEDRO JESUS de los 
cargos que se le habían formulado; decisión ésta que fue apelada por 
el señpr representante de la parte civil, con los resultados ya indicados 
de fallo absolutorio en marzo 25/93. 

De la demanda: 

"Invoco la primera causal de casación, prevista por el artículo 220 
del C. de P. Penal, consistente en VIOLACION INDIRECTA de los 
artículos 2, 5, 37,329 y 340 del Código Penal, a causa de una apreciación 
errónea de las pruebas, por ERROR EVIDENTE DE HECHO, en el cual 
incurrió el Tribunal al dar por establecido, sin estarlo, un hecho que no 
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ocurrió y al ignorar la existencia de otros hechos que sí ocurrieron, error 
que incidió fundamentalmente en la sentencia. 

" ... PRIMER CARGO. Acuso la sentencia por INFRACCION 
INDIRECTA, debido a falta de aplicación de los artículos 2, 5 y 37 del 
Código Penal y por indebida aplicación de los artículos 329 y 340 del 
mismo Código, A CAUSA DE UNA ERRONEAAPRECIACION DE LAS 
PRUEBAS por haber dado por demostrado, sin estarlo, un hecho que no 
aconteció". El Tribunal incurrió en este error al considerar incontrovertible 
que PEDRO JESUS ESCOBAR PANQUEVA conducía su vehículo por 
la margen de la carretera que no le correspondía, esto es, en CONTRAVIA, 
lo que, ciertamente, no se ha demostrado, se precisa en el libelo. 

Procede, entonces, el recurrente a analizar las pruebas que, en su 
sentir, fueron el fundamento de la sentencia, una a una, presentando sobre 
ellas su particular criterio evaluativo. Así, el croquis levantado por los 
agentes de tránsito, para él "no es fidedigno respecto al sitio de la 
colisión", afirmando además que no pudo haberse presentado un arrastre 
de la moto y de su conductor por 180 metros como allí se asegura, pues, 
de ser así, "el motociclista habría debido quedar triturado" y la motocicleta 
"totalmente destruida", cosa que no sucedió. 

El demandante, de otra parte asevera que, los agentes del tránsito 
levantaron el croquis "a ciegas", pues llegaron al sitio de los 
acontecimientos 50 minutos después del accidente. "Respecto de los 
puntos marcados en el croquis, dice el agente (Marco Duque Urrego) que 
señalaron como el de colisión, por unas huellas que consideraron de 
arrastre de la moto, las que encontraron·en la margen izquierda, pero 'ya 
en la margen derecha aparecían una huellas o esquirlas de tierra, vidrio y 
pedazos de pasta así como de stop', por lo que el conductor del campero 
insistía que el accidente se produjo en ese segundo lugar, o sea más 
adelante y en el centro del carril derecho (fl. 81 vto.)". De lo señalado 
concluye el censor que "el croquis se fundamentó más en apreciaciones 
personales que en la realidad de los hechos". 

A su muy personal estimativa somete también el testimonio de Mar:co 
Herbert Nieto, del que señala que presenta "contradicciones y extrañas 
coincidencias, que le restan toda credibilidad". Entra entonces en un 
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particularísimo análisis de esta declaración ordenado a aseverar que 
"cuando ocurrieron los hechos no se encontraba presente, como pretende 
hacerlo creer". En ese hilo de su discurso sostiene, entre otras cosas, que 
"el nombre de este testigo no aparece ni en el croquis, ni en el informe del 
accidente", que habiéndosele citado para una fecha posterior se presentó 
al Juzgado a declarar antes; que si anotó como hora del accidente la de 
las 10:30 fue porque esa es la misma que aparece en la 'minuta de guardia 
del hospital', la que debió ser conocida por los familiares de la víctima 
"y, por consiguiente, del testigo"; que su declaración "es muy dudosa 
respecto de la posición de su vehículo con la motocicleta accidentada", 
pues de ser como la precisa ha debido también estrellarse, 'o por lo menos 
salirse de la carretera'; y, finalmente, que "la mayor discrepancia del 
testigo con la realidad se observa respecto del lugar del accidente, teniendo 
en cuenta que los vehículos, después de la colisión' quedaron frente a los 
transmisores de 'Radio Cacique', es decir, 'por lo menos a dos cuadras 
más abajo del Restaurante Boquerón' (declaración del agente Duque 
Urrego). Sin embargo, afirma Nieto (antes de conocer el croquis): ' ... a 
pocos metros del Restaurante Boquerón, un carro· Carpati Rojo, con la 
luz del lado izquierdo prendida y la del derecho fundida, ve~ía por el · 
lado izquierdo en contra vía, a pocos metros delante de mí venía una moto 
cuando escuché el impacto ... '; y más adelante agrega: 'el accidente se 
produjo a 25 metros más abajo del Restaurante Boquerón de esta ciudad'. 
Pues bien, si Radio Cacique, frente al cual quedaron los vehículos 
accidentados, queda unas dos cuadras más abajo del Boquerón, el señor 
Nieto que dijo que iba detrás de la moto y en su misma dirección, esto es, 
subiendo, no pudo encontrar el campero a pocos metros del Restaurante 
Boquerón, que se encontraba mucho más arriba del lugar del accidente ... ". 

Y, "en cuanto a las fotografías de los vehículos colisionados, éstas 
de ninguna manera indican 'claramente que el campero bajaba por su 
carril izquierdo', co.mo se dice en la sentencia, porque, contrario sensu, 
bien podía ser la moto la que iba en contravía, estrellándose contra la 
parte delantera derecha del Carpati". 

·"SEGUNDO CARGO. Acuso la sentencia por INFRACCION 
INDIRECTA debido a falta de aplicación de los artículos 2, S y 37 del 
Código Penal y por indebida aplicación de los artículos 329 y 340 del 
mismo Código, a causa de falta de apreciación de unas pruebas dando 
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por inexistentes unos hechos que sí ocurrieron y cuyas pruebas obran en 
el expediente". Para el censor, el Tribunal omitió 'en forma por demás 
proclive' el análisis de la conducta del conductor de la moto, empero 
existir numerosas pruebas que daban cuenta de ella. Remembra entonces 
sobre este particular que el hoy occiso había abandonado su puesto de 
trabajo, como de ello refiere el informativo disciplinario allegado al 
proceso; que había ingerido bebidas embriagantes, según los testimonios 
de Edna Vargas y Anita Bermúdez y esa fue la razón para que se ordenara 
el examen clínico pertinente; que la motocicleta no se encontraba en 
óptimas condiciones de mantenimiento y, además, transportaba dos 
personas contraviniendo así las normas de tránsito. 

Para el recurrente la señalada omisión del Tribunal contribuyó para 
arribar a las conclusiones de la sentencia de segunda instancia, "puesto 
que no tomó en cuenta en ningún momento la posibilidad, por cierto muy 
probable, de que el causante del accidente fuera la misma víctima". Así 
las cosas, la imprudencia como generadora de 'culpa' y en tanto que el 
procesado conducía en contravía, no tiene ningún respaldo probatorio y 
lo demostrado está en que el accidente se debió a la propia víctima por 
manejar en estado de embriaguez. 

TERCER CARGO.- De manera subsidiaria se formula este cargo, 
también por violación INDIRECTA de "los artículos 2, 5 y 37 del Código 
Penal y por indebida aplicación de los artículos 329 y 340 del mismo 
Código, a causa de error en la apreciación de las pruebas, al no dar por 
demostrado, estándolo, que el conductor ESCOBAR PANQUEVA, en el 
momento del accidente, se encontraba bajo los efectos de INSUPERABLE 
COACCION AJENA". El proceso demuestra que, al momento del choque, 
el procesado venía acompañado de dos personas que en forma violenta le 
habían obligado a transportarlos; esgrimiendo armas de fuego y pese 
haberles dicho que no contaba con gasolina. En el expediente obra la 
constancia que el procesado dejara al respecto y al momento de realizar 
el croquis del accidente; también los testimonios de José González y 

Marco Nieto. 

Para la censora, no obstante reconocer que no existen "hechos 
tangibles sobre la coacción", ella es deducible de la prueba indiciaria 
que informa de cómo el inculpado intentó frenar su vehículo, pero las 
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amenazas de sus acompañantes le forzaron a seguir la marcha, tal y como 
lo precisó PEDRO JESUS PANQUEVA ESCOBAR en su declaración 
in jurada. "La falta de apreciación de esas pruebas por parte del Tribunal 
lo llevó a ignorar la existencia de la causal de inculpabilidad señalada en 
el artículo 40-2 del Código Penal... Por lo expuesto, ruego a los Honorables 
Magistrados proceder conforme al alcance de la impugnación". 

Consideraciones de la Sala y de la Delegada: 

l. Razón le asiste al Ministerio Público cuando asegura que, fruto 
del estudio general de la demanda, se evidencian ostensibles y graves 
yerros de técnica. Así, en el primer y segundo cargo, la recurrente se 
contenta con afirmar que el Tribunal incurrió en infracción indirecta, 
debido a la falta de aplicación de los artículos 2, 5 y 37 del Código Penal 
y en indebida aplicación de los artículos 329 y 340 del mismo estatuto. 
Esto, increíblemente, es desconocer que el ad-quem de manera que no 
admite discusión condenó por los delitos de homicidio y lesiones 
personales y que, en orden a tal decisión, aplicó las normas que la censora 
echa de menos, esto es, el artículo 2 (hecho punible), el 5 (culpabilidad) 
y el 37 (culpa). 

De otra parte, sabido es que el ERROR DE HECHO, se presenta 
cuando el fallador ignora la prueba que obra en el proceso, finge o supone 
prueba inexistente o le concede a ésta un contenido o alcance que no 
tiene. Pues bien, como la demandante asegura que existen varios 
ERRORES DE HECHO, atina la Delegada cuando sostiene que, entonces, 
"estaba en la obligación de fijar con absoluta claridad, de qué manera el 
juzgador en punto del análisis probatorio, produjo el quebranto de la ley; 
es decir, si incurrió en FALSO JUICIO DE EXISTENCIA en razón de 
haber omitido la consideración de pruebas obrantes en el proceso o tuvo 
en cuenta las materialmente inexistentes, o, en un FALSO JUICIO DE 
IDENTIDAD, en tanto que el juzgador hubiera tergiversado el contenido 
objetivo de la prueba. Esta concisa y necesaria determinación no se 
obserya en el desarrollo del reparo propuesto por la actora, la cual 
suple indebidamente por la imprecisa y genéricá afirmación según la 
cual el sentenciador habría incurrido en una "errónea apreciación de 
las pruebas por haber dado por demostrado, sin estarlo, un hecho que 
no aconteció". 
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No puede desconocerse, y en ésto también acierta la Delegada, que, 
en el fondo, la recurrente reduce lo suyo a presentar su particularísima 
visión sobre hechos y pruebas, terminando la cosa por reducirse a una 
CONTRAPOSICION DE CRITERIOS, con lo evaluado por el Tribunal, 
pues que termina sosteniendo todo lo contrario, así, quien iba en contravía 
era la víctima; el testigo presencial de los acontecimientos Marco Eberth 
Nieto Díaz no estuvo en el lugar de los hechos; el croquis fue levantado 
por los agentes del tránsito sin sujeción a la realidad; etc. etc. 

Así las cosas, lo acertado es asegurar que cuanto en verdad se trató 
de demostrar fue UN FALSO JUICIO DE CONVICCION en la valoración 
de las pruebas, que, desde luego, sí fueron justipreciadas, pero con un 
valor y sentido diversos al que le dio la recurrente. Y, recuérdese, que una 
alegación de tal tenor comporta una alusión al ERROR DE DERECHO, 
el que nuestro ordenamiento procedimental actual vincula a vicios de 
adución. También debe deCirse que, el Tribunal, no contravino las reglas 
de la SANA CRITICA, pues no se advierte un apartamiento de las reJas 
de la lógica, ni de las normas de experiencia común, ni de alguna ciencia 
en particular o de manera general. 

En verdad que es curiosa la forma como la censora busca destruir el 
fundamento del fallo de segunda instancia. Que los agentes del tránsito 
debieron apartarse de la realidad de lo acontecido habida cuenta de que 
llegaron al lugar escena de los hechos, 50 minutos después de los mismos 
y, así, fatalmente, no pudieron captar, cuando confeccionaron el croquis, 
las cosas como ciertamente sucedieron. Esto no significa cosa distinta a 
negarle, de manera definitiva, eficacia probatoria a tales documentos, pues 
se requeriría, dentro de la lógica de la recurrente, que estuvieran siempre 
presentes al momento de sucederse cualquier accidente. 

Que la circunstancia de que el testigo Marco Eberth Nieto se hubiera 
presentado al Juzgado antes de la fecha para la que había sido citado, es 
indicativo de que tenía interés en las resultas del proceso y, por lo mismo, 
se le debe restar mérito a sus atestaciones. Extraño pensamiento, por decir 
lo menos, pues lo que este testigo demostró siempre fue un ánimo 
admirable de colaboración con !ajusticia y de servicio al prójimo sufriente. 
Que el nombre de este testigo, no aparece ni en el croquis, ni en el informe 
del accidente, es aserto que consulta la verdad; pero de allí no se sigue 
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que fuera porque no estuvo presente para cuando el suceso de marras, 
pues lo irrebatible es que si no se tomó nota de su presencia fue porque 
cumplía con el cristiano deber de llevar al herido al hospital. 

Otras cosa que afirma la censora para arribar a su deleznable 
conclusión son sólo el producto, como lo dice la Delegada, de "hipotéticos 
supuestos interpretativos y evaluativos". Así, por ejemplo, que de ser 
cierto que iba a 20 metros del motociclista que resultó muerto, ha debido 
también estrellarse, lo que no sucedió. Ese hecho, puede tener mil y más 
explicaciones, y jamás sólo la que sirve a los intereses de la impugnante. 
De otra parte, se admira de que el testigo afirme que vio el carro Carpati 
de autos a pocos metros del Restaurante Boquerón, lo cual no puede ser 
cierto porque los vehículos colisionados quedaron al frente de Radio 
Cacique "que queda dos cuadras más abajo del Boquerón". No entiende 
la CORTE la extrañeza de la censora, pues no es dable olvidar que la 
prueba conduce a afirmar que el automotor arrastró a la motocicleta y a 
su conductor por 180 metros. 

Definitivamente, el cargo no prospera. 

2. Con acierto indudable el señor Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal, responde al SEGUNDO CARGO, así: 

"Ahora bien, en el segundo cargo, el ERROR DE HECHO atribuído 
al Tribunal radica en que éste ignoró algunas pruebas que obraban en el 
expediente y que permitían conocer la conducta del hoy occiso que, en 
sentir de ia casacionista, habrían tenido directa incidencia en las 
conclusiones de la Corporación ad-quem. 

"A espacio la censora muestra cómo el conductor de la moto era un 
policía en servicio activo, no obstante lo cual había abandonado su lugar 
de trabajo para dedicarse a consumir bebidas alcohólicas a considerable 
distancia del sitio que le fuera asignado para el control de las elecciones 
venideras, transportando en tal estado y con violación de normas de 
tránsito, a varias personas en un vehículo con notables dificultades de 
mantenimiento. Siendo ésto todo el fundamento y desarrollo argumental 
de la censura, la misma se ha dejado a mitad de camino, pues la recurrente 

"-..__ 

ningún esfuerzo hace por indicar y demostrar en qué medida el hecho de 
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que Salomón Castillo Espinosa hubiera estado bajo los efectos de la 
ingestión alcohólica, habría sido la causa de la producción del accidente, 
es decir, cuál la fundada razón para que esta circunstancia fuera 
determinante de la colisión. Por descontado que la censura así 
confeccionada impide a la CORTE una respuesta de fondo, en razón a 
que no puede completarse el pensamiento de la actora abandonado en 
sus premisas iniciales, ni suplir por este aspecto la inexistente 
fundamentación del cargo, sin quebranto de los PRINCIPIOS DE 
LIMITACION y NEUTRALIDAD que rigen el recurso extraordinario. 

"No está por demás advertir que, la recurrente, se conforma con 
deducir ele esta incipiente presentación del reproche, que la omisión de 
las pruebas que corroboran su aserto, hizo que el fallador no tomara en 
cuenta la 'posibilidad, por cierto muy probable, de que el causante del 
accidente fuera la misma víctima', hipótesis que pretende se acepte como 
consecuencia de reconocer que el occiso manejaba su motocicleta en 
estado de embriaguez, sin considerar que dicho antecedente resulta 
intrascendente de frente a la verdad histórica deducida fundamentalmente 
a partir del croquis levantado en el lugar de los hechos, los testimonios 
de los guardas del tránsito Marco Fidel Duque Urrego y .José Eddie 
Gonzúlez Sánchez y del taxista Marco Eberth Nieto Díaz que observó 
directamente el episodio fáctico, todo lo cual es claramente indicativo de 
que ESCOBAR PANQUEVA descendía por la carretera en CONTRAVIA, 
prueba incriminatoria que sirvió de sustento al fallo condenatorio 
impugnado y que al omitir la censura cualquier referencia, mantiene 
incólume la decisión atacada". 

Quiere la CORTE simplemente agregar al tinoso concepto de la 
Del~gada que el estado de EMBRIAGUEZ del hoy interfecto no es un 
hecho cabalmente demostrado en el proceso: se habla sí de que se había 
tomado (así lo declaró Hugo Ramírez Alemán), con éste, "doce cervezas 
y media de aguardiente", lo que no comporta ineludiblemente avanzado 
estado de alicoramiento. Otra cosa, la circunstancia de que se hubiera 
ordenado "examen clínico y muestras de sangre para establecer niveles 
de alcohol''. no indica como lo sostiene la actora que "era evidente la 
embriaguez y que sólo faltaba determinar el grado". pues esa es una 
medida a ordenarse corrientemente dentro de una investigación de esta 
naturaleza. Reitérese. también. que por parte alguna se demostró el nexo 
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causal entre el no comprobado avanzado estado de embriaguez y la 
infortunada colisión. No puede, pues, asegurarse en manera alguna, como 
lo hace la demandante, que "el procesado no obró imprudentemente, ni 
podía prever la acción esa sí temeraria del motociclista, no cabe duda 
que el accidente ocurrió por un hecho culposo de la víctima que no puede 
imputarse al procesado, sino a sí mismo". 

El cargo no prospera. 

3. TERCER CARGO. Ha debido la sentencia reconocer que el 
procesado obró, dentro de la causal de inculpabilidad plasmada en el 
artículo 40-2 del Código Penal (insuperable coacción ajena). Se sostiene 
por el impugnante que el juzgador no apreció las pruebas que conducían 
a aquel reconocimiento. Así, ignoró lo que el procesado mencionó ante 
los agentes del tránsito, sobre los dos individuos que lo amenazaron con 
revólver para que los condujera a Ibagué. En.el indicado documento sí se 
menciona que eso fue lo que dijo el procesado, pero -obvio- no que 
fuera verdad lo por él manifestado. Igual sucede con el testimonio de 
José Eddie González Sánchez, pues éste no indica ·que le conste nada, 
sino que simplemente ESCOBAR PANQUEVA les comentó que "dos 
tipos lo habían encañonado desde Cajamarca, pero cuando el tipo lo 
cogieron después del accidente estaba solo". 

Marco Eberth Nieto, efectivamente declara que vio a dos personas 
más en el carro conducido por el condenado, pero solamente le consta 
eso, como él mismo lo precisa. 

Es del caso también anotar que la sentencia no niega la presencia de 
los aludidos individuos en el automotor, sino que, como también lo 
reconoce la censora, "no existen hechos tangibles sobre la COACCION 
a la cual fue sometido (ESCOBAR PANQUEVA) durañie el viaje". Y, de 
otra parte, no es cierto, como ella lo asegura que se dé prueba indiciaria 
seria que conduca a predicar la realidad de la existencia de la citada causal 
de inculpabilidad. Todo hace pensar que fue una mera patraña de defensa 
del condenado y de ahí que la CORTE no aprecie disparate alguno en el 
Tribunal cuando negó la ocurrencia de la COACCION y expuso que ella 
.. mús bien aparece como un recurso habilidoso del protagonista para sacar 
avante su conducta frente al accidente ocasionado". 
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Finalmente, en rigor no existe ningún NEXO DE CAUSALIDAD 
entre la supuesta coacción y el accidente mismo, ya que si bien el campero 
en determinado momento frenó, para luego continuar su marcha, ello 
pudo obedecer a las más variadas razones, tales por ejemplo el hecho 
mismo de haber sido contenida por la motocicleta y conductor que 
quedaron debajo de ella; o, porque el chofer del Carpati en principio, 
voluntaria o involuntariamente -mas no por la coacción de los susodichos 
individuos- hubiera frenado, por el susto, o porque entendió que era la 
conducta correcta, para posteriormente decidir continuar su camino. 

Este cargo tampoco prospera. 

4. El Ministerio Público, finaliza su concepto así: 

"CASACION OFICIOSA. Siendo evidente que el Tribunal Superior 
de !bagué condenó a PEDRO JESUS ESCOBAR PANQUEVA por el 
concurso entre homicidio c11Iposo y lesiones personales culposas (con 
incapacidad no superior a treinta (30) días, según constancia obrante al 
folio 276 C. O.), forzoso es advertir que a partir del 21 de marzo de 1991, 
fecha en que entró a regir la Lfy 23, se degradaron algunas conductas 
delictuales en contravencionales, siendo una de ellas las lesiones 
persollales culposas con incapacidad menor de treinta días, por lo que 
impera en criterio de la Delegada, ·ue la Corte Suprema oficiosamente 
proceda, de conformidad con los a . .ículos 228 y 229.2 del C. de P.P. a 
CASAR PARCIALMENTE la sentencia impugnada, declarando la 
NULIDAD PARCIAL del fallo, en lo concerniente con la conducta 
referida y consecuencialmente enmiende lo relacionado con el cuantum 
punitivo". 

Dígase, no lo hizo así la Delegada, que la razón jurídica para ese 
rompimiento de la unidad procesal, está en que actualmente no se da la 
COMPETENCIA del Juez para conocer p'or CONEXIDAD de delitos y 

CONTRAVENCIONES. 

Afírmese, también. que. en un evento como el suh-júdice. lo primero 
a examinarse es si el Tribunal, para cuando emitió el fallo. era o no delito. 
Pues bien. la sentencia fue dictada el 25 de marzo de 1993. esto es. ya el 
susodicho comportamiento era CONTRAVENCION. pues la Ley 23 que 
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les dio tal carácter entró a regir el 21 de marzo de 1991. En consecuencia, 
resulta obvio que, por incompetencia sobreviniente (D. 800/91, art. 18) 
se debe decretar la NULIDAD PARCIAL de Jo actuado y referido a lo 
juzgado sobre las lesiones personales. No es del caso compulsar las copias 
de rigor, por raz9n de estar prescrita la acción penal relacionada con esta 
infracción. Bien sabido es que, a este respecto y para contravenciones, la 
ley determina un máximo período de dos años (art. 1 O Dto. 23/91 ). 

Pero, como quedó visto, dada la incompetencia del Tribunal, se 
decretará la NULIDAD PARCIAL, y ello comporta una nueva dosificación 
punitiva referida sólo al delito de HOMICIDIO EN ACCIDENTE DE 
TRANSITO, suprimiéndose de la condena lo relativo a las "lesiones 
personales culposas". De ahí que la pena privativa de la libertad quede 
en veinticuatro (24) meses de prisión; la multa en mil pesos ($l.OOO.oo) 
y los pe1juicios materiales en cuantía de mil ( 1.000) gramos oró y los 
morales en cien ( 1 00) gramos del mismo metal puro y al valor que éste 
tenga al momento de verificarse el pago, todos a favor de Ana Lucía 
Fajardo y la menor Karen Melisa Castillo Ruiz. Respecto de la condena 
de ejecución condicional, no puede la CORTE introducir variaciones 
(artículo 31 de la Constitución Política y 17 del C. de P. Penal), de ahí 
que quede en la forma dispuesta por el Tribunal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

Resuelve: 

l. Casar parcialmente la sentencia impu[?nada. 

2. Declarar la nulidad parcial de la sentencia recurrida, en cuanto 
a la fijación de la pena correspondiente al delito de "lesiones personales" 
culposas en Edna M<igaly V::Írgas Toro. 

3. Condénase o PEDRO JESUS ESCOBAR PANQUEVA, por el 
delito de homicidio culpos~ en Salomón Castillo Espinosa, a pu!'gar la 
pena de veinticuatro (24) meses de prisión y al pago de multa en cuantía 
ele mil pesos ($1.000.oo). también a la cancelación de los perjuicios 
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ocasionados con la infracción, así: el equivalente en moneda nacional a 
1.000 gramos oro, los materiales, y 100 gramos del mismo precioso metal, 
los morales, en favor de Amanda Lucía Ruiz Fajardo y Karen Meliza 
Castillo Ruiz, esposa e hija del hoy occiso. En lo demás rige el fallo ele 
segunda instancia ya ameritado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar SaaFedm Rojas, Ricardo Calvete Rangel. Jorge Carrdio Luengas. Guillermo Duque 
Rui;, Gusta1·o Gámez Vclásquez. !Jídimo Páez Velandia . .luan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enri(¡ue Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 



APIElLACllON 1 fllSCAlLllA DIEJLEGADA ANTE lLA COJR'IT'IE 
SUPJRIEMA DE JUS'IT'llCllA 

lLa Constitución PoHítica del afio 1991, acogió eD sistema 
acusatorio para cuya im¡pDantación ueó Da .lFiscaHlía GeneraD de 
la Nación a la que otorgó Da facuUad de investigar Dos deDitos, 
calificar los procesos y acusar, de ser necesario a Dos autores de 
eHDos ante los Jueces de Da JRepública. 

Dentro de este nuevo esquema de procedñmñento, Da reglla generaD 
indica que los procesos penales Riegan aH conocimiento de Dos 
respectivos jueces del conocimiento tras la ejecu.ntoria de la respectiva 
resolución de acusación, salvo las excepciones DegaDes (asamtos de 
aínica instancia que son de competencia privativa de Dos jueces o en 
Dos eventos de sentencias anticipadas, por vna de ejemplo). !En Dos 
demás casos, los asuntos se ventHan ante Dos fiscaJes Denegados, 
que de no llegar a acusación permanecen bajo su dirección. 

!En cuanto a los recursos y en particular respecto deH de a¡peDaciórrn, 
¡prevé el artículo ] 22 del Código de Procedimiento PenaD, que dentro 
de la fiscalía, habrá funcionarios encargados de tramitar didno 
recurso, y es así como a partir del artículo U3 y lhasta eH U/ relaciona 
las competencias de los fiscales Delegados ante Ha Corte Suprema 
de Justicia, de los fiscales Delegados ante ei'IT'rilbu.mai Nacional, de 
Dos !Fiscales Delegados ante los Tribunales Superiores deH Distrito, 
de los Fiscales Delegados ante los jueces regio naDes y de Dos fiscales 
Delegados ante los jueces del Circuito, Municipales y Promiscuos. 
A los Fiscales Delegados ante la Corte, se ies asiglllla com¡petencña 
para decidir los recursos de apelación ñnüer¡puestos en coJtlltra de Has 
resoluciones interlocutorias proferidas en primera instancia por Dos 
!Fiscales Delegados ante los Tribunales Superiores, sin que exista 
previsión normativa alguna que abra Da ¡posñbñDidad de que Has 
resoluciones interlocutorñas dtktadas por esa Ullllidad! de fñscaHa, 
sean susceptibles de impugnación, cuestión q¡u.ne consu.nUa Ha más 
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ellemell1lta~ nógñca si se atiendle la drcuJJJ.stall1lda dl.e que tamlbiéll11 na 
lFñscaHa Gell1leran d.e na NacióJJJ. respoll1lde en su estmctura orgálll1lñca 
all criterio dl.e Jerarquización que rige llaAd.mill1lñstracióll11 die .Uusticña, 
pirámide orgánica en cuya cú.spidle se encuentra ell .fñscall Gell1lerall 
coll11 sus Deiegadlos ante la Corte Suprema dle Justicia, sill11 que puedia 
tampoco afirmarse que por eJJJ.dma dle estos úntñmos y para los fill1les 
procesaRes de que se trata, se ell1lcuell1ltra en JFñscall Gell1lerall. Las 
resohndoll1les interlon!torias proferidias por nos lFisfanes Dellegadios 
all1lte lla Corte Suprema dle Justicia ell11 nos asuntos sometidos a su 
wmpetell1lda para efectos dle na ill1lstrucdón, canmcacñón y acusadóll11 
ante na Corte, no son susceptibles die impugll1ladóll11. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., treinta de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas, Presidente. 

Aprobado Acta número 95. 

Vistos: 

Se ocupa la Sala de resolver el recurso de hecho interpuesto por el 
apoderado de MARIO DAVID MONTERO FONTALVO, en contra de la 
resolución de abril 19 de 1994, por medio de la cual la Unidad de Fiscalía 
Delegada ante la Corte Suprema de Justicia, denegó por improcedente el 
recurso de apelación interpuesto por el mismo apoderado en cohtra de la 
resolución de diciembre 29 de 1993, originada en la misma Unidad de 
Fiscalía. por medio de la cual se abstuvo de iniciar investigación en contra 
ele los denunciados. doctores ARTURO VARGAS RIPOLL, HUMBERTO 
RANGEL RANGEL y ALBA DEL SOCORRO DE LA HOZ DE 
PACHECO, en su calidad de Magistrados de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. 

Realidad procesal: 

J. Por eventual delito contra la administración pública, denunció 
el ciudadano Mario David Montero Fontalvo a los Magistrados de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla, doctores ARTURO 
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VARGAS RIPOLL, HUMBERTO RANGEL RANGEL y ALBA DE LA 
HOZ DE PACHECO. 

En razón de su competencia funcional, asumió el trámite de dicha 
denuncia la Unidad de Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema de 
Justicia, que mediante resolución de diciembre 29 de 1993 se inhibió de 
abrir investigación penal con base en la misma, disponiendo en su lugar 
el archivo de las diligencias, decisión que recurrió en alzada el apoderado 
judicial del denunciante, contestando adversamente el Fiscal Instructor 
mediante resolución de abril 19 de 1994 sobre la base de que el recurso 
interpuesto era improc;edente por tratarse de asunto de única instancia 
cuya competencia para la instrucción, calificación y acusación es privativa 
de esa Unidad de Fiscalía. 

De esa última decisión, recurrió en reposición y elevó petición de 
subsidiarias copias (de lo pertinente) para proceder en caso tal a recurrir 
de hecho ante la Sala Penal de la Corte el apoderado judicial del 
denunciante Mario David Montero Fontalvo y negado que fue el recurso 
horizontal se dispusieron las copias con base en las cuales se acude por 
vía de hecho, aspirando el recurrente a que la Sala Penal de la Corte 
revoque el auto inhibitorio y disponga en su lugar la apertura sumarial, 
sugiriendo que la competencia para decidir sobre la inhibición del trámite 
instructivo es privativa de la Corporación y no de la Unidad de Fiscalía, 
porque los denunciados gozan de fuero y su juzgamiento está asignado a 
la Corte y no a la Fiscalía General. 

Consideraciones de la Corte: 

1. La Constitución Política del año 1991, acogió el sistema 
acusatorio para cuya implantación creó la Fiscalía General ele la Nación 
a la que otorgó la facultad de "investigar los delitos, calificar los procesos 
y acusar, ele ser necesario a los autores ele ellos ante los Jueces de la 
República. 

Dentro ele ese nuevo esquema ele procedimiento, la regla general 
indica que los procesos penales llegan al conocimiento de los respectivos 
jueces del conocimiento tras la ejecutoria ele la respectiva resolución ele 
acusación, salvo las excepciones legales (asuntos ele única instancia que 
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son de competencia privativa de los jueces o en los eventos de sentencias 
anticipadas, por vía de ejemplo). En los demás casos, los asuntos se 
ventilan ante los Fiscales Delegados, que de no llegar a acusación 
permanecen bajo su dirección. 

En cuanto a los recursos y en particular respecto del de apelación, 
prevé el artículo 122 del Código de Procedimiento Penal, que dentro de 
la Fiscalía, habrá funcionarios encargados de tramitar dicho recurso, y es 
así como a pattir del artículo 123 y hasta el 127 relaciona las competencias 
de los Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de Justicia, de los 
Fiscales Delegados ante el Tribunal Nacional, de los Fiscales Delegados 
ante los Tribunales Superiores de Distrito, de los Fiscales Delegados ante 
los jueces regionales y de los Fiscales Delegados ante los Jueces del 
Circuito, municipales y promiscuos. A los Fiscales Delegados ante la 
Corte, se les asigna competencia para decidir los recursos de apelación 
interpuestos en contra de la resoluciones interlocutorias proferidas en 
primera instancia por los Fiscales Delegados ante los Tribunales 
Superiores, sin que exista previsión normativa alguna que abra la 
posibilidad de que las resoluciones interlocutorias dictadas por esa Unidad 
de Fiscalía, sean susceptibles de impugnación, cuestión que consulta la 
más elemental lógica si se atiende la circunstancia de que también la 
Fiscalía General de la Nación responde en su estrucutra orgánica al criterio 
de Jerarquización que rige la Administración de Justicia, pirámide 
orgánica en cuya cúspide se encuentra el Fiscal General con sus Delegados 
ante la Corte Suprema de Justicia, sin que pueda tampoco afirmarse que 
por encima de estos últimos y para los fines procesales de que se trata, se 
encuentra el Fiscal General, porque según tuvo ocasión la Sala de 
precisarlo, la función que cumplen los Fiscales Delegados ante la Corte 
son Jas propias que le asigna la Constitución Política al Fiscal General 
(art. 251 ), sólo que las desarrollan en su nombre y por delegación 
(lnterlocutorio de diciembre 14/92, rad. 4083 M.P. Dr. Ricardo Calvete 
Rangel). 

Siendo lo anterior así, conclúyese que las resoluciones interlocutorias 
proferidas por los Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de Justicia 
en los asuntos sometidos a su competencia para efectos de la instrucción, 
calificación y acusación ante la Corte, no son susceptibles de impugnación, 
razón por la cual se abstendrá la Sala de proveer en relación con el recurso 
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de hecho interpuesto por el apoderado judicial del denunciante Mario 
David Montero Fontalvo y dispondrá en su lugar que vuelva el expediente 
a la oficina de origen para los fines pertinentes. 

Apúntase al margen y como nota adicional, que carece de razón el 
impugnante cuando afirma que quien debió decidir la apertura o inhibición 
del trámite sumarial dentro de este asunto, fue la Sala Penal de la Corte y 
no la Unidad de Fiscalía de que proviene el asunto, porque la competencia 
que la Constitución Nacional otorga a la Corte en relación con Jos 
Magistrados de Tribunales Superiores de Distrito, es exclusiva para su 
juzgamiento (art. 235-4), al paso que la investigación y acusación de las 
conduGtas punibles cometidas por éstos es privativa de la Fiscalía General 
de la Nación (art. 251 ). 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Abstenerse por falta de competencia, de conocer del recurso de hecho 
interpuesto por el apoderado judicial del ciudadano Mario David Montero 
Fontalvo, en contra de la resolución de fecha abril 19 de 1994, que negó 
el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución inhibitoria 
de diciembre 29 de 1993. 

Cópiese y devuélvase a la oficina de origen. 

Edgar Saavedra Rojas. Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



JPOJUCliA JUDliCliAlL 1 COMJP>lETlENCliA 1 lPllUNClilPliO JDJE 

CONTIRAJDliCCliON 1 JPJERDliDA DlElL lEMlPlLJEO JPUJBJLJ[CO lU 
OlFllCliAlL 1 llN'flEIRJDliCCTION DlE lDlEIRlECJHrO§ \' lFUNCliONJE§ 

JPUJBlLliCA§ 

lEll aurtiínnllo 312 dlell C. dle lP.JP. (Decreto 050 de 19§'7) dlalba ell 

canÍldeir dle aillx:ñllñares dle Ros fnmcñonnarlios dle ñnnstnnccñónn nno sóllo 

all Cuell"]¡m Técnico dle lPollida Judlidall, sinno a q¡uñelflles tJr·alfllsito 

Iriamennte ejeirdeirann esas funndonnes y ell 322, lliterall e) ibídem, 
atrñlbmía esa función a llos miembros die lla JPollñda Nadolfllall q¡ue 

lfllO estuvieiralfll ñncorporadlos all Cuerpo Técnnico, elfll casos dle 

urgenda o cuamllo por cuallq¡uier drcunstalfllda lfllO ilflltenñlflliera 

filfllmedñ.atamente en fundomuio die ilfllStirUCcllÓirll o ell CUJ!eirpo TéclflliW 

die lPo~fida JmHdat 

2. "lEll lh.eclhi.o dle q¡ue na Jpllnlleba rrw se lhi.ulbiera podi.ñdlo evacuar lfllO 

puedle afectar ell prfilfllcfipio die COlflltrafd.icdÓirll Irlli lla vafiñdlez die lla 

aduadóirll, elfll lla medlidla elfll que lla adividladl die Ros lfuirlldoirllarios 

fue dlillñgelfllte elfll procura die Iredlbir efectivamente eR testñmolfllio 

pedlidlo y lla auselfllda dlell dtadio, por causas dlescolflloddias, lfllO puedle 

esgrimñrse como una acHvñdladl ñllegall dlell juzgadlor telfllielflldle a lla 

llimitadólfll diell dleireclhi.o a na dlefensa dlell procesadlo o a na afedadólfll 

dle SU derecJhi.o a COlflltrmlJedr, por Ullla die llas VlÍaS posiJbHes, llaprueJba 

ya recaudiadla". 

3.lLa pérdiñdla del emplleo pUÍllbllico u ofidall como salfllCÜÓirll accesorña, 

quedló all prmllellllte arbñtrño dell juez, dle acuerdlo conn Ros crfiterños 

que orñellll~allll lla ñnndlividlll!anizaciónn de lla pelllla (artlicullo 61 deR C.JP.) . 

.ILa UÍ!nnica pena accesoria de forzosa apllñcadón a lla pelllla ¡priirllcipall 

de prisión es lla de interdlñcdón dle dlereclhi.os y fu.mdolllles públicas 

(arHctnllo 52 ibídem). 

Pero lla dliscredo~rnallid.adl en lla imposición dle lla salllldón accesoria 

en comellllto llllO Re permite all juzgador prescindir dieRa olblligadón 
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dle fa.n11.dlar en razones atendlilbnes sUt adlopdóllll. pUles Ha carellllcña dle 
ennas torna arbitraria na medlidla Iimponiellll.dlO COllli.OCer nos motiVOS 
q¡Ute pudieron influir en la sanción, coartalllldlo en dlered11.0 dle 
defensa den procesado por no podlerse collll.trovertñr no q¡Ute se 
ignora o desconoce. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., treinta de agosto 'de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreña Luengas. 

Aprobado Acta número·9s. 

Vistos: 

El 9 de julio de 1993 el Tribunal Superior de Valledupar impartió 
confirmación a la sentencia dictada por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de dicha ciudad, que condenó al procesado EDUARDO ELlAS 
MARTINEZ MARINa la pena principal de diez años de prisión, al pago 
en concreto de los perjuicios causados y a las sanciones accesorias de 
interdicción de derechos y funciones públicas por un tiempo igual al de 
la pena principal y la pérdida del empleo público u oficial que 
desempeñaba, por hallarlo responsale del delito de homicidio; decisión 
recurrida en casación por su defensor. 

Hechos y actuación procesal: 

La tarde del 16 de noviembre de 1991 Eduardo Elías Martínez 
Marín y Sadoc Navarro Rojas se dedicaban a jugar billar en el 
establecimiento público conocido como "Palo Negro" de la ciudad 
de Valledupar surgiendo entre ellos agria disputa que estuvo a pul)to 
de degenerar en una contienda. 

Terminado el juego salió Navarro Rojas a la calle siendo alcanzado 
cuadras más adelante por Martínez Marín reiniciándose la discusión en 
desarrollo de la cual, su compañero Mario Iván Rangel González le entregó 
un revólver. arma con la que le propinó a Navarro Rojas varios disparos 
que le produjeron la muerte momentos después. 
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Con base en el acta de levantamiento del cadáver y las diligencias 
adelantadas por la Sijin de Valledupar, el Juzgado Trece de Instrucción 
Criminal radicado en esa ciudad inició la investigación oyendo en 
indagatoria al sindicado Mario lván Rangel González quien afirmó haberle 
entregado el arma de fueo a Martínez Marín, escuchó en declaración bajo 
juramenteo a varias personas vinculando al proceso en calidad de persona 
ausente al mencionado Eduardo E lías Martínez Marín alias "Juqui" "Juqui". 

El 18 de junio de 1992 el Juzgado de Instrucción Criminal calificó 
el mérito del sumario con resolución de acusación en contra de Martínez 
Marín por el delito de homicidio imponiéndole medida de aseguramiento 
de detención preventiva y ordenó cesar procedimiento en favor de Rangel 
González; enjuiciamiento apelado por la defensa y confirmado por la 
Fiscalía Primera Delegada ante el Tribunal Superior de Valledupar con la 
modificación de revocar la cesación de procedimiento decretada para 
disponer en su lu~ar la prosecución de la investigación. 

Capturado Martínez Marín fue oído durante la audiencia pública, 
oportunidad en la que manifestó ser ajeno a los hechos investigados 
explicando que a consecuencia de un intercambio de empujones con Sadoc 
Navarro en razón de las desaveniencias surgidas con ocasión del juego 
de billar, ambos cayeron al suelo, momento en el que escuchó varios 
disparos huyendo del lugar para enterarse después que había resultado 
herido su compañero de juego conocido como el "tintero". 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Valledupar finiquitó la 
instancia condenando al acusado a la pena principal. de diez años de 
prisión, a las sanciones accesorias de interdicción de derechos y funciones 
públicas por un tiempo igual al de la pena principal y a la pérdida del 
empleo que desempeñaba por ser de carácter oficial, lo mismo que al 
pago en concreto de los perjuicios causados con el delito; fallo apelado 
por la defensa y confirmado sin ninguna modificación por el Tribunal 
Superior de Valledupar, mediante el que es objeto del recurso de casación. 

Demanda de casación.: 

Con apoyo en la causal primera de casación se acusa la sentencia 
· impugnada de ser violatoria, en forma indirecta, de la ley sustancial y se 

formulan varios cargos, a saber: 
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Primero: Error de hecho por falso juicio de identidad "causado por 
apreciación errónea de las pruebas practicadas por la Policía Nacional" 
porque el agente investigador de la Sijín del Departamento de Policía 
Cesar que recibió las primeras exposiciones de los testigos no contaba 
con la bendición del Director Secciona! de Instrucción Criminal ni la 
autorización del Juez que adelantaba la correspondiente investigación 
como lo ordenaban claras normas del Código de Procedimiento Penal 
entonces vigente (Decreto 050 de 1987). 

Afirma el censor que a las pruebas irregularmente practicadas por los 
agentes de la Policía Nacional se les dio un valor que no tienen incurriéndose 
en "falso juicio de convicción" por quebranto del artículo 252 de la anterior 
codificación procedimental penal conforme al cual "ninguna prueba podrá 
ser apreciada sin auto en que haya sido ordenada o admitida". 

Segundo: Error de derecho por desconocimiento del principio de 
contradicción de la prueba contenido en los artículos 1 o. y 7o. del C. de 
P.P. y 29 de la Constitución Nacional al "dejar en el ostracismo" las 
reiteradas solicitudes de la defensa para que se hiciera comparecer algunos 
testigos y el atribuir a la negligencia del defensor su no participación en 
las diligencias investigativas, cuando la realidad demuestra que para 
entonces carecía de personería para actuar. 

Tercero: Error de derecho por falso juicio de legalidad consistente, 
al parecer, en haberse valorado como in\ficios de culpabilidad en contra 
del procesado los de oportunidad para delinquir, falsa deposición y fuga 
no obstante que la tenencia del arma de fuego en su poder se da por 
establecida con la versión del coprocesado Mario Iván Rangel González; 
se derrumba la presunción de inocencia al calificarse de mentirosa la 
negativa del acusado de ser el autor del hecho punible y se da mayor 
credibilidad al dicho de dos auxiliares de la justicia que a un documento 
público expedido con las formalidades legales. 

Cuarto: Falso juicio de legalidad de la prueba al apreciarse y tenerse 
como fundamento de la sentencia de condena las declaraciones rendidas 
por familiares del occiso durante la investigación previa y la etapa 
instructiva, sin habérsele brindado a la defensa la oportunidad de 
conocerlas para poderlas controvertir. 
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Quinto: Error de derecho por falso juicio de legalidad de la versión 
suministrada en indagatoria por el sindicado Mario Iván Rangel González 
en el sentido de haber afirmado la tenencia del arma ele fuego en poder 
del condenado, conclusión inaceptable "si no se tuvo la· precaución 
procesal de investigar al Comando del Ejéricto "Batallón La Popa" o 
demás guarnición militar del orden nacional (sic), para que reportara el 
porte legal del arma, porque de lo contrario se debía procesar y no se 
hizo, por porte ilegal de arma que es otro delito". 

Concepto del Ministerio Público: 

El Ministerio Públ·ico representado por el señor Procurador Tercero 
Del~gado en lo Penal eX.amina, uno a uno, los cargos formulados a la 
sentencia para concluir que ninguno está llamado a prosperar por las fallas 
de orden técnico y lógico de que adolecen. 

Termina solicitando que a pesar de ello se proceda a la "oficiosa y 
parcial ruptura del fallo, en atención a que éste viola el principio de 
legalidad de las penas" puesto que el "juez de primera instancia, sin 
motivación alguna, sin haber establecido siquiera los criterios que 
pudieran fundamentar el ejercicio de su discrecionalidad para imponer la 
pena accesoria de pérdida del empleo oficial que desempeñaba, para la 
época de los hechos, el acusado, y sin establecer -como no puede hacerse 
de acuerdo a la realidad-:- la relación entre el delito juzgado y la pena 
accesoria comentada, la impuso como consecuencia de un delito que no 
tiene relación alguna con la función oficial que desempeñaba MARTINEZ 
MARIN, deviniendo, por ello, arbitraria en cuanto se aparta de todos los 
criterios legales al respecto". 

Consideraciones de la Corte: 

Examinada en conjunto la demanda se advierte prima facie que el 
demandante en su afán por abundar en reproches a la sentencia impugnada 
desatendió su presentación y fundanientación limitándose en algunos 
casos a enunciar el reparo (cargos tercero y cuarto) sin ensayar una 
demostración al respecto y en otros (cargo primero) a,desarrollar la censura 
entremezclando conceptos inconciliables como los de falso juicio de 
convicción respecto a las mismas pruebas. 
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Como la mayor crítica apunta al valor asignado por los juzgadores a las 
declaraciones rendidas ante la Policía Nacional por familiares y parientes 
del occiso, las que ni siquiera precisa, pero que debe entenderse que se trata 
de las vertidas por Modesto Delgado Navarro, sobrino, Magalys.del Carmen 
Delgado, esposa, y Argemiro Navarro Rojas, hermano, pruebas que en opinión 
del recurrente fueron ilegalmente aducidas y no fueron conocidas por la 
defensa para poder ser controvertidas, debe entenderse que el cargo cuarto 
es complemento del primero. 

La Procuraduría Delegada con gran acierto descarta la ilegalidad 
endilgada a dichos medios de convicción por un supuesto vicio en su 
producción toda vez que el artículo 312 del C. de P.P. entonces vigente 
(Decreto 050 de 1987) daba el carácter de auxiliares de los funcionarios 
de instrucción no sólo al Cuerpo Técnico de Policía Judicial, sino a quienes 
transitoriamente ejercieran esas funciones y el 322, literal e) .ibídem, 
atribuía esa función a los miembros de la Policía Nacional que no 
estuvieran incorporados al Cuerpo Técnico, en casos de urgencia o cuando 
por cualquier circunstancia no interviniera inmediatamente el funcionario 
de instrucción o el Cuerpo Técnico de Policía Judicial. 

Agrega que "como el conocimiento de los hechos llegó a la autoridad 
judicial a través de una llamada de la central de Policía, y se ordenaron 
por parte del funcionario instructor las diligencias investigativas necesarias 
para el esclarecimiento de ellos, forzoso es concluir que las autoridades 
encargadas de las funciones del Cuerpo Técnico de Policía Judicial no 
podían hacer caso omiso ni del hecho delictivo acaecido ni de las órdenes 
que había impartido el Juez de Instrucción Criminal Permanente y, por 
ello, ante la no intervención de funcionarios adscritos al Cuerpo Técnico, 
recibieron las declaraciones de los señores Modesto Delgado Navarro, 
Magalys del Carmen Delgado Beleño y Argemiro Navarro Rojas, quienes 
tenían conocimiento de los hechos, diligencias que fueron remitidas dentro 
de los términos de la ley al funcionario competente, tal como se acredita 
con la revisión del expediente. La actuación, entonces, no se adelantó 
arbitrariamente, sino ceñida a las previsiones legales por entonces 
vigentes". 

La legalidad de dichas probanzas no admite reparo porgue fueron 
decretadas y posteriormente admitidas como tales por los funcionarios 
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de instrucción que conocieron de las diligencias como puede verse de los 
autos por ellos emitidos el 16 y el 20 de noviembre de 1991, 
respectivamente. 

Ahora bien, si la defensa técnica del procesado encomendada al 
mismo profesional del derecho recurrente en casación, tuvo el expediente 
a la vista cerciorándose de la real existencia de las mencionadas 
declaraciones las que no escaparon a sus críticas por supuestas 
irregularidades en su recepción, resulta por lo menos injusto afirmar que 
respecto a ellas se desconocieron los principios cardinales de publicidad 
y contradicción de la prueba. 

También es illfundada y debe desestimarse la aseveración en el 
sentido de haber sido desatendidas reiteradas solicitudes de la defensa 
para el recaudo de varios testimonios puesto que los juzgadores siempre 
estuvieron atentos a resolverlas oportunamente como fluye del contenido 
de los autos de trámite proferidos el 21 de enero y el 18 de febrero de 
1992 y 26 de enero de 1993, aunque no con la efectividad deseada porque 
algunos de los testigos citados no comparecieron a declarar pero "El 
hecho de que la prueba no se hubiera podido evacuar no puede afectar el 
principio de contradicción ni la validez de la actuación, en la medida en 
qué la actividad de los funcionarios fue diligente en procura de recibir 
efectivamente el testimonio pedido y la ausencia del citado, por causas 
desconocidas, no puede esgrimirse como una actividad ilegal del 
juzgador tendiente a la limitación del derecho a la defensa del 
procesado o a la afectación de su derecho a contradecir, por una de 
las vías posibles, la prueba ya recaudada" como opina el Procurador 
Delegado. 

'Ello significa que el segundo cargo formulado a la sentencia tampoco 
puede prosperar. 

El tercer cargo enrostrado al Tribunal Superior por falso juicio de 
legalidad en la apreciación de varios indicios es francamente indescifrable 
desconociéndose el sentido y alcance del error denunciado aunque los 
deshilvanados razonamientos sobre el particular hacen pensar que se trata 
de un error por falso juicio de convicción, el que resulta improcedente 
tratándose de prueba sujeta a la libre apreciación del juzgador. 
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Similar consideración cabría hacer en cuanto al último cargo 
formulado a la sentencia (el quinto) que aparece desconectado d.e la 
realidad procesal porque el hecho de la tenencia del arma de fuego en 
poder del victimario no es afirmación aislada o mentirosa del coosindicado 
Rangel González, sino circunstancia robustecida y corroborada con la 
declaración del testigo presencial Manuel Navarro Rojas, tenida por el 
sentenciador como veraz y creíble y respecto a la cual guardó absoluto 
silencio el impugnante. 

Una vez más éste confunde los conceptos sobre falsos juicios en la 
apreciación de las pruebas y repite, aunque con menos fortuna y solvencia, 
los mismos argumentos expu~stos ante los jueces de instancia sobre los 
mismos tópicos convirtiendo de tal modo la demanda en un insustancial 
escrito. 

Las falencias, vacíos e incoherencias de que adolece el escrito 
impugnatorio hacen que ninguno de los cargos formulados al amparo de 
la causal primera de casación pueda prosperar. 

Casación oficiosa: 

La Corte basada en la facultd que le asiste para casar oficiosamente 
la sentencia impugnada cuando aparezca de modo ostensible que atenta 
contra las garantías fundamentales ·o legales, o afecta gravemente el 
proceso (artículo 228 del C. de P.P.) procederá a corregir el agravio inferido 
al procesado Eduardo Elías Martínez Marín por haber sido condenado a 
la pena accesoria de pérdida del empleo público u oficial que ocupaba al 
momento de los hechos (celador de la empresa de servicios de Valledupar 
"Emdupar") toda vez que el hecho punible no guarda ninguna relación 
con el oficio desempeñado, como lo sugiere el señor Procurador Delegado. 

La pérdida del empleo público u oficial como sanción accesoria, 
quedó al prudente arbitrio del juez, de acuerdo con los criterios que 
orientan la individualización de la pena (artículo 61 del C.P.). 

La única pena accesoria de forzosa aplicación a la pena principal de 
prisión es la de interdicción de derechos y funciones públicas (artículo 
52 ihídem). 
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Pero la discrecionalidad en la imposición de la sanción accesoria en 
comento no le permite al juzgador prescindir de la obligación de fundar 
en razones atendibles su adopción pues la carencia de ellas, como en el 
caso de autos, torna arbitraria la medida impidiendo conocer los motivos 
que pudieron influir en la sanción, coartando el derecho de defensa del 
procésado por no poderse controvertir lo que se ignora o desconoce. 

A más de no tenerse conocimiento de los motivos que pudo tener el 
fallador para sancionar al procesado recurrente con la pérdida del empleo 
público u oficial, es patente que las modalidades y características del 
delito por el que fue condenado (homocidio) y las circunstancias en que 
se perpetró, no aconsejan la imposición de dicha medida pues la muerte 
violenta de la víctima a manos del victimario nada tiene que ver con el 
desempeño de un cargo oficial, correspondencia o estrecha relación que 
sí resulta notoria cuando se condena a un empleado oficial por delito 
cometido por razón de sus funciones o en ejercicio del cargo (peculado, 
concusión, prevaricato, falsedad en documentos, etc.). 

:Óe manera que la pérdida del empleo, impuesta como sanción 
accesoria es medida contraria al principio de legalidad de las penas 
consagrado en el artículo 29 de la Carta Política y desarrollado en los 
códigos sustantivo y procedimental penales. 

Se enmendará el error cometido infirmando parcialmente la sentencia 
impugnada en cuanto tiene que ver únicamente con la revocación de la 
sanción accesoria de pérdida del empleo oficial, quedando incólumes las 
demás determinaciones. 

Decisión: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, de acuerdo con el Procurador Delegado y administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Casar parcialmente la sentencia recurrida en el sentido de revocar la 
imposición de la pena accesoria de pérdida del empleo público u oficial 
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que desempeñaba el procesado recurrente al momento de sucedidos los 
hechos. En lo demás, la sentencia impugnada no sufre ninguna. 
modificación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Hdgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreilo Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz. Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velanclia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Vqlencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., treinta de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 95. 

Vistos: 

Decide la CORTE sobre la apelación interpuesta por el defensor de 
la procesada MARIA TERESA BERNAL DE LOZANO contra la 
sentencia condenatoria proferida por el Tribunal Superior de Cundina
marca, mediante la cual le impuso como penas principales la de veintidós 
(22) meses de prisión, multa de novecientos veinticinco ($925.oo) pesos e 
interdicción de derechos y funciones públicas por igual término, negándole 
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el subrogado de la condena de ejecución condicional, como autora del delito 
de prevaricato por asesoraniiento ilegal en concurso homogéneo. 

Hechos: 

A raíz de la investigación inciada contra la por entonces titular del 
Juzgado Civil Municipal de Viotá, María Teresa Berna! de Lozano, por 

·un delito contra la administración pública, se conocieron otras anomalías 
que determinaron una nueva investigación. Según empleados de su 
Despacho, la funcionaria permitió que su esposo, el abogado Néstor Raúl 
Lozano, litigara ante su despacho por intermedio de sus compañeros de 
oficina, Hernando Duque Bohórquez y JoséAbdías León Guarín, llegando 
incluso a redactar ella misma los memoriales respectivos o firmar por 
los letrados, conducta ésta última que ameritó la compulsación de copias 
para una nueva investigación. Este indebido asesoramiento ameritó la 
iniciación del presente proceso. 

Actuación procesal: 

Decretada en comienzo una indagación preliminar por el Tribunal 
Superior de Bogotá, se recepcionaron los testimonios de Héctor Julio 
García Campos y César Augusto JiménezAlfonso, empleados del Juzgado 
Civil Municipal de Viotá (Cundinamarca) para la época en que la 
procesada ejerció sus funciones como Juez en esa municipalidad. 

Con fundamento en estas declaraciones se dio inicio a la investigación 
penal, acreditándose su condición de Juez de la República. Oídas las 
versi?nes de quienes de una u otra forma conocieron los hechos, 
practicadas diversas diligencias de inspección judicial y vinculada 
mediante declaratoria de persona ausente, se cerró la investigación. 

Calificado el mérito probatorio de las diligencias sumarias. el 
Tribunal Superior de Cundinamarca formuló resolución de acusación en 
contra de la contumaz como presunta autora de un concurso homogéneo 
de prevaricato por asesoramiento ilegal; concretamente en el juicio de 
sucesión de José Vicente Rodríguez Cantor y en el ejecutivo de Reine! 
Hermógenes Espine! contra Jesús Hernández Niño. 
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Exactas resultaron para esta determinación las declaraciones de 
García Campos y JiménezAlfonso.Advirtieron que la titular del Juzgado, 
aparte de encomendarles labores ajenas a sus cargos, permitió que el 
abogado Néstor Raúl Lozano, su esposo, acutara en algunos procesos 
por intermedio de los letrados Hernando Duque Bohórquez y José Abdías 
León Guarín con quienes compartía oficina, Al extremo que en algunas 
ocasiones, al decir de Jiménez Alfonso, él y la funcionaria no sólo traían 
los memoriales, sino que también redactaban otros, fingiendo ella la firma 
de uno de los abogados. 

En el mismo proveído, decretó la reapertura de la investigación 
ante la necesidad de esclarecer si con el patrocinio de la ex-juez, el 
abogado Néstor Raúl Lozano tuvo algún interés particular en la 
tramitación de otros procesos adelantados en el Juzgado Civil 
Municipal de Viotá en donde sus compañeros de oficina figuraban 
como apoderados judiciales. 

Ante la entrada en vigencia del Código de Procedimiento Penal 
-Decreto 2700 de 1991- la providencia calificatoria cumplió ejecutoria 
en la Fiscalía. Regresada la actuación al Tribunal, se trajeron a los autos 
copias de los procesos que motivaron la resolución de acusación. Luego 
de la audiencia pública se profirió la sentencia correspondiente, 
condenando a la procesada por los cargos que motivaron su convocatoria 
a JUICIO. 

El desacuerdo del defensor oficioso de la doctora BERNAL DE 
LOZANO con la decisión tomada, lo llevó a recurrir en apelación ante 
esta Corporación. 

La sentencia de primera instancia: 

Rechaza la alegación de prescripción de la acción penal pues 
. conforme a las últimas actuaciones de la Juez inculpada en los procesos 
de que da cuenta la resolución acusatoria -mayo y septiembre de 1986-, 
los seis años y ocho meses requeridos se cumplieron en 1993, es decir. 
cuando ya estaba ejecutoriado el auto enjuiciatorio (noviembre de 
1992). 
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Luego contrarresta las críticas testimoniales vertidas por el defensor 
en la audiencia pública pues si bien "no puede desconocerse que los cargos 
formulados por César Augusto JiménezAlfonso contra la doctora MARIA 
TERESA BERNAL DE LOZANO fueran el producto del resentimiento 
por haberlo destituido de su cargo de Citador del Juez Civil Municipal de 
Viotá; es decir, ese enfado o rencor pudo ser la causa por atreverse a 

poner en conocimiento de la autoridad los hechos irregulares realizados 
por su ex-jefe", en manera alguna significa que las imputaciones carezcan 
de veracidad pues, contrario a lo sostenido por la defensa, " ... los 
excompañeros de trabajo del testigo y de la señora ex-juez investigada, 
señores Luz. Marina Sánchez. Ovalle, Claudia Esperanza RodríRuez y 
Héctor Julio García Campos, en vez de contraponer sus dichos a la versión 
de Jiménez A(fonso lo que hacen es corroborarlo". 

Para enfatizar sobre la clara intervención e interés del abogadoNéstor 
Raúl Lozano en divers·os procesos adelantados en el despacho judicial de 
su esposa y en los cuales figuraban como apoderados León Guarin y Duque 
Bohórquez., transcribe la exegésis de las afirmaciones de los mencionados 
declarantes. 

Hace notar que no sólo con las atestaciones de los empleados del 
Juzgado existe coincidencia cuanto a señalar al esposo de la ex-juez 
interviniendo en los procesos adelantados en el Juzgado. Las declaraciones 
de losé AntonioAvila, Alberto Camargo Salamanca y Reine! HermÓRenes 
Espine/, entre otras, robustecen las incriminaciones. 

Así, por ejemplo, dice el Tribunal, José Antonio Avila refiere haber 
contratado "directamente los servicios del abogado Raúl Lozano'', quien 
le manifestó no poder actuar personalmente, consiguiéndole, sin embargo, 
otro letrado, pero en todo caso cancelándole los honorarios profesionales 
a aquél. 

Tales son las razones que invoca para proferir sentencia condenatoria 
en contra de la ex-juez BERNAL DE LOZANO por concurso delictual 
atribuido en el auto calificatorio, sin que sea procedente el reconocimiento 
de la condena de ejecución condicional, pues no obstante el cumplimiento 
del requisito objetivo (22 meses de prisión), lo subjetivo no apareció con 
1gual claridad. 
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La sustentación del recurso: 

En sentir del recurrente, las afirmaciones testimoniales de Jiménez 
Alfonso y García Campo sobre las cuales se fundamentan los cargos 
atribuidos a la doctor BERNAL DE LOZANO, tienen que ver con 
aconteceres "generales", desarrollados por la acriminada aduciendo que 
jamás su actividad de indebido patrocinio o favorecimiento al litigio de 
su cónyuge se centró en los procesos civiles de que da cuenta la acusación 
y la sentencia. 

Admite, pues, que los referidos testigos "hablan sobre órdenes 
recibidas por parte de la titular del Juzgado Civil Municipal de Viotá 
para llevar memoriales de un lugar a otro". Pero aclara, que por parte 
alguna particularizan a qué procesos se referían esos memoriales, esto 
es, si al ejecutivo de Reine[ Hermógenes Espine[ o la sucesión acumulada 
de José \licente Cantor, máxime cuando también informan que el litigante 
"en las frecuentes visitas que realizaban al Juzgado ... , inspeccionaba 
diversos negocios en los cuales demostraba tener interés". 

De otra parte, recuerda la crítica esgrimida en contra de la versión 
de César Augusto Jiménez Alfonso, declarado insubsistente por la Juez. 
En su sentir, la mendacidad de este te¡;¡tigo persiste. Las declaraciones de 
los otros empleados, a las que acude el Tribunal para tener por cierta la 
imputacion, se recepcionaron en la Procuraduría, sin juramento, por un 
funcionario sin la categoría de Juez y sin oportunidad procesal de 
controversia; a más de notarse que no son coherentes, las testificaciones 
rendidas por Luz Marina Sánchez y Claudia Esperanza Rodríguez ante 
la Procuraduría y ante el por entonces, Juzgado 93 de Instrucción Criminal 
Ambulante. 

Además, ninguno de los testimonios permite definir que las órdenes 
impartidas por la Juez a sus subalternos sobre los memoriales a trasladar 
desde Santafé de Bogotá al Juzgado Civil Municipal de Viotá, hayan sido 
las que correspondían a los escritos que debían anexarse a los procesos 
de sucesión y ejecutivo precitados. 

Justifica las visitas del abogado Lozano Berna[ al Juzgado, primero 
en su calidad de abogado externo del Banco Cafetero, "con muchos 
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despachos comisarios pendientes de tramitar en el Juzgado de su cónyuge" 
quien a pesar de declararse impedida para tramitados, por decisión legal 
de su superior continuó dándoles curso; segundo, porque la reserva 
procesal no es de recibo en los procesos civiles. Y por último, porque 
aquel "perfectamente" pudo estar revisando negocios de sus colegas o 
los que tenían "que ver con las comisiones mencionadas". 

Adicionalmente, estima imposible que con prueba indiciaria pueda 
afirmarse un estado de responsabilidad penal en contra de su defendida. 
Los elementos indicadores, sostiene, no aparecen plenamente probados. 

Concluye mostrando su inconformidad con las consideraciones que 
negaron la condena de ejecución condicional. El a qua habría adicionado 
un requisito ajeno a las exigencias legales para su procedencia: la 
contumacia de la procesada. 

La Corte: 

l. Se imputó a la ex-juez Civil Municipal de Viotá (Cundinamarca) 
MARIA TERESA BERNAL DE LOZANO, el ·haber patrocinado y 
permitido la indebida y subrepticia participación del abogadoNéstor Raúl 
Lozano, su esposo, en el Juzgado a su cargo quien valiéndose de sus 
colegas Hernando Duque Bohórquez y JoséAbdías León Guarín, intervino 
en el trámite del juicio sucesorio de José Vicente Rodríguez Cantor y en 
el proceso ejecutivo de Reine[ Hermógenes Espine! contra Jesús 
Hernán.dez. Llegando incluso al extremo de disponer que un empleado 
suyo se trasladara a Bogotá a recoger los memoriales respectivos en la 
oficina de los referidos abogados, al tiempo que ella misma elaboraba 
algu~os escritos de los litigantes los cuales agregaba a los expedientes 
respectivos, apoyando las causas sometidas a su decisión con un ánimo 
de favorecimiento que veda la ley. 

2. Estos comportamientos se adecúan a la preceptiva del artículo 
151 del estatuto punitivo, hipótesis penal que trata sobre el prevaricato 
por asesoramiento ilegal, tipo que exige para su comisión, la presencia 
de un sujeto activo cualificado (empleado oficial) quien parcializando la 
función pública judicial se presta a asesorar o apoyar el trámite de una 
actuación gestionada en su Despacho, al logro de obtener un resultado 
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favorable a los intereses de su patrocinado. Todo con abuso malicioso de 
su oficio. 

Y bien: 

2.1. Cuanto a lo primero, con las copias de las actas de nombra
miento, posesión y constancia sobre el ejercicio de sus funciones, se 
acreditó la calidad de empleada oficial de MARIA TERESA BERNAL 
DE LOZANO, quien desempeñaba para la época de los hechos, el cargo 
de Juez Civil Municipal de Viotá (Cundinamarca). 

2.2. Respecto al segundo presupuesto, es de ver que el hecho 
investigado se acomoda al disvalor de la figura delictiva enunciada, toda 
vez que la acusada, obrando como juez, desbordó el ámbito de sus 
quehaceres al trasladar su actividad de administradora de justicia: a la 
consecución de fines prohibidos dentro de dos procesos donde su cónyue 
veladamente participaba. 

2.3. De la conducta comportamental reprochada cabe pregonar 
igualmente su antijuridicidad material al lesionarse el interés jurídico 
que el legislador tutela en el Capítulo VII, del Título III, Libro Segundo 
del Código Penal bajo la denominación de prevaricato por asesoramiento 
ilegal, esto es, la administración pública. En el específico caso de los 
jueces, tales valores se ven menoscabados cuando dolosamente sobrepasan 
los lindes de la actividad judicial propiamente dicha, convirtiendo la 
judicatura en mecanismo para el logro de fines particulares, aparejando 
inseguridad para los ciudadanos y descrédito para la propia adminis
tración. Por cierto que no aparecen en favor de la imputada causales 
permisivas -legales o supralegales- que excluyan la antijuridicidad de 
su comportamiento. 

2.4. Tampoco se observan razones que afecten el juicio de 
desaprobación que se atribuye a la doctora Berna! por existir conocimiento 
y voluntad de la realización del hecho. Las conductas le son atribuibles 
porque pudiendo circunscribir su actuación al plano de la legalidad como 
era de esperarse dada la amplia experiencia que poseía en la rama judicial 
(recuérdese que estaba vinculada al Juzgado Civil Municipal de Viotá 
desde abril de 1982). apadrinó con concretas prerrogativas y decisiones 
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propiCias, las aspiraciones del gestor en los expedientes en que éste 
participaba por medio de interpuestos colegas. 

2.5. Y aunque no fue posible escuchar las explicaciones de la doctora 
BERNAL DE LOZANO sobre los hechos imputados, no existe 
incertidumbre alguna acerca de que ella no sea la autora del injusto por 
el cual se le condena dada la realización directa y personal de los elementos 
estructurales de la infracci6n en comento. 

3. Conocida la naturaleza del punible debe la Sala entrar a 
pUntualizar y examinar las probanzas que comprometen su responsabilidad· 
penal. 

Los empleados del Juzgado, el citador César Augusto Jiménez 
Alfonso, el escribiente Héctor García y la secretaria Luz Marina Sánchez, 
informaron sobre las plurales ocasiones en que el esposo de la titular del 
despacho consultó y revisó los negocios en que figuraban como 
apoderados Duque y León, letrados que muy rara vez concurrirían a 
apersonarse de esos procesos. Amén de que al unísono dan cuenta de la 
firma que en alguna oportunidad estampó la doctora Berna! a un memorial 
fingiendo la firma de uno de los mencionados abogados. 

Po'r su parte, José AntonioAvila, interesado en las resultas del juicio 
ele sucesión ele autos -había adquirido derechos sobre ella- y Reine! 
Hermógenes Espine! pendiente del ejecutivo, contestes fueron en 
manifestar que por intermedio del citador del Juzgado se entrevistaron 
con el abogado, esposo ele la Juez, siendo a éste y a nadie más a quien 
cancelaron honorarios profesionales. 

No estará demás anotar que los doctores Roberto Quiroga Rodríguez,. 
Luis Antonio Caíiizares, Fernando Sánchez Quintero y Alberto Camargo 
Salamanca advirtieron sobre la parcialidad y el favorecimierHo del 
Juzg'ac!o cuando se tratraba de procesos donde actuaban como apoderados 
los compañeros ele oficina del esposo ele la Juez. Afirma el doctor Alberto 
Conwrgo Sa/amanga, por ejemplo, que si bien en su ejercicio 
profesional no ha tenido como contraparte aNéstor Raúl Lozano Bemal, 
si lo ha sido a través de los "testaferros", Hernando Duque Bohórquez y 
José Ahdías León Guarín. Tal aseveración encuentra apoyo en el juicio 
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de sucesión de José Vicente Rodríguez Cantor y otra, en el que unos 
herederos se hicieron representar por el abogado Duque Bohórquez, 
favoreciendolo la Juez con sus decisiones (admitir cesionarios y herederos 
con documentos precarios u otorgándoles términos indefinidos para el 
aporte de la documentación de rigor). 

Sus otros colegas unánimemente afirmaron la intervención de Lozano 
con la aquiescencia de su esposa, en otros asuntos -distintos de los 
conocidos- que se tramitaban en el Juzgado. Comoquiera que aparecían 
comprometidos, aparte de Lozano, los referidos Duque y León, el Tribnal 
ordenó la compulsación de copias con destino a la jurisdicción 
disciplinaria, con el fin de averiguar esta realidad. 

4. Con claridad, emerge, pues, el indebido patrocinio de la doctora 
Berna/ de Lozano en favor de los procesos en que figur;stban como 
apoderados los compañeros de su esposo. La explicación está dada: 
Lozano Berna[ tenía directo interés en los resultados de los negocios y 
en la consolidación de las pretensiones que se reclamaban por haber sido 
él quien pactó y recibió honorarios contando con la colaboración de su 
esposa quien traía -o mandaba traer- memori'ales, y quien además se 
atrevió a redactar algunos escritos con un tinte marcadamente profesional. 

5. Ahora bien: la defensa criticando intensamente la prueba 
testimonial, pretendió demostrar su inconsistencia o la mendacidad de la 
declaración de César Augusto Jiménez, o la "generalidad" en los relatos 
suministrados por los deponentes respecto a la actuación de Lozano Bernal 
en el Juzgado Civil Municipal, al no haberse concretado que ~1 
mencionado profesional hubiese actuado en los procesos mencionados 
en autos. También pretende explicar las constantes visitas del abogado 
con ocasión de despachos comisarios remitidos por los juzgados civiles 
de los circuitos de Girardot y Bogotá para embargos y secuestros de bienes 
en proceso fundamentalmente del Banco Cafetero. 

6. A estos argumentos se le oponen con vigor y energía las 
afirmaciones de César Augusto Jiménez Alfonso. El a qua, con 
razonamientos que comparte la Sala y a ellos se remite, respondió la 
critica que intentaba cuestionar la credibilidad del testigo, admitiendo 
que si bien es cierto pudo haber influido en su ánimo de denunciar los 
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hechos el haber sido declarado insubsistente de su cargo de citador del 
Juzgado, también lo es, que sus palabras encontraron respaldo en los 
dichos de los excompañeros de trabajo y en los propios abogados 
litigantes, quienes todos a uno coinciden en el indebido favorecimiento e 
intromisión de la funcionaria en las actividades profesionales de su esposo 
en el despacho a su cargo. 

Además, tampoco son de valía las réplicas en cuanto a la ilegalidad 
en 1 a producción y aducción en las declaraciones de Luz Marina Sánchez 
y Claudia Esperanza Rodríguez, acuñadas junto con otras en el fallo 
revisado para fortalecer las atestaciones de aquél. Independientemente 
de esto, tenga o no razón, debe tenerse en cuenta que las mencionadas 
empleadas testificaron con posterioridad en este expediente bajo la 
gravedad del juramento guardando en términos generales coherencia sobre 
el punto central del debate, es decir, con la inocultable intromisión del 
doctor Lozano Berna!, en los procesos donde sus colegas Duque 
Bohórquez y León Guarín figuraban como apoderados, conforme también 
sin dubitación alguna, lo advirtieron Héctor García Campos y César 
Augusto Jiménez A(fonso, igualmente subalternos de la Juez. 

7. Con relación a la idea de que ninguno de los declarantes refiere 
en concreto la velada actuación profesional del doctor Lozano, en los 
específicos procesos civiles de que da cuenta la acusación y la sentencia, 
tampoco es cierta la apreciación del recurrente. Conviene recordar el 
siguiente análisis probatorio del fallo de primera instancia que conserva 
plena vigencia. Escúchense aquellas reflexiones: 

"Pero no son únicamente los compañeros de trabajo de 
JiménezAlfonso quienes coinciden con éste en señalar al esposo 
de la Juez como persona especialmente interesada en la 
tramitación de algunos procesos civiles, sino también y de 
manera concreta José Antonio Avila (fl. 97), Alberto Camargo 
Salamanca (fl. 185) y Reine) Hermógenes Espine) (fls. 118 y 
122) lo muestran bien como defendido sus inste reses, ora como 
contraparte. 

En efecto, el primero, quien tenía interés en la sucesión 
acumulada de José Vicente Rodríguez Cantor y Lucrecia 
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Guzmán, es claro y conciso en afirmar que contrató directamente 
los servicios del abogado Raúl Lozano para que defendiera sus 
intereses en ese proceso, lo que hizo por insinuación del 
mencionado César Augusto Jiménez, a quien el declarante 
conocía con el remoquete de 'El Pescado', que el abogado le 
dijo no poder actuar personalmente por ser el esposo de la Juez, 
pero le consiguió otro profesional del derecho para hacerse 
cargo del negocio, siendo con el primero, el doctor Néstor Raúl 
Lozano, con quien pactó los correspondientes honorarios y a 
quien efectivamente se los canceló. 

Por su parte el doctor Camargo Salamanca, contraparte en 
el mencionado proceso. de sucesión, indicó haber iniciado éste, 
en el cual los herederos de José Vicente Rodríguez Cantor y 
Dioselina Rodríguez de Rodríguez se hicieron representar por 
el abogado Hernando Bohórquez, notando el declarante una 
manifiesta parcialidad de la Juez María Teresa Bernal de Lozano 
en favor de tales herederos, al punto de haber reconocido como 
cesionarios a personas que únicamente ostentaban como título 
de su pretensión una promesa de compra-venta, siendo que pdra 
poder reconocer a un cesionario es indispensable escritura 
pública, y si bien tal decisión fue objeto de reposición esto lo 
hizo otro juez que estuvo reemplazando a la sindicada durante 
una licencia; igualmente se quejó el testimoniante de haber 
retonocido la juez acuada como herederos en la dicha sucesión 
a personas que sólo aportaron la partida eclesiástica no obstante 
haber nacido con posterioridad al 15 de junio de 1938 v p+Jr 
tanto el documento valedero era el registro de nacimiento, y al 
pedirle el actr:r la invalidez de ese reconocimiento, lo que hizo 
la juez jite darle a los interesados un plaw indefinido para 
aportar los documentos exigidos por la ley; agrega el abogado 
Camargo Salamanca que el interés del esposo de la juez en el 
mentado proceso de sucesión se puso de manifiesto cuando 
llegado el día del secuestro de los bienes relictos, el apoderado 
de los herederos reconocidos, doctor Hernando Duque, llegó a 
Viotá en el mismo carro con el doctor Néstor Raúl Lozano, 
esposo de la juez investigada y a pesar de estar señalada la 
diligencia para las nueve de la mai1ana sólo hasta las once 
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salieron para ella por cuanto dos horas demoraron los dos 
citados abogados junto con la juez y los tres empleados del 
juzgado en desayunar; puso de presente también un incidente 
ocurrido con posterioridad a la diligencia, consistente en 
haberse devuelto a recoger una vara que había olvidado, motivo 
por el cual la Juez lo trató en forma soez, demostrando así el 
interés que dicha funcionaria tenía en no ser vista en compañía 
de los otros abogados. 

Finalmente Reine! Hermógenes Espine!, luego de informar sobre su 
conocimiento del doctor Néstor Raúl Lozano y saber se trataba del esposo 
de la seíiora Juez Civil Municipal de Viotá, indicó haber tenido necesidad 
de adelantar un proceso ejecutivo contra Jesús Hernández respaldado 
en una letra de cambio, "en el cual mi abogado era el doctor Néstor 
Raúl Lozano", dijo textualmente, a quien directa y personalmente canceló 
los honorarios pactados,· al ponerle de presente, durante inspección 
judicial, una letra de cambio que hacía parte de expediente en mención 
-ejecutivo de Reine] Hermógenes Espine! contra Jesús Hernández-, 
endosada a favor de Hernando Duque Bohórquez, quien dijo ser suya la 
firma del endosante y a continuación explicó: 'Yo firmé esa letra y esa 
firma es la mía, yo le entregué esa letra al doctor Raúl Lozano para su 
cobro judicial, en cuanto a la leyenda del endoso no recuerdo si estaba o 
no. Lo que sí tengo que manifestar es que el doctor Lozano cuando el 
embargo a Jesús Hernández vino con otro doctor y me lo presentó, no sé 
si era el doctor Hernando f?uque u otro. Lo único cierto es que yo le 
pagué los honorarios al doctor Lozano y el arreglo lo hice directamente 
con él'. 

Los párrafos transcritos no requieren comentario alguno 
pues ellos son elocuentes y demuestran por sí solos la evidente 
participación, intervención e interés del abogado Néstor Raúl 
Lozano, esposo de la entonces Juez Civil Municipal de Viotá, 
en los procesos en que cada uno de los exponentes fueron partes, 
esto es, en el ejecutivo de Reine! Hermógene·s Espine! y en la 
sucesión acumulada de José Vicente Cantor y otra. 

Ello, independientemente de que otras personas, como los 
abogados Roberto Quiroga Rodríguez (fl. 82), Luis Antonio 
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Cañizales (fl. 111), Jaime Camargo Salamanca (fl. 125 ), 
Fernando Sánchez Quintero (fl. 194) y los señores José Leonidas 
Avi!a (jl. 100) y Benilda Martínez León (jl. 108) indiquen de 
nwnera muy general la man~fiesta intromisión del abogado 
Lozano Berna! en diferentes procesos civiles tramitados en el 
Despacho Judicial tantas veces mencionado, hechos que si bien 
son objeto de otra investigación no dejan de tener relievancia 
en este proceso". 

8. Ante esta contundencia probatoria, ¿acaso será necesario 
apuntalar por vía inidiciaria algo más? Seguro que no. La sinrazón de la 
alzada es evidente, pues como ha quedado visto, tanto la materialidad del 
concurso delictual homogéneo y sucesivo atribuido a la doctora MARIA 
TERESA BERNAL DE LOZANO como la responsabilidad penal que le 
compete por las conductas investigadas, se satisfacen a cabalidad y de 
ahí la corrección del fallo condenatorio proferido en su contra. 

9. Cuanto a la privación de la libertad que se dosificó en veintidós 
(22) meses de prisión, interdicción de derechos y funciones públicas por 
igual término y multa de novecientos veinticinco pesos ($925 .oo) como 
penas principales, la Sala no encuentra ninguna objeción. Ningún reparo 
cabe tampoco respecto a la negativa a conceder el subrogado de la condena 
de ejecución condicional. Es de ver que, conforme a la preceptiva del 
artículo 68 del Código Penal, podrá suspenderse la ejecución de la condena 
cuando se trate de prisión, si ésta no excede de tres años y además cuando 
" ... su personalidad, la naturaleza y modalidades del hecho punible, 
permitan al juez suponer que el condenado no requiere tratamiento 
penitenciario ... ". 

Lo anterior indica que la ley concede al juzgador amplia facultad para 
examinar las circunstancias del injusto y la personalidad del imputado a 
efectos de determinar si es procedente el instituto penal mencionado, el que 
puede conceder cuando llegue a la conclusión razonada y fundada de su 
otorgamiento en atención a la gravedad y modalidades de los hechos y a la 
personalidad que revele el incriminado con base en las constancias procesales. 

Si para el caso de la especie, el fallador consideró improcedente el 
subrogado penal por no encontrarse satisfecho los requisitos pertinentes, 
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la amplitud de apreciacwn que tiene en estas materias hace difícil 
desconocer ese juicio íntimo o subjetivo, máxime cuando su decisión la 
sostienen argumentos convincentes y asaz razonables. 

Sus ·palabras no dejan la menor duda sobre el particular: 

" ... la procesada María Teresa Berna] de Lozano no es 
acreedora a ella puesto que son múltiples los factores 
demostrativos de una personalidad que le hacen merecedora a 
tratamiento penitenciario, tales como su deslealtad e infidelidad 
con las funciones propias de su cargo, así como las modalidades 
del hecho que no sólo lesionaron la administración pública sino 
que también af'ectaron el buen nombre de la justicia, escarnecida 
y menguada en su grandeza con el acto ilícito, aparte de la 
contumacia, demostrativa de su rebeldía en presentarse a dar 
explicaciones de su comportamiento, todo cual, se reitera, 
demuestra que la sentencia requiere de tratamiento peniten
ciario". 

Bien se ve, que no solamente fue la contumacia de la acriminada el 
fundamento de la negativa. Esta circunstancia se hace constar para resaltar 
su torcida personalidad frente a la administración de justicia de la que 
ella formó parte con la misión específica de impartirla. Y es apenas obvio, 
que esa investidura -Juez de la República-, como ninguna otra, le imponía 
responsabilidad, decoro e imparcialidad en los asuntos sometidos a su 
examen y consideración. 

Así las cosas, la sentencia impugnada amerita íntegra confirmación. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Confirmar la sentencia condenatoria proferida en contra de María 
Teresa Berna] de Lozano, por delito de prevaricato por asesoramiento 
ilegal, cometido en concurso, por las razones expuestas en la motiva de 
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éste proveído. En consecuencia, reiterar las órdenes captura impartidas 
en su contra. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo·Calvete Rangel, Jorge Can·eí!o Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez \lelandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M., sal va mento parcial de voto. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



CIRCUNSTANCIAS GENERICAS DE AGRAVACION 
PUNITIVA 

(SALVAMENTO ]pARCIAL DE VOTO) 

Nuevamente te~go que .enfrentarme al criterio de la mayoría que no 
advierte problema ninguno cuando las circunstancias genéricas de 
agravación punitiva son deducidas en la sentencia de condena y cuando 
un mismo elemento del tipo se tiene como ingrediente axiológico del 
punible y coetáneamente juega como una de las circunstancias en listadas 
en el artículo 66 del CP 

Sobre ambos asuntos me he esforzado en plasmar las siguientes ideas. 

Cuanto al primero: 

"Insiste la SALA mayoritaria en considerar que en la 
sentencia pueden deducirse las circunstancias genéricas de 
agravación punitiva (artículo 66 del C.P.) sin que tal proceder 
vulnere el derecho de defensa del imputado cuando lo correcto 
es su aplicación en el pliego de cargos, o como ahora se dice, 
con alabada técnica, resolución de acusación. Si es que acaso 
las cosas no han cambiado de nombre con tantas mudanzas de 
legislación y trastueques técnicos que de seguro, todo lo 
embrollan y todo lo complican. Y aunque crea yo que el concepto 
de la SALA no es de recibo sé que por mucho que diga siempre 
lo contrario, mi criterio, muy a pesar mío, no va a producir ningún 
efecto pues aquel se basta y el mío me basta. Dejemos las cosas 
así. Conforta saber que nada se concluye y todo se continúa". 

Cuanto al segundo: 

"He entendido y sigo entendiendo que: 'la doble valoración 
de un mismo hecho conduce a la transgresión del principio del 
non bis in idem. Cuando un elemento que caracteriza la acción 
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punible se aprecia coetáneamente como agravante en la 
sentencia, debe descartarse la concreción de la circunstancia 
que contenga esa misma condición". Uno de los presupuestos 
típicos del delito de prevaricato por acción es que el sujeto activo 
sea calificado. Mal puede, entónces, jugar esta misma 
característica como presupuesto de una circunstancia genérica 
de agravación. Como la sentencia de segunda instancia -con la 
cual me identifico en lo demás- insinúa dicho criterio cumplo 
con mi deber de manifestar mi disentimiento en esta materia". 

No es necesario decir más. 

Cordialmente, 

Jorge Enrique Valencia M., Magistrado. 



COLK§KON DE COMJPETENCKA 1 JflUEZ REGIONAL 1 
JlUEZ DE CKlRClUKTO 1 JPOJRTE DE ARMA§ 

DE DEFENSA JPEJR§ONAL 

EH artículo 1o. del Decreto 366.¡¡ de 1986 (adoptado como 
llegislación permanente por ell 'Decreto 2266 de 1991), smrncñona 
con pena de prisión O a .¡¡ años) a: "En qu.ne sin permiso de 
au.ntoridad competente importe, fabrique, transporte, almacene, 
distribuya, venda, suministre, repare o porte armas de fuego de 
defensa personal, municiones o expiosñvos ... 

lPor su parte el artículo n de~ Código de ProcedimienlÍto lPenall 
renacionado con la competencia de Ros ju.neces regionalles, dispone 
qu.ne estos funcionarios conocerán en primera instancia entre otros 
deDitos de aqueilos a los que se refiere ei Decreto 2266 de 1991, 
corn excepción del simple porte de armas de fuego de defensa 
personal", norma suficientemente precñsa el!ll su cobertura como 
en ~a excepción. 

No cabe la menor duda que e~ Fiscafi pasa por aho que nas 
conductas "vender" y "portar" son aa.ntónomas, equivocadamente 
nas mezcla en en pliego de cargos, sin tener en cuel!llta que los dos 
verbos rectores están incluidos dentro de na misma norma -art. 
lo. del Decreto 3664/86, la competencia para conocer del primero 
rad.ica en el Juez Regional y la segundla el!ll ell .]fuez del Circuito. 

JLos argumentos de los jueces coHsEonados respecto a la 
pu.milbilidad de la conducta y a su Hpicñdad, as1Í como llo que surja 
en relación con la incorrección de la acu.nsadóllll, son aspectos q¡ue 
deben ser analizados en su oportunidad por en funcionado 
competente para tomar la decisión que correspollllda, pero no son 
de redlbo para descartar los hechos imputados y como 
consecuencia negar Ba competencia para col!llocer den pll"oceso. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., treinta de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado Acta número 95. · 

Vistos: 

Decide la Sala sobre la colisión de competencias negativa surgida 
entre un Juzgado Regional de Santafé ele Bogotá y el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito de Facatativá, en el proceso seguido contra JAIRO 
LARROTA BERMUDEZ, por infracción al artículo 1 o. del Decreto 3664 
de 1986. 

Antecedentes: 

l. El 14 de junio de 1989 fue retenido JAIRO LARROTA 
BERMUDEZ por parte del Cuarto Distrito de Policía -Estación 
Facatativá-. Se tuvo conocimiento que él entregó a Rufino Parrado un 
revólver que aquél tenía para la venta, el cual fue incautado en poder de 
este último, tratándose de un revólver marca In Italy, calibre 22, sin 
número, hechizo, con seis cartuchos. 

2. JAIRO LARROTA en su indagatoria acepta que recibió de su 
abuelo Isaías Larrota el revólver y que luego de fallecido éste, debido a 
su situación económica decidió venderlo, para lo cual se lo ofreció a 
varias personas y por último se lo entregó a su amigo Rufino Parrado 
para que se lo ayudara a vender, hechos que corrobora el antes citado. 

3. ·El Juzgado Sexto de Instrucción Criminal de Facatativá resolvió 
la ."iituación jurídica del indagado con medida de aseguramiento, 
consistente en caució~ prendaria por el punible contemplado en el artículo 
1 o. del Decreto 3664 de 1986 "denominado como PORTE DE ARMAS 
DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL". 

4. Mediante providencia de 25 de junio de 1993 (fls. 53 a 56), la 
Unidad Secciona! de Fiscalía de Facatativá calificó el rr\érito del sumario 
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con resolución de acusación contra JAIRO LARROTA BERMUDEZ por 
violación al artículo lo. del Decreto 3664 de 1986, atribuyéndole la 
conducta de "querer vender Un arma, lo cual está demostrado". N o 
obstante lo anterior, concluye que el procesado es "autor responsable del 
delito de PORTE ILEGAL DE ARMAS". 

Adelantó la etapa de la causa el Juzgado Segundo Penal del Circuito 
de Facatativá. Luego de surtirse el trámite pertinente y estar el proceso 
para dictar la sentencia de rigor, el funcionario se declaró incompetente 
para hacerlo, ordenando el envío de las diligencias a reparto de los jueces 
regionales por tratarse de un delito de "venta de armas". 

El Juzgado Regional, al que le correspondió el asunto, por medio de 
auto de junio 29 del corriente año (fls. 134 a 138) se declaró incompetente 
para conocer del mismo, ordenando devolver las diligencias al Juzgado 
de origen, y proponiendo la respectiva colisión de competencias. 

El Juzgado Penal del Circuito de Facatativá por medio de auto de 8 
de junio del mismo año, no aceptó las razones de su colega, enviando la 
actuación a esta Corporación, a fin de que se dirima el asunto. 

La controversia: 

El Juzgado Regional comienza por advertir, que el Fiscal Delegado 
de la Unidad Secciona! adecuó la conducta a "querer vender un arma", 
puntualizando que en estos términos la acusación no resulta correcta, 
"toda vez que son punibles los actos ejecutivos en los delitos que los' 
admiten; no siéndolo de los delitos de peligro como lo son los previstos 
en el Decreto 3664 de 1986, que atentan contra el bien jurídico protegido 
de la SEGURIDAD PUBLICA". 

Aduce que conforme a la conducta imputada al procesado, ésta no 
sería punible, si se tiene en cuenta que el derecho penal es de acto, en el 
que se sanciona al implicado por la conducta real, libre y conscientemente 
ejecutada y no se trata de un derecho penal de autor, no pudiéndose punir 
sus deseos, pensamientos o propósitos. "Además, el querer vender un 
arma, tal como lo dice el acusador, no estructura la conducta expresada . 
en el art. 1 o. del Decreto 3664 de 1986, del que 'venda', ya que en el 
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plenario no aparece prueba que evidencie que ésta era la actividad u oficio 
realizados por el procesado". 

Plantea que "si a JAIRO LARROTA se le procesa porque tenía 
en su poder un arma de defensa personal sin el correspondiente 
salvoconducto, otra debe ser la conducta típica atribuible, en 
consecuencia, por no darse la acción típica punible de vender armas 
de fuego de defensa personal, este despacho no es competente para 
conocer del presente proceso". 

2o. Por su parte, el Juzgado Segundo Penal del Circuito rechaza los 
argu·mentos, precisando que el tipo penal consagrado en el art. 1 o. del 
Decreto 3664 de 1986 trae varios verbos rectores, lo que quiere decir que 
se trata de conductas alternativas y el acomodamiento de la actividad del 
sujeto activo a cualquiera de ellas, significa la vulneración de la norma 
en mención. 

Aduce que en el presente caso el mismo procesado en su injurada, 
acepta que el arma -revólver calibre 22-la ofreció en venta a varias 
personas y por último se la dio a su amigo Rufino para que la ayudara 
a vender. Estima que "con indiferencia de las teorías causalistas o 
finalistas lo que permite distinguir un delito de otro, o si es o no 
delictiva la conducta, es la finalidad propuesta por el agente y para 
que ésta sea punible debe estar dirigida a poner en peligro determinado 
bien jurídico". 

Agregua que "bajo el imperio de la normatividad vigente antes 
citada y con prescindencia de la adecuación o terminología empleada 
por el acusador (querer vender) que el Juez Regional ha considerado 
equivocada y carente de punibilidad, argumentos que no comparte", 
teniendo en cuenta el numeral 4o. del art. 71 del C. de P.P., de su 
contenido se infiere que el Juzgado del Circuito sólo es competente 
para conocer del porte de armas de fuego de defensa personal, 
correspondiéndole a los Juzgados Regionales las demás conductas 
que trata el Decreto 3664/86, "pues no se puede desconocer que el 
juez colisionante al dar una interpretación forzada y huérfana de 
respaldo probatorio y jurídico, despenaliza los hechos probados en 
el expediente". 

' / 
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Consideraciones de la Sala: 

El artículo 1 o. del Decreto 3664 de 1986 (adoptado como legislación 
permanente por el Decreto 2266 de 1991 ), sanciona con pena de prisión 
( 1 a 4 años) a: "El que sin permiso de autoridad competente importe, 
fabrique, transporte, almacene, destituya, venda, suministre, repare o porte 
armas de fuego de defensa personal, municiones o explosivos ... 

Por su parte el artículo 71 del Código de Procedimiento Penal 
relacionado con la competencia de los jueces regionales, dispone que 
estos funcionarios conocerán en primera instancia entre otros delitos de 
aquellos a los que se refiere el Decreto 2266 de 1991, con excepción del 
simple porte de armas de fuego de defensa personal", norma 
suficientemente precisa tanto en su cobertura como en la excepción. 

Así, frente al caso que ocupa la atención de la Sala no hay alternativa, 
la resolución acusatoria, pieza fundamental de la acusación que una vez 
ejecutoriada se convierte en ley para el juzgador y los sujetos procesales, 
señala que JAIRO LARROTA BERMUDEZ, debe responder del delito 
de PORTE ILEGAL DE ARMAS" de defensa personal, circunstancia 
que al amparo de la ley vigente coloca el asunt? en la órbita de 
competencia del Juez del Circuito, independientemente de la terminología 
que usa el acusador y de lo confusa y contradictoria que resulta ser la 
acusación. 

En efecto, si se revisa con atención la providencia calificatoria, se 
const~ta que el acusador incurrió en una evidente contradicción,' pues 
afirma que "la conducta es querer vender un arma, lo cual está 
demostrado", y no obstante ello concluye que "con base en las anteriores 
lucubraciones se determina que JAIRO LARROTA BERMUDEZ, el autor 
responsable del delito de PORTE ILEGAL DE ARMAS", precisando 
finalmente que "por ello en su contra se dictará RESOLUCION .DE 
ACUSACION". 

Además, no cabe la menor duda que el Fiscal pasa por alto que las 
conductas "vender" y "portar" son autónomas, equivocadamente las 
mezcla en el pliego de cargos, sin tener en cuenta que pese a que los dos 
verbos rectores están incluidos dentro de la misma norma -art. 1 o. del 
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Decreto 3664/86, la competencia para conocer del primero radica en el 
Juez Regional y la segunda en el Juez del Circuito. 

No obstante lo anterior, lo cierto es que al procesado se le ha llamado 
a responder por el "PORTE ILEGAL DE ARMAS" de defensa personal, 
puesto que además de que ésta fue la conclusión, no puede pasarse 
inadvertido que el Fiscal hace remisión al auto que resolvió la situación 
jurídica del procesado para decir que "no ha variado" y en dicho proveído 
el instructor impuso medida de aseguramiento al procesado en 
consideración a que "este hecho, se halla eregido en punible en el Decreto 
3664 de 1986, art. 1 o. inc. 1 o., denominado como PORTE DE ARMAS 
DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL", centrando la acusación en el 
"porte" y no en la "venta" de tales armas. 

Así las cosas, mal haría el Juzgado Regional al asumir la 
competencia, pues al margen de toda previsión estaría usurpando la 
competencia para hacer pronunciamientos sobre la legalidad del 
enjuiciamiento que en definitiva lo fue por un delito que lo priva del 
conocimiento del proceso. 

Los argumentos de los jueces colisionados respecto a la punibilidad 
de la conducta y a su tipicidad, así como lo que surja en relación con la 
incorrección de la acusación, son aspectos que deben ser analizados en 
su oportunidad por el funcionario competente para tomar la decisión que 
corresponda, pero no son recibo para descartar los hechos imputados y 
como consecuencia negar la competencia para conocer del proceso, que 
en este caso concreto radica en el Circuito. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, 

Resuelve: 

Primero: Declarar que la competencia para conocer del presente 
proceso en la etapa del juzgamiento está radicada en el Juez del 
Circuito de Facatativá, a quién debe remitirse el expediente en forma 
inmediata.· 
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Segundo: Dése noticia de esta decisión al Juez Regional de Santafé 
de Bogotá. 

Cúmplase, 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carrei!o Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



JliJS'JI'liCliA JPJENAIL MlilLli'JI'AIR 1 COMJPJE'JI'lENCliA 1 
lFAILSJEJDAD lilDJEOILOGliCA lEN DOCliJMJEN'JI'O lP1UlBILliCO 

lEnseliña ell mrtncullo 2B de lla Constñtudón Nadonall que en "nñngllÍln 

caso llos cñvñlles podrán ser ñnvestñgadones o juzgados por lla 

justida penall mmtar". Esta norma superior para nada afectó llo 
I!J]Ue ya ell Hegñsllador lhmlbúa ellevado a lla categorna de prñncñpño en 
ell an .. tncullo l.S dell vñgente Códñgo lPenall Mñllñtar (Decreto 255ij dle 
]_~88), all dlefnnñr ell ámbito de apllñcaciión de esa jmrñsdñcciión a Ros 
mñllñtaJres en senñdo actñvo q¡ue cometan lhi.eclhi.o punñblle mñllñtar o 
comllÍln reRacñonadlo con ell mismo seJrVñcño, dleil1ltJro o fuem tdlell 
aenñto:Jrio nacñonall, salivo Ras excepdones consagradlas en en 
Dereclhi.o KnteJrnacñonat También se apllñcarán :a¡ Ros ofndalles, 
subof'ñdalles y agentes de na pollñcna nadonall". 

De acogerse en pensamiento ensayatdlo por ell apellante, esto es, 
I!JlUe na pwlrlfibñcñón tñene llÍ!nñca y excllusñva operanda para Ros 
tdlenomñnados estados tdle excepdón, tan crñtedo ñmpllñcarúa 
rre1formar ell texto constitudonall, abrñentdlo tremenda breclhi.a ]!)arra 
I!J]Ue all través de uma Rey oJrdlñnarña se crearan pnocetdlñmientos y 
coJrtes mardalles vinculantes para Ros ciivñlles. 

lLa ¡prolhi.ihidón, es llo cierto, y no atdlmñte dñstñnta ñnteJrpJretadón, 
es q¡ue, en nñn.gúm· caso, ¡podrá lla juJrñsQ!ñccñón ]!)enall mñllñtarr, 
ñnvesHgar o juzgar a ia polbllación dvñll o paJrtñcullar. 

lEs ésta, Ha ñntendón sabia del constituyente. Sñ lla pllasmó en ell 
'JI'ntuHo vn, Capihllllo 15, correS]!)Ondñente a lla OJrganñzacñón y 
lfumdonamñento de lla Rama Ejecutiva tdlell pod~~Jr pllÍ!bllñco, fue 
pJre(:ñsamente paJra cerrar cualquier posñbñllñtdladl dle sosllayaJr esos 
llnmñtes. 

JLas fuenas mnnntaJreS tllelllJ.en como fnll1lallntdJatdJ pll"ÜmOirtdJh:nn lla dlefelllJ.Sa 
dle na soberanía, na ÜlllJ.de¡pemllenda, na ñntegirñdla<ll <llell tenñtoirño 
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l!llado]]al y deB orde]] constibncimnall. Para !hacer expedita S1lll mñsñóllll 
se Bes permite en uso de armas de todo tipo y eH empHeo de la f1lllena 
de~ntro de los Hmites que les imponga la Carta y las leyes. 

JE:Ho implica para lograr Ba debida efñciellllda y na mayor 
responsabilidad, una rígida jerarquñzadóirn ellll S1lll interior, ellll na 
que cada acto de sus miembros respol!llda a u.ma dñrectrñz 
determinada dada por sus superñores.Por ello, res1lllha expllicalblle 
q1llle Has acciones que se aparte~n de· este ordeRll estricto tell1lgall1l s1tlls 
propios jueces y sus particulares sancioRlles ya q1llle sóno deirntro de 
Ba órlbita militar es que resultan explicabHes, p1tlles, de ac1tllerdo 
coRll sus normas hallan una cabaB caRificació]] talles conductas. 

Alhtora bien, es claro que aparte de su funciÓRll millitar ¡propiamel!llte 
dicha, el estamento castrense requiere d.e coBaboraciÓRll aHedaiÍÍlas 
q1llle no puede o no está en capacidad de reaHzar. lLabores 
administrativas, científicas, técnicas o jurídicas dlebeRll c1tllmpHir 
Ros particulares si bien es cierto que adq1tllierell1l 1llln compromiso 
Balboral esta condición no implica S1lll iRllcor¡poracióllll a las tareas 
H¡picamente militares. Un médico, ¡por ejem¡pfio, tendrá na 
olbligación d.e cuidar a los pacientes que se le el!llcomienufieRll. Pero 
efiRo no q1llliere decir que esté obligado a servir como ceRlltñneHa o 
dar órdenes d. e mando a cualquier uniformado. 

lLo propio sucede con los jueces pem1Res millñtares. §1tll misiiórrn 
es la de administrar justicia dentro de Ras f1lllerzas armadas. 
§1tll quehacer, por consiguiente, es emilrnerrntemerrnte juddico y 
s1tlls actos deben ser calificados derrntro de u.m ámbito rrnetamerrnte 
¡pa~ticular pues su relación con Has fuerzas castreRllses es por 
completo ajeRlla a los fines que la co~nstñh.nciÓRll y Has Reyes Hes 
ha fijado. 

2.lLa falsedad ideológica en documento público a q¡ue alUJ.de ell 
artículo 219 de'l Código Penal, es comportamiento q¡ue se 
estructurra no solamente por consignar 1lllna falsedad e][] ell 
documento que ha de servir de prueba, sino además, ¡por callHar 
totaA o parcialmente Ra verdad, conductas omisñvas q¡ue 
dertame][]te llesñonarrn la fe pll.Íllbllica. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., treinta de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 87 de agosto 9 de 1994. 

Vistos: 

Decide la CORTE el recurso de apelación interpuesto por el defensor 
de MIGUEL LEOPOLDO CERVANTES GIL, contra la sentencia 
condenatoria proferida por Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, el diecisiete (17) de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro ( 1994), que impuso al acusado la pena corporal de treinta y nueve 
(39) meses de prisión, y la accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas por igual término, denegándole el subrogado de la 
condena de ejecución condicional, como autor penalmente responsable 
de los delitos ele falsedad ideológica en documento público y prevaricato 
por acción, por hechos ocurridos en la ciudad de Bucaramanga para los 
meses de marzo y abril de mil novecientos noventa ( 1990), cuando el 
acusado se desempeñaba como Juez 100 de Instrucción Penal Militar. 

Hechos: 

El veintinueve (29) de marzo de mil novecientos noventa ( 1990), en 
la Avenida Quebrada Seca con carrera 15 de la ciudad de Bucaramanga, 
fueron muertos violentamente Jesús Orejarena Parra, William Raimundo 
Correa Méndez y Rubén Daría Carmona por acción desplegada por. 
integrantes del Grupo CIAES de la Quinta Brigada del Ejército. Se dijo 
por parte de quienes participaron en el operativo militar que los sujetos 
antes mencionados eran subversivos y que atacaron la patrulla comandada 
por un oficial viéndose obligados a repeler la agresión con los resultados 
que aquí se conocen. 

A la práctica del levantamiento de los cadáveres hallados en el interior 
de la camioneta Luv, de color negro, placas ID 4029 y en la que los 
abaleados se transportaban, acudió el doctor MIGUEL LEOPOLDO 
CERVANTES GIL, y en su condición de Juez de Instrucción Penal Militar 
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inició y finalizó la diligencia, pese a que en el decurso de la misma se· 
enteró de la presencia de otros funcionarios competentes y disponibles 
para el cumplimiento de dicho acto. 

Posteriormente, por auto del treinta (30) de abril de mil novecientos 
noventa ( 1990), el doctor CERVANTES GIL, luego de oír en indagatoria 
a los militares que intervinieron en el operativo, les resolvió su situación 
jurídica, absteniéndose de proferir medida de aseguramiento por 
considerar que en favor de éstos era dable el reconocimiento del instituto 
de la legítima defensa. 

El abogado Vicente Orejarena Parra, hermano de uno de los 
interfactos -presente en la práctica del levantamiento de los cadáveres
advirtió una serie de irregularidades no sólo al interior del desarrollo del 
operativo militar sino en la práctica misma de esta primera pesquisa 
judicial, procediendo, en consecuencia, a poner los hechos en 
conocimiento de la Procuraduría General de la Nación. 

Actuación procesal: 

Con fundamento en las resultas de la indagación preliminar 
adelantada por la Oficina de Investigaciones Especiales de la Procuraduría, 
dispuso esta entidad en relación con el aludido funcionario de Instrucción 
Penal Militar, doctor MIGUEL LEOPOLDO CERVANTES GIL, 
compulsar copias con destino tanto a la Procuraduría para la Vigilancia 
Judicial como al Tribunal Superior Militar a fin de que se adelantaran las 
acciones, disciplinarias y penales de rigor. 

Para la Procuraduría, es claro -se apunta en la resolución- que el 
doctor CERVANTES GIL "en el acta de levantamiento de los cadáveres 
y en la Inspección Judicial al vehículo de Jesús Orejarena Parra, incurrió 
en irregularidades tendentes a todas luces a colaborar con las Fuerzas 
Militares, ocultndo la verdad de lo ocurrido y permitiendo un montaje, 
además de haber sido negligente en la tramitación del proceso cuando no 
se preocupó por allegar la prueba suficiente para poder tomar una decisión 
como la del auto del treinta (30) de abril de mil novecientos noventa ( 1990) 
donde se. abstiene de decretar medida·de aseguramiento, ubicando la con
ducta de los inculpados en una de las cauales de justificación del hecho, 
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basándose en las pruebas donde él acutó en forma negligente y en las 
versiones de los mismos militares, quienes como ya se dijo desde un 
comienzo tergiversaron la realidad de los hechos". 

Manifiesta, además, la Procuraduría que el citado funcionario 
CERVANTES GIL, dejó "de relacionar en el acta de los levantamientos 
de los cadáveres, hechos que fueron percibidos por otras personas, como 
los vidrios laterales rotos, aire acondicionado prendido, radio prendido, 
no haber practicado en el mismo lugar de los hechos la inspección 
minuciosa al automotor, permitiendo que éste fuera llevado a los patios 
del CIAES, organismo al que pertenecen los posibles inculpados; cambiar 
de nombre a los cadáveres, permitiendo confusión; hacer constar en el 
acta que la granada que se encontraba en la mano de uno'de los occisos 
se encontraba' desasegurada, cuando no era cierto de acuerdo a las 
fotografías que obran en el proceso, ya que dicha granada se encontraba 
con el pin de seguridad en su lugar, hecho que no permite que se produzca 
la éxplosión". . 

Llegadas las copias al Tribunal Superior Militar, se abstuvo la 
Colegiatura de conocer de las conductas endilgadas al doctor 
CERVANTES GIL, por considerar que la competencia para investigar y 
juzgar a este funcionario judicial radicaba en la Sala de Decisión Penal 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, a donde 
remitió las diligencias, de conformidad con el artículo 69.2 del Código 
de Procedimiento Penal. 

Admitida la competencia para conocer del asunto por parte de la 
justicia ordinaria, se dio inicio formal a la investigación de carácter penal. 
Empero, el juez acusado impetró mediante memorial del quince ( 15) de 
enero de mil novecientos noventa y uno ( 1991 ), la remisión del expediente 
al Tribunal Militar por competencia, solicitud que le fuera denegada pues 
en opinión del Tribunal Superior de Bucaramanga, el peticionario no 
ostentaba la calidad de militar en servicio activo. Continuó, por ende, el 
proceso el curso normal de la instru.cción ante esta jurisdicción. 

Acreditada la calidad de Juez Penal Militar del acusado CERVANTES 
GIL, y oído en indagatoria, se le definió su situación jurídica con medida 
de aseguramiento de detención preventiva, como presunto auto1' 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 141 

responsable en los delitos de prevaricato por acción y por omision y 
falsedad ideológica en documento público. Las declaraciones hasta ahora 
recepcionadas, junto con la copiosa prueba de diversa índole aquí 
trasladada -militante en los procesos adelantados en la jurisdicción 
castrense y la de órden público pdr la muerte de los tres civiles- sustentó 
la determinación adoptada mediante providencia del quince ( 15) de mayo 
de mil novecientos noventa y dos ( 1992). 

Conocida la decisión, insistió el procesado sobre la incompetencia 
de la justicia penal ordinaria para adelantar la investigación y fallo del 
expediente. Elevó, sin éxito para sus aspiraciones, un memorial fechado 
el diez ( 1 O) de junio del mismo año ante el Tribunal Superior Militar, y 
esa Corporación, aparte de reiterar las consideraciones vertidas cuando 
hubo de pronunciarse a igual solicitud, advirtió que conforme a la nueva 
Carta Política, estaba cerrada la posibilidad de que los militares pudieran 
investigar o juzgar a personal civil. 

Perfeccionada la indagación, y ya en vigencia el nuevo ordenamiento 
procesal penal -Decreto 2700 de 1991-, la actuación fue remitida a la 
Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior de Bucaramanga. Calificado 
el mérito sumarial mediante providencia del diez ( 1 O) de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos ( 1992), se profirió resolución acusatoria 
contra el doctor CERVANTES GIL por los delitos -tipos- de falsedad 
ideológica en documento 'público, prevaricato por acción y prevaricato 
por omisión. 

Apelada esta determinación por el defensor del procesado, la Fiscalía 
Delegada ante la CORTE, impartió parcial confirmación al revocar la 
acusación tocante con el prevaricato omisivo. 

Devuelta la actuación al Tribunal de origen para los fines de la causa, 
en el período probatorio de ésta, ampliaron sus declaraciones, la periodista 
Sonia Díaz. Padilla y el fotógrafo César Mauricio Olaya Corzo, quienes, 
por trabajar con ei diario Vanguardia-Liberal de la ciudad_ de Bucaramanga, 
reportaron los hechos del veintinueve (29) de marzo de mil novecientos 
noventa ( 1990). Allegadas, además, otras probanzas y, una vez celebrada 
la audiencia pública, concluyó el trámite de la primera instancia con la 
sentencia condenatoria, según quedó atrás explicado .. 
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La sentencia impugnada: 

Reafirmó la Corporación de primer grado, -como igualmente lo había 
hecho la Unidad de Fiscalía Delegada ante la CORTE cuando desató la 
alzada a la resolución acusatoria- la competencia de la jurisdicción 
ordinaria para conocer de este asunto, despachando en forma adversa los 
pedimentos de nulidad argüidos por la defensa. 

Y, al fondo de la cuestión, fundado el Tribunal en la prueba completa 
de los elementos compositivos de las infracciones de que dio cuenta el 
pliego de cargos, como en la desestimación de la excusas del imputado y 
las argumentaciones de su defensor, tras el examen de los diferentes 
medios de convicción allegados al proceso -y de los cuales se ocupará la 
SALA al responder la impugnación- dedujo responsabilidad penal para 
el doctor CERVANTES GIL, según se conoce. 

La impugnación: 

De entrada, el recurrente impetra de la CORTE la absolución plena 
de su patrocinado. Los delitos atribuidos en las instancias, a CERVANTES 
GIL, no los ha cometido, es la afirmación de la defensa. 

No obstante, y tras rememorar las consideraciones finales de la 
sentencia apelada donde quedaran sintetizadás las imputaciones por las 
cuales se condenó a su poderdante, enlista el letrado un primer reproche: 
la nulidad del juzgamiento. Y aunque, asevera, que el tema ya fue debatido 
en la primera instancia, cuando se alegó incompetencia de la justicia 
ordinaria para conocer del asunto, de todas maneras, sigue sosteniendo 
que "la competencia radica exclusivamente en el H. Tribunal Superior 
Militar, aun cuando dicho Juez Colegiado al momento de iniciarse la 
investigación" no haya avocado su conocimiento. 

Con la exégesis de los artículos 213, 214, 216, 217, 221, 250 
constitucionales y 320.1 del Código Penal Militar expone su tesis. 

Encuentra el defensor que la prohibición constitucional del 
juzgamiento de civiles por militares, opera únicamente para las hipótesis 
de los "estados de excepción", enfatizando en el entendimiento de la 
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expresión "MIEMBRO" de la Fuerza Pública, para afirmar que en tal 
calidad debe ser considerado el procesado. Que en esas condiciones, no 
podía la Fiscalía calificar el mérito sumarial, ni el Tribunal Superior de 
Bucaramanga, fallar el proceso. 

Un argumento propicio para fortalecer su planteamiento, añade, lo 
constituye una decisión de esta SALA en el caso de un Juez de Instrucción 
Penal Militar procesado, dónde la Corte, al conocer de la cesación de 
procedimiento proferida por el Tribunal Superior Militar, resolvió el 
asunto sin cuestionar para nada la competencia de esa Colegiatura. Y, es 
que, "si hubiera habido razones de incompetencia la H. Corte se habría 
ocupado de ello no sólo porque la nulidad se puede decretar en cualquier 
estado del proceso sino por la misión de la H. Cofte al esclarecer el sentido 
de la ley para unificar la jurisprudencia". 

Impetra, de consiguiente, se decrete la nulidad de la actuación surtida 
a partir, inclusive, del auto de cierre de investigación . 

. Cuanto a las imputaciones delictivas fijadas en el fallo de condena, 
muestra el recurrente su inconformidad con el análisis probatorio 
plasmado por el Tribunal. 

Así, en relación con la granada y la pistola halladas en el interior del 
vehículo, recuerda las declaraciones del fotógrafo y la periodista del diario 
Vanguardia Liberal que arribaron al sitio de los hechos aún antes de la 
llegada del Juez inculpado. Encuentra coincidentes las declaraciones en 
punto de la existencia de las dos armas en el interior del vehículo, y que 
las ventanillas laterales de éste no sufrieron ruptura al no detectar 
presencia de vidrios regados por el piso. 

Y concluye párrafos adelante: 

"Como quiera que el fotógrafo de la SIJIN intervino en la diligencia 
se lo llamó a declarar. Es el señor ROMERO AGUIRRE quien dice haber 
tomado fotografías de conjunto y que por orden de un capitán tomó otra 
en la que aparece un revólver y la granada como se muestra en el 
expediente pero tal vez olvidando que ya había tomado otra en donde 
tales artefactos no se mostraban". 



144 GACETA JUDICIAL No. 2472 

Siendo esto así -contin~a el impugnante- es claro que de este 
testimonio, parte el cargo por falsedad. Pero, es de ver, que "dicho 
fotógrafo entra en abierta con tradición con lo expuesto por los periodistas 
de Vanguardia Liberal, contradicción que no fue estudiada por el a-qua 
que prefirió dar credibilidad a este fotógrafo de la SIJIN amigo de un 
abogado pariente de una de las víctimas (de OREJARENA el occiso y de 
OREJARENA el abogado y parte civil en este asunto). Ni siquiera el 
beneficio de la duda merece el Juez procesado". 

Evidente también es para el abogado defensor que si su representado 
no registró en el acta cuestionada la existencia de vidrios rotos en el 
escenario donde se desarrolló el suceso, "es porque tal hecho no ocurrió" 
conforme lo niega el acusado y relatan los periodistas, máxime si se tienen 
en cuenta las lógicas explicaciones del fotógrafo César Mauricio Olaya 
Corso, quien narra "que de haber vidrios en el suelo estos hubieran salido 
en las fotografías por pequeños que fueran porque con el empleo del 
flash la luz habría sido reflactada por las partículas de vidrio", 
afirmaciones que a la luz de la sana crítica ameritan credibilidad. 

Refuerza su aserto con el peritazgo que como prueba traslada se 
incorporó en la etapa probatoria del juicio, medio de convicción, dice, 
desechado por el a-qua sin razones atendibles, cuando con él se demostró 
que necesariamente a la ocurrencia de disparos sobre un vehículo en 
similares circunstancias a aquel en el cual viajaban los occisos, es decir, 
con los vidrios subidos, quedan fragmentos de este material regados por 
el piso y algunos prendidos a los paraJes de la ventanilla. 

Ahora, que haya habido equivocación en la identificación de los 
cadáveres, por la particularización de las heridas que ellos presentaban, 
para el recurrente, esa "inexactitud", objetivamente constitutiva de 
falsedad ideológica, no es atribuible a su defendido. Debe, dice, 
imputársela al médico legista a quien infortunadamente no pudo oírse en 
declaración. Además, la falencia reprochada, bien la subsanó 
CERVANTES GIL en el curso del proceso oyendo la declaración de la 
madre del occiso quien identificó el cuerpo correctamente. 

Pero además, continua, "se. demostró 'igualmente mediante prueba 
técnica, que la granada podía estar con pin salido y medio asegurada como 
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afirma el Juez penal procesado y sin embargo no estallar como en efecto no, 
estalló' y que es posible volver a asegurarla del todo aunque la maniobra sea 
intrínsecamente peligrosa y no recomendada. Pero en verdad, cuando se iban 
a mover los cuerpos, el Juez observó en ese estado la granada y por eso pidió 
ayuda a un militar de los que se,encontraba allí y tal persona, no identificada 
en la investigación, aseguró la granada para colocarla luego en su lugar y 
poder continuar la diligencia sin ~eligro para los asistentes. 

"De este hecho de elemental prudencia es que se vale el H. Tribunal 
para predicar que se permitió colocar la granada en posición de ser 
empleada, que fue un perito quien intervino en la diligencia y que fue 
omitido ese hecho. Es todo lo contrario. El Juez no juzgó en esa 
oportunidad practicar prueba pericial en el sitio de los acontecimientos 
sino tomar una elemental medida de seguridad la que ahora se dice con 
relación al militar que aseguró la granada que jugaba con la misma". 

En lo que tiene que ver con el prevaricato por acción que se le 
reprocha al acusado, esto es, de proferir una decisión contraria a ley, al 
momento de definir la situación jurídica de los militares, excusa el defensor 
la acción de su cliente argumentando el mezquino proceder del abogado 
familiar de una de las víctimas del lamentable episodio, quien octtltó 
pruebas, entorpeciendo la investigación pen,al militar recién iniciada. 

Finalmente, controvierte las consideraciones de la sentencia que 
critica la actitud de CERVANTES GIL por haber inspeccionado la 
camioneta Luv, no en el sitio de los acontecimientos, sino en la misma 
sede militar donde actuaban los presuntos comprometidos. Igualmente 
muestra su inconformidad con el hecho de que por haberse conminado al 
Comandante del CIAES por decisión del Tribunal Superior Militar (autor 
del delito de favorecimiento), signifique eso que el imputado, para 
prevaricar haya tenido que falsificar. · 

Es que, concluye, "si hubo maniobras encubridoras, el Juez Militar 
como consecuencia de las mismas fue engañado, como lo fue también 
por la parte civil en este asunto". 

La duda probatoria favorable al acusado en orden a su absolución, es la 
réplica final que esboza tanto en la sustentación oral del recurso, como 
en la alegación escrita. 
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La Corte: 

l. Con el decreto de nombramiento como Juez 100 de Instrucción 
Penal Militar del doctor MIGUEL LEOPOLDO CERVANTES GIL (folio 
48, cuaderno 3), con la copia del acta de su posesión como tal (folio 28) 
y con la, constancia sobre el ejercicio de sus funciones oficiales para el 
día veintinueve (29) de marzo de mil novecientos noventa ( 1990), se 
acredita su condición de Juez de la República. Trátese, así, de un sujeto 
activo jurídicamente cualificado. 

JI. De la nulidad: 

l. Se referirá en primer término la SALA a este específico asunto 
pues de asistir razón al impugnante, resultaría inane acometer el estudio 
de fondo de la cuestión planteada ante la necesidad de reponer la actuación 
en la parte comprometida por el vicio que pone en relieve. 

2. Alega el letrado actuante falta de competencia del Tribunal 
Superior de Bucaramanga que finalizó el trámite de la primera instancia, 
frente a lo cual, el proceso se encuentra afectado por una irregularidad 
sustancial que amerita la nulidad a partir, inclusive, del auto de cierre 
investigativo. La jurisdicción competente -dice- radica en el Tribunal 
Superior Militar, dada la condición de "miembro" de la Fuerza Pública 
que ostenta el procesado y porque la prohibición constitucional de 
juzgamiento de civiles por militares opera únicamente para los eventos 
de los estados de excepción. 

3. En esto tenemos: 

A. El artículo 170 de la anterior Carta Política, vigente para la época 
de los hechos (marzo de 1990) disponía que: "De los delitos cometidos 
por militares en servicio activo y en rel:.lción con el mismo servicio. 
conocerán las cortes marciales o tribunales militares, con arreglo a las 
prescripciones del Código Penal Militar". 

De la clara y diáfana redacción de esa norma superior y del espíritu 
que la animó, se infiere con toda claridad, que el ámbito de validez de 
esta jurisdicción especial. es la de juzgar los hechos punibles cometidos 
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por los miembros de las fuerzas armadas en servicio activo, pero, además, 
cuando el delito ha sido cometido en relación con el mismo servicio, sin 
que pueda extraerse de esa preceptiva constitucional alguna excepción. 
Ningún civil o particular, sea cual fuere su vinculación a las Fuerzas 
Armadas, podía ser juzgado por la jurisdicción penal militar. 

Tal interpretación la ha venido sosteniendo la Corte de tiempo atrás. 
En sentencia de agosto 1 O de 1948 se subrayó: 

"La ley de justicia militar no puede sustraer de Jos jueces 
ordinarios el conocimiento de delitos comunes cometidos por 
personas que no .se hallan revestidas de título castrense porgue 
a ellos se opone el principio consagrado en el artículo 170 de la 
Carta, según elcual el régimen efectivo sólo es aplicable a los 
delitos cometidos por los militares en sávicio. (Subraya la 
Corte). De aceptar la tesis contraria se llegaría al absurdo jurídico 
de que el Código Penal Militar absorbe la legislación penal 
ordinaria o común y destruye los principios fundamentales que 
informan el Código Penal,· en relación con los delitos previstos 
y sancionados en los títulos I y II de la parte especial de esta 
última obra. (G.J. T. 65, p. 21 a 27) sentencia de octubre 4 de 
1971, M.P. doctor Eustorgio Sarria)". 

Siendo fiel a su pensamiento, en sentencia de octubre 4 de 1971, la 
Sala Plena de esta Corporación declaró inexequible los ordinales 2, 5 y 6 
del artículo 308 del Código de Justicia Penal Militar que permitían tal 
juzgamiento. Lo propio se hizo en sentencia de abril 9 de 1980 respecto 
del artículo 351 del Código de Justicia Penal Militar, los Decretos 250 y 
284 de 1958 y el artículo 1 o. de la Ley 141 de 1961 que cobijaban dentro 
del fuero castrense a los civiles del Gabinete del Ministro de Guerra y 
del Cuartel General del Comando de las Fuerzas Armadas. 

Finalmente, en sentencia ele noviembre 1 o. de 1984 se declaró 
inexequible el ordinal 1 o. del artículo 324 del Código de Justicia Penal 
Mditar '" ... en cUanto se refi-ere al juzgamiento ele Jueces de Instrucción 
Penal Militar o ele auditores ele guerra que sean civiles _Y no militares ... " 
por parte de la jurisdicción castrense. Luego el tema comenzó a reiterarlo 
invariablemente la jurisprudencia de la Sala de Casación PenaL una vez 
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conocido el pronunciamiento mayoritario que la Corte plasmó medi::mte 
sentencias del 5 de marzo y 20 de agosto de 1987. en las que 
definitivamente liberó a·lajusticia castrense de la tarea de juzgar personal 
civil al servicio de las Fuerzas Armadas, independientemente de toda 
consideración. 

En el primero de los mencionados fallos~ aclaró: 

"El juzgamiento de civiles por Tribunales Militares no 
obedece, como se ha dicho con deplorable ligereza, a un simple 
traslado de competencia entre unos órganos judiciales previstos 
por la propia Constitución. Ya se dijo atrás que el artículo 170 
de ésta contempla Jos Tribunales Militares exclusivamente para 
conocer de las faltas cometidas por militares en servicio y dentro 
del mismo, en razón de un fu'ero especialísimo que se explica 
por la naturaleza· de institución armada. Asignarles el 
conocimiento de delitos cometidos por sujetos civiles implica 
algo más de fondo: una alteración sustancial del equilibrio de 
los poderes públicos y un cambio radical de la concepción de la 
administración de justicia. 

Las urgencias del momento, por apremiantes que lleguen a 
ser, no son móvil plausible para disponer y tolerar un 
desbordamiento de las órbitas que la Constitución les asigna a 
cada una de las ramas del poder público. La anormalidad en los 
hechos no puede combatirse creando anormalidad en las estruc
turas jurídicas de la República, pues en todo tiempo deben 
prevalecer Jos mandatos constitucionales sobre las normas de 
inferior categoría". 

Luego, el 20 de agosto de 1987, la Corte reiteró su pensamiento al 
declarar inconstitucional la competencia de la justicia penal militar para 
juzgar al personal civil al servicio de las Fuerzas Armadas, otorgada en 
el artículo 1 o. del Decreto Legislativo 1196 del 30 de junio de ese mismo 
año. 

B. Siendo éste el criterio jurisprudencia! que siempre ha imperado 
desde entonces, ninguna razón se encuentra ahora para variarlo ante todo 
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si se tiene en cuenta la claridad y rotundez de la nueva preceptiva 
constitucional que enseña el artículo 213 conforme al cual en "ningún 
caso los civiles podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal 
militar". Esta norma superior para nada afectó lo que ya el legislador 
había elevado a la categoría de principio en el artículo 14 del vigente 
Código Penal Militar (Decreto 2550 de 1988), al definir el ámbito de 
aplicación de esa jurisdicción a los militares en servicio activo que 
cometan hecho punible militar o común relacionado con el mismo 
servicio, dentro o fuera del territorio nacional, salvo las excepciones 
consagradas en el Derecho Internacional. También se aplicarán a· los 
oficiales, suboficiales y agentes de la Policía Nacional". 

C. De acogerse el pensamiento ensayado por el apelante, esto es, 
que la prohibición tiene única y exclusiva operancia para los denominados 
estados de excepción, tal criterio implicaría reformar el texto 
constitucional, abriendo tremenda brechapara que al través de una ley 
ordinaria se crearan procedimientos y cortes marciales vinculantes para 
los. civiles. 

La prohibición, es lo cierto; y no admite distinta interpretación, es 
que, en ningún caso, podrá la jurisdicción penal militar, investigar o juzgar 
a la población civil o particular. · 

Es ésta, la intención sabia del constituyente. Si la plasmó en el Título 
VII, Capítulo 6 correspondiente a la organización y funcionamiento de la 
Rama Ejecutiva del poder plíb!ico', fue precisamente para cerrar cualquier 
posibilidad de soslayar esos límites. 

4. Ahora bien: que la calid:Id de Juez Penal Militar del doctor 
CERVANTES GIL. le otorga la condición de "miembro" de la Fuerza· 
Pública, pudiendo asimilarse su status, en consecuencia, a los lineamientos 
que sobre este aspecto contiene el nuevo ordenamiento constitucional 
para los militares en servicio activo y, por ende, caer dentro del ámbito 
de aplicabilidad de la ley penal militar, prevista en el artículo- 14 del 
Código Penal Militar, es interpretación que no resiste ningún examen. 

El pretendido alcance es de no muy fácil comprensión. Extender la 
calidad de m'ilitar en servicio activo; o miembro de las Fuerzas Militares 
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a todos los civiles vinculados al servicio de ellas -en el fondo ésta es la 
aspiración del recurrente-, es desnaturalizar el concepto claro que del 
contenido de las prescripciones constitucionales sobre la materia se posee. 
Obsérvese. 

Las fuerzas militares tienen como finalidad primordial la defensa de 
la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del 
orden constitucional. Para hacer expedita su misión se les permite el uso 
de armas de todo tipo y el empleo de la fuerza dentro de los límites que 
les imponga la Carta y las leyes. 

Ello implica para lograr la debida eficiencia y la mayor responsa
bilidad, una rígida jerarquización en su interior, eri la que cada acto 
de sus miembros responda a una directriz determinada dada por sus 
superiores. Por ello, resulta explicable que las acciones que se aparten 
de este orden estricto tengan sus propios jueces y sus particulares 
sanciones ya que sólo dentro de la órbita militar es que resultan 
explicables, pues, de acuerdo con sus normas hallan una cabal 
calificación tales conductas. 

Ahora bien, es claro que aparte de su función militar propiamente 
dicha, el estamento castrense requiere de colaboraciones aledañas que 
no puede o no está en capacidad de realizar. Labores administrativas, 
científicas, técnicas o jurídicas deben cumplir los particulares si bien 
es cierto que adquieren un compromiso laboral esta condición no 
implica su incorporación a las tareas típicamente militares. Un 
médico, por ejemplo, tendrá la obligación de cuidar a los pacientes 
que se le encomienden. Pero ello no quiere decir que esté obligado a 
servir como centinela o a dar órdenes de mando a cualqui€r 
uniformado. 

Lo propio sucede con los jueces penales militares. Su misión es la 
de administrar justicia dentro de las fuerzas armadas. Su quehacer. por 
consiguiente, es eminentemente jurídico y sus actos deben ser calificados 
dentro de un ámbito netamente particular pues su relación con las fuerzas 
castrenses es por completo ajena a los fines que la Constitución y las 
leyes les han fijado, como ya se explicó atrás. 
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En este sentido, correctos fueron los razonamientos expuestos en el 
Tribunal Superior Militar, al negar las súplicas del procesado para que 
avocara el conocimiento de este asunto pues ello implicaría "predicar 
que la Justicia Penal Militar tiene competencia para conocer de los ilícitos 
perpetrados por conductores, mecánicos, aseadoras, rancheros, secretarias, 
médicos, ingenieros, economistas, etc, y que aún podría darse aplicación 
a todas aquellas normas que tipifiquen reatos especiales con sujeto activo 
indeterminado, verbigracia, la desobediencia, atribuible al médico, 
conductor o estafeta, civiles, que, por ejemplo, se abstengan de dar 
cumplimiento a una orden del comandante respectivo". 

La norma constitucional no tiene discusión. Es la condición de civil 
la que excluye su juzgamjento por los militares, es decir, su ajenidad a 
las funciones militares propiamente dichas, las que con sus grados, 
jerarquías, obligaciones y órdenes explican el porqué a sus miembros 
debe cobijarlos el fuero. 

5. Fluye, entonces de lo anterior, que al no ostentar el doctor 
CERVANTES GIL, en su calidad de Juez de Instrucción Penal Militar, la 
condición de miembro activo del Ejército Nacional, ni de otro de los 
cuerpos que integran la Fuerza Pública, trátase de un civil cuya situación 
no está amparada por el fuero militar establecido por la Constitución 
Nacional, ni ayer en la inteligencia del artículo 170, ni hoy, en el 
entendimiento del 221, criterio ratificado por el inciso final del 213, 
íhídem. Jurídica, entonces, la investigación y juzgamiento de su conducta 
por parte del Tribunal Superior de Bucaramanga. 

6. No estará demás anotar que en la providencia de esta SALA a la 
que alude el impugnante para fortalecer su tesis (auto de septiembre 24 
de 1992), ningún reparo se hizo en relación con la competencia. De todas 
maneras, sea éste el momento para despejar el equívoco creado con el 
silencio o la inadvertencia, reafirmando la incompetencia de la jurisdicción 
penal militar para juzgar civiles. 

De la responsabilidad. 

1. Hácense consistir las imputaciones penales atribuidas al doctor 
MIGUEL LEOPOLDO CERVANTES GIL: 
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a) Cor;¡ relación a la falsedad ideológica, por haber faltado a la 
verdad sobre lo realmente ocurrido al no consignar en el acta de 
levantamiento de los cadáveres, lo directamente percibido por él y por 
haber omitido detallar aspectos importantes y ci~cunstancias significativas 
para la investigación de los hechos. 

Respeto a un revólver hallado en el interior de la camioneta, según 
lo dice el acusado en indagatoria, apunta el a quo que el arma "se 
encontraba sobre el cojín del vehículo, entre las piernas de Orejarena 
que estaba al volante y del segundo cadáver, habiendo cambiado de 
posición al ser movido éste, mientras que en el acta de levantamiento 
consignó que el revólver lo tenía el cadáver en la otra mano". Cuanto 
a otras evidencias dejó de relacionar detalles tales cómo la explicación 
de que la fotografía 4164 del folio 1 14 del cuaderno 3 muestra la 
original posición de los cadáveres, y que la nro. 4171 del folio 115 
del mismo cuaderno (donde aparece el arma en la mano del occiso), 
había sido tomada a manera de referencia, como lo aceptó el 
procesado. Además, omitió detallar la forma en que "presuntamente 
estaba asida la granada" por el cadáver de Correa Méndez; y tampoco 
constató en el sitio de los hechos "si en verdad el vehículo contenía 
explosivos ni el estado de los vidrios del automotor". 

b) Con relación al prevaricato por acción, haber definido la 
situación jurídica de los coprocesados, sin más pruebas que las injuradas 
de los mismos y-algunos testimonios de los militares participantes en el 
operativo, a quienes otorgó entera credibilidad, sin crítica alguna, cuando 
del informativo y de las pruebas legalmente incorporadas, bien podía 
colegirse cosa distinta, o por lo menos, se prestaban a discusión esas 
primeras manifestaciones exculpativas. 

2. Pues bien: 

Respecto al primer delito, fácil es advertir, que no admite ninguna 
duda que en el interior del vehículo donde yacían los cuerpos sin vida de 
Orejarena Parra, Correa Méndez y Cm·mona, fueron detectadas dos armas. 
Una granada y un revólver. Importa determinar, cómo referenció tales 
evidencias el Juez inculpado. 
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Probado está con los testimonios de los periodistas Sonia Díaz 
Mantilla y César Mauricio Olaya Corso y del fotógrafo de la SIJIN, 
Alberto Romero Aguirre, que el revólver en cuestión, jamás estuvo asido 
por la mano de ninguno de los cadáveres. Apenas se advirtió su presencia, 
en el piso del automotor. Nada más. Sin embargo, obsérvense las 
aseveraciones plasmadas por el Juez 100 de Instrucción Penal Militar en 
el acta de levantamiento de los cadáveres: 

"CUERPO No. DOS: Como se dejó expresado anterior
mente, en su mano derecha tenía asida la granada de que hemos 
tratado. Al examinar la otra mano tenía un revólver SMITH & 
WESSON, calibre 32 largo, con número borroso ... con bastante 
desgaste y las cachas rotas SEIS CARTUCHOS en el interior o 
alvéolos del tambor. Al parecer se encuentra en buen estado de 
funcionamiento ... ". 

Afirmación que frente a Jo percibido por los testigos, no se compadece 
con la realidad procesal máxime cuando el registro fotográfico del 
funcionario de la SIJIN, Romero Aguirre, indica que, en efecto, ninguno 

· d~ los cadáveres empuñaba revólver alguno. 

Las explicaciones que en indagatoria y sobre este específico punto 
ofrece el imputado no tienen asidero probatorio. Por el contrario, termina 
reconociendo que Jo plasmado en el acta no es exacto a Jo percibido por 
él. Escúchesele: 

"Juego de bajar el primer cadáver solicité que me ayudaran 
con mucho cuidado .a bajar el segundo y, aprecié que el revólver 
se encontraba sobre el cojín hacia su parte delantera no se pudo 
precisar bien la posición del revólver porque al mover el cadáver 
éste se movió, y el revólver también se movió al perder la presión 
que tenía con el otro cadáver, estaba entre las dos piernas de 
Orejarena y de él. .. ". 

Pero además y enfrentado a la inconsistencia de las fotografías 4164 
y 4171, tomadas por el funcionario de la SIJIN, como que la última 
ilustra la presencia del revólver en la mano de uno de los occisos -cosa 
que no evidencia la primera- señala que las fotografías ordenadas por él, 
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fueron en secuencia, a medida que se iban bajando los cadáveres. Y es 
que debido a la posición en "que quedaron originalmente no era factible 
tomar ninguna foto que hiciera relación a que ese cuerpo era el que tenía 
el revólver porque cuando yo abrí la puerta del vehículo lo único que 
pude apreciar como arma era la granada ... , la original posición es la de la 
foto número 4164 del folio 1 11, y la foto del folio 115 considero que fue 
a manera de referencia que la policía tomó y que debieron hacer una 
aclaración de que esa placa no la tomaron en la posición original como 
reposaban los cadáveres". 

En todo caso, se cae de su peso, que si éstas fueron la percepciones 
regis~radas por el doctor CERVANTES GIL, no hay ninguna razón para 
que en el documento público de marras se hubiera afirmado que el cadáver 
número dos sostenía una granada en la mano derecha y un revólver en la 
mano izquierda. 

No asiste, pues, razón al impugnante cuando pretende desvertebrar el 
cargo que por este aspecto afecta a su patrocinado, descalificando las 
afirmaciones de Romero Aguirre, quien, según su parecer, incurrió en una 
serie de contradicciones pasadas por alto en la sentencia del a-quo. Por el 
contrario, e! testigo explicó, en forma clara y atendible, sin lugar a hesitaciones 
ni equívocos, el orden en que fueron tomadas las fotografías. Así, menciona 
inicialmente la número 4164, luego la 4170 y por último la 4171. Y, advertido 
acerca de que en las dos primeras se revelaba el brazo izquierdo del cadáver 
de William Correa oculto por la pierna izquierda, sin que por parte alguna se 
apreciara a1ma de fuego mientras que en la última, aparecía el brazo izquierdo 
del occiso descansando sobre sus piernas y empuñando un revólver, Romero 
AguiiTe expone que las primeras fotografías correspondientes a las de conjunto 
y semiconjunto las había tomado por cuenta propia. Afirma, asimismo, que 
de querer tomar otras de mayor espectro, ya era necesaria la presencia y la 
autorización del Juez, pero que, requerido por un Oficial del ejército, tomó 
algunas de detalle sobre unas armas -granada y revólver- ubicadas en las 
manos de los cadáveres, sin saber ese oficial que previamente ya se había 
tomado la número 4164, o sea, la que ilustraba la posición inicial del cadáver 
de Correa Méndez. 

La diferencia, bien se ve, nace de la ilegales atribuciones desplegadas 
por ese militar, que ignoraba -para infortunio del Juez implicado- que 
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con anterioridad a sus órdenes, otras muy distintas habían sido las 
evidencias registradas por el fotógrafo oficial Romero Aguirre. 

3. Pero ahí no queda la conducta falsaria, objeto de reproche. 
CERVANTES GIL, como pasa en seguida a verse, al pretermitir anotar 
en el cuestionado documento importantes puntos que no tenía porqué 
dejar de referenciar. Y, por supuesto -valga la apostilla- la falsedad 
ideológica en documento público a que alude el artículo 219 del Código 
PenaL es comportamiento que se estructura no solamente por consignar 
una falsedad en el documento que habrá de servir de prueba, sino además, 
por callar total o parcialmente la verdad, conductas om¡s¡vas que 
ciertamente lesionan la fe pública. 

Y bien: 

a) No obstante describir la presencia de la granada sujetada al 
tiempo por las manos de dos cadáveres, "constatándose" que se encontraba 
·'desas·eguracla pero con el pin en su lugar", llama la atención que no 
haya consignado en el expediente la posición exacta del artefacto, y ele 
qué manera se encontraban los dedos sobre ella puestos. 

Estas precisiones se tornaban ineludibles así al primer pronto se diga 
exagerada la pesquisa a constatar. CERVANTES GIL, como él mismo lo 
advera, estaba enterado aún antes ele llegar al sitio del suceso, que la 
diligencia a cumplir tenía que ver con un operativo cumplido por el grupo 
CIAES ele la Quinta Brigada del Ejército Nacional, que provocó la muerte 
de unos presuntos subversivos que habían intentado atracarlos. Este detalle 
era importante pues sembraría la duela sobre el ataque ele que fueron 
víctimas por parte ele los interfectos. Recuérdese que la granada se 
encontraba ·'invertida··, posición que como afirmó el perito José Jairo 
Osario Escobar, "sería muy difícil accionarla porque se enreda la persona" 
(fl. 253.C No. 8). Sin embargo, el silencio sobre estos detalles, era obvio 
que favorecía en grado sumo a los acusados pues ocultaba el montaje 
hecho para soslayar la realidad del acaecer. 

b) ¿Y qué decir respecto de la inspección al vehículo?. Aunque el 
acusado reconoce haberlo "visualizado". sin detectar en su interior nada 
extraiio. su obligación era dejar constancia de ello en el acta que recogió 
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los pormenores de la diligencia y que como probanza fundamental de la 
indagación luego se arrimaría al proceso bajo su control instructivo. 

Es aquí justamente donde las cosas distan mucho de ser limpias y 
claras y valga la reflexión siguiente para comprender por ade'lantado la 
razón de ser del auto del treinta (30) de abril de mil novencientos noventa 
( 1990), que profirió el Juez en contravía de la ley. Se necesitaba dejar 
despejado el camino probatorio para adoptar una decisión favorable a 
los intereses de los militares que iban a ser indagados, y para ello nada 
más oportuno y conveniente -en orden a facilitar las cosas- que 
inspeccionar la camioneta, no en el sitio de los hechos, sino en las 
instalaciones de la Quinta Brigada del Ejército, por mandato del mismo 
Juez CERVANTES GIL quien, como lo alcanzó a advertir la Procuraduría, 
se pre:stó para armar todo un montaje en favor e los militares implicados. 
De ahí la importancia de las precisiones echadas de menos: 

Supremamente comprometedora aparece, pues, la permisión de que 
hizo gala el funcionario en el traslado del rodante precisamente a la base 
de quienes serían investigados, donde ya, al siguiente día se habla -con 
la más aviesa intención- de la existencia camuflada de una caja en el 
interior de la camioneta conteniendo material explosivo . 

. Resulta obligado transcribir con relación a este sospechoso y 
revelador proceder del acusado, las siguientes glosas del Tribunal: 

"Por qué, se pregunta la Sala, si no observó nada extraño, 
ordenó el traslado del automotor?; y por qué, si creyó conveniente 
un estudio más a fondo, ¿por qué no lo hizo en el lugar de los 
hechos? Así, por una parte, habría cumplido con sus funciones 
en una diligencia de levantamiento de cadáveres: inspeccionar 
personalmente la escena del crimen y de todo aquello que pueda 
conducir a establecer la verdad de lo ocurrido; y por otra, la 
imparcialidad habría brillado evitando toda sombra de sospecha 
sobre la producción de la prueba que luego tendría de valorar. 
No son suposiciones las que aquí se hacen: 'Si el Juez observó 
la camioneta en lo que visualmente podía apreciar, por qué no 
encontró la caja de kleenex que al día siguiente se halló 
centeniendo estopines? Recuérdese que el doctor CERVANTES 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 15 7 

GIL .sabía, tenía conocimiento, de que. estaba iniciando 
investigación contra los militares, entonces sus manifestacines 
de que no había seguridad en ese lugar, de que era un sitio 
público, de que para exaJllinar la camioneta se requería un lugar 
reservado y tiempo, son apenas defensivas y no justifican su 
actitud al prácticamente entregar este elemento del hecho 
criminoso en manos de los imputados, presentándose para que 
la realidad pudiera ser modificada lesionando la confianza 
comunitaria en Jos medios de prueba de cuya seguridad era 
garante el funcionario, y todo con la disculpa del tiempo, de Jo 
avanzado de la hora, tiempo que en tratándose de hechos 
extraordinarios no se toma en cuenta, todos los días y horas son 
h<íbiles, y en cuanto a seguridad y ayudas humanas y técnicas, 
cuando, pudiera decirse, de manera excepcional para el común 
de los instructores, de manera extraordinaria, también contaba 
con los medios necesarios para el cumplimiento de la diligencia: 
personal calificado, seguridad, elementos y equipo técnico". 

e) Se explica ahora, sin dificultad, porqué taJllbién se abstuvo de 
registrar el s.eñor Juez 100 de Instrucción Penal Militar en el documento 
·oficial correspondiente, la existencia de vidrios destrozados en el lugar 
de los hechos. 

Se tenía que dar la impresión de que Jos atacantes realizaron la acción 
que denuncian los integrantes de la patrulla militar de manera abierta, 
sin obstáculos inmediatos .. es decir, con los vidrios abajo y por eso no se 
constató la existencia de este material en el Jugar del suceso. Ello, 
facilitaría la decisión· favorable de quien iba a asumir el control de la 
investigación contra los miembros de la fuerza pública que pudiera resultar 
comprometidos, para reconocerles -por fuerza de las circunstancias- un 
estado de legítima defensa. 

Pero, harto difícil resulta descartar los testimonios de la Juez de 
Instrucción CriminaL doctora Oiga Tarazana Guarín y del fotógrafo 
Alberto Romero Aguirre. quienes de consuno afirmaron la existencia 
de "bastantes" vidrios destrozados en el piso, resultando .esas 
aseveraciones coincidentes con las conclusiones de una importante 
prueba técnica. 
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Además, el Cuerpo Técnico de Investigaciones de la Fiscalía General 
de la Nación, practicó prueba fotográfica con el fin de determinar si 
realmente en el sitio de los hechos se encontraban partículas de ese 
material. Ampliadas las fotografías pertinentes quedó establecida la 
existencia de puntos blancos, pequeños y brillantes, no sólo en el marco 
inferior de la puerta izquierda formando hilera, sino además, en el piso 
de la camioneta, la calle e incluso las vestimentas de dos de los occisos. 

Con toda razón apuntó el Tribunal las siguientes reflexiones que 
ameritan su transcripción: 

"Cabe hacer notar que el peritazgo (el primero) ofrece 
seguridad, por lo tanto merece credibilidad; el perito analizó y 
estudió las fotografías tomadas en la diligencia de levantamiento, 
fundamentalmente las señaladas con los números 4156, 4157, 4158, 
4163 y 4164 amplió la No. 4157 en donde aparecen cuatro 
numeradores y es cierto, ni siquiera con la ayuda de aparatos ópticos 
pudo apreciar la presencia de elemento semejantes a fragmentos 
de vidrio, sin embargo, los puntos brillantes blancos y claros, reitera 
la Sala, son compatibles con los vidrios que presentan esa tonalidad 
por el efecto de la luz en las cámaras sobre ellos; no puede perderse 
de vista el tamaño de los fragmentos de vidrios; resaltando que si 
los numeradores 3 y 4 de las vainillas se hicieron casi imperceptibles 
a las cámaras, con mayor razón los vidrios, y esto, sin tomar en 
cuenta la distancia que según el fotógrafo Romero Aguine podía 
ser de 6 ó 7 metros en la fotografía 4157, la cual le fue puesta de 
presente cuando declaró, razón ésta fundamental para desechar el 
peritazgo de balística realizado por el Cuerpo Técnico de la Fiscalía 
(fls. 89 a 99 Cdno. Fiscalía) en donde el lente fotográfico captó los 
vidrios destrozados y sus huellas en el piso". 

Es claro, por consiguiente, que luego de hacer un estudio detallado 
optó por darle credibilidad a este dictamen, desechando al segundo por 
entrar en franca contradicción con el que analizó y valoró atendiendo su 
experiencia y buen juicio. 

4. Visto así el panorama probatorio, tiénese que concluir que el 
doctor CERVANTES GIL, al momento de diligenciar el acta que daba 
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cuenta de la muerte de tres personas y en la inspección del vehículo en 
que ellas se movilizaban, flagrantemente faltó a la verdad. Contrarió de 
esta manera el ordenamiento jurídico, lesionando efectivamente y sin 
justificación ninguna, el bien-interés de la fe pública, actuando dentro 
de un proceso anímico abarcador del conocimiento de los elementos 
esenciales del tipo penal en comento, y de la definida y firme voluntad de 
realización del injusto típico. 

5. Con relación al restante delito la Sala avanza las siguientes 
consideraciones que en lo esencial recogen el entendimiento del Tribunal 
en este asunto. Ya se adelantó en buena medida los oscuros propósitos 
que se tramaban para favorecer a toda costa a los militares involucrados 
en los hechos.Y aunque es cierto que CERVANTES GIL llegó al sitio del 
acaecer con posterioridad al arribo de los periodistas del diario Vanguardia 
Liberta! y del fotógrafo de la SIJIN, llama la atención de todas for'mas, 
su afán y su especial celo por adelantar las primeras pesquisas, sin dar 
espera a la llegada del Juez de Instrucción Criminal Permanente de 
entonces, funcionario que de conformidad con lo que establecía el artículo 
318 del Decreto 050 ele 1987, era en quien radicaba la especial función 
ele llevar a cabo esa inicial diligencia ele investigación. 

Para la SALA es evidente que esas primeras manifestaciones 
auspiciadas por el Juez acusado, estaban apuntando a un único cometido: 
sacar sin dificultad y bien librados a los militares comprometidos 
inicialmente en ese trágico "operativo" ele inteligencia. 

El prevaricato, en efecto, se dio a plenitud. Obsérvese su proceder 
cuando resuelve la situación jurídica ele los indagados, el treinta (30) de 
abril ele mil novecientos noventa ( 1990), con una decisión marcadamente 
favorable para sus intereses al abstenerse de proferir en su contra una 
medida de aseguramiento. Una defensa legítima contra un ataqué injusto 
dirigido a miembros del ejército fueron las consideraciones del proveído. 

Empero, una mirada detenida a esas diligencias sumarias, no 
ameritaban, jurídicamente, el proveimiento adoptado por el Juez. A "pie 
juntillas", como afirma el Tribunal, admitió CERVANTES GIL las 
exculpaciones de los indagados y las declaraciones de algunos militares. 
Por cierto que ninguna crítica le merecieron las versiones injuradas de 
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los comprometidos a la luz de las circunstancias por aquellos planteada. 
Y así, naturalmente, la decisión adoptada fue favorable a los coacusados 
en contravía con otras probanzas con que se contaba para ese estadio 
procesal. Tenía a su disposición las necropsias y fotografías, probanzas 
que de haber sido analizadas con objetividad, hubieran cambiado la 
motivación del auto cuestionado. Una de las necropsias, por ejemplo, 
señaló la presencia de "tatuaje" en el occiso. Esa evidencia, desde luego, 
ponía en tela de juicio las afirmaciones exculpativas, pues no era posible 
que las lesiones se hubieran producido mientras los militares, según sus 
dichos, retrocedían de sus presuntos agresores, salvo que se encontraran 
a menos de un metro ele distancia. 

Por eso, no pueden atenderse las argumentaciones del apelante, quien 
pretende justificar la decisión que se le reprocha a su asistido, achacando 
las falencias probatorias a la no muy ética actitud del abogado 
representante de la parte civil, quien le ocultó las pruebas, con ánimo de 
"entorpecerle la investigación". La responsabilidad que se le atribuye 
-lo tiene claro la SALA- es por no haber valorado, strictu sensu, las 
pruebas que tenía a disposición al momento de resolver la situación 
jurídica de los militares indagados. Es de ver, entonces, que el imputado, 
al momento de decidir sobre la situación procesal de los aquellos, dictó 
una providencia contraria a la ley pues a pesar de las voces procesales 
que los comprometían seriamente optó por favorecerlos de manera 
indebida. 

Palmar resulta su intención manifiesta de hacerlo, desoyendo las 
pruebas, prohijando el montaje, permitiendo el desafuero sin que en 
ningún momento su voluntad hubiera sido perturbada. Actuó libre y 
consciente con el fin de proteger los intereses de quienes habían violado 
la ley. Su atropello al bien jurídico de la administración pública es 
indudable y por ello merece el consiguiente juicio de reproche y la sanción 
de rigor. 

6. En este orden de ideas, el juicio penal de desaprobación 
concretado en la sentencia condenatoria impugnada, por los delitos de 
falsedad ideológica en documento público y prevaricato por acción, era 
apenas lo justo, en presencia de los elementos de juicio antes examinados. 
Nada hay en el proceso que permita colegir justificación de las ilícitas 
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conductas perpetrdas por el doctor CE.RVANTES GIL, menos que haya 
actuado movido por fuerzas contrarias a su voluntad, una insuperable 
coacción ajena, por ejemplo, pues siempre se reiteró que no fue objeto 
de ninguna clase de presión por parte de personas extrañas. 

7. Nada hay que decir en punto de las penas, principal de treinta y 
nueve (39) meses de prisión y la accesoria de interdicción de derechos y 
funciones. públicas por igual término, impuestas en la primera instancia. 
Merecen su aprobación por la SALA, como tambien la negativa del 
subrogado de la condena de ejecución condicional por sobrepasar el monto 
de la pena impuesta el límite establecido en la ley. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero: Negar la nulidad impetrada por el defensor. 

Segundo: C01~jirmar íntegramente la sentencia de fecha diecisiete 
( 17) de enero de mil novecientos noventa y cuatro ( 1994 ), por medio dé 
la cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, condenó 
a MIGUEL LEOPOLDO CERVANTES GIL, por las razones consignadas 
en precedencia. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carrozo Luengas, Guillermo Duque 
Rui:, Gustavo Grímez Velásc¡uez, Dídimo Páez. Velcmdia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Curios A. Gordillo Lombww, Secretario. 
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SALVAMENTO DE VOTO 

No es un misterio y sí un lugar común el acervo de críticas que suele 
suscitar la justicia penal militar. Tal vez se deba ello, principalmente, a 
que no se dan factores que propicien su independencia, estabilidad y 
capacitación. Con decir que está ausente la carrera que debe regirla (lo 
cual no deja de formar cierto contraste con el celo que el estamento militar 
ofrece a este respecto cuando se trata de su ordenamiento interno), el 
origen de los magistrados de su máximo tribunal y la representatividad 
que tiene, en las primeras instancias de juzgamiento, la oficialidad en 
servicio activo. Si algo se impone, hoy día, es tratar de salvar estas serias 
y atendibles objeciones, máxime cuando nadie duda de la permanente 
vigencia y necesidad de contar con esta clase de vital administración de 
justicia, determinada por la Constitución. 

Pues bien, la Corte ha desaprovechado una feliz ocasión para aportar 
paulatino remedio a estas carencias o para acelerar el surgimiento de sus 
pertinentes y legales soluciones. Estoy plenamente identificado con la 
decisión tomada, en particular con la adscripción del juzgamiento de los 
delitos cometidos por los jueces de instrucción y auditores, así se trate 
del ejercicio de sus específicas funciones como tales. Pero me separo de 
la renuencia expresada por la mayoría de la Sala en cuanto a desechar 
igual criterio para los jueces de primera instancia que simultáneamente 
están en servicio activo. La coherencia del discurso indicaba, al menos 
para el suscrito, que debió asumirse para estos militares con desempeño 
de funciones de justicia, idéntica valoración. No lo ha entendido así la 
Corte y ese suceso, o mejor insuceso, es lo que tomo como circunstancia 
desaprovechada para introducir en el sistema actual de justicia penal 
militar un valioso correctivo que indudablemente repercutía en un 
mejoramiento institucional y en un motivo importante de confianza tanto 
en la comunidad como en el vasto núcleo de personas sometidas a esta 
jurisdicción. 
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Fuera de las razones expuestas, lo que define mi opmwn en este 
punto es que de la función propiamente militar, que concede el fuero 
para ser juzgados dentro del propio estamento y por superiores, debe 
sepeararse lo atinente a la administración de justicia en este específico 
campo, porque si así no fuera se tendría que admitir que un auditor o un 
juez de instrucción, con grado militar y que está en servicio, debería ser 
juzgado por el estamento militar, contrariándose lo que, acertadamente, 
ha decidido la Corte en este aspecto. De otro lado, así como no se afecta 
para nada la institución militar porque uno de sus miembros cometa un 
delito ajeno a sus funciones, debiendo intervenir la justicia ordinaria, 
asimismo el delito cometido por un juez de primera instancia, así ostente 
grado de oficial, debe pasar a conocimiento de !ajusticia común y alejarse 
del marco de la pena militar. Si algo trata de preservarse con el 
sometimiento de Jos militares en servicio activo, en cuanto sean reos de 
juzgamiento por su propia justicia, es Jo inherente a la subordinación y 
poder de mando, que no permite deliberación, etc .. Y, entonces, se podrá 
imponer esta visualización para quien como juez de primera instancia 
debe actuar y act'úa en un determinado proceso?. En esta función tiene 
que obrar en forma independiente, ajeno a órdenes, supeditaciones, 
espíritu de cuerpo, etc ... , lo cual está indicando que debe distinguirse 
perfectamente lo que importa al servicio propio de la milicia y la función 
de justicia. Por eso soy partidario, y esta la razón del disentimiento parcial, 
que los jueces de primera instancia que ostentan además un servicio activo 
en la milicia, están sometidos a los Tribunales ordinarios, por acciones 
relacionadas con el desempeño de sus atributos de jueces. Pero ojalá llegue 
un cambio de sistema que garantice la autonomía y estabilidad de todo el 
aparato de justicia penal militar, caso en el cual también, por esa 
separación y resguardada idoneidad, se podría atribuir el cuestionado 
juzgamiento a esa estructura especial de justicia, con una primera instancia 
ante su respectivo tribunal, y, una segunda ante la Corte. 

Por ahora basten estas breves consideraciones. 



COM!PlE'flENCKA 1 IPJERSONJERO 1 MliNli§'flERliO IPUBILliCO 1 
FUlERO 

No es na callñdad dle !Personero Mn.nnñci¡pall en sí, nñ llas adn.nado1t1es 
q¡ruie e1rn comllñción de taR desempeña este fmncñonarño en n.nn 
mn.nnñcñpño, llo determñnante a efectos de fijar lla competencia para 
seir jm:gados en ¡pnimera instancia por n.nn l'Irftlbn.nnal de JDñst~rñto, 
sñno sóllo y exdn.nsñvamente nnando Slll actñvidadlla desarrolllla como 
2lgente dell Mñnisterño JP(nlbllñco dentro de n.nn espedfico ¡proceso 
ante llas autoridades jurisdkdonalles, es decir, nnando actúa como 
sn.njeto ¡pmcesaft. 

JDñs¡pone ell arHcn.nllo 118 de lla Carta lP'ollHñca: "lEll Mñnñsterño 
!Plilllbllñco será ejercido ¡por ell !Procurador Genemll de lla nadón, 
lPOir ell defensor dei ¡pueblo, por llos procuradores delleg2ldos y llos 
agenh~s del minñsterio ¡públlico, amte llas autornd8ldes jnnrñsdi
ccñomnlles, por llos ¡personeros mn.nnicñp8!lles y por llo demás 
fn.nndonarios que determine la ley ... ". 

Y en desarrollllo dle esa ¡preceptiva, lla ILey 81 de 1993 en snn arHcullo 
21, adndonó ell texto del arHcudo 131 dell C. de IP.IP. -JDto. 2700 de 
1991-, disponiendo qu.ne !os personeros munidpalles "cu.nmpftirán 
llas 1fm1ciones de Ministerio JP>úbDko en ftos asuntos de competencia 
de llos ju.nzgados pem!lles y promñscn.nos, sin perjnnñcño de que llas 
mñsmas sean asumidas directamente por fu.nncñonarños de lla 
!Procu.nraduuria Generan de lla Nación". 

JDe Jfádll comprensión resulta entonces, que Clll2lndo ell predtado 
arHcnnDo 70 dleB compendio procesaR asigna en llos Tribunalles 
§nnpeniores lla competencia en primera i.nshmcia para conocer 
llos procesos seguidos contra agentes den Ministerio !Plillbllñco, por 
dellñtos cometidos en "razón de sus fu.nndones", Ros comporta-
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mientos ajeltllos con esa actñvidladl quedlarD. exch.nndlos dlen fuem erD. 
estudio. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
· D.C., treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 92 de 18 de agosto de 1994. 

Vistos: 

Decide la Sala lo pertinente en relación con el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de fecha mayo dos (2) de mil novecientos 
noventa y cuatro ( 1994), mediante la cual el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar, condenó a los procesados MANUEL MARIA 
OROZCO ISEDA y ALEXANDER MARTIN MENDOZA ARZUAGA, 
como autores de un delito de privación ilegal de la libertad cuando se 
desempeñaban como Inspector de Policía y Personero Municipal de San 
Diego (Cesar) respectivamente. 

Antecedentes: 

l. . El señor José Alberto Villero Páez, habitante del municipio de 
San Diego (Cesar) venía afrontando, problemas de adicción a los 
estupefacientes, situación incómoda para su familia y la vecindad. Frente 
a esto, aduciendo "razones de seguridad", por orden escrita el Inspector 
de Policía OROZCO ISEDA, y "visto bueno" del Personero Municipal 
MENDOZA ARZ1)AGA (familiar del adicto), el enfermo fue conducido 
a la cárcel de ese municipio sin que en su contra existiera investigación 
contravencional o penal que ameritara la medida. Allí permaneció recluido 
desde el 5 de febrero de 1992 hasta el 4 de mayo del mismo año luego de 
que un ocasional visitante, abogado de la Procuraduría, advirtiera la 
irregularidad. 

2. Las primeras averiguaciones disciplinarias contra el Inspector 
de Policía y el Personero MunicipaL fundamentaron la apertura de la 
investigación penal, correspondiendo adelantarla a la Fiscalía Primera 
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Delegada ante el Tribunal de Valledupar dada la condición de Agente del 
Ministerio Público que ostentaba ALEXANDER MARTIN MENDOZA 
ARZUAGA. 

3. Calificado el mérito probatorio con resolución acusatoria por el 
delito de privación ilegal de la libertad previsto en el artículo 272 del 
Código Penal, pasaron las diligencias al Tribunal mencionado. Celebrada 
la audiencia pública concluyó el trámite de la primera instancia con 
sentencia condenatoria. Las consideraciones del pliego acusatorio en 
punto a que el Personero Municipal actuó como agente determinador del 
Inspector de Policía en la comisión del delito sub examen, se reafirmaron 
en el fallo condenatorio, ahora apelado por los defensores. 

La Corte: 

l. El artículo 70 del Código de Procedimiento Penal establece que 
las Salas Penales de Decisión de los Tribunales conocen en primera 
instancia de los procesos que se sigan " ... a los Agentes del Ministerio 
Público por delitos que cometan en razón de sus funciones". 

Significa lo anterior que no es la calidad de Personero Municipal 
en sí, ni las actuaciones que en condición de tal desempeña este 
funcionario en un municipio, lo determinante a efectos de fijar la 
competencia para ser juzgados en primera instancia por un Tribunal 
de Distrito, sino sólo y exclusivamente cuando su actividad la 
desarrolla como Agente del Ministerio Público dentro de un específico 
proceso ante las autoridades jurisdiccionales, es decir, cuando actúa 
como sujeto procesal. 

3. Este ha sido el entendimiento que sobre el fuero de investigación 
y juzgamiento, en tratándose de los Personeros Municipales, ha reiterado 
la jurisprudencia de la Sala. Al tema conviene recordar la decisión del 4 
de diciembre de 1975, que con ponencia del H. Magistrado Gustavo 
Gómez Velásquez, reiterada a los pocos dTas -11 de diciembre-, luego, el 
12 de julio de 1983 y más tarde, en enero 27 de 1988 se dijo: 

"En efecto, la Corte ha señalado que "como el inciso 1 o. 
del artículo 142 de la Constitución dice que 'el Ministerio 
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Público será ejercido bajo la suprema dirección del Gobierno, 
por un Procurador General de la Nación, por los Fiscales de los 
Tribunales Superiores de Distrito y por los demás Fiscales que 
designe la ley', es decir, que dejó al legislador la facultad de 
señalar personas distintas a las mencionadas en esta norma, y el 
artículo 1 o. de la Ley 25 de 1974, designó como tales a los 
personeros munici12ales, la competencia de los Tribunales para 
conocer de las conductas presuntamente delictuosas que se les 
atribuyen, es incuestionable (proceso contra Sil vio Torres Pineda, 
Personero Municipal de Supía, auto de 1 O de julio de 1975, M. 
ponente, José María Velasco Guerrero), máxime cuando el citado 
cánon constitucional les asigna 'la misma categoría ... 
privilegios ... que los Magistrados y Jueces ante quienes ejercen 
su cargo ... ,' ... ", aspecto éste que tuvo en cuenta la Corte en 
auto de 23 de enero de 1953 (M. ponente Luis Gutiérrez Jiménez, 
G.J., números 2124 y 2125, tomo LXXXIV). 

Pero la cuestión no se circunscribe a saber si un Personero 
Municipal, por razón del fuero que le ampara, debe ser juzgado 
por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. El asunto de 
mayor importancia radica en precisar hasta qué punto llega el 
mismo, en consideración a las infracciones en que incurran. El 
mencionado artículo 33, ordinal 2o. del C. de P.P., alude a los 
" ... delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones o por razón 
de ellas". Bastaría, aparentemente, que se tratase de delito de 
responsabilidad, esto es, el cometido como funcionario público 
(Personero Municipal), para deducir la eficacia de la situación 
foral comentada. Pero no es esto lo que ha querido el legislador 
y menos el constituyente. 

Nótese que el artículo 142 de la Carta, pertenece al Título 
XIV, denominado, "Del Ministerio Público" y como su 
en~abezamiento alude al Ministerio Público, llegando a tanto 
en esta importante singularización que, en el inciso final, la 
extensión de categorías, re'11uneraciones, privilegios y 
prestaciones del Ministerio Público lo hace depender de la 
calidad y condiciones de los Magistrados y Jueces ante quienes 
se ejerce esta específica función. 
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Esto quiere decir, que la razón de ser de este fuero, así como su 
alcance, no es consecuencia propia del carácter de Personero 
Municipal (con atribuciones tan disímiles como que antes de la Ley 
28 de 1974, artículo 3o., le constituía en representante del mismo 
municipio) sino de la de su actividad como Ministerio Público, que 
surge, precisamente, cuando interviene ante los Juzgados Municipales 
y de Circuito. 

Este fuero, conviene señalarlo, decae cada vez más en virtud ele 
la creciente organización del Ministerio Público en los Juzgados ele 
Circuito, artículos 106 del C. ele P.P. y D. 550 ele 1970, Ley 25 de 
1974. 

Entonces, las infracciones que se contemplan en este fuero, 
corresponden a delitos ele responsabilidad como Ministerio Público y no 
como Personeros Municipales, interesando a este respecto esa calidad 
constitucional y no este nivel administrativo. Lo cual indica que esta 
especial competencia de juzgamiento debe interpretarse restrictivamente, 
con apego a su finalidad y a sus presupuestos condicionantes, tesis que la 
doctrina y la jurisprudencia mantienen en una severa línea de aplicación. 
De no ser así, resultaría absurdo considerar a los Personeros Municipales 
con más amplio fuero que los Jueces Municipales o ele Circuito, quienes, 
conforme al texto de la Carta constituyen el límite ele esta situación 
procesal. Para los primeros la tutela ele la función alcanzaría aspectos 
administrativos y jurisdiccionales, restringiéndose, para los segundos, a 
esta última actividad. Además, la exclusión de funcionarios de igual rango 
(Alcaldes Municipales), que ejercen atributos administrtivos de índole 
similar, señala a las claras que la razón del fuero no estriba en la calidad 
úni~a ele Personero Municipal, que si en la de Ministerio Público ante los 
Jueces Municipales y de Circuito''. 

4. El criterio jurisprudencia! reseñado encuentra igual apego con 
el ordenamiento constitucional y legal vigentes. En efecto, dispone el 
artículo 118 de la Carta Política: "El Ministerio Público será ejercido por 
el procurador general ele la nación, por el defensor del pueblo, por los 
procuradores delegados y los agentes del ministerio público, ante las 
autoridades jurisdiccionales, por los personeros municipales y por los 
demás funcionarios que determine la ley ... ". 
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Y en desarrollo de esa preceptiva, la Ley 81 de 199~ en su artículo 21, 
adicionó el texto del artículo 131 del C. de P.P. -Dto. 2700 de 1991-, 
disponiendo que los Personeros Municipales "cumplirán las funciones de 
ministerio público en los asuntos de competencia de los juzgados penales y 
promiscuos municipales y de los fiscales delegados ante los jueces del circuito, 
municipales y promiscuos, sin perjuicio de que las mismas sean asumidas 
directamente por funcionarios de la Procuraduría General de la Nación". 

5. De fácil comprensión resulta entonces, que cuando el precitado 
artículo 70 del compendio procesal asigna en los Tribunales Superiores 
la competencia en primera instancia para conocer los procesos seguidos 
contra agentes del Ministerio Público, por delitos cometidos en "razón 
de sus funciones", los comportamientos ajenos con esa actividad quedan 
excluidas del fuero en estudio. · 

6. Para el caso de la especie, se observa que el delito atribuido se 
originó en conducta ajena al adelantamiento de un proceso jurisdiccional, 
ni siquiera al nivel contravericional, pues bien dicen los autos que ni en 
la Inspección Central de Policía ni en el Juzgado Promiscuo Municipal 
se llevaba expediente que hubiera dispuesto la conducción y reclusión 
del señor José Alberto Villero. 

7. La incompetencia del Tribunal para conocer el asunto es evidente. 
Se declarará, por tanto, la nulidad de lo actuado a partir de la resolución del 
veinticuatro (24) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993) (f. 250) 
por medio de la cual se dispuso élausurar la investigación. Se remitirán las 
diligencias por conducto del Tribunal Superior de Valledupar a la Unidad de 
Fiscalía Delegada ante los Juzgados Penales del Circuito de la misma ciudad, 
competentes para tramitar la primera instancia en este asunto conforme a lo 
previsto en el artículo 127 del C. de P.P. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Primero: Abstenerse, de revisar la sentencia apelada ya mencionada 
en su fecha, origen y naturaleza. 
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Segundo: Declarar la nulidad de lo actuado en este proceso a partir 
de la resolución de fecha 24 de junio de 1993, inclusive, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase 

Edgar Saavedra Rojas. Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, no firmó; Gustavo Gómez Velásquez, no firmó; Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel 
Torres Fresneda, Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 



JRECUJR§O 1 l'ElRMliNO 

La ley determina q¡ue contra nas provñdell]das proferidas dentro 
den proceso penal, procedlellll. los recursos de reposñdóllll, apelladÓJl] 
y de hecho, q¡ue se interpomllrállll por escrUto, sallvo dñsposñcióllll. el!] 
contrario (artículo 195 del lDecreto 2700 de 1991); de otra parte, 
excepto en los casos en que la impugnacñóll] delba lhacer el!] 
estrados, nos recursos ordñnarños podrán ñllllterpoll]erse por q¡uñell] 
tenga interés jurídico, desde na fecha ellll. q¡ue se lhaya proferñdo na 
providellll.cia, hasta cuamllo hayan transcll.llrddlo tres días, contados 
a partir de la úUima notñficacion (arHcuno 196 ejusdem); y en 
recurso de reposñción cuando se formuna por escrñto y como ll.Ímñco, 
vencido el término para impugnar na decisñóll] se mall]tendrá el!] 
secretaría por dos dnas en traslado a nos sujetos procesaRes 
(artículo 28 de Ra Ley 81 de 1993). 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 

Aprobado Acta número 096. 

Vistos: 

La procesada MARIA ELVIRA PABON OBANDO interpuso el 
recurso de reposición contra el auto del 27 de julio del año en curso, por 
medio del cual se le negó la libertad provisional. 

Consideraciones de la Corte: 

El recurso de reposición fue interpuesto extemporáneamente por la 
incriminada y ello por lo siguiente: 
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El 9 de agosto de 1994 a través de la Dirección de la Cárcel del 
Distrito Judicial de la Plata, Huila, se notificó personalmente a la 
implicada el auto del 27 de julio del presente año, por medio del cual se 
le negó la excarcelación, haciéndole saber que contra esa determinación 
procedía el recurso de reposición (artículo 194 del Código de 
Procedimiento Penal) el que debía interponer dentro de los tres (3) días 
siguientes y si bien en el acta de enteramiento escribió "apelo" el 
establecimiento carcelario informó que tal persona manifestó que recurría 
la providencia a través del recurso de reposición, lo que en efecto hizo 
mediante el escrito presentado el día 18 de agosto. 

Ahora bien. La ley determina que contra las providencias proferidas 
dentro del proceso penal, proceden los recursos de reposición, apelación 
y de hecho, que se interpondrán por escrito, salvo disposición en contrario 
(artículo 195 del Decreto 2700 de 1991 ); de otra parte, excepto en los 
casos en que la impugnación deba hacer en estrados, los recursos 
ordinarios podrán interponerse por quien tenga interés jurídico, desde la 
fecha en que se haya proferido la providencia, hasta cuando hayan 
transcurrido tres días, contados a partir de la última notificación (artículo 
196 ejusdem); y el recurso de reposición cuando se formula por escrito y 
como único, vencido el término para impugnar la decisión se mantendrá 
en secretaría por dos días en traslado a los sujetos procesales (artículo 28 
de la Ley 81 de 1993). 

De acuerdo con las disposiciones aducías es claro que a partir del 9 
de agosto del corriente año, la acusada contaba con el término de tres (3) 
días hábiles para interponer el recurso de reposición por escrito, esto es, 
que la oportunidad para ejercer este medio de impugnación vencía el 12 
de agosto a las 6 de la tarde, pues con ella se realizó la última notificación 
al haberse producido la concerniente al Ministerio Público el 5 de agosto. 
Por lo tanto, al haber interpuesto y sustentado su inconformidad con la 

·providencia que le negó la libertad provisional tan sólo el 18 de agosto 
(folio 60 y siguientes del cuaderno ele la Corte), es decir, tres (3) días 
después de la oportunidad prevista por la ley para ello, se declarará 
extemporánea la impugnación. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, declara extemporáneo el recurso de reposición 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 173 

interpuesto por la incriminada MARIA ELVIRA PABON OBANDO 
contra el auto del 27 de julio de 1994 que le negó la libertad provisional. 

Notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carrei1o Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, no firmó; Juan Manuel Torres 
Fresneda. Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



COMJPJE.TJE.NCliA 1 lFli§CAJL · 

No puede perderse de vñsta, corrnsñderarrndo en asurrnto errn esta 

espedfnca es:lfera ( competerrncña den lFñscan), q¡ue rrnada ñmpñde na 

aduacñórrn de urrn fnscan asn éste rrno sea en q¡ue llnalbñtuanmente delbe 

ate1rnder esa gestñón y q¡ue, por razorrnes mñsmas den servñcño 

judñcñan, se dñsporrnga trarrnsñtorña u ocasñorrnanmente ese despna~ 

zamñento. 

"Es: lbien salbñdo q¡ue na posñlbñllñdad q¡ue ne confiere na ney a na 
lFñscallla Generan de na Nadón de diñvidiñrse errn Urnñdiades 

Adimñnñstratñvas, olbediece a urrna especñanñzacñón errn en conocñmñento 

die dlellitos, para con enno efectfivftzar nas nalbores die ftnvestfigacfiórrn, 
mas sñrrn emlbargo, enno errn sn rrno es presupuesto de na competerrncña, 

ya q¡ue enna, errn na fase sumarian, radiñca errn calbeza dien lFñscan 

Geuneran die na Nacñóun q¡uñerrn dienega na furrncñórrn ñrrnstrucHva y 

ac1l.J¡sadiora para cada caso errn ¡partñcunar, an tenor die nos artncunos 

250 de lla C.N., H8 y ss. den C. de JP.JP. 

1{ ~~S tarrn dara lla :lfaculltadi denegatarfta die ftnvestftgacftórrn, q¡ue na 

mñsma lley die permñtñrne an lFñscan Gerrneran de na Nadórrn na 

JlllOSftlbñnñdad de remover a cuallq¡uñera de sus dellegadios, Jlllara no 

cuan sóno exige q¡ue anteceda u.ma decñsñórrn motñvada, sñemJ!llre y 

cmmdo sea furrncñonarño de na mñsma jerarquía (artkuno H9 den 

C. de JP.JP. )". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Pella l.- Santafé de Bogotá, 
D.C., treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 

Aprobado Acta número 96 de 31 de agosto de 1994. 
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Vistos: 

Se recurre en casación la sentencia de 17 de septiembre del año de 
mil novecientos noventa y tres, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, mediante la cual, por un delito de homicidio 
(complicidad) se impuso a DAGOBERTO AZCARATE GUTIERREZ, 
como pena privativa de la libertad, ocho (8) años, seis (6) meses de prisión. 

En auto de diecisiete de febrero del año en curso, se admitió la 
demanda impugnatoria. 

Hechos: 

Del Restaurante Internacional (Calle 5a. No. 26-47) a eso de las dos 
y media de la madrugada, salieron DAGOBERTO AZCARATE 
GUTIERREZ (conductor) y un desconocido, en una motocicleta "Honda", 
portando ambos sendas armas de fuégo. Llegados cerca .de la Iglesia de 
San Fernando Rey, el parrillero se apeó y tras recorrer un breve trecho, se 
escucharon algunos disparos, sucedido lo cual regresó aquél a la moto y 
ambos se alejaron del lugar, el mismo en el cual se encontró el cadáver 
de Brancy de Jesús Flórez Gil, con cuatro perforaciones ocasionadas con 
revólver 38 largo. Afortunadamente por las inmediaciones cruzó un 
vehículo de la policía, personal que avisado de lo ocurrido logró la captura 
de AZCARATE y el decomiso de un arma de fuego. 

La demanda: 

Para ser extremadamente sintéticos, la causal de nulidad que se 
invoca se hace consistir en que la situación jurídica del procesado 
fue resuelta por un Fiscal adscrito a la Unidad de Patrimonio 
Económico, cuando, según las informaciones suministradas al 
respecto, correspondía a uno perteneciente a la Unidad de Vida y 
Pudor Sexual. 

Y el otro cargo, que se funda en la causal segunda del 220 del C. de 
P.P .. se hace consistir en la discrepancia advertible entre el cargo formulado 
en la Resolución Acusatoria (homicidio agravado, autoría material), y lo 
considerado en la sentencia de condena (complicidad). 
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Respuesta de la Sala y concepto de la Delegada Segunda en lo Penal: 

La ninguna importancia de las aludidas censuras, en orden a destruir 
mediante el recurso de casación un fallo de condena, permite abreviar la 
respuesta que ai recurso extraordinario debe darse ahora, siguiendo para 
ello el acertado lineamiento de la Delegada. 

En primer lugar, la censurada definición de la situación jurídica se 
cumplió por fiscal delegado ante los jueces de circuito, que es el aspecto 
importante de la cuestión, lo cuál ya determina la legitimidad de la atribución 
ejercida. Que lo fuera por funcionario destinado más frecuentemente a atender 
los procesos relacionados con delitos contra el patrimonio económico y no 
contra la vida y el pudor sexual, es aspecto secundario que puede simplemente 
repercutir en la esfera disciplinaria por desconocimiento, si acaso lo hubo, 
de fenómenos propios de reparto o de una distribución interna de trabajo de 
las unidades de fiscalía. De otro lado no puede perderse de vista, considerando 
el asunto en esta específica esfera, qu:e nada impide la actuación de un fiscal 
así éste no sea el que habitualmente debe atender .esa gestión y que, por 
razones mismas del servicio judicial, se disponga transitoria u ocasionalmente 
ese desplazamiento. Pero, además, esa decisión procesal, que pudo recurrirse, 
cumplió sus efectos y fue superada por otras determinaciones de mayor 
trascendencia -Resolución Acusatoria-, que el censor no ha objetado. 
Entonces, resulta imposible que se combata ahora la idoneidad de una 
tramitación por factor que no resulta tener la importancia que se le quiere dar 
ni puede entenderse la ocurrencia, así tomase visos de pertinente, como que 
el trámite posterior no fuera susceptible de cumplirse y éste, por motivo tan 
único, representase la negación de los principios básicos y fundamentales de 
un debido proceso. 

También conviene recordar la siguiente atinada glosa de la Delegada: 

" ... es bien sabido que la posibilidad que le confiere la ley a 
la Fiscalía General de la Nación de dividirse en diferentes 
Unidades Administrativas, obedece a una especialización en el 
conocimiento de delitos, para con ello efectivizar las labores de 
investigación, mas sin embargo. ello en sí no es presupuesto de 
la competencia, ya que ella, en la fase sumarial, radica en cabeza 
del Fiscal General de la N ación quien delega la función 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 177 

instructiva y acusadora para cada caso en particular, al tenor de 
los artículos 250 de la CN., 118 y ss. del C. de P.P. 

"Y es tan clara la facultad delegataria de investigación, que 
la misma ley de permitirle al Fiscal General de la Nación la 
posibilidad de remover a cualquiera de sus delegados, para lo 
cual sólo exige que anteceda una decisión motivada, siempre y 
cuando sea funcionario de la misma jerarquía (artículo 1 19 del 
C. de P.P.), tal como aconteció en el presente asunto". 

Y la segunda objeción resulta todavía más improcedente, porque el 
recurrente parte del supuesto, para exigir la correspondencia echada de 
menos entre el cargo y la condena, de la inmutabilidad de la resolución 
acusatoria, cuando la situación es bien diferente, ya que un reexamen de 
aquella puede llevar, no a agravar la situación, sino a atemperar el rigor 
de la acusación, conclusión que también aparece a expensas de los rumbos 
probatorios surgidos en la etapa de la causa. 

En el caso sub-exámine, la condenación no a título de autor, como 
fue la co.nvocación a juicio, que sí como cómplice, representa un 
tratamiento punitivo favorable, permitido y auspiciado por la ley de 
procedimiento. De ahí, entonces, que esta postura no marca un desacierto 
ni menos el atropelló de la normatividad atendible en la definición del 
caso. La apreciación es distinta, o sea, que la corrección de la actuación 
judicial es notoria e incontrovertible. Además, como lo comenta la 
Procuraduría Segunda Delegada, la pretensión se aparta de la legitimidad 
que debe inspirar el recurso, puesto que no es permitido buscar la 
agravaciól) del tratamiento dispensado en la instancia censurada, aspecto 
tanto más sobresaliente cuanto que al pedirse el pronunciamiento de un 
fallo de sustitución, éste tendría que serlo a título de autor, más severo y 
drástico, para estar conforme de manera integral y absoluta con la 
acusación y con la inopinada e improcedente solicitud del memorialista. 

Los dos cargos se desechan. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, 
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Resuelve: 

No casar el fallo impugnado, ya indicado en su ongen, fecha y 
centenido. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

EdRar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreíio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Góúzez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, no firmó; Juan Manuel Torres 
Fresneda, Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 



VIOLACION DIRECTA DE LA LEY 1 
VIOLACION INDIRECTA DE LA LEY 1 

CONDENA DE EJECUCION CONDICIONAL 

~ 
En la violación 'directa el debate gira en torno a !a norma misma 
por falta de aplicación, exclusión evidente o interpretacñón 
errónea, es necesario admitir los hechos tal como Ros entenuHó el 
juzgador con base en el análisis y valoración de las pruebas, por 
lo que le está vedado al actor cualquier polémica sobre ellos. Si 
alguna inconformidad tiene sobre el particuJar debe acudir a la 
senda de la violación indirecta donde el error de hecho o de· 
derecho le brindan múltiples alternativas para presentar su tacha. 
Por ello resulta un contrasentido invocar al mismo tiempo y sobre 
el mismo aspecto los dos motivos en comento, presentacñón y 

desarrollo que provoca el rechazo consiguiente. 

2. Es conveniente resaltar que bien estuvo na determinación de 
negar en una y otra instancia el subrogado penal en cUJtestión 
(condena de ejecución condicional); Para elno estaba facultado el 
juzgador. La jurisprudencia de la Sala tiene definido que así la 
personalidad del agente en todas sus manifestaciones permita 
~n principio el otorgamiento del subrogado, ia negativa es viable, 
si la conducta no sólo es grave sino "gravísima". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 96. 

Vistos: 

Decide la Sala sobre el recurso de casación interpuesto por el defensor 
de ANDRES ELlAS DURANGO GAVIRIA contra la sentencia proferida 
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por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín el siete (7) de 
junio de mil novecientos noventa y tres (1993), confirmatoria en Jo 
fundamental de la dictada por el "Juzgado 30 Penal del Circuito de la 
misma ciudad, mediante la cual lo halló responsable de un delito de hurto 
calificado y agravado. Redujo la Colegiatura la pena principal fijándola 
en veinte (20) meses y veinticinco (25) días de prisión, en razón de la 
rebaja a que tenía derecho por haber hecho anticipadamente indemnización 
eJe perjuicios -la que debía tasarse teniendo en cuenta el total de la pena 
y no el parcial de (33 meses) como io hizo el a-quo- imponiendo igual 
término por la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas. 
En razón de no cumplir los requisitos de ley mantuvo la negativa del 
subrogado de la condena de ejecución condicional. 

Hechos: 

El cH¡uo los sintetizó con propiedad en los siguientes términos: 

"Al promediar el treinta y uno de julio de mil novecientos 
noventa y uno, cuando se disponía la dama Luz Mery Osario 
Mazo a transportar unos niños del Colegio Lourdes, ubicado en 
la calle 82 entre carreras 50B y 50C de esta ciuclaá, en el vehículo 
Renault 9, modelo 88, de placa Nr. KF 9821, fue asaltada por 
dos personajes desconocidos, que a la voz de 'bájese' 'bájese' e 
intimidación con armas ele fuego (revólveres) y bajo amenazas 
de muerte, si no lo hacía, la despojaron del automotor en 
mención, no sin antes verse precisada a bajar del interior del 
carro dos niños que allí viajaban". 

Actuación procesal: 

La Delegada hizo el compendio del devenir procesal con estas 
palabras: 

"Con fundámento en la denuncia formulada por la ofendida 
ante la Policía JudiciaL así como la recepción de la versión libre 
y espontánea del sindicado Andrés Elías Durango Gaviria, el 
Juzgado 11 1 de Instrucción Criminal de Medellín abrió la 
correspondiente investigación y en el decurso de la misma se 
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vinculó mediante indagatoria al implicado, quien en un principio 
negó la participación en la comisión del ilícito, pero terminó 
aceptando su responsabilidad en él hurto del Renault 9, junto 
con su amigo (a) 'papero', sujeto que le ofreció la suma de 
$50.000.oo por la conducción del vehículo al parqueadero en 
donde fue capturado. Sobre sus condiciones civiles y personales 
y que son de interés para este caso, manifestó que vivía en la 
ciudad de Medellín en casa de su tía Carmen Rosa Gaviria. Que 
sus padres residían enAmalfi -Antioquia, en donde su progenitor 
se dedica a la agricultura y la mamá es ama de casa y estudia, 
que es e! mayor de cuatro hermanos, un varón de 21 años y dos 
mujeres de 18 y 11 años. Que entre sus obligaciones estaban las 
de colaborarle a la tía y a sus padres. Al preguntársele por el 
Juez instructor la razón por la cual requería de más dinero, siendo 
que según sus afirmaciones laboraba en un taller donde derivaba 
su sustento, respondió que: 'tenía unas deudas, una grabadora 
empeñada en una prendería y que le debía a una señora la suma 
de cinco mil pesos ($5.000.oo). 

Mediante interlocutorio del 12 de agosto de 1991, el Juzgado 
instructor resolvió la situación jurídica del indagado con 
detención preventiva por los delitos de hurto calificado y 
agravado y porte ilegal de armas de fuego de defensa personal 
(fol. 31 -Cdo. No. 1 Or.). 

En la etapa instructiva, igualmente se allegó diversidad de 
prueba de orden testimonial y documental, que le sirvió de 
fundamento a la Fiscal Tercera de la Unidad Quinta Especializada 
de Patrimonio de Medellín, despacho a quien le correspondió 
por competencia calificar el mérito del sumario, para proferir 
resolución de acusación en contra de Andrés Elfas Durango 
Gaviria, por los delitos de hurto simple y agravado concurrente 
con el porte ilegal de armas de defensa personal. (Noviembre 
17/92 fol. 77 Cdo. No. 1 ). 

Adelantada la etapa de la causa a cargo del Juzgado 30 Penal 
del Circuito y llevada a cabo la diligencia de audiencia pública, 
el juzgado del conocimiento profirió sentencia condenatoria en 
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contra de Andrés Elías Durango Gaviria, a quien impuso 25 
meses y cinco días de prisión, como pena principal y condena 
por las sanciones accesorias correspondientes en su calidad de 
autor responsable de hurto calificado y agravadG. Igualmente, 
se absolvió al acusado por el delito de porte ilegal de armas de 
uso personal. Así mismo negó la concepción (sic) del derecho 
al subrogado de la condena de ejecución condicional, al 
considerar que dadas las modalidades y naturaleza del hecho 
punible, no se hacía aconsejable la aplicación del art. 68 del 
C.P. en favor del implicado. Esta decisión, al ser apelada por el 
apoderado del acusado, resultó modificada en los términos y 
condiciones que se han dejado expuestas en precedencia, en el 
fallo que es ahora objeto de casación". 

La demanda: 

Con fundamento en la causal primera, segmento final del artículo 
220 del C. de P.P., el recurrente, en un único cargo, acusa al fallador de 
haber cometido \}n error de hecho al ignorar la prueba testimonial obran te 
en el proceso, "lo que c.onllevó a efectuar una interpretación errónea" 
del artículo 68 del Código Penal. La negativa del subrogado de la condena 
de ejecución condicional es el sustrato de su crítica. Señala, además, como 
infringido parcialmente el artículo 12 ibídem, y Jos artículos 254 y 294 
del C. de P.P. 

Entrando al tema, el casacionista extrae algunos apartes de las 
afirmaciones que hicieron varios declarantes, quienes al unísono refieren 
que DlJRANGO .GAVIRIA es oriundo del municipio de Amalfi 
(Antioquia), residente transitorio en la ciudad de Medellín, e integrante 
productivo de una familia de escasos recursos económicos. Más adelante 
señala: 

"De lo anteriormente referido, en los fallos de ambas 
instancias se dejó de apreciar en su valor legal la prueba 
testimonial en mención, para acreditarse de esa forma 'La 
personalidad del justiciable'. Denotándose, incluso, una marcada 
tendencia a retrotraer todo el análisis para la no concesión del 
subrogado en cuestión, a las circunstancias modales del delito 
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por parte del a quo y/o a manifestarse únicamente por parte del 
ad quem que 'El procesado no registra antecedentes penales o. 
de policía, según constancias procesales. Sin embargo, la 
conducta delictiva por él cumplida es grave sobre todo por las 
circunstancias que rodearon su actuar criminal". 

A continuación advierte que así como es un hecho cierto la 
"gravísima" conducta de stl patrocinado por la manera como se produjo 
el asalto de igual manera deben destacarse los aspectos de la personalidad 
del agente, ignorados por el fallador. Recuerda, que se trata de un 
inmigrante del campo sin ocupación definida pues unas veces trabaja 
como pintor o latonero, otras como lavador de carros o celador, etc. siendo 

l 

en estos casos, donde deben cumplirse los fines de la pena, limitándola a 
los contornos de·su necesidad y eficacia. 

Posteriormente habla sobre las funciones que deben cumplir tanto la 
ley como la pena, los que resume como el restablecimiento del derecho, 
la indemnización de la víctima y su rehabilitación. Pues si bien el derecho 
penal es instrumento de control social también lo es que su aplicación 
penológica debe limitarse a su neceisdad y eficacia, las que sin embargo, 
en este proceso se convirtieron en meros enunciados teóricos. 

Luego de recordar una sentencia de la Corte sobre lo que debe 
entenderse por "personalidad del procesado" observa que el análisis del 
juzgador dista mucho de esta preceptiva pues apenas la considera como 
la de ser una persona sin antecedentes, dejando de lado pruebas que en 
verdad indican que el justiciable realizó una acción aislada de su verdadera 
per~onal i dad. 

Por consiguiente, le resulta i.ln contrasentido lógico, racional Y' 
jurídico el tratar de r~socializar a quien ya lo está, rechazando el que se 
pretenda que la expiación de las culpas se haga por medio de la rec'lusión, 
hecho que no se compadece con la política carcelaria de estos momentos. 
Tal óptica indica -a su juicio- que el Tribunal se quedó con la gravedad 
ele los hechos olvidando la gravedad ele la pena. 

Finalmente, pone de presente que hacer efectivas la sanción privativa 
de la libertad generaría un perjuicio mayor del ya ocasionado con la acción 
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delictual, llamando la atención sobre los padecimientos que deberá sufrir 
su familia dado que el reo es el único miembro económicamente activo, 
y por ende, capaz de proveer a sus necesidades esenciales. 

Impetra, por consiguiente, se case parcialmente la sentencia y en su 
lugar se profiera la que deba reemplazarla. 

Concepto del Procurador Primero Delegado en lo Penal: 

De entrada advierte que no es cierta ni veraz la afirmación de la cual 
parte el censor para fundamentar su reproche. El fallo de primera instancia, 
dice el Procurador Delegado, se ocupó de los testimonios notados de 
menos por el casacionista. Y al efecto, transcribe los apartes de la 
susomentada sentencia que respaldan sus palabras en'lo atinente a la 
personalidad, comportamiento y antecedentes del procesado, destacándose 
su condición económica precaria, su escaso nivel cultural y su buena 
conducta anterior. 

Lo que ocurre, en sentir de la Procuraduría, es que el actor tiene un 
criterio de valoración probatoria opuesto al sentenciador frente a la 
concesión del subrogado de la condena de ejecución condicional; y, eso 
como es bien sabido, no es de recibo en casación. 

Después de recordar algunas decisiones jurisprudenciales tocantes 
con el tema, concluye su concepto, solicitando no casar la sentencia 
impugnada. 

La Corte: 

l. Se ataca la sentencia de segunda instancia por violar 
indirectamente preceptos de derecho sustancial, al haber ignorado el 
fallador los testimonios de Lucelly Gaviria Vare/a, Ana María Sánchez 
Velásqu.ez, /ván Tula Ramírez. Rodrigo Madrigal Galeano, Durley 
Ramírez. Agudelo, Guillernúna CaFías de Castai1o y Jaime de Jesús 
Monsalve Moreno. Esa falencia probatoria, en sentir del recurrente, 
condujo a que se efectuara una" interpretación errónea" de los artículos 
12 y 68 del Código Penal y con ello, a que se negara el subrogado de la 
condena de ejecución condicional. 
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2. Así planteada la censura, es de ver el desacierto técnico en que 
incurre el impugnante al acusar, simultáneamente, dentro de un mismo 
cargo, la violación directa e indirecta de la ley sustancial, motivos disí
miles y excluyentes como que cada cual tiene su esencia, y por ende, un 
especial ámbito para su invocación. 

Añosa y pacífica ha sido la jurisprudencia sobre el particular. Dado 
que en la violación directa el debate gira en torno a la norma misma por 
falta de aplicación, exclusión evidente o interpretación errónea, es 
necesario admitir los hechos tal como los entendió el juzgador con base 
en el análisis y valoración de las pruebas, por Jo que le está vedado al 
actor cualquier polémica sobre ellos. Si alguna inconformidad tiene sobre 
el particular debe acudir a la senda de la violación indirecta donde el 
error de hecho o de derecho le brindan múltiples alternativas para presentar 
su tacha. Por ello resulta un contrasentido invocar al mismo tiempo y 
sobre el mismo aspecto los dos motivos en comento, presentación y 
desarrollo que provoca el rechazo consiguiente. 

La diología es ostensible al trascender la impugnación los lindes de 
la formulación inicial, que en principio dijo enmarcarse dentro del campo 
de la transgresión indirecta, pero pronto, cuando ni siquiera había 
comenzado su desarrollo, de lleno entra el actor en los ámbitos propios 
de la violación directa. 

Si su intención era demostrar el equivocado entendimiento que del 
contenido y alcance tiene el fallador de los artículos 68 y 12 del Código 
Penal, respecto a los presupuestos exigidos para el otorogamiento del 
subrogado en cuestión y la función de la pena, el cargo ha debido formularlo 
por la vía del quebrantamiento directo de la ley sustancial, centrando sus 
críticas en el plano estrictamente jurídico, admitiendo los fundamentos 
fácticos y el valor otorgado a las diferentes probanzas allegadas al proceso. 

3. De todas maneras, prescindiendo de esta falencia técnica, deberá 
anotar la SALA que el cargo es igualmente infundado. Examinado el 
fallo de primer grado integrado al de segunda instancia en todo lo que el 
superior no haya descalificado, no puede menos que estar de acuerdo con 
la Procuraduría en que evidentemente se tuvieron en cuenta los testimonios 
referidos. 
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Obsérvese: 

El Juzgado, en el recuento probatorio, sintetizó la presencia "en el 
expediente de otras pruebas de índole testimonial, que en particular se 
referieren a señalar la personalidad, comportamiento y ancetedentes del 
procesado Andrés Elías, sin que ellas incidan en 1<~ demostración de los 
punibles averiguados". Los deponentes, en términos generales, aluden a 
que Andrés Elías Durango es una persona pobre, trabajadora, honrada y 
juiciosa. Así lo predican Lucelly Gaviria Vareta (fls. 22-24), Ana María 
Sánchez Velásquez, (fls. 24 a 26), Rodrigo Madrigal Galeano, Durley 
Ramírez Agudelo, Guillermina Cañas de Castalio y Jaime de Jesús 
Monsalve Moreno, (folios 42 a 43, 45 a 48 vot.), antecedentes que le 
sirven al fallador para considera'r: 

"No obstante que' el procesado ha observado buena 
conducta anterior y según las constancias procesales, es la 
primera vez que irrumpe en el campo delictivo, la gravedad 
del hecho por el cual se le condena, no hace viable 
favorecerlo con el subrogado de la Condena de Ejecución 
Condicional previsto en el art. 68 del C. Penal, porque si 
bien es cierto el monto de la pena permite considerar ese 
otorgamiento, las circunstanciales modales del delito no lo 
hacen aconsejable. En primer término se trata de una 
conducta atentatoria de apoderamiento de vehículo, forma 
de'lictiva de auge impresionante en Imetro medio y de otro 
lado, las condiciones mismas en que se ejecutó la despose
sión, pone en evidencia la capacidad delictiva de los autores, 
que no tuvieron ninguna consideración en la situación en 
que se hallaba la víctima, acompañada de niños de corta edad, 
a quienes tuvo que bajar del automotor por amenazas que le 
inferían y para evitar una desgracia mayor. Así mismo debe 
mirarse que no se trata de un hecho aislado que realizara el 
procesado, pues el número de intervinientes y la manera en 
que se planeó la ejecución del apoderamiento, con la elección 
del tipo de automotor, el seguimiento que se venía haciendo 
del recorrido habitual, hace pensar en una bien conformada 
banda dedicada a este tipo de actos, lo que hace más gravoso 
el tratamiento punitivo del delito". 
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4. Como bien se observa, los testimonios en comento fueron 
atendidos, analizados y valorados en su justa dimensión. Fue por ello 
que se le reconoció su buena conducta anterior y su calidad de delincuente 
primario. No obstante, otros factores igualmente importantes y 
determinantes incidieron para que se le negara el subrogado, como lo 
fueron, las circunstancias mismas en que se cometió el delito, reveladoras 
de la capacidad delincuencia! de los infractores. La providencia es clara 
en este aspecto, por lo que la tacha, en últimas, se reduce a la 
inconformidad del censor frente a la decisión, quien no admite que tales 
circunstancias tengan la gravedad que pretende endilgarle el Tribunal. 
Así las cosas, cuando acude a razonamientos criminológicos para sustentar 

1 

sus apreciaciones, traslada su impugnación a un plano eminentemente 
especulativo, ajeno al recurso extraordinario. Académicamente, sus puntos 
de vista son respetables, lo mismo q~e sus concluciones. No obstante, no 
tienen vocación ele prosperidad en esta sede pues se enfrentarían con 
notoria debilidad a una sentencia que arriba para su estudio amparada 
por las presunciones de acierto y legalidad. Polémicas como ésta, por tal 
razón no son atendibles pues es de la esencia del Instituto estudiar si el 
fallo recurrido se ajusta a la ley, esto es, si encuentra respaldo en la realidad 
procesal y en la normativiclad que la rige. Si ello es así, indepen
dientemente de si existen otros puntos ele vista razonablemente atendibles, 
su confirmación es imperativa. 

Es ele ver, entonces, que cuando el censor pretende reabrir el debate 
en torno a propias hipótesis o conclusiones, buscando convencer a la Sala 
ele que la razón se encuentra ele su lado, sus palabras quedan reducidas a 
una simple constancia de su inconformidad, ajenas por consiguiente al 
rigor conceptual del recurso impetrado. 

5. Finalmente, es conveniente resaltar que bieri estuvo la determi
nación de negar en una y otra instancia el subrogado penal en cuestión. Para 
ello estaba facultado el juzgador, pues como lo recuerda la Procuraduría, la 
jurisprudencia ele la SALA tiene definido que así la personalidad del agente 
en todas sus manifestaciones permita en principio el otorgamiento del 
subrogado. la negativa es viable, si como en el caso de la especie, en términos 
del propio defensor, la conducta no sólo es grave sino "gravísima", y esa 
circunstancia fue justamente la que jugó papel determinante para negarle a 
Durango Gaviria el subrogado de la condena de ejecución condicional. 
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. La demanda no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Rúuelve: 

No casar el fallo impugnado. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmpJase. 

Edgar Saavedra Rojas. Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gusravo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, no firmó; Juan Manuel Torres 
Fresneda, Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 



DEMANDA DE CASACTION 1 CTilERlRE DE TINVESTTIGACTION 
1 DERECHO DE DEJFEN§A 1 lRE§OlL1UCTION DE 

AC1U§ACTION 1 CONJFE§TION 1 lREJBA.JrA DE JPENA 

No basta alegar, en sede de casadó~rn, Ra fanta die dlefeJrnsa si~rno q¡ue 
es ~rnecesalrio señanar qué llmlbñ.era podlidlo hacerse y 1rno se hizo, es 
decir, mostmm q¡ue u.ma aseso da jurídica hubiera podido iograr 
!a dedaradó~rn de inoce~rnda del acusado o por Ro me~rnos mrna 
condle~rnacióJrn más be~rnigna. 

2. Armonizando el artículo 4l3§ den Código die lProcedlñmie~rnto 
Penal que prohilbe cenar la investigacñó~rn si Jrno se lhm resueRto na 

. situación jurídica die! imputado, con ell 3§5 die b misma 
codificación, que no permite resolverle la situació~rn janrñdica si 
previamente no se le ha redbidlo indagatoria, o dledarado persona 
ause~rnte, se concluye q¡ue pese a na faUa de técnica dell Regisllador 
para diferenciar los co~rnceptos de "impadadlo" y "si~rndicado" debe 
eJrntemlerse en sana hermenéantica q¡UJie en cieirJre die na i~rnvestigadóJrn 
para efectos de na caHficadó~rn del mérito den slll!mario sóno es 
procedle~rnte cuando se lha reslllleU!o la sitlllladón jlll!rndlñca de nas 
personas vincUJIIadas al proceso e1rn callñdladl die sñndñcadlos o 
personas ausentes. 

3.Es conveniente pero no ñmpresdndlñlbne precñsar, por Sllll 
nomenclatura, dentro die Has motivacño~rnes de na resonlll!cioJrn die 
acusació~rn eK tipo penal específico vlll!llJrneradlo con Ha conduda deR 
procesado, ya que ia dlenomimnción jurídica de na nl!llfracdól!ll. debe 
hacerse in genere basta~rndlo Ha cita dell HhnRo y el capntuno deY 
Código Penan an cual conespondle eU delito. 

4. Si bien es cierto que elartícudo 299 dlen Códlñgo dle lProcedlimiento 
Penal vigente (Decreto 2700 de 1991) Jrno co~rndlidomn lla rebaja de 
pena por confesión an h.ecllno dle q¡ue ésta llnaya sidlo té~rnidla como 
fundlamellÍJ.tO dle la SeJrnteJrnda de COJrndleJrna, como Sll fto Jlnada ell 
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artiícllllllo 301 dl.ell allllterñor estatllllto proced.ñmelllltali penan (Decreto 

05~ de Jl.987); lla Corte lhla venñdo sostellllñendo collll reHeradÓHll q¡lllle 

lh!abñelllldo sido estalbllecñda tan sigllllñfñcatñva dñmnHllUJ.ellllte ¡¡:mnñtñva 

como premño o estJímulo ¡por collalboradóHll COHll llajllllstñcña, es olbvño 

i[j)llllil:~ lla collllfesióllll debe servñr de pñllar o sllllstellllto de lla cmndeHlla, 

pm~s de llo colllltrarño se estaría favoredeHlldo a q¡llllftellll HllO lhl.a 

COmttrñJblUlndo afi esdarecimnelllltO dle llos lhl.eclhtos llllllVestftgadlos 

com¡prometñelllldlo su propia .res¡pollllsalbñHñdadl". 

IP'ero a más dle ll.os reqllllñsñtos e:xñgñdlos ¡para Sllll validez ¡por e] 

arHcullo 296 ibídem, lla confesión delbe ser verúdlnca, esto es, 

correspollllder a Ya verdad q¡lllle Sll!.rge dell proceso. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Dqctor Jorge Carreiio Luengas. 

Aprobado Acta número 96. 

Vistos: 

Ha sido recurrida en casación por el procesado DIEGO SOLARTE 
CAMACHO la sentencia de 26 de marzo de 1993 mediante la cual el 
Tribunal Superior de Cali confirmó la dictada por el Juzgado Octavo Penal 
del Circuito de la misma ciudad que lo condenó junto con ARLES 
VALENCIA BENITEZ a la pena principal de 17 años, 1 O meses de prisión, 
cada uno, a la interdicción de derechos y funciones públicas por un período 
igual al de la pena principal y al pago en concreto de los perjuicios 
causados, como coautores del delito de homicidio agravado en concurso 
con el de hurto calificado y agravado. 

Hechos: 

De ellos dijo el ad-quem: 

"El primero (lo.) de noviembre de 1991, cuando a la altura 
de la calle 73 con carrera 1 a. de esta ciudad, LUIS ALBERTO 
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HERNANDEZ y su amigo EDGAR TORRES PULIDO se 
desplazaban hacia sus casas, después de que éste retirara algunos 
valores de su cuenta en la corporación de ahorro y crédito 
'AHORRAMAS', sucursal de la cacharrería 'La 14' del barrio 
Calima, fueron interceptados por varios individuos que 
procedieron a atracarlos y despojarlos de lo que consideraron 
era el dinero retirado por HERNANDEZ, quien emprendió la 
fuga tratando de protegerse pero dos disparos hechos por la 
espalda le hicieron rodar por tierra. Al ser auxiliado por su 
compañero .-después-de que uno de los delincuentes le arrebatara 
lo que consideró el botín, huyendo luego- HERNANDEZ fue 
conducido al Hospital 'Joaquín Paz Borrero', donde los esfuerzos 
quirúrgicos para conservarle la vida resultaron inútiles". 

Actuación procesal: 

Gracias a 'los dat'os suministrados por la compañera del occiso de 
nombre Rosalba Cuevas Pastrana, su hijo Jhon Jairo Hernández Cuevas y 
el testigo y víctima de los hechos- señor Edgar Torres Pulido, a través de 
sus intervenciones en el proceso, se pudo establecer que los autores 
respondían a los nombres de Diego Solarte Camacho alías "Quijada" y 
Aries Valencia Benítez alias "Garbanzo"; aquél señalado como el "negro" 
que encañonó a Edgar torres Pulido y le arrebató la chuspa que portaba y 
el segundo distinguido como el "blanco" que disparó por la espalda contra 
Luis Alberto Hernández en momentos en que huía del lugar de los sucesos. 

Los dos incriminados fueron localizados prestqndo servicio militar 
en el Batallón "Fusileros" de Tumaco y el Batallón No. 3 de la Policía 
Militar de Cali, respectivamente. 

Sometido a indagatoria Diego Solarte Camacho negÓ en principio 
su participación en el cri.men para terminar aceptando·que sólo sirvió de 
"campanero" o tuvo como misión la de "cantar la zona", pero sin el 
propósito de matar o hurtar, tarea que cumplieron dos policías uno de 
apellido Cuartas y otro cuyo nombre desconoce. 

A su turno, Aries Valencia Benítez afirma que se negó a participar en 
los hechos pese a haber sido invitado por Diego Solarte Camacho y los 
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agemes de la Policía Cuartas y Gómez, a quienes señala como autores 
materiales de los sucesos. 

Clausurada la· etapa investigativa, la Unidad de Delitos contra la 
Vida y el Pudor Sexual de la Fiscalía General de la Nación calificó el 
mérito del sumario con resolución de acusación en contra de los 
procesados Sol arte Camacho y Valencia Benítez (fugitivo) por los delitos 
de homicidio agravado en concurso con el de hurto calificado y agravado 
disponiendo continuar la investigación respecto a los agentes de la Policía 
Nacional OBED VALENCIA DIAZ y GIOVANNY CUARTAS 
RODRIGUEZ por dichos hechos y además, por el delito de porte ilegal 
de armas (fls. 207 a 219 del expediente). 

Adelantado el juicio y celebrada audiencia pública, el Juzgado Octavo 
Penal del Circuito de Cali puso fin a la instancia condenando a los 
acusados a 17 años, 1 O meses de prisión, cada uno, a la interdicción de 
derechos y funciones públicas por un tiempo igual al de la pena principal 
y al pago en concreto y en forma solidaria de los perjuicios causados; 
fallo apelado por la defensa y confirmado sin ninguna modificación por 
el Tribunal Superior de Cali mediante el que es objeto del recurso de 
casación. 

Denzanda de casación: 

Bajo el ámbito de las tres causales de casación se formulan sendos 
cargos a la sentencia impugnada, en el siguiente orden: 

Causal segunda: No encontrarse la sentencia en consonancia con 
los cargos formulados en la resolución de acusación porque no se precisó 
en la providencia enjuiciatoria la circunstancia de agravación punitiva 
del delito de homicidio imputado al procesado recurrente ni se señaló 
como infringido el artículo 324 del Código Penal, lo que lleva a pensar al 
demandante que la acusación se formalizó por un homicidio simple y no 
por uno agravado. 

Afirma que tales vacíos no pueden ser llenados en las sentencias 
de primera y segunda instancias, haciendo creer que la circustancia 
de agravación punitiva es la prevista en el numeral 2o. del artículo 
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3:::-L pues ninguna de las dos hipótesis allí contempladas se dio en el 
caso de. autos. 

Solicita en consecuencia casar el fallo recurrido y dictar el que deba 
reemplazarlo. 

Causal primera: Ser la sentencia violatoria de una norma sustancial; 
el artículo 299 del C. de P.P., que establece la reducción de pena por 
confesión, por falta de aplicación. 

Argumenta el censor que no obstante haber confesado su representado 
durante la primera diligencia de inquirir "su presencia en los hechos; no 
los ocultó e indicó el nombre y rango de las personas que concurrieron 
con él al llamado cruce, que era, en síntesis, lo que se iba a realizar, y, 
señaló con su propio apellido a quien hizo los disparos mortales", los 
juzgadores de instancia hicieron "mutis por el foro" y no le reconocieron 
la rebaja de la tercera parte de la pena a que se hacía acreedor por el 
hecho de haber confesado el delito. 

Agrega que la nitidez del caso lo lleva a pedir la infirmación parcial 
de la sentencia. 

Causal tercera: Haberse proferido la sentencia en juicio viciado de 
nulidad por viol(!ción del derecho a la defensa del procesado y al debido 
proceso. 

Respecto al primer reproche y previa advertencia de no obrar como 
defensor del procesado Aries Valencia Benítez, afirma el censor que la 
nulidad alegada, de ser declarada, redundaría en beneficio de todos los 
indagados. 

Funda el cargo formulado en la indefensión de que fue objeto el 
procesado Valencia Benítez por parte de su defensora, quien no recibió 
notificación de la medida de aseguramiento, la resolución de acusación 
ni la sentencia de primera instancia no pudiendo impugnar dichas 
determinaciones y porque no abogó en su favor solicitando la práctica de 
pruebas que le fueran favorables allanándose durante la audiencia pública 
"a las consideraciones de su colega de defensa, cuando ataca la imputación 
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a título de coautoría en el HOMICIDIO puesto que las exigencias no se 
reúnen''. 

En cuanto al segundo reparo expresa que se desconocieron las formas 
del debido proceso, suprema garantía del juzgamiento. porque nada se 
hizo por parte de los funcionarios de instrucción para indagar sobre la 
verdadera identidad y grado de participación en los hechos del sujeto 
Eclwar Salazar o Diego N., señalado por su tocayo Diego Solarte Camacho 
durante su intervención en audiencia pública como el quinto integrante 
del grupo ele delincuentes. 

Por eso, resultó imposible vincular al proceso a todas las personas 
comprometidas en los "hechos pesquisados" con Jo que se violó ''la norma 
procedimental según la cual "en ningún caso podrá cerrarse la 
investigación sino (sic) se ha resuelto la situación jurídica del imputado" 
(art. 438 del C. de P.P.). 

"Era obligación -agrega- investigar sobre EDWAR SALAZAR O 
DIEGO (pues según el señor SOLARTE CAMACHO así se llamaba) y si 
no era menor someterlo a indagatoria haciéndolo comparecer al Despacho 
o emplazándolo, como condiciones previas para poder decretar el cierre 
de la instrucción". 

Solicita casar la sentencia indicando en qué estado queda el proceso. 

Alegaciones de los sujetos 110 recurrentes: 

El Ministerio Público representado ante el Tribunal Superior por el 
señor Procurador Sesenta y Dos en lo Judicial y ante la Corte por el señor 
Procurador Primero Delegado en lo PenaL emitieron su opinión sobre 
los cargos contenidos en la demanda. de la siguiente manera: 

En cuanto al primero, esto es, por no estar la sentencia en consonancia 
con los cargos formulados en la resolución de acusación. coinciden en 
solicitar que sea desestimado porque a juicio del Procurador en lo Judicial 
es el propio impugnador quien se encarga ele anotar que en la parte motiva 
de dicha providencia "se hace expresa mención a varios de Jos elementos 
constitutivos del tipo especial de "homicidio agravado". concretamente 
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los aglutinados en el numeral 2o. del art. 324 del Código Penal, varios de 
los cuales resultan predicables al homicidio investigado, dado que la 
prueba aportada al proceso permite sostener sin ninguna clase de equívoco, 
que las heridas inferidas a Luis Alberto Hernández y que le ocasionaron 
la muerte. no tenían otra finalidad, prop6sito o motivo, que las de facilitar 
o consumar el desapoderamiento de·una pretendida gruesa suma de dinero 
retirada por la víctima en una Corporación de Ahorro ... como lo indicaban 
las labores de inteligencia desplegadas por las personas comprometidas 
en la empresa criminal: quienes para no ver frustrados sus propósitos, 
optaron por impedir la fuga intentada por Luis Alberto Hernández 
hiriéndolo letalmente. en circunstancia que igualmente posibilitan predicar 
la concurrencia del factor de agravación punitiva inherente a la comisión 
del delito, aprovechándose de la indefensión o inferioridad de la víctima 
(numeral 7o. del art. 324 C.P.), pues no otra cosa cabe predicar del hecho 
de herir a otro por la espalda, cuando se ha dado a la fuga para escapar 
ante la contingencia cierta de no poder repeler con éxito un asalto donde 
se exhiben annas de fuego por número plural de personas coaligadas en 
esa empresa criminal". 

Y porque en criterio del Procurador Delegado no se requiere identificar 
o precisar el cargo con el señalamiento de la norma sustancial que describe 
el homicidio agravado (artículo 324 del C.P.) sino "que basta la descripción 
y explicación conceptual de la agravación, como cuando se dijo: "también 
en circunstancias de agravación punitiva pues se esgrimieron armas y se 
colocaron (sic) a las víctimas en condiciones de indefensión actuando en tan 
criticable forma para consumar r asegurar el producto del ilícito" 
concluyendo que el cargo formulado carece de respaldo procesal no 
advirtiéndose desarmonía o desacuerdo entre la sentencia y la acusación. 

También se identifican respecto a la improsperidad del reproche por 
nulidad de la actuación por violación del derecho a la defensa y al debido 
proceso pues el impugnante carece de interés jurídico para reclamar por 
una situación personal de un procesado que no es su asistido y que en 

·nada favorecería a su cliente. lo que equivaldría a desconocer el 
mecanismo de la nulidad parcial a que alude el artículo 90-3 del C. de 
P.P. y porque la no vinculación al proceso de los demás comprometidos 
en la empresa criminal se subsanó con la expedición de copias para 
investigarse por separado su conducta. 
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El supuesto quebranto del artículo 438 ibídem, en cuanto dispone 
que en ningún caso podrá cerrarse la investigación si no se ha resuelto la 
situación jurídica del imputado, proviene del equívoco del censor al 
equiparar los conceptos de imputado y sindicado, siendo entendido que 
la norma en cuestión alude al último de ellos "y en esas circunstancias al 
no haber adquirido la calidad de procesados tres de los cinco sujetos 
comprometidos en la aventura criminal, en modo alguno existía 
impedimento para cerrar y calificar investigación a la cual estaban 
vinculados mediante diligencia ele indagatoria los aquí condenados". 

Discrepan sí, en cuanto al segundo cargo formulado a la sentencia 
por exclusión evidente del artículo 299 del C. de P.P. vigente, pues mientras 
el Procurador en lo Judicial ante el Tribunal coadyuva al pretensión del 
demandante por considerar que el procesado recurrente Diego Solarte 
Camacho se hace acreedor a la rebaja de la tercera parte de la pena por 
ser evidente que confesó su participación en el hecho en calidad de 
"campanero", sin que sea necesario, para el reconocimiento de dicha 
aminorante, "que la confesión sea calificada o simple, ni que la misma 
sea fundamento ele la sentencia de condena"; el Procurador Delegado 
ante la Corte se opone a ello porgue la versión del sindicado sólo puede 
tenerse como "un principio de confesión" insuficiente para la deducción 
punitiva y además, porque según Edgar Torres Pulido, testigo y víctima 
ele los ladrones, el negro Solarte Camacho no se limitó a ser "campanero" 
sino fue "quien lo despojó de la bolsa que creyeron erradamente contenía 
el dinero que momentos antes había retirado con el hoy occiso, ele la 
Corporación Ahorramas". 

Consideraciones de la Corte: 

En orden lógico examinará la Sala los cargos formulados a la 
sentencia acusada comenzando por el concerniente a la nulidad del 
proceso, puesto que su prosperidad haría inoficioso ocuparse de los demás. 

Causal tercera: 

Dos reproches contiene la impugnación enmarcada bajo el rótulo de 
esta causal: de una parte, la violación del derecho a la defensa del 
procesado no recurrente y ausente, Aries Valencia Benítez y de la otra, la 
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existencia de irregularidades sustanciales que afectan el debido proceso; 
ninguno de los cuales está llamado a prosperar. 

En efecto, con sobrada razón advierten los representantes del 
Ministerio Público ante el Tribunal y la Corte, que la nulidad por quebranto 
del derecho a la defensa del procesado no recurrente Valencia Benítez es 
inaceptable porque el sujeto procesal que la alega, esto es, el defensor de 
Diego Solarte Camacho carece de interés jurídico para hacerlo por no 
haber sufrido su representado agravio o perjuicio con la indefensión de 
que pudo ser objeto su compañero de andanzas Aries Valencia Benítez. 

Esta falta de interés para recurrir, que aparece ostensible, sería 
s~ficiente para no adentrarse en el examen de la censura por tratarse de 
una situación procesal muy personal, que en el evento de ser acogida, no 
podría cobijar con sus efectos invalidantes la situación jurídica de quien 
nada tuvo que ver con ella. 

Sin embargo, y por fuerza de la oficiosidad del recurso de casación 
en tema relacionado con la nulidad, es suficiente puntualizar que el 
derecho a la defensa no resulta conculcado porque el defensor del 
procesado no hubiese impugnado las decisiones judiciales desfavorables 
a su patrocinado ni solicitado la práctica de pruebas porque como ha 
tenido oportunidad de expresarlo esta Corporación "cada defensor planea 
su propia estrategia de defensa, acordándola con los hechos del proceso 
y llevándola a sus fines según su p~rticular criterio, razón por la cual no 
pueden fijarse pautas ni por el juez ni por otros abogados" (casación de 
15 de septiembre de 1982, entre otras). 

No basta alegar, en sede de casación, la falta de defensa sino que es 
necesario señalar qué hubiera podido hacerse y no se hizo, es decir, 
mostrar que una asesoría jurídica hubiera podido lograr la declaración de 
inocencia del acusado o por lo menos una condenación más benigna. 

Por lo demás, la fuga del procesado Valencia Benítez del cuartel en 
que se encontraba detenido a órdenes del juez y su renuencia a comparecer 
ante !ajusticia para responder por su conducta, han contribuido a dificultar 
su propia defensa y el expediente no abunda en posibilidades probatorias 
tendientes a demostrar su inocencia, las que hubieran sido desaprove-
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chadas por incuria o abulia de la <;1bogada encargada de su defensa; quien 
durante la audiencia pública abogó por la exoneración de responsabilidad 
de su asistido en el homicidio y la condenación por el delito de hurto 
reconociéndole la rebaja de pena por confesión. 

Las principales decisiones tomadas en autos, contrariamente a lo 
dicho por el impugnante, sí fueron legalmente notificadas a los sujetos 
intervinientes. 

Ahora bien, armonizando el artículo 438 del Código de 
Procedimiento Penal que prohíbe cerrar la investigación si no se ha 
resuelto la situación jurídica del imputado, con el 385 de la misma 
codificación, que no permite resolverle la situación jurídica si 
previamente no se le ha recibido indagatoria, o declarado persona 
ausente, se concluye que pese a la falta de técnica del legislador para 
diferenciar los conceptos de "imputado" y "sindicauo" debe 
entenderse en sana hermenéutica que el cierre de "la investigación para 
efectos de la calificación del mérito del sumario sólo es procedente 
cuando se ha resuelto la situación jurídica de las personas vinculadas 
al proceso en calidad de sindicados o personas ausentes. 

De manera que si los dos agentes de la policía nacional 
incriminados y el quinto participante en los hechos no fueron 
vinculados al proceso en la forma indicada y respecto a ellos, se 
dispuso la expedición de copias para investigar por separado su 
conducta, no se ve cómo dicho proceder constituya irregularidad 
sustancial desestabilizadora del debido proceso. 

No prospera la impugnación. 

Causal segunda: 

En reciente oportunidad dijo la Sala que "El desacuerdo de la 
sentencia con la resolución de acusación se predica para efectos de la 
causal 2a. de casación de la identidad de la conducta imputada y no de 
las circunstancias o de las modalidades que la epecifican, salvo que 
agraven la situación jurídica del procesado" (casación de José Miguel 
Arias Gómez. 4 de noviembre de 1993 ). 
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De modo pues que no existe incongruencia entre la acusación por 
coautoría en los delitos de homicidio agravado por las circunstancias 
descritas en el pliego de cargos en concurso con el de hurto calificado y 
agravado y la sentencia que condenó al acusado Solarte Camacho por 
dichos cargos, sino la más completa armonía y correspondencia entre 
estas dos piezas fundamentales de juzgamiento. 

La censura apunta a una supuesta nulidad por imprecisión en la 
formulación de los cargos, la que tampoco se da si se tiene en cuenta que 
la Fiscalía calificadora después de abundar en consideraciones de orden 
fáctico atinentes a la forma como se desarrollaron los acontecimientos 
delictuosos y a la participación que en los mismos tuvieron los procesados, 
concretó la acusación en los siguientes términos: 

"Nos encontramos entonces ante un delito contra el 
PATRIMONIO ECONOMICO a que hace referencia el art. 350 
del C. Penal en su numeral lo. pues se ejerció violencia para 
obtener un provecho ilícito, con circunstancias de agravación 
punitiva pues éste fue cometido en horas de la noche por perso11as 
que acordaron previamente cometer el hecho. (art 351 numerales 
9 y 1 0), Título XIV, Capítulo I -Delitos contra el Patrimonio 
Económico- y se cometió un delito contra la VIDA Y LA 
INTEGRIDAD PERSONAL que hace referencia al Título XIII 
Capítulo L art. 323 también con circunstancias (sic) de 
agravación punitiva pues se esgrimieron armas y se colocaron 
(sic) a la víctima en condiciones de indefensión actuando en tan 
criticable forma para consumar y asegurar el producto del 
ilícito". 

·A partir de dicho enjuiciamiento consentido por la defensa, tanto 
funcionarios judiciales y del Ministerio Público, como defensores y 
representantes de la parte civil, entendieron sin ningún asomo de duda 
que los acusados debían responder por un concurso de hechos punibles 
de homicidio agn·.ndo de que trata el articulo 324 del Código Penal y 
hurto calificado y agravado, circunscribiéndose el ataque y la defensa a 
dichos parámetros, como fluye de lo acontecido durante el plenario, sin 
que pueda afirmarse que la defensora del recurrente fue sorprendida con 
alternativas sobre las cuales no tuvo oportunidad de controvertir. 
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En ese orden de ideas resulta impropio afirmar que la impugnación 
plasmada en la resolución de acusación lo fue por un homicidio simple, 
pues de lo expuesto por el único testigo de los sucesos, el acompañante 
del occiso, señor Edgar Torres Pulido, el homicidio de Luis Alberto 
Hernández puede encasillarse dentro de las circunstancias de agravación 
punitiva contempladas en los ordinales 2o. y 7o. del artículo 324 del 
Código Penal por haber sido perpetrado para facilitar o consumar el hurto 
de lo que se consideraba una gruesa suma de dinero retirada de una 
corporación de ahorros y con aprovechamiento de la indefensión en que 
se encontraba la víctima al huir dando la espalda a sus injustos agresores. 

Es conveniente pero no imprescindible precisar, por su nomenclatura, 
dentro de las motivaciones de la resolución de acusación el tipo penal 
específico vulnerado con la conducta del procesado, ya que la 
denominación jurídica de la infracción debe hacerse in genere bastando 
la cita del título y el capítulo del Código Penal al cual corresponde el 
delito. 

No prospera el cargo formulado. 

Causal primera: 

Si bien es cierto que el artículo 299 del Código de Procedimiento 
Penal vigente (Decreto .2700 de 1991) no condiciona la rebaja de pena 
por confesión al hecho de que ésta haya sido tenida como fundamento de 
la sentencia de condena, como sí lo hacía el artículo 301 del anterior 
estatuto procedimental penal (Decreto 050 de 1987); la Corte ha venido 
sosteniendo con reiterac.ión que habiendo sido establecida tan significativa 
diminuente punitiva como premio o estímulo por colaboración con la 
justicia, es obvio que la confesión debe servir ele pilar o sustento ele la 
condena, pues ele lo contrario se estaría favoreciendo a quien no ha 
contribuido al esclarecimiento de los hechos investigados comprometiendo 
su propia responsabilidad. (Casaciones ele 20 de mayo y 25 ele 4 junio ele 
1993 entre otras). 

Pero a más de los requisitos exigidos para su validez por el artículo 
296 ibídem, la confesión debe ser verídica, esto es, corresponder .a la 
verdad que emerge del proceso. 
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En el presente caso, resulta incuestionable que, para el momento 
procesal en que el sindicado Diego Solarte Camacho rindió Indagatoria 
ante el funcionario de instrucción, obraba prueba atendible en autos 
(declaraciones de la compañera del occiso Rosalba Cuevas, su hijo Jhon 
Jairo Hernández, el testigo Edgar Torres Pulido y las explicaciones del 
cosindicato Aries Valencia Benítez que lo identificaban por su nombre, 
apellidos y rasgos físicos y lo señalaban expresamente como uno de los 
autores de los hechos punibles y no como simple cómplice a título de 
"campanero", por haber sido la persona que encañonó con arma de fuego 
a Torres Pulido y le arrebató la chuspa que llevaba en la creencia en que 
contenía el dinero retirado de la Corporación. 

Ello significa que la versión suministrada por el procesado recurrente, 
a más de que no era trascendente, aparece desvirtuada por prueba en 
contrario que la hace inveraz o poco creíble, razón por la que no fue 
tenida como fundamento de la sentencia de condena, sino como punto de 

·referencia confrontado y valorado en conjunto con los demás elementos 
de juicio. 

En tales condiciones, mal se haría en rebajarle la tercera parte de la 
pena a quien no fue. sincero en sus explicaciones ni contribuyó al 
esclarecimiento de los hechos investigados. 

No prospera el cargo formulado. 

Casación oficiosa. 

Asiste razón al señor Procurador Delegado en lo Penal que sugiere 
la infirmación parcial del fallo impugnado en lo que respecta a la pena 
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas impuesta a 
los procesados Diego Solarte Camacho y Aries Valencia Benítez "por un 
período igual al de la pena principal" porque siendo palmar que cada uno 
de ellos fue condenado a la pena principal de diecisiete años, diez meses 
de prisión, la sanción accesoria no podía rebasar el tope de 1 O años 
señalado en el artículo 44 del Código Penal. 

Lo contrario equivaldría a vulnerar la garantía de legalidad de la pena 
como expresión del debido proceso; agravio susceptible de ser enmendado 



202 GACETA JUDICIAL No. 2472 

por la Corte mediante el mecanismo de la casación oficiosa atemperando 
el rigor de la pena accesoria. 

Entonces, se casará parcialmente la sentencia impugnada en lo que 
respecta únicamente con la sanción accesoria, reformándola en el sentido 
de condenar a cada uno de los acusados a la pena de interdicción de 
derechos y funciones públicas por un período de diez (1 O) años; 
entendiéndose que no sufren ninguna modificación las demás 
determinaciones adoptadas en el fallo. 

Decisión: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Penal, oídas las alegaciones de los sujetos procesales no 
recurrentes, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley,. 

Resuelve: 

Casar parcialmente la sentencia condenatoria recurrida a nombre 
del procesado Diego Solarte Camacho, reformándola en el sentido de 
imponerle a éste y al procesado Aries Valencia Benítez, como pena 
accesoria a la de prisión, la de interdicción de derecho y funciones públicas 
por un período de diez años, cada uno; quedando incólumes las demás 
decisiones contenidas en ella. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
Rui;;, Gustavo Gúmez Vdásquez, Dídimo Páez Ve/(lfu/ia, no firmó; Juan Manuel Torres 
Fresneda, Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomlwna, Secretario. 
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Atacar ellll casacióllll nas illlltenelllldolllles q¡u.ne tallllto en lFñscan como en 
agellllte dell Millllisterño l?aílbllico tu.nvierollll delllltro de lla dñllñgellllcia de 
audiellllda, es illllcurll"ir ellll desaderto, porq¡u.ne ell motivo dell recu.nrso 
extraordil!]ario está ellll lla demostudóllll de enores illll pmcedelllldo 
o illll ju.ndicalllldo ·respecto dell faHo q¡u.ne se ataca y se pide sea 
illllfirmado, mas llllO ellll Ha COillltroversia de llas nlllltenellllciOillleS de llas 
partes asn lh.ayallll repercu.ntñdo o no ellll na selllltellllcia. 

§i lla du.nda q¡u.ne pfiantea na demanda llllO tUJlVO anaigo allllte nos 
juzgadores de illllstallllcia, era deber excllu.nsñvo den actor elllltrar a 
demostrada ellll su demámlla collll toda darñdad y colllltu.nmllellllda, 
auedñtalllldo que su illllcidellllda el!ll lla selllltellllda era tan, q¡ue de 
lh.alberse recolllloddlo Jh.u.ulbiera determillllado UJlllll fanno opu.nesto. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de casación penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., primero de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado Ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta número 96. 

Vistos: 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por el defensor del 
acusado RAMON ANTONIO HIDALGO AGUILERA a quien por 
sentencia del Juzgado 3o. Penal del Circuito de Gachetá se condenó a la 
pena principal de 1 O años de prisión e interdicción en el ejercicio de 
derechos y funciones públicas por tiempo igual a la anterior, decisión 
que confirmó en lo sustancial el Tribunal Superior de Cundinamarca 
mediante la suya de marzo 18 de 1993 sometida ahora a impugnación 
~xtraordinaria. 
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Hechos y actuación procesal: 

l. En la noche del 29 de diciembre de 1990, dentro del establecimiento 
de cantina de Alfonso Martín Sorza Peña ubicado en la Carrera 3a. No. 5-27 
de1 municipio de Gachetá, fue ultimado Jorge Arquímedes Beltrán Romero 
mediante disparo de arma de fuego, hecho cuya autoría atribuyeron varios 
vecinos a RAMON ANTONIO HIDALGO AGUILERA, quien momentos 
antes del disparo fuera visto en compañía de la víctima, e instantes luego 
huyendo del lugar con un arma en la mano. 

2. Con base en la diligencia de levantamiento del cadáver, el Juzgado 37 
de Instrucción Criminal radicado en Gachetá abrió la investigación, 
vinculando mediante declaratoria de ausente al imputado HIDALGO 
AGUILERA, quien siendo más tarde capturado y puesto a disposición del 
aludido despacho, fue oído en injuriada, definiéndose su situación provisional 
con medida de aseguramiento de detención preventiva, y a la clausurada de 
la instrucción con resolución de acusación por el delito de homicidio. 

3. El trámite de la causa estuvo a cargo del Juzgado 3o. Penal del Circuito 
de Gachetá (antes Juzgado 1 o. Superior), emitiéndose el 15 de mayo de 1992 
el respectivo fallo de condena con los resultados conocidos. Los perjuicios 
materiales fueron fijados para su resarcimiento en la suma de $20.400.000.oo 
y Jos morales en el equivalente en moneda nacional a lOO gramos oro en 
favor de los hijos de la víctima, en tanto que para averiguación del delito de 
porte ilegal de armas se ordenó expedir copia de lo pertinente. 

Inconforme con esta decisión el defensor del acusado interpuso el 
recurso de alzada,. pero en su pronunciamiento de rigor el Tribunal 
con(irmó la decisión modificando apenas el monto de la indemnización, 
que señaló definitivamente en el equivalente en moneda nacional a 200 y 
100 gramos oro por los perjuicios materiales y morales respectivamente. 
Tal es el fallo sometido ahora por iniciativa de la defensa al recurso 
extraordinario de casación. 

La demanda: 

Invoca el censor "los motivos previstos en el numeral primero del 
Artfculo 220 del Código de Procedimiento penal, porque la sentencia 
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está en desacuerdo a la norma a aplicar", resaltándola como violatoria de 
la ley sustancial por falta de aplicación de los artículos 247 y 445 ibídem, 
debido a error en la apreciación de las pruebas. 

La condena se fundamentó en toda una serie de declaraciones 
contradictorias, y así el acusado acepte que el día de los hechos acompañó 
al occiso, de esa sola afirmación no surge que sea el autor del homicidio. 
Remitiéndose enseguida a algunos de los testimonios recibidos, extracta 
de ellos lo siguiente: 

a. Martín Sorza, se encontraba en la puerta de su establecimiento y 
no presenció discusión alguna. En su ampliación cambió para mostrarse 
vacilante, pero apenas añadió que en el Jugar se encontraban aproxi
madamente unas 15 personas. 

b. Ornar Alirio Aguilera Jiménez dijo que el acusado no fue el autor 
del homicidio y en la diligencia de audiencia describió a una persona de 
características diferentes a las del acusado. 

c. A María Alcira Beltrán Urrego nada le consta de lo sucedido; sus 
declaraciones se basan en las expresiones que dice haber oído de quien 
conoce bajo el apodo de 'pollera'. 

d. Pastora González Vargas di jo que nada sobre los hechos le constaba, 
y que tampoco persona alguna de las que allí se encontraban tenía armas. 
La testigo no escuchó discusiones, sino apenas un "totazo" muy duro. 

e. Julio Cesar Guzmán coincide con la anterior. Nada vio. Nada le 
consta. No le vio armas al muchacho que salió corriendo, ni recuerda qué 
personas se encontraban en la tienda al momento de la ocurrencia de los 
hechos. 

f. Humberto de Jesús Urrego, hijo del occiso, formuló denuncia 
ateniéndose a las manifestaciones de testigos de oídas, sin tener 
conocimiento directo de los sucedido. 

Superada esta relación, el casacionista alude a las manifestaciones 
del procesado donde afirma que al escuchar un disparo al lado del oído 
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se hallaba abrazando al ofendido, así que de inmediato lo soltó y se hizo 
a un lado. Mientras esto ocurría, pudo observar a un muchacho de poncho 
y de sombrero blanco que corría llevando un revólver en la mano, y que a 
este se le unió otra persona que esperaba en la puerta. Temiendo que a él 
también le dispararan, desenfundó su arma, un revólver calibre 32. 

A continuación y de manera desordenada enuncia la demanda las 
siguientes situaciones: Si el proyectil que produjo la muerte a Beltrán 
Romero era calibre 38, mal podía el acusado ser autor del hecho; si 
HIDALGO no concurrió a presentarse a las autoridades fue porque se 
enteró que la familia de la víctima le atribuía la muerte y lo consideraba 
sospechoso único de ella. En su versión, el acusado hizo referencia a la 
presencia de dos automotores que esperaban al homicida y a su cómplice, 
y sin embargo, el Juzgado no tuvo la precaución de solicitarle aclaración 
sobre este punto. 

Más adelante continúa: la sentencia analizó indicios leves, no 
necesarios, que apenas constituyen una sospecha. En el lugar se 
encontraban aproximadamente 15 personas y en consecuencia mal podía 
hablarse de indicio de oportunidad para delinquir. No existe en contra 
del acusado la demostración del móvil para cometer el homicidio. La 
hipótesis de los motivos que trabajó el juzgador referente al interés en la 
muchacha Celina Moreno no aparece demostrada en el proceso. El informe 
de la Inspección de Policía de Ubalá de noviembre lO de 1990 nunca fue 
ampliado. 

RAMON HIDALGO y el occiso eran amigos y entre ellos nunca 
medió discusión el día de los hechos. Tampoco aparece demostrado el 
indicio de capacidad para delinquir, y de subsistir alguna sospecha por 
existir otro proceso, éste terminó con cesación de procedimiento. Por 
ello discrepa de los razonamientos del Tribunal cuando sostiene que el 
proceso contravencional sigue vigente. 

No aparecieron las huellas materiales del delito -continúa-, y como 
ningún testigo afirmó haber visto al autor del disparo, se carece de la 
prueba que identifique a éste con el acusado. No comparte la apreciación 
que los falladores hicieran respecto del indicio de ocultamiento personal, 
pues si HIDALGO no se presentó ante la justicia fue para evitarse el 
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enojoso y criticado procedimiento. Muchos casos se han presentado añade, 
en los que las personas concurren ante los funcionarios y después de 
algunos años de permanecer privados de la libertad, simplemente se les 
dice que son inocentes. 

Capitulando a continuación sobre otras circunstancias del caso, el 
libelista sostiene que su cliente colaboró con la justicia al referir la manera 
como habían ocurrido los hechos; que si en principio hizo referencia a un 
vehículo, fue porque al otro apenas lo divisó al llegar a la esquina. Insiste 
en que entre acusado y víctima no existía disgusto, pareciéndole 
improbable que de existir enemistad hubieran permanecido juntos a 
sabiendas de que estaba armado. 

No existe la prueba directa, nadie vio que el acusado disparara, 
tampoco se le encontró en su poder el revólver ni pudo éste por 
consiguiente ser cotejado para ofrecer identidad con el proyectil 
encontrado en el cuerpo de la víctima. Tampoco existen objetos o rastros 
en contra de RAMON HIDALGO, pues el proceso apenas arroja pruebas 
circunstanciales (sospechas) que no alcanzan a cumplir con las exigencias 
establecidas en el artículo 247 del Código de Procedimiento Penal. 

Insiste en sostener que en el proceso aparece una gran cantidad de 
contradicciones entre declarantes, pero solo resalta la de la esposa de 
Martín S orza cuando sostiene que al momento del disparo se encontraba 
hablando con Ornar, en tanto este afirma que ya iba en la puerta del 
establecimiento. Repite que a ninguno de los deponentes le consta que el 
acusado fuera el autor del disparo, pese a que dentro del establecimiento 
se encontraban aproximadamente 15 personas, insistiendo en que 
HIDALGO corrió por el pánico que experimentó ante el autor del 
homicidio. 

Otros motivos de inconformidad expone pero en contra de las 
apreciaciones del Fiscal y del Ministerio Público, recordando que el día 
de la audiencia pública se hizo comparecer a Julio Cesar Guzmán y a 
Omar Alirio Aguilera quienes afirmaron que el enjuiciado no fue quien 
hizo el disparo; y que si en principio se le señaló como el responsable, 
fue porque se oyó decir que había sido un tal Hidalgo el causante de la 
muerte de Arquímedes Beltrán. 
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No admite que por el hecho de haber estado abrazado a la víctima en 
el momento del disparo, pueda tenerse al acusado como autor de la 
agresión; pues de haber sido así lo hubiera callado en la injurada. Persiste 
en la justificación de los motivos de RAMON ANTONIO para salir 
corriendo, yagrega que si bien existe una denuncia por las lesiones que 
con anterioridad había sufrido la víctima de manos del acusado, tal 
investigación culminó con cesación de procedimiento, hecho que lo 
favorece. Hace nueva alusión a Celina Moreno, así como a la trayectoria 
del disparo para rebatir que por haber impactado en la región temporal 
derecha dejando tatuaje con salida por la región temporal izquierda, se 
diga que necesariamente el autor tuvo que ser el enjuiciado, concluyendo 
con la siguiente manifestación: 

"El Tribunal basó su alegato teniendo en cuenta aspectos 
no comprobados dentro del sumario, únicamente haciendo 
deducciones y juicios muy respetables pero que la defensa a 
través de esta demanda se ha permitido desvirtuar y mal 
pudiera decirse que el procesado quiso la muerte de su 
semejante". 

De prosperar la causal solicita que se dicte fallo absolutorio de 
acuerdo a lo estipulado en los Artículos 247 y 445 del Código de 
Procedimiento Penal, acogiendo las dudas que se ofrecen en el proceso, 
y habida cuenta que nadie observó al autor del disparo causante de la 
muerte de Jorge Arquímedes Beltrán Romero. 

Concepto del Ministerio Público: 

Para el Procurador Primero Delegado en lo Penal la demanda acusa 
innumerables fallas técnicas que conducen a su irremediable fracaso. Es 
así como el censor enuncia la violación de la ley sustancial, pero sin 
señalar si su queja corresponde a la vía directa o a la indirecta, y aun 
cuando desarrolla el cargo por la segunda forma, tampoco determina si 
se atenía al error de hecho o de derecho. Luego invoca simplemente los 
artículos 247 del Código de Procedimiento Penal atinente a la certeza del 
hecho punible y de la responsabilidad para condenar, y 445 ibídem, 
pretendiendo el reconocimiento de la duda respecto de la responsabilidad 
del acusado. 
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. Las declaraciones de los testigos citados por el recurrente para 
intentar edificar un error de hecho por falso juicio de identidad al haber 
sido desfigurados por el sentenciador, para la Delegada es una invocación 
que no se ajusta a la realidad. El juzgador de segunda instancia apreció 
con fidelidad lo narrado por los deponentes, y fue el actor quien pretendió 
hacerle decir a la prueba aquello que le convenía; enfrentando su criterio 
personal a las apreciaciones que tuvo el Tribunal al momento de la 
valoración probatoria. En tales casos como se ha reiterado, dada la 
presunción de acierto que se le atribuye al juzgador, es su criterio el que 
prima sobre el del censor. 

El Tribunal de Cundinamarca añade, tomó Jos testimonios 
recepcionados como hechos indicadores y construyó el indicio grave del 
móvil. Del comportamiento del sindicado -abandono del lugar del crimen 
sin preocuparse del auxilio de su amigo-, pudo deducir el indicio grave 
de la fuga; y con base en la diligencia de necropsia que describe el tatuaje 
dejado por el disparo llegó a la conclusión de que era el acusado la única 
persona causante de la muerte, en el momento en que abrazaba a la víctima. 

Si bien es cierto como lo afirmq. el recurrente que ningún testigo vio 
quien ejecutó el disparo, el juez con fundamento en las pruebas obrantes 
en el proceso pudo inferir que ese autor había sido el procesado. Está 
demostrado objetivamente que el acusado huyó del sitio de los 
acontecimientos, y en lo que tiene que ver con la inseguridad demostrada 
por la S orza en su declaración, fue un hecho que para el fallador no incidía 
en lo fundamental de la investigación. La existencia del móvil, la ausencia 
de la discusión, como de declaración de quien hubiera visto al autor del 
disparo y aún la desestimación de las exculpaciones del acusado, fueron 
apreciaciones propia de la órbita del Juzgador dentro de !a convicción 
lógica que la ley le otorga, sin que por ello se de el error acusado por el 
accionan te. 

El fallador tampoco llegó a considerar la existencia de la duda, pues 
la certeza sobre la responsabilidad del procesado la dedujo de los indicios 
graves obrantes en el expediente. 

Con apoyo en pronunciamiemos de esta Corporación, la Delegada 
concluye que no se presentó "error de hecho algun.o que sea grave, 
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ostensible y manifiesto como para que se quebrante la sentencia que sería 
la única manera de eliminar la doble presunción de legalidad y acierto 
que ampara la sentencia". Como consecuencia se permite sugerirle a la 
Corte no casar el fallo impugnado por el defensor de RAMON HIDALGO 
AGUILERA. 

Consideraciones de la Corte: 

Resulta evidente, según lo ha puesto de resalto la Procuraduría 
Delegada, que el censor en su esci-ito de demanda desatiende la naturaleza 
y fines del recurso extraordinario intentado, pues mientras que él 
constituye una impugnación a la sentencia por vicios de procedimiento o 
de juicio taxativamente indicados en la ley, encaminando los reproches a 
la identificación de un agravio que se demanda reparar, de forma libre el 
casacionista se distancia tanto de los fines como de las formas que atañen 
con el recurso extraordinario para enderezar una serie de reparos subjetivos 
y genéricos al contenido y la interpretación de los medios probatorios 
allegados, a fin de proponer con base en ellos la presencia de la duda. 

Dentro de esa metodología extraña a este recurso extraordinario, 
y limitándose a invocar tan solo la causal primera del artículo 220 
del Código de Procedimiento Penal, ni siquiera apunta el censor a 
señalar si la vía de sus reparos es la de la violación directa o la 
indirecta de la ley sustancial. 

Cierto es que al ocuparse luego con exclusividad de dirigir reparos 
al contenido y credibilidad de las pruebas, de hecho opta por seleccionar 
la violación indirecta de la ley. Mas, de allí en adelante vuelve a omitir 
toda precisión sobre los errores que acusa, si son de hecho o de derecho, 
y en cada caso, si el planteamiento se encamina a acreditar falsos juicios 
de existencia o de identidad, ora de legalidad o convicción, caracterizando 
el libelo por falta de Claridad y precisión, y desatendiendo la diferencia 
que existe entre los medios ele gravamen por los cuales se lleva a una 
revisión amplia y general ele instancia, con los ele impugnación y en 
particular la casación, estrictamente orientada a conseguir la anulación 
ele la sentencia por los vicios que logre acreditar el recurrente, con propia 
iniciativa dentro del debate, pero ceñido a las taxativas causaks y motivos 
que autoriza la ley. 
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Para el caso que se controvierte, no se queda sin embargo el censor 
en el solo desconocimiento de los requisitos técnicos que se enuncian. 
También su examen de las pruebas desatiende los razonamientos sobre 
los cuales construyó el Tribunal ad-quem las premisas del fallo de 
condena, y al hacerlo deja incólumes los fundamentos sobre los cuales 
descansa la decisión adversa. 

En cuanto hace al dicho de los declarantes Martín Sorza, Omar Alirio 
Aguilera Jiménez, Pastora González Vargas, Julio Cesar Guzmán, que 
parecen acusarse de desatendidos, la referencia analítica de su contenido 
aparece en el fallo de primer grado con apego a lo expuesto por cada uno 
de ellos (fs. 289 y 290 del informativo). El Tribunal, por su parte, los cita 
como aparece a fo! ios 18 y 19, y si bien es cierto que nada dice respecto 
de las manifestaciones vertidas por María Alcira Beltrán Urrego y 
Humberto de Jesús Un·ego, también lo es, como lo apunta el casacionista, 
que se trataba de personas sin una percepción directa de lo ocurrido, y 
por lo mismo sin incidencia en la determinación que se acusa. Las 
declaraciones, entonces, no fueron arbitrariamente dejadas de apreciar, 
tampoco llegaron a distorsionarse, y asumidas como aparecen dentro de 
parámetros lógicos, menos se acreditan objeto de error alguno con 
incidencia en lo resuelto. 

Tampoco asiste razón al recurrente en los reparos que hace sobre las 
manifestaciones exculpativas del implicado y su falta de connotación en 
la sentencia .. A partir del folio 15 de la providencia del ad-quem con 
amplitud la excusa se analiza y desestima cotejándola frente a las demás 
probanzas allegadas al informativo: 

a) RAMON HIDALGO dijo que abrazaba a Beltrán cuando escuchó 
el disparo y vio a una persona de poncho y de sombrero blanco que corría, 
a la cual se le unió otra que esperaba en la puerta, momento en el cual 
solamente se encontraban dentro de la cantina Beltrán, HIDALGO, Julio 
Cesar Guzmán y Ornar Alirio Aguilera. La huida se realiz:ó en dos 
automotores y pudo ser apreciada por unas quince personas que se 
encontraban en el sitio. 

Oídos, sin embargo, Julio Guzmán y AlirioAguilera durante la diligencia 
de audiencia, fueron enfáticos en afirmar que no les consta la presencia de 
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los dos sujetos a quienes se refiere el procesado -uno de sombrero y poncho 
blanco-, ni observaron vehículos estacionados al frente de la tienda o en la 
esquina del parque, ni antes ni después del homicidio (fols. 267 y 268, 
respectivamente). Además, Ornar Alirio ratifica lo que había dicho en su 
versión primera, valga decir, que el individuo que abrazaba al que luego 
resultara muerto fue el mismo que salió corriendo hacia el parque (fol. 270), 
actitud que identifica la conducta confesa de Ramón Hidalgo. Los citados 
deponentes igualmente coinciden en que en el establecimiento no había otras 
personas, y en ello los confirma~ Pastora González Vargas y Julio Cesar 
Guzmán, complementación testimonial que acaba por desvirtuar la afirmación 
del acusado en el sentido de que muy cerca se encontraban unas 15 personas, 
eslabón primero de su cadena de contradicciones. 

b) Que el revólver del acusado era calibre 32, en tamo el proyectil 
que causó la muene a Beltrán era de calibre 38. 

Fue reconocimiento expreso de RAMON HIDALGO que cuando del 
local huyó lo hizo llevando en sus manos un revólver. Es cierto que al 
referirse al arma dijo que se trataba de un calibre 32, pero para poder 
corroborar o descartar esa excusa, jamás facilitó el acusado ese 
instrumento impidiendo con ello los cotejos que hubiesen permitido 
relevarle del indicio de medios edificado en su contra. Por ello el Tribunal 
da por "evidente la despreocupación de HIDALGO para tratar de que el 
arma que portaba la noche de los hechos y que, según él correspondía a 
un revólver calibre 32, fuese puesto a disposición de la justicia, para Jos 
cotejos científicos de rigor con el proyectil que obra en autos". Luego lo 
que se pretendió como excusa se restringió a la aceptación de un hecho 
incriminante y solo a elio, ai impedir por propia voluntad las pruebas de 
descarte, obligando la estimación de ese hecho indicativo (acreditado 
además por el testimonio de terceros) a través de otros medios probatorios. 

e) Que no se demostró el móvil, porque el proceso por lesiones 
seguido contra HIDALGO por una agresión anterior en contra de Jorge 
Arquímedes Beltrán terminó a su favor. 

Lejos de mostrarse ajeno o errático el juzgador en el análisis de este 
aspecto, su sentencia analiza el móvil evocando esas desavenencias existentes 
entre acusado y víctima, admitiendo que Beltrán Romero fue lesionado el 1 O 
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de noviembre de 1990 e incapacitado por diez días, hecho por el cual se 
denunció a RAMO N ANTONIO HIDALGO. De esas diligencias conoció el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Ubalá, profiriendo en contra de HIDALGO 
medida de aseguramiento, antes de pasar la actuación por competencia (Ley 
23 de 1991) a la Inspección, sin que obre constancia sobre la cesación de ese 
procedimiento corno el libelista lo propone. 

Así no pueda otorgarse al caso valor de anteced-ente por falta de 
sentencia adversa. El hecho en sí tenía que aceptarse revelador al menos 
de antagonismo entre el lesionado y la persona a quien denunciaba según 
certeramente lo analizó el ad-quem en su sentencia, sin que la sola opinión 
del impugnante carente de respaldo, logre entrar a desvirtuar la solidez 
de hechos indicadores tan dicientes. 

d) Que nadie vio la acción del disparo, e) tampoco el día de los hechos 
medió disgusto entre la víctima y el procesado y f) en contra de HIDALGO 
sólo se tienen sospechas y hechos meramente circunstanciales, diferentes 
de la prueba que exige el artículo 247 del Código de Procedimiento Penal 
para condenar. 

Así se admita que nadie vio la ejecución del hecho ni identificó quien 
hizo el disparo, la ausencia de la prueba directa se suplió con la presencia 
de HIDALGO AGUILERA limitando en un abrazo al ofendido mientras 
se le hacía víctima de un disparo, a tan corta distancia, que le produjo un 
tatuaje sobre la región temporal derecha. Ocasionada la agresión se suma 
contra la explicación del acusado el indicio de huida, cuando era de 
esperarse que entre amigos se mostrase interés por la atención inmediata 
del herido, fuga que de añadido se escenifica llevando a la mano un arma 
del mismo género de la empleada en el ataque: 

Esta conducta demostrada solo completa la secuencia indiciaria acogida 
en la sentencia de condena, donde se concatenan la oportunidad, los medios, 
el motivo y la voluntad de eludir la acción de la justicia, hechos que predicables 
exclusivamente en el enjuiciado, no consigue el censor entrar a desvirtuar 
con la sola presentación crítica incompleta y parcializada de unas pruebas 
que fragmentariamente avalan la explicación del encausado. 

g) Añadir como argumento impugnatorio que el dicho de la esposa 
rle Martín Sorza, el dueño del local donde sucede la tragedia, se halla 
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matizado de contradicciones, nada en realidad afecta en su validez el 
fallo de condena, pues bien se ve que este testimonio no fue el único 
considerado por los Juzgadores para erigir el fallo ele condena, así que 
las cliscrepahcias internas en sus afirmaciones, o su contradicción con la 
versión ele otros declarantes en nada afecta la decisión controvertida, 
edificada sobre otros sólidos soportes que la demanda deja erguidos. 

h) Por último tiene que decirse que atacar en casación las 
intervenciones que tanto el Fiscal como el agente del Ministerio Público 
tuvieron dentro de la diligencia de audiencia, es incurrir de nuevo en 
desacierto, porque el motivo del recurso extraordinario está en la 
demostración de errores in procedendo o in iuclicando respecto del fallo 
que se ataca y se pide sea infirmado, más no en la controversia de las 
intervencion.es de las partes así hayan repercutido o no en la sentencia. 

Del mismo modo, censurar que no se tuvo en cuenta de esa diligencia 
el dicho coincidente de Julio Cesar Guzmán y Ornar Alirio Aguilera 
cuando adujeron que RAMON HIDALGO no fue quien realizó el disparo, 
es tema que sin apuntar certeramente a un error de hecho o de derecho se 
define a la postre por la confianza que merecieron estos declarantes frente 
a la fuerza de la prueba indiciaria, aspecto que mereció en su momento al 
juzgador de primer grado el análisis que sigue: 

" ... las versiones rendidas por los testigos en la diligencia de 
audiencia pública, en vez de exculpar a Hidalgo Aguilera ele la 
muerte de Beltrán Romero, como lo afirma su defensor, más bien 
lo que hacen es comprometer la responsabilidad del procesado y 
más aún cuando desvirtúan la coartada que hace el enjuiciado en 
su indagatoria al tratar de inmiscuir en forma imaginaria a terceras 
personas que supuestamente intervinieron en los hechos para así 
sacar su responsabilidad y como lo dijimos anteriormente estos 
testimonios desmienten la presencia de los imaginarios personajes· 
en el momento de los hechos, al igual que la de los supuestos 
vehículos, que según el procesado, los estaban esperando ... " 

En suma: si la duda que plantea la demanda no tuvo arraigo ante los 
juzgadores de instancia, era deber exclusivo del actor entrar a demostrarla 
en su demanda con toda claridad y contundencia, acreditando que su 
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incidencia en la sentencia era tal, que de haberse reconocido hubiera 
determinado un fallo opuesto. 

Obligación semejante no se suple en casacwn recurriendo a las 
·simples conjeturas, a apreciaciones personales sin seriedad ni 
contundencia, menos con formulaciones imprecisas y desentendidas de 
su sometimiento exacto a las causales taxativas del recurso extraordinario 
como a su inexcusable claridad, informalidad que en el caso de la crítica 
a la prueba de indicios imposibilitó saber en este caso el alcance mismo 
del ataque, indefinido dentro de la amplia perspectiva que va desde el 
cuestionamiento de esa evidencia como medio probatorio, hasta el 
enervamiento de los hechos indicantes, cuando no a la proposición del 
error dentro del raciocinio lógico que encierra las conclusiones indicadas, 
lo que en cada caso demandaba unas exigencias técnicas específicas y 
diferentes, en este caso incumplidas. 

No se aplicó el censor a identificar dentro de la causal la clase de 
errores advertidos, tampoco a demostrarlos, y menos a señalar su 
incidencia en el sentido del fallo que ataca, motivos suficientes para que· 
el cargo planteado no prospere. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, 

Resuelve: 

No casar el fallo que impugna el defensor del acusado RAMON 
ANTONIO HIDALGO AGUILERA, de fecha, origen y contenido 
analizados en esta decisión. 

Cópiese, devuélvase y cúmplase. 

Edgar Scwvcdm Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge CarreJiO Luengas, Guillermo Duque 
Rui:. Cusf[l\'o Cómez Velásquez, Didimo Paéz Velandio, no firmó; Juan Manuel Torres 
Fresneda, Jorge Enrique Valencio M. 

Carlos Codrillo Lomhww, Secretario. 
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adlmnnñstnlldores de jlllls~ñcña en pmcllllra de ga~ran~ñzar Ma rectñtmll 

dle esa dleHcada fllllndón, siendo Sllll fnn llÍJWmo ell de exdllllñr aU 
fiLnndonarño dell conodmñenao de detumhnados as1lllJrüos a éll 
asigmtados por Ha COJl]CllllJrJreJl]cia de ciertas dn1lllns~andas q¡m~ 
¡piLlledlen fii!]fll1lllir, concñentemen~e o no, en SILJIS deiermfimlldones, en 
¡pro o el!] contra deB procesado, pretendñeJl]do con eHo glllla:rdlar lla 
RJl]dependlencña, severidad y recHtm:ll I!Jllllle delberrn tener Bos 
fn.mdoll]aJrños jUJtdñdalles. · 

Ü.ll2lll]do lla lley seiÍilalla q¡1llle mna vez adve:rtñda ~a exñs~ell]da de llllrrna 

caiLJlsan de ñmpedñmell]to dl.elbe ell fUJti!]doHllarño lhtacer lla correspon
dnell]tt~ decllaradón, está sñgnñficando qu.xe sñ lbñeHll 1!]0 es necesaria 
¡prollñja motñvacñól!ll por I!JliLllieHll lla !hace, sñ all meHllos delbe 
drcUJtJillstaHlldada para qUJte qiLllñeHll está Uamado a conocer del 
ñm¡pedñmento p1llleda tener SILllfidentes ellemendos dl'e jiLllñdo para 
establecer sñ se tñpñfnca llegalmente Ha caUJtsall allegada y proceder 
de conformñdad. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogc:tá. 
D.C., septiembre primero de mil novecientn'" nnventa y cuatro 

Magistrado Ponente: Doctor Didimo Páez Ve!r,.1dia. 

Aprobado Acta número 095 de agosto 30 de 1994. 

·vistos: 

De plano decide la Corte el impedimento conjunto propuesto por los 
Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán doctores JAIME VALENCIA LOPEZ y ALIRIO ZUÑIGA 
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GUZMAN y no aceptado por la Sala integrada por los Magistrados 
doctores GUILLERMO LEON BRAVO C., JESUS ALBERTO GOMEZ 
y JUAN MANUEL IGUARAN MllENDOZA. 

Antecedentes inmediatos: 

De las informaciones del proceso resulta que IZ~ Ull1lndl&dl 1I'Irece de 
Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de la Nacñó~n co~n sede en 
Popayán adelantó investigación contra JOSJE !VAN MlE.HA QUliNTlERO, 
por infracción a la Ley 30 de 1986, dentro de la cual a petición del 
imputado se llevó a cabo la audiencia especial prevista en el artículo 37 
del C. de P.P. para posibilitar la terminación anticipada del proceso, 
diligencia que arrojó como resultado que hubiera acuerdo entre Fiscal y 

acusado sobre hecho y sanción, acuerdo condicionado al otorgamiento 
de la condena de ejecución condicional. 

El Juez 4o. Penal del Circuito de esa localidad, aceptó parcialmente 
el acuerdo, pues en tanto condenó a la pena convenida, inadmitió la 
concesión del subrogado penal, lo cual fue objeto de apelación por parte 
de la defensa, siéndole el recurso denegado. Se acudió entonces al recurso 
de hecho, en procura de que el ad-quem concediera la apelación, 
correspondiendo desatarlo a la Sala compuesta por los Magistrados JAIME 
VALENCIA LOPEZ (Ponente) ALIRIO ZUÑIGA GUZMAN y 
GUILLERMO LEON BRAVO C., la cual lo declaró improcedente, con 
salvamento de voto de éste último. 

Encontrando la defensa que al acusado se le estaban conculcando 
los derechos constitucionales fundamentales con el proceder del Juzgado 
y del Tribunal, invocó la acción de tutela en busca de su restablecimiento 
ante la misma Corporación, logrando su objetivo, toda vez que la Sala 
integrada por los Magistrados JUAN MANUEL IGUARAN MENDOZA 
(Ponente), DIEGO MUÑOZ BARRAGAN y JESUS EDUARDO NAVIA 
LAME, en fallo de fecha 9 de agosto del año pasado (fl. 29 anexo 
fotocopias) resolvió: " ... PRIMERO.- TUTELAR derechos consti
tucionales fundamentales del procesado JOSE IVAN MEJIA QUINTERO, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. SEGUNDO.- ORDENAR que dentro del término de cuarenta 
y ocho ( 48) horas, contados a partir del recibo del correspondiente oficio, 
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el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Popayán remita al Tribunal 
Superior el proceso seguido contra JOSE IVAN MEJIA QUINTERO por 
el delito de "VIOLACION A LA LEY 30 DE 1986" (Estatuto Nacional 
de Estupefacientes) a fin de dar curso al recurso ordinario de apelación 
ya mencionado. TERCERO.- Recibido el proceso en el Tribunal Superior 
se procederá a resolver el recurso de apelación interpuesto por el actor ... " 
La Corte Suprema de Justicia conoció, por vía de impugnación, la anterior 
sentencia, confirmándola mediante la suya de fecha 3 de noviembre de 
1993 (fl. 59 Cdno. anexo de fotocopias). 

En cumplimiento del fallo de tutela el Tribunal Superior entró a 
revisar la actuación llevada a término por el Juzgado Cuarto Penal del 
Circuito y como hallara vicios en la misma encontró obligado decretar la 
nulidad " ... de lo actuado a partir de a providencia protestada, con el fin 
que el funcionario de primera instancia proceda a ejercer en legal forma 
el control de legalidad con respecto al acuerdo de que se trata, pero siempre 
como lo indica el peticionario proveyendo" en la oportunidad 
corre:~pondiente, si se inclina por una aprobación del convenio, pero total 
de los extremos del mismo, o si se considera que hay razones para obrar 
en sentido contrario, improbado ... " (Las comillas y lo subrayado, del 
texto original) (fl. 38 Cdno. anexo de fotocopias). 

El funcionario de instancia improbó el acuerdo en cuestión en 
decisión que cobró ejecutoria y separados del conocimiento Fiscal y Juez 
que intervinieron en la comentada actuación, el proceso tuvo el trámite 
regular bajo la dirección del Juez Sexto Penal del Circuito hasta el 
pronunciamiento del fallo de condena de primer grado que fue 
oportunamente apelado por el defensor del procesado. 

Los Magistrados JAIME VALENCIA LOPEZ y ALlRIO ZUÑIGA 
GUZMAN fincan su impedimento para conocer del proceso en lo normado 
por el artículo 15 de la Ley 81 de 1993, numerales lo. y 12, inciso 2o. 

En sustento de ello se remiten a la sentencia de tutela de la Corte, 
confirmatoria de la de primera instancia, cuyo aparte transcriben, en el 
cual se critica la providencia mayoritaria del Tribunal de declarar la 
improcedencia del recurso de hecho por haberse llegado a tocar puntos 
que pll'ecisamente no correspondían al estudio del tema de la concesión 
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de la apelación denegada en primera instancia, a Jo cual se aspiraba por 
el recurrente. Agregan: 

"Es decir, que hasta la presente, y así Jo entiende el defensor en el 
alegato que antecede presentado a manera de sustentación, aún ·nos 
encontramos vinculados intelectual e interesadamente con aquellas 
argumentaciones jurídicas consignadas en auto mayoritario de Sala del 
28 de junio de 1993 esto es, ·e] que fue objeto de la tutela, y por tanto 
inhabilitados por este primer aspecto, para obrar con la independencia e 
imparcialidad que deben presidir las decisiones judiciales. 

"De otro lado, las mismas constancias procesales relacionadas al 
principio de este escrito, permiten establecer que el señor Juez Cuarto 
Penal del Circuito de Popayán, quien conocía con anterioridad del asunto, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Sala en providencia de 28 de 
junio de 1993, resolvió IMPROBAR EL ACUERDO (mayúsculas del texto 
original) y por consiguiente no sólo·dicho funcionario sino "el Juez de 
segunda instancia que intervino en la decisión", ha quedado impedido 
para conocer del proceso ... " 

El impedimento manifestado no fue aceptado por la Sala que se 
integró para conocerlo, porque, de un lado, los Magistrados de la Sala 
que hacen la declaración de irripedimento no intervinieron " ... para conocer 
y decidir ele fondo sobre la validez o invalidez jurídicas de decisión 
aprobatoria (sentencia) o improbatoria (auto) del acuerdo entre los sujetos 
procesales habilitados en la institución de la terminación anticipada del 
proceso ... " y por ello válidamente no pueden invocar el ordinal 12, inciso 
2o. del artículo 15 de la Ley 81 de 1993. 

De otro lado, no encuentran razón para que se alegue interés in habilitador, 
puesto que si es puramente intelectual, no está consagrado como causal de 
impedimento, y si es personal, los Magistrados, al carecer de vínculos ·con 
las partes intervinientes, aparecen ajenos a los resultados de la actuación. 

Consideraciones de la Corte: 

Se viene diciendo por la jurisprudencia y la doctrina que los 
impedimentos son limitaciones a la capacidad subjetiva de Jos 
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administradores de justicia en procura de garantizar la rectitud en esa 
delicada función, siendo su fin último el de excluir al funcionario del 
conocimiento de determinados asuntos a él asignados por la concurrencia 
de ciertas circunstancias que pueden influir, conscientemente o nó, en 
sus determinaciones, en pro o en contra del procesado, pretendiendo con 
ello guardar la independencia, severidad y rectitud que deben tener los 
funcionarios judiciales. 

Al mecanismo del impedimento han acudido los Magistrados atrás 
citados, por presentarse, según ellos, las causales previstas en los 
numerales 1 o. y 12, inciso 2o. del artículo 15 de la Ley 81 de 1993, que 
modificó el artículo 103 del C. de P.P., derivados de tener interés en el 
proceso y por haber intervenido en la decisión que improbó el acuerdo de 
Fiscal y acusado. 

Cuando la ley señala que una vez advertida la existencia de una causal 
de impedimento debe el funcionario hacer la correspondiente declaración, 
está significando que si bien no es necesaria prolija motivación por quien la 
hace, sí al menos debe circunstanciada para que quien está llamado a conocer 
del impedimento pueda tener suficientes elementos de juicio para establecer 
si se tipifica legalmente la causal alegada y proceder de conformidad. 

En el caso que se examina, lejos están los Magistrados que se declararon 
impedidos de haber cumplido con esa obligación, pues antes que manifestar 
cuál era su real estado de espíritu en punto a su independencia moral de cara 
al proceso, se limitaron a hacer superficiales e inexactas interpretaciones 
sobre lo que constituyó su actuación en el proceso y Jo que la ley efectivamente 
eleva a la categoría de causal de impedimento. 

No encuentra la Corte que en la providencia del 28 de junio del año 
pasado, mediante la cual mayoritariamente los Magistrados cuya 
declaración de impedimento hacen hubieran resuelto cosa diferente a lo 
que constituía el recurso de hecho, declarándolo improcedente, así en su 
resolución se hubieran extraviado en el objeto de estudio a otras materias, 
(de seguro porque a tiempo de sustentar el recurso de hecho la defensa 
introdujo petición extraña al recurso mismo) extravío que obligó a la 
Corte en su momento a hacerles el correspondiente reparo por falta de 
concreción. 
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Tan no fue el propósito de la Sala mayoritaria abordar el estudio de 
la sentencia del Juzgado 4o. Penal del Circuito por medio de la cual aprobó 
parcialmente el acuerdo para terminar anticipadamente el proceso, que 
en su decisión se lee: 

" ... aquí la Sala debe decidir es acerca de la procedencia del recurso de 
hecho con respaldo en las argumentaciones contenidas en la providencia de 
primera instancia que resolvió en forma negativa al considerar su 
improcedencia por estricta aplicación del artículo 37 del C. de P.P., y aquellas 
alegadas por la defensa, pues siempre lo ha reiterado: mientras no nazca a la 
vida jurídica ese conducto regular (la concesión de la apelación) que garantice 
la protección del derecho de defensa a través del principio como el de la 
doble instancia, el de la reformatio in pejus, el debido proceso, entre otros, 
carece del poder de revisión correspondiente ... (pág. 6). 

En consecuencia, si no fue intención de la Sala estudiar la viabilidad 
jurídica de la sentencia en comentario, como en efecto no lo hizo, y si 
como consecuencia de ello no hubo adelantamiento de criterio sobre a 
validez de la misma por parte de los dos Magistrados que se manifiestan 
impedidos, resulta inapropiado en ese sustento remitir a la causal 
contemplada en el numeral 12, inciso 2o. del artículo en cita, porque al 
allí exigirse que la segunda instancia "haya intervenido en la decisión", 
supone un pronunciamiento de fondo sobre contenido y legalidad de la 
misma, lo que, se reitera, aquí no aconteció. 

Tampoco la Sala en cuestión hizo acometimiento intelectual en torno 
a la responsabilidad, aspectos punitivos y los que son ajenos, en la 
providencia del 22 de septiembre del mismo año, como quiera que lo allí 
resuelto se contrae a la declaratoria de nulidad de lo actuado, con miras a 
que el Juez del Circuito corrigiera el entuerto que la había generado 
adoptando una de las dos determinaciones que la ley consagraba frente al 
acuerdo para dar por terminado anticipadamente el proceso, pues ello no 
comportaba imposición sobre la forma última como debía resolverse, sino 
de atender la cumplida previsión normativa al respecto que sólo 
contemplaba dos alternativas. 

Dentro del escrito sustentatorio del recurso de apelación interpuesto 
por el abogado de la defensa contra la sentencia que puso fin a la primera 
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instancia, no aparece expresión alguna que incite a los dos Magistrados a 
que se declaren impedidos para conocer del proceso por el concurso de 
circunstancias que los inhabilite " ... para obrar con la independencia e 
imparcialidad que deben presidir las decisiones judiciales ... ", como ellos 
Jo pretenden. Sencillamente se alude a que por virtud del mal tratamiento 
dado al acuerdo para terminar anticipadamente el proceso se hizo 
nugatorio el reconocimiento del descuento punitivo a que por ley tenía el 
imputado derecho y, por el contrario, se insta a la Sala a que asuma el 
conocimiento del proceso para que " ... el TRIBUNAL, por vía doctrinal 
y siendo creativo podría reparar este error judicial y restituir el derecho 
a la parte ... " (fl. 502), que es superlativamente distinto. 

Finalmente, ante la falta de motivación del interés que podría 
asistirles, dadas sus actuaciones procesales, dedúcese que el único que 
podría acompañarlos sería el meramente intelectual o jurídico que, como 
tal, no está consagrado en la ley como causal de impedimento. 

Siendo así las cosas, fluye que ninguna razón les asiste a los 
Magistrados que se declararon impedidos en este asunto. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Dirimir el incidente de impedimento propuesto por los Magistrados 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, doctores JAIME 
VALENCIA LOPEZ y ALIRIO ZUÑIGA GUZMAN, en el sentido de 
que no les asiste la razón. Vuelva el proceso al Tribunal de origen para 
que se proceda de conformidad. 

Cópiese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz. Gustavo Gómez. Velúsquez, Didimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
E11rique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



COLISKON DE COMPETENCIA 1 
FALSEDAD EN DOCUMENTO JPUJ!H.JCO 1 

COMPETENCIA A PJREVENCllON 

La falsificación en todo o en parte de u:nn donnmento púbnñco, 
constituye delito, trátese de una alteración materian o ñdleonógñé;;n 
del documento. Es igualmente condu:ncta pmnñl!JRe en uso q¡ue se 
haga de un documento falso; sin embargo, cu:namllo quien falsñfnca 
eH documento público es el mismo que lo usa, la Begisladón peHllan 
colombiana, integra en un solo tipo pena! estos compOirtamñerrüos, 
con indudable beneficio penológico para el incriminado. 

Puede afirmarse entonces, que el hecho pu.miMe objeto die 
juzgamiento se consumó en diversos lu:ngmres y por eUo debe 
conocer del proceso el funcionario judicial competente por na 
naturaleza y del lugar ... en el cual se haya formuJado primero na 
denuncia, o donde primero se hubiere proferido reso!ucñón de 
apertura de instrucción ... '-', según lo dispone e! art 80 deR C. de 
P.P. que regula la competencia a prevendón. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., septiembre primero de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge CarreFío Luengas. 

Aprobado Acta número 95 agosto 30/94 

Vistos: 

Corresponde a la Corte, de acuer<;io a lo dispuesto en el art. 68- 5 del 
C. de P.P. dirimir de plano la colisión negativa de competencias que se ha 
suscitado entre el Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito de Cali y el 
Cincuenta y Tres Penal del Circuito de Bogotá, dentro de la causa que 
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por el delito de Falsedad en Documentos Públicos se adelanta contra la 
señora Nilsa María Morales. 

Hechos y actuación procesal: 

Mediante maniobra engañosa, NILSA MARIA MORALES, obtuvo 
en la población de Zarzal (Valle del Cauca) una cédula de ciudadanía 
expedida a nombre de Cristina García lamayo. Con este documento 
público falso en su contenido, Nilsa María se presentó ante la Gobernación 
del Valle del Cauca y allí obtuvo el Pasaporte número C-621577 también 
a nombre de Cristina García Y. en posesión de dicho documento se trasladó 
a la ciudad de Bogotá; pero para su infortunio en el aeropuerto las 
autoridades descubrieron la falsedad de los documentos que la mujer 
empleaba para tratar de salir del país, y capturada fue puesta a órdenes de 
la Fiscalía. 

Concluida la investigación, la Fiscalía Delegada 1 O 1, mediante 
providencia del 18 de noviembre de 1992, profirió resolución de acusación 
contra la sindicada, por los delitos de falsedad .en documento público 
(concurso), y uso de documento público falso. 

Adelantada la causa y cuando el proceso se hallaba en espera de la 
celebración de la audiencia pública, el señor Juez Cincuenta y Tres Penal 
del Circuito de la ciudad de Bogotá, argumentando que la falsedad había 
tenido consumación en la ciudad de Cali y que en la ciudad de Bogotá 
sólo se había hecho uso del documento apócrifo, circunstancia que en su 
concepto constituye tan sólo una circunstancia de agravación punitiva, 
resolvió remitir el expediente por competencia a los jueces del Circuito 
de Cali. 

El señor Juez Veinticuatro Penal del Circuito de Cali, aceptó que en 
realidad la falsedad por elaboración de documentos públicos había tenido 
ocurrencia en el Valle del Cauca. Pero, que como el pasaporte y la cédula 
ele ciudadanía: falsos se usaron en la ciudad de Bogotá en comportamiento 
constitutivo de delito. debía concluirse que el hecho punible se había 
realizado en varios sitios y que por ello, el Juez competente para conocer 
del proceso, lo era el de la ciudad de Bogotá, donde se usó el documento, 
se formuló la denuncia y se adelantó la investigación. 
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Se considera: 

La Corte comparte el criterio del señor Juez Penal del Circuito de 
Cali. De acuerdo a la calificación jurídica dada al comportamiento punible 
en la resolución de acusación y según lo acreditado hasta ahora en el 
proceso, se perfila con mayor nitidez. como comportamiento punible 
imputable a la acusada. la realización de dos delitos de falsedad material 
(concurso homogéneo) en documento público, consumados en el Valle 
del Cauca. agravados por el uso que se hiciera de dichos documentos 
como medio de prueba en la ciudad de Bogotá. 

Sabido es, que tanto la falsificación en todo o en parte de un 
documento público. constituye delito, trátese de una alteración 
material o ideológica del documento. Es igualmente conducta punible 
el uso que se haga de un documento falso; sin embargo, cuando quien 
falsifica el documento público es el mismo que lo usa, la Legislación 
Penal Colombiana. integra en un solo tipo penal estos compor
tamientos. con indudable beneficio penológico para el incriminado. 

Puede afirmarse entonces, que el hecho punible objeto de 
juzgamiento se consumó en diversos lugares y por ello debe conocer 
del proceso el funcionario judicial competente por la naturaleza y 
del lugar ·· ... en el cual se haya formulado primero la denuncia, o 
donde primero se hubiere proferido resolución de apertura de 
instrucción ... ". según lo dispone el art. 80 del C. de P.P. que regula 
la competencia a prevención. 

Como en el caso que se analiza, la denuncia por el delito que ocupa 
la atención de la Sala se formuló en la ciudad de Bogotá y en esta misma 
se abrió la investigación y se profirió resolución de acusación, es el Juez 
del Circuito de este territorio el que debe continuar con el trámite de la 
causa. 

Por estas razones. la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal. dirime la presente colisión, otorgando la competencia para conocer 
de'la causa al señor Juez Cincuenta y Tres Penal del Circuito de Santa Fe 
ele Bogotá, a quien se remitirá el expediente. 



226 GACETA JUDICIAL No. 2472 

Hágase conocer lo aquí resuelto al señor Juez Veinticuatro Penal del 
Circuito de Cali. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedru Rojas. Ricardo Calvete Raugcl, Jorge Carreiio Luengas, Guillernw Duque 
Ruiz. Guslavo Góme: Velúsque:. Didimo Páe: Velandia, Juan Manuel Torres Fresueda. Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhww. Secretario. 



lPOlJCliA .JfUlDICliAJL 

§ería absurdo exigirHe a Ras autoridades de tníurnsito q¡ll.lle para 
ellalborar UJ[ll determinadlo pllaJ[llO o irrnforme de coliisiorrnes 
automovñ!ístñcas, se exigiera su presel!lcña sim1Llllitárrnea COJ[ll lia 
producción del hedno. §ll.ll fumdón como ponñda judlñdali, 
ejercitabBe de manera constante y J[llatll.llrali, corrnsñste errn acudir 
cuaJ[llto antes al lugar ¡para estabBecer y COJ[llsñgrrnar errn su informe 
todos aquellos detalles q¡ue puedan Hegar a esdarecer lia causa 
de lo acontecñdo, asn como sus circurrnstancñas y características 
propias. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 

Aprobado Acta número 96 de 31 de agosto de 1994. 

Vistos: 

Resuelve la Sala el recurso extraordinario de casación interpuesto 
por el defensor del procesado RAFAEL ANTONIO CLAVIJO 
BOHORQUEZ, contra la sentencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior de Cundinamarca, fechada 13 de mayo de 1993, 
mediante la cual se condenó a éste a la pena principal de dos (2) años de 
prisión, multa de un mil pesos ($1.000.oo) y suspensión en el oficio de 
conducir vehículos qurante un ( 1) año, por haber sido hallado responsable 
del delito de homicidio culposo. 

El recurso lo concedió el mencionado Tribunal por auto de 22 de 
junio de 1993, en tanto que la correspondiente demanda se declaró ajustada 
a las formalidades legales en proveído de esta Corporación fechado 8 de 
octubre del mismo año. 
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Corrido el traslado de rigor se recibió el concepto emitido por el 
señor Procurador Tercero Delegado en lo penal. 

Hechos y actuación procesal: 

Los primeros aparecen sintetizados por llii!J>;¡;iegada así: 

"El día trece de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, 
alrededor de las diez de la noche, a la altura del sitio denominado 
Alto de las Rosas de la carretera Bogotá-Silvania, kilómetro 
20.80, colisionaron los vehículos marca Jeep de placasAD 4600 
conducido por el señor ANTONIO CLAVIJO BOHORQUEZ y 

el camión Ford de servicio público de placas SN 5045 que 
manejaba José Francisco Prieto Cabrera. 

"Como resultado de dicha colisión, falleció el señor Angel 
Eduardo Acosta Chávez, quien viajaba en el vehículo que 
conducía el procesado, quien también resultó lesionado". 

Sobre la actuación procesal la misma Delegada extracta lo siguiente: 

"El Juzgado Noventa y Nueve de Instrucción Criminal de 
Soacha tuvo como base para ordenar la apertura de investigación, 
la diligencia de levantamiento de cadáver, croquis elaborado por 
las autoridades de tránsito y las declaraciones juradas de Blanca 
Leonor Martínez Fernández y Miguel Angel Berna] Camargo 
rendidas ante la Inspección Segunda Municipal de Policía de 
esa localidad. 

"El mismo despacho instructor escuchó en diligencia de 
indagatoria a José Francisco Prieto Cabrera y RAFAEL 
ANTONIO CLAVIJO a qUienes se les dejó en libertad mientras 
se les resolvía su situación jurídica. 

"Luego de la práctica de varias diligencias, la investigación 
se declaró cerrada por auto del veintiuno de febrero de mil 
novecientos noventa y dos y el mérito del sumario se calificó en 
proveído del veintisiete de mayo de la misma anualidad con 
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resolución acusatoria en contra de RAFAEL ANTONIO 
CLAVIJO BOHORQUEZ, como presunto autor responsable del 
delito de homicidio culposo, al tiempo que se le impuso medida 
de aseguramiento de detención preventiva Al indagado José 
Francisco Prieto Cabrera se le favoreció con cesación de 
procedimiento. 

"Apelada que fuera la decisión, la Fiscalía Delegada ante 
Jos Tribunales de Santafé de Bogotá y Cundinamarca cofirmó 
en su totalidad en proveído del veintiuno de julio de mil 
novecientos noventa y dos. 

"Las diligencias pasaron al Juzgado Penal del Circuito de 
Soacha el cual avocó su conocimiento en auto del veintitrés de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos y ordenó que la 
audiencia se celebrara sin la intervención de jurado de derecho, 
el diecisiete de noviembre del mismo año. 

"Celebrada en debida forma la audiencia pública, se dictó 
' la sentencia de primera instancia que después fue confirmada 
por el fallador de segundo grado con algunas modificaciones en 
sentencia que ahora es motivo de esta impugnación extraor
dinaria". 

La demanda: 

Un solo cargo le hace el censor a la sentencia del Tribunal y Jo 
fundamenta en la causal primera de casación consistente en "violación 
de la ley sustancial por error de hecho en la apreciación de las pruebas 
que se tuvieron en cuenta para establecer la responsabilidad penal del 
inculpado ... " 

. Alega el recurrente que tanto en el fallo de primera instancia como 
en la sentencia del Tribunal, la incriminación contra su defendido se 
fundamentó en dos pruebas: la primera, constituida por las versiones que 
dieron los conductores JOSE FRANCISCO PRIETO CABRERA 
(vinculado también por ir conduciendo el camión) y MIGUEL ANGEL 
BERNAL (conductor de otro automotor y testigo presencial del hecho); 
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y la segunda, consistente en el croquis levantado por la policía vial sobre 
el suceso automovilístico que se investiga. Y que dichas diligencÍas no 
constituyen plena prueba para condenar, "máxime cuando existen dudas 
razonadas dentro del plenario, como se puntualizó en el salvamento de 
voto". 

Afirma que el Tribunal incurrió en el grave error de otorgarle 
indirectamente el valor de prueba pericial al mencionado croquis, al 
considerarlo proferido por personal idóneo y debidamente capacitado para 
desempeñar sus funciones, cuando en realidad dicha diligencia no pasa 
de ser un simple informe rendido por funcionarios públicos (agentes de 
policía vial) que están lejos de ser peritos en materia de tránsito automotor 
pues son nombrados a dedo por recomendaciones políticas. 

Agrega que dicho croquis no puede ofrecer ninguna certeza debido a 
que los funcionarios que lo levantaron nada presenciaron ya que llegaron 
dos horas más tarde y, además, lo anotado sobre posición y sitio en que 
quedaron los automotores resulta irrelevante para la investigación penal 
habida cuenta que el conductor del camión de placas SN-5045 "tuvo 
tiempo suficiente para acomodar su vehículo de acuerdo a sus 
conveniencias". 

También argumenta que su defendido no tuvo oportunidad de refutar 
el mencionado croquis porque sólo se le puso de presente el día de la 
audiencia pública y además que el mismo no fue ratificado bajo juramento 
por quienes lo elaboraron. 

En cuanto a las señaladas versiones que califica como pruebas de 
cargo, expresa que el Tribunal les dio un alcance diferente al que merecían 
y desfiguró su sentido, por lo que estima "incurrió en violación de la ley 
sustancial por vía indirecta, por error de hecho en la apreciación de esas 
pruebas". 

Para demostrar dicho aserto expresa que no es lógico que una persona 
que conduce por una carretera a las diez de la noche pueda observar la 
velocidad a que se desplaza otro vehículo en sentido contrario, pues en 
su entender el sólo efecto de la luz vehicular, o fenómenos físicos como 
neblina, lluvia y oscuridad, le impiden observar los movimientos que 
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marcan su desplazamiento. Por consiguiente, dichos informantes 
exageraron sus apreciaciones, pese a lo cual se les dio crédito en 
consideración a sus buenas condiciones personales y sin que éstas se 
hubieran acreditado procesalmente. 

Refiriéndose luego al concepto emitido por el Procurador Veintiuno 
en lo judicial, relieva la calificación de "antagónicas" que éste dio a las 
versiones obrantes en el proceso, lo que considera ajustado a la verdad 
ya que cada uno de los involucrados endilga la culpa de lo ocurrido al 
otro, para salvar su responsabilidad, razón que amerita el análisis imparcial 
de los elementos de juicio para buscar la certeza legal. Agrega que en 
este caso dicho examen no fue totalmente imparcial porque de las 
declaraciones rendidas por José Francisco Prieto Cabrera y Miguel Angel 
Berna! Camargo, sólo se extrajo lo que perjudica a su defendido mas no 
lo que lo favorece, puesto que de lo dicho por Berna! se desprende que 
los camioneros "iban apostando", lo cual se evidencia con la abolladura 
que sufrió en su guardafango delantero derecho el camión conducido por 
Prieto Cabrera y esta circunstancia no se tuvo en cuenta por el fallador. 

Finalmente anota que el accidente ocurrió cuando uno de los camiones 
intentaba sobrepasar al otro y por consiguiente, solicita se case la sentencia 
y en su lugar se absuelva a su defendido "al no existir prueba suficiente 
para condenar". 

Consideraciones de la Delegada y de la Corte: 

Para la Procuraduría Tercera Delegada en lo penal son múltiples las 
fallas de técnica que acusa el escrito presentado a manera de demanda de 
casación, las que a su juicio impiden atender sus pretensiones. La Corte 
coincide con esta apreciación según pasa a explicarse: 

Se endilga al Tribunal un error de heche en la apreciación de ciertas 
y determinadas pruebas; sin embargo, no se dice si tal error obedece a 
falso juicio de existencia o de identidad, como tampoco dónde radica su 
efectiva configuración y cuál su trascendencia en el fallo. Y más bien se 
cuestiona el mérito de algunas pruebas a la manera de un alegato de 
instancia, como si con ello pudiera suplirse el necesario desarrollo lógico 
y completo del cargo planteado. 
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En efecto, la censura sobre el valor dado al referido croquis carece 
de fundamento, pues, como el mismo recurrente lo reconoce, el Tribunal 
en ningún momento lo consideró como prueba pericial. Cuestión bien 
distinta es que al valorarlo conjuntamente con los demás medios de 
convicción le hubiere merecido crédito como prueba documental que es, 
independientemente de las condiciones personales de quienes lo 
elaboraron, sobre las cuales conviene afirmar, de una vez, que se acercan 
más a una noción de aptitud que a un criterio de inidoneidad. El estar 
dedicados a esta labor especializada, indica de suyo habilidad, la misma 
que, el demandante, con arbitraria generalización repudia. 

Tal como lo expresa la Delegada, el posterior contenido del ataque 
tampoco se desenvuelve en el plano de los errores de hecho, porque lejos 
de demostrar una distorsión del contenido de la prueba o equivocaciones 
de cualquier otro tipo en su contemplación material, el censor acude a 
cuestionar el grado de credibilidad que puede otorgarse al plano del lugar, 
valiéndose de conjeturas que ningún respaldo encuentran en el expediente, 
como aquella de que el conductor Prieto Cabrera tuvo la oportunidad de 
acomodar su vehículo, según su conveniencia, antes de que los agentes 
de la policía vial hicieran su arribo y elaboraron el cuestionado croquis. 

De otro lado, censurar ese dibujo por la inidoneidad de quienes lo 
realizaron, implica la formulación de un error de derecho por falso juicio 
de convicción, que no guarda relación alguna con la distorsión, la falta 
de estimación o la suposición de la prueba (error de hecho) que debía 
demostrarse conforme con su cometido inicial. Además. sería absurdo 
exigirle a las autoridades de tránsito que para elaborar un determinado 
plano o informe de colisiones automovilísticas, se exigiera su presencia 
simultánea con la producción del hecho. Su función como policía judicial, 
ejercitable de manera constante y natural, consiste en acudir cuanto antes 
al lugar para establecer y consignar en su informe todos aquellos detalles 
que puedan ayudar a esclarecer la causa de lo acontecido, así como sus 
circunstancias y características propias. 

Por otro lado, el Tribunal no dio credibilidad al croquis en cuestión 
por el simple hecho de haber sido elaborado por personas que 
fundadamente asume como idóneas en su oficio, sino por encontrarlo 
objetivamente concordante con la realidad que reflejan los demás medios 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 233 

de prueba existentes. Además, no es serio ni admisible el argumento según 
el cual no se refutó el mencionado croquis durante la investigación por 
no haberle sido puesto de presente al procesado sino hasta la audiencia 
pública, pues de perogrullo resulta afirmar que tal documento, al igual 
que todas las demáspruebas aducidas, siempre estuvieron a disposición 
suya y de su defensor por ministerio de la Ley; de suerte que no hay 
excusa para que no se haya controvertido en las instancias el croquis que 
ahora tanta inconformidad le causa al impugnante. 

Se concluye, entonces, que lejos de incurrir el Tribunal en error al 
apreciar dicho croquis, lo valoró conforme a los principios de la sana 
crítica, según se desprende de la argumentación que sobre este punto 
consignó en su fallo y frente a la cual el recurrente opone inocuamente su 
personal opinión. 

Respecto del desarrollo dado al cargo propuesto en Jo relacionado 
con las versiones de José Francisco Prieto Cabrera y Miguel Angel Berna! 
Camargo, le asiste razón a la Defegada cuando afirma que, tal como ocurrió 
con Jo referente al croquis, no. logró el recurrente demostrar la 
tergiversación endilgada al fallo atacado, quedándose en el campo 
meramente enunciativo. 

Y es que no podía demostrar lo que no existió porque el Tribunal 
basó su decisión en lo que efectivamente declararon Prieto Cabrera y 
Berna! Camargo, dándole a sus versiones el alcance que objetivamente 
merecen, por lo que deviene en infundado el falso juicio de identidad 
tácitamente alegado. 

Lo que hace el recurrente en su afán por convencer a la Corte acerca 
del yerro del Tribunal es presentar su propia versión de Jos hechos y 
valorar con igual método las pruebas allegadas, desestimando las que 
comprometen la responsabilidad de su representado, para lo cual el apoyo 
le viene dado de la conjetura y la hipótesis ajenas a la realidad que muestra 
el proceso, así el que los camioneros "iban apostando", o que los 
deponentes en mención exageraron sus apreciaciones y no son personas 
dignas de credibilidad, demostrando con ello ignorancia sobre la 
autonomía que tiene el fallador por mandato de la ley para efectuar el 
análisis de los elementos.de convicción, tarea esta guiada por las reglas 
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de la lógica y la experiencia, y que, por tanto, la interpretación que éste 
realice se encuentra amparada por la presunción de acierto y legalidad, 
situación procesal que resta eficacia a toda opinión en contrario que no 
ponga en evidencia el desconocimiento de tales criterios en el 
proferimiento de su fallo. 

Finalmente, el razonamiento del Tribunal, según el cual " ... no es 
cierto que el camión con el que chocó se hubiese salido de su carril, pues 
si el camión en efecto hubiera invadido totalmente el carril del jeep, el 
golpe habría sido diferente y los carros no hubiesen tenido la posición 
señalada en el croquis ... ", traduce un análisis pleno de lógica ceñido a 
las reglas de la experiencia, que indudablemente produce certeza sobre 
la responsabilidad del procesado RAFAEL ANTONIO CLAVIJO en los 
hechos investigados. 

Como corolario de lo anterior se da la improcedencia del cargo 
formulado, debiéndose mantener incólume el fallo recurrido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, oído el concepto del señor agente del ministerio público 
y de acuerdo con éste, 

Resuelve: 

No casar la sentencia impugnada de fecha y naturaleza consignadas 
en la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedm Rojas, Ricardo Ca/vele Rangel, .Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gusravo Gómez Velásquez, Didimo Páez Velandia, no firmó; .Juan Manuel Torres 
Fresneda, .Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



ACCliON lDE lREVKSliON 

JLa independencia de la acción de revñsnóll11. respecto del proceso 
presupone así mismo la independell11.cia coll11. relladóll11. tamloiéll11. all 
proceso, de la prueba que le sirve de famdamell11.to a llos heclhi.os 
aducidos en procura de revisión. 

No _puede por tanto, sin que ello coll11.stihnya mom.llmentaU 
desconocimiento de las bases de este es¡pecñall medio impa.llgll11.atorio 
de la cosa juzgada, aducirse como prueba dle llo q¡a.lle se allega ¡para 
buscar mediante las causales específicas previstas lla remodóll11. 
de un fallo ejecutoriado amparado por lla presa.llll11.ció~ dle acierto 
y legalidad, las mismas pruebas qa.lle coll11.ocieron y tn.llvieron 
oportunidad de evaluar los falladores de llas instancias. 

o 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., septiembre cinco de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Didimo Páez Velandia. 

Aprobado Acta número 95 de agosto 30 de 1994. 

Al examinar la Corte, conforme lo ordena el artículo 235 C.P.P., la 
demanda presentada por el señor apoderado deJ· sentenciado FRANCO 
GALVIS LEGARDA para instaurar la acción de revisión incoada contra 
el fallo emitido el 25 de febrero de 1994 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, mediante el cual se le condenó como coautor 
responsable del delito de homicidio cometido en la persona de Jesús 
Gabriel Reyes Solarte, encuentra que no reúne en su totalidad las 
exigencias formales del artículo 234 de la misma codificación, y que por 
consiguiente, la acción carece de viabilidad, tal como pasa a verse. 

Antecedentes: 

1. Da cuenta la sentencia a~usada, de que a tempranas horas de 
la noche del 6 de enero de 1991, cuando Jesús Gabriel Reyes Solarte 
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departía con su novia en un paraje de la vía entre las poblaciones de 
Guaitarilla y Ancuyá, Jos sujetos Roberto Florencio Melo Pantoja y 
FRANCO GALVIS LEGARDA, que por allí transitaban Jos agredieron 
primero de palabra y luego intentándolo de obra contra la joven, por 
lo que aquél les reclamó airadamente, obteniendo como respuesta de 
los dos extraños heridas de arma cortopunzante que se localizaron, 
una en la región pectoral y una en un glúteo y, que le ocasionaron la 
muerte en forma instantánea. 

2. El acta de la necropsia reportó como causa de la muerte, según lo 
detalla el fallo de la primera instancia, un: 

"Paro respiratorio, secundario hemo-pleuro neumotorax, 
producido por herida penetrante en cavidad torácica y schock 
hipovolémico secundario a secuestro interno en cavidad torácica 
y cavidad pélvica, heridas que se concluye fueron causadas por 
dos tipos diferentes de arma corto-punzante" (fl. 7 cd. C.). 

3. Durante la investigación, según relatan los fallos de las instancias, 
se estableció que los dos implicados intervinieron materialmente en la 
brutal agresión al occiso, llegando un testigo a situar a GALVIS 
LEGARDA propinándole la de la región glútea, siendo este aspecto y los 
demás verificados, el determinante de la condenación de que ambos fueron 
objeto, a la pena principal de diez años de prisión. 

La demanda de revisión: 

Basado en la diligencia de necropsia y en algunos de los testimonios 
que precisa, fueron allegados al proceso, el actor invoca como fundamento 
legal de la acción la causal 1 a. del artículo 232 C.P.lP'., por considerar que 
el delito de homicidio materia de la sentencia solo pudo ser cometido 
por una persona. 

Si el paro respiratorio causante del deceso del ofendido, registrado 
en esa diligencia -dice- fue causado por la herida de la cavidad torácica, 
entonces la herida de la región glútea, que fue la que se le atribuyó a su 
poderdante, careció de incidencia en la pérdida de la vida por no traer 
"consecuencias mortales". 
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Infiere entonces, que " ... el ánimo de matar solamente cabe en la 
persona de quien hizo la primera ge~tión y que el ánimo (dolo, idea, etc.) 
del segundo, se queda atípica por la incidencia del primer cprnpor
tarniento". Además "en el proceso no se consagra prueba para ubicarlo 
corno deterrninador, coautor o cómplice, en cambio sí la hay para 
determinar su presencia y actuación corno circunstancial". 

En el Acápite de "PRUEBAS" el señor demandante advierte: 

"Para probar lo referido en este escrito me remito a las 
sentencias primera y segunda instancias anexas y a las referencias 
probatorias que en ellas se analizan. 

"Imposible resulta para este defénsor adjuntar las pruebas 
del sumario, que son las que revisadas sustentarán la petición y, 
por lo tanto solicito conforme al procedimiento de la acción pedir 
el expediente al Juzgado Penal del Circuito de Túquerres (Nar.), 
donde se encuentra, y a partir de su estudio, tener corno pruebas 
las declaraciones que aquí se han citado". 

Consieraciones de la Corte: 

Olvidando el señor apoderado que los procedimientos estable
cidos en la ley para la tramitación de las diversas acciones ante la 
jurisdicción, son de orden público y por tanto de imperativo 
cumplimiento para el Juez y los sujetos procesales, propugna por su 
desconocimiento corno única manera de justificar la formulación de 
su propuesta. 

Es así corno, consciente de la exigencia formal del numeral 4o. del 
artículo 234 del C.P.P. para la viabilidad de la acción, de que el interesado 
relacione en la demanda "las pruebas que se aportan para demostrar los 
hechos básicos de la petición" sugiere a la Corte que ante la imposibilidad 
de parte suya de adjuntar las pruebas del sumario, que· en su sentir serían 
las llamadas a demostrar esos hechos, solicite el proceso para tener corno 
pruebas de la acción las mismas que fueron de conocimiento y dominio 
de Jos jueces de las instancias. 
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No atribuye el procedimiento al juez de la revisión, según la norma 
acabada de mencionar, la obligación de recopilar la prueba que sustenta 
la demanda; es al actor a quien corresponde no solo relacionar en el 
escrito, sino aportar esa prueba, independientemente de la trascendencia 
que en el decurso de la acción se le confiera. Si no lo hace el requisito no 
se cumple y la demanda deviene inaceptable. 

De otra parte, la independencia de la acción de revisión respecto del 
proceso presupone así mismo la independencia con relación también al 
proceso, de la prueba que le sirve de fundamento a los hechos aducidos 
en procura de la revisión. 

No puede por tanto, sin que ello constituya monumental descono
cimiento de ias bases de' este especial medio impugnatorio de la cosa 
juzgada, aducirse como prueba de lo que se alega para buscar mediante 
las causales específicas previstas la remoción de un fallo ejecutoriado 
amparado por la presunción de acierto y de legalidad, las mismas pruebas 
que conocieron y tuvieron oportunidad de evaluar los falladores de las 
instancias. Al así proponerlo, el demandante lo que termina haciendo es 
alegando errores de hecho propios del recurso de casación para su 
enmienda dentro del proceso, oportunidad que ya preciuyó, pues con el 
fallo no recurrido se produjo la terminación de éste. Como con la presente 
demanda lo que se quiere es revivir ese debate, lo cual no puede ser de 
recibo, habrá de rechazarse in límine el libelo por su manifiesta ineptitud 
a los fines señalados en él. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Penal, 

Resuelve: 

l. Reconócese y tiénese al doctor ORLANDO HIDALGO HIDALGO, 
con Tarjeta Profesional número 27.140 del Ministerio de Justicia, como 
apoderado de FRANCO ALBERTO GALVIS para efecto de esta acción 
de revisión. 

2. Rechazar in limine la demanda de revisión presentada a nombre 
del sentenciado FRANCO ALBERTO GALVIS. 
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Cópiese, notifíquese, cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreíio Luengas, Guillermo Duque 
Rui::, Gustavo Grímez Velcí.l'lflWZ, Didimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda. Jorge 
Enrique Videncia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



CONC1UJR§O JDJE lDlElLH'lrO§ 1 CONJEXHlDlAlD 1 lDllEMANJDA JDJE 
CA§ACHON 

Varñas SOHll llas lhlfiJPJMesñs li]¡lllle JPllllledlel!ll, JPlreseH1!ttaurse an esttwdlñar lla 
JPlrocedlerrnda dlell recllllrso dle casadóH1l, cmmdlo eHll na seHJltterrnda se 
hta jllllzgadlo llllrrn corrncllllrso dlellficttllllaD. 

a) Que ttodlos Dos dleDñtos objdo dleD it'aDllo esttéHll saHlldoHlladlos coH1l 
pe111a ¡prñvattñva dle Da llñbertadl q¡lllle sea o euedla dle señs (6) alfños, 
caso errn eD CllllaR H11ÚI!llgrum ¡probllema se ¡pllreseHll~a, ya q¡llll.e dle 
cmnformñdladl collll ell artncllll.llo 35 dle lla Dey ~Jl dle 199>3, eD recllll.rso es 
¡procedlelllltte para ttodlos estos ñDñdttos ñmllñvñdlllllaDmeH1ltte coHllsñdle
Ji-adas, sñH1l {j)lllle para este dedo ñm¡portte q¡llll.e lhlllllbñeJraHll sñdlo objeto 
dle jm~gamieHlltto coH1ljllll.Hlltto. 

!lJ¡) Qlllle HllO ttodlos Dos dlellñttos matterrña dlell it'allDo esttéH1l saHllcHOH1ladlos 
COHll ¡peH1la ¡prrñvattñva dle na Dñberttadl q¡lllle sobire¡pase Dos señs ( 6) aiios 
die dlllllradóHll. 

1. Qlllle eHll Da dlemaH1ldlat se lhlagaH1l cargos H1lO soDalllllleH1ltte ellll reDadóH1l 
coH1! Dos dleDñttos q¡lllle ¡por Sllll máxñmo JPlllllH1lñttñvo illO soHll sllllsCeJPlHMes 
dl?ll recllllrso, sñH1lo ttambñéirn rres¡pectto dle aq¡llll.ellDos ¡por nos q¡ue sñ 
¡prrocedla éste eH1l eH seH1lttñdlo dle q¡lllle ell recMrso eH1l es~e caso serna 
¡pro,cedleH1ltte JPlara ttooos Dos dlellñaos, JPlOrq¡illle como Do dlñce ell ¡predttadlo 
arttñcMllo 35, eH1! estte SllllJPlUllestto eD reclllJrso ''se exttñelfndle a Dos d.ellñ~os 
COH1lexos, ailllH1li[j!llll<e na ¡peH113! ¡prevñstta ¡parca éstos sea DHll1ferñor a lla 
señ'hnlladla eHll ell ñHlldso arrntterñor". 

2. Qlllle lla dlemalfndla colllltt:eH1lga cargos ¡pe1ro exdllllsñvamenüe ellll 
~rellacñónn corrn allgllllllllO o allgumos dle llos dlemos q¡ue ¡por Da dllllJradórrn 
máxima dle lla pelllla lfno sorrn stnsce¡ptñlblles dlel recurso. 
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Eirll ~renadóirll coirll eslte caso co!lllcirelto sun~e fi:a1 trllñs¡plillirfiiiila<dliiile cirñ~eirfios 
eirll~Ire na IIilelleglilliiila y esltlill §:allllill. 

JLa prñmerr:a1 es~ñmat i[j!Ull!e ellll eslte llÍlfiaümo sun¡punesll:o es ¡pndso recllnazmr 
na catslillcfiÓilll ¡poli ñm¡proce<dle!lll~.e, Qotdllill ve:z i[j!Ulle lllill mñsiióllll IIile ésll:a 
ñm¡pnklilliriÍiill IreCOJlllOCeir fi:ill 661illunlto!lllommñlill9' trlle esll:os trllellñll:oo collllexos~6fr'Irelllllte 
a na procetrllñlh>ñllntrlllilltrll trllell JreCUllll'§4Ír. Atrllelli1il~, 8\~IITlilelllllt:ill, ¡pa!ilill esltos 
ldlenñltos 66melllloll'es'' estt.i ylill ¡pNvñsltlill lllill C8l§~ciióllll exce¡pdolllllillll errn nos 
términos IIilen ñrrncñso ltell'Cero IIilen :a1rlt. 211.~ trllell <C. <dle JPl.llD.". 

lPara na §afia, errn cammih>ño, e!lll lllill llllñ¡póltesfis i[j!Ulle se com(e!llllta, ell ncun~rso 
sí resaJ~nlta¡p~roce<dlerrnll:e, rrno olb>sltarrnlte i[j!Ulle elllilldOir llllO fioirmunfie altai[jill!e 
angllll!D.O el!D. ll"enaCJiÓl!D. COI!D. en <d\efiiiltO 1{]) <d\efiiiltOS CO!lllCUllliir!ellllltes i[j!Ullle por Slll 
peirllallñdlaiiil seairll sunsce¡pll:ñlh>fies- <dle eslte exltirlillOirtdln!llla!l"no mmeiiilño de 
impUllgirlladóllll. 

JPara dlemoslt!l"a!l" no jll!Slta y lillCetrltlilltdllill i[j!Ulle es esQ:ill ]!llOSllcllÓl!D. trlle na 
Corte, es Jlll!l"edso acaJ~IIilnl!" an airltiÍcunno 211.~ trllefi <C. tdle JPl.JPl., sunih>mgatrllo 
por en ya cHaiiilo a!l"~IÍcunfio 35 trlle fia Rey ~11. trlle 11.~~3, i[jiune errn sun ñrrndso 
segmrndlo disporrne: ''En I!"ecunrrso se exltne!llltdle a ltotdlos Uos trlleniiltos 
conexos, all!l!D.i[jiune na perrna Jlllll"evñslta ¡p:a1rra ésMJ>s sea nrrnffuñorr a na 
señanada eirll en ftrrndso arrnltell"ñorr". 

En !l"ealidadl eirll esll:a Jrllorrma!lllo se esltá trllis¡porrnfierrniiilo <!JI une lla IIilemairllda 
de casadóirll Jlllllleiiila exltemlie!l"se a nos <dlellñ1os corrnexos aunrrni[jiune ll:errnga 
pena menO!!" q¡llle lla exiigiiiii\a ¡paira na ¡pmcetdle!lllciia trllen IreCll!IrSO. JLo 
q¡aJ~e eJrll enUa se pirescJrñlb>e es na exltellllsÜÓ!lll trllell ~recaJ~.!l"SO errn Irelladórrn 
coirll estos dellñltos, q¡aJ~e es cosa muny trllñsll:ñrrnll:a. 

En otras panabras: la rrno~rma errn comerrnlto an ex1terrniiileir en Irecll!Irso, 
1110 lo comHdoirlla, errn parlte afiglllrrna, a i[j!Ulle errn fia demamlla se 
formuUen cargos respecll:o de IIileniiao o trllefiiill:os i[j!Ulle ll:errngárrn seiñmfiaiiila 
perrna privaltnva de lla fiiJheTltaiii\ l!D.O me!lllOir trlle seis a!ÍilOS, no cunan es 
colhereltlllte, ¡porq¡llle como se IIilñjo, IrllO es unllll caso IIile exll:errnsñórrn IIile na 
demanda sirrno de lla exlteirllsiÓirll den recunrso. 

Hacer na exigeirllda q¡1llle preterrniiile na Jl)lenegaiiila iimpnñcarña rrno sóno 
recorltar siirll razÓirll llos aficarrnces ih>eirlléfncos IIile eslta ffac1llllllta1Iil, siirllo 
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tamlbñéilll olbllñg21r a Ros recurreillltes a que preteKteilll ll.llOOS cargos 
erm reH21dÓilll coilll llllilllO cum]qllllñera dle Ros dlemos slUlscepH!bles die] 
recurso, ¡para aslÍ lhalbñnñtar eH ataqlUle ¡por Ros dleHñtos "merrwres". 

Agrégli.B.ese, por ú.Uñmo, qu.n.e !21 dleJtwmñillladl21 casadóilll eKcepdoilllaR 
illlO podlrna s1Ulstñt1Lllñr a cabaHdladl na iilllstñtll.lld{m eilll comeilllto, pu.n.es 
lbñell1l coillloddla es SlUl HñmHadóH1l Began, y21 qlUle uímñcameilllte proced!e 
IC1Ul3illldlo se COilllSndlere "illlecesarño ¡par3 en d!esarronno dle Ha 
jMrñspru.n.dleilllda o Ha garailllHa dle ]os d!ereclhos f1Lllm:R3meilllta]es". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Aprobado Acta número 95 de agosto 30 de 1994. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 

Se pronuncia la Sala sobre la solicitud presentada por el señor Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, en el sentido de que se decrete la nulidad de 
lo actuado a partir, inclusive, del auto que declaró admisible el recurso de 
casación interpuesto por el defensor del procesado LUIS HERNANDO 
LINARES RIAÑO, por ser dicha impugnación improcedente. 

Antecedentes: 

Mediante sentencia de 5 de noviembre de 1992, el Juzgado Quinto 
Superior de Santafé de Bogotá condenó al procesado Linares Riaño a 42 
meses de prisión, al declararlo responsable de los delitos de homicidio, 
atenuado por la circunstancia prevista en el artículo 60 del Código Penal, 
y porte ilegal de armas, que se le imputaron en la resolución acusatoria. 

Apelado dicho fallo por la Procuradora 12 en lo Judicial Penal y el 
defensm del procesado, el tribunal Superior de Santafé de Bogotá le 
impartió confirmación con algunas modificaciones en cuanto al monto 
de los daños y perjuicios, mediante el suyo de 16 de diciembre de 1992, 
que recurrió a su vez en casación el segundo de los nombrados. 

Concedido por el Tribunal dicho recurso y corridos los traslados de 
ley, se presentó la respectiva demanda, la cual el actor dirige de manera 
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exclusiva contra la condena por el delito de porte ilegal de armas de 
defensa personal que define y sanciona el artículo 1 o. del Decreto 3664 
de 1986. 

Esta Sala, por auto de 25 de junio de 1993, declaró ajustada a las 
prescripciones legales la demanda presentada y ordenó correr traslado al 
Ministerio Público para concepto, que se abstuvo de emitir el Procurador 
Segundo: por estimar que en el presente caso el recurso de casación no 
procedía, como que el delito combatido en la demanda no admite dicha 
impugnación por no estar sancionado con pena máxima que sea o exceda 
de 5 años (Decreto 2700/91 ). 

Luego de repasar Jos Códigos de Procedimiento Penal de 1971 y 1987 
(Decretos 409 y 050), en los cuales se exigía dicho quantum punitivo, anota 
que "el 18 de noviembre de 1980, con ponencia del Magistrado Fapio 
Calderón Botero, dejó la Sala claro que la procedencia de la c~sación debía 
establecerse para cada delito independientemente considerado, por cuanto 
'el fenómeno jurídico de los concursos no se tiene en cuenta para este proceso 
de individualización del ilícito. Dos son Jos argumentos para excluirlos: 
primero, porque la ley no se refiere a la sanción impuesta en la sentencia 
sino al máximo imponible por el delito considerado en sí mismo; y segundo, 
porque los concursos no son sino mecanismos legales para graduar la pena 
frente a una pluralidad de infracciones, pues no son circunstancias 
pertenecientes a cada delito en particular como devienen las que Jo modifican 
y las específicas de agravación o atenuación. Si por su naturaleza los concursos 
no pertenecen al delito en sí, no pueden ser computados para determinar la 
pertinencia del recurso de casación'" (fls. 43 cuaderno Corte). 

Se refiere Juego la Delegada al nuevo Código de Procedimiento Penal 
(Decreto 2700/91) y a la ley 81 de 1993, que extendió el recurso de 
casación a Jos delitos conexos así éstos no alcancen el quantum punitivo 
(6 años) y recuerda las casaciones de 25 de junio de 1993 (con ponencia 

. del Magistrado doctor Saavedra Rojas) y 26 de abril de 1994 (Mag. Pte. 
doctor Torres Fresneda) y entiende que según ellas tiene que cumplir con 
el nombrado requisito el delito que motive la impugnación. 

Señala que "no obstante" lo anterior, en auto de 1 O de marzo último, 
reiterado el 28 de abril, esta Corte dijo: "Es cierto que el inciso segundo 



244 GACETA JUDICIAL No. 2472 

de dicho precepto (art. 218 C.P.P.) permitía, y Jo sigue permitiendo con 
la reforma (ley 81 de 1993) extender el recurso a Jos 'delitos conexos, 
aunque la pena prevista para éstos sea inferior a la señalada en el inciso 
anterior', pero ha de entenderse tal precepto siempre que se haya 
impugnado el fallopor el delito cuyo máximo punitivo lo admite, o por 
lo menos cuando se haya condenado por él al recurrente así su 
cuestionamiento sólo se relacione con los conexos (por ser este aspecto 
solamente conocido en la demanda)" fls. 46. 

Infiere entonces la Delegada que de lo que se trata no es "de convertir 
el recurso extraordinario en ordinario, o, en otros términos, de posibilitar 
la casación para todos los delitos -aunque esta absoluta amplitud no es 
extraña a regímenes procedimentales, por ejemplo como sucede en el 
español--, sino de buscar una solución a la problemática que se venía 
presentando respecto a atacar los delitos menores a pesar de existir unidad 
de prueba o vínculos estrictamente procedimentales o sustanciales entre 
todos los delitos objeto de la imputación y esto sólo es posible respecto 
del fenómeno de conexidad, ya sea desde el punto de vista sustancial, 
esto es teleológica, consecuencia! u ocasional, o procesal". 

Hace algunas breves alusiones a la casación excepcional o 
discrecional y precisa: "En estas condiciones y teniendo en cuenta que la 
casación excepcional procedería 'en casos distintos de los arriba 
mencionados', es decir, cuando no se cumplan todos los requisitos ele 
precedibilidad exigidos en el inciso 1 o. del artículo 218 del C. de P.P., se 
entendió que el margen de delitos susceptibles de ser recurridos en 
casación se reducía considerablemente y sobre todo se evitaba que 
quedaran sin recurso aquellos procesos en los que se hubiere violado 
algún derecho fundamental o que imponían una nueva interpretación 
jurídica" (fls. 52). 

Más adelante apuntó la Procuraduría: "En estas condiciones, la 
interposición del recurso se hace genéricamente contra el fallo, sin 
que los sujetos procesales tengan obligación alguna de especificar 
los puntos concretos del ataque; por tanto en este momento el Tribunal 
no tiene otra alternativa que la ele conceder o negar el recurso con 
base en los requisitos objetivos de la existencia ele una sentencia de 
segunda instancia proferida por esa clase de corporaciones, la 
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legitimidad de personería del impugnante y el cuantum punitivo del 
delito o delitos objeto de fallo. No se conoce entonces en ese momento 
si, en tratándose de varios delitos, el casacionista va a demandar todos 
o solo uno de ellos y por ende tampoco se conoce si no lo hace contra 
el delito por el que sí procede la casación ordinaria y sí respecto de 
los conexos no susceptibles de ser recurridos por esta vía" (fls. 54), 
y observa que "el nuevo legislador" previó "situaciones como la que 
ahora se presenta, ya que como es un hecho que para el momento en 
que se .concede el recurso se desconoce el texto de la demanda, si el 
libelista no cumple las exigencias del artículo 218 ibidem y tratando 
de burlarlo, sólo demanda los delitos menores y no el principal, es al 
momento de dec.idir sobre su admisibilidad cuando procede advertirlo 
a la Corte, porque la procedibilidad del recurso es requisito sine qua 
non para la admisibilidad del libelo" (fls. 55), precisando entonces 
que la "extensión" a que se refiere el citado artículo 218 "está 
condicionada al ataque por el delito principal, Jo cual da por supuesto al 
iniciar su redacción con las expresiones 'el recurso se extiende a' y no 
'el recurso procede contra', evento en el cual sí cabría interpretación de 
la Corte, pues estaría tornando éstos autónomos" (fls. 56). 

Advierte la Delegada que con un criterio distinto al expresado "lo 
que en realidad se está aceptando es que autónomamente procede la 
casación para los delitos cuya pena máxima privativa de la libertad sea 
inferior a los seis años, pues el delito conexo no atacado no puede ser 
objeto ·de análisis alguno por la Corte al momento de fallar" (fls. 57 in~ra 
y 58). 

Sugiere, pues, que se decrete la nulidad de lo actuado por la Corte y 
se inadmita la demanda. 

Consideraciones de la Corte: 

Varias son las hipótesis que pueden presentarse al estudiar la 
procedencia del recurso de casación, cuando en la sentencia se ha juzgado 
un concurso delictual. 

a) Que todos los delitos objeto del fallo estén sancionados con pena 
privativa de la libertad que sea o exceda de seis (6)años, caso en el cual 
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ningúfi problema se presenta, ya que de conformidad con el artículo 35 
de la ley 81 de 1993, el recurso es procedente para todos estos ilícitos 
individualmente considerados, sin que para este efecto importe que 
hubieren sido objeto de juzgamiento conjunto. 

b) Que no todos los delitos materia del fallo estén sancionados 
con pena privativa de la libertad que sobrepase los seis (6) años de 
duración. 

Dos casos pueden distinguirse dentro de esta segunda hipótesis: 

l. Que en la demanda se hagan cargos no solamente en relación con 
los delitos que por su máximo punitivo no son susceptibles del recurso, 
sino también respecto de aquellos por los que sí proceda éste, evento en 
el cual coinciden el concepto de la Delegada y la opinión de esta Sala, en 
el sentido de que el recurso en este caso sería procedente para todos los 
delitos, porque como lo dice el precitado artíCulo 35, en este supuesto el 
recurso "se extiende a los delitos conexos, aunque la pena prevista para 
éstos sea inferior a la señalada en el inciso anterior". 

2. Que la demanda contenga cargos pero exclusivamente en relación 
con alguno o algunos de los delitos que por la duración máxima de la 
pena no son susceptibles del recurso. 

En relación con este concreto caso surge la disparidad de criterios 
entre la Delegada y esta Sala. 

La primera estima que en este último supuesto es preciso rechazar la 
casación por improcedente, toda vez que la admisión de ésta implicaría 
reconocer la "autonomía" de estos delitos conexos "frente a la 
procedibilidad del recurso". Además, argumenta, para estos delitos 
"menores" está ya prevista "la casación excepcional en los términos del 
inciso tercero del art. 218 del C. de P.P.". 

Para la Sala, en cambio, en la hipótesis que se comenta, el recurso sí 
resulta procedente, no obstante que el actor no formule ataque alguno en 
relación con el delito o delitos concurrentes que por su penalidad sean 
susceptibles de este extraordinario medio de impugnación. 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 247 

Para demostrar lo justa y acertada que es esta posición de la Corte, 
es preciso acudir al artículo 218 del C. de P.P., subrogado por el ya citado 
artículo 35 de la rey 81 de 1993, que en su inciso segundo dispone: "El 
recurso se extiende a los delitos conexos, aunque la pena prevista para 
éstos sea inferior a la señalada en el inciso anterior". 

En realidad en esta norma no se está disponiendo, como parece 
entenderlo la Delegada, qHe la demanda de casación pueda extenderse a 
los delitos conexos aunque tengan pena menor que la exigida para la 
procedencia del recurso. Lo que en ella se prescribe es la extensión del 
recurso en relación con estos delitos, que es cosa muy distinta. 

En otras palabras: la norma en comento al extender el recurso, no Jo 
condiciona, en parte alguna, a que en la demanda se formulan cargos 
respecto de delito o delitos que tengan señalada pena privativa de la 
libertad no menor de seis años, Jo cual es coherente, porque como se 
dijo, no es un caso de extensión de la demanda sino de extensión del 
recurso. 

Hacer la exigencia que pretende la Delegada implicaría no sólo 
recortar sin razón los alcances benéficos de esta facultad, sino también 
obligar a los recurrentes a que pretexten unos cargos en relación con uno 
cualquiera de los delitos susceptibles del recurso, para así habilitar el 
ataque por los delitos "menores". 

Agréguese, por último, que la denominada casación excepcional no 
podría sustituir a cabalidad la institución en comento, pues bien conocida 
es su limitación legal, ya que únicamente procede cuando se considere 
"necesario para el desarrollo de la jurisprudencia o la garantía de los 
derechos fundamentales". 

No se presenta, pues, la nulidad planteada por el señor Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, a cuyo despacho deberá volver el proceso 
para que se pronuncie sobre la demanda de casación. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 
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Resuelve: 

No decretar la nulidad solicitada por el Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal. Por tanto, remítase de nuevo el proceso a su despacho para 
que emita el concepto de rigor. 

Notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calve/e Rangel, Jorge Carre1io Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz. Gus/avo Gómez Velásquez. salvamento de voto; Didimo Páez Ve/andia, Juan Manuel 
Torres Fresneda, Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A Iberio Gordillo L., Secretario. 



IOllElLli1I'O§ CONIEXO§ 1 CONIEXTIJD)AID> 1 
IOllEMIANIOlA IOllE CA§ACIT((J)N 

SALVAMENTO DE VOTO 

El estudio de la Procuraduría Segunda XRlegada en lo Penal, tan 
completo, denso y ajustado a la realidad histórica, legislativa y a su 
apreciación más pertinente, ha terminado por convencerme: De ahí que 
participe de su criterio y abandone las razones expuestas por la Mayoría 
de la Sala. 

Esto bastaría para fundar este disentimiento. Pero, dejando de lado 
la ajena convicción, quiero agregar algunos someros puntos: 

J. Si algo es evidente en el legislador y en su intérprete, en cuanto a 
los delitos conexos y su eventual posibilidad de casación, es él no 
dispensarle un amplio trato de favorabilidad y estar siempre alejados uno 
y otro de llegar a identificar los delitos que normalmente carecen de 
casación (conocidos en segunda instancia por los juzgados de circuito o 
con pena inferior a los seis años cuando interviene el Tribunal) con los 
de contraria naturaleza. 

La tesis respaldada por la Delegada mantiene este rigor, al paso que 
la Mayoría de la Sala amplia indebidamente la otra tendencia; 

2. Los delitos conexos que autónomamente considerados se muestran 
ajenos a la casación, nadie ha pregonado injusticia o defecto técnico en 
esta sistematización, .todo porque si se trata de un recurso extraordinario, 
más de un factor debe obrar para restringir su cobertura y porque siempre, 
cuando se trata de escogencias o limitaciones, es inevitable que se den 
mortificantes desechamientos, sobre todo cuando éstos se enlazan con 
conductas que están en la frontera de la separación. 

No advierte el suscrito porqué los delitos conexos, por esta simple 
connotación, impongan indiscriminadamente su impugnabilidad, con lo 
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cual el miramiento procesal cambia de rumbo y le atribuye pensamiento 
diferente al legislador y a la jurisprudencia; 

3. En un principio cada delito, conexo o no, para ser susceptible de 
casación, debía representar, individualmente, un quántum de pena privativa 
de la libertad no inferior a cinco años (hoy seis); luego, se cobijó a los 
conexos porque éstos influían en la cantidad total de pena determinable 
(M.P. Alvaro Luna Gómez); más adelante, se indicó que solo debía 
estimarse la conminación punitiva para cada delito en juego pues "la ley 
no se refiere a la sanción impuesta en la sentencia sino al máximo 
imponible por el delito considerado en sí mismo ... los concursos no son 
sino mecanismos legales para graduar la pena frente a una pluralidad de 
infracciones, pues no son circunstancias pertenecientes a cada delito en 
particular como devienen las que lo modifican y las específicas de 
agravación o atenuación. Si por su naturaleza Jos concursos no pertenecen 
al delito en sí, no pueden ser computados para determinar la pertinencia 
del recurso de casación" (M.P. Fabio Calderón Botero); y, finalmente el 
Decreto 2700/91 y la ley 81/93, permite la casación en cuanto a conductas 
delictivas conexas aunque la pena privativa para éstas sea inferior a los 
seis años (antes cinco). 

La Mayoría de la Sala ha entendido este cambio legislativo en el 
sentido de querer extender, indiscriminadamente, este extraordinario 
recurso a los delitos conexos, cualquiera sea la pena, con lo cual consigue 
que pensando siempre la ley en su característica de conexo, se pierde a la 
postre esta especificidad (al mismo tiempo se les tiene por subordinados 
e independientes); que queriendo el legislador fijarse con persistencia en 
la pena, ésta ya no importa en nada y, por último, que habiendo buscado 
el legislador, conservando el sistema, atemperar un rigor y solucionar 
una incoherencia, se derrumba toda barrera y se extiende la casación en 
forma absoluta. 

4. En efecto, cuando un delito con pena inferior a seis año~, se 
invo.iucra en la eventualidad de la casación, por su conexidad, se patentiza 
con su nota de accesoriedad. su nexo y dependencia con algo, vale decir, 
el delito que por sí. por su pena, le abre esta vía. Pero no, la conexidad 
así estimada y desconociendo el principio de no contradicción. parece 
perder este carácter y se troca en algo independiente. aislado y autónomo. 
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Se autoriza, entonces, desentenderse de la demanda relacionada con el 
delito que daba Jugar a este recurso, para solo circunscribirse al delito 
que no la tiene. 

Conviene advertir algo que ha dejado de observarse y que constituye 
el patrón de interpretación más válido. Nótese que antes de la citada 
preceptiva sobre los conexos, la demanda de casación se restringía al 
delito que, aisladamente, daba lugar al recurso y, así prosperara ésta, no 
le era lícito ni al recurrente o la Corte (salvo excepciones emparentadas 
con la consustancialidad) ocuparse de los conexos. Así las cosas, si el 
proceso era uno y una la sentencia y se procuraba quebrar éste, Jo lógico 
era permitir que la demanda y fallo consiguiente alcanzase también al 
delito conexo. Este fue el remedio único que trató de solucionar el 
legislador para atemperar un caso que merecía ser atendido. Pero la Corte 
va más allá y dice que es indiferente que se ataque o no el delito principal, 
el que permite la operancia de la casación, con lo cual, reitero, se pierde 
de vista la razón de ser de la enmienda legal y se privilegia, aunque 
abandonando el único factor que fundaba la favorabilidad, a delitos que 
no tienen suficiente pena para ser llevados ante la Corte. 

Para el caso de un delito conexo en el cual no se quiera, no convenga o 
haya reales argumentos para intentar la demanda del delito que sí permite el 
recurso extraordinario y al cual se une indisolublemente, queda el remedio 
de la modalidad de la casación excepcional (desarrollo de la jurisprudencia o 
garantía de los derechos fundamentales). Que ésto se dará para unos casos y 
no para todos, pues no es reflexión significativa porque en tal situación estará 
ocurriendo lo mismo que tantísimos delitos fallados en segunda instancia 
por los juzgados de circuito o decididos por los Tribunales Superiores de 
Distrito, pero con pena inferior a seis años. Así el recurso sigue manteniendo 
su carácter extraordinario y no avanza hacia zonas que el legislador todavía 
no se atreve a recorrer. Con la valoración de la Mayoría, así ésta quiera decir 
que la casación sigue pesando no en la sentencia sino en el máximo de la 
pena imponible para cada delito, se desvirtúa esta consideración porque en 
cierta forma se está mirando ya no la pena propia a cada infracción sino a su 
valor totalizante. 

Como cogitación teórica debo anotar que la tendencia de la casación, 
para volver ésta fructífera y sacarla de la relativa esterilidad en que se 
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encuentra, tendrá que variar hacia ladiscrecionalidad, o sea, toda sentencia 
es susceptible de este recurso pero solo la importancia del tema, para 
fijar constantes y nutridos rumbos jurisprudenciales o la necesidad de 
hacer viva la justicia, llevará a la Corte a escoger los procesos, cuenten 
con buena o deficiente demanda (sistema el más óptimo); o, considerar 
el quántum de la pena impuesta (todos los delitos entran en juego), aunque 
elevando considerablemente ese mínimo de pena, pues no debe quedar 
en los seis años que en la actualidad se determinan, recomendación tanto 
más pertinente cuando se tiene que pensar en la Iimitante del artículo 31 
de la Constitución lPolíti"ca y su consanguíneo del Código de 
Procedimiento Penal, artículos 17 y 227. 

La proliferación y descuido de estos recursos conspira contra la 
bondad y eficacia del instituto, máxime cuando el mérito de las demandas 
que se advierte hoy en día resulta tan precario y desconsolador. Cuando 
se abre espacio a los conexos, en la forma como lo ha enseñado la Mayoría 
de la Sala, se da m<Argen a que este perjudicial factor obre con mayor 
incidencia. Y no se diga que al tener que demandar lo principal se estará 
dando paso a dem<mdas pretextadas, para penetrar al ámbito de los 
conexos, porque por ataj&u un hipotético mal (que se denuncia de 
inmediato y ofrece fácil respuesta y control) se abren compuertas para 
que aquello se acreciente y sea más difícil su reducción. De otro lado, el 
abuso siempre estar<! pendiente en cualquier institución, más cuando la 
eticidad del demand<mte se rebaja en grado ostensible y la legislación no 
ha procurado medios efectivos para contrarrestarla. Quién podrá decir 
que la casación exce~ional no puede desfigurarse y también es motivo 
de alegación fementida y forzonda? 

. La muy artificiosa distinción entre extensión del recurso y extensión 
de la demanda, con la cual se pretende hacer superflúa otras necesarias 
profundizaciones, la encuentro de menguado valor. Lo que cuenta es que 
el recurso se admite y trata de alcanzar una determinada proyección con 
la demanda y la demanda obviamente debe corresponder a ese objetivo. 
De donde, tanto la demanda como el recurso tratan de extenderse para 
comprender los delitos conexos, sin que esta referencia, por sí, despeje 
la incógnita de no existir ninguna limitación o de imponer algunas 
e'xigencias. Aquella sigue subsistiendo y es indispensable su esclare
cimiento mediante otros elementos de análisis. No hay que olvidar que la 
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concesión (admisibilidad) del recurso fija el ámbito de la demanda, de 
donde antes de poderse definir la extensión de la demanda, debe definirse 
la extensión del recurso y mal puede lo segundo, que depende de lo 
primero, establecer claridades sobre aquél. De ahí que cuando se diga 
que el recurso comprenderá una demanda que de~ relacionar, en primer 
lugar, lo pertinente al delito principal, que soporta la casación, esta 
indicándose de paso que si así no se cumple, habrá lugar a desestimar lo 
que se argumenta, en forma exclusiva, sobre los delitos conexos extraños 
al quántum de pena de los seis años. Y si éstos, por aquél requisito, se 
sustraen al recurso de casación, piénsese en consuelo que innumeros 
delitos, por debajo de esa punición, nunca (a no ser por la vía de la casación 
excepcional) alcanza esta extraordinaria impugnación. Pero ello se debe 
a la singularidad y especialidad de la impugnación, que no está ideado 
para alcanzarlo todo. 

Con el debido respeto, 

Gustavo Gómez Velásquez. · 



DEMANDA DE CA§ACKON 1 AJPODEIRADO 

CollllfOJrme no dñsnnl1esto en eH arHcu.nJo 222 dell Códñgo de 

lProcedñmnellllto lPellllafi, apHcaMe a nos JPlfOCesos de fta .hl1stúcña lPemnn 

MñiiHar por dñs¡posñdólll expresa den artlÍClldo 302 den Decreto 2550 
de 1988, "en ¡procesadollllo JPI1ll1ede slll1stellll.tar en rec11.nrso dle casadóllll 

sanvo qlll1e sea abogado tñtlll1nadlo. 

No slll1stendar ell reclll1rso medlñalllte lla preselllltadóllll oporhma dle na 

respectñva demanHia de casaciólll o hacerlo ¡por q¡11.nñen llllO está 

fac1tdtadlo JPlara eUo, eq¡uivalle ellll. amibos casos a Ha deserdóllll dlell 

reCilllrSO. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., seis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Do<;:tor Edgar Saavedra Rojas, Presidente. 

Aprobado según Acta número 098. 

Vistos: 

Procedente del Tribunal Superior Militar, ·llega a la Corte la causa 
adelantada en contra del sargento primero del Ejército Nacional 
FERNANDO BEDOYA CASTRILLON, quien recurrió en casación la 
sentencia de marzo 7 de 1994 que confirmando la de primera, lo condena 
por los delitos de peculado por apropiación y hurto. 

Realidad procesal: 

l. Proferido que fue por el Tribunal Superior Militar el fallo de 
segundo grado, de él recurrió en casación y dentro del término legal el 
sentenciado BEDOYA CASTRILLON. recurso que concedió el Ponente 
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en mayo 3 de 1993 en el que dispuso los traslados de ley (al recurrente 
por 30 días y 15 comunes a los no recurrentes). 

En junio 1 O siguiente se recibió en la secretaría del Tribunal Superior 
Militar, demanda de casación que suscribió directamente el procesado 
LUIS FERNANDO BEDOYA CASTRILLON. Tras el vencimiento del 
traslado al recurrente, se surtió luego el común a los demás sujetos 
procesales quienes guardaron silencio, hechos estos que informó la 
secretaría al Despacho del Magistrado Sustanciador, que en agosto 8 
siguiente dispuso la remisión del expediente a esta Corporación para los 
efectos ele ley. 

Consideraciones de la Corte: 

l. Conforme lo dispuesto en el artículo 222 del Código de 
Procedimiento Penal, aplicable a los procesos ele competencia de la 
Justicia Penal Militar por disposición expresa del artículo 302 del Decreto 
2550 ele 1988, "el procesado no puede sustentar el recurso de casación 
salvo que sea abogado titulado". 

Consultados los generales ele ley del sentenciado FERNANDO 
BEDOYA CASTRILLON, que constan en el acta ele indagatoria rendida 
ante el Juez 1 19 ele Instrucción Penal Militar en enero 16 de 1993, se 
tiene que se trata de persona que en estudios académicos alcanzó el cuarto 
(4o.} grado ele bachillerato, lo que significa que se encuentra dentro ele la 
regla general y no la de excepción prevista en el artículo 223 en cita. 

2. No sustentar el recurso mediante la presentación oportuna ele la 
respectiva demanda ele casación o hacerlo por quien no está facultado 
para ello, equivale en ambos casos a la deserción del recurso, que debió 
en éste caso declararlo el Ponente en el Tribunal Militar a cuyo despacho 
regresó el asunto luego ele surtirse en secretaría los traslados ordenados 
en el artículo 224 del C.P. P.-Tal error incentivó la remisión del expediente 
a la Corte. que frente a él y la situación fáctica del que deriva, no le 
queda camino distinto a la de la invalidación del rito cumplido a partir 
del auto ele agosto 8 ele 1994, que validando la demanda que suscribió 
directamente el sentenciado, dispuso la remisión del expediente a ésta 
Corporación para el trámite en sede de casación, para preceder en su 
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lugar a declarar desierto el recurso y ordenar la devolución del expediente 
al Tribunal de orígen, donde cobró ejecutoria el fallo de condena. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Primero: Decret'ar la nulidad de lo actuado dentro de la presente 
causa, a partir inclusive del auto fechado en agosto 8 de 1994, proferido 
por el Magistrado Sustanciador del Tribunal Superior Militar. 

Segundo: Declarar desierto el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el procesado FERNANDO BEDOYA CASTRILLON en 
contra del fallo proferido por el Tribunal Superior Militar el 7 de marzo 
de 1994. 

Tercero: Disponer la devolución del expediente al Tribunal de orígen 
para los fines de ley. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la oficina de orígen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel. }ot~l!,e Carreíio Luengas, no firmó; Guillermo 
Duque Rui::, Gustavo Gúmez Velásquez, Didimo Páez Velatulia, Juan Manuel Torres Fresneda; 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhww, Secretario. 



COLISION DE COMPETENCIA 1 JUEZ REGIONAL 1 JUEZ 
DEL CIRCUITO 1 EXTORSION 

Aunque resuUta verdad que el delñto de extorsióJrn en lla cua1rnHa 
aquí tratada y sus conexos, era de competeJrnda por ia época de 
los hechos -mes de septiembre de ].993,- de na denomñllllada 
jurñsdicción de orden puílblico, por vñrtud de lla rrwrmaañvñdad 
citada por el Juzgado lP'en.al del Circuito, llllO es menos exacto q¡ue 
esta com¡pete1rncia fue ulteriormente modñfncada por dñsposñdol!lles 
de igual fuerza prevaiente, al asignar e! artllcn.nllo 4o. de lla Ley §]. 

de 1993, modificatoria del Deueto 2/00 de ].99]. (Código de 
Procedimiento lP'enal) el conodmiento deR pmnñlblle de Extorsióllll 
en los jueces regionales, en primera instarrnda, " ... sóno si na cuan Ha 
es o excede de ciento cincuenta sallamos míl!llimos legalles 
mensuales ... " 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., septiembre seis de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. 

Aprobado Acta número 098. 

Vistos: 

Dirime la Corte la colisión negativa de competencia surgida entre el 
Juzgado Tercero Penal del Circuito de Florencia (Caquetá) y el Juzgado 
Regional de Santafé de Bogotá para conocer de este proceso, en el cual 
se acusa a MIGUEL ANGEL PEÑA NIETO de Jos delitos de violencia 
contra empleado oficial y extorsión en cuantía de diez millones de pesos. 

Antecedentes: 

El 8 de septiembre de 1993, el )::iudadano DOSITEO GOMEZ 
GOMEZ recibió en su casa de habitación del barrio La Libertad de 
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Florencia (Caquetá) una nota contentiva de la exigencia de diez millones 
de pesos como contribución al movimiento guerrillero denominado FARC, 
cantidad que debía ser entregada el 1 O de los mismos en el sitio que allí 
se le señalaba, exigencia a la cual aquel hizo caso omiso. 

En virtud a que en fecha posterior le llegara otra misiva exigiéndole 
igual cantidad para entregar el día 25 del mes y año en cita, con amenaza 
de daño mayor contra su familia de no acceder al requerimiento, el 
constreñido notició a la SIJIN de tal ocurrencia y fue así que se montó 
operativo en el sitio y hora en que debía hacerse la entrega lo cual arrojó 
como resultado que la autoridad, al ser repelida por los delincuentes 
mediante el empleo de armas de fuego, diera de baja al individuo 
GONZALO DAGUA MENZO y que huyera quien ha sido señalado como 
MIGUEL ANGEL PEÑA NIETO. 

La instrucción por los hechos en mención la inició la Fiscalía Segunda 
Regional de Florencia (fl: 54) y el mérito probatorio del sumario lo calificó 
el 13 de mayo del presente año la Fiscalía Dieciocho UnidadAntiextorsión 
y Secuestro (fl. 147) con resolución de acusación para el procesado PEÑA 
NIETO por los delitos de violencia contra empleado oficial, Concierto 
para Delinquir y Extorsión, decisión que fue luego confirmada, al conocer 
de ella por vía de apelación, por la Unidad de Fiscalía Delegada ante el 
Tribunal Superior de Florencia, pero descartando la comisión del punible 
de Concierto para Delinquir (fl. 4 Cdno. 2a. Instancia). 

Ejecutoriada la resolución de acusación, el proceso fue remitido al 
Juzgado Penal del Circuito que correspondiera en turno para el 
adelantamiento de la etapa de juzgamiento, habiéndosele adjudicado al 
Juzgado Tercero de esa categoría, el cual dispuso, en auto del 5 de julio 
del año que cursa (fl. 188) no asumir su conocimiento. por considerar 
que la competencia radicaba en el Juzgado Regional de Santafé de Bogotá, 
al cual provocó colisión de competencia negativa. 

El argumento toral, para declararse incompetente, lo presenta así: 

" ... El artículo 3o. del Decreto 1676 de 1991, modificatorio 
de los numerales 2o. y 13 y el parágrafo del artículo 9o. del 
Decreto 2790 de 1990. modificado a su vez por el Decreto 99 de 
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\991, convertido en legislación permanente por el Decreto 2277 
de octubre 4/91, pero conservando su naturaleza de normas 
especiales, asignó la competencia a los señores Jueces 
Regionales en " .. .los procesos por delitos de extorsión en todas 
sus modalidades, así como el concierto para cometerlo, su 
encubrimiento y la omisión de su denuncia o del informe de que 
trata el arículo 7o. del Decreto 2790 de 1990, y cuando la cuantía 
sea o exceda de cinco millones de pesos o cuando cualquiera de 

. las conductas anteriores busque facilitar actos terroristas sin 
importar su cuantía". 

"De manera que si el delito de "Extorsión" imputado al señor 
MIGUEL ANGEL PEÑA NIETO tuvo ocurrencia el 25 de 
septiembre de 1993 y la exigencia extorsiva fue estimada en la suma 
de diez millones de pesos, no le cabe a este Despacho la menor 
duda de que es el Juzgado Regional de Santafé de Bogotá D. C., el 
que debe continuar con la competencia para seguir conociendo de 
este proceso, toda vez que el hecho punible denunciado por el 
ofenóido DOSITEO PEÑA NIETO, encaja perfectamente en lo 
consagrado por la norma anteriormente transcrita ... " 

" ... Es precisamente la Ley 81 de 1993 modificatoria del 
Decreto 2700 de 1991, actual Código de Procedimiento Penal, 
cuyo artículo 9o. no sería aplicable, porque la competencia de 
los Jueces Regionales estaba debidamente regulada por la norma 
permanente y especial tantas veces citada ... " 

El Juzgado Regional, no estuvo de acuerdo con los anteriores 
planteamientos, insistiendo en que la competencia por razón de la cuantía 
residía en el Juzgado Penal del Circuito, apoyado en conocida 
determinación de la Corte sobre el particular, y en consecuencia aceptó 
la colisión negativa de competencia planteada, disponiendo la remisi~n 
de la actuación a esta colegiatura para que la dirimiera. 

Consideraciones de la Corte: 

Aunque resulta verdad que el delito de extorsión en la cuantía aquí 
tratada y ·sus conexos, era de competencia por la época de los hechos 
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-mes ele septiembre de 1993- de la denominada jurisdicción de orden 
Público, por virtud de la normatividad citada por el Juzgado Penal del 
Circuito, no es menos exacto que esta competencia fue ulteriormente 
modificada por disposiciones de igual fuerza prevalente, al asignar el 
artículo 4o. de la Ley 81 de 1993, modificatoria del Decreto 2700 de 
1991 (Código de Procedimiento Penal) el conocimiento del punible de 
Extorsión en los jueces regionales, en primera instancia, " ... sólo si la 
cuantía es o excede de ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales ... " 

Razonablemente así lo entendió la Corte cuando al dirimir conflicto 
de competencia suscitado en forma semejante, puntualizó: 

" ... El Artículo 9o. del Decreto 2790, modificado por el 
artículo 1 o. del 099, ambos citados, otorgó competencia a los 
entonces Juzgados en Orden Público para conocer en primera 
instancia del delito de extorsión en todas sus modalidades y del 
concierto para cometerlo; a su turno, el Decreto 1676 de julio 
de 1991, modificó el precitado artículo 9o. del 2790 disponiendo 
en su artículo 3o. gue tales jueces conocerían de la extorsión en 
todas sus modalidades y el concierto para cometerla siempre y 
cuando su cuantía fuera o excediera de cinco millones de pesos, 
y también cuando la finalidad de los ilícitos fuera terrorista -en 
este caso sin consideración a la cuantía-. 

"A su vez el Decreto 2271 del 4 de octubre de 1991, mantuvo la 
referida competencia sujeta a la cuantía al adoptar como legislación 
permailente, entre otras, algunas normas de los decretos antes 
mencionados, entre las cuales figura el artículo 3o. del Decreto 1676 de 
julio de 1991 -que a su turno había modificado al artículo 9o. numerales 
2 y 13 y su parágrafo del Decreto 2790 de 1990, modificado como había 
sido por el Decreto 099 de 1991- Véase artículo 6o. 

'Al entrar en vigencia el nuevo C.P.P.- julio lo. de 1992- e 
incorporarse a la jurisdicción ordinaria como juzgados regionales 
y Tribunal Nacional los antes denominados de orden Público, 
se le atribuyó a aquellos la competencia en primera instancia de 
los mismos delitos de que se viene hablando -con el nombre de 
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"extorsión y conexos"-, pero supeditada también a la cuantía
ahora calculada en salarios mínimos mensuales__: que debía ser 
igual o superior a ciento cincuenta -Artículo 71-. Esta cuantía 
permanece hoy por mandato del artículo 9o. de la Ley 81 de 
1993, modificatoria del artículo 71-4 del C.P.P., Ley esta que 
derogó y subrogó, entre otras, las normas contrarias adoptadas 
como legislación permanente en virtud del artículo So. transitorio 
de la Carta política, lo cual había sido ya advertido por esta 
Corporación (Rad. 9045, enero 24 de 1994). 

"Significa lo anterior, en síntesis, que los juzgados 
Regionales actualmente tienen la competencia para conocer de 
los procesos por el delito de extorsión y sus conexos, S')lamente 
cuando la cuantía del atentado patrimonial sea la prevista en la 
Ley 81 de 1993· ... " (Rad. 9188, marzo 15 de 1994). 

Y si, como aquí aparece, la cuantía de la extorsión se halla muy 
distante de acercarse a los ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales, y los hechos de que se trata se encuentran desprovistos de 
todo fin terrorista, factor subjetivo determinante también de la 
competencia de los Juzgados Regionales, síguese que el conocimiento 
de· este proceso estriba en el Juzgado Penal del Circuito, como así se 
dirimirá el diferendo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Penal, 

Resuelve: 

Declarar competente para conocer de este proceso al Juzgado Tercero 
Penal del Circuito de Florencia (Caquetá). Por lo tanto, remítasele el 
informativo, y con copia de este proveído al Juzgado Regional de Santafé 
de Bogotá, infórmesele sobre lo aquí definido. 

Cópiese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Range/, Jorge Carreíio Luengas, no firmó; Guillermo 
Duque Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Didimo Páez Velandia, .Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., seis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Aprobado Acta número 98. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 

Conoce la Sala del recurso extraordinario de casación interpuesto 
contra la sentencia de 12 de febrero de 1993, por medio qe la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de .Bogotá condenó a 
MORIS RAFAEL COBOS CIFUENTES a 16 años de prisión por el delito 
de homicidio. 
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Antecedentes: 

l. El viernes 23 de agosto de 1991, José Canosa Torrado, de 44 años 
de edad, invitó a su casa de habitación, ubicada en la carrera 67M No. 
56A-63 Sur de esta ciudad, a Morís Rafael Cobos Cifuentes, de 20 años 
de edad, quien llegó acompañado del menor Rodolfo Méndez Mora ( 17 
años). 

Allí ingirieron licor y Canosa Torrado tuvo relación sexual con Cobas 
Cifuentes. No se sabe exactamente qué pasó luego entre estas tres 
personas, pero lo c'ierto es que en las horas de la madrugada, Cobas 
Cifuentes con arma cortopunzante causó múltiples heridas (cerca de 93) 
a Canosa Torrado, quien como consecuencia de ello falleció en el mismo 
lugar. La casa fue registrada como si se buscara algo en ella, se trató de 
lavar las manchas de sangre esparcidas por la misma y en el vientre del 
occiso se escribió "por marica". No aparecieron ni el dinero ni el reloj 
del occiso. 

2. El Juzgado 67 de Instrucción Criminal Permanente levantó el 
cadáver e hizo inspección judicial en la casa mencionada. Luego, por 
pruebas practicadas y averiguaciones hechas por la policía, se capturó a 
Cobas Cifuentes, residente en el mismo barrio, quien manifestó a los 
policiales que voluntariamente había tenido relaciones sexuales con la . 
víctima, pero que era del todo ajeno a su muerte. 

El Juzgado 32 de Instrucción Criminal abrió investigación y escuchó 
en indagatoria a Cobos Cifuentes, quien negó enteramente los hechos, 
afirmando que esa noche se encontraba en otra parte y que si bien era 
amigo del occiso (su ahijado, dice) no tiene nada que .ver con la muerte 
de éste (fls. 102 y ss). 

Practicadas otras pruebas se dictó auto de detención contra el 
sindicado (fls. 126 y ss-1 ), y como unas declaraciones vincularan a 
Rodolfo Méndez Mora con los hechos, se le hizo comparecer al Juzgado, 
resultando ser menor de edad, por lo cual se sacaron las copias de rigor. 

El sindicado Cabos Cifuentes solicitó ampliación de indagatoria, 
diligencia en la cual afirmó que el occiso lo accedió carnalmente cuando 
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él se encontrab~ dormido y seguramente aprovechando una droga que le 
echó en el trago, a más de que lo vio tratando de violar a su amigo Méndez 
Mora. Dice que él no se dio cuenta de nada y que sólo recuerda cuando 
vio el cuerpo con las aludidas heridas (fls. 170 y 202-1 ). 

El examen médico-legal practicado al procesado Cobos Cifuentes (y 
que arribó el proceso cuando el mismo se encontraba para ser calificado), 
concluyó que "para el momento de los hechos investigados el señor Moris 
Rafael Cobos Cifuentes presentó trastorno mental transitorio que le 
impidió comprender la gravedad de sus actos y por tanto limitó su 
capacidad de determinarse de acuerdo con esa comprensión" (fls. 294 y 
295-1). 

3. La investigación fue calificada mediante auto de 11 de marzo de 
1992 (fls. 301 y ss-1) con resolución de acusación por el delito de 
homicidio agravado por la sevicia, expidiéndose copias con respecto a 
un posible hurto de algunos de los bienes del occiso. Se apartó el JuzgadÓ 
del peritaje, subrayando que al parecer el mismo había sido rendido de 
tal manera debido a que el psiquiatra le otorgó plena credibilidad al 
procesado, que en sentir del Juzgado éste no merecía. 

Apelada esa providencia, el Tribunal, por medio de la suya de 18 de 
mayo de 1992, la confirmó (fls. 30 y ss-2). 

4. El Juzgado 1 O Superior de Santafé de Bogotá (luego 54 Penal 
del Circuito), celebró audiencia pública el 4 de noviembre de 1992 
(fls. 437 y ss-1), y dictó sentencia el 13 de noviembre (fls. 501 y ss-
1 ), mediante la cual, desechando de nuevo la inimputabilidad 
planteada por el defensor del acusado, condenó a éste por homicidio 
en estado de ira (por "sentirse violado" y ver que el occiso pretendía 
hacer lo propio con su amigo) a la pena principal de 5 años y 4 meses 
de prisión, a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, y al pago de los perjuicios. 

Ese fallo fue apelado por la Fiscal Delegada 123 y por el defensor 
del procesado. La primera para que se emitiera sentencia conforme con 
la acusación, es decir por homicidio agravado, y el segundo para que su 
asistido fuera considerado inimputable. 
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El Tribunal, por medio de fallo que recurrió en casación el referido 
defensor, modificó la sentencia recurrida en el sentido de condenar al 
procesado, en consonancia con la acusación, a 16 años de prisión. 

La demanda: 

El casacionista aduce "error de hecho por apreciación errónea de la 
prueba pericial psiquiátrica o falso juicio de identidad de esa prueba" 
(fls. 108-2). 

Se refiere a los dos peritajes (al inicial y al que lo ratificó), a los 
antecedentes psiquiátricos de algunos familiares del procesado y a lo dicho 
por éste en ampliación de injurada, para luego precisar: "Al respecto es 
necesario manifestar que el psiquiatra en su experticio nunca tomó partido 
por la realidad planteada por Cobos Cifuentes sobre lo fáctico del asunto, 
previamente al desenlace fatal. Simplemente expresa en su dictamen que 
la personalidad obsesiva y narcicista (sic) de Cobos Cifuentes debió 
enfrentar aquella noche una realidad stressante (sic), afectante de su 
equilibrio ... Ese argumento, el de la eventual falacia de la exposición que 
de los hechos hió Cobos Cifuentes en esa ampliación de indagatoria no 
explica la inexistencia del trastorno mental..." (fls. 11 0-2). 

Critica el criterio que tuvo el sentenciador para descartar la 
inimputabilidad y dice: "Por el contrario, justamente la abundancia de 
heridas sufridas por Canosa Torrado hacen vislumbrar a cualquier 
desprevenido analista de la situación que el agresor -en este caso mi 
defendido- 'habría de hallarse a puertas de un profundo desequilibrio 
emocional, racional y volitivo" (fls. 111-2). 

Habla el censor de la "salvaje arremetida" del acusado contra la 
víctima y del letrero que le colocó en el vientre, cosa que -en opinión del 
perito, dice el casacionista- "no denotaba ausencia de trastorno mental, 
hasta el punto que el propio escrito pudo haber sido realizado en pleno 
estado psicótico por el agresor" (fls. 112-2). 

Alude a los hechos posteriores al homicidio (requisa de la casa, lavado 
de escaleras y paredes, etc.) y considera que cuando ello, el procesado ya 
había recuperado "sus facultades cognitivas y volitivas", hechos 
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posteriores éstos que "ratifican o confirman la previa existencia de un 
estado psicótico" (fls. cit.). 

En fin, reitera que el Tribunal apreció indebidamente el dictamen y 
señala: "Ahora, en relación con el artículo 273 del C. de P.P., el juzgador 
de instancia antepuso su cap&cidad especulativa en materia probatoria, 
lógica y ontológica~ ia fi!l11rneza, precisión y claridad de los fundamentos, 
idoneidad del científico-psiquiatra y a los demás elementos de prueba 
obrantes en el proceso ... " (fls. 113-2), indicando como inaplicado el 
artículo 31 del Código l?ellllal e indeb!damente aplicado el 324 ibidem. 

Pide entonces que se case parcialmente el fallo y se condene el 
procesado corno inimputablle. 

Alegato de la parte civil: 

En su alegato apreciaaorio, la apoderada de la parte civil dice: "El 
procesado y su cómplice sometieron a su víctima antes de matarla a toda 
clase de torturas con la finalidad de que les dijera dónde guardaba sus 
objetos de valor, así es como le cortaron la cara, lo golpearon, lo 
arrastraron por toda la casa, le hicieron heridas de poca profundidad, 
para una vez obtenido su cometido asesinarla" (fls. 120-2), subrayando 
que en diferentes oportunidades procesales "diversos funcionarios 
judiciales y el Ministerio Público se h&n pronunciado sobre el dictamen 
al unísono y le han restado valor probatorio. 

Precisa la alegante: "Canosa mal podía en ciUlarto gradlo de embriaguez 
atacar sexualrnente a sujeto alguno y mudno menos al procesado, quien 
confesó a los Agentes dle la policía que lo capwraron haber tenido 
relaciones seJ{uales con la víct!ma en las que tuvo la parte activa. Señor 
Magistrado, cómo puede tellller validez o eficacia ¡probato:ria un dictamen 
pericial que desconoce o se &parta de los hechos establecidos en el proceso 
por un gran número de medios de prueba ... " (fls. 123-2). 

Así, reafirma la imputabilidad del acusado y habla de las facultades 
del juzgador frente al dictamen e indica: "No es de recibo que este asesino 
tenga capacidad volitiva e intelectiva minutos aptes y minutos después 
del ilícito, pero no por unos instantes durante éste, sin expresarse siquiera 
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la circunstancia que lo ocasionó, tampoco es aceptable que se tenga 
conciencia para borrar las huellas de su delito y para hurtarse gran cantidad 
de bienes de la víctima, pero no para asesinar" (fls. 125 y 126-2). 

Recuerda la alegante cómo a folios 296-1 el menor Méndez Mora 
dijo que "Morís estaba en sano juicio hasta que me quedé dormido. El se 
mostraba bien" (fls. 126-2) y recalca que "los asesinos sí tuvieron 
motivación para cometer su crimen" (fls. 127-2), concluyendo que en 
este caso no está por parte alguna demostrado que el homicidio. haya sido 
cometido en trastorno mental transitorio, como pretende el casacionista, 
señalando que el acusado "recuerda perfectamente el hecho realizado e 
inclusive su estado anímico" (fls. 130-2). Manifiesta, además, estar de 
acuerdo con el fallador en que el peritaje en cuestión "es claramente 
contradictorio" (fls. 133-1 ), ya que "de un momento a otro afirma este 
psiquiatra que Cobos Cifuentes presentó trastorno mental transitorio, sin 
explicar qué hecho lo ocasionó, cuándo o en qué momento surgió y mucho 
menos cuándo desapareció, tampoco explicó la magnitud del desequi
librio" (fls. 134-2). 

Finaliza diciendo que el sentenciador se limitó a dar cumplimiento 
al artículo 273 del Código de Procedimiento Penal (sobre .evaluación de 
la experticia) y pide no casar el fallo. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA Y CONSIDERACIONES DE LA 
SALA: 

l. El señor Procurador Segundo Delegado en lo Penal dice que "en 
tratándose de prueba pericial, ésta como las demás debe ser apreciada en 
conjunto, de acuerdo a las reglas de la sana crítica, con exposición 
razonada del mérito que se le asigne -:art. 154 C.lP.P.- y que dentro de 
este libre criterio de apreciación racional, que se deja librado al Juez 
para establecer su valor, deben tenerse en cuenta las precisas pautas que 
respecto del dictamen establece el artículo 273 ibídem. Dentro de estos 
parámetros es fácil advertir que el sentenciador se ajustó en estricto a los 
derroteros legales en materia probatoria para el análisis del dictamen 
psiquiátrico forense practicado al procesado, que a través de un lógico, 
razonado, juicioso y fiel examen del experticio en confrontación con las 
demás. pruebas aducidas al proceso, lo condujeron a apartarse, 
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fundamentalmente, de las conclusiones contenidas en el mismo ... " (fls. 
17 cuaderno Corte). 

Agrega más adelante la Delegada (fls. 20): "Frente a estos 
argumentos, fundados en un análisis de apreciación racional y en conjunto 
de las pruebas, pretende el actor, sofísticamente imponer su criterio 
tendiente a que se acoja la conclusión del dictamen conforme al cual 
Cobos Cifuentes se encontraba en estado de inimputabilidacl transitoria 
cuando realizó el hecho punible debido al trastorno mental a que se refiere 
el experticio, porque considera indiferente, para haber llegado a las 
conclusiones ele éste, la no incidencia ante la verdad histórica y lo expuesto 
por el procesado, o por cuanto en la prueba pericial no se tomó partido 
por la realidad fáctica previamente planteada por el examinado, 
habiéndose omitido en la misma toda definición del hecho productor del 
clesequ i Ji brío". 

Señala la Procuraduría que lo que se evidencia en este caso es "una 
simple disparidad de criterios frente al mérito otorgado por el fallador a 
los diferentes medios en los cuales sustentó la decisión de condena, 
inadmisibles en esta sede extraordinaria, donde por juiciosos que 
pareciesen los argumentos esbozados por el libelista, priman los 
razonamientos contenidos en la sentencia, dada la doble presunción ele 
acierto y ele verdad que amparan las decisiones judiciales" (fls. 21 ). Agrega 
que "igualmente pugna contra la técnica de la impugnación extraordinaria 
plantear posturas polémicas controversiales como las señaladas, que por 
ser propias de las instancias deben quedar superadas por éstas, resultando, 
en consecuencia, ajenas a la casación" (fls. 22) . 

. Pide pues, no casar el fallo. 

2. A lo dicho agrega la Sala: 

Lo primero que se impone señalar es que la inimputabilidad no es 
concepto médico sino jurídico: es al juzgador a quien le corresponde 
determinar si el procesado actuó en cualquiera de los motivos de dicha 
incapacidad de culpabilidad. Lo hará examinando antes que todo la verdad 
procesal y cotejándola con el peritaje que haya sido practicado. Con base 
en todo ello el Juez decidirá si la patología del acusado -en el evento 
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de que ésta se haya dictaminado- tiene relación, y de qué clase, con el 
concreto hecho punible que juzga. De ahí que al experto no le sea dado 

\ 

dictaminar si la persona examinada es o no inimputable, pues esta tarea, 
como se vio, está reservada al juzgador. 

Ahora bien: el artículo 254 del Código de Procedimiento Penal señala 
que las pruebas -y el peritaje no es una excepción- "deberán ser apreciadas 
en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica". Por su parte, el 
artículo 273 ibidem, refiriéndose en concreto a la prueba de que disiente 
aquí el casacionista, dice: "Al apreciar el dictamen se tendrá en cuenta la 
firmeza, precisión y calidad de sus fundamentos, la idoneidad de los 
peritos y los demás elementos probatorios que obren en el proceso". 

A esas normas acudió el sentenciador para desechar la peritación del 
médico legista, que se fundó en la versión que de los hechos le suministró 
el procesado, exhibiendo una suma ingenuidad, por cierto. 

Además, el error de hecho planteado por el actor existiría en el evento 
de que el sentenciador le hubiera hecho decir al peritaje lo que no dice, 
traicionando así su sentido objetivo; pero aquí nada de eso ocurrió, sino 
que el fallador se apartó, fundamentalmente (cosa muy distinta de 
tergiversar) de las conclusiones del psiquiatra examinador. 

Conviene retomar en algunos apartes las consideraciones del juzgador 
con miras a repudiar el dictamen. 

En la resolución acusatoria de primer grado (decisión ésta que se 
integra al fallo en lo que éste no lo contradiga expresa o implícitamente) 
se dijo que si bien la víctima tenía tendencias homosexuales, la prueba 
recogida en el proceso no permitía catalogarla como "un violador sexual" 
sino como "persona amable, sencilla y hermanable" (fls. 306-1 ). Se hizo 
también esta reflexión: "¿Si las cosas hubieran sucedido como lo quiere 
hacer ver el procesado .-encontrándose él en un estado de inconsciencia-

. por qué una vez le pasó este estado no se presentó a las autoridades a 
confesar el hecho?" (fls. 307-1 ). 

De su lado, el Tribunal al revisar esa decisión consideró: "A juicio 
de la Sala y de acuerdo a las pruebas hasta ahora allegadas al 
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encuadernamiento, la mentada conclusión siquiátrica es controvertible ... 
Por el contrario parece ser que en el barrio era una persona indeseable, 
pues era reputado como ladrón, sin que por parte alguna se hablara de 
circunstancias de alteración mental" (fls. 34-2). 

También estimó el Tribunal que la conducta del procesado luego del 
homicidio de Canosa Torrado ("lavar las huellas del crimen") y la 
actuación del mismo en el proceso (primero negar el hecho punible y 
luego -ya con auto de detellllción- dar otra versión), lo compromete más 
en cuanto a su imputabilidad. 

En la sentencia de primer grado se lee a este mismo respecto: 
"Pero otra cosa es que con un dictamen dicho en corto lapso se pueda 
lograr precisamente establecer el instante en que el sujeto sufre ese 
período de tiempo que lo trastorna mentalmente para no darse cuenta 
de los actos que realiza frente a un ilícito, es por ello que el Juzgado 
a través de las versiones que da el procesado, como también lo hace 
la Juez Instructora y el Tribunal de Bogotá, no puede entender que 
una persona que actúa dirigida única y exclusivamente hacia el logro 
de ocultar el delito cometido no haya sido consciente en el momento 
en que lo cometió" (fls. 506-1 ). 

El Tribunal, compartiendo los anteriores criterios, y con base en que 
la relación sexual entre victimario y víctima fue voluntaria (como el 
acusado lo admitió inicialmente ante los policiales captores); en el hecho 
de que se perdieron dinero y el reloj de ésta; y, en que el procesado y el 
menor Méndez Mora coincidieron en la mayor parte del relato de los 
hechos, dijo que quedaba "sin soporte fáctico real lo concluido por la 
peritación psiquiátrica, al no haber existido la mayor parte de las escenas 
que el procesado narró y que el psiquiatra acepta como ciertas; ( ... ) por 
ello dista de estribar la motivación del hecho de sangre en circunstancias 
que comprometieron la autoestima del agente. Por lo demás, el grado de 
ebriedad de José Canosa Torrado, quien lindaba en el cuarto grado. 
menguaba su aptitud física para acometer a quienes sin ninguna cortapiza 
en el dominio de sus movimientos. como lo demuestra el decurso 
investigativo, se les facilitó hasta requisar la casa" (fls. 88-2). 

Luego concluyó el sentenciador: 
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"Por último, si se miran cada uno de los pasos dados 
por Morís Rafael en el considerable lapso que permaneció, 
junto con su amigo, en la casa de la carrera 67M No. 56A-63 

. Sur del Barrio Villa del Río, hasta salir y dejarla debidamente 
asegurada al día siguiente, no se oculta en aquellos la 
ple.nitud de conciencia y dominio sobre los acontecimientos 
que los integran y que gradualmente se iban cumpliendo, sin 
dejar margen par~ aseverar que algunos se desarrollaron de 
manera inconsciente dentro de laguna mental. Es así como 
la salida aproximadamente a las 1 O p.m. del viernes 23 de 
agosto de 1991 con Canosa Torrado y Rodolfo a proveerse 
de cigarrillos, indica el cabal goce de las facultades mentales; 
en el mismo orden de ideas, la progresiva causación de 
heridas a Canosa Torrado y el desplazamiento de su cuerpo 
por los distintos lugares de la edificación, para, seguida
mente, hacerlo con la gravedad de interesar órganos vitales 
y lograr su muerte, dejando el cuerpo, ya con escaso 
sangrado, en la sala de su casa, pero empapado del líquido 
vital, que después se lava en pisos y zona corporal escogida 
para colocarle la leyenda, traduce actividades con clara 
orientación a las finalidades propuestas por el agente, cabiendo 
el mismo predicado de la requisa del inmueble y mereciendo 
especial mención, por vertir pensamiento coherente1 la redacción 
de la leyenda, puesto que señala el agotamiento de un propósito 

. y censura para la aberración de la víctima y que al buscar las 
llaves y salir, entrada la madrugada, antes de empezar el 
movimiento de transeúntes, es propio de alguien que se 
desenvuelve mentalmente dentro de parámetros normales, 
máxime que la salida del procesado y su acompañante del 
inmueble, se hizo de manera silenciosa y asegurando la puerta, 
forma de comportarse que no es propia de una persona con 
afectación mental (sic) para el instante del hecho. 

"Bajo tales directrices se torna consecuente que el 
funcionario de instancia se haya apartado del criterio de Ia 
defensa. desechando la conclusión de la prueba psiquiátrica y, 
en cambio. reputar al procesado Morís Rafael Cobos Cifuentes 
imputable para los fines penales" (fls. 89 y 90-2). 
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De dicho modo, se aprecia nítido que lo que hace el casacionista es 
realizar una evaluación diversa (y desde su explicable ángulo de defensor 
del procesado) de la que realizó el sentenciador con rigurosa sujeción a 
la ley; evaluación que, de otra parte, se presume legal y atinada, sin que, 
por tanto, los meros criterios diferentes y opuestos del censor logren 
siquiera debilitar e~..: .rombrado criterio judicial. 

Por lo expuesto surge obvio que el fallo impugnado parcialmente no 
sea casado, como lo sustenta profusamente la apoderada de la parte civil 
en su alegato apreciatorio, mediante el cual se opone a las pretensiones 
de la demanda de casación. 

3. Casación parcial oficiosa: 

El Tribunal, al modificar la sentencia de primera instancia, condenó 
al procesado Morís Rafael Cabos Cifuentes a la pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas por un tiempo igual al de 
la pena principal, o sea dieciseis ( 16) años. 

Como el artículo 44 del Código Penal establece un máximo de 
duración para dicha pena accesoria de diez_ ( 1 O) años, al desconocerse 
por el juzgador ese tope, se atenta contra la legalidad de la misma. Por 
ello, la Sala, con fundamento en los artículos 228 y 229-1 del Código de 
Procedimiento Penal, casará ofici'osamente el fallo, para fijar la referida 
pena en el máximo dispuesto por ley. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE 
CASACION PENAL, oído el concepto del Procurador Segundo Delegado, 
administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

' l. Desestimar la demanda de casación presentada por el defensor 
del procesado Morís Rafael Cabos Cifuentes. 

2. Casar parcialmente, de manera oficiosa, el fallo impugnado, 
únicamente para fijar en diez ( 1 0) años la duración de la pena accesoria 
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de interdicción de derechos y funciones públicas impuesta al procesado. 
En lo demás, la sentencia no sufre modificación alguna. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. CUMPLASE. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, William Monroy Victoria, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Didimo Páez Ve/andia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos Alberto Gordillo L., Secretario. 



§IEC1LJJE§TJRO 1 COJLTI§TION ]]J)JE COMlP'lETJENCTIA 1 
§lECl!JlE§TlRO EXTOJR§TION 

Arrebatmr vñoYeilltamente a allgu.üerrn ¡¡nñvámllone ñllegallmerrnte de SUll. 
llibertadl y retener~e ¡por cerca dl.e Ull.rrna llJi.ora es corrndlUll.da i(J!Ull.e llesñoilla 
SUll. aUJI.~onomlÍa y eill¡parHcUll.llar SUll. Yñbertadl. dl.e acdórrn y movñmñerrnto, 
y freillte 21· Ua lley perrnall ñrrntegr21 Ull.rrn dl.ellñto dl.e secUll.estro, aslÍ ell 
compor~21mñerrnto dl.egerrnere llJi.ada ll21 mUll.erte dl.ell aprelhi.errndl.ñdl.o. 

2. lLa rrnorma procesal!. q_Ull.e dlesllhndl21 compdeil!das ( 21rallcUll.llo 7]. -5 
dl.ell C. de JP.JP.), se remñte a lla lley 410 dl.e ].993 pa.ra 21sñgrrnar a llos 
jueces regiorrnanes ell secUll.estro e::dorsñvo y ell 21gravadlo por TI21s 
causalles 6, 8, y ].2 dlell artícUll.no 3o. dl.e na Rey 410 die 1993, dlej21rrndl.o a 
na jUll.sHda ordlinarña en corrnocñmñendo den secuestw sñmpne rrno 
agmvadl.o, y di. en 21gravadl.o ¡por cmnsanes dlñstñrrnt21s di. e llas tres atrás 
ñrrndl.ñvñdluanñzadl.as, convñerrne adamr q¡Ull.e aúrrn sñerrndl.o por más 
gmvosa ñmnpllkaMe esa ney sUll.starrnañva errn cuarrnto ahnfie corrn na¡perrna, 
errn n11.adl.a dl.ñfica.dta na asñgrrnacñórrn dl.en corrnodmñerrnto dlell asmnto, dladl.o 
qm~ errn sUll.s térmñrrnos q¡uedla recogñdl.a na estrUll.dUll.ra básica dl.e nos 
artíic'l.llios 268 y 269 sobre Ros cuaJes se errndlereza esta corrntroversña. 

QUll.e en ellemerrnto preterrndl.ñdl.o eill Ha errntrega rrno tUll.vñese Ull.rrna 
represerrntadón ecorrnómñca im¡portarrnte rrno dl.esdl.ñllmja errn modl.o 
angu.nno na estrudUll.ra dlen tñpo corrnterrnñdl.o errn ell ~nrHcUll.no 263 dl.en 
Código Penan. Cierto es que deilll.tro dle Xas aUematñvas exñgerrndas 
q¡Ull.e se describerrn ern en tñpo se eilll.llñstarrn en pwvecllJi.o y na 11.üñllñdladl, 
pero tamlbñén q¡Ull.e an d.arne a esta iitntñma en canñfñcatñvo dl.e Uli.Hllñdl.adl. 
"cuanqUll.ñera"' na gama dle ¡posñbillñdl.adl.es se ampllúa sñrrn q¡Ull.e ne qUll.edl.e 
ai intérprete lla ¡posilbñlidladl die ñrrntrodi.Ull.drlle restrñcdorrnes, rnelf11.os 
rellacñorrnadlas con en rnolf11.to ecorrnórnñco die llo ¡pe~rsegu..Rñdlo. JP>ero es 
más: cv..nandlo al lladlo dl.e aq¡ll.ll.eHos rnóvñnes, mejor acomodladlos a 
fñnalid.adles hncraHvas, todlaviía se ñlf1lduyeil11. llas exñgeilll.das gelf11.érñcas 
encamñillladlas a forzar Uilll !hacer o Ull.rrna ornñsñóilll, en ám.bHo 
meramente patrimonial económico da~ramente se deslbordla 
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proferida por el Tribunal Superior de Quibdó, confirmatoria en lo 
fundamental de la dictada por el Juez Tercero (3o.) Penal del Circuito de 
la misma ciudad, que lo condenó como autor penalmente responsable de 
un delito de homicidio agravado, cometido en la persona de Dalia Rosa 
Mosquera Blandón. 

La Corporación modificó la pena inicialmente impuesta (17 años de 
prisión) rebajándola a doce ( 12) años de prisión, a la accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas por un lapso de ocho años, 
al pago de la indemnización de perjuicios ocasionados con el injusto 
(setecientos (700) gramos oro por perjuicios materiales y doscientos (200) 
gramos oro por los morales), en favor de los herederos de la occisa, 
negándole el derecho a la condena de ejecución condicional. 

Hechos: 

El Tribunal los resume en los siguientes términos: 

"Se colige de autos que el día 12 de febrero de 1992, en 
horas de la noche se presentó BENJAMIN MELUK MENA en 
la residencia ubicada en la carrera 4a con calle 2a., en donde 
vivía DALIA ROSA MOSQUERA BLANDON, con quien hacía 
vida marital y aprovechando que ROSA DOLORES era la única 
persona que se encontraba despierta pero en el piso de abajo, ya 
que al parecer la vivienda escenario de los hechos es de dos· 
plantas, y que MELCHORA y JUAN ACISCLO que eran las 
otras personas que se encontraban en la residencia estaban 
dormidas, MELCHORA en el mismo cuarto que se encontraba 
DALIA ROSA y JUAN ACISCLO en otra habitación; aprove
chando todas estas circunstancias. sube las escaleras y después 
de una discusión por la negativa de DALIA ROSA de seguir 
haciendo vida marital con BENJAMIM MELUK recibe de parte 
de éste una puñalada que le partió el corazón y le ocasionó la 
muerte casi que en forma instantánea". 

Actuación Procesal: 

El compendio lo realizó la Delegada. Escúchense sus palabras: 
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"Proferida resolución acusatoria en contra de Benjamín 
Meluk Mena por el delito de homicidio agravado por la 
circunstancia específica del numeral 1 o. del artículo 324 del C.P.,' 
el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Quibdó dictó sentencia 
condenatoria pero agravando eJ delito no por la causal atribuida 
en el pliego de cargos sino por la consagrada en el numeral 7o. 
del precitado artículo 324. 

Apelado este fallo, el Tribunal de Quibdó decidió anular la 
sentencia de primer grado por considerar que se había vulnerado 
el derecho de defensa al imputársele al procesado una 
circunstancia de agravación específica distinta a la atribuida en 
la resolución acusatoria. 

Por este motivo el Juzgado a-quo volvió a dictar la 
correspondiente sentencia, en esta oportunidad el 8 de julio de 
1993, condenando a Meluk Mena a !apena principal de 17 años 
de prisión, por el delito de homicidio agravado de conformidad 
con el numeral 1 o. del artículo 324 del C.P. 

Apelada esta sentencia por el mismo procesado, el Tribunal 
resolvió modificarla en el sentido de reducir la pena privativa 
de la libertad a 12 años, por cuanto la causal de agravación 
imputada por el Juez de conocimiento no era aplicable en este 
caso, habida cuenta de que entre la víctima y el incriminado no 
existió vínculo matrimonial alguno. Los dos años de incremento 
respecto de la pena mínima establecida por el artículo del artículo 
323 del C.P., se debieron a la aplicación del ordinal 3o. del 
artículo 66 ibídem "puesto que su conducta hecho encuadra a 
las circunstancias allí indicadas como se ha probado y 
demostrado en autos (circunstancias genéricas de agravación 
punitiva)". 

La demanda: 

Con fundamento en la causal segunda de casación (artículo 220 del 
C. de P.P.), el recurrente formula un único cargo. Advierte que en la 
resolución de acusación la calificación jurídica fue la de homicidio 
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agravado por la circunstancia prevista en el numeral 1 o. del artículo 324 
del C. P., por ser la occiosa, además de su prima hermana, su compañera 
permanente. Y si bien es cierto que el Tribunal declaró improcedente esa 
causal de agravación específica, en cambio, le agregó la circunstancia 
genérica de agravación punitiva prescrita en el numeral 3o. del artículo 
66, ibídem. 

"Como puede observarse en los cargos -advierte-, al procesado no 
se enunció (sic) claramente que él aprovechara la condición de indefensión 
de la occisa como circunstancia de agravación punitiva, porque además 
era imposible probar tal circunstancia la cual nunca existió". 

Luego asegura que durante la etapa del juicio no se allegó ninguna 
prueba que permitiera deducir la agravante, dado que el único testimonio 
recaudado (Rosalba Mosquera) apenas informa sobre la agresividad de 
la interfecta y su ebriedad el día de los hechos, prueba ésta que, además, 
no fue considerada por el juzgador. Por consiguiente, el recurrente 
entiende que el fallo viola el derecho de defensa al condenar al procesado 
por una circunstancia genérica de agravación de la cual no pudo 
defenderse. 

Por tanto, al haberse violado los artículos 1 o. y ss. del C.P. y 1 o. del 
C. de P.P., solicita a la Sala casar la sentencia recurrida por ser 
incongruente con la resolución de acusación. 

Concepto de la Procuraduría Segunda: 

Antes de acometer el estudio de la causal segunda, quizás por sus 
tropiezos técnicos, advierte sobre la carencia de argumentos en torno a la 
violación del derecho de defensa lo cual implica de suyo una presentación 
irregular del libelo, "imposibilitando a la Corte el estudio de fondo, ya 
que para hacerlo habría que necesariamente complementarlo ... " 

Hecha la salvedad, señala que, incluso, pasando por alto esta falencia, 
el tema necesariamente exigiría un replanteamiento de la tesis tradicional 
de la Corte que permite deducir circunstancias genéricas de agravación 
punitiva en el fallo " ... por cuanto éstas sólo inciden en la pena y no 
corresponden a la estructura del delito ... ", argumento que en sentir de la 
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Delegada evade el problema de fondo " ... en la medida en que la pena 
viene a ser consecuencia tanto del delito estructuralmente entendido como 
de las referidas circunstancias genéricas y si éstas últimas cuentan para 
el incremento punitivo no se ve la razón para que no sean atribuidas en el 
pi iego de cargos y, por ende, objeto de defensa". 

Luego se pregunta si esta posición predominante está en verdad 
creando una limitación al derecho penal de acto, si se está multando el 
principio de culpabilidad y si se está eliminando la posibilidad procesal 
de que el imputado pueda alegar un presunto error de tipo quedando 
"cuando menos la duda, sobre si estas circunstancias resultan 
imponiéndose con base en una típica responsabilidad objetiva". 

Así las cosas, es de opinión la Delegada, que en este caso concreto 
no es la ocasión para decidir sobre la posible revisión o reiteración de 
dicho criterio, pues del análisis de la sentencia de segunda instancia se 
colige que ninguna motivación se expuso para justificar su aplicación, 
máxime cuando la norma citada (ord. 3o. del art. 66 del C.P.) contiene 
varias previsiones, desconociéndose por cuál de ellas se decidió el 
juzgador de segundo grado. 

Advierte que, como tantas veces se ha reiterado en la jurisprudencia, 
" ... la simple afirmación de la norma a aplicar nunca puede tenerse como 
una debida motivación, toda vez que, esto lo que constituye es la 
conclusión, que debe estar precedida de las razones motivantes y 
justificativas para que pueda ser valorada, compartiéndose o refutándose 
por los sujetos procesales". 

Por consiguiente, solicita a la Colegiatura ejercer su facultad oficiosa 
en estos menesteres, casando parcialmente el fallo, procediendo a dictar 
el sustitutivo de rigor, por desconocimiento del debido proceso. 

La Corte: 

l. La petición de la Delegada 

1.1. En desarrollo del principio ele prioridad, se ocupará la Sala ele 
la sugerencia del Ministerio Público para que se anule oficiosamente la 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 

sentencia por falta de motivación de la circunstancia de agravación 
genérica deducida por el Tribunal pues de prosperar resultaría inútil, por 

sustracción de materia, entrar a analizar la demanda. 

1.2. Dice el señor Procurador Segundo Delegado en lo Penal que el 
Tribunal al deducir la circunstancia genérica de agravación punitiva 
prevista en el numeral 3o. del artículo 66 del C.P. violó el debido proceso, 
pues ninguna motivación expuso para justificar su aplicación advirtiendo, 
que el solo enunciado de la norma por aplicar no puede tenerse como 
debida motivación por ser apenas "una conclusión, que debe estar 
precedida de las razones motivantes y justificatjvas para que pueda ser 
valorada, compartiéndose o refutándose por los sujetos procesales". Pide, 
en consecuencia, se anule parcialmente el fallo .y se proceda a dictar el 
sustitutivo de rigor. 

1.3. No le asiste razón a la Delegada en su planteamiento, pues 
examinado el proceso encuentra la Sala que la susodicha circunstancia 
no solamente la dedujo el Tribunal, sino que lo fue inicialmente por el 
Juzgado a qua y con la motivación suficiente, lo que deja sin piso la 
observación hecha. En efecto: 

En sentencia de marzo 16 de 1993, el Juzgado 3o. penal del Circuito 
del Quibdó condenó al procesado MELUK MENA a la pena principal de 
17 años de prisión por hallarlo responsable del delito de homicidio 
agravado "conforme a las circunstancias agravantes previstas en el 
numeral 7 del artículo 324 del C. Penal" (folio 170 C.l ), determinación 
que al ser revisada por el Tribunal por vía de apelación que anulada con 
el siguiente argumento: "Examinada la sentencia, estima la Sala que a 
ella concurren factores que obligan a declarar su nulidad, en virtud de la 
existencia de las causales 2a y 3a. del artículo 304 del C. de P.P., que 
informan en su orden: De la comprobada existencia de irregularidades 
sustanciales que afectan el debido proceso y la violación del derecho de 
defensa". 

''Pues es evidente. que existe incongruencia entre la resolución de 
acu.~.ación yia sentencia toda vez que la primera decisión elevó pliego de 
reproches a MELUK MENA por el punible HOMICIDIO AGRAVADO, 
habida consideración del ordin~ll 1 o. del artículo 324 del C.P., en tanto 
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que en el fallo se le atribuye lo previsto en el ordinal 7o. del mismo 
precepto, que es bien distinto"~ (fol. 179 C.l). 

Regresado el proceso, el a qua analiza el modo como se desarrollaron 
los acontecimientos que dificultaron la defensa de la víctima y ponen de 
relieve la insensibilidad moral del procesado, de la siguiente manera: 

"Obsérvese como BENJAMIN MELUK MENA llega a la 
casa de propiedad de MELCHORA BLANDON MENA y en 
donde en una de sus habitaciones pernoctara DALIA ROSA 
MOSQUERA BLANDON el día de los hechos; se presenta el 
procesado de marras en esta casa de habitación casi que 
subrecticia (sic), pues ninguno de los moradores del inmueble 
en mención pudo percatarse de la presencia de este individuo en 
dicho lugar, enterándose sólo cuando éste en forma estrepitosa 
pretendía ausentarse del lugar del crimen. 

"Este proceder nos permite inferir que MELUK MENA, 
había ideado con suficiente frialdad y detenimiento los pasos a 
seguir cuales eran ultimar a la tantas veces mencionada testigo 
para luego avandonar (sic) dicho lugar sin ser visto por ningún 
testigo; no de otra manera pode;.nos explicarnos su presencia en 
la prealudida casa de habitación en forma sigilosa, sin ser visto 
por los dueños y habitantes de la residencia; esta aseveración 
no resulta caprichosa sino antes por el contrario va tomando 
cuerpo y forma, con base en los indicios analizados, los cuales 
son autónomos, conexos y concordantes y nos llevan de manera 
inequívoca a la certeza del hecho investigado". (fol. 195 C. 1 ). 

Más adelante y en claro acatamiento a lo dispuesto por el Tribunal. 
el Juzgado reconoce que lo prevenido en el numeral 7o. del art. 324 del 
C.P., esto es, colocar a la víctima en situación de indefensión o 
inferioridad, o aprovechándose de esa situación, se ha dado én el proceso 
-"se hace evidente, dice-, pero sin embargo no es posible deducírselo 
como tal, pues ya el Tribunal así lo dijo, y sin mencionar expresamente el 
artículo 66 numeral 3o. -que señala como circunstancia genérica de 
agravación punitiva "el tiempo, el lugar ... o el modo de ejecución del 
hecho, cuando hayan dificultado la defensa del ofendido ... "-, mantuvo 
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el incremento de un año que había deducido en la ocasión anterior, con 
el siguiente razonamiento: "Con su comportamiento BENJAMIN MELUK 
MENA violó el artículo 323 en armonía con el 324 del C. Penal, punible 
que recibe el nomen juris de HOMICIDIO AGRAVADO, delito para el 
cual se fija una sanción de dieciseis a treinta años. La pena que se le 
impondrá a BENJAMIN MELUK MENA por concurrir la circunstancia 
agravante preanotada será la de diecisiete ( 17) años, como autor 
penal mente responsable del delito de HOMICIDIO de que hiciera víctima 
a DALIA ROSA MOSQUERA BLANDON (fol. 202 C.l ). La negrilla 
fuera de texto; de donde se deduce sin mayor esfuerzo que (la 
"circunstancia agravante preanotada" en que se apoya para incrementar 
el mínimo fijado en la ley y que el propio funcionario reconoce 
expresamente que es de dieciseis años, es la señalada en el numeral 3o. 
del artículo 66 del C.P.; sin que de las circunstancias de no haber sido 
suficientemente claro en su redacción y el omitir señalar expresamente 
la norma, pueda inferirse que deba negarse la motivación que al respecto 
hiciera para imponerla. Sostener lo contrario es mantener el culto al 
formalismo, proscrito hoy por disposición expresa del artículo 228 de la 
Carta Política). 

Ahora, sabido es que el papel de la segunda instancia al revisar un 
punto específico por vía de la apelación no solamente se circunscribe a 
revocarlo o confirmarlo, sino también a adicionado o complementarlo 
dentro de las limitaciones fijadas por la Constitución y la ley; luego, 
cuando el Tribunal al revisar tal sentencia citó el numeral 3o. del artículo 
66 del C.P. y afirmó que la conducta del procesado "encuentra a las 

-circunstancias allí indicadas como se ha probado y demostrado en autos 
(circunstancias genéricas de agravación punitiva)", no estaba haciendo 
cosa diferente a prohijar el análisis probatorio que al respecto hiciera el 
a quo para deducir tal agravante aunque sin mencionar expresamente la 
norma que lo contiene y para completarlo, la citó en ejercicio pleno de su 
competencia, quedando de esta manera, por el principio de integración 
debidamente motivada la agravación, y legalmente deducida. Adviértese 
que ya desde el pliego de cárgos al referir los hechos la justicia habló de 
la forma como penetró el homicida al cuarto donde la obitada dormía 
cuando fue atacada y que la causa de la muerte fue el no haber querido 
ésta regresar a convivir con el procesado debido a los malos tratos que 
éste le había inferido, lo cual encuadra perfectamente en la norma que 
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finalmente se le dedujo, así tampoco se hubiese mencionado expresamente 
en aquella oportunidad. No hay lugar, pues, a anular· la actuación con 
base en la razón aducida por la Delegada. 

2. La Demanda. 

2.1. Según el casacionista, la sentencia incurrió en una incongruencia 
al hallar responsable al procesado de una circunstancia genérica de 
agravación punitiva que no le fue deducida en la resolución de acusación. 
En sus palabras, la calificación jurídica lo fue por el delito de homicidio, 
agravado por el numeral primero del artículo 324 del C.P. No obstante, al 
revisar el Tribunal la sentencia condenatoria, revocó la aplicación del 
tipo agravado, por no contemplar nuestra legislación penal como 
circunstancia calificante la muerte causada a la persona con la que se 
hace vida marital. En cambio, se le adicionó la contenida en el numeral 
3o. del artículo 66 de la misma obra. 

2.2. En principio podría asistirle razón al impugnante pues, en apariencia, 
se podría observar una discordancia entre el pliego de cargos que no contempló 
la agravante genérica en comento y la sentencia recurrida que sí la tuvo en 
cuenta. No obstante, (sobre el punto, en varias ocasiones la Sala -por mayoría 
ha expresado- que como quiera que esta especie de agravantes tan solo tiene 
que ver con la punibilidad pueden perfectamente ser incorporadas en el fallo. 
No así las específicas, pues ellas sirven para realizar en debida f01ma no solo 
el proceso de adecuación típica sino también la medida punitiva que 
corresponde al juicio personal de reproche). 

Un reciente pronunciamiento, así lo aclaró: 

" ... la no inclusión de las circunstancias genéricas de 
agravación o atenuación punitiva en la providencia enjuiciatoria 
(auto de proceder o resolución acusatoria) no genera in·egu
laridad sustancial que afecte el debido proceso porque ellas 
constituyen. no el único, sino uno de los varios criterios 
dosificadores de la pena conforme al artículo. 61 del C.P., los 
cuales solo deben ser examinados por el juez en la sentencia de 
condena para determinar el monto de la pena, dentro de los 
límites mínimo y máximo establecidos en la disposición violada. 
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No sucede lo mismo con las circunstancias específicas de 
agravación, pues en relación con ellas es indispensable que el juez 
las consigne en la resolución de acusación porqu_e ellas tienen la 
virtualidad de integrar o modificar instantáneamente el tipo penal 
y es por ello no sólo conveniente sino necesario que el procesado 
las conozca para que pueda ejecutar adecuadamente su defensa. 

En cambio, como ya se anotara, las circunstancias genéricas 
de agravación o atenuación que pueden ser comunes a todos los 
tipos penales y por tanto sólo inciden en la dosimetría de la 
pena pertenecen a la órbita de apreciación del juzgador en el 
momento de dictar sentencia". (Cas. julio 1 o/92, M. P. Dr. Jorge 
Carreño Luengas. 

No es distinto el caso de la especie. Como ya se anotó, aunque es 
cierto que en la resolución de acusación no se le dedujo la agravante 
genérica en referencia, le era permitido al fallador hacerlo en la sentenci'a, 
dado que ella sirve únicamente como uno de los criterios para establecer 
el monto de la pena. Por este aspecto, ninguna tacha le cabe a esta decisión 
y como tal el fallo conserva su vigencia. 

Finalmente cabe resaltar la ninguna explicación que el actor brinda 
a la Sala sobre las razones, que le asisten para enunciar simplemente que 
la deducción de la agravante en comento, afecta el derecho de defensa, 
carencia que deja a la Corte sin ninguna posibilidad de acometer el estudio 
correspondiente. 

No prospera el reproche. 

3. La casación oficiosa 

3.1. Observa, en cambio la Sala dos irregularidades de fondo que 
ameritan la anulación parcial del fallo a las cuales sí no hizo referencia 
alguna la Delegada, a saber: 

a) Cuando el fallador de primera instancia se ocupó de la pena accesoría 
que correspondía imponer al sentenciado, dijo: "como penas accesorias se 
condenará a BENJAMIN MELUK MENA, a la interdicción del ejercicio de 
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derechos y funciones públicas por un período de 8 años ... " (fol. 202C.l); 
por su parte, el Tribunal guardó absoluto silencio al respecto en la parte 
motiva de su fallo al dejar la pena privativa de la libertad reducida a doce 
( 12) años limitándose a decir en la parte resolutiva "Déjase en firme los 
otros mandamientos del referido fallo" (fol. 226 C.I ), con lo cual ha de 
entenderse que prohijó los ocho años de pena accesoria impuestos por el a 
quo y con ello, que ambas instancias desconocieron abiertamente el mandato 
legal contenido en el artículo 52 del C.P. que dice en lo pertinente: "La pena 
de prisión implica las accesorias de interdicción de derechos y funciones 
públicas, por un período igual al de la pena principal...", precepto que si 
bien implica la deducción inexorable de esta pena a la de prisión que se 
imponga, ha de entenderse sistemáticamente que lo es con las limitaciones 
referidas en el artículo 44 ibídem sobre el máximo de duración de las penas, 
como lo ha sostenido reiteradamente la jurisprudencia de esta Sala. 

Como el comportamiento de las instancias es violatorio del principio 
de legalidad y este no se opone a la prohibición constitucional del artículo 
3 1, como igualmente ·lo h~ reiterado esta Corporación, se impone el 
restablecimiento del imperio de la ley por disposición expresa del artículo 
230 de la Carta y, en consecuencia, se debe casar parcialmente el fallo 
para con fundamento en los artículos 228 y 229-1 del C. de P.P., imponerle 
al procesado la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas de diez ( 1 0) años. 

b) De la misma manera observa la Sala que cuando el a quo dosificó la 
pena principal partió del mínimo incrementándola en un año por razón de la 
circunstancia de agravación genérica punitiva ya mencionada. y que tal 
determinación fue apelada por el procesado, siendo éste único recurrente. 

No podía el Tribunal, por consiguiente, en los términos del articulo 31 
constitucional y 217 del C. de P.P., tal como quedó con las modificaciones 
introducidas por el artículo 34 de la ley 81 de 1993, agravar la pena. 

Por manera que cuando resolvió suprimir la causal primera del 
artículo 324 del C.P. y partir del mínimo indicado en el artículo 323 
ibídem, solamente podía incrementar dicho mínimo en un año, no en dos 
como lo hizo con desconocimiento evidente de los artículos ya 
mencionados de la Constitución y del Código de Procedimiento Penal. 
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Se impone, por tanto, restablecer la garantía vulnerada, decretando 
también la casación parcial del fallo en este concreto aspecto y, con .base 
en los referidos artículos 228 y 229-1 del C. de P.P. -por haberse 
presentado la irregularidad solamente en la sentencia- deja como pena 
principal la de once (11) años de prisión. 

En todo lo demás, se mantendrá el fallo recurrido. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

1 o. Desestimar la demanda presentada y la nulidad pedida por la 
Delegada. 

2o. Casar parcialmente y en forma oficiosa la sentencia impugnada 
únicamente en cuanto al quantum de las penas principal y accesoria 
impuestas. En consecuencia, 

3o. Declarar que la pena principal que corresponde al sentenciado 
BENJAMIN MELUK MENA es la de once ( 11) años de prisión en vez de 
la de doce ( 12) que le impusiera el Tribunal, y la accesoria de interdicción 
de derechos y funciones públicas por término de diez ( 1 O) años, en vez 
de los ocho (8) que le impusieron las instancias. En todo lo demás, el 
fallo no sufre modificación alguna. 

En firme esta determinación vuelva el expediente al Tribunal de 
ongen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo Duque 
Rui::., no firmó; Gustavo Gómez Velásquez. Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres 
Fresneda, Jorge Enrique Valencia M., sal va mento parcial de voto. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



C:KIRC1UN§'JI'ANCITA§ GIENIEIRITCA§ 
!DJIE AGIRAVACITON J!D1UNIT'JI'IVA 

SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO 

Sobre la inquietud que agita la Delegada me he pronunciado de 
manera tan insistente como inútil, muchísimas veces. Y como mis ideas 
son las mismas de ayer a hoy y como no veo porque tenga que cambiarlas, 
fiel al asunto, las reproduzco sin quitar una tilde: 

"Insiste la SALA mayoritaria en considerar que en la 
sentencia pueden deducirse las circunstancias genéricas de 
agravación punitiva (artículo 66 del C.P.) sin que tal proceder 
vulnere el derecho de defensa del imputado cuando lo correcto 
es su aplicación en el pliego de cargos, o como ahora se dice, 
con alabada técnica, resolución de acusación. Si es que acaso 
las cosas no han cambiado de nombre con tantas mudanzas de 
legislación y trastueques técnicos que de seguro, todo lo 
embrollan y todo lo complican. Y aunque crea yo que el concepto 
de la SALA no es de recibo sé que por mucho que diga siempre 
lo contrario, mi criterio, muy a pesar mío, no va a producir ningún 
efecto pues aquel se basta y el mío me basta. Dejemos las cosas 
así. Conforta saber que nada se concluye y todo se continúa". 

Cordialmente. 

Jorge Enrique Valencia M. 

Fecha ut supra 



HOMKCKlDlliO AGJRAVAIDlO 1 ClilRC1UN§'JrANCliA GlENJEJtUCA 
][))JE AGJRAVACliON 

lLa "cñrcu.nl!]sbmdai agrav;;mte ¡p>ll"teal!]otadla" (dlñlfku.nlltall" lla dldel!]sa), 
el!] q¡u.ne se apoya ¡p>mta filrnuemel!]tar mnl!]fimo fnjadlo el!] lla lley qu.ne es 
dle dlñecñséñs a!Íil.os, es na sefialladla el!] elll!]u.nmell"all 3o. dlell <uallcu.nllo ![)![) 

dlen C.IP., sil!] q¡u.ne dle nas cñnu.nllllsbl!]das dle 1!]0 haber sido 
su.nfñdenüemem11e daro em1 su.n nrllacdóllll y en omiHr sefianar 
expresamel!]te na noll"ma; pu.nedla ii!]JfeJriJI"se q¡u.ne dlelba m1egarse na 
motñvadÓIÍll q¡llJle an respecto hñde,ra para ñmJP>Oilllerlla. §osteilller llo 
corntn·aJrio es mailllteilllell" en cu.nnto all Jformallismo, ¡p>Jl"osuHo Jrnoy por 
dlis¡p>osñcñóm1 expresa dien artncu.nno 228 die na Carta lP'ollHka. 

Como q¡u.nñera q¡u.ne esta cllase die agraval!]tes (gel!]érñcos) tal!] sollo tñel!]e 
q¡u.ne ver con na ¡p>u.nilllñlbñllirlladi ¡mediel!] ¡p>eriedamel!]te sell" nilllCOII"poradios 
en en fa»llo. No asn nas es¡p>ecllfncas, ¡p>u.nes ellllas sirvem1 para reanñzar ellll 
dlebidia forma m10 sóno en proceso die adiecu.nadóm1 tlÍ¡p>fica sil!]o tamlbiél!] 
na medlidla ¡p>u.nm1Hñva q¡u.ne conespollldle an ju.nñdo persol!]an die re¡p>Jl"oc!rne. 
Es cierto q¡u.ne em1 nai resonu.ndóilll die acu.nsacñóm1 1!]0 se He diediu.njo na agma 
vam1te gem1érñca em1 Jl"efeJI"el!]da, ne era pell"mitñdio an fannarlloll" Jrnacell"no el!] 
na sel!]tel!]cia, diarllo que enlla sirve uímicamel!]te como u.nl!]o rlle nos criterios 
¡p>ara estalbneceJI" ell mollllto die lla pem1a. !Poli" este asJ!llecto, Jlllil!]gu.nmn tacha 
lle calbe a esta rlledsióllll y como tan en fanno cmnserva su vigel!]da. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., septiembre ocho de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 92 de agosto 18 de 1994. 

Vistos: 

Decide la Corte sobre la demanda de casación impetrada por el 
defensor del procesado Benjamín Meluk Mena contra la sentencia 
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concediendo a lla Jfñ.guua H]plka uma mayor riq¡ueza desuñ]pl1iva, 

am]plllñada todaviÍa JPlOr llas Jfinallñdades ]plUlbllñdtaria y ]plOfiñHca q¡ue 
de consumo se acom]plañilan. 

§i all ofendido se lle llmlbiese sim]plllemente constreñilido JPlara q¡ue 
ejecutase, tollerase u omñtñese uma comlluda, ya· de JPlOr sií ese 

com]plortamiento tradudriÍa en ofensa JPlara SUJI autonomiÍa ]pleJrsonall 

desuHa y sandonada en ell arHcullo 2/f. dell Códligo lPenall como 
constreñilimiento illegall. 

§i ~ese mñsmo acto de constrelññmiento tuviese como olbjeHvo lla 

olbtendón dle mm JPlirovedhto ]plat~rñmollliall económico ñlliídto JPlaira sií 
o ¡para un teJrcero, a llos ellementos todos de lla Jfñgu~ra anterior se 
estairiían afiadñendo ot~ros q¡ue camde~rñiariÍan e ñ.mtdñvidluallñzalriÍarrn 
lla conducta como corrnstñtutñva dlell dleHto tñ]plo dle edorsñón, 
dlesnatu~rallizandlo JPlOir ell JPldnd]plñ.o dle sulbsñdliadedadl lla 
JPlOsñlhillñdladl dlen concu~rso en cuanto an dlescdlbñ.Jrse dlñve~rsos g~radlos 
dle llesñón, en comJPlOirtamñento me~rws g~rave (constreñlñmñento) 

irrngresa como eUemento JPlOsñtivo den más dafioso -art. 355 CJP.-

Y sñ a camlbño dle lla JPlersecusñón de urrn JPlirovecho ñllncñto, na ejecución 
dle aq¡uellllos ados arlbitirairños se encaminase a mn eje~rcñdo de nas 

JPlro]plñas mzones como lbuísq¡ueda de auto justñda, tampoco JPlOdriÍa 
dñscuHirs~ q¡ue JPlOir JPllrÜnd]plño dle es]pledanñdlad, estos rrnuevos 
enementos ñndñvñdluanñzalf'iÍa esta fñgu.nra, tratada ahora como 
corrntravendóllll., descontando una vez más na ¡posñlbñnñdadl de un 
COimCllnirSO de dlenfitos. 

~ero sñ en mecmrnñsmo de const~reJñlimñento no c·onstñtuye na JPlirnvatwn_ 

dle llñlbertadl dle una JPlersona, elll d!ondle su dlerecho de autonomiía, 
mcdón y dlesJPlnm:mmñerrnto m vonuntmdl se SllitJPledñtm a camlbño dle nm 
oMendón de un JPlrovecho o uWñdladl cuallq¡uiera, dle un hace1r, unm 
omñsión, o na consecudón dle Jfñnes JPlUlbRñdtarios o JPlonllticos JPlara 
ell 21gente, tamJPloco cabe dludla que JPlOr llm mmyor rñq¡uezm dle 
conterrnidlo dle este ti]plo penall, todlas aq¡uellnms mHe~rnaHvms 
JPlirenmllicmdlas ing~resan como integrantes dlell secuestm ex:torsñvo, 
impñdlñendo considleirmir lla ¡posñlbñllñdlmdl clell concu~rso dle inf1racdones 
cmrmo cmllñfnc21r na ¡prñvadón dle llm llñlbe~rtad dle sñmJ¡Dlle, cuandlo ha 
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sidlo volluurntadl exJPlresa dlell llegñslladlor na dle otorgan-Re 11.ma tonallñdladl 

es]pleciall y más gravosa en este caso all dlolbllegamrilñento ñnjll.llsto dle 

na libertad!, all absorber en esa solla dlescrnJPldÓn dlell artkll.llllo 21i8 

na reJPlmchalbHñdadl die aqll.llellllas otras condludas I!Jlll.lle dle contera 

ex]plllñcan ~a Sll.ll]plelrñoridladl dleH tnjplO y dle lla ]plena. 

Cñerto es I!Jlll.lle en na redlacdón dle na lley 410 dle :ll.993 vñene a 

caHñfncarse como secll.llestro sñmJPllle aqll.llell en en cll.llall en agente se lllla 

movñdlo con ell ¡pro¡pósho die contraer matrñmonño o dle obtener 

ll.llna finallidladl erótico sexll.llall, y a!ÚJ.n reqll.lliere I!Jlll.lle en ese caso se 

¡procedla ¡previa I!Jlll.llerelllla dle JPlarte. JP>ero elllbenigno trato I!Jlll.lle se dla 

a esta fngll.llra llejos está dle ~mtorñzar I!Jlll.lle ¡por anallogna se exdll.llyan 

dlell secll.llestm extorsñvo otros eventos como ellqll.lle vñene anallizadlo 

en au.ntos, ¡pll.lles resuRta com¡prensñlblle lla llevedl..~-~ Je ¡pena ¡para 11ma 
figmra q¡1l.lle ya en la tradlid.ón llegisllatñva collomlbiana conocía !bajo 

Ha dlenomñnacñón dell "ra¡pto" aqu.nellllos ¡prñvñllegios -artncll.llllo 3419 

dlell Códlñgo JP>enall de :ll.931i-. JP>retendler lla extensión dlell tratamiento 

!benigno dlell secll!estro dle fines matrimonian o erótñco a otras 

shu.nacñones diferentes, im]plllñcarna sacrñfncar JPlrnndJPlnos su.nJPleriores 

como ell die na llegalidladl dlell dlellHo o ell dle tñ¡piddladlqu.ne informan. 

lla normatñvñdladi.JPenaH, y qu.ne tornan ñm¡posñlblle lla interJPlretadón 

extensiva o anaKógñca dle llas exce¡pdones, C1l.llandlo son estas daras, 

taxativas y exjpresas. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., trece de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta número 1 OO. 

Vistos: 

De plano decide la Sala el conflicto de competencia suscitado entre 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta y el Tribunal 
Nacional, para conocer del recurso de apelación interpuesto por el 
representante de la parte civil en contra de la sentencia proferida por el 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de Santa Marta el 2 de noviembre 
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de 1993, en el proceso adelantado en contra de Carlos José y Roxana de 
Jesús Santrich Contreras. 

Hechos y actuación procesal: 

1.- En horas de la noche del 23 de octubre de 1992, Javier Andrés 
Delgado Mena se encontraba en la Villa Olímpica de Santa Marta 
presenciando un espectáculo de bastoneras en compañía de su novia Sugey 
Bolaños y otros amigos. Allí observó la joven Caro! Bueno que Delgado 
portaba una pulsera parecida a aquella que se le había extraviado días 
atrás durante una fiesta, y que le había prestado Roxana Santrich 
Contreras, así que aproximándose a Javier Andrés le solicitó que le 
entregara la alhaja, solicitud que el requerido rechazó afirmando que la 
misma le pertenecía a su progenitora. 

La reclamante salió en búsqueda de la dueña de la prenda, quien 
se presentó y de un brazo sacó a Javier Andrés de la Villa Olímpica. 
Afuera les esperaba una camioneta blanca con varios individuos, entre 
los cuales se encontraba el hermano de Roxana, Carlos Santrich 
Contreras. Javier Delgado fue intimidado mediante arma de fuego 
por uno de los recién llegados, siendo obligado a subir al automotor 
que emprendió la marcha. 

Roxana y Caro! al parecer descendieron del vehículo en el parque 
San Miguel. Los demás ocupantes continuaron hasta las cercanías de las 
instalaciones del SenaAgrop_ecuario. Allí, al día siguiente, se encontró el 
cuerpo sin vida del joven Javier Andrés Delgado Mena. 

2.- El 12 de julio de 1993 la Unidad Quinta de Fiscalía Especializada 
del Grupo de Vida de Santa Marta, calificó el mérito de la investigación 
profiriendo resolución de acusación contra Carlos Santrich Contreras 
como coautor de los delitos de homicidio y secuestro simple, y contra 
Roxana Santrich Contreras como coautora del delito de secuestro simple. 
No obstante, dispuso proseguir-la investigación en contra de ésta procesada 
respecto a la posible complicidad en el delito de homicidio. 

De los restantes sindicados, la investigación precluyó en relación 
con Wilhem Aun, Florentino Rivera y Jhon Jairo Betancourt Peláez, 
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prosiguiendo en contra de Alfredo Abello Silva, y tratando de 
individualizar a Edilberto Berrío Mazo para vincularlo al proceso. 

Precluída la etapa de la causa, el Juzgado Segundo Penal del Circuito 
de Santa Marta falló el 2 de noviembre de 1993 absolviendo a Carlos 
José Santrich Contreras por el delito de homicidio y condenándolo, al 
igual que a su hermana Roxana como coautores del delito de secuestro 
simple ·(artículo 269 del Código Penal). Por este cargo impuso la pena· 
principal de seis (6) meses de prisión y la accesoria de interdicción de 
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, obligándoles el pago 
del equivalente a cincuenta (50) gramos oro como indemnización de los 
perjuicios morales ocasionados con el hecho punible. Por lo demás, se 
suspendió la ejecución de la condena. 

Inconforme con las determinaciones anteriores, el apoderado de la 
parte civil apeló la providencia. 

Los criterios en conflicto: 

Recibidas las diligencias, el Tribunal Superior de Santa Marta se 
inhibió de resolver la alzada al considerar que la competencia para conocer 
del proceso radicaba en la Justicia Regional, dado que para el 23 de octubre 
de 1992, fecha de ocurrencia de los hechos, regían los artículos 1 o. del 
decreto 099 y 4o. del decreto 1676 de 1991, acogidos como legislación 
permanente por el decreto 2271 del mismo año. 

Según las citadas disposiciones, a los jueces superiores competía el 
conocimiento del delito de secuestro simple definido en el artícuio 269 
del Código Penal, y de aquellos secuestros cuyo propósito u objetivo 
fuera diferente a Jos señalados en el artículo 60 del decreto 2790 de 1990. 
Como el secuestro de Javier Andrés Delgado Mena estuvo motivado en 
el propósito de hacerse entregar la esclava de oro que portaba el 
adolescente, el comportamiento se subsumió en el artículo 268 del Código 
Penal, correspondiendo su conocimiento al Tribunal Nacional, donde se 
remitieron las diligencias. 

Por su parte el Tribunal de destino con una aclaración y un salvamento 
de voto rechazó la competencia, descartando el delito de secuestro en 
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cualquiera de sus formas, concluyendo en la sola existencia de un 
homicidio agravado porque a su juicio a la víctima se le retiró del Estadio 
con el solo propósito de darle muerte. Considera el Tribunal por mayoría 
que el secuestro extorsivo exige que el constreñimiento a hacer u omitir 
algo debe vincularse con el elemento subjetivo del propósito de conseguir 
un provecho o utilidad ilícitos. Así concluye en que 

"el propósito que inicialmente animó a los implicados, a la 
sustracción o retención de su víctima, solo fue el de buscar por 
ese medio, reprobable desde luego, la devolución de una pulsera, 
cuya propiedad era reclamada por uno de los procesados, lo que 
a decir verdad, no colocaba al victimario en el plano de escoger 
ese recurso como medio para obtener ventaja, ganancia, provecho 
o lucro indebidos". 

Como el delito de homicidio calificado es competencia de ]ajusticia 
ordinaria, la apelación interpuesta por la parte civil le corresponde al 
Tribunal colisionante, así que formalizando el conflicto remitió el proceso 
a la Corte. 

El Magistrado que aclaró su voto lo hizo para manifestar que 
ante la claridad y exclusividad del propósito homicida, ni siquiera 
había sido necesario referirse al análisis que aparece sobre el 
arrebatamiento indebido y el provecho ilícito. En su lugar, estima 
que la providencia ha debido referirse a la responsabilidad de "uno 
de los hermanos ABELLO SILVA" en los hechos, adicionando 
contradictorias críticas por la benigna tasación de pena prevista en 
la primera instancia, sin reparar en que ella tomó por base el cargo 
de ~ecuestro simple que en esa aclaración de voto se rechaza. 

El salvamento de voto, por su parte, de modo radical discrepa de la 
mayoría resaltando la demostrada identificación de dos conductas, cada 
una de las cuales apuntó autónomamente al desconocimiento de distintos 
bienes jurídicamente tutelados. -libertad y vida-, lo que amerita su 
tratamiento frente a la legislación nacional vigente mediante el concurso 
de hechos punibles, y no bajo esa fórmula extraña de la subsumción del 
secuestro en el homicidio o de una insinuada teoría finalista que mucho 
menos halla apoyo en la realidad ni en la ley. 
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Resalta que en el secuestro extorsivo que a su juicio se presenta, no 
tiene relevancia la cuantía del beneficio perseguido, como tampoco es 
hecho que se desfigure porque el bien que se persigue obtener sea del 
dominio de uno de los sindicados, pues con tesis semejantes se llegaría a 
pretender impune o apenas constitutiva de un secuestro simple la privación 
violenta o abusiva de la libertad de otro encaminada a hacerle cumplir 
con una obligación pendiente y a su cargo, elementos que precisamente 
se adecúan a Ia preceptiva del artículo 268 del Código Penal. 

Consideraciones de la Corte: 

l. Es ·competente la Sala para dirimir de plano el conflicto planteado, 
porque de modo expreso la ley le atribuye en el artículo 68-5 del Código 
de Procedimiento Penal la facultad de resolver las controversias que sobre 
competencia se susciten entre los jueces y tribunales ordinarios y los 
regionales o el Tribunal Nacional. 

2. Centrado el tema 'de disentimiento sobre la adecuación de la 
conducta imputada a los acusados consistente en la forzada aprehensión 
y retención del joven Javier Andrés Delgado Mena, conviene aclarar que 
a excepción de los dos magistrados que hicieron mayoría en el Tribunal 
Nacional, nadie discute la comisión del delito de secuestro bajo el cual 
se calificó la instrucción, siendo evidente que a Delgado Mena se le sacó 
violentamente del Estadio; y mediante intimidación con armas se le obligó 
a ingresar a un vehículo automotor, reteniéndole durante un tiempo 
relevante mientras se circulaba por diferentes sitios de la ciudad, hasta 
terminar por darle muerte y arrojar su cadáver en proximidad de las 
instalaciones del Sena Agropecuario. 

Arrebatar violentamente a alguien privándole ilegalmente de su 
libertad y retenerle por cerca de una hora es conducta que lesiona su 
autonomía y en particular su libertad de acción y movimiento, y frente a 
la ley penal integra un delito de secuestro, así el comportamiento degenere 
hacia la muerte del aprehendido, como se insinúa sucedido en este caso. 

Como a pesar de la coincidencia sobre esta valoración de la conducta 
investigada surgen de nuevo posturas que se extreman entre los partidarios 
de la figura simple que auspician el auto calificatorio y la tesis minoritaria 
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de la Sala, y el secuestro extorsivo propuesto por el Tribunal de Santa 
Marta y el magistrado disidente en el Tribunal Nacional, con miras a la 
definición de este conflicto, conviene recordar como disposiciones 
vigentes a la fecha de ocurrencia de los hechos los artículos 268 y 269 
del Código Penal, para ese momento modificados por el Decreto 2266 de 
1991 que le otorgó permanencia a algunos de los cambios introducidos 
durante la vigencia del Estado de Sitio. 

Así se tiene en el primer precepto por responsable de secuestro 
extorsivo a quien 

" ... arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona con 
el propósito de exigir por su libertad un provecho o cualquier 
utilidad, o para que se haga u omita algo, o con fines publicitarios 
de carácter político ... " 

Y como sujeto activo de un secuestro simple a aquel que 

" ... con propósito distinto a los previstos en el artículo 
anterior, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona." 

Como a su vez la norma procesal que deslinda competencias (artículo 
71-5 del C. de P.P.), se remite a la ley 40 de 1993 para asignar a los jueces 
regionales el secuestro extorsivo y el agravado por las causales 6, 8 y 12 
del artículo 3o. de la Ley 40 de 1993, dejando a la justicia ordinaria el 
conocimiento del secuestro simple no agravado, y del agravado por 
causales distintas de las tres atrás individualizadas, conviene aclarar que 
aún siendo por más gravosa inaplicable esa ley sustantiva en cuanto atañe 
con la pena, en nada dificulta la asignación del conocimiento del asunto, 
dado que en sus términos queda recogida la estructura básica de los 
artículos 268 y 269 sobre los cuales se endereza esta controversia. 

3. Hechas las anteriores precisiones y colocados en la disyuntiva de 
adjudicar el caso de disputa, tiene que reconocerse con fundamento en 
las circunstancias que del hecho se dan por demostradas, que cuando a 
Delgado Mena se le sacó abruptamente del Estadio y se le amenazó con 
armas para obligarle a subir y permanecer contra su voluntad en el vehículo 
que transportaba a los incriminados, toda la animosidad mostrada en su 
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contra provenía de la tenencia de una pulsera sobre la cual disputaba sus 
derechos Roxana Santrich, así que la coerción y privación de libertad se 
encaminaban de manera inequívoca a forzarle para que de esa alhaja 
hiciese entrega a sus opositores. 

Tal condicionamiento de la libertad, arbitrario e injusto, a la entrega 
que el retenido hiciera a sus irregulares captores de la prenda de valor 
que alegaba suya, se torna en elemento trascendente para el alinderamiento 
de la especie de secuestro del cual se trata y de contera de la competencia, 
pues no hay lugar a dudas en cuanto a que el fin buscado no difería al 
ejercicio de un constreñimiento para llevar a que la víctima realizara una 
actividad que voluntariamente no estaba dispuesta a atender pero cuya 
ejecución representaba utilidad para los Santrich a quienes interesaba 
obtener la alhaja en disputa. 

Que el elemento pretendido en la entrega no tuviese una represen
tación económica importante no desdibuja en modo alguno la estructura 
del tipo contenido en el artículo 268 del Código Penal. Cierto es que 
dentro de las alternativas exigencias que se describen en el tipo se enlistan 
el provecho y la utilidad, pero también que al darle a ésta última el 
calificativo de utilidad "cualquiera", la gama de posibilidades se amplí~ 
sin que le quede al intérprete la posibilidad de introducirle restricciones, 
menos relacionadas con el monto económico de lo perseguido. Pero es 
más: cuando aliado de aquellos móviles, mejor acomodados a finalidades 
lucrativas, todavía se incluyen las exigencias genéricas encaminadas a 
forzar un hacer o una omisión, el ámbito meramente patrimonial 
económico claramente se desborda concediendo a la figura típica una 
mayor riqueza descriptiva, ampliada todavía por las finalidades 
publicitaria y política que de consuno se acompañan. 

Con remisión al móvil determinante de la ilegítima aprehensión de Javier 
Andrés Delgado se sugiere la ocurrencia de un concurso entre el delito de 
secuestro simple y el ejercicio arbitrario de las propias razones, tesis que 
para la mayoría de la Sala no resulta de recibo, pues dada la estructura de los 
tipos en análisis ese concurso no sobrepasa su sola apariencia. 

Si al ofendido se le hubiese simplemente constreñido para que 
ejecutase, tolerase u omitiese una conducta, ya de por sí ese 
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comportamiento traduciría en ofensa para su autonomía personal descrita 
y sancionada en el artículo 276 del Código Penal como constreñimiento 
ilegal. 

Si ese mismo acto de constreñimiento tuviese como objetivo la 
obtención de un provecho patrimonial económico ilícito para sí o para un 
tercero, a los elementos todos de la figura anterior se estarían añadiendo 
otros que caracterizarían e individualizarían la conducta como constitutiva 
del delito tipo de extorsión, desnaturalizando por el principio de 
subsidiariedad la posibilidad del concurso en cuanto al describirse diversos 
grados de lesión, el comportamiento menos grave (constreñimiento) 
ingresa como elemento compositivo del más dañoso -art. 355 C.P.-. 

Y si a cambio de la persecución de un provecho ilícito, la ejecución 
de aquellos actos arbitrarios se encaminase a un ejercicio de las propias 
razones como búsqueda de autojusticia, tampoco podría discutirse que 
por principio de especialidad, estos nuevos elementos individualizarían 
esta figura, tratada ahora como contravención, descontando una vez más 
la posibilidad de un concurso de delitos. 

Pero si el mecanismo de constreñimiento lo constituye la privación 
de libertad de una persona, en donde su derecho de autonomía, acción y 
desplazamiento a voluntad se supedita a cambio de la obtención de un 
provecho o utilidad cualquiera, de un hacer, una omisión, o la consecución 
de fines publicitarios o políticos para el agente, tampoco cabe duda que 
por la mayor riqueza de contenido de este tipo penal, todas aquellas 
alternativas preindicadas ingresan como integrantes del secuestro 
extorsivo, impidiendo considerar la posibilidad del concurso de 
infracciones como calificar la privación de libertad de simple, cuando ha 
sido·voluntad expresa del legislador la de otorgarle una tonalidad especial 
y más gravosa en este caso al doblegamiento injusto de la libertad, al 
absorber en esa sola descripción del artículo 268 la reprochabilidad de 
aquellas otras conductas que de contera explican la superioridad del tipo 
y de la pena. 

Cierto es que en la redacción de la Ley 40 de 1993 viene a calificarse 
como secuestro simple aquel en el cual el agente se ha movido con el 
propósito de contraer matrimonio o de obtener una finalidad erótico 
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sexual, y aún requiere que en ese caso se proceda previa querella de 
parte. Pero el benigno trato que se da a esta figura lejos está de autorizar 
que por analogía se excluyan del secuestro extorsivo otros eventos como 
el que viene analizado en autos, pues resulta comprensible la levedad de 
pena para una figura que ya en la tradición legislativa colombiana conocía 
bajo la denominación del "rapto" aquellos privilegios -artículo 349 del 

. . . 
Código Penal de 1936-. Pretender la extensión del tratamiento benigno 
del secuestro de fines matrimonial o eróticoa otras situaciones diferentes, 
implicaría sacrificar principios superiores como el de la legalidad del 
delito o el de tipicidad que informan la normatividad penal, y que tornan 
imposible la interpretación extensiva o analógica de las excepciones, 
cuando son estas claras, taxativas y expresas. 

Tiene, pues, la razón, el Tribunal Superior de Santa Marta, cuando 
se abstiene de conocer por vía de instancia del caso de la con.troversia, 
sentido en el cual se dirimirá el conflicto planteado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Prünero: Dirimir el conflicto negativo de competencia suscitado entre 
el Tribunal Superior de Santa Marta y el Tribunal Nacional para el 
conocimiento del presente asunto, adjudicándolo como consecuencia a 
la jurisdicción regional, y 

Segundo: Remitir esta actuación seguida en contra de los acusados 
CARLOS y ROXANA SANTRICH CONTRERAS al Tribunal Nacional, 
por competencia, y copia de esta providencia al Tribunal colisionante. 

Cópiese, devuélvase y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, salvamento de voto; Ricardo Calvete Range/, Jorge Carreíio Luengas, 
Guillermo Duque Ruiz. Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres 
Fresneda, Jorge Enrique Valencia M., salvamento de voto. 

Cario.1· Gordillo Lombana, Secretario. 



CONCllJJR§O 
§AlLVAMEN'fO DE VO'fO 

Cmm.dlo dlñversas ad11.nadoH11es a!Or21zadlas ¡por 11.nHll lfador lfñHllall SOHll 
lfamma die 1lnHll mñsmo tñ¡po die nHllj1lnsto, ca!Oe lhla!Ofiatr die 1lnll1la 1lnHllndladl 
die acdÓHll. 'JI'am!OñéHll C11.naHlldlo llos a dos parcñalles o repetñdlos ( dlellñ tos 
die varios a dos) aparezcaHll como lla reallhadÓHll die 11.nll1la solla acdóHll 
tnpñca. Asñmñsmo, eHll ell dlemo permaHlleHllte se dla 1lnll1la 1lnH11ftdladl dle 
acdól!1l semejaHllte c11.naH11dlo eH lhleclhlo Jlll11.nHllñ!Olle· crea llllHll estadio 
aH11tllj11.nrndlñco maHllteHllñdlo por en 2llllltor COHll clllly21 permaHlleHllda se 
sñg11.ne reallñzaHlldlo ñHllñHllten11.nmpñdlameHllte en añ¡po. Y a este teHllor 
cmmdlo ell alllltor, an lhlann21r nl!1lespeudl21me~rnte en medlño em¡pne21dlo~ 
reanñza, acto segllllidlo, en mismo resllllntadlo COHll otro medlño. 
IH!agamos coHllstar coHlltu i!J111.nñem~s pieHllSaHll I!Jllllle esto HllO es asñ -y 
q¡lllle ¡pon- ta.Hllto esta.mos dlell todlo eq¡llllñvoca.dlos- i(j!Ulle llos a.I!D.~e!l"Üol!"es 

cmnce¡ptos ¡perh~HlleceHll a na ¡pllUJ.ma euellsa de WEILZEIL (Dereclh.o 
lPeRllall AllemáHll, Edlñtorñall .]'11.nrñdlñca die Clhlñlle, §aHlltiago, 'll.970, H 
edlñdóHll) y a lla HllO meHllos erlllldlnta dle JE§CIHIECK. ('fratadlo dle 
ID>ereclhlo !PeHllall, !Parte Ge!I1lerall, lBosclhl, Casa Edlñtorñan, lBarcelloHlla, 
'll.98'll.). Nos q¡m~dla por dlecñr q¡11.ne adaramos esto ¡para ¡poHller dle 
m~milfñesto I!Jl1lne na ClllleStllÓHll dle lla llllHlliidJaldJ die aCCÜÓHll -Cllllyas !bases 
dlogmáHcas y eHllteHlldlñmñemtto deHlltllfnco soltll por dloq11.nñer coHlloddlas 
eHll en mllllHlldlo jllllrñsta- Hlladla HeHlleltll dle ¡pareltlltesco o a¡prmdmadóltll 
con11 ell caso dlelbaHdlo por na Salla, ltlli ¡por alfñHllñdladl que es taHllto 
con1lllo dledr conelladÓHll o eHl!cadlelllam.ñeHllto Hllñ tram¡poco, si I!Jlllllnsñeu 
eH111teHlldlerse asñ, co!I1l 11.nHlla mayor edeHllSBÓII1l coHllce¡ptrllllan qu.ne 1110 tñeHlle 
razÓHll dle ser. 

SALVAMENTO DE VOTO 

Me interesa precisar las siguientes acotaciones sobre un asunto harto 
debatido en Sala y que originó -precisamente por su complejidad- un 
interesante y sobremanera retlexivo salvamento de voto por parte del doctor 
Saavedra Rojas, discrepanci<.t sobre la cual vale la pena meditar y repensar 
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por la profundidad y enjundia de sus asertos y el notable esfuerzo de 
acopio doctrinal y jurisprudencia!. Y bien: 

l. Cualquiera advierte que en el acto sub examen se dan distintas 
conductas y una pluralidad de preceptos penales violados,· lo que integra, 
como bien se conoce un fenómeno concursa!. O para ser mas exactos, un 
concurso real o material de delitos. Un primer comportamiento punible 
ha lugar cuando -en las circunstancias históricas conocidas-los sujetos 
de la conducta secuestraron a Javier Andrés Delgado Mena sacándolo 
violentamente de la Villa Olímpica de Santa Marta, obligándolo contra 
su voluntad y mediante intimidación con arma de fuego a abordar un 
automotor donde aquellos se transportaban, reteniéndolo durante un tracto 
considerable, privándolo de su libertad de acción y movimiento, para 
dirigirse finalmente con él cerca a las instalaciones del Sena. 
Ejecutada esta acción los codelincuentes dieron muerte violenta a 
Delgado Mena. 

2. Yo no advierto en el decurso de los sucesos una unidad típica de 
acción presidida con un solo acto de voluntad sea en sentido estricto o en 
sentido amplio (Jeschek) ni una acción continuada ni nada que se le 
par:ezca para fun.dirlos -como lo quiere la mayoría del Tribunal Nacional 
en una unidad o identidad de acción. Por el contrario, reparo en la 
existencia de una pluralidad de hechos punibles, independientes entre sí, 
que ofenden bienes- intereses penalmente distintos y excluyentes. Por 
un lado, la agresión contra la libertad individual plena al privarlo de su 
posibilidad de actuar y por otro, un atentado contra la vida con los 
resultados letales que se conocen. 

3. Cuando diversas actuaciones abrazadas por un factor final son 
familia de un mismo tipo de injusto, cabe hablar de una unidad de 
acción. También cuando los actos parciales o repetidos (delitos de 
varios actos) aparezcan como la realización de una sola acción típica. 
Asimismo, en el delito permanente se da una unidad de acción 
semejante cuando el hecho punible crea un estado antijurídico 
mantenido por el autor con cuya permanencia se sigue realizando· 
ininterrumpidamente el tipo. Y a este tenor cuando el autor, al hallar 
Inesperadamente el medio empleado, realiza, acto seguido, el mismo 
resultado con otro medio. Hagamos constar contra quienes piensan 
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que esto no es así -y que por tanto estamos del todo equivocados~ 
que los anteriores conceptos pertenecen a la pluma excelsa de 
WELZEL (Derecho Penal Alemán, Editorial Jurídica de Chile, 
Santiago, 1970, 11 edición) y a la no menos erudita de JESCHECK 
(Tratado de Derecho Penal, Parte General, Bosch, Casa Editorial, 
Barcelona, 1981 ). Nos queda por decir que aclaramos esto para poner 
de manifiesto que la cuestión de la unidad de acción -cuyas bases 
dogmáticas y entendimiento científico son por doquier conocidas en 
el mundo jurista- nada tienen de parentesco o aproximación con el 
caso debatido por la Sala, ni por afinidad que es tanto como decir 
correlación o encadenamiento ni tampoco, si quisiera entenderse así, 
con unamayorextensión conceptual que no tiene razón ele ser. 

e. Dicen los buenos escritores de derecho penar que el problema de 
la unidad de acción no está subordinado a la vieja distinción del número 
de resultados. Y están en lo cierto. Si una misma actuación ele voluntad 
tiene varios resultados (el lanzamiento de una bomba mata a 20 personas) 
de todas maneras existe una única manifestación de voluntad o un solo 
acto unitario. Empero, si alguien hurta un arma cualquiera para matar a 
alguno, dicha acción que no es homogénea con la anterior, no constituye 
una ampliación del mismo contenido de injusto ni. infringe el mismo 
mandato jurídico. Tales actos posteriores contienen una nueva y autónoma 
realidad de injusto. 

d. Por otra parte no logro percibir -ni en la imaginación- la 
comprobación de un dolo común concreto en la actividad reseñada. El 
hombre goza del derecho de ir a donde le plazca, el de dirigirse a la 
dirección que e impone su voluntad, el de elegir el lugar donde quedarse, 
y en fin, el de permanecer donde quiera, en ejercicio o en función de sus 
propias determinaciones incoercibles y soberanas. Al elegir los 
codelincuentes un ataque para privar ilegítimamente al sujeto pasivo del 
patrimonio de su libre albedrío afectaron la libertad locomotiva del 
individuo. El elemento subjetivo del injusto que caracteriza esta figura 
del delito se concreta en el dolo directo: intención ceñida al resultado de 
privar de libertad a otro como conducta jurídicamente disvaliosa. Hasta 
aquí se personifica una lesión a un concreto interés tutelado -la libertad 
individual- y el dolo propio del tipo que se dirige a la realización de la 
figura que abarca todo su contenido desde la conciencia del hecho hasta 
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la resolución del mismo. Pero sucede que independientemente de este 
comportamiento, los sujetos con conocimiento de que la acción desplegada 
produciría la muerte de Delgado Mena, terminaron con su vida, mediando 
una relación de causalidad y empleando los medios materiales de 
ejecución conocidos. 

La dimensión subjetiva de este delito de homicidio -;que entre otras 
cosas fue calificado- reviste la forma del dolo directo por ser consustancial 
un animus necandi. 

e. Con sentido severísimo -y para que las ideas se destaquen claras
debo afirmar que no alcanzo a entender que en el caso concreto de autos 
alguien pueda hablar de una sola imputación subjetiva del resultado típico. 
Y aunque mis ideas no merezcan tenerse en cuenta advierto lumino
samente, en lo objetivo, la presencia de dos hechos punibles sin una 
relación de exclusión recíproca y en el plano de lo inmaterial, el 
conocimiento y la voluntad de los intervinientes por realizar dos hipótesis 
penales conociendo todas las circunstancias objetivas de los hechos. 

f. Con toda la violencia de la síntesis manifestamos, entonces, que 
el secuestro de que fue víctima Delgado Mena forma una unidad de injusto, 
completa en sí misma (artículo 269 del C.P.). El comportamiento de los 
coacusados, adecuado a este supuesto de hecho, tiene.unas connotaciones 
especiales realizadas dentro de la periferia del tipo. A él se agrega el 
homicidio calificado (artículo 324, ibídem) con un nuevo desvalor y 
contenido que forma otra unidad de injusto, distinta y autónoma. Hago 
mías las razones expuestas en el salvamento de voto para entender que 
no es el tipo del artículo 268 del C.P. y sí la hipótesis del artículo 269 el 
modelo de ilicitud que recoge la conducta de los inculpados. Así lo hago 
constar. 

g. No coincido con el Dr. Saavedra cuando advera que han debido 
compulsarse copías con destino a las autoridades de policía para que estas 
conozcan de la contravención denominada ejercicio arbitrario de las 
propias razones. No veo la razón de ser de tal postura. Esta conducta al 
hacer parte de la economía típica del delito de secuestro simple la insume 
en su contexto por sus notas identificatorias fundamentalmente en nombre 
de la mayor especialidad (principio de especialidad) o si se quiere por 
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preferente aplicación de la ley punitiva frente a lo subsidiario (principio 
de subsidiariedad). Sin ir demasiado lejos con la dogmática entiendo que 
esto es así. 

Cordialmen~e, 

Jorge Enrique Valencia M. Magistrado 

Fecha ut supra 



JEXTOJR§llON 

§AJLVAMJENTO DJE VOTO 

lEs daro, q¡lllle en sñgn'Bifncad!o dlell térmñl!]o, cones¡pomlle el!] llos 

oriÍgel!]eS ltnñstóric9S de na extoll"SllÓ]!] y de lla CO]!]C,llllSllÓ]!], a Ha CO]!]dlUlcta 
de lllll!]a pelrSOit1a qlllle mednal!]te lla vñollem:ña, gel!]e!l"allmel!]te de 

canicter moran, busca lllll!] llllllcro ñlliícñto, y ¡po1r ellllo, a ¡pesa1r de q¡m~ 
se lhlalt1 ¡neselt1tado dis¡¡n:lltas ~respecto all lbñel!] jmrndñco tlllltellado, en 

ClrHerño doctll"ñna!l"io y llegñsllatñvo de mal!]elra mayo~rñta1rña llo Jhta]!] 
ulbñcado como un deUto q¡lllle atenta sllllstal!]cñallmel!]te col!]tll"a lla 

p1ro¡piedadl.. 

lEn lla controve1rsia dloctrñl!]arña, ~respecto a sn como ell dellñto se 
lbllllsca tutelar el pat~rimol!]io o lla llñlbe~rtad, existe]!] alllltores como 

JF~rae1t1ke!, Von lBllllri, Jaffe, Joltn1t1, Uelbllñl!]g, §tem, Waclhtter, .lBellñ1t1g, 
y J(niclkmalt1n, entre otros, qllle CO]!]sñde!l"al!] se trata de lllll!]a 

CO]!]dUJlcta que ataca lla Hibe1rtad de adUar; mnel!]t!l"aS (]llllle Otll"OS 
tratadistas encabezados ¡por Carrara, §clhtmñdt, Kllo¡pfer, Kollñmal!], 

lBñmllñng, Doerr, JEcksteñ1t1 y Wefizell, q¡ue estima]!] q¡lllle lla fnglllllra ]!]O 
se agota con. la ofensa a Ha llñbertad nl!]dñvñdllllall, snl!]O el!] Ha llesñól!] 

d.ell derecho patrimonial (ilbiídem Olb. Cñt.). 

JEsta ú.Uimo criterio doctrñ1t1arño es q¡ue mayormel!]te lhta n]!]fllllllñdo 

a 1t1ñveJ normativo ¡porque, en verdad, gnm ¡parte de Has 

llegñsllacion.es co1t1ocidas ubñc~m la exto1rsiÓllll como UJlllll denñto esellll

cialmente patrñmonñai, como lbasamellllto d!e lla alllltlljllllrñdñddad., 

para efectos de conCil"eta!l" !a fm:u:!amelllltacñóllll ¡polliítñca y lla 

sistematizacñón de los lheclhos l!mllllilblles d.elllltro de lla teoll"'ía de lla 

tñpñcidad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

El criterio .que, en mi opinión ha debido guiar la decisión de este 
onfficto de competencia quedó expuesta en el proyecto que puse a 
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consideración de la Sala. Por ello, me permito manifestar mi disentimiento 
a lo resuelto, con las motivaciones desarrolladas en ese trabajo. 

Resulta elemental sostener que la definición de este incidente depende 
de que la conducta investigada estructure el delito de secuestro simple o 
el de secuestro extorsivo en la medida en que si el hecho punible se ajusta 
a esta última descripción, la competencia le corresponde al Tribunal 
Nacional; en caso contrario, tal atribución se radica en el Tribunal Superior 
de Santa Marta. 

Lo anterior, por cuanto mi disidencia no se refiere a la hipótesis 
estudiada por el Tribunal Nacional respecto a que la conducta investigada 
envuelve un delito de homicidio calificado, pues, con la mayoría de la 
Sala estimo que de acuerdo con las circunstancias fácticas que arroja el 
acervo probatorio, se estructuraron dos infracciones a la ley penal. La 
primera, el secuestro del joven Delgado Mena, cuya modalidad se definirá 
más adelante; y la segunda, el posterior homicidio. 

Véase como el recaudo probatorio señala la recuperación de la pulsera 
que tenía en su poder Javier Delgado como el objetivo que provocó que a 
éste se le privara de la libertad de locomoción. Por el contrario, no existe 
fundamento probatorio alguno que permita siquiera a presumir que la 
aprehensión de la víctima tenía como finalidad última el sacrificio de su 
vida. Antes bien, de la versión plural que rindiera el procesado Carlos 
Santrich se deduce, al menos con los elementos de convicción allegados, 
que el homicidio fue el resultado de la determinación y acción que adoptó 
un tercer sujeto, momentos después de haber sido recuperada la alhaja, 
esto es, una vez cumplida la meta que se habían propuesto los plagiarios, 
al menos, inicialmente. 

Y no es ésta una deducción traída a propósito de la colisión, sino 
una verdad admitida por el sentenciador de primera instancia, que para 
absolver a Carlos Santrich Contreras del homicidio, argumentó: " ... no 
obstante estar Carlos Santrich al lado del autor material del homicidio, 
no es nada resistente a la credibilidad que este haya tomado unila
teralmente la decisión de matar a Javier Delgado y que únicamente se 
haya acordado llevarlo a las afueras de la ciudad para que caminando 
regresara a manera de castigo". 
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Tampoco está de más recordar que en el calificatorio se ordenó 
continuar investigando la autoría del homicidio, disponiéndose la 
individualización del sujeto denominado "Berrío Mazo" y su posterior 
vinculación al proceso. 

En tales circunstancias, salta a la vista la autonomía e independeAcia 
de los comportamientos constitutivos de un atentado contra la libertad 
individual, de una parte, y de otra, de un atentado contra la vida, lo que 
da lugar a un concurso delictual. No se puede entonces predicar que la 
privación de la libertad de Delgado Mena hubiera sido un medio utilizado 
para la consumación 'del homicidio, porque, COQ ese criterio, se estaría 
dejando al margen del rjgor legal, un propósito delictivo que llegó a 
materializarse, ocasionando la vulneración de un bien jurídicamente 
protegido, el de la libertad. 

Ahora, pasando al punto álgido del conflicto conviene recordar que 
conforme a la legislación vigente para le época de los hechos, en forma 
general, Jos jueces regionales debían conocer del delito de secuestro extorsivo 
descrito en el artículo 268 del Código Penal y los jueces de circuito del 
delito de secuestro simple contemplado en el artículo 269 del mismo estatuto. 

El artículo 268 del Código Penal, disponía: 

"Secuestro extorsivo. El que arrebate, sustraiga, retenga u 
oculte a una persona con el propósito de exigir por su libertad 
un provecho o cualquier utilidad, o para que se haga u omita 
algo, o con fines publicitarios de carácter político,· incurrirá 
en ... ". 

Y la disposición que le seguía numéricamente, establecía: 

"Secuestro simple. El que con propósito distinto a los 
previstos en el artículo anterior, arrebate, sustraiga, retenga u 
oculte a una persona, incurrirá en ... ". 

En el proceso de adecuación típica de la conducta, el juzgador llega 
al delito de secuestro simple por eliminación de las hipótesis de finalidades 
específicas contenidas en el tipo del secuestro extorsivo, pues, en lo qu~ 
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se refiere al aspecto materi~l del comportamiento, en las dos infracciones 
los verbos rectores son los mismos, y por tanto las conductas. 

Fácticamente no se discUte que Javier Andrés Delgado Mena fue 
arrebatado y retenido, pues por la fuerza fue sacado de la Villa Olímpica 
de Santa Marta, se le obligó a abordar un automotor y conducido cerca a 
las instalaciones del Sena Agropecuario en donde se le dio muerte. En 
ese breve lapso que no superó los sesenta minutos, los plagiarios 
formularon como exigencia traducible en provecho o utilidad, a cambio 
de la libertad de Delgado Mena, la devolución de la pulsera de oro que él 
portaba y que supuestamente había perdido Caro! Bueno en una fiesta; 
por ello se ha señalado éste propósito como el elemento subjetivo de la 

. conducta que es materia de juzgamiento. 

Esclarecida la situación fáctica y antes de entrar al fondo del 
problema, es preciso hacer unas breves reflexiones sobre la extorsión, el 
secuestro extorsivo y las modalidades que aquella y éste han tenido en la 
legislación colombiana y en la doctrina, en general. 

El vocablo extorsión es definido por el Diccionario de la lengua 
como: "Acción y efecto de usurpar y arrebatar por fuerza una cosa a 
uno". 

Por su parte el diccionario de Escriche en referencia al mismo vocablo 
dice: 

"En general es el acto de sacar uno a otro por fuerza lo que 
no se le debe; y especialmente es el delito que comete el 
funcionario público o agente del gobierno que hace a los pueblos 
o a los particulares exacciones injustas. 

"El funcionario público o agente del gobierno, encargado 
de la recaudación o administración de algún impuesto. 
contribución, derecho o renta pública, que por esa razón exija o 
haga exigir de los contribuyentes y les haga pagar lo que sepa 
que no deben satisfacer. o más de lo que deban legítimamente, o 
establezca y pida nuevos derechos o rentas sin la debida 
autorización. es tenido por forzador armado. pues que ejerce 
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sus demasías en voz del rey, y como tal incurre en la pena de 
destierro perpetuo a isla, en la de confiscación de bienes si no 
tuviere ascendientes ni descendientes legítimos hasta el fercer 
grado, y en la de restituir doblado lo que indebidamente hubiere 
exigido y tomados, Leyes 5 y 8, título JO, Part. 7; y ley 9, título 
5" . 

. Por la definición que det vocablo da el Diccionario de la Lengua, se ve 
que, fundamentalmente, es una conducta referida contra el patrimonio ajeno; 
por ello, precisamente alude a la acción de arrebatar o usurpar cosas. 

Resulta imperativo aclarar que si el diccionario de don Joaquín 
Escriche alude a la extorsión como la conducta realizada fundamen
talmente por los funcionarios públicos cuando exigían contribuciones no 
debidas, es porque en el remoto origen de la figura existe un claro 
parentesco c;on la concusión, que solo con el devenir de los tiempos se 
convirtió en un tipo conductual autónomo. 

En este sentido Rodríguez Devesa Refiriéndose a los antecedentes 
históricos de la extorsión dice: 

"Según Mommsen, la violencia no aparece en el Derecho 
romano primitivo como concepto jurídico independiente. El 
metus, como determinación de la voluntad influida por la 
amenaza de un mal, no era causa que excluyera la imputación, 
ni había medios jurídicos adecuados para hacerlo valer. Sólo 
hacia el fin de la República estableció el Pretor una actio quod 
metus causa y concedió una exceptio quod metus causa para la 
hipótesis de que se pretendiera hacer valer en juicio un negocio 
jurídico en que hubiese mediado la coacción. Desde más antiguo· 
se otorgaba ya, además, una integrum restitutio propter metum. 
Sobre los presupuestos de esta protección no se encuentra en 
las fuentes un punto de vista unitario. Desde el siglo II se 
construye la concussio como delito independiente al lado del 
crimen repetundarum pecuniarum. Aunque los textos no son ni 
abundantes ni explícitos. del delito de concusión se deriva el 
actual desenvolvimiento de la ext~nsión. De los pasajes sobre la 
concussio infiere Kollmann que no se habían perfilado todavía 
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con claridad los elementos esenciales de la concusión, que por 
lo regular se la consideraba como crimen extraordinarium y sólo 
en la coacción con contenido patrimonial, en la que el medio 
para conseguir el lucro era la amenaza de una acusación 
injustificada, se aplicó la pena ordinaria prevista en la Lex 
Cornelia de falsis, y, finalmente, que estamos ante un 
rudimentario principio de la formación del concepto jurídico 
penal de la extorsión. Característica común a los casos de 
concussio es la amenaza con una conducta antijurídica". (Nueva 
Enciclopedia Jurídica. Pág. 372. tomo IX. F. Seix Editor. 
Barcelona 1958). 

Es claro, entonces, que el significado del término, corresponde en 
los orígenes históricos de la extorsión y de la concusión, a la conducta de 
.una persona que mediante la violencia, generalmente de carácter moral, 
busca un lucro ilícito y, por ello, a pesar de que se han presentado disputas 
respecto al bien jurídico tutelado, el criterio doctrinario y legislativo de 
manera mayoritaria lo han ubicado como un delito que atenta 
sustancialmente contra la propiedad. 

En la controversia doctrinaria, respecto a sí con el delito se busca 
tutelar el patrimonio o la libertad, existen autores como Fraenkel, Von 
Buri, Jaffe, John, Liebling, Stern, Wachter, Beling y Kruckmann, entre 
otros, que consideran s·e trata de una conducta que ataca la libertad de 
actuar; mientras que otros tratadistas encabezados por Carrara, Schmidt, 
Klopfer, Kollman, Binding, Doerr, Eckstein yWelzel, que estiman que la 
figura no se agota con la ofensa a la libertad individual, sino en la lesión 
del derecho patrimonial. (Ibídem ob. cit.). 

Este último criterio doctrinario es el que mayormente ha influido a 
nivel normativo porque, en verdad, gran parte de las legislaciones 
conocidas ubican la extorsión como un delito esencialmente patrimonial, 
como basamento de la antijuridicidad, para efectos de concretar la 
fundamentación política y la sistematización de los hechos punibles dentro 
de la teoría de la tipicidad. 

Como demostración de la afirmación anterior, tómense como ejemplo 
las realidades legislativas de algunos países, así: 
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El Código Penal suizo, incluida la reforma de 1943, dispone en su 
artículo 156: 

"1. Quien obliga a otro por la violencia o amenaza grave o 
privándole de otro modo de la capacidad de resistir a 
proporcionarle o proporcionar a otro un provecho patrimonial 
antijurídico; quien determina a otro a comprar su silencio con 
prestaciones patrimoniales mediante la amenaza de dar a conocer 
o denunciar algo ... " 

El Código Penal alemán antes de la reforma de 1943, en su artículo 
253 disponía: 

"El que para procurarse a sí mismo o a un tercero un 
provecho patrimonial antijurídico obliga a otro, por medio de 
violencias o amenazas, a hacer, omitir o tolerar algo ... " 

Y el mismo código después de la reforma de 1943 en su mismo 
artículo 253 disponía:-

"Será castigado como reo de extorsión con la pena de 
reclusión o la de prisión no inferior a seis meses el que 
antijurídicamente obligue a otro a hacer. omitir o tolerar algo 
mediante la violencia o por amenaza con un mal sensible, 
infiriendo de este modo al patrimonio del coaccionado o de un 
tercero un perjuicio. para enriquecerse injustamente a sí mismo 
o enriquecei-se a un tercero. El acto es antijurídico cuando la 
aplicación de la violencia o la realización del mal amenazado 
contradice, teniendo en cuenta la finalidad del agente, el sano 
sentir del pueblo". 

En la reforma que a este artículo se hizo en 1953, se dispuso: 

"El que obliga a otro a hacer, omitir o tolerar algo, 
antijurídicamente, con violencia o por medio de amenazas con 
un mal sensible y por este medio i!Jjiere un perjúicio al 
J2{l.trimonio del coaccionado o de un tercero, para enriquecerse 
a sí mismo o a otro injustamente, será castigado por extorsión ... " 
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El Código Penal italiano de 1930 en su artículo 629 tipifica la 
extorsión de la siguiente manera: 

"El que mediante violencia o amenaza, al obligar a alguno 
a hacer o a no hacer alguna cosa, obtenga vara sí o para otros 
un provecho injusto, con perjuicio ajeno ... " 

Y en el artículo 630 consagra la privación injusta de la libertad con 
fines extorsivos, en los siguientes términos: 

"Secuestro de personas con fines de extorsión o robo. El 
que secuestre a una persona con el fin de conseguir para sí o 
para otrós algún provecho injusto, como precio de la liberación 
de aquella, ... " 

El Código Penal de 1951, de la desaparecida Yugoslavia decía en su 
artículo 261: 

"t El aue con la intención de procurarse a sí mismo o a 
otro un provecho patrimonial antijurídico, obliga a alguien por 
la fuerza o una seria amenaza, a realizar una acción u omisión 
en perjuicio de su patrimonio o del de un tercero ... " 

El Código Penal de Finlandia de 1889 en el capítulo 31, parágrafo 4 
dispone: 

"El que para procurarse a sí mismo o a un tercero un 
provecho constriñe a otro por medio de amenazas a entregarle 
hienes o dinero. reconocer o condonar una deuda, afianzar ww 
ohligación o concederle cualquier otro [}fYJ\'echo patrimonial a 
los (l//e no tiene derecho, será castigado como reo de extorsión ... " 

El Código portugués en su artículo 440 dispone: 

"Aquel que por violencia o amenaza obtenga, por extorsión. 
de otro la firma o entre!?a de cualquier escrito o título que 
conten!?a o produzát ohli!!acián, disposición o descan¡o, será 
castigado ... " 
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El Código Penal español, como una especie de robo, contempla la 
extorsión en el artículo 503 al disponer: 

"El que para defraudar a otro le obligaré con violencia o 
intimidación a suscribir, otorgar o entregar una escritura pública 
o documento será castigado, como culpable de robo, ... " 

El reciente código del· Perú de 1991, en el artículo 200 tipifica la 
extorsión bajo esta fórmula: 

"El que mediante violencia o amenaza o manteniendo en 
rehén a una persona, obfjga a ésta o a otra a otorgar al agente 
o a un tercero una ventaja económica indebida será reprimido ... " 

El código del Puerto Rico en su artículo 175 consagra la extorsión 
como un delito contra la propiedad de la siguiente manera: 

"Toda persona que mediante violencia o intimidación, o 
pretextando derecho para ello como funcionario público, obligue 
a otra a realizar tolerar u omitir alr:o. bajo circunstancias que 
no constituwm robo, será sancionado ... " 

El código penal de Chile contempla esta conducta como una 
modalidad del robo, en cuanto en el artículo 438 establece: · 

"El que para defi·audar a otro lo obligue con violencia o 
intimidación a suscribir, otorgar o entregar un instrumento 
público o privado que importe una obligación estimable en 
dinero, será castigado, como culpable de robo ... " 

El artículo 557 del código penal del Ecuador consagra la extorsión 
como un delito contra la propiedad en cuanto preceptúa que: 

"Será reprimido con prisión de uno a cinco años el que, 
con intimidación, o simulando autoridad pública, o falsa orden 
de la misma. obligue a otr:o. sin privarle de la libertad personal, 
u enrre'{ar. enviar deoosif(//; o oonerse a su disoosicián o a la 
de 1111 tercero cosas, dinero. o documentos que produ;:can o 
uuedan oroducir e(ecros jurídicos". 
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El artícqlo 215 del Código Penal de Costa Rica consagra el secuestro 
extorsivo como un delito contra la propiedad ordenando que: 

"Se impondrá de ocho a doce años a quien secuestre a una 
persona para obtener rescate, con fines de lucro, políticos o 
político sociales, religiosos o raciales ... " 

·" 

Dentro de los delitos contra la propiedad, el Código Penal del 
Uruguay consagra la extorsión en el artículo 345 y el secuestro en el 346, 
de la siguiente manera: 

"El que privare de su libertad a una persona para obtener de 
ella, o de un tercero, como precio de su liberación, un provecho 
injusto en beneficio propio o ajeno, consiguiere o no su objeto, ... " 

El Código Penal argentino ubica la extorsión común en el artículo 
16.8, definiéndola como sigue: 

"El que con intimidación o simulando autoridad pública o 
falsa orden de la misma, obligue a otro a entregª-L_ enviar. 
depoútar o poner a su disposición o la de un tercero, cosas. 
dinero o documentos que produzcan efectos jurídicos ... " 

Y en el artículo 170, como un delito contra la propiedad, consagra el 
siguiente comportamiento: 

"SufrÍI:á prisión de tres a diez años, el que detuviere en 
rehenes a una persona para sacar rescate". 

La realidad legislativa que se acaba de reseñar de manera suscinta 
concuerda con el pensamiento mayoritario de la doctrina. Así, el siempre 
infaltable Carrara, en el parágrafo 2128 de su insuperada obra, dice en 
relación con la extorsión: 

"Si tomamos la palabra extorsión en su sentido vulgar, sólo 
encontrp:mos un nombre del hurto violento, sin ver surgir en 
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ella una figurajurídica distinta. En efecto, en lenguaje común 
se aplica el nombre de hurto al hecho de coger por sí mismo, y 
si para hacerlo con más libertad se emplea violencia contra el 
dueño, el hurto se llama viOlento; en cambio, hay extorsión 
cuando el que roba, en vez de coger por sí mismo, obliga al 
dueño entregarle algo". "Fácilmente se comprende que mientras 
toda la diferenci.a consista en coger o en hacerse entregar algo, 
y la concretación de los robado sea simultánea a la violencia 
ejercida, es imposible encontrar razón jurídica para separar estas 
dos hipótesis y hacer de ellas dos títulos distintos. Lo mismo da 
que el ladrón, mientras mete la mano en mi caja, me impida 
rechazarlo, empuñando una pistola, o que con la pistola me 
obligue a tomar yo mismo el dinero de la caja y a entregárselo. 
No es, por lo tanto, en este sentido como la figura de la extorsión 
puede ser concebida por el jurista". 

Más adelante, en el parágrafo 2133, afirma que la extorsión afecta 
la libertad y la propiedad al mismo tiempo, cuando sostiene: 

"Lo mismo que el hurto violento, la extorsión no agota su 
objeto jurídico sólo al lesionar la libertad individual, sino a 
lesionar el derecho de propiedad, ya que en esta clase se enumera. 
Este criterio es importantísimo para distinguir entre el momento 
de la consumación y la simple tentativa. La extorsión no se 
consuma mientras no se lesione la propiedad, y por esto cualquier 
intimidación que no consigna el objeto de despojar al propietario, 
es una simple extorsión intentada. 

"Si aun cuando la intimidación fuera grave, el propie
tario no dio nada o no se obligó a nada, o porque recurrió a 
la autoridad, o porque se atrincheró en su propio valor, la 
extorsión quedará siempre dentro del ámbito de la mera 
tentativa"_. 

Consecuente con su reflexión, posteriormente, en el parágrafo 2136, 
postula que la extorsión debe vulnerar el derecho de propiedad; por ello 
manifiesta que: 
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"El acreedor que con amenazas de grave daño induce al deudor a 
pagar/&. podrá ser responsable de autojusticia, pero no de extorsión" 
(Programa de Derecho Criminal, Tomo VI. Editorial Temis Bogotá 1 969). 

Dentro de esa misma línea de pensamiento se ubica la mayor parte 
de la doctrina internacional. Es así como Ricardo C. Núñez coincide con 
el maestro de Pisa al afirmar que: 

"La exigencia del autor debe ser ilegítima. Es tal si no puede 
exigir jurídicamente su pretensión. Si la puede exigir, el ejercicio 
arbitrario de su derecho atacará la libertad de la víctima, pero 
no atentará contra la incolumidad de su patrimonio" (pág. 258. 
Derecho Penal Argentino Tomo V Editorial Bibliográfica 
Argentina. Buenos Aires 1967). 

De manera similar reflexiona Eusebio Gómez al afirmar: 

"Aunque los medios que se utilicen ·para cometer la 
extorsión importen una ofensa a la libertad, este delito se clasifica 
entre los que lesionan el patrimonio, porque la actividad 
criminosa del sujeto activo responde a la intención de obtener 
un provecho injusto con el consiguiente perjuicio patrimonial 
para la víctima". 

Y dentro de la misma línea de pensamiento afirma un poco más 

adelante: 

"Porque la extorsión es un delito contra el patrimonio, no puede 
decirse que él se cometa cuando la conducta del agente, aunque encuadrada 

·en los términos del artículo 168. no pueda traducirse en un perjuicio 

patrimonial. 

"Por ello, la Cámara de Apelaciones en los criminal y 
correccional de la Capital ha decidido que ·'no comete extorsi(n~ 
el acreedor aue. para obtener del deudor el pcu;.o de ww deuda 
legítima. amena::a revelar el hecho a la justicia. La extorsión 
es un delito contra la propiedad y no un simple atentado a la 
libertad o dignidad personal o a la administración ele justicia y 
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requiere esencialmente una lesión dolosa -del patrimonio_ El fallo 
transcrito menciona lo expuesto en el mismo sentido por Chaveau 
y Hélie: el que amenaza para obtener Lo que le es debido, para 
g_xigir lo aue tiene derecho de exigir.. para reivindicar el 
cumplimiento de una obligación. La reparación de un daño, no 
comete delito"_ Tratado de Derecho Penal, pág, 170 y ss tomo 
IV, Compañía Argentina de Editores, Buenos Aires, Tucumán 
1985". . . 

Rodríguez Devesa comentando la preceptiva penal española en 
identidad de pensamiento con los anteriores afirma: 

"La colocación del precepto entre los delitos contra la 
propiedad y la necesidad de no disociar la intención de defraudar 
y el elemento objetivo, abonan la idea de que, aunque la lev 
guarde silencio en ese punto, el documento ha de tener un 
contenido patrimonial". Derecho Penal Español Tomo II pág. 
480. Artes Gráficas Carasa, Madrid 1980. 

Ricardo Levene en sus comentarios para la Enciclopedia Jurídica 
Omeba, sobre la extorsión afirma: 

"Si el a~tente. al exigir. no hace más que ejercer un derecho, 
si lo que exi !?e es justo. aunque intimide para ello. no hav delito 
y_o que en el {)rimer lugar, no existe perjuicio patrimonial" 

Y prosigue: 

"En el caso del artículo 170 del Código, se secuestra o 
detiene a una persona por cualquier medio, sea fuerza física, 
asdtucia o intimidación. El simple secuestro o detención 
constituye de por sí el delito de la privación ilegal de la libertad, 
previsto por el Código Penal en el artículo 141, pero en este 
caso se trata de una extorsión, ya que el agente actúa con un 
propósito patrimonial, puesto que busca hacerse pagar un rescate 
que puede consistir tanto en dinero como en efectos o 
documentos susceptibles de valor, si bien debe dejarse sentado 
que no es preciso para que se consume el delito que se obtenga 
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el pago de dicho rescate; para ello basta el secuestro, puesto 
que de sustentar la opinión contraria, sólo habría tentativa de 
extorsión". (pág. 683, Tomo XI, Editorial Bibliográfica 
Argentina Buenos Aires, 1960). 

Ranieri comentando la extorsión afirma que: 

"Si el sujeto no obró con el fin de obtener un provecho 
injusto para sí mismo o para el otro. sino con un fin distinto. no 
puede tenerse el delito de extorsión. sino eventualmente un delito 
dJjérente~ por ejemplo violencia privada._f.iercicio arbitrario 
de pretendidos derechos propios. etc.". 

Y al comentar el delito de plagio afirma: 

"El fin del agente puede modificar el título del delito; por 
ejemplo, si el hecho es cometido para conseguir dinero como precio 
de la liberación, entonces se tendrá el delito previsto en el artículo 
630 (secuestro extorsivo); si el fin es de matrimonio o de lujuria, 
podrá detenerse el rapto (artículos 522 y ss), y si es de corrección, 
puede tenerse el delito de que trata el artículo 571 (abuso de los 
.medios de corrección o disciplina). (Manual de Derecho Penal, 
tomos VI pág. 75 y V pág 448. Editorial Temis Bogotá 1 975). 

Alfredo Noceti comentando la legislación penal Argentina en relación 
con el secuestro de personas dice: 

"Su dolo estriba en el hecho de mantener secuestrada a la 
víctima, hasta tanto se haga efectivo el precio fijado por el 
delincuente para el rescate, siendo indiferente, puesto que la ley 
no distingue, que se trate de dinero, cosas, documentos, etc" 
pág. 245 Tomo XXV, Enciclopedia Jurídica Omeba, Editorial 
Bibliográfica Argentina, Buenos Aires 1968. 

Entre nosotros, Luis Carlos Pérez refiriéndose a la extorsión dice: 

"El provecho en la extorsión. ha de ser ilícito. lo cual 
excluye del tipo los constreñimientns dirigidos a hacerse pagar 
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un crédito o a firmar un compromiso adquirido, o a entregar la 
cosa convenida, por ejemplo. La razón de la incriminación 
cambia. Ya no es extorsión sino ejercicio arbitrario de las propias 
razones, según la descripción del art. 183. Injusticia es carencia 
de derecho, ausencia de causa, desvinculación de todo interés 
recíproco, en cualquier tiempo anterior. La víctima no debe nada, 
no ha incumplido ningún compromiso con el actor, de modo 
que no hay el más remoto asomo de reclamación por vías de 
hecho". (pág. 371 Tomo V Derécho Penal. Editorial Temis 
Bogotá 1991 ). 

El mismo autor, comentando los elementos provecho o utilidad del 
secuestro extorsivo del artículo 168 del C.P. sostiene: 

"El provecho es, según lo expuesto, una utilidad o 
rendimiento de orden moral, no reducible a· valores patri
moniales, ni cifras económicas, ni estadísticas. Dentro de este 
concepto sería delito de secuestro la sustracción o el 
arrebatamiento que una mujer hiciera de su amante o novio, 
tratando de tenerlo consigo, aún sin realizar actos eróticos. La 
satisfacción por ese medio del amor ideal sería elemento 
sicológico constitutivo de secuestro extorsivo". 

"Además, la extensión del concepto de utilidad no proviene 
únicamente de lo expuesto, sino de otras orientaciones legales. 
Así, cuando el art. 174 incrimina! al sobornador de testigos, 
prometiéndoles dinero u otra utilidad, comprende tanto el 
rendimiento monetario que se moviliza para lograr el fin, como 
toda otra forma de interés, verbigracia, oral, religioso, jurídico, 
social, político, familiar, académico." 

"Del mismo modo, cuando el art. 140 reprime al empleado 
concusionario lo hace teniendo en cuenta no solo la parte del 
patrimonio ajeno que aspire a recibir, sino cualquier utilidad. 
Igualmente, el art 355 exige como elemento de la extorsión "el 
propósito de obtener provecho ilícito", y el art. 356 incrimina 
al estafador a quien persigue análogo aprovechamiento". 
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"Si se restringiera el concepto de provecho no sería secuestro 
el enclaustramiento de una persona para contemplarla y admirarla 
de cerca; ni estafa la toma engañosa de una posición o distinción a 
costa del patrimonio ajeno; ni soborno la oferta de honores a un 
testigo falso, ni la entrega carnal de una mujer que pretendiera por 
ese medio obtener del declarante una versión contraria a la verdad, 
ya que en las situaciones mencionadas como ejemplos el agente no 
persigue beneficios económicos ni para sí ni para otros". 

El mismo autor, comentando la ilicitud del provecho o utilidad 
perseguida por el agente activo del delito, afirma: 

"La explicación del concepto de ilicitud no siempre fue 
acertada, porque a veces se incluían en él inspiraciones morales 
o religiosas, desnaturalizando la estricta valoración jurídica, y 
para oponerse a esa idea hubo que apelar a supuestos muy 
discutibles. Lo extrajurídico en materia de ilicitud, dijo Hans 
Kelsen, es procedente en ciertas ramas, pero no en la penal. El 
tipo corresponde a una conducta prevista como antecedente de 
una sanción. Es lo ilíCito penal, de modo que no se sancionan 
determinados comportamientos porque son ilícitos, sino que, al 
contrario, son ilícitos porque condicionan una medida represiva". 

"Era difícil hacer prosperar esta restricción, e inclusive 
quedó expresada a medias, y así se entendió que provecho ilícito 
es el que no se debe, el que la ley no declara, el que ninguna 
convención autoriza para las personas vinculadas por ella. Se 
argumentó que no son ilícitas las ventajas pers~guidas con la 
privación de la libertad si el secuestrado debía por ejemplo, una 
suma de dinero y el secuestrador actuaba así para hacérsela pagar. 

"Los artículos 268 y 269 eliminaron los motivos de 
perplejidad y afirmaron que toda privación de la libertad por los 
medios indicados en ellos y con los propósitos de que se ocupan, 
es, por sí misma, ilícita. La ilicitud está precisam~nte en esos 
medios y en esos fines, extraños a los recursos que la ley otorga, 
verbigracia, para el cumplimiento de las obligaciones. No es 
lícito ninguno de los propósitos que guían el arrebatamiento de 
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personas, su sustracción, ocultamiento y demás actividades 
relacionadas en los dos preceptos citados". (Ob. Cit. pág. 334 
Tomo IV Ed Temis, Bogotá 1990). 

El Código Penal colombiano de 1936 consagraba el secuestro en el 
artículo 293 y 294 de la siguiente manera: 

"Al que secuestre a una persona con el propósito de 
conseguir para sí o para otro un provecho o utilidad ilícitos, ... " 

"Al que injustamente prive a otro de su libertad, fuera del 
caso previsto en el artículo anterior ... " 

Y en el 406 tipificaba la extorsión como se expone: 

"El que por medio de amenazas o violencias o simulando 
autoridad pública o falsa orden de la misma, y con el fin de 
obtener para sí o para un tercero un provecho ilícito, obligue a 
otro a entregar, enviar, depositar o poner a su disposición cosas, 
·dinero o documentos capaces de producir efectos jurídicos ... 

"En igual sanción incurrirá el que por los mismos medios, 
obligue a otro a suscribir o destruir documentos de obligación o 
de crédito". 

Entre la extorsión y el secuestro extorsivo existen diferencias 
estructurales y de motivación en la conducta del sujeto activo; puntos 
sobre los cuales la Corte se ha pronunciado en decisiones como la del 17 
de enero de 1989, de la cual fue ponente el H.M. Guillermo Duque Ruiz, 
en la cual, la Sala de Casación Penal dijo: 

" ... y la jurisprudencia en que pretende afianzarlas, corres
ponde al delito de extorsión, y nó al de secuestro extorsivo por 
el cual fue condenado su representado ... Y salta a la vista que 
las razones para afirmar la tentativa en el uno no pueden ser las 
mismas que para perseguir igual propósito en el otro, pues se 
trata de dos tipos penales de estructura diferente, y -de suma 
importancia aquí- con protección de bienes jurídicos igualmente 
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distintos, ya que mediante el secuestro se atenta contra la libertad 
individual (siendo indiferente para su consumación el daño a 
otro bien jurídico), mientras que el delito de extorsión ataca 
primordialmente el patrimonio económico, razón por la cual la 
ausencia de un resultado de tal naturaleza (es decir, el hacer, 
omitir o tolerar algo, de connotación patrimonial, como dijo la 
Sala en casación de 8 de abril de 1986) deja la extorsión a nivel 
de tentativa. 

"No ocurre lo mismo, repítese, en tratándose del delito de 
secuestro extorsivo, descrito. así en el artículo 268 del C.P. 

"Secuestro extorsivo. El qt;le arrebate, sustraiga, retenga u 
oculte a una persona, con el propósito ele exigir por su libertad 
un provecho o cualquier utilidad, o--para que haga u omita algo 
o con fines publicitarios ele carácter político, incurrirá en prisión 
ele seis (6) a quince ( 15) años". 

"Obsérvese que la norma sólo exige como resultado el arrebata
miento, la sustracción, retención u ocultación de una persona, bastando 
para la consumación del delito que esta conducta se realice con el 
"propósito de exigir por su libertad un provecho o cualc¡uier utilidad", de 
donde se desprende con absoluta claridad que no es necesaria la efectiva 
obtención del provecho o utilidad buscado por el secuestrador, ya que el · 
texto legal no la exige, lo cual es apenas razonable, tratándose, como ya se. 
anotó, de un delito que fundamentalmente atenta contra la libertad individual". 

"Basta, pues, aparte de la privación de libertad, la existencia 
de alguno de los propósitos señalados en la norma, que vienen a 
conformar lo que la doctrina identifica como elementos 
subjetivos del tipo, y cuya no materialización deriva en el no 
agotamiento de la conducta, dejando intacta la consumación de 
la misma". 

En otra ocasión, con ponencia del H.M. Dídimo Páez V. se afirmó: 

"La fundamentación en tales términos, parte de un supuesto 
confuso y falso. En relación con lo primero, como con todo 
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acierto lo advierte el Procurador Delegado, se quivocan los 
conceptos del ingrediente o elemento subjetivo del tipo con el 
normativo, pues si la diferencia en la configuración de las 
disposiciones para el recurrente radica en la ilicitud de la 
exigencia motivo de la privación de la libertad del secuestrado, 
ello corresponde a una valoración que supone la existencia de 
la exigencia misma y no al particular ánimo con que se obra, el 
cual, según se argumenta, sería de la estructura de las dos formas 
de secuestro en discusión". 

"Empero, lo realmente fundamental en la apreciación del 
planteamiento del actor, es que la ilicitud de la utilidad o 
provecho a que se refiere como integrante del tipo de secuestro 
extorsivo, no la contempla la norma. Ella, en términos textuales, 
dispone que "El que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una 
persona con el propósito de exigir por su libertad un provecho o 
cualquier utilidad, para que se haga u omita algo o con fines 
publicitarios de carácter político, incurrirá en prisión de seis (6) 
a quince ( 15) años", mientras el secuestro simple, según la 
respectiva disposición, lo realiza quien " ... con propósito distinto 
a los previstos en el artículo anterior (el de secuestro extorsivo), 
arrebate, sustraiga,' retenga u oculte a una persona, incurrirá en 
prisión de seis (6) meses a tres (3) años". 

"Como se puede ver, no contemplan estas preceptivas 
referencia alguna a la licitud de la exigencia, bastando en el 
secuestro extorsivo el ánimo o propósito de obtener utilidad 
cualquiera en la privación de la libertad de una persona para su 
estructuración, mieHtras en el secuestro simple, por exclusión, 
un propósito distinto". 

"Así, pues, demostrado en el proceso que el secuestro de 
Castaño Correa obedeció al propósito de exigir de su progenitor 
el pago ele una deuda, indiscutible resulta que se buscaba la 
obtención ele una utilidad que indiferente en su existencia y 
legitimidad. hace que el hecho corresponda al supuesto previsto 
en el tipo ·ele secuestro extorsivo en el que fue subsumido por el 
sen tenciaclor". 
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"Esto corresponde, por supuesto, a la lógica de un sistema 
fundado en la protección de bienes jurídicos previamente 
configurados. De acuerdo con ella, si a través del tipo de 
secuestro se pretende la tutela de la libertad, mal puede 
condicionarse ese objetivo a la presencia o ausencia de 
valoraciones que lo harían irrealizable, como se pretende en los 
planteamientos de la demanda. Una exigencia de que la utilidad 
propuesta con el secuestro sea ilícita, implicaría la autorización 
de que puede privarse de la libertad a una persona para demandar 
el cumplimiento de prestaciones ilícitas, con lo cual el tipo estaría 
paradojalmente, prohibiendo y permitiendo la conducta en 
postura verdaderamente absurda" (Esta sentencia no fue suscrita 
por los magistrados Torres Fresneda y Saavedra Rojas). 

En sentencia del 19 de noviembre de 1992 la Sala con ponencia de 
quien aquí ejerce la misma función dijo: 

"En las condiciones precedentes coexisten en la legislación 
actual tres formas de secuestro que cubren conductas 
perfectamente diversas; una la relacionada con la pérdida de la 
libertad de un ciudadano cuando el agente actúa "con el propósito 
de exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad, o para 
que se haga u omita algo o con fines publicitarios de carácter 
político ... ". 

"La segunda modalidad se estructura cuando se priva de la 
libertad a una persona teniendo como propósito o motivación 
cualquiera otra diversa a los beneficios o utilidades precisa?as 
en el artículo anterior, o cuando se hace con finalidades de 
publicidad política. Y finalmente el secuestro terrorista que es 
el consagrado en el art. 22 del Decreto 180 en el que el 
comportamiento del agente está guiado por el propósito 
terrorista, de crear zozobra e inseguridad social, pudiendo ser 
que se trate de una actividad con finalidades políticas o de 
cualquier otra naturaleza··. 

"Ahora bien, cuando se trata del secuestro tipificado en el 
artículo 268 en el que se haya actuado con fines publicitarios de 
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carácter político, o cuando la víctima es una persona de una 
determinada importancia política o social, puede presentarse 
alguna dificultad para distinguirlo del secuestro terrorista; allí 
es labor del intérprete entrar a determinar si la escogencia de la 
calidad de la víctima estuvo orientada a la búsqueda de 
personales propósitos o si fue, por el contrario, el de ocasionar 
desasosiego social como consecuencia de la importancia de la 
víctima". 

"De todas maneras, considera a la Sala, que ante cada caso 
concreto es menos difícil determinar cuándo la finalidad puede 
ser simplemente política sin ser terrorista o política con 
propósitos terroristas pues en la primera hipótesis, la actuación 
se dirige a promover una determinada ideología, la imagen de 
un líder, o unos específicos propósitos de activismo del partido 
o del movimiento; pero cuando la lucha política ha tomado los 
caminos de la subversión y de la búsqueda del poder por medios 
violentos o terroristas, de manera regular está matizada 
generalmente por demostraciones de fuerza, que tienen el 
objetivo de dar una sensación de vigor y poderío de los cuales 
carecen; apariencia que consiguen mediante el amedrentamiento 
y la zozobra que logran producir entre los miembros de la 
comunidad, quienes terminan por creer que se encuentran 
enfrentados a movimientos de mayor potencialidad política y 
militar". 

Se introducen estas reflexiones sobre el significado castizo del 
vocablo extorsión y sobre los orígenes de la conducta delictiva así 
denominada, no porque entienda que esta y el secuestro extorsivo son 
dos figuras delictivas iguales, sino porque siendo diversas, existen 
importantes similitudes que se deben destacar y porque al agravarse el 
secuestro con el calificativo de extorsivo. se puede pensar en una 
interpretación similar. 

Es claro qUe la extorsión ha sido clasificada como un delito 
esencialmente matrimonial. y ello se demuestra con la reseña legislativa 
anteriormente destacada. pero ello no elimina su característica de ser 
pluritutelar. en cuanto igualmente protege la autodeterminación personal, 
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en razón de que, con la violencia que utiliza, el extorsionador doblega la 
voluntad de la víctima, obligándolo a hacer u omitir algo contra su propio 
querer. 

No obstante, lo anterior no alcanza a desvirtuar el objetivo político 
fundamental de la extorsión cual es la protección patrimonial; de ahí que 
la doctrina universal, de manera casi que unánime, insiste en asegurar 
que cuando el sujeto activo de la conducta cobra arbitrariamente lo que 
se le debe, o exige irregularmente lo que es suyo, no incurre en el delito 
de extorsión, sino posiblemente en el ejercicio arbitrario de las propias 
razones. 

La importancia de la finalidad patrimonial es de tal naturaleza que 
algunas legislaciones han incluido el secuestro extorsivo como una 
conducta ubicable dentro de los delitos que atentan contra la propiedad. 

Sin llegar a tales hipótesis, porque no son propias de nuestra realidad 
legislativa, es evidente que cuando el legislador crea y califica el secuestro, 
utilizando la expresión extorsivo, con base en las finalidades perseguidas 
por el agente, es claro que tenemos que pensar en la conducta de quien 
utiliza el secuestro como un medio o instrumento ilícito para perseguir 
una personal finalidad antijurídica, que en algunas ocasiones se concreta 
éomo un elemento subjetivo del tipo de carácter específico genérico. 

La mayoría de las legislaciones utilizan elementos subjetivos 
específicos, tales como "para sacar rescate" de la legisl;~ción Argentina; 
o "algún provecho injusto como precio de la liberación de aquella" de la 
codificación Italiana; o la finalidad matrimonial o erÓtica-sexual en el 
secuestro simple de conformidad con ]a ley 40 de 1993 de nuestra propia 
legislación. 

El elemento subjetivo que incluye el ordenamiento colombiano es 
de carácter genérico, en cuanto señala que la finalidad perseguida por el 
agente puede ser ~ualquier "provecho o utilidad'' sin especificar la 
naturaleza ele ninguno. Sin embargo, ello no quiere decir que para la 
consumación del hecho delictivo sea indiferente que dicha finalidad sea 
lícita o ilícita, porque, estando en presencia de un tipo calificado de 
secuestro, para efectos de la antijuridicidad de la conducta, no solo se 
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debe dar la privación injusta ele la libertad ele un ciuclac\ano, sino que, 
además, debe concurrir la ilicitud en la finalidad perseguida con el 
secuestro. 

Lo anterior es de capital importancia, porque es claro que si se trata 
ele la lícita o justa privación de la libertad, no existirá secuestro, como es 
la situación del ciudadano que captura al delincuente en flagranti delito. 
De la misma manera, no se da la extorsión cuando se presenta el cobro 
arbitrario ele lo que se le debe al agente de la conducta. 

En tales condiciones, de la misma manera que se debe dar la 
antijuric\icic\ad en relación con la privación de la libertad, para que se 
pueda hablar de la existencia ele un secuestro extorsivo, se debe actuar 
buscando un provecho o utilidad indebidos. 

Irrefutablemente se está en presencia de un hecho punible 
pluriofensivo, de conductas alternativas, porque ataca la libertad desde 
una doble perspectiva; de un lado, en cuanto afecta la libertad de 
locomoción, conducta con la cual se perfecciona el secuestro; y de otro, 
la libertad de autodeterminación, en cuanto se impone al secuestrado que 
haga u omita algo. La finalidad u objetivo buscado por el agente activo 
del delito, debe ser un provecho o utilidad, que puede afectar el patrimonio, 
si la finalidad perseguida es de esa índole; o ser afectados otros derechos, 
cuando la finalidad que motiva a actuar al delincuente sea de otra 
naturaleza, pues los objetivos podrían ser políticos, religiosos, etc. 

Como se dijo con anterioridad, se trata de un tipo de conducta 
alternativa, porque la privación de la libertad puede darse con diversas 
finalidades y cumplida cualquiera de ellas. el delito se perfecciona de 
manera áutónoma. 

Las finalidades que alternativamente pueden motivar la realización 
del hecho para efectos de la consumación de la figura que se analiza son 
las siguientes: 

a) exigir un pro~echo o cualquier utilidad; 

b) que se haga u omita algo; 
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e) con fines publicitarios de carácter político. 

Si se trata de un delito pluriofensivo evidentemente se debe hablar 
de una antijuridicidad múltiple, por lo que con la privación de la libertad 
se afecta este derecho. cunsumándose el secuestro. Y. de la misma manera, 
cuando se obliga al retenido a hacer u omitir algo, como consecuencia de 
la violencia ~ que se encuentra sometido, se consuma la finalidad 
extorsiva, que debe ser indebida para que se pueda predicar de ella la 
antijuridicidad. Ahora bien, si la finalidad es de carácter patrimonial, lo 

perseguido por el delincuente debe ser algo ilícito, algo no debido, porque 
si lo perseguido es lícito o es lo debido, se estará ante un procedimiento 
arbitrario, pero habrá desaparecido la calificación del secuestro en 
extorsivo. 

La existencia de la antijuridicidad en las conductas que son objeto 
de reproche penal constituye un infaltable elemento de todas ellas; alguna 
razón tuvo el legislador para querer consagrarla como una de sus normas 
rectoras en el artículo 4o., y como es uno de los elementos constitutivos 
del hecho punible. así se consagra expresamente en el artículo 2o. cuando 
se condiciona la punibilidad de una conducta a que ''·debe ser típica, 
antijurídica y culpable". Así. por querer del leg1slador. .se fundamenta y 
ststematiza la parte especial del Código Penal. 

De ahí la explicación de la consagración de una serie de figuras. 
particularmente de aquellas que presentan formas atenuadas y calificadas 
en relación con el tipo básico. en las que por lo generaL la razón de su 
existencia está íntimamente ligada con la menor o mayor reprochabilidad 
de la conducta. teniendo como punto de partida la antijuridicidad propia 
que debe acompaiiar al tipo básico. 

Es así como la reprochahilidad del homictdio simple. parte de la 
base de la conculcación del derecho vida y allí radica su antijuridicidad: 
pero cuando no se trata stmplemente de quitar la vida a un semejante 
sino que se hace sobre la persona de ascendientes o descendientes. 
cónyuge. hermano. adoptante o adoptivo o pariente hasta el segundo grado 
de afmidad. necesanamente la reprochabilidad de la conducta aumenta y 
con~ecuentemente su punibtlidad. porque en este caso el homtcida no 
-;olamente 1uvo que franquear esa primera forma de la antiiuridicidad 
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que enmarca el desconocimiento de la vida, sino que lo hizo vulnerando 
otros valores reconocidos natural y socialmente como son los relacionados 
con el parentesco, lo que merece una mayor reprochab!lidad, surgida 
precisamente de esa segunda forma de la antijuridicidad que justifica la 
consagración de la agravante. Por el contrario, cuando se mata para poner 
fin a terribles sufrimientos provenientes de enfermedad reputada como 
incurable, nos encontramos en presencia de un homicidio atenuado, porque 
la antijuridicidad que sigue existiendo en relación con la vida que se 
quita, pierde intensidad reprochable, al actuar con fines buenos o 
solidarios. 

La consagración de la antijuridicidad en el artículo 4o. del C.P. como 
una de las normas rectoras del ordenamiento penal significa que toda 
afectación o puesta en peligro de un bien jurídicamente tutelado debe ser 
"sin JUSta causa" porque, si ella es justa, lo más probable es que no se dé 
una infracción a la ley penal, o que desaparezca la calificación del hecho 
delictivo, o que se convierta en una forma atenuada de la misma, o que se 
modifique la adecuación típica de la figura. 

Considero que la antijuridicidad está ínsita en todas y cada una de 
las figuras típicas y por ello no es indispensable que en todos y cada uno 
de los tipos penales se i11crusten expresiones gramaticales indicativas de 
su concurrencia, tales como injusta, arbitraria, indebido, ilícito y similares, 
porque es obvio que si se trata de figuras que merecen reproche penal 
deben ser esencialmente injustas. 

De la antijuridicidad se podría afirmar que su principal característica 
es su ubicuidad, la cual se observa a lo largo y ancho de la codificación 
penal, en muchas de sus normas. Para la validez de tal aserto, basta 
recordar unos pocos casos por vía de ejemplo. 

Las causales de atenuación punitiva (art. 64) constituyen en su· 
mayoría circunstancias de tipo personal, modal o temporal que atenúan 
la antijuridicidad y consecuentemente la menor reprochabilidad, 
generando disminuciones punitivas como la misma norma lo autoriza. Es 
el caso que se presenta con las siguientes causales: 2) Obrar por motivos 
nobles o altruistas; 4) La influencia de apremiantes circunstancias 
personales o familiares en la ejecución del hecho; 6) Procurar 
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voluntariamente, después de cometido el hecho, anular o disminuir sus 
consecuencias; 7) Resarcir voluntariamente el daño, aunque sea en forma 
parcial:, 8) Presentarse voluntariamente a la autoridad después de haber 
cometido el hecho o evitar la injusta sindicación de terceros; 9) La 
indigencia o la falta de ilustración, en cuanto hayan influido en la 
ejecución del hecho. 

Todas las causales antes transcritas, se observa, hacen expresa 
referencia a la antijuridicidad, en cuanto el agente actúa guiado por 
motivaciones líCitas, calificadas de nobles, solidarias o altruistas; porque 
da muestras de arrepentimiento después de haber realizado la conducta 
ilícita; o finalmente porque se entiende que la poca ilustración haya podido 
afectar la capacidad de comprensión de la antijuridiciclad. 

Con igual motivación valorativa el legislador consagra en el artículo 
siguiente las causales de ·agravación punitiva, pero por razonamientos 
opuestos a las anteriores. 

En identidad de pensamiento. en la parte especial muchas ele las 
causales de agravación o atenuación específica de los delitos, tienen una 
motivación muy estrechamente relacionada con la antijuridicidad y ello 
es explicable. porque si en relación con un ¡nismo bien jurídico se 
presentan diversas alternativas de comportamiento delictivo, igualmente 
con punibilidades diversas, es claro que esa mayor o menor sanción, debe' 
tener su razón de ser en factores de axiología que la hagan políticamente 
aconsejable; y ello debe ser así. precisamente porque de acuerdo a los 
valores transgredidos, (bien jurídicamente tutelado) o las motivaciones 
que impulsen el actuar criminal, (antijuridicidad o reprochabilidad del 
fin ~uscado) el legislador atendiendo a la escala axiológica imperante en 
la sociedad para la cual regula los comportamientos, dispone penas de 
mayor o menor intensidad. 

En las condiciones precedentes, es preciso delimitar que ante la 
hipótesis delictiva que se estudia es menester que se dé una culpabilidad 
y una antijuridicidad respecto al secuestro, en cuanto implica el obrar 
consciente dirigido a privar ilícitamente de la libertad a otro ciudadano; 
y una culpabilidad y antijuridicidad respecto a la motivación y finalidad 
que proyecta la conducta del sujeto activo porque. al igual que sucede 
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con la extorsión, si la finalidad buscada por el agente es lícita, en cuanto 
trata de cobrar lo que se le debe por medio del secuestro, o de recuperar 
lo que le ha sido hurtado, comete delito de secuestro simple y no extorsivo. 

Para ser consecuentes con las reflexiones que se han hecho en 
precedencia, es evidente la conclusión de que en este caso se da no solo la 

antijuridicidad en cuanto a la libertad que se vulnera, sino también en relación 
con el proceder arbitrario que se realiza para recobrar un derecho perdido 
por fuera de los canales legislativamente contemplados; pues, si se trata de 
recobrar una deuda se ha debido recurrir a un juicio civil; o a uno penal si se 
trata de recuperar lo que ha sido hurtado. Al hacer justicia por propia mano, 
evidentemente realiza una segunda actividad antijurídica que nos lleva a la 
concresión del tipo contravencional previsto en el artículo 1 o. numeral 1 de 
la Ley 23 de 1991, denominado "ejercicio arbitrario de las propias razones". 
No obstante, la finalidad perseguida con el secuestro no era intrínsecamente 
ilícita, aun cuando la actividad realizada estructurara una contravención. Por 
ello el secuestro no alcanzó la calificación de extorsivo. 

En ·relación con el punto debatido se debe precisar que en realidad la 
calificación que se da al secuestro para efectos de tipificar su forma 
agravadá es impropia, por decir lo menos, porque la extorsión por su 
significado semántico y por el recorrido histórico de la figura a lo largo 
de la doctrina y la legislación universal fundamentalmente ha sido un 
delito contra el patrimonio; tanto es así, que muchasiegislaciones ubican 
esta figura dentto del título correspondiente a tales delitos. 

Entre nosotros la inicial tipificación del secuestro extorsivo hacía 
relación a finalidades delictivas de tipo económico y fue ya en época 
posterior que atendiéndose a la realidad criminal del país, se modificó tal 
estructura, admitiendo que la finalidad podía ser de cualquier naturaleza. 

Es decir que en la moderna tipificación del secuestro en su forma 
agravada, las finalidades perseguidas por el mismo podrían ser 
económicas. políticas, o de cualquier otra naturaleza y, obviamente, al 
ampliarse el espectro de las finalidades perseguidas con el secuestro, la 
titulación que se le da a la figura no corresponde a su contenido 
descriptivo. porque la calificación utilizada queda corta ante la conducta 
descrita en la figura delictiva. 
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El contenido valorativo o axiológico del derecho y particularmente 
de nuestra disciplina, debe ser mirado desde la perspectiva constitucional; 
porque la Carta Política es el vértice desde el cual se encuentra una clara 
justificación de los ordenamientos que la reglamentan, cuyo contenido 
necesariamente deben tener una perfecta armonía con los principios que 
definen, delimitan y justifican al Estado y sus fines históricos. 

Es así como el artículo 2o. dice que las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

En el 83 se impone que las actuaciones de los paniculares y de las 
autoridades deben ceñirse a los postulados de la buena fe. 

Por su parte el artículo 90 consagra la responsabilidad patrimonial 
del Estado por los .. da,ños antijurídicos" producidos como consecuencia 
de la conducta dolosa o gravemente culposa de sus agentes. 

En el artículo 228 se dispone que en las actuaciones judiciales 
prevalecerá el derecho sustancial y en el 230 que la equidad, la 
jurisprudencia y los principios generales de derecho y la doctrina son 
criterios auxiliares de la actividad judicial. 

De las disposiciones mencionadas surge con claridad que la 
pretensión del constituyente fue la concepción de un poder estatal legítimo 
(art. 3, la soberanía reside exclusivamente en el pueblo). que en su ejercicio 
corresponda a la idea de legalidad que debe caracterizar todas sus 
manifestaciones. particularmente las jurisdiccionales (art. 2 fines 
esenciales del Estado. entre los cuales se mencionan .. garantizar la 
efectividad de los pnnc1p1os. derechos y deberes consagrados en la 
Constitución''). 

Y la legitimidad y legalidad del Estado y de sus manifestaciones 
tiene una particular importancia cuando ellas se relacionan con la 
administración de justicia, porque es claro y de ello es prueba la historia 
de la filosofía y del pensamiento político universal. que cuando se busca 
fundamentar la validación o validez a la norma se recurre a conceptos de 
equidad y justicia: pon:\ lo no es extraíio que dentro de las concepciones 
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del derecho natural en su expresión más radical se afirma que una norma 
para ser válida, debe ser justa y es válida por el solo hecho de ser justa; o 
la tes,is opuesta sostenida por el positivismo jurídico también en su 
expresión más radical según la cual, la norma puede ser válida sin ser 
justa y más aún es justa por el solo hecho de ser válida. 

Problemas y reflexiones que llevan a Norberto Bobbio a afirmar: 

"Comenzando por abajo y procediendo hacia arriba, la 
ligazón entre estos puntos, al pasar de una recta a la otra, solo 
es posible con una línea en zig zag. Comenzando por abajo y 
procediendo hacia arriba, la ligazón entre los dos requisitos del 
poder y los dos requisitos de la norma puede ser establecida de 
este modo: 1) la legalidad del poder presupone la validez de la 
norma dentro de la cual el poder viene ejercido: la validez de la 
norma hace posible el juicio sobre la legalidad o la ilegalidad 
de un poder: 2) la validez de la norma presupone la legitimidad 
del poder: normas válidas son las emanadas de un poder legítimo; 
3) la legitimidad del poder presupone la justicia de las normas 
emanadas de aquel poder: poder legítimo en última instancia es 

. el que produce solamente normas justas. 

··como se ve. procediendo de abajo a arriba, la legalidad 
remite a la validez, la validez a la legitimidad, y la legitimidad a 
la justicia. Procediendo de arriba abajo, en cambio, se encuentra 
que la justicia funda la legitimidad, la legitimidad funda la 
validez. y la \'alidez funda la legalidad. Los términos de los pares 
se entrelazan de manera que al pasar de uno a otro se pasa de la 
línea del poder a la de la norma". (Contribución a la Teoría del 
Derecho. Editorial Debate. Madrid 1990. pág. 301 ). 

Se debe aceptar que el provecho o utilidad buscados por el 
secuestrador no fueron calificados por el legislador, desde la perspectiva 
antijurídica. en cuanto a que no se utiliza ninguna expresión que la refiera, 
que podría haber .o.;ido Injusto. ilegal. arbitrario. etc. Pero como se había 
afirmado con antelaciún. la característica fundamental de la misma es su 
ubicuidad. porque ex.iste ex. presa o tácita en todas y cada una de las normas 
del Código Penal. -la antijuridicidad no c-. solo un elemento del hecho 
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punible, la antijuridicidad es elemento consustancial al derecho penal, 
porque de ella surge el manejo axiológico por parte del legislador para 
poder prohibir con la amenaza de una sanción una determinada conducta
, y más adelante, cuando la conducta gramaticalmente prevista por el 
legislador se concreta en el mundo de los fenómenos físicos y sociales, 
posibilita la reprochabilidad en concreto, en relación con un caso 
determinado y el necesario castigo del mismo, porque se han desconocido 
o vulnerado valores respetados socialmente. Y en el caso de las formas 
delictivas agravadas, porque en ciertos casos, las motivaciones que 
impulsan al criminal son igualmente de contenido antijurídico, porque 
son indebidos, ilegales o arbitrarios o injustos. 

Discrepamos del positivismo jurídico, por lo menos en la inicial 
postulación de Montesquieu, cuando concebía al juez como un verdadero 
autómata jurídico, en cuanto "la sentencia del juez no debe contener nunca 
más que el texto exacto de la ley; el funcionario judicial no es sino la 
boca que pronuncia las palabras de la ley, un ser inanimado, sin capacidad 
para atenuar su vigencia ni su rigor. El juez debe limitarse a expresar la 
sanción que la ley decreta para tales o cuales actos, y para ello necesita 
solamente de ojos" (pág 121 introducción a la filosofía del Derecho. 
Gustavo Radbruch Fondo de Cultura económica México 1978). 

Y nuestra discrepancia obedece a que en un momento dado por la 
evolución social, política y tecnológicas naturales, como lo dijera Novoa 
Monreal, el derecho se convierte en un obstáculo al cambio social, 
queriendo indicar con tal expresión, que el derecho se estanca por la 
decrepitud natural de las normas que no tienen procedimientos 
suficientemente ágiles para irse renovando de conformidad con los 
cambios que se producen en la comunidad para la cual se legisló, y porque 
surge entonces para el juez la obligación de adecuar la ley de maneFa 
permanente con relación a los cambios que se vayan produciendo; porque . 
el juez contemporáneo ante la imposibilidad romana del non liquet, 
necesariamente debe producir fallos, y para ello debe llenar los vacíos 
del legislador, debe corregir sus torpezas, porque lamentablemente se ha 
de reconocer que el legislador no siempre es sabio, y no siempre legisla 
de conformidad con las necesidades y en beneficio de la sociedad, porque 
el jue:z moderno, debe adecuar las leyes pre-constitucionales con la nueva 
realidad de la Carta Política, en fin porque debe entenderse que la labor 
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judicial es una tarea de creación, porque nunca la descripción general y 
abstracta que realiza el legislador comprende en su plenitud la vasta, 
universal y compleja manifestación de la conducta humana, Porque el 
juez debe buscar que sus fallos tengan correspondencia con la justicia y 
la equidad, porgue las falencias y vacíos del legislador deben ser 
interpretados en esa búsqueda sin fin de dar a cada cual lo que es suyo y le 
corresponde, porgue el derecho material debe primar sobre las formalidades 
de la ley, porgue el juez tiene un único compromiso con !ajusticia dentro de 
la realidad del momento histórico en el que le toca actuar. 

En sentido contrario a la concepción de Montesquieu, el movimiento 
del derecho 'libre, inicialmente liderado por Jhering nos lleva a la 
concepción de un juez que en su función interpretadora de la norma llena 
sus vacíos, armoniza las diversas disposiciones y finalmente las aplica 
en la búsqueda de !ajusticia que solo puede estar regida por los principios 
de la equidad y la justicia. 

Por ello, siguiendo el pensamiento del célebre autor austriaco antes 
citado se puede decir que: 

"Es utópico y hasta desagradable representarse al juez como 
un simple aparato registrador, como un verdadero autómata 
jurídico, como un mero instrumento servidor del Derecho 
positivo, a quien no se le deja el menor margen para apreciar o 
valorar, a quien se le niega la posibilidad de manejar la justicia 
y la equidad y que, por consiguiente, debe considerarse más 
como un esclavo de la seguridad jurídica que como un servidor 
de !ajusticia". · 

"Esta concepción, que dice atenerse solamente a la ley 
y a su interpretación lógica, es refutada por la propia ley: el 
mismo legislador se cuida de autorizar al juez, dentro de 
ciertos límites, para que, en caso necesario, descubra 
creadoramente el Derecho que ha de ser aplicado, por medi? 
del empleo de cláusulas generales incorporadas a la ley, tales 
como las ele la ''equidad", la "buena fe", las "buenas costumbres", 
y otras por el estilo. Cierto es que estas cláusulas no atentan 
formalmente contra el postulado de la unidad cerrada del orden 
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jurídico, ya que sólo en ciertas condiciones y dentro de ciertos 
límites dispensan al juez de su servilismo y literalidad de la ley. 
prescindiendo de cualquier actitud valoradora. Ni debe 
desconocerse, tampoco, que la ficción de la unidad cerrada del 
orden jurídico y la negación de la capacidad creadora del juez 
servía para precaver a este contra la admisión prematura de 
lagunas en la ley y, por tanto, contra la prematura interposición 
de sus propias facultades creadoras. Lo que no puede negarse 
es que la tal unidad cerrada no pasa de ser una ficción" (pág. 
124 ob. cit). 

Con la interpretación de la ley enmarcada en su correspondiente 
realidad histórica, política, social y económica, el juez en su incesante 
búsqueda por la justicia debe velar, porque dentro del encuadramiento 
legal, no se presenten injusticias, situaciones inequitativas, o decisiones 
que puedan quebrantar la necesaria confianza que el pueblo debe tener 
en sus jueces. No es equitativo, ni corresponde a la justicia. que en casos 
como el que 'se debate, que quien actuando antijurídicamente y en la 
búsqueda de un fin lícito, actúa arbitrariamente, reciba la misma sanción, 
que el que priva de la libertad a otra persona para obtener una finalidad 
ilícita. Este emp<trejamiento de las sanciones repugna al principio de 
equidad que debe regir todas las decisiones judiciales, porque es lógico y 
justo que quien obra antijurídicamente para conseguir un fin lícito, tenga 
menor sanción, que quien igualmente actúa de esa manera para obtener 
un fin ilícito. 

Es claro entonces que la norma que la mayoría de la Sala aplica a 
este caso no califica que la utilidad o provecho buscados por el agente 
debe ser ilícita o indebida, pero la ausencia de tal calificación valorativa. 
no impide que el juez en su labor interpretativa así lo concluya sobre la 
base de que todo el derecho penal está cubierto por la concepción de la 
antijuridicidad y que si es esta finalidad. una de las alternativas que permite 
el aumento sustancial de las penas previstas para el secuestro simple (ahora 
mucho más significativo en vigencia de la ley 40 de 1993 ). ese objetivo 
criminal debe ser ilícito. arbitrario. injusto o indebido. porque de no ser 
así se estaría en presencia de un secuestro simple. al cual concurre. aun 
cuando no procesalmente la contravención del ejercicio arbitrario de las 
propias razones. 
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La injusticia de la posición que se critica se evidencia aun más con 
la ley antisecuestro. de reciente aprobación, porque si la pérdida injusta 
ele la libertad es con finalidad matrimonial, o con fines erótico sexuales, 

será secuestro simple atenuado, pero si es para cobrar lo debido, o 
recuperar lo hurtado será secuestro extorsivo, con las diferencias punitivas 
a que se ha hecho alusión, porque se pasa de una pena posible de 1 a 3 
años. a una de 25 a 40 años. 

En las condiciones planteadas, no es justo ni equitativo que quien 
realiza el secuestro con una finalidad ilícita como es la del propósito 
matrimonial o de actos erótico-sexuales, pudiera obtener una penalidad 
manifiestamente inferior a la que se le impone a quien igualmente de 
manera antijurídica secuestra para cobrar lo que se le debe o recuperar lo 
que se le ha hurtado. 

En las condiciones precedentes, se habrá de concluir que en el caso 
particular que se analiza se está en presencia de un delito de secuestro 
simple y de la contravención policiva denominada ejercicio arbitrario de 
las propias razones. Por tanto, en mi opinión, la competencia ha debido 
asignársele al Tribunal Superior de Santa Marta, y se ha debido disponer 
la compulsación de copias, con destino a las autoridades policivas para 
que conocieran de la contravención señalada . 

. con el respeto de siempre por los conceptos y decisiones de mis 
colegas, en los anteriores términos dejo constancia de los motivos que 
me llevaron a apartarme de la decisión mayoritaria. 

Edgo r Soovedro Rojos 

Fecha Lit supra. 



JPOJRTJE KlLlEGAJL DlE AlRMA§ 1 JRJEJFOJRMATKO KN JPJEJIU§ 

No olbstande lla ex¡pedidóll11 dell Decreto Il111lÍlmero 2535 dell 17 de 
dkiemlbre dle 1993, ell ¡porte dle armas coll1ltnll111lÍla sñell1ldo dlellHo, y de 
Il1lill1lgn.ma mall1lera ¡pUJtede ell1ltell1lderse q¡UJte ell Deudo 3664 dle 1986, 
coll1lverHdo ell11 llegñslladóll1l¡permall1lell1lte ¡por ell Decreto 2266 dle 1991 
ihla ¡perdido vigeil1lda. 

Lo q¡UJte se regllamenta ell11 ell artncUJtlio 89 dlell De{T~~to 2535 es UJtll1la 
serie de coll1ldUJtdas q¡UJte dell1lomñll1la "coll1ltiravelllldóll11" y q¡UJte dlall11 
Rugar aY decomiso dle nas airmas, m11midmnes expllosivos y sUJts 
a~~cesoirños, peiro ell11 aq¡UJtenllos casos ell11 q¡UJte en comn:wrtamñelllto está 
prevñsto como JPllllllllnlblle ell1l na negñsnadóllll pel!llan, expresamel!llte 
se:lÍÍlala q¡m~ es "sñll1lperjllRñdo dle nas sando111es pell1lahes a q¡m~ llmlbñere 
llugar". 

lEstaprevñsñóll11 llaolbserva ellll llos nñteralles ''a", "e", "ñ", "g" y "m'', 
dlen mell1lciol!1adlo artícUJtno 89, dle mall1lera q¡UJte es daro q¡UJte ell11 Il1lnll1lgllÍlll11 
mome!fllto q¡UJtiso en lEjecUJttñvo IreJI'ormar Ra regUJtllacióll11 pell1lan 
exñstell1lte ell11 esta materia, y negallmell1lte Il110 podrna lhalberno lhteclhto, 
JPlilleS en Decreto Jfue expedido ell11 ejerddo de nas JfacUJtntades 
extraordlñll1larñas coll1feridlas ell11 en arHcUJtRo 1o. dle lla Ley 61 de 1993, 
y Il1lill1gUJtil1lO dle esos lliteraBes tñell1le akall1lce. 

2.lEsta Corporadóllll ell1 forma reiteradla lhta nll1ldlicado q¡lllle en 
artllcllllno 31 die lla Constñhndóll11 Nadoll1lall q¡m~ el!ll Sllll illldso segUJtll1ldlo 
C0Il11Sagra lla JPfO!hJ.iJbnciÓJl1l de na reformatio Íll pejus, es UJlll1la dara 
Jl1lorma dle deredno sUJtstall1ldal y q¡UJte ell11 co111secuenda es atacalbne 
por la vna die na causall¡primera dle casación cUJterpo ¡prñmero, esto 
es na vñolladóll11 dlñrecta die na lley sustall1ldall, todla vez q¡UJte lla 
¡prolbllemátñca recae dlñrectamel!llte solbre ell col!lltell1liido die lla llllOrma 
s1lnstall1lciall, sñll11 q¡1llle exñja all1lállñsñs solbre nas ¡prm~bas o los lhtechos. 

La prolhtñlbñdóll11 die na reformatio in pejus es 1lllll1131 garantía q¡ue se 
ñnstñtuye ellll favor del ¡procesadlo, ¡pero q¡ue He1rne 1lllllll llwll1ldlo 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 337 

contenido sustancial en na medlidla q¡Ulle protege aH ñmpUlltadlo frente 
a los dlesmarnes que se presentellll el!ll lla apnñcacñÓl!ll dle llllOrmatividladl 
sustancial, como es toda la q¡u.ne tiene qUlle ver col!ll na pmnilbinidadl., 
y si ésta es su naturaleza l!llecesariamenllte se tiene q¡Ulle entender 
que el marco lógico de ataque es el q¡Ulle el!llmarca na caUllsaB primera 
que es la institUllid.a para resolver yerros in judicando. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado Acta número 93 de 23 de agosto de 1994. 

Vistos: 

Procede la Corte a resolver sobre la demanda de casación excepcional 
presentada por el. defensor de OSCAR ARMEID MURILLO ZAPATA, 
contra la sentencia proferida por el Tibunal Superior de Armenia 
confirmatoria de la dictada por el Juzga ~ Octavo Penal del Circuito de 
la misma ciudad, que condenó al procesado como autor del delito de 
porte ilegal de armas, pero con la siguiente modificación: Se aumentó la 
pena de ocho (8) meses a doce (12) meses de prisión. 

l. Hechos y actuaciónprocesal: 

Los primeros fueron resumidos por el Tribunal Superior así: 

"Los que originaron esta investigación acaecieron en horas 
de la noche del día domingo veintidós de diciembre del anterior 
calendario, en sector del Pórtico y más concretamente frente al 
CAl 'EL BOSQUE' al norte de la ciudad, donde los agentes del 
orden José Herrán Tarquina y Henry Ramírez Monsal ve 
aprehendieron al individuo Osear Armeid Murillo Zapata al 
encontrar dentro del vehículo campero que guiaba y oculto en 
su guantera un· revólver marca 'Smith & Wesson', calibre 38 
largo, pavonado., cachas de madera y distinguido con el número 
C 360896, cmente de salvoconducto y del cual ning~na 
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explicación clara dio con relación a su procedencia, según el 
informe visible al folio 1 del expediente suscrito por el 
Comandante de ese puesto José Hugo Peña Peña". 

La investigación fue iniciada por el Juzgado Diecisiete de instrucción 
criminal de Armenia, despacho que habiendo vinculado mediante 
indagatoria a OSCAR ARMEID MURILLO ZAPATA le definió la 
situación jurídica con medida de aseguramiento de detención preventiva. 

Cerrada la investigación penal, se calificó el mérito del sumario con 
resolución de acusación por el delito de porte ilegal de armas. 

El conocimiento de la causa le correspondió al Juzgado Octavo Penal 
del Circuito de la misma ciudad, el cual después de realizada la diligencia 
de audiencia pública dictó sentencia en la que encontró plenamente 
responsable a OSCAR ARMEID MURILLO ZAPATA como autor del 
ilícito ya referenciado, imponiéndole una pena de ocho (8) meses de 
prisión. 

~pelada la decisión por el defensor, el Tribunal confirmó la decisión 
del a qu.o, pero aumentó la pena en cuatro meses, dejando como definitiva 
un ( 1) año de prisión. 

/l. Demanda: 

El defensor del procesado presenta dos cargos al amparo de la causal 
primera de casación a saber: 

Cargo principal: 

Violación del artículo 29 de la Constitución Nacional. 

Nuestra Constitución señala que Colombia es un Estado social y 
democrático de derecho, de tal forma que en materia penal implica la 
necesidad de sancionar por el acto realizado por el sindicado. Así el 
artículo 29 ordena que la persona sea juzgada conforme a las leyes 
preexistentes al acto' que se le imputa, esto es. nuestra Carta Fundamental. 
establece un derecho penal de Acto y no Autor. 
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De esta manera se desprende la necesidad que exista un compor
tamiento que sirva de base a la reacción punitiva del Estado, conducta 
que debe tener una específica finalidad, que se analiza como un dolo 
natural si es finalista o un "Dolus Malus" que se ubica en la culpabilidad 
si se es causalista. 

Así- del mandato constitucional se desprende la obligación de 
investigar la finalidad de quien actúa, ya que si el fin no es ilícito, el 
Estado no podrá intervenir en manera alguna. 

Su defendido fue condenado por el porte ilegal de armas sin analizarse 
en momento alguno su específica voluntad, penándoselo por el simple 
porte sin tener en cuenta el elemento cognoscitivo de su conducta. 

Considera que se han vulnerado los artículos 29 de la Carta y 2, 3, 4, 
5, 21 y 35 del Código Penal. 

Solicita que se decrete la nulidad por violación del debido proceso. 

Cargo subsidiario: 

El artículo 31 de la Constitución Nacional establece como 
garantía fundamental el principio de la REFORMATIO IN PEJUS, 
que además fue consagrado en el artículo 17 del Código de 
Procedimiento Penal. 

La jurisprudencia ha entendido que cuando se utiliza la expresión 
"agravar", se está señalando que no se puede hacer más grave la situación 
del condenado, puesto que el interés de recurrir es el de mejorar su 
situación. 

En el fallo de segunda instancia se le hizo más gravosa la situación a 
su defendido, toda vez que en primera instancia la pena impuesta fue de 
cuatro (4) meses (sic), en tanto que en la segunda se le impuso un año, al 
revocarse los beneficios que se habían concedido por el a quo. 

Solicita a esta Corporación casar la sentencia de segunda instancia, 
para que se dicte el fallo que corresponda en derecho. 
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JI!. Concepto del Ministerio Público: 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal considera que la censura 
resulta incoherente cuando se anuncia que al amparo de la causal primera 
presenta dos cargos, sin expresar si la violación se produjo por la vía 
directa o indirecta, por cuanto cada uno de los ataques lo plantea como 
violaciones al debido proceso que tienen su sede propia de alegación en 
la causal tercera. 

Por otra parte en la petición solicita a la Corte que se decrete la 
nulidad sin precisar el momento procesal a partir del cual es necesario 
reponer la actuación respectiva, o dictar el fallo que en derecho 
correspondía y sin concretar cuál ha de ser el contenido de la sentencia 
sustitutiva. 

Estas imprecisiones le restan claridad y precisión al libelo lo que no 
obsta para que oficiosamente se solicite a la Corte casar el fallo impugnado 
por razones que se expresarán al analizar el segundo cargo. 

Cargo principal: 

Denuncia el actor violación del artículo 29 de la Constitución 
Nacional, toda vez que el procesado fue penado sin que se tuviese en 
cuenta el elemento cognoscitivo de su conducta. 

En este cargo el demandante no hizo demostración alguna del 
vicio in iudicando que pretende endilgar al sentenciador, limitándose 
a afirmar que éste tenía la obligación de "investigar la finalidad de 
la c;onducta", pero no llegó a desarrollar su proposición ''para 
relacionar tal supuesta falta de investigación con el contenido legal 
de la culpabilidad o con la norma constitucional que también estima 
infringida". 

Señala el distinguido colaborador del Ministerio Público que tampoco 
le asiste razón al actor. toda vez que los juzgadores de primera y segunda 
instancia se ocuparon correctamente del análisis de la culpabilidad del 
procesado; para demostrar su acerto transcribe apartes de los fallos antes 
mencionados. 
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Adicionalmente señala que más acertado hubiese sido plantear la 
violación directa -por interpretación errónea- del artículo 36 del Código 
Penal o ~cudir a la vía 1ndirecta por error ep la apreciación de las pruebas 
que respaldan la decisión. Nada de esto hizo el censor con lo que le queda 
a la Corte imposible examinar ataques no presentados en la demanda de 
casación en virtud del principio de limitación, máxime que no se vislumbra 
yerro alguno en los fallos impugnados. 

Estima que por lo ya anotado el cargo en consecuencia no debe 
prosperar. 

Cargo subsidiario: 

Se argumenta por el actor que existió· violación al principio de la 
prohibición de la reforma tío in pejus, toda vez que el fallo de segunda instancia 
al revocar la rebaja punitiva reconocida por el a quo agravó en forma ostensible 
la situación de su defendido a pesar de tener la condición de apelante único. 

Considera la Delegada que se deben hacer algunas precisiones en 
cuanto a la naturaleza de la norma -art. 31 C. Nacional-, así como la vía 
de ataque en materia de casación penaL 

l. Naturaleza de la norma. 

Nuestra Constitución ha proclamado una serie de garantías 
procesales, consagradas como mecanismos para asegurar la. efectividad 
de los derechos que la Constitución reconoce a los sujetos pasivos qel 
proceso penal, entendidos como los individuos que se deben enfrentar al 
poder punitivo del Estado. 

Estas garantías procesales tienen un origen común, cual es el derecho 
que tiene el procesado a que se le imponga un· castigo por motivos 
previamente determinados por la ley y después de haber agotado todos 
los procedimientos legales regulados, lo cual implica una fijación de 
límites al poder punitivo del Estado. 

El principio de legalidad de las penas, como límite al poder punitivo 
del Estado. conlleva la seguridad de los individuos de que no le serán 
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impuestas penas diferentes a las consagradas como tales en la 
Constitución, como la de muerte, la desaparición forzada o las crueles, 
inhumanas o degradantes; así como de que no se le impondrá una que no 
esté prevista para el delito;verbigracia prisión en lugar de multa. 

La seguridad jurídica como garantía para el ciudadano y como 
autolimitación del poder punitivo implica que el ciudadano conoce las 
reglas de juego, las cuales no le pueden ser cambiadas para impedir la 
~trbitrariedad estatal. "Un punto importante con relación a la actividad 
judicial es el referido a la determinación de la pena, que, dada su amplitud, 
sólo puede ser enunciado en la medida que tiene importancia para los 
límite:~ al poder estatal dentro de un Estado de Derecho". 

En Colombia, el juez tiene el ámbito de determinación de la pena 
limitado, toda vez que existen conceptos valorativos (art. 61) que le 
permiten un margen de discrecionalidad y la posibilidad de interpretar 
las circunstancias agravuntes como las atenuantes, siempre dentro 
del marco de los límites mínimos y máximos fijados previamente en 
la ley. 

Empero, si al surtirse la segunda instancia le son carnbiadas las reglas 
de juego al apelante único, quien acude a esa vía con la seguridad que la 
pena impuesta no le será agravada con el argumento que fue una "pena 
ilegal", se están superando los límites impuestos al Estado frente al 
ejercicio de su función punitiva. No puede en ningún caso desconocer 
este precepto en aras de preservar la "legalidad'' por encima de las 
garantías debidas a los ciudadanos. 

El artículo 29 de la Constitución Nacional establece como derechos 
fundamentales el del debido proceso aplicable a todas las actuaciones 
judiciales y administrativas. seiialando una serie de principios que deben 
cumplirse como son la legalidad del juicio. la legalidad del delito y la ele 
la pena. Juez natural y competente. favorabiliclad en materia penal. ' 
presunción de inocencia. derecho a defensa técnica y material. proceso 
público. celeridad del proceso. contradicción. doble instancia y 
prohibición del non his in ídem. Pero ellos se \'en completados con otros 
incorporados en otras disposiciones de la Carta dentro de los que se 
encuentra la prohibición de la n~f(mnatio in pejus (art. 3\ ). 
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Así las cosas, el principio de "interdicción de reforma peyorativa" 
consagrado en el artículo 31 inciso segundo de la Constitución Política, 
tiene la entidad de garantía procesal que protege derechos del inculpado 
siendo integrador del debido proceso. 

2. La vía de alegación en casación. 

Al tratarse de una garantía que integra el debido proceso, su violación 
genera nulidad de la sentencia de segunda instancia, en consecuencia su 
vía de ataque en materia de este recurso es la consagrada en el numeral 
tercero del artículo 220 del Código de Procedimiento Penal. 

Como la nulidad se produce exclusivamente en la sentencia proferida 
por el ad quem, la Corte así debe declararlo procediendo a dictar el fallo 
de reemplazo, sin necesidad de reenvío alguno. 

El caso específico. 

Sobre este marco conceptual se hace necesario analizar la causal 
alegada en la demanda en estudio. No expresa el censor si la pretendida · 
violación de la ley sustancial se da por vía directa o indirecta, pero además, 
no determina el sentido de violación de la norma sustancial. "En este 
punto la técnica fue pretermitida. así como cuando el censor estima que 
la pena impuesta a su defendido fue de cuatro meses de prisión". 

Empero como se trata de la causal de nulidad por violación al debido 
proceso. se debe analizar si hubo una efectiva agravación de la pena impuesta. 

OSCAR ARMEID MURILLO ZAPATA. fue condenado en primera 
instancia a la pena de un año de prisión con la rebaja de cuatro meses de 
prisión en virtud del artículo 299 del C. de P.P., siendo en definitiva la 
pena impuesta de ocho meses de prisión y no de cuatro como aduce el 
censor. El condenado inconforme con el fallo del a quo apela la decisión 
con la esperanza de que se le mejore su situación y con la seguridad que 
no le será agravada la pena. 

El Tribunal al conocer del recurso. revocó la rebaja punitiva otorgada 
por la confesión al estimar que no existió. con lo que agravó efectivamente 
la sanción al pasar esta ele ocho a doce meses. 
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Para eludir la prohibición constituciu.:al de agravar la sanción, se acudió 
a la tesis de que la pena era ilegal porque el procesado no había confesado el 
hecho, y por ende no existía la situación condicionante de la rebaja punitiva. 

Aún exponiéndose fundadamente las razones por las cuales no se 
podía otorgar la rebaja de la pena por estimar que en su caso la confesión 
de OSCAR ARMEID MURILLO ZAPATA no lo hacía acreedor a ella, 
no podía el Tribunal revocar la rebaja punitiva concedida al condenado 
en primera instancia, por cuanto si bien puede disentir de las 
consideraciones del a qua, el artículo 31 establece unos límites para evitar 
que se haga más gravosa la situación del sentenciado. De tal manera si se 
considera que la actuación del fallador de primer grado fue ilegal, lo 
procedente sería compulsar copias para que se investiguen los posibles 
delitos o faltas disciplinarias en que pudo haber incurrido, "pero nunca 
hacer sufrir al condenado las consecuencias .de tal acto 'ilegal"'. 

Sobre la base ele lo argumentado solicita a esta Corporación CASAR 
la sentencia recurrida, declarar la nulidad ele la misma y dictar el fallo de 
reemplazo de acuerdo con lo previsto en el artículo 229.1 del Código ele 
Procedimiento Penal. 

IV. Consideraciones de la Sala: 

1 o. Antes de proceder a dar respuesta a la demanda es importante 
advertir, que no obstante la expedición del Decreto número 2535 del 17 de 
diciembre de 1993, el porte de armas continúa siendo delito, y de ninguna 
manera puede entenderse que el Decreto 3664 de 1986, convertido en 
legislación permanente por el Decreto 2266 ele 1991 ha perdido vigencia. 

Lo que se reglamenta en el artículo 89 del Decreto 2535 es una serie 
de conductas que denomina "contravención" y que dan lugar al decomiso 
de las armas, municiones, explosivos y sus accesorios, pero en aquellos 
casos en que el comportamiento está previsto como punible por la 
legislación penal, expresamente señala que es "sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar". 

Esta previsión la observa en los literales "a", "e", ''f', "g", y "m", 
del mencionado artkulo 89, de manera que es claro que en ningún 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 345 

momento quiso el Ejecutivo reformar la reguJación penal existente en 
esta materia, y legalmente no podría haberlo hecho, pues el Decreto fue 
expedido en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en el 
artículo 1 o. de la Ley 61 de 1993, y ninguno de esos literales tiene ese 
alcance. 

2o. Entrando en el tema propuesto en la demanda por el llamado 
"CARGO PRINCIPAL", es 'oportuno recordar que el recurso interpuesto 
es el de casación excepcional, regulado y limitado por el inciso 3o. del 
artículo 218 del Código de Procedimiento Penal, en donde se dispone 
que sólo procede cuando la Sala Penal de la Corte "lo considere necesario 
para el desarrollo de la jurisprudencia o la garantía de los derechos 
fundamentales". 

En ejercicio de esa facultad, en el auto admisorio del recurso .se le 
dijo sobre el cargo planteado como principal lo siguiente: 

"Analizado el reparo principal, tendrá que contestar la Sala 
de modo negativo a la aspiración que con él se invoca, pues 
retenidos otros motivos por el impugnante para el momento de 
la presentación de la demanda, la precariedad actual de 
sustentación se hace obvia, sin que pueda darse por suplida con 

.la sola afirmación de no haber sido c.onsiderado el propósito o 
finalidad que animaba al acusado al detentar el arma, o por la 
cita de varios pronunciamientos de la Corte carentes de 
explicación sobre su contenido y referentes a la tenencia de armas 
con fines terroristas mas no a situaciones como la presente en 
que apenas se encara un porte de arma de defensa personal, pues 
uno y otro argumento carecen de relación con la sugerida 
violación de garantías constitucionales. Ningún fundamento 
asoma el impugnante que justifique un replanteamiento 
doctrinario o haga evidente el desconocimi.ento de una garantía 
fundamental, lo que resta mérito para la concesión excepcional 
de su recurso". 

En estas condiciones, era claro que la demanda ha debido limitarla 
al cargo que eri la interposición del recurso anuncia como subsidiario, 
pues fue respecto de él que se le concedió. 
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Sin embargo, al margen de la anterior precisión, son oportunas las 
siguientes observaciones sobre ese primer reparo: 

En primer lugar, si bien alega viólación de la ley sustancial, no 
determina si se refiere a la vía directa o a la indirecta, y desde luego 
tampoco concreta si la vulneración a los artículos que re~aciona se produjo 
por falta de aplicación, aplicación indebida o interpretación errónea. 

Para mayor confusión solicita que se decrete la nulidad de lo actuado 
por violación del debido proceso, mezclando así dentro dei mismo cargo 
dos situaciones que deben ser tratadas por separado, como quiera que 
obedecen a fundamentos diferentes. 

Otra falla destacable es que la censura se queda en una afirmación 
carente de demostración, ya que td censor se limita a indicar que su 
prohijado "fue condenado por el delito de porte ilegal de armas, sin que 
se llegase a analizar la específica voluntad de OSCAR ARMEID 
MORILLO ZAPATA de portar un arma, penándose por el simple porte, 
olvidándose en esta forma del elemento cognoscitivo de la conducta de 
mi defendido". 

Al no ocuparse de establecer la exis'tencia de alguna irregularidad, 
termina contraponiendo su personal forma de ver lo ocurrido a lo expuesto 
por el juzgador en la sentencia, olvidando que esa decisión está amparada 
por la doble presunción de legalidad y acierto, y que precisamente el 
recurso de casación debe emplearse para desvirtuar dicha presunción, 
demostrando la existencia de errores in iudicando o in procedendo 
trascendentes, esto es, que hayan incidido en el fallo de manera tal que 
de no haberse presentado la conclusión habría sido otra. 

Pero además de que el reproche no fue técnicamente formulado, 
tampoco corresponde a la verdad que en las sentencias no se hubiese 
analizado la culpabilidad; para advertirlo basta leer lo dicho por el Juzgado 
Octavo Penal del Circuito de Armenia, con argumentos que fu~ron 
acogidos por el Tribunal. Textualmente se pronunció así: 

" ... En el acto injurídico atribuido al procesado, se halla 
implícita la voluntariedad y en consecuencia la finalidad de la 
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misma, traducida ella en cargar un arma de fuego dentro del 
vehículo, caso que para la práctica resultaría menos notoria la 
presencia de la misma. No importa entonces en dónde se hallaba 
ubicada el arma en mención, lo que interesaba es que un arma 
de fuego de defensa personal y la que se hallaba en lugar 
próximo, a escasos centímetros y por ende podía ser utilizada 
por su poseedor en cualquier momento. 

"No hay duda en consecuencia que es inminentemente (sic) 

típica, antijurídica y culpable el acto contrario al ordenamiento 
jurídico penal que se atribuye a título de dolo a Osear Armeid 
Murillo Zapata, pues empleó todos aquellos medios idóneos para 
tratar de esconder el arma en cuestión, dando muestras de la 
voluntariedad encaminada a portar el arma de fuego, pues las 
mismas personas que le hacían compañía al momento de su 
captura dijeron que efectivamente las autoridades policivas 
hallaron la referenciada arma y que el procesado se hizo cargo 
de ella inmediatamente. Esto indica que el proceder del sindicado 
sí era evidentemente doloso, pues se nota a las claras que no 
dejó involucrar a la investigación a las demás personas que le 
acompañaban porque inmediatamente concluyó que el único 
culpable de tal acontecimiento única y exclusivamente era 
él". 

Finalmente y en relación con el mismo punto párrafos más adelante 
indicó: 

"Lo que interesa para el delito doloso es que exista una 
voluntariedad y que dentro de ella esté implícitamente marcado 
ese ánimo de comportarse contrariamente a las normas de 
derecho penal. Traducido ello al caso concreto deducimos que 
Osear Armeid Murillo Zapata sí tenía en su poder el arma 
incautada y por consiguiente advirtió a Jos agentes de la policía 
que él se hacía cargo de ella. El finalismo de su comportamiento 
se traduce en llear ilícitamente él, el arma en referencia, es decir, 
sí fue eminentemente doloso su comportamiento y por ende debe 
ser penalizado conforme a las normas penales sustantivas" (fls. 
8. 9 y 1 O sentencia primera instancia). 



348 GACETA JUDICIAL No. 2472 

Las razones anteriores son suficientes para estimar que el cargo no 
está llamado a prosperar. 

Cargo subsidiario: 

Arguye el actor que se presenta violación al artículo 31 de la 
Constitución Nacional, toda vez que el Tribunal agravó la situación de su 
defendido al desconocer la rebaja punitiva que le había sido otorgada por 
el juzgado Octavo Pen~l del CirGuito de Armenia. 

Técnicamente el censor no precisa si se acoge al cuerpo primero o 
segundo de la causal en comento, pero del contenido del cargo se deduce 
que está planteando una violación directa de la ley sustancial. 

Revisada la actuación de la misma se desprende que el Juzgado 
Octavo Penal del Circuito de Armenia, en sentencia de tres de septiembre 
de 1992, condenó al señor OSCARARMEID MURILLO ZAPATA como 
autor del delito de porte ilegal de armas de fuego de uso personal, 
imponiéndole en principio una pena de un año de prisión, pero 
concediendo una rebaja de una tercera parte, por reunirse los requisitos 
del artículo 299 del estatuto procesal vigente, esto es, por haber confesado 
el hecho durante su primera versión, lo cual dio una pena definitiva de 
ocho (8) meses y no de cuatro como equívocamente lo señala el actor. 
Los cuatro meses hacen referencia a la rebaja efectiva que se le concede, 
que no a la pena definitiva que se le impone. 

Dentro del término correspondiente, el defensor del sentenciado 
interpuso el recurso de apelación, sin que hubiese existido impugnación 
de parte de otro sujeto procesal, verbigracia representante del Ministerio 
Público o apoderado de la parte civil. 

El Tribunal Superior de Armenia a través de una de sus Salas de 
Decisión Penal, al proferir la sentencia de segunda instancia determinó 
que la pena definitiva era de un año de prisión, revocando la rebaja 
concedida por efectos de la confesión del hecho, al estimar que no se 
daban las condiciones para otorgarla. 

Sobre el punto en discusión la Corporación de instancia estimó: 
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"Débese advertir además que si bien el artículo 31 de la 
Constitución Nacional, en su segundo inciso, tiene previsto que 
'El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el 
condenado sea apelante único', la revocación del punto 2o. de 
la resolutiva del fallo impugnado, por inexistencia de la presunta 
confesión de que habla el Juez de instancia, no conlleva en 
manera alguna quebrantamiento de la antecitada norma, toda 
vez que ello en nada modifica o agrava la sanción corporal o 
aflictiva de un año de. prisión que allí se le impuso". 

Equivocado res)Jita el razonamiento del Tribunal, porque en manera 
algun se puede pensar que "en nada modifica o agrava la sanción corporal 
o aflictiva de un año de prisión que allí se impuso", toda vez que la pena 
que finalmente aplicó el a qua fue de ocho meses y no de un año como 
equivocadamente lo manifiesta el ad quemen su decisión . 

. Pero además, no es válido que se_ señale que la confesión por la cu..tl 
se hizo merecedor a la rebaja de la pena no existió y que en consecuencia 
el procesado no tiene derecho a la disminución punitiva ya concedida, 
toda vez que independientemente de que no se esté de acuerdo con el 
razonamiento del a qua, no se puede desconocer una decisión que era 
favorablemente al sentenciado. 

La prohibición de la reformatio in pejus se instituyó como una 
garantía fundamental para el condenado, a través de la cual adquiere 
certeza de que siendo único recurrente en la segunda instancia o en 
casación no se le podrá hacer más gravosa su situación. 

Si los demás sujetos procesales no impugnaron la sentencia fue 
porque consideraron que el interés que representan no sufrió mengua, 
por lo tanto el pronunciamiento del superior, motivado por el procesado 
como único recurrente, no puede modificar la situación punitiva para 
aumentarla. 

Planteamiento de la Procuraduría: 

Estima el señor Procurador Delegado ante esta Corporación, que la 
prohibición de la reformatio in pejus es una garantía que se encuadra 
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dentro del debido proceso, y que por lo mismo es demandable a la luz de 
la causal tercera de casación. 

Al respecto se debe resaltar que esta Corporación en forma reiterada 
ha indicado que el artículo 31 de la Constitución Nacional que en su 
inciso segundo consagra la prohibición de la reformatio in pejus, es una 
clara norma de derecho sustancial y que en consecuencia es atacable por 
vía de la causal primera de casación cuerpo primero, esto es la violación 
direct~ de la ley sustancial, toda vez que la problemática recae 
dire<;tamente sobre el conte.nido de la norma sustancial, sin que exija 
análisis sobre las pruebas o los hechos. 

La prohibición de la reformatio in pejus es una garantía que se 
instituye en favor del procesado, pero que tiene un hondo contenido 
sustancial en la medida que protege al imputado frente a los desmanes 
que se presenten en la aplicación de normatividad sustancial, como es 
toda la que tiene que ver con la punibilidad, y si ésta es su naturaleza 
necesariamente se tiene que entender que el marco lógico de ataque es el 
que enmarca la causal primera que es la instituida para resolver yerros in 
iudicando. 

Lo que sí ha debido hacer el recurrente es citar el artículo 217 del 
Código de ~rocedimiento Penal (artículo 34 de la Ley 81 de 1993), que 
es la norma legal que desarrolla el principio constitucionaL 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero: Casar parcialmente la sentencia recurridla, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de este fallo. 

Seg!fndo: Declarar que la pena impuesta al procesado OSCAR 
ARMEID MURILLO ZAPATA es de ocho (8) meses de prisión. 

Tercero: En todo lo demás se mantiene la sentencia impugnada. 
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Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fremeda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



JFAVOIRAI!UlLHJ>AD 1 AC1UM1UlLACllON 1 
J1UIRXDl!CA DIE JPIENA§ 

lEll nnnHJJ.d]plio die favoralbmdladl olbra cuamllo !hay sucesióHJJ. die neyes 
ell1l en tñemJPlo y existeHJJ. dios o máls q¡ue resuUaHJJ. aJPlHcalblles an caso 
co!l1lcre1o. Es UHJJ. lheclho cñerto q¡ue aHJJ.tes de eHJJ.trar en vigencia ell 
artñcuno 505 den Deudo 2700 de lii!Jli!Jlli, cuaHJJ.dlo HJJ.o se acumunalbaHJJ. 
llos JPlrocesos seguñdlos coHJJ.tra uHJJ.a misma JPlersomll de acuerdlo coHJJ. 
llos llirneamñeHJJ.tos die llos arHcunos §6 y siguñelllltes dlell Decreto 050 
die lii!Jl§'i, en colllldlelllladlo tellllna q¡ue cumpnñJr na pelllla ñmpmesta ellll 
cadla uHJJ.o die eRnos, nuego Da figura coHJJ.sagrada COllll posterñoridadl 
IrteS][lledo die na acllllmllllnatd.Óllll jllllrndñca dle pellllats, ñrrndlñscllll1ñlbllemellll1e 
resuRta máls favoralblle an condleHJJ.adlo. 

En all'Hcullo 505 dleft C. de JP.JP. fue modlifncadlo por ell arHcll.llllo 60 de 
lla lLey §li die li993. 

lLa acumunacñón jurndlñca die peHJJ.as, a na nuz dlell ou·ñgimnn arHcullo 
5G5 HJJ.O seda procedleHJJ.te, porq¡ue llos dlenitos HJJ.O sonll coHJJ.exos HJJ.i Ros 
JPlH"'Ocesos eraHJJ. acumullalbnes. §ñn emlbargo, es dlen caso estalbllecer 
si es SUSCe]pl1ilblle lla ac1ll!mullacftÓHJJ. im]pldrada !bajo llos lliHJJ.eamneHJJ.tOS 
dle lla lLey §li de lii!Jl93 q¡ue eHJJ. su arHcll.liHo 60 dleja lla posilbillñdladl die 
q¡ue ell feirnómeHJJ.o eHJJ. cuestllóHJJ. pll.lledla dlarse, siempre y cuaHJJ.do llas 
s~ll111eHJJ.das JPlroferidas HJJ.O se eHJJ.cueHJJ.tren deirntro ¡¡J)e llas exceJPldOHJJ.es 
y eveHJJ.tos q¡ue seiñmlla lla citada HJJ.orma, esto es q¡ue "HJJ.o podlrálHJJ. 
a1Cum1lllllarse peHJJ.as por dlenñtos cometlldlos coHJJ. JPlOsterñorñdlad all 
pmferimñeHJJ.to de lla seHJJ.teHJJ.da die primera o llÍJJnka ñHJJ.staHJJ.da eHJJ. 
cuallq¡1lllñera de llos p1rocesos, HJJ.n jpleHJJ.as ya ejecutadlas, HJJ.ñ llas 
impuestas por dellñtos cometñdlos dluraHJJ.te eR tiempo q¡ue lla JPlersol!lla 
estuvñere ]plrñvadla die na Rilbertadl". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- San'tafé de Bogotá, 
D.C., catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
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Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado Acta número 101. 

Vistos: 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 
condenado JOSE GERARDO ALAVA THOMAS, ex-Juez Promiscuo 
Municipal de Olaya Herrera (Nariño), contra el auto de mayo 17 de 1994 
mediante el cual el Tribunal Superior de Pasto no decretó la acumulación 
de penas. 

Antecedentes: 

1 o. En sentencia de fecha agosto 14 de 1989, proferida por el 
Tribunal Superior de Pasto, el doctor JOSE GERARDO ALAVA 
THOMAS fue condenado a la pena principal de catorce (14) meses de 
prisión y a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, 
conce'diéndole la condena de ejecución condicional, por los delitos de 
detención arbitraria y abuso de autoridad en concurso real, por hechos 
ocurridos entre el 13 y 19 de noviembre de 1984. Contra este fallo no se 
interpuso recurso alguno. 

Mediante auto de febrero 8 del año en curso se dispuso no decretar 
la extinción de la pena, revocar el subrogado y ordenar la ejecución 
inmediata de la referida sentencia. 

2o. En sentencia de mayo 13 de 1992, dictada por el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito de Pasto, el doctor ALA VA THOMAS fue condenado a la 
pena de cinco (5) años de prisión por los delitos de peculado por apropiación, 
prevaricato por acción y falsedad ideológica cometidos en concurso cuando 
se desempeñaba como Juez de Rentas del Distrito de Pasto. 

El fallo anterior fue modificado en segunda instancia en providencia 
de septiembre 30 de 1992, absolviendo al condenado por el delito de 
peculado por apropiación, rebajándole la pena a tres (3) años nueve (9) 
meses por los demás delitos. Los hechos que dieron origen a ese proceso 
se realizaron del 20 al 23 de diciembre de 1989. 
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3o. El Tribunal Superior en sentencia de diciembre 7 de 1993, por 
hechos ocurridos en ·mayo de 1987, condenó al mismo doctor ALAVA 
THOMAS a la pena de treinta y seis (36) meses de prisión, por los delitos 
de privación ilegal de la libertad y falsedad ideológica en documento 
público cometidos en concurso. 

4o. La Sala de Decisión del Tribunal de Pasto presidida por el doctor 
Ramón Cerón Silva, en providencia de febrero 11 de 1994 decretó la 
acumulación jurídica de pena impuesta en sentencia de segunda instancia de 
septiembre 30 de 1992, con la aplicada en fallo de diciembre 7 de 1993, 
condenándose en definitiva a la pena principal de sesenta (60) meses de prisión. 

5o. El doctor Alvaro Gómez Luna, en su condición de defensor 
dentro del proceso en que se decretó la acumulación jurídica de penas 
reseñadas en el anterior numeral, solicitó que "se disponga acumular a 
esta reunión de procesos la pena impuesta contra JOSE GERAR,DO 
ALAVA THOMAS, en el antiguo proceso No. 9766 que culminó la Sala 
de Decisión del H. Tribunal Superior de Pasto, en cabeza del doctor Luis 
Eduardo Ortiz ... La sentencia que puso fin a ese proceso fue emitida el 
14 de agosto de 1989". 

En auto de abril 29 de 1994 se dispuso "remitir los procesos 
acumulados a conocimiento del doctor Luis Eduardo Ortiz Riascos", en 
consideración a que la Sala de Decisión que él preside se convierte en 
juez de penas colegiado para dirimir la petición planteada en virtud ele lo 
dispuesto por el artículo 96 del C. ele P.P. 

Providencia recurrida: 

l. Considera el Tribunal, que el enfoque que el defensor hace al 
principio ele favorabiliclacl resulta equivocado, "por cuanto la acumulación 
jurídica ele penas no es una institución legal preexistente a los hechos por 
los cuales fue condenado José Gerardo Alava Thomas, pues su presencia 
en el procedimiento penal surge sólo a partir del Decreto Ley No. 2700 
de 1991 y la norma modificadora del artículo 60 de la Ley 81 de 1993". 

Agrega que la favorabilidad sólo se predica de la comparación 
de la norma preexistente que desaparece del torrente jurídico y la 
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subsiguiente, o viceversa, siendo posible la conservación de los 
efectos jurídicos que se dirimen en favor del procesado, luego "la 
tesis resulta inaplicable, por ausencia de normatividad preexistente a 
la figura que se analiza". 

Advierte que si con la vigencia del art. 505 del Decreto 2700/91, 
pudieron presentarse discrepancias jurisprudenciales respecto a su 
aplicación -"norma que era dara en su sentido literal y en el entendimiento 
tácito de prohibición en relación con otras posibilidades de acumulación"
no es tampoco acertado partir de esa base para hablar de favorabilidad 
frente a las excepciones que se especifican en el art. 60 de la Ley 81, 
"porque Jo que esta norma hizo al consagrar las excepciones, no fue sino 
imprimir mayor claridad a esa figura procesal, pero sustancialmente, 
porque ese principio sólo puede surgir a la vida jurídica procesal a partir 
de la comparación de normas". 

2. Respecto a la posibilidad de acumulación jurídica de penas 
impuestas en diversas sentencias al procesado ALAVA THOMAS, 
concretamente en la de 14 de agosto de 1989 y la de febrero 11 del presente 
año, señala el Tribunal que las hipótesis de acumulación previstas por el 
art. 60 de la Ley 81/93, son muy concretas y se refieren a los casos de 
concursos de hechos punibles, cuando éstos se hubieran fallado 
independientemente y para aquellos en que se hubieren proferido 
sentencias en diferentes procesos. 

Destaca que la excepción también la establece la precitada norma en 
su inciso segundo: se prohibe la acumulación de penas por delitos 
cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencias de primera o 
única instancia en cualquiera de los procesos, así como la de perras ya 
ejecutadas, o las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que 
la persona estuviere privada de la libertad. 

Añade que como al doctor ALAVA THOMAS se le condenó en 
sentencia de agosto 14 de 1989 legalmente ejecutoriada y mucho tiempo 
después, el 13 de mayo de 1992 y luego el 7 de diciembre de 1993 fue 
condenado por hechos delictivos, se hace necesario concluir, que "no 
concurren en las dos hipótesis de acumulación jurídica a que antes se 
hizo referencia". 



356 GACETA JUDICIAL No. 2472 

En consecuencia, la situación procesal se ubica en la revisión 
consagrada en el inciso 2o. del art. 60 de la Ley 81 de 1993, no siendo 
posible acudir a la acumulación solicitada. 

Sustentación del recurso: 

Inconforme con la anterior determinación del Tribunal, el condenado 
ALAVA _THOMAS apela el auto anterior y sustenta el recurso en los 
siguientes términos: 

En primer lugar plantea "NULIDAD DE LA PROVIDENCIA EN 
COMENTO", por considerar que constituye una irregularidad sustancial 
que el Magistrado Ponente haya procedido a tramitar y resolver la petición 
de "mi defensor QUIEN NO SE .ENCONTRABA RECONOCIDO" en la 
Sala que preside, pues en su sentir ha debido primero reconocerle 
personería al doctor Alvaro Gómez Luna, a través de un mandato proferido 
por él, situación que no observó. 

De otro lado aduce que según los parámetros de los arts. 44 y 45 de 
la Ley 153 de 1987 cuyos textos transcribe el Magistrado Ponente que 
conoció del asunto debió aceptar la acumulación de penas solicitada y 
"no negarla, amparado en que esta norma, no cobijaba a hechos 
posteriores, después de haberse proferido la sentencia", pues esta 
disposición "procedimental y sustancial" no es excluyente, "ya. que 
jurídicamente no se puede desconocer la aplicación del principio de 
FAVORABILIDAD" .. 

Transcribe apartes de un fallo de casación de julio 11 de 1952 y auto 
de mayo 21 de 1981 de la Corte, para decir que lo allí expuesto significa 
"que la ley cuya favorable aplicación demanda la Constitución y los 
principios rectores del derecho, es concretamente aquella disposición o 
conjunto de disposiciones que, formando parte de una cualquiera de las 
que se confrontan, regulen NORMATIVAMENTE CON MAYOR 
BENEFICIO PARA EL INTERESADO, el hecho humano y jurídico 
generador de conflicto". 

Agrega que lo que no resulta valedero, como lo ha sostenido la 
doctrina, es tomar de la primera ley solamente lo que en determinado 
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aspecto favorezca al procesado y de la otra lo que lo beneficie, porque en 
tal hipótesis no se estaría aplicando de las leyes enfrentadas la más 
favorable, sino creando una tercera con pedazos de aquella .. 

Con base en lo anterior, solicita la aplicación de la retroactividad de 
la ley penal más favorable, "ya que la disposición penal, que se declara 
contraria a la Constitución pierde su fuerza obligatoria ERGA OMNES y 
para el caso concreto Arts 4o. y 29 de la C. N. en concordancia con el Art. 
lOo. del C.P.P.". 

Acto seguido, el impugnante plantea las "siguientes reflexiones": 

En el proceso No. 9766 se incurrió en irregularidades sustanciales 
porque "a mí nunca se me hizo firmar el Acta de obligaciones ni se me 
exigió el pago de la indemnización, proferida en el fallo, ha (sic) sabiendas 
que esto es un error sustancial, si ello obedeció a causa mía, debió el Sr. 
Magistrado, revocarme, la condena de Ejecución Condicional y hacerme 
efectiva la pena, situación que no hizo, por lo tanto hay errores sustanciales 
en la providencia en mención". 

Como en el "Acta de Obligaciones" no se señaló el período de prueba, 
éste se cumpliría el 14 de agosto de 1991, por tanto el Magistrado debió 
archivar el proceso y no lo hizo, "desconociendo la NORMA RECTORA 
DEL DEBIDO PROCESO, y el art. 13 y Transitorio del Dec. 2700 de 
1991, y de manera inexplicable, después de haberse proferido sentencia, 
por parte del Sr. Juez 2o. Penal del Circuito, y aceptada acumulación 
jurídica, por parte de la Sala de Decisión Penal, el M. Ponente Dr. RAMON 
CERON SILVA, produce un Auto el 8 de febrero de 1994, cuando ya me 
encontraba detenido y cumpliendo .. .la condena, es decir a los 24 meses, 
se pronuncia al respecto ... creo que esta decisión es violatoria e irregular, 
dado que revoca el subrogado, después de 5 años de haber sucedido los 
hechos". Añade que el citado auto es contrario a la ley, "porque el término 
de prueba, 'SE ENCUENTRA VENCIDO', y, no se podía revocar 
jurídicamente el subrogado penal, y ordenar la Ejecución de la Pena". 

Dice que el Magistrado Ortiz Riascos debió proceder en derecho, 
observando el debido proceso y aplicando el art. 71 del C.P., "y proceder 
de conformidad el 14 de agosto de 1991 ".Transcribe el texto de la norma 



358 GACETA JUDICIAL No. 2472 

en mención para afirmar que el funcionario "hizo caso omiso de la 
normatividad anterior y no lo hizo, encontrándose vencido el término del 
período de prueba, ha (sic) sabiendas de que él como Juez de la Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad, era el competente art. 15 transitorio 
de la Ley 81/93, que modificó el Art. 75 del C.P.P. y era quien debía 
declarar la extinción de la condena, y si iba a tomar una determinación 
diferente, la debió adoptar antes de dicho término". 

En consideración a lo anterior, solicita a la Corte, declarar 
EXTINGUIDA LA ACCION PENAL y ordenar investigación contra el 
Magistrado sustanciador, por las irregularidades sustanciales cometidas 
por violación al Debido Proceso ... Si no se aceptaren estos plantea
mientos ... solicito la ACUMULACION JURIDICA DE PENAS". 

Consideraciones de la Sala: 

1 o. Lo primero que observa la Sala es que la "NULIDAD" del auto 
impugnado que plantea el recurrente carece de fundamento legal por las 
siguientes razones: 

La solicitud de acumulación jurídica de penas resuelta en el auto 
apelado, fue formulada por el defensor legalmente reconocido dentro del 
proceso en el cual se dictó sentencia condenatoria por los delitos de 
privación ilegal de la libertad y falsedad en documento público. 

El hecho de que tal pronunciamiento correspondiera a otra Sala de 
Decisión por constituirse en Juez de Penas conforme a lo previsto en el 
artículo 15 transitorio del C. de P.P., no implica que el poder del condenado 
y el reconocimiento de personería al defensor que elevó la solicitud haya 
perdido vigencia, y el mandato no ha sido revocado segün se desprende 
del escrito de sustentación del recurso en el cual se expresa textualmente 
"Mi defensor, Dr. ALVARO GOMEZ LUNA ... presentó petición ... para 
lograr acumulación jurídica de penas". 

El hecho que la s·ala de Decisión a la cual se remitió el proceso 
referido, se hubiera pronunciado sobre la solicitud planteada sin 
reconocer nuevamente personería al peticionario, no entraña 
irregularidad alguna que afecte la validez del acto, máxime cuando 
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tal circunstancia en lugar de ser violatoria de los derechos del 
condenado se los está garantizando. 

Lo antes expuesto resulta suficiente para concluir que de acuerdo 
con las directrices señaladas en el artículo 308 del C. de P.P., no procede 
la nulidad alegada. 

2o. La solicitud de acu.mulación de penas formulada por el defensor 
del condenado ALAVA THOMAS se fundamenta únicamente en el 
principio de favorabilidad que permite dar aplicación al artículo 505 del 
C. de P.P. reformado por el artículo 60 de la Ley 81 de 1993, para efecto 
de que nuevamente se acumule jurídicamente la pena impuesta en la 
providencia del Tribunal de 11 de febrero de 1994, antes señalada, a la 
primera que impuso esa Corporación en sentencia de agosto 14 de 1989. 

a) El principio de favorabilidad obra cuando hay sucesión de leyes 
en el tiempo y existen dos o más que resultan aplicables al caso concreto. 
Es un hecho cierto que antes de entrar en vigencia el artículo 505 del 
Decreto 2700 de 1991, cuando no se acumulaban los procesos seguidos 
contra una misma persona de acuerdo con los lineamientos de los artículos 
86 y siguientes del Decreto 050 de 1987, el condenado í.i 1Ía que cumplir 
la pena impuesta en cada uno de ellos, Juego la figura consagrada con 
posterioridad respecto de la acumulación jurídica de penas, indiscu
tiblemente resulta más favorable al condenado. 

El artículo 505 del C. de P.P. fue modificado por el artículo 60 de la 
Ley 81 de 1993, norma ésta cuya aplicación reclama el solicitante. 

Lo antes expuesto permite concluir que no le asiste razón al Tribunal 
cuando dice que la favorabilidad no se da en este asunto, pues no es cierto 
que se presente "ausencia de normatividad preexistente a la figura que se 
analiza". 

b) Cronológicamente se tiene que la primera sentencia la profirió 
. el Tribunal el 14 de agosto de 1989. 

El segundo fa!lo proferido por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 
el 13 de mayo de 1992 fue modificado por el Tribunal en sentencia de 
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septiembre 30 del mismo año por hechos ocurridos del 20 al 23 de 
diciembre de 1989. 

La tercera sentencia anticipada proferida también por el Tribunal el 
7 de diciembre de 1993 se originó por hechos sucedidos en mayo de 
1987. El acta ele formulación de cargos y aceptación de los mismos por el 
procesado se suscribió en noviembre 18 de 1993. 

En providencia de febrero 11 de 1994 se acumularon las penas 
impuestas en los fallos segundo y tercero antes reseñados. 

Pues bien: el artículo 505 del nuevo Código de Procedimiento Penal 
dice en su inciso primero: "las norma que regulan la dosificación ele la 
pena, en caso de concurso de hechos punibles, se aplicarán también cuando 
los delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, 
cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. 
En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como 
parte de la sanción a imponer". 

Al respecto, la Corte en sentencia de octubre 19 de 1993 M.P. Dr. 
Dídimo Páez Velandia, se pronunció en el sentido de que la anterior 
disposición debe "interpretarse en armonía y en forma sistemática con 
los art. 91 y ss., reguladores de la figura, para que se entienda que la 
acumulación jurídica de penas solamente opera en dos eventos: a) cuando 
se trata de delitos conexos fallados separadamente y b) en los demás 
casos, si para el momento del primer fallo .procesalmente era viable la 
acumulación pero no se dio por cualquier motivo ... ". 

. Para el estudio de esta figura resulta indispensable hacer el siguiente 
análisis: la acumulación jurídica de penas, a la luz del original artículo 
505 no sería procedente, porque los delitos no son conexos ni los procesos 
eran acumulables. Sin embargo, es del caso establecer si es susceptible 
la acumulación impetrada bajo los lineamientos de la Ley 81 de 1993 
que en su artículo 60 deja la posibilidad de que el fenómeno en cuestión 
pueda darse, siempre y cuando las sentencias proferidas no se encuentren 
dentro de las excepciones y eventos que señala la citada norma, esto es 
que "no podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad 
al preferimiento de la sentencia de primera o única instancia en cualquiera 
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de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos 
cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la 
libertad". 

Así las cosas, cabe concretar que al doctor ALAVA THOMAS se le 
condenó mediante sentencia de agosto 14 de 1989; posteriormente en 
diciembre 20 a 23 de 1989 incurrió en Jos delitos de prevaricato por acción 
y falsedad ideológica en documento público; y, antes de la primera 
sentencia, esto es en mayo de 1987, había cometido los punibles de 
privación ilegal de la libertad y falsedad ideológica en documento público. 

·Los delitos cometidos antes y después de la primera sentencia, 
originaron los fallos cuyas penas impuestas fueron jurídicamente 
acumuladas por el Tribunal en providencia de febrero 11 de 1994, en la 
cual se aplicó al condenado la pena de sesenta meses de prisión, la que se 
solicita se acumule jurídicamente a la sanción privativa de la libertad 
fijada en la primera sentencia. 

Como los hechos que dieron lugar a la condena de septiembre 30 de 
1992, cuya pena impuesta ya fue acumulada con la del fallo de diciembre 
7 de 1993, ocurrieron después de las sentencias de agosto 14 de 1989, 
esa circunstancia pone de manifiesto que no es procedente la acumulación 
jurídica impetrada, pues nos encontramos ante la excepción consagrada 
en el inciso segundo del art. 60 de la Ley 81 de 1993. 

En lugar de acumular las penas de la segunda y tercera sentencias, 
como se hizo, habría sido posible las de la primera y tercera, pero en este 
caso no es procedente acumular las tres, porque eso equivaldría a violar 
de manera indirecta la prohibición legal. 

En consecuencia de lo expuesto la providencia recurrida será 
confirmada. 

3o. En cuanto a las irregularidades que plantea el recurrente en 
relación.con las actuaciones omitidas, posteriores a la sentencia de agosto 
14 de 1989 y al contenido del auto de febrero 8 de 1994, no sobra advertir 
que se cumplió con las notificaciones pertinentes, y si bien es cierto que 
apeló el segundo auto, posteriormente desistió de este recurso, resultando 
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extemporáneo e impertinente que ahora se pretenda la revisión por parte 
de la Corte de una providencia que se encuentra ejecutoriada. 

Olvida el impugnante que el recurso de apelación que ocupa la 
atención de la Sala se circunscribe al auto que negó la acumulación jurídica 
de penas, luego no es posible entrar a revisar situaciones anteriores. En 
consecuencia la Sala se abstiene de pronunciarse al respecto. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
CasaCión Penal, 

Resuelve: 

Confirmar la providencia impugnada por las razones expuestas en la 
parte motiva. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreíio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fremeda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 

Aprobado Acta número 96 de 31 de agosto de 1994. 

Vistos: 

Cumplido el trámite legal se resolverá el recurso de apelación 
interpuesto por el defensor de la procesada YAMEL GARCIA MALKUM, 
contra la sentencia de primer grado proferida el 26 de octubre de 1993 
por el Tribunal Superior de Valledupar, mediante la cual fue condenada a 
la pena principal de doce (12) meses de prisión y a la accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al ser 
hallada responsable del delito de prevaricato por omisión. 

Hechos y actuación procesal: 

Los primeros fueron extractados por la primera instancia así: 

"Los presenta el señor ASSAD FRAIJA en escrito 
denunciatorio ante esta Corporación, allí deja consignado que 
el señor CARLOS CIRO PEÑALOZA había sido gerente de la 
Agencia del Banco Ganadero que 'esa entidad tenía en 
Chiriguaná, así mismo que dicho señor había obtenido de ese 
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ente crediticio un préstamo por la suma de quinientos mil pesos 
($500.000.oo) garantizando la obligación constituyendo una 
hipoteca abierta sobre el inmueble denominado 'Montecarlo'; 
que debido a malos negocios y pésimas inversiones había 
incumplido con el deber de pagar aquella suma, razón por la 
cual el Banco se vio en la obligación de exigir el cumplimiento 
de lo pactado, para lo que contrató los servicios del abogado Dr. 
FIDEL ROCHA DKAZ, iniciando éste la correspondiente acción 
civil con tales fines, pidiendo además se decretran unas medidas 
cautelares, para que no se hiciera ilusoria su pretensión, 
consistentes en el embargo y secuestro del bien hipotecado. 
Manifiesta el denunciante que en el proceso ejecutivo que se 
seguía en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Chiriguaná, la 
Dra. Yamel García Malkún había designado como secuestre de 
la finca gravada a su sobrino de nombre JOSE NELSON PABA 
ROYERO, con el cual compartía vivienda, pues habitaban en la 
misma casa, lo que le pareció aberrante, mucho más cuando se 
enteró que le habían sido ordenados y pagados honorarios por su 
manejo de la cosa en su calidad de secuestre y ordenado y pagado 
gastos que superaban con creces el monto global de la obligación 
inicialmente contraída y por la cual se seguía el proceso ejecutivo 
en mención. Semejante es su postura al enterarse que el apoderado 
del Banco había solicitado el relevo del secuestre en veintidós (22) 
oportunidades y que no había sido escuchado en sus clamores no 
obstante no haber prestado caución que garantizara su gestión como 
era de ley y a pesar de denunciar que ese auxiliar de la justicia no 
cumplía a cabalidad con sus deberes, ya que jamás presentó informes 
mensuales de lo que hacía. De igual manera informó que a pesar de 
haber solicitado el apoderado del demandado señor Carlos Ciro 
Peñitloza la nulidad de toda la actuación, la Dra. GARCIA 
MALKUM había hecho caso omiso de tal petición,- violando en · 
esta forma claras disposiciones de orden civil como penal que la 
hacen merecedora de condigna sanción". 

La actuación procesal puede resumirse de la siguiente manera: 

La denuncia fue instaurada el 26 de octubre de 1989, ante el Tribunal 
Superior de Valledupar, el cual comisionó al Juzgado 12 de Instrucción 
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Crimínal de Chiriguaná para la práctica de diligencias preliminares. Fue 
así como en dicha etapa previa se ratificó la denuncia, se oyó en 
declaración a la imputada, se allegaron copias del acuerdo de su 
nombramiento como Juez Promiscuo del Circuito de Chiriguaná, así como 
de su posesión como tal y se realizó inspección judicial al proceso 
ejecutivo dentro del cual tuvieron lugar los hechos motivo de 
investigación. 

Por auto de 16 de abril de 1990 se abrió formalmente investigación 
sumarial a la que fue vinculada mediante indagatoria la doctora YAMEL 
GARCIA MALKUM y allegada copia del proceso ejecutivo donde 
tuvieron ocurrencia los hechos denunciados. Cerrada la misma se calificó 
el mérito del sumario profiriéndose resolución acusatoria por el delito de 
prevaricato por omisión. 

Notificada la calificación, el defensor interpuso los recursos 
ordinarios, pero por no cumplir con la necesaria sustentación el Tribunal 
se abstuvo de resolverlos quedando ejecutoriada la acusación. 

Iniciado el juicio se llevó a cabo la audiencia pública el 21 de 
septiembre de 1993, luego de lo cual se produjo la sentencia que 
actualmente se revisa por vía de apelación. 

La decisión impugnada: 

Para el Tribunal el retardo de la acusada en resolver sobre las 
solicitudes de remoción del secuestre es injustificable y malicioso porque 
iba dirigido a favorecer a su pariente José Nélson Paba Royero, quien 
actuaba como tal en ese caso, circunstncia que no podía desconocer si se 
tiene en cuenta que al pronunciarse sobre las solicitudes de marras dispuso 
requerir al demandante para que le pagase a aquél los honorarios 
provisionales, suscribiendo posteriormente el oficio que se libró en tal 
sentido y en el que debió indicarse el nombre de la persona a quien debía 
hacerse el pago. Además, en un municipio tan pequeño como lo es 
Chiriguaná resulta inverosímil que la acusada no se hubiera enterado de 
que su sobrino era el secuestre en ese proceso, máxime si como lo afirmó 
el denunciante los dos vivían bájo el mismo techo. Por consiguiente, para 
el a-quo el retardo en cuestión no se debió a la excesiva carga de trabajo 
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sino al propósito de favorecimiento ya señalado, del cual dedujo la 
culpabilidad dolosa que le atribuyó a la acusada condenándola como 
autora del delito de prevaricato por omisión. 

La impugnación: 

El primer argumento expuesto por el recurrente es el de que en este 
caso era indispensable contar con el proceso ejecutivo dentro del cual se 
realizó la conducta que se le reprocha a su prohijada, y dado que esto no 
fue posible debido a la incineración que sufrió el expediente, "la defensa 
se dificulta puesto que no se puede comprender ni valorar la conducta 
desplegada por la procesada". Agrega que la inspección judicial realizada 
al mencionado proceso ejecutivo, si bien hace presumir su existencia, no 
alcanza a abarcar las incidencias de todo lo ocurrido en éste y, por tanto, 
estima que se viola el debido proceso y el derecho a una defensa técnica 
al condenarse a su representada sin que él hubiera podido conocer el 
proceso base de la acusación y la. condena. 

Remata esta primera argumentación expresando que ante la 
destrucción del proceso lo correcto era reconstruirlo totalmente 
allegando nuevamente copia del plurimencionado proceso ejecutivo, 
lo cual hubiera permitido al Tribunal llegar a una decisión distinta de 
la que tomó. 

El segundo argumento de la impugnación radica en la excesiva carga 
de trabajo que según el defensor soportaba el juzgado regentado por la 
procesada, circunstancia que justifica la mora o retardo que se le endilga 
frente a las peticiones que se le formularon en aquel proceso ejecutivo. 
Agrega que dado el cúmulo de trabajo que en general mantiene la 
Administración de Justicia, sólo debe castigarse penalmente el retardo 
injustificado y malicioso de los funcionarios en el cumplimiento de sus 
deberes. Y no puede inferirse que su representada hubiera actuado con 
dolo por el solo hecho del parentesco que la une con el secuestre actuante 
en ese proceso, sobre todo cuando ella ha manifestado que no advirtió 
que su pariente actuó como tal en dicho caso sino hasta cuando fue 
denunciada, toda vez que los abogados nunca le hicieron manifestación 
alguna sobre el parentesco y el proceso terminó normalmente, por lo que 
cuando fue denunciada, ya se encontraba archivado. 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 367 

El tercero y último argumento de la impugnación consiste en que el 
Tribunal no podía inferir que la procesada conocía que el secuestre en el 
ejecutivo de marras era su sobrino JOSE NELSON PABA ROYERO por 
el simple hecho de haber firmado un auto donde ordenaba al secuestre 
rendir cuentas sobre su administración, y porque Chiriguaná es una 
población pequeña. Semejantes consideraciones, agrega, no son de recibo, 
ni pueden servir de sustento a una sentencia condenatoria contra un ex
juez de la República "quien con su actuación no produjo realmente daño 
o perjuicio a las partes dentro del proceso civil". 

Concluye el recurrente afirmando que la falta de certeza sobre la 
culpabilidad de su defendida, así como la violación del debito proceso y 
el derecho a la defensa, le permiten solicitar se revoque la sentencia de 
primera instancia y en su lugar se absuelva a la doctora YAMEL GARCIA 
MALKUM. 

Consideraciones de la Sala: 

Sea lo primero censurar la incompleta reconstrucción de este proceso 
en el que se echan de menos importantes medios de prueba que a pesar 
de haber sido incorporados al mismo antes de su destrucción, no fueron 
repuestos oficiosamente como lo dispone la ley, propiciando la 
formulación de argumentaciones como las que plantea el recurrente. Tal 
es el caso de las actas de posesión de la doctora YAMEL GARCIA 
MALKUM como Juez Promiscuo del Circuito de Chiriguaná, las 
constancias sobre tiempo de ejercicio de ese cargo y la copia del proceso 
ejecutivo dentro del cual tuvo lugar la actuación que se le reprocha a la 
acusada. 

Sin embargo, no puede aceptarse la tesis del impugnante según la 
cual la ausencia de copia del proceso ejecutivo en mención hizo imposible 
adelantar una adecuada defensa de la procesada y constituye violación 
del debido proceso, por la sencilla razón de que la inspección judicial 
practicada a dicho ejecutivo y que obra en los autos, suma a las 
conclusiones y referencias probatorias que aparecen en la resolt.ición 
acusatoria, brindan claridad s_obre los aspectos fundamentales que es nece
sario dilucidar respecto de la conducta desplegada por la acusada dentro 
de aquél trámite ejecutivo, y permiten su cabal comprensión y valoración 
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En efecto, de la resolución acusatoria se extraen entre otros los 
siguientes hechos: 

a) Que la acusada ejerció el cargo de Juez Promiscuo del Circuito 
de Chiriguaná desde el primero ( 1 o.) de septiembre de I 985 hasta el seis 
(6) de febrero de 1990. 

b) Que el nombramiento y posesión de José Nélson Paba Ro yero 
como secuestre en el proceso de marras se produjo el 31 de mayo de 
1985, esto es, antes de que la doctora YAMEL GARCIA MALKUM se 
posesionara como Juez del despacho donde el mismo se tramitaba. 

e) Que el mencionado secuestre es hijo de un hermano medio de la 
procesada. 

d) Que la primera solicitud de relevo del secuestre se presentó el 
dos (2) de octubre de 1985 aduciéndose el incumplimiento de las funciones 
señaladas en el artículo 688 del Código de Procedimiento Civil. 

e) Que la procesada resolvió sobre dicha petición en auto del cinco 
(5) de agosto de 1986 (lO meses después), absteniéndose de pronunciarse 
sobre el relevo del secuestre hasta tanto se hiciera la cancelación de los 
honorarios provisionales del mismo y se especificara la causal invocada 
para reemplazarlo; y 

f) Que además de pedir el señalado relevo, el apoderado de la parte 
actora le había solicitado a la entonces juez y ahora procesada, en nueve 
(9) oportunidades distintas y antes del 5 de agosto de 1986, requerir al 
secuestre para que rindiera informes mensuales de la administración que 
se le había confiado sobre el .inmueble "Montecarlo". 

Adicionalmente la inspección judicial practicada al proceso ejecutivo 
y que obra en los autos señala que el secuestre Paba Royero fue requerido 
por la acusada el 31 de octubre de 1988 para que rindiera cuentas sobre 
su administración, lo que sólo vino a realizar después de que se decretó 
la terminación del proceso por auto del 16 de marzo de 1989. 

La misma procesada dispuso correr traslado de las cuentas 
presentadas por el secuestre en proveído de 20 de abril de 1989 y 
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posteriormente éste le solicitó a aquella fijarle sus honorarios definitivos 
mediante memorial presentado el 12 de mayo de 1989, lo que se hizo en 
providencia de 13 de junio del mismo año, en la que la acusada ordenó a 
la entidad demandante (Banco Ganadero) pagarle al secuestre la suma 
total de ochocientos cuarenta y dos mil pesos ($842.000.oo). 

Y como quiera que se está ante un proceso que debió ser reconstruido 
por haberse incinerado totalmente, tiene aplicación la presunción 
consagrada en el artículo 166 del C. de P.P., según la cual las copias de 
las providencias hacen presumir la existencia de la actuación a que se 
refieren y las pruebas en que se fundan. Por consiguiente, no habiendo 
sido controvertidos ni desvirtuados durante el debate propio del 
juzgamiento los hechos en que se fundó la acusación, se considera que 
han quedado debidamente acreditados y sobre esa base es que a 
continuación se hará el pertinente análisis de la responsabilidad de la 

'acusada. 

En esta tarea no puede perderse de vista que la doctora YAMEL 
GARCIA MALKUM fue enjuiciada únicamente por la conducta omisiva 
en que incurrió como Juez Promiscuo del Circuito de Chiriguaná, 
consistente en no dar oportuna resolución a las múltiples solicitudes 

· formuladas por el abogado de la parte actora en el sentido de remover al 
secuestre actuante en el proceso ejecutivo mixto que cursaba en su 
Despacho por demanda del Banco Ganadero contra Carlos Ciro Peñaloza 
Durán. 

De lo que se sigue que el análisis por acometer en esta instancia 
debe limitarse exclusivamente a la conducta omisiva objeto del reproche, 
dejando de lado ciertas decisiones que en el mismo asunto profirió la 
acusada, que bien podrían constituir otros delitos autónomos como lo 
consideró el Magistrado que salvó el voto al momento de la calificación 
sumarial. 

Pero si bien ya no es posible deducirle responsabilidad penal a la 
doctora YAMEL GARCIA MALKUM por rehuir un pronunciamiento 
sobre el relevo del secuestre aduciendo supuesta falta de precisión en la 
petición, a sabiendas de que el motivo consistía en que aquél no rendía 
los informes a que estaba obligado, como tampoco por su decisión de 

/ 



370 GACETA JUDICIAL No. 2472 

fijarle al secuestre honorarios excesivamente altos premiando su deficiente 
gestión; no obstante ello, es indudable que tales actuaciones anómalas 
convergen a demostrar el marcado interés que tenía la procesada en 
mantener a su pariente como secuestre del predio embargado pues 
evidentemente ello le reportaba a éste un significado beneficio económico. 

El análisis conjunto de los medios de prueba previamente 
identificados brinda certeza sobre que la doctora YAMEL GARCIA 
MALKUM no podía desconocer que su pariente JOSE NELSON PABA 
ROYERO era el secuestre dentro del proceso ejecutivo mixto adelantado 
en el Juzgado a su cargo por demanda del Banco Ganadero contra Carlos 
Ciro Peñaloza Durán, y sobre que la conducta omisiva que se le reprocha 
obedeció al ilícito interés de favorecer a su sobrino. 

En cuanto a la excesiva carga laboral, alegada más por el defensor 
que por la propia procesada, debe considerársela como una excusa 
inaceptable en este particular caso debido a las numerosas reiteraciones 
que le fueron presentadas para que emitiera un pronunciamiento acerca 
del negligente comportamiento de1 secuestre, circunstancia que 
indudablemente le brindó a la procesada múltiples oportunidades para 
cumplir con ese deber aunque soportara la congestión de trabajo invocada. 

Razón le asistió entonces al Tribunal de Valledupar cuando estimó 
como dolosa la conducta cometida por la acusada y le impuso un ( 1) año 
de prisión, pena criticablemente benigna, máxime cuando la condena de 
ejecución condicional no excepcionó lo relacionado con la interdicción 
de derechos y funciones públicas. 

Finalmente, contra lo dicho por el Tribunal, en lamentable 
argumentación, los delitos contra la administración pública, no limitan 
sus efectos nocivos a esta área de intereses, pues muy constantemente 
inciden en daños particulares y cuantiosos. Es evidente, aunque para el 
defensor no lo sea, que con la conducta de la procesada sí se causaron 
perjuicios económicos de consideración al demandado CARLOS CIRO 
PEÑALOZA DURAN, no sólo por la deficiente y prolongada 
administración del inmueble de su propiedad que le fuera embargado y 
secuestrado, sino también por los altos honorarios y gastos que se ordenó 
pagarle al mencionado secuestre, los cuales forman parte de las costas 
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del proceso. Empero, como éste no se constituyó en parte civil dentro de 
este proceso para reclamar la indemnización de aquéllos y oficiosamente 
no se allegaron elementos de juicio suficientes para tasarlos: no queda 
más remedio que fijar prudencialmente el monto de los mismos, con base 
en lo dispuesto en el artículo 107 del Código Penal. Es así como se 
condenará a la procesada a cancelar al mencionado demandado, a título 
de indemnización por el d~ño material ocasionado con el delito,-una suma 
equivalente a doscientos cincuenta (250) gramos de oro actualizada a la 
fecha, efectiva del pago. 

Como la pena de interdicción de derechos y funciones públicas, se 
determinó como accesoria, cuando el legislador la ha previsto como 
principal, para esta clase de delitos, violándose así la legalidad de la 
sanción, también se modificará el fallo en este sentido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Confirmar íntegramente la sentencia impugnada, adicionándola en 
lo relacionado con-la condena en perjuicios materiales, los cuales se fijan 
en cuantía equivalente a doscientos cincuenta gramos oro para la fecha 
del pago y en favor_ de CARLOS CIRO PEÑALOZA DURAN; y, 
modificando lo atinente a la interdicción de derechos y funciones públicas, 
que se impone como principal concurrente. 

Notifíquese y cúmpla;;e. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreíio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, "no"; Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 
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casadÓHll y I!J!Ue !a ñmpugllllaclÓllll ex~aoirdñllllall"ñallnaya sñdlo concedlidla · 
eJrD. ~~n efr'ec~o suspellllsñvo, llllO JPlOR" ellllo resun~a pceirHllllellll~e la 
sus¡pelilldÓllll de na d.dell!ldÓllll o die lla pell!la ñm¡p>ues~a. Tampoco «llellllh"O 
de Ras cm.llsaHes de nilber~ad nnovñsñmnaH pircevñs~as el!ll ell aJr~ícu.nllo 55 
de lla Ley 8:D. de :D.993, fngu.nira que llos Hñlhellñs~as· p!re~ellllden I!Jlu.ne Re 
sea otorgada. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 102. 

Vistos: 

Los procesados FLORESMIRO SAENZTOVAR y JHONWILSON 
SAENZ ARTUNDUAGA quienes se hallan detenidos en la Cárcel del 
Circuito de Pitalito (Huila), con invocación de los artículos 198, 203 y 

231 del Código de Procedimiento Penal, solicitan la suspensión de la 
sentencia y como consecuencia de ello su libertad provisional. 

Consideraciones de la Corte: 

El Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Pitalito (Huila), mediante 
sentencia de fecha primero de julio de 1993, condenó a los peticionarios 
por el delito de homicida a la pena privativa de la libertad de diez (lO) 
años de prisión, sanción que fue confirmada por el Tribunal Superior de 
Neiva por sentencia de fecha diez de septiembre del mismo año. 

El artículo 407 del Código de Procedimiento Penal consagra tres 
casos en los cuales procede la suspensión de la detención preventiva o ele 
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la pena, ninguno de los cuales ha sido invocado por los procesados y 
tampoco tienen comprobación en autos. 

El hecho de que el fallo de segunda instancia fuera recurrido en 
casación y que la impugna<;:ión extraordinaria haya sido concedida en el 
efecto suspensivo, no por ello resulta pertinente la suspensión de la 
detención o de la pena impuesta. Tampoco dentro de las causales de 
libertad provisional previstas en el artículo 55 de la Ley 81 de 1993, 
figura lo que los libelistas pretenden le sea otorgada: 

En consecuencia, la Corte despachará adversamente la petición 
elevada por los procesados ya referidos. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, niega a los procesados FLORESMIRO SAENZ TOVAR 
y JHONWILSON SAENZARTUNDUAGA, la suspensión de la detención 
preventiva, por improcedente. · 

Notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M, . 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 
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H'DI!l> JP'Ulledle frerrnteJrSe ~or dlngrrna die esfr1llldlfto na CtellD§UllJra. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. 

Aprobado Acta número 103. 

Conoce la Corte del recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia dictada el 11 de mayo de 1993 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, en la cual, con reforma en lo concerniente a la 
indemnización de perjuicios de la de primera instancia, se condena a JOSE 
ELADIO PRIETO a las penas principal de diez años de prisión y accesoria 
de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo término, 
como autor responsable del homicidio de José Jaime Santander. 

Hechos y actuación procesal: 

Eill la madrugada del 15 de diciembre de 1987, en el área urbana del 
municipio de Orito -Putumayo-, cuando ya se aprestaban a regresar a 
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sus respectivos hogares después de haber estado largo rato departiendo e 
ingir:iendo licor José Jaime Santander, Alvaro Manuel Romo, Bias E~rique 
Pantoja, un soldado del Ejército Nacional apodado "Juan" pero cuyo 
nombre es el de Campo Elías Rosero Timaná, grupo de personas al cual 
de último y en plan amistoso se había sumado JOSE ELADIO PRIETO, 
éste disparó contra el primero un arma de fuego, ocasionándole la muerte 
en forma instantánea. 

Se vinculó mediante indagatoria al implicado, al proceso, que inició 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Orito, el cual fue calificado 
inicialmente con reapertura invetigativa y posteriormente, el 15 de julio 
de 1989, con resolución acusatoria. La ejecutoria de esta providencia se 
causó el 24 de agosto subsiguiente porque, aunque el defensor interpuso 
contra ella recurso de apelación no lo sustentó y hubo de ser denegado. 

Tramitada la fase del juicio, el juzgado de primera instancia emitió 
sentencia de condena, imponiéndole las penas que el. Tribunal Superior 
del Distrito confirmó en el fallo que ha sido recurrido en casación por la 
defensa (fls. 9, 213, 273-278v, 293 cd. ppl. 1; 1 ~d. ppl. 2). 

La demanda: 

Para sustentar el recurso el señor defensor presentó dos demandas, 
una dentro del término legal para ello, el 4 de agosto de 1993 (fls. 534-
536 cd. ppl. 2), que la Corte consideró ajustada a las formas legales en 
auto del lo. de diciembre de 1993 (fl. 3 cd. Corte), y, otra, el 13 de 
septiembre del mismo año, es decir, extemporánea (fls. 540-543). 

En la primera, que obviamente es la única legalmente considerable, 
el señor defensor recurrente se abstiene de precisar la causal de casación 
en la cual se apoya, pero que permite entender que se trata de la 1 a. del 
artículo 220 C.P.P., sostiene que en la sentencia de segunda instancia se 
incurrió en errónea apreciación de la prueba de pericia de balística rendida 
por el Instituto de Medicina Legal, pues ella dejaba al descubierto la 
duda de que trata el artículo 445 C.PP, en cuanto que, aunque determinó 
que las dos vainillas examinadas habían sido percutidas con el arma _de 
que dan cuenta los autos, no especificó que los ·proyectiles "corres
pondientes" hubieran sido "los que cegaron (sic) o acabaron con la vida 
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de José Jaime Santander".Añade: "es decir, que esa prueba no se admitió 
ni se presentó en el tiempo oportuno como sumaria". 

También erró en la apreciación del testimonio del hermano del occiso 
-Manuel Al varo Romo- porque éste manifiestó que quien portaba arma 
de fuego en el grupo era el soldado apodado "Juan", cuyo verdadero 
nombre es Campo Elías Rosero Timaná, pero a la vez afirmó haber visto 
que el acusado la extrajo de la cintura. A esta prueba, dice, "le faltó más 
precisión a fondo y evaluación", si se ti~ne en cuenta que el Teniente 
Alvaro Flechas Edgar declaró que el arma era del occiso y otras personas, 
que se hallaba dentro del vehículo del cual se había apeado la víctima 
para cónversar con el acusado. 

Así mismo, erró en la apreciación del testimonio del soldado apodado 
"Juan", al que le confirió credibilidad por el solo hecho de "estar investido 
de un uniforme", y a pesar de haber sido recepcionado extraprocesalmente. 

De las pruebas referidas surgían "dudas no eliminadas que los 
diversos falladores no las han tenido en cuenta, que por encima sin 
profundizar en ello, se han pronunciado". Solicita, por tanto, la casación 
de la sentencia del Tribunal y la emisión de esta sede, extraordinaria, de 
la que debe reemplazarla. 

El Ministerio Público: 

Aludiendo a la alegación contenida en el escrito presentado fuera de 
término por el mismo defensor, que aunque concebido en mejores 
co'!diciones dialécticas que el reseñado en precedencia y parcialmente 
reiterativo de los planteamientos de éste, no fue considerado por la Corte 
para los efectos del artículo 226 C. PP. como lo enseña el auto dictado el 
1 o. de diciembre de 1993, el señor Procurador Tercero Delegado en lo 
Penal se muestra adverso a la casación impetrada. 

Consideraciones de la Corte: 

Las objeciones plasmadas en el escrito de demanda dejan indemne 
la sentencia de segundo grado, no sólo por la confusión en el desarrollo 
de los planteamientos, sino por su carencia absoluta de solidez. 
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Obsérvase cómo al cuestionar la evaluación de la prueba pericial de 
balística, el actor primero admite que con el arma cuya tenencia se atribuyó 
al procesado se percutieron las vainillas examinadas, pero pone en duda 
que la muerte de la víctima se hubiera causado con los proyectiles 
correspondientes a ellas; sin embargo, a renglón seguido, en lo que parece 
ser una aclaración del planteamiento anota: "Ú decir, que esa prueba no 
se admitió ni se presentó en el tiempo oportuno como sumaria". 

El discurso así presentado da a entender coetáneamente queJa prueba 
pericial sí se allegó y no se allegó en oportunidad al proceso, lo que de 
por sí entraña una contradicción que autodestruye la censura. Que el 
dictamente hubiera sido incompleto no equivalente a que no se hubiera 
presentado y admitido "en el tiempo oportuno" y, por tanto de su 
apreciación no puede extraerse una idéntica conclusión. Ni precisión ni 
claridad hacen honor al reparo, que así concebido, es ineficaz. 

Respecto del testimonio del hermano del occiso, de nombre Manuel 
Alvaro Romo, que es quien afirma haberle visto un arma de fuego antes de los 
hechos al soldado que departía con el grupo de personas en que estuvieron 
occiso y procesado, pero también asevera haber visto a éste extraer el arma con 
la cual le disparó a Santander Romo (fls. 24-30), el actor afirma la existencia 
de duda de imperativa consecuencia absolutoria, pero no especifica el error de 
apreciación en que incurrió el Tribunal que le impidiera darla por establecida. 

Decir que "le faltó más precisión y evaluación", no es suministrar a 
la Corte suficientes elementos de juicio para controvertir el criterio de 
certeza del Tribunal sobre la responsabilidad del acusado. 

Al demandante cumple también en los eventos en que concluye duda 
con alcances absolutorios, la obligación de señalar a la par con la prueba, 
los errores trascendentes que el fallador en su evaluación cometiera y 
que le impidieron establecerla, y, demostrarlos a plenitud. Si se abstiene 
de hacerlo o simplemente consigna comentarios descalificantes 
desprovistos de objetividad, como acaece en el discurso que se estudia, 
según ha quedado visto, no pueae tener.J ·por digna de estudio la censura. 

En lo atinente al estado de perplejidad que con el mismo alcance 
absolutorio dice descubrir el cas<t..:ionista en el testimonio del soldado 
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apodado "Juan" pero cuyo nombre verdadero dice ser Campo Elías Rosero 
Timaná, y que le atribuye al Tribunal no haber establecido, se limita el 
actor a un comentario muy personal para descalificar el crédito concedido 
al deponente, pero del que está ausente todo señalamiento de los posibles 
yerros evaluativos del Tribunal que le impidieran establecer ese estado 
de duda; con él únicamente procura la prevalencia de su criterio sobre el 
del fallador, con soslayo de la presunción de legalidad y acierto que asiste 
a las sentencias judiciales por el respeto que impone a la Corte el principio 
de la crítica racional de la prueba respecto de esas decisiones en tanto no 
estén determinadas por trascendentes yerros de evaluación del juez 
competente demostrados en el recurso de casación. 

Pese a lo anterior, no pasa desapercibido a la Sala la afirmación del 
profesional de que el testimonio del soldado Rosero, tenido en cuenta en 
el fallo acusado, no fue recibido por el juzgado que adelantaba la 
instrucción del sumario sino por el Juez Promiscuo Municipal de Orito 
cuando aquél se presentó a su despacho, y sin auto que lo comisionase 
para el efecto (fls. 139-140 v cd. ppl. 1 ). Sin embargo, es lo cierto que 
esa prueba no-fue la única ni la determinante del fallo cuestionado, sino 
una más en el cúmulo de elementos de juicio de que se valió el fallador 
para formarse su criterio. 

Es así, como el testimonio del soldado aparece simplemente como 
corroborativo del de Alvaro Manuel Romo, pero ambos a su vez aunados 
con "el .restante bagaje probatorio", del cual hacen parte fundamenal otros 
testimonios! según puede verse en el cuerpo del fallo de primera instancia, 
no controvertido en ese aspecto por el del Tribunal (fls. 419-433 cd. ppl. 
2), todo lo cual implica que, pese al error de evaluación, no propiamente 
como generador de duda sino de ilegalidad en su apreciación, respecto 
del testimonio en comentario, el fallo no es susceptible de remoción. 

Ahora bien, si se observa que el casacionista se abstiene de cuestionar 
el estudio de las demás pruebas incriminatorias, habrá de tenerse por 
incompleta la censura, como que, dejando en pie suficientes elementos de 
juicio distintos de los en ella glosados, la prevalencia del fallo es indiscutible. 

Por lo demás, del examen de los diversos elementos de juicio y su 
estudio por parte de los falladores de las instancias, no resulta duda alguna 
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en torno a la responsabilidad del procesado en el delito de homicidio que 
se le imputó; Juzgado y Tribunal se empeñaron con arreglo a los principios 
gobernantes de la prueba, en establecer con claridad y responsabilidad lo 
sucedido siendo ello la razón de su decisión. · 

En definitiva, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia recurrida. En firme, devuélvase el expediente 
al Tribunal Superior de origen. 

Cópiese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. · 

Carlos A. Gordillo Lombmia, Secretario. 
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llÍillDiÍCO na llllllllllfidJ.~dJ. dle lla JlllOirCfi6ll1l ~ffeda!<dJ81. 

2. IT~ll exceso ellll n~ llegñ1fim81 dleffenns81 exñge, como a~s ~Jlllellll~s olbvño, 
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~gn-esñón, Sllll ~dllll~llfidla¡dl o firrnmfinnerrncfia¡ y lla1 ]lJJunesaa1 errn ¡pellñgro dle mn 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 103. 

Vistos: 

Decide la SALA sobre la demanda de casación interpuesta por el 
defensor del procesado GERARDO ABAUNZA contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramana, 
el once ( 11) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993), 
confirmatoria de la dictada por el Juzgado Noveno Penal del Circuito de 
la misma ciudad, mediante la cual fue hallado responsable de un delito 
de homicidio simple, condenándolo a purgar la pena principal de diez 
( 1 O) años de prisión, la accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas por igual término, sin derecho al subrogado de la condena de 
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ejecución condicional. Además, a pagar la suma de tres millones ciento 
setenta mil pesos ($3170.000) por concepto de perjuicios materiales y el 
equivalente a quinientos (500) gramos oro en moneda nacional por el 
daño moral, causados por la muerte de .Erwin Rodríguez Corzo. 

Hechos: 

La Delegada los sintetiza en los siguientes términos: 

"El día diez de junio de mil novecientqs noventa y uno, en 
el Barrio El Carmen de Floridablanca, como a eso de la una de 
la mañana y luego de haber ingerido algunas copas de licor, el 
grupo de jóvenes integrado por Erwin Rodríguez Corzo, Ornar 
Murcio Rojas, Alaín Rodríguez, Juan José Martínez, Guillermo 
Martínez Valencia y Fabio Rodríguez, se dirigía a la cancha de 
fútbol del barrio. En el recorrido se encontraron con el bus 
conducido por Alfredo Santos Ay ala, amigo de Mauricio Rojas, 
quien para saludarlo golpeó la carrocería metálica del automotor, 
produciendo un fuerte estruendo. 

"GERARDO ABAUNZA, vecino de Santos Ayala, se despertó con 
el ruido y salió de su casa armado de revólver con el que efectuó unos 
disparos al aire, los que produjeron la desbandada de los jóvenes con 
excepción de Erwin Rodríguez Corzo y Mauricio Rojas, quienes 
permanecieron sentados en el sardinel de la cancha. Hasta allí llega 
ABUNZA y procedió a disparar su arma de fuego nuevamente, hiriendo 
a Rodríguez Corzo quien falleció momentos más tarde en el Hospital de 
B ucaramanga". 

Actuación procesal: 

Indagado GERARDO ABAUNZA, justificó su proceder alegando 
haber defendido su casa de habitación al sentir un fuerte "totazo" como 
"una bomba" que le hizo despertar. Al salir, adujo, observó ladrillos y 
piedras en la verja, señalándole el celador cercano los autores del injusto 
atentado. Accionó su arma de fuego disparando al aire con el fin de alejar 
a los agresores, pero uno de ellos, cadena en mano lo atacó, viéndose 
precisado a repelerlo disparándole el último proyectil disponible. Arguyó 



382 GACETA JUDICIAL No. 2472 

igualmente la prevención que guardaba por su empleo en la Dirección 
del Resguardo del departamento que no dejaba de reportarle ciertos 
enemigos. Además, el susto y la rabia lo embargaron, circunstancias que 
no le permitieron fijarse en la cantidad de piedra arrojada a su vivienda. 

Definida la situación jurídica del indagado con medida de 
aseguramiento de detención preventiva y perfeccionada la investigación 
con prueba de diversa índole, cumplidos se hallaron los requisitos para 
formular acusación contra GERARDOABAUNZA, como presunto autor 
responsable de un delito de homicidio simple. La justificante de la legítima 
defensa alegada fue desechada por el instructor, deciSion que apelada 
recibió íntegra confirmación en el Tribunal. 

Celebrada la audiencia pública, el Juzgado 9o. Penal del Circuito de 
la ciudad de Bucaramanga profirió sentencia condenatoria contra 
GERARDO ABA UNZA. Impugnada la determinación por el defensor, el 
Tribunal le impartió cabal confirmación, fallo que hoy es recurrido en 
casación. 

La demanda: 

Bajo el auspicio de la causal primera de casación prevista en el 
artículo 220 del Código de Procedimiento Penal, el libelista formula un 
cargo principal y dos subsidiarios por error "en la apreciación de las 
pruebas", por no haberse reconocido la legítima defensa (el primero), el 
exceso en la legítima defensa (el segundo) y la ira justa (el tercero), errores 
provenientes de la apreciación probatoria de seis pruebas, las cuales 
relaciona en el reproche principal, pero le sirven de referencia para los 
restantes. 

Primer cargo: 

La primera parte de su intervención la dedica a recrear en beneficio 
de sus intereses profesionales el suceso criminoso dando por sentado que 
su patrocinado "humanamente interpretó" como agresión grave e injusta 
los golpes dados a la puerta de su residencia, contribuyendo a ello el 
abrupto despertar y la consiguiente somnolencia. Así, se enfrentó a los 
"depredadores nocturnos" haciendo tiros al aire, encontrando resistencia 
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en uno de los sujetos quien se le enfréntó con una cadena produciéndose 
el resultado que hoy se le reprocha. Luego de citar a doctrinantes sobre el 
derecho que le asiste al dueño de casa para defender su recinto hogareño 
y de que cada caso es menester examinarlo en su significado particular, 
pues la justicia no actúa sobre valores mecánicos, acusa la sentencia de 
haber violado los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 21, 24, 28, 29,42 de la 
Constitución Nacional y 29.4 del Código Penal. 

Entrando en materia y para demostrar la veracidad de las 
explicaciones dadas por el procesado, cita a su esposa, Ana del Carmen, 
quien habla de haber sentido un sonido parecido al de una bomba, hasta 
el punto de que su marido crey9 que venían a matarlo. Luego comprobaría 
la existencia de piedras en un lugar aledaño a su casa, tiradas en el piso, 
destacándose un ladrillo de gran tamaño. No es cierto, por consiguiente, 
la afirmación del Tribunal de que este dicho no confirma las palabras de 
Aba unza. 

Más adelante evoca la exégesis de los agentes de policíaAlberto Jerez y 
José Luis Sánchez para confirmar la existencia de las piedras y una abolladura 
en la puerta de entrada Y respecto al ruido que se confundió con una explosión, 
recuerda las palabras de Marco A. Guarín, quien lo explicó corpo el 
lanzamiento de piedras contra la puerta, explicando que el grupo que lo hizo 
necesariamente debía estar consciente de su acción, explicando que "Si ellos· 
no hubieran hecho nada, nada había (sic) pasado ... ". 

Los últimos deponentes que cita son José Santos Quintero y Roberto 
Hernández. El primero por haber oído la violencia ejercida por varias 
personas contra la puerta y haber visto a un individuo con una cabuya o 
una "guaya". El segundo lo recuerda por haber observado la acción 
vandálica del grupo. 

Al errar en la apreciació.n de estas pruebas se violó el artículo 29-4 
del C.P., cuya aplicación era necesaria en el presente evento. 

Segundo cargo: 

El tema ya no es la legítima defensa, esbozada en el reproche 
principal, sino el no haberse reconocido su exceso. Como en un principio 
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se anunciara, su fundamento es similar ya que insiste en predicar un error 
en la apreciación de la prueba testimonial enunciada, así como la 
interpretación personal de los hechos que allí se hiciera (golpes fuertes 
en la puerta, brusco despertar, somnolencia, creencia equivocada de que 
era víctima de una agresión, intento de repeler el ataque disparando al 
aire, enfrentamiento con uno de ellos que llevaba una cadena en la mano) .. 
Hasta aquí considera correcta su actitud. 

Entonces es cuando advierte sobre el yerro cometido por no haberse 
tenido en cue~ta el referido exceso dado que " ... de ahí en adelante, ha 
debido penetrar a su casa y prudentemente esperar dentro ... ", pero, aunque 
no lo hizo, de todas maneras los actos subsiguientes no pueden calificarse 
más que como exceso " ... en cuanto a los límites propios de la causal de 
justificación planteada, art 29 núm. 4o. del Código Penal". Con 
transcripción de un aparte doctdnal refuerza el ataque. 

Enfatiza que la violación de las precitadas disposiciones tuvo 
origen por la errónea apreciación de las seis pruebas que mencionara 
en el ataque principal, pues al negar el juzgador la existencia de la 
agresión a la residencia del acusado, así como la necesidad de 
repelerlo en defensa de sJ hogar, al atribuir "el duro y ruidoso golpe 
a otro hecho completamente diferente", implicó que se abstuviera de 
considerar la posibilidad de reconocer el exceso de la legítima 
defensa, aplicable al presente caso. 

Tercer cargo: 

El no reconoci'lliento de la ira en favor de GERARDO ABAUNZA, 
coHstituye para el demandante un nuevo atentado a los artículos 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 21, 24, 28,29 y 42 de Carta política, por falta de aplicación 
del artículo 60 del Código Penal. 

Refuta la sentencia apoyado en el criterio que sobre el delito 
emocional expone un doctrinante nacional (Orlando Gómez López), pues 
considera inocultable la grave provocación de que fue objeto su 
poderdante. Y es que cuando "apedrean una residencia familiar, sagrado 
lugar para el desacanso, la seguridad y la paz de esposos e hijos, en horas 
de la madrugada, sí constituye un atentado grave contra los que allí 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 385 

encuentran su respetable lugar, templo inviolable, protector de derechos 
y atribuciones constitucionales fundamentales". 

Como en la anterior censura, aduce que "La demostración del error 
en la apreciación de estas seis pruebas, así determinadas; fue la causa 
directa de la violación del art. 60 del Código Penal, que de no haber sido 
así, ha debido aplicarse al presente caso". 

En estas condiciones, y no sin antes impetrar con fundamento en el 
artículo 228 del Código de Procedimiento Penal, se case el fallo pues 
"atenta ostensiblemente contra las garantías fundamentales", concluye 

. el libelista solicitando de la SALA, profiera el nuevo fallo acorde con los 
cargos formulados. 

Concepto del Procurador Tercero Delegado en lo Penal: 

Recuerda la Procuraduría el tenor del artículo 225 del C. de P.P. sobre 
los requisitos formales que debe observar toda demanda de casación pues 
ha de contener un juicio técnico-jurídico contra el fallo impugnado, 
teniéndose en cuenta que las decisiones vienen amparadas con la doble 
presunción de acierto y legalidad, lo cual exige de los casacionistas la 
proposición de argumentos sólidos, serios, eficaces y suficientes. 

No obstante, a su modo de ver, el escrito aquí presentado no observa 
estas preceptivas como tampoco cumple con el señalamiento de las normas 
violadas. A la par que denuncia el atropello del artículo 29-4 del C.P. y 
en forma subsidiaria los artículos 30 y 60 ibídem, indica también que lo 
propio se hizo con varios preceptos constitucionales, respecto de los cuales 
no hace desarrollo alguno para demostrar en qué forma se produjo su 
infracción y cuál su trascendencia, como es el caso del artículo 42, amén 
de que por regia general este tipo de violaciones constituyen quebrantos 
al debido proceso, alegables en el ámbito de la causal tercera de casación. 

Tampoco encuentra precisado el motivo y sentido de la violación. Y 
aunque en principio la falencia se salvaría atendiendo que el ataque versa 
sobre el aspecto probatorio, lo que daría lugar a colegir que las censuras 
se elevan por la vía indirecta, la ausencia total de demostración impide 

. su prosperidad, pues "el casacionista se contenta con enunciar las pruebas 
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que fueron objeto de la apreciación errónea, pero ni concreta en qué 
consistió' el vicio de estimación ni demuestra la consecuencia del mismo 
y su incidencia en el fallo atacado. De allí, pasa a la afirmación de la 
violación de la ley sin demostración alguna, 'quizás atendiendo que su 
personal apreciación de los medios de convicción, -escueta y aislada, 
por cierto- es suficiente para pedir la ruptura de la sentencia". 

Luego, particularizando sobre cada censura, advierte que la primera 
fracasa al denunciar la errónea apreciación de la prueba testimonial que 
señala, lo que no pasa de ser una objeción a la legítima actividad valorativa 
de ellos, atendidas las reglas de la sana crítica y luego del examen conjunto 
de las probanzas, otorgándole credibilidad a lo narrado por un grupo de 
testigos y negándoselo al otro grupo por los vacíos e incongruencias que 
presenta. A más de ello advierte que no basta la existencia de la simple 
agresión para reclamar la justificación del hecho. A la par, ésta debe ser 
actual, inminente y proporcional. Tales elementos no fueron materia de 
estudio del censor pese a que el Tribunal los estudió y refutó con la 
profundidad del caso. 

Respecto al segundo ataque tampoco considera que merece su 
prosperidad pues, como el anterior, presenta ostensibles vacíos en su 
desarrollo argumental, ya que en la sentencia se afirma que el ataque a la 
residencia no se logró probar, que el ruido provino del golpe a la carrocería 
de un bus, por lo que esta circunstancia, en sí misma, no le abría la posibilidad 
de alegar un exceso en la causal de justificación del hecho. Además de no 
demostrar la agresión actual o inminente, y el peligro consiguiente de afectar 
algún bien jurídico, tampoco hace lo propio con el exceso a la defensa presunta 
pues, en este caso, su razonamiento ha debido apuntar a la demostración 
del intento que se hizo por penetrar a la vivienda o a sus dependencias 
inmediatas donde moraba el inculpado, hecho que niega la realidad 
procesal que, en cambio, muestra al grupo de muchachos que cuando 
mucho apedrearon la casa, sin ninguna otra acción relevante. 

Respecto al tercer reproche, sus comentarios llegan a la misma 
conclusión. En este caso, denuncia su falta de precisión al no atacar 
específicamente la porción de la sentencia en la que se niega que la 
conducta de aquel grupo se constituyera en motivo suficiente para producir 
la ira del procesado. Por el contrario, el censor se dedica a transcribir 
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apartes doctrinales que no se acomodan a los hechos que declaró probados 
el sentenciador. 

Por todo lo anterior, solicita no casar el fallo impugnado. 

La Corte: 

l. Como bien lo destaca la Delegada, un examen general del libelo 
enseña fallas importantes en su construcción argumental y jurídica. La 
demanda de casación no es un simple inventario de razones o 
inconformidades. Tampoco un catálogo de ideas tendientes a desquiciar 
la decisión de segunda instancia. Dado que el recurso extraordinario se 
instituyó para remediar los desajustes que el fallo presenta con la 
normatividad que lo rigé, el escrito que sustente la impugnación debe 
dirigirse a demostrar las violaciones que su pronunciamiento causó a los 
preceptos legales o constitucionales. Para ello, se exige precisión, lógica 
y profundidad en los argumentos, tocando todos los aspectos del problema, 
resaltando su trascendencia para encontrar la medida del agravio y citando 
los cánones vulnerados. Ni vaguedades, ni contradicciones, ni 
presentaciones parciales son permitidas en la exposición de los cargos 
pues, aparte de ocultar el pensamiento del actor, ir.lpidiéndole a la Sala 
estudiar el verdadero sentido de svs palabras, se constituyen en un pilar 
débil y obtuso, incapaz de conmover la sentencia que arriba a esta sede 
bajo la presunción de acierto y legalidad y que, por lo mismo, obliga a un 
planteamiento serlo y contundente para desquiciadas. 

Como se verá en el estudio de los cargos, el actor no sigue por esta 
senda imprimiéndole a su escrito el carc)r·er de simple alegato. Por ahora 
y como proemio al análisis de cada reproche baste llamar la atención 
sobre el señalamiento de los preceptos que, a su entender, atropelló el 
fallo que cuestiona. Común a todos las objeciones, y a la par con el artículo 
29-4 del C.P. señala los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 21, 24, 28, 29 y 
42 de la Carta. 

Dos glosas merece este señalamiento. La primera, atinente a su 
presentación en la causal primera; la segunda, la ausencia de comentario 
alguno sobre la manera en que se realizó el atropello y su influencia en el 
resultado adverso a los intereses del imputado. 
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Respecto al tema inicial, resulta por demás inusual su alegación en 
terrenos ajenos a la causal tercera de casación. Como quiera que los 
artículos constitucionales en referencia se encuentran en el Titulo II de la 
Carta, excepto el 42, dentro de la· especie que abarca los derechos 
fundamentales, es claro que un desconocimiento a sus mandatos quiebra 
la estructura del proceso mismo lo que presupone como remedio único la 
nulidad de la porción afectada. 

De otra parte, su simple mencwn tampoco amerita el estudio 
consiguiente. El actor, debió aportarle a la Corte, los elementos de juicio 
necesarios para demostrar cómo la decisión del fallador al interpretar 
erróneamente las pruebas, causó el dicho atropello. Pero nada dijo y con 
ello el enunciado pierde su eficacia, aparte de que resulta insólito el 
señalamiento de artículos como el 11 sobre el derecho a la vida, el 12 
atinente a desapariciones forzadas, torturas, tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, el 13 que trata sobre la igualdad ante la ley y 
el rechazo a cualquier tipo de discriminación, o el 14 que se refiere al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, dicho a manera de ejemplo. 
¿Qué tienen que ver estas preceptivas superiores con el tema debatido? 
La Corte deja constancia sobre su desconcierto y no puede menos que 
poner en relieve la carencia de seriedmd del escrito que presenta una 
relación tan desusada como inane. 

De todas maneras, como quiera q\lle también concreta otras normas, 
esta vez del C.P. y sobre cada una realiza la exposición correspondiente, 
se abordará el estudio individual de los cargos, pasando por alto la falencia 
anotada . 

. 2. Aunque en el primer ataque invoca la causal primera y luego 
sitúa el tropiezo en el terreno probatorio, lo que indica una violación 
indirecta de la ley, no señafa la clase de error (de hecho o de derecho) ni 
mucho menos el falso juicio que le dio origen. Apenas, cuando se refiere 
a la declaración de Ana del Carmen Abaunza, denuncia una posible 
tergiversación, lo que ubica la censura, por lo menos en lo referente a 
esta probanza, en un error de hecho por falso juicio de i<ientidad. 

No es la única falencia. Luego del enunciado brinda a la Corte una 
particular visión de los hechos. Da por sentado que hubo una injusta 
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. agresión y que su defendido" ... rechazó a los extraños que indebidamente 
intentaron violentar su residencia, a golpes de piedra o ladrillo ... ", 
calificando luego la situación anímica del procesado como producto de 
un insólito y abrupto despertar, con la consiguiente somnolencia, 
señalando al grupo como conformado por "depredadores nocturnos", 
"galladas", "pandillas juveniles" o "parches", para después hablar sobre 
el enfrentamiento con uno de ellos quien llevaba una cadena en la mano. 

Cuando se espera que sobre todos estos tópicos señale las pruebas 
que demuestran su existencia y con ello entre de lleno al análisis del fallo 
destacando los yerros que impidieron llegar a sus mismas conclusiones, 
brúscamente pasa a la transcripción de dos apartes doctrinales y al 
señalamiento de las normas vulneradas. Quedan sus palabras reducidas 
entonces a simples comentarios sin ningún respaldo probatorio. 

Las cosas no mejoran cuando aborda las probanzas en sí. A cada una 
le dedica un corto aparte y salvo la primera (testimonio de Ana del Carmen 
Abaunza) no dice en qué consistió la falencia del Tribunal pues no pasa 
de la simple referencia sobre el particular. Y en lo que atañe al dicho de 
esta sólo transcribe una· frase del Tribunal -("pues ni su esposa lo 
confirma") que demerita las palabras del procesado, y a la par varias 
expresiones de ella, en las que califica el ruido como una "bomba" 
explicando que su marido creyó que venían a matarlo, y dejando en claro 
que al salir pudo observar la existencia de piedras en·un lugar aledaño a 
su residencia. 

No obstante, esta presentación sólo aborda parcialmente el tema. Si 
se examina el testimonio y lo que de él se extrajo en las instancias, se 
observa que la razón no le asiste al censor. Aparte de lo dicho por la 
deponente, ella advierte más adelante," ... que él tuvo que matar en legítima 
defensa, porque iban a darle piedra a la puerta, cuando le pegaron a la 
puerta ... ". Dicha expresión le sirvió al a quo para resaltar que " ... la única 
agresión lo fue el ladrillazo a la puerta y no ataques con cadenas a su 
esposo ... ". Sin embargo, el casacionista se cuida de analizar esta parte de 
la providencia. Tampoco se refiere a la reseña que hizo el Tribunal sobre 
la versión en la que precisa: " ... el dicho de su cónyuge se limita 
únicamente a referenciar la actitud de su esposo dentro de la vivienda 
cuando fue despertado por la piedra y la manifestación de la explosión 
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de una bomba que le llevó a pensar que lo venían a matar (fl. 28) pero 
nada dice sobre lo ocurrido afuera de la casa ... ". ' 

¿Dónde se encuentra la tergiversación? Y si no se distorsionó, ¿cuál 
entonces fue el error del sentenciador? La parquedad de la argumentación 
impide conocer el alcance del ataque, cuyas carencias se trasladan de 
manera más aguda a las demás declaraciones, a las que dedica apenas 
unos pocos renglones, inanes, por demás, si se tiene en cuenta que 
informan sobre la presencia de objetos contundentes en la puerta de 
entrada de la casa o sobre el ruido que.produjo su lanzamiento, pero nada 
dicen sobre el peligro inminente que corría el acusado o su familia, de tal 
gravedad que la única opción que le quedaba era contraatacar a sus 
agresores. Más bien confirman que el problema no pasó del ruido 
provocado por una piedra al chocar contra la puerta metálica, causando 
apenas unas leves abolladuras y un levísimo deterioro en la pintura. 

Respecto a los testirnonio.s de los policiales (Jére.?. y Sánchez) es 
manifiesta su manipulación. De ellos simplemente refiere que vieron en 
la puerta de entrada un ladrillo, pero calla sobre los otros aspectos que 
informan corno el haber escuchado de Ana del CarmenAbaunza que luego 
de sentir el golpe su esposo se había levantado " ... y le había dicho a ella 
que donde estaba el revólver y que había salido a la puerta de la casa y le 
había hecho disparos a unos jóvenes que se encontraban cerca de la 
habitación ... " (Jérez) o que " ... él sintió un golpe en la puerta, entonces 
salió todo nervioso, asustado, salió con el arma y viendo unos muchachos 
ahí, el cual uno de ellos ERWIN RODRIGUEZ, le hizo unos disparos ... " 
(Sánchez). 

Tampoco refiere que este último policial advirtió sobre la fragilidad del 
objeto lanzado: "ya estaba desboronado, era largo, porque como que se 
espolvoró (sic), era como una piedra arenosa, que al caerse se espolvorea", 
lo que evidentemente descartaba de suyo un ruido mayúsculo. Mucho menos 
trae a colación para enfrentarlo y si era el caso refutarlo, el hecho palmar de 
que los agentes no hubiesen encontrado la multitud de piedras que el 
procesado dice quedaron tiradas al pie del portón. 

De esta manera pierda seriedad la demanda, amén de que no alude a 
los demás medios probatorios que tuvo en cuenta el juzgador para edificar 
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su sentencia, como lo fueron las versiones de quienes acompañaban al 
occiso o la mendicidad de los testigos de descargo como Roberto 
Hernández Barrera quien habló de las pedradas que causaron la rotura 
del vidrio panorámico trasero del bus de propiedad deHéctor MarínAnaya 
quien negó tal cosa, resultando sospechosa la renuncia al otro día de su 
chofer quien, por tal razón, no se le pudo recaudar su declaración. 

Esta presentación incompleta del panorama probatorio, impide 
la prosperidad del reproche pues no muestra a la Corte su naturaleza 
ni la trascendencia del yerro, amén de que no logra demostrar que, 
aparte de la agresión injusta (que tampoco prueba) esta era actual o 
inminente y ponía en grave peligro la vida o integridad del procesado 
o de su familia. 

3. La segunda objeción tampoco tiene vocación de éxito. Utilizando 
similares argumentos y refiriéndose a las mismas probanzas, elabora su 
inconformidad. En principio, pues, bastarían los mismos argumentos que 
sirvieron para rechazar su anterior ataque pues la simple alusión a los 
medios de prueba o una corta reseña, le impiden a la Sala conocer en 
debida forma el alcance de sus palabras. 

Bastaría agregar, sin embargo, que el exceso en la legítima defensa 
exige, como es apenas obvio, los propios de esta justificante, esto es, la 
existencia de una agresión, su actualidad o inminencia y la puesta en 
peligro de un bien jurídi~o, quedando únicamente la opción de enfrentar 
al agresor, bien que excediéndose en la proporcionalidad. Con base en 
estos requisitos debía formular su acusación comprobando que, pese a 
las pruebas que los demostraban, el fallador las desestimó produciéndose 
la sentencia condenatoria. 

Sin embargo, el actor se limita únicamente a presentar el panorama 
procesal de acuerdo con su particular punto de vista, apoyado en criterios 
doctrinales, sin el menor desarrollo de sus ideas. Apenas indica que "Esta 
violación tuvo como causa eficiente el error en la apreciación de las seis 
pruebas determinadas en el Capítulo Segundo de esta demanda. Por esta 
potísima razón, consecuencia! a lo anteric r, de negar el ataque al hogar 
de Gerardo Abaunza, su esposa e hijos y atribuir. increíblemente el duro 
y ruidoso golpe a otro hecho completamente diferente". 
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Persiste, por consiguiente, en calificar el golpe sufrido por la puerta 
como ataque con éstas simples alusiones, sin concretar en qué consistió 
la fale:ncia del ad quem. Nada habla sobre la actualidad o inminencia de 
la agresión. Tampoco de qué manera se puso en peligro un bien jurídico 
determinado. Mucho menos, si es que pretende referirse a una posible 
legítima defensa presunta, si aparte del golpe hubo algún intento por 
penetrar a la vivienda o a sus dependencias inmediatas. · · 

Así las cosas, su silencio resulta explicable teniéndose en cuenta 
que aíín aceptando que en verdad se arrojó alguilla piedra contra la puerta, 
la evidencia procesal ubica al grupo de muchachos alejados del lugar. 
Tanto es así que el energúmeno dueño de casa debió pre:guntar sobre los 
autores del hecho y luego de que se los señalaran, caminar hacia ellos 
disparando su arma, con los resultados fatales que hoy se lamentan. 

Con esto se demuestra cabalmente que pasó un lapso suficiente entre 
la presunta acometida y la respuesta, durante el cual quien se acababa de 
despertar pudo reflexionar con suficiencia sobre la calidad de la agresión 
y su respuesta eficaz. 

De otra parte, llano es concluir lo incomprensible de las pretensiones 
del memorialista. Sin haber logrado demostrar en qué consistían los yerros 
probatorios de la negativa de absolución por defensa propia, resulta 
cuestionable que se valga de las mismas prpbanzas e idénticos apartes 
transcritos allí, para demandar el reconocimiento de condena pero 
aminorada la punibilidad por la defensa excedida. 

El fracaso es la medida de este reproche. 

4. El último ataque sigue la senda del descalabro de los que le 
precedieron. La misma poquedad argumental, idénticas falencias al señalar 
sin analizar las seis probanzas, en fin, el abordar parcialmente el problema, 
son yerros que, todos a una, configuran al final un único resultado: la 
improsperidad de la objeción. 

Ahora, habla de un posible homicidio emocional, cimentado también 
en apreciaciones subjetivas, sin valía frente al buen juicio crítico
probatorio de que da cuenta el fallo para desechar el estado de ira. Como 
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lo relieva la Delegada, Juzgado y Tribunal entendieron que el 
comportamiento de los jóvenes "no fue motivo suficiente para producir 
en el procesado el estado de alteración emocional requerido para edificar 
la diminuente punitiva" previstta en el artículo 60 del Código Penal. Vale 
sobre el particular escuchar la siguiente glosa de la Corporación: 

"Resta apuntar que si no está probado que hubiera existido 
de parte de Erwin !<odríguez Corzo el comportamiento injusto 
y grave que suscitara la ira del matador, mal puede reclamarse 
para éste la circunstancia del artículo 60 C.P. Es cierto que un 
suceso aparentemente baladí como el de ser despertado con un 
sonido chocante como el que produce la lata percutida, genera, 
según el carácter de quien Jo padece, o una molestia que 
pacientemente se tolera, o un arrebato enardecido que puede 
dar lugar a la ejecución de acciones violentas. Raro es el que no 
haya sufrido alguna vez desagradable experiencia de sentir que 
su sueño es interrumpido por un ebrio escandaloso que llega a 
deshoras, o el obsequioso-de una mala serenata, o el motorista 
también alicorado que anuncia su llegada accionando la sirena 
estridente del vehículo, o el grupo de mozos que pasa declarando 
a gritos su falta de crianza. Pero si ello puede hacer sentir hasta 
rabia y el deseo de anular de inmediato la causa del malestar 
que producen tales comportamientos, quien lo haga en la forma 
como lo realizóAbaunza, ante el estrépito que produjo la pesada 

. chanza de Rojas Carreño a Santos Ayala, no puede aspirar a 
disfrutar la aminorante de pena del dispositivo en mención, 
porque la vérdad es que nadie tuvo en concreto la intención de 
agravio. La jurisprudencia ha repetido que no basta experimentar 
la ira, sino que es necesario que ella obedezca a una ofensa de la 
víctima del delito injuta y grave y siempre que exista el vínculo 
entre la incitación y la respuesta. Ajeno fue, como consta por la 
prueba testimonial, Erwin, a la causación del enojo de Abaunza 
y desazona al entendimiento que ante esta realidad, se proponga 
que quien lo sacrificó cruelmente sea gratificado con un beneficio 
extraño a las circunstancias de su reprochable comportamiento". 

Restaría por criticar las pocas frases que dedica al sustento de su 
razonamiento, luego de llenar la mayor parte del escrito con citas 
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doctrinales. Según su parecer, la ira se explica sencillamente porque se 
apedrea una residencia familiar destinada al descanso, la seguridad y la 
paz de sus moradores y por ello se constituye en " ... templo inviolable, 
protector de derechos y atribuciones constitucionales fundamentales". 

Esos son todos sus argumentos. Ningún comentario le merece la 
sentencia, tampoco las pruebas tenidas en cuenta para edificarla. Bastan 
para su cometido estos comentarios subjetivos, sin el menor apoyo 
procesal, provenientes de hipótesis personales, sin ninguna cabida en este 
recurso extraordinario. El rigor de los conceptos, la claridad de la 
exposición, la profundidad del análisis son aquí sustituidas por 
expresiones inefectivas e interminables fragmentos doctrinales. 

Tal escasez de razones y argumentos, comunes a todo el escrito, 
también conducen este reproche a su improsperidad. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar el fallo impugnado. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



RlECURSO JDJE HlECHO 1 CA§ACRON lDRSCRJECRONAlL 

lLa slllls1entadóll11. dlen reclll!rso dle lileclhto allllte eH flll!llllcHOllllarño a tq¡llllnell11. 
compete dlesatarno y dlentro dlen predso térmñllllo dle Ros tres dlñas 
slll!lbsigllllñelllltes an redlbo dle nas copñas respectivas ellll na §ecretairlÍa 
-art. 209 C. dle JP>.JP'.-, COlllJ.Stntlll!ye lll!lfAa cairga procesall nllllelllllldlfiJblle, 
cllllyo nllllcllllmpllñmñellllto reglllllla na propña lley all sefiallair como 
perelllltorfta COlllJ.SeClllleR'D.cRa tq¡lllle "§ñ en reclll!rSO llllO se Slll!Stellllta dlellll.tirO 
den térmillllo ñllll.dlñcadlo, se dleseclhtará". 

lLa coll11.cesñóll11 exce¡pdollllan dlen reclll!rso ediraordlñllllairño es 
competellllda exdlll!sñva dle Ha Corte, porq¡lllle Ha dlñsc~redollllallñdladl 

q¡lllle annií se ell11.1lllll11.da es prñvatñva slll!ya ellll ell alllliñllñsñs dle llas dlos uílll1lñcas 
calll!sanes ell11.1ll!ll11.dadlas, y mal podlrna slll!pllñrse por otro flll!lllldollllairño 
tarnto an examñllllar na Htlll!Harñdladl dle tq¡llllñellll ñmpllllglllla, como all 
ocllllparse dle lla sopesadóllll die llas razoll11.es q¡m~ se propollllellll como 
motivo q¡lllle lhtaga expedlito llllllll prolllllll!lllldamñellllto dloctrñllllan, o 
jlll!stñfnq¡lllle na operancña die dlerecJhJ.os flllllllldlame~anes COlllJ.Cllllllcadlos 
COllll en fallno_tq¡ll.ne se aClll!Sa. ___/ 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta número 103. 

Vistos: 

De plano decide la Sala el recurso de hecho interpuesto por el 
representante de la parte civil en contra de la decisión del Juzgado 55 
I_>enal Municipal del 8 de agosto último denegatoria de una invocada 
casación per-saltum dentro del proceso seguido contra LUIS HUMBERTO 
AGUILAR MALAGON por el delito de lesiones personales.culposas. 
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Antecedentes: 

El 22 de julio próximo pasado el Juzgado 55 Penal Municipal de 
Santafé de Bogotá profirió en contra del acusado AGUILAR 
MALAGON sentencia de condena por el delito de les.iones personales 
culposas, imponiéndole la pena principal de 4 meses y 24 días de 
prisión, multa de $1.800.oo, interdicción en el ejercicio de derechos 
y funciones públicas y la prohibición de conducir vehículos 
automotores por un período de 6 meses. También el pago de la suma 
de $206.726.73 y el t(quivalente a 28 gramos oro ,por concepto de 
perjuicios materiales y morales. 

Dentro del término de la ejecutoria del fallo el representante de la 
parte civil presentó memoriales fechados el28 de julio y el lo. de agosto, 
e invocando los artículos 241 de la Constitución, 218.3 y 219 del Código 
de Procedimiento Penal dijo interponer el recurso de casación "PER
SALTUM". 

En el segundo escrito enuncia posibles formas de nulidad que habrían 
afectado el debido proceso, pasando a proponer luego la violación una 
norma de derecho sustancial sobre la referencia a algunos incidentes con 
los intervinientes en el proceso, el tercero incidental, el daño moral y 
disposiciones del Código Civil. 

Añade que la facultad y función de la Corte Suprema de Justicia es, 
la de velar por el cumplimiento y guarda de la Constitución según 
interpreta el capítulo 4o., numeral 9o. del artículo 241 de la Carta Política, 
por lo que solicita se admita el recurso extraordinario, terminando por 
mostrar su discrepancia con el fallo de primer grado respecto de la tasación 
de los perjuicios y proponer que luego de acoger la casación se ordene la 
reapt:~rtura del proceso. 

Recibidas las copias del fallo y la providencia motivo del recurso, la 
Secretaría de la Sala rituó el trámite previsto en el artículo 209 del Código 
de Procedimiento Penal, sin que antes del vencimiento del término el 
recurrente presentase en alegación alguna, pues su único escrito fue 
allegado extemporáneamente. 
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Consideraciones de la Corte: 

l. La sustentación del recurso de hecho ante el funcionario a quien 
compete desatarlo y dentro del preciso término de los tres días subsiguientes 
al recibo de las copias respectivas en la Secretaría -art. 209 C. de P.P.-, 
constituye una carga procesal ineludible, cuyo incumplimiento regula la propia 
ley al señalar como perentoria consecuencia que "Si el recurso no se sustenta 
dentro del término indicado, se desechará". 

Tal resultaría, en principio, la respuesta oportuna al caso planteado. 
Con todo, como en la misma certificación de Secretaría se entera que no 
obstante la omisión de oportuno alegato ante esta sede, el recurrente 
entregó en el Juzgado ·dos escritos dirigidos a la Corte, en los cuales 
pretendió darle soporte de prosperidad a su impugnación de hecho, el 
pronunciamiento diferirá de esa desestimación simple por los motivos 
que a continuación se explican. 

2. Es de observar que cuando el impugnante dijo interponer en el 
caso presente el recurso extraordinario, se remitió no a los requisitos del 
primer inciso del artículo 218 del Código de Procedimiento Penal, sino a 
la discrecionalidad que esa norma le concede a la Corte de manera 
excepcional, pues así textualmente se lee en el escrito pertinente al explicar 
el impropio término "per saltum" bajo la invocación del "art. 241 de la 
C.N.en concordancia con el inciso 3o. del art. 218 del C.P.P., al igual 
que el 219 de la misma obra y subsiguientes". 

Como así se desprende de la norma acudida, y repetidamente lo 
reconoce la doctrina de la Sala, la concesión excepcjonal del recurso 
extraordinario es competencia exclusiva de la Corte, porque la 
discrecionalidad que allí se enuncia es privativa suya en el análisis de las 
dos únicas causales enuncia;¡das, y mal podría suplirse por otro funcionario 
tanto al examinar la titularidad de quien impugna, como al ocuparse de la 
sopesación de las razones qwe se proponen como motivo que haga expedito 
un pronunciamiento doctrinal, o justifique la operancia de derechos 
fundamentales conculcados con el fallo que se acusa. 

Al desbordarse en el pronunciamiento del Juzgado su propia 
competencia, e ignorar aquella que con exclusividad tiene la Sala, no 
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otra forma de remedio procesal asoma diferente de la nulidad de lo actuado 
(artículo 304-1 Código de Procedimiento Penal), a partir, inclusive, de la 
providencia de agosto 8 próximo pasado, para que en su lugar opere la 
remisión de la actuación a esta sede donde radica el conocimiento para el 
pronunciamiento de rigor. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Süprema de Justicia, en Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Primero: Decretar la nulidad de lo actuado por el Juzgado 55' Penal 
Municipal de Bogotá dentro del proceso seguido en contra del acusado 
LUIS HUMBERTO AGUILAR MALAGON, a partir, inclusive, del auto 
de agosto 8 de 1994, por medio del cual denegó el recurso discrecional 
de casación interpuesto por la parte civil, y 

Segundo: Disponer que al recibo del presente asunto incidental, se 
remita íntegramente el expediente a la Corte en la forma prevista en la 
parte cónsiderativa. 

Devuélvase y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos Gordillo Lombana, Secretario. 



DElU'fO§ CONEXOS 1 DEMANDA DE CASACKON 

JRemñtirse a lla Rad. 84177 Casadóllll. M.JP. Dr. Gutñllllermo Duu:¡¡Ulle 
lRUllñz - 05 de se]pltiemlbre .de 19~Jl4l. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala. de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C,., veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. 

Aprobado Acta número 103. 

Vistos: 

El recurso de casación interpuesto contra la sentencia emitida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué (14 de octubre de 1993), 
contra ROBERTO RUBIO MORALES, por los delitos de lesiones 
personales, acto sexual violento ( 1 a 3 años - art. 299) y constreñimiento 
(6 meses a 2 años- art. 276 C.P.), llegó al término procesal de obtener la 
opinión del Procurador Segundo Delegado para lo Penal, quien en su 
concepto, sin referirse para nada al mérito de la demanda respectiva, 
encaró una situación de nulidad, relacionado con el auto de admisión de 
la demanda (abril 15/94). 

La alegación de la Delegada, juiciosamente elaborada, invoca en 
forma concreta como situación propia a su pretensión, que el recurrente 
no intentó quebrantar la sentencia en cuanto ésta hacía relación al delito 
que, por su pena, daba lugar al recurso extraordinario (lesiones personales) 
sino a los restantes delitos conexos. 

No es el caso ahora de hacer memoria integral de los argumentos 
aducidos para obtener la nulidad indicada puesto que en proceso distinto 
ya se tuvo ocasión de indicarlos a espacio y de dar respuesta adecuada a 
los mismos, razones que ahora, simplemente, se reproducen. 
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La mayoría de la Sala en este entonces (Rad. 8477 Casación, Luis 
H. Linares, M.P., Guillermo Duque Ruiz), anotó sobre el específico tema 
lo que a continuación se transcribe: 

"Varias son las hipótesis que pueden presentarse al estudiar 
la procedencia del recurso de casación, cuando en la sentencia 
se ha juzgado un concurso delictual. 

"a) Que todos los delitos objeto del fallo estén sancionados 
con pena privativa de la libertad que sea o exceda de seis (6) 
años, caso en el cual ningún problema se presenta, ya que de 
conformidad con el artículo 35 de la Ley 81 de 1993, el recurso 
es procedente para todos estos ilícitos i~dividualmente 
considerados, sin que para este efecto importe que hubieren sido 
objeto de juzgamiento conjunto . 

. "b) Que no todos los delitos materia del fallo estén 
sancionados con pena privativa de la libertad que sobrepase los 
seis (6) años de duración. 

"Dos casos pueden distinguirse dentro de esta segunda 
hipótesis: 

"l. Que en la demanda se hagan cargos no so lamente en 
relación con ios delitos que por su máximo punitivo no son 
susceptibles dlel recurso, sino también respecto de aquellos por 
los que sí proceda éste, evento en el cual coinciden el concepto 
de la Delegada y la opinión de esta Sala, en el sentido de que el 
recurso en este caso sería procedente para todos los delitos, 
porque como lo dice el precitado artículo 35, en este supuesto 
el recurso 'se extiende a los delitos conexos, aunque la pena 
prevista para éstos sea inferior a la señalada en el inciso ante
rior'. 

"2. Que la demanda contenga cargos pero exclusiva
mente en relación con alguno o algunos de los delitos que 
por la duración máxima de la pena no son susceptibles del 
recurso. 
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"En relación con este concreto caso surge la disparidad de~. 
criterios entre la. Delegada y esta Sala. 

"La primera estima que en este úUtimo supuesto es preciso 
rechazar la casación por improcedente, toda vez que la inadmisión 
de ésta implicaría.re~onocer la 'autonomía' de estos delitos cone~xos 
'frente a la procedibilidad del recurso'. Además, ar~~menta, para 
estos delitos 'menores' ~está ya prevista 'la ca8acióp excepcional 
en los términos del inciso tercero del art. 218 del C. de P.P.'. 

"Para la Sala, en cambio, en la· hipótesis que se comenta, el 
recurso sí resulta procedente, no obstante q¡ue el actor ~o formule 
ataque alguno en relación con el delito o delitos concurrentes 
que por su penalidad sean susceptíb!es dle este extraordin51rio 
medio· de impugnación. 

"Para de~ostrar lo justa y acertada que es esta posición de 
la Corte, es preciso acudir al artículo 218 de) C. de P.P., 
subrogado por el ya citado artículo _35 de la Ley 81 de 1993, 
que en su inciso segundo dispone: 'El recurso se extiende a los 
delitos conexos, aunque la pena prevista para éstos sea inferior 
a la señalada e"n el inciso anterior'. 

"En realidad en esta norma no se está ·disponiendo, como 
parece entenderlo la Delegada, que la demanda de casación 
pueda exten,derse a los delitos conexos aunque tenga pena menor 
que la exigida para la proc~dencia del recurso. Lo que en ella se 
prescribe es la extensión del recurso en relación con estós delitos, 
que es cosa muy distinta. 

"En otras palabras: la norma en comento al extender el 
recurso, no lo condiciona, en parte alguna, a que en la demanda 
se formulen cargos respecto de delito o delitos que tengan 
señalada pena privativa de la libertad no menor de seis años, lo 
cual es coherente, porque como se dijo,· no es un caso de 
extensión de la demanda sino de extensión del recurso~ 

"Hacer la exigencia que pretente la Delegada implicaría no 
sólo recortar sin razón los alcances benéficos de esta facultad, 
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sino también obligar a los recurrentes a que pretexten unos cargos 
en relación con uno cualquiera de los delitos susceptibles del 
recurso, para así habilitar el ataque por los delitos 'menores'. 

"Agréguese, por último, que la denominada casación 
excepcional no podría sustituir a cabalidad la institución en 
comento, pues bien conocida es su limitación legal, ya que 
únicamente procede cuando se considere 'necesario para el 
desarrollo de la jurisprudencia o la garantía de los derechos 
fundamentales'". 

En consecuencia la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, 

Resuelve: 

No decretar la nulidad solicitada por el Procurador Segundo 
Delegado en lo Penal. Por tanto remítase de nuevo el proceso a su despacho 
para que emita el concepto de rigor sobre la demanda presentada en favor 
de ROBERTO RUBIO MORALES. 

Notifíquese y cúmplase, 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



lll!EILrfO§ CONEXO§ 
§AJLVAMJEN1'0 DIE V01'0 

§i allgo es evidente el!ll el Hegñslladlor y el!ll su il!lltérprete, el!ll cual!llto 

a nos dlellitos com~xos y su evel!llhnan posñlbñllñdad de casadól!ll, es en 
no dñspel!llsade u.m. ampnio trato de favoralbHñdad y estar siempre 
anejados u.mo y otro de Begar a ñdenüñfñcar llos dellitos q¡ue 
l!llOrmaimel!llte carecel!ll de casacñó1t11 (co1t11ocñdos el!ll segu.mda 
nnstal!ll.cia por llos juzgados de drcuftto O COl!ll pemn il!llferftor a llos 
señs aiños cuaJrndlo Ülrllte~rvñeJrne ell 1ldlbumaH) coJrn llos dle colrlltJraJrii.a 

mduralleza. 

Cuando Ul!ll. dellñto col!ll. pel!lla ñnfeirñor a seis afios, se il!ll.volluua el!ll. lla 
evel!ll.tuallidad de la casadól!ll., por su conexidad, se patentiza con 
su nota de accesoiriairñedadl, su nexo y depel!ll.del!ll.cia col!ll allgo, valle 
dedr, ell delito q¡ue por sñ, por su pel!ll.a, lle albre esta vña. Pero l!llo, 
lla col!ll.exidadl. asñ estimada y desco1t11.odemllo ell prim~npio de 1t11o 
contradicciól!ll., parece perder este carácter y se troca en allgo ¡ 
imJ.epemlliente, aisllado y aUJ.tÓl!llomo. §e atutodzat, el!lltol!ll.ces, 
desel!ll.tenderse dle na demamia reJlatdOB:llada COl!ll eJl deJlñto «JJUe daJbat 

llugar a este recurso, para sóllo circUJ.l!ll.scrñlbñrse all dellñto que l!ll.O na 
Hene. 

El estudio de la Procuraduría Segunda Delegada en lo Penal, tan 
completo, denso y ajustado a la realidiid histórica, legislativa y a su 
apreciación más pertinente, ha terminado por convencerme. De ahí que 
participe de su criterio y abandone las razones expuestas por la Mayoría / 
de la Sala. 

Esto bastaría para fundar este disentimiento. Pero, dejando de lado 
la ajena convicción, quiero agregar algunos someros puntos: 

l. Si algo es evidente en el legislador y en su intérprete, en cuanto a 
los delitos conexos y su eventual posibilidad de casación, es el no dispensarle 

¡ 
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un ainplio trato de favorabilidad y estar siempre alejados uno y otro de llegar 
a identificar los delitos que normalmente carecen de casación (conocidos en 
segunda instancia por los juzgados de circuito o con pena inferior a los seis 
años cuando interviene el Tribunal) con los dle contraria naturaleza. 

La tesis respfi]dad_a por la Delegadla mamiene este rigor, al paso que 
la mayoría de la Sala amplía indebidamente la ~tra tendencia; 

2. Los delitos conexos que .?~1\lltÓI!lomamente considerados se 
muestran ajenos a la casación, nadie ha pregonado injusticia o defecto 
técnico en esta sistematización, todo porqp111e si se trata de un recurso 
extraordinario, más de un factor debe obrar para restringir su cobertura y 
porque siempre, cuando se trata de e-scogencias o limitaciones, es 
inevitable que se den mortificantes desechamñentos, sobre todo cuando 
éstos se enlazan con conductas que es~állll en la frolllltera de: la separación. 

No advierte el suscrito porqué los dleliaos coirnexos, por esta simple 
connotació!_l, impongan indiscriminadamenae su impugnabilidad, con lo 
cual el miramiento procesal cambia de mmfoo y le atribuye pensamiento 
diferente al legislador y a la jurisprudencia; 

3. En un principio cada delito, conexo o no, para ser susceptible 
de casación, debía representar, individualme.níe, un quántum de pena 
privativa de la libertad no inferior a cinco años (hoy seis); luego, se cobijó 
a los conexos porque éstos influían en la cantidad total de pena 
determinable (M.P. Alvaro Luna Gómez); más adelante, se indicó que 
sólo debía estimarse la conminación punitiva para cada delito en juego 
pues "la ley no se refiere a la sanción impuesta en la sentencia sino al 
máximo imponible por el delito considerado en sí mismo ... los concursos 
no son sino mecanismos legales para graduar la pena frente a una 
pluralidad de infracciones, pues no son circunstancias pertenecientes a 
cada delito en particulár como devienen las que lo modifican y las 
específicas de agravación o atenuación. Si por su naturaleza los concursos 
no pertenecen al delito en sí, no pueden ser computados para determinar 
la pertinencia del recurso de. casación" (M.P. Fabio Calderón Botero); y, 
finalment~- el Decreto 2700i91 y la Ley 81/93, permite la casación en 
cuanto a conductas delictivas conexas aunque la pena privativa para éstas 
sea inférior a los seis años (antes cinco). 
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La mayoría de la Sala ha entendido este cambio legislativo en el 
sentido de querer extender, indiscriminadamente, este extraordinario 
recurso a los delitos conexos, cualquiera sea la pena, con lo cual consigue 
que pensando siempre la ley en su característica de conexo, se pierde a la 
postre esta especificidad (al mismo tiempo se les tiene por subordinados 
e independientes); que queriendo el legislador fijarse con persistencia en 
la pena, ésta ya no importa en nada y, por último, que habiendo bus~ado 
el legislador, conservando el sistema, atemperar un rigor y solucionar 
una incoherencia, se derrumba toda barrera y se extiende la casación en 
forma absoluta. · 

4. En efecto; cuando un delito con pena ¡menor a seis años, se involucra 
en la eventualidad de la casación, por su conexidad~ se patentiza con su riota 
de accesoriedad, su nexo y dependencia con algo, vale decir, el delito que 
por sí, por su pena, le abre esta vía. Pero no, la conexidad así estimada y 
desconociendo el principio de no contradicción, parece perder este carácter 
y se troca en algo independiente, aislado y autónomo. Se autoriza, entonces, 
desentenderse de la demanda relacionada con el delito que daba lugar a este 
recurso, para sólo circunscribirse al delito que no la tiene. 

Conviene advertir algo que ha dejado de observarse y que constituye 
el patrón de interpretación inás válido. Nótese· que antes de la citada 
preceptiva sobre los conexos, la demanda de casación se restringía al 
delito que, aisladamente, daba lugar al recurso y, así prosperara ésta, no 
le era lícito ni al recurrente o la Corte (salvo excepciones emparentadas· 
con la consustancialidad) ocuparse de los conexos. Así las cosas, si el 
proceso era uno y una la sentencia y se procuraba quebrar éste, lo lógico 
era permitir que la demanda y fallo consiguiente alcanzase también al 
delito conexo. Este fue el remedio único que trató de solucionar el 
legislador para atemperar un caso que merecía ser atendido. Pero la Corte 
va más allá y dice que es indiferente que se ataque o no el delito principal, 
el que permite la operancia de la casación, con lo cual, reitero, se pierde 
de vista la razón de ser de. la enmienda legal y se privilegia, aunque 
abandonando el único factor que fundaba la favorabilidad, a delitos· que 
no tienen suficiente pena para ser llevados ante la Corte .. . . . 

Para el caso de un delito conexo en el cual no se quiera, no convenga 
o haya reales argumentos para intentar la demanda del delito que sí permite 
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el recurso extraordinario y al cual se une indisolublemente, queda el 
remedio de la modalidad de la casación excepcional (desarrollo de la 
jurisprudencia o garantía de íos derechos fundamentales). Que esto se 
dará para unos casos y no para todos, pues no es reflexión significativa 
porque en tal situación estará ocurriendo lo mismo que tantísimos delitos 
fallados en segunda instancia por los juzgados de circuito o decididos 
por los Tribunales Superiores de, Distrito, pero con pena inferior a seis 
años. Así el recurso sigue manteniendo su carácter extraordinario y no 
avanza hacia zonas que el legislador todavía no se atreve a recorrer. Con 
la valoración de la mayoría, así ésta quiera decir que la casación sigue 
pesando no en la sentencia sino en el máximo de la pena imponible para 
cada delito, se desvirtúa esta consideración porque en cierta forma se 
está mirando ya no la pena propia a cada infracción sino a su valor 
totalizan te 

Como cogitación teórica debo anotar que la tendencia de la casación, 
para volver ésta fructífera y sacarla de la relativa esterilidad en que se 
encuentra, tendrá que variar hacia la discrecionalidad, o sea, toda 
sentencia es susceptible de .este recurso pero sólo la importancia del tema, 
para fijar constantes y nutridos rumbos jurisprudenciales o la necesidad 
de hacer viva la justicia, llevará a la Corte a escoger los procesos, cuenten 
con buena o deficiente demanda (sistema el más óptimo); o, considerar 
el quántum de la apena impuesta (todos los delitos entran en juego), 
aunque elevando considerablemente ese mínimo de pena, pues no debe 
quedar en los seis años que en la actualidad se determinan, recomendación 
tanto más pertinente cuando se tiene que pensar en la limitante del artículo 
31 de la Constitución Política y su consanguíneo del Código de 
Procedimiento Penal, ;1rtículos 17 y 227. 

La proliferación y descuido de estos recursos conspira contra la 
bondad y eficacia del instituto, máxime cuando el mérito de las demandas 
que se advierte hoy en día resuelta tan precario y desconsolador. Cuando 
se abre espacio a los conexos, en la forma como lo ha enseñado la mayoría 
de la Sala, se da margen a que este perjudicial factor obre con mayor 
incidencia. Y no se diga que al tener que demandar lo principal se estará 
dando paso a demandas pretextadas, para penetrar al ámbito de los 
conexos, porque por atajar un hipotético mal (que se denuncia de 
inmediato y ofrece fácil respuesta y control) se abren compuertas para 
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que aquello se acreciente y sea más difícil su reducción. De otro lado, el 
abuso siempre estará pendiente en cualquier institución, más cuando la 
eticidad del demandante se rebaja en grado ostensible y la legislación no 
ha procurado medios efectivos para contrarrestarla. ¿Quién podrá decir 
que la casación excepcional no puede desfigurarse y también es motivo 
de alegación fementida y forzada? 

La muy artificiosa distiflción entre extensión del recurso y extensión 
de la demanda, con la cual se pretende hacer superflua otras necesarias,. 
profundizaciones, la encuentro de menguado valor. Lo que cuenta es que 
el recurso se admite y trata de alcanzar una determinada proyección con 
la demanda y la demanda obviamente debe corresponde a ese objetivo. 
De donde, tanto la demanda como el recurso tratan de extenderse para 
comprender los delitos conexos·, sin que esta referencia, por sí, despeje 
la incógnita de no existir ninguna limitación o de imponer algunas 
exigencias. Aquella sigue subsistiendo y es indispensable su esclareci
miento mediante otros elementos de análisis. No hay que olvidar que la 
concesión (admisibilidad) del recurso fija el ámbito de la demanda, de 
donde antes de poderse definir la extensión de la demanda, debe definirse 
la extensión del recurso y m<.;. f-!Uede lo segundo, que depende de lo 
primero, establecer claridades sobre aquél. De ahí que cuando se diga 
que el recurso comprenderá una demanda que debe relacionar, en primer 
lugar, lo pertinente al delito principal, que soporta la casación, ésta 
indicándose de paso que si así no se cumple, habrá lugar a desestimar lo 
que se argumenta, en forma exclusiva, sobre los delitos conexos extrañqs 
al quántum de pena de los seis años. Y si éstos, por aquél requisito, se 
sustraen al recurso de casación, piénsese en consuelo que innumeros 
delitos, por debajo de esa punición, nunca (a no ser por la vía de la casación 
excepcional) alcanza esta extraordinaria impugnación. Pero ello se debe 
a la singularidad y especialidad de la impugnación, que no está ideado 
para alcanzarlo todo. 

Con el debido respeto, 

Gustavo Gómez Velásquez. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación !Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta número 104. 

Vistos: 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por el defensor 
del procesado JOSJEANTONKO COVALJEDA CASTKJaLANCO, en contra 
de la sentencia del 29 de abril de 1993 proferid& por el Tribunal Superior 
de !bagué, confirmátoria en su integridatd dtell fa~llllo de condena emitido 
por el Juzgado Noveno Penal del Circuito dlte dlñclhlat ciudad por medio de 
la cual se impuso al acusado la pena princñpa~l de 10 años de prisión, 
interdicción en el ejercicio de derechos y funciones públicas y la 
obligación de indemnizar perjuicios por una suma total equivalente a los 
200 gramos oro, como autor responsable del delito de homicidio. 

Hechos y actuación proce$al: 

En las primeras horas del 18 de febrero de 1992, Fermín de Jesús 
Vargas Calderón fue visto por la menor Luz Stella Covaleda Taborda 
cuando se apoderaba de dos bombillas que iluminaban el extt>rior del 
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establecimiento comercial "Mercatol" ubicado en el barrio Ricaurte de 
la ciudad de !bagué. Poco después regresó para intentar forzar la caja 
registradora, pero se vio obligado a huir al verse sorprendido. De los dos 
episodios se enteró el propietario del establecimiento señor JOSE 
ANTONIO COVALEDA CASTIBLANCO quien más tarde cuando saldría 
en su vehículo acompañado por un empleado y de su hija, hallando en el 
sector del "Alto de la Guala" a Vargas Calderón a quien persiguió y causo 
heridas con arma de fuego que ocasionaron su deceso. 

De las primeras diligencias y la apertura de la investigación conoció 
el Juzgado Cuarenta y Tres de Instrucción Criminal permanente con sede 
en !bagué, pasando luego por reparto el asunto al Juzgdo Veintiséis 
radicado en la misma ciudad, despacho ante el cual rin<;lió indagatoria al 
procesado, siendo resuelta su situación provisional con medida de 
aseguramiento de detención preventiva. Perfeccionada y clausurada la 
instrucción, su calificación vino a producirse el 29 de mayo de 1992 con 
resolución acusatoria adversa a COVALEDA CASTIBLANCO como 
presunto responsable del delito de homicidio, atenuado bajo las 
circunstancias del artículo 60 del Código Penal. En la misma ocasión se 
ordenó la expedición de copias para investigar el falso testimonio en que 
pudieron incurrir Jorge Eliécer Vargas Franco, Alexander Luna Prada y 
Luz Stella Covaleda Taborda. 

Apelada la acusación, desató el recurso la Fiscalía Quinta Delegada 
ante el Tribunal de !bagué mediante proveído del 3 de agosto siguiente, 
impartiendo confirmación al auto recurrido con las siguientes 
modificaciones: "no concurre en la conducta del procesado la diminuente 
de "La ira" consagrada por el artículo 60 del Código Penal, y la de 
compulsar copias para investigar el delito de FALSO TESTIMONIO 
procede únicamente contra el agente de policía JORGE ELIECER 
VARGAS FRANCO". 

El trámite de la causa le fue adjudicado al Juzgado Noveno Penal 
del Circuito, que mediante decisión del 14 de octubre de 1992 dispuso la 
inaplicación de los artículos 74 y 458 del Decreto 2700 de 1991 
impulsando el trámite de la audiencia con prescindencia del jurado de 
derecho. Realizada esta diligencia profirió la sentencia condenatoria de 
diciembre 10 de 1992, imponiendo al enjuiciado como responsable del 
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delito de homicidio simple la pena de 1 O años de prisión, interdicción de 
derechos y funciones públicas por igual término, y el deber de indemnizar 
los perjuicios ocasionados con la infracción, tasados en 50 y 150 gramos 
oro respectivamente para los de orden material y moral. 

Por vía de apelación subió el proceso al Tribunal, y mediante 
providencia del 29 de abril de 1993, objeto ahora del recurso 
extraordinario, se impartió-confirmación integral a lo resuelto. 

La demanda: 

Al amparo de la causal tercera del artículo 220 del Código de 
Procedimiento Penal plantea el actor único cargo dentro del cual afirma 
que el Tribunal ocurrió en violación del debido procesal al proferir 
sentencia en juicio viciado de nulidad proveniente de irregularidades 
sustanciales que vulneraron los artículos 31 de la Constitución, 1 o. y 17 
del Estatuto Procesal, 1 o. y 60 del Código Penal, solicitándole a la Corte 
que para remediar los vicios generados case el fallo recurrido y decrete 
la nulidad de la actu;;tción a partir de la resolución de la Fiscalía que en 
segunda instancia confirmó, modificándola, la acusación. 

El cargo se sustenta afirmando que por provenir la alzada de iniciativa 
del defensor de JOSEANTONIO COVALEDA como único recurrente, el 
funcionario de segunda instancia no podía hacer más gravosa la situación 
del procesado, teniendo en cuenta que ya se hallaban vigentes los 
preceptos constitucionales y legales que prohibían al superior "agravar 
la pena impuesta cuando el condenado sea apelante único". 

El Fiscal Quinto Delegado ante el Tribunal, olvidando la vigencia 
de la prohibición constitucional, decidió revocar la aminorante del artículo 
60 del c'ódigo Penal que había sido reconocida por el Juez Veintiséis de 
Instrucción en el calificatorio impugnado, violando de ese modo "el 
principio del debido proceso y también, porqué no decirlo los principios 
de presunción de inocencia, de favorabilidad y de reformatio in pejus, 
haciendo más grave la situación del acusado". 

La defensa había orientado la apelación hacia la calificación del hecho 
como homicidio preterin.tencional, sin objetar los aspectos favorables a 
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los intereses del procesado, lo que le lleva a calificar de absurda la decisión 
de la segunda instancia, más aún si se considera que el artículo 538 del 
Decreto 050 de ·1987, que otorgaba competencia ilimitada al superior, 
había perdido su vigencia. 

Concepto del ProcMrador: 

La Procuraduría Primera Delegada en lo Penal le solicita la Corte 
declarar la improsperidad del recurso extraordinario, reconociendo que 
no se da la nulidad anunciada en la demanda. 

El principio de la reformatio in pejMs establecido en el artículo 31 
de la Carta, incorporado al Códñgo de Procedñmñento Penal en su artículo 
17, implica que el superior no pMede agravar la pena impuesta en la 
sentencia recurrida cuando el procesado es apelante único .. Pero esa 
prohibición no puede hacerse extensiva a las demás decisiones 
susceptibles de apelación en el proceso, como pretende el actor, frente a 
la resolución acusatoria, pues "lEn este proveído calificatorio del mérito 
sumarial no se impone pernMt M~lgMllllMl M~l acusado sino que solamente se le 
formulan cargos de los CMM~lles dle~ dldel!llders<i; dlMrM~nte la etapa del juicio 
y hasta el fallo. que ponga fin Mtl p1roceso". 

En apoyo de su tesis cita la delegMtdla una decisión de esta Sala del 1 o. de 
octubre de 1992, con po1!1encia del Mlagñstrado D1r. Jorge Carreño Luengas y 

reitera su convencimiento sobre la im¡procedel!llcia de la nulidad solicitada. 

Considevaciones de la Corte: 

El motivo de la CZISMlcRÓ!rl apunta a 1.m viri:ual error ín procedendo 
radicado en la resohlicióll1 de acusación, porque en criterio del impugnari.te 
ést~ se modificó g~ravo$a'e illlldeloidamellllte al sufrir revisión en la segunda 
instancia a solicitMd exchnsiva de la defel!llsa, que con su apelación 
solamente procurZ~loa a!ñvio pa~ra la situación del procesado. 

Reconociendo a la resolución de acusación su trascendencia como 
pieza procesal medular por medio de la cual concreta el Estado los cargos 
por los cuales ha de responder en juicio un procesado, es abundante la 
doctrina al precisar. 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 413 

Los diferentes vicios que a esta decis,ión pueden afectar severa e 
insalvablemente, sea porque dificulten la defensa por falta de claridad y 
precisión, facilitando un sorprendimiento indebido del acusado, ora porque 
en razón de su ambigüedad hace difícil la dlefensa, cuando no porque su 
errónea adecuación de los hechos a las noli1lll1las impidle la adopción de la 
sentencia, o porque los dlefecaos en su noaificadóll1l obs~ruyen un oportuno 
enteramiento de la impantadó!ll q¡ane se foli1lll111ll!bt, eicé~era. 

En el caso que se examina, dle esa ell1lH\dl~cl]pHreae!11ldle el casacionista la 
afectación de la pieza vertebral dle enjuicñamiell1lao pmferida, acusando en 
ella el desconocimiento de los artículos 31 coll1lsait\Ulcioll1lal y 17 del Código 
de Procedimiento Penal, Jrorqane al revisa~rlla el ad~qMem llegó a exceder 
sus facultades perjudicando el il!'laerés de la dlefe!l1lsa como apelante único, 
dando como resultad'o· el dlescoll'locimñellllfto die la amñllllorante del artículo 
60 del Código Penal que se había recol!llocndlo en la ¡prñmera instancia. 

Como bien lo respollldle la ProcMradl\Ulrna, el ~em& ¡pllanteadlo carece de 
novedad en esta sede, siell1ldlo ya varias las o¡¡rortullllñdladles en las cuales se 
ha pronunciado la Sala al res~cao'(uma dle ellll21S la q¡1llle daa en su concepto, 
otra el fallo,~e febrero 1 O de 1994 con poll1lell1lda dle q¡anñen aq¡uí de nuevo 
conduce el expediente), sólo que para illlldlñcar dle modlo invariable la 
limitación en el alcance de Jos preceptos qMe ~ il!'lvocaliil, al pmferimiento 
de la sentencia de segundo gr&do. 

En efecto, la sola remisión al texto del artículo 31 de la Constitución 
instruye su alusión precisa y exclusiva al fallllo, tall1lao cuando en su inciso 
primero garantiza que toda "sentencia judlñcial" podrá ser apelada o 
consultada salvo las excepciones que intirooMzca el legislador, como 
cuando en el inciso segundo veda agravar la situación del condenado 
como apelante único, pues lo mismo al utilizar la expresión ~·pena 
impuesta" como el término "condenado", la referencia se hace inequívoca 
a la sentencia, única providencia en la que se definen la absolución o la 
condena, y en éste último caso donde corresponde la imposición de penas. 

Si ese texto superior es el que transcribe el artículo 17 del Código de 
Procedimiento Penal, tampoco hay lugar a dudas en relación con la 
taxatividad de la prohibición de la reformatio in pejus, conclusión que 
con amplitud se resalta frente al texto inicial del artículo 217 del Decreto 
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2700 de 1991, vigente a la fecha de I?roferirse la decisión de segundo 
grado, cuando con la sola exclusión de la sentencia autorizaba al superior 
para decidir las impugnaciones y consultas "sin limitación alguna", 
competencia dentro de la cual obró en el caso presente el Tribunal de 
!bagué, sin que por ello amerite reproche y menos invalidación para lo 
decidido. 

Cierto resulta que luego de proferida esa decisión y aún la sentencia, 
la Ley 81 de 1993 vino a modificar restrictivamente el texto del acudido 
artículo 217 del C. de P.P., en cuanto ahora la apelación sólo permite 
revisar al superior "únicamente los aspectos impugnados". Mas esta 
variación ningún alcance tiene para habilitar un retrotraimiento de la 
actuación a un estadio que cuando entró a regir se hallaba superado, pues 
no se trata de' precepto que extienda sus alcances sobre situaciones 
previamente definidas. 

Es innegable que con su planteamiento el censor le otorga al artículo 
31 superior un alcance que ni remotamente el constituyente le concede, 
así que reducida como ha sido la impugnación a este solo aspecto, nada 
distinto resta al reconocimiento de improsperidad de su demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, 

Resuelve: 

No casar el fallo impugnado por el defensor del procesado JOSE 
ANTONIO COVALEDA CASTIBLANCO. 

Cópiese, devuélvase y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, "no"; Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreño Luengas, Guillermo 
Duque Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



ACCKON JDE JREVKSKON 1 HECHO NUEVO 

§i Hos 'hechos nuevos o Has JPiraxelbas nmevas ltllO atacaltll eltll Ho 
saxstall1dai na lbase prolbatorña tenñdla eltll caxeltllta JPIOr nas RltllstaJrndas 
]piara JPiroferñr na seltllteltllda, larevñsñóJrn es nmJPirocedeltllte, JPIU.es como 
acdóltll q¡ue se dirige coltlltra na cosa juzgada, su admñsióltll tieltlle 
q¡ue coltlldlidollllarse, JPIOr prepoltlldleraltlltes razoll]es de ordeltllpúlbnñco 
y res]pieto de na jurñdñdd!adl de nos fannos, a presupuestos probatorios 
q¡ue seall] fundameltllto sónñdo de Ha demostradóltll den error judñdaH. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado Acta número 104. 

Vistos: 

Procede la Sala a resolver la acción de revisión interpuesta por el 
apoderado del condenado JOSE ISIDRO MUÑOZ, contra la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, de fecha 
agosto 6 de 1992, mediante la cual confirmó en todas sus partes la 
proferida en primera instancia por el Juzgado Veintisiete Superior, en la 
-que se impuso al acusado diez (1 O) años de prisión y la accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo, como 
autor del delito de homicidio. 

l. Antecedentes: 

Los hechos que dieron lugar al proceso los resumió el Tribunal 
Superior en la sentencia así: 

"Aproximadamente a las dos de la mañana del 15 de junio de 1991, 
a la altura de la carrera 7a. bis con calle 9a. de Bosa, Wilson Muñoz 
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Vargas tuvo un incidente con otros jóvenes en plena calle, y del grupo de 
estos últimos resultó herido YesidAlberto Bajmnero; como Wilson también 
sufrió lesiones y quedó tendido en el piso, famñliares y amigos suyos 
persiguieron a los miembros del grupo coll1l~tell1ldlñe.ll1l~e. y fue así como Marco 
Julio Fernández Salas, al ser akanzZ~dlo por tmo de los perseguidores, 
recibió heridas causadas con arma cortall1l~e. las cuales determinaron su 
posterior deceso". 

Por estos hechos f\lleron dletteliilidos los hermanos WILSON y 
l\: 1\.URICIO MUÑOZ VARGAS, así como su padre JOSE ISIDRO 
MUÑOZ SUSA. En el &\lllto calñficatorió se cesó procedimiento respecto 
de los dos herma!llos, y se Hamó a juicio a su progenitor, quien a través de 
todo el proceso rnegó ser e~ a\llltOir de la muerte del joven MARCO JULIO. 

En la a\llldlneJOCia JlllUÍI!lilllñte& dle juzgamñerito tanto el apoo1erado de la parte 
civil como ell .Mlnliilñsaerño IN!\lilllñco sollñd~airO!líl sellílRell1lda condenatoria. Por 
su parte el vocero y ell itll@1í@IiilOOlT ~ne~&mliil &\\1lse~rncña dle U<a1¡prueba requerida 
para condenar, y coliil ~O~@ eirn esa &lr~lillme~rnaadóirn pidieron un fallo 
absolutorio. 

El Juez de primer& ñliil~a&liilda ll~e~ó & fi[¡ coll1ldM1Üón de que había mérito 
suficiente par& dleda~ra~¡r &ll ocriliílllñll1looo res~Irnsa~lhne dlel homicidio, y el 
Tribunal al desa~aa~r en rec\lll~r.ro ~ ~~ll~i.!!ñOO nliil~ellJPilllesao cmntra~ esa decisión, 
compartió ese criterio eliil Jlilll"'Ve[idlo coliilfnli1ril1l&~ol!'ño. 

El libelista invoca la C&l\lllsa~i tercel!'a dle revisión prevista en el artículo 
232 del Código de l?rocooñmñellílRO Peliila~l, en cl\llyo tenor literal se lee: 

"Cuando después dle h1 sellíltell'llda~ co~rnoie~rnatoria aparezcan hechos 
nuevos o surjan pruebas, liilO coll1locñda~s mi tñempo de los debates, que 
establezcan la inocencia dlel collllde~rnaldlo o su inimputabilidad". 

Las prueb'Ss nuevas &l q¡Me se rdñere son· las declaraciones 
extraprocesales rendñdas a~rn~e el Notario Veintisiete del Círculo de Santafé 
de Bogotá, p.or los señores JJOSJE KGNACROTERREROS RINCON, JOSE 
REMIGIO NEUTA NEUTA y JfOSE AlLVARO LO PEZ LO PEZ. 
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Luego de criticar la apreciación probatoria realizada en las sentencias 
de instancia, y de destacar las condiciones personales de su poderdante, 
agrega: "Las nuevas declaraciones son perfectamente coherentes, lógicas 
y entran a llenar una serie de vacíos y a despejar un conjunto de incógnitas, 
tanto en la materialidad de los hechos criminosos como ante todo en la 
veracidad de los testimoriios a última hora rendidos". 

Más adelante se ocupa de cometer el contenido de los testimonios 
que allega con la demanda, y termina solicitando que se ordene la revisión 
del proceso otorgando la libertad provisional del detenido. 

Pruebas: 

Corrido el traslado para la solicitud de pruebas, se resolvió sobre las 
pedidas así: se ordenó la ratificación y ampliación de los tres testimonios 
ya mencionados; se negó la solicitud de oficiar a la Cárcel Modelo en 
procura de una certificación sobre los tres últimos Consejos de Disciplina 
del inculpado, así como la recepción de su declaración. Oficiosamente se 
ordenó que agentes de la policía judicial trataran de encontrar a 
SEGUNDO LUCIO VARGAS SANCHEZ, con el fin de recibirle versión 
bajo juramento. 

El contenido de las declaraciones recibidas se concreta en lo 
siguiente: 

l. JOSE IGNACIO TERREROS RINCON dice en su exposición 
que es zapatero de prÓfesión, que conoce al condenado desde hace unos 
17 años, y que sobre los hechos por los cuales se produjo la sentencia 
directamente no le consta nada. 

Afirma que su cuñado SEGUNDO LUCIO VARGAS SANCHEZ, el 
16 ó 17 de octubre de 1991, la fecha no la recuerda con precisión, le 
contó, "Que ellos venían de una fiesta, Segundo Lucio y los hijos de don 
Isidro, se habían encontrado con el grupo donde venía la persona afectada, 
o sea el muerto, en el barrio La Amistad de Bosa, se había suscitado una 
discusión entre los dos grupos y unos del grupo, o sea del bando contrario 
de los hijos de don Isidro le hebían pegado una pedrada o ladrillazo a uno 
de los hijos de don Isidro, que ellos habían corrido a coger a los agresor~s 
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y al haberlo cogido este muchacho Coy le había mandado las puñaladas, 
y Segundo le dijo, no más. Eso fue el relato que Segundo me dio". 

Sobre EURIPIDES COY manifiesta que no lo conoce, pero que ha 
oído comentarios de que es muy mala persona, que es violento, pero no 
le consta. 

No informó oportunamente sobre el comentario que le hizo su cuñado, 
porque como él tenía citaciones al juzgado, creyó que estaba declarando 
lo correcto. SEGUNDO es muy amigo del implicado y de sus hijos, por 
ese motivo le extraña que no haya declarado lo que vio. 

No sabe dónde se puede encontrar actualmente a su pariente, porque 
estaba donde un primo de nombre Ricardo pero ya se fue de ahí. Lo último 
que supo fue que estaba trabajando en publicidad. 

A la pregunta de por qué recuerda el comentario que le hizo 
SEGUNDO LUCIO, contestó: "Yo lo recuerdo porque yo me encontré 
con Diego en la esquina de Autoindustrial en la calle 12 con carrera 4a. 
del mismo Bosa y fue cuando él me comentó de la sentencia del papá y 
ahí fue donde yo le dije que si luego Segundo no había declarado lo que 
me dijo a mí. Yo por este problema tengo problemas en la casa con mi 
señora, porque yo le reclamé a Segundo que por qué lo había dejado . 
condenar injustamente, y mi señora sabe de ese reclamo. El no me dijo 
que estuviera amenazado, pero a mí sí se me hace extraño por qué él ha 
cambiado tanto ae dirección". 

1 

2. JOSE·REMIGIO NEUTA NEUTA manifiesta que es técnico en 
electrónica, y que conoce al condenado desde hace 17 años, con el cual 
su relación es de amistad. 

Sobre los hechos por lo que fue sentenciado JOSE ISIDRO MUÑOZ 
no le consta directamente nada. Lo que sabe al respecto lo relata así: "Lo 
que yo he sabido fue cuando hablé en los juzgados de Paloquemao con 
LEONARDO ZARATE, yo fui coincidencialmente a Paloquemao y nos 
pusimos a dialogar con él, yo iba porque soy amigo de ellos; él me 
manifestó que iba para el mismo juzgado, que estaba citado a hacer una 
declaración sobre un homicidio que había ocurrido días anteriores a un 
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amigo de él y que había una persona detenidad. Nosotros duramos 
dialogando con él alrededor de media hora y él me manifestó que él no 
sabía quién había matado al amigo de él y me dijo que había que echarle 
la culpa a la persona que se encontraba detenida para haber si aparecía 
quien había sido el homicida. Relaciono el caso porque en el momento 
que llegó al juzgado le pregunté que si esperaba algo y me dijo que venía 
a la declaración de un homicidio y supe que era el mismo caso porque 
nos pusimos a dialogar con él". 

La explicación que da al por qué ZARATE acabando de conocerlo le 
hizo ese comentario tan grave, consiste en que fue porque él no lo conocía 
ni sabía que era amigo de ISIDRO MUÑOZ. 

Asevera que no declaró desde un primer momento en el proceso, 
porque cuando habló con el abogado del imputado él le dijo que no habia 
ningún problema y que lo iban a sacar rápido. En la audiencia pública no 
pudo declarar porque el Fiscal lo impidió. 

De otra parte, agrega que al día·siguiente de la detención de MUÑOZ 
SUSA, JOSE IGNACIO TERREROS le comentó que había hablado con 
su cuñado, y que éste le dijo que quien había matado al muchacho había 
sido otro joven de apellido COY. 

3. JOSEALVARO LOPEZ expone que es pensionado y que conoce 
al acriminado desde 1965, época desde la cual ha mantenido amistad con 
él. 

Conoció a SEGUNDO LUCIO VARGAS el 15 qe junio de 1991 en 
la casa de ISIDRO MUÑOZ, a donde fue a enterarse de lo ocurrido. 
Recuerda con precisión la fecha, porque el 14 fue cuando sucedieron los 
hechos por los que su amigo fue detenido. 

Sobre su conversación con SEGUNDO LUCIO dice: "Sí, el estaba 
ahí y él estaba sumamente nervioso, entonces pues entablamos 
conversación y entonces fue cuando él nos comentó a mí y otro amigo 
con el que yo fui, Moisés Rodríguez, que habían estado en una fiesta y 
que como a eso de las diez de la noche venían ya para la casa de José 
Isidro Muñoz, venían con un muchacho Coy y Wilson Muñoz y que ellos 
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cuando faltaban como unas tres cuadras para llegar a la casa de José 
Isidro ellos se habían quedado como una media cuadra atrás, que entonces 
ellos se dieron cuenta de que estaban atacando a Wilson Muñoz y que 
entonces ellos habían acudido en su defensa y que ellos habían perseguido 
a unos muchachos, no sé quiénes, que los habían perseguido por varias 
cuadras, que después ellos habían estado detenidos en el CAl de allá de 
ese sector cerca a la casa con el tal Coy y Segundo y que a ellos los 
habían soltado por ahí como a eso de las cuatro de la mañana, pero que 
ellos habían pagado veinte mil pesos ($20.000.) a la policía para que los 
dejaran libres, que ellos les echaban la culpa de que habían matado un 
muchacho, eso fue lo que estuvimos charlando con él". 

Finalmente sostiene que los comentarios que hace la gente es que el 
que cometió el crimen fue ese muchacho de apellido COY. 

4. El testimonio de SEGUNDO LUCIO VARGAS SANCHEZ no . 
fue posible obtenerlo, por cuanto los investigadores de la Policía Judicial 
no pudieron dar con su paradero. Cuando la oportunidad procesal 
respectiva ya había precluído, el requerido se presentó a la secretaría de 
la Sala ha dejar su dirección y número de teléfono. 

IV. Alegatos del defensor: 

Dentro del término de traslado el accionante presentó un memorial 
en el cual hace un resumen de los hechos y de la actuación procesal, así 
como ele las nuevas pruebas recaudadas, con las cuales considera que se 
acreditó la caual invocada y en consecuencia se debe ordenar la revisión 
del proceso. 

Afirma que los testigos no fueron llamados a declarar por el instructor, 
ni por los encargados ele dictar las sentencias ele primera y segunda 
instancia. Pide que se tenga como indicio en favor del procesado, el hecho 
de que SEGUNDO LUCIO, después de difíciles trámites para su 
localización, compareció a la secretría de la Sala Penal de la Corte. 

Para terminar impetra que se declare sin valor la sentencia motivo 
de la presente acción ele revisión, y que se ordene la libertad inmediata 
del procesado mediante caución. 
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Consideraciones de la Sala: 

1 o. Con el propósito de remover la calidad de cosa juzgada que 
ampara a la sentencia condenatoria dictada contra el acusado JOSE 
ISIDRO MUÑOZ SUSA, el accionante ha aportado tres testimonios de 
oídas, según los cuales el autor del homicidio pudo ser un individuo de 
nombre EURIPIDES COY. / 

El deponente JOSE IGNACIO TERREROS basa su versión en la 
afirmación de que al día siguiente de los hechos, su cuñado SEGUNDO 
LUCIO VARGAS le contó que quien le había dado las puñaladas a la 
víctima había sido el muchacho de apellido COY. 

A su vez, JOSE REMIGIO NEUTA SOSTIENE que TERREROS le 
contó, en un encuentro casual en la calle, un día después de la detención 
de ISIDRO MUÑOZ, lo que le había dicho su cuñado, pero ninguno de 
los dos compareció a declarar durante la investigación. 

A quien sí se le recibió testimonio durante la diligencia de audiencia 
pública fue a SEGUNDO LUCIO VARGAS SANCHEZ, pero bajo la 
gravedad del juramento niega haber tenido conocimiento sobre la forma 
como ocurrió el homicidio. Es más, su participación la reduce a 
permanecer escondido mientras el enfrentamiento entre WILSON 
MUÑOZ y el grupo en el cual iba el occiso; pasados unos diez minutos, 
se acercó a su amigo en momentos en que ya estaba siendo atendido por 
los vecinos, y dos minutos después se fue para el CAl a informar lo 
ocurrido en compañía de EURIPIDES COY. 

Lo del muerto sostiene que sólo lo supo hasta el lunes siguiente, de 
manera que no pudo haberle contado a su cuñado lo que éste afirma que 
le dijo. 

Teniendo en cuenta que SEGUNDO LUCIO es amigo del 
condenado y de sus hijos, precisamente la madrugada de los sucesos 
se encontraba en compañía de uno de ellos, no se ve razón alguna por 
la que tuviera interés en mentir, ni tampoco por la que viendo que 
sus amigos fueron detenidos, no hubiera desde un principio contado 
la verdad, sobre todo si según su cuñado TERREROS, la mañana 
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inmediatamente siguiente ya estaba diciendo que el autor del ilícito 
era COY. 

Pero es más insólito aún, que JOSE TERREROS y REMIGIO NEUTA, 
quienes confiesan tener una amistad de mucho tiempo con ISIDRO MUÑOZ, 
estando enterados de que la detención de su amigo se prolongaba por tantos 
meses, no hubieran comparecido a declarar, y sí hubieran esperado a que la 
sentencia de segunda instancia quedara en firme para salir a demostrar una 
solidaridad que no tuvieron cuando era la oportunidad de hacerlo. Las dos 
excusas son inadmisibles. El primero dice que se abstuvo de acudir a las 
autoridades porque pensó que su cuñado iba a decir la verdad, y el segundo, 
que le comentó al abogado del detenido la situación, pero él le dijo que no 
era necesario porque lo iban a sacar rápido. Lo cierto es que no salió rápido, 
pero este señor tampoco fue a declarar. 

2o. La historia que cuenta NEUTA NEUTA sobre su encuentro casual 
con LEONARDO ZARATE es tan extraña, que a la luz de la sana crítica 
resulta muy difícil reconocerle mérito probatorio, y muchos menos si además 
no tiene respaldo en el proceso. La versión es muy poco creíble desde su 
inicio, pues es muy raro que el señor NEUTA, sin estar citado y con el único 
argumento de su preocupación por el amigo deteiüdo, resolviera ir al juzgado 
un mes después de ocurridos los hechos a pedir información, con la feliz 
coincidencia de que justamente ese día estuviera allí LEONARDO ZARATE, 
persona a quien no conocía, pero que de una vez le fue contando que iba a 
declarar en un proceso por la muerte de un amigo; que él no sabía quién lo 
había matado, pero pensaba responsabilizar a un individuo que estaba 
detenido, para ver si aparecía el verdadero homicida. 

En la versión rendida en la audiencia pública por LEONARDO 
ZARATE CARREÑO, éste manifiesta que no declaró antes porque el día 
que fue citado compareció junto con HELVER PAEZ, pero sólo le 
recibieron declaración a él porque no alcanzó el tiempo, de manera que 
le dijeron que sería citado posteriormente, pero no volvió a tener 
conocimiento de citación alguna. 

Observando el expediente, en el folio 69 del primer cuaderno se 
encuentra una constancia dejada por el secretario del Juzado Ciento Once 
de Instrucción Criminal, en la cual e11ce que el día junio 20 de 1991 a las 
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dos y veinte minutos ·de la tarde, esto es, cinco días después del homicidio, 
se presentaron a ese despacho HELBER PAEZ AVILA y LEONARDO 
ZARATE, y que quedaron citados para el día siguiente a las ocho y nueve 
de la mañana, compromiso que únicamente cumplió PAEZAVILA, como 
puede verse en los folios 75 a 83 siguientes. 

Esto demuestra que ZARATE sólo fue al juzgado una vez, pero no en la 
mañana sino en las horas de la tarde, cuando todavía estaban detenidos el 
padre y los dos hijos de la familia MUÑOZ, no un mes desupués del homicidio 
sino a los cinco días, y no fue solo sino con su amigo HELBER PAEZ. 
Como ya se dijo, de esto hay constancia en un documento público. 

Ahora, si el propósito que le atribuye NEUTA a ZARATE hubiera sido 
cierto, no hubiera esperado a que su declaración sólo fuera recepcionada en 
la audiencia pública, sino que hubiera cumplido la cita que le fijaron para el 
día siguiente. Un hecho muy significativo que descarta el supuesto plan de 
acusar a ISIDRO MUÑOZ como estrategia para que apareciera el verdadero 
culpable, es que la primera versión de lo acontecido la recibió el Juzgado 
Catorce de Instrucción Criminal Permanente, en horas de la tarde del mismo 
día de los sucesos, al testigo presencial JAVIER .~LIRIO FERNANDEZ 
SALAS, y su relato es claro y directo respecto a señalar a MUÑOZ SUSA 
como el autor de las lesiones que le quitaron la vida a su hermano MARCO 
JULIO, y del lance en su contra con intención criminal que le alcanzó a 
romper la chaqueta de cuero que llevaba puesta en ese momento . 

. Además, JAVIER ALIRIO FERNANDEZ reitera su acusación en la 
diligencia de reconocimiento realizada cinco días después, y su relato 
coincide plenamente con lo apreciado por el testigo HELBER PAEZ, y 
con lo que posteriormente manifiesta LEONARDO ZARATE. Sobre estas 
pruebas dijo el Juez de primera instancia en el fallo: "Los testimonios de 
cargo, se repite, son dignos de credibilidad porque son claros, precisos, 
coherentes, y además porque encuentran respaldo en todas las demás 
piezas probatorias del proceso, no quedando duda alguna que permita 
desvirtuar los cargos, y por ende favorecer al inculpado". 

El Tribunal Superior al confirmar la sentencia, y refiriéndose al 
conjunto de testimonios recaudados, dice: "Pero la justicia no ha 
desechado en forma gratuita esos testimonios, como lo pretende la defensa. 
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Porque lo que acontece es que Javier Alirio .!Fernández Salas, hermano 
del infortunado Marco Julio, y Herbert PáezAvila, vivieron en carne propia 
los acontecimientos, puesto que inmediatamente después del incidente 
con Wilson Muñoz, al ver que un grupo de varias personas se aproximaba 
con indudable actitud agresiva, huyeron despavoridos, y los dos 
deponentes, al igual que Leonardo Zárate Carreño, pudieron observar 
que el hoy desaparecido Marco Julio Fernández Salas era alcanzado por 
un sujeto quien vestía piyama, y con un cuchillo lo agredió, causándole 
las mortales heridas. Javier Fernández y Yesid Bajonero, otros de los 
presenciáles, reconocieron en fila de personas a José Isidro Muñoz Susa, 
señalándolo como el victimario, y con ese reconocimiento ratificaron la 
sindicación que le habían hecho en la misma mañana de los hechos, cuando 
tenían muy presentes las escenas vividas horas antes. Y, en la diligencia 
de audiencia pública, luego de hacer una detenida descripción de los 
episodios, Leonardo Zárate Carreño igualmente indicó al procesado para 
no dejar dudas en cuanto a su seguridad respecto del homicidio 
investigado" .. 

3o. La exposición de JOSE ALVARO LOPEZ no aporta nada a los 
fines de esta acción, pues se limita a relatar una conversación que sostiene 
haber tenido con SEGUNDO LUCIO como a las diez de la mañana del día 
siguiente a los hechos investigados, en donde su interlocutor le comentó que 
a él y a un muchacho de apellido COY les echaban la culpa del homicidio. 

A esta versión es oportuno anotarle que el problema no ocurrió el 
día 14 ele junio, sino en la madrugada del 15. De otra parte, SEGUNDO 
asegura bajo juramento que no regresó a donde los MUÑOZ sino hasta el 
lunes siguiente después del trabajo, es decir, al final de la tarde. 

Pero como se dijo inicialmente, así fuera cierto que esa conversación 
realmente se dio, en ningún modo altera la situación respecto a la 
responsabilidad del condenado, y nada nuevo aporta, pues en el proceso se 
conoció que a los jóvenes que fueron a comunicar lo sucedido al CAl los 
retuvieron mientras los agentes confirmaban si realmente había un herido. 

4o. Resumiendo lo analizado, es evidente q~e los testimonios 
aportados por el accionante reúnen la condición de prueba nueva, en la 
medida en que no fueron conocidos dentro del proceso que terminó con 
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la sentencia condenatoria que se ataca. Pero así mismo, como se dejó 
expuesto en los numerales anteriores, no tienen la suficiente fuerza 
probatoria como para concluir que los falladores incurrieron en un error 
al proferir la sentencia. 

Además de tratarse de unas versiones de oídas sobre la posible autoría 
del crimen por parte de otro sujeto, lo que de por sí les resta peso probatorio, 
están desmentidas por la declaración bajo juramento que en su oportunidad 
rindió su supuesto interlocutor, de quien todos coinciden en decir, y él también 
lo afirma, que es amigo del acusado y de sus hijos, luego por ese aspecto es 
descartable cualquier i~terés en causarle un perjuicio. 

La Corte ha sido reiterativa al señalar que si los hechos nuevos o las 
pruebas nuevas no atacan en lo sustancial la base probatoria tenida en 
cuenta por las instancias para proferir la sentencia, la revisión es 
improcedente, pues como acción que se dirige contra la cosa juzgada, su 
admision tiene que condicionarse. por preponderantes razones de orden 
público y respeto de la juridicidad de los fallos, a presupuestos probatorios 
que sean fundamento sólido de la demostración del error judicial. 

Las razones anotadas son suficientes para concluir que la demanda 
debe desestimarse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Negar la revisión del proceso que por el delito de homicidio se siguió 
contra JOSE ISIDRO MUÑOZ SUSA. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, "no"; Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo 
Duque Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 
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llllllll mñsmo tñempo y s_olbre lllll!lla mñsma ¡¡mmelba, plllles, o lbñellll se trata 
de llllllll medfto demostratnvo q¡ue JllOr SllJl ñllegaR adill!il:CÚÓHll Jllrnva lla 
Jlli{))Sñlbñllñdad de S1lll amÍtllnsñs por parte de Ros j1lllzgadores, o, ellll S1lll 
defecto, de Ulllllla eq¡lllllivocadóllll q¡1llle por recaer solbre ll:ll credlilbñlllidad 
o aceJ!ltadóllll como !base de Rat dledsñóllll fnllllall, JllresllllJl}l{))lllle ell medlño 
de q¡m~ se trata como RegaRmellllte admlislilbRe, sñelllldo JllOir llo mismo 
nllllaceptalblle pntelllldlerlle aceptadóll1l y reclhla:w sñmrnlllllltám~os. 

§ñ en casadol!1lñsta ñll1ltel!1ltalba ñmp1lllgl!1lar na estñmadól!11 q¡Ulle llos 
jm:gadores Jlmdfterol!11 aSUJlmlllt" IreSJ!ledo de fia soJñcfitmJl de Sllll 
Il"eJ!lresel!1ltadl{)) dell1ltm de estas dos allteJmatñvas, lla o¡p:dóllll q¡lllle se lle 
l{))fr'reda era lla de fr'orm1lllYar SUllS f1llll!1lirllamerrntos errn CaJ!lrrt1lllllos aJ!larte, 
!l"eq¡unsntl{)) ([j)Ulle JllOr lll!1lairllverHirllo nmJ!lnirlle alhlora ell :mcogñmiterrnto irlle 
tarrn cmntradñdorña ex¡posñdóll1l. 

JIDerro sñ a lla Jllostre C1lllal!111o preteHllirllna era 1lllrrna serrntel!1lda irlle 
rreemJ!lllazo Jllara exdllllñr lla sexta Jllarte irlle relbaja irll<e lla Jllel!1la q¡1llle 
CI{))Jl1Illl{)) corrnsec1lllel!1lda de esa ñmpdradól!1lirllell acUJlsa® Ros fr'alllladores 
CI{))ITnCedneiWITn, res1lllllta oJbvna Jlla!ra eR llftJbellnsta SUll fr'allta de llll1l1eiréS Jll.aira 
IWITnCllllJrirÚir ellll casadóllll, como Jllarra lla Corte lla Jllosñlbñllñirllairll de 
llnaculle más gravosa s1lll sñtUlladóllll all nmJ!lllllgll1larrnte. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintidos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta número 103. 
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Vistos: 

En contra de la sentencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Pasto dentro de las presentes 
diligencias, el defensor del acusado BENJAMIN HIGIDIO PINTA 
interpuso oportunamente el recurso extraordinario de casación, cuya 
demanda compete a la Corte entrar a examinar con miras a saber si cumple 
los requisitos que la ley exige para su admisibilidad. 

Antecedentes: 

En horas de la tarde del 21 de febrero de 1993 en la vereda de Sánchez 
del municipio de Chachagüi, BENJAMIN HIGIDIO PINTA atacó con 
cuchillo a Segundo Inca Jurado, ocasionándole la muerte. 

El inicio de la investigación estuvo a cargo de la Fiscalía Tercera 
Unidad de Previas y Permanente de Pasto, despacho ante el cual rindió 
indagatoria el imputado, siendo resuelta su situación provisional con 
medida de aseguramiento de detención. 

El 30 de agosto de 1993, la Fiscalía calificó el mérito del sumario 
con resolución de acusación en contra de PINTA por el delito de homicidio 
simple, y una vez ejecutoriada esa determinación pasó el proceso a los 
Juzgados del Circuito, radicándose el conocimiento de la causa en el Sexto 
Penal del Circuito de Pasto. 

El defensor del imputado solicitó la aplicación del artículo 3o. último 
inciso de la Ley 81 de 1993, requerimiento atendido que dio lugar a la 
citación del procesado el 24 de enero último, suscribiendo una nota de 
aceptación de los cargos contenidos en la resolución de acusación, motivo 
por el cual se prescindió de la diligencia de audiencia, dando paso a la 
anticipación del fallo de instancia. 

Impuesta al acusado la pena principal de 100 meses de prisión como 
autor responsable de homicidio simple, la obligación de cancelar 120 y 
260 gramos por razón de perjuicios morales y materiales, y revocada la 
suspensión de la detención preventiva que en su favor se había concedido, 
el defensor interpuso el recurso de apelación, dando lugar a la ratificación 
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de la condena mediante decisión del 11 de abril de 1994, decisión esta 
última que se hace objeto de impugna.ción en casación. 

La demanda: 

El recurrente impugna la sentencia bajo la invocación de la causal 
primera de casación, formulando un primer cargo por violación directa 
de la ley sustancial por falso juicio de legalidad en la estimación de la 
prueba, y otro más por violación indirecta de la ley sustancial, alegando 
su desconocimiento o inaplicación. 

Para fundamentar el primer reproche, el libelista dice que el Tribunal 
de Pasto incurrió: 

"en una violación directa de la ley por falso juicio de 
convicción respecto al valor probatorio de la manifestación de 
solicitar sentencia anticipada efectuada por el procesado 
únicamente ante la Secretaría del Juzgado Sexto Penal del 
Circuito, lo que significa que se ha proferido sentencia 
condenatoria a remolque de la comisión de un error de derecho 
por incumplimiento de los presupuestos axiológicos que implica 
la aceptación voluntaria de responsabilidad y la consiguiente 
petición de sentencia anticipada, que tiene características de una 
confesión con las modificaciones introducidas por el ejecutivo 
a través de la Ley 81 de 1993 en su artículo 37. El haberle dado 
el valor de plena prueba a la manifestación efectuada y suscrita 
por el condenado ante la Secretaría del Juzgado Sexto Penal del 
Circuito el día 12 de enero de 1993, en el sentido de que se le 
dicte sentencia anticipada, sin que dicha manifestación se hubiere 
efectuado ante el titular de la jurisdicción y con presencia de su 
defensor, constituye un flagrante error de derecho por cuanto se 
la ha dado validez jurídica a un acto que no reúne los requisitos 
exigidos por la norma que establece su rito y que para el caso 
están expresamente previstos en el art. 37 de la Ley 81 de 1993, 
o sea que con la formulación de este cargo se puede argumentar 
un doble desfase del fallador: Falso juicio de legalidad de la 
manifestación o prueba, y, falso juicio de convicción respecto a 
la misma por haberle dado valide jurídica, como ya se manifestó, 
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a un acto que no reunía los requisitos establecidos para la 
confesión". 

Con relación al segundo cargo y sin ninguna otra explicación asegura 
que la violación de la ley se presenta respecto de la edad del condenado, 
ya que sobre el particular: 

"están militando dos pruebas: La cédula de ciudadanía No. 
1.803.382 que informa de una edad de 64 años, y, el concepto 
legista No. 1165 emitido por médico forense el día 21 de mayo 
de 1993 en el que se expresa que el procesado tiene más de 
setenta (70) años, hechos procesales éstos que necesariamente 
generan una duda que debió resolverse de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 445 del Código de Procedimiento 
Penal y, al desestimarse la figura del in dubio pro-reo, se ha 
incurrido en una violación indirecta por desconocimiento e 
inaplicabilidad". 

Consideraciones de la Corte: 

l. En la formulación del cargo primero el censor no observa el 
compromiso formal de someter su planteamiento con la mínima claridad 
y precisión que éste implica frente a las exigencias contenidas en el 
artículo 225 del Código de Procedimiento Penal porque a un mismo 
tiempo invoca las dos vías de la violación ~directa e indirecta- lo que 
eimplica un contrasentido de imposible definición por parte de la Corte, 
dado que es al casacionista, con exclusividad, a quien compete señalar 
los derroteros dentro de los cuales se orientará la acusación en esta sede, 
con mayor razón cuando las diferencias entre la violación directa y la 
indirecta resultan irreconciliables, pues mientras quien se acoge a la 
primera acepta los hechos y la estimación probatoria de la forma como 
aquellos y éstas han sido asumidos por el juzgador, quien demanda por 
violación indirecta entra precisamente a controvertir sobre ese aspecto 
fáctico, demandando la estimación probatorio por errores de hecho o de 
derecho. 

Pero es que ni siquiera procurando soslayar esta inconsecuente 
manera de alegar interpretando el desarrollo que de la acusación se hace . 
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sobre el aspecto probatorio podría sobrepasarse la trascendencia de las 
fallas formales, porque cuando el censor aduce que a la solicitud de 
sentencia anticipada por parte del acusado se le dio valor de confesión, al 
mismo tiempo reprocha defectos de orden legal corno de hecho en su 
estimación, lo que de nuevo enfrenta contradicciones de imposible 
solución para la Corte, en cuanto los falsos juicios de legalidad y 

convicción no pueden alegarse a un mismo tiempo y sobt~e una misma 
prueba, pues, o bien se trata de un medio demostrativo que por su ilegal 
aducción priva la posibilidad de su análisis por parte de los juzgadores, 
o, en su defecto, de una equivocación que por recaer sobre la credibilidad 
o aceptación como base de la decisión final, presupone el medio de que 
se trata como lega·lmente admisible, siendo por lo mismo inaceptable 
pretenderle aceptación y rechazo simultáneos. 

Si el casacionista intentaba impugnar la estimación que los juzgadores 
pudieron asumir respecto de la solicitud de su representado dentro de 
esas dos alternativas, la opción que se le ofrecía era la de formular sus 
fundamentos en capítulos aparte, requisito que por inadvertido impide 
ahora el acogimiento de tan contradictoria exposición. 

Pero si a la postre cuanto pretendía era una sentencia de reemplazo 
para excluir la sexta parte de rebaja de la pena que como consecuencia de 
esa impetración del acusado los falladores concedieron, resulta obvia para 
el libelista su falta de interés para recurrir en casación, como para la 
Corte la posibilidad de hacerle más gravosa su situación al impugnante 
(art. 227 C.P.P.). 

2. En cuanto toca con el cargo segundo del libelo, el casacionista 
invoca dos medios de prueba -el escrito y el pericial- proponiendo que 
sea sólo el segundo el que determine las conclusiones en el fallo. 

No obstante esa intención, la presentación que de este cargo se hace 
en la demanda queda indefinida e incompleta, pues tan escueta 
observación omite señalar aquello que de la sentencia de sustitución se 
espera, ni mucho menos se indica el camino dentro del cual se pretende 
el análisis en el recurso extraordinario, pues aún mencionando la violación 
indirecta y po_r lo mismo la causal primera como vía de ia impugnación, 
jamás se llega a saber de qué manera se ignoró el artículo 445 del C. 'de 
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P.P. que se evoca como norma transgredida, pues no se deja entrever si la 
acusación apunta a la ocurrencia de errores de hecho o de derecho, y si 
en el primer caso en gracia de falsos juicios de existencia o de identidad, 
o en el segundo a falsos juicios de legalidad o convicción, quedando 
todavía la petición en la perplejidad, pues tampoco se expresa que es lo 
que se espera de tan simplista e incompleto enunciado. 

La ostensible, imperfección formal de la demanda lleva, por 
consiguiente, a la imposibilidad de su admisión por parte de la Corte, 
siendo consecuencia obligada la deserción de la impugnación 
extraordinaria. 

En mérito de lo expuesto, Ja Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Primero: Rechazar in limine la demanda presentada por el defensor 
del procesado BENJAMIN HIGIDIO PINTA. 

Segundo: Declarar como consecuencia la deserción del recurso 
extraordinario interpuesto ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Pasto. 

Cópiese, devuélvase y cúmplase. 

Edgar Saavedm Rojas, Ricardo Ca/vele Rangel, Jorge Carreiío Luengas, Guillermo Duque 
Rui;, Gus/a\'O Gúmez Velásc¡uez, Dídimo Pái'Z Vl'landia. luan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enriqul' Valencia M. 

Carlps Gordillo Lombana, Secretario. 



AJRMA§ JD)JE 1U§O JPJRTIVA1'TIVO lDllE 
!LA§ IF1UIEJRZA§ MTIILTI1'AJRIE§ 1 

COJLTISTION JD)JE COMJPIE1'IENCTIA 

Como en tema Iremñte deirtamennte a Has clñS]plOSÚCÚOI!lleS q¡ue 
clesufilbel!ll y Iregul!Ual!ll ftos l(]!fifeirel!lltes tÜjpiOS cle airmas y die mUI!llllCÚOI!lles, 
lhta cle aclveirtllirse q¡ue nnñ JPIOir Irefeirennda all lDlecirelto 2003 cle 1982 
artiícuRos 2o. y ~o., q¡ue regiÍa a Ha feclhtacle ocll!nenncña cle llos lhteclhtos, 
nnñ JPIOr remñsñónn alhtora all redende JD)ecreto 2535 de 1993 JPIUecle 
otorgarse ra;z:ónn all Juzgado Olell Cñrcuñto, JPitnes tannto enn unna como 
enn otra regllamenntadónn suirgenn uñterños q¡ue Ole connsunno RRev~m a 
Ha dasñfncadónn tannto clell airma ñnnvollucrarlla como cle su munnkñónn, 
dentro Ole Ros conncejpltos Ole eRemennto susce]pltñlblles Ole auttorñzadónn 
¡pam su aclq¡uñsñdónn y ¡porte como cle Olefennsa ¡personnan. 

IEnn efecto: connsulltannrllo Ros uñterños clell lDleueto 2003 die 1932, 
tñénnese que nnñ JPIOr su callñlb>re (nno SUJPielr'Úor a 0.3§ ó 9.625 
mnilÍmetros), llllll ]pOI!" SU el!lleirgiÍa ¡potenndall el!ll lla. !boca die fuego 
(tampoco SUJPiernoir a 350 llñlb>ns/¡pñe), nnñ JPIOir su estructura o 
morllñfncadonnes q¡ue llalhtñdesenn máls Detall, lla mtmñd6nn Ole que trata 
ell ¡presennte ¡piroceso (¡piroyedñlles que all momei!llto dlell dlñs¡paro 
llñlberann unna enneirgiÍa dnnéHca de 3~5 llñlh>us fuen.ma ¡pñe enn lla boca 
die fuego), JPIOdlna dasñfncairse dlenntm die aquelllla die exd11.nsñvo uso 
mñllñtar. 

!Hladenndlo esa mñsma cotejadónn alhtom firennte all Decreto 2535 die 
1993, na JPIOSÜ!b>fillfidladl die exce¡pdonnar aq¡uenlla dase dle carga die na 
toneradla ¡paira JPieirmñsñvo uso ¡personnall Iresullta todl~nv1ía más remota, 
¡porq¡ue enn ell nnuevo estatuto lla dasñfncadónn se remñte a exclluñir 
dlell¡permñso a nos JPiarañcullares lla munnñdónn JPIHtñmterrnte a Ras armas 
die uso ¡prñvatñvo die Has fuenas MñllHares, así qu.ne all nno 
conesJPionndler lla dlescrñta enn lla JPierñda conn ell armamennto resenadlo 
o de gueJrJra, lla conndusñónn q¡ue se dlerñva es na de raañfñcar su 
¡pcrmisñvo em¡pReo ¡por parHcuRares, dlell cuall vñerrne a dles¡premllerse 
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!a col!llcebñda competencia, ¡punes dl.e sun fillñcñaa aerrnerrnda corres¡porrnde· 
col!llocer a !os junzgados del drcunfito. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintidos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: ·Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta número 103. 

Vistos: 

De plano dirime la Sala el conflicto negativo de competencia que 
enfrenta a un Juzgado Regional de Medellín con el Primero de ese Circuito 
Judicial, en relación con el conocimiento del proceso adelantado en contra 
de JOHN JAIRO ESCOBAR CARDONA por los delitos de homicidio y 

violación al Decreto 3664 de 1986. 

Antecedentes: 

Mediante proveído del 1 O de marzo de 1994 la Unidad Número Dos 
de la Fiscalía General de la Nación Grupo de Vida, profirió resolución de 
acusación en contra de JOHN JAIRO ESCOBAR CARDONA (a. 
GURRE), por los delitos anteriormente señalados, providencia que 
alcanzó ejecutoria el 18 de marzo siguiente. Cu.ando en el folio 256 se 
hace mención al arma utilizada, sobre ella allí se dice "que las probanzas 
no permiten inferir que se trata de una automática pues que testimo
nialmente por ejemplo no se habla por ningún testigo, así sea de oídas, 
de disparos en ráfagas", por ello "ha de tenerse como una pis~ola 
semiautomática de calibre 9 mm., conclusión que no extraña a la pericia 
obrante a folios 124 y ss., según los análisis hechos en especial, a las 
vainillas encontradas (fls. 127) ... ". 

Remitido el expediente al Juzgado Penal del Circuito en reparto, 
correspondió su conocimiento al Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Medellín, 'donde el 23 del mismo mes y año se avocó su conocimiento, y en 
atención a Jo dispuesto en el artículo 446 del Código de Procedimiento Penal 
se dio traslado a los sujetos procesales para la preparación de la diligencia de 
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audiyncia. Posteriormente, mediante auto de abril 13, tras considerar que la 
munición encontrada en el sitio de los hechos correspondía al uso privativo 
de las Fuerzas Militares, se optó por remitir el proceso al Juzgado Regional 
reparto, proponiéndole colisión negativa de competencia. 

El Juzgado de destino mediante auto de abril 18 de 1994 avocó el 
conocimiento de la actuación dejando con ello agotada la colisión propuesta, 
y ordenó la apertura del juicio a pruebas por el término de 20 días. Sin 
embargo, como el defensor del acusado solicitó se promoviera colisión 
negativa de competencia, pues la pericia cumplida sobre los proyectiles 
incautados los clasificó dentro del calibre 9 mm., equivalente al 0.38, y por 
lo tanto destinados a la defensa personal, con enchapado o revestimiento de 
fábrica, sin alteraciones ni modificación que Jos transformara en letales, el 
Juzgado Regional acogio dicha postura y mediante intedocutorio del 7 de 
junio se declaró incompetente, añadiendo que: 

"De las normas transcritas y el análisis balístico, se concluye 
que las vainillas objeto del estudio, hacen parte de cartuchos 
utilizados en pistolas de 9 milímetros, que según las normas 
procedimentales, corresponde la competencia a los Jueces Penales 
del Circuito de esta Capital y como dicho funcionario al remitir la 
actuación ante esta Jurisdicción propuso de antemano. colisión 
negativa de competencia, es por lo que se d~be remitir lo actuado al 
Superior Jerárquico, para dirimir tal colisión ... ". 

Al recibo del asunto, la Corte se declaró inhibida para conocer del 
hasta allí informal conflicto por ausencia de un pronunciamiento del 
Juzgado colisionado, disponiendo la devolución del proceso al Juzgado 
Regional para que se subsanara el defecto. 

De este modo, mediante auto de agosto 19 se le propuso al Juzgado 
Primero Penal del Circuito de Medellín colisión de competencia 
recibiéndose como respuestas contenidas en auto del 1 o. de septiembre 
el rechazo de la argumentación propuesta, bajo la b;isica razón que sigue: 

"En el sitio de los hechos fueron halladas tres (3) vainillas 
marcadas en el culote 'Indumil 9 mm Par' y 'Grp 9 mm Luger' 
(ver peritazgo de folios 12 y siguientes). 
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Esa denominación no hace relación al calibre y, según el 
criterio de expertos en la materia, la imprime a las armas y 
municiones el carácter de uso privativo de las Fuerzas Armadas, 
ante la taxatividad del Decreto 2002 del 82, artículos 7 y 8, 
subrogado por el Decreto 2535 de 1993, artículos 8, 9 y 11 ... ". 

Consideraciones de la Corte: 

Es competente la Sala para dirimir de plano los conflictos de la índole 
del suscitado en el caso que se analiza entre un juzgado regional y otro juez 
penal de la República -artículo 68-5 del Código de Procedimiento Penal-, y 
para su solución bastan:í. consultar la naturaleza de las armas y municiones a 
que refiere la imputación por violación a los Decretos 3664 de 1986 y 2266 
de 1992 que se hace al acusado, pues de conformidad con el artículo 71-4 del 
Decreto 2700 de 1991, modificado por el 9o. de la Ley 81 de 1993, la 
competencia de los jueces del circuito con relación a esa conducta se halla 
restringida al "simple porte de armas de fuego de defensa personal". 

En este orden de ideas, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Medellín 
identifica como punto neurálgico de su incompetencia lo tocante con la 
munición hallada en el sitio de ocurrencia del homicidio, porque en su sentir 
y atendiendo el dictamen obrante a folios 12 y siguientes (la cita correcta era 
de los folios 124 y siguientes), se trata de proyectiles que al momento del 
disparo liberan una energía cinética de 346 libras fuerza-pie en la boca de 
fuego, condición que de acuerdo con lo previsto en Jos Decretos 2003 de 1982 
y 2535 de 1993, clasifica lascargascomodeusoprivativode las Fuerzas Militares. 

Como el tema remite ciertamente a las disposiciones que describen 
y regulan los diferentes tipos de armas y municiones, ha de advertirse 
que ni por referencia al Decreto 2003 de 1982 artículos 2o. y 4o., que 
regía a la fecha de ocurrencia de los hechos, ni por remisión ahora al 
reciente Decreto 2535 de 1993 puede otorgarse razón al Juzgado del 
Circuito, pues tanto en una como en otra reglamentación surgen criterios 
que de consuno llevan a la clasificación tanto.del arma involucrada como 
de su munición, dentro de los conceptos de elementos susceptibles de 
autorización para su adquisición y porte como de defensa personal. 

En efecto: consultando los criterios del Decreto 2003 de 1982, tiénese 
que ni por su calibre (no superior a 0.38 o 9.625 milímetros), ni por su 
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energía potencial en la boca de fuego (tampoco superior a 350 libras/ 
pie), ni por su estructura o modificaciones que la hiciesen más letal, la 
munición de que trata el presente proceso podía clasificarse dentro de 
aquella de exclusivo uso militar. 

Haciendo esa misma cotejación ahora frente al Decreto 2535 de 1993, 
la posibilidad de excepcionar aquella clase de carga de la tolerada para 
permisivo uso personal resulta todavía más remota, porque en el nuevo 
estatuto la clasificación se remite a excluir del permiso a los particulares 
la munición pertinente a las armas de uso privativo de las Fuerzas 
Militares, así que al no corresponder la descrita en ia pericia con el 
armamento reservado o de guerra, la conclusión que se deriva es la de 
ratificar su permisivo empleo por particulares, del cual viene a 
desprenderse la consa~ida competencia, pues de su ilícita tenencia 
corresponde conocer a los juzgados del circuito. 

Lo brevemente expuesto es suficiente para indicar la remisión del 
expediente al Juzgado Primero Penal del Circuito de Medellín por 
competencia y para lo de su cargo, previa comunicación de la decisión al 
Juzgado Regional trabado en el conflicto. 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Primero: Dirimir el conflicto negativo de competencia planteado 
entre un Juzgado Regional de Medellín y el Primero Penal de ese Circuito, 
adjudicando el conocimiento del asunto al último de los nombrados, a 
cuyo despacho habrá de remitirse el expediente. 

Segundo: Dése noticia de esta determinación al Juzgado Regional 
colisionante. 

Cópiese, devuélvase y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas. Ricardo Cah·ete Rcmgel. Jorge Carreiio Luengas. Guillermo Duque 
Ruiz. Gustavo Gómez Velá.H¡uez, Dídimo Púe:. Velan{/ia, Juan Manuel Torres Fri'Snl'da, Jorgl' 
Enrique Valencia M. 

Carlos Gordillo Lomhww, Secretario. 



CAUCKON lP'JRENDAJIUA, CAUCllON .JJ1UlRATOJRllA 

La caucióllll jmratorña sóRo Jlllrocedle cua11uJ.o a jlUikño dleH flUillllcimmrño 

el JProcesadlo carezca dle l!"ecursos econ11ómñcos. 'lr', ellll. clUiaJrnto se 

refiere a Ra Jpllrendlarña, eRRa dlelbe ser fnjadla JPIOII" ell fmrndomuño 

tenñemllo ellll. ClUiellllta llllO sóRo Has corndlñcñolll!es económicas dlel 

acusadlo, sñllllo na gravedad! den lhleclhlo ñm1¡nntadlo. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintitrés de septiembre de mil novecientos nov"enta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. 

Aprobado Acta número 105. 

Vistos: 

El procesado CARLOS ALFREDO VALDEZ, quien se halla detenido 
en la Cárcel de Choferes de esta ciudad, solicita una rebaja de la caución 
fijada por esta Sala o si fuere del caso, se le sustituya por juratoria, por 
no contar con los recursos necesarios para obtener su libertad. 

Consideraciones de la Corte: 

Media"nte providencia de fecha quince ( 15) de los corrientes mes y 
año, la Sala otorgó al peticionario el beneficio de libertad provisional 
mediante caución prendaria por la suma de do~cientos mil pesos, la que 
fue fijada en atención a las condiciones económicas de CARLOS 
ALFREDO VALDEZ y la gravedad del hecho, tal como lo establece el 
inciso 3o. del artículo 393 del Código de Procedimiento Penal. 

La caución juratoria sólo procede cuando a juicio del funcionario el 
procesado carezca de recursos económicos y en autos brilla por su ausencia 
tal circunstancia. Y, en cuanto se refiere a la prendaria, ella debe ser fijada 
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por el funcionario teniendo en cuenta no sólo las condiciones económicas 
del acusado, sino la gravedad del hecho imputado. 

Entonces, la caución de doscientos mil pesos que determinara la Sala 
en su proveído del 15 de los corrientes mes y año para que CARLOS 
ALFREDO VALDEZ pudiese disfrutar del beneficio de libertad 
provisional, se halla acorde con su situación económica y la gravedad del 
hecho por el que se halla condenado (doble homicidio culposo agravado), 
sin que exista elemento de juicio alguno que permita a la Sala reducir su 
cuantía. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, niega al procesado CARLOS ALFREDO VALDEZ, la 
sustitución de la caución prendaria determinada en providencia de fecha 
15 de los corrientes mes y año, por juratoria, así como la reducción 
demandada, por las razones anotadas en precedencia. 

Notifíquese y cúmplase. 

Edgar S,w\·ulra Rojas. Ricardo Cnil'l.'fe Rmzgcl, Jorgl' Canáio Luengas. Guillermo Duque 
Rui~. Gusfa1·o Góme~ ~'<·i<ís<¡uc~. Dídinzo Páe~. Velwzdia, Juan Manuel Torres Fresnl.'da, Jorge 

Enrique Valencia M. 

Carlos A 1/Jnfo Gordillo Lomlwna, Secretario. 



CULPA CON REPRESENTACliON 1 
DOJLO EVENTUAL 1 PERITO 1 DOJLO 

JLa CUJLPA CON PRESENTACliON como también seRa conoce, 
"surge cuando el agente, habiéndose presentado el resuhadlo 
típico y antijurídico de su comportamiento, confía ñndebñdlamente ~ 
en poderlo evitar" y que esta especie de cu.dpa guarda harta 
semejanza con el DOJLÓEVENTUAJL, como quiera que en ambas 
opera la representación y, por lo tanto, ~a previsión dleR resultado; · 
"pero se diferencian en que en la primera el agente conf-ía que ell 
resultado no se producirá, es decir, no io quiere, mientras que en 
el segundo, nada hace por evitarlo y en consecuencia lo acepta 
anticipadamente". 

2.JLos psiquiatras forenses estabiecen, con fundamento, entre 
otras cosas en pruebás clínicas, percepción directa, análisis deH 
material probatorio, si la persona tenía CAIPACIDAD PARA 
AUTODETERMINARSE O NO; dicho de otra manera, si la 
persona contaba con capacidad de VOJLliCION (querer hacer) y/ 
o VOJLHCION (querer no hacer). Recuérdese que, con la mejor 
doctrina, en las dos acciones está la voluntariedad y la conciencia. 

JAMAS EJL DICTAMEN DETERMINA JLA INTENCIONA
JLIJDAD DEL ACTO Y, MENOS JLA MIDE. 

Un dictamen emitido con el fin de establecer si una persona estaba 
en capacidad de autodeterrninarse o no, ofrece al Juez los 
elementos de juicio necesarios para que éi precise, con las otras 
pruebas del proceso, si esa persmla en un caso dado, quería ia 
realización del específico hecho punible que se Be imputa. Pero ni 
el perito ni el Juez pueden, por vía de apiicación die las ciencias 
de su particular dominio, fijar la magnitud de la intención porque 
EL PERITO SE LIMITA A SEÑALAR QUE LA PERSONA 
GOZA DE CAPACIDAD lPSIQUKCA SUFICIENTE PARA 



440 GACETA JUDICIAL No. 2472 

AC1'1UAJR TIN1'IENCTIONAJLMEN1'IEY IEJL .JJ1UIEZ §lE CONCJRIEl'A 
A llNlFIEJRlllR Y CONClL1UlllR ·§[ JLA lP'lEJR§ONA OIBJRO CON 
TIN1'lENCllON O NO. 

Collll ~re~21dóllll 21~ DOJLO, IEJ-- lF1UNCTIONAJRTIO ~eihe 21¡pred211r ~21s 

cñn:u.ms12111llCÚ21S ~e ~1lllg211r, 1ñem¡po y modio i[j]lllle Irodle~m:m e~ lhledw e, 
ñm:llusñve, ll21¡pusollll21~ñdl21dl dle~ p~roces21dlo, ¡p211r21 iffij211r collll¡piredsñóllll 
~os cirñteirños I[J]1llle ¡pumñ12111ll colllld1lllñir sñ coimc1lllnellll dirC1llllllls121m:ñ21s 
dle 21gnn211[:ÜÓIIll o 211ellll1lll21CÚÓIIll, es¡pedlfic21s o gem~Irñ<e21s, ellll oirdlellll 21 
dleRñmñt211r collll ex21dnt1llldl H21 mayoir o mellllOir V1lll~lllln21dÓIIll dlell lbñellll 
jtlllirndlñco, y, 21Sñ, dlosñiffic21.r na ¡pelllla. lEIIll 12111ll11{)) i[j]llllle, h"21tállllldlose dle na 
llNl'lENCllON, ést21 llllO ¡peirmñte va~rñ21dolllles eim ell dlesano~llo dlell 
lll'IEJR ClRllMllNll§; ¡poir ejem¡pRo, I[J]llll.Rellll e.Jiecllll.121 21ctos ñdlólllleos e 
Ülllleq[llllllVOCOS JP21Ir21 JPirOdlllllcDir ll21 mllll.eirte dle 0111"21 ]pleirSOIIlla llllO i[j]llll.Üere 
m21ta1rlla máls o mellllos, sñllllo q¡u.ae, sñm¡p~emellllte, I[J]1lllnue mat21Irll21, y 
sñ cesa ellll sllll acdóllll es JPOll"l(]lllll.e y21 llllO l(]lllllieire m21t211r~ IP'en-o [))0JLO e 
TINl'lEN CllON, ellllf2ltiícese, dios cosas ded21mellllte «:ltñstñlllltas, dlelbellll 
sel!" est21lblleddlas ¡poir ell ] m~z y no JPOir ell ¡pe~rñto. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé ·de Bogotá, 
D.C., veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 

Aprobado Acta número l 04 de 21 de septiembre de 1994. 

Vistos: 

. El Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Neiva, el veintiséis (26) 
de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), profirió sentencia 
condenatoria contra MILLER CARDENAS GUZMAN, por el delito de 
HOMICIDIO en Dora Torres !barra, imponiéndole como sanción principal 
la de diesiséis ( 16) años de PRISION y las accesorias de ley y 
condenándolo, además, al pago de los perjuicios· ocasionados con la 
infracción. Apelada esta determinación encontró parcial confirmación en 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva comoquiera que se 
modificó la pena para en su lugar imponerle la de DIEZ ( 1 O) de prisión 
y la accesoria de interdicción y derechos públicos por igual lapso. 
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Contra la anterior decisión se interpuso oportunamente recurso de 
CASACION, el que se declaró ADMISIBLE por el Tribunal el dos (2) de 
junio de 1993. Y, la correspondiente demanda, se declaró ajustada en 
sede de la CORTE a las formalidades de ley el 15 de septiembre del 
mismo año. Obtenido, el concepto del señor Agente del Ministerio 
Público, es el momento procesal oportuno para la determinación de fondo. 
A ello se procede. 

Hechos y actuación procesal: 

Sobre los p~imeros se tiene que el ocho (8) de diciembre de 1991 a 
eso de las 8 de la noche y en el municipio de Campoalegre, Huila, los 
hermanos José Vicente, Silvia y Dora María Torres Ibarra, junto con Doris 
Medina Ramírez, compañera marital de aquél, se dirigieron en búsqueda 
del padre de los tres mencionados consanguíneos habida cuenta de que 
tardaba en regresar a su casa, y, al pasar por enfrente a la residencia de 
MILLER CARDENAS GUZMAN, donde también funcionaba, en el 
garaje, una venta de bebidas embriagantes, aquél, que tenía ya sus tragos 
encima, se dirigió a las tres mujeres preguntándoles si querían ''culiar", 
y a tan grosera expresión, José Vicente Torres I., le respondió que aquellas 
damas no eran "unas perras". CARDEN AS GUZMAN le espetó, entonc

0
eS, 

"venga usted marica", a lo que José Vicente le replicó "venga usted si 
quiere", a todo lo cual subsiguió que CARDENAS GUZMAN descargara 
en el suelo unas botellas de cerveza que llevaba, para enseguida sacar su 
revólver en el momento mismo en que aquél se agachaba a calzarse 
debidamente los zapatos de moca.sín sueltos que portaba. Ante la 
exhibición de tan peligrosa arma, la tres indicadas mujeres y el hombre 
que las acompañaba emprendieron la huída, lo que de poco sirvió, pues 
que CARDEN AS GUZMAN, de todas maneras le disparó al grupo, 
produciendo la muerte de Dora Torres Ibarra, por laceraciones cerebrales, 
según el protocolo de necropsia. 

Y sobre la "ACTUACION PROCESAL" se observa que fue el 
Juzgamiento Primero Promiscuo Municipal de Campoalegre, Huila, el 
que abrió la correspondiente investigación, mediante auto de abril 9 de 
1991. Y el Juzgado Veintisiete de Instrucción Criminal el que vinculó 
legalmente a la misma a MILLER CARDENAS GUZMAN y le resolvió 
luego, mediante auto de abril 16 del mismo año, su situación jurídica, 
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con medida de aseguramiento de detención preventiva. En su momento 
cerró la investigación, calificando el mérito del sumario el 25 de marzo 
de 1992, con resolución de acusación en contra de MILLER CARDENAS 
GUZMAN por el delito de HOMICIDIO agravado en Dora María Torres 
Ibarra. Apelada esta determinación halló confirmación en el Tribunal de 
N~iv~ (auto de mayo 28 de 1992). 

El Juzgado Séptimo Penal del Circuito adelantó la etapa de la causa 
y mediante sentencia de febrero 26 de 1993 (no 1991, como señala la 
Delegada), como quedó visto, le impuso a MILLER CARDENAS 
GUZMAN, la pena principal de dieciséis ( 16) ai'íos de prisión, 
condenándolo, además, a la accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas por el mismo término y, también, al pago de los 
perjuicios ocasionados con el delito. Impugnada esta decisión, el Tribunal 
le rebajó la pena a diez (1 O) años de prisión, el mismo tiempo en que 
delimitó la pena de interdicción, determinación ésta que es sobre la que 
versa. el recurso de CASACION que ahora se desata. 

De la demanda: 

"PRIMERA CAUSAL Acuso la referida sentencia del H. Tribunal 
Superior de Neiva por ser violatoria de la norma sustancial contenida en 
los arts. 40 y 323 del C.P. en concordancia con el art. 36 del mismo Código 
y con el art. 254 del C.P.P. Esta violación se debe a ERROR en la 
apreciación de las mismas pruebas que enseguida se precisan y a lafalta 
de apreciación de todas las pruebas en cm~junto de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica. 

"l. PRUEBA INDICIARIA BASADA EN TESTIMONIOS, 
PERSONALIDAD DEL PROCESADO, CARENCIA DE CAPACIDAD 
PARA DELINQUIR". El hombre no cambia de un momento a otro su 
manera habitual de ser (Framarino, Ellero y otros). El Tribunal olvidó 
este principio y otros referentes al Super-yo ("es el Código de la moral 
personal que se va desarrollando a través de la asimilación por parte del 
niño ele las normas que le dan sus padres sobre lo que es bueno y es 
malo"), ya que contrariando el art. 254 del C. de P.P. 'r.o expresó ninguna 
razón para acoger o desechar la amplia prueba testimonial (declaraciones 
de Leonor Gutiérrez, John Freddy Rodríguez. Silvio Cabrera, Israel 
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Cortés, Luz Mery Herrera, MarÍa Mazmiyi Trujillo y Ana Consuelo 
Alvarez) que acredita la personalidad del procesado como hombre 
religioso, respetuoso, amistoso, calmado, no agresivo, etc., ingredientes 
éstos que constituyen una personalidad con un código religioso y de moral 
social que lo apartan del fácil delito grave como el homicidio'. Esas 
pruebas que el Tribunal no se detuvo a examinar constituyen el 'INDICIO 
DE DISCULPA O CONTRAINDICIO DE CULPABILIDAD', el que si 
se hubiera tenido en cuenta habría llevado a la inferencia de que la mente 
del acusado nunca estuvo animada por la intención de producir 
voluntariamente una muerte y, así, no se habría dado por probado el DOLO, 
apoyando tal conclusión en el dicho de John Freddy Rodríguez, quien 
afirma que su tío 'disparó al grupo', con lo cual el procesado 'al disparar 
de esa manera previó al menos como posible el resultado dañoso', sin 
precisar si se trataba de una CULPA PREVISION o de una PREVISION 
CON ASUNCION DEL RESULTADO PREVISTO. Y es que del contexto 
de la declaración del citado RODRIGUEZ no se desprende que su tío 
disparó al grupo con intención de matar a alguien, sino simplemente que 
el disparo lo hizo hacia ese lado, dado que la esquina donde en ese 
momento estaba el grupo de tránsito, quedaba a mano derecha de MILLER 
y al frente tenía a su sobrino (fl. 56 Cdo. No. 2), tal COf\IO lo muestra la 
foto del folio 104 Cdo. No. 1 en donde se verifica que el único espacio 
para efectuar el tiro era hacia la esquina, en donde POSIBLEMENTE el 
procesado no precibió la presencia del grupo dada su embriaguez ... ". 

"2. PRUEBA INDICIARIA DE AUSENCIA DE MOTIVACION 
SUFICIENTE PARA MATAR". "Aquí el impugnante cita a·Gorphe (" ... la 
falta de una causa para delinquir rechaza por completo el delito ... ") y a 
Framarino (" ... si el hombre como ser racional tiene siempre necesidad 
de un motivo para llevar a cabo una acción cualquiera, cuando ya no se 
trata de una acción indiferente, sino de una acción delictiva por cuanto 
siente contra ésta una fuerte y natural repugnancia, tiene necesidad no ya 
de un motivo cualquiera sino de un motivo PODEROSO, de un motivo 
que tenga fuerza para vencer esa repugnancia de su alma ... "), igual que a 
un libro sobre psicología, para sostener que ésta también pregona que 
'toda conducta humana es motivada' y que 'las reacciones del hombre 
frente a los estímulos que las provocan, generalmente, son propor
cionadas'. Concluye entonces que 'no es PROBABLE que éste (MILLER 
CARDENAS) haya encontrado en el cruce de palabras que tuvo con el 
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grupo en que estaba la occisa, un motivo FUERTE, PODEROSO como 
para romper su código ético"'. 

Al tratar este "CONTRAINDICIO DE MOVIL SUFICIENTE", cuya 
ausencia fue erradamente estimada por el Tribunal, necesariamente se 
debe aludir a la PRUEBA PERICIAL del dictamen psicológico que 
también fue motivo de ERROR EN SU APRECIACION. El sentenciador 
de segunda instancia acoge dicho peritaje, y lo menciona cuando pretende 
fundamentar la existencia del DOLO. En él se expresa, aludiendo a la 
conducta del procesado, que "su actuación fue una respuesta IMPULSIVA 
originada por una herida narcisista al ser agredido verbalmente y lastimada 
su autoestima". 

Y son varios los ERRORES DE APRECIACION del juzgador, así: 
en la sentencia no se indicaron las razones por las cuales se acoge la 
experticia. Era importante hacerlo porque para la pericia existe norma 
especial como lo es el art. 273 del C. de P.P. que contiene los requisitos 
de que al apreciarla se tendrá en cuenta la firmeza, la precisión y la calidad 
de sus fundamentos, al igual que la idoneidad de los peritos y los demás 
elementos probatorios que obran en el proceso. 

Tampoco se tuvo en cuenta lo mandado por el artículo 254 ibídem, 
que ordena apreciar las pruebas en conjunto, Jo que comportaba que el 
dictamen fuera valorado no en forma parcial sino en toda su integridad, 
comoquiera que allí obran conceptos favorables al procesado y no 
solamente el desfavorable que el Tribunal acoge. Así, mientras en el primer 
concepto se alude a la reacción IMPULSIVA originada en una herida 
narcisista (pág. 6, párrafo final), en su ampliación y en respuesta a 
pr-eguntas de la defensa (fls. 3 y 4 Cdo. No. 3), responde: "La conclusión 
dada en el párrafo final de la página 6 no se refiere de manera alguna a la 
INTENCIONALIDAD DEL PROCESADO, hacemos referencia 
únicamente al comportamiento IMPULSIVO del examinado al ser herida 
su autoestim ante la respuesta verbal de los ofendidos" (pág. 3 del 
concepto). Y al folio siguiente la perito expresa: "la INTENCIONALIDAD 
no la hemos considerado en este caso por falta de elementos objetivos 
que nos permitan emitir un concepto al respecto". O sea, continúa 
expresando el demandante, que el concepto de la psicóloga no da por 
acreditada "la intencionalidad" y lo que concluye es que fue "una 
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respuesta IMPULSIVA". " ... Y la reacción de sacar el arma ya no puede 
tener explicación en el predicado narcisismo herido con la palabra 
ofensiva ('hijueputa', pues a esto ase-gura el demandante que CARDEN AS 
G. respondió acercándose al grupo para 'explicarles que no tenía ánimo 
de pelea'), sino en la lógica intención de prevenir a José Vicente de que 
no podía agredirlo con arma blanca pues tendría forma de defenderse (el 
censor asegura que su defendido solamente saca el arma cuando José 
Vicente se agaba en ademán de sacar otra de su bota)". El narcisismo no 
necesariamente inclina a la agresividad, "por lo contrario, el narcisista 
necesita de los demás para buscar su atracción hacia él. .. La reacción 
destructiva del disparo ya no se compagina con la reacción narcisita, no 
sólo porque no ocurrió tan pronto fue pronunciada la palabra ofensiva 
por Torres (si es que se llegara a pensar en una reacción motivada por la 
'ira), sino después, cuando el grupo ya se estaba alejando y ya intervino 
John Freddy Rodríguez a recriminarle a MILLER que dejara de 
'mariquiar' con el arma, sino porque esa personalidad narcisista y ese 
TEMPERAMENTO PACIFICO Y AMISTOSO DE MILLER LO 
LLEVABAN A QUEDAR BIEN CON LOS DEMAS Y BUSCAR EL 
DIALOGO, LA PAZ, como él lo dice. No hay que esforzarse en sacar 
conclusiones negativas dé ·actitudes inocentes". 

· " ... Entonces, si la personalidad del procesado es pacífica y no 
agresiva, si para él no tiene trascendencia el 'hijueputazo', si es hombre 
de SANAS COSTUMBRES Y EXCELENTES ANTECEDENTES 
SOCIALES Y MORALES, si no disparó tan pronto recibió la agresión 
verbal por parte de Torres y con ello se indica que no actuó con reacción 
airada; si su narcisismo no está tampoco suficientemente establecido por 
el escaso tiempo dedicado a la entrevista y examen sicológico ni tal modo 
de ser conlleva a la agresividad, no se ve con certeza un MOTIVO para 
que hubiera disparado con intención de matar. Y si disparó cuando ya el 
grupo se había o se estaba alejando, lo más indicado es deducir que el 
disparo no fue hecho bajo el impacto de una reacción emotiva que, EN 
GENERAL, produce una acción inmediata al estímulo, sino reflexiva, 
por lo cual es aplicable el criterio de Framarino sobre la PROPORCIO
NALIDAD entre el móvil y el delito. Es esa ausencia de proporcionalidad 
lo que conlleva a la mente a pensar que dentro de la personalidad de 
MILLER CARDENAS no existió el móvil SUFICIENTE y PODEROSO 
que lo hubiera llevado a disparar con intención de matar, así estuviera 
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embriagado pues la embriaguez no borra el código ético ni destruye la 
habitual personalidad". Por tanto, desatinó el Tribunal al no tener en 
cuenta la existencia del indicidio de CARENCIA DE MOVIL 
PODEROSO y al tomar como base del DOLO el concepto de la experta 
en psicología "en donde se indica que no hay elementos de juicio para 
deducir la intencionalidad (en el resultado). Sin ese error, el H. Tribunal 
no habría concluido en la acción dolosa y se habría quedado en el campo 
de la culpa con previsión que alcanzó a esbozar: ' ... al disparar de esa 
manera previó al menos como posible el resultado dañoso', sin afirmar 
que lo aceptó". 

"3. El Tribunal incurrió en ERROR EN LA APRECIACION de la 
INDAGATORIA de MILLER CARDENAS GUZ~t1AN como de los 
TESTIMONIOS de Stella Cárdenas, Gentil Gutiérrez y John Freddy 
Rodríguez. Sostiene el ad-quem que a nadie le consta que el acusado 
luego de haberse sentado en la cantina de su casa hubiese subido a su 
habitación a tomar el arma, y los compañeros con quienes departía 
aseveran que éste no se separó de ellos. Empero, el sentenciador de 
segunda instancia acepta que fue un hecho cierto que el procesado sí 
subió por el revólver a su habitación. Muy posiblemente para esta 

. conclusión, con exacto respaldo en la realidad histórica, la Sala tuvo en 
cuenta no sólo la indagatoria del procesado que así lo afirma dando la 
razón de su dicho, sino también la versión de Eduardo Chavarro, quien 
asegura haber observado la ausencia de CARDEN AS G. y, en un 
determinado momento, lo yio bajar por el lado del 'guayabo' (árbol que 
queda en el espacio que del garaje conduce a la parte interior y superior 
de la casa y que está señalado en el plano que obra al folio 88 del cuaderno 
No. 2), con lo cual era fácil inferir que CARDENAS sí había subido a su 
alcoba. Y ese hecho lo observó el testigo aproximadamente a las 9: 15 de 
la noche. En similar forma declara Stella Cárdenas, pües observó la misma 
ausencia a eso de las 9:05 cuando fue a darle un remedio a su nieta, y 
cuando regresó al negocio entre 9:1 O y 9:15 ya volvió a ver a CARDEN AS 
G. sentado en la mesa en compañía de los que estaban tomando. Pero el 
Tribunal optó por afirmar que si bien tal hecho ocurrió, no es lógico que 
CARDENAS G. no le hubiera introducido la munición al revólver 'para 
tenerlo listo en caso de que los maleantes fueran a llevarse el automotor', 
por lo cual no es creíble que el procesado tuviera la seguridad de que el 
arma estaba descargada. Hay alli un ERROR DE APRECIACIÓN DE 
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LA INDAGATORIA ya que el procesado nunca ha afirmado que los 
sospechosos pretendieran llevarse el vehículo que había dejado en la calle 
frente al garaje, sino que a raíz de la presencia y aétitud de esos 
sospechosos subió a traer el arma, pero nunca dijo que tuvo temor de que 
s~ llevaran el vehículo. Tampoco el ad-quem le da credibilidad a la 
indagatoria cuando CARDENAS G. afirma que nunca lleva el arma con 
él. El procesado ha dicho: 'Nunca acostumbro a cargar armas en estado 
de embriaguez, pero· como me encontraba dentro de mi residencia 
consideré fácil hacerlo'. Igualmente precisa que tiene armas 'para cuidar 
los bienes de su casa'. Entonces lo que el procesado 'está dando a entender 
es que no porta el arma FUERA DE SU CASA por lo que se deduce en 
sana lógica que esa noche tuvo que tomarla de su habitación pues no la 
había llevado a su VIAJE DE FARRA Y PLACER. Y no contradice esa 
realidad el dicho de Gentil Gutiérrez quien en primera versión en forma 
no muy clara afirma ante la pregunta de si MILLER CARDENAS 'porta 
arma de fuego': 'Pues diariamente porta el revólver o sea las veces que 
me lo encontraba o como en dos ocasiones que estuve tomando con él 
portaba el revólver'. O sea que solamente en dos ocasiones que estuvo 
tomando con él pudo percatarse de que portaba revólver. Y en dónde 
ocurrió el hecho de tomar con él? No lo dice, pero ES BIEN PROBABLE 
que haya ocurrido en el establecimiento donde la noche fatal estuvieron 
haciéndolo ya que MILLER y Gentil viven el uno frente al otro y en casa 
del primero hay un negocio en donde se vende licor, precisamente en el 
garaje que queda al frente de la casa de Gentil. El testigo no está, pues, 
diciendo que le vio portar el arma fuera de la casa del procesado, por lo 
que no está desvirtuando la afirmación que éste hace al respecto". 

"Tampoco le da credibilidad el Tribunal a la INDAGATORIA de 
CARDENAS cuando expone que hizo el disparo confiado en que el arma 
estaba sin munición porque según su sobrinoJohn Freddy Rodríguez 'disparó 
al grupo' y por tanto el disparo no se hizo al aire, ni a la parte del frente del 
garaje donde existe un amplio lote sin construir. Del contexto del testimonio 
del señor Rodríguez no se infiere la intención del acusado de disparar contra 
el grupo, sino hacia donde estaba el grupo, pues de otras expresiones de su 
testimonio se infiere la no intención de matar y que el disparo fue con intención 
inocente. Erró. pues, el Tribunal al no apreciar conjuntamente el dicho del 
testigo, tomando solo el contexto que puede perjudicar al acusado y dejando 
a un lado lo que le puede favorecer, sin un análisis de conjunto". 
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" .. .Incurre en ERROR en la apreciación de la prueba de INDAGA
TORIA el H. Tribunal cuando arguye que le niega credibilidad al dicho del 
procesado porque no ha sido sincero. Esa falta de sinceridad, según el contexto 
del respectivo aparte de la sentencia (pags. 6 y 7) la deduce la Sala de que el 
procesado negó en un principio haber provocado al grupo de jóvenes que 
pasaban por la calle con la grotesca expresión ya conocida, luego dice que en 
algún memorial que fue su defensor quien le obligó a decir esa expresión y 
finalmente acepta que sí la dijo; como también la deduce de que el procesado, 
dos meses después de su indagatoria la hubiera ampliado adecuándola a la 
versión de sus familiares y sin previa pregunta del instructor trató de 
compaginar su dicho con el de aquellos. Cualquier experto en juzgar la 
conducta de los procesados en materia penal deduce con facilidad que si 
MILLER negó en un principio la palabra vulgar que ninguna trascendencia 
jurídica tenía en la motivación del disparo como lo acepta la sentencia acusada, 
fue porque incurrió en TEMOR de que esa palabra lo pudiera perjudicar, 
TEMOR que lo llevó hasta el extremo de culpar a su propio defensor como 
quedó consignado, y que tal vez no le hubiera determinado a ello si realmente 
hubiera conocido las declaraciones de sus familiares (no consta que ello 
hubiera sucedido) antes de la ampliación de injurada, pues su propio sobrino 
John Freddy le había contado ya al instructor el pronunciamiento de tal palabra 
vulgar ... La intención de adecuar dicha ampliación de injurada a lo firmado 
por los testigos hasta entonces recogidos, es otra suposición de la Sala ... 
Tampoco podía haber deducido falta de sinceridad o pretensión de acomodar 
la segunda versión al dicho de Jos testigos por el hecho de que en la primera 
no hubiera dado todos los detalles en el relato de los hechos que luego sí 
precisó en la segunda. Es lógico que en la primera indagatoria el procesado 
estuviera CONTURBADO por ese cambio brusco del paso de la libertad y la 
tranquilidad hogareña y el trabajo diario, a un estado de privación de libertad 
y e·l enfrentamiento inesperado a una situación para él nunca vivida y que 
ciertamente no estaba acostumbrado a resolver. Esa nueva situación tenía 
que producirle ANSIEDAD''. Y "es lógico pensar que tenía que haber mayor 
ansiedad en la primera indagatoria que en la segunda, pues para la primera 
oportunidad estaba el procesado más directamente enfrentado a lo 
desconocido, al perjuicio incierto que afrontaba que para la segunda ... ". 

"Incurre el H. Tribunal en error en la apreciación de esta prueba (la 
declaración de Leonor Gutiérrez, esposa del condenado) AL AFIRMAR 
UNA CONTRADICCION QUE NO EXISTE. El testigo debe narrar los 
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hechos y decir la verdad en ellos, pero no necesariamente tiene que emitir 
conceptos acertados. Y lo que se le preguntó por el instructor en el folio 
52 v. la testigo había dicho que a las 9 de la noche llegó Alfonso Cárdenas 
a entregar el revólver prestado; que su esposo llegó a su casa (por la· 
carrera 11) a las 7:30 p.m. y que luego, faltando unos 25 ó 26 minutos 
para las 8:00 entró él a la alcoba nupcial (según MILLER, lo hizo para 
ver a su hijita pero la encontró dormida, en la pieza contigua a la nupcial 
y con la cual tiene comunicación). Entonces el instructor le pregunta si 
cree que en esta última oportunidad fue cuando el esposo entró a sacar 
arma de fuego y ella responde 'pues yo sí creo'. La pregunta es, en primer 
lugar, capciosa, porque el instructor ya sabía que la testigo había dicho 
que el revólver había sido devuelto a las 9 de la noche. Y la misma 
pregunta no indaga por un hecho, sino por una creencia, por ~n concepto, 
lo cual está vedado conforme al inciso 3o. del numeral 2o. del art. 292 
del C. P.P. Ninguna validez probatoria le da a esta pregunta y respuesta el 
de que el defensor no hubiera dejado la respectiva constancia de rechazo, 
pues se supone que al momento de la valoración probatoria el funcionario 
instructor o el juez aplican los criterios legales. Erró, entonces, la Sala al 
indicar una CONTRADICCION TESTIMONIAL QUE NO EXISTE, para 
restarle credibilidad al dicho de esta testigo y para enfrentarle al dicho del 
procesado esa misma inexistente contradicción ... Y era obvio que Leonor 
Gutiérrez, esposa del procesado tampoco tenía la tranquilidad suficiente en 
el momento de rendir testimonio porque en general muchos testigos se ponen 
nerviosos al declarar y en este caso Leonor estaba declarando en proceso 
contra su cónyuge con quien ha formado un hogar en que conviven". 

El demandante, .refiriéndose nuevamente al ERROR DEL JUZGA
DOR EN LA APRECIACION DEL DICTAMEN PSICOLOGICO, 
expresa que a una pregunta formulada por la defensa a la psicóloga oficial 
en ampliación del concepto, ésta anota: "A una persona en estado de 
embriaguez se le puede dificultar la clara percepción de los hechos y su 
memorización" ... Si el Tribunal abandono la tesis del a-quo de dar por 
descartado que CARDENAS GUZMAN hubiera subido a su alcoba a 
bajar el revólve.r porque sus contertulios no se dieron cuenta de ello TAL 
VEZ porque acogió sin decirlo expresamente el concepto de la psicóloga 
sobre este particular, en consonancia con las declaraciones de STELLA 
CARDENAS y EDUARDO CHAVARRO quienes deponen sobre la 
ausencia de CARDENAS GUZMAN en un momento determinado, 
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también ha debido apreciar ese dictamen para valorar el comportamiento 
psíquico de CARDENAS GUZMAN, pues si éste estaba tan embriagado 
como él lo afirma y se justifica por su itinerario de libaciones hasta cuando 
estuvo tomando aguardiente donde LUZ DARY RAMOS y luego siguió 
tomando en el garaje de los hechos, y como lo indica la prueba testimonial, 
entre ella, EDUARDO CHAVARRO, la lógica es que su percepción visual 
estuviera disminuida y su capacidad de raciocinio estuviera menguada, 
como también su capacidad de intención. LO ANTERIOR EXPLICA QUE 
CARDENAS GUZMAN NO HUBIERA PERCIBIDO LA PRESENCIA DEL 
GRUPO que ya estaba a una distancia superior a 20 metros, en momentos 
en que está dialogando con su sobrino, no sólo porque no podía atender a 
ambos objetos (sobrino y grupo) sino porque su estado de embriaguez le 
impedía una clara percepción de lo que estuviera más alejado. Este es el 
ERROR de la Sala al apreciar esta prueba pericial pues no la tuvo en 
cuenta para analizar el comportamiento del procesado en el momento en 
que efectuó el disparo y por ello equivocadamente dedujo DOLO en lugar 
de CULPA o, inclusive la culpabilidad por la creencia errada de que al 
disparar, AS! CREYERA QUE EL ARMA SI ESTABA CON MUN!CION, 
lo hizo convencido de que a nadie iba a lesionar y, por lo tanto que su 
acción no correspondía a la descripción legal del homicidio ni lesiones 
personales". 

Solicita, pues, el Censor se case la sentencia impugnada y en su lugar 
se profiera el fallo que corresponda. 

Breves consideraciones de la Sala y de la Delegada: 

l. LO REFERENTE A LA PERSONALIDAD DEL PROCESADO, 
CARENCIA DE CAPACIDAD PARA DELINQUIR, O INDICIO DE 
DISCULPA O CONTRAÍNDICIO DE CULPABILIDAD. Hay que 
reconocer que son varios los declarantes que presentan a MILLER 
CARDENAS GUZMAN como una persona religiosa, respetuosa y no 
agresiva. Inclusive que, su esposa, doña Leonor Gutiérrez, como lo 
recuerda el impugnante, refiere que su cónyuge "va a misa todos los 
domingos, reza cuando se va a acostar, se echa la bendición cuando sale 
de casa e invoca la voluntad de Dios cuando va a hacer algún negocio". 
Pero esto no niega que exista otra prueba que lo presenta como irreligioso, 
irrespetuoso y agresivo. Irrespetuoso, la señora Flor de Lis Caballero 
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G., asegura que MILLER es un atrevido que invita a salir a cuanta mujer 
("niña, muchacha o señora") pasa por su lado; y doña Mariela Calderón 
de Bermeo, sostiene que tuvo un problema con MILLER CARDENAS, 
quien asumió una actitud indelicada y amenazante, cuando ella: buscó 
que su hijo dejará de tomar en la cantina de aquél, ya que se encontraba 
muy ebrio y, con peligro de su vida, pues se transportaba en una 
motocicleta. Y, lo que es más importante, los hechos de que d·a cuenta 
este proceso, con prueba irrebatible, lo presentan como un vulgar, de 
ordinariez suma, que en el momento mismo en que varias damas, para su 
desafortuna, de r~1anera casual se encontraron con él, les espetó que si lo 
acompañaban "a culiar". Y agresivo, hasta el colmo, pues cuando las 
damas y su acompañante HUIAN de la arremetida del procesado, empero, 
les disparó, causando la muerte de una de ellas, doña Dora Torres Ibarra. 
Y, lo de religioso es un mero decir, pues alguien que ciertamente lo sea, 
no se emborracha por dos días, con amiga al lado, y maneja en tal estado 
un taxi, con innegable riesgo de muerte para varias personas y olvida así 
el hogar, en donde espera angustiada su señora esposa (igual los hijos), 
quien lo presenta como un dechado de virtud, que en ningún momento 
olvida a Dios. 

No es entonces cierto que MILLER CARDENAS GUZMAN, pueda 
presentar un código religioso y de moral social que, definitivamente lo 
apartan de un delito tan grave como el homicidio. Ausente está, pues, el 
CONTRAlNDICIO DE CULPABILIDAD, además de que, como es 
verdad patente y trascendente, en todo existe una primera vez, esto es 
que en individuos reincidentes o no, religiosos o ateos se presenta siempre 
un primigenio delito, y de ahí que el indicio de CARENCIA DE 
CAPACIDAD PARA DELINQUIR, no tenga la importancia o gravedad 
que quiere concedérsele, como tampoco la contiene su contrario, pues ni 
uno ni otro PER SE, son garantía de imposibilidad o de fatalidad delictiva. 

No obra, pues, base sólida para el reproche del censor en el sentido· 
de que el sentenciador contaba con elementos de juicio que le permitían 
inferir que en la mente del condenado, dado su código moral, nunca existió 
la intención de ocasionar voluntariamente t~na muerte. 

Asegura también el impugnante que el sentenciador de segundo 
grado, no precisó si se trataba de una "CULPA PREVISION o DE UNA 
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PREVISION CON ASUNCION DEL RESULTADO PREVISTO". Desde 
luego que el asunto tiene su importancia. Recuérdese, entonces, 
rápidamente, con conocido tratadista, que la CULPA CON REPRESEN
TACION como también se la conoce, "surge cuando el agente, habiéndose 
representado el resultado típico y antijurídico de su comportamiento, 
confía indebidamente en poderlo evitar" y que esta especie de culpa guarda 
harta semejanza con el DOLO EVENTUAL, comoquiera que en ambas 
opera la representación y, por lo tanto, la previsión del resultado; "pero 
se diferencian en que en la primera el agente confía que el resultado no 
se producirá, es decir, no lo quiere, mientras que en el segundo, nada 
hace por evitarlo y en consecuencia lo acepta anticipadamente". 

Pues bien, el Tribunal como conclusión de su pensamiento precisó: 
"Entonces, al disparar de esa mane¡a previó al menos como posible el 
resultado dañoso". Ha debido, ciertamente, ser más concreto sobre el 
asunto, pues, como quedó visto, tanto en la modalidad del dolo indirecto 
de que se trata, corno en la culpa en cuestión, EL AGENTE PREVE EL 
RESULTADO LESIVO COMO CONSECUENCIA POSIBLE DE SU 
CONDUCTA y, así, mirada solitariamente aquella expresión no podría 
asegurarse que el Tribunal se refería a un DOLO EVENTUAL, esto es, 
que el agente le fue idiferente que el resultado de la muerte se produjera. 
Pero las cosas no llegan a mayores, cuando sin esfuerzo se aprecia que la 
rnulticitada frase hace parte de un contexto que tiene por objeto refutar a 
la defensa en su apreciación de que se está frente a un delito CULPOSO. 

Si a MILLER CARDENAS GUZMAN no le hubieran sido 
indiferentes las resultas del disparo de marras, fácilmente, sin esfuerzo 
ninguno y acomodándose muy bien a la intención no dolosa que pregona 
el "impugnante, ha debido disparar AL AIRE, y no al grupo, como 
efectivamente lo hizo, y siendo que para asegurar esto, no se requiere 
que así lo hubiera testimoniado inclusive el sobrino del ahora condenado, 
pues ello constituye por aparte una verdad de canto, dada por la fuerza 
misma ele la manera como se desenvolvieron los hechos. 

2. SOBRE LA PRUEBA INDICIARIA DE ACSENCIA DE 
MOTIVACION SUFICIENTE PARA MATAR. Lo primero a significarse 
es que la realidad enseña que existen eventos en que el delito se produce 
sin que esté de por medio no sólo un móvil PODEROSO, sino ni siquiera 
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FUERTE. De ahí que el legislador, previsor como es, y auscultante del 
medio real social sobre el que impera, haya previsto como circunstancias 
genéricas de agravación punitiva (artículo 66 del Código Penal, numeral 
1 o.), "Haber obrado por motivo's innobles o FUTILES". Lo "futil" es lo 
de poca importancia y son, entonces, sinónimos suyos lo frívolo o lo 
insignificante, lo nimio o insubstancial. Es que no puede olvidarse que el 
procedimiento todo de MILLER CARDENAS GUZMAN obedeció a 
móviles fútiles que sólo tienen explicación en su carácter agresivo, el 
que se estimuló hasta el máximo por el licor ingerido. Ninguna acción o 
provocación proveniente de las damas, lo llevó a comportarse con ellas 
de la manera grosera de que hablan los autos; la respuesta que a su ofensa 
esgrimió el compañero de las señoras ofendidas, tampoco motivaba su 
réplica y, finalmente, la huida que todos emprendieron cuando lo vieron 
con el revólver en las manos, negaba toda razón de ser al disparo que 
ocasionó la muerte de Dora Torres l. Una cosa es, entonces, afirmar que 
"toda conducta humana es motivada" y que, GENERALMENTE, la 
reacción es proporcionada al estímulo y otra bien diferente asegurar que 
todo delito de homicidio tiene un móvil PODEROSO o FUERTE 
proveniente de la víctima y que siempre la reacción homicida es 
equivalente al agravio inferido. Aquí los hechos son sobradamente 
dicientes sobre la inexistencia de una razón como motivo grave, empero 
lo in~efutable del homicidio intencional. 

Dentro de este mismo acápite el censor asegura que la PRUEBA 
PERICIAL también fue motivo de errór en su apreciación por el Tribunal. 
Pero la verdad es que el peritaje psicológico forense sobre el procesado 
MILLER CARDENAS G. no fue variado en su contexto, hi en manera 
algUna distorsionado su sentido. En efecto, el Tribunal en la sentencia 
impugnada, precisó: , 

" ... En conclusión, debe responder CARDENAS GUZMAN por el 
homicidio doloso que cometió, desde luego en estado de embriaguez, 
pero pese a ello podía comprender sus actos y autodeterminarse, él mismo 
acepta su estado de lucidez, pese su alicoramiento, estado que lo 
desinhibió y ante la respuesta dada por el grupo por la agresión verbal 
por él lanzaba, se desencadenó el hecho trágico, al ver 'lastimada su 
autoestima' como así lo menciona la psicóloga forense, al tener éste un 
control más 'represivo que racional' de sus instintos, le faltó autocontrol 
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frente a sí mismo y sus reacciones temperamentales, precisamente por 
ser la embriaguez desinhibidora de agresividad en algunas personas". 

Apréciese, ahora, lo que expresa el experticio, en su ampliación (pág. 
No. 3): " ... la conclusión dada al párrafo final de la página 6 NO SE 
REFIERE 'DE MANERA ALGUNA A LA INTENCIONALIDAD DEL 
PROCESADO, hacemos referencia únicamente al comportamiento 
impulsivo del examinado al ser herida su autoestima ante la respuesta 
verbal de los ofendidos". No se ve, entonces, dónde se encuentra el error 
de apreciación que le atribuye el censor: al Tribunal. 

Y, no hay que sorprenderse como lo hace el recurrente por la 
circunstancia de que el dictamen no precise la INTENCIONALIDAD en 
el procesado. Eso es apenas lo natural y legal. 

Los psiquiatras forenses que son los que con más propiedad se ocupan 
de estas cuestiones, establecen, con fundamento, entre otras cosas, en 
pruebas clínicas, percepción directa, análisis del material probatorio, si 
la persona tenía CAPACIDAD PARA AUTODETERMINARSE O NO; 
dicho de otra manera, si la persona contaba con capacidad de VOLICION 
(querer hacer) y/o VOLICION (querer no hacer). Recuérdese que, con la 
mejor doctrina, en las dos acciones están la voluntariedad y la conciencia. 

Lo señalado es una faz del dictamen; la otra cara está referida a la 
CAPACIDAD DE COMPRENDER LA ILICITUD DEL ACTO. También 
dictaminan sobre la recuperación de la normalidad psíquica o sobre la 
clase de tratamiento científico que debe brindarse a una persona que se 
ha considerado inimputable; igualmente, respecto a si una persona ha 
asimilado los patrones culturales que le permiten reinsertarse en su medio; 
sobre las características de la personalidad; en fin, la influencia del medio 
en su idiosincracia. PERO JAMAS EL DICTAMEN DETERMINA LA 
INTENCIONALIDAD DEL ACTO Y, MENOS LA MIDE. 

Ahora bien, un dictamen emitido con el fin de establecer si una 
persona estaba en capacidad de autodeterminarse o no, ofrece al Juez los 
elementos de juicio necesarios para que él precise, con las otras pruebas 
del proceso, si esa persona en un caso dado, quería la realización del 
específico hecho punible que se le imputa. Pero ni el perito ni el Juez 
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pueden, por vías de aplicación de las ciencias de su particular dominio, 
fijar la magnitud de la intención porque EL PERITO SE LIMITA A 
SEÑALAR QUE LA PERSONA GOZA DE CAPACIDAD PSIQUICA 
SUFICIENTE PARA ACTUAR INTENCIONALMENTE Y EL JUEZ SE 
CONCRETA A INFERIR Y CONCLUIR SI LA PERSONA OBRO CON 
INTENCION O NO. 

No existe un DOLOJvlETRO que permita establecer ni el DOLO ni 
su medida, ni INTENCIONOMETRO que faculte determinar la intención 
y su cuantificación. Debe recordarse que una cosa es MEDIR ("Comparar 
una cantidad con su unidad, con el fin de averiguar cuántas veces la 
segunda está contenida en la primera", Diccionario de la Lengua Española, 
última edición) y otra es examinar la mayor o menor vulneración del 
bien jurídico para efectos de DOSIMETRIA PENAL. 

Concrétese, entonces, que con relación al DOLO, EL FUNCIONARIO 
debe apreciar las circunstancias de lugar, tiempo y modo que rodearon el 
hecho e, inclusive, la personalidad del procesado, para fijar con precisión 
los criterios que permitan concluir si concurren circunstancias de 
agravación o de atenuación, específicas o genéricas, en orden a delimitar 
con exactitud la mayor o menor vulneración del bien jurídico y, así, 
dosificar la pena. En tanto que, tratándose de la INTENCION, ésta no 
permite variaciones en el desarrollo del ITER CRIMINIS; por ejemplo, 
quien ejecuta actos idóneos, e inequívocos para producir la muerte de 
otra persona no quiere matarla MAS o menos, sino que, simplemente, 
quiere matarla, y si cesa en su acción es porque ya no quiere matar. Pero 
DOLO e INTENCION, enfaticesen, dos cosas ciertamente distintas, deben 
ser establecidas por el Juez y no por el perito. 

Por más que se esfuerce el demandante en demostrar que su 
patrocinado no fue belicoso, fracasa en su intento. Que la reacción 
de CARDENAS, a la respuesta de "hijueputa" que, según algunos, 
recibió cuando su imperd'onable grosería con las damas, fu.e la de 
acercarse al grupo en actitud conciliadora, y precisamente por su 
carácter narcisista que le atribuye la psicóloga forense, no convence 
a nadie, pues para demostrarlo debe apoyarse también dizque en el 
temperamento pacífico y amistoso de MILLER que gusta de "buscar 
el diálogo, la paz", lo que choca en un todo con el desenvolvimiento 
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real de los ·hechos que condujeron a la inaudita e inadmisible muerte 
de Dora Torres !barra. 

3. EL ERROR DE LA APRECIACION DE LA PRUEBA DE 
INDAGATORIA Y DE TESTIGOS. 

El censor comienza por hacer ver que el Tribunal termina por aceptar 
que fue un hecho cierto que MILLER CARDENAS sí subió por el revólver 
a su habitación y que no podía menos de haber llegado a esa conclusión 

· habida cuenta de los testimonios de su empleado Eduardo Chavarro y su 
cuñada Stella Cárdenas. Pero si se analiza bien el contexto de lo expresado 
por el Tribunal, lo que él verdaderamente está manifestando no es que la 
prueba haya terminado por convencerlo en el sentido señalado, sino que, 
dando por cierto (esto es, bien pudiera decirse, en gracia de discúsión) 
que el procesado sí subió a su habitación por el revólver "y dándole 
credibilidad también a éste de tomarlo al ver gente sospechosa 
merodeando en la parte de afuera donde parqueó el taxi, LOGICO ES 
QUE PROCEDIERA A INTRODUCIRLE LA MUNICION, para tenerlo 
1 isto en caso de que los maleantes fueran a llevarse el automotor, por eso 
NO ES CREIBLE LA AFIRMACION DE TENER LA CONVICCION 
DE ESTAR EL ARMA DESCARGADA, la cual dice nunca lleva consigo, 
sin embargo el propioGentil Gutiérrez alude a que por lo menos en dos 
ocasiones se le ha visto portar, éste es su amigo incondicional, que trató 
de consolidar las afirmaciones de MILLER, pero en verdad, ésta, como 
la mayoría de ampliaciones de otros declarantes tratan de confirmar o 
adicionar su versión inicial, donde se nota su acomodo". 

El recurrente para criticar el planteamiento del Tribunal, hace hincapié 
en-que allí se refiere a la protección del automotor, cuando la verdad es 
que CARDENAS "nunca dijo que tuvo temor de que se llevaran el 
vehículo". Este es un detalle que ciertamente no tiene la trascendencia 
que quiere concederle el impugnante, porque inclusive en el aparte que 
de su declaración en cita (" ... observé que estaban dos personas 
sospechosas hombres y cerca del vehículo, como ese lugar es oscuro y de 
alta peligrosidad por lo que transita mucho ladrón y vicioso, enseguida 
subí a mi residencia ... saqué un revólver de mi propiedad ... entonces 
después de sacar el revólver esa noche, me lo guardé en la cintura del 
pantalón, en la correa, y luego saqué las seis balas de la cajita, para después 
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cargarlo, bajé enseguida al garaje donde nos encontrábamos tomando 
con otros amigos y me senté a acompañarlos para seguir tomando las 
cervezas ... ") se aprecia que, según el mismo procesado, su subida 
INMEDIATA a su habitación fue por la presencia de SOSPECHOSOS en 
Jugar cercano al TAXI de su propiedad, sitio OSCURO y de ALTA 
PELIGROSIDAD. Así las cosas no se ve cuál el error de apreciación 
manifiesto en el sentenciador cuando asegura que MILLER CARDEN AS 
debió, por imperio de la lógica, proceder a colocarle la munición, si era 
que estaba descargada, pues de lo contrario no se entiende la prisa en ir 
por el arma motivada por la presencia de SOSPECHOSOS, a no ser que 

· se vaya en contravía de todo y entonces se espere a pedirle permiso a 
éstos para cargarla en el momento mismo del ataque. Lo otro que se sostiene 
y en el sentido de que era para dormir con el arma en el taxi y, entonces, allí, 
cargarla, tampoco tiene razón de ser, pues MILLER CARDENAS aún no se 
iba a acostar y tiempo tenía entonces más que suficiente para retirarla de sus 
habitaciones, sin darse la premura que sostiene se dio. 

De otra parte, se extraña el censor de que el Tribunal no le diera 
credibilidad a la indagatoria cuando el procesado asegur que nunca lleva 
consigo el arma. Pero la verdad es que sobre este aspecto por parte alguna se 
logra demostrar error y menos manifiesto. En su primera declaración al amigo 
del aquí condenado, Gentil Gutiérrez, se le PREGUNTO: "Dígale al Juzgado 
si el señor MILLER CARDENAS porta arma de fuego o sólo ese día lo 
portaba?. CONTESTO: Pues diariamente porta el revólver, o sea, las veces 
que me lo encontraba o como en dos ocasiones que estuve tomando con eJ 
portaba el revólver". Posteriormente, en ampliación, al ser PREGUNTADO: 
"Díganos si antes a la oportunidad ·que nos ha mencionado usted le había 
visto el revólver a MILLER y si es conocedor que él lo portaba antes de 
estos hechos?, CONTESTO: En dos ocasiones anteriores a estos hechos yo 
le había visto el revólver a MILLER, en dos oportunidades con intervalo de 
unos quince días del uno al otro. PREGUNTADO. En la declaración anterior 
nos dijo que el señor MILLER CARDENAS diariamente porta revólver, en 
esta oportunidad nos dice que únicamente en dos ocasiones lo vio, aclárenos 
esta situación? CONTESTO: Pues que en dos ocasiones le vi yo el revólver, 
eso fue lo que dije". 

Es ostensible el cambio entre una y otra deposición. Mucho es lo 
que va de "DIARIAMENTE" a "con intervalo de unos quince días". No 
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es, pues, aventurado pensar que el amigo de parranda quiso favorecer a 
MILLER CARDENAS. No constituye, entonces, error manifiesto que el 
Tribunal no le hubiera concedido mayor credibilidad a la aseveración del 
hoy condenado en el sentido de que nunca porta arma o que sólo lo hace 
para defender su casa, fundamentado entre otras cosas, en el examen del 
testimonio de Gentil Gutiérrez, a lo que habría que agregar que es lógico 
entender que también lo lleve para defender el taxi de su propiedad que 
él mismo maneja. 

De otra parte, aun aceptando lo que refiere el demandante en el sentido 
de que "el disparo no podía hacerlo MILLER hacia el frente del garaje 
en donde hay un amplio solar desocupado, pues frente al procesado estaba 
su sobrino, quien precisamente se le interponía con respecto al solar 
desocupado", ello no destruye el hecho (lo que para los efectos de la 
sentencia del Tribunal da lo mismo) de que a CARDENAS GUZMAN 
nada le impedía, si su intención no hubiera sido la de dispararle al grupo, 
efectuar el tiro al AIRE. 

Y, la presunta o real contradicción entre el dicho del procesado, el 
de John Freddy Rodríguez y el de los familiares de la víctima, con respecto 
a quién la persona que ciertamente se fue hasta la esquina y levantó a la 
entonces vulnerada, joven Dora Torres !barra, recién acontecidos los 
hechos aquí juzgados, la verdad es que, como bien lo señala la Delegada, 
"ello no tendrá incidencia alguna -aun por fuera del contexto de la 
valoración probatoria- como que es un fenómeno posterior al homicidio 
y lo que cuenta para su atribución penal es lo que sucede antes delfactum 
adecuado típicamente". 

También señaló el Tribunal, en la sentencia de segunda instancia: 
"Reiteran en todas sus intervenciones procesado y defensor que la 
conducta de éste no fue dolosa, en ningún momento quiso la producción 
de un resultado dañoso, MILLER tenía la convicción de que el arma estaba 
descargada y para demostrar que así era la disparó, con el resultado fatal, 
todo, por cuanto en el momento en que la tomó no se percató que estaba 
cargada, pues, es su costumbre guardarla así todas las mañanas, luego de 
por la noche haberle metido las municiones para defender sus bienes, 
pero este día coincidió que su esposa se la prestó a su hermano Alfonso 

. Cárdenas Guzmán quien la dejó cargada y él (imputado) la tomó cuando 
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esa noche vio pasar a personas sospechosas que merodeaban por los lados 
donde había dejado el taxi, a la entrada del establecimiento. 

"El defensor solicita que a MILLER CARDENAS GUZMAN se le 
condene por un homicidio culposo, pues jamás tuvo la intención de matar, 
lo único reprochable de su conducta fue el no haber. verificado antes de 
manipular el arma y pese a su embriaguez, que se hallaba cargada. Para 
ello resalta el ánimo que tenía de descargar en las mañanas el arma, el de 
no portarla fuera de su casa, su personalidad la cual es muy diferente a la 
consignada en la resolución acusatoria, pues la prueba testimonial 
recepcionada en el juicio lo presenta como un hombre amable, sereno, 
pasivo, no conflictivo; y el no existir prueba en contrario de la carencia· 
de MILLER respecto del arma descargada. 

"Pretenden que se crea en la confesión calificada plasmada por éste, 
pero cómo darle credibilidad a la versión expuesta por MILLER 
CARDENAS GUZMAN Y TRATADA DE ARMONIZAR EN TODAS 
SUS PARTES POR SUS PROPIOS FAMILIARES, CUANDO ESTE NO 
HA SIDO SINCERO Y AQUELLOS SE HAN CONTRADICHO. Aunque 
desde la primera oportunida.d MILLER CARDENAS GUZMAN expresa 
que acionó el arma con la convicción de que estaba descargada, niega el 
haber provocado al grupo de jóvenes que por allí pasaban, el haber lanzado 
a las damas la grotesca expresión consignada; dos meses despues solicita 
ampliación de indagatoria y la adecúa con las versiones de sus familiares, 
en esta ocasión sin previa pregunta expresa por parte del Juez sobre las 
disimilitudes existentes, no sólo trata de compaginar su dicho con el de 
sus parientes, sino con el de los amigos que lo acompañaban esa noche, 
respecto del momento en que aquellos le vieron el arma, y acepta la vulgar 
invitación a las damas acompañada a la de 'bailar'; en memorial donde 
sustenta el recurso de apelación contra la resolución de acusación sostiene 
que su apoderado fue quien lo obligó a mencionar esta expresión en lugar 
de la de bailar (cuaderno principal No. 1; folios85 y 212); en junio 11 de 
1992, jura por su honor que ninguna palabra grosera les dijo; y, finalmente, 
en la audiencia pública, nuevamente acepta el haber sido vulgar, pero 
que ellos también le respondieron de igual modo. 

"Pero la discusión central no radica en la ordinariez de la invitación 
que MILLER le hizo a la hoy occisa Dora Torres y a sus acompañantes 

. . 
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que coincidencialmente pasaban por ahí, sino en la voluntad de éste al 
disparar y si tenía conocimiento que el arma estaba cargada. Asegura que 
siempre acostumbra a sacarle la munición al revólver, lo que hace todas 
las mañanas, pero ese día su esposa Leonor Gutiérrez de Cárdenas se lo 
prestó a su hermano, para que cuidara el cultivo de arroz y así lo confirman 
éstos, pero INCURREN EN VARIAS CONTRADICCIONES y a la señora 
cuando se le pide explicación por parte del instructor al respecto, no 
encuentra otra respuesta distinta a la de culpar al funcionario por haberla 
confundido en el interrogatorio, afirmación mendaz, por cuanto a la 
diligencia asistió el apoderado de su cónyuge quien ninguna constancia 
dejó en el acta. además de ser claras las preguntas efectuadas (fl. 51, 
Cuad. No. 1 y 65 Cuad. No. 2) ... ". 

Contra lo anteriormente expresado por el Tribunal se alza el censor, 
señalando que a los familiares hay que creerles porque lo que comentan 
sólo a ellos podía constarles por ser detalles ocurridos en el seno 
doméstico, pero se le escapa al recurrente que ésto no basta porque la 
realidad es que obran circunstancias que colocan en duda la sinceridad 
ele lo testimoniado por aquellos. No se olvide sobre este aspecto del asunto 
que los particulares que departían con MILLER momentos antes de los 
desgraciados hechos, no apreciaron que aquel se ausentara con destino a 
su habitación a tomar el arma homicida, lo que sí dizque observa pariente 
de la víctima o dependiente ·suyo en la cantina de su propiedad. 

El impugnante, en el fondo, termina por aceptar que el comporta
miento de su defendido no fue sincero, así se extienda en consideraciones 
que buscan explicar ese su comportamiento, como por ejemplo que se 
apartó de la verdad, por "temor" o que dijo cosas en la segunda declaración 
no·manifestadas en la primera, por "ansiedad". 

En la declaración rendida por la esposa del condenado, doña Leonor 
Gutiérrez de Cárdenas (fl. 51 y SS. del cuaderno No. 1 ), señala que ella el 
día de los hechos le prestó el revólver a su cuñado Alfonso Cárdenas, 
para que éste cuidara "el agua del arroz" en un cultivo de su propiedad; 
arma que devolvió aproximadamente a las nueve (9) de la noche, "entonces 
yo le dije a él que dejara el revólver como estaba", lo que según su dicho 
equivalía a que lo dejara descargado. Antes había señalado que su esposo 
regresó del viaje emprendido el sábado, el domingo a las 7:30 de la noche. 
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" ... Yo recuerdo que mi esposo hizo una entrada a la alcoba como a.las o 
faltando unos 25 ó 26 minutos para las ocho de la noche, pero no se 
demoró nada". Siguió refiriendo cosas y respondiendo a preguntas del 
instructor. Luego éste le preguntó: "¿Cuando su esposo se va de viaje 
acostumbra llevar consigo el arma de fuego?. CONTESTO: No, nunca 
lo hace siempre acostumbra dejarla en casa. PREGUNTADO: En esta 
diligencia nos ha dicho que su esposo después que comió y regresó al 
garaje hizo una entrada a la alcoba faltando como unos 25 o 26 minutos 
para las ocho de la noche, el día de los acontecimientos, en respuestas 

· anteriores, o mejor, ¿díganos si usted cree que en esa oportunidad entró a 
sacar el arma de fuego?. CONTESTO: PUES YO SI CREO QUE FUE 
EN ESE MOMENTO PORQUE DOY TESTIMONIO QUE EL LA 
HABlA DEJADO EN LA CASA Y NUNCA LA PORTA. PREGUN
TADO: Resulta que en esta misma diligencia usted nos ha afirmado que 
el señor Alfonso Cárdenas llegó a las nueve de la noche a dejar el arma 
de fuego, díganos cómo se explica esta contradicción con la respuesta 
anterior?. CONTESTO: (la declarante duda en contestar) ... espere un 
momento me ubico mejor. Sí estoy segura que Alfonso llegó a las nueve 
de la noche porque en ese momento yo miré el reloj, entonces mi esposo 
entró fue después que Alfonso lo había dejado allí ... ". 

Para el censor existe error en la apreciación de esta prueba por 
parte del Tribunal "al afirmar una contradicción que no existe". Que 
la pregunta también es capciosa, añade. Y que la circunstancia de 
que el defensor no hubiera dejado ninguna constancia sobre ese 
particular nada significa, "pues se supone que al momento de la 
valoración probatoria el funcionario instructor o el juez aplican los 
criterios legales". 

Es indudable que en la respuesta dada por la esposa del condenado, 
existe una CONTRADICCION (ASI, CON MAYUSCULAS) y bien 
diciente, pues si estaba segura de la hora en que había llegado el hermano 
de su marido, no ha debido incurrir en ella. Y eso de que no sepa con 
certidumbre tal hora deja mucho qué qesear, y al juzgador, entonces, con 
fundamento, le es dable pensar en que quien así declara no se está 
sujetando en un todo a la verdad, más cuando se trata nada menos que la 
esposa del procesado y cuando c;on ese posible apartamiento de la verdad 
beneficia formidablemente los intereses de su cónyuge. 
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La crítica, pues, que al pensamiento del Tribunal le levanta el 
recurrente no demuestra por parte alguna el error y menos con la 
característica de manifiesto que exige este recurso extraordinario. 

4. SOBRE EL ERROR EN LAAPRECIACION DEL DICTAMEN 
PERICIAL. DICTAMEN SICOLOGICO. Lo primero a señalarse es que 
el censor coloca al Tribunal aceptando los testimonios deStella Cárdenas 
y Eduardo Chavarro, en contraposición a lo declarado por todos aquellos 
que se encontraban con MILLER CARDENAS tomando cerveza en su 
cantina, cuando, como quedó visto, ello no se ajusta cabalmente a la 
verdad. En ese orden de ideas sostiene entonces el demandante que el 
Tribunal ha debido también apreciar el dictamen para valorar el 
comportamiento psíquico de MILLER, "pues si éste estaba tan 
embriagado como él lo afirma y se justifica por su itinerario de 
libaciones ... lo lógico es que su percepción visual estuviera disminuida y 
su capacidad de raciocinio estuviera menguada, como también su 
capacidad de atención". 

Procede a continuación el recurrente a presentar su tesis sobre la 
manera como sucedieron Jos hechos, así: "MILLER está embriagado 
y en esas condiciones es cuando a manera de recocha según él (f. 56 
Cdno. 3) le dice al grupo que si quiere 'culiar'. Obviamente esa 
pregunta no se hace con intención seria de satisfacer la líbido porque 
se formula a un grupo desconocido para él y que transita por la calle 
y el sexo requiere cierta individualidad e intimidad, y por ello 
demuestra que sí fue producto de la embriaguez. Viene luego el 
incidente con José Vicente Torres cuando éste amaga sacar arma de 
la bota, MILLER saca el revólver y el grupo sale corriendo. En eso 
interviene John Freddy Rodríguez a recriminarle a MILLER para que 
deje de 'mariquiar' con el arma y MILLER concentra la atención en 
responderle a su sobrino ... Entonces, al intervenir John Freddy borra 
de la mente de MILLER al grupo, pues no se puede atender a dos 
sujetos al mismo tiempo, según enseña la psicología ... 

"LO ANTERIOR E)}PLICA SUFICIENTEMENTE QUE MILLER 
CARDENAS NO HUBIERA PERCIBIDO LA PRESENCIA DEL 
GRUPO que ya estaba a una distancia superior a 20 metros, en momentos 
en que está dialogando con su sobrino, no sólo porque no podía atender a 
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ambos sujetos (sobrino y grupo), sino porque su estado de embriaguez le 
impedía una clara percepción de lo que estuviera más alejado. Este es 
precisamente el ERROR de la Sala al apreciar esta prueba perici!ll pues 
no la tuvo en cuenta para analizar el comportamiento del procesado en el 
momento en que se efectuó el disparo y por ello equivocadamente dedujo 
DOLO en lugar de CULPA o, inclusive la inculpabilidad por la creencia 
errada de que al disparar, ASI CREYERA QUE EL ARMA SI ESTABA 
CON MUNICION, lo hizo convencido de que a nadie iba a lesionar y, 
por lo tanto que su acción no correspondía a la descripción legal de 
homicidio ni de lesiones personales". 

Al primer golpe de vista o prima facie, se aprecia algo en lo que 
gusta el censor insistir en el desenvolvimiento total de su demanda, esto 
es, en presentar su particularísima opinión sobre los hechos para 
enfrentarla al planteamiento de los sentenciadores. También aquí, como 
bien Jo apunta la Delegada, el demandante "en el fondo lo que hace es 
criticar el análisis y valoración jurídica que de los medios de prueba 
efectuó el fallador, lo que no es admisible en casación en consideración a 
que el Juez de la sentencia tiene la libre apreciación racional de los 
diferentes medios de convicción allegados al proceso, conforme al 
principio de la sana crítica (lógica, experiencia y datos de ciencia) que 
informan su convencimiento, lo que prima frente a los particulares criterios 
del casacionista y, por otra parte, la sentencia está amparada por la doble 
presunción de acierto y de legalidad". 

Por otra parte, cuando se relee el dictamen de la psicóloga forense, se 
encuentra allí que a la pregunta de "si a una persona en estado de 
embriaguez se le dificulta la clara percepción de los hechos y su 
memorización", la respuesta fue: "Auna persona en estado de embriaguez 
SE LE PUEDE DIFICULTAR la clara percepción de los hechos y su 
memorización DEPENDIENDO del funcionamiento global y la conducta 
desplegada por cada individuo, así como del grado de embriaguez Y EN 
LOS CASOS en que el individuo presenta antecedentes de enfermedad 
psicopatológica, daño cerebral, alteraciones del estado de conciencia, 
antecedentes convulsivos, etc.". 

Obsérvese, entonces, para no decir sino en gracia a la debida brevedad 
Jo que se expresará a continuación, que mientras el recurrente fatalmente 
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de la embriaguez desprende imposibilidad en MILLER CARDENAS G. 
para percibir la presencia del grupo en el que se encontraba la mujer que 
resultó herida de muerte, la experta en estas materias lo que asegura es 
que POEDE presentarse DIFICULTAD para la clara percepción de los 
hechos y ello siempre y cuando se den otras circunstancias que aquí no 
se demostraron. ¿Quién, entonces, el que verdaderamente aprecia mal el 
dictamen de marras? 

El censor, al principio, de manera perspicaz, señala simplemente una 
disminución de la visión, pero, al final, sin fundamento atendible, lo que 
pregona es su pérdida: MILLER CARDENAS G. no percibió la presencia 
del grupo. Refulge que, inclusive, así la tuviera disminuida por la 
embriaguez, debió apreciar el grupo, pues todo indica que fue a éste al 
que quiso dispararle y, efectivamente, le disparó, con la desgraciada 
consecuencia de la muerte conocida de autos. 

Es curioso, pero ya en este cargo, y sin precisa~ si se trata de uno 
. SUBSIDIARIO, aunque sí planteado de manera separada, el recurrente 

acepta que el condenado pudo crer que el ARMA SI ESTABA CON 
MUNICION, lo que no deja de darle a la demanda un indudable contenido 
contradictorio, pues en la generalidad del discurso de la misma lo que 
sostiene es que MILLER CARDENAS GUZMAN siempre creyó que la 
misma estaba DESCARGADA. 

El recurrente, pues, no logró demostrar en ninguno de los CARGOS 
que el sentenciador hubiera incurrido en error manifiesto en la apreciación 
de las pruebas o en "falta de apreciación de todas las pruebas en conjunto, 
conforme a las reglas de la sana crítica" y de ahí que, con lógica irrebatible, 
lo~ mismos estén condenados al fracaso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia impugnada, ya señalada en su origen, fecha y 

naturaleza. 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 465 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

EJgar Saavedra Rojas, "no"; Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo 
Duque Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, 
.Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 



FKSCAlLliA 

IEll :allrtúc1!Jlno 444! de~ Código de Procedimieltli~O J?emhll, dlispone q¡u.ne 
(;6!l:<l)lltll lla ejecutoria de na resolucióltll de acu.nsadóllll, adq¡uñereltll 
«:<l)lmpe~eltllcia nos j1!Jleces encargados de su ju.nzgamieltll~o. A par~ñr 
de ese momeltllto, eR Fñsca~ adquiere Ra caHdad de sunje~<l)l p1mcesai 
y ]plfierde na direccióltll de na investigación". 

¿A cmÍtn Fiscall se refiere dicha disposidól!ll?' §ñltll duda allgu.nna an (<!)1 

21 ll:.n101!llidadl) q¡ue ha nnevadlo adlelmmte na Hl!ll.Stnnccñón y ha efectlllado 
ll:.n callificadó111, profirienull<l)l la provñdeltllda acu.nsatorña respectiva. 

ll...:.n Fiscallía debe actuar "con sujedó111 a lla ConsHtucñón, a Ras 
lleyes y demás ltllormas q¡ue integran ell ordenamñento jurídico", 
§eguímn en arHcullo 5o. del citado Decreto 2699, cuyo inciso Zo. dell 
<liir~kudo 3o. diispone: "lLa Fiscaha Generan die na N:aicióltll ejerce 
slllls funciones administrativas por medio de su.ns denegados y 

¡p>ersonall auxilliar conforme a los prñncipños de u.nnñdad de 
a~du.nadón y depemllellllda jerárquica, sujetos, eltll todo caso, a Ros 
Jllldm~ipios de llegaHdadl e impardallñdadl", disposición q¡u.ne 
Ir~afi:rma u.nna vez más llo dicho por la dellegada eltll cuan~o a q¡u.ne 
il2l "estnllchua de mando vertical" predicable. di. e lla FiscaHa 
sonamente opera en no que concierne a dichas fu.mcñones 
:.ni!llmlinñstraHvas. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Rui::.. 

Aprobado Acta número 103 de 20 de septiembre de 1994. 

Mediante la presente providencia la Sala declarara nulo lo actuado en 
este proceso, a partir del auto mediante el cual el Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Pereira concedió el recurso de casación interpuesto 
por el Fiscal Delegado ante esa Corporación, contra la sentencia de 12 de 

agosto de 1993, mediante la cual se condenó a JOSE DE JESUS VERA 

ALARCON por el delito de porte ilegal de armas de defensa personal, y 

se le absolvió con respecto al delito de tentativa de homicidio, por el cual 

también había sido acusado. 

Antecedentes: 

l. Mediante resolución de 13 de octubre de 1992 (fls. 11 O y ss.), la 
Fiscalía Secciona! 25 Unidad de Dosquebradas (Departamento de 
Risaralda) acusó al susodicho Vera Al arcón por los delitos de tentativa de 
homicidio y porte ilegal de armas de. defensa personal. 

así: 

En esa providencia, los hechos objeto de la acusación se sintetizaron 

"El seis (6) de julio del corriente año aproximadamente a 

las seis de la tarde cuando se transportaba por la avenida central 
de este municipio el señor Gerardo Yepes Valencia, a la altura 

del sitio 'El Crucero' con calle 46 fue interceptado por José de 

Jesús Vera Alarcón quien desenfundó un arma de fuego 
accionándola en repetidas oportunidades, sin lograr hacer 

impacto en su humanidad, pero chocando uno de los proyectiles 

en el para! izquierdo del parabrisas delantero del automotor. 

"Luego de) hecho emprendió la huída capturándosele 

cuadras más adelante decomisándosele el revólver. .. sin 
savoconducto" (fls. 11 0). 

Apelo ese proveíJo el defensor del procesado, y la Fiscalía Número 

Dos Delegada ante el Tribunal Superior de Pereira Jo confirmó (fls. 147 y 
ss.-1 ). 

2. El Juzgado Penal del Circuito de Santa Rosa de Cabal celebró 
audiencia pública (fls. 174 y ss.- 1) y dictó sentencia el 24 de junio de 
1993 (fls. 220 y ss.), por medio de la cual, en armonía con la acusación, 
condenó al procesado Vera Al arcón <1 64 meses de prisión, fallo éste que 
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fue apelado por el defensor del acusado. El Tribunal revocó la condena 
por la tentativa de homicidio, absolviendo por este delito, y la confirmó 
por porte ilegal de armas, punible por el cual determinó una pena de 18 
meses de prisión (fls. 284 y ss.-1 ). 

Se notificó el fallo por telegrama al Fiscal acusador y al defensor 
(fls. 309), y por edicto a las demás partes. Aparece después un escrito del 
Fiscal Delegado ante el Tribunal (fls. 316), por medio del cual recurre en 
casación el referido fallo, recurso que fue concedido por auto de 15 de 
septiembre (fls. 319-= 1 ). Posteriormente el impugnan te presentó la 
respectiva demanda (cuaderno No. 2) y en la Corte se declaró ésta ajustada 
a las prescripciones legales (fls. 3 cuaderno Corte). 

Concepto de la Procuraduría y consideraciones de la Sala: 

l. El señor Procurador Tercero Delegado en lo Penal solicita a la 
Sala se declare la nulidad de lo actuado a partir del ameritado auto que 
concedió el recurso de casación, por estimar que el impugnante "carecía 
de legitimidad para hacerlo" (fls. 11 cuaderno Corte). 

Anota que las funciones de la Fiscalía General de la Nación (arts. 
249 y 253 C.N.) deben ser desarrolladas inavariablemente "de 
conformidad con los parámetros de organización y funcionamiento fijados 
en la ley (art. 253 C.N.), los que han de respetar la estructura del proceso 
penal y las diferentes competencias de Jos funcionarios encargados de 
adelantar las actuaciones surgidas de los delitos cometidos'' (fl. cit.). 
Agrega que la "estructura de mando vertical" que rige en la Fiscalía "está 
reservada a las funciones de tipo administrativo'', como se desprende de 
Jos artículos 3, 19 y 20 del Decreto 2699 de 1991 o estatuto orgánico de 
la mencionada entidad. 

"Las funciones de naturaleza judicial -dice la Delegada-, por el 
contrario, deben regirse por los mismos criterios y principios que informan 
el procedimiento penal colombiano, en donde la distribución del trabajo 
se realiza con fundamento en criterios de competencia territorial, personal 
y funcional, según se desprende de las disposiciones del Código de 
Procedimiento Penal y de las normas del Capítulo IV del cit~do Decreto 
2699" (fls. 11 y 12), precisando que si bien la competencia de la Fiscalía 
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"es de alcance nacional" (art. 250 C.N.), "por lo que toca con h 
competencia que se fija teniendo en cuenta los factores personal y 
funcional, no asiste el mismo principio de competencia plena de cualquiera 
de los fiscales que integran el organismo, habida consideración de que 
tanto el estatuto orgánico de la Fiscalía como las normas de procedimiento 
penal, distribuyen las competencias de manera tal que cada funcionario 
tiene demarcado su ámbito particular para el cumplimiento de sus deberes 
legales, dependiendo de los asuntos que le estén asignados, competencia 
que determinará también su calidad dentro del proceso penal" (fls. 12). 

Recuerda que el artículo 122 del Código de Procedimiento Penal, al 
1 

prever la organización de las Unidades de Fiscalía de Segunda Instancia, 
dice que éstas deberán tener "la función exclusiva de tramitar los recursos 
de apelación y de hecho contra las providencias interlocutorias proferidas 
por el Fiscal Delegado o Unidad de Fiscalía que dirija la investigación", 
y que únicamente para lo relacionado con dichos recursos "tienen la 
calidad de Fiscales Delegados. Cuando en los artículos siguientes se hace 
referencia a los Fiscales Delegados y se les otorga la función de decidir 
recursos se entiende que esa competencia le está atribuida exclusivamente 
a los funcionarios aquí señalados" (fls. 1 2). 

Se refiere a la competencia de los Fiscales Delegados ante los 
Tribunales (arts. 125 C. P.P., modificado por el artículo 19 de la Ley 81 de 
1993), y señala: 

"Como se ve, la naturaleza de las funciones de estos 
delegados es triple: una de fiscal delegado de primera instancia, 
adquirida por el factor funcional (conocimiento del tribunal y 
asignación especial), otra de fiscal delegado para la segunda 
instancia, y una tercera como fiscal delegado encargado de la 
resolución de los conflictos, las recusaciones e incidentes de 
similar naturaleza. 

"Esas funciones se deben ejercer dentro de los estrictos 
marcos señalados en las normas de competencia, en razón a que 
si bien la función dP- investigar, calificar y acusar es genérica 
para la Fiscalía, ella uene, en todo caso, limitaciones en aquéllas" 
(fls. 13). 
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Dice que "si se mirara la cuestión desde la óptica de una intervención 
de la Fiscalía como Unidad, cualesquiera de sus servidores con la calidad 
de Fiscal Delegado podría interponer y sustentar el recurso extraordinario 
de casación". Pero advierte que frente a la estructur.a proéesal consagrada 
por el Decreto 2700 de 1991 esta interpretación no es posible, "pues 
según su artículo 444, a partir de la ejecutoria de la resolución de acusación 
'ei fiscal adquiere la calidad de sujeto procesal y pierde la dirección de la 
investigacion', con lo cual su participación en el trámite procesal está 
supeditada a las mismas reglas que rigen para la intervención de todos 
los sujetos procesales, con las especificaciones que surjan de la calidad 
especial que indudablemente tiene dentro del proceso como órgano de la 
.acusación". Y agrega: 

"El Fiscal Delegado, en consecuencia, durante la etapa del 
juicio, no puede reemplazarse a voluntad por cualquiera 
homónimo suyo, sino que debe ser reemplazado previa una 
resolución que así lo disponga y a través de un pronunciamiento 
juidicial que le reconozca validez a tal desplazamiento y acepte 
al nuevo funcionario como el· representnte del órgano de la 
acusación. Es la consecuencia de que tenga el carácter de sujeto 
procesal y de que sea el juez quien a partir ele entonces es el 
titular el~ la acción penal y el director del proceso. 

"Cuando no existe ese desplazamiento expreso -a través 
de resolución proferida por quien tiene la facultad de hacerlo-, 
solamente podrá intervenir en calidad de sujeto procesal aquel 
fiscal que presentó la acusación ante el Juez correspondiente, o 
el que habiendo asumido la representación del órgano de la 
acusación por designación especial consignada en resolución 
motivada, haya intervenido en la sustentación de la acusación. 

"El Fiscal de segunda instancia, como tal, esto es el previsto 
en el artículo 122 del Código de Procedimiento Penal, está 
restringido en sus facultades pues la norma es clara en establecer 
que ellas solamente las adquiere para los efectos de la resolución 
del recurso (función exclusiva de tramitar los recursos de apelación 
y de hecho, dice la norma), de manera tal que una vez tomada la 
decisión carece de competencia para su intervención posterior. 
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"El hecho de que no se haya organizado la Unidad Especial 
de Segunda Instancia a que se refiere el artículo 122 citadQ no 
puede tomarse como una condición que amplíe la competencia 
de los Fiscales encargados de la resolución de los recursos de 
apelación y de hecho, pues aún cuando esta función la cumplan 
los fiscales delegados ante los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, ellos también tienen restringidas sus posibilidades de 
intervención en los asuntos que son de competencia de otros 
delegados en primera instancia, según se ve del contenido del 
artículo 125 del Código de Procedimiento Penal. 

"Finalmente, para que el Fiscal de Segunda Instancia 
pudiera admitirse como sujeto procesal en la etapa del juicio, se 
requeriría que tal función le fuera atribuída mediante resolución 
especial -la que no existe en el proceso-, pues si bien puede 
desplazar 'a los Fiscales Delegados ante los Juzgados respectivos 
ele Distrito', ello solamente es posible 'mediante resolución 
motivada contra la cual no procede recurso alguno' (art. 125, 
numeral 3o. C.P.P.). 

"En conclusión, el Fisq.l Dos Delegado de la Unidad de 
Fiscalía ante el Tribunal superior del Distrito Judicial de Pereira 
carece ele legitimación procesal en este asunto, la que está 
radicada en el Fiscal Secciona] 25 ele la Unidad de Dosquebradas, 
Risaralcla, funcionario que expidió la resolución ele acusación 
respectiva. 

"Y no es el Fiscal Delegado ante el Tribunal el llamado a la 
interposición del recurso, porque a partir de la ejecutoria ele la 
resolución ele acusación la calidad ele sujeto procesal la adquirió 
el Fiscal Secciona] Veinticinco ele la Unidad ele Fiscalía ele 
Dosquebraclas, pues a aquél solamente le están atribuídas las 
facultades para ... ". 

Concluye la Delegada: 

"Así las cosas, es claro que el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial ele Pereira se equivocó al asumir que quien presentó el 
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escrito de impugnación estaba legitimado para ello, razón por 
la cual su decisión rompe la estructura básica del procedimiento 
penal generando una nulidad de lo actuado a partir de la 
providencia de fecha 15 de septiembre de 1993, por medio de la 
cual se admitió el recurso de casación interpuesto por quien no 
estaba habilitado para ello. 

"La Corte, al calificar la demanda, examinó su ajuste a las 
formalidades legales y no trascendió su estudio a la legitimación 
procesal del recurrente, situación que no puede determinar el 
proseguimiento del trámite para el recurso extraordinario de 
casación, pues siendo que su decisión en tal oportunidad estaba 
limitada por las formalidades de la demanda, es ahora cuando 
procede la declaratoria de nulidad ante la evidencia de que el 
recurso no se ha debido conceder" (fls. 16 y 17). · 

En esos términos, entonces, rinde su concepto la Delegada. 

2. La Sala comparte, en lo esencial, el anterior planteamiento de la 
Delegada, ya que él guarda estrecha armonía con el Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía y con las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal. 

En efecto. El artículo 444 del Código de Procedimiento Penal, 
dispone que "con la ejecutoria de la resolución de acusación, adquieren 
competencia los Jueces encargados de su juzgamiento. A partir de ese 
momento, el Fiscal adquiere la calidad de sujeto procesal y pierde la 
dirección de la investigación". 

. ¿A cuál Fiscal se refiere dicha disposición? Sin duda al (o a la Unidad) 
que ha llevado adelante la instrucción y ha efectuado la calificación, 
profiriendo la providencia acusatoria respectiva. En este caso tal cometido 
hizo la Fiscalía Secciona! 25 Unidad de Dosquebradas, Fiscalía que luego 
intervino en la audiencia y a la cual se le notificó el fallo correspondiente 
y que era, en consecuencia, el sujeto procesal legitimado para interponer 
el recurso extraordinario de casación. 

La actuación del Fiscal Dos Delegado ante el Tribunal Superior de 
Pereira, en consecuencia, precluyó cuando confirmó la resolución 
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acusatoria (fls. 147 y ss.-1 ), sin que, por tanto, pudiera proseguir su 
intervención en el proceso, tal como lo hizo al recurrir en casación el 
respectivo fallo (tls. 316-1 ). Se insiste en que en este caso su participación 
llegó hasta la resolución de dicha alzada, en cumplimiento de lo previsto 
en los artículos 125-2 del Código de Procedimiento Penal (subrogado 
por el artículo 19 de la Ley 81 de 1993) y 35-4 del Decreto 2699 de 1991, 
estatuto orgánico de la Fiscalía General de la Nación, y con ello culminó 
su actuación. 

En sentir de la Sala, el referido Fiscal ante el Tribunal habría podido 
interponer la impugnación extraordinaria solamente si hubiera recibido 
asignación especial para ello, pero en el proceso no obra ninguna 
resolución en tal sentido. 

Dígase, por último, que la Fiscalía debe actuar "con sujeción a la 
Constitución, a las leyes y demás normas que integran el ordenamiento 
jurídico", según el artículo 5o. del citado Decreto 2699, cuyo inciso 2o. 
del artículo 3o. dispone: "La Fiscalía General de la Nación ejerce SUS! 

funciones administrativas por medio de sus delegados y personal auxiliar 
conforme a los principios de unidad de actuación y dependencia 
jerárquica, sujetos, en todo caso, a los principios de legalidad e 
imparcialidad", disposición que reafirma una vez más Jo dicho por la 
Delegada en cuanto a que la "estructura de mando vertical" predicable 
de la Fiscalía solamente ·apera en lo que concierne a dichas funciones 
administrativas (se subraya). 

Se ha violado aquí, pues, el debido proceso y por ende se impone la 
nulidad de lo actuado a partir, inclusive, del referido auto de 15 de septiembre 
(fls. 319-1 ), mediante el cual se concedió el recurso de casación. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Declarar la nulidad de lo actuado a partir, inclusive, del auto que 
admitió el recurso de casación interpuesto por el Fiscal Dos Delegado 
contra la sentencia de fecha y origen indicados. 



474 GACETA JUDICIAL No. 2472 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carrei'ío Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, .Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos Alberto Gordillo L., Secretario. 



EXTRADliCKON 

De acuerdo collll el artícu.nBo 558 del Código de !Procedñmñellllto 
l?ellll.aU, na Corte debe famdamentar su conce¡pto en Ba validez formall 
dle na documentacióllll presentada, la demostración ¡pneri.a de na 
ñdentñdlad dleft soRicitado, -el ¡prñnci¡pño de na dolblle illllcrñmillllacñó~rn, 
lla eqlllliva~ellll.da de la providlenda ¡proferida en ell extranjero y, 
cmmdo fllllere el caso, ellll. ell cum¡pRimiellll.to dle llo ¡previsto ellll. llos 
tratados puibnñcos. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 

Aprobado Acta número 106. 

Corresponde a la Sala conceptuar sobre la solicitud de extradición 
del ciudadano chileno EDUARDO FRANCISCO QUEZADA RUIZ. 

Antecedentes: 

l. Mediante auto de procesamiento de 26 de marzo de 1992, dictado 
dentro de la causa penal No. CR-92-00048, el Tribunal Federal de Distrito 
del Distrito Meridional de Alabama de los Estados Unidos de 
Norteamérica, acusó a Eduardo Francisco Quezada Ruiz de: 1) Asociación 
delictiva para distribuir cocaína y para poseerla con intención de 
distribuirla; 2) Importación de cocaína; y, 3) Asociación delictiva para 
importar cocaína (fls. 51 y ss. anexo No. 1 ). 

Para que respondiera a ese auto de procesamiento, el Tribunal Federal 
dictó auto de arresto contra Quezada Ruiz con fecha 23 de junio siguiente 
(fls. 50 ibídem). 

Mediante Nota Verbal No. 1211 de 6 de diciembre de 1993, la Embajada 
de los Estados Unidos de América solicitó al Ministerio de Relaciones 
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Exteriores de Colombia la detención provisional con fines de extradición 
del señor Eduardo Francisco Quezada Ruiz (fls. 20 anexo 2), petición a la 
cual accedió la Fiscalía General de la Nación por auto de 10 de diciembre 
(tls. 16 ibídem). Al día siguiente, Quezada Ruiz fue capturado en la ciudad 
de Barranquilla y puesto a disposidón de la Fiscalía. 

Con Nota Verbal No. 121 de 8 de febrero de 1994, la Embajada de 
los Estados Unidos de América formalizó dicha solicitud de extradición 
(fls. 4 y ss. ibídem). Sostiene la Embajada que "Quezada Ruiz es un 
miembro principal de una organización de tráfico de cocaína que tiene su 
base en México", la cual tiene "acceso a miles de kilogramos de cocaína 
cuyo origen de abastecimiento proviene de Colombia" (fls. 8 ibídem). 

2. En su nota de traslado de la documentación respt:!ctiva al Ministerio 
de Justicia, el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores conceptúa que "por no existir convenio aplicable al presente caso, 
es procedente obrar de conformidad con las normas pertinentes del Código 
de Procedimiento Penal Colombiano" (fls. 1 anexo 1 ). 

3. Esta Sala, por auto de 12 de julio del año en curso, negó por 
improcedentes las pruebas solicitadas por el defensor del requerido 
Quezada Ruiz dentro del trámite incidental en esta corporación, por 
considerar que no guardaban relación con los aspectos alrededor de los 
cuales debía girar su concepto (fls. 49 y 50). 

4. Al alegar, el defensor del reclamado sostiene: 

-Que no se indicaron con exactitud los actos imputados al reclamado, 
como tampoco el lugar y la fecha de su realización. Se refiere a parte de 
la acusación para anotar que "no se dice si existan gravaciones (sic) del 
informante o del agente Tanner contra Eduardo Francisco Quezada Ruiz, 
sino con unos socios de la empresa ¿Cómo sabemos que sean socios de 
Quezada Ruiz y que se relacionan con el contrabando de estupefacientes, 
que no es un invento? (fls. 72). 

Sostiene que la afirmación en el sentido de que "el Ministerio Público 
podrá probar estas acusaciones por medio de testigos", indica sólo una 
mera posibilidad, una demostración de que no los tienen (fls. 72). 
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Se remite al pasaporte expedido al reclamado para sostener, con base 
en las fechas dé entrada -Y salida a varios países que allí aparecen, que 
"en la fecha que dicen estaba en Houston, no lo estaba, y que en los años 
indicados; mayo de 1991 al 25 de marzo de 1992, estaba en otras partes: 
Chile, Colombia, Río de Janeiro, Venezuela, PERO NO EN HOUSTON, 
MEJICO, GUATEMALA o ESTADOS UNIDOS" (fls. 74). 

Insiste en que por eso no se cumple el requisito atinente a la 
"indicación exacta de los actos que determinaron la solicitud de 
extradición y del lugar y la fecha en que fueron ejecutados". 

-En cuanto al requisito de la "demostración plena de la identidad del 
solicitado", sostiene que la descripción que se proporciona del requerido 
en la Nota Verbal 1211, proviene de la licencia de conducción de Quezada 
Ruiz, lo cual "no obedece a una correcta descripción que pueda llevar a 
la identidad de una persona" (fls. 74). Agrega que es una mentira que 
dicho reclamado no pudiera ser aprehendido en los Estados Unidos debido 
a que huyó de su territorio. 

En su opinión, tampoco se cumple este requisito, pues "no está 
demostrada la identidad plena del solicitado y especialmente como 
responsable o presunto responsable del contrabando de cocaína" (fls. 76). 

Alude a la declaración del agente especial James C. Tanner y rechaza 
la afirmación que se hace en el auto de procesamiento, en el sentido de 
que Quezada Ruiz era "agente encubierto", y sostiene que a Quezada 
Ruiz se le quiere extraditar sin mérito para ello. "Por eso le inventaron 
pruebas, períodos y sitios que no pueden ser comprobados, abusando de 
nosotros, pues pensaron que el Gobierno colombiano no se atrevería a 
negarles la extradición" (fls. 78). 

Pide a la Sala que conceptúe desfavorablemente a la extradición del 
solicitado. 

Se considera: 

De acuerdo con el artículo 558 del Código de Procedimiento Penal, 
la Corte debe fundamentar su concepto en la validez formal de la 
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d~cumentación presentada, la demostración plena de la identidad del 
solicitado, el principio de la doble incriminación, la equivalencia de la 
providencia proferida en el extranjero y, cuando fuere el caso, en el 
cumplimiento de lo previsto en los tratados públicos. 

1. Respecto de la: documentación presentada por las autoridades 
norteamericanas junto con la solicitud de extradición del ciudadano 
chileno Eduardo Francisco Quezada Ruiz, se tiene: 

a) Que la solicitud de extradición se presentó por vía diplomática, 
como es deber hacerlo en estos casos por el país requirente (art. 551 
C.P.P.). 

b) Que a la documentación se aportó copia del auto de procesa
miento respectivo en donde, contrario a lo sostenido por el defensor, se 
precisa_n con claridad los hechos objeto de incriminación y se indican los 
lugares y las fechas en que se realizaron. 

En relación con el primer cargo, por ejemplo, el auto de 
enjuiciamiento dice que "a partir de mayo de 1991, aproximadamente, y 

··continuamente desde entonces hasta el 25 de marzo de 1992, en el Distito 
Meridional deAlabama, División Meridional, y en otras partes ... Eduardo 
Francisco Quezada Ruiz" y otros acusados, se confabularon para "a 
sabiendas, intencional e ilícitamente distribuir y poseer con la intención 
de distribuir ... 656 kilogramos de cocaína" (fls. 51 y 51 del anexo No. 1 ). 

Respecto dei segundo cargo, se afirma_ que "aproximadamente, a 
partir del 9 de diciembre de 1991 hasta el 1 O de diciembre de 1991, en el 
Distrito Meridional deAlabama, División Meridional... Eduardo Francisco 
Quezada Ruiz" y otros acusados, "a sabiendas e ilícitamente importaron 
en los Estados Unidos de América ... aproximadamente 656 kilogramos· 
de cocaína ... de Guatemala" (fls. 53). 

Y en cuanto al tercero, se consigna que "a partir de mayo de 1991, 
aproximadamente, y hasta el 25 de marzo de 1992, aproximadamente, en 
el Distrito Meridional de Alabama, División Meridional, y en otras 
partes ... Eduardo Francisco Quezada Ruiz" y otros acusados, "se 
combinaron, confabularon, confederaron y pusieron de acuerdo para 
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importar en los Estados Unidos ... 656 kilogramos de cocaína ... , de 
Guatemala" (fls. 54). 

Como se ve, en dicho auto de procesamiento aparecen debidamente 
determinados la época en la cual los acusados se confabularon para realizar 
los actos que se les imputan, la fecha exacta de la importación de la 
sustancia y los lugares en que sus conductas se desarrollaron. 

e) Que como documento de prueba (C) se allegaron las transcrip
ciones de las disposiciones penales de los Estados Unidos aplicables al 
caso (fls. 84 y ss.). 

2. Para la Sala '10 existe duda de que la persona detenida es la 
solicitada en extradición. El país requirente en su Nota Verbal 121, sostiene 
que "Eduardo Francisco Quezada Ruiz, también conocido como Quezada 
Eduardo Francisco, también conocido como Ruiz Eduardo Francisco, es 
ciudadano chileno y residente en el extranjero de los Estados Unidos, 
nacido el 19 de enero de 1959 en Chile. Su descripción corresponde a la 
de un hombre de tipo latino, de aproximadamente 5 pies 1 O pulgadas de 
estatura, pesa aproximadamente 200 libras, de piel clara, pelo castaño y 
ojos carmelitas. Es portador de la licencia de conducir de California No. 
C 1279127 y de la tarjeta de residente expedida por el servicio de 
inmigración y naturalización de los Estados Unidos No A 71 598784" (fls. 
9 anexo 2). 

Aparte de estos precisos datos se cuenta con una fotografía suya, 
aportada también por la justicia norteamericana (fls. 25 cuaderno Corte). 

Por lo demás, el defensor en parte alguna de su alegato sostiene que 
los datos y fotografía suministrados por el país requirente no pertenezcan 
a su defendido; simplemente se limita a poner en duda su presencia en 
California para la época de los hechos, aspecto que toca directamente 
con su respons~bilidad, no con la cabal correspondiencia que debe existir 
entre la persona solicitada y la persona aprehendida. 

3. La conducta por la que se acusa a Quezada Ruiz es también 
constitutiva de delito en la legislación penal colombiana (Ley 30/86 arts. 
33 y 38). 
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4. Es igualmente claro para la Sala que '1 auto de enjuiciamiento 
proferido por la justicia norteamericana en contra del solicitado Quezada 
Ruiz es equivalente a la resolución de acusación de nuestro sistema 
procesal penal. 

Agréguese a lo hasta aquí dicho que el delito por el que se acusa a 
Quezada Ruiz está sancionado en Colombia con pena privativa de la 
libertad cuyo mínimo supera los cuatro (4) años (art. 549 C. de P.P.), que 
no se trata de un delito político o de opinión (art. 546 ibídem), y que la 
acción penal no se encuentra prescrita. 

Cabe precisar, finalmente, que buena parte de las consideraciones 
contenidas en el alegato del defensor están orientadas a controvertir el 
fondo de la acusación, actitud inadmisible en el trámite de extradición, 
toda vez que la competencia de la Sala se circunscribe a establecer Jos 
aspectos atrás estudiados. 

Se emitirá, por tanto, concepto favorable a la extradición demandada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Conceptuar favorablemente respecto de la solicitud de extradición a 
los Estados Unidos de Norteamérica del ciudadano chileno EDUARDO 
FRANCISCO QUEZADA RUIZ. 

Comuníquese esta determinación al señor Fiscal General de la 
Nación. 

Devuélvase la actuación al Ministerio de Justicia. 

Edgar Saavedra Rojas, no firmó; Ricardo Cah·ete Rangel. Jorge Carreiio Luengas, Guillermo 
Duque Rui7, Gustavo Gámez Velásquez. Dídimo Páez Velmulia, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos Alberto Gordillo L., Secretario. 



DlEMAN])A ])JE CASACKON 

JLa demanul!a presentada lhla de tener Ha darñdad sanfncñente para 
q¡ane !a CoBegiatuua ¡meda albordar en consñganñente estandño dle 
lfondlo para facHñtar eH trabajo die Ros recurrentes, na Rey lhla 
selÍilaRado una serie de exigencias formaRes q¡ane lhlacen expedita san 
presentación. lEI articulo 225 dleH C. de lP'.lP'. es eH encargado de 
selÍilaRar con precisión la manera como dlelbe ser eBalborado ell Bñlbello 
respectivo. 

Varios son los requisitos exigidos. Mentifncad(m de Ros su.njetos 
procesales y del fanBo qane se recurre, snntesñs de Ros lhleclhlos 
investigados y de los avatares deH proceso, poniéndose énlfasñs en 
en tema q¡ue se va a tratar en la demanda. lLanego, en selÍilallamñento 
de Ha causaR en la qane fumda su argumentación, expHñcando san 
motivo y sentido, y lfundlamentándoBa dle tan man11era q¡ane en 
emmciado corresponda con11 su desarroBBo, pues cmnBq¡uñer 
llnllCOl!lgruenllcia a! respecto impedida a na Sana ICOHllOCer en 
verdadero akan11ce de sus paBalbras, para Hu.nego conduñr con11 Ha 
cita de las normas que con11sidlere vanBn11eradas con na decñsñóirn 
judicial. 

Además, para evitar que se refundan llos argumen11tos, se mezden 
indebidamente Ras causales y se confundan11 sus allcances, se exige 
que los cargos se presenten en forma separada, cada cuan 
ganardlando su independlencña COJ!]ceptanall y an-ganmen11taB. Y, 
además, si se trata dle repn-oclhes exduyentes, se delberá formanhnr 
apan-te dlel o de nos principales y en lfon-ma sanlbsidhuña. 

lEn. veces, sin embargo, panedle suceder q¡ane en Ha demanda 
presentada, se olbvñern alganrnos de estos presupuestos. No olbstan11te, 
sñ el texto es daro y vigoroso y dle san con11tenñdo se pu.nede extraer 
sin dlificudtad !a precisñón req¡u.nerida para albon-dan- su.n estandño de 
folllldo, el escolllo podrá ser su.nperado. AslÍ n-esanUa canall!ldo de llos 
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2lirgu.nmelTil11!))S pireselTil12ldll!))s se Jlllll.lledlm <wllegñir sfilTil dlu.ndlm mllgu.nlTilm llms 
lTili!))Irmms ñlTilfr'IrñlTilgñdlms 1!)) se Jlllu.nedlm sep21Ir2lir e!Til dlelbildlm [I!))Irmm lll!))s 
IreJlllmdhles jpli!))Ir pirese!Tilftmirse cmdlm cu.nmll Ci!))lTil su JPliri!))JlDll:íll fidlelTiltfidlmdl. 

§ñ ellio lTill!)) su.ncedle msiÍ, sñ mpmirae dle JPl2lS2lirse jpli!))Ir mllao ll.lllTill!)) i!)) vmirñl!))s 
die esal!))s Irei[j]u.nfisñal!))s [I!))Irmmlles, ll21 dlemmlTildlm es fr'mnmgi!J)S2l i!)) escmsm 
eirn sus Ir317Wirn2lmiielTilftl!))s, i[j]Uedla llm Cm·te eirn llm ñmpl!))sfilbñlliidlmdl dle 
mcep131Irllm pues dle 2lCI!J)meaeir eH esau.ndlño die foirndlo, Irneces31IrÜ3lmeirnte 
lhlalbnÍl die ñirn~ell"pll"etairlla, md~uairndll!)) coirn atll"gumenaos JlDil"I!))JlDllOS llos 
pmsajes I!))SCUil"os. §ñirn emlbmll"go, all n~mllñzall" esaa aall"em, apall"ae die 
JlDil"i!))lhlftjall" uirna coadlyuvmirnciia iinacepaalblle esamll"ña mmpñeirndlo ell 
pll"iilTildpño die neu.namllñdladl i[j]lllle se encu.nenftll"m olbllñgmda a ll"espetall". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 106. 

Vistos: 

Examina la Corte si la demanda presentada por el defensor de los 
procesados Luis Carlos Gómez Perea y Jasbleidy Jazmín Gómez cumple 
con los requisitos formales de ley. 

La demanda: 

En un corto escrito en el que no se hace referencia alguna a la actuación 
procesal y refunde en un solo haz los hechos y los cargos formulados, el 
recurrente pretende defender los intereses encomendados. En apretada 
síntesis, por no calificar sus palabras de poquedad argumental, plantea al 
parecer tres reproches, con fundamento en la causal primera de casación. 

Habla de las falencias como producto de una equivocada apreciación 
probatoria, dedicándole a cada cual dos o tres párrafos cortos, sin señalar 
las normas infringidas ni mucho menos la clase de error cometido y el 
falso juicio que le dio origen. 
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Así, dice de la primera que se apreciaron erróneamente cuatro 
testimonios (Blanca Inés Murcia de Alvarado, Luis Alfredo Rodríguez 

. González, Libardo Quintero Riveras e Iván González Cardona), criticando 
al fallador por las conclusiones que permitieron deducir la responsabilidad 
de los encartados. 

Luego, en lo que con largueza podría llegar a considerarse como 
segundo ataque, habla de otro testimonio más (María Elvira Romero 
Velásquez) y de las injuriadas para estimar que de ellos no se puede extraer 
el indicio de oportunidad (llamar una grúa), al tiempo que en lo que parece 
un tercer reproche dedica algunas palabras en torno a la presunta existencia 
de uno de los partícipes, Jorge Zapata, la que en su opinión, el Tribunal 
admite algunas veces y otras niega rotundamente, pero sin entrar a precisar 
en qué afectó este yerro a sus poderdantes. 

Termina el magro escrito, ·sin mencionar tampoco las normas 
infringidas, solicitando se case la sentencia y se profiera en su lugar, el 
fallo de reemplazo. 

La Corte: 

1. El recurso de casación -una vez más lo reitera la Sala- no 
es una tercera instancia destinada a revisar y decidir sin medida la 
actuación cumplida con anterioridad, sino examinar si el fallo 
recurrido no contraría ni la realidad procesal m la normatividad 
vigente para el caso. 

2.1. Es claro que frente a una realidad determinada, se pueden 
enhebrar distintas hipótesis que dan lugar a diferentes resultados. Juez y 

sujetos procesales, examinando la realidad de lo probado y las normas 
que gobiernan el asunto, pueden llegar a diferentes conclusiones, todas 
ellas respetables. Por ello es importante en las instancias la lucha constante 
por presentar y fortalecer los propios argumentos, acudiendo a la 
controversia probatoria, el análisis consiguiente y la claridad en su 
presentación. 

1.2. La controversia finaliza con el fallo de segunda instancia en el 
que una de esas tesis, no necesariamente la defendida por una de las partes, 
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es la que queda plasmada en la sentencia. Si ella encuentra correspon
dencia en lo demostrado, así las desechadas también pudieran tener 
respaldo dentro del libre juego intelectual, adquiere una firmeza que no 
puede desconocerse en sede de casación, a la que arriba protegida y 
fortalecida con ias presunciones de acierto y legalidad. 

1.3. Explicable resulta que al no ser una oportunidad para discutir 
abiertamente y sin mojón alguno la realidad procesal, sino establecer si 
la decisión se ajusta a la ley en los términos explicados, solamente se 
pueda acceder a este recurso por la vía de las causales taxativamente 
señaladas en la normatividad, que recogen todos los eventos posibles de 
transgresión a la ley en que pueda incurrir un fallo. 

1 .4. Como no es posible el libre examen y existen estos lindes legales, 
le corresponde al demandante señalar con claridad y precisión en qué 
consistió la falencia judicial que lo obliga a recurrir en casación. 
Consecuente con esto, la Sala únicamente puede transitar por el sendero 
que le muestra la demanda, examinando el fallo para establecer si los 
yerros que le muestra el libelo en verdad fueron cometidos, procediendo 
a tomar la decisión a que haya lugar. Esta es la esencia del principio de 
limitación, uno de los que gobierna el instituto. 

La demanda presentada -por tanto- ha de tener la claridad suficiente 
para que la Colegiatura pueda abordar el consiguiente estudio de fondo. 
Para facilitar el trabajo de los recurrentes, la ley ha señalado una serie de 
exigencias formales que hacen expedita su presentación. El artículo 225 
del C. de P.P. es el encargado de señalar con precisión la manera como 
debe ser elaborado el libelo respectivo. 

1.4. Varios son los requisitos exigidos. Identificación de los sujetos 
procesales y del fallo que se recurre, síntesis de los hechos investigados 
y de los avatares del proceso, poniéndose énfasis en el tema que se va a 
tratar en la demanda. Luego, el señalamiento de la causal en la que funda 
su argumentación, explicando su motivo y sentido, y fundamentándola 
de tal manera que el enunciado corresponda con su desarrollo, pues 
cualquier incongruencia al respecto impediría a la Sala conocer el 
verdadero alcance de sus palabras, para luego concluir con la cita de las 
normas que considere vulneradas por la decisión judicial. 
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Además, para evitar que se refundan Jos argumentos, se mezclen 
indebidamente las causales y se confundan sus alcances, se exige que los 
cargos se presenten en forma separada, cada cual guardando su 
independencia conceptual y argumental. Y, además, si se trata de reproches 
excluyentes, se deberán formular aparte del o de los principales y en 
forma subsidiaria. 

1.5. En veces, sin embargo, puede suceder que en la demanda 
presentada, se obvien algunos de estos presupuestos. No obstante, si 
el texto es Claro y vigoroso y de su contenido se puede extraer sin 
dificultad la precisión requerida para abordar su estudio de fondo, el 
escollo podrá ser superado. Así resulta cuando de Jos argumentos 
presentados se pueda colegir sin duda alguna las normas infringidas 
o se pueda separar en debida forma los reproches por presentarse 
cada cual con su propia identidad. 

1.6. Si ello no sucede así, si aparte de pasarse por alto uno o varios 
de estos requisitos formales, la demanda es farragosa o escasa en sus 
razonamientos, queda la Corte en la imposibilidad de aceptarla pues de 
acometer el estudio de fondo, necesariamente habrá de interpretarla, 
aclarando con argumentos propios los pasajes oscuros. Sin embargo, al 
realizar esta tarea, aparte de prohijar una coadyuvancia inaceptable estaría 
rompiendo el principio de neutralidad que se encuentra obligada a respetar. 

2. El recurrente olvida estas preceptivas. Es un corto escrito en el 
que no se preocupa por realizar la síntesis de la actuación procesal ni 
tampoco separar en debida forma los cargos, única manera de precisar en 
debida forma los alcances de la tacha, su importancia y trascendencia en 
el fallo y menos aún señala la clase de error y el falso juicio que le dio 
origen. Se olvida de igual manera de indicar las normas que considera 
infringió el Tribunal con su decisión. En tan precarias condiciones 
pretende que la Corte atienda sus pedimentos. 

Aunque en un comienzo habla de la causal primera de casación y 

luego menciona una posible violación indirecta de la ley sustancial, fruto 
de una equivocada apreciación probatoria, cuando entra a precisar los 
posibles reproches, apenas cita las probanzas, hablando generalidades 
sobre ellas. 
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Así, en dos párrafos de la página tercera cita al efecto cuatro testigos 
(Blanca Inés Murcia de Alvarado, Luis Alfredo Rodríguez González, 
Libardo Quintero Riveros e Iván Hernández Cardona) limitándose a 
rechazar la providencia del Tribunal por pretender culpar a sus defendidos 
con base en sus dichos. Por ventura ¿se cometió al hacerlo un error de 
hecho o de derecho? ¿Se supuso, ignoró o tergiversó uno o varios de los 
testimonios recaudados? ¿Se cometió un falso juicio de legalidad o de 
convicción? Apenas expone lo que a su modo de ver se desprende de 
tales testimonios. 

Más adelante cita el nombre de otro testigo (María Elvira Romero 
Velásquez) y las injuradas sin que tampoco precise el error cometido. 
Simplemente dedica un corto párrafo a dar su versión de lo acontecido, 
calificando en el siguiente de "invento" el indicio de oportunidad, para 
terminar en la cuarta y última hoja con un corto comentario sobre la real 
existencia de otro de Jos delincuentes· (Henry Zapata). 

En resumen, habla, en abstracto, de erróneas apreciaciones de 
varios testimonios, pero no indica si ellas fueron producto de una 
tergiversa.ción de su contenido, de una incorrecta valoración, de no 
haberlos tenido en cuenta, etc. Menos analiza con la profundidad del 
caso la decisión del Tribunal y la realidad procesal, limitándose 
simplemente a presentar la conclusión judicial y la que él considera 
es la correcta. 

3. Así las cosas, carente de Jos requisitos formales que debe poseer 
la demanda, conforme lo preceptuado por el artículo 225 del estatuto 
procedimental, habrá de rechazársele, in limine, declarando desierto el 
recurso impetrado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, 

Resuelve: 

Rechazar. in limine, la demanda presentada por el procurador judicial 
de los procesados Luis Carlos Górnez Pérez y JasbleidY la::.mín Gómez, 
por l"s razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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Notifíquese y cúmplase. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, no firmó; Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carre1lo Luengas, Guillermo 
Duque Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez. Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda. 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretatio. 
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ICOllllÜellllñ<!llo. lEllll cu.nani[]Ju.nñenn dle nos <!llos Selllltñdos, n21 pJru.neJb<ll es 
<!llñstoJrsñollll<ll<!lla panes an fnllllan I[]Jtneda e:x[l)Jres:amdo algo I[]Ju.ne tellllJreanñ<!lla<!ll 
rrno conüielllle. 

2.lLa illllspecdóllll judñdan llllO es Ull1l21 veJr<!lla<!ll ellll sií mñsma. §u.n olbjettñvo 
<!llelllltJro den pJroceso es Hu.nstnn an ju.nez solbn~ no acaeddo ellll ell llu.ng21Jr 
<!llollllde su.nce<!llñeJrollll nos lhi.eclhi.os, mateJrña <!lle illllvestig21dóllll. Ap21Jrte 
<!lle nas espedficadolllles I[]Ju.ne ellll enll21 se lhi.21g21ll1l y I[]Jllne pue<!llallll e:xpnñcaJr 
ll21s drC1Lmstall1ldas <!lle ttñempo, m~do y nu.ng21r <!lle llo acollllted<!llo, se 
pu.nede sonñdtar na aymlla <!lle técllllkos q¡u.ne Hu.nstnellll COllll pll"ofulllldid<ll<!ll 
allgu.nllllos 21spectos JrefeJrelllltes a su.n especñallñ<!ll21<!ll y I[]Ju.He pue<!llallll 
senñirlle posterñormellllte, como enemelllltos <!lle ju.nñdo, a nos 
selllltellllda<!llores. 

lPoJr collllsiguiellllte, <!llklh.a pnnelba, como to<!llas nas <!llemás, está su.njet21 
a nas Jregnas <!lle la sarrna crítica. lEllll lla me<!llñ<!ll21 I[]JlLH~ su.ns asertos 
~Compagñllllellll collll nas restalllltes nnolballllzas, será tom21<!lla ellll cuellllta, 
sopesada y vanoJra<!lla, collllvirHélllldlola ellll apoyo <!lle na <!llecñsñóllll. lPoJr 
ICOllllSÚguiellllte, es daro q¡u.ne fias COllllcllu.nsJiOlllleS <!lle na llllllSpecdÓllll 
ju.n<!llñdall llllO atallll an ju.nez; apellllas ne sñnellll <!lle gu.niía, llo q¡u.ne ñmllñca 
q¡u.ne lbnellll pu.ne<!lle servirse <!lle enla, pardall o totallmellllte, segúllll se llo 
ñllll<!llñq¡u.ne ell resto <!lleR acervo prolbatorño. 

!Lo qu.ne llllO está peJrmHidlo all selllltellllda<!llor es <!llesfigu.nrar su.n 
collllftellllñ<!llo, lhi.adéllll<!llone <!lledr llo que llllO <!lince. J?ero sií es Hdto tomaJr 
lla poJrdÓllll q¡u.ne, a su.n mo<!llo de ver, se acoplle COllll llos dlemás medlños 
probatoJrños. 
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EH Código Nacionan de Tránsito Tenestire es en DeCireto ].34l4l de 
].970, expedido por en Presidente de Ha lReplÚI.lbllñca en ejen~ido de 
Ras fac1lll.Hades extraordinarias que Re confiem Ra lLey 8a. de ].969, 
modificado en allgu.mos dle sus airtÍc1lll.Hos por Reyes posterioires. lPoir 
colllsigu.iente, se está firente a 1lll.Illl compemllño de Illlormas, 
j1lll.ddlicamente vigelllltes, de carácter plÚI.lbHco y, ¡por ende, de 
olblligatorño cumpHmiento. No lhlay Irazón por tanto, para exigñr 
su expresa aparición ¡por escrito en eH expediente. Diferente es en 
caso si se tratam de reglamentos pirivados o c1lll.allq¡1lll.ier otro tipo 
de prueba particular. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia, Doctor Ricardo 
Calvete Rangel. 

Aprobado Acta número 106. 

Vistos: . 

Decide la SALA sobre el recurso de casación interpuesto por el defensor 
del procesado Juan Antonio Castro González contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, confirmatoria de la dictada 
por el Juzgado 47 Penal del Circuito, que lo encontró responsable de un 
delito de homicidio culposo, imponiéndole las penas principales de 
veinticuatro (24) meses de prisión, multa de un mil pesos y suspensión por 
dos (2) años en la actividad de conducir; la accesoria de interdicción de 
derechos y funciones públicas por igual término, y al pago de la suma de 
diez millones cuatrocientos treinta y seis mil seiscientos sesenta y nueve 
pesos ($1 0.436.669.oo ),concediéndole la condena de ejecución condicional. 

Hechos: 

El juzgador a-qua los sintetiza en los siguientes términos: 

"El domingo seis (6) de enero de mil novecientos noventa 
y uno (1991) siendo aproximadamente las 2:00p.m., la señora 



490 GACETA JUDICIAL No. 2472 

GLADYS ESTHER ARRIETA DE RICAURTE, acompañada 
de sus hijos y otras familiares, se encontraba sobre el separador 
de la avenida 80 con era. 103, esperando poder pasar la avenida 
hacia el sur, en esos instantes pasaba por allí el señor JUAN 
ANTONIO CASTRO, quien conducía un vehículo renault 4 de 
placas CES-028, llevando sobre el techo del mismo una puerta, 
que según parece iba amarrada. Además de ello, el citado carro 
se desplazaba muy cerca del separador, momentos en los cuales 
la puerta se cayó del automotor y fue a golpear en la cara de la 
señora precitada (GLADYS ESTHER), ocasionándole por ello 
graves lesiones que le provocaron la muerte". 

Actuación procesal: 

Con fundamento en las diligencias preliminares el por entonces 
Juzgado 14 de Instrucción Criminal de Santafé de Bogotá, previo el 
levantamiento del cadáver, haber escuchado en versión a una de las 
personas acompañantes de ésta e inspeccionar el vehículo y el sitio de 
los hechos, inició la correspondiente investigación penal. 

Indagado CASTRO GONZALEZ se disculpó atribuyendo el suceso 
a un caso fortuito. Aseveró que el transporte de la puerta sobre su vehículo 
se hizo con las debidas medidas de seguridad y que fue prudente en la 
conducción del rodante. Por tanto, advirtió, la puerta cayó quizás por 
acción del fuerte viento para el día de autos o por los efectos de un golpe 
de otro carro. 

Definida la situación jurídica y perfeccionada la investigación con 
pruebas de diversa índole, se dictó resolución acusatoria contra JUAN 
ANTONIO CASTRO GONZALEZ como presunto autor responsable de 
un delito de homicidio culposo. 

El trámite del juicio estuvo a cargo del Juzgado 47 Penal del Circuito, 
quien, verificada la audiencia pública, concluyó la primt{ra instancia con 
sentencia condenatoria, desechando la tesis de la defensa sobre el 
reconocimiento de la fuerza mayor o caso fortuito. criterio que defendió 
el señor defensor luego de criticar los testimonios de quienes acompañaban 
a Gladys Arrieta de Ricaurte. 
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Impugnada esta decisión por el defensor de CASTRO GONZALEZ, 
el Tribunal impartió confirmación integral a la sentencia de primer grado, 
al considerar que el acervo probatorio demostraba el actuar imprudente, 
negligente y violatorio de las normas de tránsito por parte del imputado. 

La demanda: 

Bajo el auspicio de la causal primera de casación, cuerpo segundo, 
contemplada en el artículo 220 del C. de P.P., censura el actor el fallo 
condenatorio, por " ... interpretar parcialmente las pruebas del proceso y 
desconocer otras ... ", violándose los artículos 247 y 254 del Código de 
Procedimiento Penal y 37 y 329 del Código Penal, dejándose de aplicar 
en favor del acusado el artículo 40.1, ibídem. 

No empece este enunciado genérico, en el desarrollo de la 
argumentación plantea en total ocho ataques. Aunque algunos de ellos 
no los separa formalmente, de todas maneras cada cual guarda la 
independencia conceptual de rigor, permitiéndose su estudio consiguiente. 

1 o. En lo que atañe a las declaraciones, de ROCIO DE LA 
CANDELARIA RICAURTE, asegura que se tomaron sus indicaciones 
respecto a la alta velocidad del automotor, más no su afirmación de no 
haber visto el carro antes del accidente y de haber asegurado que la "tabla" 
llevaba por encima "como un cobertor". 

2o. De BRICEIDA MARGOTH GONZALEZ admite que si bien el 
juzgador tuvo en cuenta su referencia a la alta velocidad del vehículo, la 
caída de la puerta Juego de golpear a la occisa y el tránsito del automotor 
cercano al separador, ignoró su aseveración de no haber visto al rodante 
antes de Jos hechos, ni a qué distancia se detuvo; tampoco su información 
acerca de la congestión del tránsito lo que excluye la alta velocidad que 
se le atribuye al procesado. 

3o. Sobre YESENIA RODRIGUEZ ESCORCIA, asegura que el 
fallador admitió sus aseveraciones acerca de que el vehículo iba pegado 
al separador y no llevaba ninguna medida de seguridad pero ignoró las 
que aseguran que las acompañantes de la víctima no vieron al vehículo 
del procesado. 



492 GACETA JUDICIAL No. 2472 

4o. Otro cargo lo conforma su crítica a la injurada. Aunque no lo 
precisa el enunciado, lo plantea como un error de hecho por falso juicio 
de identidad aunque luego al desarrollar su razonamiento lo ubica dentro 
del ámbito del error de derecho por falso juicio de convicción. Según su 
parecer, tan sólo se miró un "pequeño aparte" del relato en el que Castro 
González afirma su arranque al cambiar el semáforo, la velocidad de 30 
kilómetros por hora a la que se desplazaba, la gritería de los transeúntes, 
la detención de su carro por voluntad propia, la observación que hizo de 
una mujer accidentada y lo absurdo del hecho, explicable tan sólo por la 
intervención del vie·nto o de otro vehículo. 

No obstante, el sentenciador no tomó en su verdadera dimensión las 
afirmaciones del imputado acerca de haber puesto las medidas de seguridad 
necesarias para el transporte de la puerta, así como el haberse apeado del 
automotor para revisar la correcta colocación de la misma. Su importancia 
radica, según el casacionista, en mostrar a una persona seria y responsable. 

También se menospreciaron sus explicaciones del por qué la cuerda no 
dejó marcas en el carro (la cobija que cubría el techo lo impidió), y no saber 
nada sobre las consecuencias de lo sucedido hasta el punto de que sólo cuando 
el carro fue trasladado a un CAl pudo entender lo que había pasado. 

5o. En un nuevo reproche y respecto a la inspección judicial plantea 
a la vez un error de hecho y uno de derecho, al mismo tiempo y sobre la 
misma prueba. Esta vez critica al Tribunal por no haber tenido en cuenta 
los apartes que sacan avante la versión de Castro, y en cambio, le da una 
entidad sobresaliente a otros que no tienen la mayor importancia. 

Para demostrarlo, transcribe la referencia que se hace acerca de la 
colocación de la puerta en el techo del vehículo, sin ninguna clase de 
atadura: "En esa posición y al arrancar el carro en forma despacio y al 
frenar la puerta se corre hacia adelante ... ". Ello prueba que la puerta sí 
estaba atada. De lo contrario resultaría inexplicable que hubiera podido 
sostenerse por más de un kilómetro, incluso con paradas en un semáforo, 
curvas y huecos en el trayecto, y paso ele peatones. 

También destaca lo comprobado en la diligencia a partir ele la versión 
del copiloto del vehículo, que demuestra la imposibilidad ele que en la 
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posición descrita por el testigo de descargo, la puerta hubiese podido 
golpear a alguna persona. 

6o. En cuanto al agente de tránsito Marco Aurelio Niño, le da 
trascendencia a sus palabras, pues con ellas quedó demostrado el hurto que 
los curiosos hicieron de los elementos colocados por Castro González para 
transportar y asegurar la pue1ta con las debidas seguridades; no obstante, 
dice, esta probanza fue ignorada en el análisis probatorio del Tribunal. 

7o. El impugnante sostiene que en el fallo se habló de violación a 
los reglamentos de tránsito " ... pero revisando el proceso, tales normas 
que se dicen violadas por la conducta del condenado, no aparecen, no 
están incorporadas al proceso, no obran en él. Luego se ha incurrido en 
ERROR MANIFIESTO DE HECHO POR FALSO JUICIO DE EXIS
TENCIA, pues, necesariamente estas leyes o reglamentos que se dicen 
violados deben aparecer plenamente, con claridad, completamente 
identificados en el plenario, lo que aquí no ocurre". 

8o. Más adelante, en un párrafo separado por el literal g), el 
recurrente asegura inicialmente que el fallador de primera instancia 
nombró y posesionó a un perito para evaluar los perjuicios " ... sin que se 
hubieran agotado los procedimientos señalados en los artículos 267 y 
siguientes del Código de Procedimiento Pynal de 1987 ... ". 

Luego recuerda la objeción que le hiciera al dictamen por incluir el lote 
comprado por los herederos de la víctima en un parque cementerio para que 
reposaran sus restos mortales, compra innecesaria y que no debe agregarse 
como parte de los perjuicios pues con su compra sólo se consiguió aumentar 
el caudal patrimonial de la familia afectada. A la par denuncia la coacción de 
la Fiscal 3o. Superior hacia el experto para elevar el monto del avalúo. 

Después señala al perito como "asustadizo estudiante de derecho" y 

menciona abstractamente el que no hubiera fundamentado su pericia, pese 
a lo cual, el Juzgado 3o. Superior, convertido en "perito de peritos", hizo 
la condena respectiva. 

En estas condiciones, impetra de la SALA, se case la sentencia 
impugnada y en su lugar se profiera fallo absolutorio en favor de 
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CASTRO GONZALEZ " ... por estar demostrada su inocencía. Artículo 
40 C.P. num. lo." 

Concepto del Procurador Primero Delegado en lo Penal: 

Para la Procuraduría, tres son los cargos formulados. Los dos primeros 
en el ámbito de la causal primera, aparte final, del artículo 220 del C. de 
P.P., y un último reproche que se podría enmarcar en la nulidad por 
violación al debido proceso, aunque el casacionista no indica la causal ni 
el sentido de la violación. En este orden responde las censuras. 

Del primer cargo destaca falencias técnicas. Pese a invocar el 
recurrente un error de hecho por falso juicio de identidad, lo desarrolla 
como si se tratara de un error de derecho por falso juicio de convicción. 

Sin embargo -advierte-, no empece que los testimonios de cargo 
presentan algunas inconsistencias, en lo fundamental, su concordancia 
es la característica. Además, el sentenciador se encuentra legitimado para 
valorar el caudal probatorio, atendiendo parcialmente una prueba si allí 
encuentra la verdad, ya " ... que se pueden tomar partes de una prueba 
para complementarlas con datos probatorios de otros medios de prueba, 
para construir la verdad judicial, que será la única válida en caso como 
éste y la que debe atenderse preferencialmente por la doble presunción 
de legalidad y acierto" que ampara al fallo. · 

De todas maneras, continúa, en la hipótesis de admitir como válidas 
las razones expuestas en el libelo en cuanto a que el cuidado y la prudencia 
imperaron en el transporte del objeto, el homicidio culposo no se desdibuja 
pues la culpa endilgada al acusado "no está basada, como se piensa, en la 
alta velocidad del automotor, ni en la ausencia de una señal visual de que 
se ll.eva carga larga, ni en conducir muy cerca de la acera, todo lo cual se 
ajusta a las normas de buena conducción, sino en transportar un objeto 
pesado, por fuera de un vehículo no apto para transportar carga, con los 
ostensibles riesgos de que se cayera". De ahí la imprudencia y la violación 
de normas de tránsito generadoras de la culpa atribuida. 

Respecto al segundo reproche y aunque es cierto que ninguna 
consideración mereció al fallador de instancia las atestaciones del agente 
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de tránsito Marco Aurelio Niño, es de ver la intrascendencia del reparo 
frente al conjunto probatorio analizado. 

En punto de la nulidad por "un supuesto error de procedimiento", le 
enrostra igualmente falencias de orden técnico en la presentación de la 
tacha. El demandante, se conforma con enunciarla sin demostrar su 
incidencia en la estructura del proceso. De todas maneras, entra el 
representante del Ministerio Público a exponer las razones por las cuales 
ningún vicio comportó la actividad procesal tocante con la tasación de 
los perjuicios ocasionados con el punible. 

Concluye, solicitando de la Colegiatura, no casar la sentencia 
impugnada. 

La Corte: 

Antes del estudio de los cargos y del desordenado escrito que Jos contiene 
resulta apenas de rigor concretar algunas consideraciones sobre la demanda 
en general. El actor, formula y sustenta varios cargos separándolos por literáles 
sin que pueda saberse a ciencia cierta, respecto de cada uno, cuál es el motivo 
y sentido que aduce, cuáles las normas infringidas, mucho menos su 
trascendencia en el proceso y, cuál la medida del agravio inferido. De esta 
amalgama, la Sala pudo extraer ocho reproches que se responderán, algunos 
de ellos agrupados, en razón a su formulación similar. 

1 o. Primeros tres cargos: 

1.1. Según el enunciado, el fallador interpretó "parcialmente" Jos 
testimonios de Rocío de La Candelaria Ricaurte, Briceida Margoth 
González Osario y Yesenia Rodriguez Escorcia. Así las cosas, se estaría 
frente a un error de hecho por falso juicio de identidad. 

Del primero advierte que se tuvieron en cuenta sus referencias a la 
alta velocidad a la que se desplazaba el vehículo, y no su afirmación de 
no haber observado el carro antes del accidente y de haber asegurado que 
la "tabla" llevaba por encima "como un cobertor". 

Del segundo predica que si bien el juzgador consideró la alta 
velocidad del rodante, la caída de la puerta Juego de golpear a la occisa y · 
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el tránsito del mismo rozando el separador, no apreció que la testigo 
aseveró no haber visto al automotor antes de suceder el accidente, ni a 
qué distancia se detuvo, ni que en el momento de ocurrir los hechos 
estaban esperando que se descongestionara el tránsito para cruzar la calle, 
lo que excluye la alta velocidad que se le atribuye al procesado. 

Sobre la tercera sostiene que el fallador admitió sus aseveraciones 
acerca de que el vehículo iba pegado al separador y no llevaba ninguna 
medida de seguridad pero no le otorgó credibilidad a las que aseguran 
que las acompañantes de la víctima no vieron en ningún momento venir 
el rodante. 

No obstante y como bien apunta la Delegada, al desarrollar sus 
argumentos lo que hace es mostrar su desacuerdo con el justiprecio que 
el juzgador otorgó a los testimonios de las acompañanttes de la víctima, 
convirtiendo la tacha en un error de derecho por falso juicio de convicción. 

En efecto, su crítica se centra en señalar en primer término que, de 
acuerdo con las atestaciones de los testigos y lo dicho por el acusado, el 
mortal accidente no es atribuible al inculpado, ya que ellas demuestran el 
debido cuidado en la conducción del vehículo cargado, la inexistencia 
del exceso de velocidad y la prudencia observada por Castro González 
en el transporte de la puerta, que iba bien asegurada al vehículo. Hasta 
aquí, como puede verse, aún permanece en los predios del error de hecho. 
No por mucho tiempo. Al avanzar en su exposición, el censor fija su 
confuso razonamiento en el tema de la valoración de las declaraciones, 
advirtiendo sobre la carencia de credibilidad que les asiste a las 
acompañantes de la víctima. Según su parecer, tales afirmaciones no 
pueden ser verosímiles pues resulta impensable que éstas, por encontrarse 
pendientes del vehículo causante del accidente, hayan descuidado socorrer 
a la lesionada. 

La falta de claridad sobre la materia provoca la dilogía que se comenta 
determinando el consiguiente rechazo del ataque. 

Y no estará demás agregar, aunque resulte bien conocido, el siguiente 
escolio en redor del asunto tratado. La tergiversación de una prueba -es 
cierto- puede darse de dos formas: alterando su contenido, haciéndole decir 
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lo que en relidad no predica; o también tomando una parte como si fuera el 
todo, de donde la omisión de una porción de su texto desfigura su contenido. 
En cualquiera de los dos sentidos, la prueba es distorsionada pues al final 
queda expresando algo que en realidad no contiene. Pero una cosa es examinar 
su contenido y otra creerlo total o parcialmente. Detállase: 

El sentenciador, al momento de examinar todas las pruebas en su 
conjunto, puede formar la verdad procesal extrayendo datos de las 
diferentes probanzas, de manera que, al confrontarlos entre sí; acepte los 
que encuentran un apoyo cierto y vigoroso en el proceso y deseche los 
que carezcan de comprobación alguna o por lo menos no exhiban la 
fortaleza necesaria para ser tenidos en cuenta. 

En este momento entran en juego el análisis y la valoración integral 
de todas las evidencias presentes. Si, por ejemplo, varios testigos y el 
mismo procesado narran una circunstancia específica del punible -aunque 
en renglones posteriores el imputado la pretenda explicar a su acomodo
el juez puede dar por cierto este hecho, desechando las explicaciones del 
inculpado por no tener base suficiente para tomarla en consideración. 

Tergiversar es modificar el contenido, se repite. En cambio, darle 
crt:dibilidad a tan sólo una parte, es otorgarle un valor parcial, fenómeno 
por completo diferente. El uno es alegable en el ámbito del error de hecho 
por falw juicio de identidad; el otro, en el evento de que exista la tarifa 
legal, encuentra eco en el terreno del error de derecho por falso juicio de 
convicción. El no haber entendido a cabalidad este fenómeno hizo que el 
actor pensara equivocadamente en la presencia de una distorsión. 

1.2. De todas maneras un planteo correcto no le hubiera reportado el 
éxito a su pretensión. La razón es apenas obvia. La tarifa legal fue 
sustituida por el sistema de apreciación racional, basado en las reglas de 
la sana crítica, esto es, en la lógica y la experiencia puestas a disposición 
del juzgador. Sobre el particular, abundante es la jurisprudencia de la 
SALA. Fracasa el ataque. 

2o. Cuarto cargo: 

2.1. Es el referente a la injurada. En un comienzo, centra su 
impugnación en los terrenos del error de hecho por falso juicio de 
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identidad, pero luego, en su desarrollo lo traslada abruptamente al error 
de derecho por falso juicio de convicción. Según el libelista, y al igual 
que los anteriores testimonios, esta pieza procesal también se examinó 
de manera parcial, acogiéndose tan sólo un "pequeño aparte" del relato 
en el que Castro González afirma su arranque al cambiar el semáforo, la 
velocidad de 30 kilómetros por hora a la que se desplazaba, la gritería de 
los transeúntes, la detención de su carro por voluntad propia, la 
observación que hizo de una mujer accidentada, lo inexplicable del hecho 
pues lo único que a su modo de ver podría haber sucedido era que el 
viento hubiese levantado la puerta tirándola hacia atrás consiguiendo con 
ello golpear a la señora, logrando que otro carro le diera a la puerta sin 
llamar su atención. 

Hasta aquí permanece fiel a su enunciado. Pero luego tuerce su 
camino al criticar al sentenciador por no haber evaluado sus afirmaciones 
sobre las medidas de seguridad necesarias que pusiera para el transporte 
de la puerta (cobija cubriéndola, una prenda roja en la parte de atrás y la 
cabuya que ataba la puerta al techo del carro), así como el haberse bajado 
del automotor para revisar que el objeto hubiese estado bien colocado. 

Según el parecer del casacionista, éstas explicaciones muestran a 
una persona que obra con seriedad y con responsabilidad, situaciones 
que no se encuentran desvirtuadas en el proceso. También se ignoraron 
sus explicaciones del porqué la cuerda no dejó marcas en el carro (la 
cobija que cubría ei techo lo impidió), la revisión que hiciera una cuadra 
ante del accidente de que la puerta se encontraba adecuadamente colocada 
y su ignorancia total sobre lo sucedido hasta el punto de que sólo cuando 
el carro fue trasladado a un CAl pudo entender lo que había pasado. 

2.2. De nuevo, como en las objeciones estudiadas en el apartado 
anterior, el recurrente plantea su inconformidad en el terreno de la 
credibilidad.; pues, a su modo de ver, el juzgador no le dio importancia a 
sus manifestaciones exculpatorias acerca de haber tenido el cuidado 
necesario en el transporte de la puerta. Valgan, por consiguiente, --para 
rechazar el cargo- los comentarios expresados anteriormente, aparte de 
que no tienen ningún fundamento ya que el reproche penal que se le hizo 
a Castro fue por haber conducido el objeto en un vehículo no 
acondicionado para ello, lo que, desde un principio, independientemente 
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del cuidado puesto en ello, determinaba un gran riesgo para los 
transeúntes. Incluso, las paradas del encartado durante el trayecto, indican 
la precaria posición de la puerta en el techo del automóvil y el peligro 
constante que representaba para quienes se encontrara en su camino. 

Así las cosas, la objeción, aparte de su proposición contradictoria 
(error de hecho y de derecho), tampoco tiene razón de ser. Ello provoca 
su rechazo. 

3o. Quinto cargo: 

Esta vez, .la inspección judicial es el motivo de su disenso y también 
una nueva muestra de su ambivalencia pues, como en los anteriores reproches, 
comienza su trasegar conceptual con el error de hecho por falso juicio de 
identidad y lo termina como si se tratara de un error de derecho por falso 
juicio de convicción. Según el libelista, la inspección fue prohijada 
parcialmente por el fallador, al tomar como fundamento de su decisión algunos 
apartes, débiles por demás, que no demuestran la responsabilidad de Castro, 
y no considerar otros que sacan avante su versión. 

Transcribe a continuación la referencia que se hace acerca de la 
colocación de la puerta en el techo del vehículo, sin ninguna clase de 
atadura: "En esa posición y al arrancar el carro en forma despacio y al 
frenar la puerta se corre hacia adelante ... ", lo que, a su modo de ver, es 
muestra de que el objeto sí estaba amarrado pues no de .otra manera se 
explica que hubiera podido sostenerse por más de un kilómetro, incluso 
parando en un semáforo, tomando curvas, esquivando huecos y 
permitiendo el paso de peatones. 

También destaca lo comprobado en la diligencia a partir de la versión 
del copiloto del vehículo, que demuestra la imposibilidad de que en la 
posición descrita por el testigo de descargo, la puerta hubiese podido 
golpear a alguna persona. 

No obstante, ésta es la única porción de la diligencia que le merece 
crédito, y por ende, merecedora de la mayor importancia. Para las demás 
conclusiones reserva su crítica y su rechazo enfático, como también debió 
haberlo hecho el sentenciador, descartando lo demás, es decir, lo referente 
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a no haberse encontrado huellas de que la puerta hubiese sido amarrada 
al vehículo, las distancias escasas que separaban a la víctima del vehículo 
que transportaba el objeto y la buena visibilidad de la vía. 

Como fácilmente se observa, de nuevo es el tema de la valoración el 
que trae en apoyo de su aserto, cayendo en el mismo error que le critica 
al Tribunal: tomar la parte de la inspección judicial que más le conviene 
a sus intereses, rechazando lo demás, luego de explicar el porqué la tesis 
que defiende es la que debe regir el proceso. 

Olvida el recurrente que la inspección judicial no es una verdad en 
sí misma. Su objetivo dentro del ·proceso es ilustrar al juez sobre lo 
acaecido en ei lugar donde sucedieron Jos hechos, materia de 
investigación. Aparte de las especificaciones que en ella se hagan y que 
puedan explicar las circunstancias de tiempo, modo y Jugar de Jo 
acontecido, se puede solicitar la ayuda de técnicas que ilustren con 
profundidad algunos aspectos referentes a su especialidad y que puedan 
servirle posteriormente, como elementos ele juicio, a los sentenciadores. 

Por consiguiente, dicha prueba, como todas las demás, está sujeta a 
las reglas ele la sana crítica. En la medida que sus asertos compaginen 
con las restantes probanzas, será tomada en cuenta, sopesada y valorada, 
convirtiéndose en apoyo de la decisión. Por consiguiente, es claro que 
las conclusiones de la inspección judicial rio atan al juez; apenas le sirven 
de guía, lo que indica que bien puede servirse de ella, parcial o totalmente, 
según se lo indique el resto del acervo probatorio. 

Lo que no le está permitido al sentenciador es desfigurar su contenido, 
haciéndole decir lo que no dice. Pero sí es lícito tomar la porción que, a su 
modo de ver, se acople con los demás medios probatorios. La equivocación 
del censor se repite también este reproche, el que por lo demás, ni siquiera se 
encuentra debidamente sustentado, como quiera que no enseña a la Sala 
cuáles fueron en su totalidad los hechos que se aclararon en la inspección 
judicial, cuáles y de qué manera fueron distorsionados, y, finalmente, cuál su 
trascendencia en la decisión cuestionada. 

Las acotaciones que se hicieran en los otros cargos sobre el particular 
son válidas también para ilustrar este r.echazo. 
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Y más allá de la deficiente presentación del cargo, que indica la 
carencia de la claridad necesaria para proponerlo en debida forma y 
fundamentarlo, tampoco una formulación correcta le habría proporcionado 
los frutos consiguientes, como en seguida se verá. 

En la sentencia de primera instancia se asegura que Castro no adoptó 
ningún tipo de seguridad para transportar la puerta y con razón "en la 
diligencia de inspección judicial se indicó que no había ninguna señal de 
que aquella rnentada puerta hubiese sido asegurada ... ". Más adelante, la 
inspección también le sirve al juzgador para refutar al procesado sobre la 
distancia prudente que llevaba respecto del separador, puesto que en ella 
se estableció " ... que éste venía a veinte centímetros del mismo, es decir, 
que además de no contar con las seguridades del caso, se desplazaba 
muy cerca del separador sin preveer el hecho de que al ir tan cerca del 
mismo y con una carga sin seguridad sobre su automotor, podría golpear 
a dicha persona con dicho objeto". Finalmente, concluye el a quo, "Si no 
se adoptaron las medidas .necesarias y si el carro no tenía dispositivos 
para transportar carga, como se verificara en la inspección judicial, bien 
se evidencia entonces que CASTRO ACTUO irresponsablemente". 

Como bieq se observa, el sentenciador es fiel al contenido de la 
probanza en comento en lo que se refiere a la distancia que probablemente 
separaba al automotor del separador, a la ausencia de huellas que 
evidenciasen la atadura de la puerta al techo del vehículo y la demostración 
de que dicho techo no tenía un objeto, como una parrilla para transportar 
cosas. ¿Dónde, pues, se encuentra la distorsión predicada? 

Como quiera que estas afirmaciones no fueron refutadas en la segunda 
instancia, se entienden incorporadas al fallo del Tribunal, el que, para 
mayor claridad del asunto, se limitó a extraer algunos apartes de la 
diligencia, en lo tocante a los temas anteriores, agregándole .lo referente 
a la buena visibilidad existente en el lugar. 

Es cierto que ninguna mención se hace a los resultados de la 
demostración hecha por el instructor acerca de la puerta colocada en el 
automotor sin ninguna ligadura, y a la forma en que iba sobre el techo de 
acuerdo con lo explicado por el copiloto del carro. No obstante, la omisión 
no tiene importancia. 
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Como se dijo atrás, el juicio de desaprobación penal se le eleva al 
procesado por haber cargado la puerta en un automotor que no se encuentra 
diseñado para estos menesteres, aparte de haberse desplazado a gran 
velocidad y cerca al separador. Sobre .ello es claro el juzgador de primera 
instancia cuando advierte que debe entenderse que, un Renault 4, 
automotor con una distancia entre ejes no mayor de tres metros, es para 
transportar personas y aunque reconoce que el Código de Tránsito no 
prohibe que en él se acarreen cosas, ello no implica que no existan 
limitaciones como el de llevar consigo una puerta. 

El Tribunal, por su parte, califica el actuar de Castro González como 
imprudente, negligente y violatorio de las normas de tránsito. Ratifica 
que el no haberse hallado tan siquiera una porción de la cabuya que 
presumiblemente ataba la puerta al carro e inclusive aceptando que los 
cursiosos hurtaron los elementos que la aseguraban, todo esto indica que 
ello jamás sucedió. También habla de la ineptitud del vehículo para cargar 
objetos en su exterior y de la alta velocidad a la que se desplazaba. Para 
demostrarlo muestra que sólo pudo frenar metros adelante y no en el 
mismo momento del impacto. 

También le deduce de sus palabras un indicio grave de responsabilidad 
cuando asegura que no sintieron que la puerta se hubiese caído y que tan 
sólo pararon cuando escucharon la gritería de la gente " ... pues a todas 
luces es ilógico que llevando una puerta en el techo de su carro, no 
estuviesen pendientes de lo que acontecía con ella". A más de ello, también 
apoya el aserto de la alta velocidad la misma violencia del go·lpe, la cual 
encuentra demostrada en el protocolo de necropsia y el álbum fotográfico 
que reposa en los autos. 

Incluso, para abundar en razones y respondiendo a la tesis de un 
posible caso fortuito provocado por la violencia del viento existente en 
el lugar, el Tribunal lo desvirtúa con el certificado expedido por el HIMAT 
en el que informa que en el momento de sucederse los hechos, la fuerza 
del viento correspondía a la clasificación de "brisa moderada". 

Como se observa, múltiples fueron las razones que llevaron a proferir 
la decisión que hoy se controvierte. Todas ellas tienen el soporte probatorio 
que habría de esperarse. 
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No prospera el ataque. 

4o. Sexto cargo: 

Aunque el casacionista no lo menciona expresamente, de su lectura 
se deduce que lo enmarca dentro del ámbito de un error de hecho por 
falso juicio de existencia. En efecto, lo fundamenta en haberse ignorado 
el testimonio del agente de tránsitoMarcoAurelio Niño Valencia, probanza 
que demuestra el hurto por parte de los curiosos de los elementos 
colocados por el procesado para asegurar la puerta. Como no se tomó en 
cuenta se dedujo por el sentenciador que el extravío de dichos elementos 
indicaba su inexistencia. 

Vistos los fallos de instancia, es verdad que el susomentado 
testimonio no fue tomado en consideración por los sentenciadores. Pero 
si bien le asiste razón al casacionista en este aspecto, no puede decirse lo 
propio respecto de la trascendencia de la omisión. Si se tiene en cuenta 
que la imputación culposa se le dedujo al acusado por transportar un 
objeto de gran peso en un vehículo inepto para estos menesteres, al punto 
de que el conductor debía parar continuamente para examinar que la carga 
marchaba bien, en nada interesa si los elementos supuestamente colocados 
como seguridad de la puerta existieron o no. 

Independientemente de ellos, como se advirtió en el cargo anterior, lo 
cierto es que el transporte de la carga era inadecuado (encima del vehículo) y 
era fácil prever que con la cuerda y la cobija, o sin ellas, existía un riesgo 
grave de que la puerta se desprendiera del automotor y causara dañbs a los 
transeúntes, como efectivamente sucedió, peligro que aumentaba con la 
velocidad que, corno también se dijo, era excesiva, muestra de lo cUal es la 
violencia del impacto, de tal magnitud que provocó el deceso de la víctima. 

El silencio guardado sobre el testimonio que se echa de menos no tiene 
mayor importancia, por lo que el rechazo de la objeción adviene indudable. 

5o. Séptimo cargo: 

En primer término, el Código Nacional de Tránsito Terrestre es el 
Decreto 1344 de 1970, expedido por el Presidente de la República en 
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ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiriera la Ley 8a. de 
1969, modifi'cado en algunos de sus artículos por leyes posteriores. Por 
consiguiente, se está frente a un compendio de normas, jurídicamente 
vigentes, de carácter público y, por ende, de obligatorio cumplimiento. 
No hay razón, por tanto, para exigir su expresa aparición por escrito en el 
expediente. Diferente es el caso si se tratara de reglamentos privados o 
cualquier otro tipo de prueba particular. En este supuesto, para ser tomados 
en cuenta, forzoso hubiera sido allegarlas al proceso para su examen. 

De otro lado, se repite, aunque se habló de una posible transgresión 
de las normas de tránsito vigentes, de todas maneras y como se dijo al 
responder el sexto cargo, en la primera instancia se destacó que la 
responsabilidad del procesado se le dedujo por haber transportado la puerta 
en un vehículo que no brindaba las seguridades necesarias para ello, lo 
que transformaba su marcha en un peligro inminente para los transeúntes. 
Por consiguiente, resulta irrelevante su alusión a la presencia de las normas 
de tránsito en comento, en estos cuadernos. 

Tampoco tiene vocación de prosperidad esta objeción. 

6o. Octavo cargo: 

En este punto radica la razón de discrepancia de la Sala mayoritaria 
con el proyecto presentado por el Magistrado JORGE ENRIQUE 
VALENCIA, por cuanto la ponencia traía entre otras afirmaciones las 
siguientes: 

"Los argumentos que eleva el actor con fundamento implícito en la 
causal tercera de casación, apenas sirven para trazar un esbozo de su 
inconformidad, (se nombró y se posesionó al perito sin que se hubieran 
agotado Jos procedimientos, asegura) sin que le enseñe a la Corte en qué 
consistió la falencia anunciada, dado que invoca unas normas que nada 
tienen que ver con el nombramiento y posesión de aquel. Recuérdese que 
tan sólo se limita a señalar los artículos 267 y siguientes del compendio 
procesal de 1987, referencia abstracta que ninguna claridad aporta al 
asunto". 

Y más adelante: 
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"Como bien se observa, sin soporte argumental ninguno, el actor presenta 
distintas alusiones al dictamen, sin que a ciencia cierta se sepa cuál de ellas 
fue la causante de la violación al debido proceso, cuál su trascendencia en la 
actuación y de qué manera y en qué medida se produjo el agravio. 

"De otro lado, y aunque es veraz que la Corte tiene la potesta~ de 
casar oficiosamente ante la presencia de una nulidad existente en el 
proceso sometido a su estudio, también lo es, que esto no releva al actor, 
de efectuar el análisis correspondiente, brindando sus ideas, exponiendo 
sus argumentos, indicando sus alcances y el remedio consiguiente. La 
causal tercera de casación, como la primera y !asegunda, necesita también 
ser expuesta y sustentada como las demás. 

"De todas maneras la Sala, obrando con criterio de amplitud y por 
tratarse de la causal tercera, que de prosperar conduciría a la invalidez 
jurídica de una relación procesal determinada, examinará, ex officio, la 
pieza en cuestión y su contenido ... ". 

La realidad es que el demandante en ningún momento se refiere a la . 
violación del debido proceso, ni mucho menos a la causal tercera de 
casación, de manera que la mención que sobre este tema hace la ponencia 
inicial es pór vía de inferencia, la cual es equivocada, no sólo porque no 
hay ningún elemento que permita llegar a esa conclusión, sino po~que 
hacerlo implica un error más, ya que reiterada y uniforme ha sido la 
jurisprudencia de la Corte, en el sentido de que las irregularidades que se 
cometan en la práctica de una prueba no dan lugar a la nulidad del proceso, 
sino únicamente a la invalidez de dicha prueba, la cual no debe ser tenida 
en cuenta para la decisión. Si no obstante su ilegalidad es apreciada, esa 
falla se demanda P<?r la causal primera cuerpo segundo, -error de derecho 
por falso juicio de legalidad-. 

-
En estas condiciones, la razón para desestimar el cargo no es el que no 

se hubiera fundamentado correctamente la causal de nulidad, pues e'! libelista 
no se refiere a ella. Lo que si es evidente, es que el reparo sobre el dictamen 
pericial en cuanto a la manera como se fijó el monto de los perjuicios, aparece 
como un agregado fuera del contexto en el que se desarrolla el libelo, hasta 
el extremo de que no da lugar a ninguna petición, y nada tiene que ver con la 

. pretensión final de que se absuelve al procesado. 
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El reproche se queda en simples afirmaciones sin demostración, 
respecto de las cuales no se establece su incidencia sobre la legalidad del 
fallo, ni de qué modo pueden estar relacionados con la responsabilidad o 
inocencia del acusado. 

Así las cosas, lo dicho es suficiente para concluir que el cargo no 
prospera. 

7o. Pero la Sala aún no termina su tarea. Dentro del texto de la 
demanda y como último argumento, el censor lanza epítetos, frases 
equívocas, expresiones injuriosas, acusaciones ladinas, enseñando con 
ello su ligereza, desdibujando sobremanera su argumentación y concitando 
el repudio consiguiente. 

Primero, en forma atrevida e irresponsable. sin enseñar prueba alguna 
que respalde sus afirmaciones advierte que "al contestar el traslado, la 
entonces Fiscal Tercera Superior no sólo justificó la carga que se le hacía 
a Castro Gonzále:::. sino que coaccionó al perito a elevar el monto del 
avalúo" (subrayas de la Corte). El que no se compartan las apreciaciones 
de un funcionario no autoriza a motejar su actuación como delictiva, ni 
mucho menos el esgrimir tales acusaciones como apoyo para buscar la 
casación de la sentencia. 

Lo propio hace cuando califica de "situación parcializada" el análisis 
del a quo por ser la hija de la occisa y otras parientes suyas. empleadas 
de la Rama Jurisdiccional. o cuando señala que el croquis que respalda 
su aserto "no gustó a los juzgadores" dando a entender una parcialidad 
manifiesta en sus decisiones. Con estas palabras. el censor mancha el 
libelo al reducirlo a expresiones desobligantes. producto de apreciaciones 
personales. Lejano está el recurso de estos menesteres reprobables. Aquí 
se estudia la argumentación juiciosa. basada en la verdad procesal y la 
normatividad vigente. ajena por consiguiente a las apreciaciones 
personales, las hipótesis propias o los agravios lanzados al garete. 

No puede pasarse por alto esta situación en que se agravia sin pausa 
ni medida a varios funcionarios judiciales. simplemente porque sus 
conceptos y decisiones no respondieron a las expectativas de la defensa. 
Callarse sería permitir que el recurso extraordinario se com·ierta en una 
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ocasión para que se ultraje impúnemente a la administración de justicia. 
Por ello, la Sala considera conveniente compulsar copias con destino a 
las autoridades competentes a fin de que se investigue la posible falta 
disciplinaria en que pudo haber incurrido el libelista con estas expresiones. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

1 o. No casar el fallo impugnado. 

2o. Compulsar las copias pertinentes, conforme a lo expresado en 
la parte motiva de este proveído. 

Notifíquese y cúmplase. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Sam·edraRojas, no firma: Ricardo Ca/1·ere Rangel, Jorge Carrozo Luengas, Guillermo 
Duque Rui~. Gusrm·o Góme~ Velásque;, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia .\1 .. salvamento parcial de voto. 

Carlos A. Gordillo Lombana. Secretano. 



lPElR]lUR CR 0§ 

(SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO) 

Es cierto y. exacto que el casacionista en ninguna parte de su 
enrevesada demanda menciona, in concreto, la causal tercera de casación 
y es de ver, que tampoco utiliza todo el erudito aparato de la técnica para 
mencionar la palabra nulidad. Pero también, lo es, que en el literal G) 
agita y plantea algunas falencias y yerros que conspiran contra la validez 
de la diligencia que se cuestiona. Esto merece ligera mención y algún 
comentario. 

Aunque con la imprecisión de lo abstracto denuncia irregularidades 
en torno al monto de los perjuicios causados con la infracción, advera 
que se posesionó al perito "sin que se hubiesen agotado los procedi
mientos" y que éste no motivó con suficiencia su dictamen. Sobre lo 
primero, da a entender que no se cumplieron en debida forma Jos 
presupuestos exigidos por la ley para tales menesteres. Con ello persigue, 
a no dudarlo, restarle validez al informe, al cuestionar la idoneidad del 
experto y con ello, la porción ele la condena atinente a los daños y 
perjuicios. Resulta clara su alusión a una irregularidad sustancial aunque 
-claro está--' sin vocación de éxito por la carencia de fundamentación. 

Cuanto a lo segundo, asegura que la pericia se rindió sin especificar 
"les factores que tuvo en cuenta para obtener ese resultado", protestando, 
además, por la acogida que sin reservas hiciera el Tribunal ele este 
dictamen, situaciones que indican a las claras -así el recurrente no lo 
especifique certermente- que la inconformidad alude a una falta de 
motivación. 

Con base en la comprensión que tengo ele las cosas y dejando a un 
lado la severa ciencia ele la forma, desarrolló el proyecto a mi cargo el 
reproche por nulidad. Se me dijo en el debate oral ele la Sala, que ahora 
se reitera en la sentencia de casación, que semejante modo de pensar -el 
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mío y obviamente el de la Procuraduría que se identifica con mis 
desordenados conocimientos- es por completo equivocado y con todos 
los honores que la descalificación presupone acepto que esto sea así. De 
todas maneras me adjudico el derecho de disentir de la opinión mayoritaria 
de la Sala. Con toda la mesura y admiración que sus juicios y apreciaciones 
me merecen, claro está. 

· Cuesta trabajo creer que con elrepertoiio de planteos que ofrece el 
recurrente -de buena ley o rematadamente malos- no se esté refiriendo 
a vicios, d-efectos o desviaciones que afectan a un acto procesal 
determinado con repercusiones en el resto del proceso. Ya es esto decir 
bastante aunque no se advierta en la composición de aquellas ideas una 
elaborada ortodoxia ni una fina sensibilidad hacia las cosas adjetivas 
bien que casi nadie que acude a la Corte las tiene. Hago, por supuesto, 
las excepciones naturales. 

Certísimo es, entonces, que el casacionista no invoca la causal tercera, 
y patente que no califica los yerros que presenta como "irregularidades 
sustanciales" o "falta de motivación", pero también lo es, que del texto 
de su escrito se infiere que ésta y no otra es la materia de su disenso. Si 
ello es cierto, no puede llegarse al extremo de exigir que sólo la literalidad 
de los vocablos es la única guía que tiene la Corte para estudiar las 
demandas de casación. Sí así fuere, los intentos por arrinconar la forma 
en beneficio del papel protagónico que debe tener el contenido, habrán 
fracasado. 

Y como tengo la propensión de creer en lo mío cuando me convencen 
mis razones y no las de los demás cuando sus opiniones no me persuaden, 
me rindo a las primeras y las transcribo porque en la sentencia de casación 
se eliminan de cuajo: 

"2. El cargo de nulidad: 

2.1. Los argumentos que eleva el actor con fundamento 
implícito en la causal tercera de casación, apenas sirven para 
trazar un esbozo de su inconformidad, (se nombró y se posesionó 
al perito sin que se hubieran agotado los procedimientos, 
asegura) sin que le enseñe a la Corte en qué consistió la falencia 
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anunciaada, dado que invoca unas normas que nada tienen que 
ver con el nombramiento y posesión de aquel. Recuérdese que 
tan sólo se limita a señalar los artículos 267 y siguientes del 
compendio procesal de 1987, referencia abstracta que ninguna 
Claridad aporta al asunto. 

2.2. l.os temas de estos artículos son variados. Ellos 
informan desde quién puede prestar el servicio de perito, pasando 
por los impedimentos y recusaciones que puedan afectarlos, así 
como lo referente a su posesión, el dictamen en sí, los 
cuestionarios que debe absolver y el examen del procesado, 
finalizando con el término para rendir la experticia, su 
conocimiento por las partes, las objeciones y el procedimiento 
a seguir cuando éstas se presenten. ¿Cuál de éstas normas fue 
desconocida? El censor no lo indica. Al parecer considera que 
bastan unas pocas palabras para lograr su cometido. 

2.3. Nada distinto puede pensarse luego de leer los siguientes 
renglones en los que la Sala busca una explicación a sus palabras 
iniciales para encontrar el sentido que pueda caberle al presunto 
error de procedimiento. Apenas se refiere a la inclusión en el 
dictamen de un lote adquirido en un parque cementerio para evaluar 
los perjuicios y la objeción que el defensor hiciera sobre el particular. 
Luego señala al técnico nombrado como 'asustadizo estudiante de 
derecho' y más allá descalifica el avalúo por elevarlo a una suma 
desproporcionada sin especificar 'los factores que tuvo en cuenta 
para obtener ese resultado'. 

2.4. Aquí, quizás, podría pensarse en una violación al 
artículo 272 del C. de P.P. que obliga al dictamen a expresar 
'clara y precisamente las razones en que se funda'. Sin embargo, 
la referencia queda en una simple insinuación pues a renglón 
seguido descalifica al mismo juez de la causa por haberse 
arrogado la función de 'perito de peritos' al condenar al pago 
de los perjuicios materiales y morales, en la suma que lo hizo. 
Incluso en su frase final-por si y ante sí- acusa al administrador 
de justicia de haber coaccionado al experto para elevar el monto 
del avalúo. 
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2.5. Como bien se observa, sin soporte argumental ninguno, 
el actor presenta distintas alusiones al dictamen, sin que a ciencia 
cierta se sepa cuál de ellas fue la causante de la violación al 
debido proceso, cuál su trascendencia en la actuación y de qué 
manera y en qué medida se produjo el agravio. 

2.6. De otro lado, y aunque es veraz que la Corte tiene la 
potestad de casar oficiosamente ante la presencia de una nulidad 
existente en el proceso sometido a su estudio, también lo es, 
que esto no releva al actor de efectuar el análisis correspondiente, 
brindando sus ideas, exponiendo sus argumentos, indicando sus 
alcances y el remedio consiguiente. La causal tercera de 
casación, como la primera y la segunda, necesita también ser 
expuesta y sustentada como las demás. 

2. 7. De todas maneras la Sala, obrando con criterio de 
amplitud y por tratarse de la causal tercera, que de prosperar 
conduciría a la invalidez jurídica de una relación procesal 
determinada, examinará, ex officio, la pieza en cuestión y su 
contenido. A folio 266 del C. 1 obra el dictamen pericial 
rendido por Antonio Vásquez Ronderos, estudiante de derecho 
adscrito a la Uniersidad Santo Tomás de esta ciudad. En él, 
como daño emergente colocó los gastos ocasionados en las 
exequias de la occisa, entre ellos, la compra de un lote en 
los 'Jardines de Paz' en orden a depositar sus despojos 
mortales, los cuales, según facturas que se aportaron, 
ascendieron a la suma de novecientos sesenta y dos mil ciento 
veintiún ($962.121.oo) pesos. 

Cuanto al lucro cesante, el perito se abstuvo de avaluarlo 
teniendo en cuenta la ausencia de información sobre el punto. 
Respecto a los daños materiales, le agregó a la suma del daño 
emergente, los intereses causados desde la fecha de ocurrencia 
del suceso hasta el instante en que se dicta el peritazgo, arrojando 
una suma de un millón quince mil treinta y siete pesos con 
sesenta y cinco centavos ($1.015.037.65). Con relación al daño 
moral le dejó al juez el arbitrio de fijarlo dentro de los límites 
de la ley. 
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2.8. El defensor del procesado objetó el dictamen advir
tiendo que la compra del lote en el cementerio referido no 
incrementa el patrimonio del titular de la acción civil y, por 
consiguiente, dicho valor no tiene porqué pagarlo su defendido 
' ... ya que se trata de una negociación totalmente ajena al hecho 
desgraciado que causó la muerte de doña Gladys EsterArrieta ... '. 
Por tanto, como quiera que el perito está acumulando 
responsabilidades de distinto origen y clase es que el dictamen 
padece de error grave. 

2.9. Corrido el traslado a las partes, el Ministerio Público 
consideró que de haberse hecho la negociación del inmueble 
con posterioridad al suceso punible debe rechazarse la objeción 
en comento' ... por cuanto a ella necesariamente había que darle 
cristiana sepultura y como tal ese rubro corresponde a una 
erogación patrimonial que se causó a la persona afectada o a sus 
familiares con el delito, lo que a la postre viene a constituir el 
daño emergente del perjuicio material .. .'. La agencia fiscal 
considera que el dictamen debe ser complementado con el lucro 
cesante, aplicándole para ello las tablas de superviviencia. En 
tal orden de ideas, considera que tasó irrisoriamente el valor de 
los perjuicios materiales. 

2.10. Antes de pronunciarse, el juez de primera instancia 
ofició a 'Jardines de Paz S.A.' para que remitieran al proceso 
las facturas por la compra del lote en referencia, comprobándose 
a su recepción que el negocio se hizo el catorce (14) de enero 
de mil novecientos noventa y uno (1991), es decir, ocho días 
después del fallecimiento de la víctima. De igual manera 
suministró una segunda factura sobre los gastos ocasionados 
con la velación, los que ascienden a la suma de ochenta y siete 
mil pesos ($87.000.oo). 

Con estos elementos de juicio, el Juzgado 3o. Superior de 
esta ciudad consideró que el negocio en mención ' ... nació por 
una circunstancia extrema de necesidad humana, cual fue la de 
dar sepultura a su progenitora ... ', hecho que requería al menos 
de los servicios mínimos de una firma especializada para llevar 
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a cabo las honras fúnebres, lo que indica que debe tenerse por 
desvirtuado ' ... que la adquisición de éste (ello te) fuese ajena a 
la ocurrencia del hecho punitivo como erróneamente lo arguye 
el incidentante. Por consiguiente, no considera que contra el 
procesado se estén acumulado dos clases o especies de 
responsabilidades distintas ... '. 

Finaliza su intervención solicitando del perito la comple
mentación de su dictamen en lo que refiere al lucro cesante, 
pues no existe explicación alguna para que abstenga de tasarlo, 
máxime si se tiene en cuenta que el expediente le brinda los 
elementos de juicio necesarios para que pueda llegar a una cabal 
conclusión. 

2.11. El perito, dejando en claro que en el expediente 
no aparece constancia cierta y precisa de las actividades 
artesanales cumplidas por la fallecida, le otorgó como ingresos 
mensuales por este concepto la suma de quince mil pesos 
($15.000.oo), cantidad a la que le agregó la de la pensión que 
disfrutaba ($40.409.oo). Teniendo en cuenta que contaba con 
54 años y anunciando que aplicaba las tablas de supervivencia 
de las aseguradoras aceptadas por la Superintendencia mediante 
Resolución 1439 de 1972, consideró que el lucro cesante 
ascendía a nueve millones cuatrocientos veintiún mli seiscientos 
treinta y dos pesos ($9.421.632.oo) .. 

2.12. Como bien se observa, no es cierto que con el 
dictamen y su posterior ampliación se hubiese violado del debido 
proceso. Además, respondiendo a una alusión del casacionista, 
tampoco lo es, que carezca de la fundamentación correspon
diente. Por el contrario, el perito nombrado para el efecto, 
cumplió a cabalidad con la tarea asignada con razones y motivos 
serios y atendibles. De todas maneras, es de ver, que se 
obs~rvaron las reglas dispuestas por el estatuto procedimental 
sin que ninguna tacha le pueda caber al efecto". 

Mirando menos un diletantismo superior y sí la verdad encarnada en 
el reproche, coruscantemente advierto que el actor agita problemas propios 



514 GACETA JUDICIAL No. 2472 

de la nulidad, a buen seguro no con la pureza de la técnica -que puede 
ser cosa muy buena y excelente aunque yo no lo entienda así pues a 
veces me parece que es lo menos puro que hay- pero sí con el esbozo y la 
agitación de realidades que me convencen del todo. Lo que es muy cierto. 
Por lo demás, he entendido siempre que la técnica es un trámite tan bien· 
intencionado como inútil si no vemos más allá del aspecto formal de las 
cosas. Al menos a mí me agrada el espíritu rebelde a la lógica formal, no 
a la otra, la fundamental. 

Cordialmente, 

Jorge Enrique Valencia M. 

Fecha ut supra 



RNCONGllU.JlENCTIA IDllE ILA §lEN'IT'lENCTIA /1UNTI]J)A!Dl 
IP'lROCJE§AlL 1 'IT'TIIP'TICTI]J)A!Dl/lENJRRQ1UlECHMTilEN'IT'O TIILHCll'IT'O 

La dlesarmom11ía o Jfanaa dle co!lllso!llla!lllda dle na se!llltem:ña collll llos 
cargos Jform1lllnadlos e!lll na reson11.lldÓ!lll dle ac11.llsadóllll, co!llls1Ü111.ll1Üva de 
na ca11.llsan seg11.lllllldla dle casadó!lll, !lllO emerge dle lla com¡pllrobada 
exñste!lllda dle ñrreg11.llnarñdladles s11.llstalllldalles ¡q¡m~ aJfeda!lll en dleloñdo 
proceso sñllllo dle na ñdlelllltñdladl dle na colllldl11.llda ñmp11.lltadla como 
cua!llldo se e!llljuñda por JIDteC11.llfiadlo y se cmnde!llla JIDOr llmrto agravado. 

2.lLa ruptura de lla ullllñdladl procesan de co!llldludas p11.llH11fibHes 
collllexas, tellllñdla como exce¡pdó!lll all prñ!llld¡pño ge!lllerall de na 
mnñfncadóHll dleR ¡proceso, IlllO gellllera Illl1lllllñdladl ¡por ex¡presa vohmtad 
dell llegñsnador (ar1úc11.llllo gs dlell ]J)ecrdo ij§ij dle 119g7, vñge!lllte para 
na é)plOCa dell jm~gamfiellll10 y gg y l[)ij die !Dlecrdo 2/ijij die 1199], 
modñfncadlo JIDOr na lLey ~11 dle 11993), sñem¡pre <q¡11.lle IlllO resulltelf] 
.afectadas Has gara!llltnas ·Jf11.ll!llldlame!llltanes dlen ñlllldlñvñdl11.llo, e!lll razóltll a 
que coltll dlñdna medlñdla se bllllsca agñllñ7lar na tramñtadó!lll dlell juicio 
evHalf]dlO dlñllado!llles tellll lla dlefnllllñdórrn dle lla sñhnacñórrn j1lllrndlñca de 
l[]lllllfie!lll o q¡llllñem!s tellll1fre!lll14m cargos allllte lla jllllstñcña. 

3. No dlebe ¡perdlerse dle vñsta <q¡lllle dladla na S11.llibsñdlñarñadlad dlell tipo 
¡pelf]all de elf]rñ¡q¡11.lledmñellllto ñHñcñto, sllll exñsterrnda como ñrrnfracdón 
¡pe!lllall está co!llldlñdo!llladla a <q¡lllle lla oMelllldÓIIll, ¡por parte dlel 
emplleadlo ofndall, dle llllllll fillllcremel!llto ¡patrñmol!llñall HllO jllllstñficado 
~or ra7lÓ!lll dlell cargo o die llas Jfm11dol!lles ¡propias dle éste, no 
collllstfit11.llya otro dlellñto y ¡q¡lllle lla COHllCUllsÜÓ!lll como demo formal 1110 

re¡q¡1lllñere ¡para S11.ll co!lllsllllmadóHll de Ha el!lltrega dell dñHllero o la 
satñsJfacdóllll dle Ha lllltñllñdlad ñmllebidos. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreña Luengas. 
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Aprobado Acta número 107. 

Vistos: 

El 28 de abril de 1993, el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
confirmó con algunas modificaciones la sentencia dictada por el Juzgado 
Trece Penal del Circuito de esta capital, que condenó a los procesados 
JOSE JIM ORTIZ HERNANDEZ y MARIA NENA GOMEZ 
GUTIERREZ a la pena principal de 26 y 20 meses de prisión, e 
interdicción en el ejercicio de derechos y funciones públicas como autor 
y cómplice, respectivamente, del delito de concusión, en concurso de 
hechos punibles; decisión recurrida en casación por su defensora. 

Hechos y actuaciónprocesal: 

Con fundamento en las copias enviadas por la Oficina de 
Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación a la 
justicia ordinaria, se adelantó pqr el Juzgado 96 de Instrucción Criminal 
Ambulante de Bogotá, formal investigación penal contra José Jim Ortiz 
Hernández, Asistente del ex-Senador Carlos Holrnes Trujillo y María Nena 
Górnez Gutiérrez, abogada asesora de la mencionada institución, 
estableciéndose que durante el año de 1989 José Jim abusando del cargo 
que ostentaba y mediante la colaboración efectiva de María Nena 
indujeron a los estudiantes Fernando Higuera y Ricardo Navarro a figurar 
como beneficiarios de sendas becas o ayudas educativas por valor de 
quinientos mil pesos cada una, a cambio de entregarles el noventa por 
ciento de dicha suma destinado al Fondo "Isaías Hernán !barra" 
·constituido por el citado ex-Congresista, cuando lo cierto es que tal 
porcentaje ingresó ilícitamente a su patrimonio. 

Sometidos a indagatoria los incriminados y aducida abundante prueba 
documental y testimonial, el Juzgado de Instrucción Criminal calificó el 
mérito del sumario con resolución de acusación en contra de José Jirn 
Ortiz Hernández y María Nena Górnez Gutiérrez, corno autor y cómplice 
respectivamente, del delito de concusión, en concurso de hechos punibles 
y ordenó la reapertura de investigación por la imputación de 
enriquecimiento ilícito; pronunciamiento cuya reposición fue negada por 
el Juzgado. 
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Rituado el juicio y celebrada audiencia pública, el Juzgado Trece 
Penal del Circuito de Bogotá finiquitó la instancia condenando a los 
acusados José Jim Ortiz Hernández y María Nena Gómez Gutiérrez a 26 
y 20 meses de prisión respectivamente, e interdicción de derechos y 
funciones públicas por un período igual al de la pena principal y a la 
accesoria de la pérdida del empleo. público para el primero de los 
nombrados. Se abstuvo de condenarlos al pago de perjuicios y les concedió 
el subrogado de la condena de ejecución condicional. 

Apelado dicho fallo por la defensora de los procesados, el Tribunal 
Superior de Santafé de Bogotá lo confirmó mediante el que es objeto del 
recurso de casación, con la única modificación de condenarlos en forma 
solidaria al pago de perjuicios materiales y morales estimados en $450.000 
y el equivalente en moneda nacional a diez ( 1 O) gramos oro, 
respectivamente. 

Demanda de casación: 

Con expresa invocación de las causales segunda y primera de casación 
contempladas en el artículo 220 del C. de P.P. se formulan, en su orden, 
los siguientes cargos a la sentencia impugnada: 

Causal segunda: 

Haberse proferido la sentencia encontrándose demostrada la 
existencia de irregularidades sustanciales que afectaron el debido proceso; 
reproche que la demandante hace consistir en la ruptura de la unidad 
procesal para investigar por separado la concusión y el enriquecimiento 
ilícito endilgados a los dos acusados, pese a la evidente conexidad entre 
dichas infracciones, la comunidad de pruebas entre las mismas, y la 

· circunstancia de que los funcionarios de instrucción como los juzgadores 
aludieron el enriquecimiento ilícito obtenido por los incriminados "con 
los dineros que habían solicitado a los becarios y que efectivamente habían 
sido entregados por éstos". 

Afirma que la conexidad de tales delitos se predica de aparecer 
ligados, unidos y concatenados entre sí y que la Juez Noventa y Seis de 
Instrucción Criminal se precipitó al calificar el mérito del sumario porque 
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para entonces no se había producido el dictamen de perito contable que 
sirvió para decretar por separado la extinción de la acción penal por 
inexistencia del punible de enriquecimiento ilícito y hubiera también 
servido para desvirtuar el de concusión "porque como ya lo dije primero 
pido o solicito en este caso dinero y luego lo llevo a mi haber patrimonial"; 
resaltando que si no hubo enriquecimiento injustificado por parte de sus 
representados mal podía estructurarse el delito de concusión. 

Agrega que en manera alguna ha debido romperse la unidad procesal 
y si bien es cierto "que la CONCUSION es un delito eminentemente 
formal de conformidad con lo establecido legalmente, o sea que no se 
requiere del resultado para su perfeccionamiento, mas sin embargo y pese 
a ello los señores jueces que conocieron del proceso se empeñaron en 
que los representados habían obtenido el resultado, o sea habían recibido 
una suma de dinero igual a CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($450.000.oo) de manos de los señores FERNANDO HIGUERA 
Y ANTONIO (sic) NAVARRO, dineros que nunca aparecieron en los 
fondos o patrimonio económico de los condenados". 

Critica luego el valor probatorio dado a los testimonios rendidos por 
los estudiantes Higuera y Navarro para referirse a lo que considera 
irregularidad sustancial del pliego de cargos por aludir a hechos punibles 
ocurridos durante el año de 1988 cuando es lo cierto que en dicho año no 
hubo asignación de auxilios para los becarios concluyendo que se violó 
el principio de consonancia entre la resolución acusatoria y ei fallo de 
condena. 

Causal primera: 

Violación indirecta de la ley sustancial por apreciación errónea de 
los testimonios vertidos por Fernando Higuera, Ricardo Navarro y Gladys 
Gómez Gómez consistente en habérsele asignado por los falladores de 
instancia un valor incriminatorio que no tienen las declaraciones de los 
dos primeros y negado credibilidad a la declaración exculpatoria rendida 
por la tercera de los nombrados. 

Argumenta la demandante que las declaraciones de los becarios 
Higueray Navarro carecen del crédito que se les atribuye porque Gladys 
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Gómez, también beneficiaria de ayudas educativas otorgadas con auxilios 
parlamentarios gestionados por el fallecido senador Carlos Holmes 
Trujillo negó haber sido objeto de indebidas exigencias por parte de los 
incriminados y afirmó, en cambio, haber visto a Navarro haciendo cola 
en el Banco del Comercio, Sucursal San Martín, para cobrar el valor de 
la beca sin la compañía de los acusados por lo que no se le puede creer al 
deponente que José Jim y María Nena estuvieron en dicho lugar para 
exigirle la entrega del noventa por ciento del auxilio. 

Confrontados los dichos de los mencionados declarantes emerge que 
Higuera y Navarro mintieron porque no es cierto que los acusados 
hubiesen estado en el banco el día que cobraron el valor de la beca 
agregando que el testimonio rendido por el primero de ellos dentro de la 
averiguación administrativa adelantada por la Procuraduría General de la 
Nación fue trasladado al proceso penal en copia inauténtica mientras que 
el vertido por Gladys sí lo fue en copia autenticada. 

Concepto del Ministerio Público: 

El señor Procurador Segundo Delegado en Jo Penal pone de 
manifiesto las falencias de que adolece la demanda de casación presentada 
a nombre de los procesados recurrentes para concluir que debe 
desestimarse porque ninguno de los cargos en ella contenidos puede 
fructificar. 

Entre tales fallas señala el desconocimiento que exhibe la demandante 
en cuanto al sentido y alcance de las causales de casación invocadas al 
punto de fundamentar la censura por falta de consonancia de la sentencia 
con los cargos formulados en la resolución de acusación acudiendo a 
razonamientos propios de la causal tercera por desconocimiento del debido 
proceso; Jo mismo que la ausencia de técnica resultante de alegar errónea 
valoración de pruebas como el testimonio no sujetas a valor tarifado. 

Recuerda que el artículo 85 del anterior C. de P.P. modificado por el 
Decreto 1861 de 1989, norma vigente para el momento de proferirse el 
enjuiciamiento, autorizaba el rompimiento de la unidad procesal cuando 
la resolución de acusación o la cesación de procedimiento no 
comprendiera todos los hechos punibles o todos los copartícipes, situación 
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que se dio en el caso ele autos, sin que la separación ele conductas punibles 
conexas genere nulidad del proceso, agregando que la censura por 
equivocada valoración ele la prueba testimonial se apoya únicamente en 
la apreciación personal ele la recurrente opuesta a la del fallador. 

Consideraciones de la Corte: 

Causal segunda: 

La desarmonía o falta de consonancia ele la sentencia con los cargos 
formulados en la resolución ele acusación, constitutiva ele la causal segunda 
de casación, no emerge de la comprobada existencia de irregularidades 
sustanciales que afecten el debido proceso, como equivocadamente lo 
entendió y planteó la recurrente, sino de la identidad ele la conducta 
imputada como cuando se enjuicia por peculado y se condena por hurto 
agravado. 

De manera que si la formulación ele cargos a los procesados 
recurrentes se hizo por el delito ele concusión y la sentencia que puso fin 
al proceso los condenó por dicha infracción, no existe incongruencia sino 
la más completa armonía o correspondencia entre dichos pilares del 
juzgamiento. 

El ataque a la sentencia, desviado del ámbito natural de la causal 
invocada, alude a una supuesta nulidad por quebranto del debido proceso, 
la que tampoco se configura porque la ruptura de la unidad procesal de 
conductas punibles conexas, tenida como excepción al principio general 
de la unificación del proceso, no genera nulidad por expresa voluntad del 
legislador (artículo 85 del Decreto 050 ele 1987, vigente para la época del 
juzgamiento y 88 y 90 del Decreto 2700 ele 1991, modificado por la Ley 
81 de 1993), siempre que no resulten afectadas las garantías fundamentales 
del individuo, en razón a que con dicha medida se busca agilizar la 
tramitación del juicio evitando dilaciones en la definición de la situación 
jurídica de quien o quienes enfrentan cargos ante la justicia. 

Es verdad que en el presente caso, la investigación administrativa 
adelantada por la Procuraduría General ele la Nación como la penal 
dirigida por un funcionario ele instrucción, se ocuparon en averiguar la 
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participación que tuvieran los procesado José Jim Ortiz Hernández y María 
Nena Gómez Gutiérrez en los delitos de concusión y enriquecimiento 
ilícito a ellos endilgados; peró también lo es que el mérito probatorio del 
sumario se calificó con resolución de acusación en su contra por el punible 
de concusión y reapertura de la investigación respecto al enriquecimiento 
ilícito (arts. 970, 473 del anterior C. de P.P.); decisión que imponía la 
investigación por separado de las dos ilicitudes y que a las voces del 
artículo 85 de la misma codificación, modificado por el Decreto 1861 de 
1989 autorizaba la ruptura de la unidad procesal porque la resolución de 
acusación no comprendía todos los hechos punibles objeto de indagación. 

La libelista no adujo ni menos comprobó que ei rompimiento de la 
unidad procesal hubiese incidido desfavorablemente en sus representados 
afectando o mermando sus posibilidades de defensa y por el contrario, 
de sus manifestaciones sobre el particular se colige que ellos resultaron 
favorecidos con la declaración de extinción de la acción penal derivada 
del delito de enriquecimiento ilícito, proferida por la funcionaria a cuyo 
cargo se encontraba dicho proceso. 

Además, no debe perderse de vista que dada la subsidiariedad del 
tipo penal de enriquecimiento i!icito, su existencia como infracción penal 
está condicionada a que la obtención, por parte del empleado oficial, de 
un incremento patrimonial no justificado por razón del cargo o de las 
funciones propias de éste, no constituya otro delito y que la concusión 
como delito formal no requiere para su consumación de la entrega del 
dinero o la satisfacción de la utilidad indebidos, lo que pone de presente 
que el valor de los perjuicios materiales reconocidos en la sentencia en 
nada podría incidir en la configuración del ilícito. 

Aducir irregularidad sustancial del pliego de cargos porque la 
sentencia de condena se refiere exclusivamente a hechos ocurridos durante 
el año de 1989 mientras que aquél alude a éstos y a los sucedidos en 
1988 es colocarse de espaldas a la realidad procesal conforme a la cual 
sólo tuvieron cabal comprobación las indebidas exigencias endilgadas a 
los acusados con relación a los auxilios o ayudas educativas otorgados a 
Higuera y Navarro durante la anualidad de 1989 por Jo que la alegación 
en tal sentido se torna infructuosa e inocua. 

No prospera la impugnación. 



522 GACETA JUDICIAL No. 2472 

Causal primera: 

Está llamada al fracaso la demanda que acogiéndose a la causal 
primera de casación finca la violación indirecta de la ley sustancial por 
errónea valoración de la prueba testimonial en apreciaciones puramente 
personales o subjetivas del recurrente sobre el mérito de la prueba, 
opuestas a las lógicas, razonables y atendibles motivaciones del Tribunal 
máxime cuando éste abunda en referencias sumariales y su fallo viene 
preced·ido de la doble presunción de acierto y legalidad. 

La presunción de legalidad de la sentencia sólo se quiebra 
demostrándose un error manifiesto y trascendente en la apreciación del 
acervo probatorio, pero no limitándose a confrontar la opinión personal 
del recurrente con la del fallador, pretendiendo que la Corte elija cuál de 
los dos criterios interpretativos debe prevalecer. 

El Tribunal sentenciador examinando en conjunto las pruebas 
recaudadas, siguiendo en ello las reglas de la sana crítica, asignó 
preponderante credibilidad a las declaraciones inculpatorias rendidas por 
los presuntos beneficiarios de las becas o ayudas educativas Fernando 

· Higuera y Ricardo Navarro porque a mas de sinceras y espontáneas 
aparecían corroboradas, en parte, con las propias explicaciones dadas 
por los sindicados y los resultados de una inspección judicial a la Tesorería 
Regional· del ICETEX en Bogotá y con base en ellas arribó a la certeza 
del hecho punible y la responsabilidad de los mismos. 

El fallador de primera instancia, a su turno, había tenido como 
sospechosa y póco creíble la declaración de Gladys Gómez Gómez, quien 
también figura como becaria, por las razones consignadas en la sentencia, 
opuestas a las de la recurrente, sin que de esta disparidad de criterios 
evaluativos se evidencie la comisión de un error probatorio manifiesto y 
trascendente. 

Por lo demás, si la declaración rendida con las formalidades legales 
por Fernando Higuera Rodríguez ante la Oficina de Investigaciones 
Especiales de la Procuraduría General de la Nación el 20 de marzo de 
1990, forma parte integral del expediente cuyas copias fueron enviadas 
por dicha dependencia a la entonces Secciona! de Instrucción Criminal 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 523 

de Bogotá y con base en ellas el Juzgado Noventa y Seis de Instrucción 
Criminal abrió la correspondiente investigación penal, no se pone en tela 
de juicio su autenticidad ni su conducencia como prueba trasladada, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 255 del C. de P.P. 

Tampoco prospera la impugnación. 

Decisión: 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, de acuerdo con el Procurador Delegado y administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia condenatoria recurrida a nombre de los 
procesados José Jim Ortiz Hernández y María Nena Gómez Gutiérrez, 
de fecha, origen y naturaleza consignados en la parte motiva de esta 
providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, no firmó; Ricardo Calvete Rangel, no firmó; Jorge Carreiio Luengas, 
Guillermo Duque Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres 
Fresneda, Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



lO>lEMANl!J>A lO>lE CASACKON 1 VKOLACKON KNl!J>KIRJEC'li'A [)JJE 
LA LlEY 

lEs mnhnran que na coJrD.lfroJrD.tadól!] dle nas ¡pruelbas anoje resuntadlos 
adlversos ¡para umos lh.ednos, ya sea ¡porque JrD.o estál!ll dlelbñdlameJrD.te 
¡prolbadlos o ¡porque nas evñdleJrD.cias el!] coJrD.tra tnel!]el!] mayor ¡podler 
dle convñcdól!]. JP>or eso, resuRta ñm~om¡pneta na dlemostracñól!] dlen 
yerro ¡por ¡parte dlell casadoll1.ñsta, ¡para quñel!] sollameJrD.te nas 
dledaradol!]es a favor dlell¡procesadlo soJrD. sernas, veraces y crenlbnes, 
lbasadlo el!] su ¡perso1111an crñterio, COl!] dlescol!]ocñmñel!]to dle lla 
olbjetñvñdladl que caraderñza en proceso vanoratñvo reaRñzadlo ¡por 
ell JfmndoJrD.arño judlñcñal, col!] a¡poyo e1111 na reallidladl¡procesall. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta número 107. 

Vistos: 

Decide la Sala el recurso extraordinario de casación interpuesto por 
los defensores de los procesados PEDRO MANUEL ACOSTA PELAEZ 
y WILLIAMVASQUEZ CORRALES en contra de la sentencia de segunda 
instancia proferida el 11 de febrero de 1993 por el Tribunal Superiorde 
B•manquilla, decisión que confirmó el fallo de primer grado del Juzgado 
Once Penal del Circuito de esa ciudad que les condenó por el delito de 
homicidio, incrementando la pena principal de 1 O años 2 meses a 16 años 
6 meses de prisión y la indemnización de perjuicios de un mil a fllil 
quinientos gramos oro. 

Hechos y actuación procesal: 

El viernes 18 de enero de 1991 a eso de las dos de la tarde cuatro 
sujetos interceptaron a Ubaldo Domingo Pareja Gómez cuando se disponía 
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a abordar un bus de servicio público en cercanía de la casa de su ex 
compañera, ubicada en el Barrio Simón Bolívar de la ciudad de 
Barranquilla, lo esposaron y lo condujeron en un taxi con rumbo 
desconocido. Poco después José Trinidad Pareja Gómez alertado por una 
llamada telefónica concurrió al Permanente Seis y por los relatos de los 
retenidos supo que allí había permanecido su hermano en calidad de 
capturado por espacio de media hora, siendo retirado por agentes vestidos 
de civil que lo llevaron alegando su "alta peligrosidad" hacia las 
instalaciones del F-2, no sin antes tachar el nombre en el registro de 
entrada del libro de población. Al día siguiente, el cadáver de Ubaldo 
Domingo aparició en la vía que de Mal ambo conduce a Caracolí ultimado 
con arma de fuego . 

. Con base en la denuncia formulada por José Trinidad Pareja el 
Juzgado Ochenta y Cinco de Instrucción Penal Militar declaró abierta la 
inveStigación y recepcionó las declaraciones de los familiares, la 
compañera del occiso, el Inspector, Jo e¡npleados del Permanente y 

algunos de los retenidos la tarde de los hechos. Además practicó diligencia 
de reconocimiento fotográfico que permitió el señalamiento de los Agentes 
de la Policía PEDRO MANUEL ACOSTA PELAEZ y WILLIAM 
VASQUEZ CORRALES como dos de los integrantes del grupo que llegó 
ese día al Permanente con el capturado. 

La instrucción permaneció en esa jurisdiccíón hasta que el 
comandante del Departamento de Policía Atlántico informó que los 
imputados disfrutaban de franquicia el 18 de enero de 1991. Entonces el 
Juez Penal Militar remitió por competencia el expediente al Juzgado 
Dieciséis de Instrucción Criminal, teniendo en cuenta que éste había 
adelantado diligencias preliminares por los mismos hechos. 

Efectivamente, al Juzgado Dieciséis de Instrucc'ión Criminal radicado 
en Barranquilla había correspondido por reparto el acta de levantamiento 
remitida por el Juez Promiscuo Municipal de Malambo, ordenando por 
auto del 28 de enero de 1991 adelantar la indagación preliminar que 
culminó el 1 o. de abril de ese año con la remisión del diligenciamiento 
al Cuerpo Técnico de Policía Judicial, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 34 7 del Código de Procedimiento Penal vigente en esa 
época. 
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Recibido el expediente, por auto del 19 de abril de 1991 declaró 
nuevamente abierta la investigación, ordenó agregar las diligencias 
preliminares adelantadas y fijó fecha para las indagatorias de los agentes 
imputados, las que cumplió los días 20 y 22 de mayo de 1991, previa 
citación. La situación jmídica fue resu.neha el 20 de agosto de 1991 con 
medida de aseguramiento die deael!lcnÓJrn ¡prevei!1Üva, previa solicitud de 
suspensión del cargo elevada al Comall1ldlo dle! Departamento de Policía 
del Atlántico. En la misma ¡providlellllcña se ordenó expedir copia para 
investigar al inspector y al secretario del Permanente Seis ¡por "el presunto 
delito de favorecimiento". 

Clausurada la investigación fue calificada el 15 de octubre de 1991 
con resolución acusatoria en contra de PEDRO ACOSTA PELAEZ y 
WILLIAM VASQUEZ CORREA como responsables del delito de 
homicidio agravado. Los recursos de reposición y apelación subsidiaria 
interpuestos por la defensora contra esta decisión no fueron admitidos 
por falta de debida sustentación. 

De la fase de juicio se ocupó el Juzgado Primero Superior de 
Barranquilla, ahora Once Penal del Circuüo, practicándo en la diligencia 
de audiencia la mayoría de las pruebas ordenadas, para con sentencia del 
30 de octubre de 1992 condenar como autores de homicidio simple a los 
dos acusados, imponiéndoles la pena de prisión lO años y 2 meses, la 
accesoria de interdicción de derechos y funciolllles públicas "por igual 
tiempo al de la pena principal" y la obligación de ind1emllllizar perjuicios, 
los que se estimaron en un mil gramos oro. linconformes con la decisión, 
los procesados, el defensor y el apoderado de la ¡parte civil interpusieron 
el recurso de apelación. 

Surtido el trámite de la instancia, el Tribunal Superior de Barranquilla 
profirió su sentencia confirmando la del Juzgado con incremento de la pena 
de prisión a 16 años 6 meses al hacer efectiva la agravante de la indefensión 
de la víctima pregonada en la resolución acusatoria, y ajuste del monto de la 
indemnización a un mil quinientos gramos oro. Además ordenó compulsar 
copias para que por separado se investigara el delito de secuestro. 

Un nuevo defensor interpuso a nombre de los sentenciados el recurso 
extraordinario de casación contra el fallo del Tribunal, pero comoAcosta 
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Peláez restituyó el poder a su anterior apoderado, las demandas fueron 
presentadas por los distintos profesionales del derecho autorizados para 
ese fin. 

Las demandas: 

1 . Demanda a nombre de Pedro Mavuul Acostt4 Peláez: 

En el primero de dos cargos fomn.!lladlos, con apoyo en la causal 
primera de casación ataca el censor la sell11R@Il1lclal por violación indirecta 
del artículo 294 del Estatuto Procesal por error dle hecho al ignorarse por 
el Tribunal las pruebas legalmente aportadas al proceso, demostrativas 
de la no participación del acusado en el homicidio por el cual se le acusa. 

Se refiere a las declaraciones de Néstor Antonio Sarmiento Varela, 
Cecilia Hernández Varela y Buanerge Thomas García, que considera 
merecedoras de toda credibilidad al dar fe de la presencia de ACOSTA 
PELAEZ el día de los hechos en la finca de unos parientes ubicada en 
cercanías de Malambó, donde llegó acompañado de su esposa y su hija al 
promediar la mañana, para retirarse ya entrada la noche. 

Coherentes y concordantes resultan estos testimonios con la 
retractación de la testigo María Luisa Castro Echavarría, expresada 
primero ante Notario y luego en la dilgencia de audlelllcia, quedando al 
descubierto el montaje de José Trinidad Pareja para incriminar al 
procesado que con base en esas pruebas debió resu!taur absuelio. 

En el segundo cargo se acusa la sentencia por vñoblr indirectamente 
el artículo 369 del Código de Procedimiento Penal como coll1lsecuencia 
del error de derecho en que incurrió el Tribunal al conferirle valor 
probatorio a un medio de conviccón aportado al proceso sin el 
cumplimiento de las formalidades legales lLa crítica se refiere al 
reconocimiento fotográfico de Acosta Peláez, prueba que se constituyó 
en fundamento de la sentencia, pese a que la persona que hizo el 
señalamiento se retractó. 

Dentro del acta respectiva no obra constancia del número mínimo 
de fotografías utilizadas en la diligencia, el que no puede suplirse con las 
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especificaciones del álbum utilizdo en la diligencia si "No se preciso 
cuántas fotos tenía ... por hoja, o si nada más tenía una foto cada cinco 
hojas, o si el álbum era ilustrativo. o si en su mayoría eran hojas escritas. 
o si tenía pocas o muchas hojas". 

Los requisitos legales no pueden ser sustituidos por otros de naturaleza 
subjetiva. Además, las fotografías no fueron aportadas al proceso como 
establece la ley y la nomenclatura utilizada para determinar su ubicación en 
el álbum es contradictoria porque las páginas no correponden al número 
asignado a cada una: si la 780 está en la hoja No. 41 no es posible que hasta 
la hoja No. 5 haya 828 fotos. Finalmente agrega que los retratos hablados no 
revelan las características físicas de los procesados. 

2. Demanda a nombre de William Vásque::. Corrales: 

Con apoyo en la causal primera de casación el censor acusa la 
sentencia de ser violatoria por vía indirecta de los artículos 5. 21. 323. y 
324 del Código PenaL 2, 22 y 445 del Código d'- Procedimiento PenaL 
aplicados indebidamente al no apreciar los juzgadores las siguientes 
pruebas: 

a) El testimonio de Maríia Eugena Pino García que demuestra cómo 
Vásquez Corrales estuvo en su casa durante todo el día de los hechos 
viendo televisión hasta las seis de la tarde. por eso no pudo haber 
participado en la retención y conducción de la víctima al Permanente 
Seis. Además, el señalamiento que hizo la testigo de cargo señaló 
desvirtuado con su retractación voluntaria durante la audiencia. 

b) La peritación grafológica practicada sobre el folio del libro de 
población en el que se dice fue anotado el ingreso de.! capturado al 
Permanente. dictamen revelador de que allí no estaba escrito el nombre 
de Ubaldo Domingo Pareja Gómez o Roberto Gómez. como posiblemente 
se identificó. Tampoco se tuvo en cuenta el resultado del dictamen 
practicado durante la audiencia sobre la escritura de su defendido 
confrontada con la palabra ··Barranquilla" del mismo renglón que carece 
de características grafológicas coincidentes. Estas pruebas demuestran 
como la víctima ni el acusado estuvieron en el Permanente Seis. por lo 
que la sentencia debió ser absolutoria. 
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e) El informe mediante el cual la Policía puso a disposición del 
Inspector Primero a Carlos Enrique Mendoza Padilla, capturado en la 

calle 37 carrera 41 a las 19:00 horas del día 18 de enero de 1991 al 

apoderarse de los aretes y la cadena de una joven. Con él se demuestra 

que no le fue posible al testigo presenciar los hechos ocurridos en el 
Permanente de dos a cuatro de la tarde, por lo que su testimonio, base de 

la condena, es totalmente falso. 

el) Tampoco se tuvo en cuenta que la fórmula de las huellas 
tomadas al cadáver de N.N., posteriormente reconocido por los 
familiares como Ubaldo Pareja Gómez, no concuerda con la que 

aparece en la tarjeta decadactilar utilizada para la expedición de la 
cédula a nombre de Ubaldo Domingo Pareja Gómez. Esta discrepancia 
impide afirmar que el occiso y el titular de la cédula fuesen la misma 
persona. 

e) Se apreciaron de manera indebida los testimonios de María 
Castro y Elizabeth Muñoz de la Hoz al hacerlos coincidir respecto de 
un mismo capturado. cuando aquel le mostraba a ésta sus manos 
esposadas por la ventanilla del vehículo en que se lo llevaban cerca 
ele su casa no pudo ser el mismo con las manos atadas por la espalda 
que \·io aquella en el Permanente. La imposibiliclacl física ele mostrar 

las manos en esa forma cuando se tienen atadas por la espalda y el 
inexplicable cambio ele esposas por ataduras no permiten inferir que 
fuera la misma persona. 

f) Tampoco apreció la sentencia las notables diferencias entre los 
retratos hablados, elaborados sobre la descripción que hizo la testigo María 
Castro. y las características físicas ele los procesados. 

Sobre esta crítica concluye que no fue demostrada la culpabilidad 
de su defendido. el nexo de causaliclacl, ni el motivo por el que los 
encausados hubiesen querido ocasionarle la muerte a Pareja Gómez. 
menos aún en el caso de su patrocinado que había llegado recientemente 
traslado del municipio ele Soledad. desconociendo los antecedentes del 
occiso. Por Jo tanto pide a la Corte casar la sentencia y absolver a 
VASQCEZ CORRALES. 
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Concepto del Procurador: 

1. En opmwn del Procurador Tercero Delegado en lo Penal la 
demanda de casación a nombre de PEDRO MANUELACOSTA PELAEZ 
no procede por las siguientes razones: 

Primer cargo. Es cierto que el Tribunal no mencionó en la sentencia 
los testimonios de Néstor Sarmiento Varela, Cecilio Hernández y Buanerge 
Thomas García, con los que pretende el procesado demostrar que no pudo 
haber participado de los hechos por encontrarse en lugar distinto esa tarde. 
Sin embargo, olvida el actor que conforme al criterio reiterado de la 
jurisprudencia las sentencias de primera y segunda instancia "forman 
una unidad inescendible", cuando ésta es confirmatoria de la primera, 
unidad que se hace aún extensiva a la resolución acusatoria cuando la 
discusión versa sobre la tipicidad y "la autoría". 

Por esta razón no puede atribuirse al fallo un falso juicio de exitencia 
cuando los medios de prueba que extraña el censor vienen evaluados 
durante todo el proceso a partir del auto que resolvió la situación jurídica. 
Allí se elijo que frente a la sana crítica los testimonios ele descargo "no 
ofrecen consistencia", los deponentes no precisan que hubiesen visto a 
los procesados ele 2 a 4 ele la tarde y Buanerge Thomas García al afirmar 
que vio a Pedro Manuel Acosta Peláez a las ocho de la mañana lo 
contradice, porque el procesado en su indagatoria afirmó que había llegado 
a descansar a su casa a las nueve. Valoración que en igual sentido hizo el 
instructor en la calificación en forma expresa. 

Posteriormente, la sentencia de primer grado relaciona las 
cle~laraciones ele Néstor Sarmiento Varela y Cecilio Hernánclez Varela y 
menciona las horas y lugares en que cada uno dice haber visto al 
procesado. Si bien se omite cualquier referencia al testimonio de Buanerge 
Thomas García con lo que podría reconocerse razón en parte al 
casacionista, no se desestima que ya desde la decisión sobre situación 
jurídica y en la calificación se consideró manifiestamente contradictorio 
este testimonio. Luego las pruebas que extraña el actor sí fueron valoradas 
y oportunamente desestimadas dentro del proceso. 

Tampoco se dio el error por no haber tenido en cuenta la retractación 
ele María Luisa Castro Echavarría, porque los juzgadores en las dos 
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instancias consideraron que a la luz de la sana crítica la nueva exposición 
de la testigo no merecía credibilidad. pues entre esas dos intervenciones 
medió un atentado contra su vida que, sumado al temor inicial por algunas 
represalias. produjo en ella intimidación. llevándole al cambio de versión. 

Agrega que como nuestro sistema probatorio se funda en el principio 
de la libre convicción limitado únicamente por los postulados de la sana 
crítica, se infiere que por sobre las conclusiones a las que llegó el fallador 
dentro de ese marco y con apoyo en la racionalidad y la experiencia no 
puede prevalecer el criterio persomil del actor, según se pretende en este 
caso. 

Segundo cargo. No es cierto que se hayan pretermitido las exigencias 
del artículo 369 del Código de Procedimiento Penal en cuanto a la 
constancia sobre el mínimo de fotografías utilizadas o la aportación de 
las reconocidas al proceso, pues con la expresa constancia de haberse 
realizado el reconocimiento sobre dos álbumes que contienen las del 
personal de la Sijin y del Departamento de Policía del Atlántico se está 
rebasando el número de seis unidades previsto en la norma. 

El reproche a la supuesta contradicción en que incurre el juzgador al 
relacionar las fotografías de los reconocidos resulta igualmente infundado 
teniendo en cuenta que la nomenclatura referida corresponde al código 
de identidad asignado por la policía a los miembros de la institución y no 
al consecutivo de las fotos dentro del álbum. 

Por lo demás, la omisión de requisitos formales en las diligencias de 
reconocimiento no afecta la validez o existencia de las actas sino la 
valoración indiciaria que haga el juzgador. Es decir, la inobservancia de 
las ritualidades no conlleva el derrumbamiento de la actuación "si de 
ésta se deduce que la identificación no va dirigida a reconocer a una 
determinada persona. Dicho en otras palabras, la diligencia debe traducir 
el conocimiento libre y previo del identificador, y no el querer caprichoso 
del funcionario de incriminar a un sujeto en particular". 

Antes de la diligencia cuestionada la testigo había manifestado que 
conocía a uno de los policías y que al otro podía identificarlo y lo describió 
"con relativa precisión". Por eso, el cargo debe desestimarse, pues no 
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existe el yerro que anuncia al censor cuando la prueba ha sido válidamente 
aportada y su valoración carece de vicios. 

2. La demanda presentada a nombre de WILLIAM VASQUEZ 
CORRALE adolece para la Procuraduría de fallas técnicas que impiden 
el análisis de las inconformidades alegadas y su prosperidad. 

Haciendo transcripción de apartes de una sentencia de la Corte del 
18 de mayo de 1993 con ponencia del Magistrado Dr. Guillermo Duque 
Ruiz relacionada con las imprescindibles formalidades que debe reunir 
una demanda en esta sede, de su parte agrega que: 

" ... en la demanda no se encuentra esfuerzo alguno de 
demostración de las pretendida violaciones a la ley sustancial, 

r pues se' hacen en ella planteamientos de carácter genérico, que 
no contienen siquiera la afirmación de la forma como se entiende 
la violación de la ley". 

" ... sostener que se quebrantó lo establecido por los artículos 
5, 21, 323, y 324 del Código Penal, así como los artículos 2, 22 
y 445 del Estatuto Procedimental, no es más que enunciar un 
ataque cuya comprobación no puede dejarse a la imaginación o 
a la interpretación de la Sala de Casación Penal". 

Dice el actor al comienzo de su libelo que encamina sus reproches a 
demostrar un falso juicio de existencia y enumera las pruebas que 
considera afectadas por ese yerro, pero más adelante, dentro del mismo 
cargo, se refiere a la "apreciación indebida" (falso juicio de identidad) 
de los testimonios de María Castro y Elizabeth Muñoz sin demostrar, en 
ningún caso, la trascendencia del error en la sentencia. 

Sin argumentos sólidos pretende restar credibilidad a los testimonios 
incriminatorios, desconociendo el grado de convicción asignado por los 
juzgadores. Sobre la declaración de la señora Pino García alega un falso 
juicio de existencia aduciendo que "no fue analizado o controvertido y 
mucho menos desvirtuado" basándose únicamente en su criterio personal 
que quiere hacer prevalecer sobre la valoración que en forma correcta 
hizo el juzgador. 
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Su inconformidad con el dictamen grafológico, los· retratos 
hablados, la identificación de la víctima, queda anunciada pero sin 
demostración. Por eso la Delegada se abstiene de analizar los alegatos, 
pues considera que el censor cuestiona las pruebas de acuerdo a su 
interpretación personal, sin tener en cuenta que no existe tarifa legal 
y el fallador está sometido únicamente a la sana crítica para la 
valoración integral de las pruebas. 

3. Finalmente sugiere a la Corte que de oficio case parcialmente la 
sentencia declarando su nulidad parcial "por haberse proferido ... con grave 
detrimento de las garantías fundamentales de los procesados y violando 
el principio de legalidad de la pena", centrando su referencia sobre el 
cuantum señalado por los juzgadores para las penas accesorias de 
interdicción de derechos y funciones públicas por superar el máximo 
previsto por el artículo 44 del Código Penal. 

Consideraciones de la Corte: 

l. Demanda a nombre de PEDRO MANUELACOSTA PELAEZ 

1.1. Frente al cargo inicial por falso juicio de existencia que el censor 
hace consistir en la falta de apreciación de los test.imonios de Néstor 
Antonio Sarmiento Vare! a, Cecilio Hernández Vare! a y Buanerge Thomas 
Ga1:cía, antes de iniciar su examen. resulta oportuno recordar con la 
Delegada que las sentencias de primero y segundo grado integran unidad 
inescindible cuando ésta se constituye en respaldo y confirmación de 
aquella. 

Con base en este criterio el reproche planteado resulta infundado si 
se tiene en cuenta que en la sentencia del Juzgado se mencionaron dos de 
las declaraciones haciendo de ellas la correspondiente valoración 
probatoria, en los siguientes términos: 

"El señor Néstor Antonio Sarmiento Varela, nos dice que 
vio a Pedro Manuel Acosta Peláez en la finca de su suegro en la 
mmzana yo lo vi de 1 1:00 iba con su esposa y la niña de él, y en 
la tarde como de 6:00 a 6:30" (lo aquí subrayado en el texto 
original están entre comillas). 
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"El señor Cecilio Hernández Varela, nos cuenta que vio a 
pesar a Acosta Peláez por la esquina de su finca, como a las 
10:30 de la mañana y luego lo vio en la tardecita, como a las 
siete de la noche". 

La estimación valorativa de estos medios aparece luego en el aparte 
enunciado como "VALORACION JURIDICA DE LA PRUEBA", donde 
de modo expreso se indica que con relación al autor, prueba testimonial e 
indiciaria de notable eficacia, se levanta y destruye las exculpaciones de 
los procesados, señalándolos como autores de la muerte de Ubaldo 
Domingo Pareja. 

El propósito de esos testimonios, valga recordarlo, era el de 
-corroborar la manifestación explicativa de ACOSTA PELAEZ en su 
indagatoria, consistente en que el día de los hechos estuvo con su esposa 
y su hija en Malambo en un predio de su suegra, dlondle según dice fue 
visto por las tres personas que confirman su versión. Tales afirmaciones, 
relacionadas todas con la demostración de ese único hecho, sí fueron 
tenidas en cuenta por el Juez junto con las demás evidencias, en· 
cumplimiento del artículo 254 del Estatuto Procesal, y valoradas dentro 
del sistema de la sana crítica de las pruebas que rige en materia penal, 
como lo revelan los anteriores apartes. 

Es natural que la confrontación de las pruebas arroje resultados 
adversos para unos hechos, ya sea porque no están debidamente probados 
o porque las evidencias en contra tienen mayor poder de convicción, corno 
en el presente caso. Por eso, resulta incompleta la demostración del yerro 
por parte del casacionista, para quien solamente las declaraciones en favor 
del procesado son serias, veraces y creíbles, basado en su personal criterio. 
con desconocimiento de la objetividad que caracteriza el proceso 
valorativo realizado por el funcionario judicial, con apoyo en la realidad 
procesal. 

En cuanto a la incidencia que pueda tener en el fallo el no haber sido 
mencionado por las instancias uno de los tres testigos del procesado, 
sería relevante si su versión fuese única, novedosa o aportara 
trascendentales elementos de juicio, pero no cuando las afirmaciones que 
hace son similares a las de otros declarantes y están referidas 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 535 

exclusivamente a la comprobación de un hecho que fue debidamente 
evaluado. El testimonio de Buanerge Thomas García antes que robustecer 
la versión de Acosta Peláez, confirmada por Sarmiento y Hernández, lo 
que hace es poner eli duda su propia veracidad cuando dice que lo vio 
llegar al predio de la suegra en Malambo a las ocho de la mañana y a esa 
hora, según dice el indagado, apenas se dirigía del trabajo a su casa en 
Barranquilla. 

La retractación de María Luisa Castro Echavarría, que el actor hace 
coincidir con las declaraciones exculpatorias para demostrar la inocencia 
de su defendido, adolece de vicios que afectan su credibilidad. El de mayor 
trascendencia es la coerción a la que se vio gradualmente sometida la 
testigo, pues al natural temor manifestado en su primera declaración se 
sumaron el encuentro personal con uno de los sindicados en el Paseo 
Bolívar donde la trató de sapa, el constante asedio intimidatorio delf..gente 
Herrán y el atentado contra su vida que le atribuye a éste, válido del. 
muchacho que le hizo los disparos. 

En cuanto al supuesto montaje incriminador atribuido por el censor 
al hermano de la víctima, consistente en manipular la versión de la Castro 
Echavarría, carece de respaldo probatorio y no consulta la realidad 
procesal. 

Basta recordar cómo dos días después de los hechos en la cárcel del 
Buen Pastor de la ciudad de Barranquilla, donde continuaba privada de 
su libertad, la testigo en su primera declaración con toda claridad 
mahifestó que distinguía a dos de los cuatro captores, no sabía sus 
nombres, pero sí que eran policías y que podía reconocerlos en fotografías. 
Posteriormente, el 5 de abril de 1991, en desarrollo de la diligencia de 
reconocimiento señaló las fotografías de los hoy procesados y recordó 
que el primero (Acosta Peláez) le había pegado a Carlos (también retenido) 
con una vara que portaba, que el otro (Vásquez Corrales) le llevó a la 
celda un tinto que ella le pidió y que es la misma persona que la abordó 
en el Paseo Bolívar un domingo por la noche para decirle "Te has metido 
a sapa, mis compañeros me han dicho que para joderme a mí". 

Seguramente de existir contradicciones entre su primera versión y el 
reconocimiento, imprecisiones en la aportación de datos o indeterminación 
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en sus afirmaciones, podría pensarse en un testimonio amañado, pero las 
expresiones sencillas y directas que utiliza revelan todo lo contrario. 
Además, no debe olvidarse que entre los hechos y su primera versión 
mediaron apenas dos días en los que seguía privada de la libertad y entre 
esa declaración y el reconocimiento transucrrieron más de dos meses, 
pese a lo cual en las dos diligencias mantiene la misma actitud con relación 
al conocimiento de los procesados. 

1.2. La supuesta ineficacia del reconocimiento fotográfico, que según 
el casacionista genera el error de derecho alegado en el segundo cargo 
por haber sido aducido sin el cumplimiento de las exigencias formales, 
también carece de fundamentos reales. 

No es cierta la inobservancia del mínimo de fotografías exigidas por 
el artículo 391 del Código Pr'ocesal Penal para er>.tonces vigente. 
modificado por el artículo 19 del Decreto 1861 de 1989, pues consta en 
el acta que a la testigo le fueron entregados dos álbumes fotográficos 
"uno pequeño que contiene las fotos del personal de sub-oficiales y 

agentes de la SIJIN y otro álbum que contiene las fotos del personal de 
sub-oficiales y agentes del Departamento de Policía Atlántico". Sin duda 
la exigencia de doce fotografías requeridas para el debido reconocimiento 
de los dos implicados fue superada con creces, pues ilógico sería pensar 
que el número de Agentes de la Policía en la ciudad de Barranquilla no 
sobrepasa esa cifra y la verdad es que la diligencia comprendía a la policía 
del Atlántico. 

Tampoco es cierta la contradicción entre los números de las páginas 
donde estaban ubicadas las fotografías de los reconocidos y el utilizado 
para singularizarlas, pues como afirma el propio actor en su libelo. el 
número de la foto no es otro que "el código interno o nomenclatura 
identificativa" de los agentes, que en razón de la movilidad del personal 
no tiene porque aparecer en orden creciente o en forma consecutiva. 

Ahora, la diferencia entre las características físicas de los procesados 
y los retratos hablados es intrascendente cuando su identificación no se 
obtuvo por ese medio supletorio, sino a través del reconocimiento 
fotográfico que hizo la testigo María Castro sobre los álbumes antes 
mencionados. 
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No prospera la censura. 

2. Demanda a nombre de WILLIAM VASQUEZ CORRALES: 

Comparte la Sala las apreciaciones críticas del Procurador en relación 
con la presente demanda, en cuanto ella acusa un marcado descono
cimiento de la técnica del recurso de casación al incumplir elementales 
requisitos propios de su nat11raleza extraordinaria, convirtiendo el libelo 
en un informal ·alegato de instancia. 

Plantea en forma unitaria el libelo la ocurrencia de errores de hecho por 
falsos juicios de existencia al no apreciar el testimonio de María Eugenia 
Pino García, las peritaciones grafológicas, el informe de policía relacionado 
con el momento de la captura de Carlos Enrique Mendoza Padilla, la fórmula 
decadactilar del occiso, las diferencias de los retratos hablados con las 
características físicas de los procesados y por falso juicio de identidad al 
apreciar en forma indebida los testimonios de Elizabeth Muñoz de la Hoz y 
María Castro haciéndolos coincidir sobre un mismo capturado. 

El actor se refiere únicamente a las pruebas que en su criterio fueron 
ignoradas o tergiversadas, cuando la vía escogida requería que el ataque 
se dirigiera en forma masiva contra la totalidad del acervo probatorio. 
Tampoco exhibe argumentos demostrativos del error, limitándose a 
plasmar su punto de vista valorativo, con la pretensión de combatir un 
fallo amparado por la doble presunción de acierto y legalidad, y para 
más, fundado en pruebas que el casacionista no refuta. 

Así por ejemplo, afirma que aquel individuo aprehendido visto por 
la compañera del occiso Elizabeth Muñoz de la Hoz, mostrando las manos 
esposadas por la ventanilla del vehículo en que iba conducido, no pudo 
ser el mismo que vio María Castro en el Permanente con las manos atadas 
a la espalda, porque uno tenía esposas y ·debía llevar las manos hacia 
adelante para poderlas mostrar, se indica por la declarante, mientras que 
el otro presentaba atadas las manos por la espalda, quedando de esa forma 
en imposibilidad de exhibirlas. 

Olvida el libelista que la posición de las manos o el mecanismo de 
inmovilización utilizado no son factores determinantes de la indivi-
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dualización del capturado; como sí Jo fueron el aviso que recibió Elizabeth 
sobre la aprehensión de su compañero por el F-2, la percepción directa 
del vehículo en que lo transportaban, las señas que aquel le hacía por la 
ventanilla y, la más importnte de todas, la llamada telefónica recibida en 
la casa de los !Pareja Gómez informando que Ubaldo Domingo estaba en 
el Permanente, donde poco después llegó José Trinidad y constató con 
los retenidos, que quien minutos antes había sido llevado por cuatro 
policías de civil a ese lugar efectivamente era su hermano. 

Es irrelevante el reproche según el cual la fórmula de las huellas 
digitales del occiso no coincidió con la tarjeta decadactilar de la 
Registraduría, pues ninguna duda aflora en el proceso en cuanto a la 
individualización de la víctima. lLas circunstancias que rodearon la 
aprehensión, su paso por el Permanente como capturado y la posterior 
desaparición coinciden con el ulterior hallazgo de su cuerpo sin vida y el 
reconocimiento por parte de los familiares, así que tampoco duda alguna 
asoma con relación a la identidad del occiso. 

Para descartar la presencia de Carlos Enrique Mendoza Padilla 
averiguando los hechos en el Permanente Seis se basa el actor en el oficio 
con el cual fue puesto a disposición de la Inspectora Primera de Policía 
en ese lugar el 18 de enero de 1991, sin advertir que el testigo en 
declaración del 22 del mismo mes había aceptado: "Sí yo estuve allá 
desde el diecisiete en la noche hasta el día 19 me habían llevado para 
investigación por el hurto de unos aretes que se habían perdido". 

La afirmación sobre la hora de su ingreso corresponde con la del 
informe de Policía mas no la fecha de ocurrencia del hurto. Pero es 
oportuno recordar que generalmente transcurre algún tiempo entre la 
aprehensión y la elaboración del oficio poniendo a diposición de la 
autoridad respectiva al capturado; más aun si como en este caso es 
"aprehendido por varias personas que pasaban por el lugar'' y 
posteriormente entregado a la policía. De acuerdo con las circunstancias 
anotadas y la afirmación del testigo, fácil se explica que el informe fuera 
elaborado al día siguiente del hecho. 

Los dictámenes grafotécnicos tampoco guardan relación directa con 
la responsabilidad de VASQUEZ CORRALES, pues la no coincidencia 
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de rasgos entre su escritura y la palabra "Barranquilla", que aparece en 
el mismo renglón donde se dice fue tachado el nombre de la víctima en el 
libro de población del Permanente, en nada modifica su situación, cuando 
la imputación que se le hace no es por la autoría de esa anotación, ni su 
apuntación directa manuscritural resultaba necesaria como hecho 
indicador de su participación. Menos aún la indeterminación del nombre 
suprimido, pues no era ese el único elemento demostrativo de la presencia 
de la víctima en aquel lugar. 

Tampoco prospera la censura. 

3. Resta tan sólo por· considerar la petición del Ministerio Público 
para que la Sala de modo oficioso salvaguarde el principio de legalidad 
vulnerado por las instancias al tasar la pena accesoria de interdicción de 
derechos y funciones públicas por encima del límite máximo autorizado 
por la ley. 

En efecto, cuando el a quo impuso a los procesados la pena accesoria 
de interdicción en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término de la pena principal, excedió ya el límite legal pues la 
prisión se señaló para cada acusado en 1 O años y 2 meses, cuando el 
Tribunal por su parte consideró necesario modificar la pena y el monto 
de los perjuicios, incrementó la privativa de la libertad a PEDRO 
MANUELACOSTA PELAEZ yWILLIAMVASQUEZ CORRALES para 
fijarla en 16 años 6 meses de prisión y la indemnización de perjuicios en 
1.500 gramos oro, lo que elevó en aquel tope el plazo de la interdicción. 

Sin duda, como las dos instancias quebrantaron el principio de 
legalidad, de la pena que por mandato expreso de la ley no podía 
sobrepasar de los 1 O años -art. 44 C.P.- oficiosamente la Corte en sede 
de casación habrá de corregir el yerro decretando la nulidad parcial de la 
sentencia, como así lo autoriza el numeral lo. del artículo 229 del Código 
de Procedimiento Penal, para imponer la pena de interdicción de derechos 
y funciones públicas que en derecho corresponde. 

Por las razones en precedencia, la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 
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Resuelve: 

Primero. Desestimar las demandas de casación materia de este 
recurso extraordinario. 

Segundo .. Casar pacial y oficiosamente el fallo motivo de 
impugnación, declarando que las penas accesorias de interdicción de 
derechos y funciones públicas impuestas a PEDRO MANUEL ACOSTA 
PELAEZ y WILLIAM VASQUEZ CORRALES tendrán una duración 
definitiva de diez (10) años, y 

Tercero. Mantener en lo demás inmodificado el fallo objeto de 
demanda. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, no firmó; Ricardo Calvete Rangel, no firmó; Jorge Carre1io Luengas, 
Guillermo Duque Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres 
Fresneda, Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 
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IEH artícu.nllo 80 del Código de lProcedimiellllto lPemnn, ellll su.n primer 
illlldso, sefiana collll dall"idad: "La acdóllll pellllaR prescrñlbñrá ellll u.nllll 
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¡pdvativa de na Uilbertad pero, en nñngllÍm caso, será ñnferñor a cñnco 
afitos Jrni excederá dle veñnte. Para este efedo se tendrán en cu.nellllta 
nas circunstancias dle atenu.nacñón y agravacñón concu.nrrentes". 

Como bien se observa tres son nos napsos q¡u.ne presenta en ¡precepto. 
lEn primero, en fijado taxativamente en lla ney; ell segu.nmllo, nos Rindes 
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cinco (5) aiúos ni mayor de veinte (20); en tercero, estabnecñdlo ellll 
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lEn fenómeno ¡prescriptivo se rñge exdu.nsivamellllte ¡por ell térmñno 
señalado en ia respectiva disposñdón pelrllall como máximo, 
atendiéndose como es apenas olbvio, Ras drcu.nnstandas es¡pedfncas 
qu.ne modñfiqüen en dlellito mismo. . 

lPor tallllto, debellll examinarse pdmero nas dis¡posñdon11.es ¡pertñnelll
tes q¡u.ne rigellll el asu.nnto y nu.nego de lhlacer llas operaciones 
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reducción significativa en eB evento de q¡u.ne an reo se ne !haga 11.m 
piiego de cargos, parte de Ra pl!'emisa de q¡u.ne en Estado necesita 
menos tiempo pal!'a I!'ealñzar en juicio consñgu.nñeHllte ¡pu.nes ya se lhlaHll 
encontl!'ado SüfideHlltes enementos teHlldieHlltes a demostll'all' su.n 
¡pii'esu.nnta res¡poHllsalbiUidad. 
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La e~a¡¡»a fnrrnall dlell ¡¡»roceso~ ¡¡»or corrnsñgunñerrnte~ errn· aJras die u.ma 
¡¡»Jron~a y cunrrrrn¡p>llñdla juns~ñda frna die seJr e~¡¡»edlñía~ dlñdárrndlose corrn Ra 
¡¡»minl~ñ~un<rll <rllell cas({])9 ell fr~llll({]) IC([])JrJres¡¡»({])llll<dlñerrn~e ¡p>unes es muncfrno merrnoJr 
ell ~Ü<eimn¡pl({]) <!J]llll!e Jre<!J]llllDerre errn IC({])Illl1l¡¡l>li11Ir!ind.IÓ>rrn ICOllll lla firrnvestñgad!Ó>rrn 
I!Jlir([])I!Jllllinrrrrnerrn~e <rllñdna. N® frnay rra::zórrn [plZ~Jr!in t!Jllllle téstre se allaJrgune 
ñrrnrrn<eces!i11Irfi!inrrrrn<errn~e 9 ll® <IJ!llll<e ñrrnevñft2111DB<errrrn<errn~e dlellDe ~rarrnsmñtñrse 
~!inrrrrnllDñlérrn !inll frerrn6rrrrnerrn® Jll>Iresnñ[pl~fiv({]). 

Asñ llas c({])sas~ ¡p>®Ir v®llunrrn~21<rll «!le ll!in rrrrnñsrrrrn!in lley, sñerrrrn¡p>n ell rrnunev({]) 
trté!l"rnllllll({]) ][:Dil"e§ICII"ll¡p>~fiv® IC®Il"!l"e!l'iJ ¡p>Oil" filin mmfia!indl dlefi afiemm¡p>® !l"et!Jl!lllUfidlo 
Ruego die JP>Imlfufill"se ll!in !l'<es({])lludórrn «!le mcuslincfi6rrn. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 103. 

Vistos: 

Sería del caso entrar a resolver el recurso de casación interpuesto 
por el defensor de losé Antonio Acevedo si no se observara que la acción 
penal se halla prescrita, fenómeno que obliga a realizar el respectivo 
pronunciamiento de rigor. 

Hechos: 

El Tribunal hizo la reseña correspondiente en el fallo recurrido. La 
transcripción de sus palabras brinda la información requerida: 

"La madrugada del 1 O de septiembre de 1977, en 
jurisdicción del municipio de La Calera (Cund.), vereda Los 
Pinos, se trasladaban por la vía pública dos vehículos 
automotores en donde se llevaba el dinero destinado al pago 
de los empleados del 'Plan Chingaza', debiendo intempes
tivamente detener la marcha al encontrar obstáculos en la 
carretera. 
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Al intentar despejar la vía, de inmediato se produjeron 
múltiples disparos de personas emboscadas en los alrededores a 
consecuencia de lo cual falleció uno de los agentes que 
colaboraba en la custodia del capital, ANGEL NEFTALI CRUZ 
DIAZ, en tanto que resultaron heridos JOSE OROZCO y 
HEBJERT LUNA, empleados de la empresa KCA. Los asaltantes 
proce_dieron entonces a atemoriar a los restantes ocupantes y 
acto seguido se apoderaron de parte del dinero transportado, cifra 
que Jos afectados finalmente determinaron en $1.390.126.oo. 

Ante el pronto aviso dado a las autoridades, en cuestión de 
horas se logró la captura de HJECTOR JOSJE HJERNANDEZ 
OROZCO, ABJEL CASTELBLANCO ACJEVJEDO, JOSE 
ANTONKOACEVEDO, HERNANDO HlELli'OBANDO (agente 
de policía) y RAMON HERNANDEZ RODRXGUEZ (cabo 
segundo de la policía), así como de parte de lo hurtado 
($284.398.1 O); días más tarde, fue también aprehendido 
MKGUJEJL ALCIDES. GOMEZ ANGEL. Todos los anteriores, 
oportunamente fueron vinculados mediante indagatoria. En el 
curso del sumario fue además declarado reo ausente a quien se 
conocía bajo el nombre de DIOMEDES GONZAJLJEZ". 

Antecedentes: 

Las incidencias procesales fueron relatadas con propiedad por la 
Delegada. Sus palabras se recogen en la siguiente cita: 

"El Juzgado Cincuenta y Dos de Instrucción Penal Militar, 
con fundamento en varios informes de los hechos y oficio del 
señor Inspector General de la Policía Nacional, declaró abierta 
la investigación penal mediante auto de fecha septiembre 14 de 
1977. Agregadas a la actuación diligencias adelantadas por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera y recibidas las 
indagatorias, en auto calendado 23 de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete resolvió la situación jurídica con 
medida de aseguramiento consistente en detención preventiva 
por los delitos de homicidio y robo agravado a los sindicados 
Héctor José Hernández Orozco, JOSE ANTONIO ACEVEDO, 
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Abe! Castellanos Acevedo, Hernando Helí Abondano y Ramón 
Hernández. 

En providencia del aludido despacho judicial de fecha 3 de 
octubre de 1977 resolvió la situación jurídica al procesado 
MiguelAicides GómezAngel por los mismos punibles e idéntica 
medida de aseguramiento. 

En resolución emanada del Comando de Brigada de Institutos 
Militares de fecha doce de marzo de mil novecientos setenta y nueve, 
se resolvió convocar Consejo Verbal de Guerra para juzgar a los 
inculpados -civiles y militares-. Concluido el trámite resolvió 
condenar: al ex-cabo de Policía Nacional Ramón Hernández 
Rodríguez a la pena principal de 20 años, cinco meses y cinco días 
de presidio; al ex-dragoneante de policía nacional Hernando Helí 
Obando, a los particulares JOSEANTONIOACEVEDO RINCON, 
Héctor José Hernández Orozco, Diomedes González y Miguel 
Alcides Gómez Angel con la misma pena principal y a Abe! 
Castelblanco Acevedo a la pena principal de diez años de presidio; 
todos ellos también condenados a la pena accesoria de interdicción 
de derechos y funciones públicas y pérdida de la patria potestad, 
por el mismo lapso de la pena principal. 

Apelada la decisión, en proveído de 24 de agosto de 1981 el 
Tribunal Superior Militar declaró la nulidad del proceso a partir de 
la resolución de convocatoria a Consejo Verbal de Guerra y se ordenó 
compulsar copias para el juzgamiento de los particulares por la 
jurisdicción ordinaria -Juzgado Superior Reparto-. 

El Juzgado Veinte Superior de Bogotá avocó el conoci
miento de la actuación mediante auto fechado 21 de noviembre 
de 1981; el 29 de enero de mil novecientos ochenta y dos ordenó 
el cierre de investigación y el 26 de febrero del mismo año 
profirió auto de llamamiento a juicio contra Héctor José 
Hernández Oroco, JOSEANTONIOACEVEDO, MiguelAlcides 
Gómez y Diomedes González como coautores y Angel Abe! 
Castelblanco Acevedo -cómplice- de los delitos de homicidio 
agravado, hurto calificado y lesiones personales. 
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Las diligencias adelantadas en contra de los miembros de 
la Policía Nacional, fueron enviadas a la justicia ordinaria y se 
avocó su conocimiento por parte del Juzgado Cuarto Superior, 
mediante auto de fecha dos de agosto de mil novecientos ochenta 
y cuatro revoc.ó la decisión en cuanto hace relación a lo 
particulares, pues su situación ya se había definido por el Juzgado 
Veinte Superior y ordenó unificar la actuación para que se 
adelantara bajo una misma cuerda en el Juzgado 20 Superior. 

En providencia del Juzgado Veinte Superior de fecha cinco 
de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, se ordenó la 
acumulación del proceso adelantado por el Juzgado Dieciséis 
del Circuito de Bogotá contra JOSE ANTONIO ACEVEDO, 
Néstor Fabio Giraldo y Luis Antonio Torres Acero por el delito 
de hurto agravado. 

El Juzgado Superior citado, en providencia del veintinueve 
de enero de mil novecientos noventa y tres -hoy juzgado 64 
Penal del Circuito- declaró la prescripción de la acción penal 
por los delitos de lesiones personales y robo (hurto) y ordenó en 
consecuencia la cesación de procedimiento. 

Superados numerosos inconvenientes para la conformación 
del jurado de conciencia e inasistencia de los apoderados a las 
diligencias de audiencia pública, se inició ésta sin jurado sólo 
hasta el 15 de marzo de 1993 y finalizó el 28 de junio. 

Surtida la etapa del juicio, se dictó sentencia de primer grado 
en los términos anotados, la que apelada fue confirmada, 
providencia que ahora es motivo de este extraordinario recurso". 

La Corte: 

1. Considera el Procurador Delegado que se ha incurrido en causal 
de nulidad por irregularidad sustancial que afecta el debido proceso, toda 
vez que al momento de proferirse el fallo de primera instancia ya se 
encontraba prescrita la acción 'penal. Fundamenta su petición en la remisión 
que hace el artículo 84 del C.P. al artículo 80, ibídem, que define dos 
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términos prescriptivos diversos, siendo el primero el máximo de la pena 
fijado en la ley, mientras el segundo es de veinte años. Como son obvias 
sus diferencias, debe determinarse a cuál de los dos plazos se refiere el 
artículo 84 en comento. 

A su juicio debe ser el de los veinte (20) años, dado que " ... si por 
voluntad de la ley se estableció un límite máximo al fenómeno de la 
prescripción de la acción, es éste el que en todo caso se debe tener en 
cuenta, pues de otra manera se arribaría a conclusiones que permitirían 
desbordar las reglas lógicas y los topes señalados en la ley". 

Como ejemplo muestra las consecuencias que sobrevendrían de una 
pena fijada en treinta (30) años. Interrumpida la prescripción, comenzaría 
correr el lapso por quince ( 15) años " ... con lo que la sola operación 
matemática demuestra que, en verdad, el sentenciador parte conceptual
mente de un límite superior al señalado en el artículo 80, pues si veinte 
es el límite, su mitad nunca podrá exceder de diez. Cuando ella lo 
sobrepasa, se contraía el plazo fijado en el artículo 80 del Código Penal y 
por consiguiente, en este evento, se supera la prohibición legal según la 
cual en ningún caso el plazo prescriptivo se puede extender más allá de 
veinte años". 

Por lo tanto, en el caso en estudio, comoquiera que se trata de un 
delito de homicidio agravado y que por mandato legal el tracto prescriptivo 
es de veinte años, éste queda reducido a diez luego de la ejecutoria de la 
resolución de acusación. Como ésta quedó en firme el 26 de febrero de 
1982, se tiene qque a la fecha de la sentencia (julio 28 de 1983) habían. 
transcurrido más de diez años por lo que la acción penal se hallaba 
p.rescri t a. 

Así las cosas, solicita de la Sala declarar la nulidad de todo lo actuado 
a partir del 20 de septiembre de 1992 y, en consecuencia, decretar la 
cesación de procedimiento en favor de los implicados por el delito de 
homicidio, materia de esta investigación. 

2. Lo primero que ha de aclararse es que de la comparación hecha 
entre el Código Penal de 1936 y el de 1980, se extrae que la segunda 
codificación es la más favorable para el encartado en lo que se refiere al 
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término prescriptivo. Mientras la legislación de 1936, en su artículo 107, 
en armonía con el art. 105 de la misma obra, para la presente hipótesis 
señala que el lapso comienza a correr de nuevo pero por 30 años, dado 
que la pena fijada para este delito es mayor de 20 años, el vigente reduce 
a la mitad el lapso prescriptivo luego de reiniciarse el conteo. 

Así las cosas, el examen de la cuestión se hará con base en el 
compendio sustantivo que hoy nos rige y el principio de favorabilidad 
que debe aplicarse preferentemente. No ·obstante, se requiere de 
explicaciones adicionales que precisen el real y verdadero contenido de 
las disposiciones aplicables al caso. 

3. El artículo 80 del Código Penal, en su primer inciso, señala con 
claridad: 

"La acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo 
de la penafUada en la ley si fuere privativa de la libertad pero, 
en ningún caso, será inferior a cinco años ni excederá de veinte. 
Para este efecto se tendrán en cuenta las circunstancias de 
atenuación y agravación concurrentes". 

Como bien se observa, y así lo hace notar el Colaborador del 
Ministerio Público, tres son los lapsos que presenta el precepto. El 
primero, el fijado taxativamente en la ley, el segundo, los lindes a los que 
se debe sujetar aquel, pues jamás podrá ser menor a cinco (5) años ni 
mayor de veinte (20); el tercero, establecido en concordancia con el 
artículo 84 ibídem, aunque establece que la prescripción se interrumpe 
con la resolución de acusación, el reinicio del conteo -se hará por un tiempo 
igual a la mitad del señalado en el artículo 80. 

4. En varias oportunidades la Sala ha estudiado el tema que se 
discute, adviertiendo que el fenómeno prescriptivo se rige exclusivamente 
por el término señalado en la respectiva disposición penal como máximo, 
atendiéndose, como es apenas obvio, las circunstancias específicas que 
modifiquen el delito mismo. 

Por tanto, debían examinarse primero las disposiciones pertinentes 
que rigen el asunto y luego de hacer las operaciones matemáticas de rigor 
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se establecería si se hallaba dentro de los límites fijados en el artículo 
80. Si los· superaba se debía reducir o aumentar para adecuarlo a dichos 
mojones. 

5. Cuando la ley manda que el término prescriptivo tenga una 
reducción significativa en el evento de que al reo se le haga un pliego de 
cargos, parte de la premisa de que el Estado necesita menos tiempo para 
realizar el juicio consiguiente pues ya se han encontrado suficientes 
elementos tendientes a demostrar su presunta responsabilidad. 

La etapa final del proceso, por consiguiente, en aras de una pronta y 
cumplida justicia ha de ser expedita, dictándose con la prontitud del caso, 
el fallo correspondiente pues es mucho menor el tiempo que requiere en 
comparación con la investigación propiamente dicha. No hay razón para 
que éste se alargue innecesariamente, lo que inevitablemente debe 
transmitirse también al fenómeno prescriptivo. 

Así las cosas,_por voluntad de la misma ley, siempre el nuevo término 
prescriptivo correrá por la mitad del tiempo requerido luego de preferirse 
la resolución de acusación. 

Por consiguiente, una interpretación que consulta la equidad, 
mientras el legislador no disponga otra cosa, es que el tiempo máximo 
de prescripción, en la hipótesis de un vocatorio a juicio, es el de diez 
años, que es la mitad del máximo permitido por el legislador para el 
instituto. 

6. En el supuesto en estudio, -y con base en los asertos que han 
quedado anotados- se tiene que el reinicio de la cuenta prescriptiva tan 
sólo podía hacerse por diez ( 1 O) años. En tales condiciones, al momento 
de preferirse la sentencia de primera instancia, esto es, el veintiocho (28) 
de julio de mil novecientos noventa y tres ( 1993), se había superado con 
suficiencia el lapso prescriptivo. 

En consecuencia, habrá de declararse la nulidad de todo lo actuado a 
partir del veinte (20) de septiembre de mil novecientos noventa y dos 
( 1992), decretándose la cesación de todo procedimiento en favor de los 
implicados. 
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7. De otro lado, comoquiera que en el presente asunto se registra 
una prolongación excesiva tanto en la instrucción como en el juzgamiento, 
la Sala considera conveniente compulsar copias con destino a las 
autoridades competentes a fin de que se investiguen las posibles faltas 
disciplinarias y comportamientos punibles a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, 

Resuelve: 

l. Declwar en el presente asunto la prescripción de la acción penal. 
Por consiguiente, se declara la nulidad de todo lo actuado a partir del 
veinte (20) de septiembre de mil novecientos noventa y dos ( 1992), 

· decretándose la cesación de todo procedimiento en favor de HECTOR 
JOSE HERNANDEZ OROZCO, JOSEANTONIOACEVEDO, HECTOR 
HELI OBANDO, RAMON HERNANDEZ RODRIGUEZ y MIGUEL 
ALCIDES GOMEZ ANGEL, implicados por el delito de homicidio 
agravado, juzgados en estas diligencias. 

2. Compulsar las copias reseñadas en la parte motiva de este 
proveído. 

Notifíquese y cúmplase. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Dídimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 
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R. JLos ñn1formes dle na JPlonida, der~amen~e qprne carecen dle Sllll 
esJPled1ñca jllllramen~adón, JPlell"' no llnay dllllldla angmrna, ~amlbñ.én, en 
q¡lllle se JPlll"'dllllljeron OJPlortllllnamen~e y tmrñ.emn orñgen en q¡llllñenes 
exllnñ.Man condlñdóllll dle aUJitorñdladl JPlonñdva, no Cllllan ne ñm]plrñme vanor 
dle au~éllll~icos, llllo~a es~a dle ñm]plor~allllda y q¡lllle llllO JPlllnedle dleJPlelllldler, 
exdusñvamen~e, dle llnalberse dladlo en jllllramellll~o ednadlo dle mellllos. 
En dl~)cllllmellll~o, como tan, JPlOr sllll carácter ofndan, es~á dlandlo Jfe dle 
afigo dJlllllle JPlOr Sll9 JPlOr SUS O~ras 1formanidladles, es~albllece Ulllla llllO~ftcfia 
solbr1e llllna JPlesq¡uisa reanizadla JPlOr na au~orñdladl JPlli.Íllbllnca. En vanor 
dleJPlelllldle no dlen juramellll~o, q¡ue llllO revñs~e dle na caJraderns~ñca dle 
1fonma ad so[emnitatem O dle im]plresdlllldlfilbne jplreserrncfia, SllllllO dle na 
ajplredadÓllll ((j]lllllf dle én Jlnaga en juzgador, eXJPlOllllJi.elllldlO .JPlara enno nas 
IJ"3lZOII1les pell"~Jirrnerrn~es. 

lP'ara na é]ploca dle nos re:lferñdlos illll1formes, en ar~ncun~) 3316 dlen C. dle 
IP.lP'., JPlreceJPl~llllalba na juramellll~adón dlen mñsmo, comt ñndlñcadóllll dle 
llllomll)l['es y a]plellllñdlos y llllli.Ílmero dlen dlocUJimen~o dle ñdlellll~ñfncadóllll 
como mñemlbros dlen Cllller¡po Técllllñco de JP>onñda ]mdlidan; JPlero, na 
nuevftsión se refr'erna, más q¡lllle ~odlo, a nos ¡presellll~adlos dliiredamellll~e 
an jllllez dle fillllstrllllcdóllll, JPlrOcllllrandlo con enno na allll~elllltnddladl dlen 
dloc1lllm11m~o. lP'ero lllladla dleda Cllllalllldlo na renadón se e1fedllllalba con 
na nlllltenendóllll dlen je[e dlen Orgallllismo an Cllllan ¡pertenedallll esos 
ñn1fo['mes, lrnñ]pló~esis ellll na Cllllan, en jde dle na §ñjñn o en Comalllldlan~e 
dle na resjplediva Es~adóllll dle JP>onida, an es~amjplar ennos SllllS fnrmas, 
ya renevalballll dle esas otras 1formanñ.dladles, JPllllles ese colllldllllldo 
regllllnar es~alba señianalllldlo 1felhtadellll~emellll~e q¡ue se ~ra~alba dle 
ft'lllllllldollllarios JPlli.Íllbllicos collll adlllladóllll ¡pro¡pia dle ¡ponida jlllldlidan. 

2. JLa ney ¡procedlimelllltan dle 11!Jl71 (lDlecre~o 4l~I!Jl) en Sllll ar~kllllno 237, 
con~ftelllle llllna orielllltadóllll ñgllllan a na dlen artllcllllno 2§2 dlen lDlecrdo 27~~ 
dle 191!Jl1. Ellll en nlllltell"'r'egllllo (Decreto ~5~/87), lllladla se es¡pedficó solbre 
~es~imollllños dle mellllores de edlad. lDle alrnú q¡lllle collll allll~ecedlen~e ~an y 
collll en sñllelllldo slllllbsñguñellllte se collllHllllllllÓ, como cos~umlbre, 
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¡preschndiénullose dell jllD.IramelllltO (ell llllllllllO llllO com¡prelllldte na 
trascelllldellllda de esa collllmnllllacióllll, llllO es olb>jeto de sallllciÓllll ¡pellllall de 
11'allso testñmollllño, u.ma y otra ¡pu.nedellll nllllddlñr ellll na es¡polllltalllleñdladl die 
su.n dlñcho, etc.) lbu.nsdmdlose amlb>ñelllltar adlecu.nadlamellllte esa 
lllllltervellllcftÓllll y evntar aJb>u.nsos O su.ns¡pñcacftas, llo cu.nan se JPirOJPllcllaJba COllll 
ell COllllCu.JlrSO die Su.Jl re¡preselllltallllte llegaR o, ellll Su.Jl dle1fedo, die u.Jlllll ¡parnellllte 
cercallllo. lL~ ju.nrñs¡pru.ndlellllda lhla estñmadlo esa ¡práctica como ajelllla a 
ñllllcorrecdolllles y ellllcu.nelllltra en tema como as¡pedo die mermadla 
elllltidad, illllsu.n:lfnciellllte ¡para ¡perder por u.nlllla su.n]í:mesta Jformanñdlad llegan, 
na eficacia de u.l!Jllla versnÓllll asiÍ prodlu.nddla, apreciállJldiOse asiÍ Su.Jl 
ñmpresdlllldilh>lle su.nstallllciallñdad. No JfaUa qu.niellll allllote qu.ne ell texto dell 
artiÍcu.nllo 2§2 vñelllle a malllltellller u.n:Jllla colllltillllu.nidladl negñsllatñva Jlllecesarña 
y collllvelllliellllte. lEllll sñtu.nadóllll tan, llllO es dlalh>lle pellllsar lllln ellll u.nllll vacño 
qu.ne delba apreciarse como qu.ne na persolllla die redlu.ncida edad delbe 
prestarju.nramellllto so peJrD.a dle resu.nlltar ñllegall su.n dledaracñóJrD. y perdler 
ésta, ¡por tallllto, todo mérito. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 

Aprobado Acta número 106 de 27 de septiembre de 1994. 

Vistos: 

Se ha recurrido en casación la sentencia (abril 23/93) proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, mediante la 
cual, por un homicidio agravado en Arturo Candamil y John Jairo Ramírez, 
se impuso a LUIS ALBERTO GARCIA POLO, por lo que respecta a la 
pena privativa de la libertad, catorce (14) años de prisión. 

La demanda fue encontrada conforme a las exigencias legales,· según 
auto de quince de septiembre del citado año. 

Hechos: 

LUIS A. GARCIA POLO, al regresar de un viaje a la ciudad de 
Santafé de Bogotá, notó la desaparición de unos dos mil seiscientos 
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sesenta y dos dólares, que guardaba en su caja fuerte, de lo cual inculpó 
a su amigo Candamil, quien había vivido en su casa y siempre le reparaba 
su motocicleta, como mecánico que era, pues éste conocía la clave. Se 
aprestó a reclamar por este hecho y a tomar severa represalia y de allí que 
procurara la visita, a .su habitación, de estas dos personas, pero antes 
advirtió a su mucama Margarita Guerra Manuyama, que para ese día, o 
sea el 20 de diciembre de 1991, varios amigos le habían avisado de un 
asalto por parte de Candamil y el mono, por lo que debía estar atenta a la 
llegada de esos visitantes, para dar aviso a la policía. Pues bien, en esa 
fecha, horas de la mañana, aparecieron los conocidísimos Candamil y 
Ramírez, en una moto, y penetraron a la casa de García, visto Jo cual la 
muchacha del servicio, atendiendo la orden de su patrón, corrió a dar la 
noticia a la autoridad. Mientras a ello atendía, el procesado recriminó a 
Candamil por lo sucedido, respondiendo éste que "yo no fui, yo no fui", 
expresiones escuchadas por Yomaira Angélica Zuin Guerra, escuchándose 
de inmediato varios disparos. GARCIA desapareció del lugar, intentando 
cruzar la frontera, porque Jos hechos ocurrieron en Leticia (Amazonas), 
pem fue prestamente capturado. En su casa se encontraron los cadáveres 
de Candamil con dos certeros disparos y otros tantos en la humanidad de 
Ramírez (cabeza y estómago). GARCIA ha sostenido, y esto le valió el 
reconocimiento, a todas luces improcedente pero irreformable en esta 
extraordinaria sede de conocimiento, de la diminuente de la confesión, 
que fue asaltado revólver en mano por Candamil, y, que al despojar a éste 
de tal arma, su compinche le agredió con arma blanca, por lo cual hizo 
uso múltiple de esa arma de fuego. 

Trámite: 

Así lo sintetiza el colaborador de la Procuraduría la. Delegada en lo 
Penal: 

"El Juzgado Primero Penal Municipal de Leticia por auto del 23 de 
diciembre de 1991 abrió la investigación y vinculó a la misma mediante 
indagatoria a LUIS ALBERTO GARCIA POLO y MARGARITA 
GONZALEZ FERREIRA. Por medio de proveído del 30 de diciembre de 
1991 el Juzgado Séptimo de Instrucción Criminal de Leticia dictó medida 
de aseguramiento consistente en detención preventiva en contra de los 
indlagadlos. 
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"Cerrada la investigación, el Juzgado SéptimQ de Instrucción 
Criminal de Leticia por providencia del 7 de abril de 1992 profirió 
resolución de acusación en contra de LUIS ALBERTO GARCIA POLO 
y MARGARITA GONZALEZ FERREIRA, el primero como autor y la 
segunda como cómplice del delito de homicidio del cual fueron víctima 
ARTURO CANDAMIL AVILA y JOHN JAIRO SANCHEZ. 

"Celebrada la correspohdiente audiencia pública, el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito de Leticia, mediante sentencia del 15 de febrero de 
1993 condenó a LUIS ALBERTO GARCIA POLO y MARGARITA 
GONZALEZ FERREIRA, al primero a la pena principal de ciento noventa 
y dos (19~) meses de prisión como autor responsable del punible de 
Homicidio Agravado en concurso, y a la segunda a la pena principal de 
treinta y seis (36) meses de prisión como cómplice del mismo ilícito de 
homicidio agravado en concurso. Se impuso a los procesados la pena 
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por un término 
igual al de la pena principal, y se les condenó al pago en concreto de los 
daños y perjuicios causados con la infracción. 

"Interpuesto el recurso de apelación contra el fallo de primera 
instancia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 
por providencia del 23 de abril de 1993 modificó el numeral primero, 
para en su lugar condenar a LUIS ALBERTO GARCIA POLO a la pena 
principal de catorce (14) años de prisión, como autor responsable del 
delito de homicidio agravado en concurso. Revocó el numeral segundo y 
en su lugar absolvió a MARGARITA GONZALEZ FERREIRA de los 
cargos formulados en la resolución de acusación. Revocó parcialmente y 
modificó el numeral tercero, en el sentido de condenar a LUIS ALBERTO 
GARCIA POLO a la pena accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas por el lapso de diez años. Revocó parcialmente el 
numeral cuarto, para en lugar condenar a LUIS ALBERTO GARCIA 
POLO al pago en concreto de lo? daños y perjuicios ocasionados con la 
infracción. Ordenó compulsar copias de lo pertinente del proceso, a efectos 
de que se investigue disciplinariamente a las autoridades del Departamento 
de Policía de Amazonas que intervinieron en la indagación preliminar de 
los hechos investigados. Así mismo ordenó expedir copias para que 
investigue el delito de Porte Ilegal de Armas en que pueda incurrir el 
procesado LUIS ALBERTO GARCIA POLO. 
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"Contra la anterior decisión se impetró recurso extraordinario de 
casación". 

Demanda: 

Al amparo de la causal primera del art. 220 del C. de P.P., se impugna la 
sentencia de condena por ser ésta el resultado de la consideración de pruebas 
que no podían estimarse ya que se resentían de notoria falta de legalidad. 

Sobre el particular se señala: 

Las versiones libres de MARGARITA GONZALEZ FERREIRA 
(compañera permanente del procesado, vinculada como cómplice y como 
tal condenada en la primera instancia, aunque absuelta por el Tribunal) y 
Ricardo García Riaño (hijo del sentenciado), no fueron impuestos de la 
garantía constitucional de estar eximidos de declarar en contra de 
GARCIA POLO, por razón de los vínculos mencionados; la inspección 
judicial no se cumplió con observancia de la fundamental indicación legal 
de tratar de realizar"se dentro de las circunstancias propias de los hechos, 
al caso el mucho ruido, !o que impedía oír a Yomaira Angélica Zuín Guerra 
las expresiones "yo no fui, yo no fui"; y, además, la falta de juramentación 
de esta testigo, vicio igualmente predicable de Margarita Guerra 
Manuyama. También los informes policivos se expidieron sin el lleno de 
sus formalidades de rigor. 

Quedaría, entonces, dice la recurrente, la versión de Pastor E. 
Ramírez, que nada importa para un fallo de condena, y, las sinceras 
manifestaciones del procesado, constitutivas de una privilegiada legítima 
defensa, justificante que debe reconocerse en esta sede de casación. 

Disquisiciones de la Sala y de su Delegada: 

El error de derecho, por falso juicio de legalidad, predicado de varias 
piezas procesales, no tiene la entidad que pretende la impugnadora. Sobre 
el tema el colaborador del Ministerio Público, tiene ocasión de precisar, 
en breve análisis, la impertinencia de esa alegación. En buena parte la 
Corte acoge y sigue esta forma de raciocinio y de ahí que se anote lo 
siguiente: 
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a) De la Inspección Judicial (se supone que se trata no de la de fs. 
95 sino de la de fs. 345, con su complemento -fs. 371- sobre ubicación y 
distancias de la habitación en donde ocurrieron los hechos al solar en 
donde estaba la testigo Zuin Guerra) imposible decir que se produjo con 
desconocimiento de las reglas señaladas por los dispositivos legales. Pero, 
además, el intento de crítica en ésto se queda, ya que no. es dable 
apreciación distinta cuando el memorialista, en relación a la pfime,¡-__a, 
reduce su esfuerzo a señalar que "se dejó de establecer muchos aspectos 
de gran valor que demostrarían que el procesado jamás tuvo la intención 
de tomar la dirección hacia el Brasil, que su propósito fue acudir ante la 
autoridad a dar cuenta de los hechos", cuestionamiento impreciso, 
incompleto y de una vaguedad asombrosa, a lo cual hay que agregar que 
el punto controvertido y destacado como deficiencia de esa actuación, 
propiamente no se acreditó con base en la misma sino por otras diligencias 
y estimaciones bien ajenas a la m_al referenciada y atacada inspección 
judicial. 

De la segunda, la tacha de haberse cumplido con omisión de 
condiciones similares, aparece contradicha por el siguiente aparte de esa 
actuación, que destaca la previsión de tener " ... en cuenta que las 
circunstancias que van a rodear este peritazgo tienen que ser similares a 
las que se dieron el día en que fueron muertos los señores ... ". Mal puede 
aceptarse ahora que los factores de audición del día de los hechos fueron 
distintos a los de la diligencia cuestionada. De otro lado, la importancia 
de esta acotación reside en que la testigo Zuin Guerra, que ignoró el 
motivo tenido en cuenta para ajusticiar a las víctimas, escuchó expresión 
que ha sido válidamente interpretada en ese sentido. Cómo, entonces, el 
que ideara algo trascendente para la investigación, desconociendo el 
contenido de ésta?; cómo la existencia de esas manifestaciones sin un 
apoyo en la realidad? 

b) Los informes de la policía, ciertamente que carecen de su 
específica juramentación, pero no hay duda alguna, también, en que se 
produjeron oportunamente y tuvieron origen en quienes exhibían 
condición de autoridad policiva, lo cual le imprime valor de auténticos, 
nota esta la de importancia y que no puede depender, exclusivamente, de 
haberse dado el juramento echado de menos. El documento, como tal; 
por su carácter oficial, está dando fe de al·go que por sí, por sus otras 
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formalidades, establece una noticia sobre una pesquisa realizada por la 
autoridad pública .. El valor depende no del juramento, que no reviste la 
característica de forma ad solenitatem o de imprescindible presencia, 
sino de la apreciación que de él haga el juzgador, exponiendo para ello 
las razones pertinentes). No debe, pues, la censora mirar tanto, para la 
decadencia del valor de ese elemento de convicción, en la prestación del 
juramento, como sí de no responder a una atendible realidad. Y esto no 
se hizo. La Delegada, después de citar el art. 83 de la C. Nacional, que 
así no existiera para la fecha en que tal informe se produjo, no deja de ser 
pertinente en la actual valoración de ese elemento, tanto por su jerarquía 
constitucional como porque encarna una razón de aceptación integral, 
advera la improcedencia del reproche. 

No sobra adicionar este comentario: para la época de los referidos 
informes, el art. 336 del C.P.P., preceptuaba lajuramentación del mismo, 
con indicación de nombre y apellidos y número del documento de 
identificación como miembros del Cuerpo Técnico de Policía Judicial; 
pero, la previsión se refería, más que todo, a los presentados directamente 
al juez de instrucción, procurando con ello la autenticidad del documento. 
Pero nada decía cuando la relación se efectuaba con la intervención del 
jefe del Organismo al cual pertenecían esos informantes, como es el caso 
de autos, hipótesis en la cual, el jefe de Sijin o el Comandante de la 
respectiva Estación de Policía, al estampar ellos sus firmas, ya relevaban 
de esas otras formalidades, pues ese conducto regular estaba señalando 
fehacientemente que se trataba de funcionarios públicos con actuación 
propia de policía judicial. 

Ahora, que incurrieran en inexactitudes, es otro aspecto y otra la vía 
de censura, debiéndose prescindir sí de la que tiene por objeto la ilegalidad 
de la asunción de ese elemento probatorio. 

e) La situación relacionada con MARGARITA GONZALEZ 
IFERREIRA y Ricardo García Riaño, en cuanto a que a éstos debió 
advertírseles la no obligación de declarar en contra de su compañero 
permanente y su padre, respectivamente, y de la menor Yomari Angélica 
Manyuma, suscita las siguientes glosas: conviene empezar por la objeción 
de invalidez del último testimonio (falso juicio de legalidad). Al respecto 
la Sala no advierte el motivo de disconformidad, pues la libelista se limita 
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a reproducir un aparte de la sentencia en que se señala la idoneidad para 
testimoniar por parte dé esta impúber y la correlación de sus indicaciones, 
en la parte pertinente, con otras situaciones y con lo que ha constituido la 
versión acogida de los sucesos. Luego se reproduce el contenido de la 
declaración mencionada. Y nada más, por fuera de señalar que, conforme 
al art. 285 del C.P.P., "toda persona está en la obligación de rendir bajo 
juramento el testimonio que se le solicite en el proceso salvo las 
excepciones legales", ~oncluyendo de todo ésto, la demandante, que al 
no imponerse a la menor de esta formalidad, no podía estimarse su dicho. 
En síntesis, se la relevó del apremio del juramento, como si se tratara de 
persona sindicada y no de una testigo. Y ésto resulta también aplicable 
respecto de Margaría Guerra Manuyama, aunque con relación a ésta la 
referencia es más pasajera (fls. 99, aparte e). 

d) La versión recibida a la declarante Yomari Angélica Zuin Guerra, 
por la policía judicial, el 20 de diciembre de 1991, resulta indemne ante 
la censura que se formula en la demanda, o sea, condicionar su validez a 
la imposición del juramento. 

Sobre la exigencia del juramento, en declaración de personas de 
disminuida edad, aspecto que la demandante, en el caso de la testimoniante 
Yomari Angélica Zuin Guerra, estima requisito sine qua non, la Corte 
debe advertir lo siguiente: 1) El Tribunal consideró esta objeción, también 
expuesta en esa instancia, como improcedente citando el artículo 282 del 
Decreto 2700/91, normatividad a la cual parece haberse ajustado el 
funcionario que recepcionó esa testificación, y de allí que se hiciera 

'-.. 

acompañar la menor de su tía María Magdalena Guerra. Específicamente 
el precepto no comparta la rigurosa aplicación que así se le adjudica, ya 
que pertenec~ a un estatuto que si bien fue expedido en el mes de 
noviembre, antecedente a la fecha de los acontecimientos y de esa 
nombrada diligencia, solo empezó a regir después, o sea en julio de 1992; 
2) La ley procedimental de 1971 (Decreto 409) en su artículo 237, 
contiene una orientación igual a la del citado artículo 282. En el interregno 
(Decreto 050/87), nada se especificó sobre testimonio de menores de edad. 
De ahí que con antecedente tal y con el silencio subsiguiente se continuó, 
como costumbre, prescindiéndose del juramento (el niño no comprende 
la trascendencia de esa conminación, no es objeto de sanción penal del 
falso testimonio, una y otra pueden incidir en la espontaneidad de su 
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dicho, etc.) buscándose ambientar adecuadamente esa intervención y 
evitar abusos o suspicacias, lo cual se propiciaba con el concurso de su 
representante legal o, en su defecto, de un pariente cercano. La 
jurisprudencia ha estimado esa práctica como ajena a incorrecciones y 
encuentra el tema como aspecto ele mermada entidad, insuficiente para 
perder por una supuesta formalidad legal, la eficacia ele una versión así 
producida, apreciándose así su imprescindible sustancialidacl. No falta 
quien anote que el texto del artículo 282 viene a mantener una continuidad 
legislativa necesaria y conveniente. En situación tal, no es dable pensar 
ni en un vacío que deba apreciarse como que la persona ele reducida edad 
debe prestar juramento so pena ele resultar ilegal su declaración y perder 
ésta, por tanto, todo mérito. Estas anotaciones, que responden la tacha 
dirigida a la manifestación de la Zuin Guerra conviene cerrarlos con el 
siguiente pronunciamiento de la Corte: 

"Si por testimonio cabe entender, jurídicamente hablando, 
los hechos circunstancias o cosas que se ponen en conocimiento 
de la autoridad respectiva y que interesan a una investigación o 
a un proceso, no se ve por qué un menor esté incapacitado para 
testimoniar. 

"En cuanto al juramento que debe presidir el testimonio, 
hay que señalar, con la delegada y la doctrina dominante, que su 
razón ele ser no es otra que amenazar con una pena (la prevista 
para el falso testimonio) a quien mienta en la declaración: en 
tr~tándose, como en este caso, ele un menor ele cinco años, dicha 
función motivante que cumple el juramento se perdería, pues 
esa minoría ele edad lo excluiría ele cualquier medida de carácter 
penal. 

"Tanto por virtud de los arts. 5o., 6o. y 7o. del decreto-ley 
1818 de 1964 (vigente para la época en que el menor rindió 
testimonio o conversó), como el Código del Menor (decreto 2737 
de noviembre 27 de 1989), los menores ele 12 años que incurran 
en infracciones penales son objeto de medidas encaminadas a 
su protección especial y a su formación integral impuestas por 
el defensor ele familia, según los arts. 57, 169 y 277-13 del citado 
Código. 
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"Siendo ello así, resulta claro que la asunción del testimonio 
de J. C. M. al proceso, no adolece de vicio alguno, y entonces 
no se presenta el error de derecho en que se basa el cargo". M.P. 
Dr. Guillermo Duque Ruíz, junio 19/91. 

Por lo que atañe a la versión de MARGARITA GONZALEZ 
FERREIRA, debe anotarse que ésta, por lo mismo que le aparecía cierta· 
situación de compromiso en los hechos, se le respetó esa condición de 
probable incriminada y de ahí que se la dejara en absoluta libertad de 
decir lo que tuviera a bien. Bajo este amparo, es decir, que manifestara lo 
que estimara procedente, en favor o en contra suya, o guardara silencio, 
se cumplió toda la diligencia. Es obvio, entonces, que no hay ningún 
apremio juramentado para referirse a sus propias acciones o a la de terceras 
personas, incluida en estas lo relacionado con su compañero permanente. 

La obligación del funcionario, por estas especiales circunstanci«..; 
de total libertad en el contenido y alcance de sus manifestaciones, no 
implicaba el hacerle conocer de manera específica el resguardo 
constitucional, puesto que este iba ínsito en la exclusión del juramento. 
Ahora bien, si el sujeto comprometido quiere formular cargos a otro, es 
situación diferente que impone la advertencia constitucional, ya que en 
este evento deberá ser juramentado. 

Por ello, en el caso de autos, los señalados reproches resultan 
improcedentes. 

Los elementos probatorios comentados, que preservan su validez, así 
como el análisis que se hace en el fallo de no pocas de las manifestaciones 
apuntadas por la GONZALEZ, en su exposición ante el juez con el lleno de 
todas las exigencias legales, y las insinceras explicaciones ofrecidas por el 
sentenciado, fundamentan por sí la emisión de un fallo de condena. Dentro 
de este apoyo probatorio, se descarta la situación del menor García Riaño, 
pues no es dable admitir su dicho en un nivel incriminatorio, habiéndose 
prescindido de la garantía constitucional que le autorizaba para abstenerse 
de declarar en contra de su padre, de manera directa o indirecta. Pero, se 
repite, este elemento de convicción, así se repudie, no deja expósita la 
sentencia impugnada, pues encuentra otros suficientes medios de 
comprobación computables a este fin. 
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En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, 

Resuelve: 

No casar el fallo recurrido, ya mencionado en su origen, fecha y 
contenido. 

Cópiese, notifíe¡uese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, "no"; Ricardo Calvete Rangel, "no"; Jorge Carre1io Luengas, Guillermo 
Duque Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Didimo Paez Velmulia, Juan Manuel Torres F., Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo L. Secretario. 



JRlEIFOJRMA'JI'liO liN IPJEJ1U§ 1 liNlDllEMNliZACliON lDllE 
lPJEJRJ1UliCli0§ 1 lFAJL§lElDlAD MA'JI'lEJRliAJL lDllE lPAJR1'liC1UJLAJR 
lEN lDOC1UMlEN'JI'O lP1UlBJLliCO 1 lDJEMANlDA lDlE CASACliON 

"JEll supeJrlior 1!11.0 podlr~ agnnvar lla perrna impuesta Cual!ll.dlO ell 

corrndlerrnadlo sea apellal!ll.te n]rrnñco", errnte1!11.1[Jliérrndlose por ''pemn" llas 

dliversas sal!ll.dol!ll.es que como talles ¡prescribe ell estatuto ¡purrnHñvo 

en ell Htullo- liV, artncuillos .:11]_ y .:112: ¡prisión, arresto y mullta 

(¡prilrnd ¡palles) y restdcdórrn dlomñcñllñarña; ¡pérdlidla di en empneo 

¡púlbifico u ofidall; interdlñcdóllll. dle derechos y Jfullll.dom~s pUÍ!lbnñcas; 
¡prolhlilbidó~rn dlell ejercido dle un arte; prolfesióllll. u ofido; sus¡pe~rnsñóllll. 

dte la patria ¡potestad; expullsñó~rn diell tenHorño ~rnacño~rnan ¡para nos 

extranjeros y prolhibició~rn dle collll.sumir lbelbñdias ancolhónñcas · 
(accesorias). 

·JPor co~rnsiguiellll.te, todio i~rncremellll.to como lla im]plosñcñó~rn die ullll.a 

sandó~rn más o~rnerosa o na adiñcñó~rn die otra, ñmpnñcallll. die suyo ullll.a 

agravación dte lla sHuaciÓllll. juddiñca diell se~rntellll.dadio, pamñ

tñvamenlte lhtalblla~rndio, Ba q¡ue Jrno ¡podlrá modlñficarse ellll. dietrimellll.to 

suyo cualllldio sea a¡penallllte nlllllñco. §ñ angullllo die nos otros sujetos 

¡procesales mallllifiesta su ñllllcollllformñdiadi, esta nimitallllte diesaJPlarece 

¡pues es obvio q¡ue sollll d.istilllltos los intereses q¡ane se ellll.cuelllltrallll. 

en discusión y a ellos dlelbe atellll.dier eH superior ellll. na revñsñónn y 
evahnadóllll dlen fa!!o emitñdio JPlOlr en a quo. 

lEs cHaro qane lla ñrndemllll.ñzadóllll de perjuñdos, como connce¡pto q¡ue 

a¡pmüa hada eR recol!llocñmñento y satñsfacdól!ll. die llos derednos diell 

olfenuHdo o JPlerjmllicado está JPlOr lfanera de esta órlbñta no sollo ¡por 

1!11.0 estar connsagrada como tall dienntro dle lla escalla o renadóllll. die 

salllldol!ll.es q¡ane ñmllñca na nnormatñvñdiadi JPlennall sillll.o tamlbiéllll JPlorq¡ue 
con ellla l!llO se satisface l!llingullll.a de nas fanllll.dolllles diedaradias die lla 

pel!ll.a, corn Has cuanes eH lEshndio ¡persigane rno sollo na ¡prevellll.dÓIIll q¡ue 

actn]a tal!ll.to sobre el ilrnfrador como lla conecHvidiadi die q¡ue forma 

parte o na fnl!ll.allidadi resociallñzadiora, sillll.o tamlbiéllll. col!ll. llas 
ful!ll.dollll.es die retrilbudóllll y protecdóllll.. 
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IL21 ñmllemll1lñz2ldÓll1l se mueve en otJro ámlbñto. Collll elllla se persigue 

lla Jre¡paJradóllll dell dl.afio causado collll lla nll1lfJraccñóll1l, iirD.dl.e¡peirD.

dfielllltemenlte del conectivo ñmpueslto polr lla comlluclta cometñda, 

lblñellll que delbe evalluaJrse, fnjaJrse y coirD.neltaJrse ellll lla sell1ltell1lda 

rresJlDediva. I?or coirD.siguñellllte, si aigli.Ím motivo de ñncollllfoJrmidad 

suJrge de su rrecoirD.odmñenlto como tan, na vlÍa patrra allegarlla Iri.O es 

lla C21lBSal1tercerra, sftno na causall plrnmem, pOlr apllftcadón ftndelbñda 

de llos aJrltiícullos 106 y 107 del Códl.ñgo l?eirD.all. §i, se le dedm~e a 

parrltñn- de llBn enroJr en sllB cuanltD'a poJr ltoJrcñda evallllBacñón de un 

medio ¡pJrolbatolrño, na viollad.óirD. indñnclta es ell camñirD.o a segllBiJr. 

Z. ILa llllOJrmatividad eirD.sefia q¡ue llos caJrgos delbellll foJrmunaJrse como 

lrtepJrod:nes Se]plaJrados; Iri.O olbstairD.te, podJrJÍa pasaJrSe pOlr atllto en 

desade1rto sñ de todas mairD.eJras, cada cllBan gllBaJrda ñnde¡pemlleirD.d.a 

conceptuall, es dedJr, es sustentado eirD. delbida fo1rma, desnindamllo 

campos COllll en OltlrO. 

3. CllHairD.do en IrD.otaJrio m~mifnesta ellll ell esuito q¡ue nas fn1rmas q¡llBe 

allllll a]plaJreceiri. ju.mto COiri. llas huenllas dfigfitanes COHeSpoirD.deirD. a llas 

ñdeirD.tñdades q¡ u e nos mismos mairD.ñfnesltairD., IrD.o está avallairD.do o 

modifncairD.do en documeDJto del cualllhlacellll paJrte. §limpllemeirD.te lle 

está oto1rgando credñlbñllñcla~ a sus fn1rmas, con fiiilldeJPleirD.deirD.da dell 

teonlteirD.fido dell esteJrñto. l?oJr ellllo, este texto ll1lotaJrñall conselfva SllB 

ltotall a~üm:nomna y po1r seJr susuito JPOlr um fllHndollll.aJrño púlbllñco, 

adlq¡llBñere tan teaJráclteJr pues llo está lhladendo eirD. ejenido de sllB 

teaJrgo. 

l?oJr coirD.sñguiellllte, cuallq¡llBieJr aUeJradÓllll q¡ue eiill este esuñto se lhlaga 

Hpñflica UirD.a fallsedad matelriall de paJrtñcullaJr en donnmeirD.to 

pilltlbllñco, sñn q¡ue pueda ¡pn~dñcaJrse Jrespeclto de ellllo llBirD.a fansedadl 

pe1rsonan dado q¡llBe este H¡po ¡penan es die caJrádeJr rr-esñduall. 

Corte Suprema 4e Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., octubre tres de mil novecientos noventa y cuatro. 

,. Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 107 de septiembre 28 de 1994. 
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Vistos:· 

Decide la Sala sobre el recurso de casaci9n interpuesto por el defensor 
de la procesada Ana Lucía Terreros de Domínguez, contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Santa Fé de Bogotá de fecha junio 
veintidós (22) del año en curso, confirmatoria de la dictada por el Juzgado 
2o. Penal del Circuito de la misma ciudad quien la condenó a título de 
autora intelectual de los delitos de falsedad material de particular en 
documento público y falsedad en documento privado a purgar treinta (30) 
meses de prisión y a las accesorias de rigor, imponiendo también a Diego 
Bedoya López quince ( 15) meses de prisión como cómplice en la comisión 
del concurso de delitos antes citado. 

Hechos: 

La síntesis la realizó con propiedad el Tribunal en los siguientes 
términos: 

"ANA LUCIA TERREROS DE DOMINGUEZ casada con 
MILCIADES DOMINGUEZ GONZALEZ -fallecido en septiem
bre 26/86- pero con sociedad conyugal liquidada y disuelta desde 
julio 26174 por escritura pública No. 1239 de la Notaría 16 de 
Bogotá, con posterioridad a la muerte de su cónyuge vendió el 
Chevrolet Monza, modelo 86, placas LM 5274, del cual era 
copropietario aquel, e hizo traspaso del mismo a DIEGO BEDOYA 
LO PEZ, su cuñado. Se imitó la firma del interfecto en el respectivo 
formulario y en la diligencia de reconocimiento celebrada ante el 
notario 37 de la misma ciudad, a la vez que la impresión dactilar 
plasmada en aquella, como de MILCIADES resultó no correspon
derle (folio 276 a 283). Estos hechos fueron denunciados por 
HERMINDA SANCHEZVILLALBA, compañera permanente del 
extinto MILCIADES en los últimos tres años, en cuya unión 
procrearon dos hijos, uno de ellos reconocido por aquel". 

Actuación procesal:. 

Una visión de sus avatares la presenta la Delegada. L.a transcripción 
recoge sus palabras: 
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"Surtida la indagación preliminar que por auto del 4 de 
febrero de 1989 ordenó el Juzgado ochenta y seis de Instrucción 
Criminal, la investigación formalmente se abrió el 26 de mayo 
del mismo año. 

"Vinculados en legal forma al proceso la señora Ana Lucía 
Terreros de Domínguez y su cuñado Diego Bedoya López se les 
resolvió situación jurídica el 9 de febrero de 1990 sin 
imponérseles medida de aseguramiento alguna. 

"Practicadas algunas pruebas donde sobresale el envío a 
Medicina Legal del formulario de trámite de traspaso del 
vehículo para que se estableciera si las firmas y huellas allí 
contenidas correspondían a Milciades Domínguez, se cerró la 
investigación mediante proveído calendado el 1 de octubre de 
1991. 

"Calificado el sumario -diciembre 12 de 1991- con 
resolución acusatoria y decreto de medida de aseguramiento 
consistente en detención preventiva en contra de los encartados 
como autores responsables del delito de falsedad material de 
particular en documento público agravado por el uso, tal 
pronunciamiento fue confirmado por el Tribunal el 19 de mayo 
de 1992 con la aclaración que se trataba de los punibles de 
falsedad en documento privado y falsédad de particular en 
documento público, debiendo responder como autora la dama, 
mientras Diego Bedoya como cómplice. 

"Por competencia el 12 de junio de 1992 el Juzgado 
Segundo Penal del Circuito avocó conocimiento y abrió 
juicio a prueba celebrada la audiencia el 17 de noviembre 
de 1992 dentro de cuyo desarrollo se recibieron los 
testimonios ordenados por auto de septiembre 28 de la misma 
anualidad, se dictó la sentencia de primera instancia con los 
resultados ya anotados 9 ~ 

Apelada ésta, al desatarse el recurso el tribunal confirmó en lo 
esencial y adicionó en el punto atrás reseñado. 
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La demanda: 

l. En lo que el escrito llama las "bases prácticas comunes de los 
cargos", y con el fin de lograr una mayor claridad en su exposición, el 
censor critica al Tribunal por no realizar esfuerzo alguno tendiente a 
enriquecer la investigación, violando con ello el art. 249 del C. de P.P. 
Como prueba de ello muestra como calificó de impertinente el recaudo 
del testimonio del notario que autenticó el documento calificado como 
espurio y, además, no ordenó la práctica de una inspección judicial dirigida 
a constatar si Jos sellos y las grafías presentes en el dicho escrito son los 
utilizados por la notaría. La falencia fue de tal magnitud que los juzgadores 
" ... partieron de la existencia real y legal de los sellos y grafías eontenidos 
en los formularios de trámite de traspaso ante las autoridades respectivas." 

Después habla de pretermisión del artículo 273 del C. de P.P. por 
cuanto al concluir el dictamen pericial que no atribuyó a los procesados 
la autoría de la falsedad, los falladores, de todas maneras, predicaron lo 
contrario valiéndose de deducciones ilógicas y de hechos indicadores no 
probados dentro del proceso. Por consiguiente, advierte el casacionista, 
dado que la experticia es prácticamente la única prueba obrante en el 
plenario, los sentenciadores dedujeron su responsabilidad con base en 
indicios que no reúnen los requisitos de precisión, concordancia y 
gravedad. 

Luego niega que la acusada no hubiese estado interesada en iniciar 
el proceso de sucesión. Recuerda que ya había sido liquidada la sociedad 
conyugal y que el único bien en común era el automóvil, cuya mitad era 
propiedad suya por ser bien propio y no objeto de ganancial alguno. A 
esta mitad debían descontársele las deudas de la sucesión, quedando una 
mínima cantidad, que a la postre no alteraría una distribución del activo 
líquido social que pudiese ocasionar grandes daños a los herederos, razón 
que explica la actitud de su poderdante de no iniciar el juicio en comento. 
Hubo, por consiguiente, una valoración errónea de esta probanza. 

Respecto al indicio de oportunidad, en su opinión debe excluirse pues 
la imputada era dueña del cincuenta por ciento del rodante y como quiera 
que Dominguez tenía una heredera legítima con la encartada a ésta le habría 
bastado iniciar el proceso sucesorio y hacerse reconocer como acreedora de 
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la sucesión. Cuanto al indicio de mala justificación pone en relieve las 
obligaciones apremiantes de los familiares del causante, razón que obligó a 
vender el automotor para cubrirlas. En lo que se refiere al otro procesado, 
Diego Bedoya López, no es motivo atendible el predicar que por razón de ser 
un asalariado no estaba en condiciones de adquirirlo ya que, casi 
inmediatamente lo enajenó con el fin de obtener alguna ganancia con la 
transacción. Por·consiguiente, tales indicios carecen del requisito de la certeza, 
r~mpiéndose la conexión lógica al no poderse demostrar quién fue el autor y 
" ... la eliminación de las circunstancias inculpantes ... " 

Luego enjuicia el proceso de adecuación típica, pues, según su 
parecer, los hechos" se acomodan a lo descrito en el artículo 226 del C.P., 
tal como lo aclaró el salvamento de voto. 

· 2. Agotado el acápite anterior, el demandante entra a lo que 
denomina "Causales aducidas para revocar el fallo", presentando un cargo 
principal y dos subsidiarios. 

El primero lo enuncia en el ámbito de la causal primera, fragmento 
final. Hubo un error de hecho en la apreciación del dictamen de grafología, 
el que si bien no atribuyó ni descartó la autoría de la procesada en los 
hechos, fue distorsionado su sentido, aseverando el Tribunal lo contrario, 
con lo cual le hizo producir efectos probatorios que no contiene ni se 
derivan de su contexto. Se violaron con ello los artículos 247, 267, 273 y 
302 del C. de P.P., conduciéndose a la vulneración de los artículos 220 y 
226 del C.P. Solicita, por tanto, se case la sentencia, disponiendo se declare 
la inocencia de su defendida por no haber prueba plena que demuestre lo 
contrario " ... además que a su favor le es irrogado el beneficio del in 
jubio pro reo, habida consideración de lo expuesto." 

En lo referente a los cargos subsidiarios, el primero lo enmarca dentro 
de la violación directa de la ley sustancial por aplicación indebida del artículo 
220 del C. P. y falta de aplicación del 226 de la misma obra, como quiera que 
se está en presencia de un documento privado exhibido por la procesada ante 
un funcionario público para suplantar a su extinto esposo. 

El segundo lo ubica en el ámbito de la causal tercera pues, a su modo 
de ver se violaron los artículos 31 y 33 de la Carta, 107 del C.P. y 217 del 
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C. de P.P., al condenar a su defendida al pago de la indemnización. Esta 
medida no restableció el derecho, asegura, pues en este evento no se perdió 
ningún bien ya que el activo sucesora! no ascendía a más de cuanto la 
procesada le entregó a su contradictora a título de coparticipación en la 
venta del rodante. Y si se refiere a los gastos ocasionados con el proceso, 
el censor recuerda que el apoderado de la parte civil trabajó a cuota litis, 
es decir " ... que la expectativa de haber más bienes que abrigaba la 
denunciante se los trasladó al profesional del derecho contando con la 
poca suerte de que el causante únicamente poseía un bien". Más adelante 
explica que en el supuesto de haberse instaurado un proceso sucesorio, 
se habría inventariado exclusiva·mente el cincuenta por ciento del 
automóvil, que ascendía a la cantidad de $1.685.000.oo, suma que quedaba 
reducida a un monto mínimo luego de descontarse los gastos funerarios, 
y distribuirse entre los herederos. Termina su intervención afirmando: 
"El fundamento estriba en que el pago de dinero cuando no se ha 
demostrado perjuicios con la infracción y en el proceso no aparece prueba 
alguna, se está en presencia de tina pena, que es de tipo económico, tan 
cierto que el ordenamiento punitivo lo contempla como primera 
obligación, pero en concordancia con lo que se demuestre y se pruebe 
dentro del proceso". Así, solicita de la Curte se case la sentencia y se 
abstenga de decretar la condena en gramos oro a la que ha hecho 
re-ferencia. 

Concepto del Procurador Tercero Delegado en lo Penal: 

En lo que se refiere a la causal de nulidad, la Delegada cons~dera 
que no le asiste razón al recurrente, pues la indemnización de perjuicios 
no tiene el carácter de pena como que, fuera de no estar consignada como 
tal en la legislación vigente, el Estado con ella no cumple las funciones 
asignadas a las sanciones, como son, la retribución, la prevención, la 
protección y la resocialización. Unicamente se busca la reparación del 
perjuicio ocasionado con el hecho punible. Por consiguiente, resulta un 
imposible atacarla por la vía de la nulidad. Le corresponde al censor, si 
su inconformidad reside en su monto excesivo, acudir a la vía de la 
violación directa por aplicación indebida de los artículos 106 y 107 
del estatuto punitivo, y si el error estriba en torno al acervo probatorio, 
lo conducente sería hacerse presente en los terrenos de la violación 
indirecta. 
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Respecto al primer cargo excluyente, el Ministerio Público advierte 
sobre las fallas técnicas que exhibe en su formulación. Aparte de la 
simpleza en su enunciado al tocar el tema de la adecuación típica, erró en 
la vía elegida pues escogió la violación directa pese a estar planteando 
un error en la denominación jurídica de la infracción, materia propia de 
la causal tercera, por ser una medida atentatoria del debido proceso. A su 
juicio, la improsperidad del cargo es evidente no sólo por las dichas 
falencias sino también al compararse las decisiones de las instancias, lo 
cual hace con las transcripciones correspondientes. 

En lo que tiene que ver con el ataque elevado con fundamento en la 
violación indirecta sufre su descalificación por los antagonismos que 
exhibe en la exposición del reproche. Mientras en unos casos funda sus 
críticas en los hechos indicadores, en otros su desacuerdo tiene que ver 
con la inferencia lógica, para culminar cuestionando indicio por indicio, 
olvidando que su concordancia y confluencia no sólo se debe dar entre sí 
sino con el resto del material probatorio. Respecto a la prueba grafológica 
resalta la contrariedad que la signa al predicar al mismo tiempo su 
tergiversación y suposición a la que se le une su carencia de sustentación, 
sin llegar a demostrar que en realidad la inferencia lógica realizada por el 
juzgador hubiese sido equívoca al extraer su conclusión. Destaca, además, 
que al actor no sólo se le olvidó probar la existencia o deformación de los 
hechos indicadores sino que luego entró a cuestionar la valoración que 
de ellos hiciera el Tribunal, olvidando la inexistencia de la tarifa legal 
para justipreciar! os. 

Finalmente critica la simple alusión que hiciera el impugnan'te sobre 
la negativa del instructor a practicar pruebas importantes para el 
esclarecimiento de los hechos. dado que no la presenta en un cargo aparte. 
ni pone en relieve su importancia. con indicación de los aspectos que 
dejaron de investigarse. fuera de que tampoco señala con precisión a la 
Corte, las razones concretas y necesarias para desquiciar el fallo. Aparte 
de esto, la Delegada advierte que la diligencia de inspección judicial que 
echa de menos es facultativa del juez. siéndole permitido prescindir de 
ella cuando los elementos de. convicción insertos en el proceso ofrecen 
certeza y suficiencia. 

Por tales razones solicita no casar el fallo impugnado. 
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La Corte: 

En orden a la prelación de las causales la Sala abordará en primer 
término el cargo relacionado con la causal tercera de casación. 

l. La nulidad: 

La intención del cen~wr es que se case la sentencia por haberse 
desconocido el mandato constitucional que prohibe agravar la pena en la 
segunda instancia cuando el procesado es el apelante único, toda vez que 
el Tribunal le impuso el pago de una indemnización por perjuicios 
materiales ( 40 gramos oro) so pretexto de restablecer un derecho. 

El libelo sostiene que la víctima de la infracción no perdió ningún bien 
ni su patrimonio sufrió merma o menoscabo dado que el activo sucesora! 
para el evento de la sucesión no ascendía a más de cuanto la procesada le 
entregó a aquella a título de coparticipación en la venta del rodante. 

Para responder a la inquietud del casacionista lo primero que debe 
aclara-rse es el alcance de la preceptiva del artículo 31 de la Carta, tema 
que en varias ocasiones ha tratado la Corte. Según su tenor ("El superior 
no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea apelante 
único", entendiéndose por "pena" las diversas sanciones que como tales 
prescribe el estatuto punitivo en el título IV, artículos 41 y 42: prisión, 
arresto y multa (principales) y restricción domiciliaria; pérdida del empleo 
público u oficial; interdicción de derechos y funciones públicas; 
prohibición del ejercicio de un arte, profesión u oficio; suspensión de la 
patria potestad; expulsión del territorio nacional para los extranjeros y 
prohibición de consumir bebidas alcohólicas (accesorias). 

Por consiguiente, todo incremento como la imposición de una sanción 
más onerosa o la adición de otra, implican de suyo una agravación de la 
situación jurídica dd sentenciado, punitivamente hablando, la que no 
podrá modificarse en detrimento suyo cuando sea apelante único. Si 
alguno de los otros sujetos procesales manifiesta su inconformidad, esta 
limitante desaparece pues es obvio que son distintos los intereses que se 
encuentran en discusión y a ellos debe atender el superior en la revisión 
y evaluación del fallo emitido por el a-qua. 
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Es claro, entonces, que la indemnización de perJUlCIOs, como 
concepto que apunta hacia el reconocimiento y satisfacción de los 

1 

derechos del ofendido o perjudicado está por fuera de esta órbita no sólo 
por no estar consagrada como tal dentro de la escala o relación de 
sanciones que indica la normatividad penal sino también porque con ella 
no se satisface ninguna de las funciones declaradas de la pena, con las 
cuales el Estado persigue no sólo la prevención que actúa tanto sobre el 
infractor como la colectividad de que forma parte o la finalidad 
resocializadora, sino también con las funciones de retribución y 

protección. 

La indemnización se mueve en otro ámbito. Con ella se persigue la 
reparación del daño causado con la infracción, independientemente del 
correctivo impuesto por la conducta cometida, bien que debe evaluarse, 
fijarse y concretarse en la sentencia respectiva. Por consiguiente, si algún 
motivo de inconformidad surge de su reconocimiento como tal, la vía 
para alegarla no es la causal tercera, sinola causal primera, por aplicación 
indebida de los artículos 106 y 107 del C.P., como tinosamente lo señala 
la Delegada. Y si, se le deduce a partir de un error en su cuantía por 
torcida evaluación de un medio probatorio, la violación indirecta es el 
camino a seguir). 

Ante la errónea vía escogida para la formulación del reproche y 
teniéndose en cuenta el principio de limitación que rige el recurso, la 
Sala despachará adversamente la objeción. 

2.1. Primer cargo: 

Se alega que el fallador incurrió en un error de hecho en la apreciación 
de dictamen grafológico realizado por el Instituto de Medicina Legal, al 
tergiversarlo dándole un alcance que no tenía, amén de que " ... presumió 
pruebas que no obran en la actuación procesal". Examinadas así las cosas, 
es de ver que el actor indica dos clases de errores de hecho: uno por falso 
juicio de identidad y otro por falso juicio de existencia. 

La primera falencia que se advierte es la proposición de estas dos clases 
de tropiezos en un mismo cargo. (La normatividad enseña que ellos deben 
formularse como reproches separados; no obstante, podría pasarse por alto 
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el desacierto si de t~das maneras, cada cual guarda independencia concept11al, 
es decir, es sustentado en debida forma, deslindando campos con el otro). 

Sin embargo, una escasez argumental temprano frustra el propósito 
de sacar avante la propuesta. Respecto al primero, el libelista sustenta 
sus apreciaciones en tres renglones; cuanto al segundo, apenas presenta 
la simple referencia abstracta a la que se aludió antes, sin ningún tipo de 
ilustración que haga ver a la Corte la verdad de su aserto. 

En efecto, cuando se refiere al mencionado peritazgo grafológico 
únicamente m,anifiesta que en ella " ... el organismo competente Medicina 
Legal -Grafología- no atribuyó ni descartó la autoría de la procesada en 
el documento señalado como expúreo (sic) el tantas veces referido 
traspaso ... ": Quizás la parquedad de su pensamiento se explica por la 
mención del tema que hizo en el acápite c;Ienominado "Bases prácticas 
•Comunes a los cargos", en el que advierte que la citada pericia " ... señala 
en forma INEQUIVOCA que NO ES POSIBLE atribuirle la autoría a los 
procesados de la presunta falsedad y en ausencia de otros elementos 
probatorios, tejieron deducciones no lógicas e infirieron la existencia de 
hechos indicadores NO PROBADOS DENTRO DEL PROCESO ... ". 

Aparte de su poquedad argumental, la confusión del actor es 
mayúscula. Habla de distorsión de la pericia, lo que indica que su 
obligación es demostrarle a la Corte que el contenido de aquella fue 
tergiversado. Para ello le bastaba comparar lo que expresa dicha evidencia 
y lo que de ella dijo la Corporación. El actor, sin embargo, luego de 
advertir sobre la capital importancia del examen grafológico advierte que 
para predicar la autoría de la señora Terreros de Domínguez en las 
conductas reprochadas, la Corporación tuvo en cuenta probanzas que no 
habían sido arrimadas a los autos. Si ello es así, por fuerza ignoró el 
peritazgo, lo cual es un contrasentido como lo anota con acierto la 
Delegada, pues no se puede tergiversar lo que se ignora. 

Ahora bien: si su intención era criticar la sentencia por el análisis 
que hizo de los indicios, es claro que debió hacerlo en un capítulo separado 
y no mezclándolo con el de la prueba pericial, que aparte de todo no 
tiene mayor importancia pues si bien no señaló con seguridad a la 
inculpada como la autora material de la falsedad, de todas maneras su 
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responsabilidad se demostró a título de determinadora por medio de 
prueba indiciaria plural y de carácter grave. 

No obstante, toda la inquietud del demandante se centra en que sólo 
esta prueba técnica era la única capaz de ser el sostén estructural de la 
decisión y, por consiguiente, ante la ambiguedad de su resultado, el 
juzgador ha debido absolver. Así las cosas, el problema se reduce a la 
valoración que de ella hizo el sentenciador, no dándole la importancia 
debida y prefiriendo, sobre ésta, la prueba indiciaria, la que consideró 
como de mayor estima. 

La vía escogida, por consiguiente, es errónea, aunque de todas formas 
una presentación en el ámbito del error de derecho por falso juicio de 
convicción tampoco le habría reportado el éxito consiguiente, merced a 
la ausencia de tarifa legal para la calificación de las pruebas, criterio 
reemplazado por las reglas de la sana crítica, único mojón que tiene el 
juzgador para estimar los elementos de juicio recaudados en un proceso. 

Ahora, también vale la pena resaltar la impropiedad con la que el 
recurrente asume el tema de los indicios. Recuérdese que la. médula de su 
planteamiento la encierra en "Las bases prácticas comunes de los cC~.rgos", 
la que enfrentada al reproche en comento, revela de inmediato su 
impropiedad, producto de su carencia de lógica y razón. 

En su caótica exposición sobre la prueba circunstancial unas veces ataca 
los hechos indicadores, otras la inferencia lógica, sin saberse a ciencia cierta 
cuál es el real motivo de su inconformidad, ni tampoco si fue la expresión de 
ellos o su justiprecio la materia de la falencia. Primero niega que la procesada 
no hubiese tenido interés en tramitar la sucesión, sin destacar si en este caso 
fue el hecho indicador o la inferencia lógica el motivo del error, pues apenas 
se limita a enunciarlo. Aparte de esta imprecisión, en seguida habla del yerro 
del Tribunal al " ... valorar en forma errada el anterior indicio ... ". De acuerdo 
con la redacción se estaría en presencia de un error de derecho por falso 
juicio de convicción pues centra el problema en torno a la dicha valoración. 
El planteamiento no es claro pues lo que el Tribunal hizo fue deducir a partir 
del desinterés de la procesada la intención de ocultar la maniobra dolosa que 
culminaría con la venta del rodante. Aquí no tiene razón de ser una tacha en 
tomo al falso juicio de convicción, ignorando de paso que la inexistencia de 
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la tarifa legal conlleva el fracaso consiguiente pues -como bien se conoce
el conocimiento del Juez, su ponderación y su capacidad razonadora son las 
guías que tiene el juzgador para evaluarlos. 

Lo propio puede decirse del indicio de oportunidad y de mala 
justificación. El primero, según su parecer, debe excluirse porque se reduce a 
una simple "sospecha", con lo cual pretende minusvalorar el hecho indicador 
y con él situar la cuestión d~ nuevo en el ámbito del error de derecho, pues 
entonces la discusión se centraría en torno a la credibilidad que merece la 
prueba. Sobre el segundo, ya habla de la inferencia lógica (por ser Bedoya un 
empleado no tenía la capacidad para comprar el automóvil), dando su personal 
interpretación. El desacierto es indudable pues como lo resalta la Delegada: 

" ... el recurrente, quizás por su precipitud, al intentar concretar sus 
desacuerdos, incurre en fatales antagonismos pues en unos casos funda 
su inconformidad en los hechos indicadores, -predicando su falta de 
prueba en el proceso- a tiempo que en otros espacios discute la inferencia 
lógica para culminar cuestionando indicio por indicio, proponiendo 
respecto de cada uno su particular interpretación de los hechos olvidando 
su concordancia y confluencia no sólo entre sí sino con el resto del material 
probatorio obran te en el proceso". 

Más adelante entra a reseñar las "prevenciones injustificadas" del 
sentenciador, con lo cual reduce su argumentación a un inventario de 
frases equívocas que simplemente revelan su desacuerdo con el análisis 
que de las probanzas hiciera el sentenciador, las cuales debieron haber 
sido vistas y examinadas de otra manera. Enfrentamiento de criterios, sin 
duda, propios de las instancias pero ajenos al recurso extraordinario de 
casación, instituido para corregir las sentencias judiciales que no se ajusten 
a la ley, pero no para remediar interpretaciones o evaluaciones que de los 
hechos tienen los sujetos procesales. 

El fracaso del ataque es ostensible. 

2.2. Segundo cargo: 

Lo presentó como excluyente, con el de nulidad estudiado arriba. En 
éste habla de una violación por aplicación indebida del artículo 220 del 
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C.P. y falta de aplicación del 226, ibídem " ... que es el tipo que en mi 
sentir se adecúa a los hechos". Como respaldo del aserto advierte que el 
documento tachado de falso tiene carácter de privado, exhibido ante 
funcionario público, recordando como elemento descriptivo del tipo 
consagrado en el artículo 226: "El que para obtener un documento 
público", amén de que los documentos adquieren la naturaleza de públicos 
cuando se está en presencia del artículo 252 del C. de P.C. 

Lo primero que se observa es la magra argumentación en que pretende 
fundamentar el cargo. Como lo resalta la Delegada, apenas dedica unas 
cuantas palabras al yerro denunciado, advirtiendo solamente que el artículo 
226 es la hipótesis penal que en su sentir se adecúa a los hechos. Más no 
ilustra a la Sala, como es su deber, acerca de la determinación del Tribunal, 
detallando con precisión cuál es la falencia, cómo se produjo, en qué especie 
casacional se enmarca, cuál su alcance y qué perjuicio le causa a los intereses 
de la procesada. Apenas, como ya se dijo, expresa su opinión sobre el modelo 
de ilicitud al que debe adecuarse la conducta investigada. 

Pero si no precisa la falencia, mucho menos hace lo propio con la 
especie de falsedad que, a su modo de ver se estructura en el proceso. 
Simplemente advierte que si no se está en presencia de una falsedad 
material en documento público sino de una falsedad personal para la 
obtención de documento público. Y así discurre: " ... como quiera que 
estamos en presencia de un documento privado que es exhibido ante un 
funcionario público con la supuesta "SUPLANTACION" de su extinto 
esposo y debe recordarse que el Legislador previó la norma, y en ella los 
siguientes elementos descriptivos del tipo: "El que para obtener un 
documento público" y los documentos adquieren la naturaleza de públicos 
cu·ando estamos en presencia del artículo 252 del C.P.C. ... ". 

Con estas pocas palabras el censor entiende agotado el fundamento 
de su objeción, sin que en su sentir considere necesario referirse a los 
argumentos esgrimidos por el Tribunal sobre el tema. Sin embargo, esta 
simple alusión no basta para que la Corte escuche sus palabras. Su 
obligación era referirse en detalle a todos y cada uno de los argumentos 
esgrimidos por el fallador y luego, rebatirlos con la normatividad en la 
mano y la correspondiente interpretación apoyada en la jurisprudencia, 
la doctrina y los propios razonamientos. 
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Con esta parquedad, patrimonio de todo el libelo, no discutió el 
porqué consideró el Tribunal que la diligencia de reconocimiento de firmas 
ante notario es un documento público autónomo y diferente del formulario 
de traspaso, así aquella esté impresa a su respaldo, argumentación que la 
Colegiatura respaldó con una cita doctrinaL 

Referirse simplemente al documento de traspaso, a la falsedad 
personal o al art. 252 del C. de P.C. no contribuye en nada a la discusión, 
pues, se repite, no es motivo de la polémica este documento sino el 
reconocimiento del notario de las firmas. Y es tan descuidada la 
elaboración del libelo que ni siquiera acierta en la cita de la disposición ' 
civil· pues el referido 252 habla·de "documento auténtico" que nada tiene 
que ver con el tema. Debió haber citado el anterior, el art. 251, cuyo texto 
no deja l~ menor duda sobre el particular al señalar entre sus especies al 
instrumento público, el cual " ... consiste en un escrito autorizado o suscrito 
por el respectivo notario". 

Es claro para la Sala que (cuando el notario manifiesta en el 
escrito que las firmas que allí aparecen junto con las huellas digitales 
corresponden a las identidades que los mismos manifiestan, no está 

·avalando o modificando el documento del cual hacen parte. 
Simplemente le está otorgando credibilidad a sus firmas, con 
independencia del contenido del escrito. Por ello, este texto notarial 
conserva su total autonomía y por ser suscrito por un funcionario 
público, adquiere tal carácter pues lo está haciendo en ejercicio de 
su cargo. 

Por consiguiente, cualquier alteración que en este escrito se haga 
tipifica una falsedad material de particular en documento público, sin 
que pueda predicarse respecto de ello una falsedad personal dado que 
este tipo penal es de carácter residual y en el presente caso como quiera 
que la conducta se adecúa al supuesto de hecho prevenido en el artículo 
220, en él se considera subsumido. 

Así las cosas, ni aún cumpliendo con una presentación adecuada, el 
cargo habría tenido vocación de prosperidad. 

Se rechaza el ataque. 
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2.3 Por último, debe señalarse la alusión que hace a la presunta inercia 
del instructor en practicar pruebas tendientes al esclarecimiento de los 
hechos. Sin raciocinios concretos, sin mostrar la trascendencia de las 
probanzas echadas de menos en el expediente, pretende que la Sala case 
el fallo impugnado. Pero no solo la débil argumentación conspira contra 
sus palabras. También su deficiente presentación, refundida en lo que él 
denomina "bases prácticas comunes a los cargos", tampoco ayuda a su 
cometido. Debió mostrar y defender sus inquietudes en un cargo separado 
para que se efectuara su respectivo estudio. No haberlo hecho reduce sus 
palabras a una simple constancia de inconformidad, ajena al recurso que 
impetra. 

Así las cosas, tanto los vicios de técnica anotados como la carencia 
de razones impiden la prosperidad de la objeción. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar el fallo impugnado. 

Notifíquese y cúmplase. 

Devuélvase al Tribunal de origen, 

Edgar Saavedra Rojas, "no"; Ricardo Calvete Rangel, "no"; Jorge Carreiio Luengas. Guillermo 
Duqut' Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Didimo Páez Velandia. Juan Manuel Torres Fresneda. 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



lP'lRJE§Cl!UlP'CliON 

En inciso pll"imero den arHcado 80 den Código lP'errnan estalbnece qu.ne 
"lLa acción ¡penan ¡presuilbirá en un tiempo igu.nan an máximo de na 
perrna fijada por Ra JLey si fuere JIUnVativa de na niJbertad pero, errn 
rrnñrrngúrrn caso, será inferior a cinco aiÍÍlos nñ excederá de veñrrnte. 
lP'ara este efecto se tendrán en. cu.nerrnta nas cñrcu.nnstandas de 
atenuación y agravación concunentes". 

\' en artícado 84 dei mismo estatu.nto seiÍÍlana qu.ne en término de 
prescri¡pdón de la acción se ñnterru.nmpe ¡por en au.nto de ¡proceder, 
o SUI equivalente, debñdamerrnte ejecu.ntorñadlo y se empieza a corrntar 

·otra vez, por am término igu.nan a Ra mitadl dlen previsto errn en dtadlo 
arHcu.nlo 80, tracto que rrnu.nnca podrá ser ñnfernor a drrnco aiÍÍlos. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.~ Santafé de Bogotá, 
D.C. octubre tres de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 103 de 20 de septiembre de 1994. 

Vistos: 

Decide la CORTE sobre la cesación de procedimiento que por 
prescripción de la acción penal demanda el defensor de HENRY 
GIRALDO FUQUENE. 

Antecedentes: 

l. El nueve (9) de enero de mil novecientos ochenta y ocho ( 1988) 
en la localidad de Flandes (Tolima), Gratiniano Núñez Palomino perdió 
la vida debido a múltiples fracturas ocasionadas al ser atropellado por un 
vehículo que conducía GIRALDO FUQUENE. 
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La investigación penal estuvo a cargo del Juzgado 40 de Instrucción 
Criminal del Espinal (Tolima), Despacho que mediante providencia del 
treinta y uno (31) de julio de mil novecientos ochenta y nueve ( 1989), 
calificó el mérito sumarial profiriendo resolución acusatoria contra el 
indagado como autor de un delito de homicidio culposo, decisión apelada 
en forma extemporánea por el defensor. Así lo declaró el instructor el 
veintitrés (23) de agosto del mismo año. 

2. Ejecutoriado en estas condiciones el auto calificatorio, las 
diligencias pasaron al Juzgado Cuarto Penal del Circuito de la citada 
ciudad. Celebrada la audiencia pública, culminó el trámite de la primera 
instancia con sentencia condenatoria en contra del inculpado como autor 
responsable del delito atribuido en la resolución acusatoria, sancionándolo 
a purgar la pena principal de veinticuatro (24) meses de prisión, tres mil 
($3.000) pesos de multa; las accesorias de interdicción de derechos y 
funciones públicas y prohibición de conducir vehículos automotores. 

3. Apelada esta determinación por el defensor y la representante 
de la parte civil, el Tribunal le impartió íntegra confirmación mediante 
sentencia del tres (3) de marzo del año en curso, decisión contra la cual 
la defensa continua mostrándose inconforme, demandándola en casación. 

4. En curso la impugnación extraordinaria, el mismo profesional 
del derecho impetra se declare prescrita la acción penal y, de consiguiente, 
se archiven las diligencias, toda vez que a la fecha han transcurrido más 
de cinco (5) años desde la ejecutoria de la resolución de acusación sin 
que haya quedado en firme la sentencia en contra de su prohijado. 

La Corte: 

l. El inciso primero del artículo 80 del Código Penal establece que 
"La acción penal prescribirá en un.tiempo igual al máximo de la pena fijada 
por la Ley si fuere privativa de la libertad pero, en ningún caso, será inferior 
a cinco años ni excederá de veinte. Para este efecto se tendrán en cuenta las 
circunstancias de atenuación y agravación concurrentes". 

Y el artículo 84 del mismo estatuto señala que el término de 
prescripción de la acción se interrumpe por el auto de proceder, o su 
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equivalente, debidamente ejecutoriado y se empieza a contar otra vez, 
por un término igual a la mitad del previsto en el citado art{culo 80, tracto 
que nunca podrá ser inferior a cinco años. 

2. Con la anterior reseña normativa, para la SALA es claro que razón 
. asiste al defensor en su pedimento. No se remite a dudas que contra el 
procesado GIRALDO FUQUENE se profirió resolución acúsatoria mediante 
providencia del treinta y uno (31) de julio de mil novecientos ochenta y 
nueve ( 1989) por el delito de homicidio culposo sin agravantes de ninguna 
especie, descripción típica para el cual se tiene prevista una sanción privativa 
de la libertad cuyo máximo se señala en seis (6) años de prisión. 

4. Ahora, siendo evidente que esta decisión cobró ejecutoria el 
qumce (15) de agosto de mil novecientos ochenta y nueve (1989), 
interrumpiéndose de esta manera el término de prescripción, el nuevo 
lapso por descontar para los mismos efectos y que en ningún caso podrá 
ser inferior a cinco (5) años quedó agotado el día quince ( 1 5) de agosto 
del año en curso cuando, como lo advierte el peticionario, la sentencia 
aún no ha encontrado firmeza. 

5. Cumple, por tanto, sin más consideraciones, admitir que la 
acción punitiva del Estado para continuar tramitando el presente asunto 
ha prescrito. Así lo declarará la Sala, ordenando cesar el procedimiento 
en favor del acusado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, 

Resuelve: 

Primero: Declarar prescrita la acción penal dentro del proceso que 
por el delito homicidio culposo se le venía adelantando a HENRY 
GIRALDO FUQUENE de conformidad con lo puntualizado en la parte 
motiva de esta providencia. En consecuencia, se ordena cesar el 
procedimiento a favor de aquel. 

Segundo: Ejecutoriada esta providencia, regresen las diligencias al 
Tribunal de origen y archívese el proceso. 
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Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas. Ricardo Calvete Rangel, Jorge Carreña Luengas, Guillermo Duque 
Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Didimo Páez Velandia, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, secretario. 



DEMANDA DE CA§ACKON 1 KNVE§'JI'KGACKON JPENAIL 

EH casadolrD.ñsta ilrD.cu.nrre elrD. en enor die mezdar dios cau.nsaHes i!lle 
casadólrD., ¡¡mes llmelrD.a ¡parte i!lle na dlemaml!a está i!lledlñcai!lla a 
cl!mtrovertñr na ¡pru.nelbai, cosa qu.ne i!llarna nu.ngar a su.nstelrD.tar u.nmn 
vñonadólrD. nlrD.i!llñrecta i!lle na ney,¡pero tamlbñélrD. en actor argu.nye motñvos 
i!lle nlrD.vaRñi!llez i!lleU ¡proceso, cargos estos qu.ne evñi!llelrD.temelrD.te se 
e:xdu.nyelrD., como que. elrD. ll.RirD. ¡proceso se lhtaya afedai!llo su.nstalrD.~ 

daRmelrD.te en i!llelbñdo Irito y sea, ¡por talrD.to, !rD.u.nllo, lrD.O calbe adlu.ndir 
equ.nñvocadolrD.es acerca i!lle na vaRoradólrD. ¡prolbatoirña, ataque éste 
qu.ne ¡procei!lle sñem¡pire y cu.naml!o se lhtayalrD. ns¡pdadlo nas gairalrD.tnas 
COHllstñtuJitl:ñvas i!llen debido piroceso, y que eHll en mejoir i!lle Ros casos sn 
¡podida hacerse, ¡pero "se¡paradlamelrD.te elrD. en texto i!lle na i!llemalrD.i!lla 
y i!lle malrD.era sulbsñdlñarña" (artl:. 225 i!llen C. i!lle JP.JP.). 

ElrD. torlrD.O a na ñlrD.vestñgadólrD. ilrD.tegran, reñtéirase l[j!ll.Re ésta, eirn rñgor, 
COirD.SRstl:e eHll na olbnñgacRÓirD. l[j!ll.Re tftelrD.e ell fu.nHllcROHllarño ju.ni!llñdall i!lle llllevair 
an ¡proceso toi!llas nas ¡pruebas qu.ne telrD.galrD. qune ver COirD. eH 
esdarecñmñelrD.to i!lleB lhteclhto ¡pu.nlrD.ilblle (y Ras colrD.secu.nelrD.das i!llen:-ñvadlas 
i!lle éstl:e) y COirD. na res¡po!rD.salbñnidladll[j!ll.Re Re ¡pu.nei!lla caber an JP>Ir'Ocesai!llo 
elrD. en mñsmo. ColrD. Ra sñm¡pne olbsen:-vadólrD. Iresu.nUa Hógñco I!:Jlu.ne Ras 
JP>Iru.nelbas qu.ne lrD.O tl:elrD.galrD. renadólrD. colrD. lrD.RirD.gu.nlrD.o de esos tó¡pñcos 9 

i!llevñelrD.elrD. ñm¡procedelrD.tes y9 ¡por Ro mñsmo9 i!llelbeHll seir reclhtazai!llas 
¡poir eH fu.nlrD.dolrD.airño qu.ne colrD.ozca i!llen ¡pmceso (art. 250 C. die JP.JP.). 

Corre Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

·Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 

Aprobado Acta número 109. 

Conoce la Sala del recurso de casación interpuesto contra la ~entencia 
de 27 de septiembre de 1993, por medio de la cual el Tribunal Superior 
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del Distrito Judicial de Cali condenó a JOSE GABRIEL ROJAS TORRES 
a 11 años y 6 meses de prisión, por los delitos de homicidio y porte ilegal 
de armas. 

Antecedentes: 

l. En Cali, Departamento del Valle, desde tempranas horas del día 
27 de julio de 1992, José Gabriel Rojas Torres y otro individuo no 
identificado merodeaban por la calle 73A cxm carrera 2C. Alrededor de 
las 9 de la mañana ambos penetraron en lareSictencia de JoséAriel Orozco 
Sánchez y le propinaron un balazo que le t.nteresó órganos vitales, 
causándole la muerte. 

Idelfonso Moneada, vecino del lugar, quien oyó el disparo y vio 
cuando Rojas Torres huía, salió en su persecución, hasta que Rojas 
Torres fue capturado por una patrulla policial, que le encontró un 
revólver calibre 38 sin salvoconducto y "una vainilla de tiro 
disparada" (fls. 8). 

2. La Fiscalía Cuarta de Permanencia llevó a cabo la diligencia de 
"inspección judicial, reconocimiento y levantamiento'' en el hospital 
"Joaquín Paz Borrero" de dicha ciudad (fls. 2 y 3), y luego escuchó en 
declaración al referido Idelfonso Moneada (fls. 6 y 7), quien dice haber 
visto "al agresor" cuando salió corriendo y haberlo perseguido hasta 
cuando fue aprehendido por la policía. 

También Juan Tique Plazas y Manuel Antonio Caicedo Ramos, 
P<?liciales que intervinieron en la captura, rindieron su correspondiente 
declaración (fls. 9 y ss.). 

La Unidad de Fiscalía "Vida, Libertad y Pudor Sexual" abrió la 
respectiva investigación (fls. 20) y escuchó en indagatoria de Rojas Torres, 
quien negó enteramente haber sido aprehendido cuando corría, afirmando 
que tampoco es cierto que llevara consigo arma alguna (fls. 21 y ss.). 

Rindieron testimonio varias personas que estaban en el lugar de los 
hechos, manifestando que vieron huir a una persona con sombrero de 
paja color café, quien guardaba un arma de fuego (fls. 46 y ss.). 
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Dictado auto de detención por el delito de homicidio (fls. 55 y ss.), 
la abogada del sindicado pidió pruebas en repetidas ocasiones, siéndole 
negadas unas y ordenadas otras (fls. 68 y ss.). Con posterioridad el 
procesado amplió su injurada y admitió, ahora si, que efectivamente iba 
corriendo, explicando que lo hacía porque la gente gritaba "cójanlo" y él 
pensó que corría peligro y porque además portaba un revólver sin 
salvoconducto que le había prestado su hermano. Así mismo, acepta que 
tenía puesto el sombrero al cual se refirieron los testigos (fls. 90 y ss.). 

3. Cerrada la investigación se la calificó mediante auto de 18 de 
noviembre de 1992 (fls, 146 y ss.), con resolución de acusación por los 
delitos de homicidio y porte ilegal de armas, según los artículos 323 del 
Código Penal y 1 o. del Decreto 3664 de 1986, adoptado como legislación 
permanente por el Decreto 2266 de 1991. 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito de Cali asumió el juicio, etapa 
en la que la defensora, nuevamente, solicitó pruebas, de las cuales se 
ordenaron algunas y otras se negaron por improcedentes (fls. 167 y ss.). 

Un peritaje concluyó que el proyectil que mató a Orozco Sánchez no 
fue disparado por el arma incautada al procesado (fls. 201 y ss.). 

En el curso de la audiencia pública celebrada el 22 de abril de 1993 
(fls. 217 y ss.), el procesado Rojas Torres dijo que los sujetos "Ito" y "El 
gordo", le propusieron "un negocio": el homicidio de autos, pero que ya 
en el lugar factual él no entró al sitio donde se encontraba la víctima. 

Se dictó sentencia el 11 de mayo de 1993 (fls. 229 y ss.), mediante 
la cual, en armonía con la acusación, el procesado Rojas Torres fue 
condenado a la pena principal de 11 años y 6 meses de prisión, a la 
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por 1 O años, 
y al pago de los perjuicios. Finalmente, se dispuso el decomiso del revólver 
y la expedición de copias respecto del otro individuo participante en el 
hecho. 

El procesado apeló el fallo y el recurso fue sustentado por un nuevo 
defensor. El Tribunal, al desatarlo, en sentencia que ahora recurre en 
casación un nuevo defensor, modificó la pena accesoria de interdicción 
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de derechos y funciones públicas, rebajando su duración a 6 años (por el 
principio de proporcionalidad). Igualmente adicionó el fallo "en el sentido 
de compulsar copias contra Jesús Rojas Torres, "para que se investigue 
el porte ilegal de armas en que pudo incurrir, antes de prestarlo a su 
hermano José Gabriel para cometer este homicidio". 

La demanda: 

Antes de hacer formalmente el cargo contra el fallo, el casacionista 
insiste en que según el peritaje que se llevó a cabo, el arma hallada en 
poder del procesado no fue la misma con la cual fue ultimado José A riel 
Sánchez Orozco, motivo por el cual estima que no puede tenerse a su 
representado como autor del homicidio. 

Ya al anunciar la censura el actor invoca la nulidad contemplada en 
el artículo 220-3 del Código de Procedimiento Penal. Se refiere a las 
normas que regulan la "prueba para condenar", los "medios de prueba", 
la "imparcialidad del funcionario en la búsqueda de la prueba", al 
"principio de contradicción" y a la "apreciación de las pruebas" (arts. 
247, 248, 249, 251 y'254 C. de P.P.), cita los artículos 29 de la carta 
política, 333, 303 y 294 del premencionado Código sobre "la investigación 
integral" la "apreciación de los indicios" y Jos "criterios para apreciación 
de testimonios", y más adelante precisa: "Todas las normas invocadas 
han sido violadas, causando una comprobada existencia de irregularidades 
sustanciales del debido proceso y violación al derecho de defensa", 
agregando que "no se sabe cuáles son los verdaderos agentes que 
practicaron la captura y cuáles son los nombres de los verdaderos testigos", 
y señala que los dos informes que sobre los hechos existen no son 
coincidentes al respecto. Añade en seguida que los testimonios fueron 
evaluados "sin tener en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
la sanidad del sentido o sentidos por los cuales se tuvo las percepciones, 
cumpliendo los criterios para apreciación de testimonios" (fls. 357). 

Se queja el censor de que "se recepciona el testimonio de Idelfonso 
Moneada, quien con anterioridad dijo llamarse Alfonso Moneada, ambos 
tienen la misma cédula de ciudadanía, aunque cambian de nombres en 
los informes, la diligencia de levantamiento de cadáver y en sus 
declaraciones" (fl. cit.). 
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Indica que la Fiscalía y luego el Juzgado Sexto Penal del Circuito de 
· Cali no realizaron "una investigación integral" (ibid), y enfatiza que 
fueron negadas unas ampliaciones de testimonios no obstant~ existir 
contradicciones entre éstos. 

Hace un comentario abstracto acerca de la valoración que merece la 
prueba indiciaria y sostiene que, además, "se violaron Jos derechos que 
tiene todo capturado, pues. se le captura, se le indaga, sin conocer los 
motivos de su captura, siendo indagado sin saber cuál es el motivo, 
violando el artículo 377 del C. de P.P., el debido proceso" (fls. 358), 
aparte de aseverar que no se verificaron algunas de las citas que hizo el 
procesado en su indagatoria. 

Esa alegada no investigación integral la reitera como violación al 
derecho de defensa y al debido proceso. 

No hace finalmente petición ninguna a esta Sala .. 

Alegato del Procurador 61 en lo Judicial: 

Dentro del término de traslado a los no recurrentes, dicho funcionario · 
se opone a los plan_teamientos de la demanda de casación por considerar 
qu,e éstos "no son más que consideraciones muy subjetivas sobre la 
apreciación de las pruebas convirtiéndose, en últimas el escrito, en un 
alegato de instancia completamente ajeno a las reglas que rigen el 
extraordinario recurso" (fls. 365). "Por otro lado -continúa- la negada 
inspección judicial y la no ampliación de los testimonios pedidos, que 
parecen ser el soporte de la nulidad por violación al derecho de defensa 
(sin que le corresponda a la Corte resolver bajo supuestos) ni inciden en 
la declaratoria de responsabilidad ni, en últimas, la demanda se presenta 
con las exigencias formales propias para ser tenida en cuenta pues en 
ninguna parte se observa un juicio jurídico que permita precisar el atentado 
procedimental". Señala por último que el actor, en "confuso escrito sólo 
repite los alegatos presentados en las instancias previas y, para colmo de 

·males, ni ataca el fallo del Tribunal Superior (que sólo muy tangen
cialmente se menciona) siendo que contra éste es que debe ir dirigida la 
casación, ni precisa, en caso de que su demanda hubiera prosperado, el 
estado en que debiera quedar el proceso". 
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Concepto de la Procuraduría: 

El ~rocurador Segundo Delegado en lo Penal dice primeramente que se 
contradice el casacionista cuando critica el aspecto probatorio y luego afirma 
que el proceso adolece de nulidad, a más de que las irregularidades que 
aduce "no pasan de ser formulaciones por completo carentes de contenido, 
sin ninguna incidencia procesal y que así como no comportan siquiera 
anomalías de trámite, mucho menos tienen la entidad de viciar el proceso al 
punto ele hacer imperiosa su anulación" (fls. 11 cuaderno Corte). 

Señala que unos fueron los agentes que· participaron en la captura 
del procesado y otros los que se presentaron al hospital al momento de 
cumplirse el levantamiento del cadáver. 

En cuanto al "cambio de nombre" que aparece con relación al testigo 
ldelfonso Moneada, dice que no existe la menor duda de que así se llama el 
declarante que trabaja en una fábrica aledaña al sitio ele los hechos, y que "la 
referencia que sobre él se hiciera en los informes policiales como 'Alfonso 
Moneada' simplemente se debió a una equivocación ele la autoridad", por lo 
cual "ninguna seriedad tiene el enunciado del actor en querer hacer confuso 
lo que es bastante claro y mucho menos cuando por esta vía se pretende en 
tal circunstancia hacer residir un vicio in proceclenclo". 

Agrega que el actor se dedica a disentir del criterio del fallaclor sobre 
el mérito ele la prueba, cosa que hace con "argumentos que desde luego 
son ajenos a la nulidad que ha sido propuesta y que por ende no ameritan 
ninguna consideración por la Delegada" (fls. 13). 

En cuanto a la investigación integral dice la Delegada que ésta "no 
es un postulado meramente formal, sino que debe tener una teleología 
material, es decir que el recaudo de pruebas debe estar verdaderamente 
orientado a procurar medios que permitan establecer la realidad de los 
hechos investigados" (fls. 14 ), aparte ele que el censor no demostró "el 
carácter vinculante" de las pruebas que echa de menos y que se solicitaron. 

En torno a la afirmación de que el procesado no fue enterado ele sus 
derechos ni de la imputación cuando se le capturó, dice que ocurre "todo 
lo contrario. El hecho de haber sido informado de todas ellas, le permitió 
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en su inicial indagatoria negar enfáticamente su participación en el hecho" 
(fls. 15). 

Solicita entonces nn casar la sentencia recurrida. 

Se considera: 

l. Lo primero que debe la Sala hacer ver es que, como dijo la 
Delegada, (el casacionista incurre en el error de mezclar dos causales de 
casación, pues buena parte de la demanda está dedicada a controvertir la 
prueba, cosa que daría lugar a sustentar una violación indirecta de la ley, 
pero también el actor arguye motivos de invalidez del proceso, cargos 
éstos que evidentemente se excluyen, como que en un proceso donde se 
haya afectado sustancialmente el debido rito y sea, por tanto, nulo, no 
cabe aducir equivocaciones acerca de la valoración probatoria, atáque 
éste que procede siempre y cuando se hayan respetado las garantías 
constitutivas del debido proceso, y que en el mejor de los casos sí podría 
hacerse, pero "separadamente en el texto de la demanda y de manera 
subsidiaria" (art. 225 C. de P.P.).) 

2. U na segunda glosa: literalmente las alegaciones del censor resultan 
generales y abstractas, sin referencia concreta al caso que se encara y, sobre 
todo, haciendo silencio sobre la incidencia de las irregularidades arguidas, 
incidencia que es obligatorio demostrar cuando se hace uso de este recurso 
extraordinario. Es así como ni de lejos dice en qué hubieran modificado el 
fallo las pruebas solicitadas repetidamente por la defensora del procesado, 
algunas de las cuales negó la Fiscalía y luego el Juzgador, haciendo valer la 
facultad legal de considerar esas pruebas como improcedentes. Téngase en 
cuenta, además, que ninguna de estas decisiones sobre la práctica de pruebas 
fue recurrida por la peticionaria, que se allanó a las mismas, dejando ver 
implícitamente su acuerdo con ellas. 

3. Sin perjuicio de ro que acaba de decirse, la Sala hará algunas 
consideraciones que estima por lo menos convenientes: 

En re,lación con la captura del procesado José Gabriel Rojas Torres, 
basta decir que éste fue capturado en flagrancia, cuando huía del sitio de 
los hechos portando un revólver. Ahí mismo, en dicho momento, según 
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informe de la Policía (fls. 8), apareció "Alfonso" Moneada y manifestó 
que ''había sido testigo de que este sujeto que teníamos retenido, 
momentos antes había herido con arma de fuego, en compañía de otro 
sujeto, al señor José Ariel Orozco Sánchez". 

Ahora bien, hubo un error de la policía (error que también se cometió 
en el "libro de guardia" del hospital Joaquín Paz Barrero -fls. 2 vto.-) al 
consignar que ese testigo se llamaba "Alfonso", cuando está probado 
que su nombre es "Idelfonso", como quedó claramente escrito en la 
declaración que rindió inmediatamente después de los hechos (fls. 6 y 
7). Ello comporta una equivocación fácilmente explicable si se tiene en 
cuenta la similitud fonética de los referidos nombres. 

En cuanto a los policiales captores corre sumamente claro en el 
expediente que fueron Miguel Antonio Caicedo Ramos y Juan Tique 
Plazas, como aparece en el informe de folios 8 y en las sendas 
declaraciones que el mismo día rindieron en la Fiscalía (fls. 9 y ss.). De 
suerte que este reproche resulta del todo inane, máxime si se tiene en 
cuenta (pues también menciona esta circunstancia el censor) que los 
policiales que concurrieron al citado hospital, para efectos de reconocer 
y levantar el cadáver, fueron otros distintos a los prenombrados. 

Respecto del peritaje que excluyó el arma encontrada al procesado 
corno la que se utilizara para el homicidio (aspecto tratado por el 
casacionista en el resumen de la actuación procesal previo a Jos cargos), 
dijo atinadamente el sentenciador de primer grado que tal cosa "no varía 
en nada la participación de Rojas Torres en el homicidio investigado, 
pues recordemos que fueron dos las personas que penetraron en el local 
donde se encontraba Ariel, que ambos portaban arma ( ... ) pues 
adentrándonos en una participación criminosa estamos frente a una 
coautoría ... " (fls. 245). 

Por su lado, el Tribunal en el fallo de segunda instancia también 
examinó, extensamente por demás, el punto, enfatizando en la facultad 
iegal que tiene el juzgador para apreciar los peritajes (fls. 359 y ss.). 

lEn torno a la investigación integral, rettérase que ésta, en rigor, consiste 
en la obligación que tiene el funcionario judicial de llevar al proceso todas 
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las pruebas que tengan que ver con el esclarecimiento del hecho punible (y 
las consecuencias derivadas de éste) y con la responsabilidad que le pueda 
caber al procesado en el mismo. Con esta simple observación resulta lógico 
que las pruebas que no tengan relación con ninguno de esos tópicos, devienen 
improcedentes y, por lo mismo, deben ser rechazadas por el funcionario que 
conozca del proceso (art. 250 C. de P.P.). 

De ahí que el TribunaJ, al encarar ese principio procesal (art. 249) 
estimara que "no es obligatorio realizar esfuerzos ingentes, cuando se advierte 
la presencia de coartadas inadmisibles o, como en este caso, realizar citas de 
personas imaginarias, porque esa actitud busca inequívocamente entorpecer 
la inyestigación" (fls. 354). Luego anotó el fallador: 

"A esta Sala le parece que la Juez falladora obró con lógica al 
sentenciar a José Gabriel Rojas Torres, a título de dolo directo, 
porque le creyó a pluralidad de testigos, a los que este cuerpo 
colegiado también les otorga plena credibilidad, descartando la 
veracidad de la coartada, pues en ello no sólo la respalda el 
compendio con largueza, sino que la Corte, en la última sentencia 
referenciada, dijo 'que los medios de convicción para un Juez son 
suficientes para dar por establecidos los hechos motivo de 
investigación, y en tales circunstancias no está en la obligación de 
decretar las pruebas, sin que por esa omisión se pueda llegar a pensar 
que se ha afectado el derecho a la defensa" (fls. 355 y 356). 

Por último, en relación con el reparo que hace el actor al terminar el 
libelo, en el sentido que se violo el artículo 377 del Código de 
Procedimiento Penal (Derechos del capturado), dígase que si'bien no se 
dejó constancia escrita sobre lo contemplado en dicha disposición 
(derecho a entrevistarse con un defensor, a dar aviso de su aprehensión a 
determinada persona, a rendir versión y a no ser incomunicado), de todas 
maneras ya se dijo que al procesado se le capturó en estado de flagrancia 
y concretamente cuando era perseguido por Idelfonso Moneada, quien 
arribó a donde estaban agentes policiales con el aprehendido y "nos dijo 
que este muchacho, en compañía de otro, había herido con arma de fuego 
a un señor", según testimonio del Agente Tique Plazas (fls. 9), quien 
además refirió que al capturado se le preguntó sobre el motivo de su huída 
y "dijo que no sabía nada" y además "no quiso dar ninguna explicación" 
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respecto de los hechos (fl. cit. vto.). Por su parte, el policial Caicedo 
Ramos declaró que una vez fue capturado el procesado, éste manifestó 
que "el en ningún momento había disparado el arma" (fls. 11). 

De otro lado, en la indagatoria el acusado dijo no tener abogado para 
que lo asistiera en esa diligencia, razón por la cual la Fiscalía procedió a 
designarle una apoderada. Y cuando se le interrogó sobre el motivo por 
yl cual estaba siendo indagado, contestó: "No sé el motivo" (fls. 21). 

Sustancialmente, pues, en nada se afectaron los derechos del . 
aprehendido ni del sindicado, resultando de este modo no verdadera la 
afirmación que en tal sentido hace el casacionista. 

Por último, y sin perjuicio de lo dicho, es palpable que aún frente a 
la omisión de dejar las referidas constancias por escrito, no se ve de qué 
manera esa omisión haya afectado las garantías del imputado, ni mucho 
menos cómo incide la misma en el fallo de condena impugnado. 

De lo dicho, infíerese con facilidad que la sentencia es jurídica y 
que fue proferida en un proceso válido. O al menos el casacionista dista 
mucho de demostrar algo distinto u opuesto. Estas razones conclusivas 
son suficientes para que el fallo continúe intacto. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación Penal, 
oído el concepto del Procurador Segundo Delegado, administrando justicia 
en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia impugnada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al tribunal de origen. Cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escobar; Didimo Páez Velandia, Nilson Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, "no"; 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos Alberto Gordillo L., Secretario. 



N1IJILlilDAlD 1 JPlEC1IJILAlDO JPOIR AJPJROJPliACliON 

1I.Jllll su¡pues1o enor ellll ell ¡proceso dle airllecmncnÓllll 1ÍÍ¡pÜ.Ca I!J!Ute 
nllllvolluue 1ñ¡pos ¡pellllalles cones¡polllldlñellll1es a dli1fuellll1es lhiielllles 
juríídlñcos auaellarllos, es cuesañóllll I!J!Ue ellll sedle dle casacióllll rllelhe 
¡pllallll1earse dlellll1ro dlell ámlbñao ¡pro¡pño dle lla causan aercua, ¡pues 
tellllnelllldlo ellll cuellllta lla collllgruellllda I!J!Ue dlelhe exñstk ellll1Ire lla 
acusad(m y Ha sellll1ellllda, llllñllllgulllla solludóllll irllñs1ñllll1a a lla llllullñrllarll 
¡puedle o:lfrecuse ¡para res1abllecer ell dlebñirllo JPlirOCeso cuallllirllo llnaya 
sñrllo vulllllleJmdlo JPlOr lla ñnegullarñrllarll sus1alllldall collllsñs1ellll1e en 
a¡predar equÍÍVOCamellllte fia COllllirllUda llll1l.Vestfigairlla y subsumfirfia 
irllelllltro dle Ull1l añ¡po pelt1lallqu.ne airllemás dle ll1lO adlecu.narse alla reallñrlladl 
:lfáctñca, Helt1le por olbjetñvo ¡proteger u.nlt1l ñll1ltenés ju.nríídlñco rllñstñll1110 
irllell verdadleramell1lte afedadlo ell1l en caso colt1lcrdo. 

Z. JPecu.nAadló ¡por a¡pro¡pñadólt1l, es dlenHo coll111ra lla adlmñll1lñs1radóllll 
¡plÚlbHca, lmrto agravado ¡por Ha coll1lfnall1lza es dlellñto colllltra ell 
¡pa1rñmoll1lño ecoll1lómñco. 

'"lLa expresñóll1l u.ntmzadlá por lla lLey ell1l na rllefnllllñdóJrU dle peclllilladlo y 
I!Jlu.ne dlñce 'ell1l mzóll1l rlle su.ns fu.nll1ldoll1les', llnace referell1ldaa llas facu.nlltarlles 
dle airllmill1lnStrar, gu.nanllar, recau.ndlar, de., ll1l0 ¡pu.nedle ell1l1ell1lirllerse elt1l ell 
sell1ltñdlo dle lla adlscrñpdóll1l dle u.nll1la com]pletell1lda es1rñdamell1l1e llegan y 
irlle1ermñll1ladla JPlOr u.nHlla regu.nllar y :lformall ill1lvestñrllura I!J!Ue ñm¡pllñi!Jlu.ne 
lillll1la ÍÍll1ltima relladÓll1l ell11.tre na fu.nll1ldÓll1l y lla facu.nntarll dle 1ell1ler en bñellll 
dlell cu.nall rllñspoll1le o se llnace mall u.nso; ll1lO sñgll1lñ11ka, JPlu.nes, I!Jlu.ne talles 
atrñbu.ndoJrUes dleball1l estar all1ltecedlell1l1emell1l1e dletermñll1ladlas ¡por u.nlt1la 
rñgu.nrosa y fnj'a compe1elt1lda llegan, sñll1lo que es su.nJffidell1l1e que lla 
irllis]plmnñbñllñrlladl sobre na cosa su.nrja ell1l dlepell1lirllell1lda irllell ejerddo dle 
lillll11. deber dle lla fu.nll1ldÓll1l. JLa fu.nelt1lte dle lla atrnbu.ndórrn, ell1l otros térmnll1lOS9 

ll1lO surge exdu.nsñvamente dle lla lley pu.nesto que elllla JPlu.nede terrner su.n 
orñgerrn ell1l m1 ordlenamñell1lto ju.nríídlñco dñverso qu.ne fnjalla com¡pdem:ña 
errn estricto selt1ltidlo. JLo eselt1ldall elt1leste aspecto, es lla coll1lsñderadórrn 
de qu.ne ell1l ell caso corrncrdo, lla relladórrn dle llnecllno dell fu.nrrndoll1lariio collll 
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llm cosm, q[lrne llo u.nbñcm elllJ. situ.nmdólllJ. dle ejeirdt21Ir UlllJ. podleir dle dlñsposñdólllJ. 
sobire llm mñsm21 y JPlOir Jfu.neirm dle ll21 ñll1J.medlfi21t21 vñgñllmm:ñ21 dlell tñtu.nllair dle 
u.nlllJ. podleir ju.nirndlko su.npeirioir, se llnay21 llogir2ldlo elllJ. ejeirddo dle Ull1J.21 
ifu.nlllJ.dÓillJ. públlk21, 21sn elllJ. ell caso colllJ.cireto IllJ.O wnespoil1ldl21 21 dlkllno 
ifu.nlllJ.dolllJ.airño llm competelllJ.da llegmll pair21 su.n adlmñil1lñs1Ira!dÓillJ.. Kgu.nall se 
pireselllJ.tairá ell dlellñto dle pecu.n.ll21dlo elllJ. ll21 llnñpótesñs dle q¡u.ne lla 
adlmñil1lñstiradólllJ. dlell bñelllJ. dleirñve dlell ejenñcño dle u.nlllJ.m fu.nlllJ.dólllJ. 
Il1lilllmÍlil1l2lllmelllJ.te JPlirOJPlÍl21 die otm emplle21dlo''. 

66lL2ls Jfacu.nfita¡dles dle m.2lll1J.ejo elllJ. ell emplle21dlo públlñco IllJ.O soll21m.ell1J.te 
llms otoirg21 llm lley, ell dleudo, ll21 oirdlelllJ.2llllJ.Z21 o ell 21cu.neirdlo, sfilllJ.o 
tmmbñélllJ. llms Iresollu.ndolllJ.es, llos Iregll21meil1ltos y Jlna¡s[a¡ lla oirdlelllJ. 
adlmñil1lfisú:Iratñv21, cu.nalllJ.dlo llos dlestñil1la121Irños solllJ. senñdloires dlell 
JEst21dlo. JO>e su.neirte q¡u.ne por medlño dlell malllJ.dlato, elllJ.tiiélllJ.dlase como 
colllJ.[Jrm~o o como ordlelllJ., se 1Irail1lsfnereil1l, traslladlalllJ. o dlellegalllJ., totmll 
o JPla!Irda!llmelllJ.te, esas atirñlbudolllJ.es all m2llllJ.dlatairño, q¡u.nñelllJ. JPlOir ell 
melllJ.CJiolllJ.adlo cairgo ll21s ejenñt21". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 

Aprobado Acta número 107 de 28 de septiembre de 1994. 

Vistos: 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por el defensor de 
la procesada LIGIA ESTHER PERALTA GUEVARA, contra la sentencia 
de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior de Sincelejo el 
12 de marzo de 1993, mediante la cual condenó a ésta a la pena principal 
de 4 años de prisión y multa de veinte mil pesos y a la accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas por lapso de dos años, al 
hallarla responsable del delito de Peculado por Apropiación. 

Hechos: 

Fueron consignados en la sentencia impugnada así: 
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"Se desprende de la referida denuncia -la formulada por el 
doctor Harold Avila Castillo, Director Interventor del Hospital 
Regional de Sincelejo, lo mismo que del acervo probatorio aportado 
a los autos, que atendiendo una llamada telefónica anónima que se 
recibiera el día 1 O de abril del citado año -1991-, en la oficina del -
Director del referido centro asistencial, en la cual se informaba que 
funcionarios al servicio de esa institución se estarían apropiando 
dineros, que por disposición legal le correspondía liquidar y recaudar 
por concepto de impuesto de Registro y anotaciones, se reunió el 
doctor HAROLD AVILA CASTILLO con el Coordinador Técnico 
del Hospital doctor RAMON QUINTERO LOZANO, el auditor 
ADOLFO MEZA HERNANDEZ y el Asesor Jurídico doctor 
RAFAEL SANTIAGO MORENO CUELLO, a fin de indagar la 
veracidad de las irregularidades enunciadas, pudiendo constatar al 
practicar una inspección interna, confrontando los recibos originales 
con las respectivas copias, diferencias entre los valores supues
tamente recibidos y la relación diaria de ingreso por el mismo 
concepto. Los citados funcionarios fueron a las oficinas de 
Davivienda donde la Gerente les facilitó las distintas escrituras que 
habían pagado impuestos por intermedio de VIBUR Ltda., las cuales 
tenían anexado la boleta de Registro y anotaciones, a las que le 
tomaron copias fotostáticas, y después de autenticarlas las 
compararon con las copias que de dichas boletas reposaban en la 
oficina de la Dirección, detectando la diferencia de los valores 
consignados en los dos recibos. 

"Algunos casos citados por el denunciante, de los cuales existe 
la prueba documental en el expediente, son: a) La liquidación 
referente a la escritura de compraventa celebrada entre la señora 
MARIA AMARIS y la sociedad 'VIBUR', apareciendo el recibo 
original No. 13783 del 27 de febrero de 1991 por la suma de 
$156.7 50, y la copia por $1.567; b} En relación con la escritura 
257 celebrada entre la mencionada sociedad y el señor HERNANDO 
ARROYO, se liquidó el recibo No. 13740 del 21 de febrero de 
1991 por $53.925, y la copia del mismo por $539, habiendo sido 
liquidado ambos por la funcionaria LIGIA PERALTA. Menciona 
también el denunciante el caso de la escritura celebrada entre la 
sociedad 'VIBUR' y el señor MAURICIO GOMEZ, liquidándose 
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el recibo No. 13946 de marzo 14 de 1991 por $94.050, y la copia 
al carbón por $94. Así mismo la liquidación hecha, al igual que la 
anterior, por la funcionaria ROS ALBA MONTERO, respecto de la 
escritura celebrada entre CESAR AUGUSTO CASTILLA y 
'VIBUR', según recibo No. 13947 por $120.384, apareciendo la 
copia al carbón por $120, siendo este último el verdadero ingreso 
para el hospital". 

Antecedentes procesales: 

En palabras del Tribunal, la actuación procesal se cumplió de la 
siguiente manera: 

"El Juzgado Octavo de Instrucción Criminal Radicado en 
Sincelejo, el 28 de mayo de 1991 profirió auto de apertura de 
investigación penal. Una vez fueron escuchadas en indagatoria 
Ligia Peralta Guevara, Rosalba Montero de Monterroza y Sara 
Vergara de Cabrales, el Juzgado Segundo de Instrucción Criminal 
Ambulante de la misma ciudad, despacho al que fueron remitidas 
las diligencias, por auto del 12 de julio de 199Iles resolvió su 
situación jurídica absteniéndose de decretar medida de 
aseguramiento en su contra por considerar que aún no obraba 
indicio grave que comprometiera su responsabilidad". 

"El mérito del sumario fue calificado el 12 de diciembre de 
1991 con resolución de acusación en contra de Ligia Peralta 
Guevara y Rosalba Montero de Monterroza como autoras del 
delito de peculado por apropiación; y reapertura de investigación 
en favor de Sara Vergara de Cabrales". 

"El proceso pasó a conocimiento del Juzgado Tercero Penal 
del Circuito de Sincelejo, donde se adelantó el período probatorio 
y practicada en legal forma la audiencia pública de juzgamiento 
dictó sentencia de primera instancia el 15 de diciembre de 1992, 
cuyo resultado principal ya quedó consignado". 

"Apelado el fallo, al desatarse el recurso concluyó con la 
confirmación integral de la condena por parte del Tribunal 
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Superior de Sincelejo, en sentencia que ahora es motivo del 
presente recurso extraordinario". 

La demanda: 

Al amparo de la causal primera de casación el censor formula un 
único cargo contra la sentencia del Tribunal, acusándola de ser violatoria 
de una norma de derecho sustancial por aplicación indebida del artículo 
133 del Código Penal y falta de aplicación de los artículos 349 y 372-2 
ibídem. 

Afirma el recurrente que en este caso no se configura el delito de 
peculado por apropiación ya que brilla por su ausencia uno de sus 
elementos estructurales, cual es que los bienes objeto de la apropiación 
le hayan sido confiados al agente en custodia o administración por razón 
de sus funciones. 

Agrega que no se puede considerar que su defendida cumplía la 
función de recaudar dinero por el simple hecho de liquidar impuestos y 
elaborar recibos, pues no estaba facultada para recibir, custodiar y menos 
administrar tales bienes, sino que su labor primordial era la de una simple 
mecanógrafa adscrita al hospital. Y por consiguiente, al no derivarse de 
sus funciones ningún poder dispositivo sobre los dineros que ingresaban 
a las arcas oficiales, mal podría considerarse que la apropiación de los 
mismos constituye el delito de peculado consagrado en el artículo 133 
del estatuto punitivo, sino más bien la conducta típica contra el patrimonio 
económico prevista en el artículo 349 en concordancia con el artículo 
372-2 ejusdem, por la cual no se le hicieron cargos en la resolución de 
acusación. 

Para respaldar su argumentación cita una sentencia de la Sala de 
Casación Penal fechada 30 de mayo de 1991, de la cual fuera magistrado 
ponente el Dr. Ricardo Calvete Rangel. 

Finaliza el demandante solicitando a la Corte casar la sentencia 
impugnada, dictando en su lugar la que en derecho corresponda de acuerdo 
con los parámetros señalados en el artículo 229-1 del Código de 
Procedimiento Penal. 
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Concepto de la Procuraduría y consideraciones de la Sala: 

Como acertadamente observa la Procuraduría Primera Delegada, el 
ataque se centra exclusivamente en la adecuación típica del hecho 
delictivo, aceptándose tácitamente su materialidad, imputación y 
responsabilidad atribuida a LIGIA PERALTA GUEVARA, aspectos 
debidamente acreditados en el proceso. 

Siguiendo la doctrina de la Corte, (un supuesto error en el proceso 
de adecuación típica que involucre tipos penales correspondientes a 
diferentes bienes jurídicos tutelados, es cuestión que en sede de casación 
debe plantearse dentro del ámbito propio de la causal tercera, pues 
teniendo en cuenta la congruencia que debe existir entre la acusación y la 
sentencia, ninguna solución distinta a la nulidad puede ofrecerse para 
restablecer el debido proceso cuando haya sido vulnerado por la 
irregularidad sustancial consistente en apreciar equívocamente la conducta 
investigada y subsumirla dentro de un tipo penal que además de no 
adecuarse a la realidad fáctica, tiene por objetivo proteger un interés 
jurídico distinto del verdaderamente afectado en el caso concreto). 

Y precisamente este es uno de aquellos eventos donde se invoca error 
en la denominación jurídica de la infracdón por la cual se llamó a juicio 
a la procesada, toda vez que la inconformidad del demandante con el 
fallo atacado radica en el supuesto yerro cometido por el sentenciador al 
adecuar la conducta de LIGIA PERALTA GUEVARA en el tipo de 
peculado por apropiación, que es delito contra la administración pública, 
y no en el de hurto agravado por la confianza, que es delito contra el 
patrimonio económico y que, según el demandante, fue el que realmente 
infringió su defendida. 

Y como quiera que el demandante formuló dicho cargo con amparo 
en la causal primera (violación directa), resulta inevitable su fracaso por 
desconocimiento de la técnica establecida para el correcto ejercicio de 
este recurso extraordinario. 

No obstante lo anterior, se estima conveniente precisarle al casacionista 
que en tratándose del punible consagrado en el artículo 133 del Código Penal, 
la Corte ha venido sosteniendo que para su configuración basta que el agente 
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se apropie en provecho suyo o de un tercero de bienes del Estado, cuya 
administración o custodia se le hubieren confiado por razón de las funciones 
propias de su cargo o de otras distintas que le hayan sido asignadas, así sea a 
través de una simple orden administrativa, como sucedió en el caso de LIGIA 
PERALTA GUEVARA, quien siendo mecanógrafa adscrita al almacén del 
Hospital Regional de Sincelejo fue trasladada a la sección de pagaduría de la 
misma entidad asignándosele la función de liquidar las nóminas y el impuesto 
de registro y anotaciones, en·ejercicio de la cual cometió la il1citud de que 
trata este proceso. 

Al efecto, en sentencia de 3 de agosto de 1976, dijo la Corte: 

"La expresión utilizada por la Ley en la definición de peculado 
y que dice 'en razón de sus funciones', hace referencia a las 
facultades de administrar, guardar, recauda.r, etc., no puede 
entenderse en el sentido de la adscripción de una competencia 
estrictamente legal y determinada por una regular y formal 
investidura que implique una íntima relación entre la función y la 
facultad de tener el bien del cual se dispone o se hace mal uso; no 
significa, pues, que tales atribuciones deban estar antecedentemente 
determinadas por una rigurosa y fija competensia legal, sino que es 
suficiente que la disponibilidad sobre la cosa surja en dependencia 
del ejercicio de un deber de la función. La fuente de la atribución, 
en otros ténninos, no surge exclusivamente de la ley puesto que 
ella puede tener su origen en un ordenamiento jurídico qiverso que 
fija la competencia en estricto sentido. Lo esencial en este aspecto, 
es la consideración de que en el caso concreto, la relación de hecho 
del funcionario con la cosa, que lo ubica en situación de ejercitar 
un poder de disposición sobre la misma y por fuera de la inmediata 
vigilancia del titular de un poder jurídico superior, se haya logrado 
en ejercicio de una función pública, así en el caso concreto no 
corresponda a dicho funcionario la competencia legal para su 
administración. Igual se presentará el delito de peculado en la 
hipótesis de que la administración del bien derive del ejercicio de 
una función nominalmente propia de otro empleado". 

·Y sobre el mismo tema se pronunció la Corte, en sentencia de 
·septiembre 8 de 1981, así: 
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"Las facultades de manejo en el empleado público, que son 
las que en este caso considera ausentes el casacionista, no 
solamente las otorga la ley, el decreto, la ordenanza o el acuerdo, 
sino también las resoluciones, los reglamentos y hasta la orden 
administrativa, cuando los destinatarios son servidores del 
Estado. De suerte que por medio del mandato, entiéndase como 
contrato o como orden, se transfieren, trasladan o delegan, total 
o parcialmente, esas atribuciones al mandatario, quien por el 
mencionado encargo las ejercita"). M. P. Dr. Fabio Calderón 
Botero. 

Por maneras que en el aspecto de fondo tampoco estaría llamada a 
prosperar la demanda, pues, contrario a lo considerado por el recurrente, 
en el caso a estudio sí se reúnen a cabalidad todos los elementos 
constitutivos del .delito de peculado por apropiación por el cual ha sido 
condenada su representada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia.- Sala de 
Casación Penal oído el concepto del Ministerio Público y de acuerdo con 
éste, 

Resuelve: 

No casar la sentencia impugnada de fecha y naturaleza consignadas 
en la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase, 

Edgar Saavedra Rojas, no firma; Ricardo Calvete Rangel, no firma; Jorge Carreiio Luengas, 
Guillermo Duque Ruiz, Gustavo Gómez Velásquez, Didimo Páez Velandia, Juan Manuel To~res 
Fresneda. Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



DEFENSOR 1 INDIVIDUAJLliZACION 1 UNIDAD l?JROCESAJL 
1 DERECHO DE DEFENSA 1 INDEMNIZACION DE 

PERJUICIOS 

De ningu.nna manera Ia simple inactividad de Ros defensores dentro 
de aigu.nna de las etapas del p1roceso penal puede Hegar a 
considerarse como vulneración del derecho de defensa, sñendo 
estrategia válida y de recibo la sñmpne tolerancia en en recaudo 
de Ras pru.nebas, en consentimiento de afigllllnas providencias y aúurn 
Ha permisividad del simpne transcurso inactivo dell tiempo, pues 
de todas esas circunstancias pu.nede!l1 váHdlamente esperarse 
beneficios procésales para en vñncunado (llñbertad, pirescripdón, 
duda prommciamientos más favoralblles o más rápidos, etc.), no 
q¡u.ne frecuentemente torltlla esa apanmte pasividad eltll efectivo 
mecaltllismo defensivo, a ia espera dleR prommciamñento de Hos 
juzgadores, ora en na expeCtativa de q¡lLl!e asJÍ se procederá éste de 
modo más beltlligno, o se hará vulltlleralb>He frente a pnnebas ya 
obrantes, cuando no a vados importaltlltes y difícilmente 
superables. 

2. Nada Ültllteresa q¡ue el sujeto pasivo de Ra accñón penan se presente 
con una plura!idad de nombres o de documentos de identidad, 
lugares o fechas de nacimiento, mecanismos framlunentos q¡ue 
ninguna duda alc~mzaltll a generar cuando se tiene !a certeza 
respecto deR imllividu.no único y concreto sobre en cual recae la 
acción pumitiva del Estado. 

Ya en su momento el artículo 127 deR Decreto OSO de 1987 
establecía q[lLl!e la necesidad de determiltllar na identidad del 
procesado impornia ai instructor Ra olbllñgacióllll de practicar con 
preferencia Ras pruebas orientadas a obteneda, siempre y cuando 
"surgi'eren dudas" sobre eHa, y deltlltro dell mñsmo sentido ei 
artncullo 128 darñficalba que "JLa imposilbñllñdad de ñdelllltñfñcar al 
procesado con su.n verdadero nombre y apenido o collll. sus otras 
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gellllemllfidladles, llllO retardará Hllll SUllSJPielllldenÍl lla llH1lS1ru.nccfiÓH11, elJ. ju.nfido 
Hllfi lla ejecu.ndóllll de na selllltellllda, cu.na1111do HllO exñsta dlu.nda sobre su.n 
fimllñvñdu.nanñzadóllll fñsfica" (su.nbrayado de lla Salla), coJrndñdolllles q¡u.ne 
lhloy su.nlbsñstellll apllñcadas a nos dñferelllltes estadlños ¡procesaRes como 
su.ncede ¡para comem:ar CU.llalllldlo ell319 dell Códñgo de JP'rocedlñmñellllto 
lP'ellllall, ñm¡polllle como objeto de lla averñgu.nadó1111 ¡prellñmñllllar lla 
determñlllladóllll de lla "ñdlelllltfidad o fiHlldñvñdu.naHñzadóllll de llos aU.lltores 
o partnd¡pes de Ha fillllfracdó1111, ell artku.nllo 352 sollo au.ntorñza onr ellll 
filllldagatorña a q¡u.nñellll sor¡prem!ñdo ellll fh!lgrallllda o selñlallado ¡por 
lll[)ls alllltecedelllltes y drcmnstalllldas colllltcmñdos delllltro dell ¡proceso 
se Jpmedla tellller como au.ntor o ¡partnci¡pe dell lhledw, y coll1!cor
dall1!temell1lte ell artncu.nllo 356 adlvñerte q¡u.ne HllO ¡podlrá em¡pllazarse "a 
¡persolllla q¡u.ne HllO estl:é ¡pneltllameltllte ñdelllltñfñcadla", eltll u.nltlla dara 
¡pro!hlfiJbficfiÓHll a na VllllllCUJtlJ.aciÓltll die ¡perSOHllaS lllllldefnllllfidlas, de Ulllllla 
pllu.nrallñdad de lhlomóllllfimos o de su.njetos sñm¡pllemellll.te selñlalladlos 
como llli..Hll., lhlasta cu.nnmñllllar ellll na exñgellllda de qpllle na redacdóllll de 
lla sell1!1ell1lda colt11.1ell1lga nos dlatos de lla "idlelllltlldlad o ñlllldlñvñ
du.nallfizadólll! dlell ¡procesadlo" (artJícu.nHo UW ñlbídlem). 

3. lLa ru.nptu.nra de lla u.nlll!fidladl ¡procesan lll!O gelllleira llllu.nllñdadl, a mellllos 
q¡u.ne ¡por esa razólll! se nnegu.nellll a vu.nh11eirair dleirecllllos fu.nll1!dlamell111alles. 

4!. l.ReJtñn-ñélllldose collll exdu.nsñvñdladl llos dos cargos col!1l1ell1lñdlos all 
res~udmñell111o dle ¡pe~rju.nñdos, dlelbe celñlñirse a llas exñgelllldas y 
Ireq¡u.nñsñtos ¡previstos elllllla codlñfncadóltll ¡procesan dvñll, HllO a lla ¡pellllall. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan. Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta número 11 O. 

Vistos: 

El Juzgado Quinto Penal del Circuito de Santafé de Bogotá mediante 
fallo del 29 de mayo de 1992, condenó a los acusados PEDRO SIMON 
VARGAS SAENZ, HERNANDO RUEDA HERNANDEZ, DANIEL 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 601 

GILBERTO RUEDA NIETO y JOSE CAYETANO ROJAS NIÑO a la 
pena principal de diez y ocho meses y diez días de prisión y multa de 
cinco míl pesos, como autores de los delitos de daño en bien ajeno y 
perturbación de la posesión sobre inmueble. 

La sentencia, fue revisada y confirmada por el Tribunal Superior de 
Santafé de Bogotá el 3 de noviembre de 1992 con algunas modificaciones 
respecto de la pena principal y la condenación de los perjuicios; 
determinación que ahora es sometida al recurso extraordinario de casación 
por parte del representante de la parte civil y por el acusado VARGAS 
SAENZ.· 

Hechos y actuación procesal: 

l. Con apego a lo sucedido, los hechos fueron expuestos de la 
siguiente manera por el ad-quem: 

"Afirmó el denunciante Hernando Francisco Osorio que el 
día 28 de octubre de 1985, en las horas de la tarde la Inspección 
Primera B de Policía se presentó en la avenida 15 No. 120.45 de 
Bogotá para dar cumplimiento a un despacho comisorio 
proveniente del juzgado 7o. Civil del Circuito de la ciudad, que 
ordenaba la entrega de un lote de terreno. En esa diligencia 
Hernando Rueda, propietario del lote comen:zó a dar órdenes a 
unas personas para que con pintura taparan los avisos del 
establecimiento comercial que allí funcionaba denominado 
'Tecnicentro Servinorte', mientras otras gentes sacaban la 
mercancía y dañaban las máquinas de alineación y balanceo, 
inclusive llegaron a sacar rodados los carros que se encontraban 
en reparación. Como consecuencia de estos hechos se perdió lo 
que se proponía, quien daba las órdenes, era sacar a las personas 
que usufructuaban el negocio como si se tratara de un 
lanzamiento. Afírmase que en la mencionada diligencia, se 
trataba de hacer entrega del lote porque las mejoras que allí 
existían eran de propiedad del señor Jorge Luis González, 
persona a quien se le pagaba el arriendo del local. Con los 
anteriores acontecimientos, el denunciante se vio obligado a 
suspender las labores comerciales con una parálisis colectiva de 
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los trabajadores, pérdida de clientela que se había hecho en el 
lapso de tres años. Dichos actos de perturbación continuaron 
puesto que los señores Rueda colocaron celadores para impedir 
la entrada de cualquier persona o vehículo al establecimiento. 
Igualmente se afirma que resultó también perjudicado el 
establecimiento comercial denominada 'AUTO NIZA LTDA.', 
lo cual fue causa para que el señor Carlos José González Infante 
formulara la respectiva denuncia por daño en bien ajeno y 
perturbación de la posesión. 

"Así mismo el señor Jorge Luis González, propietario de 
las mejoras denuncio penalmente a Mario Rueda Hernánclez, 
por daño en bien ajeno porque una vez realizada la diligencia se 
hizo presente en el terreno con obreros, volquetas y retro
excavadoras rompiendo las placas de concreto, desmantelando 
el tejado, debiendo quedar en claro que en ese momento 
González no ocupaba el inmueble, ya que había subarrendado 
a: 'Serví Note' y 'Auto Niza Ltda."'. 

2. Lo anteriormente narrado fue puesto en conocimiento de "las 
autoridades por el señor Hernando Francisco Osorio, denuncia que 
correspondió por reparto al Juzgado 88 de Instrucción Criminal de Bogotá. 
Este despacho ordenó la apertura de la investigación y la vinculación al 
proceso mediante indagatoria de los señores: HERNANDO RUEDA 
HERNANDEZ, DANIEL GILBERTO RUEDA y MARIO RUEDA 
HERNANDEZ; en marzo 18 de 1988 decidió el cierre de la investigación, 
pero posteriormente en junio 1 o. del mismo año revocó la anterior 
determinación al advertir que faltaba vincular al proceso a José Cayetano 
Rojas Niño y PEDRO SIMON VARGAS SAENZ, en contra de quienes 
existían pruebas suficientes de incriminación. 

A ROJAS NIÑO se le oyó en indagatoria, mientras que a VARGAS 
SAENZ hubo de declarársele persona ausente, designándosele defensor 
ele oficio. Se practicaron múltiples pruebas y despacharon negativamente 
las solicitudes respecto de la cesación de procedimiento que formularan 
los apoderados de la defensa; lo que motivó la interposición del recurso 
de apelación resuelto por .el Tribunal Superior de esta ciudad mediante 
providencia confirmatoria ele noviembre 3 de 1988. 
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Nuevamente el Juzgado de Instrucción ordenó el cierre de la 
investigación, y calificó el mérito del sumario el 31 de enero de 1989 
profiriendo resolución de acusación en contra de los procesados por los 
punibles de ejercicio arbitrario de las propias razones, violación de la 
libertad de trabajo, perturbación de la posesión sobre inmueble y daño en 
bien ajeno; al tiempo que les decretó medida de aseguramiento de caución 
prendaria. En el mismo auto se dispusola reapertura de la investigación 
en favor de Mario Rueda; e igual medida respecto del delito de' hurto, 
infracción que complementaba la sindicación. 

La anterior decisión motivó a la defensa la interposición del recurso 
de alzada, lo mismo que al representante de la parte civil. En el Tribunal, 
la Magistrada sustanciadora acogió el concepto del Fiscal regresando el 
expediente al Juzgado para. que subsanara algunas irregularidades 
relacionadas con la falta de pronunciamiento sobre la renuncia del 
defensor de oficio del incriminado PEDRO SIMON VARGAS SAENZ y 
la posesión del representante judicial de los sindicados HERNANDO y 
DANIEL RUEDA. 

Corregidos los enunciados vicios, el expediente regresó al Tribunal 
y en el trámite de la instancia emitió el Fiscal su concepto el 31 de julio. 
Transcurridos diez meses sin que la Sala hiciese su pronunciamiento de 
fondo, la señora Marina Serpa de Osorio urgió la decisión acompañando 
copia de un memorial enviado a la Procuraduría donde se quejaba por la 
mora. 

El 13 de junio de 1990 uno de los Magistrados integrantes de la Sala 
declaró su impedimento para intervenir en la decisión, y aceptado que le 
fuera el mismo día, el 15 de junio siguiente se le impartió confirmación a 
la resolución de acusación precisando que los delitos imputados eran los 
de perturbación de la posesión sobre inmueble, y daño en bien ajeno, 
determinación que a su vez interrumpió la ya próxima operancia de la 
prescripción. 

El proceso pasó al conocimiento del Juzgado Quinto Penal del Circuito, 
que inicialmente tuvo que pronunciarse denegando el insinuado decreto de 
nulidad, superando a continuación la etapa probatoria y la diligencia de 
audiencia, para emitir el fallo de condena de contenido conocido. 
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La determinación fue recurrida en apelación y confirmada por el 
Tribunal mediante el fallo motivo ahora de impugnación extraordinaria, 
que introdujo a la decisión adversa las siguientes modificaciones: la pena 
principal se redujo a 18 meses y 1 O días, previo reconocimiento de la 
rebaja establecida en la Ley 48 ele 1987; el lucro cesante en favor ele 

. Marina Serpa de Osorio y de la firmaAutoniza Ltda. se fijó definitivamente 
en el equivalente a un mil gramos oro, y los perjuicios morales en el 
equivalente a 500 gramos del mismo metal, señalando como plazo para 
el pago del resarcimiento el término ele seis meses. 

Las demandas: 

l. El acusado PEDRO VARGAS SAENZ en su condición ele abogado 
inscrito impugna la sentencia ele segundo grado a través del artículo 220 
del Código ele Procedimiento Penal, formulando en su contra cuatro 
cargos, los tres primeros por la vía ele la causal tercera ele nulidad, y el 
cuarto por la vía de la causal primera por error ele hecho. 

El primer cargo comienza por hacer mención a fallos ele esta 
Corporación de agosto 30 de 1961 y octubre 22 de 1992 para afirmar que 
en este proceso no contó con la debida defensa técnica, ya que quienes 
fueron designados para representarlo de manera oficiosa acusaron silencio, 
pasividad, indiferencia y quebrantamiento ele las obligaciones que les 
correspondían, siendo muelos testigos ele la acusación como aparece ele 
los folios 401, 447, 448, 472, 467 y 475. 

El segundo cargo se hace consistir en el hecho ele haberse vinculado 
a PEDRO SIMON VARGAS mediante declaratoria ele ausencia con el 
número ele cédula 6.670.151 ele Tunja, dígitos que no corresponden con 
los asignados al impugnante como documento de identificación, pues su 
cédula es la número 6. 760.151 ele Tunja. Lo anterior constituye 

' 

"no un simple lápsus intrascendente o error mecanográfico, 
sino una causa ele anulación de lo actuado, que vició no solo la 
actuación surtida en la parte epíloga ele la instrucción, sino los 
fallos proferidos en primera y segunda instancia, con afectación 
igualmente ele mi derecho ele defensa, en estricto sentido, pues 
ele haberse agotado el mecanismo destinado a la identificación 
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oficial por parte de la Registraduría, no solo no se hubiera 
incurrido en este error, sino que, en la respectiva tarjeta, junto 
con los datos particulares, obra la dirección residencial del 
suscrito en la ciudad de Tunja, que me hubiese permitido el 
ejercicio pleno de mi derecho de defensa, por que con esa 
información, el Juzgado Instructor hubiera conocido dónde 
localizarme, evitando recurrir a los infieles abogados que 
oficiosamente me. nombró como defensores". 

Y como prueba de lo acotado se hace cita de las piezas procesales 
· obrantes a folios 393,394,397,398,400,401,433 y 445 del cuaderno No. 1 

El tercer cargo se presenta por el quebrantamiento del principio de 
la unidad procesal descrito en el Artículo 14 del Decreto 050 de 1987, 
reformado por el Decreto 1861 de 1989; ya que no se vinculó al proceso 
a la Inspectora de Policía que realizó la entrega del inmueble. De esa 
manera fueron omitidos los artículos 20 y 21 del Código Penal en 
concordancia con el artículo 2o. ibídem. 

La conducta de la Inspectora de Policía encuadraba dentro de las 
previsiones del artículo 21 del Código Penal por huidiza e irresponsable, 
pues estando investida de autoridad y acompañada de la fuerza publica 
no atendió los llamados de quienes le solicitaban su intervención para 
evitar los procedimientos de hecho que dieron origen a la presente acción 
penal. De haberse ordenado su vincul·ación, 

"claramente hubieran identificado a la persona a la cual se 
i·efirió como que ' ... era aparte de la diligencia .. .', que se le 
anunció, como Juez, etc., y sobre la cual reposaba acusación en 
mi contra, dentro de los fallos impugnados y aún antes, dentro 
de la defensa que asumí en la Audiencia Pública, la causa de 
nulidad que desechada en esas instancias, no hace ni ha hecho 
mérito al debido proceso, al respeto a lOs principios rectores y 
viola flagrantemente mi derecho fundamental de defensa a que 
alude el art. 29 de la Constitución Nacional. 

"En síntesis, este cargo se estructura partiendo de la omisión 
a la aplicación contra la Inspectora de Policía, del art. 21, 20 y 2 
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del Código Penal, que ocasionó la nulidad descrita en el art. 14 
del C. de P.P., anterior al actual, con afectación a mi derecho de 
defensa, pues de aquella hubiere derivado consecuencialmente 
la claridad en cuanto a la descripción e identificación por rasgos 
físicos y demás características, de la persona a quien he 
manifestado se refirió en su declaración y que hasta ahora se me 
endilga, encuadra y enmarca, como plena prueba; de la cual se 
motivó en mi condena, vulnerando igualmente mi derecho a que 
se investigara con igual celo, tanto lo favorable, como lo 
desfavorable, incurriendo ambos fallos en odiosa discriminación, 
que se familiariza a principios desechados, como el de la 
responsabilidad objetiva e incluso, el jamás aceptado de 
presunción de responsabilidad, que antes de desarrollar la 
obligación de la administración de justicia a obtener fallos justos, 
sobre la base de la verdad histórica, se convierta en la 
intermedianía del Estado para la violación del debido proceso y 
el art. 29 de la Constitución Nacional". 

En cuanto al cuarto y último cargo, el accionante lo enuncia bajo la 
violación indirecta de la ley .sustancial por error de hecho, al aseverar 
que "No existe una incriminación directa, como tampoco una sola 
enunciación de la que sea lógico deducir interés y capacidad del suscrito, 
para tenerse como coautor de los hechos, apartándose del art. 302 del C. 
de P.P., en forma ostensible ... " 

Concretándose a la prueba, cita primero el testimonio rendido por la 
Inspectora de Policía para criticarlo de hetéreo, asegurando que las citas 
probatorias que identifica en la descripción fáctica resultaron reprobadas, 
con lo cual quedó sin piso ni apoyo la condena. 

Las pruebas indiciarias son precarias, y hasta su señalamiento por 
su nombre resultó insuficiente como que no se le llegó a individualizar 
plenamente por su ropa, lunares, color de piel, forma de hablar, ni a 
señalarle como la persona que llegó en el carro con la Inspectora. De tal 
manera, continúa, 

"la sentencia descansa entre otros, sobre identificados 
errores de hecho, desechándose pruebas igualmente indiciarias 
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o contraindicios en mi favor, que permitirían anular con base 
en el principio de in dubio pro reo, la calificación onerosa ... " 

Crítica que pese a conocerse en el proceso como abogadOs de MARIO 
RUEDA HERNANDEZ a Salomón Gómez López, José Cayetano Rojas 
Niño y Eduardo Almanza Baquero quien lo representó en la diligencia de 
entrega, se ha predicado extrañamente que PEDRO VARGAS SAENZ 
fue uno de los apoderados de RUEDA HERNANDEZ, lo que constituye 
un error de derecho por falso juicio de convicción, sin que con esa 
aseveración esté confundiendo dos cargos distintos; lo que implicaría 
hacer la propuesta en capítulos separados. La cita, la hace dada la necesaria 
interacción en la afectación de sus intereses; remata su exposición con la 
siguiente afirmación: 

"Se encuentra sustento probatorio a esta anterior censura, 
entre otros, en el Folio 81, correspondiente a la injurada de 
HERNANDO RUEDA HERNANDEZ, folio 87, de DANIEL 
RUEDA, hijo del anterior; folio 138, versión del Doctor JOSE 
CAYETANO ROJAS NIÑO, folio 171, con la versión de la 
Inspectora de Policía, folio 409, 428, 429, contentivos de la 
Resolución Acusatoria, sobre la que reitero fue dirigida contra 
el PEDRO VARGAS SAENZ, con la cédula de ciudadanía No. 
6.670.151, y no contra el suscrito que tiene la cédula de 
ciudadanía No. 6.760.151 de Tunja". 

Con base en los anteriores razonamientos solicita de la Corte case la 
sentencia demandada, y dicte el fallo que en derecho corresponda y/o 
decrete la nulidad de la actuación. 

2. En el libelo de la parte civil se le formulan a la sentencia de 
segundo grado dos cargos, el primero· por violación indirecta de la ley 
sustancial por error de derecho, y el segundo -subsidiario-, por violación 
indirecta deriyada de un error de hecho por falso juicio de existencia. 

En la primera censura dice el recurrente que el fallador incurrió en 
error de derecho al valorar indebidamente el juramento del denunciante 
prestado en la ampliación del 20 de noviembre de 1987, donde con apego 
al artículo 364 del decreto 050 de 1987 determinó el monto de los 
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perjuicios recibidos. Por esa razón se aplicaron indebidamente los 
artículos 1 07, 103 y 104 del Código Penal y 50 del Decreto 050 de 1987, 
pues apartándose de las citadas disposiciones, el ad-quem consideró 
indebidamente que el Juez podía distanciarse de esa información si la 
consideraba manifiestamente injusta. 

En criterio del casacionista, "dicha norma señala que en tratándose de 
delitos contra el patrimonio económico resulta plena prueba, la estimación 
que de ellos haga el perjudicado, siempre y cuando no sean objetados por la 
contraparte, caso que se examina dentro de la totalidad del plenario, pues en 
ningún momento, ésta estimación hecha bajo la gravedad del juramento, es 
objetada por los implicados"; por lo tanto, considera que el artículo 364 
citado es una norma de carácter especial referida a un género de delitos, y 

por lo tanto el Juzgador no podía desatenderla, debiendo valorarla de acuerdo 
al mandato en ella consignado. 

Como fruto de ese error, en lugar de reconocer en favor de los 
ofendidos y por lucro cesante la suma de $32.121.159.oo pesos, se fijó el 
equivalente a un mil gramos oro; razón suficiente para que se case la 
sentencia y en su lugar se emita la que corresponda. 

En el cargo subsidiario dice el censor que el Juzgador no consideró 
la existencia de las pruebas relacionadas con la indemnización de 
perjuicios obrantes en el informativo; y por ello aplicó indebidamente el 
artículo l 07 del Código Penal que solo autoriza la tasación en gramos 
oro atendiendo la naturaleza del hecho punible, la ocupación habitual del 
ofendido, la supresión o merma de la capacidad productiva y los gastos 
ocasionadas en razón del hecho punible. 

Para el recurrente, el Tribunal prescindió de las fotografías que 
aparecen a folios 7 a 15 y la inspección judicial obrante a folios 37 a 39, 
desatendiendo el artículo 254 del Código de Procedimiento Penal e 
inaplicando el artículo 107 del Código Penal. 

Tampoco fueron tenidas en cuenta las declaraciones de Carmen 
Osorio de Arango, Carlos Humberto Chaparro AguiJar, Gilberto Antonio 
Méndez Buitrago, José Leonidas Chávez González y Carlos Julio 
González Rativa relacionadas con la ocupación habitual del ofendido, y 
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la merma o disminución de su capacidad productiva, ni las 
manifestaciones de Hernando Francisco Osario Fortoul y Marina Serpa 
de Osario que hubieran permitido establecer como único medio de 
subsistencia de la familia el ingreso producido por el establecimiento de 
comercio denominado Tecnicentro Servinorte. Por ello fueron infringidos 
los artículos 294 del Código de Procedimiento Penal relacionado con la 
apreciación del testimonio, y l 07 inciso segundo del Código Penal. 

Así mismo se transgredió el artículo 254.2 del Código de 
Procedimiento Penal, por cuanto el Juzgado no tuvo en cuenta que los 
actos perturbatorios de la posesión se prolongaron hasta el 4 de febrero 
de 1987, y que los perjudicados durante ese tiempo dejaron de percibir el 
lucro que debía producir su negocio. 

Consecuente con lo enunciado debe atenderse lo dispuesto en los 
artículos 254 y 107 para fijar la indemnización de perjuicios en el límite de 
los cuatro mil gramos oro, sentido en el cual solicita se case el fallo recurrido. 

Alegatos de los no recurrentes: 

El defensor del acusado HERNANDO RUEDA dentro del término 
de traslado a los no recurrentes se opuso así a las pretensiones del 
representante de la parte civil: 

En lo que concierne al primer cargo rechaza la afirmación de falta 
de objeción al estimativo los perjuicios, pues al no aceptarse el juramento 
del afectado, el juzgado ordenó la práctica de dictámenes periciales que 
una vez practicados merecieron la objeción de la defensa debido a error 
grave, dado que la tasación se hizo en forma simbólica e inadecuada. 

Respecto del segundo cargo agrega que los perjuicios morales no llegaron 
a demostrarse dentro del proceso y por lo tanto no inexisten fundamentos 
probatorios que respalden las pretensiones del recurrente en casación. 

Concepto del Ministerio Público: 

El Señor Procurador Tercero Delegado se refiere a las demandas 
subrayando su falta de técnica e impropiedad con relación al petitum: 
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"Así, por ejemplo, el representante de la parte civil solicita 
la ruptura de la sentencia y el proferimiento del fallo 'que en 
derecho corresponda', como si la Corte pudiera entrar a aplicar 
un derecho no reclamado en la demanda -salvo, claro está el 
restablecimiento de las garantías fundamentales- o como si de 
lo alegado surgiera sin discusión cuál ha de ser el sentido de la 
condena. 

"En el escrito formulado por el procesado recurrente, se 
utiliza similar expresión a la que se adosa la solicitud de nulidad 
sin especificación de la etapa de la actuación o la providencia 
que merecen ser invalidadas. Perpleja se queda así la Corte, pues 
aún en caso de que se hubieran comprobado los vicios 
enunciados, no tendría puntos concretos de referencia a los cuales 
remitir su decisión y sobre los cuales edificar su análisis. Dictar 
el fallo que corresponda, es solicitud que, en últimas, traslada 
la obligación del impugnan te al juez de casación, y es afirmación 
indicativa que nada se ha logrado acreditar con solidez con el 
escrito de demanda". 

Al abordar sin embargo los temas de la demanda presentada por el 
acusado PEDRO SIMON VARGAS SAENZ, dice la Delegada frente al 
primer cargo, que al contrario de lo sostenido por el censor, en nuestra 
legislación no constituye motivo de invalidación de la actuación cualquier 
circunstancia en apariencia atentatoria de la garantía constitucional del 
debido proceso o del derecho de defensa. 

En el presente caso el acusado fue vinculado mediante declaración 
de ausencia el 28 de noviembrede 1988, designándosele como defensor 
de oficio al abogado Héctor Fabián Hernández quien tomó posesión el 
mismo día. Este profesional renunció al encargo el 23 de febrero de 1989, 
cuando ya se había producido la resolución de acusación en contra de 
VARGAS SAENZ. 

Llegado el proceso al Tribunal para resolver la alzada, devolvió el 
expediente al percatarse que el Juzgado no había decidido sobre la 
renuncia del citaqo profesional, ni respecto de la sustitución presentada 
por el defensor de otro de los acusados. El instructor procedió a designarle 
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al abogado Raúl Duarte Fajardo como defensor de oficio, y aceptar la 
sustitución pendiente del otro defensor. 

Resalta la Delegada que la vinculación del acusado recurrente se 
hizo mucho después de la de los hermanos RUEDA, y a su declaratoria 
de ausente se llegó por su renuncia a atender el llamado de la justicia. 
Aún cuando en el período comprendido entre el 12 de diciem_bre de 1988 
y el 23 de octubre de 1989, e-l defensor de oficio no desplegó una actividad 
concreta, sí fue consciente de la importancia del encargo, al punto de 
manifestar en su renuncia que ella obedecía a "la trascendencia de la 
decisión tomada, la voluminosidad de la actividad procesal y, 
esencialmente, por la carencia de tiempo dado el alto grado de 
compromisos personales que en este momento debo atender en procesos 
de mi directa incumbencia ... " rogando la designación de "un nuevo 
defensor que verdaderamente propenda por una defensa justa y oportuna 
del encasillado". 

En criterio de la Delegada, lo anterior indica que el profesional no se 
despreocupó de la misión que se le había encomendado, sino que 
imposibilitado para continuar cumpliéndola y a fin de evitar el desamparo 
del procesado, prefirió renunciar admitiendo el inconveniente que le 
embargaba. Tampoco es de recibo que el dejar de presentar alegatos revista 
la suficiente virtualidad para predicar una ausencia de defensa técnica. 
Si se admitiera ese postulado, agrega, igual reclamación hubieran podido 
elevar los restantes procesados, pues solamente el representante de la 
parte civil presentó un memorial con precedencia al calificatorio. 

E.n lo que corresponde a la etapa del juicio, a partir del 1 O de 
septiembre de 1990 se resolvieron varias solicitudes que invocaban la 
nulidad de lo actuado, denegadas por el a quo mediante providencia 
confirmada por el Tribunal. El juicio a prueba apenas pudo abrirse el 29 
de abril de 1991, sin que alguno de los sujetos procesales hubiese 
solicitado la práctica de aquellas. 

Con lo anterior se quiere significar que todos los acusados se hallaban 
en igualdad de condiciones, y apenas se limitaron a esperar la celebración 
de la audiencia, oportunidad en la cual el defensor del acusado PEDRO 

.·VARGAS SAENZ vino a ser el mismo en quien sustituyera Gómez López 
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la defensa de los hermanos RUEDA (folios 461 primer cuaderno y 132 
segundo cuaderno). Lo anterior: 

"hace resplandecer que todos los procesados siempre 
estuvieron debidamente asistidos por abogados durante la 
i~strucción, en el momento del cierre de la investigación, en el 
juicio y en la audiencia, acto éste que merece particulares 
referencias. Veamos. 

"En el acto el procesado siempre estuvo asistido del 
abogado de confianza; incluso en la primera sesión éste lo 
interrogó a tiempo que en la continuación del rito con 
inigualable energía el propio acriminado asumió su defensa 
desbordando su prédica en los temas que ahora apoyan su 
censura en casación. Por consiguiente, de esta prolija relación 
de la actuación procesal cumplida por las instancias, bien se 
ve que el acopio probatorio fue abundante y recogido antes 
de ser vinculado al proceso el impugnante, profundizándose 
en la investigación de los hechos a punto que como 
consecuencia de tal labor fue vinculado el doctor Vargas, y . 
no tardíamente, sino como producto de la labor investigativa 
que inicialmente no se dirigió en su contra''. 

Si el reproche se basa en la inactividad de los abogados que de manera 
oficiosa representaron. al contumaz en proceso, en parte alguna se 
vislumbra ese abandono de las obligaciones defensivas, ni se advierte 
que requiriéndose la presencia del abogado en la práctica de alguna prueba 
hubiese dejado de asistir. 

Por el contrario, durante la audiencia el procesado tuvo el pleno 
derecho de explicar su comportamiento y contar con amplias 
posibilidades y medios de protección para sus intereses, lo cual en 
su momento valoró el juzgador; sin que la predicada ausencia de 
defensa técnica, pudiera superar la contundente realidad procesal que 
posteriormente sirviera de fundamento para emitir el fallo de condena. 
En consecuencia, el reproche a la actividad de los abogados de oficio 
no tiene la suficiente fuerza para invalidar lo actuado, careciendo de 
respaldo la tesis anulatoria. 
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Al segundo cargo contesta el Procurador que la nulidad basada en la 
hipótesis de que una fuera la persona vinculada al proceso y otra distinta 
la finalmente condenada, se requiere demostrar la magnitud del error, o 
sea, que se haya fracasado en la individualización del procesado. En el 
presente asunto añade, el yerro se hace consistir en la diferencia de dos 
de los dígitos correspondientes al número del documento de identidad 
del acusado, lo que no es suficiente para que el cargo pueda prosperar; 
pues ha de tenerse en cuenta que a folio 146 del expediente aparece la 
declaración rendida por el doctor PEDRO VARGAS SAENZ donde expuso 
que su papel den'tro de la diligencia consistió en transportar al personal 
comisionado. Allí se identificó con la cédula de ciudadanía No. 6.670.151 
de Tunja y lugar de residencia la carrera 5a. No. 136-08 Norte. 

Las citaciones y la vinculación al proceso se hicieron tenieJ?dO en 
cuenta los anteriores datos, y de la misma manera se describió el número 
del documento de identidad en la resolución de acusación. En el poder 
~que le otorgara al Doctor José Agustín Suárez aparece que el acusado se 
"identifica con la cédula de ciudadanía número 6.760.151 de Tunja (folio 
· 132 segundo cuaderno), y sin embargo en la sentencia se repitió el número 
que se había consignado en el pliego de cargos. Sin embargo, fácil es 
deducir que el benigno error partió de la información que inicialmente 
suministrara el propio imputado. 

De todas maneras para la Delegada, en el proceso fluye sin alternativa 
que fue al procesado a quien se sindicó de dar las órdenes tendientes a 
perturbar y dañar, siendo particularizado y singularizado como PEDRO 
VARGAS, el mismo que ahora aparece recurriendo en casación. Para 
corroborar su aseveración transcribe apartes de lo exp~esto por el Tribunal 
que le permiten concluir cómo el citado abogado siempre estuvo 
identificado dentro de los protagonistas de los hechos, siendo la misma 
persona declarada ausente, y en contra de quien se dictaron la resolución 
de acusación y lasentencia de condena. En esas condiciones, el cargo es 
improcedente. 

En lo que tiene que ver con el tercer reproche presentado por la misma 
vía de la nulidad con invocación de una violación al derecho de defensa 
por resquebrajamiento del principio de la unidad procesal por falta de 
vinculación de una copartícipe, el concepto se emite adverso a la censura. 
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Según la Delegada, la individualización del procesado no se logró 
con base en el dicho de la Inspectora de Policía, sino de muy diversos 
elementos de convicción. Además, porque debe tenerse en cuenta la 
doctrina de la Corte en cuanto, "la desatención al imperativo legal de 
que los delitos conexos deben investigarse y fallarse en la misma cuerda 
procesal no implica inexorablemente la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, salvo que dicha ruptura produzca flagrante transgresión al 
derecho de la defensa de los procesados" siendo de reconocer que en el 
presente asunto la no vinculación al proceso de la citada funcionaria jamás 
llegó a lesionar las garantías de los inculpados. 

De otro lado, si hubiera sido necesaria la vinculación al proceso de 
la Inspectora, bastaría compulsar las respectivas copias para que por 
separado se adelantara la investigación en su contra, ya que el reproche 
en ese evento surgiría de manera autónoma e independiente a la condena 
proferida en contra de los ahora sentenciados. 

Del cuarto cargo, formulado por la vía de la causal primera, la 
Delegada dice que su presentación adolece de desaciertos técnicos que 
ni siquiera en una mínima opción permiten desentrañar, -según la óptica 
del recurrente-, cuáles fueron las normas transgredidas. De su lectura 
surge un desaforado esfuerzo final en el cual el actor muestra su 
desacuerdo con la sentencia utilizando para ello una mezcla de hipótesis, 
que de manera parcializada traslada de los mismos conceptos utilizados 
a manera de soporte de los cargos propuestos a través de la nulidad. 

La afirmación del recurrente relacionada con las declaraciones de la 
Inspectora y del indagado Hernando Rueda Hernández según la cual 
sostiene que fueron consideradas para apoyar las muy modestas conjeturas 
que promueven la condena, apenas constituyen para el Procurador un 
motivo de inconformidad. 

"respecto del grado de credibilidad dado a las citadas 
pruebas sin compromiso para la sentencia pues además de ser 
endeble la postura del censor en aras de su cometido, no advierte 
cómo los citados elementos pudieron ser motivo del error de 
hecho sino que abruptamente irrumpe indicando que en el 
proceso no hay hechos indicadores de su responsabilidad, como 
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que tampoco fue identificado por su nombre, etc., lo que para él 
evidencia el error de hecho por haberse desechado contraindicios 
en su favor. 

"Pero es que allí no cesa la incorrección, habida cuenta de 
qüe sin mencionar por lo menos uno de los que llama 
contraindicios, en tal aserto hace consistir un falso juicio de 
existencia por om~sión cuando en realidad constituye error de 
derecho por falso juicio de convicción dado que las pruebas 
sustentadoras de la acusación no tienen a ~u juicio plenitud o 
autonomía suficiente para derivar su responsabilidad, existiendo 
circunstancias· que muestren al proceso cómo los abogados de 
Mario Rued(;l Hernández fueron José Cayetano Rojas, Salomón 
Gómez López y Eduardo Almanza -presente en la diligencia de 
la entrega-, más no él. 

"Significa lo anterior que así el recurrente quiera esquivar 
la confusión que tiene entre el error de hecho y el de derecho, 
no logró superarla porque lo que en pura verdad hizo fue valerse 
en la invocación del primero, para desarrollar su ataque sobre 
criterios valorativos que son patrimonio del segundo" .. 

Con fundamento en las precedentes consideraciones, estima que el 
cargo no debe prosperar 

2. Sobre el primer cargo formulado en la demanda del representante 
de la parte civil, el Ministerio Público considera que no es válida la 
afirmación de que el artículo 364 del Decreto 050 de 1987, debió aplicarse 
por el juzgador, porque se trataba de un delito contra el patrimonio y la 
estimación del valor de los perjuicios no fue impugnada durante la 
investigación. Si ello fuera cierto, se desconocería la potestad juzgadora 
del Estado, e igualmente 

"la actividad de los sujetos procesales -en especial la parte 
civil- y, por contera, principios básicos de la actuación tales 
como la apreciación racional de las pruebas, la igualdad de las 
partes y la necesaria existencia de medios de convicción que 
determinen el contenido de la sentencia. 
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"La defensa total de una interpretación exegética de la 
norma que se comenta, como ocurre en la demanda, llevaría 
además a la afirmación de que la ley, en contra de los principios 
rectores del moderno derecho penal y aún de los contenidos de 
los artículos 253 y 254 del Código de Procedimiento Penal 
(Decreto 050 de 1 987), ha querido implantar una tarifa legal 
que privilegia la afirmaciones de la víctima por sobre los demás 
medios probatorios, lo que no resulta compatible con los 
principios que orientan un estado social y democrático de 
derecho, como es el colombiano". 

En otra incorrección incurre el actor al concretar la censura por la 
vía del error de derecho por falso juicio de convicción, pues aunque el 
precepto ofrece un elemento al juzgador para cuantificar la indemnización 
de los perjuicios aludidos, eso no implica que se propicie la inercia 
absoluta en la dinámica que deben tener los sujetos procesales para la 
aportación de las pruebas encaminadas a la demostración de su monto. 
En las instancias se tuvieron en cuenta los escritos obrantes a folios 356, 
357 y 358 donde uno de los perjudicados estimó indistintamente los daños 
causados, entre los que se incluía el valor correspondiente a unos 
elementos extraviados; pese a que la investigación se redujo a los 
delitos de perturbación de la posesión y daño en bien ajeno; ya que 
con respecto del posible delito de hurto se ordenó la reapertura de la 
investigación. 

Además, mucho antes del juramento estimatorio ya obraba en el 
proceso el avalúo del 22 de octubre de 1986 donde se consignaron datos 

·que le permitieron a los juzgadores cuantificar el valor de los perjuicios 
causados. En consecuencia, para la Delegada la pretensión del actor no 
tiene vocación de prosperidad. 

Independiente de lo antes expuesto agrega que así el demandante no 
quiera aceptarlo, en su oportunidad no tuvo el cuidado de aportar las 
pruebas necesarias que le permitieran avalar la pretensión indemnizatoria, 
y el a-qua tampoco las ordenó oficiosamente, llegando a desestimar io 
relativo con el daño moral. El Tribunal por su parte previo un somero 
análisis elevó el monto correspondiente al daño emergente, y reconoció 
el pretium doloris en beneficio del perjudicado. 
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A renglón seguido el Procurador transcribe el aparte pertinente del 
fallo de segunda instancia para concluir manifestando que el juramento 
estimatorio fue estudiado por los juzgadores dentro de los parámetros 
que impone la sana crítica, lo cual en este orden de ideas convierte la 
censura en una opinión personal del demandante quien invocó el error, 
pero dejó de ofrecer los argumentos necesarios para obtener la ruptura 
del fallo, razón por la cual se permite sugerir la improsperidad del cargo. 

Sobre la segunda censura donde el censor sugiere que el juzgador dejó 
de considerar las fotografías demostrativas de los daños materiales, la 
inspección judicial practicada el 7 de septiemb~e de 1985, así como las varias 
declaraciones y el auto de detención que la inspección 3C Penal de Policía 
profiriera en contra de HERNANDO RUEDA, y que en sentir del recurrente 
serían pruebas suficientes para demostrar la naturaleza del hecho, halla el 
Ministerio Público que la afirmación de la demanda quedó trunca por omitir 
la demostración de la trascendencia del error que se le endilga al juzgador, 
esto es, de qué manera esas probanzas relievaban que el juez al cuantificar 
dentro de su discrecionalidad el valor de los perjuicios, incurrió en error por 
inaplicación del máximo previsto como indemnización. 

Tampoco se ocupó el libelista de acreditar el contenido exacto de las 
pruebas, pues apenas las anuncia, ni de examinar frente a la norma citada, 
de qué manera fue infringida. No se demuestra como era exigido, cuál 
fue el monto exacto de los perjuicios cuya indemnización se reclama, y 
antes por el contrario, se olvida "que en este tema la ley ha entregado al 
juzgador un amplio margen de discrecionalidad y que, cuando se pretende 
atacar la forma como él fue ejercido, resulta más exigente el proceso de 
demostración del yerro porque han de derrumbarse contundentemente, 
las razones del sentenciador". 

Las precedentes observaciones llevan a la Delegada a sugerir la 
desestimación del cargo; y a su vez, le solicita a la Corte no casar la 
sentencia motivo de impugnación. 

Consideraciones de la Corte: 

Antes de entrar a considerar las demandas de casación interpuestas 
en el presente asunto, aclarará la Sala que si bien los delitos de daño en 
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bien ajeno y perturbación de la posesión sobre inmueble que motivaron 
el presente proceso tienen consagradas penas de prisión máximas de cinco 
y dos años respectivamente, inferiores a la establecida en el artículo 35 
de la Ley 81 de noviembre 2 de 1993 reformatorio del 218 del C. de P.P. 
el recurso extraordinario se hace viable al procesado por principio de 
favorabilidad, dado que su interposición y reconocimiento ocurrieron en 
vigencia y al amparo de normas más amplias que para entonces lo regían. 
También es viable el recurso de la parte civil, porque en el caso presente 
se supedita a la cuantía, no a la pena, rigiéndose entonces por el artículo 
220 del Decreto 050 de 1987 (hoy 221 del Código de Procedimiento 
Penal). 

Atendiendo entonces el orden de prioridades, dado que en la demanda 
presentada por el acusado PEDRO SIMONVARGAS SAENZ se formulan 
cargos por la vía de la nulidad, la Sala abordará en primer término su 
análisis. 

1 o. Se queja en el primer cargo el recurrente de no haber contado 
en el curso del proceso con una adecuada defensa, y porque los abogados 
asignados oficiosamente apenas fueron testigos mudos de la acusación 
que le fuera formulada. Fue así como el primeramente designado apenas 
si se tomó el trabajo de posesionarse, reduciendo su actuación a presentar 
el memorial de renuncia de su cargo. El segundo asumió el 26 de abril de 
1989 y se notificó de la resolución de acusación, pero el 25 de junio de 
1991 fue desplazado, cuando PEDRO SIMON VARGAS designó su 
defensor de confianza. 

Sobre el aspecto planteado comparte la Sala las apreciaciones de la 
Procuraduría Delegada, ya que de ninguna manera la simple inactividad 
de los defensores dentro de alguna de las etapas del pro.ceso penal puede 
llegar a considerarse como vulneración del derecho de defensa, siendo 
estrategia válida y de recibo la simple tolerancia en el recaudo de las 
pruebas, el consentimiento de algunas providencias y aún la permisividad 
del simple transcurso inactivo del tiempo, pues de todas esas 
circunstancias pueden válidamente esperarse beneficios procesales para 
el vinculado (libertad, prescripción, duda, pronunciamientos más 
favorables o más rápidos, etc.), lo que frecuentemente torna esa aparente 
pasividad en efectivo mecanismo defensivo, a la espera del pronunci-
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amiento de los Juzgadores, ora en él espectativa de que así se producirá 
éste de modo más benigno, o se hará vulnerable frente a pruebas ya 
obrantes, cuando no a vacíos importantes y difícilmente superables. 

De otra parte, el casacionista deja trunco su reproche al no indicar 
de qué manera fueron efectivamente vulnerados sus derechos defensivos, 
cuáles las pruebas que dejaron de solicitar sus representantes, o la 
actuación vital para sus intereses a la cual inasistieron, callando 
irremediablemente sobre la incidencia y sustan~ialidad que cualquiera 
de los mencionados defectos pudo tener en el fallo acusado. 

En contraste con la precariedad de la censura, halla la Sala que los 
intereses del acusado se vieron siempre a salvaguarda: en el curso del 
sumario se convocó por todos los medios legales a PEDRO SIMON 
VARGAS para que concurriera a vincularse, rendir explicaciones y hacerse 
representar por su defensor de confianza, sin que hubiese atendido los 
emplazamientos del instructor; sin embargo, en el curso de la diligencia 
de audiencia tuvo aún la oportunidad exponer y excusar su conducta, allí 
a folios 196 y 197 cuaderno No. 2, destacó la gran amistad que tenía con 
el Doctor Salomón Gómez López, la frecuencia con la que visitaba su 
oficina, explicando que había sido por cortesía con éste profesional que 
concurrió a la diligencia de Inspección. Luego dice al folio 202, que como 
el anteriormente citado, también con el Doctor José Cayetano, le unían 
lazos de compañerismo y de amistad, y que aquellos sabían de su 
radicación y localización en la ciudad de Tunja. 

Dice mucho, entonces, la rebeldía del procesado a comparecer 
oportunamente o hacerse representar con quien quisiera, siendo fácilmente 
inferible su enteramiento sobre el curso del proceso porque su amigo el 
Doctor Salomón Gómez López fue apoderado de HERNANDO Y 
DANIEL RUEDA, aquí coacusados, ratificándose ese entendimiento en 
el hecho de que el abogado sustituto del doctor Gómez viniese a ser 
precisamente el mismo a quien confiara su final representación VARGAS 
SAENZ cuando por fin decidió concurrir a este proceso -Folios 461 y 
471 Cuaderno No. 1 y 132 del cuaderno No. 2-. 

Con lo señalado quiere la Sala destacar que el acusado contó con la 
oportunidad de enterarse del proceso y de sus posibilidades y necesidades 
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defensivas, bien con su abogado de oficio, cuando no por intermedio de 
sus amigos los Doctores Salomón Gómez López y José Cayetano Rojas 
Niño, situación que abunda para hacerle perder toda seriedad a los 
reclamos. 

El cargo no prospera. 

En el segundo reproche afirma el censor que la nulidad también asoma 
al vincular a la investigación a un PEDRO VARGAS SAENZ con número 
de cédula 6.670.151 de Tunja, contra quien se dictó la resolución de 
acusación y la sentencia, cuando él se identifica con el número de cédula 
6.760.151 de Tunja. De haberse cumplido con los requisitos legales y el 
aporte al proceso de su tarjeta decadactilar, no sólo habría contado el 
juzgador con sus datos particulares, sino que al figurar allí su dirección, 
a ella se le debió citar para que compareciera al proceso y efectivizara el 
pleno derecho de defensa. 

Confunde el censor en este apecto la individualización del procesado 
con su identificación, aspectos de connotación bien diversa, y como 
consecuencia de su desacierto desconoce las verdaderas consecuencias 
del yerro que desataca, intrascendentes para alcanzar la sugerida 
invalidación de lo actuado, con mayor razón si a todo lo largo del proceso 
ninguna duda surgió respecto de la persona cuya vinculación se disponía, 
de su real participación en los hechos perseguidos, ni mucho menos con 
relación al individuo en quien se quería hacer recaer el fallo adverso, 
presupuestos frente a los cuales poco y nada interesa que el sujeto pasivo 
de la acción penal se presente con una pluralidad de nombres o de 
documentos de identidad, lugares o fechas de nacimiento, mecanismos 
fraudulentos que ninguna duda alcanzan a generar cuando· se tiene la 
certeza respecto del individuo único y concreto sobre el cual recae la 
acción punitiva del Estado. 

Ya en su momento el artículo 127 del Decreto 050 de 1987 establecía 
que la necesidad de determinar la identidad del procesado imponía al 
instructor la obligación de practicar con preferencia las pruebas orientadas 
a obtenerla, siempre y cuando "surgieren dudas" sobre ella, y dentro del 
mismo sentido el artículo 128 clarificaba que "La imposibilidad de 
identificar al procesado con su verdadero nombre y apellido o con sus 
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otras generalidades, no retardará ni suspenderá la instrucción, el juicio 
ni la ejecución de la sentencia, cuando no exista duda sobre su 
individualización física" (subrayado de la Sala), condiciones que hoy 
subsisten aplicadas a los diferentes estadios procesales como sucede para 
comenzar cuando el 319 del Código de Procedimiento Penal, impone 
como objeto de la averiguación preliminar la determinación de la 
"identidad o individualización de los autores o partícipes" de la infracción, 
el artículo 352 sólo autoriza oír en indagatoria a quien sorprendido en 
flagrancia o señalado por los antecedentes y circunstancias contenidos 
dentro del proceso se pueda tener como autor o partícipe del hecho, y 
concordantemente el artículo 356 advierte que no podrá emplazarse "a 
persona que no esté plenamente identificada", en una clara prohibición a 
la vinculación de personas indefinidas, de una pluralidad de homónimos 
o de sujetos simplemente señalados como n.n., hasta culminar en la 
exigencia de que la redacción de la sentencia contenga los datos de la 

"identidad o individualización del procesado" (artículo 180 ibídem). 

En el caso del procesado PEDRO SIMONVARGAS SAENZ es dable 
resaltar que ninguna duda surgió a lo largo de toda la actuación relacionada 
con su individualización, pero tampoco atinente con su identificación, de 
modo que si en algún momento llegaron a variarse en su orden dos dígitos 
de la numeración de su cédula de ciudadanía, ello obedeció al suministro 
de datos errados por parte del mismo imputado, pero sin incidencia alguna 
en cuanto a la certeza debida sobre la persona que se requería vincular y 
a quien efectivamente se tuvo como procesado a lo largo de· la actuación 
y dentro de las sentencias de instancia. 

Es así como en la diligencia de declaración rendida ante el Juzgado 
88 de Instrucción Criminal el 5 de noviembre de 1985 en los folios 146 y 
siguientes VARGAS SAENZ sostuvo bajo la gravedad del juramento que 
era abogado y titular de la tarjeta de reservista de segunda clase número 
6.670.151, el mismo de su cédula. Allí mismo dijo además que conocía a 
los RUEDA por ser clientes de la oficina profesional de abogados donde 
prestaba sus servicios, y sobre su intervención en los hechos aquí 
Juzgados, operó su señalamiento por parte de HERNADO RUEDA 
VARGAS a folio 57 del cuadero No. 1, y por la Inspectora de Policía 
aunque sin precisar su nombre -folio 172- lo mismo que por el abogado 
VíctorVelásquez Reyes -folios 202 y 204-, mencionándose que inclusive 
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al día siguiente de la diligencia, cuando llegaron al sitio con el Alcalde, 
PEDRO se encontraba allí, siendo descrito con características semejantes 
a las que luego fueron consignadas en la diligencia de audiencia pública 
-folio 209-. 

De ese indicio de presencia hizo mérito el propio procesado, así 
hubiese añadido algunas circunstancias bajo las cuales pretendía su favor, 
de modo que resulta inequívoco que el sujeto a quien se dispuso emplazar 
y el ahora acusado y condenado fueron dentro del proceso y en el fallo 
una misma e idéntica persona, aquella a quien se refirieron la Inspectora 
y el abogado como el mismo PEDRO que participara en los sucesos, 
porque en el hecho se estaba haciendo pasar como juez, oficio que 
VARGAS SAENZ reconoció haber desempeñado en varios municipios, 
circunstancias todas que para mayor certeza se corroboran dentro de la 
intervención del acusado en la diligencia d"e audiencia donde una vez 
más admite su relación con la diligencia, sus intervinientes y los motivos 
que lo llevaron a concurrir, desvaneciéndose cualquier trascendencia del 
predicado error numérico dentro del emplazamiento, completamente 
irrelevante frente al grado de certeza obtenido para tener al condenado 
como la misma persona a quien por diferentes datos y por su propio 
nombre aluden los cargos del proceso. 

En condicione tales, la censura se desestimará. 

Cargo "tercero. Como lo recuerda el Procurador, la Sala insisten
temente ha venido sosteniendo que la ruptura de la unidad procesal no 
genera nulidad, a menos que por esa razón se lleguen a vulnerar derechos 
fundamentales. 

"En el caso de ahora, el vicio sugerido carece de toda demostración 
en la demanda o en el informativo que lleve a inferirle otra consecuencia 
distinta de su total irrelevancia. Para mejor ilustración es de observar que 
planteado ya ante las instancias, el tema había sido superado adversamente 
a las pretensiones del libelista, leyéndose por vía de ejemplo en el fallo 
lo que sigue: 

"Sólo resta agregar que atinado estuvo el juzgado de 
instancia cuando afirmó que no podía aceptarse causal de nulidad 
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en este proceso por no haber vinculado a la Inspectora de policía 
que practicó la dilígencia de entrega del lote, Dra. Nohora Beatriz 
Rodríguez Pantaleón porque como bien se argumenta, este hecho 
que de aceptarse sería una irregularidad, no afecta el derecho de 

. defensa de los acusados y por lo demás podría remediarse 
ordenando compulsar copias para la investigación si la conducta 
no estuviere prescrita. La responsabilidad es individual y la 
actuación de la funcionaria en nada afectó ni afecta el debido 
proceso ... ". 

Por otro aspecto, los argumentos expuestos por· el libelista para 
invocar la vinculación al proceso de la Inspectora de Policía que llevó a 

. cabo la diligencia de entrega del lote carecen de asidero. De la declaración 
rendida por la funcionaria se deduce que los perjudicados recurrieron a 
ella cuando ya se encontraba en su despacho, siendo informada del 
desalojo y los daños que se estaban causa17-do. Su actuación se limitó a 
sugerirle a los quejosos que recurrieran a la Subestación de Policía, o 
pusieran el hecho en conocimiento de las autoridades. El Dr. Velásquez 
Reyes a folio 202 corrobora el dicho de la anterior, al afirmar que los 
desmanes se suspendieron con la llegada de un carro de la Policía y por 
la orden verbal impartida por el oficial que lo comandaba, todo lo cual 
concuerda para excluir siquiera motivos de incriminación, que el 
casacionista no demuestra, pero que aún de haberse dado, en nada 
afectaban su situación como acusado, llamado a responder directa y 
personalmente por un comportamiento individual y desligado de orden, 
mandato o sugerencia de la funcionaria distrital. 

Una vez más, el cargo se desecha. 

Respecto del cuarto cargo en que el censor acusa una violación de 
la ley sustancial por error de hecho considerando que de las pruebas 
aportadas no se deduce una incriminación directa en su contra, ni se 
demuestra su interés, o la capacidad que en el hecho endilgado pudiera 
tener. Le basta a la Sala para refutar la censura con remitirse a las 
consideraciones críticas expuestas por el Procurador Tercero Delegado, 
tanto porque la demanda omite precisar a cuál de las formas del error de 
hecho se acoge: si el falso juicio de existencia por suposición o 
inadvertenCia de la prueba, o falso juicio de identidad por tergiversación 
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de su contenido material, como porque nada se analiza ni expone sobre 
la norma sustancial vulnerada, fundamento del ataque por la escogida 
causal primera. Por el contrario, atentando contra la logicidad que exige 
el discurso y desconociendo el principio de no contradicción, lo que se 
intenta a la postre es el traslado a este cargo de una síntesis desordenada 
de los argumentos utilizados en los tres ataques anteriores, para terminar 
con una referencia al error de derecho por falso juicio de convicción que 
nada tiene que ver con el cargo enunciado, y que mejor evidencia la 
desatención total de las exigencias lógicas y técnicas de una demanda de 
casación. 

Como también lo señala el Ministerio Público, el dicho de la 
Inspectora de Policía no fue la única prueba estimada por los juzgadores 
para determinar la participación del acusado en los hechos investigados. 
Tampoco las implicaciones que hicieron en conjunto los testigos que le 
involucraron, pueden considerarse como la base única de precarios 
indicios en su contra como lo afirma el censor. Menos se tiene una 
desconección de su actuación con la de otros coacusados. 

A lo expuesto en el concepto de la Delegada sobre la debilidad y 
contradicciones del ataque que insalvablemente confunde los errores de 
hecho y de derecho, pero que ni siquiera muestra en qué consisten los 
contradindicios que anunciaba como fundamento para desquiciar el fallo 
adverso, limitándose a esbozar una frágil postura subjetiva desarraigada 
de la técnica de la impugnación extraordinaria, conviene agregar que para 
los falladores fueron inclusive las propias manifestaciones del acusado 
las que contribuyeron a incriminarle gracias a la vocación de mentir que 
entrañan sus contradicciones. De tal modo se ve que en su declaración 
bajo juramento exhibió una libreta militar cuya numeración debía 
corresponder con la de su cédula; afirmó ser abogado en ejercicio al 
servicio ele la oficina del Doctor Salomón Gómez López, circunstancia 
que medió para que conociera a los Rueda, y que tenía pleno conocimiento 
del desarrollo de la diligencia de entrega, a tal punto, que en su poder 
conservaba copia de la misma que aportó como consta al folio 149. 

Pero en la diligencia de audiencia dijo que para el momento de los hechos 
no se había graduado y no podía litigar, razón por la cual el Doctor Salomón 
encargó al doctor José Cayetano Rojas Niño; que su presencia obedecía a 
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una simmple colaboración con los referidos abogados, ya que carecía de 
interés, Jo que no obstó para que de su propio peculio costeara el valor del 
taxi para trasladar hasta el sitio a los policías, ausentándose momentáneamente 
a comprarles cigarrillos, motivo que le impidió dar razón respecto de algunos 
detalles particulares de esa actuación -folios 196 y 206-. 

Lejos quedó entonces la censura, además de la imperfección lógica 
y técnica de este cargo, de referir a los fundamentos del fallo de condena 
y de probar la ajenidad alegada del acusado, quien deja con ello en 
descubierto la torcida actitud desplegada tanto en la ocurrencia de los 
hechos como en las diferentes intervenciones que hiciera en el presente 
proceso, las que a su vez Jo llevaron a incidir en la defectuosa demanda 
presentada, impidiéndole toda vocación de prosperidad. 

2o. La demanda que se presenta a nombre de la parte civil obliga un 
primer pronunciamiento aclaratorio, pues refiriéndose con exclusividad 
los dos cargos contenidos al resarcimiento de perjuicios, debía ceñirse a 
las exigencias y requisitos previstos en la codificación procesal civil, no 
a la penal, como que tal era la advertencia expresa del artículo 220 del 
Código de Procedimiento Penal (hoy casi textual en el artículo 221 del 
Código vigente): 

"Cuando el recurso de casación tenga por objeto únicamente 
lo referente a la indemnización de perjuicios decretados en la 
sentencia condenatoria; deberá tener como fundamento las 
causales y la cuantía para recurrir establecidas en las normas 
que regulan la casación civil". 

Tanto el Tribunal al conceder el recurso como la Corte al declarar la 
admisibilidad de la demanda coinciden en cuanto la cuantía del interés 
viabilizaba el recurso, aún descontada la suma reconocida en el fallo. En 
relación con los requisitos de forma del libelo, se dieron los indicados en 
el artículo 374 del C. de P.C., así se observe que el libelista no lo invocó 
porque invariablemente se atuvo a los preceptos del Código de 
Procedimiento Penal. 

Esa sola equivocación en la invocación de los preceptos formales, 
como la del artículo 220 del Código de Procedimiento Penal en lugar del 
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368 del Código de Procedimiento Civil respecto de la causal de casación 
que se invocaba no pueden considerarse suficientes para desestimar 
prematuramente la censura, en cuanto la acudida causal primera en las 
dos codificaciones se refiere por igual a ser la sentencia violatoria de una 
norma de derecho sustancial por errores de hecho o de derecho, cual es, 
efectivamente, la razón de ser de los dos cargos presentados. 

Son otras, sin embargo, las razones que llevan a la desestimación de 
las pretensiones del casacionista, conforme pasa a verse, siendo 
parejamente destacable que por no existir período probatorio dentro del 
trámite de casación, no podrá tener en consideración la Sala las 
certificaciones y constancias médicas que para apoyo de un recono
cimiento económico mayor se aportan por esa parte ante la Corte, siendo 
evidente la preclusión de la oportunidad para su allegamiento, como la 
imposibilidad de suplirla en esta sede. Obrar en contrario significaría 
una indebida reapertura de los debates probatorios con desconocimiento 
del debido proceso, cuando no el sorprendimiento de los demás 
intervinientes procesales que por carecer ahora de la oportuni.dad de 
controvertir los nuevos medios verían conculcados sus derechos. 

Hechas las anteriores clarificaciones, se ha de responder al primer 
cargo formulado, dentro del cual se acusa la sentencia como violatoria 
de la ley sustancial por error de derecho al valorar indebidamente el 
juramento que hizo el denunciante en diligencia de ampliación de 
denuncia, donde con apego a las prescripciones del artículo 364 del 
Decreto 050 de 1987 fijó el monto de la indemización de los perjuicios 
causados con la infracción. Por esa razón, agrega el libelo, el Tribunal en 
vez de aceptar la suma estimada de $32.121.159.oo como lucro cesante, 
fijó ese cuantum en el equivalente en moneda nacional a un mil gramos 
oro. 

Parte aquí el casacionista de una premisa equivocada cuando 
considera que la norma convierte en plena y única prueba la manifestación 
que el perjudicado hace bajo la gravedad del juramento en las 
averiguaciones por delitos contra el patrimonio económico. De aceptarse 
tal aseveración, como lo advierte la Procuraduría Delegada, se estaría 
desconociendo la potestad juzgadora del Estado, y la armonía que con 
todo el conjunto de disposiciones aplicables debe tener en cuenta el 
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fallador, partiendo del hecho mismo de no contenerse en el artículo 364 
invocado una remisión absoluta a la iniciativa del ofendido, pues allí 
mismo se advierte que esa tasación puede ser objeto de discusión y 
controversia, correspondiendo al funcionario la sopesación de las 
circunstancias que en cada caso se exijan (y aquí el ofendido involucraba 
en su estimación otros delitos). 

La tarifa legal predicada por el casacionista había desaparecido de la 
legislación procesal penal ya antes de la ocurrencia de los hechos, siendo 
sustituída por el artículo 253 del Decreto 050 de 1987 (hoy 254 Decreto 
2700 de 1991) mediante la consagración de una apreciación probatoria 
en conjunto y sometida a las reJas de la sana crítica. A su vez el artículo 
50 del Código de Procedimiento Penal de entonces -hoy 55 ibídem-, ya 
exigía que el reconocimiento de perjuicios contara con la demostración 
de su existencia. 

Precisamente para la tasación de esos perjuicios se había.n dispuesto 
dentro del proceso varios dictámenes periciales a los cuales refirió el 
Juzgado dentro del análisis pertinente, acogiéndolos en su mayoría. Sólo 
que correspondiendo la mayor cantidad de los perjuicios al lucro cesante, 
por tratarse de establecimientos de comercio que dejaron de prestar sus 
servicios súbitamente, se extrañó la ausencia de los libros de contabilidad, 
que para el comerciante serían la prueba más determinante y consistente 
para acreditar el cuantum de la baja económica. Tampoco se pudo dar 
por demostrado, por falta de elementos sólidos y oportunos, que la muerte 
de uno de los ofendidos se produjo "por tristeza" y como consecuencia 
del atropello sufrido y la ruina derivada. Por ello el Juzgado omitió 
imponer la obligación de resarcir daños morales, pero el Tribunal rectificó 
su postura fijando en quinientos gramos oro los derechos que por este 
rubro correspondían a María de Osorio (artículo 106 del C.P.). 

No era, pues, única ni exclusiva la estimación del denunciante en 
este aspecto para forzar su reconocimiento exacto en la sentencia, y por 
no serlo, la solución que los juzgadores dieron al caso de la controversia 
antes que merecer las objeciones que le formula el impugnante, cuenta 
con el aval normativo de Jos preceptos que en el Código Penal facultan la 
oficiosa estimación del juez, cuyos parámetros no se cuestionan en el 
cargo formulado, que bajo este entendimiento no puede prosperar. 
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Respecto del segundo reproche ha de aclararse de entrada que sin 
embargo de su formulación subsidiaria, hipótesis ajena al procedimiento 
civil donde todos los cargos se consideran principales, esa sola 
informalidad no basta para inhibir su análisis, pues una advertencia tal 
resulta inocua según lo tiene advertido la jurisprudencia en materia de 
casación civil. 

La impugnación en este caso apunta a censurar la indebida aplicación. 
del artículo 107 del Código Penal, pues no se consideraron para la tasación 
las pruebas capitales que demostraban la dimensión del daño como fueron 
las fotografías, la diligencia de inspección y los diferentes testimonios 
que describieron su magnitud. 

También en este punto ha de reconocer la Sala que sobra de razón 
asiste· a la Procuraduría cuando descubre que el casacionista omitió 
demostrar la trascendencia del error, y acreditar el contenido exacto de 
las pruebas, pues la verdad es que tratándose de establecimientos de 
comercio, fas dudas surgidas para demostrar el monto de la merma en su 
productividad hacían útil y complementario el aporte de los respectivos 
comprobantes y libros de contabilidad, ya que no se consideraron 
suficientes las afirmaciones que sobre el particular hadan terceros o los 
directamente perjudicados. 

Por otra parte, cuando el censor objeta que no se tuvieron en 
cuenta pruebas que acreditaran el perjuicio material, su afirmación 
es inexacta, porque precisamente al reconocer los juzgadores que ese 
daño material (emergente y lucro cesante) sí se había dado, fue por 
lo que recurrieron a tasarlo dentro de los márgenes que autoriza el 
artículo 107 del Código Penal, primero en quinientos gramos para 
cada uno de los establecimientos perjudicados, y luego en un mil 
según ajuste de segunda instancia, y ello porque la parte civil no 
acreditó oportuna y certeramente una suma diferente, estimación 
judicial que por no acreditarse en esta sede equivocada, debe quedar 
en firme como ejercicio de la discrecionalidad que le concede el legislador 
al juez dentro de su propósito de procurar un restablecimiento del derecho 
quebrantado con la infracción. 

Tampoco esta censura está llamada a prosperar. 
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Pese a quedar resaltada una demora por parte del Tribunal en la 
tramitación del recurso de alzada en contra de la resolución acusatoria, 
se abstendrá la Sala de disponer las comunicaciones pertinentes a su 
averiguacíón disciplinaria, considerando que el hecho aparece como se 
relata, trasladado oportunamente por la ofendida a la Procuraduría General 
de la Nación. 

Con fundamento en lo consignado, la Corte Suprema de Justicia en 
Sala de Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar el fallo impugnado por el acusado PEDRO SIMON 
VARGAS SAENZ y el representante de la parte civil. 

Cópiese, devuélvase y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, no firma; Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carfos E. 
Mejía Escobar, "no"; Dídimo Páez Velandia, Nilson Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres 
Fresneda, Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 
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COirreSJPIOKlldiellllte Htuno del Código JPeHll.an, atelllldnelllldO a nas 
dftnftgeHli.CÍas practicadas dluraHll.te en térmftllllO JPirOlbatorfto den j1lllicfto 
o ellll na a1UldieHll.cia púbHica, tamlbiéHll. no es q1llle segúltll ha sostellllñdo 
esta Corporación: 

"lER artñcuno 32 den Decreto 1861 de 191891, ampnñó llas ifac1UlHades 
den iflmcñonario senteJrD.ciador, para modificar ha canñificadóJrD. 
¡pllrovisioJrD.all silfD. sujeción a nuevas dillñgellllcias y dentro o f1lllera dell 
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"lEstas facuUades ¡permñten, en ¡primera ftnstandat, sulbsammr ell 
enor cometido en na resolución de acusadóHll., respecto a n21 
adec11.mdón típica, sin necesidad de deuetar Hll.1lllnidlad. JPero es 
posilbie que la irregularidad solo se advierta ellll segunda ñnstallllda, 
ellll vñJrtmll de apeladóllll o de constdta, caso ellll ell cual es procedlellllte 
decretar la rn.uHdad, pero a partir de Ua alllldñem:ia, para que en 
juez den COIIllOcimiento, lllltinizando ell procedlimielllltO deK araRc1lllno 
501 den C. de lP'.JP. varíe na calificación". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro 

Magistrado ponente: Doctor Nilson Pinilla Pinilla. 

Aprobado Acta número 11 O. 

Vistos: 

Ha sido recurrida en casación por el defensor del procesado José 
René Vargas Rojas la sentencia de 14 de abril de 1993 mediante la cual el 
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Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo confirmó, con algunas 
reformas, la dictada por el Juzgado Penal del Circuito de Soatá que lo 
condenó a la pena principal de 10 años de prisión por hallarlo responsable 
del delito de homicidio voluntario en la persona de José Antonio Salazar. 

Hechos y actuación procesal: 

En la madrugada del30 deabril de 1990, José RenéVargas Rojas, su 
amigo José Antonio Salazar y otras personas se dedicaban al juego de 
naipe en las instalaciones donde funciona la piscina municipal de la 
población de Tipacoque (Boyacá) cuando de improviso surgió una 
diferencia entre los nombrados.por el valor de una apuesta, a consecuencia 
de la cual, el perdedor Vargas Rojas disparó el revólver que portaba contra 
el ganador José Antonio Salazar ocasionándole graves heridas que le 
produjeron la muerte. 

Por estos hechos, el Juzgado Diecisiete de Instrucción Criminal 
radicado en Soatá oyó en indagatoria al sindicado José René Vargas Rojas, 
definiéndole la situación jurídica con la medida de aseguramiento de 
detención preventiva por el delito de homicidio voluntario. 

Perfeccionada la investigación y producida su clausura, el 
mencionado Juzgado de Instrucción Criminal calificó del mérito del 
sumario con resolución de acusación en contra del procesado por 
homicidio simple; decisión recurrida en reposición por su defensor, quien 
propugnaba por el reconocimiento de la ira, un exceso en la legítima 
defensa, o una preterintención en el actuar de su patrocinado. 

Mediante providencia calendada el 9 de agosto del citado año, el 
Juzgado Veintitrés de Instrucción Criminal radicado en Soatá, que 
sustituyó el anterior, revocó parcialmente el enjuiciamiento impugnado 
en el sentido de reconocer que el sindicado José René Vargas había obrado 
en estado de ira causado por comportamiento ajeno grave e injusto (fls.l84 
a 192 del C.P.) 

Adelantado el juicio y celebrada audiencia pública, el Juzgado 
Primero Superior de Santa Rosa de Viterbo, sin tener en cuenta la 
diminuente de la ira reconocida al acusado Vargas Rojas, lo condenó 
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como responsable de homicidio simple o voluntario; fallo apelado 
por la defensa. 

El Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo por auto del 3 de julio 
de 1991 declaró la nulidad de lo actuado a partir, inclusive, de la audiencia 
pública, argumentando que si el juez del conocimiento no compartía el 
criterio del funcionario calificador y consideraba viable prescindir de la 
aminorante punitiva de la ira, reconocida en el pliego de cargos, porque 
no existía prueba atendible para su reconocimiento, "lo conducente era 
aplicar el art. .32 del Decreto 1861 de 1989, modificatorio del art. .501 
del C. de P.P., para corregir el error cometido en la Resolución de 
Acusación. Esto es, que si consideraba que la investigación no cuenta 
con pruebas suficientes para reconocer el estado de ira o el intenso dolor 
causado por comportamiento ajeno grave e injusto, en el que 
presuntamente actuó José René Vargas Rojas y que le fue reconocido en 
le Resolución Acusatoria, para suprimir la atenuante referida debió 
observarse lo previsto en la norma supra-citada, pero como aquí se eljminó 
sin cumplir este requisito y sin que obre en el proceso prueba que respalde 
éste acontecer, debe decretarse la nulidad a partir de la audiencia pública 
para que el señor Juez del conocimiento corrija el error cometido en ·el 
pliego de cargos utilizando el mecanismo del art. .501 del Estatuto 
Procedí m en tal". 

Devuelto el expediente al Juez Superior, éste atendiendo las 
sugerencias del Tribunal Superior varió la calificación provisional 
del hecho punible descartando la existencia de la ira porque las 
pruebas aducidas no ameritan su reconocimiento, reafirmando una 
vez mas su convicción de que se trataba de un homicidio simple, sin 
atenuantes ni agravantes; pronunciamiento objeto de impugnación por 
parte de la defensa a través de los recursos de reposición y apelación 
subsidiaria, resueltos desfavorablemente por el Juzgado como por el 
Tribunal Superior. 

El Juzgado Penal del Circuito de Soatá al que correspondió 
conocer del caso, por cambio de legislación, celebró nueva audiencia 
pública y finiquitó la instancia condenando al acusado José René 
Vargas Rojas a la pena principal de 1 O años de prisión, a las sanciones 
accesorias de rigor y al pago en concreto de los perjuicios causados; 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 633 

fallo apelado por su defensor y confirmado por el Tribunal Superior 
de Santa Rosa de Viterbo mediante el que es objeto del recurso de 
casación, con la única modificación de imponerle como sanción 
accesoria la prohibición de ingerir bebidas embriagantes, por el 
término de un año. 

Demanda de casación: 

En el marco de la causal segunda de casación, se acusa la sentencia 
impugnada por no estar en consonancia con los cargos formulados en la 
resolución de acusación, toda vez que no habiendo variado la calificación 
dada al hecho punible por el funcionario de instrucción que reconoció la 
atenuante de la ira en favor del procesado, mediante prueba sobreviniente, 
o por haberlo solicitado la parte civil o el Ministerio Público en uso de la 
atribución conferida por el artículo 32 del Decreto 1861 de 1989, 
reformatorio de 501 del anterior estatuto procedimental penal (Decreto 
050 de 1987), o por haberse declarado oficiosamente, el Juez Superior 
de Santa Rosa de Viterbo ignoró la atenuante punitiva reconocida en 
providencia judicial ejecutoriada y profirió sentencia condenatoria en 
desacuerdo con el pliego de cargos. 

A su turno, el Tribunal Superior de ese Distrito al decidir el 
recurso de apelación interpuesto contra el mencionado fallo, "inventó" 
una nulidad contraviniendo el principio de taxatividad que las rige, 
por lo que toda la actuación posterior a djcha declaratoria "es 
consecuencia direc.ta de este lamentable error judicial, ya que el 
proceso ha debido concluir en forma lógica si la Sala Penal del 
Tribunal, al desatar el recurso de apelación modifica la sentencia 
condenatoria imponiendo al proceso la pena principal que corresponde 
a un Homicidio Voluntario cometido en estado de IRA, tal como se 
había calificado en la Resolución de Acusación". 

Agrega que la sentencia dictada por el Juzgado Penal del Circuito de 
Soatá, como la emitida por el Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, 
tienen origen en la declaratoria de nulidad de la audiencia pública, la que 
a su juicio es inexistente y violatoria del derecho de defensa. 

Solicita casar la sentencia y dictar la que deba reemplazarla. 
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Concepto del Ministerio Público y consideraciones de la Corte: 

El señor Procurador Tercero Delegado en lo Penal en breve pero tajante 
réplica se opone a las pretensiones del libelista porque la demanda se torna 
insuficiente para predicar la inconsonancia entre la resolución de acusación 
y la sentencia, así como para "develar la existencia de un error in proceden do". 

Afirma en efecto, que si la resolución de acusación que reconoció la 
circunstancia de la ira en el actuar del incriminado fue modificada 
mediante el mecanismo contemplado en el artículo 32 de Decreto 1861 
de 1989, reformatorio del 501 del anterior C. de P.P. (Decreto 050 de 
1987), en el sentido de descartar la diminuente punitiva, la sentencia que 
no la tuvo en cuenta "resulta en un todo armónica con el pliego de cargos 
y se revela, de esta forma, la nítida improsperidad de la censura". 

Asiste razón al representante del Ministerio Público, como al Tribunal 
Superior que en la oportunidad debida se pronunció por la invalidez de la 
actuación porque si bien es cierto que el artículo 501 del anterior estatuto 
procedimental penal autorizaba al Juez del conocimiento para variar la 
adecuación típica del hecho punible, dentro del correspondiente título 
del Código Penal, atendiendo a las diligencias practicadas durante el 
término probatorio del juicio o en la audiencia pública, también lo es que 
según ha sostenido esta Corporación: 

"El artículo 32 del Decreto 1861 de 1989, amplió las 
facultades del funcionario sentenciador, para modificar la 
calificación provisional sin sujeción a nuevas diligencias y dentro 
o fuera del título inicialmente considerado. 

"Estas facultades permiten, en primera instancia, subsanar 
el error cometido en la resolución de acusación, respecto a la 
adecuación típica, sin necesidad de decretar nulidad. Pero es 
posible que la irregularidad solo se advierta en segunda instancia, 
en virtud de apelación o de consulta, caso en el cual es procedente 
decretar la nulidad, pero a partir de la audiencia, para que el 
juez del conocimiento, utilizando el procedimiento del artículo 
501 del C. de P.P. varíe la calificación" (Casación de 5 de julio 
de 1990 M.P. doctor Ricardo Calvete Rangel). 
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De modo que si el Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo se acogió 
a las facultades que le otorgaba el mencionado artículo 32 para enmendar el 
error cometido por el Juzgado de Instrucción Criminal que reconoció la 
atenuante de la ira al sindicado cuando la verdad procesal proclama que no 
hubo ofensa o provocación alguna por parte de la víctima, a fin de que el 
Juez Superior variara la calificación en tal sentido, no hizo otra cosa que 
ajustar su decisión a las previsiones legales entonces vigentes. 

Atemporada de tal modo la adecuación típica a la realidad que emerge 
del proceso, era obvio que la sentencia de condena debía proferirse de acuerdo 
o en consonancia con la calificación dada al hecho punible en la resolución 
de acusación, descartando la aminorante punitiva del artículo 60 del Código 
Penal por encontrar la desavenida con las pruebas obrantes en autos. 

No se ve en dicho proceder ningún desajuste o incongruencia, sino 
por el contrario, la más armoniosa consonancia entre la acusación 
plasmada en el pliego de cargos y la sentencia que puso fin a la actuación. 

De ello tampoco se puede colegir una supuesta violación al derecho de 
defensa como trata de insinuarlo veladamente el recurrente porque una visión 
retrospectiva del expediente, especialmente lo acontecido durante el debate 
de audiencia, pone de manifiesto que el procesado José René Vargas Rojas 
gozó a plenitud de todas las prerrogativas inherentes a su defensa pues tanto 
su vocero como el defensor (cargo confiado al mismo profesional recurrente 
en casación) abogaron por el reconocimiento de un exceso en la legítima 
defensa o en subsidio, por la atenuante de la ira. No prospera la impugnación. 

Decisión: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, de acuerdo con el Procurador Delegado y administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley. 

Resuelve: 

No casar la sentencia condenatoria recurrida a nombre del procesado 
José René Vargas Rojas, de fecha, origen y naturaleza consignados en la 
parte motiva de esta providencia. 
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Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, "no"; Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos Mejía 
Escobar; "no''; Dídimo, Páez Velandia, Nilson Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 111. 

Vistos: 

Decide la Sala sobre el recurso de casación interpuesto por los 
procesados Arbey Dario Tirado Caro y Jaime Andrés Londoño Vanegas u 
Oswaldo Guarín Vanegas, contra la sentencia proferida en su contra por 
el Tribunal Nacional, confirmatoria de la dictada por un Juzgado de 
Conocimiento de Orden Público, de ocho (8) de junio de mil novecientos 
noventa y dos ( 1992), que los halló responsables al primero, de un delito 
de homicidio agravado, perpetrado en la persona de Héctor León Ruiz 
Posada, al segundo también de un delito de homicidio calificado cometido 
en la humanidad de Wilson Mario Muriel Serna, de una tentativa de 
homicidio cometi'da en la persona de José Manuel Montoya Usma, y de 
un delito de concierto para delinquir, condenándolos a purgar las penas 
de dieciséis ( 16) años de prisión y de veintiséis (26) años de prisión, 
respectivamente. Como pena accesoria se les impuso la interdicción de 
derechos y funciones públicas por diez años y se les condenó a pagar 
solidariamente cien (1 00) gramos oro por perjuicios materiales y otro 
tanto por perjuicios morales para los herederos de Ruiz Posada. Guarín 
debe hacer lo propio con los herederos de Muriel con una cantidad de 
doscientos (200) gramos oro a favor del lesionado Montoya Usma. Por 
el monto de la sanción de prisión impuesta se les negó el subrogado de la 
condena de ejecución condicional. 

Hechos: 

En los siguientes términos realizó el Tribunal el resumen de rigor: 

"Dado que la sentencia recurrida involucra hechos 
delictuosos investigados en dos procesos diferentes, se precisó 
analizar primero la forma como se generó dicha acumulación. 
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"Uno de los antiguos Juzgados de Instrucción de Orden 
Público de la ciudad de Medellín, adelantaba diligencias 
sumarias contra OSWALDO GUARIN VANEGAS o JAIME 
ANDRES LONDOÑO V ANEGAS por los delitos de homicidio 
agravado cometido en la persona de WILSON MARIO MURIEL 
SERNA, tentativa de homicidio contra JOSE MANUEL 
MONTOYA USMA y además concierto para delinquir. 

"En este proceso se profirió resolución de acusación contra 
el incriminado, por todos los delitos denunciados, según consta 
en providencia visible a folios 26 y ss., calen dada el 3 de octubre 
de 1991: por esta misma época el Juzgado Segundo Superior de 
la misma ciudad de Medellín informó al despacho judicial 
anteriormente citado la existencia de otro proceso contra el 
mismo implicado OSWALDO MARIN VANEGAS y contra 
ARBEY DARlO TIRADO CARO por el cargo de homicidio 
agravado en la persona de HECTOR LEON RUIZ POSADA. 
En estas sumarias se llevó a cabo la diligencia de audiencia 
pública, según se evidencia en los folios 167 y ss del cuaderno 
No. 2, conocido el informe anterior, un Juzgado de Conocimiento 
de Orden Público, competente en ese momento, decretó la 
acumulación (folio 258 Cdno. 1 ). 

"Para el análisis de los hechos y pruebas de los dos procesos, 
se distinguían las diligencias adelantadas por la antigua 
Jurisdicción de Orden Público, como proceso No.1 y las 
adelantadas por el Juzgado 2o Superior de Medellín, como 
proceso N o. 2. 

"Proceso No. 1: Incriminados: OSWALDO GUARIN. 
V ANEGAS o JAIME ANDRES LONDOÑO V ANEGAS delito: 
homicidio agravado en la persona de WILSON MARIO 
MURIEL SERNA, tentativa de homicidio en JOSE MANUEL 
MONTOYA USMA y concierto para delinquir. 

"Relata la historia procesal en el presente caso que el día 
22 de julio de 1990, en la ciudad de Medellín, en la casa ubicada 
en la carrera 65 E con calle 25 (Barrio Antioquia) se encontraba 
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WILSON MARIO MURIEL SERNA y JOSE MANUEL 
MONTOYA USMA y de pronto penetraron sorpresivamente a 
ella OSWALDO GUARIN VANEGAS (alias Lecherita) y un 
individuo apodado 'Piolín' y sin mediar palabra alguna, 
OSWALDO empleó (sic) a disparar contra WILSON y ante la 
protesta de JOSE MANUEL por lo injusto de la agresión 'Piolín' 
disparó varias veces contra él. De inmediato ambos agredidos 
fueron trasladados al Hospital General. Pero al llegar allí 
WILSON ya había dejado de existir. José Manuel se recuperó a 
los pocos días. 

"Proceso No. 2: Incriminados: OSWALDO GUARIN 
VANEGAS y ARBEY DARlO TIRADO. Delito: homicidio en 
la persona de RECTOR LEON RUIZ POSADA. 

"Los hechos ocurrieron el el día 19 de noviembre de 1990 
en la carrera 65 G No.24-52, Barrio Trinidad de la ciudad de 
Medellín, aproximadamente a las 7 y media de la noche, cuando 
estando RECTOR LEON RUIZ POSADA viendo televisión en 
el interior de su residencia, llegaron hasta allí varios individuos 
que empezaron a disparar contra RUIZ POSADA y creyéndolo 
muerto se alejaron. Trasladado al Hospital Central, falleció allí 
el 21 de noviembre de 1990, como consecuencia de las heridas 
recibidas. Fue testigo presencial de éste hecho la madre ALBA 
ROSA POSADA GOMEZ, quien señaló desde un principio a 
ARBEY DARlO TIRADO CARO, como uno de los autores del 
homicidio y a otros sujetos determinados por sus 'alias' entre 
los cuales se encuentra 'Lecherita' o sea OSWALDO GUARIN 
VANEGAS". 

Actuación procesal: 

Con propiedad la Delegada acomete la tarea de realizar la 
correspondiente síntesis: 

"El Juzgado 55 de Instrucción Criminal de Medellín, con 
base en la diligencia de levantamiento del cadáver de quien en 
vida respondía al nombre de Wilson Mario Muriel Serna, ordenó 
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adelantar diligencias preliminares mediante auto de fecha junio 
24 de 1990 a fin de establecer la identidad de los presuntos 
autores del ilícito. Recibidas varias declaraciones, en proveído 
de lO de octubre del mismo año, dispuso abrir investigación 
penal y con fecha 9 de noviembre ordenó vincular mediante 
indagatoria a OSWALDO GUARIN OCHOA (alias Lechera), 
contra quien libró orden de captura. Como quiera que no se 
efectuó la aprehensión requerida, en providencia de 1 1 de enero 
de 1991 se ordenó su emplazamiento y declaró persona ausente 
en proveído de fecha 21 de enero de 1991 ". 

Ocurrido lo anterior el Juzgado de Instrucción resolvió la situaci-ón 
jurídica del implicado con medida de aseguramiento de detención 
preventiva por el delito de homicidio, en auto calendado el 5 de febrero 
de 1991. 

Reiterada la orden de captura, el 1 O de febrero de 1991 se logró la 
aprehensión de quien dijo llamarse JAIME ANDRES LONDOÑO 
VANEGAS, cuyos datos de filiación aportados, su apodo y la presunta 
vinculación a la banda "El Chispero", forzó concluir que se trataba del 
mismo GUARIN OCHOA, identidad que se comprobó mediante diligencia 
de reconocimiento en fila de personas. 

El 1 o de abril de 1991 el juzgado 11 de Instrucción Criminal de Medellín 
comunicó al 55 de la misma especialidad que allí se adelantaba en contra de 
GUARIN VANEGAS o LONDOÑO VANEGAS otro proceso por el delito 
de homicidio en la persona de HECTOR LEON RUIZ POSADA en el que 
por auto del 9 de abril de ese año se declaró clausurada la investigación. 

El 3 de mayo de 1991 el Juzgado 55 instructor, profirió resolución 
acusatoria contra el sindicado en mención, como autor del delito de 
homicidio. En firme la decisión pasaron las diligencias al Juzgado 5o 
Superior de esa capital, quien en providencia de 4 de junio de 1991 declaró 
la nulidad de lo actuado a partir de la resolución de acusación como quiera 
que del acontecer procesal, también surgía mérito para imputar al 
procesado las lesiones producidas a José Muriel Montoya Usma, así como 
el hacer parte de un grupo de sicarios, ilícitos estos que no se tuvieron en 
cuenta en la providencia mencionada. 
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El 20 de junio de 1991 el Juzgado 55 de instrucción criminal ordenó 
el envío del proceso a la Subdirección de orden público, por competencia. 

El antes denominado Juzgado de Orden Público de Medellín, con 
auto del 30 de julio de 1991 avocó el conocimiento de la investigación y 
el 8 de agosto del inismo año decretó la nulidad a partir del auto de cierre 
de investigación. El3 de octubre de 1991 profirió resolución de acusación 
en contra de OSWALDO GUARIN VANEGAS o JAIME ANDRES 
LONDOÑO VANEGAS u OSWALDO GUARIN OCHOA "como 
responsable de los delitos de homicidio agravado y tentativa de 
homicidio" ... "y artículo del Decreto 180 de 1988". 

En comunicación emanada del Juzgado 2o Superior, de fecha 15 
de octubre de 1991, se indicó la existencia en ese despacho, del 
proceso adelantado en contra de OSWALDO GUARIN OCHOA o 
V ANEGAS apodado "Lecherita, Leche o lechera", con resolución 
acusatoria debidamente ejecutoriada. 

El 28 de noviembre de 1991 se decretaron las pruebas solicitadas 
por el representante del Ministerio Público y mediante auto del 18 de 
febrero de 1992 el Juez de conocimiento de Orden Público ordenó la 
acumulación del proceso que por el delito de homicidio venía adelantando 
el Juzgado Segundo Superior de Medellín contra OSWALDO GUARIN 
OCHOA y ARBÉY DARlO TIRADO, a la causa que cursara en ese 
despacho por los delitos de Homicidio y concierto para delinquir en contra 
de GUARIN OCHOA, indicando que previo a ello, se llevara a cabo la 
diligencia de audiencia pública en el Juzgado Superior. 

"Surtida la etapa del juicio se dictó sentencia de primera instancia 
en tiempo y contenido ya anotados la que, apelada oportunamente, fue 
confirmada en su totalidad por el Tribunal Nacional, sentencia que ahora 
es motivo de este recurso extraordinario". 

Las demandas: 

Primera: 

Fue presentada a nombre de OswaldoAlbeiro Guarín Vanegas o Jaime 
Andrés Londoño Vanegas. Metodológicamente, el censor separó los cargos 
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tomados como referenda cada uno de los punibles que se le endilgan a 
su patrocinado: 

l. Homicidio de Wilson Mario Muriel 

1.1 lnvoca la primera causal por haberse violado indirectamente la 
ley sustancial debido a haberse conferido valor probatorio a las 
declaraciones de José Manuel Montoya Usma, Luz Marina Usma de 
Montoya y Alba Rosa Posada pese al parentesco que tenían con la víctima. 
Como prueba de sus afirmaciones, a renglón seguido se dedica al análisis 
de cada uno de los testimonios que señala. 

Sobre la deposición de Luz Marina resalta que se trata de la madre 
de crianza del occiso y que la enemistad de éste con el procesado fue el 
motivo para que ella lo señalara como el autor de la muerte de su hijo, 
amén de que la historia clínica pone en duda y contradice sus afirmaciones 
(José Manuel no fue recluido ni tratado entre el 22 de julio de 1990 y los 
días subsiguientes). De igual manera relieva el indicio que se desprende 
de su renuencia junto con José Manuel Montoya de acudir a Medicina 
Legal a efectuarse el reconocimiento de rigor. 

Respecto a José Manuel resalta que en un principio no señala al 
procesado como homicida y sólo lo hace tiempo después. A más de ello 
afirma que tampoco se tuvieron en cuenta "contradicciones profundas" 
(no precisa cuáles), por lo que considera que el juzgador pasó por alto 
estas falencias y no les dio el valor que merecen. En cambio, de Alba 
Rosa Posada destaca su declaración en contra de su prohijado después 
de dieciocho ( 18) días de haberse cometido también el homicidio de su 
hijo Héctor León Ruiz, influida por las palabras de Luz Marina Usma de 
Montoya, tal como lo dijera en su intervención procesal. 

De otro lado, destaca la personalidad de José Manuel Montoya, 
a quien califica como " ... bastante mala persona, drogadicto, 
enfermizo violento, con antecedentes criminales, sin actividad licita 
conocida, de pésimas condiciones psicofísicas". De Luz Marina 
subraya el no conocerle profesión u oficio, ser una "ama de casa 
despreocupada", con hijos viciosos, algunos de los cuales han muerto 
en circunstancias violentas. 
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Culmina esta porción de su escrito advirtiendo que el sentenciador 
se apartó de los principios generales de las pruebas, en especial de la 
sana crítica, violando el artículo 294 del C. de P.P. y los artículos 4o, 5° y 
35 del C.P. 

1.2 El segundo reproche de esta especie lo propone en el ámbito de 
la causal tercera. Descalifica el fallo de segunda instancia por ignorar 
" ... el trabajo elaborado por los dos defensores que litigan en este 
proceso ... ", violando con ello el derecho de defensa. Para sustentar sus 
afirmaciones se remite a las palabras del fallo que, "en forma 
irresponsable", señalan que como quiera que los defensores no sustentaron 
su impugnación se remite a los alegatos realizados en la audiencia pública 
acaecida en junio dieciocho (18) de mil novecientos noventa y dos (1992). 

No obstante, advierte que en su oportunidad, presentó el escrito 
corr~spondiente, señalando el dos (2) de febrero de mil novecientos noventa 
y tres ( 1993), dentro del término de traslado, por lo cual rechaza el que se le 
haya dicho lo contrario a los procesados, poniendo en entredicho su honestidad 
y su ética profesional hasta el punto de provocar en los procesados la ira 
consiguiente. Uno de ellos, lo cita como ejemplo, luego de descalificar al 
sistema procesal, decidió asumir por cuenta propia su defensa. 

Con este proceder, considera, se infringió en forma directa el artículo 
304-3 del C. de P.P. e indirectamente los artículos 8o del C.P. y·28 y 29 
de la Carta fundamental. 

2. Homicidio de Héctor León Ruiz Posada y tentativa de homicidio 
ele José Manuel Montoya Usma. 

Para cada punible presenta dos reproches, el primero por violación 
indirecta, el segundo, por nulidad. Como en los cargos anteriores se refiere 
a los testimonios antes señalados repitiendo el rechazo que le produce la 
valoración que de ellos se hiciera, endilgándole al Tribunal el haber 
desconocido los alegatos ele la defensa cuando conoció del asunto en 
segunda instancia, violando con ello el derecho de defensa. Como se 
observa que guardan idénticos fundamentos con los anteriores, amén ele 
que señalan como normas infringidas las mismas, basten las palabras 
anteriores para el resumen de rigor. 
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3. Concierto de sicarios o terroristas 

Lo eleva con base en la causal primera de casación. Aparte de aludir 
de nuevo al trío de declarantes y de descalificarlos en igual forma a como 
lo hizo en los anteriores reproches, critica el fallo por haber valorado 
testimonios allegados en forma ilegal al proceso, los que califica de 
anónimos, aunque no precisa a cuáles se refiere. De todas formas, como 
lo hizo en los cargos precedentes, desestima el que se les haya calificado 
como ejemplos cívicos y no haber tenido en cuenta el parentesco entre 
los declarantes, la enemistad existente, los antecedentes (no dice cuáles) 
y la personalidad. Luego de señalar que el Tribunal se alejó de los 
verdaderos principios generales de la sana critica señala como vulnerados 
los artículos 4o, 5o y 35 del C.P. 

Segunda demanda: 

La presenta el procurador judicial de Arbey Dario Tirado Caro, 
desarrollándola en un único cargo. Según su parecer, la prueba testimonial 
ha sido mal apreciada, razón que lo lleva a invocar " ... la causal 1 a del art. 
. 220 del C. de P.P. en concordancia con el #3 ... ",transcribiendo al efecto 
los textos de las causales primera y tercera de casación. 

Cita a continuación los arts. 246 y 247 del estatuto procedimental y 
a renglón seguido formula una proposición sobre la cual gira su 
argumentación: "No existe ningún medio probatorio autorizado por la 
ley que conduzca a la certeza y legitime la conducta de Arbey Darío Tirado 
Caro". Para apoyar esta categórica afirmación señala las declaraciones 
de Alba Rosa Posada Gómez y Luz Marina {}sma de Montoya como 
insuficientes frente a las exigencias del art. .247 en cita sobre la prueba 
plena de la infracción y de la responsabilidad del procesado. 

Después se refiere a las varias bandas que operan en la localidad, 
·aparte de la del "Chispero", como la de "Chung" y la de "Los Chinos", 
criticando el que no se hubiese hecho nada en este proceso por averiguar 
si el occiso pertenecía a la última. Le bastó a la justicia -asegura- la 
declaración de Luz Marina, quien conocía de todas las fechorías cometidas 
por los miembros del "Chispero" y servía de testigo de ellas, para edificar 
la sentencia condenatoria en contra de su cliente pese al desconcierto 
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que provocan sus palabras sobre haber visto sin luz los hechos a cuadra y 
media de distancia. Califica su actitud como apasionada, producto de la 
pérdida de un hijo en forma violenta y otro, víctima de grave atentado. 

Luego recalca la diferencia que presenta con la versión de Alba Rosa, 
respecto al número de personas presentes allí. Mientras ésta habla de 
veinte, Luz Marina tan sólo contó nueve, por lo que, en su parecer, " ... 
viene el otro raciocinio e_n contrario; ante la imposibilidad de distinguir 
las personas, bien las pudo CONFUNDIR y ante una duda de esta 
magnitud no cabe sino dar aplicación al In dubio pro .reo ... ", máxime 
cuando la misma Alba Rosa admite que no vio a nadie cuando se asomó 
porque todos los vecinos estaban escondidos, entre los que es claro, se 
encontraba Luz Marina. Es por ello que, a su modo de ver, era un 
imperativo la diligencia de reconstrucción de los hechos, la que 
infortunadamente no fue practicada por el instructor. 

Más adelante dedica sus comentarios a la declaración de Aidé 
Merchán Galvis quien señala a la banda de "Chung" como la autora del 
homicidio, pese a lo cual, el funcionario de instrucción no hizo nada 
para comprobar el aserto. Era de vital importancia indagar por las razones 
que podían tener los integrantes de aquella agrupación para quitarle la 
vida a Héctor León Ruiz, con lo cual se hubiese terminado por absolver 
a su patrocinado y se excluía la participación de la banda del "Chispero". 
Esta falla probatoria a su modo de ver beneficia al procesado porque no 
hay forma de esclarecerla. 

En lo que se refiere a la diligencia de reconocimiento que se practicó 
en el expediente explica sus resultados positivos por ser los procesados 
personas conocidas con suficiencia en el vecindario. A más de ello resalta 
el contraindicio que se desprende· de la investigación adelantada por el 
Juez Quinto (5°) de Orden Público quien no encontró méritos para indagar 
a Arbey Dario Tirado por no pertenecer a la banda del "Chispero". Por 
consiguiente, si no pertenece a este grupo y si la sindicacación es contra 
sus integrantes, el recurrente no se explica su vinculación a este proceso. 

Finaliza destacando que a Luz Marina le asiste un espíritu retaliatorio 
contra Arbey, lo que en sana lógica procesal y probatoria, jamás podrá 
servir de prueba "desapasionada" a la luz del art. . 294 del C. de P.P. 
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Respecto a lo dicho por Alba Rosa, advierte sobre la posible "conturbación 
sicológica" producida por el ataque armado a su casa, por lo que su 
exégesis no ofrece visos de seriedad. Por consiguiente, llama la atención 
sobre lo dicho por María Mercedes quien informa al proceso que la gente 
del barrio le dice a Luz Marina que le "quite" el cargo a Arbey porque 
ella bien sabe que él nada tiene que ver con los hechos porque aquel día 
él se encontraba en su casa, a lo que ella responde que alguien tiene que 
pagar por la muerte de su hijo. 

Remata su intervención advirtiendo que la plena prueba para 
condenar briiia por su ausencia en el expediente, el que sólo se basa en 
conjeturas que provocaron el error que hoy le crítica al sent.enciador. Así 
pues, pide se case la sentencia, se invalide la actuación y se diga en qué 
estado queda el proceso, disponiendo su remisión al Tribunal Nacional 
para lo de su cargo. 

Concepto del Procurador Tercero Delegado en lo Penal: 

Respecto a la demanda presentada a nombre de Oswaldo Guarín 
Vanegas o Jaime Londoño Vanegas, habla en primer término de los cargos 
primeros, elevados por violación indirecta de la ley sustancial, por errores 
en torno a la valoración probatoria, aquiescencia de un medio de prueba 
irregular y la aceptación por el juzgador de pruebas arrimadas en forma 
ilegal. 

En lo que se refiere a las pruebas testimoniales, y a la critica que se 
eleva sobre su poder de convicción, sostiene que el reproche no encuentra 
sustento lógico ni jurídico en el actual sistema de la sana crítica a lo cual 
se agregan las presunciones de acierto y legalidad con las que arriba a 
esta sede la sentencia de segunda instancia. Ahora, aunque el casacionísta 
va más allá, aduciendo que se desobedecieron las reglas de la sana critica, 
de todas maneras no indica cuáles fueron las preceptivas desconocidas 
dedicándose apenas a lanzar sus apreciaciones personales para restarles 
mérito probatorio a los testimonios anotados. 

La prueba técnica que critica el casacionista por carecerse de la 
historia clínica que hubiese permitido establecer la entidad y naturaleza 
de las lesiones recibidas por Montoya Usma, calificando a las probanzas 
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existentes en el proceso como irregulares e inidóneas pero legales, le 
indica a la Delegada que el motivo de la inconformidad del recurrente, 
es la carencia de pruebas suficientes para el proferimiento de una sentencia 
condenatoria. De todas maneras pone de presente las contradicciones en 
que incurre el recurrente al admitir la posibilidad jurídica de que se hubiese 
producido la sentencia condenatoria aún sin la presencia.de las probanzas 
técnicas que echa de menos. 

Más adelante destaca la libertad probatoria que rige para el 
establecimiento de los elementos constitutivos del hecho punible y 
advierte que el descuido del funcionario instructor no encuentra ningún 
respaldo en la demanda y aún cuando así lo hubiera demostrado, de todas 
maneras con otros medios probatorios se suplió la carencia anotada. Por 
consiguiente, solicita la desestimación de los cargos de esta especie. 

En lo que se refiere al último, aunque señala lós testimonios anónimos 
que se allegaron en forma ilegal "Ningún esfuerzo hace por demostrar la 
ilegalidad de la prueba, pero ni siquiera señala cuáles de las varias que 
obran en el expediente son las que responden a su criterio de iltigales". 
Así las cosas -concluye la Delegada-, la demanda es etérea, carente de 
precisión, lo que impide hacer el análisis correspondiente conduciendo 
al fracaso el reproche. 

Con relación a los cargos segundos, elevados en el ámbito de la 
causal tercera de casación, critica su falta de demostración reduciéndose 
a la tacha a una simple expresión de descontento del impugnante. De 
todas maneras, estudiados los alegatos que la defensa presentara en la 
primera instancia y confrontándolos con los que allegó en la segunda, 
observa que son similares, excepto por algunas consideraciones que hace 
en el último respecto a la sana critica. Por tanto, cuando el Tribunal se 
remitió a los primeros, cobijó los aspectos relacionados en el segundo, 
por lo cual desaparece la posibilidad de haberse quebrantado en alguna 
manera la defensa técnica a que tiene derecho el acusado. 

No termina su intervención sin antes referirse a los artículos 8o. del 
C. P. y 28 de la Carta, que no guardan concordancia alguna con el cargo 
formulado pues el uno se refiere a la igualdad ante la ley y el otro consagra 
el principio de legalidad. 
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Dada la inconsistencia de todos los reparos, la Delegada sugiere 
desestimar este libelo. 

Respecto a la demanda presentada a nombre de Arbey Dario Tirado 
Caro, señala en primer término la inseguridad que deja entrever el escrito 
como quiera que reflexiona sobre la violación de una norma sustancial 
en concordancia con la causal tercera de casación que trata sobre los 
vicios de nulidad que pueden afectar los fallos instanciales. 

Aún pasando por alto la confusión en que incurre, el Ministerio 
Público advierte que la censura, al hablar sobre los testimonios que 
al unisono trata con la primera "demanda, no los relaciona con las 
demás pruebas que tuvo en cuenta el fallo para edificar su decisión. 
De otra parte, al evocar el texto del artículo 247 del C. de P:P. " ... omite 
demostrar el quebranto de la norma por parte del juzgador; su critica 
se orienta a la credibilidad otorgada a los testimonios tantas veces 
señalados ... ", valoraciones éstas que no pueden ser objeto de ataque 
en casación. 

"De este modo -concluye la Delegada- el recurrente pregona la 
existencia de una nulidad por violación de ·una garantía constitucional, 
sin determinar como se exige en sede de casación, de manera clara y 
precisa los fundamentos, base del reclamo, las disposiciones infringidas 
y para este particular caso, la garantía constitucional transgredida, cuya 
mención no torna técnicamente a la demanda, apta para su estudio de 
manera oficiosa." 

En razón de estas falencias, el Colaborador del Ministerio Público 
solicita mantener incólume el fallo cuestionado. 

La Corte: 

l. Primera demanda: 

Como quiera que los cargos presentados respecto de los punibles 
endilgados a Oswaldo Guarín Vanegas o Jaime Londoño V anegas pueden 
agruparse en varios grupos merced a la identidad de que gozan, la Sala 
los responderá de esta manera. 
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l. El primer reproche que eleva el actor sobre cada delito endilgado 
a su poderdante contiene un fundamento idéntico: las declaraciones de 
Jo.sé Manuel Montoya Usma, Luz Marina Usma de Montoya y Alba Rosa 
Posada, a las cuales se les da un valor probatorio superior al que en 
verdad merecían, dados sus pésimos antecedentes personales, familiares 
y sociales, amén de su parcialidad manifiesta. 

Lo primero que se observa es la imprecisión de la demanda. Advierte 
en un comienzo que se trata de una violación indirecta de la ley sustancial 
pero calla sobre la especie del error y el falso juicio que le dio origen. No 
obstante, de sus palabras se extrae con suficiencia que su intención es 
colocar su prédica en el ámbito del error de derecho por falso juicio de 
convicción pues en torno al tema de la credibilidad es que edifica su 
argumentación. 

Personas de baja condición social, con el vicio entronizado en su 
hogar, deseos de vindicta, aflicción por la pérdida de los seres queridos, 
en fin, toda una cadena de actitudes poco edificantes que unidas al dolor, 
al asalto a la buena fe (en el caso de Alba Rosa) por fuerza le restan 
confiabilidad a sus actuaciones. Por todo ello su credibilidad se resiente 
notoriamente a juicio del censor, convirtiéndose este enfoque en la médula 
de las falencias. 

Si existiera la tarifa legal para medir y sopesar las pruebas, quizás el 
éxito habría sido el fruto a los esfuerzos del casacionista, pues bastaba 
una comparación entre lo dicho por la ley y lo otorgado por el sentenciador, 
y en estas circunstancias, cualquier diferencia habría provocado el 
desquiciamiento del fallo. Sin embargo, su desaparición al entrar en vigor 
como guías las reglas de la sana critica tornan inanes los razonamientos 
que se hagan sobre el particular. En cambio de la rigidez normativa están 
la ponderación, la experiencia, los conocimientos, en fin, el buen juicio 
junto con la- intima convicción, lindes dentro de los cuales debe moverse 
el fallador. Imposible realizar una confrontación de su pensamiento pues 
la única medida que podría presentarse sería aportada por el actor, 
provocándose un enfrentamiento de criterios ajeno al recurso de casación. 

Recuérdese -y esto parece olvidarlo el recurrente- que la sentencia 
arriba a esta sede con la doble presunción de acierto y legalidad. Por ello, 
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solamente cuando existe una violación de la normatividad su fortaleza se 
resquebraja pues desobedece el imperio de la ley. Pero una apreciación 
de un sujeto procesal, por más importante y juiciosa que ella sea, no es 
sino eso, una interpretación individual incapaz de triunfar ante una 
proferida de acuerdo con el otorgamiento legal, cuyo vigor siempre será 
mayor frente a la intelección de los particulares. 

Por esta razón no son de recibo en casación, las hipótesis personales 
o los puntos de vista propios pues aquí no se reabre el debate de las 
instancias para estudiar a quien le asiste razón o cual de las alegaciones 
está mejor estructurada por contener una mayor fuerza conceptual. Se 
analiza simplemente, si el fallo proferido y con él la interpretación y 
valoración que el fallador hizo de los hechos, las pruebas y las normas, 
se ajustan a la ley. Por consiguiente, si se le otorgó a unos testimonios 
una mayor credibilidad en desmedro de otros, tal labor es el fruto de la 
íntima convicción a la que llegó el sentenciador luego de sopesarlos 
apoyado en las reglas de la sana critica. Por ello resulta inmedible la 
convicción que ·¡e arrojó a su espíritu el examen juicioso e imparcial de 
las probanzas. Si pese al parentesco o a sus deficientes condiciones 
familiares llega al convencimiento de que sus palabras muestran la verdad, 
este es un raciocinio válido que no puede ser desconocido al no vulnerar 
la ley. 

Ahora bien, el censor al determinar su exposición trasciende el 
examen mismo de las probanzas para criticar abiertamente al Tribunal 
por alejarse " ... de los principios generales de las pruebas, en especial de 
la sana critica ... ". Para su infortunio, a este nuevo enfoque de la cuestión, 
le dedica apenas dos renglones por lo que el presunto desconocimiento 
de las reglas que ahora gobiernan la valoración de las normas queda en 
una simple alusión al margen. 

Si en verdad creyó que se había desconocido estos cánones debió 
haber hecho la demostración correspondiente, señalándole a la Corte cual 
de ellos fue el desconocido y de qué manera incidió en la decisión 
impugnada. No basta decir que los testimonios son sospechosos, o que 
fueron sobreestimados. A la par con esto debe enseñar que, de acuerdo 
con el examen de todo el recaudo probatorio, se desprende su ligereza, 
parcialidad o mendacidad, es decir, cómo, luego de hacer el estudio de la 



652 GACETA JUDICIAL No. 2472 

actuación, su fortaleza se resiente de tal manera que desecharlo queda 
como la única posibilidad que resta. 

Sobre el particular, bienvenidas son las palabras de la Delegada: 

"Es que la apreciación probatoria no está exigiendo -como 
se imponía en algunos casos dentro del esquema tarifado- que 
se rechacen las versiones provenientes de mujer, de niño o de 
parientes del acusado o de la víctima: la libre estimación supone 
que tales condiciones sean miradas en el contexto general de las 
pruebas, para descubrir en una en particular su propia 
racionalidad y no tratando de determinar a través de condiciones 
objetivas extrañas a la prueba, su credibilidad. 

Para el censor el parentesco y un supuesto interés de los 
declarantes -el que no demuestre- así como la enemistad que 
existe entre víctima y victimario (que sin explicación ninguna 
hace extensiva a los testigos), son bases suficientes para desechar 
como verídicas las versiones de los testigos por él mencionados. 
Este planteamiento, en lugar de acreditar un yerro del juzgador, 
lo que pone de presente es una particular visión del sistema de 
apreciación de la sana crítica, por fuera de los marcos legales 
actualmente vigentes y de las reglas de la lógica y la experiencia 
que han decantado, a lo largo de los años, otros criterios más 
importantes y convenientes para adquirir el convencimiento". 

2. Allende a las pruebas testimoniales, y respecto del homicidio 
en grado de tentativa cometido en la humanidad de José Manuel Montoya 
Usma, se encuentra una tacha diferente. También el ámbito escogido para 
formularla es la violación indirecta de la ley sustancial, pero esta vez 
aunque insiste en los testimonios en referencia, presenta un sesgo 
argumental: la carencia de una prueba técnica idónea (historia clínica) y 
el reconocimiento médico legal definitivo único medio eficaz para 
demostrar la naturaleza y consecuencias de las lesiones inferidas. 

En un primer momento expone claramente que su deseo es el de mostrar 
la falencia alegando error de derecho por falso juicio de convicción. Según 
su parecer, la infracción se produjo porque el " ... fallador admitió y confirió 
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valor probatorio a un medio de convicción ... ". No obstante, de inmediato 
introduce una frase equivoca que siembra la confusión sobre el alcance 
de su pensamiento. Califica el medio de convicción como " .. .Irregular y 
no idóneo aunque legal. .. ". 

Como quiera que su cntlca se centra en demostrar que las 
declaraciones ya mencionadas no tienen el poder suficiente para edificar 
la decisión condenatoria y que solo con la presencia de las pruebas técnicas 
aludidas habría sido posible dilucidar el asunto, advierte la Corte que el 
pensamiento del libelista continua aferrado al falso juicio de convicción. 
Muestra de ello es una oración posterior en la que afirma que las deposiciones 
tenían por fuerza que haber sido corroboradas, probándose " ... en forma 
legal las lesiones, negándole de igual forma el valor que la misma ley 
asigna y/o dándole una valoración diversa a la que le señala la ley". 

Es decir los testimonios debían necesariamente encontrar eco en las 
pruebas técnicas para poder predicar la certeza sobre la existencia del 
punible reprochado. No obstante, estas palabras enfáticas las borra recién 
empezados los renglones siguientes cuando aclara: "Y no es que diga 
que una tentativa de homicidio no se puede probar por medio de 
testimonios, no, esto es completamente posible ... ". Entonces, -se pregunta 
perpleja la Sala- cual es la razón de su ataque en este segmento? Para 
qué denuncia el que no se hubiese allegado la prueba técnica si, de todas 
maneras, versiones testimoniales podrían reemplazarla con eficiencia? 

La inseguridad del recurrente es manifiesta cuando endereza su 
ataque simplemente a criticar al fallador por no requerir dichas pericias. 
Más que una contradicción se nota en el impugnante un completo 
desenfoque del asunto, un ir y venir de aquí para allá y de allá para acá, 
tratando de encontrar una salida adecuada a la defensa que está haciendo, 
corrigiendo sobre la marcha los tropiezos sin fijarse que con ello agranda 
el exabrupto hasta las fronteras de lo irrazonable. 

El remate no puede se más lamentable, y ante el fracaso de lo 
concreto, acude a las abstracciones para tratar de sacar avantes sus ideas. 
Ahora advierte que lo más grave aún es que " ... existen pruebas que 
acreditaban plenamente que tales lasiones nunca existieron ... ". Pero cuáles 
son estas pruebas?: Lastimosamente el cesor considera que con esta 
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simple afirmación ha cumplido su tarea y por ello deja en el interior de 
su ser las aclaraciones pertinentes. 

El fracaso de la objeción es evidente. 

3. Resta por establecer lo relativo al acápite que trata sobre el punible· 
de "concierto de sicarios o terroristas". Aquí, aparte de insistir sobre la 
incredulidad que despiertan los dichos de los tres testigos a que ha venido 
aludiendo a lo largo de su escrito, introduce un elemento adicional: Las 
declaraciones anónimas que acreditaron tal condición. Según su parecer, 
se arrimaron en forma abiertamente ilegal, pese a lo cual el fallador las 
tuvo en cuenta para sustentar su decisión. Es evidente que el ataque se 
trasladó al error de derecho por falso juicio de legalidad. 

Sin embargo, como ya parece constituir una regla del escrito. sus 
palabras continúan sumidas en las ideas indeterminadas, pues fuera de 
este señalamiento, nada más agrega sobre el tema. Cuáles fueron estas 
pruebas anónimas? De qué manera influyeron en la determinación que 
hoy impugna?. Sin ellas habría sido posible proferir el fallo condenatorio? 
Fueron un elemento indispensable o simplemente accesorio? Ni la más 
mínima mención realiza sobre el asunto. Mucho menos se preocupa, como 
era su deber, por examinar con detalle y fruición la realidad procesal y el 
examen que de ella hace la sentencia, extrayendo así el papel que 
cumplieron en este análisis las pruebas que tilda como ilegales. 

Imposible, frente a este vacío argumental, intentar cualquier tipo de 
estudio. El fracaso también acompaña a esta censura, y como ya se dijo 
en su momento, a todas las demás que han sido vistas en precedencia. 

2. Causal tercera. 

Idénticos argumentos en torno a una posible violación al derecho 
de defensa son los expuestos en los tres primeros reproches. Según 
su parecer, los alegatos con los que sustentó el recurso de apelación 
ante la segunda instancia no se tuvieron en cuenta por el TribunaL 
llegando al extremo de decir la Corporación que no se presentaron, 
pese a que fueron allegados oportunamente según las constancias que 
aparecen en el proceso. 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 655 

Lo primero que debe decirse es que en verdad el Tribunal erró al 
afirmar que ante su sede el impugnante no había sustentado su apelación. 
En efecto, según lo expresó a folio 27: 

"Aunque dentro del término de traslado otorgado por esta 

Corporación para alegar y sustentar el recurso de apelación, 
ninguno de los defensores presentó escrito alguno, esta Sala 
tendrá como memoriales de sustentación los que aparecen a 
folios 335 y 337 del cuaderno No.l, presentados en la ciudad de 
Medellín con fecha 18 de junio de 1992". 

Es de ver que a folio 5 del cuaderno del Tribunal aparece un memorial 
presentado por el actor en el que expone sus tesis frente a Jos argumentos 
plasmados en la primera instancia, en procura de que se favorezca a su 
defendido con una sentencia absolutoria. Hasta aquí le podría asistir razón 
al recurrente, pues en verdad no se atendieron sus palabras. No obstante, 
esta omisión no tiene trascendencia mayor, pues en el escrito ignorado 
no se aportaban nuevas ideas capaces de modificar el fallo apelado. Apenas 
se reiteraron argumentos anteriores como el de atacar la credib.ilidad de 
los declarantes tantas veces mencionados. 

En efecto, según se lee en el escrito que consideró el Tribunal (folio 
337 y ss) se califica a José Manuel Montoya como drogadicto, 
problemático y mentiroso. Después se habla del occiso también como 
una persona entregada al vicio, para Juego referirse a Luz Marina y Alba 
Ro.ia en parecidos términos a los expuestos en la demanda de casación. 
Luego acomete el examen del homicidio en grado de tentativa relievando 
la ausencia de -reconocimiento médico legal y de la historia clínica 
correspondiente, así como la renuencia del lesionado para ser examinado, 
finalizando su intervención sobre el concierto para delinquir y Jos informes 
cuestionables que sirvieron de fundamento contra Jos intereses de su 
poderdante. 

Si bien se repara, el memorial ignorado por el ad quem se advierte 
que sus ideas son idénticas a los argumentos que ha venido agitando el 
recurrente en Jos folios. Las mismas tachas y similares pedimentos 
conforman el sustrato de su escrito. Unicamente, como Jo pone de presente 
la Delegada, le agrega unas consideraciones en torno a la sana critica. 
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Era, por consiguiente, una simple repetición de razonamientos anteriores 
por lo que el desconocimiento de su contenido es por completo 
intranscendente. 

De otro lado, es menester explicarle al censor la equivocación en 
que incurre al plantear una posible violación al derecho de defensa. Según 
lo ha expues~o la Corte en varias oportunidades, esta garantía encuentra 
su fundamento en la oportunidad plena y permanente que tiene el 
procesado para demostrar que es inocente o penalmente responsable en 
determinado grado. individualmente o por medio de apoderado puede 
hacer efectiva esta garantía superior. En el caso de la especie, en lo que 
se refiere a su procurador judicial, jamás estuvo desatendido ni se vio 
privado de sus luces y dinamismo. Por el contrario, una mirada detenida 
al expediente muestra a un profesional activo, diligente, presente en los 
momentos cruciales, atento a exponer sus tesis, rebatir las contrarias, 
proponer nuevas visiones de la controversia, etc. Tan solicita presencia 
jamás puede dar origen a una violación de la defensa técnica. 

Finalmente, queda por resaltar -como con tino lo expresa la 
Delegada- la inexplicable mención, entre las normas vulneradas, de 
los artículos 8o y 28 de la Carta Fundamental, pues nada que ver con 
el derecho de defensa la igualdad ante la ley o el principio de 
legalidad. 

Vistas las anteriores consideraciones, estos reproches también están 
destinados al fracaso y con ellos el escrito en su totalidad. 

Segunda demanda: 

De entrada, apenas enunciando el motivo de casación, el libelista 
comete una impropiedad que siembra el desconcierto en la Sala. Según 
sus palabras se dictó un fallo " ... en un juicio donde la prueba testimonial 
ha sido mas interpretada ... ". Hasta aquí no existe ningún problema y se 
entiende que el ámbito de su censura se encuentra en la causal primera, 
por violación indirecta de la ley sustancial. Sin embargo, a renglón seguido 
introduce una confusión mayúscula al adverar: "De ahí el que invoque la 
causal ¡a del art. .220 del C. de P.P. en concordancia con el #3 ... ", 
transcribiendo a continuación los respectivos textos. 
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El desatino es mayúsculo. Como bien se sabe la causal primera, 
segundo cuerpo, versa sobre una errónea interpretación de las pruebas, 
bien en lo que tiene que ver con su expresión, ora en lo atinente a su 
evaluación. En el uno, se presenta el error de hecho por omisión, 
suposición o tergiversación de las probanzas, es decir, por falsos juicios 
de existencia e identidad, En el otro, tienen cabida los falsos juicios de 
legalidad y convicción, en el caso de que se tenga en cuenta una prueba 
que no reúne los requisitos legales para su aducción o se rechaza uno que 
si los posee o no se le da la valoración que prescribe la ley. En cambio, la 
causal tercera tiene que ver con el adelantamiento de un juicio viciado 
de nulidad, por haberse desconocido las garantías fundamentales que 
prescribe la ley procesal y la Carta. 

Son dos fenómenos distintos, cada uno dotado de su propia esencia 
y, por ende, de sus naturales efectos. Como quiera que su ámbito es 
diferente, necesita cada cual de una alegación acorde con su contenido. 
Entremezclarlos indica la inconsistencia de la objeción y el absoluto 
desconocimiento que se tiene sobre los dos motivos, amén de que oscurece 
su pensamiento precipitando el fracaso de la censura. 

Pero, incluso, pasando por alto esta falencia y asumiendo que se 
trata de un lapsus cal ami la controversia se reduce a restarle credibilidad 
a las versiones de Alba Rosa Posada y Luz Marina Usma de Montoya. 
Son insuficientes, asevera, pues su presencia no acredita la plena prueba 
necesaria para dictar sentencia condenatoria. 

Dos anotaciones merece esta argumentación. La primera, el ámbito 
en lo que lo introduce que no es otro que el error de derecho por falso 
juicio de convicción. La inexistencia de la tarifa legal reemplazada por 
las reglas de la sana critica, donde -como atrás se anotó-la ponderación, 
la experiencia, los conocimientos, en fin la íntima convicción que le arroje 
el estudio y evaluación de los medios de prueba, fruto de la investigación, 
son los regentes de la actividad judicial. Por ello, se torna inadmisible 
una alegación de este tipo pues resulta imposible confrontar el valor dado 
por el fallador con un estimativo que ya no señala la ley. 

La segunda glosa que resulta es la inconsecuencia misma del reproche 
al acometer el estudio del proceso pero en forma parcial. Una lectura 
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desprevenida del libelo, sin confrontar sus palabras con la realidad 
probatoria, indicaría que en la actuación tan sólo existe estas dos 
declaraciones, cuya solitaria presencia bastó al fallador para edificar su 
sentencia condenatoria. 

Ello no es así. 

En realidad hubo una copiosa prueba testimonial, parte de la cual 
fue recaudada a instancias de la defensa. Con ella se pretendía demostrar 
que el procesado se encontraba en lugar diferente al que sirvió de escenario 
al suceso criminoso. No obstante, las divergencias que presentaban entre 
si, le sirvieron al sentenciador de primera instancia -el Tribunal aprobó 
su razonamiento- para desecharlas por su mendacidad. Y es que mientras 
unos declarantes situaban a Tirado en el taller de su padre, otros lo 
recordaban jugando bingo, mientras los restantes lo ubicaban comiendo. 

Esta fue la razón para que se les calificara como un vano intento de 
establecer una coartada, evaluación que demuestra con claridad el estudio 
completo que se hizo en las instancias de las pruebas recaudadas, 
desechando las que pretendían desfigurar la verdad y anotando este intento 
como una razón más para fundamentar la decisión condenatoria. 

No es cierto, por consiguiente, que a la decisión se hubiese llegado 
simplemente estudiando las dos declaraciones de las testigos de cargo. A 
fortalecerlas coadyuvaron las incongruencias de quienes pretendían 
exculpar al inculpado y fue todo el universo procesal reunido el que le 
permitió llegar a los juzgadores a la conclusión que hoy se reprocha. 

j" 

Ahora bien aunque el actor señala la vulneración del artículo 247 
del C. de P.P., aparte de la alusión hecha en un comienzo, no profundiza 
sobre el particular demostrándole a la Corte de qué manera se produjo su 
atropello. Creyó cumplida su misión con la sola critica en torno a las 
credibilidad, ámbito que no es de recibo en sede de casación como ya se 
dijo. 

Lo propio puede decirse de la nulidad alegada, por violación al debido 
proceso. Salvo sus palabras iniciales, en el desarrollo de la censura se 
olvidó de acometer el tema con el rigor conceptual que era de esperarse, 
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mostrando de qué manera fueron desconocidas las garantías fundamen
tales y cuáles fueron las normas vulneradas, como era su obligación, 
pues la nulidad, al igual que las otras causales precisa de una exposición 
lógica de quien la invoca y de unos fundamentos serios y completos. Su 
sola mención, por consiguiente, condena al fracaso el reproche. 

No prospera la demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar el fallo impugnado. 

Cópiese y cúmplase. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escoba1; "no"; Dídimo Páez Velandia, Ni/son Pinillo Pinillo, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordilla Lombana, Secretario; "no". 



ERRORDEHECHO/ERRORDEDERECHO/DEMANDA 
DECASACliON 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado Acta No. 111. 

Vistos: 

Procede la Sala a resolver sobre la demanda de casación presentada 
por el defensor de JUAN CARLOS PANESSO contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Medellín, mediante la cual confirmó el fallo dictado 
en su contra por el Juzgado Vieintinueve Penal del Circuito de la misma 
ciudad, en el que se le encontró penalmente responsable del delito de 
Homicidio, imponiéndole una pena de diez ( 1 O) años de prisión y la 
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo 
lapso de la anterior. 

J. Hechos y actuación procesal: 

El 27 de junio de 1992,siendo aproximadamente las siete y cuarenta 
cinco de la noche, el señor JUAN CARLOS PANESSO en avanzado estado 
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de ebriedad, se desplazaba por la ciudad de Medellín, conduciendo un 
Nissan de color Rojo y marfil. 

A la altura del cruce entre Calibio con Carabobo, estuvo muy cerca de 
atropellar a un peatón, por lo que aquél le reviró, ante ese hechq el conductor 
se bajó y empezo a darle patadas a su contradictor y como viera que éste se 
le enfrentó, PANESSO hizo el ademán de sacar un arma, por lo que el 
transeúnte decidió correr hacia el CAl mas cercano, circunstancia que llevó 
a que el conductor se subiera nuevamente a su vehículo lanzándolo contra el 
mencionado señor al que finalmente atropelló. Una vez ocurrido el suceso 
ya relatado se dio a la fuga, pasándose un semáforo en rojo, siendo finalmente 
capturado calles más adelante. 

Como consecuencia del impacto el peatón perdió la vida mientras 
era atendido en un centro asistencial de la ciudad. 

La investigación fue iniciada por la Fiscalía Primera de la Unidad 
Especializada de Vida Número dos de Medellín, la cual vinculó mediante 
indagatoria a JUAN CARLOS PANESSO PANESSO, definiéndole la 
situación jurídica con medida de aseguramiento de detención preventiva. 

Cerrada la instrucción se calificó el sumario con resolución de 
acusación, por el delito de homicidio. Apelado el pliego de cargos fue 
confirmado por la Fiscal Sexta Delegada ante los Tribunales Superiores. 

Al Juzgado Veintinueve Penal del Circuito le correspondió el tramite 
de la causa, Despacho que una vez realizada la diligencia de audiencia 
pública, profirió sentencia de primera instancia en la que al encontrar 
penalmente responsable a JUAN CARLOS PANESSO del delito de 
homicidio le impuso una pena de diez (lO) años de prisión. 

Apelada esta decisión fue confirmada integralmente por el Tribunal 
Superior de la misma ciudad. 

//. Demanda: 

Acudiendo a la causal primera de casación, se presenta un único 
cargo, al estimarse que el Tribunal incurrióen error de hecho al apreciar 
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la prueba de responsabilidad del procesado en forma parcial, dejando de 
lado la apreciación lógica del dictamen pericial, considerando que existía 
certeza sobre la responsabilidad de su defendido, a pesar de no ser esto 
cierto, violándose los artículos 329 del Código Penal, 247 y 254 del 
estatuto procesal, sustentando el cargo en las siguientes apreciaciones: 

Al analizarse las pruebas a través de la sana crítica, el Juez goza de 
libertad en la evaluación de las mismas, que se encuentra limitada en la medida 
que esa libre apreciación está orientada mas que a un juicio de carácter 
subjetivo a un juicio a partir de las premisas establecidas en el proceso penal. 

"No puede el fallador en ningún momento limitarse a tomar en su 
análisis los aspectos que 'simplemente' le pueden dar un convencimiento 
superficial, o carente de la correlación que se debe dar en cuanto a la 
coherencia que permite la absoluta certeza de una situación, en este caso 
de la responsabilidad del procesado. 

"En los diferentes análisis realizados por los falladores de las 
diferentes instancias, en forma por demás ilógica encontramos que se · 
toma como sustento de ese libre convencimiento solamente lo que permite 
determinar la responsabilidad del procesado, dejando de lado la relación 
con los aspectos que implican una posible situación en cuanto a los hechos 
como es el caso de la prueba pericial". 

Acorde con lo estipulado por el artículo 254 de C. de P.P., el fallador 
al hacer su análisis no puede dejar de lado ningún aspecto probatorio y 
menos asumir que solamente deben ser analizadas las pruebas que 
incriminan al procesado, como quiera que por mandato constitucional se 
deben apreciar igualmente las que lo favorecen. 

"En el estudio que es motivo de esta impugnación es necesario 
expresarlo de una vez por todas: En los aspectos sustanciales que permiten 
(sic) la sentencia condenatoria dejó de lado el estudio claro y preciso a la 
luz de la sana crítica de la prueba pericial, por cuanto sin mayores razones 
de peso y dejando de lado princ.ipios científicos irrefutables no se 
consideró lo planteado, por el perito del tránsito en cuanto tiene que ver 
con una relación del hecho narrado por los testigos de cargo y lo efectuado 
por el sindicado". 
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Los jueces de primera y segunda instancia se limitan a indicar que el 
experticio técnico nada aporta a la realidad del fenómeno presentado, 
"descargando toda la factibilidad de lo acontecido a unos testimonios 
incuestionablemente excitados de dos ciudadanos que aparte de su 
violento comportamiento fueron y son imprecisos y contradictorios en la 
medida en que ninguno de los dos acierta en sus apreciaciones a pesar 
del esfuerzo incriminatorio. Y no aciertan por cuanto es el informe 
científico en que se encarga de demostrar sus contradicciones". 

En su motivación el tribunal escasamente relaciona la prueba técnica, 
limitándose a señalar que en este caso es más importante la prueba 
testimonial, "lo que está violando la apreciación de la prueba ordenada 
por el estatuto adjetivo penal". 

Cuando el perito señala que es imposible en la distancia establecida 
en la diligencia de Inspección judicial que el vehículo desarrolle la 
velocidad que narran los testigos, es este un aspecto que debe ser tenido 
en cuenta al momento de hacer el juicio de responsabilidad. 

"Y es que es profundamente cuestionable que mientras los testigos 
indican en el proceso que el conductor arrancó a una gran velocidad pues 
parece que así 'lo percibieron', el perito indica que en ese espa.cio es 
absolutamente imposible desarrollar tal velocidad. Además nótese que 
plantean la existencia de diferentes golpes por cuenta del conductor al 
occiso y el informe médico plantea la existencia de un solo golpe". 

Al dejarse de lado estos aspectos, no existió en el razonamiento del 
Tribunal el principio establecido en el artículo 254, porque su decisión 
es contraria a la realidad procesal e histórica, por lo que solicita a la 
Corte se case parcialmente la sentencia para que se deduzca su 
responsabilidad pero por el delito de homicidio culposo. 

//l. Concepto del Ministerio Público: 

Considera el Procurador Segundo Delegado en lo Penal, que de 
manera confusa, carente de técnica y sin que le asista razón el censor 
formula el cargo con fundamento en la causal primera de casación, cuerpo 
segundo. 
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No obstante estimar que se configura un error de hecho, no precisa 
la modalidad del yerro fáctico a que se refiere, esto es, si se halla originado 
en falsos juicios de existencia o en falsos juicios de identidad; empleando 
en el desarrollo de la censura conceptos ambiguos, que no alcanzan a 
llenar estos vacíos, como que el juzgador apreció parcialmente la prueba 
de la responsabilidad, o dejó de lado la apreciación lógica de la experticia 
técnica. 

Por otra parte aunque señala la transgresión de los artículos 329 del 
C. P. 247 y 254 del C. P.P. la proposición jurídica resulta incompleta, 
porque como demanda que a su defendido se le deduzca responsabilidad 
por homicidio culposo, debió incluir dentro de la misma los artículos 
323 en concordancia con el 36 del C.P., y al no indicar la infracción y el 
sentido de estos, la tacha se aprecia incompleta. 

A lo anterior se suma que en párrafo siguiente, la fundamentación 
del reparo se encamina a replicar la valoración probatoria que de los 
medios referidos por el censor, hizo el sentenciador. 

"El error de hecho planteado, no corresponde a esta argumen
tación, a través de la cual no se llega a demostrar que el sentenciador 
hubiese falseado el contenido fáctico de los medios testimoniales o 
pericial que cuestiona el censor -falso juicio de identidad-, o los 
hubiese omitido existiendo legalmente aducidos al proceso, o sin 
haberse allegado en legal forma, los hubiese supuesto creado o 
imaginado -falso juicio de existencia por omisión y/o suposición de 
prueba--, únicos supuestos que en desarrollo del reproche por error 
fáctico, podría el casacionista alegar". 

Por .el contrario las razones expuestas, ponen al descubierto que el 
recurrente desplaza la censura hacia el terreno del error de derecho 
originado en un falso juicio de convicción, al afirmar que no hubo un 
estudio claro y preciso de la prueba pericial a la luz de la sana crítica, en 
cuanto no consideró lo planteado por el perito acerca de que es imposible 
de que en la distancia establecida en la diligencia de inspección judicial, 
el vehículo desarrollara la inmensa velocidad que narran los testigos, 
limitándose el juzgador a señalar que la experticia no aporta nada al 
fenómeno en cuestión. 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 665 

Con estos argumentos solo se polemiza sobre las razones que tuvo el 
juzgador para conferir el mérito asignado a cada elemento señalado por 
el actor, construyendo una controversia probatoria propia de las instancias. 

Lo cierto, es que el sentenciador concluyó que el dictamen ningún 
aporte ofrecía a efectos de esclarecer la intención homicida, y de acuerdo 
con las inquietudes planteadas por la defensa, deducción que realiza lógica 
y racionalmenté dentro de un juicioso análisis de la prueba. 

Finalmente y siendo evidente que el fundamento de la censura sólo 
pretende oponerse a las conclusiones de la sentencia de instancia, por 
fuera del marco del yerro alegado, sugiere a esta Sala no casar el fallo 
impugnado. 

IV. Consideraciones de la Sala: 

Reiteradamente ha expresado la Corte, que cuando se alega violación 
indirecta de la ley sustancial por error de hecho, para que pueda prosperar 
el cargo., el casacionista está en la obligación de demostrar que el fallador 
supuso una prueba inexistente, o que dejó de considerar una legal y 
materialmente hace parte del proceso -falso juicio de existencia-, o que 
tergiversó su contenido fáctico -falso juicio de identidad-, así como la 
incidencia que el yerro invocado tiene en la decisión tomada por el 
sentenciador. 

En la demanda el censor empieza afirmando que el Tribunal incurrió 
en "error de hecho y violó indirectamente la ley sustancial, al apreciar la 
prueba .de responsabilidad del procesado, pues no solo la apreció 
par¡:;iaiJl!.ente sino que dejó de lado la apreciación lógica de la prueba 
pericial, considerándola además como suficiente para conducir a la certeza 
de esa responsabilidad, sin existir realmente fundamento para ello". 

Y al entrar a desarrollar el cargo sostiene que en la "sentencia 
condenatoria se dejó de lado el estudio claro y preciso a la luz de la sana 
crítica de la prueba pericial", ya que los jueces se limitaron a indicar que 
el "experticio técnico nada aporta a la realidad del fenómeno presentado", 
con lo cual traslada su inconformidad al error de derecho por falso juicio 
de convicción, faltando con el'lo a las exigencias de claridad y precisión, 
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requisitos formales exigidos por el artículo 225 del Código de 
Procedimiento Penal, cuya pretermisión conduce a la desestimación del 
cargo. 

Al respecto olvida el casacionista que el error de hecho toca con el 
examen material de la prueba, al paso que el de derecho hace referencia a 
su contemplación jurídica, Jo que exige que la demanda previamente 
determine la clase de error que va a alegar, y escogida esta se respeten los 
presupuestos lógicos de su proposición porque cuestionar los medios de 
convicción con fundamentos jurídicos cuando se afianza la censura en 
error de hecho, o viceversa, lanzar criticas referidas a la materialidad de 
la prueba cuando se ha invocado el error de derecho, resulta incompatible. 

Por otra parte la proposición jurídica no fue completa ni correcta en 
su configuración, al afirmarse genéricamente que se violaron los artículos 
329 del C. P. 247 y 254 del C. P.P.,' porque como demanda que a su 
defendido se le deduzca responsabilidad por homicidio culposo, debió 
incluir dentro de ella los artículos 323 y 36 del estatuto punitivo, así 
como el sentido de vulneración de todas estas normas, esto es, si fueron 
dejadas de aplicar, aplicadas indebidamente o interpretadas erróneamente. 

Pero tampoco resulta cierto que se indique que el dictamen pericial 
no fue valorado acorde con las reglas de la sana critica. 

Al respecto observemos el juicioso estudio realizado por el Juez 
Vieintinu'eve Penal del Circuito en su fallo, que además fue acogido por 
el Tribunal. 

"Precisamente de la prueba técnica solicita la defensa consideración 
sobre el fenómeno físico aludido por los peritos en cuanto a velocidad, 
fuerza de impacto, distancia, frente a la velocidad absoluta de los testigos. 
Se refiere a los dictámenes que obran a folios 98 y 116 pero conforme su 
contenido no corresponden a las inquietudes planteadas por el mismo -fls. 
89- al faltar un dato como punto de partida: huella de frenada del automotor; 
que no existió y además el proceso no brinda elementos de juicio para saber 
el desplazamiento de la víctima con 70 kilogramos de peso al impacto y 
referente a la velocidad, un Nissan Patrol modelo 67, puede alcanzar en 
recorrido en terreno plano 1 O kilómetros por hora. En conclusión, la prueba 
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técnica ningún aporte hace para los efectos de pretensión del procurador 
del procesado, de desvirtuar la intención homicida y declinarla en 
propósito del lesionar. 

"Es que la velocidad que hubiera, posido (sic) desarrollar ese vehículo 
en espacio mínimo de 15 metros y en primera (toda potencia), fue 
suficiente, no solo para alcanzar al peatón que era Stl objetivo, en un 
corto recorrido, sino para producir el impacto, el golpe fue tan fuerte que 
lo desplazó como mínimo 6.80 metros (fls.86) por el aire, pues al caer 
fue su cabeza la que impactó contra el pavimento, produciendo fractura 
de huesos frontal y temporal izquierdo, hematoma extradural agudo 
izquierdo y las normales laceraciones en cadera y abdomen lado izquierdo, 
resultado del contacto violento del cuerpo y pavimento. A estas 
circunstancias se suman las manifestaciones posteriores que hace JUAN 
CARLOS PANESSO a autoridad, de haberle tirado el carro a un peatón 
porque lo haoía agredido de palabra y hecho, como motivo para su 
atravesado comportamiento. No hay factor alguno que desvirtúe o 
enerve la falta de intención homicida, ni siquiera el mismo estado de 
al icoramien to". 

En ese caso aunque se aceptase el desconocimiento del dictamen del 
perito o su equivocada valoración, esto no tiene incidencia en el resultado 
final del proceso, porque independientemente de la velocidad que hubiese 
podido desarrollar el vehículo lo cierto es que PANESSO atropelló al 
hoy occiso cuando éste trataba de ponerse a salvo, en una clara 
manifestación de querer acabar con su vida como en efecto ocurrió. El 
tema podría ser importante si se tratara de un homicidio culposo, pero no 
en este caso en donde la responsabilidad imputada es a título de dolo. 

Finalmente resulta pertinente señalar que la fundamentación del cargo 
debe corresponder al propuesto y no consistir en una argumentación 
aislada, con lo que no se demuestra ningún error del fallador y que a lo 
que conduce es a evidenciar que se desconoce que las pruebas se valoran 
de acuerdo a la sana crítica, Jo cual permite al juez determinar el valor de 
los medios de convicción, en la medida que respete las reglas de la lógica, 
la ciencia y la experiencia. 

El cargo y en consecuencia la demanda no prosperan. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia impugnada. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos Mejía Escobar, 
"no"; Dídimo Páez Velandia, Ni/son Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario; "no". 
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Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. 

Aprobado Acta número 111. 

Vistos: 

De plano decide la Corte el impedimento manifestado por las 
Doctoras Patricia Duque Sánchez y Ana Gudziol Vida! para separarse del 
conocimiento del presente proceso que se adelanta por el delito de 
Prevaricato contra el doctor Amed Girón Ramos. 

Antecedentes Inmediatos: 

Conforme a la denuncia presentada por el señor Tito Tejada Muñoz 
ante el juzgado de Instrucción Criminal (reparto), se sabe que éste en 
compañía de otras personas compraron un terreno rural ubicado en el 
corregimiento de Villacarmelo del municipio de Cali, en el cual venían 
ejerciendo la posesión quieta y pacífica. 

Se afirma, igualmente, que contra las anteriores personas se inició 
un proceso ejecutivo ante los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, en el 
cual se ordenó el embargo y secuestro de las mejoras del bien que tienen 
en comunidad. 

Sin embargo, los señores Jorge Tascón.,, Fabio Morón y Gloria Escobar 
iniciaron contra aquellos un proceso ante la inspección de policía a cargo 
del hoy procesado señor Amed Girón Ramos, el cual culminó con la 
orden de desalojo de los copropietarios del terreno, lo que motivo la 
presente denuncia. 

El Juzgado 34 de Instrucción Criminal de Cali, quien luego de 
adelantar diligencias preliminares, profirió aut~ de apertura formal de la 
investigación con pronunciamiento que lleva fecha 23 de agosto de 1991. 

Aceptada la demanda de constitución de parte civil y escuchando en 
diligencia de indagatoriaA.med Girón Ramos, le fue resuelta la situación 
jurídica con medida de aseguramiento de detención preventiva, proveído 
en el que también se ordenó la restitución del inmueble a los presuntos 
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propietarios de este, pronunciamiento que fue confirmado por la Unidad 
de Fiscalías ante el Tribunal Superior de Cali el día 27 de julio de 1992. 

Cerrada la investigación por la Fiscalía Veinticuatro, el mérito de la 
instrucción se calificó con resolución de acusación contra el procesado 
como autor del delito de Prevaricato por acción. 

El expediente paso al Juzgado 15 Penal del Circuito de Cali, quien 
por auto del 20 de agosto de 1993 dio inicio al trámite del juicio de 
conformidad a la estipulado en el artículo 446 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Celebrada la audiencia pública, el fallador de primera instancia 
profirió la sentencia respectiva en la cual se absolvió al procesado. 

Apelado el anterior pronunciamiento por la parte civil y dentro del 
trámite de ella, la magistrada doctora Patricia Duque Sánchez manifiesta 
el impedimento de integrar la Sala de decisión para desatar el recurso 
interpuesto con el argumento de que el objeto del proceso en revisión es 
el mismo de la acción de Tutela que conoció y falló en primera instancia 
el día 25 de septiembre de 1992 y por tanto dijo "considero que de_bo 
declararme impedida para conocer de este asunto, en segunda instancia, 
como primera revisora, al tenor de lo previsto en el numeral 6o. del artículo 
15 de la ley 81 de 1993 que modificó el artículo 193 del C. de P. Penal". 

De igual manera, la doctora Ana Hilda Gudziol Vida! se' declaró 
impedida para integrar la Sala, habida cuenta que se desempeño como 
revisora en la decisión de Tutela que falló la anterior magistrada y además, 
fue ponente de otra acción de la misma naturaleza que instauró el 
denunciante en contra el inspector de policía de Villacarmelo y "cuyo 
trámite implicó la revisión y estudio tanto del negocio por el delito de 
Prevaricato por Acción en que ahora se procede, como de otro, adelantado 
por Falsedad Documental promovido al igual que el anterior por el señor 
Tito Tejeda". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santiago de Cali declaró 
infundado los impedimentos propuestos por las magistradas. El argumento 
central lo hizo consistir en que éstos no tienen soporte legal, habida cuenta 
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que la sentencia de Tutela que dictó la doctora Patricia Duque Sánchez 
no tiene relación con "la investigación penal por Prevaricato que se surte 
contra el InspeCtor acusado de ese comportamiento" y además en ese 
fallo se negó la tutela del derecho al debido proceso, cuyo accionante no 
es parte del proceso penal. 

Y en cuanto a la Tutela que falló y que es motivo de impedimento de 
la doctora Ana Hilda Gudziol Vida! considera que ésta "hace referencia 
exclusivamente al derecho de petición, por no haberse cumplido la 
comisión impartida por la Fiscalía en orden a la restitución del predio 
reclamado ... ". 

Por lo anterior, concluye el Tribunal que "No puede afirmarse por lo 
tanto que este hecho implique examen, valoración o juicio alguno respecto 
a la culpabilidad de Amed Girón Ramos, conforme a la denuncia penal 
instaurada contra el mismo por el señor Tito Tejeda Muñoz, tratándose 
por lo tanto de supuestos de hecho completamente diferentes y por ello 
se estima que esa actuación en modo alguno genera la causal de 
impedimento consagrada en el numeral 6o. del art. . 103 del C. de P. 
Penal". 

Consideraciones de la Corte: 

Las argumentaciones de las magistradas del Tribunal Superior de 
Cali para declararse impedidas se pueden sintetizar en el hecho de haber 
fallado como Jueces de Tutela dos acciones que a juicio de ellas tienen 
relación indirecta con el objeto del proceso. 

En la primera acción de tutela, las personas que fueron lanzadas en 
la acción policiva, y que en el proceso penal por prevaricato se 
constituyeron en parte civil, invocaron el derecho de petición para que se 
cumpliera la orden de la Fiscalía de restituirlas el bien inmueble (contenida 
en la medida de aseguramiento contra Amed Girón Ramos), por cuanto 
que el Inspector de Policía comisionado para hacerlo no la cumplió en 
las varias oportunidades que el Fiscal así lo dispuso. 

Y la segunda, la presenta un tercero ajeno al proceso penal, por una 
presunta violación del debido proceso, ya que se sintió lesionado con la 
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orden de restitución del inmueble expedida por el funcionario judicial, 
cuando dictó la medida de aseguramiento contra el procesado. 

Ahora bien, los impedimentos están instituidos en nuestra legislación 
procesal como garantía de imparcialidad que deben tener los funcionarios 
judiciales en la difícil labor de impartir justicia, es decir, libre de sombras, 
de sospechas que puedan cercenar la recta y debida administración de 
justicia. 

Entendidas así las cosas, no hay duda que la causal escogida por las 
Magistradas para fundamentar el impedimento desborda el contenido de 
la preceptiva, pues la expresión "que el funcionario judicial hubiere 
participado dentro del proceso" hace relación a que éste haya intervenido 
en la actuación, ya sea en la etapa sumarial o en la del juicio, en calidad 
de Fiscal, Juez o como sujeto procesal. Ello, porque así se evitan posibles 
prejuzgamientos en que pueda incurrir al conocer nuevamente del proceso, 
más aún, cuando nuestro sistema procesal tiene tendencia acusatoria y 
las etapas se encuentran bien delimitadas. 

Recuérdese que el objeto de la acción de tutela es bien distinto del 
que persigue la acción penal por cuanto la primera ha sido creada por el 
constituyente con el fin de que los jueces amparen con un procedimiento 
breve y sumario la amenaza o violación de algún derecho fundamental 
de personas jurídicas o naturales, ocasionadas por medio de actos u 
omisiones por alguna autoridad o un particular, con base en los eventos 
que ha consagrado la Constitución y la ley. 

La segunda, es una facultad subjetiva de la actividad jurisdiccional 
del Estado como forma de control y defensa social, cuya titularidad recae 
de manera exclusiva en la Fiscalía General de la Nación durante la etapa 
de la investigación y los jueces competentes en la del juicio, salvo contadas 
excepciones legales. 

Pasando al asunto que ocupa la atención de la Sala, las acciones de 
tutela tenían como finalidad, una que se atendiera la petición sobre el 
cumpliendo de la restitución ya ordenada. y la otra pretendía que la 
restitución no incluyera una parte del terreno, supuestamente de propiedad 
del accionante. 



674 GACETA JUDICIAL No. 2472 

Por su parte, el proceso penal contra el Inspector de Policía de 
Villacarmelo se adelanta para establecer si el funcionario al momento de 
proferir la resolución por medio de la cual ordenó el desalojo de los 
ocupantes del predio denominado "Los Olivos", lo hizo contrariando las 
preceptivas legales que el caso ameritaba y el grado de culpabilidad en 
que pudo haber incurrido. 

Luego, es nítido que las magistradas no han comprometido su 
imparcialidad con respecto al proceso de prevaricato en el cual manifiestan 
el impedimento, por el hecho de haber conocido y fallado las tutelas 
impetradas, toda vez que en los respectivos procedimientos de amparo, 
los fallos se circunscribieron a verificar los efectos que pudo haber 
producido la orden de restitución del inmueble; mientras que la 
investigación penal trata de establecer la responsabilidad del Inspector 
por expedir una orden distinta, cual es el desalojo de los dueños 
comunitarios del mismo predio rural. 

Así las cosas, no se da el impedimento propuesto por las Magistradas 
de la Sala de Decisión del Tribuna Superior de Santiago de Cali. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal y de plano, 

Resuelve: 

Declarar infundado el impedimento declarado por las doctoras 
Patricia Duque Sánchez y Ana Hilda Gudziol Vidal para separarse del 
conocimiento del presente proceso que se adelanta por el delito de 
Prevaricato contra el doctor Amed Girón Ramos. 

Cópiese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, éuillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escobar, "no"; Didimo Fáez Velandia, Ni/son Finilla Finilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 
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collllsagra ~en artllcllllllo 29, J!lllllles lla primera dlñsposñdóllll llll.O se lhla 
collllstHllllidlo ellll. mecallll.ismo i[jjlllle lle die lllllllla com¡petellllda espedall all 
JlllleZ die pJrñmer gradlo para apartarse die lla preceptiva llegaR ' 
modlñlfñcallll.dlo a sllll arlbñtrño nas sallll.dollll.es !básicas e fillll.elllllldlilblles 
collllsagradlas ellll. lla Bey, lllli ese dlesajllllste por más i(jjlllle favorezca 
ñnegllllllarmellll.te all procesadlo J!lllllledle collllvertirse ellll llllllll dlereclhlo a 
colllldlidóllll. die i[jjlllle actlÚle como recllllnellll.te, todla vez na armollll.izadóllll. 
die llos textos Slllljperftores i[jjlllle llll.O jpOdiJrÍallll. llllllterpretarse e1111 ]pllllglllla, 
ñ1111dlñca i[jjlllle lla ¡prollnilbidó1111· lhlace relferellllda a lla "pe1111a llegaR" y llllO 
a 1llll11la tasadóllll co1111vel11ldmn.all o jlllldlidall i[jjlllle careda die calbñdla 
dle1111tro dlen ordle1111amñento vñgellll.te ¡propio die 1llll111 estadio die dlerecllnb. 

Calbe predsar como no lhla sostellllñdlo lla Corte i(jjlllle na Regallñdladl die 
lla ¡pellll.a co1111stñt1lllye llll.O sollame1111te garallll.Ha co1111 renadó1111 all 
procesadlo, sñ1111o ñgllllallme1111te pam ell Estadio, JPllllesto i[jjlllle ell ejerddo 
dlell podler jplllll111Rtñvo i[jjlllle a Slllll1110mlbre Cllllmplle na alllltolridladl jlllldlicñan 
ilegitima, lhla die ser dlesaHolllladlo sollamellllte e1111 llas collll.dlicño1111es · 
prescritas e1111 na lley, y llll.O ¡plllledle ser sosnaya1111dlo por llllllll acto ñllegall 
die 1llll1110 die SllllS lfllllllllcll0111larnos, llll.i ng1111oralllldiO ]pOr ell jlllleZ {]llllle 
jerárq¡llllñcame1111te es compdellll.te para revisar en prollll.lllll11ldamñel11lto 
e1111 procllllra die lhlaceir elfedñva lla negallñdladl dle llas dlecñsñollll.es. 

IEll airtiícllllllO 23~ die na Carta COilll.Sagira na ñlllldlepellll.dlel11lda dlell jllllez, 
all dlfiSJPOl11leir lll11lei[jjllllllVOCadlamellll.te i[jjlllle "llos jlllleCeS ellll SllllS JPirOVRdlellll.D 
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das, sollo estál!1l sometidos all ñm¡perño de lla lley1
\ ¡p~~ro JlllO lles d21 

UllJllla ñm.de¡pemllem:ña aan q¡m~ nos conoq¡Uile ¡por eJllldma o all margell1l 
die na mñsma. 

JEll juez a-q¡uo debe ñmpom~r llas ¡pel!1laS de acllllerdo COJlll lla lley 
(llegallidad de lla ¡pel!1la), y cual!1ldo ese sllll¡pllllesto JlllO se da ell1l lla 
rllecñsñ6ll1l de ¡prñmera nl!1lstal!1lda ellllo llegñtñma all Jrllllez ·de all:1mda ¡para 
CC!)I]["ll"egñr en enor de lleganñdad de lla dosñfncacnÓJlll jplUJlllJitñva, llo cuall 
Jllll()) ñm¡pllñca dertamel!1lte UJllla agravadól!1l rlle lla pel!1la sñll1l ul!1la 
Cl())ll"ll"ecdóll1l de llamñsma ¡para ajllllstarna all marcl()) llegan q¡ue lla defnl!1le. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado Acta número 111. 

Vistos: 

Se procede a resolver sobre la demanda la casación presentada por 
el defensor del procesado HERNANDO CASTRO BONILLA, contra la 
sentencia proferida por el Tribuna Superior de !bagué, confirmatoria de 
la dictada por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Lérida, que impuso 
al recurrente la pena principal de treinta y seis (36) meses de prisión 
como coautor responsable de los punibles de falsedad y peculado. 

l. Hechos: 

Tuvo origen la presente investigación de la denuncia penal presentada 
por funcionarios de la Contraloría General del Tolima, quienes 
debidamente comisionados para hacer una visita fiscal a la granja de la 
Universidad de ese Departamento ubicada en Armero, dieron cuenta de 
las siguientes irregularidades: 

l. Se encontró un comprobante de pago de una cuenta a nombre de 
la firma Barrios y Caicedo Ltda., por la suma de doscientos siete mil 
pesos ($207 .000), por concepto de la adquisición de una correa motriz y 
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un filtro de aire externo; elementos que no ingresaron al almacén de la 
granja, ya que ese dinero fue utilizado para el pago de prestaciones sociales 
a Hernando Ramírez .. 

Este hecho lo corrobora la almacenista DIVA ALVIS DE MUÑOZ, 
quien en su declaración dice que le entregó la suma anotada al doctor 
ALVARO BONILLA PARIS, director de la granja, la cual utilizó para 
cancelar las prestaciones ya dichas. 

2. Aparece presentada y cancelada una cuenta de cobro a nombre de 
HELBER SANDOVAL, por valor de ciento ocho mil pesos ($108.000), 
por concepto de unos servicios prestados a la granja, consistentes en el 
tapado de semillas de algodón en un extensión de 54 hectáreas a razón de 
dos mil pesos ($2.000) cada una. 

Al ser interrogado el auditor de la contraloría ante el municipio de 
Armero-Guayabal, HUMBERTO PEÑUELA VARILA, para lo cual la 
comisión visitadora le puso de presente fotocopia autentica de la referida 
cuenta, respondió que la firmó porque había una orden de servicio y una 
constancia del ordenador del gasto certificando que la labor estipulada 
allí fue recibida a entera satisfacción y visada por el revisor FERNEY 
CARRILLO, quien fue el que constató la obra, que realmente nunca se 
hizo. 

PEÑUELA VARILA fue además claro en manifestar que él recibió 
el cheque de manos de la tesorera .pagadora de la granja, para lo cual 
firmó "el recibí" de la cuenta a nombre de HELBER SANDOVAL, 
anotando un número de cédula inventado; luego endosó en cheque con 
una firma ilegible y el mismo número de cédula, y le solicitó a su amiga 
MARIA CRISTINA RODRIGUEZ-Tesorera del Municipio de Armero
que lo hiciera efectivo en la Caja de Crédito Agrario. Agrega que el valor 
de la cuenta, que previos los descuentos correspondientes quedó en cien 
mil novecientos setenta y nueve pesos ($1 00.979), fue utilizado para 
sufragar unos gastos de actos políticos, y que el contenido de la cuenta es 
ficticio haciéndose uso indebido de su producto, actuación de la cual 
eran conocedores la tesorera pagadora ANGELA TELLEZ DE BERNAL, 
el director de la granja ALVARO BONILLA PARIS y el jefe de campo de 
la misma HERNANDO CASTRO BONILLA. 
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Se constató que el número de la cédula utilizada en la cuenta de 
cobro y el cheque girado a nombre de HELBER SANDOVAL no 
corresponde a éste, según constancia expedida por el registrador municipal 
de Armero Guayabal, en la cual se informa que el número 14.272.187 
pertenece a la cédula expedida a nombre de Mauricio Rondón. 

3. En ampliación de la denuncia se hace referencia a la adquisición 
irregular de un tractor por valor de quinientos mil pesos ($500.000), sin 
reunir los requisitos fiscales. 

JI. Actuación procesal: 

Previa indagaciÓn preliminar, el Juzgado Treinta y Cuatro de 
Instrucción Criminal radicado en Armero-Guayabal abrió la correspon
diente investigación y vinculó al proceso mediante indagatoria aALVARO 
BONILLA PARIS, HERNANDO CASTRO BONILLA, FERNEY 
CARRILLO ARIAS, DIVA ALVIS DE MUÑOZ y ANGELA TELLEZ 
DE BERNAL, y previo emplazamiento declaró persona ausente a 
HUMBERTO PEÑUELA VARILA. 

Precluida la etapa sumarial se calificó el mérito del sumario en 
providencia de marzo 29 de 1990, con resolución de acusación contra los 
anteriormente nombrados como presuntos coautores de Jos delitos de 
falsedad en documento, en concurso material con peculado, excepto 
FERNEY CASTILLO respecto del cual se cesó procedimiento. Además 
se ordenó reapertura de investigación contra BONILLA PARIS, 
PEÑUELA VARILA y ALVIS DE MUÑOZ por el presunto delito de 
contratar sin el cumplimiento de los requisitos legales. 

Apelada la anterior decisión, el Tribunal Superior de Ibagué confirmó 
únicamente el llamamiento a juicio proferido contra ALVARO BONILLA 
PARIS, HERNANDO CASTRO BONILLA y HUMBERTO PEÑUELA 
VARILA, como coautores de los punibles de falsedad y peculado 
cometidos en relación con la cuenta de cobro de ciento ocho mil pesos 
($1 08 .000) a nombre de HELBER SANDOVAL, y la reformó en el sentido 
de revocar el pliego de cargos por los delitos endilgados a DIVA ALVIS 
DE MUÑOZ y MARIA ANGELA TELLEZ DE BERNAL, para declarar 
la reapertura de investigación respecto de la primera y cesación de 
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procedimiento en favor de la segunda. Además ordenó la reapertura de 
investigación contra BONILLA PARIS, PEÑUELA VARILA y ALVIS 
DE MUÑOZ y en relación con la cuestionada compra de la correa 
automotriz y el filtro de aire externo, elementos presuntamente adquiridos 
en la firma comercial Barrios y Caicedo. 

Celebrada la audiencia pública el Juzgado Primero Penal del Circuito 
de Lérida profirió sentencia condenatoria contra los tres acusados por los 
delitos de falsedad y peculado, imponiéndole a HUMBERTO PEÑUELA 
VARILA treinta y ocho (38) meses de prisión, y a ALVARO BONILLA 
PARIS y HERNANDO CASTRO BONILLA treinta y seis (36) meses, 
otorgando a estos últimos condena de ejecución condicional. Además les 
impuso multa de veinte mil pesos ($20.000) e interdicción de derechos y 

funciones públicas por el mismo tiempo de la pena privativa de la libertad. 
No fue impuesta condena en perjuicios por haber sido resarcidos por los 
procesados en oportunidad. 

Interpuesto el recurso de apelación por parte del defensor de 
HERNANDO CASTRO BONILLA, el Tribunal le impartió confirmación, 
adicionándolo en el sentido de ordenar expedir copias de lo pertinente 
del proceso, a fin de que se investigue: a)Penal y disciplinariamente al 
Juez a-guo y al Fiscal de la Primera instancia, por la conducta en que 
pudieron incurrir al desconocer el principio de la legalidad de la pena; y 

b)Por presunto delito de falso testimonio a los declarantes Eduardo 
Perdomo, Fabio Pineda y Camilo Cruz. 

III. La demanda: 

El impugnante acusa la sentencia por violación indirecta de la 
ley sustancial, "POR ERROR DE HECHO POR CUANTO LA 
SENTENCIA TERGIVERSA EL SENTIDO DE LA PRUEBA, 
PRODUCIENDO EFECTOS PROBATORIOS QUE NO SE DERIVAN 
DE SU CONTEXTO". 

Expresa que se tergiversó el sentido de la orden de trabajo "al 
determinar que con ella se estaba dando el visto bueno a la obra por 
ejecutar". Se presentó .error "al señalar, que HERNANDO CASTRO 
BONILLA había dado certificación o constancia de la realización de la 
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obra señalada en la orden de trabajo", cuando dicha certificación .se 
suscribió por ALVARO BONILLA PARIS y HUMBERTO PEÑUELA, 
como director administrativo y auditor, respectivamente por lo que se 
tergiversó ese aspecto. Se afirmó por los juzgadores de instancia, que en 
la obra mencionada en la orden de trabajo 135 no se hizo, cuando las 
pruebas aportadas al proceso demuestran y confirman que sí se realizo. 

En la resolución de acusación y fallos de instancia, se tergiversó la 
apreciación de las pruebas existentes, endilgándole a CASTRO BONILLA 
una responsabilidad que jamás se estableció en el proceso, pues siempre 
se partió de la base de su responsabilidad, produciendo con ello efectos 
probatorios que no, se derivan de su contexto y desconociendo la 
presunción de inocencia. Se tuvo un falso juicio, al indicar que. 
HERNANDO CASTRO BONILLA, era coautor de unos delitos que jamás 
se cometieron por persona alguna, porque los documentos relacionados 
con el trámite de la cuenta o comprobantes respectivos, todos son 
auténticos, ya que sólo se presentó la falsedad en cuanto tiene relación 
con la firma de HELBER SANDOVAL en el comprobante de pago y el 
cheque girado para la cancelación. 

Seguidamente el demandante presenta tres cargos así: 

Primero: argumenta el censor que "se le ha dado un falso juicio a las 
pruebas aportadas para señalar, una debida aplicación del art. . 219 del 
C. Penal, con relación a HERNANDO CASTRO BONILLA por las 
siguientes razones: 

"l. HERNANDO CASTRO BONILLA, como Jefe de Campo, lo 
único que hizo fue darle el visto bueno a una orden de trabajo, la O 135, y 
no signó con su puño y letra para dar fe de un hecho que nunca se hubiera 
realizado, ya que la certificación la dio el 17 de marzo de 1989 el 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA GRANJA DE ARMERO DE 
LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, en la que se indica "el señor 
HELBER SANDOVAL, prestó sus servicios a la granja Armero de la 
Universidad del Tolima, consistentes en las labores de tapada de semilla 
de algodón, en los lotes sembrados en la granja Armero, en una extensión 
de 54 has. A razón de $2.000.oo, "cada ha" y que "estos servicios se 
recibieron a entera satisfacción" o sea por ALVARO BONILLA PARIS, 
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como director administrativo y HUMBERTO PEÑUELA con sello de 
auditoría, folio 33, en la que no aparece la firma de HERNANDO 
CASTRO BONILLA. 

"Esta certificación o constancia se hizo, en razón a que esos 
funcionarios director y auditor establecieron que la labor se había 
ejecutado, como claramente se afirma en la injurada por ALVARO 
BONILLA PARIS y HERNANDO CASTRO BONILLA". 

2. Afirma que "no es cierto que exista un falso trabajador HELBER 
SANDOVAL, ya que esa persona con ese nombre, fue quien estuvo 
laborando con seis o siete trabajadores, en la granja de Armero ... , 
cumpliendo la labor de tapada de la semilla de algodón como lo refieren· 
los testigos MARCOAURELIO PACHECO, JORGE ELIECER PEREZ, 
LUIS CARLOS PACHECO, HENRY BASTO MORALES, MIGUEL 
ANTONIO LOZANO, LUIS EDUARDO PERDOMO PARDO, ALONSO 
MARTINEZ, FABIO PINEDA ZAPATA, CAMILO CRUZ Y EDUARDO 
HERNANDEZ QUIÑONEZ". 

3. Asevera que su defendido como jefe de campo no estaba obligado 
a exigir a los trabajadores documentos de identificación y que su 
responsabilidad solo se limitaba a establecer si se hizo o no la obra. 

4. Se comprobó que a la granja si se presentó un individuo de 
nombre HELBER SANDOVAL, a quien se aceptó sin exigírsele la cédula 
de ciudadanía, persona esta que dirigió la labor de tapado de semilla, con 
un grupo de trabajadores, mas o menos en el mes de marzo de 1989. 

-5. -Dice que su defendido efectivamente firmó la orden de 
trabajo No.135-, y que la labor si se realizó como se demostró en la 
constancia antes referida, "que en ningún momento firmó resolución 
alguna, disponiendo la labor", como tampoco la cuenta de cobro ni 
el comprobante de pago, "luego no puede determinarse que exista 
una falsedad ideológica o documental por parte de CASTRO 
BONILLA", ya que la circunstancia de darle el visto bueno a una 
orden de trabajo no implica una falsedad, puesto que luego se 
cumplieron los tramites administrativos correspondientes, en lo que 
no tenía ningún ingerencia su representado. 
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6. Si HUMBERTO PEÑUELA Jo que hizo fue apropiarse de un 
dinero que pertenecía a HELBER SANDOVAL, firmando la cuenta de 
cobro, el comprobante de pago y el cheque a nombre del antes citado, 
"se estructuró un delito diferente" al suplantar a SANDOVAL y al darse 
cuenta que había sido descubierta su acción, inculpó a otras personas, 
como a CASTRO BONILLA y BONILLA PARIS, como si supieran de 
su actuación "comportamiento mentiroso". 

7. CASTRO BONILLA, no cometió ningún delito de falsedad por 
cuanto la labor señalada en la orden de trabajo se cumplió y los demás 
documentos no son falsos, todos son legales. 

8. Manifiesta que no es cierto lo que dice el Tribunal en la sentencia, 
respecto a que su defendido "contribuyó en forma decidida para que se 
realizarán las ilicitudes imputadas, si se tiene en cuenta que con ello (su 
visto bueno) se autoriza el pago de la obra realizada; circunstancia esta 
expresamente advertida por el procesado en su indagatoria cuando dice 
'como jefe de campo de la granja debo dar visto bueno, para que se haga 
el pago del contrato respectivo, eso va dentro de la orden de trabajo', 
basta observar los documentos de folios 30 al 34, para encontrar que solo 
aparece el visto bueno de su representado en la orden de trabajo en la que 
también aparecen las firmas del director administrativo y del auditor. Dicha 
firma implicaba únicamente que era una labor necesaria de realizar en 
ese momento, pero quienes dieron la constancia de haberse ejecutado el 
trabajo fueron ALVARO BONILLA y HUMBERTO PEÑUELA. 

9. La falsedad que se presenta, según el Tribunal, no tiene ninguna 
relación directa ni indirecta con CASTRO BONILLA, porque la 
apropiaGión de los dineros de esa cuenta, firmando con el nombre de 
HELBER SANDOVAL y el consiguiente cobro del cheque, son hechos 
ajenos a este y porque "él cumplió su labor de vigilar y observar que el 
trabajo se realizara, en su condición de jefe de campo". 

10. Para su defendido la obra la ejecutó HELBER SANDOVAL y 
no como lo afirma el Tribunal que "aceptando el gracia de discusión que 
el trabajo se realizó, no fue por obra de HELBER SANDOVAL, porque 
como no se conoce, éste tan sólo fue un personaje inventado, en el que 
urdieron la trama para dar el tramite requerido en la consecución de la 
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orden de pago, visos de legalidad y obtener en tal forma la apropiación y 
aprovechamiento de dineros exclusivos de la universidad", conclusión 
con la que no esta de acuerdo el censor, porque no hubo ninguna trama ni 
se quiso dar visos de legalidad para la apropiación que hizo PEÑUELA, 
si se observa detenidamente que el comportamiento de este fue unilateral 
y nunca se demostró que hubiera sido efectivamente para un homenaje a 
SANTOFIMIO BOTERO como le dijo a los investigadores de la 
Contraloría, o para premios en una exposición de pintura como le dijo a 
FERNEY CARRILLO. 

Tampoco hubo prueba alguna que señalara que hubo acuerdo entre 
los procesados para que se le entregara la cuenta y el cheque a PEÑUELA 
para llevárselo a SANDOVAL, pues nótese que quien lo autorizó, fue la 
tesorera, "todo ello fue solo suposiciones de los funcionarios que 
intervinieron en el proceso". 

Segundo: Aduce el libelista que "se ha dado un falso juicio a las 
pruebas aportadas para señalar una debida aplicación del art. . 133 del C. 
Penal, con relación a HERNANDO CASTRO BONILLA, a quien se le 
endilga el delito de peculado, por el hecho de haberse cancelado la cuenta 
cuando solo era jefe de campo de la granja de Armero-Guayabal, 
dependiente de la universidad del Tolima por hecho de haber dado el 
visto bueno a la orden de trabajo, el que fue ejecutado como se demostró 
en el proceso y los funcionarios que han intervenido en el mismo, han 
hecho caso omiso de las pruebas sobre el particular. 

Mal puede señalarse como coautor del peculado a su defendido puesto 
que no se apropió de ninguna suma de dinero, -lo que si se puede predicar 
de PEÑUELA VARILA, quien si recibió el cheque y lo hizo cambiar de 
un tercero- no fue participe de esta acción en forma directa o indirecta, 
su función no era la custodia de dineros pues ellos se encontraban en la 
Caja Agraria y las únicas personas que podían realizar el giro era la 
tesorera y el auditor Peñuela Varila, luego del cumplimiento de las 
formalidades legales administrativas, como se dieron en el presente caso. 

Tampoco se demostróen el proceso que su representado fuera coautor, 
cómplice o encubridor del delito porque este no se puede !ipificar en 
relación con él, pues no tenía póliza de manejo y cumplimiento. 
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Tercero: Plantea el libelista que "se ha dado un falso juicio a las 
pruebas aportadas para señalar una debida aplicación del artículo 247 del 
C. de P.Penal, con .relación a HERNANDO CASTRO BONILLA, por las 
siguientes razones: 

"-En el proceso no se ha determinado la existencia de los delitos de 
FALSEDAD Y PECULADO en cabeza de su representado. En ningún 
momento existe la certeza de los hecho punibles ni la de la responsabilidad 
de CASTRO BONILLA en su condición de coautor, luego no ha debido 
proferirse condena en su contra. 

"Si en algún momento llegó a existir el punible de falsedad, quien 
tiene que responder es HUMBERTO PEÑUELA por la "posible 
suplantación que hizo de SANDOVAL". 

-No se puede comprometer a su representado por lo que expresa 
PEÑUELA ante los visitadores de la Contraloría, po-rque no se demostró 
que se pusieran de acuerdo para la elaboración de la cuenta pues se acreditó 
que quienes contrataron a SANDOVAL fueron BONILLA y PEÑUELA. 

-Por el hecho de no haber exigido CASTRO a SANDOVAL una 
identificación con número de cédula, es posible que exista falta de diligencia 
y cuidado en el cumplimiento de sus funciones, "pero ese comportamiento 
no es doloso, podría ser culposo, lo que en nuestra legislación no se toma 
como una conducta antijurídica y culpable o responsable". 

-Nunca'se demostró que entre BONILLA, PEÑUELA, CARRILLO, 
TELLEZ, BELTRÁN y su poderdante, se hubiera presentado acuerdo 
para elaborar la documentación señalando que se había ejecutado la labor 
por parte SANDOVAL, sin haberla realizado. 

-Demostrado está que se sembró el algodón en forma mecánica, que 
era necesario buscar personal para tapar la semilla y había presupuesto 
para ello. Lo contrario sería que se hubiera demostrado que la obra no se 
hizo, o que se cobró dos veces, o que ya se hubiera pagado. 

-Cuando se giró y se pagó la cuenta el dinero pertenecía a 
SANDOVAL por la labor ejecutada y con el comportamiento de 
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PEÑUELA al firmar el comprobante de pago y cobrar el cheque, cometió 
un delito "totalmente distinto" en que no se podía involucrar a su 
representado. Los falladores al condenar a CASTRO violaron la 
presunción de inocencia. 

-Se pudo determinar que en la granja existía un desarrollo de 
programa agrícola, estaba presupuestada la siembra y tapada de la semilla 
de algodón·, como aparece en la orden de trabajo y con ella CASTRO 
solo acreditaba la necesidad de la labor, "comportamiento que jamás puede 
determinarse como doloso". 

-CASTRO no violó la ley por lo que se imponía una sentencia 
absolutoria, pero siempre se consideró de mayor valor lo expresado por 
PEÑUELA ante los visitadores de la Contraloría, olvidando que no podía 
ser aceptado ni tiene el valor de plena prueba dentro del proceso penal 
sino tenía suficiente respaldo y este no se encontró en la investigación, 
"pues ella fue solo el producto de la irresponsabilidad de PEÑUELA 
VARILA, buscando o pretendiendo apoyo en las demás personas que no 
podía lograrlo". 

-La prueba tomada en la investigación administrativa no se puede 
aceptar en el mismo plano de igualdad que la recepcionada en el proceso 
penal, así sea trasladada con las formalidades legales porque PEÑUELA 
no compareció al proceso a confirmar lo expresado en aquella 
investigación y si sólo es sospechoso, no tiene valor para obtener la certeza 
que se requiere para fundamentar una condena penal, "porque si fue cierto 
lo manifestado por PEÑUELA VARILA ante los visitadores de la 
Contraloría ... esa manifestación se desvirtuó dentro del proceso por 
quie_nes vieron a una persona que se presentó como HELBER 
SANDOVAL, ejecutando la labor. 

-No fue posible determinar con prueba idónea, quién firmó la cuen~a 
de cobro y el comprobante de pago por la labor a que se refiere la orden 
de trabajo No.l35. 

Como normas transgredidas señala los artículos 2 del C. P.P. 
vigente o 3 del anterior, 23 ,24,26,28, 133 y 219 del C.P. y 243 del C. 
de P.P. 
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Solicita que se case la sentencia recurrida y en su lugar se absuelva 
a CASTRO BONILLA de los cargos por los que fue condenado . 

IV. Concepto de Ministerio Público: 

l. El Prócurador Primero delegado en lo penal considera que 
ninguno de los cargos tiene vocación de éxito y juiciosamente destaca 
las varias inconsistencias de la demanda para sugerir que sea 
rechazada. 

Observa que los tres cargos formulados se refieren a un solo aspecto, 
cual es haber incurrido el juzgador el errónea apreciación de la prueba 
(error de hecho por falso juicio de identidad), razón por la cual lo examina 
en conjunto para señalar lo siguiente: 

Los argumentos del impugnan te consisten en afirmar que el procesado 
como jefe de campo autorizó la orden de trabajo, lo cual no lo hace 
responsable de lo sucedido con posterioridad. 

Que el trabajador SANDOVAL si insistió, de modo que al 
considerarlo "un falso trabajador" se incurrió en un distorsión de la 
prueba. Que el acusador recurrente no tenía disponibilidad jurídica ni 
material de los dineros, ni se apropió de ellos, por lo que el peculado no 
puede serie atribuido. El recurrente pasa por alto la esencia de la 
imputación penal del sentenciador, que se basa no en la demostración de 
los aspectos referidos de manera directa en relación con el procesado. 
CASTRO BONILLA, sino que se lo ha estimado como coautor -junto 
con otros sentenciados- tanto de la falsedad documental pública como 
del delito de peculado por apropiación. 

Teniendo en cuenta la parte ele la sentencia que transcribe señala que 
para resolver la demanda son dos .las conclusiones: 

1 

a) Que no se trata ele un falso juicio ele identidad objetiva de la 
prueba la cual ha sido tomada en su contexto exacto en cuanto al desarrollo 
de la situación defacto, ya que siempre se ha tenido definido que CASTRO 
BONILLA -subalterno de la granja- apenas dio autorización y visto bueno 
de la orden de trabajo No.l35, y con ello participó en la falsedad ideológica 
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de modo material (pues no hubo tal trabajo), lo cual se ajusta a lo probado 
en los autos. b) Que en cuanto al delito de peculado concurrente, es 
evidente que se admite que conocía del plan y estuvo actuando "dolosa y 
mancomunadamente" y de "consuno" con los demás autores de falsedad 
y peculado. 

Advierte que aquí ya no se trata de una tergiversación de lo objetivo 
de la prueba sino el criterio teórico-doctrinal sobre la atribución de hechos 
delictivos cuando se participa en ellos subjetivamente, por hacer parte de 
una obra criminal colectiva propia del grupo en el cual se participa, como 
integrante de la agrupación. En resumen, no existe distorsión del 

. . 
sentenciador respecto a la objetividad de la prueba examinada, pues la 
situación factica recibida por él és exacta a los sucesos reales. La 
atribución de los delitos a todos los procesados -entre ellos el recurrente
como delito de grupo, es un tema diverso de orden doctrinario que mira a 
la aplicación de la ley de modo directo (reglas de autoría, determinación, 
complicidad o genéricamente de participación), lo que no es tema de la 
demanda. 

Señala que el recurrente no identifica de manera clara y precisa los 
fundamentos que aduce, ni demuestra la trasgresión a las normas de 
derecho sustancial que invoca y la incidencia que ello hubiera podido 
tener en el fallo desfavorable al procesado. Si bien argumenta que el 
sentenciador incurrió en error de hecho por falso juicio de identidad frente 
a algunas probanzas, este ataque carece de fundamentación, como se 
desprende de lo expresado en la demanda. 

Del examen de los argumentos del libelo, observa que el demandante 
en nada se refiere al falso· juicio de identidad que plantea, pues no 
menciona los aspectos de doctrinaria y jurisprudencialmente han sido 
considerados como constitutivos del tal yerro. En el fondo lo que el 
impugnan te hace es cuestionar el análisis y valoración que de los medios 
de prueba efectuó el fallados, lo cual no es de recibo en casación, por 
cua·nto el sentenciádor tiene la libre apreciación racional de las diferentes 
probanzas obrantes en el proceso conforme al principio de la sana crítica 
que informan su conocimiento lo que prima frente a los particulares 
criterios del casacionista, y por estar la sentencia amparada de la doble 
presunción de legalidad y acierto. 
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2. El representante del Ministerio Público, solicita a la Sala que se 
case la sentencia por vulneración del debido proceso, ya que este exige 
la imposición de un pena de acuerdo con la responsabilidad demostrada 
del autor y las ilicitudes que le fueron endilgadas en la acusación, y ello 
no se observó en el caso que nos ocupa. 

Al respecto hace las siguientes observaciones y planteamientos: 

Advierte que el Tribunal se ocupa inextenso de la agravación de la 
pena por el Juez de segundo grado, por vía del recurso de alzada propuesto 
por el condenado como apelante único. 

Recuerda que como se trata de concurso de delitos de falsedad 
ideológica en documento público que tiene un mínimo de tres años -art. 
. 219 del C. P.- y ele peculado que tiene pena mínima ele 2 años por la 
cuantía -artículo 133 del C.P.-, el fallaclor de primer grado incrementó la 
pena según el art. .26 ibídem "hasta en otro tanto", es decir, la dobló 
imponiéndole otros tres años para un total de seis años. "allí ya había un 
problema ele legalidad de la pena, visto según el art. . 28 del C.P. el 
incrementó no puede ser superior a la suma aritmética ele las penas, y si 
se dosificaba por los mínimos solo cabía llegar hasta los dos años ele 
incremento: o sea cinco años (60 meses). Pero a continuación se comete 
otro error ele legalidad ele la pena, como que producido el aumento por el 
incremento del concurso, como se reintegró la suma apropiada en el 
peculado, por mandato del art .. 139 del C.P. se redujo la punibiliclacl 
hasta la mitad ele la pena que corresponde al peculado, obviamente. El 
sentenciador ele primer grado rebajó la mitad ele la pena total (seis años) 
con lo que eliminó completamente la pena correspondiente al peculado y 
con ello se llevó ele calle el concurso ele delitos, y ciertamente -como lo 
observó el Tribunal- dejó sin punibiliclad así fuera mínima el delito 
concurrente -y retornó la pena ele tres años (36 meses) que es la que 
corresponde a la falsedad ideológica en documento público. Mal 
dosificada la pena, en ambos sentidos, por lo que efectivamente no se 
pensó por el concurso ele delitos que se juzgaba. El juez ele segunda 
instancia lo advierte con claridad, insiste en la ilegalidad de la pena, 
pero acatando la jurisprudencia ele la Sala, confirma lo sentenciado sin 
modificar ni corregir la puntualidad para este caso de concurso. En verdad 
si hubiera seguido extrictamente el criterio ele la jurisprudencia -hasta 
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su última consecuencia- debió anular la sentencia de primer grado para. 
que se regulara la punibilidad de acuerdo con las reglas de la ley 
desatendidas. Sería sencillo solicitar a la Sala de anulación de las 
sentencias a partir de la primera, para lograr la corrección de la punibilidad 
en el caso, a fin de ajustarla aí concurso de delitos atribuido al recurrente 
en la forma ya dicha. 

"No obstante valga ía pena insistir -con el respeto siempre reiterado
en que siempre será esta forma de proceder un circun:ioquio jurídico sobre 
el terna de la prohibición de la agravación de la pena, y que con ello no se 
avoca de modo direcw el problema central que parece subsistir a pesar 
de la solución ya adoptada por la Sala: la que el juez de primer grado 
debe imponer las penas de acuerdo con la ley (legalidad de la pena), y 
que cuando ese supuesto no se da en la decisión de primera instancia, 
ello legitima al juez de alzada para corregir eí error de legitimidad de la 
dosificación punitiva, lo cual no implica cienameme -en opinión de la 
delegada- una agravación de la pena impuesta sino una corrección de la 
misma para ajustarla al marco legal que la define. No deja de inquietar, 
H. Magistrados, que admitiendo que la semencia del juez a-quo, contenga 
pena ilegal, solo pueda ser anulada por el ad-quem para ser enviada al 
juez de primer grado a fin de que vuelva a dosificar la pena, cuando de 
modo directo ello pudiera enmendarse por el juez de la apelación. Es 
más grato al principio de la economía procesal y no creemos que pueda 
entenderse como un quebranto del principio constitucional del art. 31 de 
la Carta, esto último, como que la corrección del error de la legalidad de 
la pena no implica agravar la misma, pues el mandato constitucional 
exige como petición del principio que la pena de primera instancia esté 
dentro de los límites permitidos al propio juez, y no por fuera de ellos, 
como que vendría a ocurrir que lo ilegal exorbitante en ese punto 
quedará en firme por ia extensiva interpretación del principio de no 
agravación ya referido o exigiera el ingente esfuerzo procesal de 
recomenzar cada vez el proceso para adecuar la pena a la ley. Con 
situaciones tales como un doble trámite y hasta una doble casación, como 
se ha visto ya en la corporación. Más aún, siempre se pensará en que 
bajo la anulación de las sentencias para incrementar la punibilidad a fin 
de adecuarla a la legalidad, existirá de todas maneras una agravación de 
lo cumplido por el sentenciador de primer grado en aquello que fue 
cubierto por la nulidad. 
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"Esencialmente da igual que la pena se aumente después de la 
anulación a que ello se produzca en el momento de la alzada ante el ad
quem. El argumento de que no se agravó o aumentó la pena de la primera 
instancia porque se encuentra arrasada por la nulidad y por tanto es como 
si no existiera, si bien es válido, no deja de ser puramente formal..Con 
otro aditamento, el que los jueces que dictaron las sentencias de primero 
y segundo grado las repetirán sujetando la punibilidad al criterio del 
sup~rior que decreta la anulación lo cual planteará temas como el de la 
inconveniencia y el prejuzgamiento de hechos y punibilidad". 

Por las razones anotadas el Procurador solicita a Ia Sala casar la 
sentencia del Tribunal, para en cambio dictar la de reemplazo que 
corresponda, según el buen criterio de la Corte y atendiendo que la 
imputación penal fue por dos delitos (falsedad art. 219 y peculado art. . 
133 de C. P.), y que aquí falto la imposición de la pena por este último 
punible. Según artículo 61 ibídem. 

V Consideraciones de la Corte: 

l. El demandante formula tres cargos en los que plantea error de 
hecho por tergiversación de las pruebas por parte del sentenciador. 

Metodológicamente hace una mezcla inadecuada de todas las pruebas 
antes a desarrollar cada cargo en particular, lo que impide saber en 
definitiva en qué consiste la tergiversación de cada una, que es la forma 
como debe hacerse para la demostración cuando se invoca este tipo de 
error, pues solo cita algunas probanzas, y se limita a hacer afirmaciones 
sin ninguna fundamentación, para finalmente concluir que en la resolución 
de acusación y los fallos de instancia "se tergiversó la apreciación de las 
pruebas existentes, endilgándole uria responsabilidad, que jamás se 
establec[ó en el proceso, a mi defendido ... , pues siempre se partió de la 
base de su responsabilidad, produciendo con ello efectos probatorios que 
no se derivan de su contexto y desconocimiento la presunción de 
inocencia". 

El falso juicio de identidad _implica c;iemostrar que el juzgador alteró 
el contenido material de la prueba dándole un alcance que no tiene, o en 
otras palabras, poniéndola a decir lo que realmente ella no dice. 
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En lugar de esta demostración, pues en ninguna parte del escrito 
intenta al menos precisar en qué consistió la presunta tergiversación, lo 
que hace el censor es manifestar su inconformidad con las consideraciones 
y conclusiones a que llegó el fallador luego de analizar el conjunto de 
pruebas recaudadas, para tratar de imponer las suyas desde su particular 
óptica, poniendo de presente que desconoce que este recurso no es para 
confrontar el criterio personal con el del Juez, sino para demostrar la 
existencia de un error in procedendo o in iudicando. 

Cabe en este punto observar, que la crítica a las consideraciones y 
conclusiones de la sentencia, no es otra cosa que una -reiteración a la 
insistencia del actor en hacer de la demanda de casación un alegato de 
instancia, incurriendo en el despropósito de pretender desconocer un hecho 
debidamente probado, c.omo lo es el que el procesado recurrente con su 
"visto bueno" en la orden de trabajo No.l35 con destino a HELBER 
SANDOVAL, estaba autorizando el pago de la obra realizada, pasando 
por alto que esta circunstancia fue expresamente advertida por el 
mismo acusado en su indagatoria cuando dice textualmente: "Corno 
Jefe de Campo de la Granja, debo dar un visto bueno, para que se 
haga el pago del contrato respectivo, eso va dentro de la. orden de 
trabajo" (fl.201), 

Es importante advertir, que el Tribunal en la sentencia recurrida jamás 
señaló "que HERNANDO CASTRO BONILLA había dado certificación 
o constancia de la realidad de la obra señalada en la orden de trabajo" 
refiriéndose a la suscrita por los otros dos procesados en sus calidades de 
Director Administrativo y Auditor, como equivocadamente lo interpreta 
el censor, pues la consideración que hace el sentenciador respecto a la 
orden de trabajo con el visto bueno es independiente de la referida a la 
constancia antes citada. 

L_os falladores de instancia siempre han tenido definido que CASTRO 
BONILLA, como empleado subalterno de la Granja, únicamente dio la 
autorización y visto bueno a la order1 de trabajo No.l35 -corno lo reconoce 
el censor al entrar a desarrollar el primer cargo que formula, contrariando 
su inicial afirmación-, y que con ello participó en la falsedad ideológica 
·de modo material pues no hubo tal trabajo, lo cual se ajusta a lo probado 
en los autos. 
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. Y al referirse al delito de peculado concurrente, el Tribunal se 
pronunció así: 

" ... ha de considerarse que con base er la falsedad de 
documentos público en la que en forma directa participó y 

. contribuyó CASTRO BONILLA, al dar fe o 'visto bueno' de la 
orden de trabajo No.135 en favor de Helber Sandoval; fue 
esencial, para obtener el fin delictuoso que se había propuesto, 
ya que sin ese documento, no había podido tener existencia los 
subsiguientes documentos falsos creados por los otros dos 
coautores para obtener la apropiación y aprovechamiento de la 
cantidad de $108.000,oo, que según HUMBERTO PEÑUELA 
VARILA, fueron destinados en favor de la campaña política de 
ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO ... " 

Si se mira la esencia de los argumentos del impugnan te, según el resumen 
de la demanda inicialmente res,eñado, la Sala necesariamente tiene que 
concluir de acuerdo con el concepto del Procurador, que aquí ciertamente no 
se trata de un falso juicio de identidad objetiva de la prueba, pues no existe 
distorsión del sentenciador respecto de la objetividad de la pmeba examinada, 
ya que la situación fáctica percibida por él es exacta a los sucesos reales. 

Lo que ocurre es que el casacionista pasa por alto la esencia de la 
imputación, que c.omo ya se vio, se basá no en la demostración de aspectos 
referidos en forma directa en relación con el procesado CASTRO 
BONILLA, sino en que se lo ha estimado como coautor junto con los 
otros sentenciados -tanto de la falsedad documental pública como delito 
de peculado por apropiación-. 

Si lo que pretendía demostrar el censor es su inconformidad con la 
atribución de los delitos a todos los procesados -entre ellos el recurrente
como delito de grupo, ha debido hacerlo en un cargo separado, pues eso 
ya es un tema diverso que se refiere es a la participación, y que r10 se 
logra demostrar con simples afirmaciones entremezcladas que ninguna 
relación guardan con la violación indirecta de la ley sustancial que invoca. 

La confusión de la demanda impide precisar el verdadero alcance de 
las censuras, como pasa a verse: 
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Afirma el censor en forma totalmente contradictoria, que se incurrió 
en falso juicio al indicar que su representado "era coautor de unos delitos 
que jamás se cometieron por persona alguna, porque los documentos 
relacionados con e! trámite y comprobantes respectivos, todos los 
auténticos, ya que solo se presentó falsedad en .. .la firma de HELBER 
SANDOVAL en el comprobante de pago y cheque girado para la 
cancelación". 

En el primer cargo asevera respecto de su representado que , "su 
responsabilidad solo se limita a establecer si hizo o no la obra", y a renglón 
seguido niega tal circunstancia cuando aduce que no existe falsedad por 
dar el "visto bueno" a la orden de trabajo, porque se cumplieron l?s 
trámites correspondientes, en lo que no tenía injerencia su representado. 

Luego afirma que se estructuró otro delito diferente al "suplantar" 
PEÑUELA a SANDOVAL y que al inculpar aquél a CASTRO BONILLA 
como conocedor de su actuación, tuvo un "comportamiento mentiroso", 
cuestionando así la valoración de la prueba,. sin argumento valedero, 
Agrega que nunca se demostró que "la apropiación del dinero" que hizo 
PEÑUELA hubiera sido efectivamente para un homenaje a Santofimio 
Botero, argumento q_ue de trascendencia. 

En el segundo cargo aduce que el trabajo· fue ejecutado. como se 
demostró en el proceso y que los funcionarios que han intervenido en el 
mismo han hecho caso omiso de las pruebas sobre el particular, 
planteamiento completamente ajeno al falso juicio de identidad que 
mvoca. 

· No obstante que el cesor reconoce que el giro sólo se podía hacer, 
luego del cumplimiento de las formalidades legales administrativas, como 
se dieron en el presente caso, argumenta que no se demostró en el proceso 
que su representado fuera "coautor, cómplice o encubridor" del delito de 
peculado porque este no se puede tipificar en relación con él, pues no 
tenía póliza de manejo y cumplimiento. 

Como si fuera poco, el libelista mezcla en el último cargo 
afirmaciones y argumentos referentes a la existencia de los hechos 
pu'nibles, a la responsabilidad de su defendido en ellos, al dolo, a la 
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antijuridicidad, aspectos que no solamente no es posible aducir en un 
mismo cargo como reiteradamente lo ha sostenido la Corte, sino que 
~demás resultan totalmente contradictorias y carentes de lógica como se 
desprende de los siguientes planteamientos de la demanda. 

Luego d,e afirmar que no existe certeza de los hechos punibles, dice 
el censor que si en algún momento llegó a existir el punible de falsedad, 
quien tiene que responder es Peñuela por la "posible suplantación que 
hizo de Sandoval", y que como cuando se pagó la cuenta el dinero 
pertenecía a este último, el comportamiento de aquél al firmar el 
comprobante de pago y cobrar el cheque es un delito "totalmente distinto", 
para sostener luego que "No fue posible determinar, con prueba idónea 
quién firmó la cuenta de cobro y el comprobante de pago ... ", 
planteamientos evasivos y contradictorios. 

Según el libelista tampoco existe certeza de la responsabilidad de su 
defendido, pues según su personal criterio la prueba tomada en la 
investigación administrativa no puede aceptarse en el mismo plano de 
igualdad que la recepcionista en el procesado penal, así sea trasladada 
con las formalidades legales, y según su apreciación totalmente subjetiva 
y carente de razón, como Peñuela no compareció al proceso a confirmar 
lo expresado en aquella investigación, solo es "sospechoso" y no tiene 
valor para fundamentar una condena. 

Para cerrar con broche de oro su desatinada alegación, el casacionista 
afirma en forma totalmente desenfocada del error que invoca que el 
comportamiento de su representado "no es doloso, podría ser culposo, lo 
que en nuestra legislación no se toma como una conducta antijurídica y 
culpable o responsable". 

Como reiteradamente lo ha sostenido la Sala, analizar las pruebas y 
valorarlas de acuerdo con la sana crítica para tomar una decisión, es 
función que corresponde al juez, y si la conclusión no coincide con el 
planteamiento del defensor, no por ello puede decirse que hay un error 
demandable en casación, máxime cuado en este caso concreto, además 
de que este tipo de alegación no es otra cosa que la contraposición de 
criterios del demandante al del juzgador, práctica inocua ante la presunción 
de legalidad y acierto que ampara el fallo, es evidente la falta de lógica y 
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la contradicción en que se incurre en el libelo, lo que es verdaderamente 
inaceptable. 

Los desaciertos de la demanda antes anotados, resultan más que 
suficientes para desechar los cargos formulados. 

2o. El Procurador Delegado demanda la casación oficiosa del fallo 
del Tribunal, bajo la consideración de que se ha vulnerado el debido 
proceso, ya que éste exige la imposición de una pena de acuerdo con la 
responsabilidad demostrada del autor y las ilicitudes que le fueron 
endilgadas en la acusación. 

Los procesados BONILLA PARIS y CASTRO BONILLA fueron 
condenados en primera instancia, a la pena privativa de la libertad de treinta 
y seis (36) meses de prisión como responsables del concurso de delitos de 
falsedad ideológica en documento-público -art. 219 C.P.- que tiene una pena 
mínima de 36 meses, y de peculado por apropiación -art. 133 C.P.- que 
tiene un mínimo de 24 meses por la cuantía, concediéndoseles el subrogado 
de la condena de ejecución condicional. El procesado PEÑUELA VARILA 
fue condenado a treinta y ocho (38) meses de prisión por el mismo concurso 
de delitos incluido además el de falsedad en documento privado -art. 221 
C.P .. ~ cuya pena mínima es de 12 meses, se le dedujeron las circunstancias 
de agravación punitiva 9a., 11 y 15 reseñadas en el artículo 66 ibídem; se le 
negó la condena de ejecución condicional. 

Ahora bien, el Juez de primer grado incrementó la pena del delito de 
falsedad "hasta en otro tanto" según la disposición del art. 26 del C.P., 
para un total de 72 meses para CASTRO y BONILLA, y 76 meses para 
PEÑÚELA, y teniendo en cuenta que el dinero apropiado fue reintegrado 
antes de proferirse sentencia, rebajó a la mitad la pena total, incurriendo 
en un error, pues es evidente que la circunstancia de atenuación punitiva 
contemplada en el artículo 139 del C.P., solamente podía ser aplicable a 
la pena que corresponde al peculado, ya que el delito contra la fe pública 
no tiene establecida disminución específica alguna por concepto de 
reparación del daño. 

El Tribunal Superior al conocer la sentencia en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por los procesados CASTRO y BONILLA, no 
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obstante considerar que la sanción impuesta era violatoria del principio 
de legalidad de la pena, dado que a los condenados no se les sancionó 
sino por un solo delito (falsedad art. 219 C.P.). quedando impune el 
peculado. estimó que por no haberse impugnado la sentencia por parte 
del Fiscal de los Juzgados del Circuito de Lérida como en realidad era su 
deber hacerlo. la segunda instancia carecía de oportunidad para restablecer 
el orden jurídico quebrantado, y que ya nada podía hacerse para enmendar 
esta irregularidad por expresa prohibición de la ley (arts. 31 inciso 2o. 
Constitución Política y 17 del C.P.P.), por ser los procesados antes 
mencionados, apelantes únicos. 

Para respaldar su posición. el Tribunal trae a colación jurisprude11cia 
de agosto 5 de 1992, en la cual la Corte se pronuncia en el sentido ele que 
"El endurecimiento. de la pena, que contempla como vedado la 
Constitución, cuando el único recurrente es el procesado, se da tanto 
cuando una pena determinada se intensifica, como cuando mediante la 
revocatoria ele la absolución se abre camino para imponer una sanción 
que no se dio en la primera instancia''. 

El caso que nos ocupa es bien diverso al que se trata en la 
Jurisprudencia en mención, pues aquí no se puede considerar como 
agravación ele la pena el hecho de que el Tribunal hubiese hecho vigente 
el principio superior de legalidad ele la pena que fue vulnerado por el 
Juez a-quo. 

El criterio reiterado ele la Sala, es que el art. 31 ele la Carta no puede 
constituirse en contraposición del también principio constitucional ele 
legalidad de la pena que a la par consagra el artículo 29, pues la primera 
disposición no se ha constituído en mecanismo que le dé una competencia 
especial al Juez ele primer grado para apartarse de la preceptiva legal 
moclificánclo a su arbitrio las sa.nciones básicas e ineludibles consagradas 
en la ley, ni ese desajuste por más que favorezca irregularmente al 
procesado puede convertirse en un derecho a condición de que actúe como 
recurrente, toda vez que l.a armonización de los textos superiores que 
no podrían interpretarse en pugna, indica que la prohibición hace 
referencia a la "pena legal" y no a una tasación convencional o judicial 
que carecía de cabida dentro del ordenamiento vigente propio ele un 
estado de derecho. 
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Cabe precisar como lo· ha sostenido la Corte. que la legalidad de la 
pena constituye no solamente garantía con relación al procesado. sino 
igualmente para el Estado. puesto que el ejercicio del poder punitivo que 
a su nombre cumple la autoridad judicial legítima. ha de ser desarrollado 
solamente en las condiciones prescritas en la ley. y no puede ser soslayado 
por un acto ilegal de uno de sus funcionarios. ni ignorado por el juez que 
jerárquicamente es competente para revisar el p~onunciamiento en pr'ocura 
de hacer efectiva la legalidad de las decisiones. 

Debe agregarse. que el criterio expuesto ha sido contenido por la 
Corte en varios pronunciamientos: julio 29192 M.P Dídimo PáezVelandia. 
agosto 9/93 M.P. Juan Manuel Torres Fresneda. 

El artículo 230 de la Carta consagra la independencia del juez. al 
disponer inequívocamente que "los jueces en sus pro\·idencias. sólo están 
sometidas al imperio de la ley". pero no les da una independencia tal que 
los coloque por encima o al margen de la misma. 

Razón le asiste al Procurador Delegado cuando señala que el Juez a

quo debe imponer las penas de acuerdo con la ley (legalidad de la pena). 
y que cuando ese supuesto no se da en la decisión de primera instancia 
ello legitima al Juez de alzada para corregir el error de legalidad de la 
dosificación punitiva. lo cual no implica ciertamente una agra\ación de 
la pena sino una corrección de la misma para ajustarla al marco legal que 
la define. 

Hechas las anteriores precisiones. obsen a la Corte la necesidad de 
su intervención oficiosa en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 
228 del Código de Procedimiento Penal. para hacer efectivo el principio 
de legalidad de la pena. garantía fundamental consagrada en la 
Constitución Política. y la decisión se extenderá a todoslos procesados. 
recurrentes o no. tal como lo dispone el artículo 2-+3 del estatuto procesal. 

Para determinar la sanción privativa de la libertad que 
corresponde a los procesados. se partirá de la pena impuesta en la 
sentencia de primera instancia confirmada por el Tribunal. así: Para 
los procesados BONILLA PARIS y CASTRO BO~ILLA. se parte de 
36 meses por el delito de falsedad. con un incremento de 8 meses por 
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razón del concurso con el peculado, disminuidos a la mitad ( 4 meses) 
conforme a lo dispuesto en el art. 139 del C.P., para una pena total de 
cuarenta ( 40) meses de prisión. Esta determinación trae como 
consecuencia la revocatoria del subrogado de la condena ele ejecución 
condicional concedida en las instancias, por no darse el primer 
requisito contemplado en el art. 68 del C.P. Para el procesado 
PEÑUELA VARILA, se parte de 38 meses por el delito de falsedad en 
documento público, con un incremento ele 2 meses por el punible ele 
falsedad en documento privado y 8 meses por el peculado, disminuidos a 
la mitad ( 4 meses) por habérsele reconocido la circunstancia ele 
atenuación punitiva señalada en el art. 139 del C.P., para un total ele 
cuarenta y cuatro (44) meses ele prisión. La pena accesoria ele la condena 
a la interdicción ele derechos y funciones públicas se modificará en el 
sentido ele que sea por un período igual al ele la pena principal señalada 
en este fallo. 

Podo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

Resuelve: 

Primero: Desestimar la demanda presentada por el defensor del 
procesado HERNANDO CASTRO BONILLA. 

Segundo: Oficiosamente CASAR PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida, para modificarla en el sentido de IMPONER al procesado 
HUMBERTO PEÑUELA VARILA la pena privativa de la libertad de 
cuarenta y cuatro ( 44) meses de prisión, como coautor del concurso de 
delitos por el que fue condenado, y a los incriminados ALVARO 
BONILLA PARIS y HERNANDO CASTRO BONILLA, la pena de 
cuarenta ( 40) meses de prisión, como coautores del concurso de delitos 
que se les imputa en el fallo impugnado. 

Tercero: La pena de interdicción de derechos y funciones públicas 
será por el mismo tiempo de la sanción privativa de la libertad señalada 
en el numeral anterior. 
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Cuarto: Como consecuencia de que la pena de prisión supera los tres 
años, se REVOCA la condena de ejecución condicional que se había 
concedido a los procesados BONILLA PARIS Y CASTRO BONILLA, y 
en su lugar se niega el otorgamiento de este beneficio y se ordena librar 
las correspondientes órdenes de captura. 

Quinto: Confirmar en todo lo demás la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejia 
Escobar, "no"; Didimo Páez Velandia, Nilson Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. · 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario, "no". 



CA§ACKON JDK§CJRECKONAlL 

En recurso extraordinario de casacñón por vJÍa exceJPldOJl1\1t!l.R a que 
se refiere en arHcuno 2:18 dell Código de JP>rocedlhnñento Penan (hoy 
sulbrogado por en artícullo 35 de na lLey 8]. de ].99>3)? previsto para 
nos dlellitos que no acceden a lla casacñón ordñnariia, sóllo ¡pllrocedlen 
en aquennos casos en que lla Corte llo consüllere GGne~:esarfio !plara en 
des:aurrollno de Ha Jurisprmllencña o lla garanHa di~~ Ros derechos 
fmmdamen talles". 

Asn mñsmo, ha sido mülforme na jurisprudenda an indicar qwe es 
all impugnante a quien corresponde demostrar aqueHa condlñdón 
de procedilbHiidad, en forma tall que all interponer en recurso, delbe, 
asn sea en forma lbíreve, señallar a na Corte cuálles son nos as~edos 
relladonados co~m ell caso sub-lite, que estima lll\ecesarios sean 
desarollllados por na Ju.urüspn.ude~mciia de na §all2l de Cas21.dón, o 
cuálles llos derechos fmullamelllltalles vunllllerados, JPl~Jles sóllo de es21 
ma~mera resuUa posilblle a na Corpor3ldóllll deddñJr solbre na 
admisilbiinñd21d dell recurso. 

En cuanto a na oportullllüdad para preseJmtar t:llD.es 21rgumentaa 
ciiOnleS, se Jha dJ.icho que llo es dentro de lla oportunii!l!adl negall para 
recurrir na se~mtenda de que se trate. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas, Presidente. 

Aprobado Acta número 111. 

Inadmitirá la Sala el recurso de casación discrecional interpuesto 
contra la sentencia de agosto 22 último, por medio de la cual el Juzgado 
Setenta y Tres Penal del Circuito confirmó la dictada por el Juzgado 
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Setenta y Tres Penal Municipal de esta ciudad, que condenó a NELSON 
ACHURI GARZON por los delitos de lesiones personales y hurto 
calificado y agravado. 

· Consideraciones de la Sala: 

l. Dentro del término legal, el defensor del procesado Achuri 
Garzón manifestó su inconformidad frente a lo decidido por el ad-quem, 
expresando su voluntad de recurrir en "casación"; tal determinación, sin 
precisar si acudía a la casación ordinaria o a la discrecional previstas en 
el -artículo 218 del C.P. P., pero sin agregar razón adicional que sustente la 
impugnación. 

El Juez del Circuito imprimió correctamente el trámite atinente a la 
casación discreciona.J y fue así como mediante auto de septiembre 26 de 
1994 dispuso la remisión del expediente a la Corte. 

2. Ha expresado con anterioridad la Sala y ahora lo reitera, que el 
recurso extraordinario de casación por vía excepcional a que se refiere el 
artículo 218 del Código de Procedimiento Penal (hoy subrogado por el 
art. 35 de la Ley 81 de 1993), previsto para los delitos que no acceden a 
la casación ordinaria, sólo procede en aquellos casos ·en que la Corte lo 
considere "necesario para el desarrollo de la Jurisprudencia o la garantía 
de los· derechos fundamentales". 

Así mismo, ha sido uniforme la Jurisprudencia al indicar que es al 
impugnante a quien corresponde demostrar aquella condición de 
procedibilidad, en forma tal que al interponer el recurso, debe, así sea en 
forma breve, señalar a la Corte cuáles son los aspectoss relacionados con 
el· caso sub-lite, que estima necesario sean desarrollados por la 
Jurisprudencia de la Sala de Casación, o cuáles los derechos 
fundamentales vulnerados, pues sólo de esa manera resulta posible a la 
Corporación decidir sobre la admisibilidad del recurso. 

En cuanto a la oportunidad para presentar tales argumentaciones, se 
ha dicho que lo es dentro de la oportunidad legal pára recurrir la sentencia 
de que se trate. 
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En el caso de la especie, el Juez del Circuito decidió remitir el 
expediente a la Corte, atenido al hecho de que el defensor del procesado 
expresó su disenso con la sentencia de segundo grado, el que llega a la 
Corporación con la simple manifestación de inconformidad y por ende 
sin aquellas mínimas razones que sirvan de impulso a la labor de la Corte, 
que sobre ellas debería sopesar la viabilidad de conceder el recurso, ya 
por la vulneración de "derechos fundamentales", ya por la necesidad de 
unificar la Jurisprudencia.' 

Como la comentada expresión de disenso, no se acompañó de la 
necesaria fundamentación, así fuera en forma breve, ello conlleva a decir 
que no se demostró, y ni siquiera se intentó hacerlo, la necesidad del 
recurso excepcional habrá de ser negada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Inadmitir el recurso de casación discrecional interpuesto contra la 
sentencia de fecha y origen anotados. 

Notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos Mejía Escobar, 
"no"; Dídimo Páez Velandia, Ni/son Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, Jorge 
Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



DEMANDA DE CASACION 1 LEGITIMA DEJFENSA 1 
VIOLACION INDIRECTA DE LA LEY 

La mezcla indiscriminada de censuras con respecto a una misma 
prueba, res~lta totalmente desafortunada pues no es posible 
determinar cuál es en definitiva la inconformidad del recurrente. 

Plantear simultáneamente un falso juicio de identñdad, falta de 
apreciación de una prueba e incorrecta valoración de Ja·missma, 
es un buen ejemplo de una de las fallas q¡ue no se deben cometer 
en casación. 

2. Es propio de la legítima defensa, que el injustamente agredido 
actué con la intención de producir daño a su agresor, para evitar 
q¡ue con su conducta lesiones el bien juridico que se intenta 
proteger, de modo que no es lógico negar .la intención para 
atribuir la muerte del atacante a sus inesperados movim~entos, 
ya que eso conduce es a una causal de inculpabilidad· -caso 
fortuito-. 

La legítima defensa exige que la agresión además de actual e 
inminente sea injusta, esto es, contraria a derecho. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
b.C., seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado Acta número 111. 

Vistos: 

Procede la Sala a resolver sobre la demanda de casación presentada por 
el defensor de RUBEN DARlO GUTIERREZ QUINTERO contra la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, mediante la 
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cual confirmó el fallo dictado en su contra. en el que se lo encontró responsable 
del delito de homicidio reconociéndole exceso en una causal de justificación. 
pero modificándolo el) el sentido de condenarlo al pago en concreto para 
indemnización de perjuicios de $12.630.000 y 150 gramos oro. 

l. Hechos y actuación procesal: 

Los primeros fueron resumidos por el Tribunal Superior así: 

"La investigación giró en torno a hechos sucedidos en esta 
ciudad . en la zona de estacionamiento del edificio ubicado en 
la calle 18 sur No. 5A-31, en la mañana del sábado 8 de diciembre 
de 1990. Conforme a las narraciones procesales, en uno de los 
parqueaderos que le habían asignado, el acusado GUTIERREZ 
QUINTERO dispuso levantar unos muros para su cerramiento, 
hecho que fue duramente criticado por el hoy occiso y también 
copr:opietario DANILO ANTONIO MUÑOZ MAHECHA, al 
punto que en días previos al de los acont~cimientos, procedió a 
derribarlos por su propia cuenta y riesgo. 

"En las primeras horas ele la madrugada del 8 de diciembre ya 
citado, cada uno de Jos prenombrados ingresó al edificio: la víctima 
se alojó en su apartamento dejando su vehículo estacionado en la 
zona correspondiente, en tanto que GUTIERREZ QUINTERO, se 
alojó en el consultorio médico que tenía allí establecido, para iniciar 
temprano sus labores, estacionando el automotor de manera tal que 
quedó obstruida la salida para el carro de MUÑOZ. A su turno éste 
y cerca de las 7 de la mañana se vio precisado a solicitar al celador 
LUIS ADALBERTO GUZMAN que ubicara a GUTIERREZ para 
movilizar la maquina. Cuando este individuo acudió se inició la 
contienda verbal que finalmente desembocó en enfrentamiento 
físico mutuo concluyendo con el accionar de un arma de fuego por 
parte de GUTIERREZ y en contra de la humanidad del ahora 
obitado; este individuo emprendió la huida valiéndose de una puerta 
interior de su consultorio. 

"El herido fue conducido a un centro hospitalario en estado 
de inconsciencia del cual no se recuperó y falleció. Concluye la 
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necropsia en la correlación directa entre la lesión sufrida por 
penetración de proyectil de arma de fuego en la región fronto
parietal derecha. como origen a su vez de la muerte ... 

La investigación fue iniciada por el Juzgado Treinta y Dos Penal 
Municipal de esta ciudad. pasando con posterioridad las diligencias al 
Juzgado Cincuenta y Nueve de Instrucción Criminal al producirse el 

fallecimiento del señor MUÑOZ MAHECHA. Vinculado mediante 
indagatoria GUTIERREZ QUINTERO se le definió la situación jurídica 
con medida de aseguramiento de detención preventiva. 

Cerrada la investigación penal. el Juzgado instructor calificó el 
sumario con resolución de acusación en contra del procesado por el delito 
de homicidio. reconociendo exceso en una causal de justificación. 

Al Juzgado Veintitrés Superior le correspondió el trámite de la caus<1. 
Despacho que al entrar en vigencia el Decreto 2700 de 1991 se con\·inió 
en Sesenta y Siete Penal del Circuito el cual. con posterioridad a la 
realización de la audiencia pública. profirió sentencia condenatoria contra 
GUTIERREZ QUINTERO impo'niéndole una pena de veinte meses de 
prisión al encontrarlo responsable del delito de homicidio consumado en 
la persona de Danilo Antonio Muñoz Mahecha pero con b atenuante del 
exceso en la legítima defensa. 

El Tribunal Superior al resolver el recurso de apelación confirmó la 
sentencia pero con las modificaciones antes anotadas. 

!!. La demanda: 

Al amparo de la causal primera de casación. argumenta el censor la 
violación del artículo 29 numeral -+o. del Código PenaL que pro\ iene de 
error en la apreciación de la in jurada del imputado y la falta de apreciación 
de las declaraciones de IVAN RICARDO MC:\iOZ y LCIS ADALBERTO 
GUZMAN. así como de las fotografías tomadas al cadáver de DA:'\ILO 
ANTONIO MUÑOZ MAHECHA. argumentando lo siguiente: 

A) Se violó el artículo 29 numera!'-+o. del Código Penal. 
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Desde su indagatoria, el procesado planteó la legítima defensa 
subjetiva u objetiva. 

En la historia clínica está consignado el aliento alcohólico del occiso. 
La necropsia se realizó veinte días después de la ocurrencia de los hechos 
por lo que no es posible que el cadáver presente numerosa escoriaciones. 

El mismo Tribunal aceptó, que tanto el reconocimiento efectuado al 
ingreso al hospital, como la necropsia fueron efectuados en forma defectuosa. 

Por último las fotografías son imperfectas, todo lo cual genera dudas 
que favorecen al inculpado. 

B) El indagado contestó todo lo que sabía sobre los hechos, todo lo 
que recordó y todo lo que se le preguntó el día 4 de febrero de 1991. 

Es factible que no haya relatado que el occiso también cayó al suelo 
y que antes de ocurrir la lesión del occiso ambos se dieran golpes, como 
lo afirma el tribunal. Pero su defendido no hizo ninguna manifestación 
porque no se le ocurrió o porque no se le preguntó al respecto. Tampoco 
sobre este hecho fue claro Luis Adalberto Guzmán en sus tres versiones.· 

De la insuficiencia sobre este aspecto no se puede inferir que el 
procesado no se encontraba en indefensión y que había a su alcance otro 
medio diverso al utilizado para defenderse. 

Este aspecto no fue justamente apreciado por el juez de segunda 
instancia. 

C) La providencia atacada señala en su folio 6 que la afirmación 
del médico implicado no encuentra respaldo en cuanto al momento en 
que su vida corría peligro, pues la víctima amenazaba con aplastar su 
cráneo contra el piso, al tener un bloque de los que había en el suelo, 
correspondientes a la pared que había derribado. 

La Sala no observó que aliado del cadáver se hallaban gran cantidad 
de bloques, olvidando que la diligencia de levantamiento de cadáver se 
efectuó en otro lugar y momento. 
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Pero en el expediente a folio 254 o 299 -existe doble numeración
se ve claramente que el día de los hechos había bastantes bloques de la 
pared destruida. 

D) La exposición de LuisAdalberto Guzmán -celador del edificio
fue analizada en forma ineficaz, ya que éste afirma haber visto que el 
médico cayó y se incorporó rápidamente a lo cual siguió la detonación. 

Entre la discusión, que debió durar unos minutos y la pelea que 
sostuvieron transcurrió un tiempo que el juzgador no puede determinar. 
No fue inmediato el disparo al momento de levantarse el inculpado, 
transcurrieron minutos que no fueron contemplados por el Tribunal. Pero 
además, el testigo no determinó la posición dd sindicado al momento de 
producirse el disparo. 

E) El Tribunal no apreció en forma correcta lo afirmado por el 
técnico de la división criminalística, grupo de balística forense, 
concluyendo sin criticar la declaración de Guzmán y mucho menos el 
experticio técnico, ya que éste señaló que no es posible determinar la 
posición de víctima y victimario al momento del disparo por tratarse de 
cuerpos en movimiento .. 

Al no haberse producido nueva escenificación con testigos y 
sindicado como lo solicitó el perito debe aceptarse el dicho del sindicado 
al no existir medio de dilucidar este hecho. 

F) El Juzgado Cincuenta y Nueve de Instrucción Criminal d~sechó la 
declaración del sobrino del occiso -;-Iván Ricardo Escobar Muñoz- al 
conft,mdir el ruido de un disparo con el que puede provocar una varilla al ser 
golpeada en una persona. Además porque· desde el cuarto piso donde se 
encontraba no se percató de la agresión física de Danilo hacia el médico, sin 
poder explicar en consecuencia las versiones que el inculpado presentaba. 

En el mismo sentido el Juzgado Sesenta y Siete desechó este 
testimonio al incurrir en contradicciones. 

Declaración que se ve preparada en la medida que Jhon Fredy Muñoz 
Mahecha -hermano del occiso- al formular la denuncia afirmó no haber 
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testigos de los hechos, siendo relevante que este señor habite el mismo 
apartamento de su sobrino. 

El Tribunal no se ocupó de este interrogante y por ello aceptó que 
esa declaración no es del todo contradictoria. 

G) LuisAdalberto Guzmán depuso en tres oportunidades y en ellas 
admite que no presenció todas las incidencias delos hechos y que no vio 
oti·o testigo en el lugar de los acontecimientos. Afirma que la agresión la 
inició Danilo siendo el provocador de los hechos dado su estado de 
nerviosismo, que se desprende del aliento alcohólico que presentaba al 
ser recibido en la clínica. 

La legítima defensa encuentra todos sus elementos probados. 

La agresión o violencia injusta la comprueba LuisAdalberto Guzmán, 
quien afirmó que el agresor fue Danilo, pues mientras el occiso hablaba 
éste le daba patadas. 

La antijuridicidad está comprobada, ya que Danilo no debía derribar 
la pared embriagado, ufanándose del acto al escribir un papel en el que 
se declaraba autor del hecho. Con el ataque a puntapíes se muestra la 
antijuridicidad de la conducta. 

La actualidad o inminencia del ataque se estructura cuando 
GUTIERREZ caído por la acción de Danilo estaba amenazado por su 
atacante con un bloque de tal suerte que consideró que su vida corría 
peligro. 

Que el acto defensivo, sea indispensable para su defensa es de 
valoración subjetiva sólo por quien se halló en esas circunstancias. 

Gutiérrez no tenía otro medio para defenderse distinto al de disparar. 
Su actitud obedeció al deseo de intimidad, herir, asustar, mas no al de 
matar. 

Solicita la absolución de su defendido acorde con lo alegado. 
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JI/. Concepto del Ministerio Público: 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal, en su condición de 
representante de la sociedad estima que si bien el Decreto 2700 de 1991. 
no precisa la obligación para el demandante que acude a la vía indirecta. 
de distinguir si el quebrantamiento de la ley devino por error de hecho o 
de derecho en la apreciación de la prueba, no por ello cualquier alegación 
que se oponga al criterio valorativo expuesto por los falladores debe ser 
considerado como una demanda de casación. 

Siempre se ha sostenido, que no basta alegar la causal primera. sino 
que se hace necesario precisar el motivo y sentido de la violación. esto 
es, que el supuesto quebrantamiento encuentra demostración por da 
directa o indirecta, para que así se pueda admitir bien invocada la causal. 
Estos aspectos permiten distinguir si el escrito puede ser considerado 
como demanda o como simple alegato de instancia. 

El defensor de GUTIERREZ QUINTERO. escasamente señala que 
acude a la causal primera, siendo fácil colegir que la sustentación no será 
más que un alegato instancia!. En efecto el ataque muestra una particular 
visión de los hechos y las pruebas presentadas por el libelista. contrario 
al criterio del juzgador que pretende descalificar por no corresponder 
con el propio. 

En el afán de hacer triunfar ante la Corte su particular critica 
probatoria, contraría las elementales reglas de lógica. Véase. el 
planteamiento en relación con las declaraciones de Luis Adalberto 
Guzmán e Iván Ricardo Escobar Muñoz. de quienes en principio predica 
error por "falta de apreciación .. para posteriormente sostener que fueron 
analizados en "forma ineficaz ... 

Si determinado medio probatorio no fue apreciado en el fallo -error de 
hecho por falso juicio de existencia-. riñe contra la lógica sostener que fue 
analizado en forma ineficaz -error de heho por tergiversación o distorsión
pues resulta desatinado pensar que se pueda tergiversar lo omitido. 

Resulta incomprensible la postura del demandante en relación con 
la versión de Luis Adalberto Guzmán. al desconocer cuál és el yerro que 
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pretende demostrar. Igual réplica se presenta en relación con la 
inconformidad planteada frente a la declaración de Iván Ricardo Escobar, 
pues no obstante haber alegado omisión en su análisis, su inconformidad 
radica en no atenderse los interrogantes eventuales que de las afirmaciones 
del deponente podrían surgir. Esto corresponde a un falso juicio de 
convicción que fue entremezclado indebidamente con un falso juicio de 
existencia. 

Frente al punto central de la impugnación: la absolución por la 
existencia de una causal de justificación el demandante introduce 
afirmaciones que configuraran quizás una causal de inculpabilidad que 
no una de justificación, ya que GUTIERREZ QUINTERO, en su concepto 
lo único que pretendió fue intimidar a su contrincante con tan mala fortuna 
que fueron sus desordenados movimientos los que encontraron el disparo 
tirado al aire por aquel. 

En la legítima defensa, es elemental que se acepte el dolo homicida, 
en quien no tenía otra alternativa de repeler un peligroso, inminente e 
injustificado ataque hacia su integridad. 

Finalmente la Delegada solicita que se case parcialmente la sentencia 
en la medida que se impuso la pena accesoria de "suspensión de la patria 
potestad'" sin ninguna motivación, olvidando el sentenciador que éstas 
también exigen sustentación. 

IV Consideraciones de la Corte: 

1 o. Son tan graves las fallas de técnica en que incurre el censor en 
la proposición y desarrollo de esta censura, que la Corte necesariamente 
tiene que llegar a la conclusión de la desestimación del cargo. Veamos 
por qué: 

Lo primero que se advierte es que el demandante no distingue si el 
quebrantamiento de la ley se produjo por vía del error de hecho o de 
derecho. y si bien es cierto que el estatuto actualmente vigente no exige 
que el error planteado se califique en uno u otro sentido -de hecho o de 
derecho- si se debe indicar en qué consiste la inconformidad, para así 
mismo saber a qué debe apuntar su fundamentación. La claridad en ·la 
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presentación del error que sirve de base al reproche, así como la 
demostración de su existencia y trascendencia son requisitos esenciales 
para que la demanda de casación pueda tener éxito, y cuando el 
cumplimiento de estas exigencias se omite, es lógico concluir que el cargo 
y en este caso la demanda no tiene vocación de prosperidad. 

El planteamiento inicial radica en que el Tribunal no apreció las 
declaraciones de LuisAdalberto Guzmán e Iván Ricardo Escobar Muñoz, 
es decir alega en este punto un falso juicio de existencia por omisión; no 
obstante esto olvidando su argumento en el desarrollo de la demanda y 
analizando la sentencia del Tribunal, el censor manifiesta: 

" ... ahora en lo referente a la exposición del señor LUIS 
ADALBERTO GUZMAN, celador del edificio, cuya manifesta
ción está analizada en forma ineficaz, pues el testigo dice haber 
visto que el médico cayó y que se incorporó rápidamente y a lo 
cual siguió la detonación" (fls. 6 y 7 demanda - negrilla 
extratextual). 

"F) El H. Tribunal, para sustentar sus anteriores afirma
ciones dice que: 

' ... No en todo es contradictoria e inverosímil (sic) esta 
declaración, tal y como se propuso (se refiere al dicho de 
IVAN RICARDO ESCOBAR MUÑOZ (fl. providencia 
atacada)'. 

"El ad quem, no se ocupó de ese interrogante y por ello 
acepta esa declaración que 'no en todo es contradictoria e 
inverosímil' (sic). Esta omisión la considero errada apreciación 
de )aprueba" (negrillas extratextual). 

Como se desprende de los apartes transcritos, ahora el censor no 
alega la falta de apreciación de las versiones de Iván Ricardo Escobar 
Muñoz y Luis Adalberto Muñoz, sino que estima que una fue analizada 
en forma ineficaz esto es, que no se le reconocció credibilidad, argumento 
propio del error de derecho, y de la otra dice que fue apreciada en forma 
errada, alegación del falso juicio de identidad. 
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La mezcla indiscriminada de censuras con respecto a una misma 
prueba, resulta totalmente desafortunada pues no es posible determinar 
cuál es en definitiva la inconformidad del recurrente. 

Plantear simultáneamente un falso juicio de identidad, falta de 
apreciación de una prueba e incorrecta valoración de la misma, es un 
buen ejemplo de una de las fallas que no se debe cometer en casación. 

2o. Dentro de la demanda el libelista hace afirmaciones que no 
corresponden a la realidad de la actuación. 

a) Al analizar el testimonio de JHON FREDY MUÑOZ MAHECHA, 
aduce que este señor bajo juramento afirmó que no hay testigos de las 
lesiones producidas a su hermano y que finalmente conllevaron su muerte, 
sin embargo lo que textualmente dijo el declarante fue lo siguiente: 

"PREGUNTADO: Diga al Despacho qué personas se dieron 
de cuenta del hecho que está denunciando?. CONTESTO: No 
puedo informar eso pues yo no estaba pero sí debe de haber 
testigos, yo no sé". (Fol. 3 vuelto cuaderno principal). 

No es lo mismo manifestar que no hay testigos, a señalar que sí debe 
haber testigos, porque éstas son dos afirmaciones distintas, en la primera 
se niega categóricamente un hecho, en la segunda se desconoce su 
existencia pero se cree que sí puede haberse presentado. 

Pero toda duda se disipa al leer la ampliación de la denuncia en la 
que afirma: 

"PREGUNTADO: Ha averiguado qué personas fueron 
testigos de los hechos? CONTESTO: Estaba el portero, porque, 
él tuvo que llamar al agresor para que corriera el carro y mi 
sobrino, quien fue el que me informó sobre los hechos" (fol. 6 
vuelto cuaderno principal). 

b) En relación con la versión de Luis Adalberto Guzmán señala 
que el testigo afirmó que quien inició el ataque fue Danilo, porque mientras 
el médico le hablaba éste le mandó unas patadas. 
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Miremos lo afirmado por el testigo: 

"En ese instante salía un carro yo fui a abrir el portón de 
salida cuando escuché voces que discutían el señor RUBEN 
DARlO con el señor DANlLO, se decían cosas, entonces yo 
voltié a mirar a ver que era lo que pasaba y vi que don RUBEN 
DARlO le mandó un bofetón a don DANlLO y él, don DANlLO 
le mandó una patada, (sic) creo que hay (sic) don RUBEN 
DARlO se cayó pero al instante se incorporó otra vez y siguieron 
discutiéndose y hay (sic) pelidándose" (fol. 15 cuaderno 
principal- negrilla extratextual). 

Es claro que quien inició la agresión fue Ruben Daría y no Danilo 
como lo afirma el libelista ya que su defendido fue el primero que golpeó 
-dio el bofetón- y esta actitud tiene gran importancia frente legítima 
defensa que se viene invocando. 

e) Arguye que la Sala de decisión no observó que aliado del cadá\'e¡; 
se hallaban abundantes bloques de la pared derruída. circunstancia que 
fue alegada por el indagado para demostrar que con ellos el hoy occiso lo 
trató de golpear cuando se encontraba en el piso indefenso. 

Revisemos el texto de la sentencia del Tribunal: 

"Se probó entonces indefectiblemente, que ambos 
contrincantes se dieron de golpes y es aquí donde la Sala discrepa 
de la valoración probatoria hecha. toda vez que el último aspecto 
visto no fue en debida forma estudiado, orientándose el enfoque 
de manera principal sobre la situación física del procesado para 
llegar a ubicarlo en la plena indefensión cuando lo cierto es que 
repelió en forma ineficaz los golpes recibidos. antes de hacer 
uso del arma. Dice el señor defensor que se ·probó la existencia 
de unos bloques o ladrillos en el lugar del insuceso y ello no se 
niega, pero de ahí a que se dé por sentado que con uno de estos 
elementos, MUÑOZ MAHECHA se lanzara sobre GUTIERREZ 
cuando yacía en el piso es imposible, máxime si se tiene· en 
cuenta que las personas que acudieron inmediatamente al sitio. 
e incluso el mismo testigo GUZMAN a fol. 142. nada 
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encontraron cerca del cuerpo de la víctima, que supuestamente 
esgrimía el objeto contundente cuando recibió el disparo. En 
concreto víctima y victimario se trenzaron voluntariamente en 
lucha, en riña, lo cual de por sí ya elimina la legítima defensa 
mientras no se varíen esas condiciones iniciales y como en este 
evento no se modificaron, la figura no tenía cabida" (fol. 6 
sentencia tribunal -negrilla de la Corporación). 

El Tribunal sí tuvo en cuenta y valoró la afirmación ele GUTIERREZ 
QUINTERO en relación con la existencia de los bloques de ladrillo en el 
lugar de los hechos, situación diferente es que no hubiese llegado a las 
conclusiones de la defensa: Al respecto se debe recordar que analizar las 
pruebas y valorarlas de acuerdo con la sana crítica para tomar una decisión 
es función que corresponde al Juez, y si la conclusión no coincide con el 
planteamiento del defensor, no por ello puede decirse que hay un error 
demandable en casación. Este tipo ele alegación no es otra cosa que la 
contraposición del criterio del demandante al del Juzgador, práctica inocua 
ante la presunción de legalidad y acierto que ampara el fallo. 

3o. En lo que tiene que ver con el planteamiento de fondo, varias 
son las precisiones que se deben hacer. 

a) Equivocado y por demás contradictorio resulta, sostener que su 
defendido obró amparado por la causal de justificación legítima defensa, 
teniendo en cuenta que: 

"Estando caído o semicaído, no tenía a su alcance otro 
medio para impedirle a DANILO su intención homicida y por 
eso actuó como lo consideró oportuno ante el peligro que 
amenazaba su vida, pero sin intención de herir o matar; lo 
ocurrido fue por los movimientos inesperados del atacante, 
movimientos propios de las circunstancias de ambas partes" (fol. 
13 demanda). 

Es propio de la legítima defensa, que el injustamente agredido actúe 
con la intención de producir daño al agresor, para evitar que con su 
conducta lesione el bien jurídico que se intenta proteger, ele modo que no 
es lógico negar la intención para atribuir la muerte del atacante a sus 
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inesperados movimientos, ya que eso conduce es a una ·causal de 
inculpabilidad -caso fortuito-. 

b) La legítima defensa exige que la agresión además de actual o 
inminente sea injusta, esto es, contraria a derecho. En el caso en estudio 
no sólo la actitud agresiva partió del procesado quien en el transcurso de 
la discusión le dio una bofetada al hoy occiso lo que motivó su reacción, 
sino que además del material probatorio lo que se desprende es una simple 
riña donde la acción de los adversarios es recíprocamente injusta. 
Naturalmente si en el transcurso de la pelea cambian los medios de ataque 
y defensa, es lógico pensar que la persona tiene el derecho a defender el 
bien jurídico que está en inminente peligro de ser menoscabado, 
circunstancia que no está probada en este asunto. 

En conclusión, lo que se observa es una de'Cisión muy benévola, pues 
el reconocimiento del exceso en la legítima defensa resulta bastante · 
discutible, pero inmodificable en las circunstancias en que se desarrolla 
el recurso. 

4o. Finalmente, la Corporación estima acertada la sugerencia dd 
Procurador Delegado sobre la Pena accesoria de suspensión de la patria 
potestad, ya que efectivamente se impuso sin ninguna motivación, como 
si ella fuera inherente a la pena de prisión. 

Pero de otra parte, no existe fundamento alguno para su imposición, 
pues no se. ve de qué manera el hecho cometido pueda conducir a que 
resulte inconveniente el ejercicio de la patria potestad, de modo que la 
irregularidad se subsanará casando parcialmente la sentencia y revocando 
la aplicación de esa sanción accesoria, en ejercicio de la facultad oficiosa 
que otorga a la Sala el artículo 228 del Código de Procedimiento Penal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero: Desestimar la demanda presentada. 
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Segundo: Casar parcial y oficiosamente la sentencia recurrida 
revocando la pena accesoria de suspensión de la patria potestad. 

Tercero: En todo lo demás se mantiene el fallo impugnado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escobar, "no"; Dídimo Páez Velandia, Nilson Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario, "no". 

) 



lDlEIUTO§ CONEXO§ 1 DEMANDA lDlE CA§ACKON 

En recurso extnwnl!huarño dle casadÓHll se ñHllstfihllyó para reparar 
en agravio ñHllfeJrñdlo por UHll faRRo dle seguHlldla HHllS1aHllda proferidlo 
por Ros dlñfereH1!1es TrHmHllalles dlell paiÍs coHlltra cuallq¡uñera dle Ros 
sujetos procesaRes. §iHll embargo, su medlñdla na dlaHll Ros dlenHos que 
fuemHll msterña dlell pmceso, cuya ñmportaHllda se mñdle por nas 
peHllas máximas q¡u.ne Res asñgHlla Ya HllormatñvidladlpeH1lall. 

IER Códligo dle JP'Jrocedli:allllieHllto JP'enan dle PJ>9]_ sefiallalba eHll u.nHll 
comñem:o qu.ne nos dienñtos por nos q¡u.ne se Rualblía p1rocediidio dielblía!fll 
teHller como máxima mrna peHlla privativa die Rilbertadi dle dHllco o 
más aiTh.os. JLu.nego na Ley ~H die ].993 enevó en moHllto a seis ( 6) alños. 
La relform~ COHllSelrVÓ na extensión dieR recu.nrso a Ros dlenñtos COH1lexos, 
aulrllq¡u.ne na pemn p~revñsta pa~ra éstos sea illlferior a na dicha 
aHllterñormeHllte. 

Respecto dle Ros dleHtos col!lexos es meHllester mua ada~radóHll 
adiñdmnall. Cu.naH1ldio eH fanño versa solbre vados dlenñtos, !basta qu.ne 
UllllllO sollo die enRos cu.nmplla COITll Ras exigeHlldas dlell recu.nrso 
extraordiñllllarño para qu.ne éste se extfielllldla a todlos Ros dlemás q¡u.ne, 
eHll comllñdolllles n01rmalles llllO sernallll su.nsceptñlblles dle estu.ndiño ellll na 
Corte. 

JP'u.nedle su.ncedler, snl!l embargo, q¡u.ne por angu.nllllo dle ennos se albsu.neHva 
y por nos dlemás se coHlldlelllle a nos impu.ntadlos. lEifll este caso, en 
recu.nrso dle casadóllll, sñ es hnte1rpu.nesto por na dlefel!lsa, procedlerna 
ímñcamellllte por nos dlenñtos, olbjeto die Ra COillldielllla. §j na COillldiu.ncta 
que fu.ne materna dle! repmclllle pellllan colllltimía cu.nmpRielllldlo con nas 
exñgellllda casacñmnanes, llllO existe dlñfncu.nntadl angu.nllla. JP'em si en 
pu.nllllilbBe q¡u.ne otorga na competellllda a esta sedie es olbjeto dle 
albsonu.ndóllll es dam q¡u.ne nos restallltes, qu.ne sollll nos q¡u.ne exñgellll na 
reparadÓHll por mediño die na ñmpu.ngllllacióllll, an teHller u.n.Hlla mellllor 
eHlltñdiadi die na exñgñdia por ell arHcu.nllo m2U~ eHll comeH1lto, q¡u.nedlallll 
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dle JPIOir Sll exdu.nndlos, jplll.lleS na ofensa JPIIresu.nnftameiillh~ n!I1lferfidla y en 
resardmñeiillfto co!I1lsñgu.nñe!I1lfte an tmvés dle na casadóiill dlell fanno, es 
meiillor a lla q¡u.ne exige ell hnsftHu.nto JPiaira adu.nar. 

J]J)ftfere!I1lfte es en caso cu.naiilldlo cu.nall9Ju.nfteir oftro ldle llos su.njeftos 
JPIIrocesalles ñmjplu.ngiilla ell fallllo resJPiedo ldlell dlellñto q¡u.ne otorga lla 
comJPieftencña a esta Salla. lEIIll este su.nJPiu.nesto, llos demás dlellft1os 
co!I1lexos serlÍaiill olbjdo dlell recu.nrso, JPiu.nes lla JPiresu.niillta afreiillta 
cau.nsadla coiill ell fallllo corresJPionldle a lla IIllormaftñvñdl:llldl. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 112. 

Vistos: 

Al examinar la Sala si el recurso de casación interpuesto por el 
defensor de los procesados Edgar Medina Rendón, Miguel Ulises Aedo y 
Ana Lilia Méndez Lasso reúne los requisito establecidos en el artículo 
218 del C. de P.P., se observa que el delito por el que se procede no 
admite dicha impugnación extraordinaria. Por consiguiente, procede la 
Corporación a subsanar la irregularidad anotada. 

Antecedentes: 

El Juzgado 16 de Instrucción Criminal de Cali, el dieciocho ( 18) de 
mayo de mil novecientos noventa y dos ( 1992) formuló resolución de 
acusación contra los imputados, así: en contra de Edgar Hernán Medina 
Rendón por los delitos de falsedad material en documento público y falso 
testimonio; respecto de Ana Lilia Méndez Lasso y Miguel Ulises Aedo 
por el punible de falso testimonio. 

El Juzgado 16 Penal del Circuito de Cali, el quince ( 15) de junio de 
mil novecientos noventa y tres ( 1993), dictó fallo condenatorio contra 
Jos procesados por el ilícito de falso testimonio al tiempo que absolvía a 
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Medina Rendón por el injusto de falsedad material en documento público. 
El Tribunal confirmó esta decisión según sentencia de noviembre 9 del 
mismo año y contra ella el defensor de los imputadoss recurrió en 
casación. 

El Tribunal Superior de Cali, en principiO desechó el recurso 
argumentando " ... que la pena máxima señalada para el ilícito de falso 
testimonio por el que se declaró penalmente responsable a los aquí 
condenados, es de cinco años, lo cual nos indica que no reúne el requisito 
sustancial exigi·do en la norma en comento, hoy modificado por la Ley 
81/93 en su artículo 35". 

Contra esta decisión interpuso recurso de reposición el impugnante 
con fundamento en lo preceptuado por el artículo 35 de la Ley 81 de 
1993, que modificó el artículo~ 18 del C. de P.P., que extiende el recurso 
de casación a los delitos conexos. Tal razonamiento lo acogió la 
Colegiatura .ad quem con fundamento en haberse investigado también 
una falsedad material de particular en documento público cuya pena 
máxima es de ocho (8) años de prisión " ... y aunque del mismo fue absuelto 
Edgar Hernán Medina Rendón, único procesado al que se le formuló tal 
cargo, para efectos del recurso extraordinario resulta indudable la 
conexidad ... ". 

La Corte: 
•. 

l. El recurso extraordinario de casación se instituyó para reparar 
el agravio inferido por un fallo de segunda instancia proferido por los 
diferentes Tribunales del país contra cualquiera de los sujetos procesales. 
Sin· embargo, su medida la dan los delitos que fueron materia del proceso, 
cuya importancia se mide por la:s penas máximas que les asigna la 
normatividad penal. 

El Código de Procedimiento Penal de 1991 señalaba en un comienzo 
que los delitos por los que se había procedido debían tener como máxima 
una pena privativa de libertad de cinco o más años. Luego la Ley 81 de 
1993 elevó el monto a seis (6) años. La reforma conservó la extensióJ?. 
del recurso a los delitos conexos, aunque la pena prevista para éstos sea 
inferior a la dicha anteriormente. 
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2. Respecto a los delitos conexos es menester una aclaración 
adicional. Cuando el fallo versa sobre varios delitos, basta que uno sólo 
de ellos cumpla con las exigencias del recurso extraordinario para que 
éste se extienda a todos los demás que, en condiciones normales no serían 
susceptibles de estudio en la Corte. 

Puede suceder, sin embargo, que por alguno de ellos se absuelva y 
por los demás se condene a los imputados. En este caso, el recurso de 
casación, si es interpuesto por la defensa, procedería únicamente por los 
delitos, objeto de la condena. Si la con'ducta que fue materia del reproche 
penal continúa cumpliendo con las exigencias casacionales, no existe 
dificultad alguna. Pero -el presente asunto es un ejemplo- si el punible 
que otorga la competencia a esta sede es objeto de absolución, es claro 
que los restantes, que son los que exigen la reparación por medio de la 
impugnación, al tener una menor entidad de la exigida por el artículo 218 
en comento, quedan de por sí excluidos, pues la ofensa presuntamente 
inferida y el resarcimiento consiguiente al través de la casación del fallo, 
es menor a la que exige el instituto para actuar. 

Diferente es el caso cuando cualquier otro de los sujetos procesales 
impugna el fallo respecto del delito que otorga la competencia a esta 
Sala. En este supuesto, los demás delitos conexos serían objeto del recurso, 
pues la presunta afrenta causada con el fallo corresponde a las exigencias 
de la normatividad. 

3. En varias oportunidades la Sala ha hecho claridad sobre el asunto. 
Por ejemplo, en marzo diez ( 1 O) del año en curso con ponencia del Dr. 
Dídimo Páez Velandia precisó: 

"Es cierto que el inciso segundo de dicho precepto permitía 
(se refiere al art. 218 del C. de P.P.) y lo sigue permitiendo hoy la 
reforma (Ley 81/93), extender el recurso a 'Jos delitos conexos 
aunque la pena prevista para éstos sea inferior a la señalada en el 
inciso anterior', pero ha de entenderse tal precepto siempre que se 
haya impugnado el fallo por el delito cuyo máximo punitivo lo 
admite, o por lo menos, cuando se haya condenado por él al 
recurrente así su cuestionamiento sólo se relacione con los conexos 
(por ser este aspecto solamente conocido en el escrito de demanda). 
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"Además de lo expresado en precedencia, existen otras 
razones que permiten arribar a idéntica conclusión, a saber: a) 
En materia penal la responsabilidad es siempre individual y por 
consiguiente la conexidad delictiva para efectos de viabilidad 
del recurso extraordinario cuenta independientemente para cada 
procesado, y b) Porque de no ser así, se estaría desconociendo 
el interés legítimo para recurrir, en la medida en que no podría 
impugnar un procesado condenado por el delito conexo cuyo 
máximo punitivo no admite la casación a nombre del 
coprocesado condenado por el delito cuya pena sí la admite". 

4. Por consiguiente, dado que el fallo por .el que se procede fue -
dictado con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 81 de 1993 
que elevó la procedencia del rec~uso de casación a delitos con pena 
privativa de la libertad de seis años o más y que en este proceso únicamente 
se recurre por el delito de falso testimonio cuya pena máxima es de cinco 
(5) años de prisión, habiéndose proferido fallo absolutorio por el de 
falsedad particular en documento público, la Sala ha de declarar la nulidad 
de todo lo actuado a partir del auto que concedió el recurso extraord.inario 
de casación (febrero 18 de 1994), toda vez, que aquel se encuentra 
penalizado con una sanción inferior a la señalada por la ley para dar vía 
libre a la impugnación. El proceso se devolverá al Tribunal de origen 
para lo de su cargo. 

5. Así las cosas, la actuación surtida respecto al trámite y concesión 
del recurso de casación se encuentra viciada de nulidad, la cual habrá de 
declararse, quedando el fallo cuestionado en firme, haciendo tránsito a 
cosa juzgada. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Resuelve: 

Declarar la nulidad de todo lo actuado en este proceso a partir del 
auto que concedió el recurso extraordinario de casación. de fecha febrero 
18 de 1994. visible a folios 581 y siguientes del cuaderno original. En 
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consecuencia, dada la improcedencia del recurso, el fallo proferido por 
el Tribunal Superior de Cali queda ejecutoriado. 

Notifíquese y cúmplase. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejéa 
Escob(ll; "no": Didimo Páe¿ Velandia, Ni/son Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 

Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 



SANA CllUTllCA 

Hoy ¡por hoy no existe enn u estro ordenamientl:o jurídico ¡procesal 
llllorma aHguma que regUtle el vaior dle verdad ellll materia 
¡probatoria. lEllll esta labor, el juzgador goza die ámpHa discrecio
mnBñd!adl, tallll sólo Rñmñtadlo por la Rógñca, Ba razóltll, las regRas dle na 
experñem~ña y el serntidlo comúm qUte son Ros ñngredlñelllltl:es d!eR 
prhn.cipño dle na sana crítl:ica. 

En ¡perfH dleR recm·so extraord!ñnarño de casacióllll, ltli.O es otro que 
en die am jlllñcio Yógñco-jm·ídlñco q1.lle reaRiza na Corte en torno de Ha 
RegaRñd!ad! die lla sentencia acUtsada. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Nilson Finilla Finilla. 

Aprobado Acta número 1,13. 

Vistos: 

Resuelve la Sala el recurso de casación penal que presentó 
oportunamente el señor defensor del condenado NELSON SORED 
ACÓSTA IZQUIERDO contra la sentencia de segunda instancia del 
Tribunal Superior del distrito judicial de Santafé de Bogotá, D.C., 
mediante la cual confirma la del Juzgado 68 Penal del Circuito de la 
misma ciudad, dictada el 19 de febrero de 1993 en el proceso que se 
adelantó a los imputados Javier Vargas Velásquez y NELSON SORED 
A(:OSTA IZQUIERDO, la cual les impuso la pena principal privativa de 
la libertad de 16 años de prisión más la accesoria de interdicción en el 
ejercicio de derechos y funciones públicas por 1 O años, como coautores 
responsables del homicidio agravado en Gilberto González Arias. 
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Hechos: 

Cerca de la media noche del sábado 15 de marzo de 1992, en el sitio 
conocido como "El Callejón de la Muerte", ubicado en la calle 1 C con 
carrera 7a. de este distrito capital, murió Gilberto GonzálezArias a manos 
de Javier Vargas Velásquez y NELSONISORED ACOSTA IZQUIERDO, 
quienes le infligieron 12 heridas contusas en el cráneo, ocasionadas con 
un ladrillo y una botella, la mayor de 12 cms. y la menor de 0.5 cms.; una 
herida ocasionada por arma corto-punzante de 4 cms. de longitud por 3 
cms. de profundidad, localizada en la región lateral izquierda del cuello; 
3 lesiones con arma cortopunzante, la mayor de 1.5 cms. y la menor de 1 
cm., en antebrazo cara dorsal de mano derecha y falange proximal del 
dedo índice izquierdo; y 4 heridas con arma de igual naturaleza, la mayor 
de 2.5 cms. y la menor de 0.5 cms. localizadas, tres de ellas, en la región 
supraescapular, y la otra en el área deltoidea. 

En resumen, el fallecimiento se produjo por hipertensión 
endocraneana secundaria a trauma craneo-encefálico severo por elemento 
contundente. 

. Actuación procesal: 

Por tales hechos, el Juzgado 58 de Instrucción Criminal de esta ciudad 
abrió la correspondiente investigación, a la cual fueron vinculados con 
indagatoria los imputados Javier Vargas Velásquez y NELSON SORED 
ACOSTA IZQUIERDO, quienes fueron capturados debajo de una cama 
en destartalada habitación distinguida con el No. 7-57, a donde conducían, 
a 20 ó 30 metros de distancia, las huellas de sangre que partían de la 
escena del crímen, y en cuyo interior, concretamente en el patio de ropas, 
dentro de un balde y encima de vestimenta de Vargas Velásquez, se hallaron 
algunas prendas de vestir mojadas escurriendo al parecer sangre (fl. 4). 

Este último presentaba herida aún sangrante producida con arma 
cortopunzante y hubo de reconocer que la citada ropa "estaba sangrada", 
pero que no sabía de quién era (fl. 58). 

A los sindicados les resolvió la situación jurídica el Juzgado 58 de 
Instrucción Criminal, mediante auto del 24 de marzo de ] 992, con medida 
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de aseguramiento de detención preventiva, sin derecho a excarcelación, 
como coautores del delito de homicidio en Gilberto González Arias (fls. 
67-75). 

Agotada la instrucción, la misma se declaró cerrada el 11· de junio 
siguiente, la cual recibió calificación, por parte de la Fiscalía 101 -Unidad 
Dos de Vida de esta ciudad- el 8 de julio de 1992, con el proferimiento 
de resolución acusatoria contra los incriminados como coautores 
presuntamente culpables del delito de homicidio agravado (artículos 323 
y 324.6 del C.P.), sin derecho a libertad provisional (fls. 192-198). 

Ejecutoriada la anterior providencia, el asunto pasó a conocimiento 
del Juzgado 68 Penal del Circuito de este distrito capital, despacho que 
le impartió al juicio el rito procesal correspondiente (fl. 206). 

En el trámite de la causa no varió la prueba tenida en cuenta para la 
calificación del sumario y así se llegó a la celebración de la audiencia 
pública, la que comenzó el 14 de enero de 1993 (fl. 257) y concluyó el 8 
de febrero siguiente (fls. 274-300), al término de la cual el Juzgado de 
conocimiento profirió sentencia condenatoria contra los acusados, 
imponiéndoles la sanción correspondiente, como coautores responsables 
del delito imputado en la resolución de acusación. 

La demanda: 

Con sujeción al artículo 220 del C.P.P., el impugnante acusa la 
sentencia de segunda instancia del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, 
D.C., de ser violatoria de la ley sustancial como consecuencia del error 
de hecho que se cometió en la apreciación y crítica del testimonio del 
señor Juan Carlos Hurtado Llanos, el cual, según el libelista, constituye 
el fundamento fáctico del fallo condenatorio, muy a pesar de las múltiples 
contradicciones que se le advierten, las cmiles resalta el actor, para concluir 
que no merece el crédito que los juzgadores le otorgaron. 

En desarrollo del cargo, el censor hace ver que los agentes de la 
policía que realizaron el operativo, Luis Héctor RamírezRodríguez, Luis 
Alejandro Flórez Solano y Jaime Guío Díaz, infirman al testimoniante 
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Hurtado Llanos cuando anotan que no vieron a persona alguna en el teatro 
de los acontecimientos ni antes ni después de los hechos. 

Se duele el recurrente de que los juzgadores no le hayan dado 
credibilidad a los citados agentes de la policía, dada su calidad moral y 
social, y en cambio sí se la dieron al testigo Hurtado Llanos, quien "es 
un ser de la calle con flexible calidad moral". 

Para cuestionar la credibilidad de este testimonio único, el censor 
relieva las circunstancias de distancia -10 metros- y visibilidad -había 
alumbrado eléctrico- en que, según éste, observó los hechos, en 
contraposición a la referencia de los policiales en el sentido de que "el 
lugar es oscuro y la calle no tiene luz", tal como se dejó consignado en el 
acta de levantamiento del cadáver -"sin alumbrado público"-. 

Así pues, se queja de que no se haya interpretado el referido 
testimonio conforme a los principios de la sana crítica, teniendo en cuenta 
la personalidad, percepción y demás singularidades del mismo, insistiendo 
en la ocurrencia del error de hecho denunciado, con el consiguiente 
quebranto de los artículos 247, 254 y 294 del C.P. P. 

Igual reparo hace respecto de los miembros del Cuerpo Técnico de 
Policía Judicial, en quienes se apoya el juzgador, colocándolos "de 
presente" en la diligencia de levantamiento del cadáver, como 
colaboradores del funcionario, no obstante las "grandes imprecisiones" 
en que incurren en sus testimonios. 

Termina solicitando la casación del fallo de segunda instancia, para que 
en su Jugar dice la sentencia que en derecho corresponda, "por cuanto se 
presentó error de hecho por parte del Juzgado 68 Penal del Circuito y Tribunal 
Superior de Santafé de Bogotá 'al no apreciar legalmente el testimonio del 
señor Hurtado Llanos' y no observar los criterios de la sana crítica para la 
apreciación del testimonio, lo cual generó una 'interpretación errónea' con 
claro quebranto de los artículos 254, 294 y 247 del C.P. P.". 

Por otra parte, censura el actor "la escasa investigación" realizada y 
el deficiente interrogatorio a que fueron sometidos los agentes respecto 
de las afirmaciones en contra vía del testigo único, así como la omisión 
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del "examen de mediación y hemoclasificación a las ropas al parecer 
ensangrentadas ... ", con la secuela de ostensible quebrando del artículo 
249 del C.P.P., aunque enseguida anota que el experticio forense de 
hemoclasificación no da tránsito a la certeza, dada la nota aclaratoria del 
perito en el sentido de "no contar con un procedimiento científico 
confiable". 

Concepto del Ministerio Público: 

Que no se case la sentencia impugnada es la opinión del señor 
Procurador 1 o. Delegado en lo Penal, por cuanto las graves falencias de 
naturaleza técnica que presenta la demanda impiden su prosperidad. 

Hace ver, en efecto, que el "cargo único" que al principio postula el 
censor como violación indirecta de la ley sustancial, por error de hecho, 
lo desarrolla como un error de derecho por falso juicio de convicción,· 
cuando discrepa del valor que el juzgador le dio al testimonio de Juan 
Carlos Hurtado Llanos, aduciendo que "no es el que la ley procedimiental 
contempla". 

Observa el señor Procurador Delegado lo improcedente que resulta 
en casación acusar por error de valoraci~n de un medio probatorio, como 
el testimonio, toda vez que la ley no predetermina el valor que corresponde 
a cada uno de ellos, siendo el racional criterio del juzgador el que gobierna 
tal actividad. 

Encuentra además que el cuestionado testimonio no es la única prueba 
que obra en el proceso. De otros elementos de juicio (indicios) se valieron 
los falladores en la formación de la convicción de responsabilidadpenal 
de los sentenciados y, en consecuencia, los mismos debieron ser atacados 
por el demandante, puesto que ellos sirven de sustento legítimo a la 
sentencia acusada. 

En torno de la precaria investigación aludida por el censor, el señor 
Procurador Delegado asume que es un desacierto técnico formular dentro 
de un mismo cargo este reproche que en su opinión debe canalizarse por 
la causal tercera (nulidad), al tiempo que advierte que el Juez es el supremo 
director de la investigación y como tal. el llamado a decidir sobre la 
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necesidad de determinadas pruebas, con apoyo en su experiencia, en la 
lógica y demás datos de ciencia albergados en el proceso. 

Según el. señor Procurador Delegado, el no haberse realizado el 
examen forense que el censor echa de menos, tiene la explicación y 
justificación ofrecida por el perito, en el sentido de que en ese momento 
se carecía de instrumentos y procedimiento científico confiables para 
determinar el· RH de las -muestras de la sustancia que se sospechaba 
correspondían a sangre humana, aunque ellas coincidieron con el tipo 
sanguíneo "A", perteneciente a la víctima. 

Consideraciones de la Corte: 

Desde ya hay que decir que el escrito de demanda no puede prosperar, 
pues además de las fallas de técnica de que adolece y a las cuales se 
referirá enseguida la Sala, la confrontación de la realidad procesal denota 
la acertada apreciación probatoria por parte del fallador. 

En efecto, en la demanda y particularmente en el concepto de la 
violación, postula el actor, de entrada, un cargo único contra la sentencia 
de segunda instancia del Tribunal Superior de este distrito capital, por 
supuesta incursión en un error de hecho en la apreciación y crítica del 
testimonio del joven Juan Carlos Hurtado Llanos. 

Sin embargo, en el desarrollo del cargo el actor resulta planteando 
otras censuras que fundamenta en la siguiente forma: 

J. Echa de menos la credibilidad que debió darse a los testimonios 
de los agentes que realizaron la captura, que infirman al testigo 
cuestionado; 

2. Alega que el testimonio excepcional de Hurtado Llanos no fue 
interpretado conforme a las reglas de la sana crítica -de allí el quebranto 
que se acusa del artículo 294 del C.P.P.-; y 

3. Repara sobre la escasa investigación que se le deparó a los 
hechos; el deficciente interrogatorio que se hizo a los agentes que 
realizaron el operativo frente a las aseveraciones del testimonio de 
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incriminación, y la omisión del examen de las huellas de sangre halladas 
en las prendas de vestir de uno de los implicados. 

Pues bien, a ninguno de los referidos cargos el censor les dedica 
el mínimo proceso de demostración, por lo cual todos se quedan en 
meros enunciados y simples afirmaciones generales, sin arraigo en 
la realidad fáctica del proceso; por ende el escrito nada acredita ni 
persuade. 

Mírese, si no, el primer cargo (único para el demandante), vale decir 
que el sentenciador cometió error de hecho en la apreciación y crítica del 
testimonio de Juan Carlos Hurtado Llanos, porque le dio el crédito que 
no merece, dadas las manifestaciones que hizo de que en la escena del 
crimen había luz, que luego entró a la casa donde se produjo la captura 
de los sentenciados y allí vio las ropas ensangrentadas que éstos momentos 
antes vestían, las cuales mudaron por otras limpias y recién planchadas. 

Se desprende de esta presentación del cargo que el actor omite la 
técnica en la alegación del error de hecho, puesto que en éste sólo se 
incurre a través de falsos juicios de existencia o de identidad; en el primér 
caso, por omisión de alguno de los medios de prueba recogidos en el 
proceso, o por suposición de uno que éste no alberga; en el segundo, por 
distorsión o tergiversación de un determinado medio probatorio que sí 
milita en el expediente. 

Como bien puede observarse, en ninguno de estos supuestos se 
acomoda la imputación aludida contra la sentencia acusada, y entonces 
ella se reduce a un mero enfrentamiento con el criterio del fallador de 
segundo grado en asunto de valoración de la prueba. De allí el principio 
de prevalencia de que se halla investido su criterio, sie.ndo ésta la razón 
por la cual se afirma que la sentencia de segunda instancia viene precedida 
de la doble presunción de acierto y legalidad. 

La misma crítica cabe hacer al adicional reparo -el primero en la 
enumeración-, consistente en que el juzgador no le dio el crédito que, en 
opinión del censor, merecían los agentes que intervinieron en el 
procedimiento de captura de los procesados, no obstante que éstos no 
avalan el testimonio de Hurtado Llanos. 
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Y abunda la razón, porque si el aludido cargo, junto con los dos 
restantes, constituyen el desarrollo del error dé hecho planteado, este 
intento es a todas luces equivocado. No cae en cuenta el actor que su 
esfuerzo, en lugar de demostrar el error de hecho postulado, resulta 
orientado a proponer un error de derecho por falso juicio de convicción, 
con su implicación de abandono del proceso demostrativo al que estaba 
obligado respecto del anterior cargo. 

Pero este nuevo planteamiento de la censura tampoco es ortodoxo 
frente al sistema de la sana crítica imperante, el cual excluye toda 
manifestación tarifaría en el proceso valorativo de la prueba. Hoy por 
hoy no existe en nuestro ordenamiento jurídico· procesal norma alguna 
que regule el valor de verdad en materia probatoria. En esta labor, el 
juzgador goza de amplia discrecionalidad, tan sólo limitado por la lógica, 
l_a razón, las reglas de la experiencia y el sentido común que son los 
ingredientes del principio de la sana crítica, que en este evento no ha 
sufrido mengua alguna, como lo sostiene el impugnante, pretendiendo 
revivir nuevamente el debate probatorio que ya cumplió su ciclo en las 
instancias, olvidando por contera el perfil del recurso extraordinario de 
casación, que no es otro que el de un juicio lógico-jurídico que realiza la 
Corte en torno de la legalidad de la sentencia acusada. 

La crítica que el recurente le dispensa al testimonio del joven Juan 
Carlos Hurtado Llanos, apoyándose en los testimonios de los agentes de 
la policía, no esafortunada. 

En realidad, los policiales mal podían haber visto al testigo antes de 
los hechos, no sólo por la oscuridad que ellos mismos refieren que 
predominaba en el sector, sino porque su arribo se produjo con 
posterioridad a la consumación del delito, y respecto de esta última 
circunstancia el funcionario de instrucción no los interrogó con 
detenimiento acerca de la presencia del "Negro", o sea del testigo (fls. 
160), a quien según éste los agentes le preguntaron si había visto lo 
ocurrido,pero que como lo negara, le dijeron que se retirara. 

La credibilidad otorgada por los falladores al testimonio que el actor 
censura no es gratuita. El testigo Hurtado Llanos advirtió que vio los 
hechos en razón de la discusión que oyó en la calle y al salir de la 
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habitación observó a los tres protagonistas que procedían de la carrera 
7a. "en un problema grave, peliando por la carrera 7a. hacia el Callejón 
del barrio Las Cruces" .. De los tres conocía a los procesados, eran "dos 
muchachos conocidos de ahí del Callejón", a uno lo distinguía con el 
nombre de Javier y el otro con el apodo de "Payaso". Eran aproxima
damente las diez y media de la noche. 

El relato de este testigo es abundante·en detalle, que suele entregar 
quien realmente haya presenciado los hechos. 

Y es por eso que afirma sin vacilación alguna que vio al procesado 
Javier Vargas Velásquez derribar a la víctima a causa de una zancadilla. 
Encontrándose en el suelo, Nelson SoredAcosta Izquierdo conocido como 
Payaso por el oficio que realizaba, "cogió un ladrillo grande, un bloque, 
lo alzó y lo puso en la cabeza al señor muerto, el señor siguió gritando, 
no se pudo levantar y fue cuando el otro, Javier, cogió una botella de 
salsa de tomate, se la rompió al señor en la cabeza, y Payaso con un pico 
de la misma botella empezó a darle puñaladas en el suelo al señor y fue 
cuando Javier le ponía la pata en la cara, también, le daban patadas y con 
el bloque le daban también. Javier le descargó el bloque al muerto varias 
veces, muchas veces, como 15. De ahí fue cuando el otro Payaso seguía 
cebado dándole puñaladas y cuando ya el señor quedó sin vida, entonces 
ellos o sea Payaso y Javier se fueron a una casa .que queda cerca de ahí y 
empezaron a lavar la ropa y fue cuando llegaron tres señores del orden, 
los policías, iban dos uniformados y uno de civil ... " (fls. 159 y 160). 

Como fácilmente se ·observa, el testigo alude a un bloque o ladrillo, 
que muchas veces fue descargado por Javier Vargas sobre la cabeza de la 
víctima y a una botella con la que se le infirieron varias lesiones en otras 
regiones corporales, todo lo cual coincide con el número de heridas de 
naturaleza contundente que el forence encontró en la región craneana ( 12 
en total) y otras 8 ocasionadas eon instrumento corto-punzante, en distintas 
áreas. 

A lo anterior hay que agregar, como lo hizo el ad-quem, la 
concordancia que el testimonio presenta con los de los agentes del 
operativo, cuando ~stos aluden a las huellas de sangre que del lugar del 
crimen partían hacia la casa donde fueron aprehendidos los procesados y 
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al hallazgo de la vestimenta que en el momento de los hechos éstos usaban 
(una chaqueta de bluyín, un pantalón y un saco de lana), la cual estaba 
"al lado del lavadero, en el suelo, como mojada la ropa escurriendo 
sangre"; uno de ellos estaba herido en la mano y se habían cambiado de 
ropa (fls. 166). 

El testigo afirmó que vio todo muy bien porque había luz. Sin 
embargo, el acta de levantamiento del cadáver refiere que el lugar carecía 
de alumbrado público, lo cual puede deberse a un error en el acta o a un 
desperfecto sobreviniente en el interregno o al hecho de quien está 
acostumbrado a la oscuridad, aprecia como luz cualquier vislumbre. Con 
todo, esta inconsistencia no le resta credibilidad al testimonio, que además 
ofrece concordancia circunstancial con otros medios de prueba, 
especialmente de naturaleza pericial (características de las heridas 
reconocidas en la necropsia), testimonial e interdiciaria. 

Efectivamente, como lo anota la Procuraduría Delegada, los falladores 
arribaron al convencimiento de la responsabilidad penal de los 
sentenciados, no sólo con base en el testimonio que cuestiona el censor, 
sino ayudados de la prueba indiciaria que se relaciona en la sentencia y 
que la demanda no ataca. 

Significa lo anterior que el análisis de la sana crítica del testimonio 
no estuvo ausente en el fallo censurado y que la credibilidad que se le 
brindó al testigo principal encuentra fundamento en otros medios de 
prueba que, examinados en su conjunto, producen la certeza a la que 
llegó el Tribunal en torno de la responsabilidad penal de los justiciables. 

Por último, es igualmente un desacierto alegar como error de hecho, la 
parquedad investigativa, echando de menos otras pruebas no incorporadas al 
proceso, o·misión que si era tan trascendente para los intereses de Jos 
procesados, ha debido reclamarse por la vía de la causal tercera de nulidad 
en caso de que se hubiese violado el derecho a la defensa. 

Pero debe advertirse, como Jo ·admite el recurrente, que algunas 
pruebas adicionales no se pudieron practicar, a pesar de haber sido 
ordenadas, y no fueron de otra parte, consideradas como esenciales por 
el juzgador, para los fines de la investigación. 
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No prospera la censura. 

Por lo considerado, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Penal, oído el concepto del señor Procurador Delegado en lo Penal, 

Resuelve: 

No casar el fallo impugnado, de fecha y naturaleza consignados en 
la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese· y devuélvase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, "no"; Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escobar, "no"; Didimo Páez Velandia, Nilson Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario, "no". 



COJLli§ION DE COMJP>lE'flENCIA 1 TJEJRMINACION 

ANTICIPADA DJEJL JP>JROCJE§O 1 AUDIENCIA lE§JP>lECIAJL 1 
N 1lJ lL XD A D 

JLa competerrnda asigrrnada por na ney a na Corte a través den 

ftrrndderrnte de collñsi(m es exch.nsñvamerrnte para desatar lla 

corrntroversia, esto es, q¡ue escapa a s1lll corrnodmñ.errnto c1lllanq1llliera 

otro as11.mto qlllle se ne ¡p1roporrnga corrn ocasiórrn de dklhlo irrndderrnte, 

ñrrnd1lllsfive q¡lllle sñ errn desarronno de Slll! f1lllrrndórrn enllc1lllerrntra lll!lllla 
ñ.negunmrñdad capaz dle ñrrnvanñdlar na ad1!lladórrn ¡podrá a no sumo 

ñrrnsirrn1lllada an competerrnte errn ese momerrnto ¡proces:mn pero jamás 

decretarna y meD:llos, corrn flll!rrndlamerrnto errn eBlla, absterrnerse de dñrimñr 
en COllllW.do, salivo qlllle éste D110 haya sido delbfidamerrnte trabado. 

2. No errn vano eR arHclll!no 37 den C. de JP>.JP>., tal como q1llledó 

S1lllbrogado por el arltiÍc1lllno 3o. de na JLey §]_ de 1993, exige 
¡perentorñamerrnte como ado previo an trámite de na sonñ.dt1llld de 

serrnterrnda arrnHd¡pada 1llllllla ¡providerrnda de forrndo ejecutoriada: na 

resoll1lllciórrn de na sH1llladórrn junídlica o na resoh.ndórrn de ac1lllsadórrn, 

¡porq¡ue es anfin dloru:lle estárrn COllllterrnfidos con f1lllerza ¡procesan 

vñrrncunante "nos cargos formunados ¡por en lFñscan" que en procesado 
delbe aceptar llñlbre y vonurrntarñamerrnte ¡para q1llle sobre nos mismos 

se ¡profiera serrntenda "siempre q1llle rrno lhlaya lhlabñdlo violladón de 
garantías f1lllndamerrntaRes"; p1llles si en procesado no 1está de ac1lllerdo 

con dklhlos cargos en ¡procedimierrnto a seguir ya no será en de na 
sen~encña arrntid¡pada sino en consagrado en en artiíc1lllno 4\o. de na 
dtadla JLey §]_, errn dorrnde errn "a1llldierrnda es¡pedall" se ¡procederá a 

na rrnegociadón errn nos térmirrnos anñ ñrrndñcados. lErrn ambos casos, 

sñrrn embargo, ñrrncumlbe an Juez q¡1llle terrnga na com¡pderrnda ananñzar 

nos lhleclhlos probados, na acusacñórrn o en ac1lllerdo para con base errn 

ellllo ¡proferir efi fallllo COJrres¡porrndñerrnte. 

lErrn esta forma busca en llegñsllador evitar dñlladorrnes ¡procesaRes 
ñrrnrrnecesarñas que ¡puederrn suscHarse sobre na rrnatmralleza den lhleclhlo 
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y olbvña~mente sobre Ba com]!Jietem:ña, J!lllilles aJPI~Hadla clillahJililliera dle 
Has JPI!rOVñdlendas anñlba ñndlñcadlas tñene eH SUl!J!llerñor Ha OJPIOr1li1lnñdladl 
dle examinar Hos asJ!llectos referñdlos y conegñr cli.llaHq¡Ullñera 
ñnegli.llHarñdladl en q¡Ulle llmlbñese JPIOdlñdlo ñnclillnñr eH fli1lndonalrño a 
quo. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. 

Aprobado Acta número 113. 

Procede la Corte, de plano, a resolver el incidente de colisión de 
competencias suscitado entre los Juzgados Regional de Santafé de Bogotá 
y el Sexto Penal del Circuito de Neiva dentro de la causa adelantada 
contra WILSON DE JESUS SUAREZ y DUBER SANCHEZ BASTIDAS 
por el delito de porte ilegal de armas de uso privativo de la Fuerza Pública. 

Antecedentes inmediatos: 

l. El 6 de abril de 1994, en operativo practicado por miembros del 
Departamento de Policía Nacional Neiva se detuvo y sometió a registro el 
taxi de servicio público de placas VXF-463 conducido por JOSE EDISNEY 
CORTES, que de Neiva se dirigía a la capital de la República, hallándose en 
su interior un revólver "Magnum" calibre 3.57 con seis cartuchos explosivos, 
una pistola calibre 7.65 con proveedor con capacidad para nueve cartuchos, 
cinco cartuchos y una pistola 4.5 mm. de balines, elementos que fueron 
decomisados y por lo cual se dio captura tanto al conductor del taxi como a 
los ocupantes WILSON DE JESUS SUAREZ, DUBER SANCHEZ 
BASTIDAS, SAMUEL FORERO BUSTOS y REINA MARIA ROJAS. 

2. Dentro de la investigación iniciada por la Fiscalía 12 
Especializada de Neiva fueron oídos en indagatoria los capturados, luego 
fueron puestos a disposición del Fiscal Regional donde se les resolvió la 
situación jurídica mediante auto de abril 28 de 1994 (fols. 57 y ss. c. 
copias) con medida de aseguramiento de detención preventiva para Suárez, 
Sánchez y Forero Bustos por los delitos de concierto para delinquir y 
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porte de armas de fuego de uso privativo de la Fuerza Pública, y 
absteníendose de decretar medida algúna respecto del conductor y la mujer 
capturados a quienes se les dio inmediata libertad. 

3. Notificado el proveído fue recurrido en apelación por Suárez el 
11 de mayo (fol. 132 y 134), no obstante haber pedido desde el 9 sentencia 
anticipada (fol. 135), y por Forero Bustos mediante escrito del 11 de 
mayo también en donde s~multáneamente solicita sentencia anticipada 
(fol. 129), en tanto que Sánchez se limitó a demandar sentencia anticipada 
(fol. 130). 

4. El 16 de junio de 1994 el Fiscal Regional (fol. 144) concedió el 
recurso de apelación interpuesto por Forero y Suárez contra el auto que 
resolvió situación jurídica y sin que se hubiera desatado la alzada, el 17 
de junio (fl. 145), el mismo Escal Regional accedió a las solicitudes. 
basadas en el artículo 37 del C. de P.P. y para ello dispuso la celebración 
de la correspondiente audiencia (fol. 141) la que se llevó a cabo por Fiscal 
comisionado (fol. 158) en donde los procesados solamente aceptaron el 
delito de porte ilegal de armas. 

Remitido el proceso al Juzgado Regional de Santafé de Bogotá para 
el fallo correspondiente (fol. 162), desp·acho que al considerarse carente 
de competencia se abstuvo de conocer del asunto, remitiéndolo al Juzgado 
Penal del Circuito de Neiva -reparto- al que le propone colisión negativa 
de competencia en el evento de no compartir sus razonamientos, 
correspondiéndole al 6o. el que aceptó el incidente propuesto, enviando 
la actuación a la Corte para lo de su cargo. 

Razones de los colisionantes: 

1. El Juzgado Regional de Santafé de Bogotá empieza por 
cuestionar la validez del rito procesal dado por el Fiscal Regional al 
presente caso, lo que de por sí le impediría avocar el conocimiento, para 
seguidamente sostener que ninguna de las armas decomisadas de acuerdo 
con la legislación vigente constituye arma de uso privativo de las Fuerzas 
Armadas y en cuanto a la munición, por haber sido derogado el Decreto 
2003 de 1982 que la clasificaba, ha de entenderse que la referida en el 
proceso no es de uso privativo de la Fuerza Pública, por lo que la 
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competencia está radicada en los Juzgados Penales del Circuito, como lo 
ha venido sosteniendo la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

2. El Juzgado 6o. Penal del Circuito de Neiva, sin descartar que le 
pueda asistir razón al Juez Regional en cuanto a la naturaleza de las armas 
decomisadas, no acepta la competencia por cuanto la Fiscalía Regional 
al definir la situación jurídica de los implicados consideró que una de las 
armas decomisadas era de uso privativo de las Fuerzas Armadas, cargo 
único que aceptaron los procesados en el acta, siendo entonces del resorte 
del Juez Regional resolver la petición de sentencia anticipada, dictándola 
o rechazándola de acuerdo a lo probado en el proceso y no como ha 
ocurrido que "usurpando la facultad acusatoria conferida por mandato 
constitucional a la Fiscalía General de la Nación (artículo 250 de la Carta), 
critica y desestima la calificación provisional de un proceso que no tiene 
aún concluida su etapa sumarial y procede a declararse incompetente y a 
provocar un conflicto de competenCia no sólo inoportuno o inconveniente 
sino inocuo e incluso perjuidicial para la administración de justicia y lo 
que es más grave: para los procesados que privados de su libertad aguardan 
respuesta -cualquiera que ella sea- a su petición de sentencia anticipada 
pues con sólo allegar un dictamen pericial idóneo se pueden establecer 
todas las características necesarias para concluir si las armas decomisadas 
o alguna de ellas son o no de uso privativo de las Fuerzas Militares y con 
ello clarificar tipicidad, competencia y punibilidad". 

Consideraciones de la Corte: 

l. Sea lo primero destacar, como reiterada y pacíficamente lo ha 
sostenido la Sala, que la competencia asignada por la ley a la Corte a través 
del Incidente de colisión es exclusivamente para desatar la controversia, esto 
es, que escapa a su conocimiento cualquiera otro asunto que se le proponga 
con ocasión de dicho incidente, inclusive que si en desarrollo de su función 
.encuentra una irregularidad capaz de invalidar la actuación podrá a lo sumo 
insinuarla al competente en ese momento procesal pero jamás decretada y 
menos, con fundamento en ella, abstenerse de dirimir el conflicto, salvo que 
éste no haya sido debidamente trabado. · 

Por tanto, aun cuando le asiste razón al Juez Regional en sus glosas 
al procedimiento seguido por el Fiscal de esa especialidad en el presente 
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caso, nada puede hacer directamente la Corte al respecto, pues la 
invitación que se le hace en este preciso instante procesal es para que 
dirima un conflicto suscitado en la causa entre un Juez Regional y uno 
Penal del Circuito en relación con una actuación cumplida formalmente 
dentro de una competencia especializada, sea ésta válida o no -eso lo 
dirá el Juez competente-; debiendo proceder la Sala seguidamente a ello 
en forma exclusiva. 

2. Como aparece de bulto la falta sustancial en el procedimiento 
adelantado por el ente acusador que obliga a su saneamiento en guarda 
del derecho fundamental del debido proceso, la decisión por tomar en 
este incidente tendrá por objeto determinar el juez competente para 
remediar solamente dicho entuerto, vale decir, que no entrará a ocuparse 
la Corte de la naturaleza de las armas objeto del proceso toda vez que 
con las luces arrojadas sobre este tópico, una vez remediada la 
irregularidad, el ente acusador dentro de su función precisará dicha 
naturaleza y por ende la real competencia en este asunto. 

3. No en vano el" artículo 37 del C. de P.P., tal como quedó 
subrogado por el artículo 3o. de la Ley 81 de 1993, exige perentoriamente 
como acto previo al trámite de la solicitud de sentencia anticipada una 
providencia de fondo ejecutoriada: la resolución de situación jurídica o 
la resolución de acusación, porque es allí donde están contenidos con 
fuerza procesal .vinculante "los cargos formulados por el Fiscal" que el 
procesado debe aceptar libre y voluntariamente para que sobre los mismos 
se profiera sentencia "siempre que no haya habido violación de garantías 
fundamentales"; pues sí el procesado no está de acuerdo con dichos cargos 
el procedimiento a seguir ya no será el de la sentencia anticipada sino el 
consagrado en el artículo 4o. de la citada Ley 81, en donde en "audiencia 
especial" se procederá a la negociación en los términos allí indicados. 
En ambos casos, sin embargo, incumbe al Juez que tenga la competencia 
analizar los hechos probados, la acusación o el acuerdo para con base en 
ello proferir el fallo correspondiente. 

En esta forma busca el legislador evitar dilaciones procesales 
innecesarias que pueden suscitarse sobre la naturaleza del hecho y 
obviamente sobre la competencia, pues apelada cualquiera de las 
providencias arriba indicadas tiene el superior la oportunidad de examinar 
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los aspectos referidos y corregir cualquiera irregularidad en que hubiese 
podido incurrir el funcionario a-qua. 

4. Como en el presente caso la providencia que resolvió la situación 
jurídica calificó los hechos como "concierto para delinquir" y "porte de arma 
de fuego de uso privativo de la fuerza pública" -lo que constituiría la 
acusación del Fiscal-, determinación impugnada y sin que aún se conozca el 
criterio definitivo del superior de ese Fiscal al respecto, el cual bien podría 
mantener o no dicha "acusación" o, inclusive, llegar a variarla considerando, 
por ejemplo, que solamente se está en presencia del porte de armas de defensa 
personal, y en cualquiera de esos eventos, sabría la Fiscalía en forma clara 
ante qué juez se formularía la acusación, en el evento de que se llegase a esa 
etapa, o a cuál se enviaría el caso para efectos de la sentencia anticipada 
pedida y tramitada según lo ha señalado la ley. 

Significa lo anterior que la competencia para corregir la irregularidad 
generada por la precipitud del Fiscal Regional al tramitar la solicitud de 
sentencia anticipada la tiene el Juez de dicha especialidad que lo es el de 
Santafé de Bogotá que propuso el incidente a donde se remitirá la 
actuación, informando con copia de este proveído al 6o. Penal del Circuito 
de Neiva. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Penal, -de plano, 

Resuelve: 

Dirimir el incidente de colisión asignando la competencia, tan sólo 
para lo indicado en la parte motiva, al JUEZ REGIONAL de Santafé de 
Bogotá que lo propuso a donde se remitirá inmediatamente la actUación. 
Infórmesele, con copia de este proveído, al Juez de Neiva colisionante. 

Cópiese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Range/, "no"; Guillermo Duque Ruiz. Carlos Eduardo 
Mejía E. "no"; Dídimo Páez Velandia, Nilson Pinilla Pini!la. Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



UNIDAD iPJROCJE§AlL 1 UI'IlLIZACION IlLJEGAJL DJE 
lUNIIFOJRMJE§ 1 JPJEJRITAZGO 1 JRJECONOCIMIJENTO lEN 
IFIJLA DJE JPJEJR§ONA§ 1 DlElFJEN§OlR 1 INliJJAGATOJRIA 1 

NlUlLIDAD 1 IFI§CAJL JRJEGIONAJL 

lEl!ll C1lllallq¡uier etapa dlell proceso lhtasta :<mtes dle I!.Jllllle fñllllaHce lla 

a1llldlñeltllda púlbllñca, llas partes nmedleltll preseltlltar llas olbjedoltlles q¡m~ 

a lbiellll se t1Ulvñese para efectos dle colllltradledr lla pruelba periicñall. 

2. Que lla d\JillJigeltllCIÍa d\e recOllllOcllmfielllltO eltll fnlla d\e JPlersollJlaS O lla 

amplliadóllll dle ñltlldlagatorña ltllo se lht1llllbiese reallüzadlo col!ll na 

prese:nda dlell dlefellllsor dle collllfiamm, sñllllo coltll 1lllllJlO dle ofñcño, ellJl 

l!lladla afecta lla llegallñdladl dlell JPllroceso, lllli se ¡¡medle [DJreü:~mdleJr c<rm 

ellllo I!.Jl1llle se lhta v1lllllllll.eradlo en dlereclhlo a lla dlefeltllsa, pori!.JlMe elfll casos 
dle 1lllrgeltllda y allll.te lla a1Ulselfllci<:n Ültllj1lllstñfñcadla dlel. dlefeltllsor rlhe 
comfn:mza, lla nltllvestñgadóltll ltllO se JPI1llledle dleh~llJler y es por ellllo, q¡ue 

ell fumdollllarño tielflle todo ell deredno I!.Jl1llle alfllte lla ñmposñlbñHdladl i!lle 

coltlltar coltll ell defeltllsor dle confnaJrn::m JPI1llledle pradfi1¡:ar lla pruelb>a 

coltll Ultll dlefelfllsor dle ofñcño y para ell sollo efecto de esa dlñllñgeltllda y 
ü:all procedler ltllO puedle servir dle pretexto para allegar coltll 

posterñorñdladl violladóltll dlell dlereclhto dle dlefeltllsa. 

3.lLa faUa dle lla firma dlell filtllstr1Uldor ellll lla dlñllñgelfllda dle ampllfiadóltll 

dle filtlldlagatorña, Jt'W acarrea ñrreg1llllladdladl por C1lllal1Jlto coltll na 

u:pedlñcióltll dlell Decreto 2790 die 1990 rdormadlo rr»or ell Decreto 

·~99 de 1991, ell cuall fue ellevadlo a llegñslladólfll permal!llel!llte por ell 

Decr,eto 2.266 dell mismo afio, autorizó a llos fulllldollllarños jui!llñdalles 

dJe lla eltll!OltllCeS dleltllomfiltllad\a jurfisd\ficdÓlfll de ord\errn p1lÍ!Jbllfico i(j)lille 

reservaraltll su ñdleltlltidladl eltll lla prádñca dle pruelbas colfll en fnll1l i!lle 

garalfllañzar su segurñdladl. 
' 

4L] urñsprudlelflldall como dlodrñllllarñamelfllte se lht:<nl!ll estalblleddlo 

varios rei!.Jluñsñtos para I!.JlUe por colliíexnoltll llas colfllillludas ñl!Jícñü:as 

p1Uledall1l ser dle colfllodmñelfllto dle Ulfll jue:r: dl<deJrmñmni!llo, ellllos sollJl: 
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·li.lUilll.ñdad de sujeto adñvo. 

· 2.1PhnraHdad de acdoKlles o ñllll.fracdorrnes. 

3. Comtmñdad dell medfto prolbatorño. 

4!. lUKllftdadl. dl.e denmnda y de proceso. 

ILa razón de ser de este nllll.stñtuto llli.O es otra q¡ue Ha de favorecer aH 

procesado ellll. Ha ce!erñdad de la aduadóllll., el!1l aproveclhlamñerrnto 

de Ba comumñdad probatoria y Ha ecorrnomiía procesan q¡ue ¡por 

razollll.es de collll.vel!1lñellll.da collll. Ha justñcña se ltnace llll.ecesarño q¡ue Ros 

deHñtos se dlelbal!1l coKJlocer ellll. Ull1l sollo proceso. 

5. Si bñell1l en tipo pellll.alprevñsto errn en arHcu.nllo li9 dell Decreto Jl3Q} 

de ].9§§, COilli.Vertido en HegñsladÓilll.permarrnellll.te por en Decreto 22tlíitlíi 

de Jl99Jl, arHcu.nno 4lo., lleva por Htu.nHo "lUWñzadóllll. ñllegall de 

u.nllll.ñformes e ñrrnsñgnñas" su.n conüellll.ftdl.o es más vasto ¡mesto q¡u.ne 

collll.tñellll.e dlñversos verlbos rectores q¡u.ne aUerllll.atñvamellll.te 

corrntempiallll. comh1ctas dlñferellll.tes, ellll.tre eRRas Has dle importar, 

Jfalbrñcar, trarrns¡portar, allmacellll.ar, dlñstrñlbu.nñr, comprar, verrndleir, 

su.nmirrnñstirar, su.nstmer, portar o utñllñzar. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., doce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. 

Aprobado Acta número 113. 

Vistos: 

Se pronuncia la Corte sobre el recurso extraordinario de casación 
interpuesto contra la sentencia del diecisiete ( 17) de julio de mil 
novecientos noventa y dos (1992), mediante la cual el Tribunal Nacional 
confirmó con algunas modificaciones, la condena que el Juzgado de Orden 
Público impuso a WILLIAM GALLEGO LOPEZ y RAFAEL ANTONIO 
POSADA OSPINA el día veintisiete (27) de abril del mismo año. Al 
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primero, a la pena principal de cuatro ( 4) años de prisión como cómplice 
del delito de homicidio en grado de tentativa, y coautor de hurto calificado 
y agravado. A Rafael Antonio Posada Ospina a siete (7) años de prisión 
como autor del delito de homicidio en grado de tentativa y coautor de 
hurto calificado y agravado. 

Así mismo, a éste último se le condenó como autor de los delitos de 
porte ilegal de armas de defensa personal y utilización ilegal de uniformes 
e insignias. 

La impugnación fue concedida por el Tribunal el día cuatro de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos ( 1992), posteriormente, fue 
declarado desierto para el procesado Willian Gallego López al no haber 
presentado el libelo dentro del término de traslado. Presentada la demanda 
a nombre de Rafael Antonio Posada Ospina fue declarada ajustada a las 
previsiones legales por la Corte con proveído del diecinueve ( 19) de abril 
de mil novecientos noventa y tres. 

Se escuchó el criterio del Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
quien solicitó no casar el fallo impugnado. 

Procede la Sala a resolver lo pertinente luego de hacer una síntesis 
de los siguientes. 

Hechos: 

Ocurrieron el día 23 de octubre de 1990 en el barrio Quirigua de esta 
capital, cuando el señor Fabio Moreno conducía el taxi distinguido con 
placas SE 7315 y fue abordado por dos jóvenes que una vez en el vehículo 
lo amertazaron con una pistola y como opusiera resistencia le hicieron un 
disparó que impactó en la cara. 

Los asaltantes se llevaron el taxi dejando abandonado al herido y 
más tarde, el vehículo fue encontrado en un parqueadero del Barrio Casa 
Blanca. 

Incialmente fue capturado William Gallego López, quien suministró 
los datos para la aprehensión del otro procesado, encontrándosele a este 
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último en su casa de habitación varias prendas de uso privativo de la 
policía y una pistola calibre nueve milímetros, precisamente con la que 
había sido herido el taxista. 

Actuación procesal: 

Las diligencias fueron remitidas al Juzgado 59 de Instrucción 
Criminal, quien se ábstuvo de conocer de las mismas por considerar que 
carecía de competencia al haberse hallado en casa de uno de los procesados 
prendas de vestir de uso exclusivo de la Policía Nacional. 

El Juzgado Cuarto de Orden Público a quien le correspondió por 
reparto, avocó conocimiento y por auto del 29 de octubre de 1990, ordenó 
la apertura de la correspondiente investigación penal. 

Escuchados en indagatoria William Gallego López y Rafael Antonio 
Posada Ospina, les fue resuelta la situación jurídica con medida de 
aseguramiento de detención preventiva con auto de fecha 8 de noviembre 
de 1990. 

Así mismo, ordenó la compulsa de copias con destino a los juzgados 
de Instrucción Criminal para que por competencia "continúe la 
investigación respecto del detenido WILLIAM GALLEGO LOPEZ". 

Por su parte, el Juzgado Cincuenta y Nueve de Instrucción Criminal no 
aceptó conocer del diligenciamiento y provocó colisión de competencia 
negativa. El Juzgado de Orden Público reasumió el conocimiento del mismo. 

El día ocho (8) de noviembre se recibe peritaje de la División de 
Criminalística de la DIJIN en el que da cuenta que la vainilla encontrada 
fue percutida por el arma incautada. 

Perfeccionada al máximo la investigación, ésta fue cerrada y 
calificado el mérito del sumario con resolución de acusación contra 
William Gallego López como coautor de los delitos de homicidio tentado 
y hurto calificado y agravado; y a Rafael Posada Ospina, además de los 
anteriores, se le imputó en calidad de autor los punibles de utilización 
ilegal de uniformes e insignias y porte ilegal de armas de defensa personal. 
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El expediente pasó al Juzgado de Conocimiento de Orden Público, 
quien por auto del seis (6) de septiembre de mil novecientos noventa y 
uno (199 1) abrió el juicio a pruebas. 

Luego de resolver varias peticiones de libertad provisional y de 
practicar varios elementos de juicio, el Juzgador con auto del tres (3) de 
enero de mil novecientos noventa y dos ( 1992), citó para sentencia y 
ordenó correr traslado a las partes para que presentaran los alegatos de 
conclusión. 

El Juzgado de Conocimiento de Orden Público dicta sentencia de 
primera instancia el día veintisiete (27) de abril de mil novecientos noventa 
y dos (1992), la cual fue confirmada por el Tribunal Nacional con 
pronunciamiento del diecisiete ( 17) de julio del mismo año. 

Los argumentos de la demanda: 

El defensor del procesado Rafael Antonio Posada Ospina presenta 
seis cargos contra la sentencia, al amparo de la causal tercera de casación, 
por la presunta existencia de irregularidades que afectan la validez del 
proceso. 

El primero de ellos lo hace consistir en que la resolución de acusación 
contiene motivación anfibológica, por cuanto que en los procesados no hubo 
la intención de matar y que incluso el instructor y el ofendido hablan de 
lesiones leves y que de la misma manera, no hubo apoderamiento total del 
vehículo, puesto que el mismo, solo estuvo un día en el parqueadero donde 
fue encontrado y que por tanto es preciso hablar de tentativa de hurto. 

Termina solicitando se case la sentencia "por el cuestionamiento 
anfibológico, oscuro o contradictorio tanto de la resolución de acusación 
como de las dos sentencias de condena (primera y segunda instancia) 
ambas inspiradas en el contenido equivocado de dicha resolución" y que 
como consecuencia de tal declaración se ordene la libertad inmediata de 
su defendido. 

En el segundo cargo considera que se practicaron pruebas a espaldas 
de los detenidos, y con violación a las formas propias del juicio. 
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Dentro del mismo ataque denuncia otra irregularidad que considera 
constitutiva de anulación, porque se dictó sentencia en un juicio viciado 
de nulidad, por "falta de traslados, de autos y dictámenes y práctica de 
pruebas suprepticias". 

En relación con este cargo dice que la inspección judicial a las prendas 
de uso privativo de la policía nacional se realizó sin la presencia de los 
sindicados y afirma que también se hizo inspección a la pistola incautada 
en la casa de Rafael Posada, pero que a éste se lo torturaba para que 
dijera que era de Gallego López. 

Que la inspección realizada al taxi también fue a espaldas de los 
sindicados. 

Que los dictámenes de criminalística y el reconocimiento médico no 
fueron puestos a disposición de las partes con el auto de traslado de rigor, 
para de esta manera denegarles la oportunidad del recurso. 

Termina solicitando se case la sentencia y se disponga en qué estado 
debe quedar el proceso. 

La tercera censura contra el fallo de instancia es porque "se omiten 
las pruebas para burla o agravio de los detenidos, quienes estando en 
cautiverio constituyen fácil presa de la ofensa ... cuando de deja de verificar 
las citas para sacar injuriosamente al Estado avante en todos los cargos 
provenientes de equivocados informes de Policía, o cuando se imputan 
cargos violando el principio lógico de no contradicción". 

En el argumento que ubica en el primer orden, habla de la nulidad 
por falta .de práctica de las pruebas indispensables para la defensa y en 
segundo lugar, por la falta de comprobación o verificación de las citas 
hechas por los sindicados. 

En un tercer numeral dice de la existencia de una nulidad por 
violación del principio lógico de no contradicción que fundamenta así: 
"taponando la defensa ... dejó sin garantías a los procesados: nunca 
pudieron controvertir las pruebas dejadas de practicar: aún más: algunas 
practicadas lo fueron a espaldas suyas: acusando por tanto la sentencia 
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recurrida por haberse inspirado en una resolución de acusación totalmente 
viciada de nulidad al haber violado el principio lógico de no contradicción: 
observen los H. Magistrados que a sabiendas de que existían las 
mencionadas nulidades ... obsesionadamente el instructor le dice a la 
justicia ... que al no observarse nulidad alguna ... se entra a radicar en juicio 
criminal a todos los detenidos". 

Considera que las irregularidades consisten en no haberse corrido 
traslado a los sindicados del dictamen de criminalística producido por la 
Dijin y de haberse realizado a espaldas de los sindicados las inspecciones 
judiciales al taxi, a la pistola y a las prendas policiales decomisadas. 

Denuncia, igualmente, que se haya realizado la diligencia de 
reconocimiento de personas sin presencia del abogado titular, por 
habérsele nombrado uno de oficio. 

Afirma haber solicitado ampliación de la indagatoria, pero que no 
fue citado para la misma, porque se realizó con un abogado de oficio y 
que la diligencia no está firmada por el funcionario instructor y que 
tampoco se verificaron las citas. 

Protesta por los testimonios solicitados y negados, concretándose 
en su criterio una nulidad por omisión en la práctica de pruebas. 

Igualmente recuerda, que Posada Ospina denunció haber sido objeto 
de torturas, pero que las mismas no fueron investigadas. 

Solicita se declare la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 
cierre de investigación. 

El cuarto cargo, al igual que los anteriores, es formulado al 
amparo de la causal tercera, en esta ocasión por estimar que los 
presuntos delitos imputados a su defendido no fueron cometidos con 
el uso de insignias ni uniformes de uso privativo de la policía y que 
inicialmente se dispuso que la investigación de la conducta de Gallego 
López debía ser remitida a la justicia ordinaria, pero que luego se 
había echado pie atrás, considerando la conexidad de las conductas 
sometidas a investigación. 
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Termina solicitando se decrete la nulidad por falta de competencia 
de la jurisdicción espeéializada, puesto que las insignias de la policía no 
fueron utilizadas en la consumación de los delitos que son objeto de 
juzgamiento. 

El quinto cargo, lo formula porque el Juez guardó "silencio sobre eJ· 
alcance de las pruebas, y las argumentaciones de las partes ... queJranta 
el principio de contradicción, el derecho de defensa y el debido proceso: 
Eso lo dice la Corte y a la Corporación hay que creerle". 

Luego de numerosas citas jurisprudenciales dice que si se ahonda en 
1 

la declaración de Fabio Moreno se puede llegar a la conclusión que "Para 
tergiversar la verdad ... siempre se guardó silencio sobre esta deponencia. 
O mejor: para violar las reglas de juego o de procedimiento o incurrir 
casi en forma deliberada en error en los elementos del tipo (error en la 
escogencia de los elementos del tipo) se guardó silenco sobre el alcance 
de este testimonio". 

Luego de citar un aparte de esta declaración concluye que el 
ofendido jamás quiso delimitar responsabilidades y que tampoco s·e 
le preguntó nada al respecto, situación que se repitió en la diligencia 
de reconocimiento en fila de personas y que por eso "Los procederes 
de los dos procesados nunca se conocieron en forma escalonada o 
in di yidual izada". 

De sus propias consideraciones concluye que ninguno de los 
detenidos apuntó al rostro del ofendido y que el disparo surgió como 
consecuencia del forcejeo. 

Solicita se declare la nulidad del proceso a partir del auto de cierre 
de investigación. 

El cargo sexto, lo presenta porque en su criterio se erró en la 
escogencia del tipo o de los elementos del mismo, habida cuenta que "A 
sabiendas de que todo el material probatorio apuntaba a la demostración 
de una riña imprevista que excluía el dolo deliberado o dolo de propósito ... 
las sentencias escogieron el homicidio tentado ... excluyendo las simples 
lesiones personales: La sentencia recurrida no podía escoger el art. 323 
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en armonía con el art. 22 de la codificación punitiva ... " concluyendo que 
"si está probado que ni Rafael Posada ni el mismo William Gallego López 
utilizaron palabras inequívocamente amenazantes contra el chauffer (sic) 
ofendido ... en cabeza de quién cabe que esté probada la intención de 
matar. .. '? Si probado está que los dos detenidos sólo forcejearon con el 
herido ... sin proferir una sola palabra de amenaza o inequívocas palabras 
de amenaza ... en cabeza de quién cabe semejante condena por tentativa 
de homicidio?". 

Afirma que no aspira a la absolución sino que se cambie la 
denominación jurídica de las infracciones a lesiones personales y a 
tentativa de hurto. 

En referencia a la no consumación del delito patrimonial afirma que 
"El tipo penal no se perfecciona por el acto de sustracción o detentación 
del objeto, con intención del detenido de hacerlo suyo ... ni puede decirse, 
como hace Núñez, que en tal evento la propiedad ajena está lesionada de 
manera perfecto: No ... el injusto sólo alcanza su plenitud- fenoménica y 
jurídica cuando el autor, mediante la materialización de la acción 
antijurídica (llámese aprehensión, despojo, desplazamiento, extracción, 
sustracción, apropiación o apoderamiento) incorpora la cosa a su 
patrimonio ... soslayando las cautelas, precauciones o seguridades 
dispuestas por su propietario para prevenir el desposeimiento ... con ánimo 
de asumir la poseción y de quedarse definitivamente con ella. Si 
subsiguientemente a la aprobación nada ni nadie pone en peligro su 
prepotencia y albedrío ... la acción es perfecta o consumada". 

Solicita se case la sentencia y se anule el proceso a partir del cierre 
de la investigación. 

El criterio del Procurador Segundo Delegado en lo Penal: 

Solicita no casar la sentencia e inicia sus argumentaciones con la siguiente 
afirmación: "No deja el conocido demandante en presentar extensos libelos 
que no obstante intitularlos como demandas de casación y darles por el aspecto 
formal la apariencia de en efecto serlo, en contravenir las reglas técnicas 
distintivas de la impugnación extraordinaria, convirtiendo en el fondo el 
recurso cual si se tratara de una tercera instancia". 
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Dice que el demandante es conocido por presentar argumentos. 
contradictorios que impiden establecer cuáles son las reales pretensiones. 
excepto la insistencia por demandar la libertad provisional de los 
demandados. 

Afirma que se vale de los mismos argumentos para sostener que la 
acusación es anfibológica en el primer cargo y luego en el sexto para 
predicar el error en cuanto a la calificación jurídica de los hechos. 

Dice que la posición del censor es contradictoria, porque de ser 
cierta la acusación anfibológica, no se puede entender que al mismo 
tiempo se diga que lo considerado allí con claridad es el llamamiento 
a juicio pero con un equivocado criterio en la calificación jurídica de 
los mismos. 

Afirma que los defectos técnicos son tan visibles. que si en realidad. 
lo que pretende es que la calificación debió ser por lesiones personales y 

por hurto imperfecto, la causal escogida para el ataque ha debido ser por 
la primera y no por la tercera, porque "Elemental y définido por 
jurisprudencia es que el error en la denominación jurídica de la infracción 
tiene su senda de ataque por vía de nulidad cuando el yerro compromete 
el género delictivo. no la especie. Y aquí independiente que se trate de 
lesiones personales y hurto tentado. lo cierto es. en la hipótesis de 
aceptarse las disquisiciones defensivas. no habría dificultad en proferirse 
fallo de sustitución. pues con que se diga hurto imperfecto o consumado. 
en nada afecta el género delictivo la distinción. siendo claro también que 
las lesiones personales forman parte de aquellos delitos que atentan contra 
la vida y la integridad personal". 

Además, sostiene que la tentativa no surge en el homicidio de la 
mayor o menor gravedad de la lesión. ni de las circunstancias en que la 
misma se produjo, porque bien se sabe que aún sin la existencia de la 
lesión o que existiendo ella pero sin poder individualizar al directo agresor. 
puede pregonarse la existencia del homicidio tentado. si el acen·o 
probatorio refleja nítidamente la intención de matar del sujeto acti\·o. 

Advierte que, además. el funcionario de primera instancia precisó 
que quien accionó el arma no estaba en el forcejeo y que tU\O ,la 
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oportunidad de disparar aprovechando la indefensión de la víctima y que 
por tanto no se podía hablar de simples lesiones, por cuanto la actuación 
se hizo con la intención de matar porque "se dispara a escasos centímetros, 
en parte vital, sin el mínimo porcentaje de error de darse en el blanco, 
con el único propósito de dejarlo sin vida y poder terminar con la reacción 
del conductor que resistía al despojo del vehículo". 

"Nótese que'el proyectil penetró órganos vitales (la cabeza 
a la altura del oído) en la humanidad de Fabio Moreno Forero, 
lo que produjo hemorragia abundante por los oídos, boca y nariz, 
creyéndolo muerto Jo lanzan desde el vehículo en marcha; pero 
afortunadamente recibe atención médica inmediata lo que salva 
la vida del gravemente herido". 

En relación con las afirmaciones de haberse adelantado un proceso a 
espaldas de los procesados, dice que son simples especulaciones porque 
··es evidente que si alguna irregularidad encontró en la práctica de 
determinada prueba. por no cumplirse con los requisitos de legalidad para 
su aducción (segundo cargo), como que sin la presencia de los detenidos 
ni de sus defensores -no se les enteró de la fecha de la práctica- se 
inspeccio!1Ó las prendas de uso privativo decomisadas, el vehículo 
recuperado, sin que para colmo se dieran a conocer Jos resultados de 
ciertos experticios. además de llevarse a cabo un reconocimiento en fila 
de personas sin la presencia del defensor titular y ampliarse la injurada 
de Posada Ospina en idénticas circunstancias (tercer cargo), el ataque, a 
juicio de la Delegada, mejor acomodo hubiera encontrado a través de la 
causal primera de casación, cuerpo segundo o sea por violación indirecta 
de la ley sustancial. teniendo como fuente el error de derecho por falso 
juicio de legalidad. que de ser cierta su existencia de alguna de las 
probanzas cuestionadas. la misma no ameritaría juicio positivo o negativo 
en Jo tocante con la responsabilidad: simplemente se le excluiría, sin que 
para nada la estructura del proceso se vea afectada. De ahí el por qué la 
causal tercera no haya sido la vía apropiada. 

Pero para demostrar la falta de razón en las acusaciones del actor 
afirma que Jos dictámenes sí fueron puestos a disposición de Jos sujetos 
procesales y que ello fue Jo ordenado en el auto que dispuso practicar 
pruebas en el juicio. 
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Considera que ninguna irregularidad entraña el hecho de haberse 
inspeccionado el vehículo y los elementos incautados sin la asistencia de 
los procesados. 

En relación a la crítica por haberse realizado la diligencia de 
reconocimiento en fila de personas y la ampliación de la indagatoria de 
Posada Ospina, dice que fueron efectuadas con la presencia de un defensor 
y que en tales condiciones se cumplió con las exigencias procesales para 
efectos de garantizar el derecho a la defensa. 

Afirma, además, que si el defensor no acompañó al procesado en la 
ampliación de la indagatoria, su ausencia no fue por inactividad de los 
funcionarios en el afán de ocultar la práctica de tal prueba como parece. 
indicarlo el nuevo defensor porque "Da cuenta el inició de la diligencia, 
parte de que la ampliación había sido ordenada con antelación mediante 
auto notificado personalmente a Posada y por estado (fl. 298), que con 
insistencia se buscó comunicación para tales efectos con el mencionado 
abogado sin que fuera posible localizarlo, razón por la cual se designó de 
oficio al doctor José Rafael Vahos Rico, que posesionado y cumpliendo 
su función pronto se vio desplazado por la doctora Gloria Elba Rodríguez 
Serrano, 'según deseo expresado' por el propio Rafael Posada Ospina y 
obviamente atendido por el Juez que ciertamente indagó y dirigió la 
diligencia, pues tampoco aparece constancia en contrario de que el 
funcionario no haya estado presente en el acto". 

Sostiene que es cierta la negativa a la práctica de unas pruebas, pero 
que oculta el censor la razón de la misma, porque fue presentada 
extemporáneamente y porque tampoco cumplió con la obligación de 
"se.ñalar cual el objeto (procedencia y conducencia) de los testimonios 
que pretendía se recepcionaran en el juicio". 

Pero destaca que a pesar de las deficiencias señaladas con anterioridad 
y haciendo ejercicio de la oficiosidad que le confiere la ley, se ordenó la 
recepción de los agentes Llanos y Cubides y del particular Carlos 
Barragán, citados por Posada Ospina "como aquellos que podrían 
certificar sus actividades de ser un informante de un cuerpo de seguridad 
oficial. Ordenadas de consiguiente por esta vía las deponencias, se 
estableció con la versiones de Gilberto Cubides Abril y Carlos Julio 
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Barragán (fls. 331 y 337), de Raúl Llanos, pese a ser citado hay constancia 
que no compareció, que en verdad el inculpado 'ocasionalmente' 
colaboraba con algunos agentes del Das, suministrándoles informaciones 
sobre vehículos hurtados". 

En referencia al quinto cargo, insiste en destacar que el censor 
confunde la técnica casacional, porque la inconformidad tiende a destacar 
un juicio in iudicando, no in proceden do, por la manera tan particularizada 
con la que pretende se analice la versión de la víctima porque "si las 
afirmaciones de éste no fueron analizadas en la forma como sugiere ahora 
el demandante para que se atienda e interprete el preciso momento de los 
hechos; trátase de un ataque propio para ser dirigido por la senda de la 
causal primera de casación por violación indirecta de la ley, error de hecho, 
-falso juicio de existencia- si fue que la prueba pasó desapercibida por 
el juicio del sentenciador excedió o limitó la tasa de valoración que para 
ella impone la ley, a la postre inexistente en el proceso en esta sede, que 
es prácticamente a lo que se reduce el pensamiento del libelista respecto 
a las afirmaciones del taxista víctima del asalto en este proceso". 

En referencia a la predicada incompetencia propuesta en el cargo 
cuarto, considera que carece de interés puesto que la situación podría 
haber favorecido al procesado respecto al cual el recurso fue declarado 
desierto, pero que se aproveche la situación cuando representa los intereses 
de Posada Ospina cuando se trata precisamente de los actos "ejecutados 
por Posada Ospina: utilización de uniformes y prendas de uso privativo 
de las Fuerzas Militares y porte ilegal de armas, delitos que por el factor 
de conexidad, y no hay discusión sobre el particular, debían investigarse 
junto con los atentatorios contra la vida y el patrimonio económico como 
bien quedó definido en la instancia". 

Solicita se rechacen los cargos formulados. 

Las consideraciones de la Sala: 

En realidad como lo plantea el Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal se trata de una muy extensa demanda, que no es precisamente la 
que por ello, respete las exigencias técnicas que requiere el recurso 
extraordinario de casación. 
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Es así,· que construye el primer cargo sobre la base de que es 
anfibológico porque considera que la resolución de acusación se produjo 
" ... a sabiendas de que el soñado delito de tentativa de homicidio ... no 
existía y que el famoso delito de hurto agravado no se podía consumar 
por cuanto se había quedado en el camino: es decir: por cuanto el taxi 
JAMAS se utilizó un solo momento en beneficios de los detenidos. 

Y el sexto cargo lo formula por erróneo proceso de selección de la 
norma aplicable en cuanto considera el censor que se trata deyn delito 
de lesiones personales y no de homicidio tentado y de un delito de hurto 
tentado y no consumado; y la verdad es que como lo anota el Procurador 
Delegado son posiciones contradictorias, porque si lo anfibológico es lo 
confuso, lo ambigu·o, que por falta de precisión no es comprensible en su 
verdadero significado. no se puede entender que en el primer reparo afirme 
que se trata de un cargo confuso e inentendible. pero en el sexto sí lo 
comprenda a plenitud. y tanto, que afirme que la calificación es equivocada 
y que en lugar de homicidio tentado debe ser el de lesiones personales y 
que en lugar de hurto consumado debe ser en grado de tentativa y tal tipo 
de reflexiones demuestran que evidentemente los cargos formulados no 
fueron anfibológicos. tan no lo fueron que en el mismo texto de la demanda 

. se dan por comprendidos y se afirma que tal ubicación jurídica fue 
equivocada y que debe ser otra. 

Pero las falencias de la demanda no pueden quedarse allí. porque 
como muy bien lo asevera el Procurador Delegado. como lo ha sostenido 
de manera reiterada la jurisprudencia de esta Corporación. la nulidad por 
errónea calificación sólo se puede pretender cuando existe yerro en la 
selección del género delicti\·o y no de la especie. siendo e\·idente que 
ataques de este tipo no son posible en el caso sub judice porque la 
calificación de uno de los delitos que se pretef1de desconocer. corresponde 
al mismo género de los que propone el recurrente: hurto tent~do. en lugar 
de hurto consumado: y en relación con las lesiones personales porque 
como más adelante se analiza. por el arma utilizada. la distancia. desde 
la que se disparó y la región anatómica interesada. lle\an a desechar esta 
calificación. 

Es obvio, que en las condiciones anteriores no se puede pensar ni en 
una calificación anfibológica y menos aún en una equivocada calificación 
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por haberse incurrido en un yerro en la escogencia del género delictivo 
que correspondía a la realidad de los hechos investigados. 

En las condiciones precedentes es lógico que como lo solicita el 
Procurador Delegado los cargos deben ser rechazados. 

Pero por encima· de las deficiencias técnicas de la demanda, debe 
destacarse cómo en las instancias se precisó que se trataba de un homicidio 
tentado, porque se disparó a muy poca distancia, se lesionó una parte del 
organismo particularmente vital, y se realizó con absoluta desprotección 
de la víctima; en tales condiciones el censor, no puede replantear las 
alegaciones de instancia en el recurso extraordinario y pretender que en 
esta sede se le reconozca lo que le fue negado en aquellas y lo que es más 
grave. con argumentaciones más propias de las etapas procesales ya 
superadas en de la casación. 

Lo mismo sucede con el cargo segundo, en realidad de verdad, se 
hacen varias impugnaciones, porque se habla en el libelo de pruebas 
practicadas a espaldas de los procesados, de medios de convicción 
obtenidos con violación a las formas propias del juicio, de falta de traslado 
de dictámenes periciales y de realización de pruebas subrepticias. 

Pero como bien o advierte el Procurador Delegado, en realidad el 
cargo se encuentra mal enfocado, porque no se puede dirigir al amparo 
de la causal tercera. sino de la primera, cuerpo segundo, porque lo que se 
cuestiona es la existencia de pruebas que fueron practicadas con 
vulneración de las ritualidades previstas para su existencia legal y en 
tales condiciones, es evidente que el camino del ataque debe ser el 
indicado y no el equivocadamente escogido por el censor. 

Pero la improsperidad del cargo no es un simple problema de técnica, 
sino que obra en el proceso y en lo que respecta a los diversos dictámenes, 
se corrió traslado a las partes en el auto en el que se dispuso la práctica 
de pruebas en el juicio y bien se sabe que si ello no se hubiese cumplido 
tampoco podría predicarse la vulneración de las formas propias del juicio, 
porque en cualquier etapa del proceso hasta antes de que finalice la 
audiencia pública, las partes pueden presentar las objeciones que a bien 
se tuviese para efectos de contradecir la prueba pericial. En el caso sub 
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judice de todas maneras los traslados se corrieron y si-la defensa no utilizó 
dicho término, no puede ahora venir a predicar vulneración de derechos 
que en realidad no han sido conculcados. 

Extraña es la demanda del actor. cuando pretende que las inspecciones 
al vehículo dentro y sobre el cual se ejecutaron Jos hechos delictivos, 
hubiese sido con la presencia de los sindicados, al igual que la misma 
diligencia que se realizó sobre las prendas de uso policial decomisadas, 
porque no se trata de aquellas diligencias en las cuales la presencia de 
los sindicados sea imprescindible y que consecuentemente su no 
asistencia, no puede constituir irregularidades de ningún género y menos 
pensarse en la existencia de una nulidad. 

En realidad de verdad, la presencia del sindicado es imprescindible 
en aquellas diligencias en las que como la inspección judiciaL podría dar 
importantes luces sobre la ocurrencia real de los acontecimientos, pero 
en actos como los ahora cuestionados, en los que simplemente se trata de 
hacer una verificación objetiva de un vehículo y de unas prendas 
decomisadas, es evidente que la presencia de los sindicados o su ausencia, 
nada aporta y nada vulnera, porque lo uno o lo otro no modificaría las 
verificaciones objetivas que el juez hace en tal tipo de diligencias. 

Que la diligencia de reconocimiento en fila de personas o la 
ampliación de indagatoria no se hubiese realizado con la presencia del 
defensor de confianza, sino con uno de oficio, en nada afecta la legalidad 
del proceso, ni se puede pretender con ello que se ha vulnerado el derecho 
a la defensa, porque en casos de urgencia y ante la ausencia injustificada 
del defensor de confianza. la investigación no se puede detener y es por 
ello, que el funcionario tiene todo el derecho que ante la imposibilidad 
de contar con el defensor de confianza puede practicar la prueba con un 

·defensor de oficio y para el solo efecto de esa diligencia y tal proceder no 
puede servir de pretexto para alegar con P?Sterioridad la \·iolación del 
derecho de defensa. 

Y se debe destacar. como lo hace el Procurador Delegado. que si la 
ampliación de indagatoria se hizo sin la presencia del defensor de 
confianza, no es porque los funcionarios hubieren querido realizar la 
diligencia a sus espaldas. sino que la prueba fue debidamente ordenada 
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por un auto que fue notificado y que se hicieron las gestiones normales 
para localizar al defensor y si no fue posible ubicarlo es problema que 
hace relación directa con la forma en que el defensor debe cumplir con 
sus deberes profesionales y que en este tipo de casos su descuido o 
negligencia no pueden ser argüidos en su propio provecho predicando la 
existencia de irregularidades que nunca han existido ele parte ele los 
funcionarios del Estado y sí más bien de quienes en este momento no 
pueden justificar sus omisiones. 

La práctica de pruebas en el juicio es más restringida, porque allí el 
solicitante debe defenderse de los cargos que le han sido formulados en 
la resolución ele acusación y el término previsto para la solicitud y práctica 
es mucho más limitado, debiéndose destacar cómo el censor omite precisar 
que el mem'orial de pruebas negadas fue presentado de manera 
extemporánea 

Pero pese a tan lamentables fallas en el desarrollo de la defensa, el 
funcionario del conocimiento, acudiendo a la facultad probatoria oficiosa 
decretó la práctica de algunos de esos testimonios. 

Es claro entonces que las críticas formuladas por el cen<,or no tienen 
asidero en la realidad procesal y que como se dijo en los inicios, se trata 
de un ataque que desconoce olímpicamente las exigencias técnicas 
requeridas en el recurso extrarodinario de casación. 

La inconformidad del censor respecto a la versión del ofendido; es claro 
que se trata de un cargo deficientemente formulado, porque bajo ningna 
circunstancia puede ser presentado por la causal tercera, sino que su enfoque 
debe serlo por la primera, por la presunta existencia de una violación indirecta, 
bien por la presencia de errores de hecho, por un falso juicio de existencia o 
uno. de identidad, o por los inaceptables errores de derecho, cuando se trata 
ele este tipo de pruebas testimoniales, en cuanto hace relación a la 
inconformidad de la \aloración que a las mismas les dio el sentenciador; o 
con esa otra posibilidad del error ele derecho, esa sí posible, por haberse 
\Ulnerado las ritualidades de su producción o ele su aducción. 

Sin embargo. se le debe precisar al defensor que la falta ele la firma 
del instructor en la diligencia de ampliación de indagatoria de su defendido 
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Rafael Posada Ospinct no acarrea la irregularidad· que le pretende dar, 
por cuanto olvida el casacionista qÚe con la expedición del Decreto 2790 
de 1990 reformado por el Decreto 099 de 1991, el cual fue elevado a 
legislación permanente por el Decreto 2266 del mismo año, autorizó a 
los funcionarios judiciales de la entonces d~nominada jurisdicción de 
orden público que reservaran su identidad en la práctica de pruebas con 
el fin de garantizar su seguridad que fue precisamente lo que ocurrió con 
la precitada diligencia, recibida el día 11 de diciembre de 1991 en la 
Secciona) de Orden Público de esta ciudad capital. 

Para ello, basta obsevar el acta de la ampliación de indagatoria para 
entender que la recepción de la versión del procesado se hizo con las 
ritualidades de ley. 

En cuanto al cargo de nulidad por incompetencia, estima la Corte que 
tampoco le asiste razón al recurrente, toda vez que los juzgadores de instancia 
eran las competentes para investigar y juzgar conjuntamente las conductas 
ilícitas que se le atribuyen a los procesados, al presentarse una conexidad de 
tipo procesal, por lo que la jurisdicción de orden público como se le 
demoninaba en la época, era el juez natural para sentenciar a los procesados. 

En efecto, jurisprudencia! como doctrinariamente se han establecido 
varios requisitos para que por conexión las conductas ilícitas puedan ser 
de conocií:liento de un juez determinado, ellos son: 

l. Unidad de sujeto activo . 

. 2. Pluralidad de acciones e infracciones. 

3. Comunidad del medio probatorio. 

4. Unidad de denuncia y de proceso. 

La razón de ser de este instituto no es otra que la de favorecer al 
procesado en la celeridad de la actuación, en aprovechamiento de la 
comunidad probatoria y la economía procesal que por razones de 
conveniencia con la justicia se hace necesario que los delitos se deban 
conocer en un solo proceso. 
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Así las cosas, es claro que en el asunto bajo examen no existe un 
vínculo sustancial entre los ilícitos por los cuales fueron juzgados 
los procesados. Sin embargo, es obvio que por razones de 
conveniencia estimaron los juzgadores de instancia que los hechos 
punibles que no eran de conocimiento de esa jurisdicción se 
enconuaban entrelazados formalmente y por ello, asumieron su 
conocimiento y juzgamiento. 

Es indiscutible que existe entre los ilícitos unidad ele sujeto activo, 
pues es bien sabido que el procesado Rafael Antonio Posada Ospina 
participó en la comisión de los delitos de hurto y la tentativa de homicidio, 
que al momento de su aprehensión por parte de los policiales le fueron 
halladas, entre otras cosas, las prendas de uso privativo de ese mismo 
organismo de seguridad. 

La unidad de denuncia y la comunidad probatoria, otros de los 
requisitos para predicar la conexidad procesal, también se encuentran de 
manera nítida en el proceso porque no hay que olvidar que la primera fue 
la que dio origen para que la Policía Nacional iniciara la persecución de 
los delincuentes y produjera su posterior captura. 

Así mismo al momento de la aprehensión del sentenciado Posada 
Ospina, no sólo le fueron halladas las prendas de uso exclusivo de la 
policía nacional sino que también le fue incautada una pistola, a la que se 
le practicó el respectivo cotejo balístico y se concluyó por el experto que 
la misma se utilizó para ocasionar las heridas mortales al conductor del 
vehículo automotor que horas antes habían hurtado. 

Se debe recordar que si bien el tipo penal previsto en el artículo 19 
del Decreto 180 de 1988, convertido en legislación permanente por el 
Decreto 2266 de 1991, artículo 4o., lleva por título "Utilización ilegal de 
uniformes e insignias" su contenido es más vasto puesto que contiene 
diversos verbos rectores que alternativamente contemplan conductas 
diferentes, entre ellas las de importar, fabricar, transportar, almacenar, 
distribuir, comprar, vender, suministrar, sustraer, portar o utilizar, y en 
tales condiciones, si bien, esas prendas no fueron utilizadas en el acto 
delictivo que originó este proceso si eran almacenqdas por el procesado 
puesto que le fueron encontradas en su casa. 
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En condiciones tan precarias de técnica, y cuando las pretensiones 
procesales se encuentran en contravía de los hechos existentes en el 
proceso, se debe acoger el criterio del representante del Ministerio .Público, 
quien solicita que los cargos deben ser rechazados. 

En mérito de ·¡o expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar el fallo impugnado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

EdRar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, "no"; Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escoh{l/; "no"; Dídimo Fáez Velandia. Ni/son Finilla Finilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
.lorRI' Enriqul' Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhana, Secretario. 
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JLa favoralbñHdladl opera cllllaH1dlo lh.ay sllllcesñóH1 dle Reyes eH1 ell tiempo 

y existe]!] dlos o más q¡lllle resllllltaH1 apllkalblles a llllH1 caso coH1crdo. 

2.1La 1110 apHicadÓH1 dle na Jl]Orma q¡lllle reglllllla na exñstem:ña dle na 

dludla H1o se ¡¡medle dlemaH1dlar all amparo dle lla mnllñdlad, ya q¡m~ H10 

se trata dell resq¡llllebrajamñeH1to die lla estrlllldllllraprocesall, H1i de lla 

VllllllnemdóH1 dell dlereclh.o a lla defeH1sao all delbñdlo piroceso, sÜH1o de 

enores dlell seH1teH1dadlor qu.ne dlelbeH1 pllaH1tearse cm casadÓH1 por 

lla callllsall primera, ya sea vñolladó111 dlñreda o ñmllñreda. §ñ eH1 lla 

parte motñva. se acepta lla. existencia. die lla. dllllldla pero H10 se a.¡pllñca. 

lla dlñs¡posñdóH1, viía dñreda; si lla fallta dle a¡pllñcacñóH1 se dlelbe a lllll!] 

enor eH1 lla a¡preda.dóH1 pmlbatorña, vña ñmllireda. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., doce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado Acta número 114. 

Vistos: 

Resuelve la Sala la demanda de casación presentada por el defensor 
del procesado EDGAR AUGUSTO DUARTE GARZON, contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, 
confirmatoria, con excepción de la suspensión de la patria potestad que 
fue revocada, de la dictada por el Juzgado Cuarenta y Siete Penal del 
Circuito de la misma ciudad, en la cual absolvió al ahora recurrente del 
delito de tentativa de hurto, y lo condenó por homicidio y porte ilegal de 
armas, imponiéndole como pena principal once ( 11) añtos de prisión, y 
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como accesorias interdicción de derechos y funciones públicas y 

prohibición de consumir bebidas embriagantes por diez (1 O) y tres (3) 
años respectivamente. 

l. Hechos: 

Fueron resumidos por el Tribunal así: 

"Del contexto procesal se desprende que en la madrugada del 
21 de diciembre de 1991, JAIME URREGO CASTILLO, 
acompañado de su esposa MARTHA LUCIA CASTAÑO CRUZ, 
conducía por la ciudad el taxi de su propiedad, un Warzava, modelo 
67' distinguido con las placas se 6024 y al pasar por el puente de 
Venecia, el aquí sindÍcado EDGAR AUGUSTO DÚARTE 
GARZON le solicitó una carrera a Bosa-Piamonte. Cuando el taxi 
se acercaba al sitio donde se quería apear el nombrado pasajero, se 
suscitó una discusión entre éste y el conductor, al parecer por un 
desacuerdo en el precio del servicio, se liaron a golpes en la calle, 
donde DUARTE GARZON desenfundó un revólver y disparó contra 
la humanidad de URREGO CASTILLO, causándole graves heridas 
que le produjeron la muerte". 

JI. Actuación procesal: 

El Juzgado Veintidós de Instrucción Criminal de esta capital inició 
la correspondiente investigación ordenando la captura de EDGAR 
AUGUSTO DUARTE GARZON, la cual se obtuvo meses más tarde, a 
quien luego de ser oído en injurada se le resolvió la situación jurídica 
con medida de aseguramiento de detención preventiva. 

Cerrada la investigación, el instructor calificó el mérito del sumario 
en providencia de fecha junio 2 de 1992, con resolución de acusación 
contra DUARTE GARZON por los delitos de homicidio, hurto en la 
modalidad de tentativa y porte ilegal de armas. 

El Juzgado Cuarenta y Siete Penal del Circuito conoció de la etapa 
del juicio, y luego de practicar la audiencia pública, dictó sentencia con 
los resultados antes reseñados. 
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Apelado el fallo, el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá lo 
confirmó con excepción de la pena accesoria ya referida que fue revocada. 

JI!. La demanda: 

Primer cargo: Principal: 

Al amparo de la causal tercera del art. 220 del C. de P.P., el actor 
presenta un primer reproche por considerar que la sentencia recurrida se 
dictó en un proceso viciado de nulidad por quebrantamiento del artículo 
29 de la C.N., el cual radica en que el Triunal-desconoció el "PRINCIPIO 
DE FAVORABILIDAD" que gobierna el acervo probatorio recaudado, 
requisito sine qua non para dictar sentencia condenatoria en contra del 
procesado. 

En la "DEMOSTRACION DEL CARGO" plantea los siguientes 
argumentos: 

Parte de las exigencias contempladas eri el art. 247 del Código de 
Procedimiento Penal para dictar sentencia condenatoria, y luego aduce 
que para poder llegar a la etapa sustancial del juzgamiento se requiere 
que se hayan cumplido "los requisitos esenciales para dictar RESOLU
CION DE ACUSACION" que señala el artículo 441 ibídem, en cuyo 
texto se le: "que exista en el proceso confesión, testimonio que ofrezca 
serios motivos de credibilidad, indicios graves, documento, peritación o · 
cualquier otro medio probatorio que comprometa la responsabilidad del 
imputado". 

Afirma que el Tribunal sentenciador derivó la certeza del hecho 
punible de un único testimonio, el de Martha Lucía Castaño Cruz, quien 
dijo ser la esposa de la víctima, e hizo un relato "acomodaticio" de la 
forma como ocurrieron los hechos. 

Trancribe la parte pertinente de la declaración de la señora antes 
citada, para decir que es "la única prueba de cargo que obra en e'! proceso", 
y que el dicho de la testigo "está huérfano de cualquier otro respaldo 
probatorio y por ende, a la luz de la verdad, resulta contrario a la evidencia 
de los hechos". 
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Añade que contra la versión de la testigo está la que suministró 
el procesado en su ampliación de indagatoria que "está amparada 
por la presunción de veracidad que ampara (sic) sus afirmaciones en 
cuanto a que la causa que motivó el enfrentamiento con el conductor 
del vehículo de servicio público fue el cobro excesivo de la 
correspondiente carrera". 

Transcribe el concepto de la Fiscal Delegada, para con apoyo en 
él, decir que las dos versiones rendidas por el indagado (injurada y 
ampliación) deben considerarse como normal ejercicio del derecho 
de defensa y que ellas conducen a la duda en cuanto a su verdadero 
alcance defensivo, que conforme al art. 445 del C. de P.P. debe 
resolverse en favor del sindicado, máxime que en el proceso no existe 
sino un testigo único, mandato que debe aplicarse, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 29 de la C.N., en armonía con el art. 10 
del C. de P.P., normas que consagran el principio de favorabilidad 
que deberá tenerse en cuenta para efecto de la aplicación de las normas 
sustaciales. Afirma que por este aspecto, se quebrantó el debido 
proceso -art. 1 o. del C.P.P.-. 

Agrega que al procesado se le reprocha el hecho de que en su versión 
de ampliación de indagatoria haya modificado la inicial injurada, pero 
esa segunda versión resultante del ejercicio de defensa, fue aceptada por 
el juzgador de primer grado como que "había dicho la verdad". Transcribe 
jurisprudencia de la Corte respecto a la presunción de inocencia que 
protege al reo. 

Cita como normas del C.P. quebrantadas por falta de aplicación, los 
arts, 6o. -por no reconocer el principio de favorabilidad- y 35 -en razón 
a que la conducta que se dedujo al procesado está excluída del dolo, culpa 
o preterintención. Agrega que si se hubieran observado estas normas, el 
Tribunal no hubiera dado aplicación al art. 323 del C.P. 

Concluye que el Tribunal desconoció las bases fundamentales dei 
juzgamiento, en razón a que el proceso no podía culminar con sentencia 
condenatoria sobre la base de una prueba "sospechosa y deficiente como 
resulta serIa versión de un UNICO TESTIGO". Se infringieron además 
los ordinales 2o. y 3o. del art. 304 del C.P.P. 
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Segundo cargo: Subsidiario: 

Invoca el censor la causal primera prevista en el art. 220 del C. de 
P.P. y acusa la sentencia por "violación indirecta de la ley sustancial" a 
causa de evidentes yerros en la "valoración de las pruebas" sobre las 
cuales descansa el fallo impugnado. 

Afirma que el Tribunal dio por demostrado, sin estarlo, "que los 
presupuestos procesales exigidos por el art. 247 del C. de P.f., estaban 
plenamente recaudados, certeza que llevó al sentenciador a formarse un 
falso juicio de existencia". 

Transcribe un aparte del fallo censurado, en el que se reconoce razón 
al Juez de primera instancia para tener por inverosímil el testimonio de 
Martha Lucía Castaño. Luego se refiere al dictamen de Medicina Legal 
que contradice la versión de la citada declarante y acto seguido aduce 
que el Tribunal incurre en evidente error de apreciación probatoria cuando 
da plena validez al testimonio del agente de policía Miguel Angei Prada 
Sanabria, testigo no presencial de los hechos sino de referencia, en razón 
a que el conocimiento de los hechos lo adquirió por el relato que de ellos 
hizo la declarante CASTAÑO RUIZ. Concluye que si e] testimonio de la 
citada dama es contradictorio, "tampoco se le puede dar plena validez al 
testimonio del agente de policía PRADA SANABRIA por ser éste un 
testigo de oídas". 

Luego de transcribir -parcialmente-lo dicho por el Tribunal, afirma 
que esa Corporación le dio "plena validez al testimonio mentiroso de 
MARTHA LUCIA CASTAÑO, porque esta declarante fue la que le 
informó sobre los hechos ocurridos al agente de la policía". 

Concluye que existiendo en el proceso una inmensa duda, nacida del 
testimonio "sospechoso" de la citada deponente, "asf reconocida" por 
los falladores de instancia, resulta lógico, justo y sensato resolver esa 
duda razonable en favor del procesado -art. 445 del C.P.P.-. 

En lo que atañe a las diferentes versiones del acriminado en la 
indagatoria y en la ampliación de la misma, arguye el censor, que la 
segunda se acomoda completamente al derecho de defensa de todo 
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procesado y "no se le puede reprochar esa conducta por acomodarse a 
los canales de la verdad y de la juridicidad".· 

Sostiene que si en la ampliación de in jurada el acusado dijo la verdad 
como lo reconoció el juzgador de primer grado, con mayor fuerza emerge 
la duda en este particular asunto, duda que no fue reconocida, al restarle 
el Tribunal fuerza probatoria a la ampliación de indagatoria y al haberle 
dado plena credibilidad a un testimonio de oídas que surgió de otro 
mentiroso, "incurriendo el sentenciador en evidente error de derecho". 

Dice que el Tribunal también incurrió en error de derecho al 
"atribuirle pleno valor probatorio al testimonio de la declarante PRADA 
SANABRIA. Con fundamento en esa prueba ... confirmó la sentencia de 
primer grado. Y por lo menos, resultaría lógico reconocerle a DUARTE 
GARCIA el instituto de la ira del art. 60 del C.P., merced a las razonables 
dudas que el análisis probatorio enseñaba. Sobre prueba tan endeble no 
se podía dictar sentencia condenatoria sin reconocer la diminuente 
mencionada". 

De lo eJ~:puesto infiere lo siguiente: "afirmo de lo anterior que surge 
el fenómeno de la duda establecida por el art. 29 de la C.N. y ... art. 248 
del C. de P.P.", el cual fue ignorado por el ad-quem a pesar de estar 
plenamente acreditado en el proceso. 

Se apoya en un pronunciamiento de la Corte, para decir que impugna la 
. sentencia "por error de hecho manifiesto", en que incurrió el Tribunal "al 
ignorar el fenómeno de la duda", la cual tenía arraigó legal en el proceso. 

En el resumen del cargo, el censor asevera que la impugnación es 
por violación indirecta del art. 323 del C.P. por error manifiesto de hecho 
y de derecho en la apreciación de las pruebas. "El Tribunal dictó sentencia 
por falso juicio de convicción", infringiendo el art. 6o. del C.P. que 
consagra el principio de favorabilidad. Violó además el art. 60 ibídem 
por no haberse regulado la conducta conforme al estado de ira e intenso 
dolor causado por comportamiento ajeno, "cargo que en casación se refiere 
a la violación DIRECTA de la ley sustancial por 'error en la selección de 
la norma' que para el caso sería haber reconocido esta circunstancia 
aminoran te de responsabilidad en lugar del art. 323 del C.P.". 
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Añade que el ataque por este segundo aspecto "lo concretó por falta 
de aplicación del art. 60 del C.P.", que en casación se denomina "violación 
directa de la ley sustancial". 

Finalmente, solicita a la Corte casar la sentencia recurrida y dictar la 
sustitutiva en,la forma prescrita por el art. 229 del C. de P.P. 

IV Concepto del Ministerio Público: 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal sugiere a la Corte no 
casar el fallo impugnado, por la evidente incongruencia de las fórmulas 
de ataque propuestas en la demanda que impone el rechazo de los cargos 
en ella presentados. 

Primer cargo: 

Expresa el Procurador, que según se desprende del libelo, el 
casaci~mista entiende que el principio de favorabilidad, del cual adolece 
en su aplicación la sentencia es el qlie "gobierna el acervo probatorio", 
'debiendo haber prevalecido en las consideraciones del Tribunal. 

De la enunciación y presentación del ataque escogido en casación, 
"prima facie es advertir el errado concepto que posee el actor acerca del 
principio de favorabilidad' 7• Señala que tal garantía constitucional, es 
aplicable sólo en aquellos momentos de transición legislativa, consistente 
en la preferente aplicación de una ley penal o procesal penal de efectos 
sustanciales, así sea posterior (retroactividad) o anterior (ultractividad) 
siempre y cuando resulte más favorable para el procesado. Muy distinto 
al desenfocado alcance que el censor le da al pretender que de una 
comparación de los diferentes elementos de convicción que figuran en el 
plenario, se escoja alguno de ellos invocando lo favorable que resultaría 
ser para el procesado ante el hipotético surgimiento de la duda. 

Agrega que "Mal puede entenderse atacada la sentencia, en estas 
condiciones,cuando el libelista no tiene claro el concepto sustancial que 
fundamenta su argumentación". Formulada así la censura, está-llamada 
al fracaso. 
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No se entiende cómo se pudo haber violado el principio de 
favorabilidad con el no reconocimiento del in dubio pro reo, "que como 
ya se e:Xpresó, ajeno por completo se halla en el caso sub examine de un 
proceso de transmisión legislativa, lo que sustentaría la imperiosa 
observancia de esa garantía constitucional". 

Dice el agente del Ministerio Público, que "si lo que pretendía el 
censor, que equivocadamente plantea bajo el amparo de la causal de 
nulidad, era atacar la sentencia ... por considerar que se dejó de aplicar el 
in dubio pro reo, debió haber demostrado que aúnreconocida la existencia 
de la duda a lo largo de la sentencia el juzgador a la postre no la aplicó, 
optando en este primer supuesto por la vía directa de ataque en casación, 
o demostrando que el sentenciador omitió o tergiversó la prueba que 
mostraba la existencia de la duda o que supuso la prueba que la 
desvirtuaba, inclinándose en esta segunda hipótesis por la violación 
indirecta de la ley sustancial". 

Pretende el libelista entremezclar principiOs corho el de la 
favorabilidad, el debido proceso, y el derecho a la defensa, desarrollando 
únicamente el primero a pesar de los defectos conceptuales anotados; 
pero con relación a otros ni siquiera esa fundamentación se observa. 

Esta falta de desarrollo antes referida configura un desafortunado e 
insalvable yerro técnico que desvanece cualquier posibilidad de prosperar, 
no bastando el mero propósito de que se entienda que la genérica 
enunciación de la violación del principio de favorabilidad abarque, 
necesariamente, también el debido proceso y el derecho a la defensa. 

~onsidera la Delegada que la demanda se convierte en un alegato de 
instancia, en donde el censor pretende revivir el debate probatorio, con 
afirmaciones tales como que quien dijo la verdad "fue el procesado en 
una de las ampliaciones de indagatoria bajo el amparo de la presunción 
de veracidad". Como si el ejercicio del derecho a la defensa implicase 
que el juzgador tuviese que creerle al acusado, pues de lo contrario violaría 
ese derecho, así como también, tildando lo expuesto por la esposa del 
occiso como "un relato acomodaticio", todo ello para fundamentar la 
existencia de la duda, y así la nulidad planteada, anteponiendo claramente 
sus personalísimas argumentaciones a las consideraciones del ad quem, 
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pretendiendo que este criterio salga avante en una nueva confrontación 
probatoria. 

Relieva, que más desconcertante y lindante con el desatino resulta 
ser la demanda, cuando luego de sostener la violación del principio de 
favorabilidad por el no reconocimiento de la duda, alude a la falta de 
aplicación del art. 35 del C.P., lo cual resulta no sólo contradictorio, sino 
vislumbrante de la incapacidad técnica con que el censor acude a la 
casación, dando así la razón a la inexistente vocación de prosperidad del 
reproche. 

Segundo cargo: 

De su desarrollo inicial observa el Procurador, que pareciera ser que 
acusa un error de derecho por falso juicio de convicción, como cuando 
manifiesta que existen en las consideraciones del ad que m evidentes yerros 
en la valoración de las pruebas, o el reproche emerge de haber dado 
"plena validez" al testimonio del agente Prada Sanabria ya que su versión 
se funda en un testimonio que el casacion1sta califica "mentiroso". 

1 

No obstante ello, en acápite seguido, el censor se refiere a que el 
haber reconocido reunidos los presupuestos para condenar, cuando 
no lo estaban, ocasionó en el fallador un "falso juicio de existencia", 
entendiéndose así que también contiene un reproche por error de 
hecho. 

Señala que el demandante de manera completamente confusa, sin 
ninguna técnica y sin el propósito de decidirse por enfocar su ataque en 
algún sentido, en el resumen del cargo hace afirmaciones que permiten 
decir que el casacionista deambula por los distintos sentidos de la vía 
indirecta -error de hecho y de derecho- sin que se decida por alguno y en 
últimas en lo que pareciera ser continuación del primer cargo, insiste en 
el desconocimiento del in dubio por reo como fundamento del principio 
de favorabilidad. 

Surge así una grave falencia técnica que impide en sede de casación, 
dada la existencia del principio de limitación, que la Corte pueda escoger 
alguna de las fórmulas de ataque propuestas. 
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Agrega que se torna mayúscula la incongruencia en esta segunda censura, 
cuando el libelista refiere que por lo menos resultaba lógico reconocerle al 
procesado el instituto de la ira -art. 60 C.P.-, merced a las razonables dudas 
que el análisis probatorio enseñaba. "Falta de reconocimiento que enfila y 
concreta, a pesar de referirse en el inicio de la formulación del cargo a la vía 
indirecta, por los caminos de la vía directa de casación", lo que configura 
ipso facto la improsperidad del cargo. 

V. Consideraciones de la Corte: 

1 o. De la nulidad. 

La confusión conceptual del casacionista, unida a la inobservancia 
de las reglas de técnica que exige el recurso extraordinario interpuesto, 
impiden que pueda prosperar este primer reproche que al amparo de la 
causal tercera de casación se enuncia en la demanda por "quebranto del 
art. 29 de la Constitución Nacional". 

La ~ulneración de la norma constitucional en cita la radica en censor 
en que el Tribunal desconoció el "PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 
que gobierna' el acervo recaudado, requisito sine qua non para dictar 
sentencia en contra de un procesado". 

De la sola presentación del ataque, salta a la vista el errado concepto 
que tiene el demandante acerca del principio de favorabilidad, que como 
es elemental saberlo, opera cuando hay sucesión de leyes en el tiempo y 
existen dos o más que resultan aplicables a un caso concreto, _hipótesis 
que no se da en el asunto que nos ocupa y que no guardan ninguna relación 
con el desenfocado alcance que el censor le asigna esta garantía 
constitucional, al pretender -como atinadamente lo observa el Procurador
que de la comparación de los diferentes elementos de convicción obran tes 
en el plenario, se deba escoger alguno de ellos por resultar más favorable 
a los intereses del procesado ante el surgimiento de la duda. 

El reproche que el actor plantea en el desarrollo del cargo e·stá pleno 
de fallas técnicas, porque es evidente que la no aplicación de la norma 
que regula la existencia de la duda no se puede demandar al amparo de la 
nulidad, ya que no se trata del resquebrajamiento de la estructura procesal, 
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ni de la vulneración del derecho a la defensa o al debido proceso, sino de 
errores del sentenciador que deben plantearse en casación por la causal 
primera, ya sea violacción directa o indirecta. Si en la parte motiva se 
acepta la existencia de la duda pero no se aplica la disposición, vía directa; 
si la falta de aplicación se debe a un error en la apreciación probatoria, 
vía indirecta. 

Pero aún en el caso de haberse propuesto la argumentación dentro 
de la causal correcta, no se trata simplemente de predicar la no aplicación 
del artículo· 445 del Código de Procedimiento Penal, sino que debe 
demostrarse el error que condujo a esa situación. 

Como el censor no cumple con las exigencias técnicas del recurso, 
es forzoso rechazar este cargo, máxime cuando es evidente que se apoya 
en afirmaciones que no sólo no coinciden con la realidad procesal, sino 
que además, se convierten en simples apreciaciones personales del 
impugnante que pretende anteponerlas a las consideraciones del ad quem, 
olvidando que en sede de este extraordinario recurso, las decisiones 
judiciales vienen amparadas por la doble presunción de acierto y legalidad. 

En efecto, afirma el impugnan te que el sentenciador derivó la certeza 
sobre la responsabilidad en el hecho punible que se le imputó al procesado, 
del testimonio de la señora Martha Lucía Castaño Cruz obrante a folio 5 
del cuaderno principal, pasando por alto que el relato allí consignado, 
que califica de "acomodaticio", fue rechazado por el Tribunal, que se 
pronunció al respecto en los siguientes términos: 

"Cierto es como lo dice el Jueza-quo y lo confirma el abogado 
de la defensa, que la versión de Martha Lucía Castaño Cruz tiene 
incongruencias sustanciales con la realidad procesal, que no 
permiten se le otorgue crédito sobre la génesis ele los hechos". 

Luego ele hacer el análisis pertinente ele la prueba recaudada, el 
Tribunal concluye: 

"Lo anterior hace que se le reconozca la razón al Juez 
primario para tener por inverosímil el testimonio ele Martha Lucía 
Castaño Cruz, en cuanto a los hechos se refiere. Pero no por 
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ello se puede aceptar a la ligera, sin ningún análisis de crítica 
probatoria, la segunda versión del sindicado, con el argumento 
de la defensa, que las mentiras de la mencionada testigo, hacen 
racional el otorgamiento de credibilidad a su patrocinado ... ". 

El libelista, sin entrar a analizar cuáles fueron las pruebas en que se 
apoyó el fallador para proferir sentencia condenatoria, y desconociendo las 
reales consideraciones plasmadas en esta providencia, se limita a afirmar 
que la versión de los hechos que hizo el procesado en una de sus amplicaciones 
de injurada "está amparada con la presunción de veracidad", y se duele de 
que se le haya reprochado el que en su ampliación de indagatoria haya 
modificado su versión inicial de los hechos, con el argumento de que "esa 
segunda versión resulta un ejercicio del derecho de defensa". 

Parece ser, como atiriadamente lo señala el Procurador, que para el 
memorialista el ejercicio del derecho a la defensa implica que el juzgador. 
tiene que creerle al acusado, pues de lo contrario estaría violando ese 
derecho, apreciación equivocada que obviamente no puede ser de recibo. 

De otro lado, también está en lo cierto el Ministerio Público cuando 
destaca, que más desconcertante y lindante con el desatino resulta ser la 
demanda, cuando luego de sostener en el ataque la violación del principio 
de favorabilidad por el no reconocimiento de la duda, cita como norma 
quebrantada, la falta de aplicación del artículo 35 del Código Penal, "en 
razón de que la conducta que se le dedujo al procesado está excluida del 
dolo, culpa o preterintención", lo cual resulta a tod;:ts luces contradictorio 
y reiterativo de la falta de cuidado con que el censor acude a sustentar el 
recurso de casación. 

2o. De la causal primera. 

El libelista tampoco dio cumplimiento a las reglas técnicas en la · 
formulación y desarrollo de este segundo reproche que en forma 
subsidiaria presenta en la demanda, lo que impide a la Corte entrar en el 
fondo del ataque. 

La inicial posición del impugnante radica en que en la sentencia 
recurrida se violó indirectamente la ley sustancial, al parecer por error 
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de derecho por falso juicio de convicción, pues fundamenta el cargo en 
que existen en las consideraciones del ad quem "evidentes yerros ... en la 
valoración de las pruebas", y luego aduce que el reproche emerge de 
haberle dado "plena validez" al testimonio del agente Migue.! Prada 
Sanabria, ya que su versión se funda en un testimonio que el casacionista 
califica de "mentiroso". 

Sin entrar a analizar las razones expuestas por el fallador para concluir 
que existe "certeza sobre la responsabilidad penal de EDGARAUGUSTO 
DUARTE GARZON, en cuanto al homicidio se refiere", el actor se dedica 
a hacer afirmaciones generales, sin demostrar, corno ha debido hacerlo, 
el por qué de su inconformidad con la sentencia de condena recurrida. 

El libelista se limita a afirmar inicialmente que el Tribunal incurrió 
en error al dar por demostrado sin estarlo, que los presupuestos exigidos 
por el artículo 24 7 del Código de Procedimiento Penal, estaban 
plenamente recaudados, "certeza que llevó al sentenciador a formarse un 
falso juicio de existencia". 

Parece ser que el casacionista confunde el error de derecho por falso 
juicio de convicción, con el error de hecho por falso juicio de existencia, 
que se predica de las prueba·s, cuando éstas han sido orni~idas o supuestas 
por el fallador, hipótesis éstas que no concreta en la demanda. 

La falta de técnica en la presentación del cargo se hace evidente en 
el siguiente aparte de la demanda: 

"Impugnó la sentencia recurrida por violación indirecta de 
la ley sustancial, en su artículo 323 por error manifiesto de hecho 
y derecho en la apreciación de las pruebas. El Tribunal dictó 
sentencia por falso juicio de convicción. Así mismo infringió el 
Tribunal el art. 6o. del C.P. que consagra el principio de 
favorabilidad". 

La falta de precisión y claridad en la presentación del reproche impide 
saber a ciencia cierta cuál es la real pretensión del libelista, pues como lo 
destaca el Procurador, el censor deambula por los distintos sentidos de la 
vía indirecta -error de hecho y de derecho- sin decidirse por alguno, y en 
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últimas insiste en el desconocimiento del in dubio pro nio como 
fundamentación del principio de favorabilidad. 

Pero el desatino de la demanda no se queda ahí, el casacionista incurre 
además en evidentes contradicciones que dejan sin piso el ataque 
formulado a la sentencia. Veamos: 

Inicialmente afirma con respecto a la duda que según su parecer existe 
en el proceso, que ésta fue "así reconocida por el Juzgador de primer 
grado y luego por el propio Tribunal Superior". Sin embargo, luego aduce 
que la duda "establecida por el art. 29 de la C.N." y el "art. 248 del C. de 
P.P.", es un "fenómeno jurídico que fue ignorado por el ad quem, a pesar 
de estar plenamente acreditado en el proceso" y que no fue analizado por 
el sentenciador de segunda instancia. 

Carente de toda lógica resulta el planteamiento del libelista, pues no 
puede sostener que la duda fue simultáneamente reconocida e ignorada 
por el Tribunal. 

Luego de atacar la sentencia por violación indirecta del artículo 323 del 
Código Penal, acusa al Tribunal de que violó el artículo 60 del mismo Código, 
por no haber regulado la conducta del procesado conforme a lo que estaba 
acreditado en el proceso, "el estado de ira e intenso dolor causado por 
comportamiento ajeno", cargo que según dice se refiere en casación a la 
"violación DIRECTA de la ley sustancial por 'error en la selección de la 
norma' que para el caso sería haber reconocido esta circunstancia aminorante 
de la responsabilidad, en lugar del art. 323 del C.P.". 

Salta a la vista, que la Corte se encuentra ante un alegato en el cual 
el demandante plantea con evidente incongruencia fórmulas de ataque, 
con razones que no son atendibles porque no demuestran la existencia de · 
ningún error, y que conducen es a concluir que el actor simplemente 
sostiene una apreciación diferente a la del fallador, producto de una 
particular visión de los hechos, olvidando nuevamente en este cargo. que 
la sentencia de segunda instancia, aunque no esté ejecutoriada tiene 
carácter definitivo por estar amparada por la doble presunción de acierto 
y legalidad, que sólo puede quebrantarse con la demostración de un error 
in iudicando o in procedendo. 
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El reproche será desestimado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en no"mbre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No ~asar la sentencia recurrida. 

Cópiese; notifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escobar, "no"; Dídimo Páez Velandia, Nilson Pinilla Pinilla, luan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enriqlle Valencia M. · 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



COJLKSKON lDE COMJP>ETENCKA 

lLa dledsñóllll q¡UJle dlñrñme na collñslióllll dle com]pletelllldas, lbliellll sea 
emHñdla J!llOll" esta Corte, J!llOll" en Collllsejo §UJl]plerñor dle na JUJldlkatUJll!"a 
o J!llOll" CUJlallq¡UJlliem otra aUJltorñdladl ellllcargadla dle lhlacerllo dle acUJlerdlo 
a na Rey, es vlillllcUJlhmte llllO sóRo J!llara llos J!llrotagonñstas dle lla collñsñóllll, 
sñllllo t!:amlbñéllll J!llara Hos demás fUJllllldollllarños jUJldlJidalles q¡UJle 
illlltenellllgallll ellll ell ]pll"OCeso, illlldUJlndlos dlesdle llUJlego, llos fiscalles de . 
Ra repóJbllica, qJUielllleS dleJberállll obrar ellll COilllSeCUJlellllcftat. §igHllñfiCa 
no alllltl:enior q¡UJle sñ esta Salla dlecñdie qJUJle lla compdellllda para 
coll1locer dle este asUJlll1lto correspoll1ldle all TrñlbUJlll1lall SUJl]plerior dlell 
JDist!:rHo Jwdñdall die QUJlilbdló, J!llOll" CUJlall1ltO qJUJle eH CUJllltlivo dle 
marnhtUJlall1la ell1lCOil1ltl!"adlo llllO SOJbl!"eJ!llaSaJba Ha~ diOS mill matas, y ellllo 
ñmpllñca q¡Ulle esa Corporación dleuete lla nUJlllidiadl dle no actUJladlo a 
partir dlell cierre dle la investñgadón por incompetenda dlen fiscan 
q¡ute lla callñficó, ell ltlUJleVO fiscall dleJberá formUJlllal!" Ha aCUJlSacftón dle 
conformidladi con Ro dleddlidlo J!llOlr esta Corte. lDe no lhlacerse asn, 
se estada dlesconocñendlo UJlll1la diecñsión tomadla por lla §aRa en pllell1lo 
ejercñcio dle SUJlS fUJlncHOHlleS, all aJbrftrse paso Ha Jmñpóaesfts dle QUJle ell 
conflicto die competendas qJUJle almora se dlirime, JPIUlldliera vollver a 
presentarse ante lla persistencia die lla ell1ltidladl acusadlora en SUJl 
inician dlecñsñón. Es UJlll1la sHUJladóll1l mUJly sñmillar a na q¡UJle se presell1ltl:a 
CUJlandlo na Corte, ell1l sedie. dle casacióll1l, dlecrda na ll1lUJllllidladl dlen 
proceso J!llOll" UJlll1l error en na calñficadón dlell sUJlmarño. §i eH fiscan, 
aH callñfncar dle 111UJleVO SUJl mérito tuviera Ha JPIOSiJbñHdiad die apartarse 
diell criterio die lla Corte, ellll ell foll1ldio estarna diesconodendo UJlna 
sell1ltell1lcia, q¡UJle es die olbllñgatorio cUllmpllñmiell1lto J!llara todlos nos 
sUJljetos procesaRes. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., doce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 
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Aprobado Acta número 114. 

Resuelve la Sala la colisión de competencias negativa surgida entre 
el Tribunal Nacional y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó, 
en este proceso que por infracción a la Ley 30 de 1986 se adelanta contra 
CESAR DE JESUS CASTAÑEDA JIMENEZ, ISAAC DE JESUS 
CASTAÑEDA ECHEVERRY Y EDWARD CASTAÑEDA SERNA. 

Antecedentes: 

l. El 28 de enero de 1992 la Policía montó un operativo en la 
finca "Rancho Seco", situada en la vereda Río Arriba, comprensión 
municipal de Quibdó (departamento del Chocó), en donde se encontró 
un cultivo de marihuana camuflada entre cañas secas de maíz y rastrojo. 
Allí fueron aprehendidos César de Jesús Castañeda Jiménez, administrador 
del predio, y su hijo Edward. 

2. Mediante sentencia de lo. de diciembre de 1993 (fls. 334 y ss.-
1 ), un Juzgado Regional de Medellín condenó a los citados procesados a 
48 meses de prisión como responsables del delito previsto en el artículo 
32 de la Ley 30 de 1986. 

Para dicho funcionario la competencia radicaba en su despacho, dado 
que la cantidad de matas de marihuana excedía las dos mil unidades, 
llegando aproximadamente a 4.500 (art. 3o. Decreto 1676 de 1991 ). 

Ese fallo fue recurrido en apelación por el Procurador Judicial (fls. 
355 y ss.), quien planteó serias dudas sobre la cantidad de plantas de 
marihuana realmente incautadas, como que, a contrario de lo que dicen 
los policiales, los testigos Ruperto Clavijo Cano y Jhon Jairo Taborda 
Taborda afirman que dichas matas no fueron contadas y que eran 
aproximadamente 100, aparte de que la Secretaria del Juzgado Inés Correa 
Arredondo, también manifiesta que las matas fueron mal contadas y que, 
por último, la diligencia de destrucción del vegetal, muestra que no hubo 
conteo. 

El Tribunal Nacional, mediante auto de 22 de abril de 1994 (fls. 3 y 
ss.-2), admitió dichos planteamientos del recurrente y sostiene que "ni la 
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Fiscalía Regional que calificó el sumario, ni el Juzgado Regional que 
impulsó la causa y falló el proceso, tenían competencia para esas 
actuaciones, como tampoco la tiene este Tribunal para conocer del mismo 
en segunda instancia" (fls. 9-2). 

Reconoce el Tribunal que las pruebas aducidas-por el apelante llevan 
a concluir que las matas de marihuana no sobrepasan las 2.000, más que 
todo si se tiene en cuenta que -según la declaración de la mencionada 
Inés Correa Arredondo- "se hizo el conteo de esas matas no por las raíces 
que formaban la mata en sí, sino que a cada mata le contaban los gajos o 
ramas que la formaban, una mata podía tener tres o cuatro gajos o ramas; 
no se contaron por las raíces de las matas" (fls. 12-2). 

Con base en esas consideraciones, envió el proceso al Tribunal de 
Quibdó, proponiendo la respectiva colisión. 

3. Dicho Tribunal no aceptó la competencia y remitió el proceso a 
la Corte para el correspondiente pronunciamiento. 

Estima esa Corporación que si lo que el Tribunal Nacional pretendió 
decir fue que "la competencia del negocio no radicaba en el Juez Regional 
sino en los Jueces Penales del Circuito, debió decidir el recurso de 
apelación anulando la sentencia recurrida para luego disponer su envío a 
los funcionarios de los Juzgados del Circuito Penal, para que éstos 
profieran la determinación respectiva en el proceso, momento a partir del 
cual y en caso de que ella fuera recurrida, adquiría esta Sala competencia 
para conocer del recurso en virtud de la asignación que la ley nos hace en 
el numeral 1 o. del artículo 70 del C. de P.P. Sin embargo, según criterio 
del Tribunal Nacional (fls. 15) habría lugar a la declaratoria de nulidad 
de todo lo actuado a partir del auto que decretó la clausura de la 
investigación, si ello es así, continúa inexplicable su posición de 
considerarnos competentes para desatar la alzada, pues en tal virtud la 
competencia para cerrar y calificar de nuevo la investigación, no la tienen 
los Jueces del Circuito Penal, sino la Fiscalía frente a cuyas decisiones 
no tenemos facultad de revisión" (fls. 63-2). 

Comparte el criterio del Tribunal Nacional sobre la cantidad de matas 
de marihuana, pero recalca que el Tribunal de Quibdó no es sin embargo 
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el competente para desatar la apelación interpuesta contra el ameritado 
fallo. 

"Hasta tanto los Jueces del Circuito Penal de esta Reión -expresa 
este Tribunal-, asuman el conocimiento del proceso y profieran decisiones 
que permitan la interposición del recurso de apelación, esta Sala carece 
de competencia para conocer en segunda instancia del presente negocio, 
consecuente con esto, predicamos la competencia del Tribunal Nacional 
para desatar la alzada de la sentencia proferida por el Juez Regional de 
Medellín, por ser la autoridad judicial competente para conocer del recurso 
en razón de lo previsto en el numeral 1 o. del artículo 69 del Estatuto 
Penal. 

"Aceptar la competencia en segunda instancia de este negocio, 
constituye una clara violación al debido proceso, pues se estaría 
pretermitiendo una de las instancias propias del proceso penal" (fls. 64-
2). 

Se considera: 

Como la apelación fue interpuesta contra la sentencia dictada por el 
Juez Regional de Medellín, obvio que el proceso tenía que arribar en 
segunda instancia al Tribunal Nacional. Lo que se discute es qué clase de 
decisión debió tomar. 

Pues bien: en sentir de esta Sala, como el Tribunal Nacional se declaró 
no competente para conocer del proceso, hizo lo correcto cuando remitió 
éste a la autoridad que estimó que sí lo era. Y como el proceso ya se 
encontraba en segunda instancia, lógico, procesalmente hablando, fue 
remitirlo a su homólogo, el Tribunal de Quibdó. Es patente que el Tribunal 
Nacional, al declarar que carecía de competencia, no podía tomar decisión 
distinta a decirlo así, sin que desde luego tuviera facultad para declarar la 
nulidad, cosa ésta privativa de quien tiene la competencia. 

Entonces, el Tribunal de Quibdó, si, como Lo dice en su auto, 
compartió la tesis de que la competencia no era de la justicia regional, ha 
debido declarar la nulidad y remitir el proceso a la Fiscalía respectiva, 
para que ésta procediera a la calificación del mismo. 
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. Como para esta Sala es también claro que la cantidad de plantas 
de marihuana no excede de 2.000 unidades, se devolverá el proceso 
al Tribunal Superior de Quibdó para que proceda en la forma atrás 
indicada (art. 101 C. de P.P.), quedando así resuelta la colisión que 
encara. 

Es pertinente agregar, que la decisión que dirime la colisión de 
competencias, bien sea emitida por esta Corte, por el Consejo Superior 
de la Judicatura o por cualquiera otra autoridad encargada de hacerlo de 
acuerdo a la ley, es vinculante no sólo para los protagonistas de la colisión, 
sino también para los demás funcionarios judiciales que intervengan en 
el proceso, incluidos, desde luego, los fiscales de la república, quienes 
deberán obrar en consecuencia. Significa lo anterior que si esta Sala decide 
que la competencia para conocer de este asunto corresponde al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Quibdó, por cuanto que el cultivo de 
marihuana encontrado no sobrepasa las dos mil matas, y ello implica que 
esa Corporación decrete la nulidad de lo actuado a partir del cierre de la 
investigación por incompetencia del fiscal que la calificó, el nuevo fiscal 
deberá formular la acusación de conformidad con lo decidido por esta 
Corte. De no hacerse así, se estaría desconociendo una decisión tomada 
por la Sala en pleno ejercicio de sus funciones, al abrirse paso la hipótesis 
de que el conflicto de competencias que ahora se dirime, pudiera vol ver 
a presentarse ante la persistencia de la entidad acusadora en su inicial 
decisión. Es una situación muy similar a la que se presenta cuando la 
Corte, en sede de casación, decreta la nulidad del proceso por un error en 
la calificación del sumario. Si el fiscal, al calificar de nuevo su mérito 
tuviera la posibilidad de apartarse del criterio de la Corte, en el fondo 
estaría desconociendo una sentencia, que es de obligatorio cumplimiento 
par~ todos los sujetos procesales. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Declarar que la competencia para conocer de este proceso 
corresponde en este momento al Tribunal Superior de Quibdó, adonde se 
devolverá el expediente. Dése aviso de esta decisión al Tribunal Nacional. 
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Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escobar, "no"; Dídimo Páez Velandia, Nilson Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



CJE§ACKON lDJE JP>JROCJElDKMKlEN'fO 1 JP>JRJEVAJRKCATO JP>OJR 
ACCKON 

lEn negñsnadlor fane excesñvameHllte cenoso eHll sefianar mm gradlo dle 
¡pranelba¡para na dlemostll-adÓHll die cananq¡anñera die esos sanpanestos (en 
lhledhto ñm¡pantadlo HllO exñstñó, en procesadlo HllO no cometió, lla comllancta 
es atlí¡pñca, dlemostradóHll dle anHlla caansan exñmeHllte dle aHlltñjanrñ
dlñddladl o ñHllcann¡palbñnñdladl o porq¡ane ell ¡proceso Hllo podlna ñllllñdarse o 
¡proseganñrse) rellñevalllldlo q¡ane dleblla ser ¡plleHlla, o sea, aq¡anelllla q¡ane, 
sñllll llllñllllganHlla mezda dle dlandla, HeHlle na virtanallidladl dle prodlandr 
certeza ellll ell espnritan dlell fanllllcñomuño ju.ndlñdall q¡u.ne reéol!lloce su.n 
exñsteHllda. 

CoHll ese pro¡pósñto san adñvñdladl dlelbe estar dlirñgñdla all exameHll 
dle nos ¡panlllltos ellll q¡ane se fñllllca na pranelba, collllcateHllarllos, sacar 
dle eHos coHllsecanel!lldas, y dlespanés dle cotejarnos dle cerca, tenielllldlo 
ellll caneHllta sans dliferel!lltes drcanl!llstal!lldas, estalbllecer anl!lla coHll
dansiÓHll fiHllan elllltre llos dlñversos resanlltadlos dle estas operadol!lles 
melllltalles. JP>or mal!llera q¡u.ne esta collllvñcdóHll adlq¡anñre na 
dlellllomñHlladÓHll dle certeza, canal!lldlo reclhlaza positñvamellllte llos 
motivos coHlltrarños q¡ane llllO pandlñerollll o¡pollllerse váHdlamellllte a 
llos afirmativos. 

ApanHlltal!lldlo a esa fñllllallñdladl, HllO dlelbe dlescoHJlocerse q¡ane eH 
fanl!lldoHllario canel!llta coHll Hñlbertadl dle apredadóllll dle llas pranelbas, 
someHdlo taHll sóllo a llas regllas dle lla saHlla crntñca, pero esa llilbertadl 
llllo ¡panedle tomarse como siHllóHllñmo dle arbHrarñedladl, ellll térmñl!llos 
dle ace¡ptar o reclhlazar anllll medlio dl.e pranelba a su.n llñlbre tallallllte, dle 
igllllorarlla o dle dlarlle anllll allcaHllce q¡ane Hllo HeHlle, panes as] tamlbñéllll se 
es dleslhlollll~sto ell1 na dlñHdn pero 1!110iblle mñsiÓHll dle adlmñllllñstrar 
ju.nsHcña. 

Corte Suprema de JustiCia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., doce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
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Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. 

Aprobado Acta número 111 de 6 ele octubre ele 1994. 

Vistos: 

Por apelación interpuesta por el Fiscal Segundo Delegado ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales y el Procurador 109 
en lo Judicial, conoce la Corte la sentencia de fecha 30 de mayo del 
cursante año, mediante la cual la Sala Penal de aquella Corporación 
resolvió absolver al doctor OSCAR DE JESUS ALZATE RESTREPO, 
ex-Juez Unico Especializado de esa localidad, del cargo que por 
prevaricato por acción se le imputó en este proceso. 

Hechos y actuación procesal: 

l. El 20 de abril de 1988, el para entonces Juez 14 de Instrucción 
Criminal radicado en Riosucio (Cds.), atendiendo a la información que 
las autoridades habían logrado en el sentido de que en la finca Benítez, 
ubicada en Supía, de propiedad de JOSE ORLANDO CARDEÑO 
ZULUAGA se encontraban armas y elementos propios para la producción 
de cocaína, practicó en ese lugar la diligencia de allanamiento decretada, 
hallando efectivamente en el zarzo de una de las viviendas cercana a la 
principal, una sub-ametralladora marca Uzi, 9 mm. número 62366, de 
procedencia Israelí, un proveedor con munición, una caja con 25 
proyectiles para la misma arma y 19 cartuchos calibre 45, elementos éstos 
que al estar catalogados como de uso privativo de las fuerzas armadas y 
carecer de salvoconducto fueron incautados. 

La investigación de este hecho la inició el Juzgado Especializado de 
Manizales, a cargo del doctor OSCARALZATE RESTREPO, quien luego 
de escuchar con declaración a JOSE ANCIZAR BUENO (fl. 2 cdno. 
anexo) administrador de la finca allanada, quien aseveró que el arma la 
había llevado su patrono JOSE ORLANDO CARDEJ\1"0 ZULUAGA, de 
recibirle a éste indagatoria (fl. 11 cdno. anexo) y de recepcionar los 
testimonios de NESTOR MARTINEZ y FABIO GOMEZ SANCHEZ (fls. 
30 y 34 cdno. anexo), resolvió la situación jurídica de1 imputado dictando 
en su contra medida de aseguramiento de detendón preventiva por auto 
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del 25 de junio de 1988 (fl. 38 cdno. anexo) por violación al Decreto 
3664 de 1986. Posteriormente recibió los testimonios de ALBERTO 
ALZATE (fl. 47 cdno. anexo) JOSE ANCIZAR GARCIA (fl. 48), 
MIGUELANGELARIZA PINTO (fl. 54), GUILLERMO RODRIGUEZ 
DIAZ (fl. 55 Vto.), amplió el testimonio de JOSE ANCIZAR BUENO 
(fl. 77 cdno. anexo) y, entendiendo que este nuevo recaudo probatorio 
creaba duda sobre la responsabilidad del acusado, resolvió favorablemente 
la solicitud formulada por la defensa de revocatoria de la medida cautelar 
en proveído del 6 de julio del año en cita. El 24 de septiembre, sin el 
allegamiento de más pruebas, decretó el cese de procedimiento, a petición 
de la defensa, ordenando el archivo de la actuación (fl. 94 cdno. anexo). 

Ulteriormente, el 30 de octubre de 1992, FRANCISCO JAVIER 
AGUIRRE VANEGAS, quien había sido juzgado y condenado por el 
Juzgado Especializado de Manizales a cargo del doctor ALZATE 
RES TREPO, por los delitos de secuestro extorsivo y hurto, dirigió escrito 
al Juzgado 2o. de Orden Público de Medellín, quejándose no sólo del 
mal manejo que había tenido su proceso, sino de la posible intervención 
que pudo tener el Juez en la muerte violenta de la mujer del memorialista, 
cargos a los cuales agregó, cuando fue llamado a ratificarse, que el doctor 
ALZATE RESTREPO recibió diez millones de pesos para resolver 
favorablemente la situación de OSCAR CARDEÑO dentro del proceso 
que tramitaba por el delito de porte ilegal de armas, según comentario 
que éste·le hizo cuando se acercó a visitarlo a la cárcel (fls. 2 y 19 cdno. 
I ) . 

2. Como las diligencias preliminares practicadas por la Fiscalía Tercera 
Delegada ante el Tribunal Superior de Manizales permitían suponer la 
comisión por parte del doctor ALZATE RESTREPO de los punibles de 
cohecho y prevaricato, por auto del 15 de julio de 1993 se abrió la investigación 
(fl. 77 cdno. 1) se oyó en indagatoria al imputado (fl. 103 cdno. 1), se le dictó 
medida de aseguramiento de detención preventiva mediante auto del 12 de 
agosto de 1993, la cual le fue sustituida por detención domiciliaria (fl. 132), 
y tras la clausura de la investigación, el mérito probatorio del sumario fue 
calificado con resolución de acusación por el delito de prevaricato por acción 
contra el doctor OSCAR DE JESUS ALZATE RESTREPO, en providencia 
del 15 de' diciembre de 1993, en cuyo favor se precluyó por el punible de 
cohecho. En el mismo proveído, se precluyó en favor del doctor SILVIO 
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GONZALEZ ALZATE, quien por la época de los hechos llevaba la 
representación de la Fiscalía Especial ante el Juzgado Especializado de 
Manizales, por el punible de prevaricato por omisión (fl. 720 cdno. 2), 
decisiones que no fueron impugnadas. 

En la etapa del juicio se practicó diligencia de inspección judicial 
sobre el archivo del extinguido Juzgado Especializado de Manizales, se 
celebró la audiencia pública y durante ella se recepcionó el testimonio 
del doctor SILVIO GONZALEZ ALZATE y, finalmente, se profirió la 
sentencia absolutoria objeto de impugnación. 

Fundamentos de la sentencia: 

El Tribunal a-qua, luego de desestimar las afirmaciones de Francisco 
Javier Aguirre Vanegas porque del examen crítico que hizo de su 
personalidad y de la deponencia misma no lo encontró confiable, se refirió 
al material de prueba con el que contó el ex-Juez incriminado en los 
momentos de tomar sus decisiones calificadas como contrarias a la ley, 
para concluir que cuando abrogó la medida detentiva tuvo como 
fundamento las nuevas pruebas recogidas, que sometidas a personal 
valoración, le permitieron optar por esa determinación, sin que haya nada 
que permita deducir que ilegalmente con ella buscaba favorecer a 
CARDEÑO ZULUAGA. 

Sobre la decisióri del imputado de declarar la improseguibilidad de 
la acción penal con el mismo sustento probatorio, la Corporación de 
instancia apunta: 

" ... es absolutamente cierto que con la misma prueba hasta 
entonces existente, acogió petición de la defensa y ordenó cesar 
procedimiento en favor del implicado. También salta a la vista 
que mientras la duda fue argumento expuesto por el funcionario 
para revocar la medida de aseguramiento, en el auto de cesación 
dijo que ' ... Del estudio realizado sobre el acervo probatorio que 
contiene el informativo, fácilmente podemos colegir que el 
incriminado Cardeña Zuluaga, no ha cometido el hecho a él 
endilgado, y de ahí, que sea procedente declarar el cese de 
procedimiento en el presente proceso ... '. 
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"La contradicción entre esas dos formas de valorar la prueba 
es clara. Porque en el primer caso la duda condujo a dejar sin 
efecto la detención, en tanto que en el segundo se predica la 
convicción de que Cardeño no cometió el hecho ilícito a él 
imputado, razón por la cual se ordena cesar procedimiento. 

"De nuevo, el Tribunal se ve obligado a sostener que lejos 
de descubrir un indicio de responsabilidad en esa contradicción, 
atribuye a éste un efecto contrario. 

"La acusación sostiene que el Juez incurrió en una serie de 
yerros, en donde deliberada y sistemáticamente desconoció 
normas sustanciales del derecho penal y normas de proce
dimiento, con el malsano propósito de favorecer indebidamente 
a Cardeño Zuluaga. 

"Pero mírese cómo, de estar la razón del lado del señor 
Fiscal, la motivación en el auto que revocó la detención 
preventiva debió ser muy distinta, no invocando la duda en un 
estadio donde todavía quedaba la posibilidad de algún esfuerzo 
por eliminarla. 

"El Juez acusado no es torpe, esta opinión la comparte el 
Tribunal. Y habría sido una enorme torpeza suya plantear la duda 
como argumento para revocar la detención, si deliberadamente 
estaba preparando el terreno para con base en la misma prueba 
ordenar luego la cesación de procedimiento, cuando la norma 
procesal que finalmente aplicó (art 34 C.P. Penal de entonces) 
exigía la plena prueba de alguna de las causales expresamente 
contempladas en ella para poder aplicarla". 

Para deducir que esta determinación estuvo exenta de dolo. y que 
por tanto procedía la absolución, se agrega más adelante en el fallo: 

" ... Para el Tribunal resulta explicable ante el comprobado 
cúmulo de trabajo en el Juzgado, no sólo que su titular delegara 
en el personal subalterno la tarea de elaborar proyectos, sino 
también que se conformara con la escasa motivación por aquellos 
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consignada. No había tiempo para más. Igualmente explicable 
nos parece, no con base en la mala fe, sino en un descuido o 
ligereza exentos de dolo, que sus decisiones no siempre hubieran 
estado rigurosamente ceñidas al procedimiento legalmente 
previsto y en el caso .concreto, que haya accedido a ordenar la 
cesación de procedimiento, no obstante que en decisión 
inmediatamente anterior había aceptado que subsistían dudas 
por despejar...". 

Razones de la apelación: 

A juicio de la Fiscalía Segunda Delegada ante el Tribunal Superior 
el ex-Juez acusado cometió el delito de prevaricato por acción porque, 
dentro ele la incipiente investigación que venÍél adelantando se apresuró a 
ordenar la cesación ele procedimiento con manifiesta violación de lo 
dispuesto por el artículo 34 del C. de P.P. a la sazón imperante que exigía 
para su aplicación plena prueba sobre la causal que se estimara concurría. 
Considera que no se trata de simple desacuerdo con la valoración que el 
ex-Juez realizara de la prueba, como lo pretende el Tribunal Fallador, 
cuya absolución somete a acerba crítica, sino en que en el caso concreto 
nada se hizo para investigar los hechos, pero en cambio sí le dio desmedida 
importancia a testimonios contradictorios, no citados dentro del proceso, 
que ninguna relación tenía con la materia a probar,_ a más de que en la 
determinación censurada se varió el objeto de la investigación. 

Por su parte, el Procurador 108 en lo judicial advierte que el proceso en 
cuestión si bien en principio tuvo trámite normal, a raíz del decreto de 
detención comenzaron a presentarse acciones y omisiones maliciosas, puesto 
que la actuación se limitó a la recepción de testimonios de personas vinculadas 
al acusado CARDEÑO ZULUAGA, los cuales a pesar de encontrárseles vicios 
consistentes en la incoherencia, confusión y contradicción que generaban 
desconfianza, el Juez inculpado procedió a revocar la medida cautelar y luego, 
sobre la misma base, a liberarlo de toda responsabilidad, acomodándose, 
fácilmente a las peticiones unilaterales de la defensa, dándole a su 
determinación apariencia simple de legalidad. 

Se esmeran los impugnantes, para peticionar la revocatoria del fallo 
absolutorio y que se dicte el de condena, en el estudio de las declaraciones 
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vertidas en el proceso adelantado contra JOSE ORLANDO CARDEÑO 
ZULUAGA, para extraer como conclusión que la resolución mediante la 
cual se cesó procedimiento en su favor es ostensiblemente injusta y.que a 
ella llegó el funcionario imputado consciente de su ilegalidad. 

Consideraciones de la Corte: 

Se acusa al doctor OSCAR DE JESUS ALZATE RESTREPO de 
. haber faltado eri materia grave a la función pública que se le confió cuando 

desempeñándose en el cargo de Juez especializado adoptó medidas 
contrarias a derecho, adecuando así su comportamiento al tipo penal de 
prevaricato por acción, definido por el artículo 149 del estatuto penal, 
así: 

"El empleado oficial que profiera resolución o dictamen 
manifiestamente contrarios a la ley, incurrirá en ... ". 

La acusación concreta reside en que mediante providencia calen dada 
el 24 de septiembre de 1988 cesó procedimiento en favor de JOSE 
ORLANDO CARDEÑO ZULUAGA inculpado de infracción al Decreto · 
3664 de 1986, sin que para ese evento contara con el concurso del 
presupuesto exigido por el artículo 34 de la ley procedimiental para 
entonces vigente, atinente a la existencia de plena prueba sobre la causal 
de improseguibilidad aplicada. 

Dado que con la aplicación de este precepto evidentemente se ponía 
punto final al proceso penal en curso, ya porque el hecho imputado no 
existió, porque el procesado no lo cometió, porque la conducta fuera 
atípic~, porque· estuviera demostrada una causal excluyente de la 
antijuridicidad o de culpabilidad, o porque el proceso no pudiera iniciarse 
o proseguirse, el legislador fue excesivamente celoso en señalar un grado 
de prueba para la demostración de cualquiera de esos supuestos, re!ieyando 
que debía ser plena, o sea, aquella que, sin ninguna mezcla de duda, tiene 
la virtualidad de producir certeza en el espíritu del funcionario judicial 
que reconoce su existencia. 

Con ese propósito su actividad debe estar dirigida al examen de los 
puntos en que se finca la prueba, concatenarlos, sacar de ellos 
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consecuencias, y después de cotejarlos de cerca, teniendo en cuenta sus 
diferentes circunstancias, establecer una conclusión final entre los diversos 
resultados de estas operaciones mentales. Por manera que esta convicción 
adquiere la denominación de certeza, cuando rechaza positivamente los 
motivos contrarios que no pudieron oponerse válidamente a los 
afirmativos. 

Apuntando a esa finalidad, no debe desconocer que el funcionario 
cuenta con libertad de apreciación de las pruebas, sometido tan sólo a las 
reglas de la sana crítica, pero esa libertad no puede tomarse como sinónimo 
de arbitrariedad, en términos de aceptar o rechazar un medio de prueba a 
su libre talante, de ignorarla o de darle un alcance que no tiene, pues así 
también se es deshonesto en la difícil pero noble misión de administrar 
justicia. 

La Corte adelanta que en el caso sometido hoy a su decisión el ex
Juez ALZATE RES TREPO al proferir el auto de fecha 24 de septiembre 
de 1988, mediante el cual favoreció al señor JOSE ORLANDO 
CARDEÑO ZULUAGA con cese de procedimiento, no lo hizo con apoyo 
en la prueba obrante en el proceso, ignorando el mandato contenido en el 
artículo 246 del C. de P.P. vigente por ese entonces, conforme al cual 
toda decisión judicial debe fundarse en pruebas legalmente producidas, 
allegadas o aportadas al proceso, o si lo entendió de esa manera fue para 
darle a su determinación simple apariencia, porque los testimonios en 
que se sustentó no resisten la más elemental crítica que se les haga, además 
de que el ex-funcionario les dio, insólitamente, un alcance que, por sí no 
tenían. 

Efectivamente, recuérdese que el aspecto fáctico de ese proceso se 
reduce a que la autoiidad halló una sub-ametralladora, munición para la 
misma y 19 cartuchos calibre 45 mm., elementos de uso privativo de las 
Fuerzas Armadas que se hallaban perfectamente mimetisados en el zarzo 
de una de las viviendas de la finca de propiedad de CARDEÑO 
ZULUAGA. 

En principio, el señor JOSE ANCIZAR BUENO, administrador del 
predio, aseguró que el arma fue llevada por su patrono y sobre su dicho 
recayó la medida detentiva; sin embargo, convenientemente después de 
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que su empleador rindió indagatoria aclaró que el arma había sido dejada 
allí, al parecer, por un individuo que " ... erraba y montaba los cab¿¡tllos en 
la finca ... " y su patrono le dijo que la guardara por si luego la reclamaban, 
tratando así de corroborar lo sostenido por éste en su injurada. 

CARDEÑO ZULUAGA (fl. 11 cdno. anexo), por su parte, manifestó 
que cuando se acercó a su finca el administrador le comentó que el fin de 
semana anterior habían dejado un arma, y aunque ignora quien la dejó 
cree factible que hubiera sido algún acompañante de HUMBERTO 
ROLDAN quien había organizado un partido de fútbol allí. 

FABIO GOMEZ SANCHEZ, arquitecto que se encontraba 
adelantando algunas obras en la finca en el momento del allanamiento, 
dice que fue hallada la subametralladora en el momento de la diligencia 
y que era la misma que un guardaespalda de HUMBERTO ROLDAN 
dejara olvidada en el mes de marzo, encima de una mesa de dibujo que él 
utilizaba para sus labores, hecho que tuvo luego oportunidad de 
comentárselo al dueño de la finca (fl. 34 cdno. anexo). 

El capitán GUILLERMO RODRIGUEZ DIAZ (fl. 55 Vto. cdno. 
anexo), declaró que el señor CARDEÑO ZULUAGA le comentó que su 
finca había sido allanada y que habían encontrado una sub-ametralladora 
que él creyó (CARDEÑO) que pertenecía al ejército y por eso ordenó al 
mayordomo que la guardara. Al hacer las averiguaciones del caso, el 
declarante llegó a la conclusión de que dicha arma pertenecía al jefe de la 
red rural de EPL en Supía. 

No se requiere ser demasiado perspicaz para de inmediato caer en 
cuenta que el conjunto probatorio anterior se concertó única y 
exclusivamente a demostrar, a todo trance, la ajenidad del acusado 
CARDEÑO ZULUAGA con el arma decomisada, sin importar que, en 
ese camino, sus asertos tomaran horizontes opuestos, como cuando 
designan al personaje que, en forma inverosímil, dejó abandonada la sub
ametralladora, sin que intentara de ninguna manera recuperarla, cual si 
se tratara de instrumento desechable, adjudicándosela a veces a un 
empleado de la misma finca, otras a un guardaespalda y, en fin, hasta a 
un elemento de la subversión, dándole el ex-Juez la espalda a la obligación 
que la ley le imponía de aclarar oficiosamente los hechos. 
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Conviene la Corte en que por háberse sembrado la posibilidad de 
que una persona diferente al endilgado CARDEÑO fuera quien llevó el 
arma a la finca, el auto de detención era susceptible de ser revocado, 
habida consideración de que surgían dudas de responsabilidad que 
ameritaban que, por el momento, fueran resueltas en su favor. 

Ese estado de incertidumbre, lo exteriorizó así el ex-Juez en la 
providencia de julio 6 de 1988 (fl. 79 cdno. anexo): 

'.' ... Aflora entonces en este expediente una duda, la que de 
conformidad a los principios rectores de nuestro estatuto penal 
y de procedimiento debe resolverse a favor del procesado; es 
que la pruea, como ya se consignó, se debilitó, perdió su fuerza 
jurídica, y en base a la misma no podemos seguir sosteniendo 
una medida cautelar en contra de Cardeño Zuluaga ... ". 

Por eso, si hallarse en estado de duda, significa carecer de certeza. 
encontrarse en incertidumbre, no puede menos que causar perplejidad 
que seguidamente y sólo mediando el escrito petitorio de la defensa en el 
auto siguiente, calendado el24 de septiembre, (fl. 94 cdno. anexd) hubiera 
pasado sin más al estado contrario, esto es, a la certeza de que era poseedor 
de la verdad y sobre esa base dar por terminado el proceso ordenándose 
su archivo, porque " ... Ha quedado suficientemente demostrado en las 
sumarias que el arma -sub-ametralladora- incautada y decomisada en la 
hacienda Benítez, de propiedad del aquí incriminado no pertenece a 
éste ... ", con lo cual no sólo traicionó su conciencia de juzgador, sino que 
hizo grosera burla al artículo 34 en cita en cuanto determina para su 
aplicación plena prueba de la causal reconocida, es decir, la eliminación 
de toda duda racional, la seguridad de que Jos hechos ocurrieron de 
determinada manera, prueba que el imputado aquí intencionalmente se 
inhibió de recoger, pues de haberlo hecho muy otra hubiera sido la decisión 
que la justicia habría adoptado en ese caso. 

Valga como ejemplo la omisión de librar el rutinario oficio a Indumil; 
inexcusable en un Juez Especializado, indagando por los antecedentes de 
la sub-ametralladora decomisada, para que descubriera de inmediato que 
ésta aparecía registrada a nombre del entonces procesado JOSE 
ORLANDO CARDEÑO ZULUAGA, con C.C. No. 70.534.427 como 
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consta a folios 69, 367, 373, 376, 676, registro que, como se dice a folio 
680, se realizó fraudulentamente con la complicidad de digitadores 
inescrupulosos, pues esa arma había sido vendida a la compañía Action 
el 27 de enero de 1987 (fl. 716), y que por consiguiente sólo CARDEÑO 
Zl)LUAGA pudo haberla llevado al sitio donde fue encontrada, como 
desde un comienzo se había dicho, único interesado, por poseerla, en que 
se hicieran esos registros espurios. 

En su indagatoria, el ex-Juez acriminado hace referencias al discurrir 
procesal para indicar que si bien pudo equivocarse en. la decisión 
censurada, ello obedeció al cúmulo existente de trabajo, pero nunca a 
una conducta malintencionada de su parte. Sin circunstanciar en qué pudo 
haber consistito su equivocación, agrega: 

" ... Está probado en mi concepto fehacientemente (sic) que 
CARDEÑO ni conservaba ni era propietario de ese artefacto. 
La prueba edificó en torno de él una inmensa duda que 
necesariamente debería resolverse a su favor ... " (fl. 1 09). 

Sólo el propósito de sostener lo insostenible, puede llevar a alguien 
a tener su espíritu en situación tan ambivalente, es decir, en estado de 
certidumbre y al propio tiempo de duda. Y mal puede una persona, sana 
de mente como el imputado, con práctica judicial de más de 20 años, 
calificado como no torpe por el Tribunal que lo ha venido eligiendo, 
pretextar que la duda le sirvió para resolverla a favor del acusado, al 
dictar el cese de procedimiento, si precisamente era conocedor que por 
exigencia normativa se requería la plena prueba que excluye en su 
aplicación todo género de duda, como ya se dejó examinado, siendo 
obligación suya eliminarla con el uso de mediana diligencia y de prolija 
y pertinente investigación, lo cual se abstuvo de ha.cer ya por capricho, o 
por cualquiera otro sentimiento o motivación. 

Ni el exceso de trabajo, ni la circunstancia de que tuviera que delegar, 
por ello mismo, la elaboración de ciertos proyectos en sus subalternos, justifica 
el proceder ilícito del ex-Juez acusado, porque él directamente intervino en 
la recepción de los testimonios dentro del proceso contra CARDEÑO 
ZULUAGA, conocía el alcance de los mismos y por lo tanto no podía ser 
sorprendido con una falsa motivación, mucho menos cuando, según lo 
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depuesto por AUGUSTO ZULETA VELASQUEZ (fl. 379) y CRISTINA 
SALAZAR GIRALDO (fl. 384), Secretario y Sustanciadora del Juzgado 
del cual aquel era titular, en este caso concreto, los proyectos que s~ elaboraron 
estuvieron orientados por el Juez directamente, de donde se sigue que fueron 
fruto de su propia inspiración y sólo él puede ser catalogado como autor. 

En este punto, la Corte debe destacar la inconsecuencia de la 
argumentación que trae el fallo absolutorio puesto que en tanto que excusa 
la pobreza de sustentación del auto de cesación de procedimiento, porque 
tuvo que acudir al ex-funcionario, por el exceso de trabajo, a sus 
subalternos para la elaboración de los proyectos, esa misma redacción le 
sirve luego para discurrir que si el ánimo del ex-Juez hubiera sido el de 
violar la ley nunca se hubiera referido a la duda, olvidando que lo que él 
perseguía era una decisión, no importándole los términos que para lograrla 
utilizaran sus subalternos. 

En consecuencia, resulta inadmisible que se sostenga aquí que el 
justiciable no conocía la ilegalidad de su acto si para llegar a él hubo de 
hacer malabarismos jurídicos para darle aparente fundamento. Es más, el 
proveído reprochado se afianza en que CARDEÑO ZULUAGA no era el 
propietario de la sub-ametralladora, conducta que no está dentro de la 
alternativas contempladas en el artículo 2o. del Decreto 3664 de 1986, lo 
cual se advierte como inconcebible puesto que sin que se predique la 
propiedad pueden tipificarse la acciones de importar, fabricar, reparar, 
almacenar, conservar, adquirir, suministrar o portar, que son las que se 
elevan a la categoría específica de delito en tal precepto con relación a 
las armas de uso privativo de las fuerzas armadas, ninguna de las cuales, 
inexplicablemente, le mereció al acusado atención. 

Y si no fuera suficiente lo anterior, destáque-se corno circunstancia 
demostrativa de que el imputado estaba dirigiendo su actividad únicamente 
a favorecer a CARDEÑO ZULUAGA que aún antes de que dictara el 
supracitado auto de cese de procedimiento había accedido a entregar la 
munición calibre 45 mm. que también había sido decomisada y que, 
independientemente a la incautación de la sub-ametralladora, comportaba 
delito de investigación oficiosa, sobre el cual no hizo indagación alguna, 
entrega que importó que la Fiscalía ordenara la expedición de copias para 
su investigación separada. 
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La Corte examinó con serenidad las razones esgrimidas por la defensa 
para apoyar la absolución del enjuiciado, pero no las puede compartir porque 
se oponen a lo demostrado en los autos y niegan el sentido común y las 
reglas de la experiencia. Así, sostener como lo hace el vocero en la vista 
pública que el acusado no violó la ley al dictar auto de cesación de 
procedimiento, porque por la vía de la exclusión comprobó.que CARDEÑO 
ZULUAGA no había sido el autor de la infracción, y ese supuesto lo 
contemplaba el artículo 34 del ·C. de P.P. para viabilizar el pronunciamiento 
de dicha resolución. Y si con posterioridad se trajo la prueba, que no tuvo a 
la mano el procesado cuando tomó aquella medida, de que el ejército había 
vendido la sub-ametralladora a CARDEÑO ZULUAGA, se arriba a igual 
conclusión pero ya por el fenómeno de la atipicidad, por haber accedido al 
arma legítimatnente. El sofisma es inocultable, como también es inocultable 
que CARDEÑO ZULUAGA nunca aceptó que hubiera adquirido esa arma 
por las vías legales, ni tan siquiera que la hubiera llevado a su finca, por lo 
que la argumentación defensiva se toma carente de seriedad. 

En estas condiciones probatorias, el fallo absolutorio proferido debe 
ser revocado, como lo piden los impugnantes con razonamientos 
indiscutibles, para en su lugar proferir uno de condena, por haberse 
obtenido la certeza de que el compo'rtamiento atribuido al justiciable 
·además de típico, es antijurídico y culpable, a título de dolo. 

Para la dosificación de la pena ha de tenerse en c;uenta, con apoyo 
en el artículo 61 del C.P.P., la gravedad del hecho y la circunstancia 
genérica de agravación punitiva referida en el artículo 66-11 del C.P.; lo 
primero, por cuanto el imputado abusó de la confianza que el Estado 
había depositado en él para investigar delitos que para ese momento eran 
de especial impacto social, pues como que en desarroll<? de las 
excepcionales competencias que el entonces artículo 121 de la Carta daba 
al Gobirerno éste había "especializado" a determinados funcionarios para 
poder hacer frente en .forma más eficaz a ese tipo de delincuencia que 
ponía en jaque las instituciones jurídicas del país; y lo segundo, porque a 
lo largo del proceso la posición distinguida del procesado frente a la 
sociedad donde ejercía su cargo -de juez- nunca se puso en duda. 

En consecuencia, por la gravedad del hecho no se podrá partir del 
mínimo señalado en el dispositivo penal vulnerado (art. 149 C.P.), sino 
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de quince ( 15) meses de prisión, incrementados por la circunstancia 
genérica referida en tres (3) meses, para un gran total de dieciocho (18) 
meses de prisión e interdicción de derechos y funciones públicas por 
igual término, como pena principal y como accesoria, la pérdida del 
empleo público u oficial, la cual como lo ha sostenido la jurisprudencia 
no es incompatible con la interdicción de derechos y funciones públicas 
cuando ésta se imponga como pena principal dada la mayor cobertura 
inhabilitante de aquélla, que es lo que acontece en el presente caso. 

No se ordenará indemnización de perjuicios, por cuanto no aparece 
acreditado que con la comisión del punible se hubiera irrogado daño a un 
tercero. 

Tampoco hay lugar al otorgamiento del subrogado de la condena de 
ejecución condicional aun cuando el quantum punitivo impuesto lo 
permite, más no la naturaleza y modalidades del hecho punible que no 
solamente hacen calificar de grave el hecho, sino por cuanto éste estuvo 
rodeado de otros comportamiento tales como la entrega de la munición y 
la omisión en librar el oficio a Indumil cuya respuesta le hubiese servido 
para eliminar la supuesta duda determinante del hecho prevaricador; los 
cuales si bien no fueron tenidos en cuenta como hechos punibles 
autónomos, si permiten a la Corte suponer que el procesado requiere 
purgar la totalidad de la pena como necesario tratamiento penitenciario. 

En mérito de lo precedentemente expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Penal, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero: Revocar la sentencia recurrida, mediante la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales (Caldas) absolvió al ex-juez 
OSCAR DE JESUS ALZATE RESTREPO de los cargos por los cuales 
se le formuló resolución acusatoria en este proceso. 

Segundo: Condenar, en su Jugar, a OSCAR DE JESUS ALZATE 
RESTREPO, de condiciones civiles y personales conocidas en el 
expediente; a la pena principal de dieciocho {18) meses de prisión e 
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interdicción de derechos y funciones públicas por igual término y a las 
accesorias de pérdida del empleo público u oficial, como autor material 
del delito de PREVARICATO por acción, cometido cuando se 
desempeñaba como Juez Unico Especializado del Distrito Judicial de 
Manizales, en las circunstancias de lugar, tiempo y modo p'untuallzadas. 

Tercero: Negar, al condenado, el subrogado de la condena de 
ejecución condicional y, en consecuencia, líbrese directamente por la Corte 
la orden de captura correspondiente, en firme esta determinación. 

Cuarto: Expídanse las copias de este fallo, una vez en firme, y 
envíense a las autoridades mencionadas en el artículo 501 del C. de P.P. 
para los fines correspondientes. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejia 
Escobar; "no"; Dídimo Fáez Velandia, Nilson Finilla Finilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. (salvo parcialmente mi voto). 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



ClilR.CUN§'fANCliA§ GJENJEJR.liCA§ DIE AGlRAVACliON 
lP'UNli'flVA 

(SALVAMENTO PARCIAL DE ,VOTO) 

Contra la verdad establecida por la Corte y su juicio de que las 
circunstancias genéricas de agravación (artículo 66 del C.P.) deben 
deducirse en el cuerpo de la sentencia y no en la resolución de. acusación 
y contra su planteamiento de que un mismo elemento del tipo se tiene 
como ingrediente axiológico del punible y coetáneamente se toma como 
una de las circunstancias antes mencionadas, debo mostrar, hic et nunc, 
mi total y absoluta discrepancia con dichas opiniones ..ccuestión 
simplemente de buen sentido- como lo he hecho en pasadas ocasiones. 

En este terreno y mientras tenga sitial en la Sala las respuestas han 
de venir de mi parte -como ordinariamente suele acontecer en esta 
materia- para oponerme, in radice, a semejante modo de pensar. Reitero, 
pues, los fundamentos de mi criterio disidente. 

Cuanto al primero: 

"Insiste la SALA mayoritaria en considerar que en la 
sentencia pueden deducirse las circunstancias genéricas de 
agravación punitiva (artículo 66 del C.P.) sin que tal proceder 
vulnere el derecho de defensa del imputado cuando lo correcto 
es su aplicación en el pliego de cargos, o como ahora se dice, 
con alabada técnica, resolución de acusación. Si es que acaso 
las cosas no han cambiado de nombre con tantas mudanzas de 
legislación y trastueques técnicos que de seguro, todo lo 
embrollan y todo lo complican. Y aunque crea yo que el concepto 
de la SALA no es de recibo sé que por mucho que diga siempre 
lo contrario, mi criterio, muy a pesar mío, no va a producir ningún 
efecto pues aquel se basta y el mío me basta. Dejemos las cosas 
así. Conforma saber que nada se concluye y todo se continúa". 
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Cuanto a lo segundo: 

"He entendido y sigo entendiendo que: 'la doble valoración 
de un mismo hecho conduce a la transgresión del principio del 
non bis in ídem. Cuando un elemento que caracteriza la acción 
punible se aprecia coetáneamente como agravante en la 
sentencia, debe descartarse la concreción de la circunstancia-que 
contenga_esa misma condición'. Uno de los presupuestos típicos 
del delito de prevaricato por acción es que el sujeto activo sea 
calificado. Mal puede, entonces, jugar esta misma característica 
como presupuesto de una circunstancia genérica de agravación. 
Como la sentencia de segunda instancia -con la cual me 
identifico en lo demás- insinúa dicho criterio cumplo con mi 
deber de manifestar mi disentimiento en esta materia". 

Nada más. 

Jorge Enrique Valencia M. 

Fecha ~t supra. 



COJLli§KON DIE COMJPIETIENCKA 

IEll proceso errn q¡Ulle se nueserrnta (lla collñsñórrn) ya tñerrne callñfncad!o ell 
méll"lito d!ell sUJlmalrio corrn ResoliUJldórrn AcUllsatorña d!ebñd!amerrnte 
ejecUJltoll"ñadla, q¡ue fUlle dlñdad!a, Rlillego d!e agotarse llas etapas 
JPll!"evñas, por ~ma dlellegad!a d!e lla JFñscallna Gem~ral d!e lla Nacñórrn, 
errnttñd!ad! i[j]Ulle corrnforme an articUJllO ].20-]. dlell Códlñgo d!e lProced!ñ
mñerrnto lPerrnall, es la competerrnte para ñrrnvesttñgar todlos llos d!ellñtos 
q¡Ulle se cometarrn d!errntro dlell tenñtorio rrnacñorrnall, sallvo llos casos 
espedalles d!e fUllero, y aclillsar a los ¡presUJlrrntos ñrrnfll"adores. 

Dñcllna acUJlsadórrn, poll" tarrnto, provñerrne d!e aUJltorñd!adl competerrnte y 
se ajUJlsta a llas formallfid!ad!es legales, razÓrrn S1Ufiderrn~e JPI:OU"a {j!llllte 

d!eba sell" respetada como lley dlell proceso q¡Ulle es, máxñme sñ se 
tñerrne errn CUJI.errnta q¡lille lla ejecUJltorña d!e esa provñd!errnda mana ell 
fnrrnall d!ell SUJI.marño y el comñerru:o d!ell jUJlñdo, drcu.mstarrnda q¡Ulle errn 
lillrrn sistema ¡perrnall aclillsatorfro como ell q¡Ulle Jrñge eirn rrnUJlestro paiís 
d!dermñrrna valriadórrn dle lla competerrnda, JPIUlles la ñrrnvesHgadórrn q¡Ulle 
verrnna sñerrndlo adlellarrntad!a por mrn fiscall pasará dlesd!~~ ese momerrnto 
a marrnos dlell jUJlez competerrnte para na caUJlsa. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., doce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Didimo Páez Velandia. 

Aprobado Acta número 114 de 12 de octubre de 1994. 

Vistos: 

Procede la Sala a dirimir de plano la colisión negativa de 
competencias suscitada entre los Juzgados Veinticuatro Penal del Circuito 
de Cali y Segundo Penal pe! Circuito de Cartago. 
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Antecedentes: 

El Jefe de Visitadores Fiscales de la Contraloría Departamental del 
Valle presentó, el 28 de julio de 1993, denuncia penal por el delito de 
peculado, contra el ciudadano DANIEL ENRIQUE ROSERO TORRES, 
quien se desempeñaba como Inspector Departamental de Policía en el 
corregimiento de La Quiebra de San Pablo, perteneciente al municipio 
de El AguiJa (Valle), por haberse apropiado de un millón de pesos 
($l.OOO.OOO.oo ), en hechos ocurridos durante el mes de agosto de 1990. 

La Fiscalía Cincuenta y Tres-Dos de la Unidad Especializada de 
Delitos contra la Administración Pública dispuso, en proveídos de 4 y 23 
de agosto de 1993, la práctica de diligencias preliminares. 

El 22 de septiembre siguiente dicho despachoFiscal declaró abierta 
la investigación y vinculó mediante injurada a DANIEL ENRIQUE 
ROSERO TORRES, el 28 de octubre del mismo año, dejándolo en libertad. 
mientras le resolvía su situación jurídica, Jo que hizo el 7 de marzo de 
1994, imponiéndole medida de aseguramiento de detención domiciliaria, 
sin libertad provisional, como presunto autor responsable del delito de 
peculado de que trata el Título III, Capítulo I, del Código Penal. 

Perfeccionada la investigación se declaró cerrada, el 8 de abril del 
año en curso, y se calificó por la misma Fiscalía el 3 de junio siguiente, 
profiriendo Resolución Acusatoria contra DANIEL ENRIQUE ROSERO 
TORRES, como autor responsable del delito de peculado de que trata el 
Título III, Capítulo I, del Código Penal. En la misma providencia se 
dispuso remitir la actuación, por competencia, al reparto de los Juzgados 
Penales del Circuúo de Cali. 

Fue así como le correspondió conocer de las diligencias al Juzgado 
Veinticuatro Penal del Circuito de Cali, el que, por auto de 13 de julio del 
año en curso, dispuso remitir la actuación al resparto de los Juzgados 
Penales del Circuito de Cartago, por competencia, luego de considerar 
que, no obstante haber recibido el dinero de la ciudad de Cali, fue en el 

· corregimiento de La Quiebra de San Pablo, jurisdicción del municipio de 
El Aguila, donde el acusado cometió el delito contra la Administración 
Pública que se le imputa, pues allí se negó a entregar el millón de pesos, 
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que obtuvo como auxilio para reconstruir la Capilla de esa localidad. En 
la misma providencia, propuso colisión de competencias negativa para el 
evento de que no fueran aceptados sus planteamientos por el Juez de 
Cartago. 

El asunto llegó a manos del Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Cartago el que, por auto de 1 o. de agosto próximo pasado, se declaró 
incompetente para conocer del proceso y tras aceptar la colisión propuesta 
ordenó la remisión del expediente a esta Corporación para lo de su cargo. 

En sustento de su decisión expresó que el ente acusador incurrió en 
errónea calificación y adecuación típica, toda vez que el procesado no 
cometió un delito contra la administración pública sino contra el 
patrimonio económico, en la medida en que gestionó y recibió el dinero 
del que luego se apropió, no ~n su calidad de funcionario público y menos 
en ejercicio de sus funciones, sino como simple particular y partícipe de 
la Junta de Acción Comunal de dicho Corregimiento y, además, porque 
tal dinero fue donado por una entidad de carácter privado. 

Concluye que siendo ello así, la competencia para juzgar y fallar 
este asunto corresponde al Juez Veinticuatro Penal del Circuito de Cali, 
debido a que la apropiación del dinero se produjo en esa ciudad donde el 
procesado cobró el respectivo cheque y porque la cuantía del mismo era 
superior a veinte salarios mínimos del año 1990, límite de competencia 
señalado en el artículo 71.1 del Decreto 050 de 1987, que rigió hasta la 
entrada en vigencia del actual Código de Procedimiento Penal. 

Consideraciones de la Sala: 

La presente colisión negativa de competencias ocurre entre dos 
juzgados penales del circuito, pertenecientes a distintos distritos judiciales 
(Cali y Buga) y, por tal motivo, es esta Corporación la llamada a dirimirla, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68-5 del Código de Procedimiento 
Penal. 

De otra parte, el proceso en que se presenta ya tiene calificado el 
mérito del sumario con Resolución Acusatoria debidamente ejecutoriada, 
que fue dictada, luego de agotarse las etapas previas, po:- una delegada de 
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la Fiscalía General de la Nación, Entidad que conforme al artículo 120-
1 del Código de Procedimiento Penal, es la competente para investigar 
todos los delitos que se cometan dentro del territorio nacional, salvo los 
casos especiales de fuero, y acusar a los presuntos infractores. 

Dicha acusación, por tanto, proviene de autoridad competente y se 
ajusta a las formalidades legales, razón suficiente para que deba ser 
respetada como ley del proc;eso que es, máxime si se tiene en cuenta que 
la ejecutoria de esa providencia marca el final del sumario y el comienzo 
del juicio, circunstancia que en un sistema penal acusatorio como el que 
rige en nuestro país, determina variación de la competencia, pues la 
investigación que venía siendo adelantada por un fiscal pasará desde ese 
momento a manos del juez competente para la causa. 

Pues bien, la acusación proferida en el presente caso corresponde 
a un rlelito de peculado, cuya autoría se le atribuye a DANIEL 
EJ\Tl;.iQUE ROSERO TORRES cuando desempeñaba el cargo de 
L:__pector Departamental de Policía en el Corregimiento de La Quiebra 
de San Pablo, jurisdicción del municipio de El AguiJa (Valle), que 
forma parte del Circuito Judicial de Cartago, perteneciente al Distrito 
Judicial de Buga. 

Y como quiera que fue en la ciudad de Cali donde el procesado entró 
en·posesión efectiva del dinero objeto del aporte que finalmente se apropió, 
debe asumirse para efectos de fijar la competencia, que fue allí donde se 
cometió el ilícito, aunque sea otro el Jugar donde debió utilizar·e) dinero 
que como ayuda le fue entregado. 

Sentado lo anterior, fácil resulta advertir que la competencia en 
cuestión corresponde al Juez Veinticuatro Penal del Circuito de Cali, tanto 
por el factor territorial ya analizado, como por la naturaleza del asunto, 
pues teniendo competencia la fiscalía en todo el territorio nacional es 
válida la acusación formulada en este caso. 

Así se resolverá. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 
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Resuelve: 

Primero: Dirimir la colisión de competencias negativa suscitada, en 
favor del Juez Segundo Penal del Circuito de Cartago. 

Segundo: Declarar, que la competencia para adelantar el juzgamiento 
en el presente caso corresponde al Juez Veinticuatro Penal del Circuito 
de Cali. 

Tercero: Ordenar que por Secretaría se remitan las diligencias al Juez 
Competente y se comunique esta decisión al Juez Segundo Penal del 
Circuito de Cartago. 

Notifíquese y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Rangel, Guillermo Duque Ru.iz, Carlos E. Mejía 
Escobar, "no"; Dídimo Fáez Velandia, Ni/son Finilla Finilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lombana, Secretario. 



AlLEGATO DEJL NO JREC1UJRJRENTE 

Ell alleg:do de llas ¡partes HllO recuureHlltes es ace¡ptalblle sñem¡pre q¡lllle 
se llftmftte a tratar aSllllHlltOS ¡pertftHlleHlltes a lla demaHllda ¡preseHlltada 
¡por ell actor, lbñeH11. ¡para a¡poyarllos, ora ]piara desvñrtllllarllos. 
Comoq¡IUlftera q¡1llle está slllljeto al JPirftHlld¡pño de llñmñaadóHll HllO JPIIUlede 
aJbonJlar temas extralfños all escruto SO ]pieHlla de qjiUle SIUlS jpiaJlaJlnas 
seall1 dlesatendlñdlas JPIOr na §alla JPIOr desbordar nos Rindes JPirOJPIROS 
de SIUl condición. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C. trece de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta No. 114 de 12 de 1994. 

Vistos: 

Decide la Sala sobre el recurso de casación interpuesto por el defensor 
de los procesados Daniel Ricardo Peñaranda Supelano y José Mario 
Aguilera Peña, contra la sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
Santafé de Bogotá, confirmatoria de la dictada por el Juzgado Quinto 
(5o.) Penal del Circuito de la misma ciudad, mediante la cual los halló 
responsables de los delitos de peculado por apropiación y falsedad 
documental, sancionándolos a purgar la pena principal de treinta y cinco 
(35) meses de prisión para el primero, a título de autor determinador, y a 
diecisiete ( 17) meses y quince ( 15) días de prisión, como cómplice, al 
segundo, más las accesorias 1de rigor. Por otras conductas fueron 
condenados Francisco Burgos Hernández, Arnulfo CasasAranda y Alberto 
Hernández Vásquez, quienes no recurrieron en casación. 

Hechos: 

Mediante acuerdo 020 del veintiséis (26) de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres ( 1983), emanado de la Junta Directiva del 

( 



804 GACETA JUDICIAL No. 2472 

Centro "Jorge Eliécer Gaitán", se comisionó al historiador Daniel 
Peñaranda Supelano, Jefe de Identidad Cultural, para asistir a las reuniones 
del Consejo Ejecutivo de la UNESCO, a realizarse en París en noviembre 
de dicho año. Para su desplazamiento y estadía dispuso viáticos de 
US$230.oo diarios y el correspondiente pasaje aéreo Bogotá - París -
Bogotá. 

El ocho (8) de noviembre siguiente, sin embargo, la Junta Directiva 
condicionó la aprobación de dicha comisión a lo que decidiera sobre el 
particular el Ministerio de Educación. Dos meses después, el diecinueve 
( 19) de enero de mil novecientos ochenta y cuatro ( 1984) se manifestó en la 
Junta Directiva que el Ministerio desautorizaba la comisión al exterior. 

No obstante, el viaje de Peñaranda Supelano par esta fecha era un 
hecho, pues el encargo se había cumplido entre el dos (2) de noviembre y 
el siete (7) de diciembre de mil novecientos ochenta y tres ( 1983). Con el 
fin de conseguir la recuperación del dinero, el historiador se ideó una 
comisión a Popayán cuyos viáticos cubrían los costos del viaje a París. 
Para ello se valió de Alberto Hernández Vásquez, Subdirector Ejecutivo 
del Centro, quien profirió la Resolución 083 de diciembre catorce (14) 
de mil novecientos ochenta y tres (1983), por medio de la cual comisionó 
a Peñaranda por cincuenta y cinco (55) días a la capital del Cauca. Luego 
vendría la cuenta de cobro 0654, girándose al efecto el cheque No. 
4203892 del Banco Popular por la suma de ciento noventa y nueve mil 
ochocientos pesos (US$199.800,oo), dinero que quedló en manos de 
Peñaranda pese a que nunca viajó a Popayán. 

En lo que se refiere a Mario Aguilera Peña, el mismo Hernández 
V ~squez profirió la Resolución 081 de noviembre veinticuatro (24) de 
mil novecientos ochenta y tres (1983), por la cual lo comisiona para 
atender en Barrancabermeja lo atinente al desarrollo del convenio que el 
Centro había suscrito con Fedecopetrol para el desarrollo de programas 
culturales conjuntos. 

Para atender sus gastos, se le autorizaron viáticos por ciento cuarenta 
mil pesos ($140.000.oo), girándosele al efecto el cheque No. 3513784, 
contra la cuenta corriente del Banco Popular, sucursal Chapinero, con 
cargo a la misma imputación presupuesta! que sirvió para reconocerle 
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los dineros a Peñaranda. Para hacerlos efectivos se expidió la cuenta de 
cobro 0620 el mismo día de la Resolución, señalándose que la comisión 
se cumplirá entre el veinte (20) de octubre y el veinte (20) de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres ( 1983), lo que indica que la Resolución 
se expidió con efecto retroactivo. El cheque-lo recibió Aguilera quien se 
limitó a endosarlo y entregarlo a Hernández Vásquez. 

Actuación procesal: 

Esta vez el resumen le corresponde a la Delegada. Escúchesele: 

"La Inspección Segunda Penal Distrital de Policía de 
Santafé de Bogotá abrió la investigación penal teniendo por base 
la denuncia presentada por Osear Remando Lara Melo, el 6 de 
septiembre de 1984. 

"El Juzgado 39 Penal del Circuito de Bogotá avocó el 
conocimiento del asunto por competencia, y comisionó al 
Juzgado 28 de Instrucción Criminal de la misma ciudad para la 
práctica de las diligencias ordenadas en la ampliación de la 
investigación; la instrucción correspondió posteriormente al 
Juzgado 78 de Instrucción Criminal de Bogotá. Despacho que 
fue reemplazado por el Juzgado 109 de Instrucción Criminal. 

"De otro lado, y con base en la denuncia formulada, por 
María Fernanda Ramírez Castañeda, el Juzgado 56 de Instrucción 
.Criminal de la misma ciudad recibió las indagatorias de DANIEL 
RICARDO PEÑARANDA SUPELANO, el 26 de agosto de 1988 
y JOSE MARIO AGUILERA PEÑA el 31 siguiente el 12 de 
enero de 1989 envió las diligencias al Juzgado 109 de Instrucción 
Criminal, el que las recibió por tratarse de los mismos hechos, 
el. 14 de enero de 1989. 

"El Juzgado 109 de Instrucción Criminal de Santafé de 
Bogotá declaró cerrada la investigación, por auto del 13 de mayo 
de 1989 y el 19 de julio siguiente procedió a calificar el mérito 
sumarial ordenando el cese de procedimiento en favor de los 
procesados JOSE MARIO AGUILERA PEÑA y DANIEL 
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RICARDO SUPELANO, providencia que al ser apelada y 
desatado el recurso por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Santafé de Bogotá mediante providencia del 14 de marzo de 
1992 revocó la cesación de procedimiento en favor de los 
procesados PEÑARANDA y AGUILERA prefiriéndolos 
resolución de acusación por los delitos de peculado por 
apropiación y falsedad documental y medida de aseguramiento 
de detención preventiva. 

El Juzgado 5o. Penal del Circuito de Bogotá, al que 
correspondió conocer la siguiente etapa procesal abrió el juicio 
a pruebas el 23 de septiembre de 1991, y el 1 o. de abri 1 de 1992. 
celebró la diligencia de audiencia pública. El 19 de julio 
siguiente, se pronunció en sentencia de primera instancia con 
los resultados conocidos. 

Apelado el fallo al desatarse el recurso, concluyó con la 
confirmación de la condena en sentencia que ahora es motivo 
de este extraordinario recurso.". 

La demanda: 

En el ámbito de la causal primera, segmento final, el defensor de 
José Mario Aguilera Peña y Daniel Ricardo Peñaranda Supelano formula 
Jos siguientes reproches: 

Primero: 

Error de hecho por suposición de la prueba incriminatoria, constituye 
el enunciado. En el proceso no se demostró que Daniel Ricardo Peñaranda 
hubiese determinado a Hernández V ásquez para proferir las Resoluciones 
081 y 083 de 1983 y, mucho menos, que Aguilera supiese su contenido y 
hubiese dado su consentimiento. Esta falencia condujo a la aplicación 
indebida del artículo 219 del C.P., en concordancia con los artículos 23, 
24, 26 y 61, ibídem. 

No existe -dice el actor-la menor prueba de la autoría intelectual en 
cabeza de Peñaranda, por lo cual conjetura que el fallador presumió la 
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existencia de las probanzas que daban cuenta de ello. Lo propio sucede 
con la complicidad de Aguilera. Sin embargo, el Tribunal olvidó que 
" ... en tratándose de actos administrativos éstos deben ser dados a conocer 
a los interesados mediante la notificación. Y en ninguna parte, ni siquiera 
en el informe de la Contraloría, aparece que tales resoluciones se le 
hubiesen notificado al doctor AGUILERA o que las hubiere firmado en 
señal de que conocía su contenido". 

Advierte igualmente que no se está en presencia de abogados sino 
de historiadores recién egresados, que no pertenecían a la División 
Administrativa y Financiera del Centro "Jorge Eliécer Gaitán" sino a la 
División de Identidad Cultural y a la Sección de Luchas Populares, 
," ... siendo su misión de carácter eminentemente científico e investigativo 
y alejada de los tejemanejes jurídicos". 

Por consiguiente, solicita casar la sentencia en lo referente al punible 
de falsedad ideológica en documentq público y absolver en consecuencia. 

Segundo: 

La comisión de un doble error de hecho es el sustrato del ataque. El 
primero, calificado como principal, es la suposición de una prueba 
jurídicamente inexistente (Acta 040 de enero 19 de 1984) y, el segundo, 
de carácter subsidiario, lo constituye la tergiversación del contenido del 
Acta de visita de la Contraloría. Estos yerros condujeron a la aplicación 
indebida del artículo 133 del Código Penal, en concordancia con los arts. 
23, 24, 26 y 61, y la falta de aplicación de los artículos 1 o. y 3o. ibídem. 

l. Cuando el primer yerro, el Tribunal sostiene que el peculado por 
apropiación se estructuró sobre la base de la desautorización del viaje a 
París de Peñaranda Supelano, desplazamiento que luego fue desautorizado 
por el Ministerio de Educación. No obstante, advierte, de la lectura de la 
sentencia se deduce que reconoce la autorización para viajar en comisión 
a tal ciudad, mediante el Acuerdo 20 del 26 de octubre de 1983, sin 
establecerse condición alguna. Con posterioridad a la fecha de su partida 
(noviembre 2) se profiere el Acta No. 39 (noviembre 8) por la cual, la 
Junta Directiva del Centro "Jorge Eliécer Gaitán" condiciona el viaje a 
la consulta que sobre él se haga con el Ministerio de Educación. 
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La desautorización se produce tan sól hasta el diecinueve ( 19) de 
enero (Acta 40) cuando ya había transcurrido más de un mes del regreso 
del viajero, careciendo el documento de las firmas del Presidente y el 
Secretario del Centro, hecho que la hace inexistente, dado que desobedece 
las preceptivas de los artículos 11 y 13 del Decreto 3859 de 1980, que 
obligan a los citados a firmar las Actas y los Acuerdos respectivos. 

Así, concluye el casacionista, si el reproche que se le hace a Peñaranda 
es haber viajado con dineros oficiales para realizar una gestión que el 
Gobierno improbó, no se tipifica el delito imputado al no existir dicha 
desautorización. 

2. En lo que se refiere al segundo error de hecho, planteado como 
subsidiario, el actor asegura que si la desautorización existió, de todas 
maneras se produjo con posterioridad al viaje y no con anterioridad, como 
lo aseveró erróneamente el juez de instancia, tergiversando la prueba al 
darle un alcance objetivo del que carece. 

Recuerda a continuación los argumentós del juzgador para inferir la 
existencia del peculado; centrados en la confección posterior " ... a la 
determinación del ejecutivo ... " de las Resoluciones 081 y 083 y de ahí la 
razón para que se hable de haberse dictado con fines retroactivos, dándole 
al Acta de Visita de la Contraloría un alcance objetivo que no tiene. 

Al respecto asegura: 

" ... lo que se dice en dicha Acta es que del texto de la 
cuenta de cobro N o. 0654 por la suma de $200.000.oo 
(girados como viáticos por el doctor PEÑARANDA para que 
por el lapso de 55 días se desplazara a Popayán) 'se desprende 
con absoluta claridad que la comisión se cumplió con 
anterioridad a la Resolución que la ordenó', es decir, la 
comisión a Popayán; y ¡:;on relación a la comisión a 
Barrancabermeja por parte del doctor AGUILERA, lo que 
dice es que la resolución 081 fue dictada el 2.4 de noviembre 
y la comisión debía cumplirse entre el 20 de octubre y el 20 
de noviembre de 1983 es decir, que la Resolución No. 081 
también se produjo con efecto retroactivo. 
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"Por Jo tanto que Jo que está afirmando el acta de la Contraloría, 
transcrita en su integridad por la sentencia censurada, con referencia a la 
retroactividad es que las comisiones a Popayán y Barrancabermeja 
aparecen cumpliéndose con antelación a las Resoluciones que las 
autorizaron y lo que el juzgador afirma, tergiversando tal aseveración, es 
que las resoluciones fueron confeccionadas con posterioridad a la presunta 
desautorización del ejecutivo. Una cosa es que tales resoluciones se dicten 
con posterioridad a las comisiones a Popayán y Barranca y otra muy 
distinta es que se profieran con posterioridad a la desautorización del 
ejecutivo para que el doctor PEÑARANDA viajara a París". 

Por consiguiente, afirma el libelista, si se acepta la interpretación 
errada del juzgador, se tendría que concluir que el peculado se cometió al 
no estar autorizado el viaje a París, hecho que no tiene en cuenta que 
dicha desautorización jamás existió.Además, el a quo presenta una versión 
distinta -acogida por el Tribunal-, pues en ella se asevera que cuando 
Peñaranda estaba en París, Hernáhdez le consiguió con Aguilera dinero 
para enviárselo, mediante la Resolución 081. Sin embargo, al carecer de 
veracidad el que las Resoluciones 081 y 083 se produjeron con 
posterioridad a la pretendida desautorización, la erogación no fue ilegal 
y así no se estructuró el peculado por apropiación. 

Ahondando en posibilidades y con el fin de descartar otros títulos 
penales, habla de un peculado por aplicación oficial diferente. El censor 
tampoco cree en su tipificación pues, de acuerdo con lo expresado por la 
Contraloría, el gasto era imputado al rubro de viáticos en abstracto, sin 
distinguirse si eran nacionales o internacionales. Además, si se suman 
los respectivos gastos a las Resoluciones 081 y 083, corresponden a 
US$3:450.oo que es Jo que le corresponde a los asignados a Peñaranda, a 
razón de US$230.oo diarios, durante quince días. 

Luego se refiere al inciso- g) del artículo 10 del Decreto 3859 de 
1980 que señala, entre otras funciones de la Junta Directiva, autorizar las 
comisiones al exterior del Director General y de Jos demás funcionarios. 
Por tanto, si el viaje a París de Peñaranda no fue aprobado por ser 
inexistente el acta que contiene tal desautorización, aquel es legal y los 
fondos que lo cubrieron no constituyen un peculado por apropiación, por 
atipicidad del comportamiento, Jo que indica la aplicación indebida del 
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artículo 219 del C. P., en concordancia con el 23 y el 24 de la misma obra 
si se acepta el primer error de hecho. 

Si se admite la existencia de la desautorización, esta fue proferida 
con posterioridad a las Resoluciones 081 y 083 de 1983. Por tanto, siendo 
legítimo el viaje por encontrarse autorizado, sin condiciones, por el 
Acuerdo 20 del26 de octubre de 1983, el gasto fue jurídicamente correcto, 
descartándose el peculado por apropiación, por atipicidacl de la conducta, 
configurándose la aplicación indebida a las normas citadas anteriormente. 

Por tales razones solicita de la Sala casar el fallo impugnado y, en 
consecuencia, absolver a los imputados de los cargos endilgados en el 
proceso. 

Alegato del no recurrente: 

A la manera de una demanda de casación y con fundamento en la 
causal primera de casación, el representante judicial de Francisco Burgos 
Hernández plantea un único reproche. Censura la sentencia por ser 
violatoria de la ley sustancial al haber incurrido el fallador en error en la 
selección de las normas aplicables al caso concreto, violándose con ello 
los artículos 26, 27, 28 y 133 del C.P. 

Luego de rememorar que su poderdante fue condenado por un 
concurso de delitos y que, de acuerdo a la cuantía, el delito de peculado 
tiene una penalidad diferente, hace las cuentas respectivas para aseverar 
que lo apropiado no supera los quinientos mil pesos, por lo cual ha debido 
fijársele como pena la contemplada en el inciso primero el artículo 133 
del C. P. que contempla dos años de prisión como mínimo. 

A más de ello, el Tribunal no examinó las condiciones personales 
del infractor, ni mucho menos señaló las razones que lo llevaron a fijar 
una sanción de cinco años de prisión. Por ello. realizando un conteo 
personal estima que teniéndose en cuenta que la pena no podrá ser superior 
a la suma aritmética de las que correspondan a los respectivos hechos 
punibles, el máximo a imponer no sobrepasaría los cuatro años de prisión, 
por lo que considera que la sentencia viola el principio de legalidad de 
las penas. 
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Por tanto, partiendo del mínimo que consagra el inciso primero en 
referencia a las rebajas de la Ley 48 de 1987, la sanción oscilaría entre los 
veinticinco y los treinta meses de prisión. Por consiguiente, en el evento de 
que encuentren eco sus consideraciones, solicita favorecer a su defendido 
con la conseción del subrogado de la condena de ejecución condicional. 

Concepto del Procurador Tercero Delegado en lo Penal: 

l. Aunque en principio acepta que mirado el fallo de segunda 
instancia, parecería no existir sustento alguno en la decisión que afectó a 
Peñaranda como determinador del punible en cuestión, de todas maneras 
encuentra en la sentencia de primer grado el análisis que echa de menos 
el censor, y para el efecto transcribe la parte correspondiente: 

"De esta forma surge nítido que el casacionista equivocó la 
dirección de su ataque en tanto que ha debido acudir a la violación 
directa de la ley sustancial por interpretación errónea del contenido 
del artículo 23 del Código Penal, pues en la particular hermenéutica 
del juzgador, se entendió que el interés en el resultado final del 
hecho típico era suficiente -como no lo es- para deducir la calidad 
de determinador a quien, así, se beneficie del. delito". 

No obstante, el Procurador Delegado advierte que el fallador incurrió 
en un gravísimo error al interpretar la norma sustancial al equiparar el 
interés en el resultado de u procedimiento administrativo con la calidad 
de determinador del hecho punible, que atrás había negado al declarar a 
Alberto Hernández como motor de las actividades delictuosas y aceptar 
que ese procedimiento anormal ya había sido utilizado por el Centro 
"Jorge Eliécer Gaitán" en otras oportunidades diversas. 

De esta forma, considera que el casacionista se equivocó al escoger 
la dirección de su ataque pues ha debido acudir a la violación directa de 
la ley sustancial por interpretación errónea del artículo 23 del C.P. Como 
así no Jo planteó, la Corte no puede remediar la falencia dado el principio 
de limitación que rige el recurso extraordinario. 

En lo que se refiere a la complicidad que se le dedujo a José Mario 
Aguileia considera que tampoco le asiste razón al censor. Aunque es cierto 
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que no se encuentra demostrado que éste hubiese sido notificado de las 
Resoluciones, también lo es, que éstas no fueron las bases que le sirvier<On 
al sentenciador para deducirle un juicio de responsabilidad penal, sino la 
propia admisión de que había firmado la c~enta de cobro y había recibido 
el cheque de los viáticos aunque advierte que de inmediato se lo endosó 
a Hernández Vásquez. Por consiguiente -se advirtió en las instancias
nunca debió consentir la resolución 081 y menos permitir la erogación 
del dinero que no se había causado. Así las cosas, los sentenciadores sí 
encontraron apoyo probatorio en su comportamiento posterior. 

Y si lo que quería el recurrente era discutir acerca del grado de 
partic.ipación, así debió alegarlo, pues no puede entenderse suficien
temente sustentado con sus escuetas afirmaciones en el sentido de que no 
existió prueba alguna de su cooperación en la acción ilícita. La objeción, 
por consiguiente, no tiene vocación de prosperidad. 

2. Respecto al segundo reproche comienza refiriéndose al primer error 
de hecho (dar por existente el Acta 040 de enero 19 de 1984), considerando 
el Ministerio Público que el recurrente desvió el ataque pues se queja de que 
el documento carece de las firmas de quienes estaban legalmente obligados 
a suscribirlo, tacha que debió haber formulado en el ámbito del error de 
derecho por falso juicio de legalidad. De otro lado, es insuficiente su alegación 
ya que se limita simplemente a predicar la inexistencia de la desautorización 
olvidando que ésta no fue la única probanza que tuvo en cuenta el fallador, 
pues hubo otros elementos de juicio contra los cuales ha debido dirigir la 
censura ~demás, advera la Delegada, el contenido del Acta 040 se halla 
acreditado por el Acta de Visita de la Contraloría. 

Por lo demás -continúa el colaborador del Ministerio Público- se 
puede igualmente deducir que " ... el Ministerio no ratificó la comisión 
como así lo reconocen incluso algunos de los procesados, por eso se acudió 
a las comisiones ficticias que devolvieron a PEÑARANDA SUPELANO 
lo gastado en su desplazamiento a París". 

En su opinión, el reproche es inane. 

Cuanto a la otra objeción, planteada en forma subsidiaria, considera 
que se desarrolla bajo similares circunstancias. Escoge el censor el error 
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de hecho por tergiversación ·del contenido del Acta de la Contraloría pero 
sólo extrae de su contenido una ínfima porción para enfrentarla a las 
conclusiones del sentenciador, sin tener en cuenta el análisis que se hizo 
sobre la situación general. 

Acepta la Delegada que las Resoluciones cuestionadas aludían a 
comisiones que deberían haber sido cumplidas con anterioridad a su 
expedición, dando apariencia de legalidad a la apropiación de los dineros 
del Centro "Jorge Eliécer Gaitán"; también que este examen lleva a 
controvertir las aseveraciones de la sentencia cuando sostiene que los 
documentos fueron confeccionados con posterioridad a la determinación 
del Ministerio de Educación. Pero, ello no implica que no se haya 
producido la desautorización de la. comisión, la falsedad en las 
resoluciones o la apropiación de los dineros. 

El viaje a París -recuerda la Delegada- se inició antes de la consulta 
al Ministerio de Educación y por ende, la decisión negativa del ente, forzó 
el pago de los viáticos por medio de una treta ilegal. Por consiguiente, la 
imputación del peculado no depende del contenido del Acta de Visita de 
la Contraloría, sino del examen de todo el material probatorio que 
demuestra el proceder ilegal, materia de la investigación. 

De otro lado, advierte que si bien es cierto las Resoluciones fueron 
expedidas con anterioridad a la desautorización, ello no avala el 
procedimiento ya que antes de su expedición, la Junta había condicionado 
la autorización del desplazamiento a la consulta con el Ministerio, tal 
como se expresa en el Acta No. 039. 

Por todo esto, solicita la desestimación del ataque. 

3. En seguida se refiere al alegato del no recurrente advirtiendo sobre 
el rigorismo técnico que guía el recurso extraordinario, haciendo depender 
esta clase de intervenciones del impugnador, por lo que no puede tratar · 
temas diferentes de los que la demanda de casación propone, dado el 
principio de limitación que rige el recurso. 

De todas maneras, ello no implica -aclara la Delegada- que la Sala 
no pueda examinar, ex officio, las situaciones generadoras de nulidad, 
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sujetas únicamente a la condición de que surjan de modo evidente en el 
plenario y toda vez que el no recurrente confeccionó su demanda por 
fuera de los límites que le señalaba la del recurrente, su estudio no puede 
ser abordado por la Corte " ... en atención a que no evidencia una situación 
generadora de un vicio sustancial en la actuación o violatoria de los 
derechos fundamentales de los procesados". 

Con estas razones, solicita a la Sala no casar el fallo impugnado. 

· La Corte: 

La demanda: 

l. En el primer reproche plantea el actor un error de hecho por falso 
juicio de existencia. A su modo de ver, la actuación no tiene ninguna 
prueba que señale a Daniel Ricardo Peñaranda como la persona que 
determinó a Alberto Hemández V ásquez a proferir las Resoluciones 081 
y 083 de 1983, y a José Mario Aguilera como sabedor de su contenido y 

aceptante ele su proferimiento. Esto es, que Peñaranda ejerciendo una 
influencia psicológica o espiritual en Hernández, en forma calificada y 
persuasiva, provocó en éste, el designio delictivo que se conoce, vale 
decir, el pronunciamiento de las Resoluciones que fungían como soporte 
de las comisiones ficticias. 

l. l. En lo atinente al primero de ellos. según sus palabras. ·· ... no 
existe la más mínima prueba que indique que e 1 historiador Peñaranda 
aconsejó, insinuó. ordenó, etc. al señor Hernández que dictara tales actos 
administrativos. Por lo tanto, aquella fue supuesta por el juzgador··. Si 
bien se examina la sentencia de segunda instancia, es de ver. que luego 
de transcribir en su mayor parte el Acta de Visita de la Contraloría. el 
Tribunal advierte la aceptación que hicieran Peñaranda y Aguilera de no 
haber viajado a Popayán y Barrancabermeja, respectivamente, y haberse 
realizado la maniobra para de algún modo sanear el desplazamiento de 
aquel a París. Luego explica que ambos conocían perfectamente lo que 
se estaba fraguando y su tinte ilícito, sin importar para el caso. si la 
comisión a París cumplió con los objetivos encomendados. dado que el 
Gobierno Nacional no la consideró necesaria. Hasta aquí los argumentos. 
que luego el ad quem los une ... 
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" ... a los amplios y contundentes razonamientos plasmados 
en la providencia cuestionada, (los cuales) no dejan duda de 
que lo jurídico era afectar con fallo adverso a todos y cada uno 
de los acus.ados, conforme bien tuvo en determinarlo el a qua. 

"Las decisiones propias de la sentencia serán avaladas por 
ajustarse integralmente a derecho, incluyendo tanto las penas 
corporales como las pecuniarias impuestas a cada uno de los 
procesados tras advertirse absolutamente equitativas, según las 
normas violadas, el grado de participación adjudicado en .el 
pliego de cargos y los derroteros trazados por los artículos 61 y 
siguientes del ordenamiento sustantivo ... " (subrayas de la Sala). 

Ahora bien, es cierto que el fallo del Tribunal se limita a realizar 
apenas un esbozo sobre las probanzas existentes, sin profundizar en ellas 
y en la situación jurídica de cada uno de los acusados. Aunque no se 
pronuncie, in extenso, sobre el asunto, de todas maneras cumple su 
cometido acudiendo a la fórmula de acoger los razonamientos del a qua. 
La alusión es permisible dada la comunión que existe entre los dos 
proveídos en todo lo que el superior, expresa o tácitamente no haya 
reprobado. 

Volviendo al tema que ocupa la atención de la Corte, para encontrar 
la posible falencia, es menester el examen del fallo de primera instancia. 
Los argumentos se centran en establecer la condición de empleado oficial 
que ostentaba Peñaranda al momento de cometerse los hechos, lo que 
implica que sí tenía interés y tuvo ingerencia directa en la emisión de las 
Resoluciones 081 y 083 de 1983 dado su viaje a París y la desautorización 
del ~inisterio de Educación. Como quiera que sabía que el Centro "Jorge 
Eliécer Gaitán" no le reembolsaría los gastos, tenía que cubrirlos por 
otros medios, en este caso, las presuntas comisiones a Popayán y 
Barrancabermeja, todo lo cual como bien apunta la sentencia de primera 
instancia ·· ... permite catalogarlo como determinador de la acción falsaria 
ideológica ejecutada materialmente por HERNANDEZ VASQUEZ ... ". 

Conocido el esquema argumental del a qua, resta por establecer si 
sus afirmaciones son supuestas o si, por el contrario, ostentan el debido 
respaldo probatorio. En lo que hace a su status de servidor público, obran 
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en el proceso los documentos que demuestran tal condición, lo mismo '· 
que el viaje a la capital ele Francia, el marcado interés que tenía en que le 
fueran reembolsados los dineros gastados en su periplo al exterior, según 
se desprende ele sus propias palabras, así como la elaboración de la cuenta 
de cobro, la recepción del cheque que cubría lo pedido y el ingreso de Jos 
dineros oficiales a su patrimonio. 

Así las cosas, al demandante no le asiste ninguna razón cuando señala 
la suposición de las pruebas incriminatorias pues todas las que respaldan 
las aseveraciones del fallador se encuentran en el plenario. En este punto 
es necesario llamar la atención sobre los comentarios de la Delegada en 
el sentido de que a Peñaranda Supelano no se le puede endilgar más que 
una participación en el grado ele complicidad o una actividad de 
encubrimiento. Según sus palabras: 

"Lo que se descubre a través de esta anómala construcción 
es, indudablemente, que el juzgador incurrió en gravísimo error 
al interpretar la norma sustancial, en atención a que equiparó 
sin análisis ni cuidado alguno, el interés en el resultado de un 
procedimiento administrativo determinado con la calidad ·de 
determinador del hecho punible que, en otras líneas de la 
sentencia, había negado al declarar a Alberto Hernández V ásquez 
como autor responsable del mismo delito de falsedad (motor de 
las actividades delictliosas, según se dijo en la sentencia de 
primera instancia) y al aceptar que ese procedimiento normal 
(acudir a las comisiones fictiCias) fue utilizado por los directivos 
del Centro Jorge Eliécer Gaitán en otras oportunidades diversas 
a la que es materia de análisis". 

No comparte la Sala el planteamiento del Ministerio Público. Lo 
primero que ha de mirarse es su calidad de Jefe de la División de Identidad 
Cultural del Centro "Jorge Eliécer Gaitán". Su cargo directivo lo colocaba 
en una situación de privilegio respecto a las decisiones que se tomaran 
en el ente. De ahí que, al surgir el viaje a París, fuese el directo 
beneficiario. Es claro que al recibir la desautorización del Ministerio de 
Educación los gastos de la correría debía asumirlos por completo pues el 
Centro ya no podría hacerle el respectivo reembolso. Como necesitaba 
recuperar el dinero empleado, ideó la manera de lograr su cometido a 
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través de una comisión ficticia a la ciudad de Popayán, solicitándole a 
Hernández Vásquez dictara la resolución de rigor. Catalogarlo de simple 
cómplice o, incluso, minimizar su papel al de mero encubridor, no se 
compadece con la realidad procesal. 

Para aclarar aún más el asunto debe mirarse el alcance de la actuación 
de Hernández para establecer si es cierta la presunta subordinación de 
Peñaranda a sus designios. El problema surgido a raíz de la determinación 
del Ministerio no afectaba a Hernández como Subdirector del Ejecutivo 
del Centro. No comprometió su peculio en el viaje por lo que no necesitaba 
recurrir a estas medidas delictivas con miras a recuperar lo que no había 
perdido. Tampoco resulta lógico que simplemente por ayudar a un 
compañero de trabajo, casi a sus espaldas, idee todo el plan criminoso y 
simplemente lo ponga a firmar. Necesariamente fue Peñaranda el que 
hizo surgir en él, la resolución de cometer el hecho punible para recuperar 
la suma que, a esas alturas, prácticamente daba por perdida. Acertada, 
por consiguiente, fue la decisión de las instancias en este aspecto. 

Se desecha esta porción del ataque. 

1.2. En lo referente a José Mario Aguilera Peña, tampoco la razón se 
encuentra de parte del casacionista. Al igual que en el caso de Daniel 
Ricardo Peñaranda, el actor alega un error de hecho por falso juicio de 
existencia. En su criterio, el fallador supuso las pruebas que lo llevaron a 
concluir su condición de cómplice. No haber conocido el contenido de 
las Actas 081 y 083 de 1983 es el argumento que presenta. 

Si el enterarse de ellas por medio de una notificación formal o como 
·dice la Delegada, al través del trámite de un procedimiento administrativo, 
hubiese sido el sustento de la decisión condenatoria, tendría que apoyarse 
al censor en su inconformidad. No obstante, fueron las mismas palabras 
de Aguilera Peña, apuntaladas en las respectivas pruebas documentales, 
las que determinaron al final de <;:uentas su responsabilidad. 

En los fallos de instancia se recordó su manifestación expresa de 
nunca haber ido a Barrancaber.meja a cumplir una comisión y su 
aseveración de que la firma de la cuenta de cobro la había hecho en la 
creencia que se trataba de una operación contable de rutina, amén de que 
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aclaró que cuando se giró el instrumento respectivo (No. 3513784 por un 
valor de $139.860.oo), se limitó a endosarlo y devolvérselo a Hernández 
V ásquez. De ahí se infiere su conocimiento previo de Jos hechos y la 
prestación de su concurso para llevar a cabo el punible. 

Por consiguiente, fácil y llano es entender que Aguilera Peña era 
consciente de que la cuenta de cobro que avalaba con su firma reflejaba 
una situación que no se había producido. No obstante, y pese a que jamás 
viajó a Barrancabermeja, decidió aceptar y tolerar este acto irregular que 
autorizaba el pago de unos viáticos no causados, llegando incluso a 
endosar el título-valor respectivo para facilitar aún más la comisión del 
ilícito. 

Las pruebas en su contra, son contundentes y se encuentran presentes 
en el proceso. Recuérdese que para cubrir los viáticos y los gastos 
ocasionados por el supuesto viaje se profirió la Resolución 081 de 
noviembre 24 de 1983. También que de Jos ciento cuarenta mil pesos 
($140.000.6o) que se le reconocieron se le giraron líquidos $139.860.oo 
con cheque No. 3513784 contra la cuenta corriente del Banco Popular, 
sucursal Chapinero. Del mismo modo, como Jo expresa el Acta de Visita 
de la investigación fiscal, tal giro se hizo ... 

" ... con cargo a la misma imputación presupuesta! que se 
imputó al giro del señor PEÑARANDA. En la respectiva cuenta 
de cobro, la No. 0620 del mismo día de la Resolución en 
mención, se invoca el acuerdo No. 21 y se expresa que la 
comisión se cumplirá entre el 20 de octubre y el 20 de noviembre 
de 1983, es decir, que la resolución No. 081 también se produjo 
con efecto retroactivo". 

Más aún, el propioAguilera reconoció ante los investigadores fiscales 
que él nunca fue a Barrancabermeja y que se había limitado a firmar la 
cuenta de cobro, aclarando en seguida, que el efecto de: comercio no Jo 
cobró, limitándose a endosarlo a Hernández V ásquez. 

Por ello, resulta insólito que se pretenda negar su grado de 
participación en el acaecer punible con base en un formalismo como el 
de la notificación del acto administrativo que concedía la comisión. En 
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_el momento que endosó el cheque de los viáticos ficticios a Hernández 
demostró claramente su calidad de cómplice. Predicar lo contrario, es 
simplemente negar con tosudez la contundente realidad probatoria. 

2. En el segundo ataque el censor presenta dos errores de hecho, el que 
denomina principal basado en haberse dado por existente el Acta 040 del 19 
de enero de 1984, pese a que jurídicamente no lo era. Como subsidiario, 
enseña una presunta tergivers·ación del Acta de visita de la Contraloría. 

2.1. Cuanto a la primera tacha, el ámbito propuesto indica una 
suposición del · J\cta 040 de 1984, que desautorizó el viaje a París de 
Peñaranda. Ello quiere decir que la prueba jamás fue allegada a los autos 
y que el fallador, en el errado convencimiento de su realidad, la dio por 
existente en la actuación, colocándola como soporte de su decisión. 

Nq obstante, los renglones siguientes muestran un desvío hacia el 
error de derecho por falso juicio de legalidad. No es que el documento no 
hubiere sido arrimado a este proceso. Simplemente ha de dársele por 
inexistente al carecer de las firmas de quienes deben suscribirlo, esto es, 
del .Presidente y del Secretario del Centro. Se supone, entonces, que la 
falencia del fallador radica en haber tenido en cuenta un Acta pese a carecer 
de las formalidades legales para hacerla valer como prueba judicial. 

La discusión del demandante se dirige, pues, hacia otro derrotero. 
Al no existir la desautorización al viaje de Peñaranda su legalidad es 
manifiesta y la conducta endilgada es atípica. No hubo, por consiguiente, 
apropiación de dineros públicos. Por tanto, da por sentado que el Acta es 
la columna vertebral de la acusación por el delito de peculado, quedando 
las demás probanzas como simples soportes de ésta. 

Así las cosas, para lograr su cometido debió indicar a la Sala la 
trascendencia mayúscula y excluyente de esta probanza, mostrando no 
sólo su importancia por sí sola sino la poca entidad de las demás tenidas 
en cuenta por el fallador. Para ello, por fuerza debía analizar la prueba en 
su conjunto. Sin embargo, sus palabras sólo se limitan a expresar: 

"El delito de Peculado por apropiación se estructuró 
sobre la base de que el viaje a París del 'doctor PEÑARANDA 
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fue posteriormente desautorizado por el Ministerio de 
Educación ... ". 

Luego de cuestionar su legalidad con las citas del Decreto 3859 de 
1980, el recurrente aduce: 

"Si el reproche que se le hace a los acusados es el hecho de 
que se hubiese pagado, con dineros del Estado colombiano, un 
viaje y unos viáticos para el cumplimiento de una gestión que el 
mismo Estado estimó no necesario y por ende dlesautorizó, al 
establecerse que no hubo tal desautorización se·debe concluir 
que no se tipifica el delito de Peculado por apropiación". 

Aparte de su parquedad, el razonamiento podría tener alguna validez 
si la comisión al exterior se hubiese pagado en realidad como tal. Sin 
embargo, ello no fue así. Para reembolsarle a Peñaranda los gastos en 
qu~ incurrió por su viaje a París, se realizaron dos maniobras fraudulentas, 
inventándose los implicados dos comisiones (a Popayán y Barranca
bermeja) que al final causaron la erogación .cuestionada. Si no hubiera 
existido ánimo doloso de defraudar los caudales del Estadlo, es claro que 
Peñaranda debió haber acudido a los recursos jurídicos correspondientes, 
para obtener el reembolso en comento, pero prefirió apartarse del 
ordenamiento para obtener por medios ilícitos lo que la ley le negaba, 
apoyándose en otros funcionarios que secundaron su reprochable proceder. 

Así las cosas, aparte de la desautorización misma se encuentran las 
Actas 081 y 083, que prohijaron la devolución fraudulenta de los dineros 
empleados por Peñaranda en el viaje a París, el concepto negativo del 
Ministerio de Educación, la aceptación misma que hacen los implicados 
de no haber efectuado las comisiones a Popayán y Barrancabermeja, en 
fin, el Acta de visita de la Contraloría que puso al descubierto los ilícitos 
y el actuar i'rregular de los coacusados que mostraba a ciencia cierta saber 
de la prohibición y de la imposibilidad legal de obtener el reembolso en 
comento. 

Aunque es cierto que la desautorización jugó un papel importante en 
el análisis de los falladores, también lo es, que estuvo acompañada por el 
estudio de otras evidencias no menos trascendentes que arriba se dejaron 
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reseñadas, las que al final determinaron, todas en su conjunto, la 
tipificación del peculado en estudio. Es claro, por consiguiente, que era 
obligación del censor enrutar su objeción hacia todas estas probanzas. 

El ataque está signado por el fracaso. 

2.2. Resta por examinar el reproche subsidiario de este acápite, formulado 
también como error de hecho por falso juicio de identidad, manifestado en la 
distorsión que hiciera el fallador del informe de la Contraloría. Al igual que 
en el cargo anterior, el actor presenta una visión recortada del panorama 
procesal que le resta vocación de éxito a su razonamiento. 

Según sus palabras, el Acta afirma que las comisiones a Barranca
bermeja y Popayán se cumplieron con antelación a las resoluciones que 
las autorizaron y lo que el juzgador afirma es que estas fueron 
confeccionadas con posterioridad a la desautorización del ejecutivo. 

Este yerro, que en verdad se observa en la sentencia, no tiene la 
capacidad de cambiar el curso de la decisión. Como se advirtió en el 
reproche anterior, la prueba de cargo es plural, variada· y contundente 
apoyada en varios elementos de juicio e independientemente de si los 
mencionados actos administrativos fueron hechos antes de la 
desautorización del ejecutivo, subsiste la exigencia que en su momento 
hiciera la Junta Directiva del Centro condicionando la aprobación del 
viaje a París al concepto positivo del Ministerio de Educación. 

Pero, aún aceptando que de todas maneras la desautorización sólo se 
conoció cuando el viaje a Peñaranda ya había fenecido, perduran en toda 
su dimensión los actos dolosos que pretendieron defraudar las arcas 
públicas. Con desautorización o no, la invención fraudulenta de las 
comisiones a Popayán y Barrancabermeja, continua siendo ilícita y, por 
ende, reprochable. No puede aceptarse, como lo pretende el actor, que 
por el hecho de haberse conocido tardíamente la desautorización del 
Ministerio de Educación, automáticamente quede legalizado este asalto 
a los recursos estatales. 

De otro lado, como ya se afirmó en la contestación anterior, los 
implicados sabían a ciencia cierta que al firmar las cuentas de cobro y 
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aseverar con ello unos hechos contrarios a la verdad para conseguir los 
dineros de que da cuenta la indagación, estaban actuando fuera de la ley, 
pese a lo cual siguieron adelante con sus acciones antijurídicas. Este hecho 
plural es el que se les endilga y por el que merecen la sanción impuesta. 

Lo demás son simples lucubraciones aledañas que en nada afectan 
el meollo del asunto. El cargo también se desecha. 

Alegato del no recurrente: 

En representación del procesado no recurrente, Francisco Burgos 
Hernández, su apoderado presenta un escrito que pretende hacer valer 
como demanda de casación, invocando al respecto la causal primera por 
haberse cometido un error en la selección de las normas aplicables al 
asunto en cuestión. Como bien lo señala la Delegada, d alegato de las 
partes no recurrentes es aceptable siempre que se limite a tratar asuntos 
pertinentes a la demanda presentada por el actor, bien para apoyarlos, 
ora para desvirtuarlos. Comoquiera que está sujeto al principiq de 
limitación no puede abordar temas extraños al es'crito so pena de que sus 
palabras sean desatendidas por la Sala por desbordar los lindes propios 
de su condición. 

En el acto sub examen, el profesional plantea su apreciación personal 
acerca del monto de la pena impuesta a su defendido, alegación que se 
encuentra por fuera de lo tratado en el libelo de casación y respecto del 
cual ha debido formular su propia demanda. Así las cosas, teniéndose en 
cuenta que de sus términos no surge evidencia alguna que permita pensar 
en una supuesta nulidad o en una violación a las garantías fundamentales, 
casos únicos en los cuales la Sala, en virtud de su facultad oficiosa, podría 
asumir el estudio consiguiente, sus palabras habrán de desecharse. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar el fallo impugnado. 
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Cópiese y cúmplase. 

Devuélvase al tribunal de origen. 

Edgar Saavedra Rojas, Ricardo Calvete Ranr;el, Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escohw; "no"; Dídimo Páez Velandia, Ni/son Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos A. Gordillo Lomhona, Secretario. 
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respectfiva¡ acdón penall se lh.allle vigente constñtuy~~ u.m q¡lJ]eJbran~ 

13lmñento por parte dell jll.lez de las norm3ls y prñncñpños qll]e rñgen 

lla llegHñmñdladl den jll]ñdo y dell derecho de defensa, iintereses !bajo 

31IDp31ro constñtlJ]donaR. JP>or ellllo, "repll]gnaría a un se~rntñmñento 
genera¡ll dle jll]stid31 qll]e se considerara váfiñdla¡ uma serrlltend31 

proferñd\31 en un p~roceso q¡ll]e no podía adlelarrl\taJr ell jll]ez po1r 
!fnalberse extñngll]ñdo e~rn éll lla facli]Uad pllmñtñva dell ll~stado". 

JP>JretendeJr lla allegadón de este vicio por lla c~ms::nll p!rñmera de 
casa!dÓI!ll resli]Uada conlJ.tra¡dftdorño con lla l!llaturalleza dle esa 

~ormll]llación y ell fin qll]e e~rn ese caso se pusñgue, pues q¡ll]ñen allega 

vñolladó~rn dñreda o ñndñJreda pa~rte dlell presll]puesto de Ha vallñdez 

dlell pmceso central!lldo Sll] ataque en lla ocll]ne~rndat de enores all 

ñnterñoJr de lla sentel!llda, y además ¡pe~rsñgue na eXJllledlñcióllll de ll]llll 

Jfallllo de sustituciól!ll que obviamente se !hace de ñmposñlblle 

p~rofuñmñellllto a fallta de u~rna acdóllll pe~rnall vñge~rnte .. 

2. JEll Deudo 2920 dle ].992 · a~rt. ].§ a¡d\vñe~rte que ÜllllClJ]JrJrñJrállll ellll 

ñllllfir3lccñóllll llos dli~redoires, a!dmñnistJradloires, Ire¡¡uesenll.t3llllltes llegaRes, 
y fui!ll.dollllarños dle lla¡s ni!ll.sW:lÚldoi!ll.es fi.I!ll.alllldera¡s que, utmzan11dlo fon11dlos 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 825 

captados del público, los desHnen sin autorización legall a 
operaciones dirigidas a adquirir eH control de eiiD.üdlades sujetas a lla 
vigilancia de la Superintendencia JBaiiD.carña u otras sodedadles, 
haciéndose acreedores a una sanción de 2 a 6 afios de prñsñóiiD.. 

3. Tratándose de providencias que en segunda ñ~rnstall11.da 

decretasen prescripción de la accióiiD. o dle lla pellll.a, ¡profirñeseiiD. 
resolución de acusación, o dictasen o sustñtuyesen medidas de 
aseguramiento, supeditarían todavía su ejecutoria all cumpHñ
miento de otro requisito: su notificación . 

.:11. Sabido es que en materia ¡penan llli.O e:xñstellll. ejecutorñas 
fraccionadas o parciales, de manera que aqueUa opera llli.O para 
cada procesado individuaimente considerado sñllll.o que ¡para todos 
cuenta a partir de la ú.Hima riotificadóiiD.. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de Bogotá, 
D.C., trece de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta No. 113. 

Vistos: 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por los defensores de 
los acusados GERMAN PABLO NARANJO DOUSDEBES, ALCIDES 
CAICEDO ROA y JAIME MICHELSEN URIBE, en contra de la sentencia 
de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santafé de Bogotá, mediante la cual le impartió confirmación a la de 
condena que en primera instancia emitiera el Juzgado 16 Penal del Circuito 
de la misma ciudad imponiendo a los acusados recurrentes como infractores 
de los decretos 2920 y 3227 de 1982, la pena principal de 40 meses de 
prisión. 

Hechos y actuación procesal: 

l. El Superintendente Bancario encargado doctor Germán Tabares 
Cardona mediante escrito fechado el 27 de diciembre de 1983, puso en 
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conocimiento del Director Nacional de Instrucción Criminal hechos que 
en su sentir se adecuaban a la prohibición establecida en el artículo 19 
del Decreto 2920 de 1982, encaminado a la protección de la confianza 
pública en el sistema financiero. De esa información inicial y sus repetidas 
ampliaciones se destaca que cuando entró en vigencia el Decreto 2920 
de 1982, ya el conglomerado económico mejor conocido como "Grupo 
Grancolombiano" se integraba por unas cien empresas distribuídas por 
sus objetivos sociales en el campo financiero; el sector productivo. y en 
buen grado dentro de otros fines diversos y extraños al control de la 
Superintendencia Bancaria, conglomerado que llegó a consolidar una 
verdadera "unidad económica frente a terceros". 

Tal dominio se había adquirido gracias ata ejecución de actividades de 
intermediación en el mercado de recursos financieros, hasta que'' ... el ahorro 
privado fue canalizado a través de sociedades como TITULOS 
GRANCOLOMBIANOS S.A. e INVERSIONES Y NEGOCIOS 
GRANCOLOMBIANA S.C.A. para que el 'grupo' pudiera conservar 
siempre, no obstante las vicisitudes de circunstancias económicas acontecidas 
en el país, de una parte el control efectivo sobre el factor verdaderamente 
medular de la organización, es decir, sobre las que hemos caracterizado como 
instituciones financieras del Grupo Grancolombiano que son el BANCO 
DE COLOMBIA, la firma GRANCOLOMBIANA DE PROMOCIONES 
PRONTA S.A. y la COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
GRANCOLOMBIANA S.A., y de la otra, para retener importantes activos 
como las inversiones en CINE COLOMBIA, por citar solo un ejemplo ...... 
actividades que reportaron importantes utilidades a los accionistas y en general 
al Grupo. pero a la wz un grave riesgo para el público ahorrador. 

Expedidos el Decreto 2920 de 1982 y su reglamentario el 3227. 
Títulos Grancolombianos se vió obligada a reducir sus captaciones y 
desmontar las existentes. Para lograrlo. lejos de recurrir a un 
procedimiento sano como sería la liquidación de su portafolio de 
inversiones. recobrando los recursos transferidos a otras entidades del 
grupo, los directiYos acudieron nuevamente a su propia capacidad 
financiera. mediante un mecanismo consistente en 

"la concesión masi\·a de préstamos a compañías controladas 
por las mismas sociedades matrices mencionadas. con cuyo 
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producto se adquirían acciones del portafolio de TITULOS 
distintas a las del Banco de Colombia y de Cine Colombia, a 

precios notoriamente sobrevaluados ... ". 

"Sintetizando -se añade-, para cubrir obligaciones 

contraídas de antemano con el público y ante la urgencia de 
ejecutar un plan de desmonte de las captaciones masiva y 

habitualmente efectuadas, la sociedad TITULOS GRAN

COLOMBIANOS S.A., recibió indirectamente, interponiéndose 
personas jurídicas integrantes del 'grupo' en función de 
compradoras de valores mobiliarios sobrevaluados de propiedad 
de TITULOS, un volúmen muy grande de recursos procedentes 
entre otras entidades del BANCO DE COLOMBIA, no obstante 
ser la primera accionista del segundo y para lograr, precisamente, 
que los efectos beneficiosos de esa situación pudieran subsistir 
sin alteraciones importantes ... ". 

En ampliación de su versión insiste en que todos los créditos quedaron 
entre compañías del ya identificado Grupo Grancolombiano, y las 
operaciones realizadas "fueron de carácter indirecto como quiera que los 
créditos los recibían distintas compañías del Grupo que a su turno 

utilizaban ésos dineros para hacerlos llegar a TITULOS GRANCOLOM
BIA.N"OS por medio de operaciones de compra de acciones, con lo cual 
en últimas quien utilizaba realmente los recursos provenientes de esas 
operaciones era la mencionada Compañía". 

Otras informaciones complementarias, que invariablemente hicieron 
diferenciación entre el comportamiento cumplido antes de la vigencia 
del Decreto 2920 y con posterioridad a la misma, se aportaron en el cuerpo 
de la Resolución 2125 de 1994, sancionatoria del Banco de Colombia 
por la comisión de estas irregularidades, destacándose allí que también 
se dieron préstamos directos a la sociedad Títulos mediante el mecanismo 
de sobregiros, y que la ilicitud del otorgamiento crediticio radicaba en la 
\ iolación del artículo 86-6 de la ley 45 de 1923, en cuanto Jos dineros 
concedidos se estaban destinando a la capacitación del beneficiario para 
··poseer acciones del establecimiento'", puesto que "el préstamo bu<.,ca 
con sen ar dicha situación (mantener acciones que de otro modo tendrían 
que enajenarse!, que podía resultar modificada de no mediar la operación 
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financiera realizada por el establecimiento infractor" (folio 114, cuaderno 
2A). 

En el estudio elaborado por el Jefe de la División Análisis de Balances 
de la Superbancaria, Arturo Boada Benavides (primer cuaderno de 
anexos), la situación vuelve a presentarse en términos parejos a los 
anteriores y aún complementarios, subrayando una vez más que la 
situación de "Títulos" a partir de la expedición de los Decretos 2920 y 
3227 de 1982 la afrontaba por iliquidez para la cancelación de los 
depósitos del público, y ello presuponía "proceder por vía directa e 
indirecta a la venta de un numeroso paquete de acciones de diversas 
empresas del Grupo, cuyo control se había logrado precisamente mediante 
este mecanismo". Muy al contrario, y mediante los créditos concedidos 
por el Banco a varias de las sociedades del Grupo corno Cobranzas Beta, 
ediciones Gamma, Granvalores, Inversiones y Negocios y Granimpor
taciones se hicieron "para que directa o indirectamente adquirieran 
acciones a Títulos ... recursos que en última instancia fueron recibidos 
por Títulos con el objeto de facilitarle la cancelación de acreencias con el 
público ... En resumen, el desmonte de Títulos no puede calificarse de 
real ya que se ha utilizado en una alta proporción, créditos concedidos 
por el Banco de Colombia, Pronta, Grancolombiana, e incluso de la 
Compañía de Seguros, afín de facilitarle la liquidez necesaria para cubrir 
las obligaciones adquiridas con el público". 

Y del mismo orden resultaron las explicaciones del doctor Gonzalo 
Sanín Posada, a la sazón Superintendente Segundo Delegado, 
complementando en cuanto al énfasis que hace de ser las sociedades 
finalmente beneficiarias de los créditos, ·accionistas del Banco de 
Colombia en aproximadamente un 33%, lo que termina por reafirmar la 
idea de lo realmente sucedido bajo la siguiente síntesis, al sostener que 
las operaciones de crédito se· hicieron: 

"con el propósito de que las sociedades beneficiarias de los 
créditos le compraran a la Sociedad Títulos Grancolombianos 
S.A., acciones o derechos de suscripción principalmente de la 
Compañía de Financiamiento Comercial Grancolombiana, en 
condiciones tales de precio y oportunidad, que hacía posible 
para títulos Grancolombianos S.A. devolver sus captaciones al 
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público dentro del programa de desmonte autorizado por la 
Superintendencia en desarrollo de lo dispuesto por los Decretos 
2920 y 3227 de 1982, sin tener necesidad de enajenar las acciones 
del Banco de Colombia, entre otros, como hubiera sido lo más 
natural dentro de su proceso de desmonte o liquidación. Esto es 
lo que ha sido calificado por la Superintendencia como concesión 
indirecta de crédito con el objeto de permitir a un accionista la 
posesión continuada de las propias acciones del Banco, conducta 
que solamente puede justificarse en los términos del ordinal 6o. 
del Art. 68 de la Ley 45 de 1923 cuando las garantías tengan un 
valor comercial conocido 'por lo menos del 25% o más de la 
cantidad prestada', condición que en por lo menos tres de los 
casos no se cumple por no existir siquiera garantía de ninguna 
índole ... ". 

Iniciada la instrucción, entre el 9 y el 14 de enero de 1984 además de 
recepcionarse otras declaraciones, fueron escuchados en indagatoria 
Germán Pablo Naranjo Dousdebes y Alcides Caicedo Roa, profiriéndose 
en su contra medida de aseguramiento de detención preventiva. Luego se 
llevaron a cabo inspecciones judiciales, se les otorgó a los antes nombrados 
el beneficio de excarcelación, se recepcionaron diferentes versiones, y el 
11 de febrero de 1984 se ordenó la vinculación al proceso de Luis Gerardo 
Heredia Caicedo, Humberto Vegalara Rojas, Jorge Valencia Díaz, Jaime 
Urdaneta Holguín, Roberto Ordóñez lbáñez y Manuel José Arrázola 
Escobar. La situación jurídica les fue resuelta con proveído del 3 de marzo 
de 1984 y en el mismo auto, se ordenó la vinculación al proceso de JAIME 
MICHELSEN URIBE mediante declaratoria de ausente. 

Comisionado nuevamente el Juzgado 51 de Instrucción Criminal 
ambulante, el 23 de abril de 1984 retomó la instrucción practicando 
diversas pruebas, entre ellas la vinculación al proceso mediante 

·indagatoria de Armando Carbone]] Ospino, Mauricio Herrera Forero, 
Eduardo Child Escobar, Pablo Michelsen Niño, Eduardo Enrique 
Fernández, Luis Augusto Murcia Caro, Fernando Umaña Rojas, Felipe 
Martín Jaramillo Jácome, Fernando Felipe José Dereser Nieto, CesarTulio 
Delgado Hurtado, Manuel José Carrizos a Ricaurte, Juan Agustín Carrizos a 
Tobar, Rafael Guillermo Padilla. En agosto 21 de 1984 el despacho 
resolvió la situación jurídica de las anteriores personas, profiriendo en 
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contra de Jaime Michelsen Uribe y Felipe Martín Jaramillo Jácome medida 
de aseguramiento de detención preventiva pero otorgándoles la libertad 
provisional caucionada. Respecto de los restantes se abstuvo de dictar 
medida restrictiva alguna. 

A partir de abril 26 de 1985 fue delegado para la práctica de 
diligencias el. Juzgado 30 de Instrucción Criminal ambulante, 
encargándose de despachar múltiples pruebas y resolver algunas 
solicitudes de los defensores de los imputados. 

Por otra parte, con base en la denuncia que formulara el Presidente 
de la Sub-Comisión designada por ia Comisión Quinta Constitucional 
Permanente del Honorable Senado de la República por posibles 
infracciones relacionadas con el Decreto 2920 de 1982, el Juzgado 34 
Penal del Circuito de Bogotá mediante auto de junio 26 de 1984 ordenó 
la apertura de otra investigación. Este adelantamiento le correspondió 
por comisión al Juzgado 51 de Instrucción Criminal ambulante de la 
misma ciudad, adelantando diligencias de inspección en algunas oficinas 
pertenecientes al Grupo investigado. 

Posteriormente se comisionó al Juzgado 82 de Instrucción Criminal 
ambulante, y ante él rindieron indagatoria Juan Agustín Manuel Carrizos a 
Tobar, Francisco José González Arellano, Germán Pablo Naranjo 
Dousdebes, Miguel Aguilera Rogers, Guillermo Amado Leguizamon, 
Alfredo Holguín Pombo, Jaime Orjuela Lobo, Cesar Tulio Delgado 
Hurtado, Ernesto Carlos Martelo Jiménez, Eduardo Enrique Fernández 
Escobar, Florencia Lozano de Cuéll~r, Gustavo Piquero Roca, Jorge Rueda 
Gutiérrez, Andrés Alvaro CamachoMartínez, Ernesto U maña de Brigard, 
Carlos Hernando Sorzano González, Jaime Alberto Posada Rodríguez, 
Alejandro Jiménez Arango, Alfonso de la Espriella Ossio. Se 
recepcionaron diferentes declaraciones y se practicó inspección al proceso 
que por similares hechos se seguía en el Juzgado 16 Penal del Circuito. 

A partir de noviembre 19 de 1984 esta investigación pasó por reparto 
al Juzgado 55 de Instrucción que al establecer la relación que guardaba 
este asunto con el primer proceso así lo planteó, motivando al Juzgado 
16 Superior de Bogotá para que ordenara mediante auto de febrero 22 de 
1985 que las diligencias se anexaran y tramitaran bajo una misma cuerda. 
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De nuevo se encargó al Juzgado 30 de Instrucción Criminal 
ambulante, y luego al 51 de la misma especialidad la prosecución de 
la instrucción, reiniciando a partir de septiembre 23 de 1985 y hasta 
abril 2 de 1986 la I?ráctica de múltiples diligencias. En abril 28 de 
1986 el Juez 16 Superior se declaró impedido para seguir conociendo 
del proceso, excusa aceptada en el Juzgado 17 Superior que avocó el 
conocimiento el 9 de mayo del mismo año. Sin embargo, al perder 
estos despachos competencia en razón a nuevas disposiciones 
procesales, el asunto terminó atribuido por reparto al Juzgado Décimo 
de Instrucción Criminal. 

·En este despacho se escucharon las indagatorias de Fernando Senior 
Calle, Jaime Benito Zuleta Jaramillo y Manuel José Arrázola Escobar, y 
en julio 2 de 1988 entre otras determinaciones se produjo el cierre de la 
investigación. En contra de esta decisión se interpuso el recurso de 
reposición, al tiempo que se solicitó la revocatoria de una de las medidas 
de aseguramiento. Despachada desfavorablemente la primera solicitud, 
con auto de septiembre 14 de 1988 se ordenó enviar el proceso al Tribunal 
para desatar la alzada. 

Finalmente y por interlocutorio del lo. de diciembre de 1988 el 
Juzgado Décimo de Instrucción calificó el mérito del sumario convocando 
a juicio a JAIME MICHELSEN URIBE, GERMAN NARANJO 
DOUSDEBES, ALCIDES CAICEDO ROA, LUIS GERARDO 
HEREDIA, HUMBERTO VEGALARA, ROBERTO ORDOÑEZ, 
JORGE VALENCIA DIAZ, FELIPE MARTIN JARAMILLO Y 
MANUEL JOSE ARRAZOLA ESCOBAR como infractores al artículo 
18 del Decreto 2920 de 1982, a los otros procesados se les favoreció con 
preclusión o reapertura de la investigación. 

En contra de esta determinación varios de los apoderados de los 
procesados interpusieron el recurso de reposición y subsidiariamente 
el de alzada. En febrero 9 de 1989 el Juzgado decidió no reponer su 
proveído y en su lugar dispuso el envío del proceso al Tribunal 
Superior. 

Rituada la segunda instancia, mediante auto de noviembre 24 del 
mismo año, la Sala de Decisión Penal dispuso refrendar la acusación 
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" ... respecto de Jaime Michelsen Uribe, Alcídes Caicedo Roa, 
Manuel José Arrázola Escobar y Germán Pablo Naranjo 
Dousdebes, en su condición de coautores de infracción al art. 
18 del Decreto 2920 de 1992 y Felipe Martín Jaramillo Jácome, 
como cómplice de dicha infracción y dentro del pensamiento 
que se ha trazado, se revocará el ordinal octavo de la parte 
resolutiva del citado proveído en lo que concierne con Fernando 
Senior Calle, quien será fincado en resolución de acusación como 
coautor de la infracción ameritada". 

A otros procesados se les amparó con preclusión de la investigación 
o reapertura sumarial por infracción al Decreto 2920, también se reabrió 
la instrucción por los delitos de falsedad y estafa, y finalmente se delegó 

· en el Juzgado Décimo de Instrucción Criminal la notificación del recién 
llamado a juicio señor SENIOR CALLE, obedeciendo la imposición del 
artículo 12 del Decreto 1861 de 1989 ya para entonces vigente. 

Recibido el expediente en el Juzgado, los actos de enteramiento se 
iniciaron procurando la localización del recientemente acusado para su 
enteramiento personal, pero como no concurriera a la Secretaría y ya en 
enero siguiente su defensor hiciera solicitud dándose por enterado del 
acto, el 15 de ese mes se dió por notificado el auto de segunda instancia 
por conducta concluyente, y al día siguiente se fijó el asunto en estado. 

El 23 de febrero de 1990 respondiendo una solicitud de algunos · 
apoderados, el funcionario de instrucción ordenó la cesación de procedimiento 
por considerar que la acción penal se había extinguido por prescripción, 
decisión objeto de apelación por parte del Agente Especial del Ministerio 
Público que dió lugar al pronunciamiento del ad quem revocándola y 
disponiendo en noviembre 16 del mismo año la prosecución del rito. 

3. El 22 de noviembre de 1990 se envió el proceso al Juzgado 16 
Penal del Circuito, despacho que ordenó la apertura a pruebas en el juicio, 
y luego la práctica de las que le fueron solicitadas. Antes de llevarse a 
cabo la diligencia de audiencia el Juzgado hubo de resolver negativamente 
la solicitud de cesación de procedimiento solicitada por el defensor del 
acusado Jaime Michelsen Uribe, y darle curso al recurso de apelación 
que en contra de esa decisión se interpusiera. 
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La audiencia pública se inició el 22 de octubre de 1991 y culminó el 
1 1 de junio de 1992, produciéndose el respectivo fallo el 8 de septiembre 
de 1992, por medio del cual se condenó a JAIME MICHELSEN·URIBE, 
ALCIDES CAICEDO ROA, MANUEL JOSE ARRAZOLA ESCOBAR, 
GERMAN PABLO NARANJO DOUSDEBES y FERNANDO SENIOR 
CALLE a la pena principal de 40 meses de prisión.Así mismo y en calidad 
de cómplice de la infracción se condenó a FELIPE MARTIN 
JARAMILLO JACOME a la pena principal de 20 meses de prisión; 
determinación impugnada en apelación y remitida para su revisión ante 
el Tribunal. 

El 7 de diciembre de 1992 se le impartió confirmación al fallo 
anterior, al tiempo que se dispuso la prescripción de la acción penal en 
favor del imputado FELIPE MARTIN JARAMILLO JACOME, decisión 
en contra de la cual interpusieron los defensores de GERMAN NARANJO 
DOUSDEBES, ALCIDES CAICEDO ROA y JAIME MICHELSEN 
URIBE el recurso extraordinario de casación. Del término de traslado a 
los no recurrentes hicieron uso del defensor de los acusados Fernando 
Senior Calle y Manuel José Arrázola Escobar lo ·mismo que el 
representante de la parte civil, si bien este último suscribió un escrito de 
desistimiento mientras se surtía en esta sede el traslado rituario al señor 
Procurador Delegado en lo Penal. 

Las demandas: 

l. DEMANDA A NOMBRE DE GERMAN NARANJO DOUS
DEBES, Invocando numeral primero del artículo 220 del Código de 
Procedimiento Penal (decreto 2700 de 1991) en armonía con los artículos 
80, 83, 20 y 23 del Código Penal y 29 de la Constitución Política, el 
defens<?r forrimla en contra de la sentencia de segundo grado un cargo 
por violación directa (interpretación errónea de la ley sustancial), y 
subsidiariamente otro por violación indirecta derivada de un error de hecho 
por falso juicio de existencia, consistente en la falta apreciación de varias 
pruebas obrantes en el proceso, que motivaron la indebida aplicación del 
artículo 18 del decreto 2920 de 1982. 

a) Para fundar el primer cargo, dice el recurrente que el Tribunal 
fijó la ocurrencia de los hechos entre el 8 de octubre de 1982 y fines de 
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diciembre de 1983; añadiendo que se trataba de diversos y prolongados 
sucesos. El casacionista critica la postura del ad-quem pues en su sentir 
confundió y refundió en un solo concepto el variado actuar, éon la 
individualización de la responsabilidad de cada sindicado. Tampoco 
comparte la apreciación del juzgador cuando señaló que la resolución de 
acusación quedó ejecutoriada el 24 de noviembre de 1989, fecha para la 
cual la acción penal no había prescrito. Para el recurrente en esa fecha la 
providencia no había cumplido con el trámite de la notificación y por lo 
tanto el fenómeno prescriptivo había hallado operancia. 

De otra parte, dice, lo cierto es que el lapso se cumplió con 
anterioridad si se tiene en cuenta que las conductc;.s desplegadas por el 
acusado en su condición de gerente de "Títulos Grancolornbianos S.A." 
lo fueron entre el 29 de noviembre de 1982 y febrero 24 de 1983, tiempo 
que es superior a los seis años que consagra la norma reguladora de la 
prescripción, añadiendo que: 

"Jamás se ha establecido la época de la realización de los 
hechos, pues se ha confundido la fecha de la denuncia, con la de 
la comisión del hecho punible. Al estudio de pruebas: pericias, 
inspecciones judiciales, documentos y testimonios, parece 
ejecutado el supuesto hecho a más tardar en Octubre de 1983 ... ". 

Para el actor lo anterior se enmarca dentro del concepto de la errónea 
interpretación, ya que al operar el fenómeno de la prescripción y con ella 
la extinción de la potestad punitiva del Estado, ninguna otra decisión 
podía tornar el funcionario distinta a su declaratoria. Dice apoyar su 
apreciación en algunos fallos que cita proferidos por esta Corporación, e 
igualmente en el texto de las disposiciones de los artículos 80, 83, 23 y 
20 del Código Penal y 29 de la Constitución, pasando luego a referirse a 
la culpabilidad, lo relativo al derecho penal de autor y al de acción para 
insistir en que la potestad punitiva del Estado no es ilimitada en el tiempo: 

"sino respecto de un lapso por el cual el poder-deber se 
hace posible. Ello delimita entonces que quien realice un hecho 
punible (autor, art. 23 C.P.), en el momento de su acción (tiempo 
del hecho punible, art. 20 C.P.) habilite al Estado para investigar 
y colocar una sanción penal, salvo que, la acción o lo que es lo 
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mismo, el delito prescriba (art. 80 C.P.), término que se contará 
desde el momento de su consumación o último acto (art. 83 
C.P.). Entonces tales predicamentos se entrelazan u ofrecen una 
sistemática, partiendo del supuesto al momento del 'acto que se 
le imputa' (art. 29 C.N.), de otra manera no es posible ser 
juzgado, como reza el artículo Constitucional en comentario. 

66 Por manera que, la prescripción de la acción en punibles de 
actos complejos y reiterados no puede entenderse como aquella 
posibilidad de último acto genérico (de las diversas personas, 
sujetos activos), sino como último acto atribuible al autor, en lo 
que ha hecho,en lo que respecta a su acción; tal es el contenido 
y alcance de las normas analizadas, a más de lo ordenado por la 
Constitución Nacional". 

Después de recordar el tipo penal del artículo 18 del Decreto 2920 de 
1982, agrega que si al acusado por su desempeño como Gerente General de 
la Compañía de Financiamiento Comercial Grancolombiana S.A., solo se le 
atribuyen actos hipotéticamente desplegados hasta el 24 de febrero de 1983, 
para la fecha en que se suscribió la providencia -24 de noviembre de 1989-
, la prescripción ya había operaqo. Al dar el Tribunal un significado diferente 
de este supuesto, "se interpretaron erróneamente las normas en comento y se 
aplicó indebidamente el art. 18 del Decreto 2920 de 1982". 

b) En la fundamentación del segundo cargo propuesto como subsidiario 
el casacionista asevera, que el Juzgador de Segunda Instancia aplicando la 
analogía in malam partem asimiló los términos ADQUIRIR y MANTENER, 
para de esa forma endilgarle a su representado la condición de autor del 
hecho investigado y aseverar que sirvió como parte del engranaje del "Grupo". 
Según el censor, una cosa es cumplir con las funciones de directivo y otra 
distinta la de servir de engranaje, además por cuanto su poderdante no contaba 
con la capacidad para impartir aprobación a las operaciones a las cuales hace 
referencia el fallo. Tampoco el hecho de haber propuesto un at,Imento de 
capital, puede constituir una acción punible como parece entenderlo la 
providencia al erigir ese hecho como indicio. 

Agrega que el ad-quem no tuvo en cuenta las actas de junta directiva 
relacionadas con la aprobación de las operaciones y que al comparar la 
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conducta con las normas legales, simplemente fijó en contra de su cliente 
una responsabilidad objetiva. Pasando al análisis de los ingredientes del 
tipo -artículo 18 del decreto 2920 de 1982, y los Decretos 1970 de 1979, 
3604 de 1981, 3227 de 1982 reglamentario del 2920 y 3663 de 1982, 
sostiene que ni el 29 de noviembre de 1982 ni en el mes de junio de 1983 
llegó a superarse el límite establecido en la ley sobre cuantía de los 
créditos, y que Jos juzgadores no tuvieron en cuenta las solicitudes de 
confirmación de créditos por parte del Banco de Colombia mediante notas 
del 20 de diciembre de 1982 y marzo 21 de 1983, mientras que de otra 
parte, las pruebas contables fueron apreciadas parcialmente ya que el 
Decreto 990 de 1983 amplió Jos límites de endeudamiento. 

Según el libelista las siguientes pruebas fueron apreciadas 
parcialmente: los testimonios de Fernando Manuel Moneada Sarria, 
Santos Irenarco Gómez Montoya, Ricardo Murcia Guevara, e incluso 
algunos de los puntos expuestos por el denunciante, explicando que si 
recurriera a otras citas y transcripciones se haría interminable, llegando 
sin lugar a dudas a la misma conclusión, valga decir que "SIEMPRE SE 
RESPETO EL LIMITE DE LEY ... ". 

Al ingrediente subjetivo del tipo le dedica algunas pagmas con 
transcripción del pensamiento de doctrinantes, para manifestar que: "Las 
diversas descripciones que poseen ingredientes subjetivos, obligan a la 
prueba del mismo, no corno naturalísticamente realizado, sino como 
efectivamente deseado", concluyendo en que "Así las cosas, podemos 
afirmar que la au1sencia de dicha prueba, conlleva la atipicidad del 
comportamiento o la inexistencia del injusto, como se quiera afirmar". 

Con relación al término "adquirir el control", recuerda que Martha Sofía 
Serrano funcionaria de la Superintendencia Bancaria al referirse a la conducta 
desplegada dijo que esta había consistido en "mantenerlo" y que JaimeAlberto 
Cabrera, contador de la compañía coincidió en afirmar que la actividad se 
orientaba "para continuar poseyendo" las mismas acciones, mientras el 
denunciante Superintendente Bancario (e), utilizó el término "mantener en 
su poder acciones de distintas Empresas" y aún el Jefe de División deAnálisis 
de Balance de la Superintendencia, Arturo Boada Benavidez, dijo que: 
"Títulos se vio enfrentado a un problema similar a la de los Fondos de 
inversión ya que para cancelar los depósitos del público debía proceder por 
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vía directa e indirecta a la venta de un número paquete de acciones de diversas 
empresas del Grupo cuyo control se había logrado precisamente a través de 
dicho mecanismo"; mencionando luego que se trataba de: "mantener el control 
de diversas sociedades" . 

Otros deponentes coincidieron con los anteriores al utilizar 
expresiones como: "para no perder el control" Gonzalo Sanín Posada; 
"para conservar" Patricia Murcia Páez, e igualmente la providencia del 
Tribunal que utiliza varias veces el término MANTENER, que en sentir 
del censor excluye la noción de ADQUIRIR. 

De otra parte, asevera que su defendido no conocía el destino de las 
operaciones que aprobaba la Junta Directiva y que sus funciones eran 
limitadas, tal como se deriva del contenido del Certificado de la Cámara 
de Comercio en lo que atañe a las facultades del Gerente fijándole la 
suma de quinientos mil pesos como tope de autorización para contratar; 
hecho que no fuera apreciado por los Juzgadores de instancia. A renglón 
seguido hace alusión a las Actas de la Junta directiva números 064 del 22 
de noviembre de 1982 y 043 de febrero 7 de 1983. 

Así mismo expone que su defendido no era miembro de la Junta 
Directiva, ni del Comité de Crédito y que apenas se desempeñaba como 
secretario de la misma, pero sin posibilidad de participar en las 
deliberaciones. Este hecho añade, tampoco fue tenido en cuenta en el 
fallo pese a que reiteradamente aparece consignado en las declaraciones 
de Fernando Manuel Moneada y Santos Irenarco Gómez Montoya, así 
que a su defendido se le dedujo una responsabilidad objetiva, ya que la 
providencia nada dijo respecto del cómo de la actuación, o el por qué de 
la misma, bastándole al Juzgador con establecer la condición de Gerente 
General del acusado para considerarlo como responsable del hecho. 

Siendo que NARANJO DOUSDEBES desconocía la finalidad de 
los créditos otorgados por la Sociedad, tal como se demostró con la 
certificación expedida por el presidente encargado Alvaro Roberto Rivas 
Patiño, y con las manifestaciones de Fernando Manuel Moneada y Jaime 
Alberto Cabrera, y que tampoco tenía la firma registrada en ninguna de 
las cuentas de la Corporación según consta en la certificación que aparece 
firmada por Rafael Enrique Hurtado, pruebas que jamás fueron apreciadas, 
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por Jo que el ingrediente subjetivo del tipo no se dió, llegando al 
desconocimiento del principio de culpabilidad (art. 5 del C.P.), del derecho 
penal de acción (art. 29 C.N.) y a la aplicación indebida del decreto 2920 
de 1982, art. 18. 

e) En lo que denomina reflexión especial, el recurrente sugiere aún 
la posibilidad del decreto oficioso de casación por parte de la Corte, ya 
que no se estableció la época de la realización de Jos hechos, los cuales 
fueron confundidos con el de la presentación de la denuncia. En su sentir, 
el caso tuvo ocurrencia entre el 29 de noviembre de 1982 y febrero 24 de 
1983 época anterior a la fecha de la providencia de segunda instancia que 
revisó la calificación de fondo (noviembre 24 de 1989), decisión que 
vino a quedar en firme en la fecha de su noti.ficación. 

La solicitud del recurrente se encamina a que la Corte case la 
sentencia y proceda de conformidad con el artículo 229 del Código de 
Procedimiento Penal vigente (artículo 228 del Código anterior). 

2. La DEMANDA A NOMBRE DE ALCIDES CAICEDO ROA 
plantea también por la vía de la causal primera del artículo 220 del Código 
Penal (Decreto 2700/91 ), en concordancia con los artículos 29 de la 
Constitución Política, 18 del Decreto 2920 de 1982, lo. 2o. 3o., 25, 27, 
28 y 32 del Código Civil un cargo por violación directa de la ley sustancial 
por interpretación errónea. De manera subsidiaria y por la misma vía 
directa se propone la falta de aplicación de la ley sustancial, en este caso 
los artículos 36 y 40 del Código Penal, y en un tercer cargo igualmente 
subsidiario, por violación indirecta se adicionan como normas violadas 
los artículos 19, 20, 23, 29, 80, 83 y 84 del Código Penal, 36 del Código 
de Procedimiento Penal y 29 de la Constitución, por interpretación errónea 
de la prueba. 

El cargo primero para el censor se presenta al interpretar el Tribunal 
"erróneamente las normas atrás descritas, por cuanto al analizar los 
elementos que integran el tipo penal supuestamente violado (Art. 18 del 
Decreto 2920 de 1982), confunda los términos 'ADQUIRIR' y 
'MANTENER' como sinónimos, so pretexto de consultar el espíritu de 
la norma, modificando en la práctica una norma sustancial cuando ello le 
está velado a un Funcionario Judicial". 
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Al cotejar la norma con apartes del fallo de segundo grado critica al 
ad-quem porque "partiendo de hechos aparentemente ciertos", concluye 
falsamente en que el llamado "Ahorro Privado" se utilizó en beneficio 
particular, "afirmación que en el plenario carece de todo sustento 
probatorio, pues lo que verdaderamente se halla demostrado, es que 
dineros captados del público, fueron otorgados en forma de crédito a 
empresas componentes del Grupo Grancolombiano, las que otorgaron 
garantías reales, dentro del giro propio de sus negocios, tal como lo hacía 
con clientes no socios ni vinculados a ninguna empresa del Grupo, cosa 
muy diferente del llamado 'Beneficio Particular' que no es más que el 
apoderamiento del dinero, lo que viene a configurar otros hechos punibles 
definidos dentro de losllamados delitos contra el Patrimonio Económico". 

Se incurrió igualmente en errónea interpretación de la ley al subsumir 
la conducta en el tipo penal del Artículo 18 del Decreto 2920/82, cuando 
ella se ubicaría dentro de las previsiones del artículo 19 ibídem. Para 
fundamentar esta apreciación se recurre a la transcripción de apartes del 
fallo atacado, agregando que la sentencia partió exclusival!lente de los 
informes suscritos por el Superintendente Bancario o sus delegados y 
que la Sociedad TITULOS GRAN COLOMBIANOS antes de la vigencia 
del Decreto 2920/82 poseía en el BANCO DE COLOMBIA el 23.94% 
de las acciones, lo cual le permitía el control de la entidad bancaria. 

Lo anotado no se ajusta a1'h realidad, pues para poseer ese control, 
TITULOS GRANCOLOMBIANOS requería el 51% de las acciones 
suscritas, lo que nunca ocurrió. Acepta sí que la firma era la mayor 
accionista del BANCO DE COLOMBIA desde antes de la vigencia del 
decreto, que además de reglamentar la actividad financiera del país 
estableció los antedichos tipos penales; en consecuen~ia: 

"las Entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria 
debían adaptarse a la nueva situación, que en el caso de TITULOS 
GRANCOLOMBIANOS, bajo la exigencia de la Superintendencia 
para que se recapitalizara dado su exiguo capital que no garantizaba 
la seguridad de 1a inversión de los suscriptores de títulos de 
capitalización y simultáneamente entrara en un proceso de 
DESMONTE DE LAS CAPTACIONES, pero en ningún momento 
se le exigió a TITULOS GRANCOLOMBIANOS que vendiera 
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sus activos representados en acciones a Entidades o Sociedades 
diferentes al Grupo Grancolombiano. 

"Se ha venido confundiendo en forma sistemática, la 
obligación impuesta a TITULOS GRANCOLOMBIANOS de 
disminuir o desmontar sus captaciones del público con una 
supuesta obligación de deshacerse de las acciones, que poseía 
en el Banco de Colombia y Pronta S.A., especialmente, error de 
interpretación un tanto infantil, pues mal podía la Superinten
dencia Bancaria obligar a una Entidad que venía operando con 
la debida autorización suya, a desprenderse de sus activos en 
beneficio de otros Grupos Financieros que constituían la 
competencia, y en desmedro de sus propios accionistas y de las 
demás empresas que conformaban el Grupo, situándose en 
inferioridad de condiciones. Esto sí hubiere sido una clara 
violación a los derechos consagrados en la Constitución Nacional 
y a las leyes que hoy y en esy entonces establecen el derecho a 
1 a propiedad privada, el derecho a asociarse, etc.". 

Entonces, la obligación que la Superintendencia le impuso a las 
empresas del Grupo, incluyendo a TITULOS GRANCOLOMBIANOS, 
fue la de reducir sus captaciones, lo que en efecto se hizo bajándolas 
aproximadamente en un 50%, obteniendo a cambio 

"préstamos o créditos otorgados por sus propios accionistas 
y empresas financieras como BANCO DE COLOMBIA Y 
PRONTA S.A., a más de vender parte de su paquete accionario 
a empresas del mismo Grupo Grancolombiano, cosa que no le 
estaba vedada por norma alguna en ese entonces vigente. Lo 
que si fue motivo de descontento para la Superintendencia 
Bancaria fue el hecho de que la liquidez obtenida porTITULOS 
GRANCOLOMBIANOS para su plan de desmonte se hiciera 
con dineros captados del público por parte del BANCO DE 

· COLOMBIA, DE PRONTA S.A., y otras Entidades, sobrepa
sando los límites de endeudamiento permitidos, lo que sería 
constitutivo de una infracción al Art. 19 del Decreto 2920 de 
1982, conducta que fue descartada como violada, por el propio 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá ... ". 
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Insiste en señalar que el ingrediente subjetivo del tipo penal del 
Artículo 18 del Decreto 2920/82 se refiere a la "adquisición del control 
de las entidades sujetas a la Vigilancia de la Superintendencia Bancaria o 
de otras Sociedades", siendo por ello contrario al término "MANTENER" 
(que implica CONSERVAR o SOSTENER) mencionado en el fallo que 
se ataca. Por ello, 

"no podía el Magistrado Ponente interpretar uri término 
jurídico, establecido dentro de una norma de índole legal, 
desconociendo su tenor literal, claro y obvio, pretextando 
consultar su espíritu, cuando ni siquiera llegó a tal punto (la tal 
consulta), pues no examinó los antecedentes de la norma, su 
historia, cosa que además le era imposible, por cuanto habiendo 
sido aprobada en un estado de emergencia económica y con 
excesiva premura no fue sometida a discusión o análisis de 
cualquier tipo, no se levantaron actas en tal sentido obviamente 
y siendo una novedad jurídica su configuración en delito, pues 
no existen antecedentes jurídicos ni históricos sobre ella. 

"Muy diciente resulta el último párrafo de la parte de la 
sentencia que estamos analizando, cuando textualmente 
afirma el Magistrado Ponente: 'Acoger los planteamientos 
de la defensa en el aspecto en comento sería tanto como 
tolerar la vulneración del tipo penal después de su vigencia 
por un no compatible argumento gramatical desapareciendo 
la finalidad pretendida por el Legislador para reglar la 
actividad financiera', pues lo que aquí está demostrando es 
la inconformidad del fallador, de que por un aspecto 
gramatical tuviere que reconocer la atipicidad de un hecho 
que a juicio y a todas luces, tiene que constituir un delito, 
viéndose entonces precisado a hacer malabares jurídicos en 
aras de mantener la existencia de una conducta delictiva". 

Con base en los artículos 1 o. 2. y 3o. del Código Penal sobre legalidad 
del delito y de las penas, recuerda que una persona solo puede ser 
condenada por un hecho que la ley considere como punible y que 
previamente se haya descrito de manera inequívoca. Luego en el presente 
caso, el fallador de segunda instancia violó en forma manifiesta los 
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principios antes señalados, modificando lo dispuesto en el artículo 18 
del Decreto 2920/82, de donde surge la atipicidad de la conducta 
endilgada, y como consecuencia la solicitud para que la Corte case la 
sentencia y en su lugar absuelva al acusado. 

El segundo cargo, propuesto como subsidiario a través de la violación 
directa por falta de aplicación de la ley sustancial, se formula en razón a 
que en la providencia materia del recurso "no se dió aplicación a las 

. normas atrás relacionadas, por cuanto al haber notificado el fallador de 
segunda instancia el contenido del Art. 18 del Decreto 2920 de 1982, al 
consagrar como hecho punible el 'MANTENER' el control de entidades 
financieras vigiladas por la Superintendencia Bancaria y otras sociedades, 
el cual había sido obtenido con antelación a la vigencia de la Ley, el 
condenado ALCIDES CAICEDO ROA no tuvo la oportunidad de conocer 
tal modificación o interpretación de la norma sustancial y en consecuencia, 
al haber desarrollado la conducta actuó sin dolo". 

En otras palabras, el acusado no tuvo el pleno convencimiento de 
que el mantener el paquete accionaría que el Grupo Grancolombiano había 
adquirido durante largo tiempo con dineros propios o captados del público 
era reprochable, y entonces su actuar no podía llegar a constituir una 
violación a la ley penal. En esas condiciones la conducta resulta ajena al 
dolo, ubicándose bajo la causal cuarta de inculpabilidad por error 
invencible (artículo 40.4 del Código Penal). Situación diferente y 
constitutiva de punibilidad hubiera sido que existiera en el acusado el 
supuesto ánimo de "ADQUIRIR" el control de las empresas, lo cual no 
hizo, como tampoco llegó a realizar operación alguna directa o indirecta 
para adquirir las acciones. 

En caso de que el primer cargo propuesto no llegare a prosperar, 
solicita entonces y en subsidio que con base en este se case la sentencia 
aplicando el precepto anteriormente descrito. 

El tercer cargo, también propuesto de manera subsidiaria, se enmarca 
en la causal primera de casación en concordancia con los artículos 19, 
20, 23, 29, 80 y 83 del Código Penal; 36 del Código de Procedimiento 
Penal y 290 de la Constitución Política por violación indirecta, 
determinada por una interpretación errónea de lá Prueba. 
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Argumenta el recurrente que al responder los recursos de apelación 
en contra de la sentencia de primera instancia respecto a la declaratoria 

· de prescripción de la acción penal, el Tribunal la negó aduciendo que en 
uno de los informes allegados por parte del Superintendente Bancario, se 
consignaba que varios de los créditos otorgados por el Banco de Colombia 
se efectuaron en el mes de diciembre de 1983, o sea antes de los seis años 
previstos como pena en el artículo 18 del Decreto 2920/82, y que la 
interrupción a su vez operó el 24 ·de noviembre de 1989 al quedar en 
firme la resolución de acusación. 

El casacionista coincide con las apreciaciones del fallador al 
afirmar que para la realización de la conducta investigada era 
necesario desarrollar un sinnúmero de comportamientos y no uno de 
mera "Acción Insular". Pero como quiera que el Decreto referido 
entró en vigencia el 8 de octubre de 1982, era esa la fecha a tener en 
cuenta para efectos de la contabilización de términos, ya que solo a 
partir de entonces se desarrollaría la conducta delictiva que dió origen 
a esta investigación. 

Recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del 
Código Penal el término de prescripción comienza para los hechos 
punibles instantáneos desde el día de la consumación, y desde la 
perpetración del último acto en los tentados o permanentes. En el presente 
caso, según el informe de los peritos señores Celso Roberto Arango y 
Jairo Riaga Diago, la fecha de los últimos actos reali¡:ados fueron: el 17 
de agosto de 1983 en Cobranzas Beta S .A.; agosto 8 de ese año en 
Ediciones Gama S.A.;julio 19 de 1983para Promotora Alfa S.A.; y agosto 
3 de 1983 para Granvalores Ltda. 

En lo relacionado con TITULOS GRANCOLOMBIANOS S.A. 
"aparece la renovación de un Pagaré el día 17 de febrero de 1982 y 
posteriormente vuelve a renovarse el 16 de febrero de 1983. Para los días 
17 de noviembre y 2 de diciembre de 1983 los sindicados JAIME 
MICHELSEN URIBE y ALCIDES CAICEDO ROA conceden una 
prórroga". En est~ caso es necesario resaltar que el préstamo por 
$105.000.000.oo de pesos se hizo en febrero de 1982, mucho antes de la 
vigencia del Decreto 2920 de 1982 y el simple hecho de haberlo 
prormgado en diciembre de 1983, no implicaba una nueva concesión. 
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Refiriéndose a las fechas de las siguientes operaciones: Inversiones 
y Negocios Grancolombiana y Cía. S.C.A., cuya renovación se hizo por 
última vez con la sola autorización del acusado JAIME MICHELSEN en 
diciembre 19 de 1983; Galerías Artecto Comercial Ltda. en septiembre 
30; Granimportaciones S.A., en agosto 31; Viviendas y Urbanizaciones 
S.A. el 7, 9 y 23 de noviembre; Administraciones y Construcciones S.A. 
el 26 de septiembre y el 22 de noviembre; Fábrica de Muebles Artecto 
S.A. el 28 de junio y el 2 de noviembre y a la suscripción en el Banco de 
Colombia de contratos globales de prenda sin tenencia para garantizar 
obligaciones, entre las que se contaba TITULOS GRAN COLOMBIANOS 
S.A. el 26, 23, 27 de septiembre y junio 3 de 1983, explica que estas 

" ... operaciones de crédito, prórroga de los mismos, y 
sobregiros autorizados por el BANCO DE COLOMBIA a 
empresas del GRANCOLOMBIANO, tuvieron ocurrencia antes 
del día 24 de noviembre de 1983, fecha en que quedó ejecutoriada 
la resolución de acusación, exceptuando los casos de TITULOS 
GRANCOLOMBIANOS S.A. e Inversiones y Negocios 
Grancolombiana y Cía. S.C.A. en que fueron aprobadas sendas 
prórrogas en el mes de Diciembre de 1983". 

"En el caso concreto de TITULOS GRAN COLOMBIANOS 
S.A. del dictamen de los peritos atrás mencionados, se deduce con 
suficiente claridad, que en Diciembre de 1983 fue 'Prorrogado' un 
crédito que por valor de $1 OS.OOO.OOO.oo millones de pesos ·que 
habían sido otorgados en fecha que el informe no determina, pero 
aparece con renovaciones el 17 de noviembre de 1983 y 2 de 
diciembre de 1983, estas dos últimas aprobadas por JAIME 
MICHELSEN URIBE y ALCIDES CAICEDO ROA, no 
pudiéndose entender una renovación o prórroga como crédito 
nuevo, más cuando la obligación renovada o prorrogada llevaba 
en ese momento cerca de dos (2) años de otorgamiento". 

' 
Asegura, entonces, que el Tribunal se equivocó al afirmar que las 

últimas operaciones se hicieron en el mes de diciembre de 1983, pues no 
tuvo en cuenta que generalmente los peritos investigadores hacen el corte 
de cuentas para que sus informes coincidan con las fechas de cier.re de 
los balances: último día del mes de junio o de diciembre, e igualmente 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 845 

erró "al considerar como una operación de otorgamiento de crédito 
encaminada a adquirir el control de una entidad vigilada por la 
Superbancaria o una empresa, una simple renovación o prórroga de un 
antiguo crédito cuando ésta simple prórroga o renovación ya no podía 
estar encaminada a tal objetivo, sino simplemente a aplazar el pago de la 
obligación previamente contraída". E igualmente se omitió considerar 
que la responsabilidad de los procesados es individual y no solidaria, 
excepto en tratándose de los perjuicios causados con la infracción. 

Insistiendo en reclamar la operancia de la prescripción, en tal sentido 
solicita de la Corte la casación de la sentencia impugnada. 

2. En la DEMANDA A NOMBRE DE JAIME MICHELSEN URIBE, 
su defensor propone dos cargos. El. primero, por la vía de la causal tercera 
de casación (artículos 226 del Cóciigo de Procedimiento Penal de 1987 y 
220 del actual) sugiriendo que la nulidad deriva de los artículos 304.2 
del Decreto ·2700/91, y 305 del Decreto 050 de 1987, e igualmente de los 
artículos 18 del Decreto 2920 de 1982 y 29 de la Constitución Política. 
El segundo cargo se formula a través de la causal primera por violación 
directa de la ley sustancial -artículo 18 del Decreto 2920 de 1982 
subrogado por el 1.7 1.1.1 del Decreto 1730 de 1991. 

La nulidad enunciada se presenta debido a una comprobada 
irregularidad sustancial que afecta el debido proceso, por cuanto a la fecha 
de ejecutoria de la resolución de acusación la acción penal se encontraba 
ya prescrita, mientras que para el fallador de segunda instancia la fecha 
de ejecutoria de la providencia no es la de notificación al procesado 
Fernando Senior Calle, sino la del momento en que ese auto se suscribió 
por los integrantes de la Sala. 

A juicio delrecurrente, "habiéndose fijado procesalmente en el mes 
de diciembre de 1983 el momento culminante del hecho juzgado, fecha 
en que Michelsen Uribe dejó su cargo en el Banco_de Colombia en cuyo 
desempeño, según el tipo de imputaciones traídas a esta actuación judicial, 
realizó el tipo penal contemplado en el artículo 18 del Decreto 2920 de 
1982, cuya pena máxima coincidente en el tiempo para que operara la 
prescripción, es de seis años y si la ejecutoria de la Resolución de 
Acusación, único mecanismo capaz de interrumpir el fenómeno 
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prescriptivo se produjo el 15 de enero de 1990, no cabe duda que a la 
ocurrencia de este último evento ya la prescripción se había cumplido"; 
lo anterior, añade, se desprende de lo consagrado en los artículos 197 y 
4 72 del Código de Procedimiento Penal de 1987. 

No comparte el censor las razones del Tribunal según las cuales la 
providencia que confirmó la acusación a varios de los procesados y revocó 
la cesación de procedimiento para SENIOR CALLE quedó ejecutoriada 
a la suscripción por parte de los Magistrados; o "que la notificación al 
acusado por la segunda instancia era acto intrascendente frente a esa 
ejecutoria". 

Tal apreciación en sentir del demandante es errada, pues la 
notificación era imperativa. Siendo ello así, para cuando esta se surtió ya 
había operado el fenómeno de la prescripción; más aún, si se tiene en 
cuenta que para el 24 de noviembre ya había entrado a regir el Decreto 
1861 de 1989 reformando en su artículo 12 al artículo 197, en el que se 
disponía que: "Cuando se decrete en segunda instancia la prescripción 
de la acción o de la pena, se profiera resolución de acusación o sustituya 
una medida de aseguramiento, se notificará la providencia respectiva ... ". 
Por ello, continúa, la notificación de la mencionada providencia era 
obligatoria y su ejecutoria solo regía con posterioridad a la misma, valga 
decir, para el 15 de enero de 1990. 

En consecuencia, en sentir del demandante la actuación surtida con 
posterioridad a la fecha antes mencionada está viciada de nulidad, 
constituyendo un conculcamiento al debido proceso según lo dispuesto 
en el artículo 29 constitucional. Como lo ha dicho la Corte, "vale lo mismo 
condenar a una persona sin ley preexistente que hacerlo cuando la acción 
penal se ha extinguido en su caso". Por ello, invoca de la Corte case la 
sentencia e invalide lo actuado a partir de la notificación de la resolución 
de acusación del Tribunal decretando la cesación de procedimiento. 

El segundo cargo se propone por la vía de la causal primera del 
artículo 226 del Código de Procedimiento Penal de 1987 (artículo 220 en 
el Código vigente), al estimar la sentencia violatoria de manera directa 
de la ley sustancial por aplicación indebida del artículo 18 del Decreto 
2920 ele 1982, subrogado por el l. 7 .1.1.1 del Decreto 1730 ele 1991; ya 
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que la conducta que se endilgó al acusado es atípica en razón a que los 
hechos materia de juzgamiento no son coincidentes con los que de modo 
abstracto y general contempla el referido artículo 18. 

Para el censor: "los supuestos de hecho revelados en el proceso, 
suponía la integración del contenido del artículo 18 del Decreto 2920 de 
1982 no sólo con otras disposiciones del mismo decreto que, en estricto, 
es todo un estatuto en el que las regulaciones penales corresponden apenas 
a una parte, sino con muchas otras expedidas en reglamentación de la 
actividad financiera en cuyo ámbito, según las constancias procesales, se 
dice, tuvo realización el tipo impugnado. Estas disposiciones son las 
previstas en los Decretos 3227 de 1982, reglamentario del 2920, 3243 de 
1982; 3663 de 1982; 990 de 1983; 415 de 1987 y 365 de 1987, dictadas a 
propósito de las necesidades de encauzar la actividad del sector financiero 
en el país a nuevas pautas poi íticas". 

Añade que el Tribunal en sus consjderaciones mencionó la necesidad 
de tener en cuenta criterios hermenéuticos como la búsqueda de la 
voluntad del legislador, solo que para no someterse finalmente a ellos, 
pues el artículo 18 del Decreto 2920 de 1982 no perseguía erradicar del 
tráfico jurídico una actividad como la financiera, sino regularla de acuerdo 
a nuevos parámetros políticos. 

Otra equivocación más del Tribunal se dio al globalizar las diferentes 
operaciones para concluir que el Banco de Colombia otorgó créditos a 
compañías vinculadas al llamado "Grupo Grancolombiano" equivalente 
al 254.7% del. capital pagado más reservas a octubre de 1983; o en el 
caso de la "Grancolombiana Compañía de Financiamiento'', igual al 
198.5%, etc. En sentir del libelista tales apreciaciones le sirven para 
reforzar su pensamiento cuando dijo que el citado tipo penal en blanco 
debe integrarse con las otras disposiciones que atrás enumerara. Así 
mismo, en la medida que las operaciones citadas no superaron los límites 
señalados en la ley, razón de más para señalar que las conductas endilgadas 
a su representado son atípicas. 

Con relación a los programas de transformación o la adopción de 
planes de desmonte, añade que la misma ley estableció los plazos 
correspondientes. El artículo 25 del Decreto 2920 dio dos años para la 
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liquidación de compañías de autofinanciación; el Decreto 3227. art. 2o. 
dijo que la concentración accionario no podía superar el 20% durante 
cinco años a partir del 1 o. de enero de 1983, y en el mismo decreto artículo 
4o. se fijó un plazo de cinco años a partir del lo. de enero de 1983 para la 
democratización en la propiedad accionaría. De esa manera ninguna 
persona podía llegar a poseer más del 50% de las acciones en circulación; 
más del 40% a enero de 1986; del 30% a enero de 1987 y el del 20% a 
enero de 1988. A su vez, el Decreto 36.5 de 1987 extendió los plazos de la 
última disposición hasta 1992.Así las cosas, la tipicidad de las operaciones 
sólo podía afirmarse de aquellas que se hallaren por fuera de los plazos, 
proporciones, planes de desmonte, etc. fijados en las respectivas normas. 

De no haber incurrido el fallador en el error evidenciado, se hubiera 
llegado a la conclusión de que los comportamientos eran atípicos por 
hallarse dentro del marco tolerado y autorizado por la ley. Y otro error 
más se dio al expresar el juzgador que se cumplía con el ingrediente 
subjetivo del tipo consistente "en adquirir el control de entidades sujetas 
a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria o de otras sociedades", 
pues a juicio del cel)sor, "el tipo penal no hace referencia a un particular 
ánimo en el obrar, obviamente dependiendo de la orientación finalista 
que de la acción se tenga, pues en ese caso no solo hay que hablar de un 
ingrediente subjetivo del tipo, sino de que todo el dolo está en el tipo", 
aunque lo que pretende exponer "es que la orientación de las operaciones 
no se establecen en referencia al ánimo del agente, como lo entiende el 
sentenciador, sino sobre la objetividad misma de las operaciones dentro 
del contexto del tipo". De otra parte, 

"si ellas no son típicas, en razón a que están ubicadas dentro 
de planes de desmonte y parámetros de tiempo previstos en 
regulaciones normativas incorporadas al tipo a aplicar, 
objetivamente tampoco se pueden tener como dirigidas a adquirir 
a mantener el control de otras entidades, pues el entendimiento 
del tipo en ese caso no es el de su aplicación a cualquier situación 
de éstas, sino, como se demostró en el ataque precedente, a 
aquellas que se realicen al margen de las autorizaciones legales 
o de autoridad, para este asunto, la Superintendencia Bancaria, 
lo cual, ciertamente, no corresponde a la situación demostrada 
en el proceso en que 'Títulos' actuaba no solo dentro del plan 
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de desmonte aprobado por la Superintendencia, sino también 
dentro de los plazos indicados en el Decreto 3227, ninguno de 
Jos cuales se había cumplido de manera que pueda decirse que 
se contrariaba la ley en su actuar". 

La petición del accionante se encamina a que si se le acepta la causal 
formuli:1da por la vía de la nulidad, entre la Corte a invalidar el fallo 
recurrido y con él Jo actuado a partir de la notificación de la resolución 
de acusación proferida en segunda instancia; como consecuencia de lo 
anterior, que disponga la cesación de procedimiento en favor de JAIME 
MICHELSEN. De prosperar el cargo formulado por la causal primera, 
solicita que igualmente se case la sentencia pero acogiendo que Jos hechos 
juzgados son atípicos y por ende se absuelva a su procurado. 

Alegaciones de los no recurrentes: 

Oportunamente como antes se señaló, el apoderado de la Parte Civil 
presentó un escrito oponiéndose a las pretensiones de los recurrentes, pero 
igualmente antes de entrar el proceso al despacho para decidir hizo llegar a 
la Secretaría de la Sala un memorial manifestando que desiste de las acciones 
civiles; solicitud que encontrándose dentro de las previsiones del artículo 
244 del Código de Procedimiento Penal debe ser aceptada. En consecuencia, 
la Sala se abstendrá de considerar el escrito mediante el cual este interviniente 
procesal se oponía a las peticiones de los casacionistas. 

El defensor de los acusados no recurrentes FERNANDO SENIOR 
CALLE y MANUEL JOSE ARRAZOLA ESCOBAR presentó un escrito 
para coadyuvar las peticiones formuladas por el representante de JAIME 
MICHELSEN URIBE. Refiriéndose al cargo de la nulidad coincide en 
que para la época en que se le notificó a FERNANDO SENIOR CALLE 
la resolución de acusación, en virtud de las disposiciones consagradas en 
el artículo 472 y 197 del Código de Procedimiento Penal, éste último 
reformado por el artículo 12 del Decreto 1861 de 1989 vigente a partir 
del 18 de agosto de ese año, la acción penal se encontraba prescrita. 

Pero para el evento en que ese planteamiento no prospere, de igual 
manera participa de la atipicidad planteada a través de la causal primera, 
en la medida que la conducta endilgada no tuvo en cuenta las normas 
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extrapenales, Decretos 2920 de 1982 y hoy 1730 de 1991, normas penales 
en blanco a las cuales debía integrarse el artículo 18 del Decreto 2920/82 
para estructurare! tipo incriminado. 

Tampoco se estableció otra parte de la estructura del tipo cual es la 
relacionada con "fondos captados del público", ya que el perito designado 
por el juzgado no pudo llegar a determinar ese hecho. En tales condiciones 
mal podía el sentenciador de segunda instancia considerar como verdad 
inconclusa que los fondos utilizados fueran de aquellos captados del 
público como lo exige el precepto. 

Pero además era necesario determinar como elemento estructurante 
del tipo a que se refería el término "control de las entidades o sociedades" 
que en nuestro sistema jurídico está reglamentado por el Código de 
Comercio en el Libro II, Capítulo XI, artículos 260-262; disposiciones 
que no fueron tenidas e~ cuenta por el fallador de segunda instancia, 
atipicidad todavía más notoria por ausencia del verbo rector ADQUIRIR, 
que el Tribunal entendió como sinónimo de MANTENER, incurriendo 
en una verdadera antinomia gramatical. 

Para el representante de los no recurrentes, el desacierto del Juzgador 
fue tal que once años después existen grupos que tienen o mantienen el 
control de muchas entidades financieras, y sin embargo nadie se ha 
atrevido por ello a denunciarlos. En estos términos considera que la Corte 
debe casar la sentencia impugnada cobijando a sus patrocinados con la 
cesación de procedimiento, o en subsidio con la solución en razón a que 
los hechos por los cuales fueron juzgados son atípicos. 

Concepto del Ministerio Público: 

l. Para el Procurador Tercero Delegado en lo Penal, pese a que las 
demandas presentadas a nombre de los sentenciados, así como el alegato de 
los no recurrentes, guardan en común la solicitud encaminada a que se declare 
la prescripción de la acción penal con el argumento de que para el momento 
en que se profirió la providencia que revisó el auto calificatorio, se habían 
superado los seis años (máximo de la pena consagrada en el tipo penal), sólo 
el libelo presentado a nombre del procesado JAIME MICHELSEN URIBE 
aborda el planteamiento desde la óptica correcta en sede ele casación. 
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Coincidiendo además los dos escritos aunque desde una perspectiva 
diferente en la atipicidad del comportamiento imputado respecto de la 

. descripción contenida en el artículo 18 del Decreto 2920 de 1983, su 
análisis se avoca de la forma que sigue: 

l. Asumiendo originalmente el tema de la prescripción de la acción 
penal, sostiene el Procurador que: 

"En los escritos sustentadores del recurso esta alegación 
se desenvuelve por tres diversos caminos: la violación directa 
de la ley sustancial (demanda presentada a nombre de 
GERMAN NARANJO DOUSDEBES), la vulneración 
indirecta de un precepto sustancial (libelo formulado a 
nombre de ALCIDES CAICEDO ROA) y la nulidad 
(demanda del representante judicial de JAIME MICHELSEN 
URIBE). Estas diferentes proposiciones imponen, por lo 
irreconciliables, una primera aclaración relativa a la vía por 
la cual, en sede de casación, se puede pedir la ruptura del 
fallo cuando el sustento de la misma es la operancia de la 
prescripción de la acción penal antes de la ejecutoria de lá 
resolución de acusación. 

"En la demanda presentada a nombre de NARANJO 
DOUSDEBES, se entiende que se produjo vulneración de la 
ley sustancial en forma directa, proveniente de una errónea 
interpretación de las disposiciones que regulan la materia, lo 
que condujo a la aplicación indebida del precepto que sirvió de 
fundamento a la sentencia. · 

"Esta posi<;:ión no resulta sostenible, pues es evidente que 
si el presupuesto de ella -no reconocido explícitamente por el 
demandante- es que la acción penal no podía proseguirse a partir 
de la fecha en que se produjo la prescripción de la acción, tal 
forma de alegación reconoce validez a algo que no la tiene al 
faltar el requisito fundamental de la misma: la posibilidad de 
ejercicio de la potestad punitiva del Estado, que termina al 
momento efectivo de la prescripción, independientemente de 
su declaratoria. 
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"De otra parte, no puede admitirse tampoco la aplicación 
indebida del artículo 18 del Decreto 2920 de 1982 que según el 
escrito se produjo como consecuencia de la inicial interpretación 
errónea, pues resulta nítido de acuerdo con los contenidos de 
las sentencias y la acusación que se formulara contra los 
procesados, que era ésta y no otra la nQrma sustancial llamada a 
gobernar el juzgamiento de conformidad con los presupuestos 
de hecho y de derecho que en su entender encontró probados el 
juzgador, por lo que, desde esta perspectiva, no se incurrió en 
error de selección del precepto, que es el supuesto de la indebida 
aplicación. 

"El libelo que sustenta el recurso de casación a nombre de 
ALCIDES CAICEDO ROA, en este punto resulta también 
antitécnico. Allí se alega la violación indirecta de las normas 
que rigen el fenómeno jurídico de la prescripción, haciendo 
énfasis en el hecho de que una inadecuada interpretación de las 
pruebas allegadas motivó la determinación de una fecha diferente 
a aquella que en la realidad corresponde, como la de 
consumación del hecho punible materia del proceso. 

"Tampoco se acierta al proponer la ruptura del fallo por· 
esta vía, pues el error de apreciación sobre las pruebas alegable 
en casación es solamente aquél que conduce a la vulneración de 
la ley sustancial en ella, lo que impone admitir la validez plena 
de la actuación y del fallo. No obstante, al fijar la operación del 
fenómeno prescriptivo antes de la ejecutoria de la resolución de 
acusación, se está asumiendo que el Estado, a partir de entonces, 
se halla imposibilitado para continuar actuando por haber 
perdido, por obra de la ley, su potestad punitiva en relación con 
los hechos materia del proceso y por ello, al adelantarlo 
careciendo de ese poder-deber, todo lo actuado nace nulo, 
contrario a los mandatos constitucionales y legales que le dan 
legitimidad. 

"La vía adecuada para este tipo de propm~stas es, induda
blemente, la nulidad, pues ha de aceptarse que si la prescripción, 
como fenómeno extintivo de la acción, operó en una etapa 
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determinada del proceso, a partir de entonces el Estado perdió 
su potestad punitiva, resultando contraria a la ley y a los 
mandatos constitucionales cualquier actuación procesal 
posterior.· 

"Ahora bien, establecido como está que fa sede correcta de 
esta proposición lo es la nulidad, debe aceptarse que aun cuando 
las demandas que solicitan la declaratoria de prescripción de la 

··acción por motivo diverso resultan inadmisibles por no adecuarse 
a las reglas técnicas del recurso, es necesario estudiar a fondo el 
fenómeno y respecto de todos los procesados cobij-ados con la 
sentencia, pues de hallarse que efectivamente operó la extinción 
de la acción antes de la ejec1.1toria de la resolución de acusación, 
deviene nulo todo lo actuado a partir de entonces y se impone, 
por consiguiente, su declaración oficiosa por la Corte de acuerdo 
con el mandato del artículo 228 del Código de Procedimiento 
Penal vigente, o más precisamente, 227 del anterior, que es el 
llamado por la ley (artículo 13 transitorio del Decreto 2700 de 
1991) a regir este asunto". 

2. Pasando a continuación a analizar la naturaleza del tipo penal que 
sirvió de sustento a la sentencia impugnada, las regulaciones jurídicas de 
la prescripción y la fecha de la ejecutoria de la resolución de acusación 
proferida en contra de los inculpados, la Delegada precisa: 

Con relación a la naturaleza del tipo penal, al contrario de lo 
sostenido por el Tribunal cuando entró a subsumir la conducta en el tipo 
penal del artículo 18 del Decreto 2920 de 1982, para la Delegada la 
adecuación se enmarca dentro de lo dispuesto en el artículo 19 ibídem, 
tal como inicialmente lo hiciera el Juzgado Instructor y lo señalaran las 
investigaciones adelantadas por parte de la Superintendencia Bancaria. 

El tipo penal seleccionado por el ad-quem, es de los llamados de 
conducta instantánea, ya que la acción se agota en el mismo momento en 
que el sujeto activo (directores, administradores, representantes legales 
y funcionarios de instituciones financieras), despliega la conducta rectora 
consistente en la utilización de fondos captados del público para 
destinarlos sin autorización legal, 
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"a adquirir el control de entidades sujetas a la vigilancia de 
la Superintendencia Bancaria, o de otras sociedades"; objeto 
jurídico claramente diferenciado: la protección al orden 
económico-social y el patrimonio privado. Para la Delegada, la 
conducta es punible "no en la medida en que se logre la 
concentración monopólica de empresas, sino en tanto que alguna 
de ellas ponga en peligro los fondos particulares que administra, 
situación que se presenta des-de el momento mismo en que ellos 
se destinen al logro del control de otras compañías. Lo prohibido 
por este tipo penal no es, se insiste, el concentrar el capital; la 
conducta que se considera punible es la de poner en peligro de 
pérdida el ahorro privado con la consiguiente disminución de la 
confianza del público en el sistema financiero nacional y ella se 
logra, dentro del ámbito· de la norma que se analiza, con la 
destinación de los recursos hacia ese propósito. 

"Nótese también que las medidas legislativas que se tomaron 
a partir de la declaración de la emergencia económica del año 
de 1982, iban dirigidas a legalizar prácticas fimmcieras que se 
habían salido de su curso, al punto de que se ordenaba a algunas 
de estas sociedades el generar planes de desmonte de las 
captaciones del ahorro privado, a fin de que los dineros 
retornaran, seguros, a manos de los particulares. Indepen
dientemente de ello, las compañías podían seguir manteniendo 
o adquirir relativamente el control de otras empresas, pero no 
con el dinero del público, y su conducta daría lugar, cuando 
mucho, a una sanción de tipo administrativo, no penal. 

"Dentro de este contexto, la frase nuclear que describe el 
hecho punible solamente tiene sentido si es entendida en ésta o 
similar apretada redacción: El sujeto activo que sin autorización 
legal destine fondos captados del público para la adquisición 
del control de sociedades, incurrirá en pena de prisión. Idea que 
es muy diversa si aceptáramos -como al parecer se ha hecho
que el verbo rector es adquirir, pues en tal caso deberíamos tener 
un tipo del siguiente tenor: El sujeto activo que sin autorización 
legal adquiera el control de sociedades con dineros captados 
del público, incurrirá en prisión. 
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"Adviértase la diferencia entre las dos postulaciones atrás 
expuestas. En la primera, quedan involucrados todos los 
elementos de la figura típica, haciendo énfasis en la prohibición: 
destinar los fondos, pues tal acción es la que pone en peligro el 
sistema financiero y el ahorro privado. En la segunda, 
necesariamente habríamos de prescindir de la destinación y así, 
la protección de la norma no se dirigiría hacia los bienes jurídicos 
mencionados, como fue el fin de su protección, sino hacia el 
sistema de la libre empresa que, aun cuando importante dentro 
de una determinada política de estado, no era el propósito del 
legislador extraordinario, como además lo revelan las otras 
disposiciones del Decreto 2920 de 1982 y sus complementarios. 

"Ahora bien, el acto de destinación agota el tipo penal, 
independientemente de que los recursos captados del público 

. sean o no invertidos en el fin para el cual fueron dispuestos. Si 
ello es así, obvio resulta concluir, también, que el delito se 
consuma con la ejecución de la conducta y no con el logro de 
los resultados perseguidos, aun cuando es requisito para poder. 
reputar perfecto el proceso de adecuación típica, que se 
compruebe la existencia de ese especial propósito del agente. 
Cada acto de destinación recorre completamente el tipo penal, a 
condición de que se presenten las demás circunstancias previstas 
en el mismo. La sanción no es consecuencia de la adquisición 
del control de las sociedades, sino de la destinación de los 
recursos provenientes del ahorro privado haci"a ese fi'n; ello 
impide que el tipo penal se ubique dentro de los de conducta 
permanente". 

Sobre las normas jurídicas que gobiernan la prescripción, dentro de 
los anteriores presupuestos cita la Delegada los artículos 79, 80, 83 y 84 
del Código Penal para armonizar y concluir: 

"a) el término de prescripción de la acción para el caso 
específico de estudio, debe comenzar a contarse desde el día en 
que se realizó el acto de destinación de los recursos captados 
del público y se extiende por el lapso de seis años, que es el 
máximo de pena fijado en el tipo penal de referencia. 
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"b) que siendo que estos actos de destinación de los dineros fueron 
reiterados y, por ello, constitutivos de un concurso de hechos punibles 
que genera vanas acciones, cada uno de ellos prescribe en forma 
independiente. 

"e) que le encontrarse que el último de los hechos punibles está 
prescrito, fuerza es concluir que todos los que se ejecutaron con 
anterioridad a él (siendo de la misma naturaleza) también lo están, pues 
fueron consumados antes que éste. 

"d) que si la resolución de acusación proferida en contra de los 
incriminados alcanzó ejecutoria antes de cumplirse seis años desde el 
momento de la consumación del hecho punible, la acción penal no 
prescribió en relación con el hecho correspondiente, y 

"e) que es el momento de la ejecutoria de la resolución de acusación 
el que es menester tomar como aquél revestido por la ley de fuerza 
suficiente para la interrupción del término prescriptivo". 

Siguiendo el orden propuesto, y con relación a la ejecutoria de la 
resolución de acusación, dice que se dan posiciones enfrentadas, en razón 
a que el auto calificatorio de sumario fue apelado y reformado 
parcialmente con la providencia que decidió el recurso. De una parte, 
hay quienes sostienen que la providencia alcanzó firmeza procesal al 
momento de ser suscrita por los magistrados; para otros, la ejecutoria se 
alcanzó apenas tres días después de la notificación de la misma al sujeto 
procesal que por virtud de ella fue enjuiciado, y en una tercera postura se 
sostiene (demanda a nombre de JAIME MICHELSEN URIBE, que la 
Delegada prohija) que tal firmeza se alcanza de manera separada. 

Trayendo a referencia el artículo 12 del Decreto 1861 de 1989 vigente 
ya a la época del auto de segundo grado, concluye que su ejecutoria 

"operó diferencialmente por virtud de la instan~ia en la que se 
pronunció el enjuiciamiento y, obviamente, por mandato de la ley. Nos 
encontramos, pues, frente a lo que podríamos denominar una ejecutoria 
escindida, en tanto que sin alterar las ritualidades procesales ni violar las 
garantías de los implicados, la decisión alcanzó firmeza respecto de 
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algunos de ellos en fecha anterior a la que ha de cqnsiderarse en relación 
con el otro. 

"En efecto, la providencia a través de la cual se calificó el mérito 
del sumario en primera instancia conti~ne varias decisiones, de las que 
para el caso que estudiamos, nos interesa resaltar solamente dos: la 
resolución de acusación que se profirió en contra de los señores GERMAN 
NARANJO DOUSDEBES, JAIME MICHELSEN URIBE, ALCIDES 
CAICEDO ROA y MANUEL JOSE ARRAZOLA ESCOBAR y la 
cesación de procedimiento en favor del señor FERNANDO SENIOR 
CALLE. Estas resoluciones del juzgado, de diverso sentido, contienen 
determinaciones sobre diferentes relaciones jurídico-procesales y ponen 
fin a una instancia respecto de cada una de ellás. 

"Todas ellas, (pese a que se contienen en un mismo escrito, se 
refieren a delitos conexos y declaran que varios de los enjuiciados actuaron 
bajo un mismo propósito y en acuerdo), deben ser consideradas como 
escindibles pues es evidente que sus consecuencias, sustanciales y 
procesales, son perfectamente individualizables, al punto de que no 
determinan en manera alguna la necesidad de proferimiento de una sola 
sentencia, ni condicionan indefectiblemente el proseguimiento de la 
actuación bajo unos mismos trámites. Piénsese, por ejemplo, que si a 
alguno de los procesados se le hubiera violado su derecho de defensa, 
surgiría causal de anulación exclusivamente para él, conservando lo demás 
que se haya actuado su plena validez. 

"La relación jurídico-procesal de cada uno dé los implicados es 
independiente. Los resultados de su proceso, por tanto, pueden y de 
hecho lo son, también independientes. El que la ley dispusiera el 
adelantamiento de una sola actuación por razones de economía 
procesal y buscando una mayor eficiencia en el juzgamiento, no 
implica que se desconozca el carácter individual de la responsabilidad 
penal, la posibilidad de adelantar procesos separados por hechos 
punibles independientes, ni la relación delito inculpado que es la 
materia misma del procedimiento. 

"Fuerza es afirmar, por tanto, que la providencia calificatoria de 
primera instancia contiene varias resoluciones de acusación, indepen-
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dientes, autónomas y escindibles, y una cesación de procedimiento que 
tiene las mismas características. 

"Así las cosas, la providencia que en segunda instancia se dictó como 
resultado final de la apelación a que se sometió el proveído analizado, 
resolvió también varias relaciones jurídico-procesales, autónomas e 
independientes que, en este caso, por la naturaleza de la decisión, alcanzan 
ejecutoria separada de acuerdo con la materia de lo decidido". 

En suma, a juicio de la Delegada la providencia que resolvió el recurso 
de apelación quedó ejecutoriada al momento de ser suscrita por la Sala 
de Decisión del Tribunal Superior de Bogotá; pero en lo referido a la 
revocatoria de la cesación de procedimiento, solo tres días después de 
que le fuera notificada al procesado que afectaba. De esa manera podía el 
encausado proveer lo necesario para su defensa, enterarse del 
proseguimiento de la acción penal que se había declarado extinguida y 
"ejercer plenamente su derecho a la defensa, situación que no sucede en 
relación con quienes habían sido llamados a responder en juicio desde la 
decisión de primer grado, quienes en su oportunidad -la notificación de 
la providencia- debieron proveer lo necesario para su defensa". 

Las precedentes consideraciones le sirven al MÍI1isterio Público para 
señalar como inadmisibles las manifestaciones del defensor ele 
MICHELSEN URIBE cuando afirmó que la providencia calificatoria del 
mérito del sumario es una sola e indivisible; o que los recursos deban 
proceder in integrum respecto de las varias decisiones. Diversa es la 
situación relacionada con la revisión por parte del Tribunal de la cesación 
de procedimiento, pues la hizo con base en las prescripciones del artículo 
14 del Decreto 1861 de 1981 que ordenaba el grado jurisdiccional ele la 
consulta para ese tipo de providencias. Consecuente, la Delegada concluye 
este aparte afirmando que en su sentir, son diferentes las fechas a tener 
en cuenta para el cómputo de la prescripción. 

3. Particularizando, entonces, la situación de JAIME MICHELSEN 
URIBE y ALCIDES CAICEDO ROA, y una vez hecho un recuento de 
las diferentes operaciones realizadas por estos acusados, termina 
descartando las efectuadas con antelación al 24 de noviembre de 1983 
sin desconocer 
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"que ante la declaratoria de incapacidad de pago que muchas veces 
hicieran las empresas deudoras (vg.gr.la contenida al folio 44 del cuaderno 
de anexos No. 2), varias han podido ser las conductas que asumieran las 
sociedades acreedoras para tratar de recuperar los dineros entregados en 
mutuo y que, al optar por las prórrogas sucesivas, éstas podrían constituir 
maniobras dirigidas a alterar, una y otra vez, los planes de desmonte que 
por la época eran exigibles y habían sido aprobados por la autoridad 
competente. Esta conducta, empero, podría ser materia de una sanción 
de tipo administrativo, pero no permite la configuración del tipo penal 
base de la resolución de acusación y la sentencia, pues con él no se trata 
de sancionar las operaciones destinadas a lograr el control de otras 
empresas, sino los actos de destinación de los dineros; además, no fue 
materia de imputación en la resolución de acusación en la cual, aún contra 
la opinión de la Superintendencia Bancaria -que en estos temas es 
autoridad indiscutible- no se tuvieron en cuenta otras pósibles 
adecuaciones típicas, tales como la prevista en el artículo 19 del Decreto 
2920 de 1982. (Véase, para robustecer esta posición, la Resolución No. 
2125 del 25 de. mayo de 1984 emanada de la Superintendencia Bancaria, 
que obra a los folios 422 y siguientes del cuaderno 2A). 

"Una dificultad adicional se nota en torno a los aspectos que se vienen 
analizando: como quiera que la investigación no se orientó inicialmente 
a la demostración de los hechos punibles consagrados en el artículo 18 
del Decreto 2920 de 1982 (en primera instancia la calificación no fue 
precisa sobre este punto), tampoco se asumió el trabajo de determinar, 
con claridad y exactitud la fecha en la que se realizó la última de las 
operaciones financieras encaminadas al objetivo perseguido por los 
inculpados; las inspecciones judiciales y los informes de la Superinten
dencia Bancaria, así como la extensa documentación aportada a la 
investigación, permiten empero establecer fechas ciertas de algunas 
operaciones, entre las que la Delegada relaciona las siguientes que fueron 
realizadas durante el año de 1983, pues las anteriores, de acuerdo con lo 
visto, no reportan utilidad para este punto del concepto". 

En su criterio, los implicados MICHELSEN y CAICEDO en su 
condición de Presidente y Vicepresidente ejecutivo del Banco de Colombia 
respectivamente, concedieron durante los meses de noviembre y diciembre 
de 1983 los siguientes prestamos: Viviendas y Urbanizaciones S.A., el 7 
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de diciembre por $401.204.921.oo; a la Fábrica de Muebles Artecto por 
$309.277.268.80 el30 de noviembre; y descarta aquellos sobregiros que 
fueran otorgados con antelación a noviembre 24 por el Banco a diversas 
entidades del grupo; advirtiendo que: "algunas operaciones tienen fechas 
de los meses de noviembre y diciembre de 1983, e incluso de 1984, pero 
éstas obedecen a prórrogas de créditos razón por la cual, como se dijera, 
tales actividades no pueden entenderse como idóneas para estructurar la 
conducta delictiva materia de estudio". 

En cambio, continúa, por tratarse de fechas posteriores deben ser 
consideradas las operaciones a las que se refiere la resolución No. 2125 
de mayo 25 de 1984 emanada de la Superintendencia Bancaria, por medio 
de la cual sancionó al Banco de Colombia en Razón a los créditos directos 
que mediante la figura del sobregiro otorgara a Títulos Grancolombianos 
S.A., cuyos valores oscilaron entre $298.179.777-87 en diciembre 30 de 
1983 y $304.297.417.30 el día 6 del mismo mes. De la misma manera, 
acepta lo relacionado con el oficio No. 24027 del 28 de mayo de 1985 
emitido por la misma Superintendencia y que hace alusión a operaciones 
efectuadas en el mes de diciembre de 1983; así como a la constancia 
expedida por el mismo Banco de Colombia donde menciona los sobregiros 
concedidos a Títulos Grancolombianos S.A. en diferentes fechas, entre 
las cuales se cuenta la del 31 de diciembre de 1983 por un monto de 
$259.090.603.84. Sobre estas últimas operaciones dice la Delegada: 
"forzoso es concluir que la acción penal no se hallaba prescrita para tal 
momento y, por consiguiente, la actuación que se adelantó posteriormente 
no está viciada de nulidad y con ello se demuestra la ausencia de 
fundamento de la petición de los recurrentes en tste aspecto". 

4. Sobre la situación de GERMAN NARANJO DOUSDEBES luego de 
similar recuento de la actividad que desplegara como Gerente General de las 
firmas: Compañía de Financiamiento Comercial Grancolombiano S.A., 
Administraciones y Construcciones S.A. y en su condición de miembro de 
la Junta Directiva de Títulos Grancolombianos S.A., en sentir del Procurador 
su última intervención se realizó el 4 de julio de 1983; y por ello, para el 24 
de noviembre de 1989 la acción penal había prescrito. En esas condiciones 
la actuación subsiguiente se halla viciada de nulidad, situación cuyo 
reconocimiento se impone casando oficiosamente la sentencia impugnada, 
para disponer en favor de este acusado la cesación de todo procedimiento. 



No. 2472 GACETA JUDICIAL 861 

5. En lo que atañe a MANUEL JOSE ARRAZOLA ESCOVAR 
Representante legal de Pronta S .A., la situación es diferente a la del 
anterior, pues está demostrado en las actas de las Juntas Directivas 
obrantes a folios 444 y siguientes, a las cuales se refiere el peritaje que 
obra a los folios 129 y siguientes del cuaderno número 7 (anexo 20), que 
en diciembre 7 y 12 de 1983 participó en la concesión de crédito a 
Cobranzas Beta S.A., por la suma de $30.000.000.oo y $20.000.000.oo 
respectivamente; y el 29 del mismo mes y año en el préstamo a 
Granimportaciones S.A., por $12.000.000.oo. De igual manera puede 
imputársele lo relacionado con los créditos concedidos por Pronta S.A. a 
Palmeras de la Costa S.A. por $20.000.000.oo, Leasing Grancolombiana 
S.A., por $36.200.000.oo, Cobranzas Beta S.A. por un total de 
$145.000.000.oo y otro.s cuyas operaciones se realizaron con posterioridad 
al día 24 de noviembre de 1983. En estas condiciones continúa la 
Delegada, "resulta nítido que el proceso respecto del citado imputado no 
se encuentra viciado de nulidad por este aspecto, como quiera que a la 
fecha de la ejecutoria del enjuiciamiento no se había extinguido la acción 
penal". 

6. Sobre la conducta desplegada por FERNANDO SENIOR CALLE 
se resalta que su Vicepresidencia de Crédito del Banco se ejerció hasta el 
mes de julio de 1983, "fecha en la que hizo dejación de su cargo en esta 
ciudad para evadir un auto de detención que en su contra se había proferido 
dentro de otro proceso, trasladando su lugar de residencia al vecino país 
del Ecuador en donde se desempeñó como asesor de la oficina del Banco 
allí hasta el mes de enero de mil novecientos ochenta y cuatro en que se 
retiró definitivamente de la institución (folio 704 del cuaderno de 
originales No. 4 )". Por ello y en cuanto la resolución de acusación que lo 
afectó quedó ejecutoriada el 18 de enero de 1990, para entonces habían 
trascurrido los seis años necesarios para la prescripción de la acción, se 
sugiere el reconocimiento de esa situación procesal a fin de que sea 
remediada a través de la casación oficiosa. 

7. Sin embargo de que "Las acciones penales surgidas de las 
conductas desplegadas por los incriminados JAIME MICHELSEN 
URIBE, ALCIDES CAICEDO ROA y MANUEL JOSE ARRAZOLA 
ESCOVAR, no se encontraban prescritas al momento de la ejecutoria de 
la resolución de acusación que se profirió en su contra y, por consiguiente, 



862 GACETA JUDICIAL No. 2472 

no existe causal alguna de nulidad de lo actuado, por este concepto", la 
Delegada ubica en su caso otra causal invalidante de la cual procede a 
dar cuenta al contestar el argumento de la atipicidad de los hechos 
denunciados frente al contenido del artículo 18 del Decreto 2920 de 1982. 

Recordando que las demandas presentadas en representación de los 
procesados JAIME MICHELSEN URIBE y ALCIDES CAICEDO ROA 
tocan ésta problemática desde la óptica de la violación directa de la ley 
sustancial, al considerar que el Tribunal sentenciador incurrió en una 
errónea interpretación sobre alguno de los elementos del tipo penal 
correspondiente (el subjetivo) y de ella resultó la infracción a la ley, y en 
el escrito presentado a nombre de GERMAN NARANJO DOUSDEBES 
el tema es tratado como infracción indirecta de la ley sustancial, 
mereciéndole algunas críticas de técnica, para abordar el tema recuerda 
que aquellos invocaron la interpretación errónea por violación del artículo 
18 del Decreto 2920 de 1982 al estimar que el Tribunal Superior de Bogotá 
al momento de dictar el fallo "aquiparó los vocablos mantener y adquirir, 
el último de los cuales se define en el tipo legal respectivo el ingrediente 
subjetivo, cuando tales términos tienen connotaciones diversas y dan 
origen, eventualmente, a diferentes imputaciones penales". 

Esta postura, aunque bajo diferentes parámetros, es la que termina 
siendo compartida por la Delegada previas las siguientes consideraciones: 

La postura sobre el particular asumida en el fallo de segunda instancia 
quedó plasmada como sigue: 

"La defensa ha centrado su argumento en una interpretación 
estrictamente gramatical del verbo 'ADQUIRIR', sin embargo, aun desde 
esta óptica el diccionario de la lengua española señala di versas 
significaciones a dicho vocablo tales como 'cojer (sic), lograr o 
conseguir', locuciones estas últimas que aplicadas al evento que nos ocupa 
implican el mantenimiento del control sobre las diversas entidades por 
parte del autor. 

"Pero es que además, considera la Sala que la locución' ADQUIRIR' 
utilizada por el legislador en la norma materia de análisis debe 
interpretarse teniendo en cuenta la integridad del tipo penal y su espíritu. 
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En tal sentido, lo que ha querido la ley es sancionar penalmente la 
utilización indebida de los fondos captados del público cuando se destinan 
a operaciones a (sic) ejercer el control de las entidades allí reseñadas. 
Obviamente tal tipo de control no es conducta insular, que pueda agotarse 
en un solo instante, sino que se trata de una actividad compleja, que 
perdura en el tiempo, pues no de otra forma podría decirse que una persona 
tiene el control de una empresa. 

"En consecuencia, si bien en este caso el control de las empresas se 
ejercía con anterioridad a la punición de esta conducta, siendo entonces 
lícita, al expedirse el decreto 2920 de 1982 el comportamiento se torna 
en hecho punible y, de consiguiente, la realización de la misma ya en 
vigencia de la norma aludida hace que lo que era lícito se convierta en 
punible. 

' 
"Por ende, el mantenimiento del control de las citadas empresas en 

vigencia del decreto referido, con el lleno de las otras exigencias 
consagradas en la norma, hace que tal conducta sea típica, tal como aquí 
ha acontecido dado que el control de las entidades reseñadas continuó 
operando. en vigencia de la disposición en comento, a través de las 
conductas reseñadas a lo largo de esta sentencia. 

"Es que dentro de una sana hermenéutica jurídica, al interpretarse 
las normas no solamente debe tenerse en cuenta el elemento gramatical 
sino también los elementos histórico, lógico, teleológico y sistemático. 
No basta conocer el sentido literal de la Ley, sino que debe buscarse la 
voluntad del legislador, el propósito perseguido por él, esto es la ratio 
legis, como también las circunstancias particulares que llevaron al 
proferimiento de la norma, es decir la ocasio legis; se deberá indagar 
sobre los antecedentes que tuvo en cuenta el legislador para dictarla y, de 
otro lado, también hacerse hincapié en la relación o enlace que deben 
tener todas las normas jurídicas en cuanto constituyen un ordenamiento, 
es que las normas no son aisladas sino que hacen parte de un sistema 
jurídico que no se puede desconocer al momento de interpretar una 
disposición". 

Hasta allí llegó el Tribunal, critica la Delegada, "pese al anuncio 
que hizo, respecto de los fundamentos de una interpretación que permitiera 
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equiparar los vocablos adquirir y mantener, utilizados en el artículo 18 
del Decreto 2920 de 1982 para describir el ingrediente subjetivo del tipo. 
Quizás se sintió relevado de hacerlo por consideraciones antecedentes 
que insinúan la sinonimia (inexistente en opinión de esta representación 
del Ministerio Público), en'tre los términos aludidos"; pese a haber 
reconocido que el propósito perseguido por los integrantes del Grupo 
Grancolombiano era el de "no perder el control accionaría de algunas 
empresas que conformaban la agrupación, y por lo tanto mantenerlo, 
encontró perfecto el proceso de adecuación típica de la conducta a la 
norma respectiva". 

7.1 No obstante, para el Procurador Delegado el yerro en que incurrió 
el Tribunal se demuestra al confrontar el significado ordinario de cada 
una de las palabras que aparece en el diccionario de la Real Academia de 
la Lengua, Decimonovena edición de 1970: 

"ADQUIRIR (Del lat. adquirere; de ad. a, y quaerere, buscar) tr. 
Ganar, conseguir con el propio trabajo o industria. 2. Comprar. 3. Coger, 
lograr o conseguir. 4. For. Hacer propio un derecho o cosa que a nadie 
pertenece, o se trasmite a título lucrativo u oneroso, o por prescripción". 
"MANTENER. (Del. lat. manu tenere) tr. Proveer a uno del alimento 
necesario. U. t.c. prnl. 2. Conservar una cosa en su ser; darle vigor y 
permanencia. 3. Sostener una cosa para que no caiga o se tuerza. 4. 
Proseguir voluntariamente en lo que se está ejecutando. MANTENER la 
conversación, el juego. 5. Defendér o sustentar una opinión o sistema. 6. 
Sostener un torneo, justa, etc. 7 For. Amparar a uno en la posesión o 
goce de una cosa. 8. prnl. Perseverar, no variar de estado o resolución. 9. 
fig. fomentarse, alimentarse. 

"La distinción gramatical en el uso corriente de los términos, es 
evidente. En tanto que el verbo adquirir designa la acción para lograr la 
pos~sión de una cosa, mantener contiene la idea de la posesión que no se 
deja perder. En el primero, se llegara a la posesión que no se tiene; en el 
segundo, no se perderá la posesión de lo que se tiene. 

"Buscando en los significados vulgares de los términos no pue~e 
admitirse válidamente la interpretación del vocablo utilizado por la ley 
para identificarlo como otro que no fue usado por ella. La claridad de la 
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norma es tal, que razón le asiste a uno de los casacionistas al reclamar 
contra el procedimiento del Tribunal, quien desatendió el contenido del 
artículo 27 del Código Civil que regula la interpretación gramatical de la 
ley cuando su sentido sea claro, evento en el que no se puede desatender 
su tenor literal so pretexto de consultar su espíritu. 

"Esta claridad terminológica a nivel lingüístico, que indudablemente 
no es la más adecuada para la interpretación de las normas jurídicas que 
reclaman su comprensión dentro de un contexto político determinado y 
de acuerdo a un sistema, no choca tampoco con la interpretación del 
precepto a la luz de los criterios que esbozara -jamás los desarrolló- el 
Tribunal en la sentencia, tal como pasa a demostrarse". 

7 .2. Según la Delegada, la norma del artículo 18 del Decreto 2920 
de 1982 no persigue en modo alguno evitar el mantenimiento de un control 
accionario; aunque con las disposiciones que por aquella época se dictaron 
se pretendiera "democratizar" la propiedad de las acciones de las empresas 
que integraban el sistema, pues el Gobierno reconoció la necesidad de 
que e11as permanecieran en manos de los particulares. Para avalar esta 
apreciación transcribe apartes de las disposiciones del Decreto 2919 de 
1982 por medio del cual se declaró la emergencia económica en el citado 
año, fundamento legislativo inmediato del Decreto 2920 de 1982. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que el gobierno nacional 
conocía que las conductas irregulares allí contempladas se estaban 
presentando, y que era necesario poner fin a los desbordamientos de algunas 
empresas del sector financiero; pero sin desconocer la necesidad de conservar 
la propiedad privada sobre tales entidades y que el control se dirigía a la 
protección del orden económico-social y el patrimonio (moral y material) de 
los coasociados. Sin embargo, no puede desprenderse que el propósito del 
gobierno nacional fuera el de acabar con el control que los particulares poseían 
sobre las empresas citadas; sino el de reducir la concentración del capital a 
límites que consideró adecuados y democráticos. No prohibió entonces el 
control accionario, sino que lo redujo a un 20% como máximo que se podía 
radicar en una sola persona. 

En su sentir, "las regulaciones legales antecedentes reconocían como 
práctica aceptable la adquisición que empresas financieras hacían de otras 
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sociedades de diversos sectores de la economía ... "; tampoco la declaratoria 
de emergencia económica del año de 1982 criminalizó las anteriores 
conductas. 

"La crisis que a través de ella se pretendió conjurar, si bien de 
manifestaciones múltiples, estaba fundamentalmente caracterizada por 
la pérdida del ahorro privado en entidades que prometían pingües 
rendimientos y que posteriormente no alcanzaban a retribuir a sus 
inversionistas o carecían de la capacidad económica suficiente para 
devolver el monto de las inversiones. Esta era, entre otras, la manifestación 
de esa pérdida de la confianza del público en el sector financiero a que se 
refiere las consideraciones del Decreto 2920 de 1982 atrás copiadas. 

"Acorde con esa necesidad de intervención del Estado en el sector 
financiero para eliminar o reducir este tipo de prácticas, se previó la 
necesidad de prohibir aquellas caracterizadas por la especulación y el 
riesgo exagerado, pues controlando tal falta de previsión de los directores 
o administradores de las empresas del sector financiero, se lograría 
garantizar a los ciudadanos la devolución de sus inversiones y el pago de 
los réditos que esperaban por haberles sido prometidos. 

"Obvio resultaba, además, considerar la necesidad de ordenar el 
desmonte de algunas de aquellas empresas de funcionamiento irregular 
(heter_odoxo, como en su momento se dijera) en forma paulatina, pues si 
se hubiera ordenado la venta inmediata de sus activos o la devolución 
también inmediata de los grandes volúmenes de dinero captados, se habría 
producido una crisis de proporciones incalculables que determinaría la 
quiebra de todas aquellas entidades y la pérdida de los dineros de los 
particulares, en forma irremediable". 

Fue por lo anterior que en criterio del Ministerio Público surgió el 
Decreto 2920 de 1982, estableciendo en el artículo primero algunas 
directrices, y señalando con amplitud las conductas que luego haría materia 
de prohibición en el artículo 18. Lo que allí se califica, es la adquisición del 
control de otras empresas, con la circunstancia de la especulación o del 
rompimiento de las reglas del mercado, de donde no se encuentra que se 
pueda concluir que fue su propósito el prohibir el mantenimiento de propiedad 
accionaría para quienes ya habían logrado su posesión. 
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Se refiere igualmente a lo consagrado en el artículo 28 del citado 
decreto y a los artículos 2o. y 4o. del Decreto 3227 de 1982 reglamentarios 
del anterior, donde se fijan los topes de las acciones que las personas 
pudieran tener de manera directa' o indirecta del total de las acciones en 
circulación de las instituciones financieras y el término para el 
cumplimiento de la decisión, luego añade que el Decreto 2920 de 1982 
no prohibió el mantenimiento de la propiedad de las acciones; pero sí 
fijó las directrices para su democratización así como una serie de 
mecanismos para reducir paulatinamen'te su monopolio, y que: 

"Los programas de desmonte autorizados, no eran más que la 
manifestación de que el gobierno no podía impedir la compra de acciones, 
salvo que ella extralimitara los topes porcentuales que las diversas normas 
señalaban respecto de las entidades del sector. Lo imperioso era sí 
establecer un camino seguro para que las empresas que venían captando 
sin licencia el dinero del público, lo fueran paulatinamente devolviendo 
a los depositantes, y ello es asunto diferente. 

"Así las cosas, interpretando sistemáticamente la norma materia de 
análisis, como supuestamente lo hizo el Tribunal, se llega a la conclusión 
inobjetable de que los verbos adquirir y mantener no pueden ser asumidos 
como sinónimos y que la disposición del artículo 18 no busca, a través 
del ingrediente subjetivo, penalizar a quienes aún no se habían acomodado 
a la nueva política estatal. 

"Quiere decir lo anterior que razón le asiste a los libelistas en cuanto 
sostienen que el ingrediente subjetivo del tipo fue interpretado 
erróneamente en la sentencia y que en ella se condenó a los procesados 
por hechos que no hallaban encuadramiento en el contenido del artículo 
18 del Decreto 2920 de 1982, porque el ingrediente subjetivo del tipo fue 
materia de una errónea interpretación de parte del sentenciador de segundo 
grado y que lejos de comprobarse en el expediente la existencia del mismo, 
se demostró allí un propósito distinto en los autores del hecho punible. 

"Tal demostración, impide a juicio de esta representación del 
Ministerio Público que el proceso de adecuación típica se repute perfecto, 
deduciéndose, por el contrario, la atipicidad del comportamiento en 
relación con el contenido del artículo 18 del Decreto 2920 de 1982, pues 
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si bien los inculpados eran funcionarios de entidades sometidas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y destinaron sin 
autorización legal fondos captados del público a operaciones especulativas 
sobre acciones de otras empresa, tal comportamiento no estuvo orientado 
por el propósito de adquirir el control de estas entidades, sino de burlar 
los mecanismos establecidos por el órgano de vigilancia estatal en cuanto 
a límites de endeudamiento permitido y democratización de la propiedad 
acciOnan a. 

"El ingrediente subjetivo del tipo, como lo refiriera alguno de los 
demandantes, tiene efectivamente una función constitut1va del tipo, en 
tanto que no ha sido puesto en él como una simple reiteración del dolo 
(como antaño se aceptara por algunos sectores de la doctrina) sino como 
un elemento indispensable para diferenciar conductas permitidas (las que 
no respondan a los propósitos señalados en la ley) de las prohibidas (las 
que persigan las finalidades contempladas en el tipo penal respectivo). 
En tales condiciones, si falta el mismo en la realización de la conducta 
punible, la consecuencia es la ausencia de adecuación del comportamiento 
humano a la preceptiva legal y, por consiguiente, la ausencia de hecho 
punible que determine la imposición de una sanción. 

"No obstante lo anterior, no es suficiente el anotado reconocimiento 
para pregonar la prosperidad del cargo, pues es evidente que la conducta 
investigada sí se encontraba definida por una disposición legal como 
delictiva: el artículo 19 del mismo Decreto 2920 de 1982, y con ello, el 
argumento de la necesaria absolución por atipicidad de la conducta resulta 
antitécnico, pues la atipicidad predicada es solamente relativa a la 
disposición mencionada, no absoluta frente al ordenamiento penal, como 
veladamente reconocen los recurrentes". 

En esas circunstancias, concluye el Procurador que el cargo propuesto 
por la vía de la violación directa de la ley sustancial fue mal formulado, 
ya que la errónea calificación de una infracción afecta el debido proceso 
y debe presentarse con fundamento en la causal tercera de la nulidad. 

8. Al margen de lo expuesto considera la Delegada que ante la 
evidencia de los hechos y su relación con el precepto del artículo 19 del 
Decreto 2920 de 1982, debe plantearle a la Corte la declaratoria de la 
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nulidad oficiosa a partir del momento mismo en que se pronunció el auto 
interlocutorio de segunda instancia del 24 de noviembre de 1989, pues 
fue en esa decisión que se incurrió en el yerro determinante. La siguiente 
es la fundamentación de su apreciación: 

a. La conducta perseguida se adecua a la disposición· denominada 
doctrinalmente "concentración ilegal de créditos", pues quienes ejercieron 
los cargos de directores y representantes legales de instituciones 
financieras (Banco de Colombia, Pronta S.A., Grancolombiana Compañía 
de Financiamiento Comercial S.A., entre otras) otorgaron préstamos en 
forma directa y por interpuesta persona a los accionistas de la misma 
entidad (Títulos Grancolombianos era accionista del Banco de Colombia), 
todo ello bajo la atinada consideración que siempre hizo la Superinten
dencia Bancaria de que el cartel financiero Grupo Grancolombiano 
actuaba como unidad económica frente a terceros. 

b. Para la Delegada, su aserto se finca en la evaluación que la 
Superintendencia Bancaria hiciera de la conductas investigadas, así como 
en las ampliaciones de la misma, donde se destaca que la conducta 
corresponde a la descripción penalmente sancionable en el artículo 19 
del citado Decreto. Según el Superintendente, el Grupo Grancolombiano 
antes de la expedición del Decreto había logrado adquirir el control 
accionario de sus propias empresas, totalizando activos, obligaciones para 
con los particulares y acciones por la suma de $8.334.000.000.oo (ocho 
mil trescientos treinta y cuatro millones de pesos). Después de entrar en 
vigencia el Decreto, 

"las captaciones de dinero del público hechas por el conglomerado 
financiero alcanzaban el monto .de cuatro mil ciento veinticuatro millones 
de pesos $4.124.000.000.oo) que deberían, en consecuencia, ser devueltos 
a los ahorradores y para ello se ideó por parte de los directivos del Grupo 
un complejo mecanismo de tesorería que les permitiría cumplir con los 
planes de desmonte sin perder la propiedad accionaría de las empresas. 

"Es en este punto en donde comienza a ser delictiva la conducta 
asumida. El desmonte implicaba una descapitalización, en tanto que 
obligaba al conglomerado a vender parte de sus activos (entre ellos, sus 
portafolios de acciones) y entonces se acudió al endeudamiento con sus 
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propias entidades disfrazando las operaciones (una información respecto 
de estas maniobras encubiertas se encuentra en el cuaderno No. 2 a folios 
242 y siguientes, informe de la Jefe de Visita a algunas entidades del 
Grupo Grancolombiano), que fueron sin embargo descubiertas por el 
organismo de control que encontró la conducta ajustada al artículo 19 de 
Decreto 2920 de 1982". En el informe citado se concluye con lo siguiente: 
"Lo anterior significa que sin justificación legal las tres instituciones 
que (sic) últimamente señaladas facilitaron créditos a una Sociedad 
.accionista en una cuantía probablemente superior a los TRES MIL 
MILLONES DE PESOS". 

c. En el mismo sentido se manifestaron: Arturo Boada Benavides, 
Jefe de la División de Análisis de la Superintendencia Bancaria (folio 62 
C. No. 1 ), quien consideraba que la posible violación a la norma podría 
configurarse en el otorgamiento de créditos por parte del Banco de 
Colombia, por vía directa, a sus accionistas, o mejor a uno de sus 
accionistas principales, como lo es Títulos Grancolombianos S.A., por 
encima ele las autorizaciones legales; y Gonzalo Sanín Posada, 
Superintendente Segundo Delegado, quien en el aparte pertinente que 
resalta la delegada dijo: "Esto es lo que ha sido calificado por la 
Superintendencia como concesión indirecta de crédito con el objeto ele 
permitir a un accionista la posesión continuada de las propias acciones 
del Banco, conducta que solamente puede justificarse en los términos 
del Ordinal 6o. del Art. 86 de la Ley 45 de 1923 cuando las garantías 
tengan UJ1 valor comercial conocido 'por lo menos del 25% o más de la 
cantidad prestada', condición que en por lo menos tres (3) ele los casos 
no se cumple por no existir siquiera garantía de ninguna índole ... ". 

El anterior declarante, fijó los verdaderos parámetros de la situación 
fáctica, e insiste en afirmar que lo que el Decreto 2920 de 1982 estableció 
como delictivo fue la concentración ele créditos en cabeza de los 
accionistas de la entidad prestamista: 

"A la entrada en vigor ele la disposición que se comenta, Títulos 
Grancolombianos S.A. tenía un elevado nivel ele captaciones de dinero 
del público, lo que podía hacer, hasta ese entonces, sin permiso de la 
Superintendencia Bancaria. Al expedirse el Decreto 2920, no solamente 
se le exigió adquirir una licencia provisional, sino también devolver 
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paulatinamente Jos dinero que mantenía en depósito; esta exigencia 
determinó que la empresa tuviera que acudir a diferentes operaciones 
que le reportaran liquidez, a fin de poder atender sus compromisos y vio 
como la más adecuada la de acudir, por interpuesta persona, a la obtención 
de créditos de la sociedad de la cual era accionista (Banco de Colombia), 
para la cual se establecieron complejos procesos de intercambio de dinero 
y acciones, transacciones que, sumadas por corresponder a empresas 
relacionadas entre sí en calidad de unidad económica, desbordaron los 
límites de endeudamiento tomados como lícitos por el artículo 19 del 
Decreto 2920 de 1982 en correlación con los demás decretos 
complementarios". 

A lo anterior debe aunarse Jo expuesto por el agente especial del 
Ministerio Público con ocasión del alegato que presentara antes de la 
caljficación del mérito del sumario, donde hizo un detallado estudio que 
le permitió concluir que la conducta a subsumir correspondía con las 
descripciones del tipo penal consagrado en el artículo 19 en comento. 
Luego la equivocación del Tribunal devino, 

"al haber perdido de vista la compleja situación planteada,· en la 
medida en que otorgó más importancia a las ventas y traspasos de acciones 
entre las empresas del Grupo, que a la concentración de Jos créditos en 
los cuales prestamista y prestatario pertenecían a unos mismos accionistas 
y se valieron del llamado velo corporativo para tratar de eludir los 
controles oficiales. 

"Para esta representación del Ministerio Público resulta poco menos 
que inexplicable la decisión del Tribunal, si se tiene en cuenta que en relación 
con el contenido del artículo 18 tantas veces aludido, no se contaba siquiera 
con la prueba de la adquisición de las acciones de empresas del Grupo 
Grancolombiano por parte de quien debía organizar y cumplir los planes de 
desmonte.que se le habían exigido, pues lo cierto es que aquella compañía se 
valió de operaciones ficticias para esos propósitos, desprendiéndose de un 
paquete acciomirio y conservando otro. En el primer caso, disfrazó su actividad 
con ventas supuestas, créditos concedidos y sobrégiros autorizados a personas 
jurídicas que estaban, con ella, bajo un mismo control pero que, jurídicamente 
diferenciables, no permitían perfeccionar el proceso de adecuación típica 
más que entendiendo que las diferentes entidades actuaban como· una sola 
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persona, consideración que no hizo en forma alguna el juzgador de segunda 
instancia. 

"Recuérdese que el juez de primer grado había pronunciado el 
enjuiciamiento con fundamento en los delitos previstos en el Decreto 
2920 de 1982, especificando a través de las consideraciones hechas -que 
no con la indicación clara de las disposiciones- que ellos se encontraban 
descritos en los artículos 18 y 19 del mencionado decreto. Pese a que la 
resolución de acusación dictada en tal forma podría resultar anfibológica, 
cubría de todas formas el delito del artículo 19 y para remediar su defecto, 
habría bastado con que el Tribunal especificara esta disposición como la 
que perfectamente recogía la conducta. 

"No habiendo actuado así, sino decidido al momento de resolver la 
acusación por el tipo penal equivocado, es en su decisión en donde se 
halla la errónea calificación. 

"Ahora bien, reconocido el yerro, devendría la necesidad de reponer 
todo lo actuado a partir del momento atrás indicado esto es, la decisión 
de segunda instancia sobre el pliego enjuiciatorio. Emerge, entonces, un 
escollo. Removido. el pronunciamiento del ad quem, impónese concluir 
que la resolución de acusación, a la fecha de hoy, no se halla ejecutoriada 
y, por consiguiente el lapso de prescripción de la acción debe contarse 
desde la fecha de consumación del delito que, como lo vimos, fue en el 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y tres y por el término 
máximo de seis años, que tal es la sanción prevista en el tipo. 

"Este término, que por disposición de la ley es el de prescripción de 
la acción, se encuentra ampliamente superado y, así, solamente procede 
su reconocimiento". 

Como una aclaración que estima necesaria, el Procurador Delegado 
se permite manifestar que reconoce que constituyen situaciones diferentes 
el fenómeno de la prescripción y lo relacionado con la atipicidad de la 
conducta; y que tocó los temas en ese orden atendiendo el principio de 
prevalencia, ya que de prosperar los ataques formulados en contra de la 
sentencia por la vía de la nulidad, carecería de razón el estudio referido 
a cerca de la aplicación de la ley. 
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"Asf las cosas, abordando el examen del cargo, debe respetarse 
íntegramente el contenido del mismo y del proceso, pues su estudio cabal, 
solamente puede lograrse desde la misma óptica adoptada por el libelista. 
En consecuencia, se imponía contestar el cargo bajo el supuesto de que 
su adecuación típica seencontraba en el artículo 18 del Decreto 2920 de 
1983 (sic)". 

Ahora bien, en este caso particular el estudio de otro de los cargos 
de la demanda -que fue antitécnicamente propuesto- hizo surgir la 
necesidad de examinar un nuevo motivo de anulación de lo actuado que 
no había sido presentado como tal en ninguna de las demandas, y por 
ello de ese aspecto se ocupó la Delegada. 

Encontrada la inconsistencia entre la situación fáctica condicionante 
y la norma penal que se escogió para su proceso de subsunción, surgiría 
una condición que podría alterar las consideraciones precedentemente 
hechas al estudiar la prescripción de la acción penal. Tal hipótesis no se 
presenta, sin embargo, en este caso pues ambos tipos penales tienen 
señalada una sanción privativa de la libertad de un máximo de seis años 
y, por contera, el término de prescripción de la acción es idéntico, atendida 
la circunstancia de que también ambos son de conducta instantánea. De 
no haber sido así, hubiese tenido la Delegada la obligación de examinar 
el fenómeno prescriptivo de cara a la realidad jurídico-procesal 
encontrada. 

La petición de la Delegada se encamina y así lo sugiere a la Corte 
a: "CASAR la sentencia materia de impugnación, DECLARAR LA 
NULIDAD de lo actuado a partir del auto de fecha veinticuatro (24) 
de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve ( 1989) proferido 
por el Tribunal Superior de Bogotá al encontrar vulnerado el debido 
proceso por la errónea calificación que se dio a los hechos 
investigados, DECLARAR LA PRESCRIPCION de las acciones 
penales surgidas de las conductas desplegadas por los aquí procesados 
ante el reconocimiento de que han transcurrido más de seis años desde 
la consumación de los hechos sin que se haya interrumpido el término 
prescriptivo, y ORDENAR LA CESACION DE PROCEDIMIENTO 
a favor de Jos implicados". 
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Consideraciones de la Corte: 

Deberá preferir la Sala en el orden de los diferentes ataques intentados 
en contra de la sentencia de segunda instancia aquellos que invocan la 
ocurrencia de errores in procediendo, en cuanto de darse una nulid.ad se 
enervaría la posibilidad de un fallo de sustitución, en cualquiera de los 
sentidos que éste se propone. 

Propuestas, a la vez, varias alternativas de invalidación, tendrá que 
analizarse de primera la atinente co'n la prescripción de la acción penal, 
pues el tema se ofrece prioritario, en tanto que de admitirse la extinción 
de la acción resultaría imposible la prosecución del trámite al precluir 
para el Estado la posibilidad de perseguir y reprimir los comportamientos 
endilgados. 

l. Una primera aclaración sobre este aspecto la suscitan las diferentes 
vías bajo las cuales se promueve la tesis de la extinción de la acción 
penal: 

En la demanda presentada a nombre del acusado GERMAN 
NARANJO DOUSDEBES el censor invoca la causal primera de casación 
argumentando que el juzgador interpretó erróneamente los artículos 80, 
83, 23 y 20 del Código Penal pretendiendo la vigencia de la acción cuando 
piua el Estado ella se había extinguido, porque a pesar de la ausencia de 
claridad sobre la fecha de los hechos, la averiguación indica que los 
últimos habrían ocurrido hacia el mes de octubre de 1983, y en el peor de 
los casos en el mes de diciembre, lo que indica que el término 
correspondiente al máximo de la sanción prevista en el artículo 18 del 
De.creto 2920 de 1982 (6 años) se había superado al quedar en firme la 
resolución acusatoria, que pese haber sido proferida en segunda instancia 
el 24 de noviembre de 1989, solo se notificó después de cumplido el 
lapso extintivo. 

Por otro aspecto asegura que NARANJO solamente se desempeñó 
como Gerente de la Compañía de Financiamiento Comercial Grancolom
biana S.A. hasta el mes de febrero de 1983, así que en su caso la 
prescripción había ocurrido incluso antes de revisar el Tribunal la decisión 
acusatoria en la segunda instancia, en cuanto siendo la responsabilidad 
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penal individual, mal podría deducírsele respecto de hechos sobre los 
cuales no tuvo participación alguna. 

En la demanda formulada en representación deALCIDES CAICEDO 
ROA el tercer cargo que por igual alude a la prescripción vuelve a 
proponerse por la causal primera de casación por violación indirecta, 
considerando que al interpretar equivocadamente la prueba se 
transgredieron los artículos '19, 20, 23,' 29, 80 y 83 del Código Penal, el 
36 del Código de Procedimiento Penal y el 29 de la Constitución, violación 
ocurrida al afirmarse que los últimos hechos perseguidos habían sucedido 
en diciembre de 1983, en tanto que la resolución de acusación quedó en 
firme en noviembre de 1989 y por lo mismo antes de los 6 años del máximo 
de pena. 

A juicio del recurrente, los hechos que involucran a ·su representado 
se limitaron en el tiempo en los meses de julio y agosto de 1983, pues los 
actos que pudieron realizarse en fechas subsiguientes y hasta comienzos 
del mes de diciembre de ese mismo año solo consistieron en el 
otorgamiento de prórrogas pero no de nuevos créditos, lo que marca una 
diferencia importante que repercute en la adecuación de la conducta y en 
su punibilidad, pues de esa comparación cronológica infiere que al 
producirse la decisión del Tribunal ratificando la acusación, se había 
superado ya el término extintivo. 

En la tercera demanda, presentada a nombre del procesado JAIME 
MICHELSEN URIBE, la alegación de prescripción s.e formula bajo la 
causal tercera de casación con remisión al artículo 304.2 del actual Código 
de Procedimiento Penal (305 del Código anterior), en concordancia con 
los artículos 18 del Decreto 2920 de 1982 y 29 de la Carta política, 
calificando de irregularidad sustancial atentatoria contra el debido proceso 
el proseguir una actuación luego de operada la prescripción de la acción 
respectiva. · 

De nuevo se afirma que los últimos hechos imputados se ubicaron 
hacia el mes de diciembre de 1983, en tanto que la notificación final y 
obligatoria de la resolución de acusación consta efectuada el 15 de enero 
de 1990, fecha para la cual se habían superado los seis años previstos en 
la ley para operancia de la extinción de la acción. 
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Como ya en repetidas ocasiones lo ha sostenido la doctrina de la 
Sala, la alegación de prescripción de la acción Penal en casación debe 
encaminarse bajo el amparo de la causal tercera, por la vída de la nulidad, 
en cuanto proseguir y culminar una causa sin que la respectiva acción 
penal se halle vigente constituye un quebrantamiento por parte del juez 
de las normas y principios que rigen la legitimidad del juicio y el derecho 
de defensa, intereses bajo amparo constitucional. Por ello, "repugnaría a 
un sentimiento general de justicia que se considerara válida una sentencia 
proferida en un proceso que no podía adelantar el juez por haberse 
extinguido en él la facultad punitiva del Estado". 

Por otros aspectos, pretender la alegación de este vicio por la causal 
primera de casación resultaría contradictorio con la naturaleza de esa 
formulación y el fin que en ese caso se persigue, pues quien alega violación 
directa o indirecta parte del presupuesto de la validez del proceso 
centrando su ataque en la ocurrencia de errorés al interior de la sentencia, 
y además persigue la expedición de un fallo de sustitución que o~viamente 
se hace de imposible proferimiento a falta de una acción penal vigente. 

2. Verificada la anterior aclaración, de la cual y al mismo tiempo se 
desprende la necesidad de analizar el tema por su formulación correcta 
en la tercera demanda, (sin perjuicio de que al prosperar su alegación los 
efectos de favor puedan extenderse a los demás acusados), es obligado 
precisar que si la prescripción de la acción penal significa la extinción de 
la misma por el transcurso de un tiempo referido a un determinado delito 
según lo preceptuado en el artículo 80 del Código Penal, su análisis en el 
caso presente remite a los cargos formulados, a su naturaleza y fecha de 
ocurrencia, lo mismo que a la sanción máxima prevista en caso de condena 
como presupuesto del cual tendrá que derivar la conclusión que 
corresponda. 

No obstante la pobreza argumental que ofrece la resolución acusatoria 
proferida en la primera instancia por el Juzgado Décimo de Instrucción 
Criminal de Bogotá, que luego de un extenso enlistamiento de las pruebas, 
en brevísimos párrafos trata de concretar la conducta de cada uno de los 
procesados, logra saberse que a JAIME MICHELSEN URIBE, GERMAN 
NARANJO DOUSDEBES, ALCIDES CAl CEDO ROA, LUIS GERARDO 
HEREDIA CAICEDO, HUMBERTO VEGALARA ROJAS, ROBERTO 
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ORDOÑEZ IBAÑEZ, JORGE VALENCIA DIAZ, FELIPE MARTIN 
JARAMILLO JACOME y MANUEL JOSE ARRAZOLA ESCOBAR se 
les llamó a responder en juicio "como autores responsables del delito de 
INFRACCION AL DECRETO 2920 DE 1992 (OCTUBRE 8)", 
aludiéndose ligeramente en la parte motiva que "la conducta descrita" 
era la del artículo 18 del mencionado Decreto. 

Dicha disposición advierte que incurrirán en infracción los directores, 
administradores, representantes legales, y funcionarios de las instituciones 
financieras que, utilizando fondos captados del público, los destinen sin 
autorización legal a operaciones dirigidas a adquirir el control de entidades 
sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria u otras sociedades, 
haciéndose acreedores a una sanción de 2 a 6 años de prisión. 

Como ha quedado expuesto, la decisión del Juzgado, fechada el 1 o. 
de diciembre de 1988, dentro de la cual parejamente se cesó procedimiento 
en favor de 29 procesados más, incluído FERNANDO SENIOR CALLE, 
y declaró extinguida la acción por muerte de ERNESTO CARLOS 
MARTELO, mereció la apelación por varios de los defensores, siendo 
revisada por el Tribunal de Bogotá mediante auto del 24 de noviembre 
del año siguiente. 

En esta última determinación suplió el ad-quem las deficiencias del 
Juzgado aclarando el por qué de la adecuación de las conductas 
investigadas al artículo 18 del Decreto 2920 de 1982, pues a su juicio lo 
que se había buscado con las distintas operaciones financieras en entre 
dicho había sido la absorción económica interfinanciera de empresas 
mediante la aplicación indebida del ahorro privado con riesgo para el 
público, destacando que esta clase de operaciones se había llevado a cabo 
mediante las sucesivas prórrogas de créditos hasta "el 7 de Diciembre de 
1983" (hoja 21 de la providencia). 

En su obligada revisión de la situación individual de los comprome
tidos, solo refrendó la Sala de Decisión la acusación en contra de los 
vinculados MICHELSEN, CAICEDO, ARRAZOLA, NARANJO y 
JARAMILLO, este último como cómplice, pero al revocar la cesación 
con que se favoreció a FERNANDO SENIOR CALLE lo convocó también 
en juicio bajo la misma imputación, introduciendo, dentro de otras 
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determinaciones, la imposición de medida de aseguramiento en contra 
de éste implicado. 

La parte resolutiva dispuso al final y textualmente "FACULTAR, 
ante la proximidad de la vacancia judicial, al Juzgado 1 O de Instrucción 
Criminal para que, de acuerdo con las previsiones de los artículos 472 
del C. de P.P. y 12 del Dto 1861 de 1989, notifique a FERNANDO 
SENIOR CALLE la resolución acusatoria que en su contra profirió la 
Corporación. Cumplido esto, deberá pasar los originales del expeqiente 
al Juzgado de conocimiento". 

El seguimiento de esta orden permite saber que el Juzgado intentó la 
notificación personal de SENIOR CALLE y sin lograrla, de una actuación 
cumplida por su defensor se infirió el conocimiento que el procesado 
tendría ya del acto para el 15 de enero de 1990, sentando la Secretaría del 
Juzgado una certificación en esa fecha sobre operancia del enteramiento 
mediante conducta concluyente, procediendo al siguiente día a la fijación 
de un estado para concluir con el trámite de imposición formal. 

3. Propuesto el tema de la prescripción inmediatamente ante el 
Juzgado, ya se ha dicho que éste la acogió y decretó, pero en segunda 
instancia el Tribunal revocó el pronunciamiento, criterio que una vez más 
quedó plasmado en el fallo de segunda instancia, reiterando que los hechos 
se habían prologando en el tiempo entre el 8 de octubre de 1982 y fines 
de diciembre de 1983. Para el Tribunal el auto enjuiciatorio quedó 
ejecutoriado el 24 de noviembre de 1989, y así el tiempo de prescripción 
de la acción no alcanzó a superarse, facultándose el proferimiento de la 
sentencia respectiva. Sin embargo, lejos de hacer general ahora esta 
afi.rmación, singularizando el caso del procesado FELIPE MARTIN 
JARAMILLO y dado que su participación se le dedujo como cómplice, 
se le favoreció con cesación por extinción de la acción. 

Parcialmente opuesto a ésta decisión se ha mostrado el Señor 
Procurador en esta sede. Siguiendo su criterio se tiene que siendo el tipo 
penal dentro de la cual se adecuó por los juzgadores el comportamiento 
de los acusados de aquellos denominados de conducta instantánea donde 
la infracción se agota al desplegar la acción rectora (para el caso la 
destinación de dineros encaminados a adquirir el control de las entidades 
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financieras con riesgo para los ahorradores, así el resultado sea o no 
obtenido), en cada uno de esos actos de destinación se estaría agotando 
la conducta típica. 

Siendo ello así, el análisis de los hechos se insinúa frente a la situación 
de cada uno de los implicados que como bien se ve, no actuaron en todos 
los episodios de consumo, ni permanecieron hasta la misma fecha al frente 
de las entidades involucradas en los hechos. 

Sobre esta primera perspectiva considera por separado la situación 
de cada uno de los acusados para concluir en que la de NARANJO 
DOUSDEBES como Gerente de la Compañía de Financiami'ento 
Comercial Grancolombiano S .A., Administradores y Constructores 
S.A., y miembro de la Junta Directiva de Títulos Grancolombianos 
no se extendió más allá del 4 de julio de 1983, de manera que para la 
fecha en que la decisión acusatoria quedó en firme -para la Delegada 
el 24 de no.viembre de 1989- la acción penal ya había prescrito. Ello 
traduce en la invalidación de la actuación seguida en su contra a partir 
de entonces, nulidad que ha de reconocer y decretar la Corte para 
disponer en su lugar la cesación de todo procedimiento en favor del 
procesado. 

El caso de FERNANDO SENIOR CALLE se ofrece para la 
Procuraduría diferente. Precisando ante todo que la resolución de 
acusación era clasificable dentro de aquellas decisiones denominadas de 
ejecutoria escindida, por alcanzar firmeza en diferentes fechas respecto 
de los distintos acusados (MICHELSEN, NARANJO, ARRAZOLA y 
CAICEDO habían sido convocados en juicio en primera instancia y por 
lo mismo su acusación se ejecutoriaba en la fecha de firma de su 
confirmación por el ad-quem, en tanto que el enjuiciamiento de SENIOR 
por ocurrir en la segunda instancia requería de previa notificación), la 
dilatación en el acto de enteramiento hasta el mes de enero de 1990 
imponía como consecuencia la prescripción de la acción por violación 
de sus garantías constitucionales al adelantarle un enjuiciamiento luego 
de extinguida la acción, conclusión ratificada al observar que sus servicios 
como Vicepresidente de Crédito del Banco de Colombia en el país 
terminaron en el mes de julio de 1983, fecha a partir de la cual se trasladó 
a servir a la entidad en Ecuador. 
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La situación, en cambio, de MANUEL JOSE ARRAZOLA, JAIME 
MICHELSEN URIBE y EUCLIDES CAICEDO ROA no podía 
considerarse cobijada por la prescripción pues en su caso y por virtud de 
esa "ejecutoria escindida" de la providencia calificatoria, siguiendo las 
previsiones del entonces vigente artículo 197 del Código de Procedimiento 
Penal consolidaba la acusación en la misma fecha en que el Tribunal 
suscribió la providencia de segunda instancia, valga decir, el 23 de 
noviembre de 1989. Como los últimos héchos reprochados a estos 
enjuiciados sucedieron en el caso de MICHELSEN y CAICEDO en 
noviembre 30 de 1983 y diciembre 7 de ese año, y para el deARRAZOLA 
en noviembre 24 y diciembre 7 y 12, la respectiva acción penal no feneció 
antes de adquirir firmeza su enjuiciamiento. La invalidez, de todos modos, 
se auspicia por parte de la Delegada, pero por causa diferente, relacionada 
con la errada valoración que los juzgadores dieron a los hechos, al 
ubicarlos bajo la descripción del artículo 18 del Decreto 2920 de 1982, 
y no en 1 a conducta d'escri ta por el artículo 19 ibídem como 
correspondía. 

4. Conocida la adecuación dentro de la cual vienen calificados los 
hechos del debate (infracción al artículo 18 del Decreto 2920 de 1982), 
la pena máxima prevista por el legislador para esa infracción <? años de 
prisión), el límite cronológico de comprensión de los hechos materia de 
averiguación según precisión del auto calificatorio ("7 de diciembre de 
1983" se lee en la calificación que es el marco espacio temporal de la 
acusación, o aún "hasta finales de diciembre de 1983" como llega a 
sostenerse en la sentencia del ad-quem) y las modificaciones introducidas 
en esa providencia por la segunda instancia, la ubicación en el tiempo de 
la ejecutoria del enjuiciamiento y por lo mismo el de interrupción del 
término de prescripción invitan ante todo la consulta de las disposiciones 
que sobre ese particular regían el proceso. 

Iniciada la instrucción del sumario en vigencia del Código de 
Procedimiento Penal de 1971 (Decreto 409), su dilatado trámite implicó 
su ajuste a las disposiciones del Decreto 050 de 1987, que entrando a 
regir a partir del primero de julio de 1987, implicó la competencia del 
Juzgado de Instrucción Criminal para proveer la calificación de fondo. 
Proferida esa decisión en el mes de diciembre de 1988, todavía operaría 
otro cambio normativo en el mes de agosto de 1989, con efectos sobre la 
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decisión de segundo grado, pues cuando ésta se expidió regía el Decreto 
1861 de ese mismo año. 

Las modificaciones introducidas por éste último ordenamiento 
alcanzaron lo atinente con el término y oportunidad de la ejecutoria, 
sentándose en su artículo 12 las siguientes provisiones: 

"Art. 12. El artículo 197 del Código de Procedimiento Penal quedará 
así: 

"Artículo 197. Las providencias judiciales quedan ejecutoriadas 3 
días después de notificadas, si no se han interpuesto los recursos. Pero la 
que decida el recurso de casación, salvo cuando se sustituya la sentencia 
materia del mismo, la que lo declara desierto, y las que deciden los 
recursos de revisión, de hecho o de apelación contra los autos 
interlocutorios, quedarán ejecutoriadas el día en que sean suscritas por el 
funcionario correspondiente. 

"Cuando se decrete en segunda instncia la prescripción de la acción 
o de la pena, se profiera resolución de acusación o se dicte o sustituya 
una medida de aseguramiento, se notificará la providencia respectiva. 

"Salvo la sentencia, las providencias proferidas en audiencia o 
diligencia quedan ejecutoriadas al finalizar ésta. Si la audiencia o 
diligencia se realizare en varias sesiones, la ejecutoria se producirá al 
término de la sesión en que hubiere sido proferida". 

Del texto de la norma precedente se desprende como principio general 
la operancia de la ejecutoria al término de tres días de cumplida la última 
notificación, siempre y cuando la providencia no hubiese sido sometida 
a recurso. 

A salvo se dejaron, si embargo, la providencia que decidía la casación, 
excepto que sustituyera la sentencia, la que declarase desierta esa 
impugnación, y aquellas que decidían la revisión, el recurso de hecho y 
lo que aquí interesa, la apelación de los autos interlocutorios, pues en 
estos casos la fecha de ejecutoria sería la de suscripción del respectivo 
acto por el funcionario competente. 
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Con todo, una excepción más se hizo enseguida sobre el mismo tema, 
porque tratándose de providencias que en segunda instancia decretasen 
prescripción de la acción o de la pena, profiriesen resolución de acusación, 
o dictasen o sustituyesen medidas de aseguramiento, supeditarían todavía 
su ejecutoria al cumplimiento de otro requisito: su notificación. 

Consciente de esta exigencia condicionante de la iniciación del juicio, 
cuando el Tribunal suscribió la decisión de noviembre 24 de 1989, previó 
lo pertinente para que la notificación se realizara, e inclusive avisado de 
la inmediata iniciación de unas vacaciones colectivas, delegó al Juzgado 
de Instrucción para que diera cumplimiento a ese trámite, advirtiéndole 
que solo una vez realizada la imposición debería "pasar los originales 
del expediente al Juzgado del conocimiento". 

La comentada notificación solo vino a cumplirse como en ello hay 
entera coincidencia, a mediados del mes de enero de 1990 cuando se dió 
por enterado a SENIOR CALLE por conducta concluyente y se verificó 
además la anotación en estado, valga decir que superado el término de 
los seis años previsto como máximo de pena (artículos 18 del Decreto 
2920 de 1982 y 80 del Código Penal) y por lo mismo límite para operancia 
de la prescripción. 

Que por ese contenido, la decisión que se comenta necesitaba de 
notificación, porque sin ella ni operaba la ejecutoria ni podía continuarse 
con la siguiente etapa procesal, es conclusión que emana del claro texto 
del precepto, y que· en tal sentido reconoce esta Sala según reciente 
pronunciamiento de junio 23 próximo pasado con ponencia del Magistrado 
doctor Edgar Saavedra Rojas, donde se advierte que cuando el legislador 
requiere de esa notificación, en tanto ella no se cumpla, no resulta posible 
dar por firme la decisión así se trate de auto de segunda instancia. 

Y que el acto de notificación interfería la ejecutoria de toda la decisión 
y no tan solo de aquella parte relacionada con FERNANDO SENIOR 
CALLE como lo sugiere la Procuraduría calificando la providencia como 
acto de "ejecutoria escindida", es también conclusión a que se llega de la 
consulta del texto de la norma de procedimiento, pues además de regir en 
el proceso el principio de unidad según el cual por cada hecho punible se 
seguirá un solo proceso cualquiera sea el número de autores o partícipes 
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(artículos 14 y 85 del Decreto 050 de 1987), el artículo 12 del Decreto 
1861 de 1989 estaba exigiendo par la ejecutoria de la acusación la 
notificación de la respectiva "providencia" y no su simple comunicación 
a la persona encausada o sometida a la medida de aseguramiento. Por lo 
demás, sabido es que en materia penal no existen ejecutorias fraccionadas 
o parciales, de manera que aquella opera no para cada procesado 
individualmente considerado sino que para todos cuenta a partir de la 
última notificación, principio que de tiempo atrás venía reconociendo 
esta Sala (Cfr. providencia de marzo 25 de 1982, ponencia del 
Magistrado doctor Gustavo Gómez Velásquez) y aún acogió luego la 
legislación positiva (artículo 196 Decreto 050 de 1987), que de llegar 
a ignorar conduciría a sostener que una misma providencia 
enjuiciatoria proferida en contra de una pluralidad de acusados podría 
ir quedando en firme y distanciando independientemente para cada 
uno de ellos la prescripción de la acción, lo que no tiene asi~o en 
la legislación procesal penal colombiana, pues el artículo 487 del 
Código de Procedimiento Penal entonces aplicable, modificado por 
el 31 del Decreto 1861 de 1989 (hoy artículo 444) prescribía que 
solo "Con la ejecutoria de la resolución de acusación, se inicia la 
etapa de juzgamiento". 

(Cfr. en igual sentido providencia de mayo 19 de 1994, Magistrado 
Ponente Dr. Dídimo Páez Velandia). 

La notificación prevista en el artículo 12 del Decreto 1861 de 1989 
no constituía, por lo demás, una simple formalidad, ni un acto de interés 
exclusivo para la persona encausada en esa decisión de segunda instancia, 
debiendo realizarse de la manera indicada en el artículo 24 del citado 
Decreto 1861, modificatorio del 4 72 del Código de Procedimiento Penal 
conforme lo agenció el Juzgado comisionado, y la etapa del juzgamiento 
era única para todos y cada uno de los enjuiciados. Si a SENIOR CALLE 
interesaba enterado para que estuviese a derecho ejercitando con amplitud 
sus prerrogativas defensivas, a los otros procesados tamoién les afectaba 
conocer la firmeza de esa decisión para de allí establecer en qué momento 
y ante qué autoridad habría de iniciarse el juicio, y ello dependía del 
agotamiento de las exigencias rituarias todas prevenidas en la ley, 
condicionantes de la actualización del trámite, único, se insiste, respecto 
de todos y cada uno de los acusados. 
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Colocado, pues, en evidencia, que a ese hito procesal tan solo se 
llegó en el mes de enero de 1990, al enterarse la decisión enjuiciatoria al 
procesado FERNANDO SENIOR CALLE, ha de advertirse que para esa 
fecha se habían ya excedido en averiguación los seis años del máximo de 
pena que para la infracción motivo de imputación correspondían, razón 
bastante para reconocer, como se alega en la demanda nombre del acusado 
JAIME MICHELSEN URIBE, que ya la acción penal se había extinguido. 

Adelantar el juzgamiento de un ciudadano luego .de que el Estado ha 
perdido por extinción de la acción la potestad sancionatoria frente a un 
comportamiento típico, constituye según queda dicho, grave transegresión 
de las garantías constitucionales sobre legalidad del juicio, con violación 
del debido proceso y del derecho de defensa, pues ocurrido ese fenómeno 
por el transcurso ininterrumpido del término señalado por la ley para su 
operancia, la competencia del respectivo funcionario se limita para efectos 
de la sola declaración de esa prescripción, de la cual deriva para la persona 
imputada el reconocimiento de su presunción de inocencia. 

Tal situación, predicable del impugnante señor MICHELSEN URIBE, 
resulta por idénticas razones adecuable respecto de los coacusados señores 
CAICEDO ROA, MANUEL JOSE ARRAZOLA, SENIOR CALLE y 
NARANJO DOUSDEBES -artículo 243 del C. de P.P.-, con mayor razón 
si en el caso de los dos últimos, como pormenorizadamente lo cotejó y 
explicó la Procuraduría, los finales actos imputables antecedían a 
noviembre de 1983, lo que anticipó en su caso el fenómeno extintivo, 
motivo por el cual se hará extensiva para todos y cada uno de ellos la 
casación de la sentencia impugnada y como consecuencia la declaratoria 
de extinción de la acción (pues ante la operancia de la prescripción no 
hay lugar a reponer el trámile viciado), así en las demandas de casación 
presentadas en favor de dos de los enjuiciados no se hubiese formulado 
la acusación de modo acertado, y aún los dos restantes ni siquiera hubiesen 
impugnado. 

Pese a coincidir la solución que se anuncia con la solicitud de la 
Procuraduría respecto de la operancia de la prescripción en favor de cada 
uno de los acusados, (solo que en su concepto como consecuencia de una 
nulidad por error en la calificación jurídica de los hechos), la prosperidad 
del cargo aquí analizado inhibirá el estudio de los restantes formulados, 
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lo que no obsta al reconocimiento de la razón que asistía a la Delegada, 
porque como así emerge de la· presentación que se hace de los hechos, 
éstos no se adecuaban a una violación del artículo 18 del Decreto 2920 
de 1982 por el cual se orientó el enjuiciamiento, sino al 19 que estructuraba 
una infracción notoriamente diferente, aún cuando reprimida con idéntica 
sanción. 

Por otra parte y por cuanto la operancia de la prescripción lo 
impone en un caso de trascendencia y gravedad como el que se analiza, 
es dable aclarar que a juicio de la Sala no procede la expedición de 
copias para investigar posibles responsables de la prolongación que 
acusó la instrucción por casi cinco años y que a la postre incidió en 
la extinción de la acción dentro de la propia etapa sumarial, porque 
tanto la complejidad del tema debatido como el considerable número 
de procesados abonan la explicación de lo ocurrido. Tampoco al 
Tribunal resulta reprochable ese resultado logrando proferir su 
decisión algunos días antes de la operancia del fenómeno extintivo, 
ni al Juzgado comisionado para la notificación, que procurando 
atenderla en los términos del artículo 24 del Decreto 1861 de 1989 
vió inclusive afectada su labor por los deterioros causados con una 
onda explosiva, obrando constancia sobre la reactivación del 
enteramiento el cuatro de enero de 1990, superado ya el término 
prescriptivo. 

La casación, por último,no se extenderá a la declaración de 
prescripción que en la sentencia de segunda instancia hizo el Tribunal 
respecto del acusado FELIPE MARTIN JARAMILLO JACOME, que en 
nada afectan las razones de esta decisión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero: Casar la sentencia motivo de impugnación, dejando de ella 
a salvo la declaratoria de prescripción respecto del acusado FELIPE 
MARTIN JARAMILLO JACOME. 
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Segundo: Declarar extinguida la acción penal seguida en estas diligencias 
por infracción al Decreto 2920 de 1982, disponiendo como consecuencia la 
cesación de todo procedimiento en contra de los enjuiciados JAIME 
MICHELSEN URIBE; ALCIDES CAICEDO ROA, JOSE MANUEL 
ARRAZOLA ESCOBAR, GERMAN PABLO NARANJO DOUSDEBES y 
FERNANDO SENIOR CALLE, y el consecutivo archivo de la actuación. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y cúmplase. 

Edgar Saavedra Rojas. Ricardo Calvete Rangel, "no"; Guillermo Duque Ruiz, Carlos E. Mejía 
Escobar, "no"; Dídimo Páez Velandia, Nilson Pinilla Pinilla, Juan Manuel Torres Fresneda, 
Jorge Enrique Valencia M. 

Carlos Gordillo Lombana, Secretario. 
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El artículo 223 del C. de P.P. establece que el recurso extraordinario de 
casación se interpondrá por escrito. El rigorismo de este precepto que obliga 
por igual a todos los titulares del recurso, ha sido atemperado por la 
jurisprudencia en relación con el procesado no abogado, a quien es en 
extremo difícil exigirle conocimientos jurídicos sobre la materia y las 
aptitudes necesarias para cumplir con el requisito anotado. Por ello se ha 
estado admitiendo que cuando del procesado se trate, su inconformidad 
con la sentencia, expresada con palabras, como recurro ante la Corte, e 
incluso el simple "apelo" es suficiente para dar a entender su determinación 
de acudir ante la autoridad judicial competente para conocer de esta 
impugnación extraordinaria. Pero esta concesión jurisprudencia! no tiene 
aplicación cuando se trata del Señor Fiscal, o del Agente del Ministerio 
Público o del abogado que representa los intereses del procesado o de la 
parte civil quienes están en el deber de precisar la naturaleza de este medio 
de impugnación y de interponerlo en la forma señalada por la ley. Magistrado 
ponente: Doctor Jorge Carreño Luengas. Auto de casación. Fecha: AGOSTO 
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demanda de rev. Procedencia: Tribunal Superior Militar. ,Sujetos: Morales 
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RECONOCIMIENTO EN FILA DE PERSONAS 

La diligencia de reconocimiento de personas, regulada por los artículos 603 
y 604 del Código Penal Militar, que son casi iguales a los artículos 367 y 
368 del Código de Procedimiento Penal, presupone necesariamente que "a 
una persona determinada" se)e haya hecho alguna in~riminación o cargo, 
tal como Jo indican las citadas normas. Sólo así es posible practicar la aludida 
diligencia, porque si previamente no se supiera a quién se pretende reconocer, 
por sustracción de materia no podría integrarse la fila, ni pedírsele a nadie 
que designara un apoderado. 1 Si se admitiera la tesis de la impugnante (la 
identificación de los delincuentes como el reconocimiento en fila de 
personas), se llegaría al absurdo de impedir al sujeto pasivo del hecho punible 

· y a las personas que hubieren presenciado su comisión, que señalaran al 
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autor o partícipes del mismo, inmediatamente después de su ocurrencia 
y cuando todavía no hay datos suficientes para la realización de la 
diligencia en la forma prevista en la ley. No se olvide que justamente 
las pruebas practicadas inmediatamente después de la delincuencia, son 
las que se exhiben más vitales para el esclarecimiento de las mismas, 
dado ese factor cronológico de prontitud. Magistrado ponente,: Doctor 
Guillermo Duque Ruiz. Sentencia de casación. Fecha: AGOSTO 24 DE 
1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior Militar. 
Sujetos: Luna Caballero, Roberto- Vargas, Humberto Arturo. Delitos: 
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Concusión. Proceso: 008793. .......................................................................... 11 

EXTRADICION 

El ordenamiento jurídico colombiano faculta al gobierno para ofrecer o 
conceder la extradición de extranjeros, excepto por delitos políticos o de 
opinión, siempre que se cumplan las siguientes dos condiciones: 1 1. Que el 
hecho que la motiva también esté previsto como delito en Colombia y 
reprimido con una sanción privativa de la libertad cuyo mínimo no sea 
inferior a cuatro años; y 2. Que por lo menos se haya dictado en el exterior 
resolución de acusación o su equivalente. Magistrado ponente: Doctor 
Gustavo Gómez Velásquez. Extradición. Fecha: AGOSTO 24 DE 1994. 
Decisión Conceptúa favorablemente. Procedencia: Gobierno de Italia. 
Sujetos: Pannunzi, Roberto. Proceso: 009293. .............................................. 18 

PENA 

Existen, tres aspectos diferenciables por su contenido pero íntimamente 
relacionados entre sí, cuyo estricto seguimiento le permiten al funcionario 
determinar con exactitud la clase y el quantum de la pena que en justicia 
corresponde aplicar al caso concreto: aspecto cualitativo, en virtud del cual 
el Juez debe seleccionar en forma genérica la clase de pena que ha de imponer 
al procesado. hallado responsable: privativa de la libertad (prisión o arresto), 
pecuniaria (multa), privativa de derechos adquiridos (pérdida del empleo 

, público, interdicción de derechos y funciones públicas, suspensión de la 
patria potestad, etc.), y si es principal o accesoria para ese hecho punible 
determinado; aspecto cuantitativo, efectuada la operación anterior ha de 
fijarse el marco concreto en términos mensurables de la sanción aplicable, 
teniendo en cuenta las reglas legales orientadoras: primeramente, fijando 
los mínimos y máximos aplicables al caso según las circunstancias 
específicas de agravación o atenuación, como la de los artículos 62, 373, 
373, etc., así como los dispositivos amplificadores que permiten modificar 
los extremos punitivos del tipo básico, como los señalados en los artículos 
22, 24, 25, 27, 28, 30, y 60 del C.P., y luego, los criterios que al respecto 
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señala el artículo 61 del C.P., que sean compatibles con el caso concreto y 
aspecto operacional, esto es, el señalamiento de los detalles r'elativos a su 
ejecución, como indicar a favor de quien se paga la multa y en qué momento 
y si de pena privativa de la libertad se trata, determinar si hay lugar a la 
suspensión condicional o si se ha pagado parte de ella en virtud de la 
detención preventiva o de la acumulación de penas, hacer los ajustes del 
caso, etc. 1 Los sistemas, por su parte, apuntan a señalar los sujetos 
encargados de determinar la pena. Son tres también: sistema legal de 
determinación de la pena, corresponde al legislador su señalamiento en forma 
genérica haciéndolo, por regla general, al describir el correspondiente tipo 
básico penal y los dispositivos amplificadores o modificadores de éstos, o 
al señalar el grado de participación o de la culpabilidad; sistema judicial de 
determinación de la pena, corresponde éste al funcionario judicial respectivo 
según lo demostrado en el proceso para especificar Jo genéricamente 
señalado en la ley y lo que por la relativa discrecionalidad le sea permitido 
imponer, constituyendo la verdadera individualización de la pena por su 
determinación concreta y definitiva, y pe una extraordinaria importancia 
hoy por la prohibición constitucional de agravación punitiva cuando es el 
procesado o su defensor el único recurrente y no exista el grado jurisdiccional 
de la consulta; sistema administrativo de determinación de pena, es el que 
atañe con la ejecución de la pena y por lo mismo, se refiere principalmente 
al aspecto operacional visto en cuanto a descuento por trabajo o estudio 
(debe estar certificada por los establecimientos carcelarios), aunque limitado. 
por el principio de judicialidad de la ejecución penal, puesto mayormente 
de relieve con la creación de los Jueces de ejecución de penas. 1 Si bien el 
legislador deja alguna discrecionalidad al juez en el proceso de dosificación 
de penas, es bien cuidadoso en ello pues señala en forma genérica las 
principales y las accesorias (arts. 41 y 42 C.P.) con su máximo término de 
duración (art. 44 ibídem, con la excepción de la Ley 40/93), y en forma 
concreta para cada hecho punible fija el mínimo y el máximo dentro de los 
cuales ha de funcionar la discrecionalidad del Juez, aplicables tales extremos 
únicamente con la presencia de las circunstancias genéricas de atenuación 
o de agravación (art. 67) y siempre que éstas "no hayan sido previstas de 
otra· manera". Perentoriamente establece la pena accesoria que sigue 
inexorablemente a la principal de prisión, dejando al Juez una nueva 
discrecionalidad sólo para la imposición de las demás accesorias a l~s de 
prisión y arresto (arts. 52 y 53 ibídem); de la misma manera, indica los 
criterios básicos en que ha de fundarse la debida dosificación una vez 
precisados los mínimos y los máximos correspondientes (art. 61), que son 
justamente los de más frecuente olvido. De todo ello resulta claro entonces 
que el proceso de individualización de la pena está reglado en la ley y es, 
por tanto, de imperativo cumplimiento, quedando sólo al funcionario judicial 
la relativa discrecionalidad (en la medida que requiere motivación expresa) 
para moverse dentro de los extremos punitivos pertinentes y para imponer 
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algunas penas accesorias. 1 La selección de los mínimos y los máximos es 
el punto de partida para la actividad individualizadora de la pena y en donde 
juegan papel importante los fundamentos reales modificadores demostrados 
en el proceso tales como la tentativa, la ira e intenso dolor, el exceso de las 
causales de justificación, las circunstancias específicas, etc. porque alteran 
en forma vinculante los extremos punitivos señalados en el respectivo tipo 
penal básico atribuido, y si ello es así, ha de hacerse dicha operación en 
forma previa para, finalmente, dar aplicación al artículo 61 del Código Penal 
ya para imponer el mínimo así obtenido -si no está demostrado alguno de 
sus presupuestos- o existiendo alguno o algunos de ellos, para hacer los 
incrementos necesarios según el buen juicio del fallador pero, en todo caso, 
con motivación expresa y considerando siempre la gravedad del hecho y la 
proporcionalidad entre la agresión y el daño, así como el equitativo 
incremento según el margen señalado en la ley entre uno y otro extremo 
punitivo (mínimo y máximo). Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez 
Velandia. Sentencia de casación. Fecha: AGOSTO 24 DE 1994. Decisión: 
No casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Cundinamarca. 
Sujetos: Contreras, Víctor Miguel - Ibañez, Orlando. Delitos: Hurto 
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agravado, hurto calificado. Proceso: 008485. ................................................ 24 

NARCOTRAFICO 1 COMISO 

Con antecedentes de presunto vínculo con el narcotráfico de la avioneta y 
de los dólares cuya devolución se pretendía por vía de tutela, el imputado 
bien pudo enervar la acción acudiendo a los dictados generales del artículo 
339 del C. de P. Penal (caso especial de comiso), según los cuales "Los ... , 
aviones, avionetas, ... , así como los ... dineros, divisas, ... vinculados a los 
procesos por los delitos cuyo conocimiento se atribuye a los jueces 
regionales, o que provengan de su ejecución, quedarán fuera del comercio 
a partir de su aprehensión, incautación u ocupación hasta que quede 
ejecutoriada la providencia sobre entrega o adjudicación definitiva" (negrilla 
fuera del texto). 1 El artículo 47 de la Ley 30 de 1986 dice que respecto de 
"los vehículos y demás medios de transporte", utilizados para la comisión 
de delitos de narcotráfico, su devolución excepcional estaba sólo autorizada 
"a terceras personas", si se probaba plenamente dentro del proceso que no 
participaron en el destino ilícito dado a tales bienes. 1 2. La acción de tutela 
no procede cuando el interesado tiene a su disposición otros medios de 
defensa judicial o habiendo aprovechado alguno, el mismo está pendiente 
de definición. Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreño Luengas. Notas:· 
Salvamento parcial de voto del Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. 
Sentencia de segunda instancia. Fecha: AGOSTO 24 DE 1994. Decisión: 
Confirma en todas sus partes las sentencias. Procedencia: Tribunal Superior del 
Distrito Judicial. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Amaya Moreno, César; 
ex-Juez 103 deii.C. Delitos: Prevaricato por acción. Proceso: 009157. ..... 38 
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CIRCUNSTANCIAS GENERICAS DE AGRAVACJON PUNITIVA (Salvamento 
parcial de voto Dr: Jorge Enrique Valencia Martínez 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. Sentencia 

893 

Págs. 

de segunda instancia. Fecha: AGOSTO 30 DE 1994. .................................... 56 

FALSO JUICIO DE CONVICCJON 1 SANA CRITICA 1 PENA ACCESORIA 1 
INTERDICCJON DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS 

El llamado falso juicio de convicción en materia de casación hace relación 
al desconocimiento del Juez por exceso o por defecto, de la tarifa asignada 
por la ley a determinado medio probatorio; y que no existiendo hoy en 
materia penal pruebas sujetas a ese régimen, resulta equivocado 
conceptualizar de esa manera la falta de coincidencia entre el criterio del 
demandante naturalmente interesado y al del Tribunal, en torno a la prueba 
contemplada en la sentenciay determinante de la misma. 1 2. Conforme al 
artículo 52 del C.P., la única sanción accesoria de forzosa aplicación, siempre 
y cuando la principal sea la de prisión, es la de interdicc'ión de derechos y 
funciones públicas; las demás, son discrecionales, es decir sujetas al criterio 
del funcionario formado con apego a las exigencias del artículo 61 del C.P. 
y expuesto clara, expresa y fundadamente, en guarda de las garantías 
consagradas para todos los sujetos procesales en la Carta Política. Magistrado 
ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. Sentencia de casación. Fecha: 
AGOSTO 24 DE 1994. Decisión: Desestima la demanda y casa parcial 
revocando la suspensión de la patria potestad. Procedencia: Tribunal Superior 
del Distrito Judicial. Ciudad: Cartagena. Sujetos: De A vil a García, Ramiro 
Alfonso. Delitos: Homicidio. Proceso: 008813. ............................................ 58 

PREVARICATO POR ASESORAMIENTO ILEGAL 1 PRUEBA 1 AUDIENCIA 1 
IMPEDIMENTO 

El delito de prevaricato por asesoramiento ilegal de conformidad con el 
artículo 151 del Código Penal es la comisión de un abuso de poder por 
parte del e!llpleado oficial, que entrando a desconocer la imparcialidad y el 
equilibrio debidos en la tramitación y definición de los asuntos que le han 
sido asignados por la administración, ilícitamente asesora, patrocina o da 
consejo a persona que gestiona asunto en su despacho. 1 A diferencia del 
artículo 169 de la anterior legislación penal que bajo la misma denominación 
describía esta figura, no exige ahora el legislador la causación de un perjuicio 
a terceros, como tampoco que el motor que impulsa la acción sea la 
animadversión o simpatía que aniden en la conciencia del actor, 
constituyendo sí, en todo caso la conducta, una agresión o riesgo para el 
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bien jurídico de la administración pública que con actos de ésta laya se 
desordena y desprestigia, desnaturalizando los principios de transparencia, 
publicidad e igualdad que deben caracterizar todo el actuar de todos los 
servidores públicos. 1 De añadido ha de recordarse que la infracción en 
comentario sólo podría darse por cumplida frente a un comportamiento 
doloso (artículo 39 del Código Penal), lo que equivale a demandar una 
actuación consciente, maliciosa y voluntaria del agente que conociendo la 
ilicitud de su comportamiento, quiere su realización. 1 2. De la ordenada 
secuencia que establecen los artículos 448 a 451 del Código de 
Procedimiento Penal resulta un inalterable orden y una ocasión precisa para 
el recibo de pruebas en la audiencia, pues si bien es cierto que allí se autoriza 
practicar aquellas decretadas con antelación y aún las que surgieren 
"necesarias para el esclarecimiento de los hechos", la oportunidad para 
pedirlas y decretar! as tenía que anteceder a la intervención oral de las partes 
(artículo 449 y 451 ), pues a ésta se procede "concluída la práctica de 
pruebas", siendo ese el orden legal y lógico que impera y no otro, si es que 
en realidad se quiere respetar el derecho constitucional que asiste para la 
controversia de los medios. 1 3. "La sola omisión en la manifestación 
oportuna de un impedimento por parte del funcionario en quien concurre 
una causal legal apenas constituye una infracción disciplinaria, pues esa 
conclusión asoma del literal V, artículo So. del Decreto 1888 de 1989, y en 
igual sentido lo ha reconocido la doctrina de la Corte, previniendo, eso sí, 
que tal conclusión es acertada sólo cuando la actividad del impedido no 
sobrepasa la simple omisión oportuna de su declaración, y en ello queda". 
Magistrado ponente: Doctor: Juan Manuel Torres Fresneda. Sentencia de 
segunda instancia. Fecha: AGOSTO 25 DE 1994. Decisión: Confirma 
sentencia condenatoria y compulsa copia. Procedencia: Tribunal Superior 
del Distrito Judicial. Ciudad: Ibagué. Gómez Barrera, Alfredo. Delitos: 
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Prevaricato por asesoramiento ilegal. Proceso: 009493. ............................... 66 

ERROR DE HECHO 1 CONTRAVENC/ON 1 LESIONES PERSONALES 

EL ERROR DE HECHO, se presenta cuando el fallador ignora la prueba 
que obra en el proceso, finge o supone prueba inexistente o le concede a 
ésta un contenido o alcance que no tiene. 12. A partir del 21 de marzo de 
1991, fecha en que entró a regÍr la Ley 23, se degradaron algunas conductas 
delictuales en contravencionales, siendo una de ellas las lesiones personales 
culposas con incapacidad menor de treinta días, la Corte oficiosamente 
procederá de conformidad con los artículos 228 y 229.2 del C. de P.P. a 
casar parcialmente la sentencia impugnada, declarando la nulidad parcial 
del fallo, en lo concerniente con la conducta referida. 1 La razón jurídica 
para ese rompimiento de la unidad procesal, está en que actualmente no se 
da la COMPETENCIA del Juez para conocer por CONEXIDAD de delitos 
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y CONTRAVENCIONES. Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez 
Velásquez. Sentencia de casación. Fecha: AGOSTO 29 DE 1994. Decisión: 
Casa parcial, declara nulidad parcial y condena. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Ibagué. Sujetos: Escobar Panqueva, 
Pedro Jesús. Delitos: Homicidio culposo, lesiones personales culposas. 
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Proceso: 008667. ............................................................................................... 83 

APELACION 1 FISCAL/A DELEGADA ANTE LA CORTE SUPREMA DE 
·JUSTICIA 

La Constitución Política del año 1991, acogió el sistema acusatorio para cuya 
implantación creó la Fiscalía General de la Nación a la que otorgó la facultad de 
investigar los delitos, calificar los procesos y acusar, de ser necesario a los autpres 
de ellos ante los Jueces de la República. 1 Dentro de este nuevo esquema de 
procedimiento, la regla general indica que los procesos penales llegan al 
conocimiento de los respectivos jueces del conocimiento tras la ejecutoria de la 
respectiva resolución de acusación, salvo las excepciones legales (asuntos de 
única instancia que son de competencia privativa de los jueces o en los eventos 
de sentencias anticipadas, por vía de ejemplo). En los demás casos, los asuntos 
se ventilan ante los Fiscales Delegados, que de no llegar a acusación permanecen 
bajo su dirección. 1 En cuanto a los recursos y en particular respecto del de 
apelación, prevé el artículo 122 del Código de Procedimiento Penal, que dentro 
de la Fiscalía, habrá funcionarios encargados de tramitar dicho recurso, y es así 
como a partir del artículo 123 y hasta el 127 relaciona las competencias de los 
Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de Justicia, de los Fiscales Delegados 
ante el Tribunal Nacional, de los Fiscales Delegados ante los Tribunales 
Superiores del Distrito, de los Fiscales Delegados ante los jueces regionales 
y de los Fiscales Delegados ante los Jueces del Circuito, municipales y 
promiscuos. A los Fiscales Delegados ante la Corte, se les asigna 
competencia para decidir los recursos de apelación interpuestos en contra 
de las resoluciones interlocutorias proferidas en primera instancia por los 
Fiscales Delegados ante los Tribunales Superiores, sin que exista previsión 
normativa alguna que abra la posibilidad de que las resoluciones 
interlocutorias dictadas por esa Unidad de Fiscalía, sean susceptibles de 
impugnación, cuestión que consulta la más elemental lógica si se atiende la 
circunstancia de que también la Fiscalía General de la Nación responde en 
su estructura orgánica al criterio de Jerarguización que rige la Administración 
de Justicia, pirámide orgánica en cuya cúspide se encuentra el Fiscal General 
con sus Delegados ante la Corte Suprema de Justicia, sin que pueda tampoco 
afirmarse que por encima de estos últimos y para los fines procesales de 
que se trata, se encuentra el Fiscal General. Las resoluciones interlocutorias 
proferidas por los Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de Justicia en 
los asuntos sometidos a su competencia para efectos de la instrucción, 
calificación y acusación ante la Corte, no son susceptibles de impugnación. 
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Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. Recurso de hecho. 
Fecha: AGOSTO 30 DE 1994. Decisión: Se abstiene de conocer del recurso 
de hecho. Procedencia: Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema. Sujetos: 
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Vargas Ripoll, Arturo y otros. Proceso: 009711 ............................................ 97 

PO LICIA JUDICIAL 1 COMPETENCIA 1 PRINCIPIO DE CONTRADICCION 1 
PERDIDA DEL EMPLEO PUBLICO U OFICIAL 1 INTERDICCION DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS 

El artículo 312 del C. de P.P. (Decreto 050 de 1987) daba el carácter de 
auxiliares de los funcionarios de instrucción no sólo al Cuerpo Técnico de 
Policía Judicial, sino a quienes transitoriamente ejercieran esas funciones y 
el 322, literal e) ibídem, atribuía esa función a los miembros de la Policía 
Nacional que no estuvieran incorporados al Cuerpo Técnico, en casos de 
urgencia o cuando por cualquier circunstancia no intervini.era inmediata
mente el funcionario de instrucción o el Cuerpo Técnico de Policía Judicial. 
1 2. "El hecho de que la prueba no se hubiera podido evacuar no puede 
afectar el principio de contradicción ni la validez de la actuación, en la 
medida en que la actividad de los funcionarios fue diligente en procura de 
rec.ibir efectivamente el testimonio pedido y la ausencia del citado, por causas 
desconocidas, no puede esgrimirse como una actividad ilegal del juzgador 
teniente a la limitación del derecho a la defensa del procesado o a la 
afectación de su derecho a contradecir, por una de las vías posibles, la prueba 
ya recaudada". 1 3. La pérdida del empleo público u oficial como sanción 
accesoria, quedó al prudente arbitrio del juez, de acuerdo con los criterios 
que orientan la individualización de la pena (artículo 61 del C.P.). 1 La única 
pena accesoria de forzosa aplicación a la pena principal de prisión es la de 
interdicción de derechos y funciones públicas (artículo 52 ibídem). 1 Pero 
la discrecionalidad en la imposición de la sanción accesoria en comento no 
le permite al juzgador prescindir de la obligación de fundar en razones 
atendibles su adopción pues la carencia de ellas torna arbitraria la medida 
impidiendo conocer los motivos que pudieron inf1uir en la sanción, coartando 
el derecho de defensa del procesado por no poáerse controvertir lo que se 
ignora o desconoce. Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreño Luengas. 
Sentencia decasación .. Fecha: AGOSTO 30 DE 1994. Decisión: Casa parcial 
revocando pena accesoria. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Valledupar. Sujetos: Martínez Marín, Eduardo 
Elías. Delitos: Homicidio. Proceso: 008948. ................................................. 102 

PREVARICATO POR ASESORAMIENTO ILEGAL 

La preceptiva del artículo 151 del estatuto punitivo, hipótesis penal que 
trata sobre el prevaricato por asesoramiento ilegal, tipo que exige para su 
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comisión, la presencia de un sujeto activo cualificado (empleado oficial) 
quien parcializando la función pública judicial se presta aasesorar o a apoyar 
el trámite de una actuación gestionada en su Despacho, al logro de obtener 
un resultado favorable a los intereses de su patrocinado. Todo con abuso 
malicioso de su oficio. 1 En el específico caso de los jueces, tales valores se 
ven menoscabados cuando dolosamente sobrepasan los lindes de la actividad 
judicial propiamente dicha, convirtiendo la judicatura en mecanismo para 
el logro de fines particulares, aparej~ndo inseguridad para los ciuadanos y 
descrédito para la propia administración. Magistrado ponente: Doctor Jorge 
Enrique Valencia Martínez. Notas: Salvamento parcial de voto del Doctor 
Jorge Enrique Valencia Martínez. Sentencia de segunda instancia. Fecha: 
AGOSTO 30 DE 1994. Decisión: Confirma sentencia condenatoria. 
Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Cundinamarca. Sujetos: 
Berna] de Lozano, María Teresa. Delitos: Prevaricato por asesoramiento 

ilegal. Proceso: 009383. ····················································:······························ 112 

CIRCUNSTANCIAS GENERICAS DEAGRAVACION PUNITIVA (SALVAMENTO 
PARCIAL DE VOTO) 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. Notas: 
Salvamento parcial de voto del Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. 
Sentencia de segunda instancia. Fecha: AGOSTO 30 DE 1994. Decisión: 
Confirma sentencia condenatoria. Procedencia: Tribunal Superior del 
Distrito Judicial. Ciudad: Cundinamarca. Sujetos: Berna! de Lozano, María 
Teresa. Delitos: Prevaricato por asesoramiento ilegal. Proceso: 009383. ... 127 

COL!SION DE COMPETENCIA 1 JUEZ REGIONAL 1 JUEZ DE CIRCUITO 1 
PORTE DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL 

El artículo lo. del Decreto 3664 de 1986 (adoptado como legislación 
permanente por el Decreto 2266 de 1991 ), sanciona con pena de p~isión (1 
a 4 años) a: "El que sin permiso de autoridad competente importe, fabrique, 
transporte, almacene, distribuya, venda, suministre, repare o porte armas 
de fuego de defensa personal, municiones o explosivos ... 1 Por su parte el 
artículo 71 del Código de Procedimiento Penal relacionado con la 
competencia de los jueces regionales, dispone que estos· funcionarios 
conocerán en primera instancia entre otros delitos de aquellos a los que se 
refiere el Decreto 2266 de 1991, con excepción del simple porte de armas 
de fuego de defensa personal", norma suficientemente precisa en su 
cobertura como en la excepción. 1 No cabe la menor duda que el Fiscal pasa 
por alto que las conductas "vender" y "portar" son autónomas,· 
equivocadamente las mezcla e~ el pliego de cargos, s!n tener en cuenta que 
los dos verbos rectores están incluidos dentro de la misma norma -art. 1 o. 
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del Decreto 3664/86, la competencia para conocer del primero radica en el 
Juez Regional y la segunda en el Juez del Circuito. 1 Los argumentos de los 
jueces colisionados respecto a la punibilidad de la conducta y a su tipicidad, 
así como lo que surja en relación con la incorrección de la acusación, son 
aspectos que deben ser analizados en su oportunidad por el funcionario 
competente para tomar la decisión que corresponda, pero no son de recibo 
para descartar los hechos imputados y como consecuencia negar la 
competencia para conocer del proceso. Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Calvete Rangel. Auto de colisión de competencias. Fecha: AGOSTO 30 DE 
1994. Decisión: Declara competencias al Juez de Circuito de Facatativá. 
Procedencia: Juzgado Regional de. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: 
Larrota Bermúdez, Jairo. Delitos: Porte de armas de defensa personal. 
Proceso: 009601. ............................................................................................... 129 

JUSTICIA PENAL MILITAR 1 COMPETENCIA 1 FALSEDAD /DEOLOGICA EN 
DOCUMENTO PUBLICO 

Enseña el artículo 213 de la Constitución Nacional que en "ningún caso los 
civiles podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal militar". 
Esta norma superior para nada afectó lo que ya el legislador había elevado 
a la categoría de principio en el artículo 14 del vigente Código Penal Militar 
(Decreto 2550 de 1988), al definir el ámbito de aplicación de esa jurisdicción 
a los militares en servicio activo que cometan hecho punible militar o común 
relacionado con el mismo servicio, dentro o fuera del territorio nacional, 
salvo las excepciones consagradas en el Derecho Internacional. También se 
aplicarán a los oficiales, suboficiales y agentes de la policía nacional". 1 De 
acogerse el pensamiento ensayado por el apelante, esto es, que la prohibición 
tiene única y exclusiva operancia para los denominados estados de 
excepción, tal criterio implicaría reformar el texto constitucional, abriendo 
tremenda brecha para que al través de una ley ordinaria se crearan 
procedimientos y cortes marciales vinculantes para los· civiles. 1 La 
prohibición, es lo cierto, y no admite distinta interpretación, es que, en 
ningún caso, podrá la jurisdicción penal militar, investigar o juzgar a la 
población civil o particular. 1 Es ésta, la intención sabia del constituyente. 
Si la plasmó en el Título VII, Capítulo 6, correspondiente a la organización 
y funcionamiento de la Rama Ejecutiva del poder público, fue precisamente 
para cerrar cualquier posibilidad de soslayar esos límites. 1 Las fuerzas 
militares tienen como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 
constitucional. Para hacer expedita su misión se les permite el uso de armas 
de todo tipo y el empleo de la fuerza dentro de los límites que les imponga 
la Carta y las leyes. 1 Ello implica para lograr la debida eficiencia y la mayor 
responsabilidad, una rígida jerarquización en su interior, en la que cada 
acto de sus miembros responda a una directriz determinada dada por sus 
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superiores. Por ello, resulta explicable que las acciones que se aparten de 
este orden estricto tengan sus propios jueces y sus particulart(s sanciones 
ya que sólo dentro de la órbita militar es que resultan explicables, pues, de 
acuerdo con sus normas hallan una cabal calificación tales conductas. 1 Ahora 
bien, es claro que aparte de su función militar propiamente dicha, el 
estamento castrense requiere de colaboración aledañas que no puede o no 
está en capacidad de realizar. Labores administrativas, científicas, técnicas 
o jurídicas deben cumplir los particulares si bien es cierto que adquieren un 
compromiso laboral esta condición no implica su incorporación a las tareas 
típicamente militares. Un médico, por ejemplo, tendrá la obligación de cuidar 
a los pacientes que se le encomienden. Pero ello no quiere decir que esté 
obligado a servir como centinela o dar órdenes de mando a cualquier 
uniformado. 1 Lo propio sucede con los jueces penales militares. Su misión 
es la de administrar justicia dentro de las fuerzas armadas. Su quehacer, por 
consiguiente, es eminentemente jurídico y sus actos deben ser calificados 
dentro de un ámbito netamente particular pues su relación ~on las fuerzas 
castrenses es por completo ajena a los fines que la constitución y las leyes 
les ha fijado. 1 2. La falsedad ideológica en documento público a que alude 
el artículo 219 del Código Penal, es comportamiento que se estructura no 
solamente por consignar una falsedad en el documento que ha de servir de 
prueba, sino además,. por callar total o parcialmente la verdad, conductas 
omisivas que ciertamente lesionan la fe pública. Magistrado ponente: Doctor 
Jorge Enrique Valencia Martínez. Notas: Salvamento de voto del Doctor 
Gustavo Gómez Velásquez. Sentencia de segunda instancia. Fecha: AGOSTO 
30 DE 1994. Decisión: Niega la nulidad y confirma la sentencia 
condenatoria. Procedencia: Tribunal SuperiOr del Distrito JudiciaL 
Ciudad: Bucaramanga. Sujetos: Cervantes Gil, Miguel Leopoldo. 
Delitos: Prevaricato por acción, Falsedad ideológica en documento 
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público. Proceso: 009138. ................................................................................ 136 

JUSTICIA PENAL MILITAR 1 FUERO (SALVAMENTO DE VOTO) 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. Notas: 
- Salvamento de voto del Doctor Gustavo Gómez Velásquez. Sentencia de 

segunda instancia. Fecha: AGOSTO 30 DE 1994. Decisión: Niega la nulidad 
y confirma la sentencia condenatoria. Procedencia: Tribunal Superior del 
Distrito Judicial. Ciudad: Bucaramanga. Sujetos: Cervantes Gil, Miguel 
Leopoldo. Delitos: Prevaricato por acción, falsedad ideológica en documento 
público. Proceso: 009138. ................................................................................ 162 

COMPETENCIA 1 PERSONERO 1 MINISTERIO PUBLICO 1 FUERO 

No es la calidad de Personero Municipal en sí, ni las actuaciones que en 
condición de tal desempeña este funcionario en un municipio, lo 



900 GACETA JUDICIAL No. 2472 

determinante a efectos de fijar la competencia para ser juzgados en primera 
instancia por un Tribunal de Distrito, sino sólo y exclusivamente cuando su 
actividad la desarrolla como agente del Ministerio Público dentro de un 
específico proceso ante las autoridades jurisdiccionales, es decir, cuando 
actúa como sujeto procesal. 1 Dispone el artículo 118 de la Carta Política: 
"El Ministerio Público será ejercido por el Procurador General de la nación, 
por el defensor del pueblo, por los procuradores delegados y los agente.s 
del ministerio público, ante las autoridades jurisdiccionales, por los 
personeros municipales y por lo demás funcionarios que determine la ley ... ". 
1 Y en desarrollo de esa preceptiva, la Ley 81 de 1993 en su artículo 21, 
adicionó el texto del artículo 131 del C. de P.P. -Dto. 2700 de 1991-, 
disponiendo que los personeros municipales "cumplirán las funciones de 
Ministerio Público en los asuntos de competencia de los juzgados penales y 
promiscuos, sin perjuicio de que las mismas sean asumidas directamente 
por funcionarios de la Procuraduría General de la Nación". 1 De fácil 
comprensión resulta entonces, que cuando el precitado artículo 70 del 
compendio procesal asigna en los Tribunales Superiores la competencia e.n 
primera instancia para conocer los procesos seguidos contra agentes del 
Ministerio Público, por delitos cometidos en "razón de sus funciones", los 
comportamientos ajenos con esta actividad quedan exoluídos del fuero en 
estudio. Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. Auto 
de segunda instancia. Fecha: AGOSTO 31 DE 1994. Decisión: Se abstiene 
de revisar y declara nulidad. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Valledupar. Sujetos: Orozco Iseda, Manuel María -
MendozaArzuaga, Alexander Martín. Delitos: Privación ilegal de la libertad. 
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Proceso: 009510. ·······················································································~······ 164 

RECURSO 1 TERMINO 

La ley determina que contra las providencias proferidas dentro del proceso 
penal, proceden los recursos de reposición, apelación y de hecho, que se 
interpondrán por escrito, salvo disposición en contrario (artículo 195 del 
Decreto 2700 de 1991); de otra parte, excepto en los casos en que la 
impugnación deba hacer en estrados, los recursos ordinarios podrán 
interponerse por quien tenga interés jurídico, desde la fecha en que se 
haya proferido la providencia, hasta cuando hayan transcurrido tres días, 
contados a partir de la última notificacion (artículo 196 ejusdem); y el 
recurso de reposición cuando se formula por escrito y como único, 
vencido el término para impugnar la decisión se mantendrá en secretaría 
por dos días en traslado a los sujetos procesales (artículo 28 de la Ley 81 de 
1993). Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásqm~z. Recurso de 
reposición. Fecha: AGOSTO 30 DE 1994. Decisión: Declara extemporáneo 
el recurso de reposición. Sujetos: Pabón Obando, María Elvira. Proceso: 
008527. .............................................................................................................. 171 
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COMPETENCIA 1 FISCAL 

No puede perderse de vista, considerando el asunto en esta específica esfera 
(competencia del Fiscal), que nada impide la actuación de un fiscal así éste 
no sea el que habitualmente debe atender esa gestión y que, por razones 
mismas del servicio judicial, se disponga transitoria u ocasionalmente ese 
desplazamiento. 1 "Es bien sabido que la posibilidad que le confiere la ley a 
la Fiscalía General de la Nación de dividirse en Unidades Administrativas, 
obedece a una especialización en el conocimiento de delitos, para con ello 
efectivizar las labores de investigación, mas sin embargo, .ello en sí no es 
presupuesto de la competencia, ya que ella, en la fase sumarial, radica en 
cabeza del Fiscal General de la Nación quien delega la función instructiva y 
acusadora para cada caso en particular, al tenor de los artículos 250 de la 
C.N., 118 y ss. del C. de P.P. 1 Y es tan clara la facultad delegataria de 
investigación, que la misma ley de permitirle al Fiscal General de la Nación 
la posibilidad de remover a cualquiera de sus delegaqos, para lo cual sólo 
exige que anteceda una decisión motivada, siempre y cuando sea funcionario 
de la mismajerarquía (artículo 119 del C. de P.P.)". Magistrado ponente: 
Doctor Gustavo Gómez Velásquez. Sentencia de casación: AGOSTO 31 DE 
1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Cali. Sujetos: Azcarate Gutiérrez, Dagoberto. Delitos: 
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Hom~cidio. Proceso: 009131 ...................................................................... ,.... 174 

VIOLACION DIRECTA DE LA LEY 1 V/OLAC/ON INDIRECTA DE LA LEY 1 
CONDENA DE EJECUC/ON CONDICIONAL 

En la violación directa el debate gira en torno a la norma misma por 
falta de aplicación, exclusión evidente o interpretación errónea, es 
necesario admitir los hechos tal como los entendió el juzgador con base 
en el análisis y valoración de las pruebas, por lo que le está vedado al 
actor cualquier polémica sobre ellos. Si alguna inconformidad tiene sobre 
el particular debe acudir a la senda de la violación indirecta donde el 
error de ·hecho o de derecho le brindan múltiples alternativas para 
presentar su tacha. Por ello resulta un contrasentido invocar al mismo 
tiempo y sobre el mismo aspecto los dos motivos en comento, 
presentación y desarrollo que provoca el rechazo consiguiente. 1 2. Es 
conveniente resaltar que bien estuvo la determinación de negar en una y 
otra instancia el subrogado penal en cuestión (condena de ejecución 
condicional). Para ello estaba facultado el juzgador. La jurisprudencia 
de la Sala tiene definido que así la personalidad del agente en todas sus 
manifestaciones permita en principio el otorgamiento del subrogado, la 
negativa es viable, si la conducta no sólo es grave sino "gravísima". 
Magistrado ponente: Doctor: Jorge Enrique Valencia Martínez. Sentencia 
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de casación. Fecha: AGOSTO 31 DE 1994. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Medellín. 
Sujetos: Durango Gaviria, Andrés Elías. Delitos: Hurto agravado, hurto 
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calificado. Proceso: 008833. ......................................................................... 179 

DEMANDA DE CASACION 1 CIERRE DE INVESTIGACION 1 DERECHO DE 
DEFENSA 1 RESOLUCION DEACUSACTON 1 CONFESION !REBAJA DE 
PENA 

No basta alegar, en sede de casación, la falta de defensa sino que es necesario 
señalar qué hubiera podido hacerse y no se hizo, es decir, mostrara que una 
asesoría jurídica hubiera podido lograr la declaración de i111ocencia del 
acusado o por lo menos una condenación más benigna. 1 2. Armonizando el 
artículo 438 del Código de Procedimiento Penal que prohibe cerrar la 
investigación si no se ha resuelto la situación jurídica del imputado, con el 
385 de la misma codificación, que no permite resolverle la situación jurídica 
si previamente no se le ha recibido indagatoria, o declarado persona ausente, 
se concluye que pese a la falta de técnica del legislador para diferenciar los 
conceptos ele "imputado" y "sindicado" debe entenderse en sana 
hermenéutica que el cierre de la investigación para efectos de la calificación 
del mérito del sumario sólo es procedente cuando se ha resuelto la situación 
jurídica de las personas vinculadas al proceso en calidad de sindicados o 
personas ausentes. 1 3. Es conveniente pero no imprescindible precisar, por 
su nomenclatura, dentro de las motivaciones de la resolucion de acusación 
el tipo penal específico vulnerado con la conducta del procesado, ya que la 
denominación jurídica de la infracción debe hacerse in genere bastando la 
cita del título y el capítulo del Código Penal al cual corresponde el delito. 1 
4. Si bien es cierto que el artículo 299 del Código de Procedimiento Penal 
vigente (Decreto 2700 de 1991) no condiciona la rebaja de pena por 
confesión al hecho de que ésta haya sido tenida como fundamento de la 
sentencia de condena, como sí lo hacía el artículo 301 del anterior estatuto 
procedimental penal (Decreto 050 de 1987); la Corte ha venido sosteniendo 
con reiteración que habiendo sido establecida tan significativa diminuente 
punitiva como premio o estímulo por colaboración con la justicia, es obvio 
que la confesión debe servir de pilar o sustento de la condena, pues de lo 
contrario se estaría favoreciendo a quien no ha contribuido al esclarecimiento 
de Jos hechos investigados comprometiendo su propia responsabilidad". 1 
Pero a más de los requisitos exigidos para su validez por el artículo 296 
ibídem, la confesión debe ser verídica, esto es, corresponder a la verdad 
que surge del proceso. Magistrado ponente: Doctor Jorge Carrc!ño Luengas. 
Sentencia de casación. Fecha: AGOSTO 31 DE 1994. Decisión: Casa 
parcialmente. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: 
Cali. Sujetos: Solarte Camacho, Diego. Delitos: Homicidio agravado, hurto 
agravado, hurto calificado. Proceso: 008660 .... ,............................................ 189 
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DEMANDA DE CASACION 

Atacar en casación las intervenciones que tanto el Fiscal como el agente del 
Ministerio Público tuvieron dentro de la diligencia de audiencia, es incurrir 
en desacierto, porque el motivo del recurso extraordinario está en la 
demostración de errores in procedendo o in judicando respecto del fallo 
que se ataca y se pide sea infirmado, mas no en la controversia de las 
intervenciones de las partes así hayan repercutido o no en la sentencia. 1 Si 
la duda que plantea la demanda no tuvo arraigo ante los juzgadores de 
instancia, era deber exclusivo del actor entrar·a demostrarla en su demanda 
con toda claridad y contundencia, acreditando que su incidencia en la 
sentencia era tal, que de haberse reconocido hubiera determinado un fallo 
opuesto. Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 
Sentencia de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 01 DE 1994. Decisión: No 
casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Cundinamarca: 
Sujetos: Hidalgo Aguilera, Ramón Antonio. Delitos: Homicidio. Proceso: 
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008633. .............................................................................................................. 203 

IMPEDIMENTO 1 INTERESEN EL PROCESO 

Se viene diciendo por la jurisprudencia y la doctrina que los impedimentos 
son limitaciones a la capacidad subjetiva de los administradores de justicia 
en procura de garantizar la rectitud de esa delicada función, siendo su fin 
último el de excluir al funcionario del conocimiento de determinados asuntos 
a él asignados por la concurrencia de ciertas circunstancias· que pueden 
influir, concientemente o rio, en sus determinaciones, en pro o en contra del 
procesado, pretendiendo con ello guardar la independencia, severidad y 
rectitud que deben rener los funcionarios judiciales. 1 Cuando la ley señala 
que una vez advertida la existencia de una causal de impedimento debe el 
funcionario hacer la correspondiente declaración, está significando que si 
bien no es necesaria prolija motivación por quien la hace, si al menos debe 
circunstanciada para que quien está llamado a conocer 9el impedimento 
pueda tener suficientes elementos de juicio para establecer si se tipifica 
legalmente la causal alegada y proceder de conformidad. Magistrado ponente: 
Doctor Dídimo Páez Velandia. Auto de impedimento. Fecha: SEPTIEMBRE 
O 1 DE 1994. Decisión: no asiste razón. Procedencia: Tribunal Superior del 
Distrito Judicial. Ciudad: Popayán. Sujetos: Mejía Quintero, José Iván. 
Delitos: Violación a la Ley 30/86. Proce.so: 009680. .................................... 216 

COL/SION DE COMPETENCIA 1 FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO 1 
COMPETENCIA A PREVENCION 

La falsificación en todo o en parte de un documento público, constituye 
delito, trátese de una alteración material o ideológica del documento. Es 
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igualmente conducta punible el uso que se haga de un documento falso; sin 
embargo, cuando quien falsifica el documento público es el mismo que lo 
usa, la legislación penal colombiana, integra en un solo tipo penal estos 
comportamientos, con indudable beneficio penológico para el incriminado. 
1 Puede afirmarse entonces, que el hecho punible objeto de juzgamiento se 
consumó en diversos lugares y por ello debe conocer del "proceso el 
funcionario judicial competente por la naturaleza y -del lugar" ... en el cual 
se haya formulado primero la denuncia, o donde primero se hubiere proferido 
resolución de ~pertura de instrucción ... ", según lo dispone el art 80 del C. 
de P.P. que regula la competencia a prevención. Magistrado ponente: Doctor 
Jorge Carreña Luengas. Auto de colisión de competencias. Fecha: 
SEPTIEMBRE 01 DE 1994. Decisión: Otorga competencia al Juzgado 53 
Penal del Circuito de Santafé de Bogotá. Procedencia: Juzgado 24 Penal 
del Circuito. Ciudad: Cali. Sujetos: Morales, Nilsa María. Delitos: Falsedad 
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en documento público. Proceso: 009633. ....................................................... 223 

POLICIA JUDICIAL 

Sería absurdo exigirle a las autoridades de tránsito que para elaborar un 
determinado plano o informe de colisiones automovilísticas, se exigiera su 
presencia simultánea con la producción del hecho. Su función como policía 
judicial, ejercitable de manera constante y natural, consiste en acudir cuanto 
antes al lugar para establecer y consignar en su informe todos aquellos 
detalles que puedan llegar a esclarecer la causa de lo acontecido, así como 
sus circunstancias y características propias. Magistrado ponente: Doctor 
Gustavo Gómez Velásquez. Sentencia de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 
02 DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Cundinamarca. Sujetos: Clavijo Bohórquez, Rafael 
Antonio. Delitos: Homicidio culposo. Proceso: 008777. .............................. 227 

ACCION DE REVISION 

La independencia de la acción de revisión respecto del proceso presupone 
así mismo la independencia con relación también al proceso, de la prueba 
que le sirve de fundamento a los hechos aducidos en procura de revisión. 1 
No puede por tanto, sin que ello constituya monumental desconocimiento 
de las bases de este especial medio impugnatorio de la cosa juzgada, aducirse 
como prueba de lo que se alega para buscar mediante las causales específicas 
previstas la remoción de un fallo ejecutoriado amparado por la presunción 
de acierto y legalidad, las mismas pruebas que conocieron y tuvieron 
oportunidad de evaluar los falladores de las instancias. Magistrado ponente: 
Doctor Dídimo Páez Velandia. Acción de revisión. Fecha: SEPTIEMBRE 
05 DE 1994. Decisión: Rechaza in límine la demanda de revisión. 
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Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Pasto. Sujetos: 
Galvis Legarda, .Franco - Melo Pantoja, Roberto Florencia. Delitos: 
Homicidio. Proceso: 009671. .......................................................................... 235 

CONCURSO DE DELITOS 1 CONEXIDAD 1 DEMANDA DE CASACION 

Varias son las hipótesis que pueden presentarse al estudiar la procedencia 
del recurso de casación, cuando en la sentencia se ha juzgado un concurso 
delictual. 1 a) Que todos los delitos objeto del fallo estén sancionados con 
pena privativa de la libertad que sea o exceda de seis (6) años, caso en el 
cual ningún problema se presenta, ya que de conformidad con el artículo 
35 de la ley 81 de 1993, el recurso es procedente para todos estos ilícitos 
individualmente considerados, sin que para este efecto importe que hubieran 
sido objeto de juzgamiento conjunto. 1 b) Que no todos los delitos materia 
del fallo. estén sancionados con pena privativa de la libertad que sobrepase 
los seis (6) años de duración. 1 Dos casos pueden distinguirse dentro de esta 
segunda hipótesis: 1 l. Que en la demanda se hagan cargos no solamente en 
relación con los delitos que por su máximo punitivo no son susceptibles del 
recurso, sino también respecto de aquellos por los que sí proceda éste en el 
sentido de que el recurso en este cas.o sería procedente para todos los delitos, 
porque como lo dice el precitado artículo 35, en este supuesto el recurso 
"se extiende a los delitos conexos, aunque la pena prevista para éstos sea 
inferior a la señalada en el inciso anterior". 1 2. Que la demanda contenga 
cargos pero exclusivamente en relación con alguno o algunos de los delitos 
que por la duración máxima de la pena no son susceptibles del recurso. 1 En 
relación con este caso concreto surge la disparidad de criterios entre la 
delegada y esta Sala. 1 La primera estima que en este último supuesto es 
preciso rechazar la casación por improcedente, toda vez que la misión. de 
ésta implicaría reconocer la "autonomía" de estos. delitos conexos "frente a 
la procedibilidad del recurso". Además, argumenta, para estos delitos 
"menores" está ya prevista la casación excepcional en los términos del inciso 
tercero del art. 218 del C. de P.P. 1 Para la Sala, en cambio, en la hipótesis 
que se comenta, el recurso sí resulta procedente, no obstante que el actor no 
formule ataque alguno en relación con el delito o delitos concurrentes que 
por su penalidad sean susceptibles de este extraordinario medio de 
impugnación. 1 Para demostrar lo justa y acertada que es esta posición de la 
Corte, es preciso acudir al artículo 218 del C. de P.P., subrogado por el ya 
citado artículo 35 de la ley 81 de 1993, que en su inciso segundo dispone: 
"El recurso se extiende a todos los delitos conexos, aunque la pena prevista 
para éstos sea inferior a la señalada en el inciso anterior". 1 En realidad en 
esta norma no se está disponiendo que la demanda de casación pueda 
extenderse a los delitos conexos aunque tenga pena menor que la exigida 
para la procedencia del recurso. Lo que· en ella se prescribe es la extensión 
del recurso en relación con estos delitos, que es cosa muy distinta. 1 En 



906 GACETA JUD.ICIAL No. 2472 

otras palabras: la norma en comento al extender el recurso, no lo condiciona, 
en parte alguna, a que en la demanda se formulen cargos respecto de delito 
o delitos que tengan señalada pena privativa de la libertad no menor de seis 
años, lo cual es coherente, porque como se dijo, no es un caso de extensión 
de la demanda sino de la extensión del recurso. 1 Hacer la exigencia que 
pretende la Delegada implicaría no sólo recortar sin razón los alcances 
benéficos de esta facultad, sino también obligar a los recurrentes a que pretexten 
unos cargos en relación con uno cualquiera de los delitos susceptibles del recurso, 
para así habilitar el ataque por los delitos "menores". 1 Agréguese, por último, 
que la denominada casación excepcional no podría sustituir a cabalidad la 
institución en comento, pues bien conocida es su limitación legal, ya que 
únicamente procede cuando se considere "necesario para el desarrollo de la 
jurisprudencia o la garantía de los derechos fundamentales". Magistrado ponente: 
Doctor Guillermo Duque Ruiz. Notas: Salvamento de voto del Doctor Gustavo 
Gómez Velásquez. Auto de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 05 DE 1994. 
Decisión: No decreta la nulidad propuesta por el Procurador 2o Delegado en lo 
Penal. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Santafé de 
Bogotá. Sujetos: Linares Riaño, Luis Hernando. Delitos: Homicidio, porte ilegal 
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de armas. Proceso: 008477. ............................................................................. 240 

DELITOS CONEXOS 1 CONEXIDAD 1 DEMANDA DE CASAC!ON (SALVAMEN
TO DEVOTO) 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. Notas: Salvamento de voto 
del Doctor Gustavo Gómez Velásquez. Auto de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 
05 DE 1994. Decisión: No decreta la nulidad propuesta por el Procurador 2o. 
Delegado en lo Penal. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. 
Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Linares Riaño, Luis Hernando. Delitos: 
Homicidio, porte ilegal de armas. Proceso: 00847T ..................................... 249 

DEMANDA DE CASAC!ON 1 APODERADO 

Conforme lo dispuesto en el artíCulo 222 del Código de Procedimiento Penal, 
aplicable a los procesos de la Justicia Penal Militar por disposición expresa 
del artículo 302 del Decreto 2550 de 1988, "el procesado no puede sustentar 
el recurso de casación salvo que sea abogadO titulado". 1 No sustentar el 
recurso mediante la presentación oportuna de la respectiva demanda de 
casación o hacerlo por quien no está facultado para ello, equivale en ambos 
casos a la deserción del recurso. Magistrado ponente: Doctor Edgar Saaveclra 
Rojas. Auto de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 6 DE 1994. Decisión: 
Decreta la nulidad y declara desierto el recurso. Procedencia: Tribunal 
Superior Militar. Sujetos: Bedoya Castrillón, Fernando. Delitos: Hurto, 
peculado por apropiación. Proceso: 009713. .................................................. 254 
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COLIS/ON DE COMPETENCIA 1 JUEZ REGIONAL 1 JUEZ DEL CIRCUITO 1 
EXTORSION 

Aunque resulta verdad que el delito de extorsión en la cuantía aquí tratada 
y sus conexos, era de competencia por la época de los hechos -mes de 
septiembre de 1993,- de la denominada jurisdicción de orden público, por 
virtud de la norrtJ.atividad citada por el Juzgado Penal del Circuito, no es 
menos exacto ,que esta competencia fue ulteriormente modificada por 
disposiciones de igual fuerta prevalen te, al asignar el artículo 4o. de la Ley 
81 de 1993, modificatoria del Decreto 2700 de 1991 (Código de 
Procedimiento Penal) el conocimiento del punible de Extorsión en los jueces 
regionales, en primera instancia, " ... sólo si la cuantía es o excede de ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales ... ". Magistrado ponente: 
Doctor Dídimo Páez Velandia. Auto de colisión de competencias. Fecha: 
SEPTIEMBRE 06 DE 1994. Decisión: Otorga competencia al Juzgado 
Tercero Penal del Circuito de Florencia. Procedencia: Juzgado Regional. 
Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Peña Nieto, Miguel Angel. Delitos: 
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Extorsión. Proceso: 009702. Publicada: Si. ................................................... 257 

INIMPUTABILIDAD 1 SANA CRITICA 

La inimputabilidad no es un concepto médico sino jurídico: es al juzgador 
a quien le corresponde determinar si el procesado actuó en cualquiera de 
los motivos de dicha incapacidad de culpabilidad. Lo hará examinando antes 
que todo la verdad procesal y cotejándola con el peritaje que haya sido 
practicado. Con base en todo ello el Juez decidirá si la patología del acusado 
-en el evento de que ésta se haya dictaminado- tiene relación, y de qué 
clase, con el concreto hecho punible que juzga. De ahí que al experto no le 
sea dado dictaminar si la persona examinada es o no inimputable, pues esta 
tarea está reservada al juzgador. 1 El artículó 254 del Código de 
Procedimiento Penal señala que las pruebas -y el peritaje no es una 
excepción- "deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica". Por su parte, el artículo 273 ibídem, refiriéndose en 
concreto a la prueba de que disiente aquí el casacionista, dice: Al 
apreciar el dictamen se te_ndrá en cuenta la firmeza, precisión y calidad 
de sus fundamentos, la idoneidad de los peritos y los demás elementos 
probatorios que obren en el proceso". Magistrado ponente Doctor 
Guillermo Duque Ruiz. Sentencia de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 
06 DE 1994. Decisión: Desestima la demanda y casa parcialmente de 
manera oficiosa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. 
Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Cobos Cifuentes, Morís Rafael. 
Delitos: Homicidio. Proceso: 008647. ............................................................ 262 
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HOMICIDIO AGRAVADO 1 CIRCUNSTANCIA GENERICA DE AGRAVACION 

La "circunstancia agravante preanotada" (dificultar la defensa), en que se 
apoya para incrementar mínimo fijado en la ley que es de dieciséis años, es 
la señalada en el numeral 3o. del artículo 66 del C.P., sin que de las 
circunstancias de no haber sido suficientemente claro en su redacción y el 
omitir señalar expresamente la norma, pueda inferirse que deba negarse la 
motivación que al respecto hiciera para imponerla. Sostener lo contrario es 
mantener el culto al formalismo, proscrito hoy por disposición expresa del 
artículo 228 de la Carta Política. /Como quiera que esta clase de agravantes 
(genéricos) tan sólo tienen que ver con la punibilidad pueden perfectamente ser 
incorporados en el fallo. No así las específicas, pues ellas sirven para realizar en 
debida forma no sólo el proceso de adecuación típica sino también la medida 
punitiva que corresponde al juicio personal de reproche. Es cierto que en la 
resolución de acusación no se le dedujo la agravante genérica en referencia, le 
era permitido al fallador hacerlo en la sentencia, dado que ella sirve únicamente 
como uno de los criterios para establecer el monto de la pena. Por este aspecto, 
ninguna tacha le cabe a esta decisión y como tal el fallo conserva su vigencia. 
Magistrado ponente Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. Notas: Salvamento 
parcial de voto del Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. Sentencia de 
casación. Fecha: SEPTIEMBRE 08 DE 1994. Decisión: Desestima la demanda 
y casa parcialmente en forma oficiosa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Quibdó. Sujetos: Meluk Mena, Benjamín. Delitos: Homicidio 
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agravado. Proceso: 009181. ............................................................................. 274 

CIRCUNSTANCIAS GENERICAS DEAGRAVACION PUNITIVA (SALVAMENTO 
DE VOTO) . 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. Notas: 
Salvamento de voto del Doctor Jorge Enrique Valencia Martfnez. Sentencia 
de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 08 DE 1994. Decisión: Desestima la 
demanda y casa parcialmente en forma oficiosa. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Quibdó. Sujetos: Meluk Mena, 
Benjamín. Delitos: Homicidio agravado. Proceso: 009181. ......................... 286 

SECUESTRO 1 COLISION DE COMPETENCIA 1 SECUESTRO EXTORSIVO 

Arrebatar violentamente a alguien privándole ilegalmente ele su libertad y 
retenerle por cerca· de una hora es conducta que lesiona su autonomía y en 
particular su libertad de acción y movimiento, y frente a la ley penal integra 
un delito de secuestro, así el comportamiento degenere hacia la muerte del 
aprehendido. 1 2. La norma procesal que deslinda compete:ncias (artículo 
71-5 del C. de P.P.)", se remite a la ley 40 de 1993 para asignar a .Jos jueces 
regionales el secuestro extorsivo y el agravado por las causales 6, 8 y 12 del 
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artículo 3o. de la ley 40 de 1993, dejando a la justicia ordinaria el 
conocimiento del secuestro simple no agravado, y del agravado por causales 
distintas de las tres átrás individualizadas, conviene aclarar que aún siendo 
por más gravosa inaplicable esa ley sustantiva en cuanto atañe con la pena, 
en nada dificulta la asignación del conocimiento del asunto, dado que en 
sus términos queda recogida la estructura básica. de los artículos 268 y 269 
sobre los cuales se endereza esta controversia./ Que el elemento pretendido 
en la entrega no tuviese una representación económica importante no 
desdibuja en modo alguno la estructura del tipo contenido en el artículo 
268 del Código Penal. Cierto es que dentro de las alternativas exigencias 
que se describen en el tipo se enlistari el provecho y la utilidad, pero también 
que al darle a esta última el calificativo de utilidad "cualquiera", la gama de 
posibilidades se amplía sin que le quede al intérprete la posibilidad. de 
introducirle restricciones, menos relacionadas con el monto económico de 
lo perseguido. Pero es más: cuando al lado de aquellos móviles, mejor 
acomodados a finalidades lucrativas, todavía se incluyen las exigencias 
genéricas encaminadas a forzar un hacer o una omisión, el ámbito meramente 
patrimonial económico claramente se desborda concediendo a la figura típica 
una mayor riqueza descriptiva, ampliada todavía por las finalidades 
publicitaria y política que de consuno se acompañan. 1 Si al ofendido se le 
hubiese simplemente constreñido para que ejecutase, tolerase u" omitiese 
una conducta, ya de por sí ese comportamiento traduciría en ofensa para su 
autonomía personal descrita y sancionada en el artículo 276 del Código 
Penal como constreñimiento ilegal. 1 Si ese mismo acto de constreñim~ento 
tuviese como objetivo la obtención de un provecho patrimonial económico 
ilícito para sí o para un tercero, a los elementos todos de la figura anterior 
se estarían añadiendo otros que caracterizarían e individualizarían la 
conducta como constitutiva del delito tipo de extorsión, desnaturalizando 
por el principio de subsidiariedad la posibilidad del concurso en cuanto al 
describirse diversos grados de lesión, el comportamiento menos grave 
(constreñimiento) ingresa como elemento positivo del más dañoso -art. 355 
C.P.-. /Y si a cambio de la persecusión de un provecho ilícito, la ejecución 
de aquellos actos arbitrarios se encaminas.e a un ejércicio de las propias 
razones como búsqueda de auto justicia, tampoco podría discutirse que por 
principio de especialidad, estos nuevos elementos individualizaría esta 
figura, tratada ahora como contravención, descontando una ve'z más la 
posibilidad de un concurso de delitos. 1 Pero si el mecanismo de 
constreñimiento lo constituye la privación de libertad de una persona, en 
donde su derecho de autonomía, acción y desplazamiento a voluntad se 
supedita a cambio de la obtención de un provecho o utilidad cualquiera, de 
un hacer, una omisión, o la consecución de fines publicitarios o políticos 
para el agente, tampoco cabe duda que por la mayor riqueza de contenido 
de este tipo penal, todas aquellas alternativas preindicadas ingresan como 
integrantes del secuestro extorsivo, impidiendo considerar la posibilidad 
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del concurso de infracciones como calificar la privación de la libertad de 
simple, cuando ha sido voluntad expresa del legislador la de otorgarle una 
tonalidad espe~ial y más gravosa en este caso al doblegamiento injusto de 
la libertad, al absorber en esa sola descripción del artículo 268 la 
r.eprochabilidad de aquellas otras conductas que de contera explican la 
superioridad del tipo y de la pena. 1 Cierto es que en la redacción de la ley 
40 de 1993 viene a calificarse como secuestro simple aquel en el cual el 
agente se ha movido con el propósito de contraer matrimonio o de obtener 
una finalidad erótico sexual, y aún requiere que en ese caso se proceda 
previa querella de parte. Pero el benigno trato que se da a esta figura lejos 
está de autorizar que por analogía se excluyan del secuestro extorsivo otros 
eventos como el que viene analizado en autos, pues resulta comprensible la 
levedad de pena para una figura que ya en la tradición legislativa colombiana 
conocida bajo la denominación del "rapto" aquellos privilegios -artículo 
349 del Código Penal de 1936-. Pretender la extensión del tratamiento 
benigno del secuestro de fines matrimonial o erótico a otras situaciones 
diferentes, implicaría sacrificar principios superiores como el de la legalidad 
del delito o el de tipicidad que informan la normatividad penal, y que tornan 
imposible la interpretación extensiva o analógica de las excepciones, cuando 
son estas claras, taxativas y expresas. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Manuel Torres Fresneda. Notas: Salvamento de voto de los Doctores Jorge 
Enrique Valencia Martínez y Edgar Saavedra Rojas. Auto de colisión de 
competencias. Fecha: SEPTIEMBRE 13 DE 1994. Decisión: Adjudica 
competencia a la jurisdicción regional. Procedencia: Tribunal Superior del 
Distrito Judicial. Ciudad: Santa Marta. Sujetos: Santrich Contreras, Carlos 
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José. Delitos: Homicidio, secuestro simple. Proceso: 009488 ........... :......... 287 

CONCURSO (SALVAMENTO DE VOTO) 

Cuando diversas actuaciones abrazadas por un factor final son familia de 
un mismo tipo de injusto, cabe hablar de una unidad de acción. También 
cuando Jos actos parciales o repetidos (delitos de varios actos) aparezcan 
como la realización de una sola acción típica. Asimismo, en el delito 
permanente se da una unidad de acción semejante cuando el hecho punible 
crea un estado antijurídico mantenido por el autor con cuya permanencia se 
sigue realizando ininterrumpidamente el tipo. Y a este tenor cuando el autor, 
al hallar inesperadamente el medio empleado, realiza, acto seguido, el mismo 
resultado con otro medio. Hagamos constar contra quienes piensan que esto 
no es así -y que por tanto estamos del todo equivocados- qu,e los anteriores 
conceptos pertenecen a la pluma excelsa de WELZEL (Derecho Penal 
Alemán, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 1970, 11 edición) y a la no 
menos erudita de JESCHECK (Tratado de Derecho Penal, Parte General, 
Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1981). Nos queda por decir que aclaramos 
esto para poner de manifiesto que la cuestión de la unidad de acción -cuyas 
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bases dogmáticas y entendimiento científico son por doquier conocidas en 
el mundo jurista- nada tienen de parentesco o aproximación con el caso 
debatido por la Sala, ni por afinidad que es tanto como decir correlación o 
encadenamiento ni tampoco, si quisiera entenderse así, con una mayor 
extensión conceptual que no tiene razón de ser. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Manuel Torres Fresneda. Notas: Salvamento de voto del Doctor Jorge 
Enrique Valencia Martínez. Auto de colisión de competencias. Fecha: 
SEPTIEMBRE 13 DE 1994. Sujetos: Santrich Contreras, Carlos ~osé. 
Delitos: Homicidio, secuestro simple. Proceso: 009488. .............................. 298 

EXTORS/ON (SALVAMENTO DE VOTO) 

Es claro, que el significado del término, corresponde en los orígenes 
históricos de la extorsión- y de la concusión, a la conducta de una persona 
que mediante la violencia, generalmente de carácter moral, busca un lucro 
ilícito, y por ello, a pesar de que se han presentado disputas respecto al bien 
jurídico tutelado, el criterio doctrinario y legislativo de manera mayoritaria 
lo han ·ubicado como un delito que atenta sustancialmente contra la 
propiedad. 1 En la controversia doctrinaria, respecto a sí como el delito se 
busca tutelar el patrimonio o la libertad, existen autores como Fraenkel, 
Von Buri, Jaffe, John, Liebling, Stern, Wachter, Beling, y Kruckmann, entre 
otros, que consideran se trata de una conducta que ataca la libertad de actuar; 
mientras que otros tratadistas encabezados por Carrara, Schmidt, Klopfer, 
Koliman, Binding, Doerr, Eckstein y Welzel, que estiman que la figura no 
se agota con la ofensa a la libertad individual, sino en la lesión del derecho 
patrimonial (ibídem Ob. Cit.). 1 Este último criterio doctrinario es que · 
mayormente ha influido a nivel normativo porque, en verdad, gran parte de 
las legislaciones conocidas ubican la extorsión como un delito esencialmente 
patrimonial, como basamento de la antijuridicidad, para efectos de concretar 
la fundamentación política y la sistematización de los hechos punibles dentro 
de la teoría de la tipicidad. Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres 
Fresneda. Notas: Salvamento de voto del Doctor Edgar Saavedra Rojas. 
Auto @e colisión de competencias. Fecha: SEPTIEMBRE 13 DE 1994. 
Sujetos: Santrich Contreras, Carlos José. Delitos: Homicidio, secuestro 
simple. Proceso: 009488. ................................................................................. 303 

PORTE ILEGAL DE ARMAS 1 REFORMAT/0 IN PEJUS 

No obstante la expedición del Decreto número 2535 del 17 de diciembre de 
1993, el porte de armas continúa siendo delito, y de ninguna manera puede 
entenderse que el Decreto 3664 de 1986, convertido en legislación permanente 
por el Decreto 2266 de 1991 ha perdido vigencia. 1 Lo que se reglamenta en el 
artículo 89 del Decreto 2535 es una serie de conductas que denomina 



912 GACETA JUDICIAL No. 2472 

"contravención" y que dan lugar al decomiso de las armas, municiones explosivos 
y sus accesorios, pero en aquellos casos-en que el comportamiento está previsto 
corno punible en la legislación penal, expresamente señala que es "sin perjuicio 
de las sanciones penales a que hubiere lugar". 1 Esta previsión la observa en los 
literales "a", "e", "f', "i", "g" y "m", del mencionado artículo 89, de manera que 
es claro que en ningún momento quiso el Ejecutivo refom1ar la regulación penal 
existente en esta materia, y legalmente no podría haberlo hecho, pues el Decreto 
fue expedido en-ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en el artículo 
1 o. de la Ley 61 de 1993, y ninguno de esos literales tiene alcance. 1 2. Esta 
Corporación en forma reiterada ha indicado que el artículo 31 de la Constitución 
Nacional que en su inciso segundo consagra la prohibición de la reformatio in 
pejus, es una clara norma de derecho sustancial y que en consecuencia es atacable 
por la vía de la causal primera de casación cuerpo primero, esto es la violación 
directa de ta ley sustancial, toda vez que la problemática recae directamente 
sobre el contenido de la norma sustancial, sin que exija análisis sobre las pruebas 
o los hechos. 1 La prohibición de la reformatio in pejus es una garantía que se 
instituye en favor del procesado, pero que tiene un hondo contenido sustancial 
en la medida que protege al imputado frente a los desmanes que se presenten en 
la aplicación de norrnatividad sustancial, como es toda la que tiene que ver con 
la punibiiidad, y si ésta es su naturaleza necesariamente se tien1~ que entender 
que el marco lógico de ataque es el que enmarca la causal primera que es la 
instituida para resolver yerros injudicando. Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Calvete Rangel. Sentencia de casación: Fecha: SEPTIEMBRE 14 DE 1994. 
Decisión: Casa parcialmente. Proc,;edencia: Tribunal Superior del Distrito 1 udicial. 
Ciudad: Armenia. Sujetos: Murillo Zapata, Osear Arrneid. Delitos: Porte ilegal 
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FAVORABILIDAD 1 ACUMULACION 1 JURIDICA DE PENAS 

El principio de favorabilidad obra cuando hay sucesión de leyes en el tiempo 
y existen dos o más que resultan aplicables al caso concreto. Es un hecho 
cierto que antes de entrar en vigencia el artículo 505 del Decreto 2700 de 
1991, cuando no se acumulaban los procesos seguidos contra una· misma 
persona de acuerdo con los lineamientos de los artículos 86 y siguientes del 
Decreto 050 de 1987, el condenado tenía que cumplir la pena impuesta en 
cada uno de ellos, luego la figura consagrada con posterioridad respecto de 
la acumulación jurídica de penas, indiscutiblemente resulta más favorable 
al condenado. 1 El artículo 505 del C. de P.P. fué modificado por el artículo 
60 de la Ley 81 de 1993. 1 La acumulación jurídica de penas, a la luz del 
original artículo 505 no sería procedente, porque los delitos no son conexos 
ni los procesos eran acumulables. Sin embargo, es del caso establecer si es 
susc1~ptible la acumulación impetrada bajo los lineamientos de la Ley 81 de 
1993 que en su artículo 60 deja la posibilidad de que el fenómeno en cuestión 
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pueda darse, siempre y cuando las sentencias proferidas no se encuentren 
dentro de las excepciones y eventos que señala la citada norma, esto es que 
"no podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al 
proferimiento de la sentencia de primera o única instancia en cualquiera de 
los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos 
durante el tiempo que la persona esruviere privada de la libertad". Magistrado 
ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. Sentencia segunda instancia. 
Fecha: SEPTIEMBRE 14 DE i994. Decisión: Confirma la providencia. 
Procedencia: Tribunal Superior de Distrito Judicial. Ciudad: Pasto. Sujetos: 
Alava Thomas, José Gerardo. Delitos: Abuso de autoridad, detención 
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arbitraria. Proceso: 009561 .................................................... :......................... 352 

RECONSTRUCCION DE PROCESOS 

Como quiera que se está 1ante un proceso que debió ser reconstruido por 
haberse incinerado totalmente, tiene aplicación la presunción consagrada 
en el artículo 166 del C. de P.P., según el cual las copias de las providencias 
hacen presumir la existencia de la actuación a que se refieren y las pruebas 
en que se fundan. Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 
Sentencia segunda instancia. Fecha: SEPTIEMBRE 14 DE 1994. Decisión: 
Confirma la sentencia condenatoria adicionando perjuicios materiales. 
Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Valledupar. 
Sujetos: García Malkum, Yamel. Delitos: Prevaricato por omisión. Proceso: 
009212 ......................................... :..................................................................... 363 

SUSPENSION DE LA DETENCJON PREVENTIVA 

El hecho de que el fallo de segunda instancia fuera recurrido en casación y 
que la impugnación extaordinaria haya sido concedida en el efecto 
suspensivo, no por ello resulta pertinente la suspención de la detención o de 
la pena impuesta. Tampoco dentro de las causales de libertad provisional 
previstas en el artículo 55 de la Ley 81 de 1993, figura que los libelistas 
pretenden que le sea otorgada. Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique 
Valencia Manínez. Casación -Libertad-. Fecha: SEPTIEMBRE 15 DE 1994. 
Decisión: Niega la suspensión de la detención preventiva. Procedencia: 
Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Neiva. Sujetos: Sáenz Tovar, 
Floresmiro- SáenzArtunduaga, John Wilson. Delitos: Homicidio. Proceso: 

009257. ·············································································································· 372 

DEMANDA DE CASACJON 

Decir que "le faltó más precisión y evaluación", no es suministrar a la Corte 
suficientes eiementos de juicio para controvertir el criterio de certeza del 
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Tribunal sobre la responsabilidad del acusado. 1 Al demandante cumple 
también en los eventos en que concluye duda con alcances absolutorios, la 
obligación de señalar a la par con la prueba, los errores trascendentes que 
el fallador en su evaluación cometiera y que le impidieron establecerla, y, 
demostrarlos a plenitud. Si se abstiene de hacerlo o simplemente consigna 
comentarios descalificantes desprovistos de objetividad, no puede tenerse 
por digna de estudio la censura. Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez 
Velandia. Sentencia de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 1994. 
Decisión: No casa. Procedencia. Tribunal Superior del Distrito Judicial. 
Ciudad: Pasto. Sujetos: Prieto, José Eladio. Delitos: Homicidio. Proceso: 
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DEMANDA DE CASACION 1 LEGITIMA DEFENSA 1 NULIDAD 

Como quiera que los artículos constitucionales 11, 12, 13, 14, 15, 16, 21, 24, 28 
y 29, se encuentran en el título II de la Carta, excepto el42, dentro ele la especie 
que abarca los derechos fundamentales, es claro que un desconocimiento a sus 
mandatos quiebran la estructura del proceso mismo lo que presupone como 
remedio único la nulidad de la porción afectada. 1 2. El exceso en la legítima 
defensa exige, corno es apenas obvio, los propios de esta justificante, esto es, la 
existencia de una agresión, su actualidad o inminencia y la puesta en peligro de 
un bien jurídico, quedando únicamente la opción de enfrentar al agresor, bien 
que excediéndose en la proporcionalidad. Magistrado ponente: Doctor Jorge 
Enrique Valencia Martínez. Sentencia de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 20 
DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito JudiciaL 
Ciudad: Bucaramanga. Sujetos: Abaunza, Gerardo. Delitos: Homicidio. Proceso: 

008763. ··············································································································· 380 

RECURSO DE HECHO 1 CASAC!ON DISCRECIONAL 

La sustentación del recurso de he.cho ante el funcionario a quien compete 
desatarlo y dentro del preciso término de los tres días subsiguientes al recibo 
de las copias respectivas en la Secretaría -art. 209 C. de P.P.-, constituye 
una carga procesal ineludible, cuyo incumplimiento regula la propia ley al 
señalar como perentoria consecuencia que "Si el recurso no se sustenta 
dentro del término indicado, se desechará". 1 La concesión excepcional del 
recurso extraordinario es competencia exclusiva de la Corte, porque la 
discrecionalidad que allí se enuncia es privativa suya en el análisis de las 
dos únicas causales enunciadas, y mal podría suplirse por otro funcionario 
tanto al examinar la titularidad de quien impugna, como al OCl!parse de la 
sopesación ele las razones que se proponen corno motivo que haga expedito 
un pronunciamiento doctrinal, o justifique la operancia ele derechos 
fundamentales conculcados con el fallo que se acusa. Magistrado po11ente: 
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Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. Recurso de hecho. Fecha: 
SEPTIEMBRE 20 DE 1994. Decisión: Declara la nulidad. Procedencia: 
Juzgado 55 Penal Municipal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: AguiJar 
Malagón, Luis Humberto. Delitos: Lesiones personales culposas. Proceso: 
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DELITOS CONEXOS 1 DEMANDA DE CASAC/ON 

Remitirse a la Rad. 8477 Casación. M.P. Dr. Guillermo Duque Ruiz- 05 de 
septiembre de 1994. Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. 
Notas: Salvamento de voto del Doctor Gustavo Gómez Velásquez. Auto de 
casación. Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 1994. Decisión: No decreta nulidad 
propuesta por el Pr?curador 2o. Delegado en Jo Penal. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. Ciudad: !bagué .. Sujetos: Rubio Morales, 
·Robepto. Delitos: Lesiones personales, acto sexual violento. Proceso: 
009282. ............................................................................................................... 399 

DELITOS CONEXOS (SALVAMENTO DE VOTO) 

Si algo es evidente en el legislador y en su intérprete, en cuanto a los delitos 
conexos y su eventual posibilidad de casación, es el no dispensarle un amplio 
trato de favorabilidad y estar siempre alejados uno y otro de llegar a 
identificar Jos delitos que normalmente carecen de casación (conocidos en 
segunda instancia por los juzgados de circuito o con pena inferior a los seis 
años cuando interviene el Tribunal) con los de contraria naturaleza. 1 Cuando 
un delito con pena inferior a seis años, se involucra en la eventualidad de la 
casación, por su conexidad, se patentiza con su nota de accesoriariedad, su 
nexo y dependencia con algo, vale decir, el delito que por sí, por su pena, le 
abre esta vía. Pero no, la conexidad así estimada y desconociendo el principio 
de no contradicción, parece perder este carácter y se troca en algo 
independiente, aislado y autónomo. Se autoriza, entonces, desentenderse 
de la demanda relacionada con el delito que daba lugar a este recurso, para 
sólo circunscribirse al delito que no la tiene. Magistrado ponente: Doctor 
Dídimo Páez Velandia. Notas: Salvamento de voto del Doctor Gustavo 
Gómez Velásquez. Auto de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 1994, 
Sujetos: Rubio Morales, Roberto. Delitos: Acto sexual violento. 
Proceso: 009282 ................................................. : ....................... :...................... 403 

REFORMA TIO IN PEJUS 1 RESOLUC/ON DE ACUSACION 

Reconociendo a la resolución de acusación su trascendencia como pieza 
procesal medular por medio de la cual concreta el Estado los cargos por los 
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cuales ha de responder en juicio un procesado, es abundante la doctrina al 
precisar .los diferentes vicios que a esta decisión pueden afectar severa e 
insalvablemente, sea porque dificulten la defensa por falta de claridad y 
precisión, facilitando un sorprendimiento indebido del acusado, ora porque 
en razón de su ambigüedad hace difícil la defensa, cuando no porque su 
errónea adecuación de los hechos a las normas impide la adopción de la 
sentencia, o porque los defectos en su notificación obstruyen un oportuno 
enteramiento de la imputación que se formula, etcétera. 1 2. La sola remisión 
al texto del artículo 31 de la Constitución instruye su alusión precisa y 
exclusiva al fallo, tanto cuando en su inciso primero garantiza que toda 
"sentencia judicial" podrá ser apelada o consultada salvo las excepciones 
que introduzca el legislador, como cuando en el inciso segundo vea agravar 
la situáción del condenado como apelante único, pues lo mismo al utilizar 
la expresión "pena impuesta" como el término "condenado", la referencia 
se hace inequívoca a la sentencia, única providencia en la que se definen la 
absolución o la condena, y éste último caso donde corresponde la imposición 
d~ penas. 1 Si ese texto superior es el que transcribe el artículo 17 del Código 
de Procedimiento Penal, tampoco hay lugar a dudas en relación con la 
taxatividad de la prohibición de la reformatio in peius, conclusión que con 
amplitud se resalta frente al texto inicial del artículo 217 del Decreto 2700 
de 1991, vigente a la fecha de producirse la decisión de segundo grado, 
cuando con la sola exclusión de la sentencia autorizaba al superior para 
decidir las impugnaciones y consultas "sin limitación alguna" competencia 
dentro de la cual obró en el caso presente e! Tribunal de Ibagué, sin que por 
ello amerite reproche y menos invalidación para lo decidido. 1 Cierto resulta 
que luego de proferida esa decisión y aún la sentencia, la Ley 81 de 1993 
vino a modificar restrictivamente el texto del acudido artículo 217 del C. de 
P.P., e·n cuanto ahora la apelación sólo permite revisar al superior 
"únicamente los aspectos impugnados". Mas esta variación ningún alcance 
tiene para habilitar un retrotraimiento de la actuación a un estadio que cuando 
empezó a regir se hallaba superado, pues no se trata de precepto que extienda 
sus alcances sobre situaciones previamente definidas. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. Sentencia de casación. Fecha: 
SEPTl'EMBRE 21 DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. Ciudad: !bagué. Sujeto:;: Covaleda 
Castiblanco, José Antonio. Delitos: Homicidio. Proceso: 008719 ............. , 408 

ACCION DE REVISION 1 HECHO NUEVO 

Si los hechos nuevos o las pruebas nuevas no atacan en lo sustancial la base 
probatoria tenida en cuenta por las instancias para proferir la sentencia, la 
revisión es improcedente, pues como acción que se dirige contra la co.sa 
juzgada, su admisión tiene que condicionarse, por preponderantes razones 
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de orden público y respecto de la juridicidad de los fallos, a presupuestos 
probatorios que sean fundamento sólido de la demostración del error judicial. 
Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete RangeL Acción de revisión. 
Fecha: SEPTIEMBRE 21 DE 1994. Decisión: Niega la revisión. Procedencia: 
Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Santafé de Bogotá. Suje-
tos: Muñoz, José Isidro. Delitos: Homicidio. Proceso: 008503. .................. 415 

DEMANDA DE CASACION 1 FALSO JUICIO DE LEGALIDAD 1 FALSO JUICIO 
. -

DE'CONVICCION 

Los falsos juicios de legalidad y convicción no pueden alegarse a_un mismo 
tiempo y sobre una misma prueba, pues, o bien se trata.de un_ medio 
demostrativo que por su ilegal aducción priva la po1,>ibilidad de su análisis 
por parte de los juzgadores, o, en su defecto, de una equivocación que por 
recaer sobre la credibilidad o aceptación como base de la decisión final, 
presupone el medio de que se trata como legalmente admisible, siendo por 
lo mismo inaceptable pretenderle aceptación y rechazo simultáneos. 1 Si el 
casacionista intentaba impugnar la estimación que los juzgadores puclieron 
asumir respecto de la solicitud de su representado dentro de estas dos 
alternativas, la opción que se le ofrecía era la de formular sus fundamentos 
en capítulos aparte, requisito que por inadvertido impide ahora el 
acogimiento de tan contradictoria exposición. 1 Pero si a la postre cuanto 
pretendía era una sentencia de remplazo para excluir la sexta parte de rebaja 
de la pena que como consecuencia de esa impetración del acusado lcis 
falladores concedieron, resulta obvia para el libelista su falta de interés 
para concurrir en casación, como para la Corte la posibilidad de hacerle 
más gravosa su situación al impugnante. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Manuel Torres Fresneda. Auto de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 
1994. Decisión: Rechaza in límine la- demanda. Procedencia: -Tribunal 
Superior del Distrito JÚdicial. Ciudad: Pasto. Sujetos: Pinta, Benjamín 
Higidio. Delitos: Homicidio. Proceso: 009654. ········································'···· 426 

PORTE ILEGAL DE ARMAS DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS 
MILITARES/ COL/SI ON DE COMPETENCIA· 

Como el tema remite ciertamente a las disposiciones que describen·y regulan 
los diferentes tipos de armas y de municiones, ha de advertirse que ni por 
referencia al Decreto 2003 de 1982 artículos 2o. y 4o., que regía a la fecha 
aeocurrencia de los hechós, ni por remisión ahora al reciente Decreto 2535 
de ·1993 puede ·otorgarse razón al Juzgado del Circuito, pues tanto en una 
como eñ otra -reglamentación surgen criterios que de consuno llevan a la 
clasificación táhto élel arma· iiwoluctada como de su munición, dentro de 

·Jos ·cóilcéptos·ae;elemento susce·ptíbles de autorización para su adquisición 
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y porte como de defensa personal. 1 En efecto: consultando los criterios del 
Decreto 2003 de 1982, tiénese que ni por su calibre (no superior a 0.38 ó 
9.625 milímetros), ni por su energía potencial en la boca de fuego (tafnpoco 
superior a 350 libras/pie), ni por su estructura o modificaciones que la 
hiciesen más letal, la munición de que trata el presente proceso (proyt::ctiles 
que al momento del disparo liberan una energía cinética de 345 libras fuerza
pie en la boca de fuego), podía clasificarse dentro de aquella de exclusivo 
uso militar. 1 Haciendo esa misma cotejación ahora frente al Decreto 2535 
de 1993, la posibilidad de excepcionar aquella clase de cargade la tolerada 
para permisivo uso personal resulta todavía más remota, porque en d nuevo 
estatuto la clasificación se remite i) excluir del permiso a los particulares la 
munición pertinente a las armas de uso privativo de las Fuerzas Militares, 
así que al no corresponder la descrita en la pericia con el armagnento 
reservado o de guerra, la conclusión que se deriva es la ele ratificar su 
permisivo empleo por particulares, del cual viene a desprenderse la 
concebida competencia, pues de su ilícita tenencia corresponde conocer a 
los juzgados del circuito. Magistrado ponente: Doctor Juan Manuef.Torres 
Fresneda. Auto ele colisión ele competencias. Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 
1994. Decisión: Dirime el conflicto asignando conocimiento al Jl.Szgaclo 
1 o. Penal del Circuito. Procedencia: Juzgado Regional. Ciudad: Medellín. 
Sujetos: Escobar Cardona, John Jairo. Delitos: Violación al Decreto. 3664/ 
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86. Proceso: 009750. ........................................................................................ 432 

CAUCJON PRENDARIA, CAUCION JURATORIA 

La caución juratoria sólo procede cuando a juicio del funcionario el 
procesado carezca de recursos económicos. Y, en cuanto se refiere a la 
prendaria, ella debe ser fijada por el funcionario teniendo en cuenta f.lO sólo 
las condiciones económicas del acusado, sino la gravedad del hecho 
imputado. Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. Casación 
-Libertad-. Fecha: SEPTIEMBRE 23 DE 1994. Decisión: Niega li~ertad. 
Sujetos: Valclez, Carlos Alfredo. Proceso: 009393 .. .......................... !.......... 437 

CULPA CON REPRESENTACION 1 DOLO EVENTUAL 1 PERITO 1 DOLO 

La CULPA CON PRESENTACION como también se la conoce, "surge 
cuando el agente, habiéndose presentado el resultado típico y antijúrídico 
de su comportamiento, confía indebidamente en poderlo evitar" y que esta 
especie ele culpa guarda harta semejanza con el DOLO EVENTUAL, como 
quiera que en ambas opera la representación y, por lo tanto, la previsión del 
resultado; "pero se diferencian en que en la primera el agente confía que el 
resultado no se producirá, es decir, no ·lo quiere, mientras que en el segundo, 
nada hace por evitarlo y en consecuencia lo acepta anticipadámente". 1 2. 
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Los psiquiatras forenses establecen, con fundamento, entre otras cosas en 
pruebas clínicas, percepción directa, análisis del material probatorio, si la 
persona tenía CAPACIDAD PARA AUTODETERMINARSE O NO; dicho 
de otra manera, si la persona contaba con capacidad de VOLICION (querer 
hacer) y/o VOLICION (querer no hacer). Recuérdese que, con la mejor 
doctrina, en las dos acciones está la voluntariedad y la conciencia. 1 JAMAS 
EL DICTAMEN DETERMINA LA INTENCIONALIDAD DEL ACTO Y, 
MENOS LA MIDE. 1 Un dictamen emitido con el fin de establecer si una 
persona estaba en capacidad de autodeterminarse o no, ofrece al Juez los 
elementos de juicio necesarios para que él precise, con las otras pruebas del 
proceso, si esa persona en un caso dado, quería la realización del específico 
hecho punible que se le imputa. Pero ni el perito ni el Juez pueden, por vía 
de aplicación de las ciencias de su particular dominio, fijar la magnitud de 
la intención porque EL PERITO SE LIMITA A SEÑALAR QUE LA 
PERSONA GOZA DE CAPACIDAD PSIQUICA SUFICIENTE PARA 
ACTUAR INTENCIONALMENTE Y EL JUEZ SE CONCRETA A INFERIR 
Y CONCLUIR SI LA PERSONA OBRO CON INTENCION O NO. 1 Con 
relación al DOLO, EL FUNCIONARIO debe apreciar las circunstancias de 
lugar, tiempo y modo que rodearon el hecho·e, inclusive, la personalidad 
del procesado, para fijar con precisión los criterios que permitan concluir si 
concurren circunstancias de agravación o atenuación, específicas o genéricas, 
en orden a delimitar con exactitud la mayor o menor vulneración del bien 
jurídico, y, así, dosificar la pena. En tanto que, tratándose de la INTENCION, 
ésta no permite variaciones en el desarrollo del ITER CRIMINIS; por 
ejemplo, quien ejecuta actos idóneos e inequívocos para producir la muerte 
de otra persona no quiere matarla más o menos, sino que, simplemente, 
quiere matarla, y si cesa en su acción es porque ya no quiere matar. Pero 
DOLO e INTENCION, enfatícese, dos cosas ciertamente distintas, deben 
ser establecidas por el Juez y no por el perito. Magistrado ponente: Doctor 
Gustavo Góniez Velásquez. Sentencia de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 
26 DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Neiva. Sujetos: Cárdenas Guzmán, Miller. Delitos: 
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FISCAL/A 

El artículo 444 del Código de Procedimiento Penal, dispone que "con la 
ejecutoria de la resolución de acusación, adquieren competencia los jueces 
encargados de su juzgamiento. A partir de ese momento, el Fiscal adquiere 
la calidad de sujeto procesal y pierde la dirección de ia investigación". 1 ¿A 
cuál Fiscal se refiere dicha disposición? Sin duda alguna al (o a la Unidad') 
que ha llevado adelante la instrucción y ha efectuado la calificación, 
profiriendo la providencia acusatoria respectiva. 1 La Fiscalía debe actuar 
"con sujeción a la Constitución, a las leyes y demás normas que integran el 
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ordenamiento jurídico", según el artículo So. de! citado Decreto 2699, cuyo 
inciso 2o. del artículo 3o. dispone: "La Fiscalía General de la Nacic)ti ejerce 
sus funciones administrativas por medio de sus delegados y personal auxiliar 
confotme a los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica, 
sujetos, en todo caso, a los principios de legalidad e imparcialidad", 
disposición que reafirma una vez más Io dicho por la delegada en cuanto a 
que la "estructura de mando vertical" predicable de la Fiscalía solamente 
opera en lo que concierne a dichas funciones administrativas. Magistrado 
ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. Auto de casación. Fecha: 
SEPTIEMBRE 26 DE 1994. Decisión: Declara !a nulidad de todo lo aCtuado. 
Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Pereira. 
Sujetos: Vera Alarcón, José de Jesús. Delitos: Tentativa de homicidio, porte 
de :armas de defensa personal. Proceso: 009052.. ...... ................... ................. 466 

EXTRADICJON 

De acuerdo con el artículo 558 del Código de Procedimiento Penal, la Corte 
debe fundamentar su concepto en la validez formal de la documentación 
presentada, la demostración plena de la identidad del solicitado, d principio 
d'e la doble incriminación, la equivalencia de la providencia proferida en el 
e.xfranjero y, cuand-o fuere,el caso, en el cumplimient-o de lo previsto en los 
tratados públicos. Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 
Extradición. Fecha: SEPTIEMBRE 27 DE 1994. Decisión: Conceptúa 
favorablemente. Sujetos: Quezada Ruiz, Eduardo Francisco. Proceso: 
009294 .............................................................................................................. ,...... 475 

DEMANDA DE CASACION 

La demanda presentada ha de tewer la 'Claridad suficiente para que la 
C-o:legiatura pueda abordar e! consiguiente estudio de fondo para facilitar el 
trabajo de los recurrentes, la ley ha :señalado una :serie de exigencias formales 
que hacen expedüa su presentación. El artículo 225 del C. de P.P. es el 
encargado de señalar con precisión la manera como debe ser elaborado el 
libelo respectivo./ Varios son los requisitos exigidos. Identificación de los 
sujetos procesales y del fa11o que se recurre, síntesis de IDS hechos 
inves'tiga:do.s y ile los avatares del proceso, poniéndose énfasis en el tema 
que se va .a tratar en la demanda .. Luego, el señalamiento de la causal en la 
que funda su argumentación, explicando su motivo y sentido, y 
fundamentándola de tal manera que el enunciado corresponda con su 
desanono, pl!es cualquier i'Ircongruencia a1 respecto impediría a la Sala 
.conüce:r :el verdadero alcance de sus palabras, pa1a l.uego concluir con la 
cita de ll:a:s iA<Orm.as rque ceonsirlere .vulneradas .::on ia decisión judicial. J 
Además, para ev:it:ar .q;u·e se f'efundan los argumentos, se mezclen 
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indebidamente las causales y se confundan sus alcahces, se exige que los 
cargos se presenten en forma separada, cada cual guardando su 
independencia conceptual y argumental. Y, además, si se trata de reproches 
excluyentes; se deberá formular aparte del o de los principales y en forma 
subsidiaria. 1 En veces, sin embargo, puede suceder que en la demanda 
presentada, se obvien algunos de estos presupuestos. No obstante, si el texto .. 
es claro y v.igoroso y de su contenido se puede extraer sin dificultad la 
precisión requerida para abordar su estudio de fondo, el escollo podrá ser 
superado. Así resulta cuando de los argumentos presentados se pueda colegir 
sin duda alguna las normas infringidas o se pueda separar en debida forma 
los reproches por presentarse cada cual con su propia identidad. 1 Si ello no 
sucede así, si aparte de pasarse por alto uno o varios de estos requisitos 
formales; la demanda es farragosa o escasa en sus razonamientos, queda la 
Corte en la imposibilidad de aceptarla pues de acometer el estudio de fondo, 
necesariamente habrá de interpretarla, aclarando con argumentos propios 
los pasajes oscuros. Sin embargo, al realizar esta tarea, aparte de prohijar 
una coadyuvancia inaceptable estaría rompiendo el principio de neutralidad 
que se encuentra obligada a respetar. Magistrado ponente:_ Doctor Jorge 
Enrique Valencia Martínez. Auto de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 27 DE 
1994. Decisión: Rechaza in límine la demanda. Sujetos: Gómez Poveda, 
Jasbleidy Jazmín - Gómez Pérez, Luis Carlos. Proceso: 009708. ................ 481 

DEMANDA DE CASACION 1 INSPECCION JUDICIAL 1 PRUEBA 1 NORMAS 
LEGALES 

La tergiversación de una prueba puede darse de dos formas: alterando su 
contenido, haciéndole decir lo que en realidad no predica; o también tomando 
una parte como si fuera el todo, de donde la omisiqn de una porción de su 
texto desfigura su contenido. En cualquiera de los dos sentidos, la prueba 
es distorsionada pues al final queda expresando algo que· en realidad no 
contiene. 12. La inspección judicial no es una verdad en sí misma. Su objetivo 
dentro del proceso es ilustrar al juez sobre lo acaecido en el lugar donde 
sucedieron los hechos, materia de investigación. Aparte de las especifica
ciones que en ella· se hagan y que puedan explicar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de lo acontecido, se puede solicitar la ayuda de técnicos 
que ilustren con profundidad algunos aspectos referentes a su especialidad 
y que puedan servirle posteriormente, como elementos de jÚicio, a los 
sentenciadores. (Por consiguiente, dicha prueba, como todas las demás, 
está sujeta a las reglas de la sana crítica. En la medida que sus asertos 
compaginen con las restantes probanzas, será tomada en cuenta. sopesada y 
valorada, convirtiéndose en apoyo de la decisión. Por consiguiente, es claro 
que las conclusiones de la inspección judicial no atan al juez; apenás le 
sirven de guía, lo que indica que bien puede servirse de ella, parcial o 
totalmente, según se lo indique el resto del acervo probatorio. 1 Lo que no 



922 GACETA JUDICIAL No. 2472 

Págs. 

está permitido al sentenciador es desfigurar su contenido, haciéndole decir 
lo que no dice. Pero sí es lícito tomar la porción que, a su modo de ver, se 
acople con los demás medios probatorios. 1 El Código Nacional de Tránsito 
Terrestre es el Decreto 1344 de 1970, expedido por el Presidente de la 
República en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiera la 
Ley 8a. de 1969, modificado en algunos de sus artículos por leyes posteriores. 
Por consiguiente, se está frente a un compendio de normas, jurídicamente 
vigentes, de carácter público y, por ende, de obligatorio cumplimiento. No 
hay razón por tanto, para exigir su expresa aparición por escrito en el 
expediente. Diferente es el caso si s.e tratara de reglamentos privados o 
cualquier otro tipo de prueba particular. Magistrado ponente: Doctor Jorge 
Enrique Valencia Martínez; Doctor Ricardo Calvete Rangel. Notas: 
Salvamento parcial de voto del Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. 
Sentencia de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 27 DE 1994 .. Decisión: No 
casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Santafé 
de Bogotá. Sujetos: Castro González, Juan Antonio. Delitos: Homicidio 
culposo. Proceso: 008722. ............................................................................... 488 

PERJUICIOS (SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO) 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez; Doctor 
Ricardo Calvete Rangel. Notas: Salvamento parcial de voto d,:::J Doctor Jorge 
Enrique Valencia Martínez. Sentencia de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 
27 DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Castro González, Juan Antonio. 
Delitos: Homicidio culposo. Proceso: 008722. Publicada: Si...................... 508 

INCONGRUENCIA DE LA SENTENCIA 1 UNIDAD PROCESAL 1 TIPICIDAD 1 
ENRIQUECIMIENTO !LICITO 

La desarmonía o falta de consonancia de la sentencia con Jos cargos 
formulados en la resolución de acusación, constitutiva de la causal segunda 
de casación, no emerge de la comprobada existencia de irregularidades 
sustanciales que afectan el debido proceso sino de la identidad de la conducta 
imputada como cuando se enjuicia por peculado y se condena por hurto 
agravado. 1 2.La ruptura de la unidad procesal de conductas punibles conexas, 
tenida como excepción al principio general de la unificación del proceso, 
no genera nulidad por expresa voluntad del legislador (artículo 85 del 
Decreto 050 de 1987, vigente para la época del juzgamiento y 88 y 90 de 
Decreto 2700 de 1991, modificado por la Ley 81 de 1993), siempre que no 
resulten afectadas las garantías fundamentales del individuo, en razón a 
que con dicha medida se busca agilizar la tramitación del juicio evitando 
dilaciones en la definición de la situación jurídica de quien o quienes 
enfrentan cargos ante la justicia. 1 3. No debe perderse de vista que dada la 
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subsidiáriadad del tipo penal de enriquecimiento ilícito, su existencia como 
infracción penal está condicionada a que la obtención, por parte del 
empleado oficial, de un incremento patrimonial no justificado por razón 
del cargo o de las funciones propias de éste, no constituya otro delito y que 
la concusión como delito formal no requiere para su consumación de la 
entrega del dinero o la satisfacción de la utilidad indebidos. Magistrado 
ponente: Doctor Jorge Carreño Luengas. Sentencia de casación. Fecha: 
SEPTIEMBRE 28 DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Ortiz 
Hernández, José Jim- Gómez Gutiérrez, María Nena. Delitos: Concusión. 
Proceso: 008860. ............................................................................................... 515 

DEMANDA DE CASACION 1 VIOLACION INDIRECTA DE LA LEY 

Es natural que la confrontación de las pruebas arroje resultados adversos 
para unos hechos, ya sea porque no están debidamente probados o porque 
las evidencias en contra tienen mayor poder de convicción. Por eso, resulta 
incompleta la demostración del yerro por parte del casacionista, para quien 
solamente las' declaraciones a favor del procesado son serias, veraces y 
creíbles, basado en su personal criterio, con desconocimiento de la 
objetividad que caracteriza el proceso valorativo realizado por el funcionario 
judicial, con apoyo en la realid~d procesal. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Manuel Torres Fresneda. Sentencia de casación. Fecha: SEPTIEMBRE 
28 DE 1994. Decisión: Desestima las demandas y casa parcial y 
oficiosamente. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: 
Barranquilla. Sujetos: Acosta Peláez, Pedro Manuel - Vásquez Corrales, 
William. Delitos: Homicidio. Proceso: 008680 ............................... ·.............. 524 

PRESCRIPCION 

El artículo 80 del Código de Procedimiento Penal, en su primer inciso, señala 
con claridad: "La acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de 
la pena fijada en la ley si fuere privativa de la libertad pero, en ningún caso, 
será inferior a cinco años ni excederá de veinte. Para este efecto se tendrán 
en cuenta las circunstancias de atenuación y agravación concurrentes". 1 
Como bien se observa tres son los lapsos que presenta el precepto. El 
primero, el fijado taxativamente en la ley; el segundo, los lindes a los que 
se debe sujetar aquel, pues jamás podrá ser menor a cinco (5) años ni mayor 
de veinte (20); el tercero, establecido en concordancia con el artículo 84 
ibídem, aunque establece que la prescripción se interrumpe con la resolución 
de acusación, el reinicio del conteo se hará por un tiempo igual a la mitad 
del señalado en el artículo 80. 1 El fenómeno prescriptivo se rige 
exclusivamente por el término señalado en la respe~tiva disposición penal 
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como máximo, atendiéndose como es apenas obvio, las circunstancias 
específicas que modifiquen el delito mismo. 1 Por tanto, deben examinarse 
primero las disposiciones pertinentes que rigen el asunto y luego de hacer 
las operaciones matemáticas éle rigor se establece si se haya dentro de Jos 
límites· fijados en el artículo 80. Si los supera se debe reducir o aumentar 
para adecuarlo a dichos mojones. 1 Cuando la ley manda que el término 
prescriptivo tenga una reducción significativa en el evento de que al reo se 
le haga un pliego de cargos, parte de la premisa de que el Estado necesita 
menos tiempo para realizar el juicio consiguiente pues ya se han encontrado 
suficientes elementos tendientes a demostrar su presunta responsabilidad. 1 
La etapa final del proceso, por consiguiente, en aras de una prontá y cumplida 
justicia ha de ser expedita, dictándose con la prontitud del caso, el fallo 
correspondiente pues es mucho men·or el tiempo que requiere en 
comparación con la investigación propiamente dicha. No hay razón para 
que éste se. alargue innecesariamente, lo que inevitablemente debe 
transmitirse también al fenóm~no prescriptivo. 1 Así las cosas, por voluntad 
de la misma ley, siempre el nuevo término prescriptivo correrá por la mitad 
del tiempo requerido luego de proferirse la resolución de acusación. 
Magistrado ponente:. Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. Auto de 
casación. Fecha: SEPTIEMBRE 29 DE 1994. Decisión: Declara prescri1:a 
la acción penal y declara nulidad. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Acevedo, José Antonio. 
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Delitos: Hurto agravado. Proceso: 009164. .................................................... 541 

POLICIA JUDICIAL/TESTIMONIO MENOR 

Los informes de la policía, ciertamente que carecen de su específica 
juramentación, pero no hay. duda alguna, también, en que se: produjeron 
oportunamente y tuvieron origen en quienes exhibían condición de autoridad 
policiva, lo cual le imprime valor de auténticos, nota esta de importancia y 
que no puede depender, exclusivamente, de haberse dado e:l juramento 
echado de menos. El documento, como tal, por su carácter oficial, está dando 
fe de algo que por sí, por sus otras formalidades, establece una noticia sobre 
una pesquisa realizada por la autoridad pública. El valor depende no del 

. juramento, que no reviste de la característica de fÓrma ad solemnitatem o 
de imprescindible presencia, sino de la apreciación que d'~ él haga el 
juzgador, exponiendo para ello las razones pertinentes. 1 Para la época de 
los referidos informes, el artículo 336 del C. de P.P., pre:ceptuaba la 
juramentación del mismo, con indicación de nombres y apellidos y número 
del documento de identificación como miembros del Cuerpo Técnico de 
Policía Judicial; pero, la previsión se referÍa, más que todo, a los presentados 
directamente al juez de instrucción, procurando con ello la autenticidad del 
documento. Pero nada decía cuandu la relación se efectuaba con la 
intervención del jefe del Organismo al cual pertenecían esos informes, 
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hipótesis en la cual, el jefe de la Sijin o el Comandante de la respectiva 
Estación de Policía, al estampar ellos sus finnas, ya relevaban de esas otras 
formalidades, pues ese conducto regular estaba señalando fehacientemente 
que se trataba de funcionarios públicos con actuación propia de policía 
judicial. 1 2. La ley procedimental de 1971 (Decreto 409) en el artículo 237, 
contiene una orientación igual a la del artículo 282 del Decreto 2700 de 
1991. En el interregno (Decreto 050/87), nada se especificó sobre testimonios 
de. menores de edad. De ahí que con antecedente tal y con el silencio 
subsiguiente se continuó, como costumbre, prescindiénqose del juramento 
(el niño no comprende la trascendencia de esa conminación, no es objeto 
de sanción penal de falso testimonio, una y otra pueden incidir en la 
esponteneidad de su dicho, etc.) buscándose ambientar adecuadamente esa 
intervención y evitar abusos o suspicacias, lo cual se propiciaba con el 
concurso de su representante legal o, en su defecto, de un pariente cercano. 
La jurisprudencia ha estimado esa práctica como ajena a incorrecciones y 
encuentra el tema como aspecto de mermada entidad, insuficiente para perder 
por una supuesta formalidad legal, la eficacia de una versión así producida, 
apreciándose así su imprescindible sustancialidad. No falta quien;}note que 
el texto del artículo 282 viene a mantener una continuidad legislativa 
necesaria y conveniente. En situación tal, no es dable pensar ni en un vacío 
que deba apreciarse como que la persona de reducida edad debe prestar 
juramento so pena de resultar ilegal su declaración y perder ésta, por tanto, 
todo mérito. M\lgistrado ponent-e: Doctor Gustavo Gómez Velásquez. 
Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 3 DE 1994. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de: Cundinamarca. 
Sujetos: García Polo, LuisAlberto. Delitos: Homicidio agravado. Proceso: 
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REFORMAT/0 IN PEJUS 1 INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 1 FALSEDAD 
MATERIAL DE PARTICULAR EN DOCUMENTO PUBLICO 1 DEMANDA 
DE CASACION 

"El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el cofldenado sea 
apelante único, entendiéndose por "pena" las diversas sanciones que como 
tales prescribe el estatuto punitivo en el título IV, artículos 41 y 42: prisión, 
arresto y multa (principales) y restricción domiciliaria; pérdida del empleo 
público u oficial; interdicción de derechos y funciones públicas; prohibición 
del ejercicio de un arte; profesión u oficio; suspensión de la patria potestad; 
expulsión del territorio nacional para los extranjeros y prohibición de 
consumir bebidas alcohólicas (accesorias). 1 Por consiguiente, todo 
incremento como la imposicion de una sanción más onerosa o la adición de 
otra, implican de suyo una agravación de la situación jurídica del 
sentenciado, punitivarrtente hablando, la que no podrá modificarse en 
detrimento suyo cuando sea apehn~e único. Si alguno de los otros sujetos 
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procesales manifiesta su inconformidad, esta limitante desaparece pues es 
obvio que son distintos los intereses que se encuentran en discusión y a 
ellos debe atender el superior en la revisión y evaluación del fallo emitido 
por el aquo. 1 Es claro que la indemnización de perjuicios, como concepto 
que apunta hacia el reconocimiento y satisfacción de los derechos del 
ofendido o perjudicado está por fuera de esta órbita no solo por no estar 
consagrada como tal dentro de la escala o relación de sanciones que indíca 
la normatividad penal sino también porque con ella no se satisface ninguna 
de las funciones declaradas de la pena, con las cuales el Estado persigue no 
solo la prevención que actúa tanto sobre el infractor como la colectividad 
de que forma parte o la finalidad resocializadora, sino también con las 
funciones de retribución y protección. 1 La indemnización se mueve en otro 
ámbito. Con ella se persigue la reparación del daño causado con la infracción, 
independientemente del correctivo impuesto por la conducta cometida, bien 
que debe evaluarse, fijarse y concretarse en la sentencia respectiva. Por 
consiguiente, si algún motivo de inconformidad surge de su reconocimiento 
como tal, la vía para alegarla no es la causal tercera, sino la causal primera, 
por aplicación indebida de los artículos 106 y 107 del Código Penal. Si, se 
le deduce a partir de un error en su cuantía por torcida evaluación de un 
medio probatorio, la violación· indirecta es el camino a s•~guir. 1 2. La 
normatividád enseña que los cargos deben formularse como reproches 
separados; no obstante, podría pasarse por alto el desacierto si de todas 
maneras, cada cual guarda independencia conceptual, es decir, es sustentado 
en debida forma, deslindando campos con el otro. 1 3. Cuando el notario 
manifiesta en el escrito que las firmas que allí aparecen junto con las huellas 
digitales corresponden a las identidades que los mismos manifiestan, no 
está avalando o modificando el documento del cual hacen parte. Simplemente 
le. está otorgando credibilidad a sus firmas, con independencia del contenido 
del .escrito. Por ello, este texto notarial conserva su total autonomía y por 
ser suscrito por un funcionario público, adquiere tal carácter pues lo está 
haciendo en ejercicio de s.u cargo. 1 Por consiguiente, cualquier alteración 
que en este escrito se haga tipifica una falsedad material de particular en 
documento público, sin que pueda predicarse respecto de ello una falsedad 
personal dado que este tipo penal es de carácter residual. Magistrado 
ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. Sentencia de casación. 
Fecha: OCTUBRE 03 DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Terreros 
de Dominguez, Ana Lucía. Delitos: Falsedad material de particular en doc. 
púb., falsedad en documento privado. Proceso: 008872. .............................. 561 

PRESCRJPCION 

El inciso primero del artículo 80 del Código Penal establece que "La acción 
penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la pena fijada por la Ley 
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si fuere privativa de la libertad pero, en ningún caso, será inferior a cinco 
años ni excederá de veinte. Para este efecto se tendrán en cuenta las 
circunstancias de atenuación y agravación concurrentes". /Y el artículo 84 
del mismo estatuto señala que el término de prescripción de la acción se 
interrumpe por el auto de proceder, o su equivalente, debidamente 
ejecutoriado y se empieza a contar otra vez, por un término igual a la mitad 
del previsto en el citado artículo 80, tracto que nunca podrá ser inferior a 
cinco años. Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. 
Auto de casación. Fecha: OCTUBRE 03 DE 1994. Decisión: Declara 
prescrita la acción penal. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Ibagué. Sujetos: Giraldo Fúquene, Henry. Delitos: 
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Homicidio culposo. Proceso: 009568. ............................................................ 577 

DEMANDA DE CASACJON 1 INVESTIGACJON PENAL 

El casacionista incurre en el error de' mezclar dos causales de casación, 
pues buena parte de la demanda está dedicada a controvertir la prueba, cosa 
que daría lugar a sustentar una violación indirecta de la ley, pero también el 
actor arguye motivos de invalidez del proceso, cargos estos que 
evidentemente se excluyen, como que en un proceso se haya afectado sustan
cialmente el debido rito y sea, por tanto, nulo, no cabe aducir equivocaciones 
acerca de la valoración probatoria, ataque éste que procede siempre y cuando 
se hayan respetado las garantías constitutivas del debido proceso, y que en 
el mejor de los casos sí podría hacerse, pero "separadamente en el texto de 
la demanda y de manera subsidiaria" (art. 225 del C. de P.P.). 1 En torno a la 
investigación integral, reitérase que ésta, en rigor, consiste en la obligación 
que tiene el funcionario judicial de llevar al proceso todas las pruebas que 
tengan que ver con el esclarecimiento del hecho punible (y las consecuencias 
derivadas de éste) y con la responsabilidad que le pueda caber al procesado 
en el mismo. Con la simple observación resulta lógico que las pruebas que 
no tengan relación con ninguno de esos tópicos, devienen improcedentes y, 
por lo mismo. deben ser rechazadas por el funcionario que conozca del 
proceso (art. 250 C. de P.P.). Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque 
Ruiz. Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 04 DE 1994. Decisión: No 
casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Cali. 
Sujetos: Rojas Torres, José Gabriel. Delitos: Homicidio, porte ilegal de 
armas. Proceso: 009158. .................................................................................. 581 

NULIDAD 1 PECULADO POR APROPIACJON 

Un supuesto error en el proceso de adecuación típica que involucre tipos 
penales correspondientes a diferentes bienes jurídicos tutelados, es cuestión 
que en sede de casación debe plantearse dentro del ámbito propio de la 
causal tercera, pues teniendo en cuenta la congruen~ia que debe existir entre 
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la acusación y la sentencia, ninguna solución distinta a la nulidad puede 
ofrecerse para restablecer el debido proceso cuando haya sido vulnerado 
por la irregularidad sustancial consistente en apreciar equívocamente la 
conducta investigada y subsumirla dentro de un tipo penal que además de 
no adecuarse a la realidad fáctica, tiene por objetivo proteger un interés 
jurídico djstinto del verdaderall)ente afectado en el caso concreto. 1 2. 
Peculado por apropiación, es delito contra la administración pública, hurto 
agravado por la c'onfianza es delito contra el patrimonio económico. 1 "La 
expresión utilizada por la Ley en la definición de peculado y que dice 'en 
razón de sus funciones', hace referencia a las facultades de administrar, 
guardar,recaudar, etc., no puede entenderse en el sentido de la adscripción 
de una competencia estrictamente legal y determinada por una regular y 
formal investidura que implique una íntima relación entre la función y la 
facultad de tener el bien del cual dispone o se hace mal uso; no significa, 
pues, que tales atribuciones deban estar antecedentemente determinadas por 
una rigurosa y fija competencia legal, sino que es suficiente que la 
disponibilidad sobre la cosa surja en dependencia del ejercicio de un deber 
de la función. La fuente de la atribución, en otros términos, no surge 
exclusivamente de la ley puesto que ella puede tener su origen en un 
ordenamiento jurídico diverso que fija la competencia en estricto sentido. 
Lo esencial en este aspecto, es la consideración de que en el caso concreto, 
la relación de hecho del funcionario con la cosa, que lo ubica en situación 
de ejercitar un poder de d-isposición sobre la misma y por fuera 'de la 
inmediata vigilancia del titular de un poder jurídico superior, se haya logrado en 
ejercicio de una función pública, así en el caso concreto no con·esponda a dicho 
funcionario la competencia legal para su administración. Igual se presentará el 
delito de peculado en la hipótesis de que la administración del bien derive del 
ejercicio de una función nominalmente propia de otro empleado". 1 "Las 
facultades de manejo en el empleado público no solamente las otorga la ley, el 
decreto, la ordehanza o el acuerdo, sino también las resoluciones, los reglamentos 
y hasta la orden administrativa, cuando los destinatarios son servidores del Estado. 
De suerte que por medio del mandato, entiéndase como contrato o como orden, 
se transfieren, trasladan o delegan, total o parcialmente, esas atribuciones al 
mandatario, quien por el mencionado cargo las ejercita". Magistrádo ponente: 
Doctor Gustavo Gómez Velásquez. Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 
04 DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Sincelejo. Sujetos: Peralta Guevara, Ligia Esther. Delitos: 
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Peculado por apropiación. Proceso: 008729. ................................................. 591 

DEFENSOR/ INDIVIDUALJZACJON 1 UNIDAD PROCESAL 1 DERECHO DE 
DEFENSA 1 INDEMNIZACJON DE PERJUICIOS 

De ninguna manera la simple inactividad de los defensores dentro de alguna 
de las etapas del proceso penal puede llegar a considerarse como vulneración 
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del derecho de defensa, siendo estrategia valida y de recibo la simple 
tolerancia en el recaudo de las pruebas, el consentimiento de algunas 
providencias y aún la permisividad del simple transcurso inactivo del tiempo, 
pues de todas esas circunstancias pueden válidamente esperarse beneficios 
procesales para el vinculado (libertad, prescripción, duda pronunciamientos 
más favorables o más rápidos, etc.), lo que frecuentemente torna esa aparente 
pasividad en efectivo mecanismo defensivo, a la espera del pronunciamiento 
de los juzgadores, ora en la expectativa de que así se procederá éste de 
modo más benigno, o se hará vulnerable frente a pruebas ya obran tes, cuando 
no a vacíos importantes y difícilmente superables. 1 2. Nada interesa que el 
sujeto pasivo de la acción penal se presente con una pluralidad de nombres 
o de documentos de identidad, lugares o fechas de nacimiento, mecanismos 
fraudulentos que ninguna duda alcanzan a generar cuando se tiene la certeza 
respecto del individuo único y concreto sobre el cual recae la acción punitiva 
del Estado. 1 Ya en su momento el artículo 127 del Decreto 050 de 1987 
establecía que la necesidad de determinar la identidad del procesado imponía 
al instructor la obligación de practicar con preferencia las pruebas orientadas 
a obtenerla, siempre y cuando "surgieren dudas" sobre ella, y dentro del 
mismo sentido el artículo 128 clarificaba que "la imposibilidad de identificar 
al procesado con su verdadero nombre y apellido o con sus otras 
generalidades, no retardará ni. suspenderá la instrucción, el juicio ni la 
ejecución de la sentencia, cuando no exista duda sobre su individualización 
física" (subrayado de la Sala), condiciones que hoy subsisten aplicadas a 
los diferentes estadios procesales como sucede para comenzar cuando el 
319 del Código de Procedimiento Penal, impone como objeto de la 
averiguación preliminar la determinación de la "identidad o individua
lización de los autores o partícipes de la infracción, el artículo 352 solo 
autoriza oír en indagatoria a quien sorprendido en flagrancia o señalado 
por los antecedentes y circunstancias contenidos dentro del proceso se pueda 
tener como autor o partícipe del hecho, y concordantemente el artículo 356 
advierte que no podrá emplazarse "a persona que no esté plenamente 
identificada", en una clara prohibición a la vinculación de personas 
indefinidas, de una pluralidad de homónimos o de sujetos simplemente 
señalados como n.n., hasta culminar en la exigencia de que la redacción de 
la sentencia contenga los datos de la "identidad o individualización del 
procesado" (artículo 180 ibídem). 13. La ruptura de la unidad procesal no 
genera nulidad, a menos que por esa razón se lleguen a vulnerar derechos 
fundamentales. 14. Refiriéndose con exclusividad los dos cargos contenidos 
al resarcimiento de perjuicios, debe ceñirse a las exigencias y requisitos 
previstos en la codificación procesal civil, no a la penal. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. Sentencia de casación. Fecha:. 
OCTUBRE 05 DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior 
del Distrito Judicial. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Vargas Sáenz, 
Pedro Simón; Rueda Martínez, Hernando; Rueda Nieto, Gilberto; Rojas 
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Niño, José Cayetano. Delitos: Daño en bien ajeno, perturbación de la 
posesión sobre inmueble. Proceso: 008515. .................................................. 599 

INCONGRUENCIA DE LA SENTENCIA 

Si bien es cierto que el artículo 501 del anterior estatuto procedimental 
penal autorizaba al juez del conocimiento para variar la adecuación típica 
del hecho punible, dentro del correspondiente título del Código Penal, 
atendiendo a las diligencias practicadas durante el término probatorio del 
juicio o en la audiencia pública, también lo es que según ha sostenido esta 
Corporación: 1 "El artículo 32 de Decreto 1861 de 1989, amplió las facultades 
del funcionario sentenciador, para modificar la calificación provisional sin 
sujeción a nuevas diligencias y dentro o fuera del título inicialmente 
considerado. 1 "Estas facultades permiten, en primera instancia, subsanar el 
error cometido en la resolución de acusación, respecto a la adecuación típica, 
sin necesidad de decretar nulidad. Pero es posible que la irregularidad solo 
se advierta en segunda instancia, en virtud de apelación o de consulta, caso 
en el cual es procedente decretar la nulidad, pero a partir dt: la audiencia, 
para que el juez del conocimiento, utilizando el procedimiento del artículo 
501 del C. de P.P. varíe la calificación". Magistrado ponente: Doctor Nilson 
Pinilla Pinilla. Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 05 DE 1994. 
Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. 
Ciudad: Santa Rosa de Viterbo. Sujetos: Vargas Rojas, José René. Delitos: 
Homicidio. Proceso: 008698. .......................................................................... 630 

DERECHO DE DEFENSA 1 FALSO JUICIO DE EXISTENCIA 1 FA.LSO JUICIO 
DE IDENTIDAD 1 FALSO JUICIO DE LEGALIDAD 1 FALSO JUICIO DE 
CONVICCION 1 NULIDAD 

El derecho de defensa encuentra su fundamento en la oportunidad plena y 
permanente que tiene el procesado para demostrar que es inocente o 
penalmente responsable en determinado grado, individualmente o por medio 
de apoderado puede hacer efectiva esta garantía superior. 1 2. La causal 
primera, segundo cuerpo, versa sobre una errónea interpretación de las 
prue.bas, bien lo que tiene que ver con su expresión, ora en lo atinente a su 
evaluación. 1 En el uno; se presenta el error de hecho por omisión, suposición 
o tergiversación de la probanza, es decir, por falsos juicios de existencia e 
identidad. En el otro, tienen cabida los juicios de legalidad y convicción, en 
el caso de que se tenga en cuenta una prueba que no reúne los requisitos 
legales para su aducción o se. rechaza uno por que si los posee o no se le dá 
la valoración que prescribe la ley. En c·ambio, la causal tercera tiene que ver 
con el adelantamiento de un juicio viciado de nulidad, por haberse 
desconocido las garantías fundamentales que prescribe la ley procesal y la 
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Carta. 1 Son dos fenómenos distintos, cada uno dotado de su propia esencia 
y, por ende de sus naturales efectos. Como quiera que su ámbito es diferente, 
necesita cada cual de una alegación acorde con su contenido. Entremez
clarlos indica la inconsistencia de la objeción y el absoluto desconocimiento 
que se tiene sobre los dos motivos, amén de que oscurece su pensamiento 
precipitando el fracaso de la censura. Magistrado ponente: Doctor Jorge 
Enrique Valencia Martínez. Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 06 
DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Nacional. Sujetos: Tirado 
Caro, Arbey Daría; Londoño Vanegas, Jaime Andrés. Delitos: Tentativa de 
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homicidio, homicidio agravado. Proceso: 00891 O. ....................................... 637 

ERROR DE HECHO 1 ERROR DE DERECHO 1 DEMANDA DE CASACION 

El error de hecho toca con el examen material de la prueba, al paso que el 
de derecho hace referencia a su contemplación jurídica, lo que exige que la 
demanda previamente determine la clase de error que va a alegar, y escogida 
esta se respete los presupuestos lógicos de su proposición porque cuestionar 
los medios de convicción con fundamentos jurídicos cuando se afianza la 
censura en error de hecho, o viceversa, lanzar criticas referidas a la 
materialidad de las pruebas cuando de les ha invocado el error de derecho, 
resulta incompatible. Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 
Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 06 DE 1994. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Medellín. 
Sujetos: Panesso, Juan Carlos. Delitos: Homicidio. Proceso: 008935,. ....... 660 

IMPEDIMENTO 1 ACC/ON DE TUTELA !HABER DICTADO PROVIDENCIA 

Los impedimentos están instituídos en nuestra legislación procesal como 
garantía de imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en la 
difícil labor de impartir justicia, es decir, libre de sombras, de sospechas 
que puedan cercenar la recta y debida administración de justicia. 1 Entendidas 
así las cosas, no hay duda que la causal escogida por las magistradas para 
fundamentar el impedimento descorda el contenido de la preceptiva, pues 
la expresión "que el funcionario judicial hubiere participado dentro del 
proceso" hace relación a que éste haya intervenido en la actuación, en la 
etapa sumarial o en la del juicio, en calidad de Fiscal, juez o sujeto procesal. 
Ello porque así se evitan posibles prejuzgamientos en que pueda incurrir al 
conocer nuevamente del proceso, más aún, cuando nuestro sistema procesal 
tiene tendencia acusatoria y las etapas se encuentran bien delimitadas. 
Recuérdese que el objeto de la acción de tutela es bien distinto del que 
persigue la acción penal, por cuanto la primera ha sido creada por el 
constituyente con el fin de que los jueces amparen con un procedimiento 
breve y sumario la amenaza o violación de algún derecho fundamental de 
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personas jurídicas o naturales, ocasionadas por medio de actos u omisiones 
por alguna autoridad o un particular, con base en los eventos que ha 
consagrado la Constitución y la ley. 1 La segunda, es una facultad subjetiva 
de la actividad jurisdiccional del Estado como forma de control y defensa 
social, cuya titularidad recae de manera exclusiva en la Fiscalía General de 
la Nación durante la etapa de la investigación y los jueces competentes en 
la del juicio, salvo contadas excepciones legales. Magistrado ponente: Doctor 
Edgar Saavedra Rojas. Auto impedimento. Fecha: OCTUBRE 06 DE 1994. 
Decisión: Declara infundado el impedimento. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Cali. Sujetos: Girón Ramos, Adhemd. 

Págs. 

Delitos: Prevaricato. Proceso: 009758. ........................................................... 669 

FALSO JUICIO DE IDENTIDAD 1 REFORMATIO IN PEJUS 1 PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD 1 PENA 

El falso juicio de identidad implica demostrar que el juzgador alteró el 
contenido material de la prueba dándole un alcance que no tiene, o en otras 
palabras, poniéndola a decir lo que realmente ella no dice. 1 2. El criterio 
reiterado de la Sala, es que el artículo 31 de la Carta no puede constituirse 
en contraposición del tam.bién principio constitucional de legalidad de la 
pena que a la par consagra el artículo 29, pues la primera disposición no se 
ha constituido en mecanismo que le de una competencia especial al Juez de 
primer grado para apartarse de la preceptiva legal modificando a su arbitrio 
las sanciones básicas e ineludibles consagradas en la ley, ni ese desajuste 
por más que favorezca irregularmente al procesado puede convertirse en un 
derecho a condición de que actúe como recurrente, toda vez que la 
armonización de los textos superiores que no podrían interpretarse en pugna, 
indica que la prohibición hace referencia a la "pena legal" y no a una tasación 
convencional o judicial que carencía de cabida dentro del ordenamiento 
vigente propio de un estado de derecho. 1 Cabe precisar como lo ha sostenido 
la Corte que la legalidad de la pena constituye no solamente garantía con 
relación al procesado, sino igualmente para el Estado, puesto que el ejercicio 
del poder punitivo que a su nombre cumple la autoridad judicial legitima, 
ha de ser desarrollado solamente en las condiciones prescritas en la ley, y 
no puede ser soslayado por un acto ilegal de uno de sus funcionarios, ni 
ignorado por el juez que jerárquicamente es competente para revisar el 
pronunciamien~o en procura de hacer efectiva la legalidad de las decisiones. 
1 E! artículo 230 de la Carta consagra la independencia del juez, al disponer 
inequivocadamente que "los jueces en sus providencias, solo están sometidos 
al imperio de la ley", pero no les da una independencia tal que Jos coloque 
por encima o al margen de la misma. 1 El juez a-guo debe imponer las 
penas de acuerdo con la ley (legalidad de la pena), y cuando ese supuesto 
no se da en la decisión de primera instancia ello legitima al Juez de alzada 
para corregir el error de legalidad ele la dosificación punitiva, lo cual no 
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implica ciertamente una agravación de la pena sin una corrección de la misma 
para ajustarla al marco legal que la define. Magistrado ponente: Doctor 
Ricardo Calvete Rangel. Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 06 DE 
1994. Decisión: Desestima y casa parcial y de oficio. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. Ciudad: !bagué. Sujetos: Castro Bonilla, 
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Hernando. Delitos: Falsedad, peculado. Proceso: 008519. ........................... 675 

CASAC/ON DISCRECIONAL 

El recurso extraordinario de casación por vía excepcional a que se refiere el 
artículo 218 del Código de Procedimiento Penal (hoy subrogado por el 
artículo 35 de la Ley 81 de 1993), previsto para los delitos que no acceden 
a la casación ordinaria, sólo proceden en aquellos casos en que la Corte lo 
considere "necesario para el desarrollo de la Jurisprudencia o la garantía de 
los derechos fundamentales". 1 Así mismo, ha sido uniforme la jurisprudencia 
al indicar que es al impugnante a quien corresponde demostrar aquella 

· condición de procedibilidad, en forma tal que al interponer el recurso, debe, 
así sea en forma breve, señalar a la Corte cuáles son los aspectos relacionados 
con el caso sub-lite, que estima necesarios sean desarollados por la 
Jurisprudencia de la Sala de Casación, o cuáles los derechos fundamentales 
vulnerados, pues sólo de esa manera resulta posible a la Corporación decidir. 
sobre la admisibilidad del recurso. 1 En cuanto a la oportunidad para presentar 

. tales argumentaciones, se ha dicho que lo es dentro de la oportunidad legal 
para recurrir la sentencia de que se trate. Magistrado ponente: Doctor Edgar 
Saavedra Rojas. Casación discrecional. Fecha: OCTUBRE 06 DE 1994. 
Decisión: Inadmite el recurso de casación discrecional. Procedencia: Juzgado 
73 Penal del Circuito. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Achuri Garzón, 
Nelson. Delitos: Lesiones personales, hurto calificado y agravado. Proceso: 
009837. .............................................................................................................. 700 

DEMANDA DE CASACJON 1 LEGITIMA DEFENSA /VIOLACJON INDIRECTA 
DE LA LEY 

La mezcla indiscriminada de censuras con respecto a una misma prueba, 
resulta totalmente desafortunada pues no es posible determinar cuál es en 
definitiva la inconformidad del recurrente. 1 Plantear simultáneamente un 
falso juicio de identidad, falta de apreciación de una prueba e incorrecta 
valoración de la misma, es un buen ejemplo de una de las fallas que no sse 
deben cometer en casación. 1 2. Es propio de la legítima defensa, que el 
injustamente agredido actué con la intención de producir daño a su agresor, 
para evitar que con su conducta lesione el bien jurídico que se intenta 
proteger, de modo que no es lógico negar la intención para atribuir la muerte 
del atacante a sus inesperadoss movimientos, ya que eso conduce es a una 



934 GACETA JUDICIAL No. 2472 

Págs. 

causal de inculpabilidad -caso fortuito-. 1 La legítima defensa exige que la 
agresión además de actual e inminente sea injusta, esto es, contraria a 
derecho. Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. Sentencia de 
casación. Fecha: OCTUBRE 06 DE 1994. Decisión: Desestima la demanda 
y casa parcial y de oficio. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito 
Judicial. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Gutiérrez Quintero, Rubén 
Darío. Delitos: Homicidio. Proceso: 008543. ................................................ 703 

DELITOS CONEXOS 1 DEMANDA DE CASACION 

El recurso extraordinario de casación se instituyó para reparar el agravio 
inferido por un fallo de segunda instancia proferido por los diferentes 
Tribunales del país contra cualquiera de los sujetos procesales. Sin embargo, 
su medida la dan los delitos que fueron materia del proceso, cuya importancia 
se mide por las penas máximas que les asigna la normatividad penal. 1 El 
Código de Procedimiento Penal de 1991 señalaba en un comienzo que los 
delitos por los que se había procedido debían tener como máxima una pena 
privativa de libertad de cinco o más años. Luego la Ley 81 de 1993 elevó el 
monto a seis (6) años. La reforma conservó la extensión del recurso a los 
delitos conexos, aunque la pena prevista para éstos sea inferior a la dicha 
anteriormente. 1 Respecto de los delitos conexos es menester una aclaración 
adicional. Cuando el fallo versa sobre varios delitos, basta que uno solo de 
ellos cumpla con las exigencias del recurso extraordinario para que éste se 
extienda a todos los demás que, en condiciones normales no serían 
susceptibles de estudio en la Corte. 1 Puede suceder, sin embargo, que por 
alguno de ellos se absuelva y por los demás se condene a los imputados. En 
este caso, el recurso de casación, si es interpuesto por la defensa, procedería 
únicamente por los delitos, objeto de la condena. Si la conducta que fue 
materia del reproche penal continúa cumpliendo con las exigencias 
casacionales, no existe dificultad alguna. Pero si el punible que otorga la 
competencia a esta sede es objeto de absolución es claro que los restantes, 
que son los que exigen la reparación por medio de la impugnación, al tener 
una menor entidad de la exigida por el artículo 218 en comento, quedan de 
por sí excluídos, pues la ofensa presuntamente inferida y el resarcimiento 
consiguiente al través de la casación del fallo, es menor a la que exige el 
instituto para actuar. 1 Diferente es el caso cuando cualquier otro de los 
sujetos procesales impugna el fallo respecto del delito que otorga la 
competencia a esta Sala. En este supuesto, los demás delitos conexos serían 
objeto del recurso, pues la presunta afrenta causada con el fallo corresponde 
a la normatividad. Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia 
Martínez. Auto de casación. Fecha: OCTUBRE 1 O DE 1994. Decisión: 
Declara la nulidad. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. 
Ciudad: Cali. Sujetos: Medina Rendón, Edgar Hernán; Méndez de Lasso, 
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Ana Lilia, Aedo; Miguel Eulises. Delitos: Fasedad material de particular en 
documento público, falso testim'onio, proceso 009745. ................................ 717 

SANA CRITICA 

Hoy por hoy no existe en nuestro ordenamiento jurídico procesal norma 
alguna que regule el valor de verdad en materia probatoria. En esta labor, el 
juzgador goza de amplia discrecionalidad, tan sólo limitado por la lógica, 
la razón, las reglas de la experiencia y el sentido común que son los 
ingredientes del principio de la sana crítica. 1 E! perfil del recurso 
extraordinario de casación, no es otro que el de un juicio lógico-jurídico 
que realiza la Corte en torno de la legalidad de la sentencia acusada. 
Magistrado ponente: Doctor Nilson Pinilla Pinilla. Sentencia de casación. 
Fecha: OCTUBRE 11 DE 1994. Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Acosta 
Izquierdo, Nelson Sored. Delitos: Homicidio agravado. Proceso: 008721. 723 

COLISION DE COMPETENCIA /TERMINACION ANTICIPADA DEL PROCESO 
1 AUDIENCIA ESPECIAL/ NULIDAD 

La competencia asignada por la ley a la Corte a través del incidente de 
colisión es exclusivamente para desatar la controversia, esto es, que escapa 
a su conocimiento cualquiera otro asunto que se le proponga con ocasión 
de dicho incidente, inclusive que si en desarrollo de su función encuentra 
una irregularidad capaz de invalidar la actuación podrá a lo sumo insinuarla 
al competente en ese momento procesal pero jamás decretar! a y menos, con 
fundamento en ella, abstenerse de dirimir el conflicto, salvo que éste no 
haya sido debidamente trabado. 1 2. No en vano el artículo 37 del C. de P.P., 
tal como quedó subrogado por el artículo 3o. de la Ley 81 de 1993, exige 
perentoriamente como acto previo al trámite de la solicitud de,_ sentencia 
anticipada una providencia de fondo ejecutoriada: la resolución de la 
situación jurídica o la resolución de acusación, porque es allí donde están 
contenidos con fuerza procesal vinculante "los cargos formulados por el 
Fiscal" que el procesado debe aceptar libre y voluntariamente para que sobre 
Jos mismos se profiera sentencia "siempre que no haya habido viola~ión de 
garantías fundamentales"; pues si el procesado no está de acuerdo con dichos 
cargos el procedimiento a seguir ya no será el de la sentencia anticipada 
sino el consagrado en el artículo 4o. de la citada Ley 81, en donde en 
"audiencia especial'' se procederá a la negociación en Jos términos allí 
indicados. En ambos casos, sin embargo, incumbe al Juez que tenga la 
competencia analizar Jos hechos probados, la acusación o el acuerdo para 
con base en ello proferir el fallo correspondiente. 1 En esta forma busca el 
legislador evitar dilaciones procesales innecesarias que pueden suscitarse 
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sobre la naturaleza del hecho y obviamente sobre la competencia, pues 
apelada cualquiera de las providencias arriba indicadas tiene el superior la 
oportunidad de examinar los aspectos referidos y corregir cualquiera 
irregularidad en que hubiese podido incurrir el funcionario a quo. Magistrado 
ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. Auto de colisión de competencias. 
Fecha: OCTUBRE 11 DE 1994. Decisión Asigna competencia al juez 
regional. Procedencia: Juzgado Regional. Ciudad: Santafé de Bogotá. 
Sujetos: Suárez, Wilson de Jesús. Delitos: Porte de armas de uso privativo 
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de las F.M. Proceso: 009814. ........................................................................... 734 

UNIDAD PROCESAL/ UTILIZACION ILEGAL DE UNIFORMES 1 PERITAZGO 
1 RECONOCIMIENTO EN FILA DE PERSONAS 1 DEFENSOR 1 INDAGA
TORIA 1 NULIDAD 1 FISCAL REGIONAL 

En cualquier etapa del proceso hasta antes de que finalice la audiencia 
pública, las partes pueden presentar las objeciones que a bien se tuviese 
para efectos de contradecir la prueba pericial. 1 2. Que la diligencia de 
reconocimiento en fila de personas o la ampliación de indagatoria no se 
hubiese realizado con la presencia del defensor de confianza, sino con uno 
de oficio, en nada afecta la legalidad del proceso, ni se puede pretender con 
ello que se ha vulnerado el derecho a la defensa, porque en casos de urgencia 
y ante la ausencia injustificada del defensor de confianza, la investigación 
no se puede detener y es por ello, que el funcionario tiene todo el derecho 
que ante la imposibilidad de contar con el defensor de confianza puede 
practicar la prueba con un defensor de oficio y para el solo efecto de esa 
diligencia y tal proceder no puede servir de pretexto para alegar con 
posterioridad violación del derecho de defensa. 1 3. La falta de la firma del 
instructor en la diligencia de ampliación de indagatoria, no acarrea 
irregularidad por cuanto con la expedición del Decreto 2790 de 1990 
reformado por el Decreto 099 de 1991, el cual fue elevado a legislación 
permanente por el Decreto 2266 del mismo año, autorizó a los funcionarios 
judiciales de la entonces denominada jurisdicción de orden público que 
reservaran su identidad en lapráctica de pruebas con el fip de garantizar su 
seguridad. 1 4. J urisprudencial como doctrinariamente se han establecido 
varios requisitos para que por conexion las conductas ilícitas puedan ser de 
conocimiento de un juez determinado, ellos son: 1 l. Unidad de sujeto activo. 
1 2. Pluralidad de acciones o infracciones. 1 3. Comunidad del medio 
probatorio. 1 4. Unidad de denuncia y de proceso. 1 La razón de ser de este 
instituto no es otra que la de favorecer al procesado en la celeridad de la 
actuación, en aprovechamiento de la comunidad probatoria y la economía 
procesal que por razones de conveniencia con la justicia se hace necesario 
que los delitos se deban conocer en un solo proceso. 1 5. Si bien el tipo 
penal previsto en el artículo 19 del Decreto 180 de 1988, convertido en 
legislación permanente por el Decreto 2266 de 1991, artículo 4o., lleva por 
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título "Utilízación ilegal de uniformes e insignias" su .contenido es más 
vasto puesto que contiene diversos verbos rectores que alternativamente 
contemplan conductas diferentes, entre ellas las de importar, fabricar, 
transportar, almacenar, distribuir, comprar, vender, suministrar, sustraer, 
portar o utilizar. Magistradb ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. 
Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 12 DE 1994. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Nacional: Sujetos: Gallego López, William; Posada 
Os pina, Rafael Antonio. Delitos: Tentativa de homicidio, hurto calificado y 
agravado. Proceso: 008218. ............................................................................. 740 

f'AVORABILIDAD 1 IN DUBIO PRO REO IVIOLACION DIRECTA DE LA LEY 1 
VIOLACION INDIRECTA DE LA LEY 

La favorabilidad opera cuando hay sucesión de leyes en el tiempo y existen 
dos o más que resultan aplicables a un caso concreto. 1 2. La no aplicación 
de la norma que regula la existencia de la duda no se puede demandar al 
amparo de la nulidad, ya que no se trata del resquebrajamiento de la 
estructura procesal, ni de la vulneración del derecho a la defensa o al debido 
proceso, sino de errores del sentenciador que deben plantearse en casación 
por la causal primera, ya sea violación directa o indirecta. Si en la parte 
motiva se acepta la existencia de la duda pero no se aplica la disposición, 
vía directa; si la falta de aplicación se debe a un error en la apreciación 
probatoria, vía indirecta. Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 
Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 12 DE 1994. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Santafé de 
Bogotá. Sujetos: Duarte Garzón, Edgar Augusto. Delitos: Homicidio, porte 
ilegal de armas. Proceso: 008953. ................................................................... 760 

COLISION DE COMPETENCIA 

La decisión que dirime la colisión de competencias, bien sea emitida por 
esta Corte, por el Consejo Superior de la Judicatura o por cualquiera otra 
autoridad encargada de hacerlo de acuerdo a la ley, es vinculante no sólo 
para los protagonistas de la colisión, sino también para los demás 
funcionarios judiciales que intervengan en el proceso, incluídos desde luego, 
los fiscales de la República, quienes deberán obrar en consecuencia. Significa 
lo anterior que si esta Sala decide que la competencia para conocer de este 
asunto corresponde al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó, 
por cuanto que el cultivo de marihuana encontrado no sobrepasaba las dos 
mil matas, y ello implica que esa Corporación decrete la nulidad de lo 
actuado a partir del cierre de la investigación por incompetencia del fiscal 
que la calificó, el nuevo fiscal deberá formular la acusación de conformidad 
con lo decidido por esta Corte. De no hacerse así, se estaría desconociendo 
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una decisión tomada por la Sala en pleno ejercicio de sus funciones, al 
abrirse paso la hipótesis de que el conflicto de competencias que ahora se 
dirime, pudiera volver a presentarse ante la persistencia de la entidad 
acusadora en ·su inicial decisión. Es una situación muy similar a la que se 
presenta cuando la Corte, en sede de casación, decreta la nulidad del proceso 
por un error en la calificación del sumario. Si el fiscal, al calificar de nuevo 
su mérito tuviera la posibilidad de apartarse del criterio de la Corte, en el 
fondo estaría desconociendo una sentencia, que es de obligatorio 
cumplimiento para todos los sujetos procesales. Magistrado ponente: Doctor 
Guillermo Duque Ruiz. Auto de colisión de competencias. Fecha: OCTUBRE 
12 DE 1994. Decisión: Declara competencia al Tribunal Superior de Quibdó. 
Procedencia: Tribunal Nacional. Sujetos: Castañeda Jiménez, César de 
Jesús; Castañeda Serna, Edwar; Castañeda Echeverry, Isaac. Delitos: 
Violación de la Ley 30/86. Proceso: 009768. ................................................ 775 

CESACJON DE PROCEDIMIENTO 1 PREVARICATO POR ACCJON 

El legislador fué excesivamente celoso en señalar un grado de prueba para la 
demostración de cualquiera de esos supuestos (el hecho imputado no existió, el 
procesado no lo cometió, la conducta es atípica, demostración de una causal 
eximente de antijuridicidad o inculpabilidad o porque el proceso no podía 
iniciarse o proseguirse) relievando que debía ser plena, o sea, aquella que, sin 
ninguna mezcla de duda, tiene la virtualidad de producir certeza en el espíritu 
del funcionario judicial que reconoce su existencia. 1 Con ese propósito su 
actividad debe estar dirigida al examen de los puntos en que se finca la prueba, 
concatenarlos, sacar de ellos consecuencias, y después de cotejarlos de cerca, 
teniendo en cuenta sus diferentes circunstancias, establecer una conclusión final 
entre los diversos resultados de estas operaciones mentales. Por manera que esta 
convicción adquire la denominación de certeza, cuando rechaza positivamente 
los motivos contrarios que no pudieron oponerse válidamente a los afirmativos. 
1 Apuntando a esa finalidad, no debe desconocerse que el funcionario cuenta 
con libertad de apreciación de las pruebas, sometido tan sólo a las reglas de 
la sana crítica, pero esa libertad no puede tomarse como sinónimo de 
arbitrariedad, en términos de aceptar o rechazar un medio de prueba a su 
libre talante, de ignorarla o de darle un alcance que no tiene, pues así también 
se es deshonesto en la difícil pero noble misión de' administrar justicia. 
Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. Sentencia de segunda 
instancia. Fecha: OCTUBRE 12 DE 1994. Decisión: Revoca sentencia 
absolutoria y condena. Expide copias. Procedencia: Tribunal Superior del 
Distrito Judicial. Ciudad: Manizales. Sujetos: Alzate Restrepo, Osear de 
Jesús. Delitos: Prevaricato por acción. Proceso: 009546. Publicada: Si. Notas 
aclaratorias: Salvamento parcial de voto del Doctor Jorge Enrique Valencia 
Martínez ................................................ ·............................................................. 781 
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Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. Sentencia de segunda 
instancia. Fecha: OCTUBRE 12 DE 1994. Sujetos: Alzate Restrepo, Osear 
de Jesús. Delitos: Prevaricato por acción. Proceso: 009 546. Notas 
aclaratorias: Salvamento parcial de voto de Jorge Enrique Valencia Martí-

939 

Págs. 
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COL!SION DE COMPETENCIA 

El proceso en que se presenta (la colisión) ya tiene calificado el mérito del 
sumario con Resolución Acusatoria debidamente ejecutoriada, que fue 
dictada, luego de agotarse las etapas previas, por una delegada de la Fiscalía 
General de la Nación, entidad que conforme al artículo 120-1 del Código 
de Procedimiento Penal, es la competente para investigar todos los delitos 
que se cometan dentro del territorio nacional, salvo los casos especiales de 
fuero, y acusar a los presuntos infractores. 1 Dicha acusación, por tanto, 
proviene de autoridad competente y se ajusta a las formalidades legales, 
razón suficiente para que deba ser respetada como ley del proceso que es, 
máxime si se tiene en cu'enta que la ejecutoria de esa providencia marca el 
final del sumario y el comienzo del juicio, circunstancia que en un sistema 
penal acusatorio como el que rige en nuestro país determina variación de la 
competencia, pues la investigación que venía siendo adelantada por un fiscal 
pasará desde ese momento a manos del juez competente para la ,causa. 
Magistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Velandia. Auto de colisión de 
competencias. Fecha: OCTUBRE 12 DE 1994. Decisión: Dirime la colisión 
asignándola al Juez 24 Penal del Circuito de Cali. Procedencia: Juzgado 
Segundo Penal del Circuito. Ciudad: Cartago. Sujetos: Rosero Torres, Daniel 
Enrique. Delito: Peculado. Proceso: 009703. ................................................ 798 

ALEGATO DEL NO RECURRENTE 

El alegato de las partes no recurrentes es aceptable siempre que se limite a 
tratar asuntos pertinentes a la demanda presentada por el actor, bien para 
apoyarloS: ora para desvirtuarlos. Como quiera que está sujeto al principio 
de limitación no puede abordar temas extraños al escrito so pena de que sus 
palabras sean desatendidas por la Sala por desbordar los lindes propios de 
su condición. Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. 

·Sentencia de casación. Fecha: OCTUBRE 13 DE 1994. Decisión: No casa. 
Prücedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. Ciudad: Santafé de 
Bogotá. Sujetos: Peñaranda Supelano, Daniel Ricardo; Aguilera Peña, José 
Mario. Delitos: Peculado por apropiación, falsedad documental. Proceso: 
008626. .............................................................................................................. 803 
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PRESCRIPCION 1 NOTIFICACION 1 EJECUTORIA 1 DESTINACION DE 
DINEROS A CONTROL DE ENTIDADES FINANCIERAS 

Propuestas a la vez, varias alternativas de invalidación, tendrá que analizarse 
de primera la atinente con la prescripción de la acción penal, pues el tema 
se ofrece prioritario, en tanto que de admitirse la extinción de la acción 
resultaría imposible la prosecución del trámite a precluir para el Estado la 
posibilidad de perseguir y reprimir los comportamientos endilgados. 1 La 
alegación de prescripción de la acción penal en casación debe encaminarse 
bajo el amparo de la caus~l tercera, por la vía de la nulidad, en cuanto 
proseguir y culminar una causa sin que la respectiva acción penal se halle 
vigente constituye un quebrantamiento por parte del juez de las normas y 
principios que rigen la legitimidad del juicio y del derecho de defensa, 
intereses bajo amparo constitucional. Por ello, "repugnaría a un sentimiento 
general de justicia que se considerara válida una sentencia proferida en un . 
proceso que no podía adelantar el juez por haberse extinguido en él la 
facultad punitiva del Estado". 1 Pretender la alegación de este vicio por la 
causal primera de casación resultaría contradictorio con la naturaleza de 
esa formulación y el fin que en ese caso se persigue, pues quien alega 
violación directa o indirecta parte del presupuesto de la validez del proceso 
centrando su ataque en la ocurrencia de errores al interior de la sentencia, y 
además persigue la expedición de un fallo de sustitución que obviamente se 
hace de imposible proferimiento a falta de una acción penal vigente. 1 2. El 
Decreto 2920 de 1992 art. 18 advierte que incurrirán en infracción los 
directores, administradores, representantes legales, y funcionarios de las 
instituciones financieras que, utilizando fondos captados del público, los 
destinen sin autorización legal a operaciones dirigidas a adquirir el control 
de entidades sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria u otras 
sociedades, haciéndose acreedores a una sanción de 2 a 6 años de prisión. 1 
3. Tratándose de providencias que en segunda instancia decretasen 
prescripción de la acción o de la pena, profiriesen resolución de acusación, 
o dictasen o sustituyesen medidas de aseguramiento, supeditarían todavía 
su ejecutoria al cumplimiento de otro requisito: su notificación. 1 4. Sabido 
es que en materia penal no existen ejecutorias fraccionadas o parciales, de 
manera que aquella opera no para cada procesado individualmente 
considerado sino que para todos cuenta a partir de la última notificación. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. Sentencia de 
casa<;;ión. Fecha: OCTUBRE 13 DE 1994. Decisión: Casa y declara cesación 
de procedimiento. Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial. 
Ciudad: Santafé de Bogotá. Sujetos: Naranjo Dousdebes, Germán Pablo; 
Caicedo Roa, Alcides; Michelsen Uribe, Jaime. Delitos: Infracción al D. 
2920/82, infracción al D. 3227/82. Proceso: 008690. ................................... 824 
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